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ÍNDICE 
DE LOS TÍTULOS CONTENIDOS 

EN LOS XII. LIBROS 
I 

DE LA NOJ7ISIMA RECOPILACION. 

LIBRO l.º 

DE ·LA SANTA IGLESIA ; SUS DERECHOS, BIEN ES Y RENTAS: 
I 

PRELADOS Y SUBDITOS: Y PATRONATO REAL. 

I _De la santa Fe Católica. 
2 De las Iglesias: y de las Cofradías establecidas en ellas. 
3 De los cimenterios de las Iglesias : entierro y funeral de 

los difuntos. 
4 De la reduccion de ·asilos; y extraccion de refugiados 

las Iglesias. 
5 De los bienes de las Iglesias y Monasterios , y de otras 

Manos-muertas. 
6 De los dieznios y novales. 
7 De los dos novenos, ó tercias Reales de los die~mos. 
B De los Prelados eclesidsticos. 
g De los Clérigos; sus privilegios, bienes y contribuciones. 

· 1 o De los Clérigos de corona; y de sus calidades para gozar 
del fuero. 

1 1 De los Seminarios conciliare$ ; y casas de educacion y 
correccion de Eclesiásticos. 

1 2 De la fundacion de Capellanías perpétuas, y de Patri
monios temporales eclesiásticos. 

I 3 De los Beneficios eclesiásticos ; y requisitos para obtener
!os y servirlos. 

I 4 De la naturaleza de estos Reynos para ohtener Beneficios 
en ellos. 

I 5 De la residencia de los Clérigos en sus Iglesias y Beneficios. 
I G De la supresion y reunion de Beneficios incÓnB-ruos. 



1 7 Del Patronato Real ; y conocimiento de sus negocios en 
la Cdmara. 

1 8 De la Real presentacion de Prelacías de las Iglesias ; y 
provision de piezas eclesidsticas , conforme al concordato 
con la Santa Sede 

1 g De las Prebendas de oficio ; y su provision. 
2 o De la provision de Beneficios curados. 
2 1 De la provision de Beneficios patrimoniales. 
2 2 De las dispensas en ,nateria Beneficia[. 
2 3 De las pensiones sobre rentas de los Beneficios eclesids-

ticos. 
2 4 De 1a mesada y media-anata eclesidstica. 
2 5 Del Fondo pio Beneftcial. 
2 6 De 1as Ordenes Regulares. 
2 7 De los Religiosos. 
2 8 De los Qüestores de las Ordenes; y demandantes. 
2 9 De la redencion de cautivos cristianos. 
30 De los Romeros y Peregr!n,os. 

LIBRO II.0 

DE LA JURISDICCION ECLESIASTICA,' ORDINARIA Y MIXTA: 

Y DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS EN QUE SE EXERCE. 

1 De la litrisdiccion eclesidstica, y sus Jueces ordinarios. 
2 De las fuer~as de Jueces eclesidsticos, y recursos al Real 

auxílio. 
3 De las Bulas y Breves ; su presentacion y retencion en 

el Consejo. 
4 Del Nuncio Apost&lico. 
5 Del Tribunal de la Rota de la Nunciatura. 
6 Del Yicario general de lo1 Reales Exércitos. 
7 De los Tribunales de lnquisicion : sus Ministros y Fami

liares. 
B Del Consejo de las Ordenes; y de su jurisdiccion Real 

y Eclesiástica, Regular y Maestral. 
g Del Juzgado de Iglesias de las tres Ordenes Militares. 



III 

1 o De la Real Junta Apostólica. 
1 1 Del Comisario general de Cruzada~ 
1 2 Del Tribunal Apostólica y Real de la gracia del Excu

sado : su, Direccion y administracion por cuenta de la 
Real Hacienda. · 

1 3 Del Colector general, de espolios y vacantes. 
1 4 De los· Notarios, y otros Oficiales ecle~iásticos. 
1 5 Del uso de aranceles y papel sellado en los Juzgados 

eclesiásticos. 
LIBRO 111.? 

DEL REY, Y DE SU REAL CASA Y CORTE. 

1 Del Rey; y de la suc~sion del Reyno, 
2 De las leyes. 
3 De los fueros provinciales. 
4 De las pragmáticas, cédulas, decretos, y provisiones Reales. 
5 De las donaciones , mercedes y privilegios Reales. 
6 Del modo de oir y librar el Rey : y de sus Secretarios ·de 

Estado y del Despacho universal. 
7 Del Consejo de Estado. 
8 De las Córtes y Procuradores del Reyno. 
9 De los Emhaxadores. 

1 o De las Casas, Sitios y bosques Reales; y sus privatiyas 
jurisdicciones. 

1 1 De las Guardias de ,la Casa Real, y sus privativos fuero,. 
1 2 Del Real Bureo : Oficiales de Casa Real; .sus criados '1 

dependientes. . 
1 3 De la Real Junta y Superintendencia general de correos 

y postas. 
14 De los Aposentadores de la Corte ; tasacion y retasa de 

las casas de Madrid. 
1 5 De la Regalía de Aposento. 
1 6 De los Proveedores de la Real Casa y Corte. 
1 7 Dé los Alcaldes del repeso: abastos y regatones de la Corte. 
I 8 De los Fieles-executores de Madrid. 
19 De la Policía.de la Corte. 
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2 o De las rondas y visitas de la Corte por los Alcaldes de
ella y sus Minist,~os .. 

2 1 De los Alcaldes de quarteles y barrios de la Corte.. 
~ 2 De los pretendientes y forasteros de la Corte. 

LIBRO IV.º 

DE LA RiA~ ,JURISDICCION ORDINARIA; Y DE SU EXERCICIO EN EL 

SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA. 

1 De La Jurisdiccion Real; y decision. de competencias. 
2 De los Tribunalt:'S y sus Ministros en general .. 
3 Del Real y Suprerno Consejo de Castilla, y sus Ministros. 
4 De la Cámara de Castilla; y conocimiento de negocios en ella. 
5 De los negocios pertenecientes al coTJ,ocimiento del Consejo. 
6 De los negocios de que no puede conocer el Consejo. 
7 Del modo de proceder á la vista y determinacion de 

negoéios en el Cf!nsejo. 
B Del modo de votar los pleytos y negocios del' Consejo. 
9 De l<;is con~ultas del Consejo al Rey. 

~ o De las con:iisiones del qonsejo ; y modo de proceder en 
ellas sus Jueces y Oficiales. 

1 1 De las residencias ; y modo de proceder á su determina
cion en el Consejo. 

1 2 De las cartas y provisiones del Consejo , y su despacho. 
1 3 Del registro y sellQ de las Reales cartas y provisiones del 

Consejo. · 
14 De las condenapiones para penas de Cámara , y gastos 

de Justicia en ·el Consejo. 
I 5 De los Ministros del Consejo Superintendentes de Partidos 

y Provincias del Reyno. 
16 De los Fiscales del Cons~jo; y sus ,4.gentes. 
1 7 Del Juez visitador ; Oficiales del Consejo; y sus derechos 

en general. 
1 8 J)el Escrib~no il,e Cá,nara y de Gobierno del Consejo. 
J: 9 De los Abogados del Consejo. 
2 o De los Relatores del Consejo. 



IV 

2 1 De los Escribanos de Cámara del Consejo. 
2 2 De los, Receptores. del Consejo. 
2 3 Del Tasador de derechos en el Consejo. 
24 De los Porteros del Consejo.. 
25 De los Procuradores del Número de la Corte. 
2 6 De los Agentes y solicitadores de n egocios en la Corte. 
2 7 De las dos Salas de Corte ; y sus Alcaldes. 
2 8 De. lo.s. Alcaldes., Jueces de Provincia de la Corte. 
29 De los Escribanos. del Juzgado de Provincia de la Corte. 
3o De los Alguaciles de la Corte y /Tilla , Oficiales, Por-

teros, y otros. ministros de la Sala de Alcaldes. 

L I B RO V.º 

D E L A s e H A N e I ·L L E R. í A s y A u D I E N e I A s D E L R. :E y N o: 
$US MINISTROS Y OFICIALES. 

1 De las Chancillerías de Yalladolid y Granada. 
2 De la Real Audiencia de Galicia. 
3 De la Real Audiencia de. A'9turias.. 
4 De la Real Audiencia de· Seyilla. 
5 De la Real Audiencia de Canarias. 
6 De la Real Audiencia de Extremadura. 
7 De la Real Audiencia de Aragon. 
8 De la Real Audiencia de Yalen.cia. 
9 De la Real Audiencia de Cataluña. 

1 o De la Real Audienc.ia de Mallorca. 
l t De los Presidentes , Oidores, y otros Ministros y Ofi

ciales de las Chancil ler{as y 4udiencias. 
12 De los Alcaldes del crímen en las Chancillerías. 
I 3 [!e los Alcaldes de quartel ·en las Chancillerías y Au-

diencias; y de los de barrio. 
I 4 De los 4lcaldes Jueces de Frovincia. 
J 5 De los Alcaldes de los Hijosdalgo en las Chancillería¡. 
:i: 6 Del Juez mayor de /Tizcaya en la Chancillería de Y (l-

lladolid. 
1 7 De los Fiscales de S. M. en las Chancillerías y Audiencias. 
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1 8 De los Alguaciles mayores de las Chanciller/as. 
1 9 De los Oficiales de las Chancillerías y Audiencias; y de 

sus derechos. 
2 o Del Chanciller y su Teniente en las Chanciller/as. 
2 1 Del Registrador mayor , y sus Tenientes en las Chan-. 

cillerías. 
2 2 De los Abogados. 
2 3 De los Relatores de las Chancillerías y Audiencias. 
2 4 . De los Escribanos de Cámara de las Chancillerías y .du-.i 

diencias. 
2 5 De los Escribanos del crímen de las Chancillerías y Au

diencias. 
26 De los Escribanos del' Juzgado de los Alcaldes, Juece$ 

de Provincia. 
2 7 De los Escribanos de los Hijosdalgo de las Chancillerías. 
2 8 De los Receptores de las Chancillerías y Audiencias. 
2 9 Del Repartidor de n~gocios de Receptores de las Au-

diencias. 
Del Tasador general en las Chancillerías y Audiencias. 3º 

31 De los Procuradores de las Chancillerías y Audiencia.s. 

32 De los Porteros de las Chancillerías y Audiencias. 
De los Alguaciles de las Chancillerías y Justicias del Reyno.33 
De los Receptores 4e penas de Cámara y gastos de Jutticia34 

de las Chancillerías y Audiencias. 

LIBRO VI.º 

DE Los V A s A L L o s : s u ..D I s T I N e I o N DE Es TADos y FuERos; 

OBLIGACIONES , CARGAS Y CONTRIBUCIONES. 

1 De los Señores de vasallos,, Grandes de España, y otros 
Títulos de Castilla. 

2 De los Nobles é Hijosdalgo; ·y de sus privilegios. 
3 De los Caballeros. 
4 De los .,.Militares; su fuero, privilegios y exenciones. 
5 Del Suprenio Coosejo de la Guerra. 
6 Del Scr{)icio militar. 



V 

7 Del servicio de la Marina;, fuero y privilegios de sus 
matriculados., 

8 Del corso contra enemigos de la Corona. 
g De los empleados en el servicio de la Real Hacienda ; su 

fuero, privilegios y exenciones. 
1 o Del Supremo Consejo de llacienda. 
1 1 De los extrangeros dorniciliados y transeuntes en estos 

Reynos. 
1 2 De los tratamientos de palabra y por escrito. 
1 3 De los trages y vestidos ; y uso de muebles y alhajas. 
1 4 Del uso de sillas de manos , coches '1 literas. 
1 .5 Del uso de mulas y caballos. 
1 6 De los criados. 
1 7 De los pechos y servicios , imposiciones y tributos. 
1 8 De las exenciones de pechos y tributos Reales , oficios y 

cargas concejiles : y de las personas "'9 exentas. 
19 De los bagages, utensilios y alojamientos de la Tropa, 
2 o De los portazgos y pontazgos , barcages y peages. 
2 1 De los estancos. - · 
2 2 De los reparti1nientos de contrihuciories entre los vecinos 

de los plteblos. 

LIBRO Vilº 

DE LOS PUEBLOS ; Y Sll GOBIERNO CIVIL , ECONÓMICO Y POLÍTICO. 

1 De los muros , castillos y fortalezás de los pueblos. 
2 De los Concejos y Ayuntam.ientos de· los pueblos. 
3 De las ordenanzas para el buen gobierno de los pueblos" 
4 De los privilegios y costumbres de los pueblos para la 

eleccion de oficios. 
5 De los ofidios públicos ; su provision , y calidades para 

obtenerlos. 
6 Del uso de los oficios públicos ; y prohibicion de sus ar• 

rendamlentos. 
7 De la reduccion de los oficios acrecentados ; y derecho de 

los pueblos para tantearlos y consumirlos. 
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8 De la renuncia de los oficios públicos, y su incorpora
cion á la Corona. 

9 De los Oficiales de Concejo , sus obligaciorws y prohibi-
ciones. 

De los Diputados y Procuradores de los Concejos para1 0 

negocios de los pueblos. 
De los Corregidores , sus Tenientes y Alcaldes mayores de 1 1 

los pueblos. 
De la residencia de los Corregidores , y otros Jueces 1 2 

y Oficiales. ·· 

1 3 De los Jueces de residencia, y sus Oficiales. 

1 4 De los Jueces visitadores de las provincias. 
De los Escribanos Públicos y del Número de los pueblos, 1 5 

N~tarios de los Reynos, y sus visitas. 

1 6 De los Propios y Arbitrios de los pueblos. 
17 De los abastos de los pueblos. 
1 8 De los Diputados de abastos , y Síndicos Personeros del 

Comun de los pueblos, 
1 9 De la compra , venta y tasa .del pan. 
2 o De los p6sitos , y sus Juntas municipales, 
~ 1 De los términos de los pueblos : sus visitas ; y restitucion 

de los ocupados. 
2 2 De los despoblados, y su repoblacion. 
2 3 De los ten;enos ,.baldíos ; solares y edificios yermos~ 
24 De los montes y plantíos, su conservacion y aumento, 
2 5 De las dehesas y pastos. 
2 6 De la vecindad , sus derechos y aprovechamientos. 
2 7 Del Concejo de la Mesta ; jurisdiccion de su Presidente, 

Alcaldes mayores y Subdelegados. 
2 8 De la Real Cabaña de carretería. 
2 9 De la cria de mulas y caballos ; y privilegios de sus 

criadores, 
3o De la caza y pesca, 
3 1 De la extincion de animales nocivos y langosta. 
32 De la policía de los pueblos. 
33 De las diversiones públicas y privadas, 
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34 De las obras púhlicas. 
35 De los caminos y puentes. 
3 6 De las ventas, posadas. y mesonea. 
37 De los exp6sitos ; y de las casas para su crianza , educa-

cion y destino. 
3 8 De los hospita)es, hospicios y otra, casaa de misericordia, 
3 9 Del socorro y recogimiento de los pobru. 
40 Del resguardo de la salud pública, 

LIBRO VIII.º 

DE LAS CIENCIAS, ARTES Y OFICIQ8. 

1 De las escuelas y maestros de Primeras letras, y de 
educacion de niñas. 

!I De los estudios de Latinidad·, y otros prévios á los de 
Facultades mayores. 

3 De los Seminarios ; y Colegios mayores. 
4 De los estudios de las Universidades, y su reforma. 
5 De los Directores de las Universidades, y Censores ll.égios 

en ellas. 
6 De la Universidad de Salamanca;jurisdiccion ,de su Jl.lá, 

.Rector, y Maestrescuela; conservatoria y. fuero e,col,ás
tico de sus indi~uluos. 

7 De las matrículas, y cursos ó años escolare, en las Uni,
versídades. 

8 De la colacioné incorporacion de grados en la, Univer
sidades. 

9, De la provision de cátedras en la, Universidade,; sus 
concursos , propuestas y consultas. 

Jo Del Real Proto-medicato, y Junta superior gübernativa 
de Medicina. 

11 De los Médicos, Cirujanos y Barberos. 
I 2 De la Cirugía , su e1tudio y exercicio. 
13 De los Boticarios , vi,itas de botica,, '1 Junta superior 

gul>ernativa de Farmacia. 
1 4 De los Albeytares y Herradores, y Real Proto-albeyterato. 



1 5 De los Impresores y Libreros ; imprentas y libre-
'nas. 

1 6 De los libros y sus impresiones ; licencias y otros requi~ 
sitos para su introduccion y curso. 

1 7 De la impresion del Rezo eclesiástica y Kalendario : y 
de los escritos periódicos. 

I 8 De los libros y papeles prohibidos. 
I 9 De las Bibliotecas públicas. 
2 o De las Reales Acade,nias establecidas en la Corte. 
2 1 De las Sociedaáes econ6micas de .Amigos del Pais. 
2 2 De las tres Nobles Artes, y sus profesores. 
2 3 De los oficios , sus rnaestrós y oficiales. 
2 4 De las fábricas del Reyno. 
2 5 De los privilegios y exenciones q,e los fabricantes. 
2 6 De los menestrales y jornaleros. 

LIBRO IX.º 

DEL COMERCIO, MONED.A Y MINAS. 

I De la Junta general de Comercio, Moneda y Minas. 
2 De l()s Consulados marítimqs y terrestres. 
3 De los Camhios y Bancos públicos. 
4 De los mercaderes y comerciantes. 
5 De los revendedores , regatones y buhorieros. 
6 De los corredores. 
7 De las ferias y mercados. 
8 De los navíos y mercaderías. 
9 De los pesos y medidas. 

e o Del marco y pesas del oro, plata y moneda; su valor y ley. 
1 1 Del Contraste y Fiel p-úJJlico. 
1 2 De las cosas prohibidas de introducir en el Reyno. 
1 3 De la saca prohibida del oro , plata y 11Wneda del Reyno. 
14 De la extraccion del ganado caballar y mular. 
1 5 De la extraccion de ganados, granos .. y aceytes. 
1 6 De la extraccion prohibida de la seda, lana , y otros 

géneros del Reyno. 



VII 

17 De la moneda, su curso y 1Jalor. 
1 8 De las minas de oro , plata y demas 1netales, 
1 9 De las minas y pozos de sal. 
2 o De las minas de carbon de piedra<¡ 

LIBRO X. 

DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES ; TESTilBNTOS Y H;EUNCU,S. 

1 De los contrato~ y obligaciones en general. 
2 De los esponsales y matrimonias; y sus dispensas. 
3 De las arras , dotes , y donaciones propter nuptias. 
4 De los bienes gananciales , ó adquiridos en el matrimonio. 
5 De los hijos, su emancipacion y legitimacion. 
6 De las mejoras de ·tercio y <J.Uinto en f avQr d~ los hijos 

y descendientes. 
7 De las donaciones. 
8 De los préstamos. 
9 De los depósitos y confian~as. 

I o De los arrendamientos. 
1 1 De las deudas y fianzas. 
I 2 De las ventas. y compras ; y derecho de al,cabala. 
1 3 De los retractos ; y derecho de tanteo, 
14 De los juros sobre la Real Hacienda. 
1 5 De los censos. 
1 6 De las hipotecas , y su toma de razon.. 
1 7 De los mayorazgos, y otras vinculaciones de bienes, 
1 8 . De los testamentos. 
I 9 De los comisarios· te,tamentarios. 
2 o De las herencias, mandas y legados. 
2 1 De las testamentarías, inventarios, cuentas y particiones. 
2 2 De los bienes vacantes y mostrencos. 
2 3 De las escrituras públicas, sus notas y registros. 
2 4 Del uso del papel sellado en las escritur<Ls , (Lutos A ins~ 

trumentos públicos. 
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LIBRO XI. 

DE LOS JUICIOS CIVILES , ORDINARIOS Y EXECU'l'IVOS, 

1 De los Jueces ordiTJ,arios. 
2 De las recusaciones de los Jueces,, 
3 De las demandas. 
4 De los emplazamientos. 
5 De los asentamientos. 
6 De las contestaciones. 
7 De las excepciones y reconvenciones. 
8 De las prescripciones. .. 
9 Del juramento de calumnia , y posiciones. 

1 o De las probanzas, y sus términos. 
1 1 De los testigos, y sus declaraciones. 
1 2 De las tachas de los testigos , y sus pruebas_. 
1 3 De la restitucion in integrum. 
14 De los alegatos , é informaciones en derecho. 
1 5 De la conclusion de los· pleytos para sentencia. 
1 6 De las sentencias· interlocutorias y difinitivas. 
I 7 /)e la execucion de las sentencias, y despacho de exe-

cutorias. 
1 8 De la nulidad de las sentencias. 
1 9 De las costas, y su tasacion. 
2 o De las apelaéiones. 
2 1 .De las suplicaciones. 
2 2 De la segunda suplicaciori, 
2 3 Del recurso de injusticia notoria. 
2 4 De lds juicios y pleytos de tenuta. 
2 5 De los seqüestros y ad1ninistracion de bienes litigiosos. 
2 6 De los dep6-sitos judiciales. 
2 7_ De los juicios de hidalguía , y sus probanzas : y ·del mo-

do de calificar la nobleza y limpieza. 
28 De los juicios executivos. 
2 9 De los Jueces y Mini~tros executores. 
3o De los derechos y décimas de (as fJXecuciones. 
31 De las prendas , represarías y emhargos. 



VUI 

32 De los juicios de acreedores ; alzamiento, , 9.uiebras , y 
cesion de bienes de los deudores, 

33 De las esperas ó moratorias. 
34 De los juicios de despojo, y su restitucion! 
3 5 De los derechos de los Jueces y sus Oficiales. 

LIBRO XII/' 

DE LOS DEl,JTOS , Y SVS PENAS : Y DE LOS ,JUICIOS CRIMINALF.S. 

1 De los judíos ; su expulsion de estos Reynos , y prohi... 
bicion de entrar y residir en ellos. 

2 De los 1noros , y moriscos, 
3 De los hereges·, y descom.ulgados. 
4 De los adivinos,: ·hechiceros y agoreros., 
5 De los blasfemos; 'j ele los juramentos, 
6 De los perjuros, 
7 De los traidores. 
B De los falsari~s, 
9 De los desertores del' Real servicio ; su persecucion y 

castigo, 
1 o De los que resisten d las Justicias y sus Ministroa. 
1 1 De los tumultos, asonadas y ·conmociones populares. 
J 2 De los ayuntamientos , bandos y ligas ; · cofradlas y 

otras parcialidades, 
1 3 De las má-scaras y otros disfraces. 
I 4 De los hurtos , y ladrones. 
I 5 De los robos , y fuerzas, 
1 6 De los gitanos , su vagancia y otros excesos. 
1 7 De los bandidos , salteadores de caminos , y facineroso,. 
I 8 De los receptadores de malhechores, · 
1 9 Del uso de armas prohibidas. 
2 o , De los duelos y· .desafios. 
2 1 De los homicidios , y heridas, 
2 2 De las usuras y logros. 
2 3 De los juegos prl)hibidos, 
24 De las rifas, · 



2 5 De las injurias , denuestos, y palabras obscenas. 
2 6 De los am,ancebados, y mugeres públicas. 
2 7 De los rufianes , y alcahuetes. 
2 8 De los adúlteros , y bígamos. 
2 9 De los inc,~stos, ·y estupros. 
3o De la sodomía , y bestialidad. 
3 1 De los vagos ; y modo de proceder d su recogimiento y 

destino. 
32 De las causas criminales ; y modo de proceder en ellas, 

y en el exámen de testigos. 
3 3 De las delaciones , y acusaciones. 
3 4 De las pesquisas y sumarias ; y Jueces pesquisidores. 
35 De los Alcaldes y Oficiales de la Her,nandad ; y de los 

casos y delitos sujetos á su jurisdiccion. 
3 6 De la remision d,e delinqüentes á sus Jueces , y de unos 

d otros Reynos. 
37 Del procediniiento contra reos ausentes y rebeldes. 
3 8 De los Alcaydes y presos de las cárceles. 
3.9 De las visttas de cárcel y presos. 
40 De las penas corporales , su conmutacion, y destino 

de los reos. 
4 I De las penas pecuniarias pertenecientes d la Real Cáma

ra y á gastos de Justicia.· 
42 De los indultos y perdones Reales. 

ERRATAS J>i IMH.BNTA EN LA SIGt'IENTR "l'AJJZ.A. 

Pigina V. coluna r. línea 40 ~ debe ser u. el núm. rr. anterior al 41\. 
J>ág. dicha, col. 2. lfn. 14: el nlÍm. r 5. ha de ser I+ 
Pág. dicha , col. 3. Iín. + : debe ser 4. el núm. t t. 
Pág. IX. col. 2. Jín. 9 : debe ser 3r. el núm. 3 5. 
Pág. XII. col. I y 2. lío. 2 : léa.se, autos en lugar de lt711. 
Pág. dich.1, col. r. Iín. 17: á la palabra a1ttos debe seguir tit. ro. 
l>:íg. dicha. col. 2. Un. penúlt.: el núm. +· debe ser 2. 

Pig. XIV. col. 2. lín. 42 : ha de ser 1. el núm. 2. de la nota • 
. Pá~. dL::ha , col. 3. lín. 3 r : debe ser 7. el auto 29. 

l,ág. XVIII. col. 3. lin. 27: en lugar de ltyes Jéase autos. 
Pág. X IX. col. 2. lía. 26 : debe ser 9. el núm. 2. de la nota. 
I>.íg. XXV. col. .2. lín. 22: por baxo de los núm. I 3. ~. 17. 7. 

debe afiadirsc . • ~ • • 32. I 8. I 2. I o. 



1 

TABLA 

QUE MANIFIESTA. LA. CORRESPONDENCIA. DE LAS LEYES Y AUTOS-ACORDADOS 

QUE CONTIENEN LOS IX. LIBROS DE LA. .RECOPILACIJN DE I 7 7 5 CON 

LAS LEYES DE ESTA NorISIMA RECOPIL4CION Y sus NOTAS. 

L I B R O P R I M E R O. 

Rec. ele I'7'7�, 1 Novis. Recop. Rec. de 177�. 1 Navis. Recop. Rec. de I7'7!:· 1 Novis. Recop. 

J1y11: tit. 1. 1 ley. tit. lib. l1r1s. tit. 3. 1 l1y. tit. lib. /1y11. tit. 4. 1 lty. tit. lib.
I •••••••••••••• , I, l, 1 . 8................ I O. l. 2, 1 ........ ,,,,,,, 6. 10. I. 
2................ !2, 1, I. 9............... 4• 9. I. .2 ••••••••••••••• 7. JO, 1. 
3................ 5. l. 1, 10............... 5. 9. 1, 3 .............. . 8. IO. l. 

4•, ... , .. ,, ... ,, 7. I, I. I I ..•.••••••• ,, ,, 6. 9. l. 4 ..•...••.....•• l. 10. I. 

S·····�········· 3· I. l. 12............... 7. 9. l. S ••••••••••••••• 3· 10, 1. 

6 ....... ,,,,,,,, I. I, I!2. 13 •••••••••••••• , I, 8. I. I. !!. 
7............... 6. I. I. 14 ..••••••••••••• I. 14. 1. 

6 ............... {�: I .2, 12. 

8............... 9. I. l. J 5 ••••••••••••••• .2. 14. I. 7 ............... 4· IO • 1. 

9............... 4· l. l.. 16 .............. . 3· 14. I, 8............... S· 10. I. 

10............... 8. 5. 1.2. 17 •. nota .2 •• 14. 1,,----

autos. I 8 ..............• 1. 23. I, ie_'res. tit. 5. 
I ••••••••••••••• .u. I. l, I 9••••••••••••••• 7. 14. l. I ••••••••••••••• 1. 6. I, 
.2 nota .20. 1. I. 20 •.••••••••••••• l. 15 • l. .2 ••••••••••••••• .2. 6; I. 

3 nota r. 1. . I. 2 I ••••••••••••••• l. .2 I • I • 3 .............. . 6. 6. 1. 
22 ••••••••••••••• .2. 2 I. l • 4 ..............• 6. 3. r. 

leyes. tit . .2. .2 3 .......••..••.. 3· .2 I • l. 5 ••••••••••••••• 4 . 6. I • 
I ••••••.•.••••.• JO. ]'. I. .24 .•••••••••••••• 1, 19. I. 6............... 7. 6. I. 

.2 ••••••••••••••• 1, .2. I. 25 ••••••••••••••• l. J 3. l • 7 .....•••••••.•• 8 . 6. I, 

3 .............. . 1, 4· l. 26............... 4. 13. l. 8 ...•..•..•..... 9· 6. I. 
4............... .2. .2. I. 27............... .2. 15 • 1. autos.
···············s l. 5· J. 28 ....••.•••••••• 3. 13. 1. I. nota 5 ... ,s. r. 

6............... .2. 5· l. 29 ..........••... .2. 13. 1. !
7 ..•........•••• 3· S· I. 30 ......•..••..•. 13. l. .2, J1y11 tit. 6. 
8 ............. .. 3· .2. I. 3 I ••••••••••••••• l. .20. I • I ••••••••••••••• 4• I. 

9............... 8. 5· l. 32............... 5. 14. .2, 2 ••••••••••••••• l. .2. .2 • 
10............... 4· 5· I' 33 ............... . 9. S· l. 3 ..............• 5. 17. l. 
11 .•••••••••••••• 5· S· I. 3f••••••••••••••• 2, 23. I. 4 ........•...••• I. 38. 7• 
1.2 ••••••••••••••• 5· 35· 1 J. • • •• 1.. 1.2. J. 5 ······••·····•• 6. 17. I. 
I 3....

35 ••· ·· •··· ·• 
........... 2, 4· l. 36 .............. . 4 .. 14. I. 6............... 2. 17. I. 

3 7 •••••••••••• , •• 9. 3. .rz. 7 .•••.••.•..••••• 3· 17. I. 

11utos. 38 .......•...•..• 3. 21S. l. 8 .............. . 2. 17. 6. 
1. nota 1 ... .... I, 9................ 7 • 5. I. 

1uto1. 10............... ro. . 
t I 3 6. 

Jey,s. ít. 3. {1. I 8. l. 27. I. 

I................ I. .2
.} •••• ••••••••. 

I. 
x. 

. 
2. 2. 19. l. 

! ... ,............ 2. l. .2. ] ••••••••••••••••• 3· 2 3. I. II............... 2. .20. I • 
3............... l. 9. 23. 
f··············· .2. 9. 

17. 4. l. 

l 13. .2. 
S �.............. 3. I. 

l. .2. 7 ..........•.....• 2. 8. 
.

I. n.ifa 2 ..... 13. .2. 
6............... 3 8. I. 8 .. nota 5 .. .. 13• .2. au101.
7 ..........•..•• 3. 9· J. 9 .......... , ..... . S· 13. l, I ••••••••••••••• I. 17. I.

A 



ll 
Rec. de 177~. 1 Noví5. Recop. Rec. de 177s. ( Novls. Recóp.B.ec. de 177 ~. f Novís. Recop: 

le_ru. tit. 9. ley. tit. lib.lt_'fts, tit. 7. ley. tit. lib.IIUtOS, tit. 6. 1lty. tit. lib. ~ 
! .....•........• .2. 28. I.33 ......... ~ ..... 9. 16. 8.j .. , ............ 4. .t I • 1, 
2 ............... 3· 28. J.l. .2. 8.4· 4· 34..............,{ 3 ............... 3. 20, 10,,:,... ~ .·.• .••..•.{ .2.l. .22. I. 37· 7.3· 
4 ............... I, 28. I.35 ............... 22. 27. 1 l.11. 17. J. 
5 ............... IO. 5. J.36............... 23. 27. 1l.u. 17. l.5··············· 6............... 5. 28. I.12. .2. .2. 37............... ~4. 27. 1J.6~,·············· autos.38............... 3· 18. 8. 
1.. not,a .2 .• 3· 10.

7... ,- ........... 13. 17. I. 

auto,. 
.2, 4 . 4. 

8 ............... 13. 2. .2, 

1 ............... 8.S· 3·9{'"º''""''' leyes. tit. 10.5.. nota 1.• 6. 8.. nota2 .. 4.2. 1.2. 
! ........•.•.... l. 3. ~.8.. nota 1.. 16. 8. 

9.. tl()ta 2.• 9. 8. 
10•• nota 7.•- 4· 4· 

2 .......:.....•• 6. II. 2.u} nota II. I8. 1, 
10... ,,,,ii,,, ••••• 5· 9. 8. 3••••••••••••••s 3. 3. .2. 

1+. nota 4.. 13. .2. 
13 

I I ••••••••••••••• 24-. 27. Il. ~:} .. , ....... 4· 3· 2. 
I 5............... i+ 2. .2. I 3••••••••••••••• 8. 16. 8. 

8..........•.•.• 2, II. 2.14..............• .2. 18. 8. 
19............... 15. 17. l. 
16............... 1+. 1-7. l .. 

9 ............... I. l I. .2, 

10............... 9. II. 2, 
15 .. nota3.. 16. 8. 
16................ 17. 1, I. 

17...... , ........ IO. 16. 8. 
2r.. nota 1.. 4. 4· 

l I ............... 7. 11,. 2. 

llyes tit. 7. 12............... 5. 3. .2. 

I2. 12. 
18.. nota 3- 9. 8. 

13............... 8. II. 2.19.. nota 6.. 16. 8.+J ······•···•···• autos. ,............... 5· 
l. 6. 8. 

~ ............... I2, 12. 20............... ,. 15. 8. 
2 ••••.•••••••••• 5. II. .2. 

I, 8. 10. 
21 .. nota 2 .. 18. 8. 

3 ............... 10. II, 2..22 ••••••••••••••• II . 16. 8."················ -4............... 3. l l. .2. 

6............... 2. 8. 8. 
j ................ 1, 8. 8., 23.. nota 4.. 9. 8. 

24 ............... 12. 16. 8. 6.5·} 4· !J,.. ......... II.25 ............... 36. 16. 8. 
8 ............... .14. 18. 6. 
7.. tl()ta I.. 9. 8. 

7 ............... .22. 18. 6. 
9 ............... 15. 18. 6. 

26................ 13. 16. 8 . 
27.. nora5 .. 16. 8. 

10..... ~......... 8; 8. .28................ 3· I 5 • 8. leyes.tit. 11.3· 
.29............... 6. 9. 8. ! ........•..•..• I, 29. I. 

12............... 4. 8. 8. 
II .. nota 4.. 18. 6. 

2 ............... .2. 29 • 1, 

IO. 8. 
30............... 14-. 16. 8. 
31 ...... , ........ .24. 27. II. 3 ............... 29 . l.3·J~·····-·•"'-•••• 4· 
32............... 15. 16. 8. 4 ............... 1, .2. I2. 

15 ......~; ....... 1. 9. 8. 
14 ............... 5. 8. 8.-

33............... .24. •.q. JI. 

¡6............... .2. 9 . 8. ltyes. tit. r 2. 
,1,:7 ............... 3· 9. 8. . 35 ............... .24• .27. II. 

34............... I. l. 8. 
I ••••••••••••••• l. 30. I. 

18............... 2. 6. 8. 2 ..............• .2. 30. I. 
19............... 3· 6. 8. ltyes. tit. 8. 3 .............. ,. 3· 30. I. 

20............... 6. 8. . ! ......•.•...·•... 6 . I, 2. 4 ............... 4. 30. l.+· 
2 ...... , ...•...• 7. I. 2.2 I ............... I. 15. 8. 5 ............... 5· 30. I. 

2·2 ............... 4. 8. ·3 ..............• 8. 1, 2. 6 ............... r. 7.3· 39· 
23 ............... J. 16. 8. ·]............... 2. 39· 7.4·} II.5. .•.•..•••• I. .2.

I. 18. 8. 8 ....... -....... 3. 39· 7.
24 ............... { 3. 16. 8. 9 ............... 4. 39. 7. 

auto1.s.5 ................ l. 8; 10............... 5. 39. 7.+· 
~............... 6. 8. 11 ............... 6. 39. 7.l .. nota 5•• I. 2.S· 
.27............... + 16. 8. I 2 ...... , ........ 6 . 30. I.3.. not:a4.• 2.3·
28............... 7. 10. I2. 4.. nota 7.. 2. 2, I 3 ............... 4. 28. I. 

29 ............... 5. 16. 8. 5 ............... 18. 2, 2. 14.., ....•........ 7. 39. 7. 
30 ............... 6. 16. 8. 6 ...... , ........ .2. 4 . 2. 15 ............... 8. 39. 7. 
31 ............... ,4, 9. 8. 2, 16............... 9. 39. 1·4·7.notas{;~a ............... 7; 16. 2. .2. :.2. 17............... 10. 39. 7· 



111 

Rec. de 177s. 1 Novís. Recop. 

leyts. tit. I 2, \ Jty. tit, lib. 
18............... 
19................ 
.20............... 

.21,•.•• ,,,11•·"'' 

.22 .........11••••0 

.23...............
24............... 

Rec. de 7'!7~· { Nev!s. Recop. 

leyu. tit. r. 1 ley. tit. lib. 
1............... 
.2.,,............ 
3...............
4............... 
5 ..... , ..,...... 
6, .......... ,... 
7............... 
8............... 
9 ............. .,. 

au,toJ. 
1 .. nota2.. 

.2aoa•••••••••••• 

3 .. nota 3.• 

leyes. tít. .2. 

I ~•••••••••••••• 
.2 ................ . 

3·······"·······
4 ............. .. 
5 ............. .. 
6............... 

leyes. tit. 3. 
! ............. .. 

.2 .............. . 

leyes. tit. 4. 
! ............... . 

.2 ············"·· 
3 ............. .. 
4 ..........•...• 
5 .............. . 
6..............~ 
7 .............. . 
8 .............. , 
9............... 

10............... 

I I •••. ,, .••..• , .• 

I !Z •••••••••••• , •• 

I 1, 39• 7. 
12, 39· 7. 
20. 38. I2. 

2I. 38. 12. 

.2.2. 38. r 2. 

23. 38. 12. 

I 3• 39• 7. 

Rec. de 177~. 1 Novís. Reco¡,. 

le_ru.tit. l 2. 1 ley. tir. 
25................ 7· 19. 

lib. 
5. 

26 ............... { 14. 398· 
3• 3 • 

7. 
7. 

27............... 7• 30. I. 
autos. 

r.. notar.. 39. 7. 
.2............... 15. 39. 7. 

L I B·R O 11. 

_R_ec_._de-17_"1_S·_l_N_ov_is_._R_ec_o_p._l 

leyes. tit. 4. l ley. tit. 
13............... 
I 4.•••.•••~...... 
I 5•••••••••••.••• 
16.............. . 
l ]•••e••••••••••• 
I 8....•..•.•....• 
19 ........ ; ...... 
.20••••.•.•.•••.•• 
2I ............. .. 

.22•w•••••••••a••• 

2 3···········~··· 
24 ............. .. 
.25 ........; ...... . 
26.............. . 
27 .............. . 
28.............. . 
.29............... 
3o.............. . 
3 r ............... .. 
32.............. . 
33.............. . 
34 ............. .. 

35 ............... { 

36 ..... , ......... . 
37 .............. . 
38.............. . 
,39.............. . . ' 
40.............. . 

4 r ···~············ 
42 .............. . 
43 ............. .. 
44................ . 
45 ............... ,
40.............. . 
47.............. . 
48 .............. . 

49..............,{ II. 

4· 1µ. 

lib. 
4• 
4• 
4,, 
4• 

I l. 

4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4· 
4. 
4. 

I I • 
4· 
4• 
4. 
4. 
4· 
4 . 
7. 
7•. 
7. 
7. 
4. 
4. 
7. 
8. 
4• 
4• 

Re(;. de 177s, f Nov1s. Recop. 

a~ttr>.,. tit. l .2. j /ty. tit. Ji!,. 
3............... 16. 39. 7. 
4.. 11()(,J 8.. 2~. I • 
5................ .2. 37. 7 . 
6............... 17. 39. 7 . 
7 .. nota~''}
8.. nof a 3.. 39. 7 . 

9................ .26. 38. I 2. 

~- de '77~· f Novís. ltecop. 

leyes. t-it. 4. ¡ ley. tit. lib. 

4. l 54...............:: l~t·~~;~·~;: 
11.;,57............... 
4. !S 8............... 
4• 1 59....,.......... 

5o............... 
51 .............!.. 

52............... 
53............... 

4. 
4• 
1. 
2. 

7. 
.2. 

3. 
13. 

.2. 

I. 
I2, 

I. 

l l. 
2. 

I 3· 
I 3• 

J. 

JO. 

3. 
8. 
4. 
5. 
9. 
8. 
9. 
l. 
I, 

2. 

4. 
I 5. 

3• 
I I. 

12. 
20. 

7• 
24. 

7. 
7. 
7. 

20. 

6. 
5. 

.20; 

6. 
2. 

19. 
3• 
2. 

I 2. 
2. 

16. 
J2. 

8. 
8. 

22. 

7. 
7 • 

17. 
1 I, 

I I. 

11. 

I 3. 
I 3• 
1.2, 

60............... 
61............... 

1 l · 7 • 4· 
.2. I'5. IIr'> 
9. 2I, II. 

I 5• l I, 7. 
4· 5. 4. 

4. 
ro. ~: 
5·3 1 • 

4· 
7 . 

J. .2. 

.2, .2. 

3· !Z. 

5· .2. 

4· 2. 

6. 2. 

7. 2. 

8. t. 
10. .2. 

2. 
II, 2 • 

2. 

r. 6. 
!.2. 9 . 
3. 9. 
I. 10. 

2. 6.. 
I. ·22. 

I. r. 
8. ' 5· 

I. 3• 
.2. 3. 
7. 3. 
9. 3· 
6. 3. 
I. 8. 
3. 8. 
2. 8. 

IO. 3. 
10, 5· 

3· 5• 
I. 9. 

3· 
3. 
3. 
3. 
3.. 
3. 
3. 
3. 
3. 

3.
3· 
3. 

3· 
4· 
4· 
7. 
3· 
3· 

3. 

7. 

4. 
4. 
4· 
4· 
4. 
4· 
4. 
4· 
4· 
4· 
4· 
4· 

4· 
l. 
.2. 

14. 
( 6. 
1 9. 

3.!: 65 .......... , .... { t :~t 

62 ............... J 9. 
) 17.
LI r. 

9. 
63....,.......... 12. 

64............... 7. 

7. 
66..,............ 63• 2 J • 3. 

. • 22. 3· 
I. II, 6. 

autos. 
I ............... 4· 5 · 4. 
2 .. nota 3.. .2. .2. 

3............... 13. 7. 4. 
4............... 14. 7. 4. 
5.. nota 8.: 9. 4. 
6~............. . I 5• 7• 4· 
7 ............. .. 14. 2I, U. 
8.. nota 1.• ro. 
9............... } r. 20, 4.10•.••.••.••••••• 

I !............... 16. 7. 4. 
14............... I. J 5• 4· 

A .2 

21. 
8. 
9. 
2. 

3• 

7. 
ro. 
1 5·. 
16. 

35 · 
4• 

10. 

2. 

5. 
.2. 

l~. 
7. 
~. 

ro. 
7. 

33. 

7 • 
.2. 
4. 
6. 
4. 
3. 
4. 
4. 
2. 

I 2. 

l. 13. 



IV 

Rec. de t~7S· 1No'lís. ~ecop: 1 Rec. de ~77~· 1Novís. ~eci,p~;- Rec. de t77,;. 1Noví1. Recop. 

au,ros. tit. + ¡ ley. t,r. l,b. \ autos.• rtt. 4. ~ J,J', ttr. Ji,,. leyes. tit. 5. \ lty. tit. lib. 

( IZOt.!l,6,} ¡72.. nora5.. 9. 4. 8 { 6. II. 5·5• 4• ¡ , 1 ............... 35 • 
lS J 7,9, IO 173............... 10. 9• 4• l. 5• 

) 1iota ,4,. 2. !l, ! 74................ 14, 3· 4· 19............... { 35·. 1 •• 5•. 
lnot. 12. 10. 4. j 7_5 .. nota 4.. 2. ..... 6 3 1 1 

16............... 7. 3. 7.: 76.nota11. 9. + 20................. 1.2. 1. 5. 
) r:ota 15. 3. 4. t 77............... 8. 3. 4. 21............... 13. 1,

l7 {,nof:1 l. 23, 5· ¡79............... l. 33• 11. 22............... 14,- 1, 
5· 
5·18.. nota 2 •• } 8. 4• !880............... l. 2. 4• 23............... 23." 1. 5.19.. nata 3.. 5. 

20.. llOta 8.. } 18;::·~~;~·~:: 14. 2. 4. :45::::::::::::::: 24. ;:5. +,8 i5. 4. :i.7~ 5·22 .• not,1 3 .. 
t 3................ 16. 2. 4-. 26............... 28. I. 5·23 .. nota 5•• 2. 2. 8 { 15. 3• 4. 27............... 29. I, 5.24.. nota 1 •• .22. 3. +··············· 2, l 5• 4. 2 8............... 30. 1 • 5 • 25 .. nora 6.. 2. 2. 185 .. nota 1.. 9. 4. 29............... 31. 1. 5·26.............. . 14. f.H. I 1, ¡89. nota 18. 5. 4. 30............... 33. 1. 5.27.. mJta 6.. I • I . 3 90..........••••. .2. .2 •. 4. 3I . . •. •. . .. • .•••• 3 6. I. 

28.. nora 1 •• 17. 4•;l 91 .... ~.......... 3· 2, 4, 32 ,.............. 34• I. 
5. 
5.29. nota 11. 7. 4• i 9 2 ,.......... ,... 6. 4· 4• 33............... 37• l. 5.30.............. . 2. 17. 4• ¡93............... 2. 25. 11, 34............... 26. 5.I. 

31 .. nora 2 •• 17. 4• l 94............... ll. 38. 7• 35............... 7• 2. .2. 
34. nota 12. 7. 4. f 9.5 ............... 17. 3. 4. 36............... .2. 2. 2. 

3i··············· I 5. 2. 2. : 96.. nota 2.. 16. 4. 37............... 3. 2. .2. 
30 ..............• 3. 33· 7• ¡97............... 17. 2. 4.138................ 32. l. 5·
37 •. uota 4.. 8. 4· '. 98.. nota 17. 7• 4· 39............... 4· ~. 2.
38.............. . 8. 5· 4• ; 99............... l 2. 3• 4, 40............... 9• .2. .2.
39.............. . 18. 7. 4. ! roonota 16. 7. 4. 41............... 39. 1. 5.40.............. . 6. 9. 4. I 101............. 5. 16. 4. 42............... 40. l. 5·43 .............. . 7. 9. 4. ! 102............. 20. 7. 4. 43............... 42. I. 5.44.............. . 6. 8. 4.110, ............. l. 5. 6. 44•...•......••..• 43• I. 5.45 ............... 8. 9. 4• I06............. 4, 33• 7• 45 ............... l. 5.41. 

4. 107............. 16. 2. 2.46............... 5· 5. 46.............., 46. I. 5.48.. notar •• 15. 4• 108{••••• •••• 21 • 7• 4• 47............... 44,. l. 5.49.. nora I.. 33. II. not.3. 24. II. 48 ................ 38. l. 5.
4. 49............... 14. !2,50............... { 3. 3. 5·leyes. tit. 5.3· 4· 4. l. 21. JO.5º···············55 .. nota 5.. 8. 4. I •.••••••••.•••• I. l. 5. 5l ............... .2 • .21. 10.56............... 5· 9. 4. 2. l.2 •..•. ·•·•·····• 5. 52 ••••••••••••••• 6. 16. 11.57.. not.i6.. 2. 4. 3 .......•.••.... 3. l. 5. ·53 .............. . 4. 3· 7·64............... 3. 6. 4 .............. . 4. l.:4. 5. 54.............. . 5. 3· 7.65 .. nota 3.. 6. .2. l l.4· 5. 18. l. 5.5•·••••••••••••• 5 S •••••••••••••••66............... 9. 5. 4. 6 .............. . l. 1 l, 5. ~ 6 .............. . 9. .2. 4·67............... l l. 3. 4. 5' l. 5. ) 7 .............. . 3. 6. I2.7·•···•·•·····••68..: ............. 20. 3. 8 .............. . 3. l l. 5.4· ,8.............. . 2. 19. 5.69.. ·nota 3.. 2. 4. 9................ l. 19. 5. ~9.............. . 4. l l. 5.70............... 4. 9. 4. 10•..•.•••.•..••• 8. l. 5. 60............... 6. 9. II.

4. 3. 9. I. 5. 8. II.l l ............... { 61 ···•··········• 5.( 
2. 16. 

.4· 
..¡i. 2. 5. 4. 62.............. . 45• I. 5.4. i r 2 .•••••••••••••• 10. I. 63........ -....... 19.5. 4. 5.71..............-{ 4J.\!: 4. ¡13.............. . 17. l. 5. 64.............. . 9. l J • 5.

19· 7. 4. ; 1,4..•...........• I 7. l. 6. 6566 ··············· ............... 
2 I. 1, 5.8. 22. II.: 15 .............. . 1 _5. l. 5. 7• l. 5.J 

l 
9. 9. 4· '. 16............. .. 16. 1, 5. 61.............. . 6. 17. 5.12. 2]. 4· !. 17.......,11•••••• 5. II, s. 68.............. . l. 16. S· 



V 
Rec. de 177!,· I Novís. Recop. 

·leyes. tít. 5. 1ley. tit. lib. 
~.............~. 
70,,............... 
7r....._.......... 
7.2 •..•••.••.. lfi••• 

73 ......•.......• 

7+•••••,••········
75.,............. 
76............... 
77 ................. 
78...........••.. 
79............ : •. 
80 .............•. 
81 ................ 

8.2••••••••••••••• 
83............... 
84 ......•....•..• 

autor. 
1 ... ., ... , ...... } 
.2 ••••••••••••••• 

3 ....•.•........ 

5·····~········· 
7.•••••...•..••• 
8...•..•.......• 
9................ 

10.. nota 3.• 
14 ............... 

l,y,s. tit. G. 
I ••••••••••••••• 
2 ••• , •• :.,,••••• 

3 ...•.•.•....•.• 

4··············· 
5•••••••••••••••6..........•.•.• 
7 ................ 
8 .....•....•.••• 
9..•..•.•.••...• 

·IO ••••••••••••••• 

.2, 

3·
6. 
7. 
.2. 

IO. 
rr. 
.22. 
25. 

6. 
19. 

8. 
IO. 
13. 
9· 

25. 

9. 

'47· 
9· 

20. 
48. 
49· 

50. 

7. 
1, 
2. 

1.5. 
9. 
8. 
2. 

IO. 

l. 

9. 

16. 
16. 

r. 
1 I, 

24. 
II, 

I. 
l. 

r. 
26. 
l. 

.!. 

.2. 

2, 

16. 
I, 

I .2. 

I. 
19. 

r. 
l. 

I. 
u. 
I. 

27. 
2~l, 
28. 
4· 

27. 
27. 
37· 

5. 
5. 
5. 
5. 
5 . 
5. 
5. 
5. 
5. 

1 I. 

5. 
.2 . 

2. 
4. 
7. 
5· 

7. 

5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
7. 
5. 

4. 
4· 
4· 

11. 

4· 
4· 

12. 

4r. 12 
17. 3· 
4r. I2. 

II ... ,u......... L,-II: 12.4r. 
I .2 ••••••••••••••• .3· ro. 4, 
I 3••••••••••••••• l, 20. 3. 
14 ..............• l. 27. 4· 
I 5••••••••••••••• I 3. 4r. 12. 

27. 4 . {2,.i6............... .2. 20, 3. 
.28..3· 4·

17 •.............• 28.4· 4·
18 ..............• 28.5· 4· 

27. 4· 
l9,,, .. ,,.,,,,,,, I I. 27. 4·{'º'

3. 20, 3· 
20•• !············ l. 2I, 3. 

R~eoD.
Rec. de 1'[7!,• 1 Novís. Recop. 

autos. tít. 6. 1ley. tít. lib. 

Ree. de J'l~!>· 1 Novfs. 

autos. tit. 6. l ley~
68.. nota 9. 
69............... 3· 
71 .. nata 4. 
73-.. ..... , •....• 3· 
7 4 .. IUJt~ 10. 

75•••••••••••••••76•. n~ta 5· 
7. 

77 .. nota 2. 

79.. no1a34. 
80 ..............• 6. 
8r .. nota 6. 
82 .. nota 5 • 

tit. lib. 
3· 4· 

27. PH 
20, 3· 
11. 3· 
27. + 
20. 3· 
17. 3· 
14. 3· 
27. 4· 
20. 3· 

l. 8. 
u. ~· 
12, 5· 
12. 5· 
I a.. 5· 
1+ 5· 
12. 5· 
I2. 5• 
12. 5· 
12. 5· 
12. 5· 
u. 5· 
12. S· 
r2. 5· 
I2, 5· 

J. 5• 
I.2,39· 

32. I .i. 
30. II. 

19. 5· 
17. 5· 
29. I I, 

l 2, 5· 
32. I 2. 

3+ 5· 
18. 5· 

12,37• 

6. + 
12·. 5. 

r,4. 5· 
.29. +26. 5· 
14. 5· 
14, 5. 
14. 5. 
14- 5· 
14. 5·
.26. 5· 

leyts. tít. 7• 
1 ••••••••••••••• l, 
2 .•••••••••••••• 2. 
3 .....•......... +4 ..•...........• ,7• 
5•••••••••••••·• 3·
6................ I 1. 
7 ..............• 
8•.•..••.••...•• t 
9 ..............• 7. 

10••••••••••••••• 9· 
1 I ••••••••••••••• 8. 
1.2••••••••••••••• 10. 
I 3···~·•••••••• ·• 13. 

{ nota+14 nota 6. 
I 5•••.••,•••••••• 17. 
16••••••••••••••• + 
I 7 ................ 3· 
18••••••••••••••• 9. 
19 ......• ·-····· 3· 
.20............... u. 
2 I ••••••••••••.•• u. 
.22 ••••••••••••••• 4-
24................ 3· 
26••••••••••••••• S· 
autos. 

1..not.i + 
2 ••••••••••••••• l S• 

leyes. tit. 8. 
1 ••••••••••••• , • I. 

l.2 ............... { 
I. 

!J,,3···············
4 .•...•...•...•• 10. 

II,5··············~ 6................. 3· 
7 ....... , ....... 12, 
8 ..•...........• + 

I .. nota J, 

3 ........•...... 
5................ 
6.. nota 14. 
7 •• nota 1, 

9.. ············ 
10•.•••••.••••••• 

I I ••••••'••••••••• 
12 .• nota 9· 
I 3••••••••••••••• 
16.. nota 8. 
17 ............... 
I 8 ............... 
19.. nota l. 

20.. nota 4. 
21 ••••••••••••••• 
22 ................ 

23 .. nota 13. 
24 ....••........• 
26.....•........• 
.27..••••••.•...•• 
28.. nota 5·
29.. nota 4· 
30................ 

31 .. nota 3· 
33 ............... 
34 .. ~ta I, 

{35............... 

36...~······~···· 
37. .. ~mta 15. 
38.. notd 16. 
39 ............... 
40.. nota 3· 
42.•.~··········· 
43............... 
44.. nota 3· 
47 ............... 
49 ............... 
50.. ,wta 17. 
Sr .. nota r 1. 
53 ..............• 
55.. nota 4· 
57............... 
59•• nota 20. 

60}not. 18. 
61 nota r. 
62 .. 11ota l. 
,r 

\.)3 ................ 

65 .. nota 4. 
66.. twta 3· 
67..~············ 

17. 3· 
18. l. 6. 
.22. 14. 3· 

2.7. +·
.28. 1 I, 

22. 1+ 3· 
21. 14. 3· 
22. 14. 3· 

27. 4· 
18. 11,3.· 
10. 4· 

.23. l5•J 3· 
19. I. 6. 

20. 3· 
29. 4· 

2. 17. 3 
6. 20. 3· 

10. 4· 
8. 10. 12. 
2, 2 r. 3· 
I, II. 3· 

20. 3· 
19. 3· 

I l, l 7. 3· 
1.2. 3· 

19. I. 6. 
27. 
2I. 

4· 29. 11, 

I 7• 3· 
1~: 

+ 
3· 

2 I.5· 3· 
. 27. 4· 
27. 4· 

19. 32. 12. 
20, 3. 

II. 27. 4· 
19. I. 6. 

27. 4·
6. 20. 3· 

20.7· 3. 
27. 4· 
17. 3· 

12. 17. 3· 
17. 3· 

7. 20. 3· 
27. 4· 
27. 4· 
26. I.2. 

14. 6. 
I2.3· 3º.· 

I2. 3· 
17. 3·

8. 20, 3· 



VI 

Rec. de I'f'1"·' ¡ Novia, Recop. 

leps. tit. 8. ley tit. lib. 
9.. , ............ 5. 14. 5· 

I 3 •••••••••••••• 8. 30. 4· 
14,.,,,c,,,,,.,,,,, 19. I I.4· 
I 5 .............. , 4· S· II. 

16........,...... 2. 29. 4· 
17 ............... 6. 14. 5. 
19............... 9. 14. 5. 
20............... 5. 26. 5. 

3. 26. 5.21 ................ { 8. 39. 12, 
22 ............... 4· 14. 5· 
.24........••..... ~. 26. 5. 
.2 5............... 8. 14. 5; 
autos. 

1 .. nota 1. .28. 4· 
2 •• nota26. 7. 4· 
3.. nota 29.3· 4· 
4.. nota 2. 23. I I. 

rG. r2.3+5··············· 6.. nora 3. 23. 1I. 

7 .. nota10. .2 1 • 4· 
9.. not,:z. 27. 7. 4· 

10.. nota28. 7. 4· 
I I .,,,,,,.•.....• 24. 7. 4· 
12 .. nota 1, 26. II. 

13.. nota29. 7. 4· 
18...,,, ......... !2 7. 7. 4· 

lt)'es. tit. 9. 
I ••. , •• ,,,,,,,,. r. 39. 12. 
2 ................ !l. 39. 12. 
~ ............... 6. 39. I !.2. 

4Y 5 ......... 7. 39. 12. 
6............... 10. 39. 12. 

7 ................ I l. 39. 12. 
8 ............... 9. 39. 1.2, 

autos. 
r .. nata l., 39· I2, 
!l •.•.•. ,......... 3. 39. 12. 
3 ............... l 3. 39. I2. 
4 ............... 3· 39. I2. 

J~ns. tir. 10. 

I ,,, ·~···•••·••• 3· 2. u. 
2 .•..••.•.....•. 2. I I.4· 

5. 2, 1I.3··············· 
6. 2. 1l.4···············

5............... 8. ..... I l." 
6 ............... 9. 2. II. 
7 ..........•.•.• 10. .2. I I. 
8 ...... f.... ,. ... I I. 2, II. 
9 ............... 12. 2. I I. 

IO., ............. 13. .2. l I. 

Rec. de I'f'f~• \ Novís. Recop. 

lryu. tit. 10. 1 le_'r', tit. lib. 
l 1 ............... 
12 ............... 
I 3 .............. "'. 
14............... 
15 ............... 
16............... 
I 7••••••••••••••• 
18............... 
19 ............... 
20............... 

21 ...•....•.•.••• 

autos. 
1 .. nota 2.• ,,-······· ······· 
3.. nota 3.• 
,4,•• nota l. 

5··············· 
(>••••••••••••••• 
7 ............... 
8 ............... 
9.. nota 4.. 

10.•...•••..•..•• 

ft)'e!. tit. I l, 
1 .....•...•..... 

2 .••.....•.....• 

3 ............... 
4 ............... 

5··············· 6 ............... 
,.,
I ................ 

8 ........ .-.~ .... 
9 ............... 

10..• , .••.•.....• 

I 1 ............... 
12..............• 

I 3••••••••••••••• 

14............... 
15 ............... 
16 ............... 
17................ 
18....."'''•····· 
19............... 
20 ............... ro. 
24 ................ }2

• I • 27. I I. 
.2) •·••••••••••••••.26............... 10. 27. 1I. 
27 ............... JI. 27. 1I. 

28 ................ } 2. 27. 5.29................ 
30 ...... '. ........ 14. 27. I I. 

31_ .......... f···· 20. 27. 1I. 
32 ............... 2. 15 • 5. 

14. 2. l I. 

15. 2. II. 
26. I I,4· 

16. 2. l J. 

17. 2, I I. 
13. 2. I I. 

7· 2.. l I. 

6. 20. 4· 
19. 2. II, 

25. 2, I I, 
26. 2. II, 

2. I I. 
.20. 2. JI: 

.2. JI-, 

2. lI, 
21, 2. 1I. 
22. 2. 1l. 

23. 2. 1l, 
,,24. ~. 11. 
2 . II. 

26. .2. I I. 

I, 15. 5· 
3. I 5• 5· 
l. 27. 5. 
4. 15. 5· 
5. 15. 5·
6. 2. 6. 

2. 6.S· 
4· 27. Ir. 
2. 27. 1l. 
8. :i.. 6. 
3. 27. II, 

I. 27. I l. 

5· 27. Ir. 
6. 27. 1I. 
7. 27. 11. 
8. !2 7. I I. 

9. 27. 1I. 

18. 27. 1 I. 

19. 27. I l. 
6. 5. 

Rec. de I'f7S· 1 Novís. Recop. 
,--

Jeyes.tit. 1r. 1Je.:r. tít. lib. 
33 ................ 
34 ..... ,, .. ~ ..... 
35 .... ; .......... 
36 ............... 
37 ............... 
38............... 
autos. 

I ................. 

3 ................ 
4 ................. 
5.. nata 1.• 
6.. nota 2 •• 

ltJIS. tit. 13• 
I .• , •.•••.••••••• 

2 •..••.•••..••••• 

3 ................ 
4 ................ 
5••11••••111•······ .. 
6,...... ~ .... ,11, .. 

7 ................ 
8 ................ 
9................ 

10 ................ 
I ! ..............., 

: 12 ................ 

I 3••••••~···•••••• 
14............... 
r6................ 

autos. 
l., nrJta 9.. 
3.. nota 4 .. 
4.. nota 7•. 
5 ................ 
6................. 
8 ................ 
9................ 

/1yu. tit. q .. 
.I ................. 

2 ................ 

3 ................ 
4 .............. ,.. 
6........... ,. .... 
7 ................ 
9................ 

10..•..•..•••••... 

I 3.. ,,,,, ... ,.,,,. 

l 2. 27. l I. 

I 3. 27. l I. 
l 5. 27. I l. 
16. 27. II. 
17. 27. l I. 

.17. 12. 5. 

20. 27. II. 
9. 4. 7. 

l 5• ro. 1 l, 
27. ll, 

27. II • 

I. 16. 4. 
3. 17. 5. 
r. 33. 12, 
2. 33. 12. 
3. 33. I2, 
4. 17. 5. 
7. 17. 5.
8. 17. 5. 
I. 17. 5. 

JO, 17. 5. 
2. 17. 5. 
5. 17. 5. 
8. 41. ª· 6. 33. I2. 

I I. 17. 5. 

IO. 4. 
ro. 4. 
IO, 4.

8. 8. 7. 
9. 8. 7. 

10. 8. 7. 
II. 8. 7. 

2. 34. 5.
8. 34. 5. 
6. 34. 5. 
7. 34. 5. 
5. 34. 5. 
3. 34. 5 • 
9. 34. 5. 
I. 34. 5. 
I. 14. 4. 
2. 14. 4. 

I I. 34. 5. 
16. 27, 4. 

3. í4. .... 



VII 

Rec. de 1775. l Novfs. '.Recop. Rec. de 1775. l Novís. Recop. Rec. de 1775. J Novfs. Recop. 

aut. .tit. 14.. j ley. tit. lib. /ey,s. tit. 16. I ley. tit. lib. leyes. tit. 17. l lty. .tir. lib.
I .. nota 3.. . 30. I I. 7............... 2I. 22. 5· 4............... 8. 23. 5. 
2 .. nota r.. 14. 4. 8............... .22. 22, 5. 5............... 4· 7. 4. 
3................ 3• 10. 4.. 9............... 
4................ 

ll, 
10. ro............... 

2 3· 22. 5· 6............... 23. 5.· 
4• 4, .24. 22. 5· 7............... 7. 23. 5.: 

, .. nota 2.. r4. 4. 1.1............... 25. 22. 5· 8:............... 12. 23. 5.. 
6.. nota. 3.. 14. 4. I 2............... 2Ó. 22. 5· 9................ IO. 23. 5. 
7.. nota 3.. ro. 4. 13............... 17. 
8................ 

22. 5· ro................ 3. 23. 5. 
4. 14. 4. 14 .............. . ro. 22. 5· Ir................ 5• 7. 4• 

10. nota rr. r4. 4. I 5................ 5· 5· 12................ 13. 23. f. I1................ 
22. 

5. 14. 4. 16 ............. .. 13. 22. 5· 1 3................ 5. 2 3· 5. 
I 3.. nota 4.. r4. 4. 17 .............. . l 2. 22. 5· 14................ 6. 19. 5. 
14.. nota 5.. 14. 4. r8 .............. . 18. .22. 5· 15................ 2. 23. 5. 
1 5.. nota 6.. 14. 4. 19.............. . 19. 5. 16................ 4· 23. 5. 
18.. nota 7.. 14. 4. 20............... 20. 

22. 

22. 5. 17................ 3. 16. l :i:. 
19................ 6. 14. 4. 22 ••••••••••••••• II. 22. 5· r8{ ........... 1 3· 2 3· 5· 
21 .. nota8.. 14. 4. 23............... I 5• 22. 5. nora I. 1 o. r I'. 
22. ·nota 12. 14. 4. 3• I I. 

2.4............... { 19................ l 5. 5. 
23 •. nota 9.. 14. 4. §: 10. l I. 20................ 14. 5. 
24. nota 10. 14. 4. 4· 22. 5. 2_5 ••••••••••••••• 2r................ { 25.nota13. 4~ 10. 9· 2 3· f·14. 1

2 9· 5. 6 10. 20. + 
27............... 

••••••••••••••• { 16. 22. 5. 22................ 8.. r9. 5. 
ÜJ'es. tit. 15 • 14. 22.. 5· 23................ 8. 20. 

1 .............. . I. l 3• 4• 2. 6. I I. 2 2. 20. 
+ 2.8............... 5....••......•... 

2 •.••••••••••••• 29............... .28. autos. + 4· 13. '4, 22. 5. 
3 .............. . 1I. 13. 4• 30............... 6. 22. 5. 2 .. nota 2. 
4 ..............• I. 2I. 5. 3!............... ~- 9. ......... ....•• 7. .20. 

5·····•····•·•·• 20. 5· 32............... 
I I. 3 ~ 

3· 9· I I. 10. +· nota 5. II, 
6............... l. 20, 5· 33............... 7. 22. 5. 5.. nota 9. 27. II. 
7 ...... , ......... 4· 20. 5. { 22. 5. 6.. nota 10. I I, 
8 .............. . 5· 13. 4. 34··············· 

2, 14,, I I. 7.. nota 2. 
29. 

20. 
9............... 7. 13. 4· { 22. 5. 8.. not4 5. 

10.•••..•..•..••• 2. 20. 5· autos. 10.. nota 4. II. 
I I .....•.....•.•• 12. l 3• 4• { nota r. 1 r.. nota 6. I I. 1 4, 
12......•..•...•• 2. 2I. 5· nota 8. .22, 5. 12.. not4·1 I. u. + 
I 3 ..............• 3• 2I. 5. nota 4. 

2 19. 4· 13................. 5. .20. { 4,;, 
14.... ~·········· 5· 20. 5· nota 5. 22. 5. 14................ 9, .20. 
I 5 ..............• 6. 13. 4· nota 2. 

+ 
14. Il. 15 ................ } 

16 ...... ,;........ 4 {2. 13. 4· nota 9. 22. 5. 16 ........... ~.... 16. 
autos. 5 ......... ..... } 19. !...............

~ l. 4. 17 ............... . 
9. 

2................ 13. 4· Ó··············· 
JO. 13. 4· nota 3. r4. r r. ltyes. tir. r8. 

3............... 3· 7 { 13. 4· nota 5. 19. 4· t ............... . 6. u. 4,. 
4.. nota 1. 13. 4· 10••••••••••••••• 3• l 9• 4•· 2 ......., ........ 5, 12. ,4-

13. ................ 3. 14· 
9 { ~~~~.~: 4· I I 1 r. autos. 

8. l 3• 4· 12•• nota 1. 19. 4· 2 •••••••••••••••• 6, 6. 3. 
13.. nota 2. 19. 4. 

leyes. tit. 16. 14 .. nota 3. 19. 4 .. .'eyes. t-ft.. 19. 
! ............... .. r. 22. 5. ! .•.............. I, .2 r, 
2 ••••••••••••••• 3· 22. 5· ltyts.tit. 17. + 

3 ............... . 4, 2I. 
3 ..... · ......... . 8. 22. 5· ! ••.••.••.••.•••• 

+ ,. 23. 5. 5.........•....•. I. .2 I • 4-
4·····~········· I, 14. II. { nota 1. 8. 4. 

2 6 ....... a!•••····· 7. 12. 4. 
3. 22. 5· ,.,5······•·••··••• nota 9. 7. 4. :,, 2I, 4-6................. 9. 22. 5. 3·······~········· 6. 23. 5. 7................ { 7, 

I2. 4• 



•••• 

VJII 

Rec. de J.ff~· f Novis. Recop. 

/1yt1. tit. 19. \ ley. tit. lib. 
8 ................ 

.9...........••..• 
10.••.••••.••.•••• 
I 1,,,,,,•••••••••• 

1.2...............,{ 

I 3 ................ 
{14................ 

15 ...............• 
.16................ 
17 ...............• 
g {

I •••••••••••••••• 

19................ 
autos. 

1.. nota 8. 
. 2 .. nota l, 

3.. nota .2 •• 

4. nota r2. 
5.. nota 5.. 
6.. nota 7.. 
7.. nota I •• 
8................ 

1~}nota 2. 

I.I .. nota 3 .. 
u .. nota 3.• 
13.. nota 9.• 
14.. nota r.. 
15 .. n()ta 3•• 
16.. nota 7.• 
17 .. nota 2 .. 
18 .. nota 8.• 
19.. nota .2 •• 
20.. nota 4 .• 
22•• nota 6 .. 
23.. nota 9.• 
24.. nota 5.• 
25 .. nota 1.. 
26. nota 14. 
27.. nota 30. 
28.. nota 6.. 
29. nota 1r. 

~~} ............ 
32.. nota 5.. 
33.. nota 8.• 
34.. nota 2 .. 
35 .. nota 4 .• 
37.. nota 4 .. 
38 .. nota 2.• 
39.. nota r5 .. 

Rec-. de l"f'f ~· 1Novís. Recop.Rec. de J'f'f~· 1Novís. Recop. 

leyes. tit. 20.autos. tit.19. ¡ ley. tit. lib. 
40.. nota 4;. 
4r .. nota 7.. 
42.. nota 2 .. 

43 .•.............. 
44.. nota 2 .. 

45}nota 6..
46 
47 ..............• 
-48.. nota~.• 

{49............... 
50.. nota 8: 

~~ J............ 
63................. 
64................• 
66......•........• 
67 .. Ilota 5.. 
68.. neta 3•.• 
69.. nota 2 •• 

leyes. tit. .20. 

l ................ { 

.2•••••••••••••••• 

3 ................ 
4 ................ 
5 ................ 
6................ 
7 ................ •{ 

8 ................ { 

I ! ..•...•.•.••.•.• 

12................ 

13.. nota 2.. 

II, 

I. 

II. 
I I.

'.' 

I 5• 
5. 
4. 

16. 

I. 
I. 
5. 
6. 
7. 

1.2. 
8. 
4. 
8. 
4. 
4. 
9. 
5. 

6. 
I2. 

5. 
7. 
8. 
6. 
9. 

14.12. 

10. 
l I. 

.2. 

13.3• 
14. 

S· 

2I. 

!H. 
.2 I • 
21. 
2I. 
2I. 

7. 
21. 
10, 
.2 I. 

2I. 
2 I. 
2I. 
.2 r. 
23. 
21. 

.2 l. 

·4· 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 

II. 

4. 
4. 
4. 
4· 
4· 
4. 
4. 

4. 
34· 12 . 

3· 
.2 r. 
12. 

II. 
10. 

26. 

.2!. 

7. 
3. 
9. 

I2. 
27. 

7. 
I2. 
II. 
IO. 
7. 

I 5. · ro. 

.2. 

4. 
4. 
4. 
7. 

II. 

4. 

4. 
2. 
4. 
4· 

II. 

4. 
4. 
4. 
4. 
4· 

21. 

2I. 
7. 

10. 
7. 

10. 
21, 

.2. 

7. 
15. 

5. 
12. 

II. 
20. 
JI, 

4. 
4. 
4· 
4. 
4. 
4. 
4· 
2. 

4. 
7. 

ro. 
4. 
4. 

II. 

+· 

{ 10.14................ 7.~ 

I 5••••••••••••••••. u. 
16 ................ r4. 
17 ................. 13. 
r8 ................ l 5. 
19................ 19. 

20 ................ 20. 
23................ 16. 
24...............• 20. 
25 ................ 21. 
26................ 22. 
27 ................ 19. 
28...............• : r8. 
30 ................ 5. 
32................. 4· 
33................ 4. 

17. 
12. 
6. 
9. 

41. 

2I, 

18. 
!U, 

5. 
I 5 • 
3 • 

.2 t. 

17. 
17. 
2I. 

5. 
17. 
35. 

24. 
26. 
24. 
24. 
24. 
ro. 
I I. 
16. 
24. 
16. 
3r. 
24. 
16. 
24. 
34. 
26. 
24. 
24. 
24. 
24. 

2. 

~. 
24. 
24. 
24. 
24. 
24. 
24. 
19. 
l I. 

.24. 

4. 
4. 
4· 
4. 

12. 

+. 
4. 
4. 
4. 
7. 
2. 

4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4· 

I2, 

5. 
5. 
5. 
5· 
5. 

I I. 
II, 
II. 

5. 
l I. 

5. 
5. 

II. 

5· 
5. 

l I. 
5. 
5. 
5. 
5· 
.2. 

2. 
5· 
5. 
5· 
5· 
5· 
5· 

II. 
II. 

5· 

34................ 
35 .........••••._ .• 
36 ...............• 
38................ 
39 ................ 
41........~ ......• 
42 ................ 

leyes. tit. 2 r. 
1 ••...•...••...•• 

.2 •••••••••••••••• 

3 .........•...... 
4 ...•.••......... 

5•···••••·•••••••6 ...............• 
7 ................ 
8 ................. 

autos. 
1. nota 36. 

J1ye1. tit .22. 

! ....••.••.••..•. 

.2 •••••••••••••••• 

3................ 
4 ................ 

5···••···•••··•••
6 ................ 
7 ....•.•......... 
8 ................ 
9................ 

10•.•••••••••••••• 

I l,,,11,,,,, 1 ,, 

12 ................ 
13................ 
14 ................ 
I 5...•••.........• 
16 ................ 
17 ...............• 
J 8 ................ 
19................ 
20•••••••••••••••• 

.2 r ................ 
22 ................ 
.2 3 ................ 
24................ 
25 ................ 
27................ 
28...............• 
autos. 

1.. nota r.• 
2 •. nota 4 .• 
3.. nota 2.• 
4.. nota 7.. 

\ ley. 
23 . 

3· 
II. 

r7. 
IO. 
8. 
9.. 

r. 
.2 • 

3. 
4. 

17. 
5. 
3· 

18. 

I. 
2 • 

I. 
II. 

9. 
8. 

14. 
10. 

3· 
2. 
5. 

16. 
3. 
6. 

l 3. 
12. 
4. 
5. 
7. 
9. 

l 5. 
17. 
10. 
7. 

l I. 
6. 

l 5• 

tit. 
.24. 
24. 
24. 
24. 
24. 
6. 
6. 

25. 
25 . 
25. 
25. 
27. 
25. 
29. 
30. 

1.7. 

28. 
29. 
29. 
28. 
28. 
28. 
28. 
28. 
29. 
28. 
l l. 

28. 
28. 
I I. 
28. 
28. 
.28. 
28. 
.28. 
10. 
28. 
28. 

10. 
9. 

10. 
28. 
10. 

28. 
12. 
22. 
.22. 

lib. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5·. 
7. 
7. 

5. 
5. 
5. 
5. 
4. 
5. 
4· 

II. 

4. 

S· 
5· 
5· 
5 . 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 

II. 

5. 
5. 

II. 

5. 
5. 
5. 
5. 
5. 

I l. 

5. 
5. 

l l. 

l l. 

l I, 

5. 
I l. 

5. 
7. 
4. 
4. 



IX 

Hec. de 177f 

aut. tit. 23. l ley.aut. tit. 22. 
5.. nota 3.. 
6.. nota5 .. 
7.. nota 9.. 
S.. nota 4.. 
9. nota r2. 

10.. nota 5 .. 
I 2. nota 14. 
13. nota ro. 
14. nota l l. 

l 5.. nota 8.. 
16.. nota 6.. 

Jeyes. tit. 23. 

J.} .......... 
2. 

3 ................ 
4 ................ 

5···············• 
autos. 

1.. nota 2.• 

Rec. de I77S· 
~ -·-·---

J ................ 
2 ................ 
3 ................ 
4..: ............. 
5 ................ 
6................ 
7 ................ 
8 ................ 
9................. 

~º················ 
Ir ..............!. 

12................ 
13................. 
14 ................ 
15 ................ 
16 ................ 
17 .... : .......... ~ 
18................ 
19 ................ 
20 ................ 
2r ················ 
.22................ 
~3 ................ 
24................ 
25 ................ 
26 ................ 

1 Novís. Recop. 

1ley. tit. lib. 
22. 4. 
10. 4. 
12. 7. 
22. 4. 
l I. 4. 
22. 4. 
l I. 4. 
10, 4. 
10. 4· 
12. 7. 
22. 4. 

r3. JO, I I. 

I. 30. 5. 
l. 23. 4. 
2, 23. 4. 

23. 4. 

1 Novís, Recop. 

LI B R o 111. 

Rec. de 1 77S· 1 Novís. Recop. 

aut. tit. 24. l ley. tit. Jib. 
.4................ 7. 6. 7. 

Rec. de 177S· 1 Novís. Racop. 

3. 
2. 

4. 
5. 

26. 
27. 
29. 
30. 
32. 
33. 
34. 
9. 

l 8. 
14. 
10. 
l 3. 
35. 
I 5. 
36. 
2r. 
22. 
43. 
16. 
17. 
23. 
25. 

2. 
2. 
2. 

2. 
2. 
2. 
2. 
2, 
2, 
2. 
2. 
2, 
2. 
2. 
2. 

2. 
2. 

2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 

2. 
2. 

5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5· 
5. 
5. 

2 •••••••••••••••• 

3 ................ 

leyes. tit. 24. 
1 ................ 
2 ................ 
3 ................ 
4 ................ 
5 ................ 
6 ................ 
7 ................ 
8................ 
9 ................ 

10......•.••.....• 

I I •••••••••••••••• 

autos. 
1 ................. 

2 ................ 
3 ................ 

27 ................ 
28 ................ 
29 ................ 
30 ................ 
31 ................ 
32................ 
33................ 
34 ................. 
35 ................ 
36 ................ 
37 ................ 
38 ................ 
39 ................ 
40 ................ 

'41 ................ 
43 ................ 
44 ................ 
45 ................ 
46 ................ 
47 ................ 
48 ................ 
49................ 
50 ................ 
51 ................ 
52 ................ 
53 ................ 

4, 
.2. 

Í. 

3. 
2. 

6. 
5. 
7. 
8. 
9. 

10. 
l 2, 

9· 

II. 
2. 
2. 

leyes. tit. I. 1 ley. tit. lib. leyes. tit. I; / ley; tit. lib. 
54 ................ 57; 2. 5. 
55;............... 5,6. 2, 5· 
56 ................ 2.59. 5. 
57 ................. 60. 2; 5. 
58................ 61. 2. 5. 
59 ................ 62. 2; 5. 

2. 5.60 ............. , .. { 68. 

Rec. de 111s. 1 'Novís. Recop. 
----·-----~--

leyes. tit. I, 1 ley; tit. lib. 
19. 
28. 
20. 
3r. 
39. 
40. 
41. 
42. 
37. 
44· 
45. 
46. 
47. 
48. 
49· 
50. 
5I. 

63. 
64. 
65. 
66. 
67 . 
52, 

53. 
5~. 
55. 

tit. 
23. 
30. 

3i. 
3r. 
3r. 
35. 
3r. 
31. 
3r. 
3r. 
31. 
3I. 

7. 

3r. 
15. 
25. 

2. 
2, 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 

2. 
2, 
2. 
2. 
2, 
2,. 
2. 
2. 

2. 
2. 

2. 

2. 

2. 
2, 
2. 

2. 

Jib. 

4· 
5· 

5. 
5· 
5· 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
7. 

·5· 
l I. 

4. 

5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5· 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 

5.. not~ 6. 
6.. nota 7. 
7 ................. 
8 ................ 
9 ................ 

ieyes. tit. 25. 
l ................ 

2 ................ 
4 ................ 

tJ............; 
autos. 

l .. nota 5. 
2.. nota 6. 
3 ................ 

11............. 

Rec. de 1 77~· 

61 .._.............. 
6.2................ 
63 ...... ,......... 
64................ 
65 ................ 
67........., ....... 
68 ................ 
autos. 

I} nota 4.2 
3 ................ 
4··············~· 
7 ................ 

lt_'Ytl. tit. 2, 

I •••••-•••••••··~· 
2 ................ 
3 ................ 

~ 

l 2. 4. 
21. 4· 

I. 25. 4· 
I. 26. 4· 
2. 26. + 

r. 32. 5. 
2. 32. 5. 
3. 32. 5. 

3· 24. 4. 

30. 4. 
30. 4. 

I, 24. 4. 

4. .24, 4. 

1 Novís; Recop. 

3 r. 
69. 
24. 

6. 
7. 
8. 
I. 

38. 

I. 
I l. 

2. 

1, 
2, 
4, 

2. 
.2. 
2, 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 

2. 

3. 
2. 
3· 

4· 
+ 
4· 

5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5· 

5. 
5. 
5. 
5. 

5. 
j. 
5. 



X 

Rec. de 1 Novls. Recop.Rec. de 1 7'1S· 1 NovÍ&. Recop.Rec. d.e 1 Nov15. Recop. 1 77$·'77S· 

J1y1s. til. 4· 1 ley. tit. lib.aut. tit. .2 • 1 ltJ. tit. lib.J1yes. tit. .2. 1 ley. tit. lib, 
12. 38. 12.l2•••••••••c••••• 3· 7. 5·4 ...........•.... 7. 4· 5· 1+···~··········· 

12..2 3 ............. ,, 3.2.5•..•.• ., ......•.• 5· + 5·. 13.911•~········· 4· 7· 5. 5· 
.24.••.... ,,,.,, .• 6. 32. 12.14.. nota 4. 15. 7.6...,............ 19. 5.+ .29,•............ ~ 5· 22, l .2~ 

3I ,,~,,,, •.• ,,~ •• 7. 30. II. 
I 5••••••••••••••• I. 10. 5.7., .••••• ,•••.••••• 6. :2. :2. 

16..............• l. 9. 5. 
9,.,,,11o,,, ••••••• 4. 5. 
8................. 15. 4, 5· 

32.. .,........... 8. 30. II.3· ~~ },.......... l. 8. 5. 33..........•.... 4. 29. II.l. 5. 
10,............... { +· 19.., ............ .2. 10. 5. 34....•.......,,. 8. 28. II •2. 5.+ 1 r. 30. II.20. nota 10. 10, 5.I 1,,,,,,,,,•.,,,,, I4,, 4. 5. 3 f ···········~···· 13. .28. l l.2 I ,,,,,, ••• ,,,,,. 3. 10. 5.12•••••••••••.••••• 16. + 5. 36\•t•••••••'!,t•• 

14. .28. 1 I.10. 5. 37 ......••...• 'lli'!• 
14..............,.• .29. 5. 
13................ 23. 4- '5. 

nota 8 . 10, 5. 38.........•...•. I 5 • .28. II.+ f~ª'· 
10. 5. 39.............. '!. 9 . .28. l l.15_,............... 12.i¡.. 4· 5. 

.21 ~~~:~: 4. lo. 5. 40.......••...... 12. 30. 11. 

41 •••..•.•••••••• 16. .28. I l. 
16............... 22. 4. 5. lnota 6. 10, 5.17 ......... ~····· 18. ,4. 5. 

nvta 7. IO. 5. 42~••••••.••••••• 17. .28. 11. 

19 ..............• .26. 4. 5. 
18...•..•..•..... 30. 4. )• 

.23 ••••••••••••••• 5. 10. 5', 46.. nota 7 .. 39. 1.2. 

.so ................. 6. ... ·S· 48, ..........••... 7· 36. 7.24.•!••••••······ 10. 16. 7. 
2 5••• ,••••••••••• 6. 10. 5. 49..............• 15• .20. l l..2 1 ••••••••••••••• 32• ..¡.. )• 
.16.. nota 3.• 10, 5. 50............... 7. 3. ll..22••••••••••••••• 35· +· 5. 
.29.. not.i 1 .. 9. 5. ; .2 •••••••• ,. ••••.• .20. .20, 1 I.23 .... , .•••..•..• 33· ,4. 5· 

57............... I4, 38. 1 .2. 30 ............ "''' 5· 14. l.24 ........•...•.• 17. 4· 5· 
13, 38. ,12.31.norau. JO, 5..15 ••••••••••••••• 36. -fo· S· 58{ ........... 

3.2................ I 5. 12. 7..26.. ,. ..•...•••..• 97. 4. 5. nota 1. 5. l 2. 

.27••••••••••••••• 38. 5. 6,4............... 9. 30. 1 I,-+· ,,,,,. tir. 3.,8................ 39. ,4. 5· 65·.~···••••11••••• IO, 30. II. 

1 ••••••.. , .. ,~··• 1..29................ 12. ,4,. 5· 66..,•........... II. 41. 12.5· S· 
.2 ................. .2,30 .......•....... 8. + 5. 69.............., 7. 32. Us5· 5·
3................. 5· 5. 9. .24. 7.31•.............. IO, 5. 3· 7s········•11••••• 

8 • 3-2. 1.2 •,+••••••••••••••• 5~31............... 20. .... 5. + 5·"'' {··········· II. II.33 ............... IS· I. 2. s·············•· 5· 5. 5. 79 ··········· 
.28. 

34 ............... .27. -4• 5. nota z. 38. l .2' 

3s ............... 28. 4· 5. 8. 5.S· ,,,,s. tit. 5.4· 5. H···········~-·············· 3I. 
I •••.•••....•.•• l. II.37............... 9· 4· S· 7!' 

38............... 34'· 4· 5. 
9....."········· ll. 5· 5. 

2 ••••••••••••••• 2. ll, 7·13.~~ J........... 5.5· 3 ................ .2. 4. 7• 
40............... 40. 4. 5. 
39 ................ 25. 4. 5. 

1.1., •• , ........... 6. 5. 11, 7.S· 5. 5 ............... { 13................ 9. 5· 5. 6. l.2.41 ............... 2 I. +. 5· 34·
6 ............... 9. 1I.14...•....•..••.• .2. 2 • 42., ............. 1I. 4· 5. 7•5· 
7 ............... IO. I l·.15 ................ 12. 5. 5.43............... 41. 4· 5. 7• 
8 ............... 14. 15. 7• 

1.. nota 1.. I. 2. 

16•.•.••.••.....• 10. 5. 5.IIUIOS. 
17............... 18. 5. 5. 9 ............... II.3· 35· 

I. 3. 3· 10..•••.••..•..•• I 5• 11. 7.18............... 14.. 5· 5.3 ............... { l. 7. 5. 1 I •...• , .......... 16. 11, 7. 
21 •••••• , •••••••• I6. 5. 
.20••••••••••••••• 1 5• 5· 5. 

12............... 3. I 2. 7.3· 3· 5·+··············· 2. 

.22 ••••••••••••••• 17. ',s. -5. 7. II.s............... 6. .24. IO. 13................ { 7·
6..,............ i. 7. 5. .2 3,. •• ,•••••••••• ~ 7. 5· 5, 8. 9. 7. 

8. auro,• 6. 5. 7.l 3· .2. 1+·······~·······7··············• IS ................ , 5. 5, 7.I , •••,•• ,•••••~,, 19. 5.5. l. 5·8..........~··•• { It 16................ II. .2I. 7.3· 3· 
/1ye1. lit. 4'. 17,,1t11,,,, ....... I. 1 5• .2.t~} ........... .2. 1· 5, 6............... ~ .u. 38. ll, 18............... 11. 34. 7. 



XI 
het. ,fa .1715. ( Novís. Recop, 

• Re~. de 177~. 1 Novís. Recop. 1...R_e_c._d_e_1_71_~_·_l_N_ov_í_,._R_e_c_cp_. 
leyes. tit. 5. \ ley. 
19............... 4. 
20............... l 5• 
.21............... 6. 
22..;............ 4· 
24............... 17. 

25 ......... ;..... 12. 
.26................ 19. 
autos. 

2 ....•........•• 

3 .. nota 1.. 

.f.·· nota 2. 

5 {;;~·3: 
6.. nota 3 .. 

{ 
nota 4. 

7 nota 2. 

8.. nota I.. 
9 .............. . 

u .. nota 1.. 

12.............. . 
I 3._..•..........• 
16........ · ....... 
17 .. nora 6. 

18. 

9. 

.22. 

7. 
l. 

19. 

18.............. . 
23 .. nora 3. 

.24}nota 2.
25 

2. 

26 ............. .. 
28.............. . 
29.. nota 4. 
30 ............. .. 
31 .. n()ta 2 .. 

32 .............. .. 
34 .............. . 

leyes. tít. 6. 

~} ........... 
3 ............. .. 

!}··•,...... 
6 .............. . 
7 ............. .. 
8 ............. .. 
9 .............. . 

10..•...........• 

I I .........•..••• 

13 ............. .. 
14............... . 

I 5{ ~~;~·~·: 
16..............• 
)7.....,,,-..... . 

7. 
10. 

.20, 

21. 
4· 

3· 
l l. 

14.. 
12. 

2. 

12. 

4· 
5. 
5·
6. 
3· 
2. 

9. 
l 3• 

t;t. 
9• 

38. 
II. 
5. 

1 l, 

23. 
II. 

l l. 
1 I. 

II. 

9. 
1 I. 

30. 
30. 
30. 
2 l. 

1 I. 

19. 
1 I. 

19. 
II. 

13. 
24. 
38. 

16. 

5. 
2 4· 
30. 
II. 

27. 
II. 

16. 

l l. 

1 l. 

I l. 

21. 
35 · 
1 I, 

35. 
30. 
4r. 
6. 
3. 
!l.. 

2. 

l. 
1 l. 

Jjb, 
9: 

12. 
7• 
7.. 

7. 
10. 
7. 

7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
4· 
4. 

l l. 

3. 
7. 
3. 
7. 
3. 
7. 
2. 

8. 
12. 

12. 

10. 
7. 

1 l. 

7 . 
+ 
7. 
5. 

7. 
7• 

7. 
7. 

1 I. 

7· 
I 1. 
I l. 

12. 

7. 
7. 
7. 
3. 
4· 
7. 

leyes. tít. 6. 1 ley. 
18............... 6. 
19............... 12, 

. { 5.2 o............... 6 
, 

21 { ~::t..:.. 
2 
... 6. 

,,.., .. 
22............... 6. 
23 ........... ,.,11 7· 

1 .24............. .. 
25 ............... 10. 
26............... 2. 
27............... 3. 
28............... 16. 
29 .............. . 
3o ............. .. 
31 .............. . 
32 ............... 

34 .............. . 
35 .............. . 
36 .............. . 
37.............. . 
39.............. . 
40 ............... . 

17. 

6. 
7. 
6. 
6. 
6. 
9. 
2, 

2, 

41 ........... : ... . 
42 .............. . 
43............... 
44 .............. . 
autos. 

{ 23.!................ 14. 

leyes. tít. 7. 
1.........•...•.• 

2 ................ 

3 ............... . 
5 .............. · .. 
6 .............. .. 
7 ............... . 

~} ............ 
10 .............. .. 
11 ...............:. 

12.............. .. 
r3 ............... . 
14 .............. . 

;~ }............ 
17............. .. 
18.............. . 
19.............. .. 
20 .............. .. 
2I .............. .. 

23 .............. .. 

I, 

7. 
4. 
6. 

16. 
6. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10, 

12. 

II. 

7. 
13, 
14, 

2. 

tit. 
l., 

20. 
5•8 

l . 
36. 
23. 
16. 
16 
34·. 
22. 
32. 
32. 
32. 
20. 
35· 
35• 
30, 

2. 

41. 
32. 

3. 
10. 
1 l. 

2 I. 

21. 
2 I. 

32. 

1 l. 

I2. 

12. 
12. 

12, 
24, 
13. 
12. 

l 3• 

13• 
13. 
13. 
13. 
13• 

13. 

13. 
13. 
41. 
13. 
13. 
12, 

lib. 
7. 
6. 

12. 
12. 
7. 

12. 
7. 
7 
7°• 
6. 

12, 
12. 

12, 
1 l. 

II. 

I l. 
11. 

7. 
12. 
12, 

2. 

7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

12. 

7. 
7. 

7, 
7• 
7. 
7. 
7. 
7. 

7. 

7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

7. 
7. 
7. 

12. 

7. 
7. 
7. 

leyes. tit. 7. j 117 
24................ 2, 
25 ................ 11. 
26................ 10,8 
27................ , 
autos. 

1.. n()fa 2.• 
2 .. nota 12.3}
4 ........... . 
5not.1y2. 
6 .............. . 
7 .. nota 7 .. 
8{nota 5. 

nota 13. 
9.. 11,()ta 3 .. 

ftyes. tít. -8. 
I •••••••••••••••• 

·z.............. . 
3 ............... . 

leyes. tit. 9. 

5. 

l. 

! ....... , ......•• 

2 ••....•.•.....• 

3 ............... . 

I. 

6. 
3. 

+:··············· 
5········· ······ 6 ............... . 
7 .............. . 
8 ....... ~ ...... . 
9 .............. . 

10....•........•• 

2. 

7. 
8. 
4. 
5. 

I2. 
l. 

I 3 .............. . {. l. 

1 l. 
14 .............. . 
I 5..............• 
16.............. . 
18 .............. .. 
.19................ 
20.............. . 
2 I .•............• 
22 .............. . 
24..............~. 
auto1. 

1.. nora r .. 
5 .............. . 
6................. 
8 .............. . 
9.. nota 1. 

12.............. . 
r3 .............. . 
14 .............. . 
15 .. nota 1.. 

I, 

11, 

1, 

24, 

8. 
7, 
5. 
3. 
8. 

.20. 

9. 
12. 

2; 

5· 
7. 

tit. 
I 3. 
9. 

12, 
12. 

II, 
I2, 

12. 

1 .2, 

I2, 

12. 

12. 
l l. 

11. 

"14, 
14. 
14. 

I, 

I, 

l. 
l. 

I, 

l. 

1, 

1, 

4. 
10. 
.26. 
22. 

32. 

+ 
35. 
38. 
3. 

r6. 
33. 
26. 

3. 

16. 
7. 

36, 
.22. 

41. 
l l. 
23. 

5. 
22, 

lib. 
7. 

-7• 
7, 
7. 

4 . 
7. 
7. 

7. 
7. 
7; 
7. 
4,. 
'4· 

7. 
7. 
7. 

l I. 

l l~ 

I I. 

II. 

II~ 
11, 

1 l, 

l l, 

7, 
4. 

I :t, 

s. 
12, 

7, 
1 r. 
12, 
1 l. 

II. 

1.2. 
11. 
11. 

3. 
7. 
7. 
6. 

12, 

3• 
8. 
4. 
6'. 

B2 



XII 

Rec. de 1775. 1Novís. Recop. l Novís. Recop. Rec. de 1775. 

tit. _lib.le.1·,·s. tit. 9. t le)', tit. Jib~ 

1'7} ...........i8 
!io............... 
2I ............... 
22 ............... 
23 ............... 
24 ............... 

(··"""'··· 
26 ~ ;;~·;~..~-. 

nota 3. 
lnota 4. 

27............... 
28............... 
autos. 

I .. nota 5. 

/e)'CS,tÍt. 13, 

J. •••••••••••••• { 

.2 ••••• ··••••••·• 

leyes. tit. 14. 
l ............... 

2 ......•.... , ..• 

3 ............... 
4 ............... 

aidos. 
1.. nota 4 .. 
2.. notlZ 5.. 
3.. 1wt.-1 5 .. 27. 7. 
4 ............... ro. 25. 7· 

I, ro.s.. 11ot.1 6 .. 25. 7. 
6...u.......... I I. 2 5· 7. 2. I 3. 
7 ............... 12. 25. 7. 2. 38. 

leyes. tit. 14. 
8 ............... 
9. nota 12. 

ro.. nota 3 .. 

\ ley. 

leyes.tit. 15. 
1 ................ 
5 ............... 
6 ............... 
7 ............... 
8 ............... 
9 ............... 

ro ............... 
1 I ............... 
12............... 
13............... 
14 ............... 
1 ) ............... 
ri:5............... 
17............... 
18............... 
19............... 

20............... 
2 r ............... 
22............... 
24............... 

25 ............... 
26 ................ 
autos. 

2.. nota 1 .. 
5 ............... 

r 1 .. nota 3 .. 

leyes. tít. 16. 

'···············{ 

13. 25. 
4. 15. 6. 27. 

IO. 25.4. 5. 
2 16. I O. 

26. 12.35· 
l. 14.6. 31. 7. 

'6. 2. 14·13. 22. 

I 5. 22. 6. 3· r4. 
14. 22. 6. 6. 8. 

22. 6. 4. r4. 
22. 6. 5. r4. 
22. 6. 6. 14. 

10. r7. 7. 7. I4, 

9. 15 • 9. 8. r4. 
9· 14. 

11, l. 14.35· 
12. 14. 
13. 14. 

1, 2. 9· 14. 1+· 
2, 2. 15. 14.9· 

2. 9. 16. 14.3· 
.2, 9. l 7• 14.4-

18. 14. 
19. 14. 
.20. 14.2. !1.7, 7. 
10. 14.27. 7.3· 
I l. 14.4- 27. 7. 

5. 27. 7. 
14. 

24. 14.27. 7· 
14..2 5. 7. 

7. 
7. 
7. 

3· 
3· 
3. 
3· 
3· 
3· ,.,
:,• 

3. 
,.,
:,• 

3· 
3· 
3· 
3· 
3· 
:,
,., . 
3· 
3· 
3· 
3· 
3· 
3· 
3· 

Rec. de 1775. 1 Novi!!_. Recop. 

leyes. tit. 16. 1 ley. tit. lib. 
2 ............... 
3 ............... 
4 ............... 
5 ............... 
6 ............... 

7 ......••...•..• { 

8 ............... 

9 ............... { 

10................ 

I I ••••••••••••••• { 

autos. 
2 .....•......•.• 

autos. tit. 17 
1.. nota .2 .• 
2.. nota 3 .. 

le_res. tit. 18. 
ími;a ........... 

a!ttos. 
3· . tmico, nota. I 
3· 
3· /ejes. tit. r9. 

1 ............... 
2 ...•.•......••• 

8. 
8. autos. 
7. úni,o .... ....... 

2. 
l. 

3· 
.2. 

3. 
5. 
I. 

5. 
4. 
6. 
3. 
7. 
8. 
6. 
4. 
6. 
7. 

9· 

8. 

l. 
2. 

3. 

10. 
1 I, 
10. 
IL 

1l. 

10. 
13• 
1l. 

1l. 

ro. 
13· 
10. 
10. 
8. 

13• 
1l. 

11. 

10, 

13. 
13. 

II. 

II. 

14. 
14. 

14. 

8. 
8 . 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 

8. 

8. 
8. 

8. 

8. 

8. 
8. 

8. 

L I B R o IV. 

Rec. de 177~. 1 Novís. Recop. Rec. de 1775. 1Novís. Recop.Rec. de 1775. 1 Novís. Recop. 

lnu. tit. r. 1ley. tit. lib. leyes. tít. r. \ ley. tit. lib. autos. tit. 1. 1 ley tit. lib. 
12...............I j' 2 •......... I Y 2, r. 4· 

3 ............... 
4 ............... 
5................ 
6 ............... 
7 ............... 
8 ............... 
9 .......... .... 

10............... 

I 1 ............... 

·13 ...............l.3· 4-
I, 4. 14 ............... 4-
I. 2. r 5...............5· 

16...............5. I. 4·
6. I. 4. 17 ............... 

J 5. r. 6. 18............... 
l. 14. 2. atdos. 
7. l. 4. 2 ............... 
6.. l. 10. 3 ............... 

7· 
8. 

I. 

l. 

ro. 
4· 

(17. 
4·.. 

2. 
8. 

2. 
I. 

4· I. 2. 3· 15. 2. 
r 2. 

r. 
r6. 

I. 
I2, 
l. 

2. 
6. 
6. 4 ....•.•........ ~ 5. 

9. 
2. 

7· 
10. 
I ') 

2. 
I, 

r. 
l. 7. 2. 1 l. 

l r. 
26. 
16. 

l. 

l. 

.:2. 

3· 
7. 
7. 

4· 
2. 

nota 3· L3· 
5. 
4· 

r. 
,,.... 



-----

XIII 

Rcc. de I77S· 1Novís. Recop, Rec. de 1775. l Novís. Recop. ~ec. de 1 77S· l Novís. l\ecop. 

autos. ttf. I. l ley. tit. lib. 
5 ............... 4. 7. 2. 

6 ............... 10. 8. 2. 

6. 2.t}nota·8. 

9 ............... 12. 8. 2. 

10.. nota 5 .. l. 4· 
I 1 ............... 11. 8. 2. 

20. I l.15 .. nota 4 .. 

·leyes. tit. 2. 
l. l l.l ............... 3· 
2. l l.2 ............... 3· 

3 ............... 3· 3· l l. 

4. l I.4 .............. 3· 

le.res. tit. 3· 
1 .... 1.......... l 2. l I.4· 
2 ............... l 3. l l.4· 
3 ............... 14. I I.4· 
4 ............... l. 4· l l. 

5 ... : ........... 6. 4- l l. 

6 ............... 2. 4- I J. 

7 ............... 3. 4. l I. 
8 ............... 4. l l.9· 
9 ............... 10. 4· l l. 

10 ............... l l. l l.4· 
l l ............... 5. l I.3· 
12 ............... 4· 4· 1 l. 

13............... 7. 4- l l. 

14:.............. 5. 4- l l. 

I 5 ............... 8. 4· l l. 

leyes. tit. 4· 
! .............•• l. 6. l l. 
2 ............... 3. 6. l l. 
3 ............... 4. 6. l l. 

leyes. tit. 5· 
l ............... l. 7. l l. 
2 ............... 3. 7. l I. 
3 ............... 2. l I.7. 
4 ............... 7. 21. l I. 
5 ............... l, l 3. l I. 
6 ............... 2. 13. l I. 

leyes. tít. 6. 
l. 10. l I. 

1 ............... { 
3. 10. l I. 

2 .•••••••••.•••• 2. IO. I I. 
3 ............... 10. l I.4-
4 ............... 5. 10. l I. 
5 ............... 9. l l, l I. 
6................ J. I l. l l. 

IC)'CS. tit. 6. 
7 ............... 
8 ............... 
9 ............... 

10 ............... 

leyes. tít. 7. 
1 ............... 
2 ............... 

3 ............... 
4 ............... 
5............... 

leyes. tít. 8. 
l ............... 

2 ............... 
3 ............... 

leyes: tit. 9. 
l ............... 

2 ••••••••••••••• 

3 ..............• 
4 ................ 

5 ............... { 

6 ............... 

leJes.tit. 10. 
l ............... 
()-··············· 
3 ............... 

leyes. tit. 1 1. 
l ............... 
..., 

-··············· 
3 ............... 

leyes. tit. 12. 
única........... 

leJ'es. tit. 1 3. 
l ............... 

2 ................ 

3 ..............• 
4 ........•...... 
5 ............... 
6 ............... 
7 ............... 

leyes. tit. 14-
l ............... 

2 ............... 

3 ............... 
4 ............... 

¡ ley. tit. lib. 
2. 1l. 1l. 

3. 1l. 1l. 

I. q-. 11. 

3· 15. 1l. 

l. 9. 1l. 

2, 9. l l. 

1 l.3· 9. 
4· 9. 1l. 

9. l l.5· 

l. 12. l l. 

2. 12. l l. 

3· l 3• l l. 

21. 11·.4· 
5. 2I. l l. 

l>. 2 I. II. 
6. 10. l l. 

7. 10. l l. 

4· l 3. 11. 

16. l I.3· 

4· 37. l 2. 

4. 32. l .2. 

l. l 2.37· 

l. l l.5· 
2. 5. l I. 

5. II.3· 

l. 2 5. 1l. 

I. II.34· 
2. 11.34· 

l I.3· 34-
l 1.·4· 34· 

5. 34. l l. 

6. l l.34· 
6. 4· 3· 

2. 4. 3· 
4· 4. 3· 
5· f· 3· 
3· 4- 3· 

.le;res. tit. 14. 
5 ............... 
6 ............... 
7 ............... 
8 ............... 
9 ............... 

10 ............... 
1I ............... 

I 2, .............. 

leyes.tit. 15. 
1 ............... 
2 ............... 
3 ............... 
4 ............... 
5 ............... 
6 ............... 
7 ............... 
8 ............... 
9.... u ........ 

10 ............... 

leyes.tit. 16. 
! ................. 

2 ............... 

leyes. tit. 17. 
I ••••••••••••••• 
2 ............... 

3 ....•.........• 
4 ......•....... ~ 

5-················
6................. 
7 ................ 
8 ................ 
9................ 

10 ................ 
l 1 ................ 

leyes. ti't. 18. 
I .••••••.••••••• 

.2 ............... 

3 ............... 
4 ............... 
5 ............... 
6 ........ ...... 
7 ............... 
8 ............... 
9............... 

10 ............... 
l I............... 

12.}
13. •......... 

14 ............... 

ley. tit. lib. 
2. 12. 4-
7. 4· 3: 
9· 4· 3-. 

10. 4· 3·
11. 4. 3.
8. 4. 3. 
l. 4· 3. 
J· l 2. 4· 

4· 8. l l. 

9. 8. l I. 

3. 8. l l. 
l. 8. 1 I. 
2. 8. l l. 

5· 8. Il. 
6. 8. l I. 

7. 8. l I. 
10. l I. 10. 
11. l l. 10. 

l. 2. 11. 
2. 2. l I. 

l. 16. IL 
l. 18. l l. 

3· 17. l l. 

2. i8. 11. 
2. 21. l l. 

I. 17. l l. 

2. 19. l l. 
2. 17. l I. 

8. 21. l l. 
2, 16. Ir. 

5. 13. II. 

l. 20. 1I. 

3· 20. 11. 

23, 20. 1I. 
2. 20. l I. 
6. 20. l I. 

22. 20. II. 
8. 20, II. 

14. 20. I I. 
16, 20. II, 

18. 20. l I. 
20,5. I I. 

24. 20. l I. 

7. .20. l I. 



1 

Rec. de ..77~· 1 Novis, ~eco~. 1~ec. de .177~. f Novís . .Reco~. 

lqt1. r,t.18. 1ky. tst. 
15............... 

116............... 
;1 •••• ••••••••••• 

I.8l............... 
19............... 
autos. 

1 •••••.••••••••• 

2 ••••••••••••••• 

3 .............. . 
4·· tUJta 3.. 

/epJ. rz"r. 19. 
I ··••••••••••••• •............... 
3 .............•. 

+··············· 
s··············· 

autos. 
1 .. nota 1 .• 
2 ••••••••••••••• 

3 ..............• 
4..•.•,..•••.. ~ .• 

A:}.......... 
1· 
8....•..•.•.•••• 
9.. nora 2.. 

JO•• nora 3.• 

l,yts. tir: 20. 
1 •.............• 

•··········•···•3 .............. . 
4 .....•......... 

S···············
6............... 
7 ...•..........• 
8 .............. . 
9............... 

10 ·····•·•····•• 
11 ........ ..... . 
13.............. . 
14 ............. .. 
I) .••..•..••..•• 
16......... ..... 
auros .......... . 

3.. nora 1.. 

4.. n,ta 2 .. 

5.. n.ot,1 3.. 
6 .............. . 
7 .............. . 
8;. nota 5.. 
9............... 

4• 

199. 
8. • 

I O. 

u. 
7• 

.2 I. 

I. 
!l. 

l 7• 
3'. 
6. 

9. 
10. 

u. 

,. 

7. 
IO, 

2. 

15. 
14. 

4· 
5. 
6. 

12, 

1 3• 
I 1. 

16. 
18. 

3· 

r. 
2. 

20. 

:~· 
•20. 

.20, 

u. 
19. 
20, 

.20, 

2I. 
21. 

2C. 
21. 

.24. 

2I. 
.2r. 
2 l. 

u. 

21. 

21. 
2 I. 

21. 

!2, 

22, 
22. 

22, 
22, 
22. 

22. 
22. 

22. 
22. 

22. 

2.2. 
22, 
22. 
22, 

22. 

22. 
22. 

2 3. 
2 3. 
2 2. 
22. 

J.b. ¡autos.ttt.io, I le_r. 
11, I 10............... 

11:· 

•I I . 
l I, 

7• 
I I. 
Ir. 

I l, 

¡;;n.rÚ.2r. 
I .............. . 

2 .............. . 
3 ............... . 
4 ......••.....•. 

6s....•..........··············• 
7 .......... , ...• 

9····~·········· 
10.. nota 1.. 

II.~ 11 ••••••••.•••••• 

I I • i' I 2 .............. , 

I J. i l 3·•••••••••••••• 

1 1 • r 14•. nora 1•• 

11. ,l 15............... 
16............... 

J (. ; 17"'............ 
11.118............... 
11.119............... 
11.; 20............... 

1 21............... 
11, 22 ............... 

¡23............... 
1 I • 24..• ·"...... ... 

20. 

3• 
I. 

2. 
4• 
4• 
5. 
J. 

6. 

3• 
4• 
I. 

2, 
2. 

J o. 
13. 
12. 

7• 
14. 

15. 
16.' 
5• 

Ir •. 25 ....... , ....... 5 165. 
l l, , i , 

127 ............... { ~t 
!~: ¡28............... 

11. t9................ 
11. 30............... 
I l •. 3J ..............,{ 
I 1, 

J 1. 32............... 
11. autos. 
11 •. 1 .. nora1 .. 

11 r.: 2 .. nota 1 .. 

11. ¡ 4.. n,;ra 2 •• 

I I. i ---------
1 1 • : ltyts. tit. u. 
11. :f l ••••••••••••••• 

11. 1 .2 .............. . 

1 3···············JI.,·- ---·--

11. leyes. tir. 23. 
1 1 • : 

J 1, ; 

1 1. í 
J I' l 
I I. 

I ••••••••••••••• 
~ ............... 
3 .............. . 
4 ............. .. 
s............... 

~: 

17. 
1 7, 
8. 

10, 

9. 

3•
6. 
I. 

r. 
2. 
1, 

6. 
3· 

Rec. de 177~. 

leyes. tit. 23. 
·6............... 
7............... 
8............... 
9............... 

10............. .. 

l J ••••••••••••••• 
J .2 ••••••••••••••• 

14••••••••••••••• 

I 5••••••••••••••• 
16............... 
17 ............... . 
18.............. . 
19.............. . 
20i. ••••••.•.•.••• 

2 J ••••••••••••••• 
22 .............. . 
23i. •• , •••••.•.••• 

.2 5••••••••••••••• 
26..............• 
27.............. . 
28.............. . 
29.............. . 
auto!. 

1.. nora 2 •• 

2 .. no a 1.. 

3 .•..•.......... 
4· n(¡fa 19. 
5 .. nota9.. 

.29.,... .......... 

1 NoTf!. Recop. 

lib. 
4. 
5. 
5. 

I.2, 

I 2, 

1.2, 

5. 
I I, 

5. 
7. 
5. 

II. 

5· 
S· 

12. 

7. 
I 1, 

5. 
] 2. 

J 2. 

4. 

3. 
4· 
4· 
4• 
4-. 
4· 

1 l. 
3. 
4, 
4. 
3. 
4• 
4. 
4• 
3· 
4. 
3· 
4. 

I I, 

4· 
+ 
4· 
4. 
4· 
3· 
3• 
4. 
4· 
4· 
4· 

tzt. 
2.2, 

28. 
28. 

28. 
I 7 • 
28. 
28. 
30. 
28. 
30. 
30. 
30. 
29. 
3 1 • 

29. 
20. 

2 8. 
30. 

lib. 
IJ, 

I J. 
1 I. 

11, 
I 1, 
11, 
I I. 
I J, 

11, 
I I, 

1 J • 

1 l. 
l I. 

1 1 • 

1 :, 
7. 

1 l • 
1 J. 

28.11. 
.29. II. 
30. J J. 

30. JI, 

30.11. 
1 7 • J J. 

J 1.31. 
1 I • 1 O, 

;:: ~!: 
;;: 1;: 
31. 
30. 
29. 

5· 
.29. 

17. 

!20. 
JI. 

19. 
19. 
19. 

18. 
J 8. 
30. 
30. 

33· 

11. 
J 1 • 

I 1, 

7. 
II, 

11, 

7. 
10, 

11. 
1 I. 
I I. 

5. 
5. 
4· 
4. 
l · 

1 l1y. 
7. 
4· 
2. 

JO. 

4. 
J. 

18. 
6. 
2. 

5. 
3· 
5. 

JO, 

7. 
l. 

16. 
5· 
6 . 
4. 

19. 
l J. 
9. 

2. 

tir. 
30. 
33· 
33· 
38. 
14. 
38. 
38. 
33. 
30 . 
33· 
6. 

19. 
30. 
33· 
33. 
:50. 
6. 

29. 
J K. 

38. 
32. 
3º· 

.2 T • 

30. 
30. 
2.., 

30.
f3 • 4. 30. 

19. 
6. 

1 I J'1 

12. 

4. 
I 3• 

5· 
JO, 

4· 
14. 

115. 
11. 

16.
117. 

18. 
1 3· 
19· 

5. 
5• 

20. 

21. 

l22. 
2 3· 

30. 
2 l. 

3o. 
30. 
17. 
30. 
30. 
30. 
20. 

30. 
7 y 8. 21. 

30. 
29. 
30. 
30. 
30. 
27. 
3º· 
20. 

I 7• 
30. 

30. 
30. 
3º· 

http:autos.ttt.io


XV 

Rec. de 177s, 1 Nevis. Recop. 

leyes. tit. 24. ' ley. tit. lib. 
1 ................ 

2 ••••••••••••••• 

3-··············
4 ............... 
5................ 
6.............,. 
7 ............... 
8 ............... 

autos. 
únüo, not. 3. 

leyes. tít. 25. 

l ............... { 

.2 ••••••••••••••• 

3 ..........•.... 

+··············· 
5•••••••••••••••6 ............... 
7 .•..•.•....•..• 
8....•.....•...• 
9.. nota 1 .. 

11 ................. 
1.2 ••••••••••••••• 

I 3 ............... 
1-4.•••••••••.••••, 
I 5••••••••••••••• 
16............... 
17............... 
18~.............. 
I9••••-••••••••• 
:20 ................ 
.21 ••••••••••••••• 

Rec. de 1'1'7$, 

I ••..••••..•.•.. 

.2 ••••••••••••••• 

3 .....•.......•• 
4 .....•....... .,, 

5·••••••••••••••6..............• 
7................ 

~: J.......... 
10•••••••••.•••••• 

I I •••••••••••••••• 
1.2•••••••••••••••• 

5· 
l. 

4. 
7. 
6. 
7. 
8. 

3. 

.2. 
3. 
I. 

.2. 

.2. 

.2. 

4· 
.28. 
28. 
28. 

S· 
.2. 
.2. 

33. 

10 . 
IO. 
10 . 
10. 
I .2, 
1.2. 

l.2. 

IO, 

10. 
10• 

7• 

Rec. de 177s, 1 Novís. Rc:cop. 

leyes. tit. 2 5. 1ley,. tit. lib. 
2.2,................ 

23 ............... 
!24••.•..•••.•.•.• 

25 ·•.·•········••·
~6............... 
.27.....•.•.•.•••• 
.28.•.•.'!'••······· 
29............... 
30...•....•.....• 

3,1 ·••••••••••••••
3.2~•••••••••••••• 
33............... 
34 ............... 

35 ·····•····•·••• 
~~:} .......... 
38............. '!'•• 

39................ 
4-r ••.••••••••.••• 

4.2 ..~············ 
4-3............... 

#················45 ................ 
46................ 
47 ...............• 
48 ..............•• 
+9•.... .......... 

auto,. 
! ...••••• ._ ••••••• 

.2•••••••••••••••• 

3 ................ 
+ nota 13. 

5•••••••••••••••• 

13. 15. 7. 
I. 10.5· 

JO. .23. 10, 

3· 2. 7. 
l. 22. 6. 
1. l 5 • 2 
l. 26. l J. 

7. l I. II. 
2. l 5• 7· 
.2. .26• II. 

9. .20. I l, 

.2. 15. .2•. 

9. .23. 10. 
9. 35. II. 

14. 7. 7. 
II. .23. IO. 
10. 35. 1 I. 

II. 35. II. 

17. 15t 7. 
10. .20, II . 

l. .24- 10 . 
.2. .24- IO• 

24. xo.3· 
4- .24. 10. 

.24- 10,5·
6. 14- 2. 

5. I 5. 7. 
.20. I 5. 7 . 
6. 15. 7. 

15. 7· 
23. 15. 7. 

1Novia. Recop. 

I. f le)'. tit. lib.'""· tit. 

·llcc. ele 1'7'lS• 1 Noria. Recop. 

"'"· tít. 3. I Jt). tit. lib. 

LIBRO v. 
Rec. de 171s. 1Novia. Recop. 

11711. tit. I, l "'· ti,. lib. 
13••••.•••••••••••• 
14•••••••••••••••• 

.2. 

7 . 
g3. 

.2. 
7. 

10, 

leyes. tit. .2. 
1 •••••••••••••••• 

.2 •••••••••••••••• 

6. 
I . 

3· 10. 
3· ·10. 

-3 ................ .2. 3· 10 . 

+·············· 
5•••••••••••·•••• 

3. 
7. 

3· 
3. 

10. 
10 

Rec. de 177s. 1 Novís. Recop. 

.JUt. tit. 2 5, j ley. tit. lib. 
6................ 

8.7 } . .......... 
9................ 

10. nota 14. 
II .. nota1t 
12. nota I • 

13 .. nota 7 .. 
I 5••••••~••••••••• 
.16. nota 16 . 
17 .. nota 3.. 
18................. 
19 .. nota 17. 
.2011/Jt. 1y4. 
.21 .. nota 5. 
!l.2.; nota 6. 
.2 3 ................ 
24-......•........ 
!2 5••••••••• ~ ••••~, 
26......,, .......... 

ley,s. tit. .27. 

l ............... ·{ 

ky,s, tit . .29. 
, • {u111ea.•••••••••• 

autt,s. ,

"""º ··········· 
ÚJIS. tit. 32, 
, . { 
"'"'".. ........ 

20. 

2I. 

24. 

22. 

7. 

10, 
25. 
.26. 

8. 

18. 
..¡.. 

7• 
.24. 

.2 5. 

II. 
26. 

l 5. 

15. 

l )• 

l j. 
l 5. 
15. 
l 5. 
l 5. 
l 5 • 
15. 

7. 

7. 

7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

~4 . 10, 
15 • 
15. 
15. 
15. 
l 5• 
15• 
_I 5. 
.24. 

I 5 • 
33· 

.128. 
30. 

30• 

18. 
30. 

7. 
7. 
7 . 
7. 
7. 
7•. 
7. 

10. 

7. 
I2. 

11. 
4. 

... 
6. ... 

2. 

3· 
4· 
5·
6. 
7·
8. 
9· 

3· 
7• 
8. 
4· 

19.

It 
6. 

16. 

18. 
6. 
I. 

2. 

3· ... 
5· 

16. 
.2. 
3. 
I. 

38. 12. 

38. 12. 
38. I2. 

38, I.2. 
38. I2. 

38. 12. 
38. 
38. 

.2"3, 

15. 
.23. 
.23. 
15. 
15. 
l 5 • 
35. 

3· 
I 5. 
.20. 
18. 
.23. 
.23. 
.23. 
!13. 

12. 
12. 

u. 

7. 
JO. 

10 • 
7. 
7. 
7. 

II. 
II, 

7. 
11. 
6. 

IO• 
10. 
IO. 
10. 

.23• 10, 

.23. 10. 
15. 7. 
14. .2 • 

14. 2. 

15. 7. 

I ••••••••••••.•• 
.2- ••••••••••••••• 

3 .....•........• 
4................. 

5•••••••••••••••6................. 
7.}
8. ···•······· 
9............... 

10••••••••••••••• 

11 ...• .,..•.....•• 
12.... ,,.,i,1••••• 

IO. 
l l. 
I2. 
13. 
14. 
I 5. 

.2. 

3· 
4· 
8. 
9. 

.20. 10. 
l. 10 • 
I. 10. 
l. ro. 
l. 10. 
l. lO. 

1 l. 10. 

II. 10. 
II. 10. 
l 3. 6. 
13. 6, 



XVI 

Rec. de 1 Novís. Recop.177~· 

leyes. tit. 4· { ley. tit. lib. 

Rec. de 177~· 1 Núvís. Rcc:op. Rec. de 1 Novís. Recop.1 77~· 

1 ............... 

2 ............... 

3 ............... 
4 ................ 
5 ................ 
6................ 
7 ............... 
8 ............... 
9 ............... 

10............... 

I 1 ............... 

12............... 
13............... 

. 14 ............... 
I 5••••••••••••••• 
16..............• 

leyes. tít. 5· 
I ••••••••••••••• 

2 ..............:{ 

leyes. tit. 6. 
I •••••••••••••••• 
2 •••••••••••••••• 

3 ............... 
4 ...........•..• 

5•••••••••••••••
6 ............... 
7 ....•........... 
8................ 
9................ 

10.••.•.•.•••••••• 

I I ••••••••••••••• 

I .2 ••••••••• •••••• 

I 3•••••••••••••••• 

leyes. tit. 7. 
1 .•••••••.•••.•• 

2 ••••••••••••••• 

3 ............... 
·4 ................ 
5 .....•.•....... 

·6 ............... 
7 ............... 
8................ 
9................ 

IO••••••••.•.•••• 

I 1................ 

I .2~ •••••••••-•••••• 

13............... 
14 ..•............ 

1, 

2. 

3. 
4. 
:I. 

2. 
3. 

4· 
5· 

13. 
6. 
7. 
8. 

5· 
6. 

1+ 

5· 
2. 
2. 

l. 

2. 
3· 
4· 
5. 
6. 
7. 
8. 

9. 
10, 

I I, 

8. 
9. 

l. 

3. 
2. 

4. 
5. 
6. 
7. 
l. 

2. 

3· 
IO, 

4· 
8. 

9. 

18. 

18. 

iR 
i8. 

19. 
19. 

19. 
19; 

19. 
20. 
19. 
19. 
19. 
18 
18. 
.20, 

16. 

13. 

3. 

6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 

'20. 
20, 

17. 

17. 

17. 

17. 
17. 
17. 

17. 

24. 

24. 

24. 
17. 
l. 

17. 

17. 

10. 

10. 
10. 

10. 
10. 
10, 

10. 
ro. 
10; 

10. 
10, 

10. 

10. 
1.0. 
10, 

10. 

7. 
6. 
l. 

10. 
10. 
10. 

10. 
10. 
10. 

10. 

10. 

10. 

10. 
10. 

10. 

10. 

10. 

10. 

10. 
10. 
10. 

10. 

10. 

I l. 
I l. 
11. 

10. 

3. 
10. 
IO, 

11:.............. I 1. 4· 

le;rts, t.if. 10. 

I ••••••••••••••• 6. 5. 
.2 ••••••••••••••• 7. 5. 
3 ••••••••••••••• 8. 5· 
4 ............... 9. 5. 
6 ............... l. 5. 

leyes. tit. I o. lib. 
118...............i l. 

II, 19.• nota l. 

• 20•••• , •••••.•••• 
IL autos. 

I •.••.......•..• 3· 
3 ...............1 I. 

10. 1 

lt)IS, tit. 1 1. 

I ••••••••••••••• 
10, 2 ............... 
10. 3 ............... 

10. 4 ............... 
6 ............... 

10. 
7 ................ 

IO. 8 ............... 

10. 
¡ 
1 9 ............... 

10. ¡10............... 
10, I ! ... , ............ 

10. I 2 ••••••••••••••• 

10. 13 ............... 
10. 14............... 

10. 15 ............... 
16............ (.. 

17............... 
10. 

18........... , .. ,{
10. 

10. 19............... 
10. 20 ............... 
10. 21 ............... 

IO. 22 ............... 
ro. 23 ..............• 
10, 24 ............... 
10. 25 ............... 
10.. 26............... 

autos.tit. 7. 1ley. 
I ••••••••••••••• 
2 ................ 

3·} nota l. 
4· 
5 ................ 
6.. nota 4. 
7 ...............• 
' . ···~-~.--

leyes. tít. 8. 

I •••••••••••••••• 
2 •••••••••••••••• 

3 ..............• 

t} ..........; 
6 ............... 
7 ............... 
8 ............... 
9 ............... 

10............... 
[ 1 ............... 

12............... 
1 3 ..........•...• 

leyes rit. 9. 
I ••••••••••••••• 
2 ••••••••••••••• 

3 ............... 
4 ............... 
5 ............... 
6 ............... 
7 ............... 
8 .... :.......... 

9 ............... 
10•••••..•••••••• 

4· 
5· 

5. 

1 l. 

i. 
.2. 

5· 
2. 

4. 
5· 
6. 
l. 

7. 
I l. 
l. 

12. 

4• 
l. 

.2. 

3· 
5· 
6. 
8. 

4· 
9. 

IO. 

tit. 
.24. 
24. 

24. 

l. 

24. 

17. 

.20. 

5· 
3· 

20. 

20. 
20, 
20. 

5. 
20. 
20. 
22. 
.20, 

4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
3. 
4· 
4. 

10. ¡
leyes. tit. 12. 

1 ............... 
.2 ................3· 
3 .......•....... 3· 

3· 4,.,,u""'""
5 ............... 3. 
6 ............. 1••3· 

7 ..............• l. 7. .10. 
8 ............... 2. 7. 10. 
9 ..............• .2. 5. 3· 

10••••••••••••••• 5. 5. 3· 
I ! •••...•.•..•..•• 1.0.3. 7. 
12••••••••••••••• 15. 5. 3· 
I 3 ............... I 3. 5. 3· 
14 ............... 14. 5· 3· 
15 ............... 10. 5. 3. 
16............... 4. 5. 3. 
17 ............... II. 5. 3. 

7 ............... 
8 ............... 

10 .............. 
11 .............. 
12................ 

14••••••.•••••••• 

16 ............... 
17............... 
18............... 

19 ............... 
20••••••••••••••• 

ley. 
3 . 

12. 

I2, 
15. 

.2. 

3· 

4· 
2. 
.2. 

l. 

.2. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

9. 
3. 

16. 

l. 

2. 
JO. 

3. 
l l. 

4. 
17. 

l. 

7. 
8. 

4· 

2. 

3. 
4· 
5. 
6. 
7. 
8. 

9· 
IO. 

1 J. 

3· 
3. 
3. 

4· 
2. 
4· 

12. 

tir. 
5. 
l. 

5· 

5· 
20. 

l. 
J, 

l. 

I2. 
1, 

13. 
13. 

13. 

13. 
I 3. 

13. 
I 3· 
13. 

13. 
l. 

19. 
19. 

13. 

19. 
13. 

19. 
r. 

12, 

5. 
5. 
6. 

4. 
4. 
4. 
4· 
4· 
4· 
4. 
4· 
4· 
4. 

.23. 
6. 

12. 
12. 

5· 
5· 

I 3• 

lib. 
3. 

5· 
3. 

l. 

10. 

10. 
10. 

10. 
10. 

10. 

10. 
ro. 
10. 

10. 

10. 
10, 
lo. 
I O. 

10. 
10. 

7. 

7. 
10. 

7. 
10. 

7. 
IO. 

10. 

9. 
9. 
9. 

9. 
9. 
9· 
9. 
9. 
9. 
9· 
9. 
9. 
9. 
8. 
9. 

10. 

ro. 
9. 
9. 

10. 



Rec. de 17'1~. 1 No-rfs. Recop.t Novís. Recop.Jteé. de 17'1~· 

autos. tit. 15. !ley. tit. lib 
.22. nota 2 ... .24. 8 . 
leyes. tit. 12. 1ley. tit. lib. 

3 ...............• 14. IO.3· 
5 ................ 8. l 5• 10. 

24............... 5. 5. 9. 
23. nota 3 ... 24. 8. 

6 ............... 4• 14. 10, 
6. 5. 9. 7 ...............• 14. 10,5·.2 5••••••••··••••• 8..............•• 6. 14. 10. 

.27......•......•. 4. .24. 8. 

.26............... 6. 4. 9. 
9...............• 10• l 5. 10, 

autos. 
leyes. tit. 16.I. nota 4... 24. 8. 

.2 ............... J • .24. 8. 10. l. 10. 
3 ............... l. I. 9. 

I •••••••••••••••• 
.2 •••••••••••••••• l. I. 10. 
3..............•.• II. 10.4.. nota 5. 24. R 5· 

I. 9· 4·1
5. 

7 ................ 13. 13. 6.
6{ ~~~~-~: 3· 24. 8. 

32. l I.6Jnota I,
7. 

leyes. tit. 13. 8. 
-1 ............... l. 9. 9. 9................ 8. 32. l l, 

2 ............... 2. 9· 9. 10........... : .... I. l I. 10; 
3 ............... 3· 9. 9. 12................ 10. 32. l I. 

4 ............... 4· 9. 9. 13 ................ .2. 9 . 10, 

leyes. tit. 17. 
1 ............... 6. 17. 

eyes. tit. 14. 
1 ................ 1,. 3l. l l.3· 
2 ................ 2. 31. II..2 ............... 7. l 7. 3· 
3 ................ 3~ 3-1. I I.3 ............... 10. 17. 3· 

7· 31. l I.4 ............... 9. 17. 3· +···············
5 ................ I2. 3l. l I.6.•..........•.. R 17. 3· 
6 ................ r3. 3I. l l. 

8 ............... 5. 7. 9. 
7 ............... 4· 7. 9. 

7 ...............• 9· 31. II. 

8. }utos. ........... 31. II.5·" 1 ............... 9. 5· 9. 9. 
10 ................ II, 31. II..2 ..........., ..• 15. 17 . 3· 
I I ••••..•••••••.•• 10. 31. l I. 

leyes. tit. 15. 12...............• 31. l I.4· 
1 ............... l. 15. 10. 
.2 ................ 2. l 5. 10. leyes. tit. 18 • 
3 ................ I. 16. 10, 1 ................ l. 3. 9. 
4 ................ 3. l 5. 10. 2 ................ 12. 10. 9. 
5 ................ 4. l 5• 10. · 6 ................ 2. 3. 9. 
6.. nota 1.. l 5• 10. 7 ................ I. 6. 9. 
7 ................ 5. l 5• 10 .. 8................ 3· 3. 9. 

9 ................ 20. I. 10, 
9 ................ 10. 
8 ................ 6. 15. 10. 

10 ................ 12. 4. 9.4· 15· 
l 1 ................ 2. 6.I o ................ 7. l 5. 10. 9. 

I 1 ................ 14. I. l. 13 ................ 4· 3. 9. 
14 ................ 5. 3· 9.I2.}nota2. l 5. 10.13. 
l 5 ................ 21. I. 10, 

14 ................ ' 3. 16. 10. 
15 ................ 8. 15, 10. leyes. tit. 19. 
16 ................ 9. 15, 10. ! ................ l. 32. II. 
autos. 2 ................ 2. 32. 1I. 

l .. nota l •• 16. 10. 3 ................ 32. I I.3· 
2 •••••••••••••••• 2. 14. 10. . II,34················ 4 2. 

XVli 

Rec. de 1'17~· ' N~YÍ.9, Rect>p. 

ltyes.tit; 19. 11,y. tit. lib. 
5.....•........ ,11¡ 32. I l, 

,6............... IIJI !: 32. l l. 

7 ................ 7• 32. l l. 

autos. tit.20, 
{ 3. l, 9. 

~................ 14. 10, 9. 
3 •..............• + l. 9. 
4 ...............• 5. r . 9. 
5............... 6. r. 9. 

leyes. tit.21. 
l 1 ............... , l. 17. 9. 
4,1 ••••••••••.••••• 2. 17. 9. 
6+··············· 4. I 7, <}.
67................. 3. 8.. 12, 
tltclara,ion. 
.................. 3· 17. 9. 

11.. nota 1.. 17. 9. 
19. 7. 7.25. {;~;~··;: 12. 9. 

26................ I 3. 17. 9. 
27 ................ 14. 17. 9. 
28.. nota 14,. 17. 9. 

.29 ................ 15. 17. 9· 
autos. 

(nota 1. 8. I2. 
not.II. 13. 6.

5·1nota 5. 13. 
9. 
6. 

nota 2. 13. 
nota 3. 13. 9. 

18. l. 10,6.{;;;;~·:;: 13. 9. 
nota 2. 3· 9. 

.22. I. 10. 
16{~~;~~~: 17. 9. 

8. 12,4·
..=~: }........... 
33................ 5. 8. 12. 

{ nota2.. 17. 9. 
34............ 19. I. 10, 

nota 1.. 9. 10, 
3, .. .nota 1.. l. 10, 

. 36 ................ 5· 17. 9. 
37................ J. 9. 10. 
39.. nota 7 .. l 7. 9. 
40. nota 11. 17. 9. 
47 ................ ó. 17. 9. 
50.} 6not. 1 . 17. 9.51. 
61.. nota 5 .. 17. 9. 
62 .. nota 2 .. 4· 3. 

e 



VIU 

Rec. de I77S· 1 Novís. Recop. 

mtos. tit. 2 I. j ley. tit. /,'b. 
.:i4.. not,i 8. 

) ) ..........······ 
~7 .. not,1 3.. 
ó9.. not., 9.. 
7 I .• nota 4.. 
72 ...............•. 
73 ............... . 
74. nota I 2. 

75 ............... . 
76................ 

ilyes. tit. 22. 

1 ............... .

;:} ............ 
4 ............... . 
5............... . 
6 ............... . 
7 ............... . 
8 ............... . 

11 ............... . 

12 ................ 

I 3•••••••••••••••• 

17. 9· 
7. 17• 9. 

17. 9. 
17. 9. 
17. 9. 

8. 17• 9· 
9. 17. 9 . 

17. 9· 
9· 17• 9. 

10. 17. 9. 

l. IO. 9. 

2. 10. 9. 

3· IO. 9• 
4· 10. 9. 
5. 10. 9. 
6. 10. 9. 
7. 10. 9. 
8. 10. 9. 
9. 10. 9. 

10. 10. 9· 

:Rec. de 177~. 1 Novís. Recop. 

leJ'ts. tit. 1. 

2 • }nota 5.
3· 
9................ 

autos. 
! ...•..........•• 

úyes. tit. 2. 

2 ................ 

3 ............... . 
4 ............... . 
s................ 
6 ............... . 
7 ............... . 
8............... . 
9 ............... . 

10................ 

I 1 ............... .1,................ 
13 ............... . 
14 ............... . 

k]es. tít. 3. 
l................ 

1ley. tit. lib. 

23. 

I. 2. 

I. 3· 

4· 2. 
l. 2. 
2. 2. 

9. .2. 
10. .2. 

7. 2. 

5. .2. 
12. 2. 

l. 2. 

1 l. 2. 

8. 

6. 

6. 

6. 

5. 5. 10. 

13. 2. 6. 
15. 2. 6. 

I, 1, 6. 

6.' 14 ............... . 
6. ! 15 ...••.....••.... 

6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 

Rec. de 177s. 1 Novís. Rccop. 

f • \ I • ¡·b.eyes. t;r . .22. ,ey. t1t. , . 
14................ 
19................ 

au,tos. 
, { nota. 2.un. 

nota . 6. 
1 

.leyes. tit. 23. 
1................ 

2 ............:... 

leyes. tit. 24. 
1................ 

2 ............... . 

3 .............. .. 
4 ............... . 
8.}
9. nota 5. 

10.............. .. 

11 •••..•••.•.•••.• 

12 ............... . 

autos. 
2 ................ 

3 ............... . 

1 l. 10. 9 . 
13. 10. 9. 

IO. 9. 
17. 9. 

l. 11. 9. 
2. 11. 9. 

16. 10. 9. 
17. 10. 9. 
18. 10. 9. 
19. 10. 9. 

10. 9. 

13. 6. 
13. 6. 
10. 9. 

.20. 10. 9. 
2I. 10. 9. 

LIBRO VI. 
Rec. de 177s. 1 Novís. Recop. 

leyes. tit. 3.- 1Jey. tit. lib. 
2 ................
3................ 
4................ 
5................ 
6................ 
7 .............. .. 

11 .............. .. 

12................ 

13 ................ 

¡ 27 ............... . 

leyes. tit. 4. 
7 .............. .. 
8................. 

18 ............... . 
20............... . 

2I .•..•.......••.. 

22............... . 

autos. 
1................ 
3................ 

2 • l. 6. 
3. l. 6. 
4• l. 6. ! 10................ 
5. 1

l. 6.
6. l. 6. 
7. l. 6. 
8. l. 6. 
9· l. 6. 

10. 6.l. 
11, l. 6. 
12. 1. 6. 1 
13. 1. 6 . .' 

2. 6. 6. 
l. 6. 6. 
3. 6. 6. 
2. 

8. 66.3. 8. . 

14. 6 
I. · 

6. 4. 6. 

Rec. de I'f7i$· J Novís. Recop. 

/.yes. tit. 25. \ lt;Y. tit. lib. 
1 y 2. not.1 , 

3.. nota 3.. 

4. { .~~~:.~: 
5................ 
7 ............... . 
8 ............... . 

10.....•..•.....•. 

11.. nota 5.. 
12.. nota 6.. 
13 ............... . 

14 ............... . 
15 ............... . 

autos. 
1 •• nota 4.. 
3 .. nota 7 .. 

~:}.......... 
7 ... nota 8 .. 

8_{ nota 4. 
nota 1. 

9.. nota 9.. 
10. nota 10. 

Rec. de 177s. 

leyes tít. 4. 
6................ 
8................ 

11 ................ 
12................ 

13 ............. 00 • 

14................ 
15 •••.•.••.•.•.••• 

17................ 
18. .nota 12. 

19. nota r6. 
20. nota 17. 

22.1 ••••••••..•••• { 

23................ 
24................ 
.25 ················ 

8. 19. 6. 1 not. ro. 

2. 19· 7. 
19· 7. 
19· 7.

5. 19· 7. 
6. 19· 7. 
7. 19. 7. 
3· 35 • 7. 
7. 19· 7. 

19· 7. 
19· 7. 

9. 19· 7. 
4· 8. 10. 

1 l. 1 9· 7. 

20. 7. 
19· 7· 

10. 19· 7• 
19· 7. 
31. 11. 

1 l. 10. 

1 9, 7. 
19. 7· 

1Novís. :Recop. 

1 ley. tít. lib. 

27 ................ { 12, 
10. 

2 9· } not.10. 
30. 

32 ~ n. 7Y I O. 

33 { ............ I I, 

9. 19. 6. 
JO. 19. 6. 
2. 4. 6. 
5. 4. 6. 
4· 4. 6. 

10. 1 l. 3. 
7. 42. I 2. 

25, 7. 4. 
2. 33. 1 l. 

5. 6. 
5. 6. 
5. 6.t 1 I. 6. 

1 l. 6. 
5. 1 l. 3• 
7. 
8. 

4. 6. 
4. 6. 
9. 7. 
2. 7. 

6. 6. 

6. 6. 
6. 6. 
6. 6. 



XIX 

Rec. de I'17S· 1Novís. Recop. 

autos. tit. 4. 1ley. tit. lib. 

34-·Jnot.lO. 
3S· 

36.}"········37.:!:},..-,.... 
/l}'IS, tit. 5· 

I •••••••••••"!••• 

3.•.....•....... 
8 ............. :. 
9.........,../..., 

10•.••.•.....•..• 
I 1 ............... 
I2 ..•.•.•.•.•••.. 
13............... 

leyes. tit. 6. 
7 ................ 
8 .......•......• 
9............... 

.12..•.•••..••...• 

I 3······•~····••• 
autos. 

1 .. notar .. 
!2. ••••••••••••••• 

3··-·······-···
4 ............... 

5··••···••••••••6............... 
7.............•. 
·8................ 
9 ............... 

IO. nota 9 .. 
12. nota 10. 
13................. 
z+. nota 5 .. 

kyes. tit. 7. 
·3··············· 
;f,••••••••••••••• 

5·-·············· 
6............... 
7 .•..........•.• 
8.••............ 
9..............• 

10•..••.........• 
I ! ..••.••.....••. 

12................ 

J 3·:············· 
autos. 

!,. ............... ~ 

.2••••••••••••••• 

7. 

7. 

2. 

5· 
4· 
3· 
.2. 
3· 
3· 
7. 

I. 
.2. 

3· 
4· 

19. 

7• 
8. 
9. 

ro. 
II. 
I.2. 

l 3. 
l 5. 

14. 

7. 
l. 

3·
2. 
4· 
8. 
9. 
5· 
8. 

10. 
II. 

I.2, 

4· 

6. 

31. 

5· 

I, 

I. 
l, 

17. 
15 . 
l. 

l. 

l. 

19. 
19. 
19. 
19. 
19. 

·19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
.19. 
19. 

8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 

3 l. 
8. 
8. 

8. 
IO. 

6. 

1.2. 

6. 

7. 
7. 
7. 
6. 

12. 
3· 
7• 
7. 

I2. 
12. 
12. 
12. 
12. 

12. 
12. 
l .2. 
12. 
l .2, 

I2., 

12. 
12. 
12. 
l .2. 
12, 
l .2. 
u. 

3· 
3· 
3· 
3. 
3. 
'3. 
3· 
3· 

II. 

3. 
3· 

3· 
7. 

Rec. de 177~. Novís: Recop.' autos. tit. 7. 

3·····"········· 
ltyts. tit. 8. , . 
""''ª··········· autos. 

.2 ••••••••••••••• 

3 .....•.•....•.• 

t} .......... 
6....••.•....•.• 

7~-············· 

aut. tit. 9· 
único, not. 6. 

leyes. tit. 10. 
I ••••••••••••••• 
!l. ••••••••••••••• 

3···!""•········· 
4 ..•.••....... ,, • 

5•••••••••••••••6..............• 
7 ....••........• 

!: }nota 8. 
autos. 

L nota .2•• 

2 ••••••••••••••• 

leyes.tit.11. 
I •• .-••...••....• 

.2 ••••••••••••••• 

3 ........... ; ... 

+··············· 
5·••••·•·•••··••6 ............... 
7•••••••••••...• 
8 ..............• 
9......•........ 

10••..•••••. 11•••• 

I ! ................ 

i-. I 2 ••••••••••••••• 

I 3••••••••••••••• 
14 ....••........• 
I 5••••••••••••••• 

leyes.tit. 1 3. 
I ••• , ........... 

2 ................ 

3 .... ~ .........• 
........... 

4{ nota 1. 
6.-••••.•.•••••••• 

1 l,y. 
S· 

r. 

.2. 
3· 

4· 

5· 
'(>. 

x. 
.2. 

3· 
4· 
6; 

5· 
7· 

I 5• 

l. 
.2. 
r. 
8. 
+ 
5· 
6. 
4· 
7. 

II. 

9· 
l, 

10. 

3· 
.2. 

3· 
l, 
.2. 

3~ 

2. 

tif. 
JO. 

9. 

9 . 
9. 
9· 
9. 
9· 

19. 

19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 
19. 

19. 

19. 
19. 

.20. 
20. 

17. 
.20. 

~o. 
.20. 
20. 

17. 
20. 

.20. 

.20. 

.2I. 

.20. 

.20. 

2I. 

~2, 
18. 
18. 
18. 
.20, 
.22. 

lib. 
7. 

3· 

3· 
3· 

3. 

3· 
3. 

I.2. 

6. 
6. 
6. 
6'

'· 

6. 
6. 
6. 
6. 

6. 
6. 

6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 

ló. 

9. 
9. 
9. 
9 . 

10• 

Rec. de 177s, 1Novís. Recop. 

tít. lib~leyes. tit. I 3. 11,y.
7......•......... 4· 
8 ................ 5. 
9....,........... 4· 

10. not.1y .2. 

l,yts. tit. 14. 
I ••••••••••••••• 9. 
2 .......:••••••,•• 10. 
4 .•..••.....•••• n. 

10~ ••••••.•.•••••• 5· 
14 ............... 3· 
I 5••••••••••••••• 7. 
I ?••••••••••••••• 8. 
I 8 ................ 4. 
19.....•....,,,i, 5· 
20•••••••••••.••• 6. 

..21 ••••••••••••••• l .2. 
22_•••••••••.•••••• I. 
23......•......•. 16. 
24 ............... .2. 
.2 5•••••••••••••••• 13. 
.26•. nota 1•• 
27 ................. 17. 
autos. 

I ••••••••••••••• 4· 
2 ••••••••••••••• 19. 
3 ............... II. 
4 ................ .21. 

ltyts. tit. 16. 
1 •••••••••.•...• 2. 

.2 ••••••••••••••• l • 

3 ............... 3· 
4·+·············· 

5·····º········· 5· 
6......~··!····· 6. 
?••············· 7• 

ltps. tit. 17. 
I •••••••••••.••• I. 

2 •••••••.••••••• .2. 

3 •••••••••••.•••• 3· 
autos. 

I •e••••••••••••• 4· 
4. nota 13. 
5.••..•••••••••• s. 

leyes.tir. 18. 
1 .••.••...•••.•• l, 
2 •••••••• 11 •••••• 2, 

3·+···············
5 ............... 4· 
7•....••.••.•••• S· 

e .2 

22. 

.22. 
18. 
18. 

18. 
18. 
.22. 
26. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
2.2 . 
18. 
14. 
18. 

23. 
18~ 
19. 
18. 

16. 
16. 
16. 
16. 
16. 
16. 
16. 

~9. 
.29. 
.29. 

29. 

5. 
29. 

13. 
I 3• 
13. 
13. 
13. 

JO._ 
IO. 

9. 
9. 

6. 
6. 
6 • 
7. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
5 • 
6. 

8. 
6. 
6. 
6. 

~· 
3. 
3. 
3· 
3· 
3· 
3· 

1· 
7. 
7 • 

7. 
6. 
7. 

9. 
9. 
9· 
9. 
9.· 

http:leyes.tit.11
http:34-�Jnot.lO


XX 
ltec. de 1 77~· l Novís. Recop.Rec. de 1 Novls. Recop.177~·Rec. de 1775· 1 Novia. Recop, 

... 
leyes. tit. 19. 1ley. tit. Jib.leyes. tit. 18. ¡1ey. tit. lib.leyes. tit. 18. 1ley. tit. lib. 

l. 28. 7.5I •• ••••••••••••• I ~ • 16. 9·8 ............... 6. 13. 9· l ............ ,... { 
2. 35. 7.52 ...•••...•.••.• .8. 12. 9·9 ............... 7. 13. 9· 
2. 28. 7.53 ............... 13, 12. 9.10............... 8. 13. 9· "-············•>•

3 ................ 3. 28. 7 . 54.. nota .2 •• .24. 7. 
55 ............... 10. l 2, 9. 

I 1 ..•.......•.••• 9. l 3• 9· 
.tf,•••••••••••••••• 4. 28 . 7.I !2 .... •••••••••••• l. 14. 9· 

I 3 ............... l. 12. 9· 5......... ······ 4. 14. 6.57.. nota 1., 14. 9. 
6 ................ J. I 5. 6.5.9................ 1.2, u. 9. 

60............... 10. 13. 9. 
14................. 2. 12. 9· 

7... , ........... ~. 14. 6.I 5!t'•••••••••••••• 2, 14. 9· 8 ............... 6. 14. 6.16............... 3. 12. 9· 61 ..............,{ 11, 12. 9· 
9 ............... 8. 14. 6.II, 13• 9.17 ............... ..... 12 . 9· 

10............... 10. 14. 6.62....•.......... 14. I 2. 9.I 8 ............... 4. 30. I. 
1! ..............,. II. 14. 6.63 ............... 8. 13. 9..20..•.•••.......• 3 . 14. 9. 
I 2 •••••••••••••••• 12, 14. 6.64............... 15· 1.2. 9. 

2-4............... 2. 15. 9· 
.:t 3 ............... I. 15• 9· 

65 ......... , ..... .20, 1.2, 9· 
autos.3 . l 5' 9· , ..2 s··············· un,,o ............ 13. 14.. 6 . autos..26............... + 15 • 9. 

1i7............•.. 5. 15 • 9· 1 ............... 12. 16. 9· 
' leyrs.tit. 20. 

29 ............... 6. l 5• 9. 
3.. nora5 .. 13. 9.28 ............... l. 17. 7. 

1 .....•......•. .,. 2. 16. 6.1,.. nota 6. 13. 9. 
2 ..•..•.....•.•. I. 16. 6 . 

6................ 2. 16. 9. 
.5...............• 5. 14. 9.30............... 6. l 2. 9· 

3 ................ 5. 25. I 2.3I ••••••••••••••• 5. u. 9. 
32............... 7. 1.2. 9. 4 ................ 3· 29. 12.7 ................ 6. 16. 9. 

6. 1.2. 10,8 ............... 6. 14. 9 . 33............... .... 1,4. 9. 5··············· 
3· J 6.I I ..••.•.••••..•• 7. 15. 9. 6 ................ 16.35 .. nota 2. 12. 9. 

I 2 •..•.....•....• 6. 14. 9. 7 ............... 5· 16. 6.'40·} ~4. 10.4-1. notar. 13..............• 16. 12. 9. 8 ..... .......... 6. 16. 6. 
4S .....••........ 3. 5· 9. 9 ................ ll. II. 10.~4·J ........... 17. I2. 9.46 ............... 16. 13. 10. 
47 ............... 12. 16. 9. 1t.............. 8. I 5• 9. autos. 

19................ 13. 16. 9.48 ................ 10. 16. 9. 1 .. nota 1 .. 16. 6. 
49 ...............• 9· 12, 9. .2 I ••••••••••••••• 18. 1.2. 9· 2 { nota 8. 30. 4. 
jO.....•.........• I, 16. 9. 24 ...... ......... 3. 16. 9. nota .2. 16. 6. 

LI BRO VII. 

Rec. de l.,.,~. 1 Novís. Recop.aec. c1e l'f'fi, 1Nori1. Becop. Ret de I"17~• ' Novís. Recop. 
~ 

kyes. tit• .2. l ley; tit: lii,.IIJes. tit. z. ,,~. tít. lib. leyes. tít. 3· 1ley. tit. lib. 
! •....•••....•.• I. 2. 7. I •..•••.••••••••• l. 4. 7. 4 ................ 5. 9. 7. 
2 .••••••••••...• .2 ••••••••••••.•• 3· 4. 7. 6. 9. 7.4· 2. 7. 5··············•3 ............... 2, 3 ............... 4· 4· 7. 6 ................ l. 9. 7. 
4 ............... 2. 7. 

5· 7. 
4 ............... 5. 7 ................ 9. 5. 7.4· 4· 7. 

5............... 7. 2. 7. 5 ............... 6. 4. 7. 8 ............... , 4. 6. 7.
6 ............... 8. .2, 7 . 9 ............... 3. 9. 7.6....~·········· 12. l 5. 7. 
7 ............... l. 3. 7. 7 ............... 7. 7. ro............... 4. 9. 7.4·
8 ............... 2. 8 ............... 8. .... 7 . 3. 7. I I .•..••.••.....• I, 7. 7.9............... 1, 22. 7. 12 •.•••.....•.•.• .2. 7· 7. 

JO ...•.•••...••. , 2. !';yes. tit. 3· I 3 ............... 5. 7. 7. 
I ! .•.••••..•..••• I. l. 7. 

9. 7· 
I ••••••••••••••• I. 5. 7. 14 ............... 6. 7. 7. 

12...............• 6. 15. 1.2. .2 • •••..••••••••• .2. 5. 7. l 5 ............... 3· 7. 7. 
J 3 ...•........• ,. 6. 3· .............. 7. 5. 7. 16 ...... , ........ 4. 7. 7.3· 7· 



•••••••••••••••• 

XXI 
Rec. de I'17S· f Novis. Recop, 1Rec. de 111~· 1 Novís. Recop. 

kyts. tit. 3. 
17............... 
18............... 
19............... 
20............... 

.2 !................ 
.22 }
n3.· ........... 
""" 
24..............., 

.25 .............!. 

.26............... 
:l]...............
.28............... 
29............... 
30............... 
31............... 
autos. 
único........... 

leyes. tít. 4. 
1............... 
.2 •••••••• ••••••• 
3 .............. . 
4 .............. . 
5 ............. .. 
6............... 
7 ..............• 

leyes. tit. 5. 
I •.••.•..••..••• 
.2 ••••••••••••••• 

3 ............... . 
4-............... 

5•• •••••••••··••
6 .............. . 
7 .............. . 
8 ............. .. 
9 .............. . 

10.....•.......•• 

I I •..•••...•••...• 

leyes. tit. 6. 
I •....•••...•..• 
.2 ••••••••••••••• 

3 .............. . 
4 .....•......••• 

5•••••••••••••·•~: } ........... 

leyts. tit. 7. 
I ..........••..• 

.2 ••••••••• •••••• 
3 ..............• 

1ley. tit. lib. leyes. tit. 7. 1 ley. tit. lib. 
3· 8. 7. 4................ 
l. 6. 7. 5................ 
.2. 6. 7. 6................ 

10. 9• 7, 7................ 
3• 10. 7. 8................ 

9................
11. 7• 7, JO 

10. 7. 7. 1 !................ 
12. 7. 7. 12................ 

13. 7. 7. 13................ 
2. 5. 7.. 14................ 

16. 7. 7- 15................ 
l 5. 7. 7. t6......... ...... 
17. 7. 7· I17................ 
18. 

1. 

3• 
.2. 
l. 

4· 
5. 
6. 
7. 

.2. 
1, 

7. 
4. 
3· 
I. 

3· 
I. 

I. 
l. 
2, 

9. 
3· 
.2. 
5. 
6. 

4. 

.2. 

4· 
5· 

7. 

18. 

5, 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8. 

16. 
16. 
9. 

16. 
16. 
2 I, 

.2 l. 

.23. 

.20. 
23. 
.23. 

.22. 

.22. 
18. 
22. 

22, 

.22. 

.2I, 

.2 l • 

.2 l' 

7. 

3. 

7, 
7 . 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6 

. 

7. 
7. 
7. 

i8................ 
19................ 
20.• nota 5•• 
2I................ 
22................ 
2 3..,............. 
.24................ 
2 5 ............. ... 
26................ 
27................ 
.28.. nota 1.. 
auto1. 

I. nota 13. 
.2. •••••••••••••••• 

3 ............... . 
4 ...............• 
5................. 

ltyts. tit. 8. 

2.I.} •......... .. 

3 ...............• 
4 ............... . 

5••••••••••••••••6 ............... .. 
7 ............... . 
8 ............... . 
9................ 

10................ 

1 l ................ 

12..••.•...•••..•• 

13 ............... . 
14................ 
16............... . 
17.............. .. 
18.. nota 1... 

19................ 
20................ . 

21 •••••••••••••••• 

6. 
7. 
,4,,, 
l. 

I. 

.2.
-8 

9•
• 

l . 
.2, 
3· 
.2. 
3. 
8. 
4. 
S· 

7• 
5• 
8. 
6. 
7. 
9· 
9· 

IO. 
1 l. 
I2. 
13• 

3· 

.2. 

.... 
I. 

l. 

3· 
7. 
8. 
9. 

10. 

4• 
7• 

10. 

5· 
6. 

7• 
5· 
6. 

.21. 

.21. 

.25. 

.24. 
3.2. 
.2.2. 
.21. 
21. 

.25. 
25. 
25. 
24. 
.24. 
24. 
24. 
.24. 
.24. 
24~ 
.25. 

.25. 
25. 
2 5• 
24. 
25. 
.24. 

.2 I. 

24. 
24. 
.24, 

30. 

3º· 
3o. 
31. 
30. 
31 • 
3o. 
30. 
3º· 
30. 
I 7. 
3o. 
30. 

17. 
17. 
17. 
17. 
3o. 
30. 

7. 
7. 
7. 
7• 
7. 
7. 

7.
7. 
7. 
7. 
7·· 
7. 
7.. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7· 
7• 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

7• 
7 . 
7. 
7. 
7. 

7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7• 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 
7. 

B.ec. de 177~. 1 Novfs. Recop. 

autos. tit. 8. 

~ ················ 
.2 •••••••••••••••• 

3.. nota 2 ... 

4.. nota 3 .. 
5.. nota 4.• 
<>.. nota 2., 

leyes. tit. ·9.. 
!·•••••••••.• , ••••• 

2 •••••••••••••••• 

3 ... ···········• 
4 ...•............ 

5•••••·•••••••••• 
Jeyts. tit. 10, 

I ................ . 

2 .••••••••••••••• 

3 ............... . 
4 ...............• 
5...........•••.• 
6 ........•....•.. 
7................ 
8................ 
9................ 

10:••••••••••••••• 

I [ ••••.•.••••••••• 

1.2•••••••••••••••• 
autos. 

I •.•............• 

ltyes. tit. 11, 

1 .. nota 7 .. 
.2 ••••••••••••••• 

3 ..............• 
4 ............... . 

5•••• •••••••••·• 
6 .............. . 
7 ..........•....• 

leyes. tit. 12. 

I............... 

2............... 
{ 

3 ......•...•.... { 

s...............{
6............... 
7•}
8. ·········· 
9........•..•...• 

Jey 
9. 
8. 

6. 
3· 
.2. 
l. 

+ 

r. 
7. 
5• 
6, 
8. 
9.
+· 

IO. 

I. 

I I. 

l. 

4· 
.2, 
3· 
4. 
8. 

I. 
26. 

l.
4• 

4· 
27.5· 

.2,
3· 
9· 

7· 

17. 

tit. 
17. 
I 7• 
17. 
17. 
17. 
31. 

.26. 

.26. 

.26. 
26. 
26. 

8. 
26. 
8. 
8. 
8. 
8. 
8.. 
8. 
8. 
8. 
8. 
'8. 

8. 

a3. 
26. 
.26. 
.26. 
.26. 
36. 
36. 

13. 
13. 
14. 
l 3. 

16. 
13. 
13. 
15• 
14. 
14. 

14. 

13. 

lib. 
7. 
7• 
7. 
7 • 
7• 
7. 

7 • 
7 • 
7. 
7, 
7• 

6. 
7. 
9·
S'· 
9. 
9 • 
9. 
.9• 
9. 
9. 
9. 
6. 

9 • 

8. 
8. 
8. 
8. 
8. 
7. 
7. 

_,O. 
6. 
6.
6 . 
6. 
6. 
. 

6. 
6. 
6. 

6. 

6. 

6 



XXII 

4 

Rec. de 1 No'lís. Recop.Rec. de ..,.,~. 1 Novís. ltecop. l'f'f~· Rec. de l'f'f~· \ Novis. Recop. 

aut. tit. rz. I ley. tít. lib. 
1 ....••••••.•..• 

2- •••••••••••••••• 

3 ............... 

('""'"'"!........... ........... 
............ 
...........,._..........

l........... 
···•······· 

Rec. de I'7'f ~· 

1,y,s. tit. 1, 

I ••••••••••• .: ••• 

2 ••••••••••••••• 

3 ............... 

+···············s................ 
6................ 
7..•.·.•••...•... 

ª··············· 9 ............... 
10..•.•...••.•••• 

I ! ••..•..•••••••• 

12................ 
13.•.•••.••••.••• 
16............... 
17 ..............• 
18..............• 
autos. 

4 ............... 
7.•.•............ 
8. nota 15. 
9.. nota 7.. 

10.. nota .2 •• 

l1yes. tit. 2. 

I ••••••••••••••• 

2 ··•·•···•••••·• 
3 ............... 

+··············· 
10.••..••.•.•.••• 

12.•..••...••••.• 
25 ..............• 
"utos. 

I .. nota r. 
a.. not" J. 

6. 13. 

1· 13. 
10, 13. 
II. 13. 

I2. 13. 
1· 16. 

2. 14. 

14• 14. 

3· 15 • 

3; 13• 

3. 3· 

1 Novis. Recop. 

\ lty. tít. 
7· 
5· 

3· 
I. 

I. 

2. 
II, 

10. 
12, 

13. 
8. 
9. 
7· 
l. 

13. 

7· 

14. 

15. 

2. 

3· 

4· 
3· 
2. 
1, 

4· 

34· 

34· 

34· 

34· 

4· 
34· 

34· 

3+ 

34· 

34· 

34· 

34· 
10. 

10. 

34. 
12. 

34· 

34. 
10. 

IO. 

34· 

l. 
l. 
l. 

2. 

2. 

2. 

2. 

l. 

l. 

6. 
6. 
-6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
1, 

lib. 
I.2. 
12. 
I 2, 

I2, 

12. 
12. 

12. 
1.2. 
I 2, 

12. 
12. 
12, 

4· 
-4· 

1~. 
10, 

I.2, 

12. 

4· 
4· 

12. 

12. 

12. 

12. 

u. 
I2. 
12, 

12. 

12. 

12. 

aut. tit. 12. 1 "'· tit. lib. 
8. 3· ro.4{ ........... ........... 2, 8. 10, 

le_"les. tít. 1 3.

2.} 
5· I2, ro.18. ·········•· 

2.2, 

100, nota I. 24. 8. 
106••••••••••••• 2. 23. 8. 

LIBRO VIII. 

Rec. de 177~. 

aut. tit. 2. 

+· nota 1. 

6 ............... 

leyes tít. 3· 
1-••••••••••••••• 

2 ••• , ••••••••••• 

3 ....•.••.....•. 
4 ............... 
5••••••••.•••.••• 
6............... 
7 ............... 
8................ 

leyes. tit. + 

I ••••••••••••••• 
.2••••••••••••••• 

3 ............... 
4 ............... 
5•..•...•••..•.• 
6............... 
7..........•.... 

autos. 
! ••..•••••.••••• 

2 ••••••••••••••• 

leye.s. tit. 5. 
l.}........... 
2, 

leyes. tit. 6. 
1 •••••••••••••••• 
2 .. nota 1 •• 

3 ...............• 

leyes. tit. 16. \ ley. 
14 ..............• I, 

leyes. tit. 17. 
49............... .2!. 

leyes. tit. 20. 

3 ............... LO, 

autos. 
único ........-.. II. 

Rec. de 177~. 1Novís. ·-1Novfs. Recop. 

ley. 

5· 

l. 
2. 

3· 
4. 
l. 
2. 

3. 
2. 

l. 
.2. 

2. 

3. 

4. 
6. 
7. 

9. 
10. 

5· 

I.· 

3· 

leyes. tit. 6.1 ley. 
4 ................ 
5................ 

leyes. tít. 7. 
I.. nota r.. 
2 ................ 

3 ................ 
4 ................ 

5................ 
6 ................ 
7 ................ 
8 ................ 
9 ................ 

10................ 

I 1 •••••••••...•.•• 

12................ 

13................ 

14•••••••••••••••• 

15 •••••••••••••••• 
16................ 
17..... ~ .......... 
18.••••••••••••••• 

autos. 
1 ................ 

2 .. nota 4.. 
3 .. nota 5.. 
4 .. nota 6 .. 

leyes. tit. 8. 
10.••.•........••. 

I .2 •••••••••••••••• 

autos. 
l,.i,,, ••••••••••• 

2 ••.•.••••..••.•. 

2. 

4· 

r. 
2. 

3. 

4. 

5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

I. 

I I. 

12. 

13. 
12. 

I 3. 

15 • 

2. 

I. 

2. 

2. 

3· 

tit. lib. 
5· 9· 

I 2, 9· 

5· 9. 

5· 9· 

Recoi,. 

tit. 
2. 

2. 

3. 

3. 

3. 

3· 

4· 
4. 
4. 

4. 

5. 
5 . 
I. 

5. 
5. 
5· 

5· 

5· 

5· 

3· 

22. 

22. 

.22. 

lib. 
12. 

12. 

12. 

I2. 

I 2. 

I2. 

12, 

12. 

I2. 

12. 

I 2. 

I 2. 

3. 
12. 

12. 

12. 

1 .2. 

I2. 

12. 

12. 

12, 

12. 

1 .2, 

tít. 
22. 

22. 

23. 

23. 

.2 3. 

23. 

23. 

23. 

23. 

23. 

23. 

23. 

23. 

24. 
23. 

23. 

23. 

23. 

23. 

23. 

24. 

23. 

23. 
23. 

20. 

20. 

20. 

.20. 

lib. 
I2. 

12. 

1.2. 

I2. 

12. 

12. 

12. 

I .2. 

12. 

12. 

12. 
12. 
12. 

I2. 

12. 

I 2, 

12. 

12. 

12. 

12. 

12. 

12. 
I 2. 

I 2. 

12. 

1 .2. 

u. 
I2. 



XXIII 

Jtec. d11 177~. 1 , Ndvís. Recop. 

leyes. tit. 9· 1 /¡y. tit. lib. 
3 ................ 3· I 5. 12. 

aiaos. 
4 ................ 2. l l. 6. 

'Jtyts. tit. 10. 
1 ................ 4· 2 5. 12. 
2 ..............·.¡ I. 25. I 2. 

3 ................ 2. 2 5. 12. 
12.4 ..... ~ .......... 3· 25. 

5 ................ 6. 25. 12. --· 
ltyts. tit. I I. 

1 ................ 1, 31. I2. 
2 ................ 2, 31. I2. 
3 ................ 3· 31. I2. 
4 ................ ' ' I. 27. I2. 
5 ............. ~. 2. 27. 12. 
6 ................ 4· 3 I. 12, 
7 ................ I. 14. 12. 

8 ................ 2. 40. I 2. 

9................ 2. 14. 12. 
10 ................ 2. 27. 12. 
l 1 ................ 3 r. 12.5· 
12 ................ I. 16. 12, 
_l 3.,., ............ 2. 16. 12. 
.14................ 3· 16. 12, 
15 ................ 16. u.4· 
16................ 5: 16. 12, 
17.. _nota I.. 16. 12. 
autos. 

l .. nota r.• I6; l 2. 
2 ..... ; .......... 8. 26. I 2, 

l. 17. 12.3 ................ { 
7. 18. 12, 

+· nota 2.. 17. l 2. 
5................ 6. 16. I 2, 

6.. nota 1 .. 3 I. 12, 
7 ................ 7. 16. 12. 
8.. tWta 3.. 17. l 2. 
9 ................ 8. 16. 12, 

-io.. nata 3.. 16. 12, 
II .. nota 4.. 16. I 2. 
12.. nota 2... 3 I. 12. 
13.. tWta 3.. 31. I.2, 

14.. nota I.. 17. 12. 
I 5 ............... 9. 16. 12, 
16.. nota 4.. 17. 12. 
17.. nota 5.. 16. 12. 
1:8................ 6. 31. l 2, 
19 ............. ; .. 14. 12,3. 
.20................ 4. 14. I2, 
21 ................ 14. 1.2,5· 
!1.2................ 10. 16. 12. 

Rec. de 177s. 1 Novís. Recop. Rec1 de I7'fS• 1 Novís. Recop. 

leyes. tit. 12. 1 ley. tit. lib. ltyu.tit.15. 1 lty. tít. lib. 
r ................ r 5. 12. 4 ............... l, l I. u.3· 
2 ................ 4· 34. 12. 5 ............... 2. l I. u. 
3 ................ I 5, 12. 6 ............... 8. l 2, 12.4· 
4 ................ l. 18. I2. 7 ............... l. 13. 12, 
5 ................ .2. 18. 12. .8................ 5. II. 12. 
6 ................ 5. l 5. 12. autos. 
7 ....•........... 8. l 5 • I 2. 1 ............... .2. 13. I~.. 
8 ................ I. 15. I 2. .2 ••.. ~ ...••••••• I 3. l~3· 
9................. 6. 5. I. ' 

leyes. tit. 16. 

!tyes. tit. 13• I •••••••..•••.•• .2, 36. u. 
.2•..••••••••••••I ••••••••••••••• I. 12. 5. 18. l .2. 

2 ••••••••••••••• !J., 12. 
35· 

. 3 ............... l. 36 . 1.2.3 5 · 
4 ............... 3. I 2. 18. 12.35. 4~·············· 3.· 
5 ..........•.... 12. 36. 12.4. 35· 5~············~•. 3·
6 ............... 6 ............... 4- 36. u ..5· 3S·. 12. 
7 .•...•..•.•.... 6. 35. 12. 7 ............... 6. 36. u. 
8 ............... 12.7. 35. 

ley';s.'tit. I 7.9 ............... 8. 12.35 · 
10 ............... I ••••••••••••••• 2. 6. I-2. 
I ! ............... 10. 12. 

9. 35. 12. 
.2 ••••••• , .•••••.• l. 6 . ~ ,I?,35. 

12... : ........... l 1. 35. l 2.· 3 .... , .......... I. 8. I 2. 
l 3 ............... 12. 12.35. 4····~··J·····--- + 6, 12. 

I. 8. u.14 .... '."'"'"'· l 3. 35. 12. 5··············· 15 ............... 5. 36. 6 ............... 2. 8. I\.2.7·
16 ............... I2. 7 ............... 5· 6. l ..~.14·· 35· 

.18............... 15. 35. 12, autos. , .20 ............... 16. I~.35. un,,o............ 6. 6. 12'.24 ............... 3. 37. I2. 
25 ................ 14. 3 I .. l l. 
26 ............... ltyts. tit. 18. 
32............... 2 I. 12. 

17. 35. I.2. 
1 .. , •.....•. -. ... I, 7. 12.35· 

33'1-.............. 22. 12. .2 .•.•.•••••••••• !l. 7. 12,35. 
44............... 18. I2. 3 ............... I2.35. 4· 7. 

4 .............. '. 7. 12.3·!~:} .........-.. 35.23. l 2. 

48 ............... 19. 35. 12. leyes. tit. 19.. 
49 ............... 20. 12. ! ................ ~- 26. 1_2.35· 
50 ............... 24- 35. 12, 2 ............... 26. 12,4· 
5I ••······~···•·• 25. 35· 12. 3····~········ ...· 5. 26. 12. 

5 ............... i. .26. 1"2. 
autos. 6 ............... 2. 26. 12. 
únt"co.........•. 27. 12. 7 ............... 6. 26. 12.35· 

8 ............... 7. 26. I .2. 

kyes. tit. 20.leyes. tit. 14. 
1 .............. l. 12, I2. 1 ............... 1, ,.28. I.2. 
n...........,........ 2. 12, I2• 28. 12..2. ··••·•·•···••• 3· 
3 ............... I~. 12. 12. 3 ................ 2, J .2_2ª.

4 ................ 28. l 2.13. 12. 12. 4·4 ............... { 
I, 23. 8. 5"''.' .......... 5· 28 . 12. 

5.,............. I.2. I2. 6,.............. 2. 29. 12,3·
6................ 7. 1.2. 12. I, 29. I«.7.··············· 

http:ltyu.tit.15


XXlV 

1 Novís. Recop.Rec. de 111s-

leyts. tit. 20. 1ley. tit. lib. 
8 ............... 9. 28. Ifl. 

27. 12,3·9·····.··········· 
ley,s. tit. 21. 

1 .••..•••...•..• l. 30. l 2. 
.2 ••••••••••••••• 2 . 30. 12. 

leyes. tit. 22. 
1 •....•....•...• J. 10, 12. 

.2 •••••••••••••••• 2, 10, 12. 
3 ............... 3· 10. 12. 

10. 12.4······•t••••••• 4· 
10. 12,5·5•······•••·•·•·•6..............• I. l I. 12. 

7 ................ 6. 10. 12, 

leyes. tit. 23. 
1 ............... 2I. 12.5· 
2 ••••••••••••••• 21. .12,3· 
3 ................ 4. 2I. 12. 
4 ..............• l. 2I. I2. 

5 ..............• 8. 2I. 12. 
6............... 9. 2I. 12. 
7............... 10, 21. 12. 
8 ............... l 5• 21. 12. 
9................ 6. 2I. 12. 

10 ............... 2. ,2 I. I2. 
I ! ...•.....•.•.••• 16. 21. 12. 
12 ...••..•.....•• l 3• 2I. 12. 
13 ............... 14. 2I. I2. 

Rec. de I'1'1S· 1Novb. Recop. 

IIJes. tit. l. 

r .. nota 1.. 

3·}4· .........• 
7. 

9· }nota 1.10.

!;J........... 
20.) 
!ll. rnot. 1. 

3
224.'J 
leyes. tit. 2, 

l ley. tit. lib. 
10. 6; 

I. 10. 6. 

10. 6. 

I, 10. 6. 

JO, 6. 

2. 10. 6. 
I ............... { 

l. 14. 10. 

Rec. de I'7'75, 1 Novis. Recop. 

leyes. tit. 23. l ley. tit. lib. 
14 ............... 
15 ............... 
r6............... 
17...............

18.}
19 . .nota 2. 
20, 

leyes.tit. 24. 
4 ............... 
6 ............... 

10••••••••••••••• 

{ 
I I •••••••••••••••• 

"················{ 
I 3 ................ 

leyes. tit. 25. 
! •.......•.•..••• 

2 •••••••••••••••• 

3 ...............• 
4 ...............• 
5.. nota 4.• 
6.'............... 
7 .....•......... 

autos. 
1.. nota 3 .. 
2 ••••••••••••••• 

II. 

12, 
5. 
6. 

l. 

3· 
4· 

12.
S• 
6. 

12. 
6. 
7. 

l. 

2. 
3· 
5. 

4· 
4. 

8. 

2I. 
21. 
19. 
19. 

19. 

40. 
40. 
40. 
39. 
40. 
40. 
39. 
42. 
40. 

42. 
42. 
42. 
42. 
42. 
42. 
18. 

42. 
42. 

12, 
12. 
12. 
12, 

12. 

12. 

12. 
12. 
12, 
12. 
12. 
12. 
12. 
12. 

12. 
12. 
l 2. 

12. 
l 2. 

l 2. 
12. 

12. 
12. 

LIBRO IX. 

Rec. de 177s. 1 Novís. Recop. 

leJes. tit. 2. 
2 •••••.•••••.••• 

3 ............... 

4·{~~~~.~: 
5. nota 2. 

autos. 
1.. nota 5.• 
2.. nota 7.• 
3.. nota 8 .. 
4.. nota9.. 

leyes. tit. 4· 
3 ............... 

7··············· 
12.-•••••••••••.•• 

1 ley. 
3· 
4· 

17. 

8. 
9. 
7• 

tit. 
10. 
10. 
10, 
22. 
10. 

IO. 

IO. 
IO. 
IO, 

7· 
I. 

7. 

lil¡. 
6. 
6. 
6. 

lI. 

6. 

6. 
6. 
6. 
6. 

7. 
10. 
7. 

Rec. 'de 1 77S· 1 Novís. Recop. 

leyer. tit. 26. j ley. tit. lib. 
1 ............... 

.2 •••••••••••••••
3 ............... 
4 ............... 
5 ............... 
6 ............... 
7,••••••.•..••••• 
8 ............... 
9 ............... 

10.••••••.•••••••• 

I ! ................ 

I .2 •••••••••••••••• 

I 5 ...............• 
16 ................ 

.......... 
not. 2. 
not. l. 

not.r7. 3· 
not. 2. 
not. 6. 
not.10. 

18............... 

19................ 
autos. 

2 •••••••••••••••• 

I. 

3· 
2. 

16. 
I. 

9. 
17. 
7. 
9: 
2. 

2. 
4. 

10, 
5. 

10. 

l. 

2. 
l I. 

16. 
3· 
3. 
3. 

l 5. 

41. 
41. 
41. 

5· 
35· 
l 5• 
3~L 
2I. 

12. 
12. 
12. 
3· 
7. 

12. 

12. 
l 2. 

l 5 • 12. 
2I. 
I. 

41. 
l 5. 
17. 
2. 

l 3• 
14. 
13. 
16 . 
l 3. 
13• 
14. 
14. 
34· 
27. 
14. 
10. 
22. 

41. 

12. 
3· 

l 2. 
12. 
7• 
3· 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
4· 
4· 
5· 
4· 
4· 
4· 
3. 

12. 

Rec. de I77S· 1 Novfs. Recop. 

leyes. tit. 6. 
8 ............ , .. 
9 ............... 

leyes. tit. 7. 
10 ............... 

autos. 
2 •••••••••••••• 

leyes. tit. 8. 
1 ............... 
4 ................ 
5 ................ 
7 ............... 

16 ............... 
19 ............... 

1 ley. 
17. 
18. 

10, 

6. 

7. 
6. 

10. 
l I. 

7. 
l, 

tit. lib. 
5. 
5. 

9. 

10. 

l S. 
3 I. 
12. 
12. 
17. 
19. 

3. 
3· 

l. 

6. 

J 2. 
l l. 

12. 
I2. 

6. 
9. 



XXV 

Rec. de I't'H· 1 Novís. Recop, 

autos. tit. 8.1 ley. tit. lib. 
9 ............... 2. 19. 9., 

l !......•.. ; ..... 14. 25. 7. 
12 ............... 3· 33. II. 

leyes. tit. 9. 
5............... 9. 32. II. 

autos. 
1 ................. 20. 18. 6. 

.22. 6.
2.{~~~~.~: 10. 17. 6. 

le_'Yes. tit. 10. 
8 ................ r. 10. 10. 

2. 10. 10.9 ................ 

leyes. tit. 14. 
10 ............... 7. 22. 6. 

leyes. tít. 16. 
J 7 ............... 8. l. JO. 

leyes. tit. I 7. 

l I. I2. IO.l.}···········2. 
5 ............... 12. I2. 10. 
9 ............... 13. 12. IO. 

10..•.•.••••..•.. 14. u. 10. 

I 1 ••....•...•.... 

19......~········ 
.20••••.•••••••••• 

ley,s. tit. 18. 
2 ...•..•••...•.• 

i: }··· ······· 
8 ............... 
9 ............... 

.20•...•.......•.. 

.2 I '••••••••••.•••• 

:t:}........... 
40. 
autos. 

1......•.......• 

3· } .......... 
4· . 

leyes. tit. 19. 
13 ............... 

leyes. tit. 20. 
1 ................. 
2 •••••••• ~······· 
4 .......... ,.11!11•• 

Rec. de I77S· 1 Novís. Recop. 

leyes. tit. 17. 1ley. tit. lib. 
19. 12. 10. 
l 5• 12. IO. 
8. 8. II . 

I. 36. 7. 
8. I.9· 
9. 9. r . 

l I. 9. 1, 
2. 36. 7 . 
3· 36. 7 . 

20. 12. 10. 

12. 9. r. 

14·· 9· I. 

2. 17. 7. 

I. 7. 9. 
16. 12. JO. 

I 7 • u. 10. 

NOTA. 

Las leyes y autos de la antigua RecopUacion , 

Rec. de- 177s. 1 Novh. Recop. 

leyes. tít. 20. 1JeJ. tlt. lib. 
5................. 
8 ................ 

leyes. tit. 2 r. 
1 .•..•........•.• 

~ .................
!: }.......... 

leyes. tit. 23. 
4 ............... 

leyes. tit. 27. 
I I .•.••.•..••.•••• 

14 ................ 
I 5 ................ 
16................ 

leyes. tit.31. 
4 ........... , ... 

leyes. tit. 33. 
5 ............... 
6................ 

Jlyes. tit. 34. 
I •••••••••••••••• 

2. 7. 9· 
3· 7. 9· 

I. 7. r. 
6. l.5· 

2. 7· 1, 

3. 17. 7• 

l. fl 7. 7. 
8. 17. 6. 
5. 17. 6. 
6. 17. 6. 

" 
I. 4. 9. 

8. 22. 6. 
7. 10,4· 

8. 16. 3· 

impresa últimamente en 
1¡,75 , que se ban trasladado á esta Novísima en el todo, ó en la parte útil 
de sus contextos , se demuestran en la primera columna de esta Tabla por 
el mismo órden de números y títulos que contienen los 1x. libros de aquella; 
y en la segunda se manifiesta et número de las correspondientes en los títulos 

"xu. libros de esta: y así podrá encontrarlas fácilmente el que las buscare 
guiado de las citas que hacen de ellas los Autores. 

Las leyes y autos que , con respecto al intimo enlace de sus disposicio
nes, se. han reunido en una sola ley de esta Novísima , se compre henden en 
dicha primera columna baxo sus respecti-vos números sujetos á un corchete 

ó clave que los dirige al de la ley , título y libro , en que se han Incorpora
do , de la segunda. 

PiJr el contrario la ley ó auto de la Recopilacion , que por tener ·en su 
' texto ó letra diversas disposiciones , sin relacion alguna entre si, _se ha di-

vidido, y forma varias leyes en los correspondientes títulos de esta Novísima, 
]) 



XXVI 

se indica en dicha columna primera con un corc"hete que abraza en la segunda 

los números de las leyes , títulos y libros en que se halla dividida. 
Del mismo modo la ley ó auto que, con respecto 4 la calidad ·y variedad 

de sus preceptos, se ha repartido en varias' notas á las leyes de este Códi

go , ó en parte reducido á ley y e11 parte á nota , se indica 'esta en la colum

na primera con el número que la corresponde, y en la segunda et título y f¡.. 
bro en que se encuentra. 

r las leyes y autos, que por hallarse sus disposiciones antiquadas, de

rogadas , ó ser del todo inútiles ,. ó correspondientes á otro Código , no se han 

incorporada entre las leyes 'Y notas de este, quedan fuera de Ja Tabla en se.. 

ñaJ de supritnidas. 

A D V E R T E N C I A.. 

La antigua Recopilacion de leyes de estos Reynoi que Iza corrido hasta alz,ora, publitat:/¡1 

m el año de 1567, se dividió en dos partes ó tomos s sin otro respecto que el de separar materwl

mente por mitad el volúmen de sur nueve libr,r, para su mar fácil enquadernacion J manejo: 

111( es, que entre los t(tulos de los cinco libros de la primeras hay 'flgunor correspondientes á lo$ 

quatro de la segunda;- y· p01' el contrario·. Con igual· divisfon material siguieron sus 1ru 

primeras reimpresiones de I 581, 92 y 98; perr, la quarta de. 1640 se amplió á tres partes ó to

mos: J en la quinta de r723 se agregó un qoarto tomo con el nombre de Autos y Acuerdos del 
Consejo. En la se%ta edicion,de 1745 se redu%o el cuerp<> de las leyes recopiladas á s~los dor 

tomos, como en las quatro primeras; y p01' tercero se añadió el de los Autos acordados ~ lo mis

mo se e%ecutó ,n las tres últimas de I 77 2 , 7 5 y 77 ; y en todas nueve ful creciendo /11 Jalt11 

de division formal de sus libros con la confusa mezcla., en unos., de t(tulos y leyes pertene

cientes á otror. 

En esta Novísima se Iza lzeclzo. la difJlsio11 de sus .doce· libror en cfoco tomos ~partes, no ma

t,rialmente., s{ con respecto á otros. tantos ramos principales de legislacion· que, aunque distintor 

1ntre s{ J se reunen's J forman un cuerpo metódico de ella. El primero contiene 'en sus dos libror 

todo el ramo ,eclesitístic~,. as{en lr, correspondient~ á la Santa Iglesia y sus derechos, Prelado.r 

7 ·súbditos, su.r bienes J rentas, y provisíoa de Beneficios., corno en la tocante á su jurisdiccion, 

1"ribu"!ales y Jueces que- la exercen: 7 el segundo en trer libros ~ompreltende todo lr, respecti110 

al Rey 7 su Casa y Corte; su jurisdícdoo, y e%et'ciclo de esta en el Supremo Conséjo de Casti

Ua,. Chancillerías y Audiencias : en el tercer tomo 7 sus dos libros Ú trata de los vasallos, su dis

tincion de estador J' fueros,. obligaciones ,. cargas! conlribttciones ; y de los pueblos , su gobiern(I 

civil, política y económico ~ en el quarto , y sus dos libros, de las ciencias , artes 7 oficios; comer

cio J moneda y minas ; y en el quinto , con tres libros , de los contratos y obligaciones , testamentos 

7 herencias ;· juicios civiles ,. ordinarios y 1xeculi11os; delitos ,· sus ¡enas, ~ juicio¡ criminales. 



REAL CÉDULA 

SOBRE LA FORMACION Y AUTORIDAD 

DE ESTA NOVÍSIMA RECOPILACION 

DE LEYES DE ESPAÑA. 

DoN CARLOS por la gracia de Dios, Rey de Castilla:, rle Leon, 
de Aragon, de las. dos Sicilias, de J erusalen,. de Navarra,, de. Gra
nada, ·de Toledo, de V alenda, de Galicia, de: Mallorca, de Me
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de:Córcega, de. M11r: 
cia,. de·. Jaen , de los Algarbes , de Algecira, de Gibxaltar, de las 
Islas. de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentale~-, Islas 
y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque 
de Borgoña, de Brabante y de Milan; Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y .de Molina. &c. 
A los· del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mi~ 
Audiencias y Chancillerías,'. Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y 
Corte , y á todos los Corregidores, Asistente, Intendentes , Go
bernadores, Alcaldes mayores .y ordinarios, y otros qualesquiera 
Jueces ··y Justicias de · estos mis Reynos, así de Realengo, como 
de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, co... 
mo á los que serán de aquí adelante, y á las.demas personas á quie.. 
nes lo · c.ontenido en esta mi Real Cédula toca, ó tocar pueda en 
qualquier manera, SABED: Que con fecha de 2 de Junio último -dirigí 
al mi Consejo el Real decreto siguiente. ,, En todos tiempos ha sido 
la Legislacion digno objeto de los Reyes de España, como necesaria 
para el buen gobierno de sus Reynos y recta administracion de.jus·-' 
ticia, de que dependen la conservacion y aumento de las Monarquías: 
Mi glorioso predecesor el Santo Rey D. Fernand9, reconociendo la 
urgente necesidad de reducirá un sistema universal de leyes todos 
los pueblos sujetos á las dos Coronas de Castilla :y Leon, y de re
mediar el desórden que era consiguiente á la multitud de fueros par
ticulares y privativos por que se regian, concedidos con motivo de 
su poblacion y conquista. en ag,uellos primeros siglos de la restaura-

1 



cion de España, premeditó con sabia política la formacion de un Có
digo general; aunque no tuvo efecto en sus dias, quedando reserva
da esta empresa á su hijo y sucesor D. Alonso llamado el Sabio. 
Deseando este Monarca cumplir los encargos que le hizo su padre 
en materia tan importante, public~ primeramente en el año de I 2 5 5 
el Fuero Real ó Fuero de las leyes, y en el siguiente dió principio 
á la célebre obra de las siete Partidas, que concluyó en el de I 263. 
En la era de 1386 ( año de I 348) su biznieto D. Alonso el XI 
formó y publicó el famoso Ordenamiento de leyes llamado de Al
calá; y despues de haber corregido y publicado el código de las 
siete Partidas, fixó el órden gradual de autoridad que habian de te
ner unas y otras leyes, y las de los F uercs Real y Municipales. 
La dispersion de muchas leyes -que sucesivamente se fuéron pro
mulgando, segun lo pedian la variedad de los tiempos y circuns
tancias, ocasionó daños y perjuicios al Reyno, que tratáron de 
evitar D. Juan el 11 y D. Henrique IV, mandando formar de to
das las útiles una coleccion que no se verificq; continuando el des
órden con mayor exceso por las que se publicáron en los años si
guientes hasta el de 1537, en que D. Cárlos I cometió su compi-

. lacion al Licenciado Pedro Lopez de Alcacer, en cuyo_ encargo le 
sucediéron los Doctores Guevara y Escudero, y los Licenciadns 
Pedro Lopez de Arriera y Bartolomé de Atienza, estos últimos del 
Consejo Real; habiéndose concluido, impreso y publicado en el año 
de I 567 en .dos tomos comprehensivos de nueve libros, y baxo el 
título de Recopz1acion de Leyes de estos Reyno-s. En esta se incor
poráron las que corrian en varios volúmenes y quadernos, y otras 
que,se hallaban sueltas; péro no se observó el método decretado, ni 
quedó enteramente provista, y solo sí en parte socorrida la nece
sidad de un Código bien ordenado, á que fielmente se sujetasen ba
xo de sus correspondientes tÍtulos y libros todas las leyes útiles y 
vivas, generales y perpetuas, publicadas desde la formacion de las 
siete Partidas y Fuero Real, como expresamente se habia maQ.dado: 
pues sobre la falta del debido órden, y precisa division de tÍtulos 
contenidos en cada libro, se incorporáron en unos leyes pertene
cientes á otros, segun las materias de sus disposiciones; advirtién""' 
dose en todos la confusa mezcla de algunas respectivas á diversos 
ramos, y la dificultad de entender lo proveido en cada una; y agre~ 



gándose varias equivocaciones, así en el texto ó letra de las mis
mas leyes, como en sus epígrafes y notas marginales, que las atri~ 
huyen á Reyes y tiempos á que no corresponden. Con estos defec
tos y otros mas notables·, que se advierten en la dicha Recopila
cion, y á que por lo comun · estan sujetas semejantes obras, han 
corrido todas sus posteriores ediciones hechas en los años de 1 58 I, 

92 y 98, 1640, 1,723 y·1745, sin mas novedad que la de haber
se aumentado en cada una de las quatro primeras -cíerto número de 
leyes establecidas en el tiempo intermedio de una edicion á otra, 
y formado en la de I 7 4 S• un tercer tomo , en el qual , baxo el 
nombre de Autos acordados del Consejo, se incluyéron mas de 
quinientas pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes, declaraciones 
y resoluciones Reales expedidas hasta dicho -año, distribuyéndolas 
por el mismo órden de títulos y libros contenidos en los· dos to
mos de las leyes recopiladas, con igual vicio de haber agregado 
á. unos lo correspondiente á otros, y omitido muchas disposiciones 
útiles y necesarias publicadas hasta dicho tiempo, que debiéron re
copilarse. Sin enmendar estos defectos, y con solo el aumento de 
veinte y seis leyes y doce autos , saliéron las tres últimas edicioneJ 
de 1 7 7 2 , 75 y 7 7, ofreciendo dar al público en otro tomo sepa
rado, por via de suplemento, el gran número de· cédulas y decre• 
tos Reales y autos acordados que habian salido desde el año de 1745. 
Para su cumplimiento, á propuesta de mi Fiscal D. Pedro Rodri
guez Campománcs, nombró el Consejo á D. Manuel de Lardiza• 
bal, mandando que por sus Escribanos de Gobierno y·Archiveró · 
se le pasase un exemplar de los decretos, cédulas y autos acorda,,. 
dos que se habían publicado d~sde el año de 1745, con encargo 
de que extendida la ordenacion manúscrita de estos documentos:, 
la presentase al Consejo para su exámen. Executada con efecto, 
expuso el Consejo á mi augusto Padre en 1o de Diciembre de 178 9t 

la creacion de una Junta de Ministros de él, á que asistiese Lar
dizabal, para hacer presente su coleccion y extracto, notas y re
misiones, á fin de que con la Real aprobacion saliese á- lu~ quan
to ántes este tan necésario suplemento de las leyes y providen
cias generales, coordinándose· este tomo 4.º por, el método obser.
vado en los tres de que constaba la Recopilacion; entendiéndose, 
que en las sucesivas reimpresiones deberia este suplemento incor-



porarse en los respectivos libros y títulos de los Autos acordados, 
como se babia hecho en los tiempos antiguos; lográndose así com
pletar el Cuerpo legislativo de nuestro Derecho, y añadir este nue
vo monumento á su glorioso reynado. Y por resolucion á dicha 
consulta, que fué publicada en 11 de Marzo de 1783, conformán
dose con el parecer del Consejo, se sirvió nombrar tres de sus Mi
nistros para la Junta en que Lardizabal debia presentar sus tra
bajos, congregándose á este fin dos dias en cada semana, y aumen
tando despues otro Ministro por Real órden de I 5 de Abril. del 
mismo; con relevacion de asistir al Consejo en los dias deJurtta, 
para que pudiesen desempeñar su comision con la brevedad y re
flexion que ex1gia la importancia del asunto. Esta Junta, en- cum
plimiento de su encargo, f ué reconociendo dicha coleccion; y ha -
biéndola arreglado á los términos en que creyó debia quedar, la 
presentó al Consejo en I 2 de Julio de I 78 5 en tres gruesos vo
lúmenes comprehensivos de quinientos quarenta y seis autos dis
tribuidos por el órden de títulos y libros del tomo 3.º de la Re
copila:cion; incluyendo baxo el nombre y número de ellos algunas 
prag'máticas, y muchas cédulas, decretos, órdenes y resoluciones 
Reales; .y añadiendo por remisiones al fin de los títulos varias dis
posiciones expedidas unas y otras desde el año de 1745 : pero ha
biendo pasado á mis Fiscales para su exámen, y advertido desde 
luego la falta de algunas cédulas ( que reservárou especificar) cor
respondientes á dicho tiempo, expusiéron su dictámen sobre varias 
dudas y reflex10nes que habia propuesto la Junta acerca de la ob~ 
servancia de algunos autos comprehendidos en la coleccion; y que
dó esta en tal estado en Mayo de 1786. Animado Yo de los mis
mos deseos de mi augusto Padre, y tratándose ya. en mi Consejo 
de reimprimir la nueva Recopilacion, por la falta que se experi
mentaba de exemplares, en decreto de 15 de Abril de 1798 le man
dé, que para la correccion de la nueva edicion me propusiese los 
puntos que debia comprehender, y la persona á quien convendría 
encargársela. A su conseqüencia, en consulta de 2 2 de Junio del 
siguiente año , siguiendo el dictámen de mi Fiscal D. Gabriel de 
Achútegui, me propuso á D. Juan de la Reguera V aldelomar, Re
lator que entónces era de mi Chancillería de Granada, como per
sona capaz de desempeñar con acierto este prolixo trabajo: y por 



mi Real resolucion á dicha consulta, que fué publicada en 1 I 

de Julio del mismo año , conformándome con el parecer de mi 
Consejo, le mandé lo encargase á Reguera, y que procurase es
te evitar leyes repetidas, y los difusos razonamientos de muchas 
de ellas, guardando en todo el mejor órden, método y concision; 
y trabajando separadamente la Historia de la Legislacion, donde 
podrian anotarse los defectos . advertidos en los Códigos Legales, 
que por de pronto no se pudiesen remediar, para que con el tiem
po se corrijan; y que despues formase las Instituciones del De
i-echo Español. En su cumplimiento se pasó á Reguera todo lo 
obrado por la Junta de Recopilacion, para que en su vista pro
cediese á recoger y aumentar en los títulos y libros· á que cor
respondiesen las pragmáticas, cédulas, decretos, y demas que fa{.. 
tase; y concluido este trabajo , diera cuenta al Consejo, con el 
plan de reforma que convendria adoptar. En su execucion proce• 
dió el Comisionado al reconocimiento de todo; y para aumentar 
la coleccion con las providencias expedidas en los años posterio
res al de 78 5, en que quedó suspensa, con las omitidas correspon-' 
dientes á los quarenta años que comprehendia desde el de 1745., 
recogió unas y otras de los archivos, secretarías , y otras oficinas 
de mis Consejos, Cámara de Castilla, Sala de Alcaldes y Junta 
de Comercio, habilitado con mis Reales órdenes de I .º de Enero 
de r 800 para que se le franqueasen. Siguió formalizando sus tra
bajos, que reconoció por sí mismo mi Secretario· de Estado y del 
Despacho universal de Gracia y Justicia D. J osef Antonio Cabá:.. 
llera; . y en Febrero de 1 8 o 2'. me hizo presente Reguera tener fe
necido su encargo, y concluida por el órden de los libros y títulos 
de la Recopilacion, segun se le previno, la coleccion de provi~ 
dencias generales no recopiladas, expedidas· desde el año de 1745 
en pragmáticas, cédulas, provisiones, decretos, órdenes y resolu
ciones Reales. Al mismo tiempo expuso, que tambien teriia formado 
el plan para una Novísima Recopilacion de Leyes de España, di
vidida en doce libros, con sus respectivos títulos, en que debian 
repartirse bien ordenadas las nuevas disposiciones con las antiguas, 
que permanecian útiles y vivas en los tres tomos de las Leyes y 
Autos de la Recopilacion, de modo que de unas y otras resultase 
un ·cuerpo metódico de legislacion., con coyo fácil estudio, y el 
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de las siete Partidas, se adquiriese la ciencia necesaria para la ad
ministracion de justicia: y que en tal estado, debiendo ya presen
tar uno y otro á la censura del Consejo, como le estaba mandado, 
le detenia la consideracion de que si en él se le diese el curso or
dinario, pasándolo á sus tres Fiscales con los difusos originales y 
antecedentes de la obra, no podría conseguirse el fin en algunos 
años; y así parecia indispensable, que el reconocimiento en toda su 
extension se confiase á los Ministros del Consejo que fuesen de mi 
Real agrado , que juntos con su Fiscal D. Gabriel de Achútegui, 
como instruido de todo lo obrado, lo examinasen con la prolixidad 
que exigía la materia, é informasen al Consejo lo que se les ofre
ciera, para que este Tribunal pudiera dirigirme la consulta pen
diente sobre el plan de reforma que convendría adoptar para la 
edicion del nuevo Código. Deseoso de que se terminase este asun
to con la brevedad posible, por mi Real órden de I 7 de Marzo 
vine en nombrar á D. Gonzalo J osef de Vilches, D. Benito Puente, 
D. Benito Ramon Hermida, á quien despues sucedió D. Juan An
tonio Pastor, y tambien á mi Fiscal D. Gabriel de Achútegui, para 
que juntos examinasen dicha obra, y diesen cuenta al Consejo, 
para que me consultase lo conveniente. Formada esta Junta de 
Ministros, presentó el Comisionado todos sus trabajos, y entre 
ellos un plan demostrativo de los defectos que contenia la· colec
cion executada para que sirviese de suplemento al tomo 3.~ de los 
Autos de la Recopilacion, en que se reproducían los mismos vi
cios que esta contiene, clasificados en tres listas; una de las pro
videncias puestas por autos en el cuerpo de la coleccion, que de
bian excluirse; otra de las que solo debían ponerse por notas á 
fas leyes de sus títulos ; y otra de las que se hallaban al pie de 
estos referidas por remisiones , y debían insertarse como leyes : y 
expuso, que convencido de los defectos de dicha coleccion , se 
había creído obligado á no continuarla por el mismo método, y 
la habia formado ·de nuevo , aprovechando los materiales útiles 
contenidos en ella, y agregando hasta mas de dos mil providen
cias respectivas al tiempo desde el año de I 745 hasta el presen
te ; y que ni aun rectificada de este modo, y expurgada de tales 
defectos, podría satisfacer mis Reales deseos, ni la necesidad pú
blica de que se reformase la nueva Recopilacion. Tambien pre-



sentó el plan que convendria adoptar para esta reforpia , compues .. 
to de unlndice de doce libros con su~ respectivos títulos, en que 
debían repartirse las materias principales y subalternas, que resultan 
de todas las leyes antiguas y nuevas que habían de sujetarse. á la no
vísima Recopilacion; otro Índice de los títulos que debían supri
mirse de los nueve libros de la Recopilacion; un reglamento con 
treinta artículos comprehensivos de las reglas mas precisas y con
ducentes á dicha reforma, baxo las quales se deberían incorporar 
en los títulos de sus doce libros las providencias que habían de for~ 
mar el cuerpo de leyes, y las ·que solo habían de servir para notas 
de estas, atendida su calidad y naturaleza; y por muestra ó modelo 
acompañó el título primero De la santa Fe Católica, formado ba
xo de dichas reglas con varias leyes antiguas y nuevas, y diferentes 
notas y remisiones. Examinado todo en las varias juntas celebradas 
por dichos Ministros, informáron al mi Consejo, que Reguera ha~ 
bia desempeñado su comision con una exactitud que nada dexaba 
qu~ desear en quanto al reconocimiento y aumento de la anterior 
coleccion, y á la refor~a de. sus defectos: que el exámen de su plan 
y representacion les 4abia merecido la primera atencion, ocupando 
muchos dias en conferencias, en que habiendo. propuesto quantas 
dudas les ocurriéron, las habia satisfecho en términos de quedar 
-convencidos de que el método y distribucion del plan de reforma 
era el ménos expuesto á inconvenientes y embarazos en el estado 
que tiene la legislacion antigua y nueva, y dentro de los límites á 
que se mandaba reducir la obra ; el que reuni~ la ·claridad y exacti~ 
tud con la concision propia de un cuerpo· de leyes ; y el que con
vendría adoptar para la nueva edición de la :Recopilacion con. arre-. 
glo al citado mi Real decreto de I 5 de Abril de I 798, y ,consulta 
resuelta en 2 2 de Junio de 99. Visto todo en mi Consejo pleno con 
-la atencion que ex1gia su gravedad, y habiendo oido el dictámen de 
sus dos Fiscales D. Gabriel de Achútegui ·Y D.. Francisco Arjona, 
que ratificáron y reproduxéron el de los Ministros de la Junta, con~ 
formándose con él, me expuso en consulta de 2 8 de Setiembre del 
mismo año de 1802, ser· bastante difícil presentar un plan de re-: 
forma de,la Recopilacion en que no ·se notasen algunos defectos; y 
que el presentado por Regqera tenia._,sencillez, claridad:y método; 
por lo que le estimaba digno de aprobacion , reservando hacer las 



variaciones que se creyesen convenientes, para quando se fuesen 
examinando menudamente y en particular los libros, títulos y le
yes comprehendidas en cada uno. Y por mi Real resolucion á esta 
consulta, publicada en 2 3 de Octubre siguiente , me conformé en 
todo con el parecer de mi Consejo; y mandé á este y á la Junta 
comisionada, que con preferencia á todo asunto se dedicasen sin 
intermision al desempeño de esta tan deseada y tan importante 
obra, que queria viese quanto ántes la luz pública; y que asistiese 
á las Juntas en calidad de Secretario sin voto el mismo Comisiona
do D. Juan de la Reguera V aldelorriar, al qual vine en conceder 
honores y sueldo de Oidor de Granada en premio del trabajo he
cho hasta entónces, ofreciéndole tener presente su mérito, conclui
do que fuese. La Junta de Ministros con su Secretario dió princi
pio á sus actas y sesiones en 5 de Noviembre del mismo año de 
1 8 o 2 , examinando en ellas lo trabajado en execucion del plan, 
rectificando lo que estimaba conveniente, y dando el Comisiona
do cuenta mensual al dicho mi Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia D. J osef Antonio Caballero, que instruido de todo y de 
mis Reales intenciones, le prevenia lo que debia observar en los 
casos de duda. Por estos eficaces medios llegó la obra en breve 
tiempo al estado de presentarme el Comisionado en 4 de Mayo de 
I 804 una copia del libro primero de los doce ya reconocidos y 
aprobados por la Junta, exponiendo faltarles solo la última mano 
para que pudiesen ver la luz pública; y que si se hubiesen de revi
sar por el Consejo pleno, cuyo exámen parecía imposible, seria 
atrasar todo lo adelantado en la actividad de sus extraordinarios tra
bajos, con los que babia reducido á solos cinco años una obra de 
muchos , y reunido en sí las tareas, que deberían repartirse entre 
algunos profesores laboriosos; y así podría bastar el exámen , que 
en representacion del Consejo pleno habian executado los Minis
tros de la Junta y su Fiscal mas antiguo , sin perdonar fatiga en su 
prolixo reconocimiento para rectificarlos y aprobarlos. Remitida -es
ta representacion al Gobernador del mi Consejo, Conde de Mon
tarco, con la copia del citado libro y órden del 6 del mismo mes de 
Mayo, para que oyendo á los Ministros de la Junta, me dixese si 
convendría hacer lo propuesto en ella , á fin de evitar la dilacion 
que de otro modo se seguiria, informáron estos, con presencia de 



las actas celebradas en ciento treinta y quatro juntas que habian te
nido para el exámen de la obra, estar convencidos de que se halla .. 
ba en estado de procederse á la impresion del libro primero, que 
revisado segunda vez se babia declarado por concluido enteramen .. 
te; y q!1e suponiendo que los once restantes debian sufrir igual se~ 
gunda censura para declarar por completa su revision , no podian 
ménos de asegurar habian puesto en esta obra todo el esmero que 
pedía, sin omitir nada de quanto consideráron conveniente , pa.ra 
que se diese á la lt:tz pública libre de defectos ; y aun quando contu
viese algunos, á pesar de la exqui~ita diligencia empleada en evitar
los, que pudiesen reparar nuevos censores, esta pequeña utilidad 
era muy inferior al imponderable perjuicio que causaria la dilacion. 
Por estas y otras razones fuéron de dictámen, en que; convino tam
bien el Gobernador del mi Consejo, Conde de Montarco, que di
cho libro podia darse á la luz pública en la forma que lo tenian 
aprobado; y. que lo mismo se fuera ~aciendo con los· restantes, lue
go que tuviesen igual aprobacion. Y habiéndome conformado c9t1 
este dictámen, por mi Real resolucion, comunicada en órden de i6 
de dicho mes , vine en declarar, y mandar, que para evitar las difa .. 
ciones que de otro modo eran consiguientes , rio fuese necesari_~ 
la revision en Consejo pleno de la Novísima Recopilacion forma·~ 
da baxo el plan propuesto; y que aprobada y .rectificada por la J un
ta dé Ministros, se pasase á su impresion sin otro exámen, remi~ 
tiénd0me ántes lista de' los autos acordados del Consejo que de~ 
herían- elevarse á la clase de leyes en cada libro, para r_esolver lo 
conv;eaiente. Y en posterior resolucion, comunicada á la Junta eµ· I + 
de Setiembre, la previne .que· no se comenzara la impresion de 1a 
obra hasta estar enteramente concluida,. á fin. de que se hicieran las 
enrn1e~das que fuesen necesarias en el primero·. y segundo tomo, 
quando se examinasen los últimos. Continuando la Junta y Comisio
nádo sus tareas, y habiendo Y o nombrado, por muerte de D. Juan 
Antonio Pastor, uno de sus Ministros , al Fiscal de , mi. Consejo 
D. Simon de Viegas, se verificó el último exámen de .los doce li
bros , reconociendo todo lo aumentado , reformado y· variado en 
ellos desde el primero, hasta declararlos .por rectificados y conclui
dos para su impresion; poniéndolo en mi notici~ ~n consulta de I 8 
de Diciembre , con copia de sus últimas actas , y dos lis.tas compre-
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hensivas de diferentes Autos acordados del Consejo, órdenes circu
lares y otras providencias, que se habian estimado dignas de incor
porarse corno leyes en varios títulos de dichos libros, y necesitaban 
elevarse á su esfera por medio de mi soberana sancion para su debi
da observancia: y por resolucion á esta consulta, comunicada en 26 
de Abril, señalé las que de dichas listas debían quedar como leyes. 
Y en atencion á todos estos antecedentes, he venido en aprobar, 
como por el presente decreto apruebo , la referida obra de la No
vísima Recopilacion de las leyes de Espaiia, dividida en doce li
bros, en los mismos términos que la tiene arreglada y aprobada la 
Junta; y mando se proceda á su impresion y publicacion, distribu
yendo exemplares á todos mis Consejos, Chancillerías, Audiencias 
y <lemas Tribunales superiores, Juntas y Juzgados de apelacion, 
y á los pueblos cuyos Jueces tengan jurisdiccion y conocimiento 
en primera instancia , para que procedan en el gobierno de ellos 
y la administracion de justicia por las leyes contenidas en este nue
vo Código, sirviendo para instruccion y observancia en los casos 
particulares de que tratan las notas puestas al pie de las leyes. De es
te Código se pasará al Archivo de Simancas un exemplar impreso, 
autorizado por mi Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia, en cuya Secretaría quedará el original manuscrito, fir
mado de los Ministros y Secretario de la Junta; y quiero, que los 
exemplares que se remitan á los pueblos se custodien en sus Casas 
capitulares, ó en poder de los Escribanos de sus Ayuntamientos 
baxo de recibo, para que no se extravien. Por este nuevo cuerpo 
de leyes y el de las Partidas se hará y formalizará en todas las Uni
versidades de estos mis Reynos el estudio del Derecho Patrio, que 
tengo mandado se enseñe por mis Reales órdenes de 2. 9 de Agos
to y 5 de Octubre de 1802: y para que subsistan útiles las citas 
hechas por los Autores de las obras de Derecho, escritas y publica
das hasta aquí, con respecto al lugar que tienen las leyes y autos de 
la Recopilacion, se pondrá, conforme á uno de los capítulos del 

plan de reforma, por principio de esta Novísima una tabla gene
ral,· que por el 1nismo órden de los nueve libros y títulos conte

nidos en aquella, y con arreglo i su última reimpresion de I 775, 
comprehenda todas sus leyes y autos, y manifieste la correspon
dencia de cada una con las de la presente. Para mantenerla en el 
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grado de perfeccion posible, facilitar la observancia de sus leyes, 
y evitar en el estudio de ellas y en la decision de los pleytos la 
confusion y variedad, que es consiguiente á la publicacion de otras 
nuevas dispersas y extraviadas del Código legislativo, se dará al 
público en cada año un quaderno de suplemento comprehensivo 
de las que se hayan expedido en él por todas las Secretarías de mi 
Despacho universal, guardando el mismo órden de títulos y libros 
de esta Recopilacion; de modo que en la primera reimpresion de 
ella queden incorporadas en su respectivo lugar ó número, y exclui.; 
das todas aque1las que resulten derogadas por las posteriores, á fin 
de que por este medio, al paso que se aumente el cuerpo de la Re
copilacion con nuevas leyes, se_ disminuya con la supresion de las 
anteriores reformadas é inútiles, y se halle siempre purificada de lo 
superfluo. La formacion y publica_ciori de dichos quadernos ó su
plementos ,anuales han de ser de cargo del mismo D. Juan de la 
Reguera durante su vida, y por su muerte del Fiscal mas antiguo 
de mi C_onsejo, á quien precisamente se pasará todos los años, in
cluso el pr~sente, un exemplar de cada una de las providencias ge
nerales publicadas por pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes y 
resoluciones Reales , así por las Secretarías de mi Despacho uni
versal, como por mis Consejos y detna6 Tribunales, las quales de
berán imprimirse en mi Real· Imprenta, como lo tengo mandado 
repetidas veces. Será tambien de cargo del mismo Fiscal más anti
guo promover un expediente, en -que desde ahora se trate de las le
yes que convenga rectificar, suprimir ó derogar, y de otro qual~ 
quier defecto que se advirt1ere en esta Novísima Recopiladon, pa
ra que, quando llegue el caso de reimprimirse, se halle hecho este 
trabajo, con lo que el Cuerpo de las leyes irá sucesivamente adqui
riendo mayor perfeccion. Y cesando con la publicacion de este Có
digo y anuales suplementos la causa de haberse permitido á perso-. 
nas particulares dar al público algunas colecciones de leyes, ór-
denes y providencias, no se concederá licencia en adelante para 
rei1nprimirlas. Tendráse entendido en el Consejo, y se expedirá, 
con insercion literal de este decreto, la Real cédula correspondien
te para su cumplimiento. Señalado de la Real mano de S. M. = 
En Aran juez á 2 de Junio de 1 8 o 5.:: Al Decáno del Consejo.= 
A este 1ni Real decreto acompañó Real órden del propio dia, par-



ticipando al Consejo, que con igual fecha se prevenia á la Junta 
que ha entendido en el arreglo de la Novísima Recopilacion, le 
pasase una copia de la obra, autorizada por la misma Junta, que 
habia de ser la que sirviese para, su impresion, á fin de que expedi
da que fuese esta mi Real cédula, se devolviese aquella á la refe
rida Junta, para que procediese á su execucion. Publicado en el mi 
Consejo el antecedente· Real decreto y órden citada en 5 del mis
mo mes de Junio, acordó su cumplimiento, y que se volviese á ha
cer presente luego que remitiese dicha copia la mencionada Jun
ta; y habiéndolo esta verificado en la forma prevenida en 9 de este 
mes, vista en el mi Consejo pleno de I o del mismo, se acordó ex
pedir esta mi cédula: Por la qual os mando á todos, y á cada uno 
de vos en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones, 
veais mi Real decreto inserto, y lo guardeis, cumplais y executeis, 
y hagais guardar, cumplir y executar en lo que os corresponda, 
segun y como en él se contiene, sin permitir su contravencion en 
manera alguna: que así es mi voluntad; y que al traslado impre
so de esta mi cédula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, 
mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en Madrid á 15 de Julio de 1805.=YO EL REY.=Yo 
D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice es
cribir por su mandado.=D. Miguel de Mendinueta.=D. Josef 
Navarro.=D. Antonio Ignacio de Cortavarría.=D. Sebastian de 
Torres.=D. Francisco Xavier Duran. =Registrada, D. Josef Ale
gre.= Teniente de Canciller mayor, D. Josef Alegre~ 
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LE Y l. 
Ley I. tit. 1. lib. 1. del Ordenamiento Rea]. 

Obligacion de todo cristiano, y morlo de .creer. 
en los .Artículos de la Fe. 

Enseña y predica la santa Madre 
lglesi.i , que firmemente crea , é simple· 
mc:nte confiese todo fiel cristiano , rege
nerado por · el Sacramento santo del Bau
tismo , ser un solo y verdadero Dios, 
et,rno, inmenso, é inconmutable, omni
potente, inefable ; Padre , é Hijo y Espí
ritu Santo; tres Personas y una esencia, 
substancia ó natura : el Padre innascible, 
el Hijo del solo Padre engendrado, y el 
Espíritu Santo espirado de muy alta sim
plicidad , procediente igualmente del Pa
dre y del Hijo ; en e~enda iguales , en 
omnipotencia, y un principio principiante 
de todas las cosas visibles é invisibles : é 
crea firmemente los Artículos de la Fe, que 
todo fid cristiano debe saber , los clérigos 
explícitamente y por eJtenso , los legos 
implícita y simplemente; teniendo lo que 
tiene, y enstña y predica la ~nta Madre 
Iglesia: t si qualquier cristiano con áni
mo pertinaz é obstinado errare , é fuere 
endurecido en no tener y creer lo que la 
santa Madre Iglesia tiene y enseña ; man · 
damos , que padezca las penas comeni -
das en las nuestras leyes de las siete Par
tidas, y las que en este libro (a) en el título 
de los hereges se contienen. ( ley I. tt't, l, 
lib. I, Recop.) · 

~a) PéRSe la usignacio,i de ellas péfUII ,,. /141 tret 
primeras leyet del tfhllo 3. lib. 11:1. 

LEY IL 

D. Juan I. en Birbiesca alío de 1387. ley~. 

óbJigacionáel cristiano á acompaRar al SatJo 
tísimo Sacramento en la calle. 

Porque á nuestro Señor son aceptos 
los corazones contritos y .humild~s, é el 
conocimiento de las criaturas á su Cria
ddr; mandamos y ordenamos, que·ql!atf
do acaesciere, que Nos; ó el Príncipe he
redero , ó Infantes nuestros hijos , o otros 
qualesquier cristianos vieremos que vie
ne por la calle el Santo Sacramento del 
Cut:rpo de nuestro Señor, que todos sea
mos tenudos de lo acompañar fasta la 
Iglesia donde salio , y fincar los hinojos, 
para le hacer reverencia, y estar así, has
ta que sea pasado ; y que· nos no poda
mos excusar de lo así hacer por lodo , ni 
por polvo, ni ¡,or otra cosa alguna: é 
qualquier que as1 no lo hiciere, que pague 
seiscientos maravedís de pena , las dos 
partes para los clérigos que fueren con 
nuestro Señor , y la tercera parte para . la 
Justicia, porque haga prestá execucion en 
quien t:n la dicha pena incurriere : é los 
Judíos é moros que en la dicha calle es
tuvieren ,. se partan luego de ella, y se es,
condan , ó finquen los hinojos , hasta que 
el Señor sea pasado ; é si alguno de ellos 
hiciere lo contrario , que qualquiera lo 
pueda tomar sin t?ena alguna, y lo lle
var delante de la Justicia donde acaesciere, 
y lo acusar ; y si se le probare coQ dos 
testigos , ~unque sean cristianos , que la 
nuestra Justicia le juzgue la ropa que el 

A 
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tal judío tuVÍere encima cubier~a , ó ves• 
tida al tiempo que no guardo lo con
tenido en esta ley ; y sea para el cristiano 
que le a5Í llevare é. acusare: y q~er~mos, 
que esta ley se enuenda en los Jud1os y 
los moros que hobieren edad de mas de 
catorce años , y no en los que fueren de 
menor edad (ley !J.. tít. I, itb. z.R. ). (1) 

LE Y 111. 
D. Alonso XI. tit. de /us penM cap. II.; y D. Enri

que III. afio de 1400 en el mismo tit. cap. 9. 

Obliga&ion del &ristiano á &onfesar J ,omul
gar al tiempo de su muerte. 

Todo fiel cristiano, al tiempo de su 
finamiento , sea tenudo de confesar de
votamente sus pecados, y rescebir comu
nion del Sacramento Santo de la Eucaris
tía , segun lo dispone la santa Madre Igle-
5ia (b) : y el que no lo hiciere , é finare sin 
confesion é comunion , pudiéndolo hacer, 
que pit:rda: la mitad de sus bienes , .Y sean 
para la nuestra C:imara ; pero que s1 finare 
por caso que 110 pudo confesar ni comul
gar, que no incurra en pena alguna. (leJ 5. 
tit. I. lib. I, R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe II. en Madrid por pragmática de "'7 de 

Matzo de 1569. 

Comunion dtl ,ondenado á muerte el día an
terior á la exe&u&ion de la justi&ia. 

Por quanto nuestro SantoPadrePio V, 

(1) Por auto acordado de "'3 de Mayo de 1711~ 

con motivo de haber encontrado el Consejo , vi
niendo á la vlsita general de cárcel , al Santísimo 
Sacramento, que se llei¡-aba por viático á un enfer
mo , y con la justa reflexion de quanto debe vene
rarse tan sagrado Misterio , y de los exemplares de
los Sefiores Reyes que han practicado la católica 
demostracion de su Real asistencia ; mandó , que 
aunque vaya junto á qualquiera funcion , si en el 
tránsito hallare aJgun Sacerdote que lleve por viá-· 
tico al Santísimo , dexen los coches el Presidente ó 
Gobernador y todos los Ministros , y tomando el 
Sacerdot,e el de dicho Presidente·, le acompafien á 
pie hasta dexarle colocado en la Iglesia de donde 
hubiere salido , y desde ella vuelvan á continuar 
el acto interrumpido: lo qua! se execute inviolable
me,1te. ( aut. 3. tit. r. /ib.1. R.) 

(b) F éase la ley I. tit. II. lib. 8'. que pre'Viene á 
los Médicos la observancia de lo dispuesto por Dere
.sho canónico J·obre advertir 'Y amonestar ií los enfermo& 
'lue se ,confiesen. 

(-i) El citado proprio-motu es la constitudon 9r? 
que empieza Cum sicut accepimus; por la qua} San 
Pio V. confirmó todos los indultos, gracias é indulgen
cias conce:lidas anteriormente por los Papas Inocen
cio VIII., Leon X., Clemente Vil., Paulo III., Ju
lio III. v Pio IV. á la Cofradía de Nacionales de Flo
rencia , Ílamada de la Mise,-i,·ordia, y establee ida en 

en conformidad de lo que por los sacros 
Cánones estaba estatuido , por un proprio 
motu (2) ha proveido, que á los cond.:na · 
dos á mm:rte, en quien se ha c!e hacer exe
cucion de justicia, no se deniegue, ántes se 
les dé el Sandsimo Sacramento dd Altar; 
mandamos, que todas las personas que 
fueren condenadas á muerte , y se hobiere 
de executar la justicia , pidiéndose de su 
parte, y pareciéndole á su confesor que se 
le puede y debe dar, se les dé un dia án
ks que en el tal condenado se haya de 
executar la justicia; proveyendo, que se 
les diga misa dentro de la cárcel, en el 
lugar mas decente que estuviese señalado 
por el Ordinario : y porque no se tome es
to por medio para dilatar la execucion de 
la justicia , diciendo los condenados, ó sus · 
confesores, que no estan bien prevenidos 
para ello ; mandamos á las Justicias esten 
advertidas , que por semejantes cautelas no 
se difiera la execucion de la justicia ( ley 9. 
tít. I. lib. I. R.). (3) 

LE Y V. 
D. Juan I. en Birbiesca año de 1387. ley 3. 

Prohibidon de la.figura de Cruz. J de Santo 
en sitio donde pueda pisarse. 

Pues por la santa Cruz fué redimido 
el humanal linage; mandamos, que nin
guno faga figura de Cruz , ni de Santo, ni 
de Santa en sepultura, ni en tapete , ni 
en manta , ni en otra cosa para poner en 

Roma baxo la invocacion de San Juan Bautista pa
ra confortar caritativamente á los condenados á 
muerte, subministrarles los Sacramentos, y enterrar 
sus cuerpos: previniendo, que el Capellan de l:i dicha 
Cofradía pudiese aun de noche , en caso de nece~i
dad y á presencia de ellos, celebrar misa, conceder
les absolucion é indulgencia plenaria, y administrar
les la Eucaristía. 

(3) Por Real órden inserta en circular del Con
sejo de 19 de Julio de 1798, con motivo de haberse 
opuesto el Capellan del Real Cuerpo de Guardias Wa
lonas á que se executase la sentencia de muerte im
puesta á un desertor de él, que hablaba solo el idio
ma Polonés , hasta que se encontrase confesor ó in
térprete apto para- prepararle á morir cristianamente, 
y precedida consulta del Supremo Consejo de Guer
ra sobre el caso; se sirvió S. M. resolver, que pa
ra que conste en todo el exército esta ley , se pon
ga por adicion del art. 6. tit. 5. trat. 8. de las orde
nanzas generales ; y que á fin de evitar semejantes 

. casos en los regimientos, en que se admitan indivi
duos de varias Naciones, solo se reciban aquellos que 
posean los idiomas de que haya instruccion en los 
Cuerpos; y se les haga entender, que si llegasen á in
currir en pena capital, no se dilatará su execucion 
mas allá del término de la ordenanza con pre
texto de falta de in5truccion en el idioma , ni otro 
alguno. 
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lugar donde se pueda hollar con los pies: 
y qualquiera que lo hiciere , que pague 
ciento y cincuenta maravedís·, la terce
ra parte para la Iglesia , y la otra terce
ra parte para el acusador , y la otra ter
cera parte para _la ciudad ó villa donde 
esto acaesciere: y el que agora tuviere cru
ces hechas en algunos paños ó en otras co
sas, que las deshaga, ó ponga en lugar don
de no se puedan h•)llar; é si así no lo hicie
re, que caiga en la dicha pena : é <lemas, 
las cruces que estuvieren hechas en las Igle
sias y en los lugares sagrados que se puedan 
hollar , rogamos y mandamos á los Perla~ 
dos, que las manden deshacer; é si estu
vieren en otros lugares, que las hagan desha
cerlos nuestros]ueces. (J.3.tit. I .lib. I. R.) 

LE Y VI. 
El mismo allí ley x. 

Modo de recibir al R~r,Pr{ncipe é Infantes 
en los pueblos con las cruces de las Iglesias. 

Por quanto segun.verdad de la santa 
Escritura Dios se paga del conocimiento, y 
no solamente quiae que con el corazon, 
mas aun que con las figuras de fuera le ado
remos y hagamos reverencia ; por ende or
denamos y mandamos, que quando Nos, 
ó el Príncipe, ó los Infantes nuestros hijos 
fuéremos á qualquier ciudad, villa ó lu
gar , que los clüigos no salgan con las cru
ces de las Iglesias, como en otro tiempo so
lian hacer , á rescibir á Nos , ni al Príncipe, 
ni Infames ; mas que Nos vamos á hacer 
reverencia á la Cruz dentro en la Iglesia, co
rno es razon: y que las cru~es no salgan á 
Nos de la puerta de la Iglesia afuera ; pero 
que la procesion de los clérigos salga de la 
puerta adelante. Y porque este rescibimien
to con cruces no debe ser hecho á Señores 
temporales, salvv á Rey ó áReyna, ó Prín
cipe heredero ; mandamos y defendemos, 
que no se haga á otro Señor temporal a}... 
guno. (ley 7. tit. I. lib. I. R.) 

LE Y VII. 
El mismo allí ley. 7. 

Prohibicion de labores a!gun.1.s, y de tiendas 
abiertas en el día Domingo. 

Mandamiento es de Dios que el dia 

(4) Esta ley con la anterior 7 se inserta en Real 
prov~ion de 18 de Septiembre tle 1781, expedida por 
el Consejo á representacion del Real Acuerdo Sala 
del Crimen, Gobernador y Reverendo Obispo d~ Bar
celona; mandando á las Justicias de Catalufía, quepa-

santo del Domingo sea santifiéado : por 
ende mandamos á todos los de nuestros 
reynos de qualquier estado, ley ó condi
cion que sean , que en el dia Domingo no 
labren, ni hagan labores algunas, ni tengan 
tiendas abiertas ; y los judíos y moros, que
no labren en público, ni en lugar en don
'de se pueda ver ú oir que labran: é qual
quier que· lo quebrantare, que pague tre
cientos maravedís, los ciento para el que 
lo acusare , y los ciento para la Iglesia , y 
los ciento para nuestra Cámara: e defen
demos, que ningun Concejo ni Oficial no 
dé licencia á ninguno , que labre en el 
dicho dia del Domingo , so pena de seis:.. 
cientos maravedís. ( ley 4. ti(. I. Jib. I. R.) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos m. en el Pardo por· el cap. 4. de la !leal 
cédula de 20 de Febrero de 1777 , inserta en Real 

provision de 18 de Septiembre de 7.81. 

Prohibicion de trabajar públicamente en los 
ditis de Fiesta no dispensados. 

Las Chancillerías , Audiencias y Justi
cias del reyno no disimularán trabajar en 
público los dias de Fiesta , en que no está 
dispensado poderlo hacer, oido el san
to sacrificio de la Misa : y en el caso de 
que al tiempo de la recolecdon de frutos, 
por el temporal ú otros accidentes, hu
biere necesidad de emplearse en ella al
gun rlia festivo de dicha dase, pedirán la 
correspondiente licencia al Párroco á nom
bre del vecindario , sin que necesite pedir
la cad~ vecino ; cuya conce5ion deberán 
hacer los Párrocos con justa causa gracio'
samente , sin pensionarla con título de u.:. 
mosna ni otro alguno. (4) 

LE Y IX. 
D. Juan J. en Burgos año 1379 ley 4, y en Soria 

año 1380 ley 4. 

Prohibicion de J/antos y duelos inmoderados 
por los difuntos. 

Porque por nuestra santa y verdadera 
Fe creemos, que los que finan esperan re
suscitar en el dia del Juicio, y los que vi~ 
ven no se deben' desesperar de la vida per.;:, 
durable, haciendo duelos ni llantos por los 
difuntos, mayormente desfigurando y ras
gando las caras , y mesando los cabellos, 

rala mayor observancia del precepto de santificar las 
Fiestas, y sin faltar al socorro de las necesidades de 
los pueblos, celasen su cumplimiento; y tambien á los 
Prelados de aquel Principado, para mantener la armo:. 
nía y concordia entre el Imperio y « Sacerdocio. 

A2 
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porque es defendido por la santa Escritu
ra, y es cosa que no place á Dios; por en
de ordenamos y mandamos, que ningu
nos sean osados de hacer llantos, ni otros 
duelos desaguisados por qualquier que fina• 
re ; é á los Perlados de todas las Iglesias de 
nuestros reynos mandamos, que ordenen 
y manden, que si los clérigos, quando fue
ren con la cruz á casa del tal finado, fa
llaren rasgando la cara, ó mesando á algu
nos, ó haciendo algunos llantos <le los so
bredichos, que se tornen con la cruz , y 
no entren con ella do estuviere el dicho 
finado; y á los que lo tal hicieren, que no 
los acojan en las Iglesias fasta un mes , ni 
digan las Horas, quando entraren facien
do los dichos llantos , fasta que hagan pe
nitencia de ello : é <lemas de esto manda
mos ' que si los tales , que lo susodicho 
hicieren, hobieren de Nos tierra ó merced, 
que lo pierdan por un año, y se parta en 
esta manera ; que la tercia parte se dé para 
hacer sacrificio por el ánima del finado , y 
la otra parte para el acusador , y la otra 
parte para el Alguacil de la ciudad, villa ó 
lugar dó acaesciere ; y si no hobieren de 
Nos tierra ni merced, que pierdanla déci
'ma parte de lo que hobieren, lo qual se 
parta en la manera susodicha ; é si fuere tal 
persona que no haya bienes ningunos, que 
esté en la prision treinta dias : y si los Ofi -
dales de la ciudad , villa ó lugar dó esto 
acaesciere , fueren negligentes , · ó no lo 
quisieren cu1J1plir , que hayan ellos aquella 
misma pena que han de haber los qqe hi
cieren los dichos llantos; y <lemas, que pier
dan los oficios (ley B. tit. I. lib. z.R.). (e) 

LE Y X. 
D. Fernando y Doña Isabel en Toledo por pragmá

tica de 150~. 

Reverencia con que deben las personas de 
ambos sexós estar en las Iglesias, mientras 

se celebran los Di'Vinos Oficios. 
Defendemos , que ningunas personas 

5ean osadas de se arrimar , ni echar , ni se 
echen ni arrimen sobre los altares de las 
Iglesias ni Monasterios ; y que al tiempo 
que se dixeren las misas, y se celebraren los 

(e) Por el cap. t r. de la ley ~. tit. 3. de este li
b,-o se m,mda gu,mfo,- lo dispuesto por lus leyes de 
estos ,-eynos , en quanto á los lloros y otroJ· senti
r11ientos acostumb,-ados po,· los difuntos. 

(5) Por bando de ~1 de Abril de 1769 publica
do en Madrid se prohibió el abuso de las mayas ó 
muchachas, que en el mes de Mayo solian manifes
tarH en las calles con otras, pidiendo con importu-

T I T U L O I. 

Divinos Oficios, y se oyeren los sermones, 
no se paseen , ni traten ni negocien en las 
Iglesias y Monasterios negocios algunos, 
ni perturben, ni den impedimento á que 
no se digan los Divinos Oficios, ni estor
ben ni retraigan la devocion á las perso
nas que á las dichas Iglesias ocurrierren á 
los oir , so pena de trescientos maravedís á 
cada uno, por cada vez que lo contrario 
hiciere , y de diez dias de prision ; de los 
quak:s maravedís sea la tercia parte para la 
lámpara, y otras cosas que fueren menester 
para el servicio del Santo Sacramento ; y 
las otras dos partes se hagan tres partes , la 
una para el acusador , y la otra tercia par
te para la fábrica de la Iglesia donde se hi
ciere , y la otra tercia parte para el Juez 
que lo sentenciare y executare : y encar
gamos á los nuestros Jueces, que no con
sientan ni den lugar, que en las Iglesias y 
Monasterios los hombres esten entre las 
mugeres , ni hablando con ellas quando 
los dichos Oficios y Horas se celebraren, y 
dixeren y se oyeren los dichos sermones: 
y encargamos asimismo á los Curas, y Per
lados de los dichos Monasterios é Iglesias, 
que requieran y amonesten á los dichos 
nuestros Jueces, que así lo hagan y cum
plan. (ley z. tit. .2. lib. z. R.) 

LE Y XI. 
D. Cárlos III. en el Pardo por Re:\1 cédula de ~o de 

Febrero de 1777. 

Prohibicion de disciplinantes, empalados, y 
otros tales espectáculos en procesiones ;y de 

bayles en Iglesias, sus atrios 
J cimenterios. 

Las Chancillerías y Audiencias del 
reyno no permitan disciplinantes, empa
lados, ni otros espectáculos semejantes que 
no sirven de edificacion , y pueden servir 
á la indevocion y al desórden en las pro
cesiones de Semana Santa, Cruz de Ma
yo (5) , rogativas , ni en otras algunas; 
debiendo los que tuvieren verdadero es
píritu de cornpuncion y penitencia elegir 
otras mas racionales, secretas y menos ex
puestas , con el consejo y d.ireccion de sus 
confesores. ( 6) 

nidad y un platillo dinero para ellas ; baxo la pena 
de 10 ducados que se exigirian á los padres, ó per
sonas á cuyo cargo estuviera el cuidado de las que 
en esto se exercitaban , y diez dias de cárcel, con 
apercibimiento de proceder á lo demas que hubiere 
lugar, segun el caso y circunstancias que ocurrieran. 

(6) Por bando de zo de Marzo de 1799, publi
cado én Madrid, y repetido en s de Abril ~e So~, 
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No consientan procesiones de noche; 
haciéndose las que fuere costumbre, y sa.. 
Hendo á tiempo que esten recogidas y fi
nalizadas ántes de ponerse el sol, para evi
tar los inconvenientes que pueden ,;esultar 
de lo contrario. (7) 

No toleren bayles en las Iglesias, sus 
atrios y cimenterios, ni delante de las 
imágenes de lqs Santos, sacándolas á este 
fin á otros sitios con el pretexto de cele--
brar su festividad, darles culto, ofrenda, 
limosna, ni otro alguno ; guardándose en 
los templos la reverencia, en los atrios y 
cimemedos el respeto , y delante de las 
imágenes la veneracion que es debida con
forme á los principios de la Religion, á 
la santa Disciplina, y á lo que para su ob
servancia disponen las leyes del reyno. 

Y finalmente celen con la mayor vi.. 
gilancia sobre el cumplimiento de todo es
to, procediendo contra los contravento
res conforme á las leyes del reyno ; á cu
yas penas , y á la mas séria demostracion: 
que corresponda segun las circunstancias, 
serán responsables las Justicias qµe así no lo· 
hicieren : y los Prelados , Párrocos y de
mas personas eclesiásticas á quienes perte
nezca , celen tambien sobre lo mismo en 
los términos prevenidos en el capÍtulo 
quarto de la Real cédula de 19 de ~o
viembre de 1771 (ley I I, tit. 8.), á que.se 
arreglen exactamente. 

LE Y XII, 
Don Carlos IlI. en San Ildefonso pot Real 6rden de 

10 de Julio de 1780' y consiguiente cedula del 
Consejo de 2. 1 del mismo. 

En ninguna Iglesia de estos reynos haya 
danzas ni gigantones. 

En ninguna Iglesia de estos reynos, sea 
se prohibe, ·que en toda la carrera de las tres proce~ 
siones de Semana Santa se vendan ramos , flores, }i... 
mas, tostones ni otros comestiblet, y que alumbren 
mugeres en ellas, pena de 2.0 ducados y 2.0 dias de 
cárcel: qt1e ninguna persona profiera palabras des~o
nestas , ni haga acciones impuras, pena de 2.0 duca
dos aplicados en la forma ordinaria , y 1 s dias de 
cárcel : y que en los trages se guarde la decencia y 
moderacion correspondiente á la memoria de los Mis
terios de nuestra sagrada Religion , que en estos dias 
se cel~b.ran : que desde el Jueves Santo t celebrados 
los Divinos Oficios, hasta el sábado siguiente en que 
se har1 tocado á gloria, ninguna persona ande en co
che m otro carruage, ni rueden ellos, pena de so du• 
cados pa:a el Juez, Cámara y 'denunciador por ter
c?ras ~art~s; pues en caso de que para diligencia pre
cisa é md1spensable tenga que salir de Madrid, ha de 
preceder licencia por escrito del Alcalde del quar
tel , pena de so ducados al que se aprehenda sin es
te requisito : c¡ue en ·dichas procesiones y en otras 

FE CATOLICA. s 
Catedral , Parroquial 6 Regular , haya en 
adelante danzas ni gigantones ; y cese del 
todo esta práctica en las procesiones y de
mas funciones eclesiásticas , como poco 
conforme á la gravedad y decoro que en 
ellas s~ requiere. (8) 

L E Y XIII. 
Don Felipe Il. en Madrid por Real cédula de u de 

Julio de is64. 

Erecucion y cumplimiento , rónservacion ~ 
defensa de Jo ordenado en el santo Concilio 

de Trento. 
Cierta y notoria es la obligacion que 

los Reyes y Príncipes c;:ristianos tienen á 
obedecer , guardar y cumplir, y que en 
sus reynos , estados y señoríos se obe
dezcan , guarden y cumplan los decretps y 
mandamientos de la santa Madre Iglesia~ 
y asistir , ayudar y favorecer á el efecto 
y execucion y á la co11&ervacion de ellos• 
como hijos obedientes y protectores y de• 
fensores de ella , y la que ansimismo por 
la misma causa tienen al cumplimiento. y 
execucion de los Concilios universales qu~ 
legítima y canónicamente, con la autori• 
dad de la Santa Sede Apostólica de Roma, 
han sido convocados y cdebrados : la .au~ 
toridad de los quales Concilios universa• 
les fué siempre en la Iglesia de Dios de 
tanta y tan grande veneracion, por estar y 
representarse en ellos la Iglesia Católica y 
wiiversal, y asistirá su direccion y progre· 
so el Espíritu Santo. Uno de los quales 
Concilios ha sido y es el que últimamente 
se ha celebrado en T rento , el qual prime
ramente á instancia del Emperador y Rey 
mi Señor, despues de muchas y grandes di'." 
ficultades fue indicto y convocado por la 
f~ice memoria de Paulo III. Pontífice Ro~ 
del afio, ni fuera de ellas ninguno pueda andar disci
plinante , aspado, ni en hábito de penitente; y al que 
así se h;dlare, como á los que le acompafien, s.e im
ponga la peQa de Jo :ifíos de pres1dio y soo ducadós 
p·ara los pobres de ia cárcel , siendo noble, y al ple'
beyo 2.00 azote& y dos a~os de presidio en calidad de 
ga$tildor. 

('7) Por auto del Consejo dé 2.0 de Noviembre d~ 
1619 se mandó·, que no puedan salir ni salgan sin su 
licencia procesiones algunas de las Parroquias, Igle
sias , Monasterios y Cofradías de la Corte p~r las 
calles públicas de ella ; cuyo auto se notificó al Vic,
rio , para que no diese permiso sin órden y mandato 
del Consejo; y respond'ió lo cumpliría. (aut. <17. tit. 4. 
lib. 2.. R.) 

(8) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 10 de Abril de 1772. se mandó cesar en Madrid 
los gigantones , gigantillas y tarasca, porque léjos 
de autorizar semejantes figurones la procesion y 
tulfo del Santísimo Sacramento , causaban nQ poca• 
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mano , para la extirpacion de las heregías y 
errores que en estos tiempos en la cris
tiandad tanto se han extendido , y para la 
reformacion de los abusos , excesos y des
órdenes, de que tanta necesidad había. El 
qual Concilio fué en -vida del dicho Pon:
tífice Paulo III. comenzado, y despues con 
1a autoridad de la buena memoria de Ju
lio IIi. se prosiguió, y últimamente con 
la autoridad y bulas de N. M.S. P. Pio IV 
se ha continuado y proseguido hasta se 
concluir y acabar ; en el qual intervinieron 
y concurrieron de toda la cristiandad, y 
especialmente de estos nuestros reynos, tan
tos y tan notables Prelados, y otras muchas 
personas de gran doctrina, religion y exem
plo; asistiendo asimismo· 1os Embaxado
res del Emperador nuestro tio y nuestros, 
y de los otros Reyes y Príncipes, y Repú
blicas y Potentados de la cristiandad: y en 
él con la gracia de Dios y asistencia del Es
píritu Santo se hicieron en lo de la Fe y Re
ligion tan santos y tan católicos decretos; 
y asimismo se hicieron y ordenaron en lo 
de la rcformacion muchas cosas muy san .. 
tas y. muy justas, y muy convenientes y 
importantes al servicio de Dios nuestro 
Señor y bien de su Iglesia , y al gobierno 
y policía eclesiástica. Y ahora habiéndo
nos S. S. enviado los decretos del dicho 
santo Concilio impresos en forma autén
tica, Nos como Rey Católico, y obediente 
y verdadero hijo de la Iglesia , · queriendo 
satisfacer y corresponder á la obligacion en 
que somos, y siguiendo el exemplo de los 
Reyes nuestros antepasados , de gloriosa 
memoria, habemos aceptado y recibido, y 
aceptamos y recibimos el dicho sacro san
to Concilio; y queremos, que en estos nues
tros rey nos sea guardado, cumplido y exe · 
cutado ; y darémos y prestarémos. para la 
dicha execucion y cumplimiento , y para 
la conservacion y defensa de lo en él orde
nado nuestra ayuda y favor , interponien
do á ello nuestra autorid;td y brazo Real, 

indecencias, y servían solo para aumentar el desór
den , y distraer ó resfriar la devocion de la Mages
tad Divina. 

(9) En Real cédula expedida por el Príncipe 
Don Felipe en ausencia de su padre el Señor Don 
Carlos I á 'l7 de Octubre de 1553 á los Prelados y 
Cabildos eclesiásticos , se les previno la observan
cia é inviolable cumplimiento en estos reynos de 
todo lo constituido y ordenado en el Concilio Tri
dentino, á conseqüencia de la exhortacion hecha en 
]a última sesion de él á los Príncipes cristianos , y 
Prelados eclesiásticos para su observancia. 

(10) Por provisioa del Consejo de6 de Diciembre 
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quanto será necesario y conveniente. Y así 
encargamos y m1ndamos á los Arzobispos 
y Obispos y á otros Prelados , y á los Ge
nerales, Provinciales , Priores, Guardianes 
de las Ordenes , é á todos los <lemas á 
quienes esto toca é incumbe , que haga11 
luego publicar é publiquen en sus Iglesias, 
distritos y diócesis , y en las otras partes y 
lugares do conviniere el dicho santo Con
cilio ; y lo guarden y cumplan ; y hagan 
guardar, cumplir y executar con el cui
dado, zelo y diligencia que negocio tan 
del servicio de Dios y bien de su Iglesia 
requiere. Y mandamos á los del nuestro 
Consejo , Presidentes de las nuestras Au
diencias , y á los Gobernadores, Corregi
dores é á otras qualesquier Justicias , que 
den y presten el favor y ayuda que para 
la execucion -y cumplimiento de dicho 
Concilio y de lo ·ordenado en él será nece
sario : y Nos ternémos particular cuenta y 
cuidado de saber y entender como lo su
sodicho se guarda , cumple y executa , pa
ra que en negocio , que tanto importa al 
servicio de Dios y bien · de su Iglesia , no 
baya descuido ni negligencia. (9 , 1o y 1 1) 

LE Y XIV. 
D. Felipe II. en Lisboa por pragmática de 19 de Sep

tiembre de 15 8'l. 

Obser-vancia del Kalendario y Bre'Ve del Pa· 
pa Gregorio XIII sobre la reforrnacion y 

cuenta del año, J fixacion perpetua 
de las Pascuas. 

Nuestro muy S. P. Gregorio XIII, 
conformándose con la costumbre y tra
dicion de la Iglesia Católica por lo dis
puesto en ei santo ~oncilio Niceno , y 
con lo que últimamente se deseó en el san
to Concilio de Trento, en razon de que 
las Pascuas y otras Fiestas se celebrasen á sus 
debidos tiempos , ordenó un Kalendario 
eclesiástico ; en el qual , para enmendar y 
reformar el yerro que se babia ido causan
do en la cuenta del curso del sol y de la 

del mismo afio , con referencia de la anterior cédula, 
se mandó á las Justicias dar á los Prelados eclesiás
ticos el favor y ayuda que necesitasen para la exe
cucion y cumplimiento de todos los decretos de di
cho Concilio. 

(u) Y por Real decreto de 9 de Marzo de 17'l4 se 
mandó observar y cumplir en todo la bula Apostolici 
ministerii,expedida en Roma á 13 de Mayo de 17'l3? 
con 30 cap1tulos dirigidos á la buena Disciplina ecle
siástica en los reynos de España y sus Tribunales 
eclesiásticos; y se dirigieron exemplares impresos 
de ella á todos los Prelados , recomendándoles su 
execucion y práctica en sus diócesis y distrito¡¡. 
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luna ' se mandan quitar diez dias del mes 
de Octubre de este año de ochenta y dos, 
contando quince de Octubre , quando se 
habían de contar cinco, y de áhí addante 
consecutivamente hasta los treinta y uno; 
y que todos los otros meses de este añó 
y de los <lemas corran por la cuenta que 
hasta ahora; con lo qual, y cierta declara
cion que su Santidad hace , quedan este 
presénte año y los venideros reformados; 
de suerte que las dichas Pascu~s y Fiestas se 
vendrán á celebrar perpetuamente á los 
tiempos que deben, y que los Padres Sa1~
tos antiguos , y el santo Concilio Niceno 
determinaron, segun que en el dicho Ka
lendario , y Breve que manda despachar su 
Santidad , mas largamente se contiene : y 
queriéndome yo conformar en todo, co..,. 
mo es razon , con lo que su Beatitud ha 
con todo cuidado y deliberacion ordena
do, mandé escribirá los Arzobispos, Obis
pos é Perlados de estos mis reynos , y 
Priores de las tres Ordenes Militares, que 
hiciesen publicar el dicho Kalendario, y 
guardarle en todo , segun y por la forma 
que en él se contiene. 

2 Y porque si esta cuenta se hubiese 
de guardar para solo celebrar las Fiestas 
de la Iglesia, podría causar confusion y 
otras dudas en daño de mis súbditos y va
sallos ; para que esto cese, queriendo pro· 
veer en ello de remedí o , platicado en el 
mi Consejo, y conmigo consultado, fué 
acordado, que debíamos ordenar y man
dar , como por la presente. queremos haya 
fuerza y vigor de ley, y pragmática san
cion, como si fuera hecha y promulgada 
en Córtes, ordenamos y mandamos , que 
del mes de Octubre de este año de ochenta 
y dos se quiten diez dias, contando quin
ce de Octubre quando se había de contar 
cinco , y así venga á tener y tenga Octu
bre en este presente año veinte y un días 
y no mas ; y pará los <lemas años venide .. 
ros se le dén y cuenten treinta y un días. 
como hasta aquí; y todos los <lemas meses 
de este año y de los de adelante corran 
por la cuenta y órden que hasta agora, 
con la dicha declaracion que su Santidad 
añade. Y mando á todas mis Justicias, Es
cri?anos y otras qualesquier personas á 
qmen lo aquí contenido toca y atañe , é 
puede pertenecer , que ansi lo guarden y 
cumplan inviolablemente; y en todas las 
cartas y provif.iones, contratos, obligado:. 
nes, autos judiciales y extrajudiciales , y 

FE CA TOLICA. 

qualesquier otras escrit.1,1ras que se hicieren, 
pongan el di~ de la fecha confQ.i:me á la 
dicha computacion ; de maúera que pasa
do el quarto dia de Octubre de este año, el 
día siguiente, qué se habia de contar cinco 
dias, se diga é cuente quince , y el siguien
te diez y seis, y consecutivamente hasta 
los treinta y uno ; continuando los· días, 
meses y áños, y de ahí adelante como 
ántes solian , sin otra novedad ni. altera
racion alguna, en 4 forma que su Santi.,. 
dad lo ordena. 

3 Y porque el contar diez dias ménos. 
en este mes de Octubre próximo. que vie
ne no cause algun daño, dudas é incon~ 
venientes,; ordenamos y mandamos, que á 
todos los plazos y términos judiciales , que 
ántes de la publicacion d~l dicho Kalen
dario se hobieren dado, se añadan los di
chos dit:z dias mas ; y ansimismo en paga 
de rentas , ó de qualquier otra deuda , de 
que no se puede defalcar prorata, lo que 
montaren los dichos diez días ; porque pu
diéndose defalcar , queremos que se haga, 
para que desde el principio del año .que 
viene en adelante anden todas las cuentas 
justas con los años-, sin que sea necesario 
.añadir los dichos diez dias. 

4 Otrosi mandamos, que se rebatan y 
baxen de los sueldos y salarios del dicho 
mes de Octubre los diez dias que se han 
de contar ménos ; pues no sirviéndolos, 
ni habiéndolos , no se deben ni es justo · 
se paguen. 

5 Y que sobre todo se tenga atencion 
i que de e~te nuevo Kalendario y ley no 
redunde fraude ni perjuicio á nadie ; por
que la -intencion de su Santidad .y nuestra 
no ha sido tal, sino solamente enmendar 
y corregir el_ error y engaño que habfa en 
eJ verdadero cómputo del año , como es-, 
tá referido. 

6 Y porque en algunos mis reynos 
y señoríos , por estar tan distantes , no 
podian tener noticia de lo susodicho que 
llU Sa1~tidad ha ordenado , y en esta ley se 
contiene, para poder hacer la diminucion 
de diez días en el mes de Octubre de este 
presente año ; ordeno y mando , que se 
haga en el año siguiente de ochenta y 
tres , ó en el primero que de· lo . susodicho 
se tuviere not1cia, y esta. ley en los dichos 
reynos fuere publicada,. segun que su San
tidad lo provee y ordena. ( leJ I z. tit. I 5. 
lib. 5. R.) 
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LEY XV. 
D. Felipe IV. en Madrid por cédula de 17 de Julio 

de 1643. 

Ofre,imiento anual y perpetuo de mil escu·· 
dos de QrO en nombre de los Reyes de España 
al g/Qrioso .Apóst~J ~antiago en su dia ~ por 

"llia de reconoctrmento de su proteccion 
, Patronato de estos reynos. 

Por quanto son notorios los benefi
cios y favores tan continuados , que los 
Señores Reyes mis progenitores é yo , y 
estos mis reynos hemos recibido , y cada 
dia recibimos mediante el auxmo del glo- · 

; rioso Apóstol Señor Santiago , como Pa~ 
tron de ellos, y los que me promete la con· 
fianza con que lo espero por sti interce
sion , me obligan á mostrarlo con algun 
reconocimiento dedicado á su mayor cul
to y veneracion ::: he resuelto , que estos 
mis reynos de Castilla · tambieµ por via de 
reconocimiento euvjen al Santo Apóstol 
en cada un año perpetuamente mil escu
dos en oro del dinero que se distribuye 
por su · mano ; los quales ha de llevar á 
aquella santa Iglesia, en mi nombre y de 
los Reyes mis sucesores, el Alcalde Mayor 
mas antiguo de la Audiencia de mi reyno 
de Galicia, y hacer entrega de ellos el mis
mo dia del glorioso Apóstol cada año, 
empezando el de este presente ; y que la 
cantidad que montase el reducir los dichos 
mil escudos de oro en oro, como' consig
nacion fixa , se libre en la renta de los mi. 
ll@n.es del dicho mi reyno de Galicia , y 
en el Tesorero Receptor de ella , con mas 
cien ducados para la costa del viage de 
llevarlos. Y para su cumplimiento y exe
cucion mando ::: que d~l tenor de esta mi 
cédula se despachen tres, una para que se 
ponga en el archivo de las escrituras de 
mi fortaleza de Simancas , otra en el de 
]a santa Iglesia, y otra para enviarla á la 
dicha Audiencia de Galicia , que la tengan 

(u) En Real órden comunicada á la Audiencia 
en 17 de Julio del mismo afio de 643 se previno, 
que el Alcalde de ella, que fuese á llevar los mil 
escudos, se hallase personalmente á las vísperas del 
Santo, y los ofreciera en la misa del dia al tiempo 
del ofertorio, sin preceder otro requisito alguno. Y 
por mra cédula fecha en Madrid á 16 de Diciembre 
de dicho afio se previno, que el Gobernador de aquel 
:reyno asistiese al dicho ofrecimiento, y por su au
sencia 6 enfermedad lo hiciera el Alcalde mayor 
mas antiguo de la Audiencia. 

(13) Por Real resolucion á consulta de la Cáma
ra de 18 de Noviembre de 761, con motivo de cier
to edicto en que publ-icó el Arzobispo de Santiago 
la bula de Compatronato de nuestra Sefiora en el 

T I T U L O 1• 

juntamente con la instruccion, y sepan la 
obligacion que conforme á ella les cor
re. (12) 

LE Y XVI. 
D. Carlos III. en el Pardo por Real decreto de 16 

de Enero de i761. 

Universa/Patronato de nuestra Señora m el 
Misterio de su Inmaculada Concepcion en 

todos los reynos de .España élnaías. 

Conformándose mi religioso zelo y de~ 
vocion al Misterio de la Inmaculada Lon
cepcion de fa Vírgen Santísima nuestra Se
ñora, con el que igualmente han manteni
do y conservado siempre mis reynos y va
sallos, vine gustoso en condescender á la 
súplica que aquellos me hicieron juntos en 
las Córtes celebradas con motivo del ju
ramento que debian hacer y me hicieron á 
mi exáltacion al Trono de esta Monarquía, 
como á su Rey y Señor natural, y al Prín
cipe Don Carlos Antonio mi hijo y legí
timo sucesor en ellos; tomando, como-to
mé desde luego, por singular y universal 
Patrona y Abogada de todos mis reynos 
de España y los de las Indias y <lemas do· 
minios y señoríos de esta Monarquía , á 
esta soberana Señora en el referido Miste
rio de su Inmaculada Concepcion, sin per
juicio del Patronato que en ellos tiene el 
Apóstol Santiago ( I 3) : y habiendo en su 
conseqüencia interpuesto mis humildes me· 
gos á su Santidad para que se sirviese apro
bar y confirmar este Patronato , y conce
der el rezo y culto correspondiente • ha ve· 
nido su Beatitud en dispensar ambas gra
cias en los términos que contiene el siguien
te Breve, que paso á la Cámara á fin que 
haga de él el uso conveniente, dando en la 
parte que la toca todas las providencias 
propias para su cumplimiento. 
BREVE DE 8 DE Nov.IEMBR.E DE r760. 

cr Sabiendo Nos muy bien el alto grado 
de esplendor y poder, á que en todos· tiem.
Misterio de su Purísirrta Concepcion ; mandó S. M. ~ 
que dicho Reverendo Arzobispo recogiese los exem
plares del citado edicto, y los remitiera á la Cá
mara; formando y haciendo publicar otro nuevo~ 
en que expres:íra precisamente la reserva 'del Pa
tronato del Apóstol Santiago; pero sin la circuns
tancia de único y singular, ni la de primero ni otra 
alguna; y tambien expresase, que por el Patro
nato de María Santísima nuevamente concedido en 
el Misterio de su Concepcion Purísima queda e.~
ta Soberana Reyna , no solo Patrona eminente de 
est.os reynos, sino Patrona especial , principal y 
universal de todo~ ellos , quedando asimismo San
tiago Pa,rono, corno se advierte en el Breve de 
su Santidad. 
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pos subieron los reynos que se señalaron 
en la piedad para con Dios y veneracion 
de la Beatísima Vírgen María, las qua
les son los manantiales de donde se deri-:
va1) todas las bendiciones del cielo j y de
seando en atencion á esto cumplir la prin
cipal obligacion de nuestro ministerio, que 
es mirar por el bien espiritual y temporal 
del orbe cristiano , no rehusamos favore
cer con paternal amor á los que imploran' 
el auxilio y proteccion de la ínclita Reyna 
de los cielos, tuyo culto es justo y razo
nable que con la autoridad. Apostólica dis-:
pongamos que cada dia vaya en aumento: 
por lo mismo creemos, que se debe con-· 
d~scender con la mayor c9mplacencia á los 
piadosos desws de los pueblos de los rey
nos de España , que anhelan venerar á 
la misma Bienaventurada Vírgen baxo 
un título especial; principalmente desean
do esto mismo el pio y religioso Rey Ca
tólico gran . bienhechor de la Iglesia Ro
mana, que incesantemente se ocupa con su
mo cuidado en hacer florc:cer de todos mo
dos sus dilatadísimos estados , y mayor
mente en corroborarlos con el supremo y 
celestial patrocinio , pues no hace mu · 
chos dias que ::: su Ministro de nego
cios cerca de Nos en su Real nombre nos 
presentó la súplica siguiente : Beatísimo 
Padre, todos los Diputados de los reynos 
de España , que representaban todas sus 
provincias en Jas Cortes cekbradas el dia 
1 7 de Julio de este año , expusieron al Se
renísimo Rey Católico la perpetua é _inna
ta piedad y religion de todos los que tie
nen el nombre Español á la Santísima Ma
dre de Dios y Reyna de los Angeles Vír
gen María, principalmente en el Miste
rio de su Inmaculada Concepcion ; y que 
siendo muy pocos los vasallos del Rey Ca
tólico que no esten incorporados en algu
na Orden Militar, Universidad, Ayunta
miento , Colegio , Cofradía ú. otro Cuer
po establecido legítimamente , se observa 
en todos ellos con el mayor cuidado, que 
al entrar hága cada uno juramento solem
ne de sostener y defender con todo zelo; y 
hasta donde alcancen sus fuerzas , el Mis
terio de la Inmaculada Concepcion, cuyo 
juramento hicieron ta.i;nbien el mismo Rey 
Católico, y los Diputados de los reynos 
de España en las Córtes celebradas el año 
de 1621 ; y en ellas se acordó, que cada 
año perpetuamente se hiciese á expensas 
públicas una fü:5ta con su octava segun el 
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rito de la Iglesia Romana en honra de 
este Misterio ; la qual hasta el dia de 
hoy se ha guardado , y continúa guardán
dose puntualísimamente, de mane::ra que á 
este extremado culto de los Españoles para 
con la Virgen Madre de. Dios y su Inma
culada Concepcion se atribuyen con justa 
razon la felicidad pública de que gozan 
los rey nos de España, y la pureza de la 
Fe y religion que en ellos florece, y final
mente otros innumerables beneficios que la 
divina Providencia les hace todos los 
dias. Hallándose pues una maravillosa 
conformidad entre los reynos y el enun
c;iado Rey Católico, que imita los exem
plos de sus ilustres predecesores en esta pfa
dosa inclinacion á venerar el Misterio de 
la Inmaculada Concepcion , suplicaron á 
la dicha sacra Católica Magestad, tu
viese á bien de consentir en que se recibie
se por especial Patrona y Abogada decla
rada de todos los rey nos y dominios de 
España y de las Indias á esta Señora del 
cielo y de la tierra en el sagrado Mis
terio de su Inmaculada Concepcion, con 
el culto y oraciones correspondientes al 
J>atronato de los Santos , conforme al rito 
de la Iglesia Romana ; pero sin perjuicio 
y detrimento del culto que se debe dar" al 
Apóstol Santiago ;- primitivo Patron de 
las Españas , pues no quieren quitarle ni 
disminuirle co~ alguna por este nuevo 
obsequio que se haya de hacer á 1a Reyna 
de los Apóstoles, de los Angeles y de to
da la Corte celestial. Y habiendo el Rey 
Católico recibido con la mayor compla
cencia los fervorosos ruegos de los Diputa-
dos , y por consiguiente de todos los rey
nos . de España , el actual Ministro .del 
mismo Rey _Católico cerca de V. San
tidad suplica , tenga por rato y esta
ble , y con la autoridad Apostólica se 
digne de aprobar y confirmar el Patrona
to de la Santísima Virgen· en el sagrado 
Misterio. de su Inmaculada Concepcion, 
con el rezo y culto correspondientes ; y 
para que se te1}ga una cabal noticia de ·10 
que pasó en este asunto , como queda in
dicado, presenta con el debido respeto tes.,. 
timonios auténticos de las actas de las di
chas· Córtes generales; y espera la mer
ced , &c.. Y habiéndonos entregado al 
mismo tiempo una carta del mismo Rey 
para Nos , fecha en San Ildefonso á 2 8 de 
Agosto próximo pasado , en la qual expo
nía lo que sobre este negocio se babia he-

B 
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cho en las Córtes precedeates, y nos supli
caba accediésemos á sus deseos: Nos, apre
ciando altamente la grande y bien acre
ditada religion de dichQ Rey Carlos, y 
queriendo, á im.itacion de nuestros prede
cesores , proteger esta piedad y devocion 
de los pueblos que le estan subordi~a~os, 
venimos con gusto en otorgar su pet1c1on, 
á que tambien nos mueve el conocer que 
nuestra autoridad ha de ,contribuir á la 
utilidad espiritual y temporal de los men
cionados reynos y dominios : y teniendo 
wna firme esperanza y persuasion , de que 
á la misma Beatísima Virgen María Ma
dre de Dios · será -grato en los cielos lo 
que Nos , en virtud de la autoridad de su 
Unigénito Hijo nuestro Señor, que aun
que sin mérito de nuestra parte nos está 
confiada , hacemos acá en la tierra; decla
ramos, que la Beatísima Vírg.en sea vene
rada en el referido Misterio ·como princi
pal Patrona universal de los dichos rey
nos y dominios , conforme á la sYplica 
contenida en el memorial preinseno ; y 
µsando de la autoridad Apostólica , por 
el. tenor dé las presentes confirmamos y 
aprobamos la eleccion h·!cha del modo ar
riba dicho: por tanto en virtud de la.di
<;ha autoridad Apostólica concedemos, y 
respectivamente mandamos y establece
~os, que en los mencionados reynos y do
minios· se celebre la fiesta del dicho Mis
terio por todo el Clero , así secular como 
Regular, y de qualquier modo exento, ba
xo rito doble de primera clase con octa ~ 
va, con todas las prerogativas que com-

.(14) Por 9tro Breve de su Santidad expedido á 
súplica del Sefior Don Carlos 111. en Enero del mis
mo año de 1761, se sirvió extender y ampliará todo 
el Clero seé'llar y Regular de los reynos ·de Espa
lía é Indias el· Oficio y Misa de la Vírgen en el Mis
terio de Sil Inmaculada Concepcion , de que usaba la 
Qr:den de San Francisco , baxo el rito doble de pri-,; 
mera clase con octava . 
. (Is) Por otro Breve de 14 de Marzo de '1767 á 

wplica del mismo 'Sefior Don Carlos Ill. concedió 
su Santidad la facultad de celebrar MiS'a· propia ; é 
impuso á tGdo el Clero la obligacion de rezar el Ofi
cio propio- de la Inmaculada Concepcion de Santa 
María Virgen, Patrona de los reyrios de Espafia, en 
todos los Sábados que no teagán el impedimento de' 
fiesta doble ó semidoble , exceptuados los de Ad-; 
•ieo,to , Quaresma , témporas y vigilias , y los ·en; 
c¡ue, seg11n las rúbricas , corresponda Oficio. de· :Oo..;. 
minica , ó· de fiesta: doble ó semidoble trasladada, 

(16) .Por otro Bteve expedido con igual fecha á 
súplica . del mismó Monarca concedió su Santidad, 
que en las letanías de la Vírgen Santa María, des
pues del versículo Mate,. inteme,-ata, se' añadiese el 
de Mate,- immaculata pública y privadamente en 
to¡Joa -los. reynos y domui:ioa do S. M. Católica 1 co-

peten á las fiestas de tales Patronos , y 
estan aprobadas por la Sede Apostólica; 
pero que se guarde y solemnice con arre
glo á las rúbricas del Breviario y Mi
sal Romano , y sin alterar en cosa al
guna el culto que en los dichos reynos 
y dominios se ha acostumbrado dar al 
Aposto! Santiago , tambien Patron de 
ellos; y salva en todo la observancia de 
las constituciones .de los Pontífices Ro
manos nuestros predecesores , princi pa!
mente la de Paulo V. de feliz recorda
cJon , exp~dida el año de I 622 , y la de 
Alexandro VII. despachada el de 166.I so
bre fa veneracion de este Misterio , cuyos 
tenores · es nuestra voluntad renovar por 
las presentes. Ademas concedemos miseri
cordiosamente en el · Señor para. siempre 
jamas indulgencia plenaria y perdon · de 
todos sus pecados á. todos los fieles cristia
nos , que verdaderamente arrepentidos y 
confesados y comulgados , en el dia que 
la Iglesia Católica celebra el dicho Mis
terio , desde el· principio de Vísperas 
hasta ponerse el sol , visitaren dev.ota
mente .cada año qualquier Iglesia de los 
enunciados réynos y dominios dedicada 
á Dios T orlo-poderoso en honra de la Bien~ 
aventurada Vírgen María; y por lo respec
tivo á los Regulares y Monjas , á los que 
visitaren su propia Iglesia, y alli roga
ren devotamente á Dios por la .concor
dia entre los Príncipes Cristianos, ex-· 
tirpacion de la:s heregias , y exálta
cion de la santa Madre Iglesia. (14 has..' 
ta 19) 
mo Patrona prindpal de ellos bu:o el Misterio de Sil 
lBmaculada Concepcion. 

. (17) En 19 de Septiem~re.de 1771 se instituyó y 
fundo por S.M. la Real d1stmguida Orden de Car
los III. baxo la proteccion de María Santísima en su 
,M:isterio de la Inmaculada Concepcion , declarándo
la Pa.tr-0na de la misma Orden, y S. M. Gefe y Graa 
Maestre de ella, con el derecho inherente de nom
brar los Caball~ros y Ministros, y disponer de todo 
l-0 que le pertenezca. ( V é11se en el lib. 6. 1i1. 3. De. 
los Cabal/e,-os. ) 

(18) . Por 'otra Real cédula de 19 de Marzo 
de 177s, e:x:_pedida con insercion de Breve de la San
tidad de ':Iemente XIV: dé 2.1 de Febrero de 72, 
se establec10 un fondo de dos millones de reales anua
les, sa~ado .e? parte de las ~ncomiendas de las quatro 
Ordenes M1htares, y tamb1en de las Mitras y otras 
piezas eclesiásticas de estos reynos y los de Indias 
para distribuirle ·en pensiones á favor de los doscien2. 
tos Caballeros pensi~nados de la misma Orden des
pues de satisfechos Iós gastos indispensables de' ellaf 
para lo qual obtuvo S. M. la correspondiente facul
tad Apostólica concedida por el citado Breve. 

(19) A consulta de la .Junta de la Concepcion 
de 9 de Marzo de 1788, con motivo de haberse 

http:Septiem~re.de
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LE Y XVII. 
D. Felipe IV. en Madrid por decreto de 114 de Enero 

. de 1664. 

Juramento que deben hacer los que se gra
duaren en las Universidades de Salamanca, 
.Alcalá y Valiadolid, declarando las pala-

. bras de Ja Purísima Concepcion. 

Estando tan adelantado el curso del 
santo Misterio de la Purisima Concepcion . 
de nuestra Señora, y deseando yo por to
dos medios su mayor exaltacion ; he re
suelto se escriba á las Universidades de Sa
lainanca, Alcalá y Valladolid , que en el 
juramento que hicieren de aquí adelante 
todos los que recibieren los grados desde 
el de Bachiller hásta el de Doctor, en qua
ksquiera de las Facultades q?e se enseñan 
y profesan en ellas, Y. tamb1en. los _que se 
incorporasen en las dichas Un1vers1~e.s~ 
digan y declaren las palabras de la Puns1-
nia Concepcion en el primer instante· de ~u 
animacion,observando en estoloquesed1s
pone por la bula de Ale~ndroVII. (20); 

y que sin haber hecho el Ju.ramento en ~st.a· 
fornia, todos los que hubieren de rec1brr 
los grados , y pidieren ser incorporados~ 
no se les den , ni sean admitidos , ni pue
dan regentar ninguna de las cátedras; y que 
esto se execute sin embargo de qualesquier 
privilt:gios ó gracias que por mí ó por 
los Reyes mis antecesores se hayan conce
dido á qualesquier. Religiones y Comuni
dades, porque desde luego las revoco y 
derogo, para que no pueda1;1 valerse ~e 
ellas , por estar hoy esta matena en tan di
ferente estado con el despacho del Breve: 
y en la carta, que en esta. conformidad se 
escribiere á laUniversidad de Alcalá, se ad
vertirá , que aunque hasra. ahora los que 

informado ele que no ~ celebra,ba la festividad de 
este Misterio con el Oficio y Misa propia que con
cedió Clemente XIII. en codas las Iglesias de los 
dominios de España ; resolvió S.M. ,que sin diferen
cia alguna se use con uniformidad en· los dominios 
de Améric;. é islas Filipinas de la Misa y Oficio 
propio de la Inmaculada Concepcion concedido en 
el afio de 761 : y se expidió la correspondiente éé

.dnla_ por el Consejo de Indias en Aran juez á ~4 de 
Mayo de 1788. 

(20) Por la constitucion 114 del citado Papa, que 
· empieza Solicitudo omnium Ecc/esiarum, _expedida 

en 8 de Diciembre de 1661 á peticion de c:¡.si todos 
los Obispos y Cabildos de España, y á insinuacion 
dei Sr. D. Felipe IV. por medio del Obispo de Pa-

. lencia , enviado en clase de especial suplicante , se 
r~nQv.a·ron ·1as constituciones de sus predecesores Six
to lV., Paulo V. y Gregorio XV. en favor de la 
$entt~ncia afinnativa de q,ue el alma de la B. V. M. 

se han graduado de Doctores en Teologí~ 
solamente han hecho el juramento, de aquí 
.adelante lo han de hacer todo~ los que re
cibieren los grados desde el menor hasta el. 
mayor en todas las Facultades que allí se 
estudian , como se ha de executar en Sala
manca y V allad91id, corriendo uniforme
mente en estas tres Universidades, sin que 
haya diferenci~ ~lguna ; c<:>n que siendo la 
regla igual para todos , mnguno se podrá 
excusar con justa razon, y mas siendo esto · 
conforme al Bn:ve, cuya puntual obser
vancia tanto conviene : y para que esto 
corra con mayor suavidad, se escribirá se
cretamente al Maestrescuela de Salamanca 
y Rector de Alcalá , que infundan en los 
ánimos de los Maestros y Doctores lo que 
pareciere ser necesario, para que ayuden á 
este intento. Executaráse luego así, y se ~ 
-dará cuenta de lo que de ello resultare~ pa
ra que yo lo tenga encendido. ( aut. 10. 
tit. 7. lib.1. R.) 

LE Y XVIII. 
D. Carlos III. en S. Lorenzo por Real órden de 10 

de Agosto, y cédula del .Coasejo .de 4 di Noviem
bre de 1779. 

EJ juramento prevenido en la ley ant.trior 
se extienda á todos los que recibieren grados 

en las Universidades literarias de estos 
reynos. 

Con noticia que he tenido de. que los 
graduados en Teología de la Universidad 
d~ A vila no hacen en forma explícita , al 
t.iempo de. conferírseles los grados , el jura~ 
m~nto de,defender el Misterio de la Imna
culada ~oncepcion de la Vírgen nuestra 
Señora ;en el.primer instante de su anima
cion' al te~or de· la ley precedente' y á con
seqüencia de la bula de Alexandro VI1I; 

en su, cte2don é inrusion ea el cuerpo fué preser
va,da del pt:cado original: :se prohibió disputar con-: 
fra esta· sentencia piadosa, y contra la fiesta y cultQ.. 
dado segun ella á la Concepcion de la misma Vir
gen; mandando observarlas baxo las censúras y pe
nas .contenidas en dichas constituciones , y la de 
privacion de predicar ~.en$eliar públicamente, inter-
¡lretar' y tener vo'z activa y pasiya en qualquiera., 
eleccion , á los que se átrevieren á disputar por es-' 
c.i:ito ó palabra; ó fuesen· directa 6 indirectamente' 
Contra dicho Miste'rio ' ó con el pretexto de 'edmi
n_ar sí es definible , íllterpretar ó glos3r la Sagrada 
Escritura, Santos. Padres y Doctores; en cuya pena 
incurran sin otra declaracion , y con reserva á loe: 
Papas de la absolucion, Tambien se prohibbron loia:. 
libros que enseñen la opinion contraría·, publicados 
despues del decreto de P:iulo V., baxG las penas y 
censuras contenidas en el índice de los libros pto• 
hibidos. 
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he venidó en resolvet,. que, todos los que 
recibieren grados en las Universidades li..: 
terarias: de estos mis reynos , . ó los incor
porasen, , hagan .juramento · de defende.r · él 
Misterio de la Inmaculada Concepc1qn, 
en la misma forma que se hace en léls Uni
versidades de Salamanca·, Valladolid y 
Alcalá. 

LE Y XIX. 
D. Carlos· m. en el Pardo por Real decreto de n 

de Matttt ·dt 1779. 

Rmovacion .de la Real Junta de la Inma
,ulatla Conéepcion unida á la distinguida 

Orden de Carlos IIL 

Habiendo tomado eii consideracion los 
anteccdentes·y motivos·que mediaron~ra 
la inscitucion de una solemne Junta den o -
minada de la Inmaculada Concepcion en 
el reynadQ del Señor Don Felipe III , y 
para confirmarse despues por los Seño
res Reyes sucesores , y especialmente por 
el Señor Don.Felipe V, mi muy venera
do padre, á fin de entender en los .asµn
tos relativos á aquél Misterio , defenderlo, 
y promover las declaraciones y decretos 
Pontificios y Reales que se han expedido 
en varios tiempos, hasta obtener su final 
definidon ; 'he hallado que , sin embargo 
de haber estado en muchas ocasiones presi
dida por los Gobernadores de mi Conse
jo , ó por· el Comisario general de ·Cruza
da ,. y aun en alguna · otra ·por · mi muy 
querido 'hermano el Infante Don Luis, 
hallándose de Arzobispo de Toledo·, ·no 
residen en la Junta la autoridad y- faculta
de:s ~ue son neces:arias pa~a· celar el. e~ 
plim1c:nto de las citadas supremas deretm1-
naciones , y co:t;1te9er .ó castigar las con
travenciones que se han experiment-ado, 
y continuan todavía: deseoso de salvar 
estos· inconve11ie1nes, y de dar nueva for
ma ,¡ nuevo lustre á la expresada Junta, 
en testimonio de mi especial devocion á 
aquel Misterio·, he resuelto un.irla á la Real 
y distinsl!ida Orden de_ Carlos III, decla-:-· 
r.índome Presiden!e de 'ella, como Gefe y 
Soberano de la misma Orden ; delegando, 
para que la presida en mi Real nombre , al 

(u)- Por. Real resotucionde u de Octubre de 165s 
i consulta del Consejo se previene, que 11miéutras 
cune 01a Juntai mandada- formar para tratar del santo 
Misterio .d~ la Inmaculada Cóncepcion de ia Vír
Fn· nuestra Sefie•a , de ninguna manera se dé li
cencia para imprimir libro ni papel que trate de 
(¡)la, sin que primero se 1emi1:a á dicha Junta, pa
n que 101 censure y e:dmine , pues los sugetos 

Presidente ó Gobernador, que es 6 fuere 
d~ mi Consejo ; y establt:ciendo , que sean 
individuos de la misma Junta· en todo 
tiempo el Patriarca. de las Indias, el Arzo
bispo de Toledo , mi Confesor , el Comi
sario gen:eral de Cruzada, dvs Ministros 
de dicho Consejo que esten ya condeco
rados cori la insignia de Caballeros pensio
nados de la Orden , y d Fiscal mas antiguo 
del mismo Tribunal, á quien tocará pedir 
lo conveniente (21). Tambie,µ se agrega
rán á. esta J Wlta los Teólogos Consulto . 
res que babia nombrados para la antigua, 
y entre ellos perpetuamente el General Es
pañol , ó Comisario general que es ó fuere 
de la Orden de S. Francisco en esta Fami
lia Cismontana, igualmente que el Comi
sario general de Indias de la misma Orden; 
eligiéndose ademas ·otros dos. Eclesiásti
cos seculare5 y uno Regular de residencia 
fixa en Madrid ..• Como no es mi ánimo 
derogar en todo ni en parte las preroga
tivas ó facultades concédidas á la Supre
ma Asamblea de la· Real Orden de Car
los, III , ni que se mezcle otra jurisdic
ciou en las· materias que la competen; 
vengo en declarar, que el único objeto de 
la Real Junta de la Purísima Concep
cion ha de ser , segun conviene á su pri
mitivo instituto, defender y promover 
los puntos que tengan cone.xion con el 
sagrado Misterio y · ~us declaraciones , ó 
con el .juramento que á su profesion ha
cen todos los Caballeros de aquella Or
den , y cuidar de que se observen y cum
plan· las leyes y decretos Reales y Pontifi
cios q~e tratan de la materia·; castigando 
judicial ó· económicamente á los contra
vent<?res en los mis.mos. término·s que lo 
practican los demas Tnbunales. ; ó bien 
consultándom: aquello que juzgare mas 
conduc::ente al intento. T endráse entendido 
para su cumplimiento en todas las parres 
que comprehende esta mi Real resolucion, 
pasando los avisos que corresponda , y 
arreglándose á las demas prevenciones que 
de mi órden podrá hacer ahora ó en lo 
sucesivo mi primer Secretario de Estado 
y del Despacho. (22) 

cie que Se compone , 90D de aquellos á quienes mtty 
de ordinario se envían libros para !a censura.'• 
( aut. 2. tit. 1. lib. 1. R.) 

(u) Con arreglo á este decreto y, en fecha de x 
de Abril del mismo afio de 79 se formó y remitió t 
S. M. por el Sr. Gobernador del Consejo ta consi
guiente instruccion pa.ra la nueva forma que debia. 
tener la Real Jvntu de lll Inmaculada Conttpcion uni-
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LE Y XX. 

El Consejo por circular de 21 de Agosto de 177ó; 
y Don Carlos IV. por resolucion -á· consulta 

de 1 l! de Diciembre de· -i 804. 

Modó de hacerse las rogativas secretas -y
solemnes por los Cabildos seculares 

- y eclesiásticos. 

Para evitar las desavenencias ocurrida.e; 
entr.:! varios Cabildos seculares y eclesiás
ticos sobre el modo de hacer las rogati
vas ; quando los Cabildos eclesiásticos. 
consideren que pueden convenir sus pre
ces á la divina misericordia, por alguna ca
lamidad que amenace, será muy propio de 
su estado practicar las secretas y acostmn
bradas de colectas, y avisar de sus piadosos 
ru;::gos al Magistrado y AyuntalJ]ientos se-. 
culdres para su noticia y apreci9 : pero pa
ra rogativas mas solemnes, aunque sean in
teriores del templo , p.!rtenecerá al Gobier
no s~cular d sohc¡tarias, y ser4 correspon
diente al Estado eclesiástico concurrir con 
ellas á tan devoto fin; r en caso que lfe·
gas~n á ser procesionales por el pueblo 
( que cambien será de cargo del Gobierno 
secular el procurarlas), se suspenderán las 
diversiones públicas por los dias que se 
hiciesen. Y si los Cabildos concibiesen que 
en el Gobierno secular pudiese haber algu
na confianza ménos urg-:1lti! que ellos la 
consideren, podrán iüsinuarselo ; pero no 
pJsar á la práctica de solemnida,des, sin que 
m~die la solicitud secular. · 

LE Y XXI. 
Don Felipe IV. enBuen-Retiroá 24 de Julio de 1655 · 

á consulta del Consejo. 

Establecimiento de la de'Vocion del Rosario, 
de nuestra Señora, rezándolo cada dia 

en las Iglesias. 

En el Consejo se vió un memorial re-

da á l,1 distillguid.1 Orden de Carlos III. : y con Real 
órden de 12 del mismo mes se volvió aprobád_a por 
S, M., y comprehensiva de trece capítulos arreglados 
á lo dispuesto por el decreto de 21 de Mario;. p.re
vinicndo por el primero, que se observara cumplida
mente en todas sus partes· lo mandado en él; y asi
mis,no se executaran tocias las órdenes y prevencio
nes que en el Real nombre hiciese á la Junta el pri
mer :;e::rc;ar·to de Estarlo y, del Despacho. 

(23) Eil Real óden de 27 de Julio de 1781 co
rn1rnicaJa al Sc.'.ior Gobernador del Consejo, ton mo
tivo de tdier dir:¡i:!o a! Rey el M. R. Arzobispo de 
Tole•3o el bo1 ra.ior de un edicto preceptivo de que 
los Púrrccos de Madrid y s:1s Tenientes c<e ningun 
modo permici,s'scn,qne ~n el Jis,rito de sus Parroquias 
un~en mas Rosuics q11e los formados por alguna con
gregacion en días sole!llnes del año , con el fin de 

mitido con decreto de 15 de este mes, pa- . 
ra que me consultase lo que le pareciese; y 
siendo la súplica, que para extender la de
vocion del Rosario de nuestra Señora , y 
que se rece . cada dia en las Iglesias , me 
sirva mandarlo en todo el reyno, el Con
sejo ha sido de parecer, que semejan_tes ma- _ 
tedas mas se establecen con el exemplo q:ue 
con los.i mandaros ; y que bastará escribir 
por la Sala di.! Gobierno á los Obispos de 
lc;>s dis,tritos de cada partido, para ·que_ ex
horten á los Cura<; y Prelados de los Con
ventos , á que introduzcan esta devocion, 
por ser can útil para los_ fieles ; y que lo 
mismo se haga con las Justicias y Corre-
gidores de estos reynos : con cuyo dicrá
men me he conformado; y se elecutará así 
irremisiblemente (aut. I. tit. I. lib. ¡. R.~ 
( 23 y 24.) 

LE Y XXII. 
Don Cárlos IV. en San Lorenzo poi: Real órden de 10, 

de Diciembre de 1800~ inserta en circular del 
Consejo de 9 de Enero de 1801. , 

Prohibicion de sostener las proposiciones c,m. 
denadas del Sínodo de Pistoya. 

No debiendo prescindir de las faculta
des que el Toda-poderoso me ha conce'." · 
dido para velar sobre la pureza de la Re-, 
ligion Católica que deben profesar .todos 
mis vasallos , no he podido ménos de mi-. 
rar con desagrado se abriguen por algunos, 
baxo ·el pretexto de ilustracion ó erudi
cion , muchos de aquellos sentimientos 
que solo se dirigen á desviar á los fieles 
del centró de unidad , potestad y . jurisdic
cion, que todos deben confesar en la cabe
za visible de la Iglesia , · qual es el sucesor 
de San Pedro. D-: esta clase han sido los 
que· se han i'nostrado protectores del Síno-. 
do de Pistoya , condenado solemnemente 
por la Santidad de Pio VI en su bula 

evitar la. multitud de -los que s,uelen salir de los por
tales , y formarse en la calle delante de algun qua
dro ; se sirvió S. M:. inandar, que dicho Arzobispó se 
acordase con el ~eñor Gobernador , para que proce
diesen acordes ambas jurisdicciones, y se lograsen· 
los justos fines de dicho Prelado.. · . 

(24) · Y por otro decreto del Consejo de 4 de. 
Septiembre Je 1788, para atajar el abu~o d~ sacar Ro
s1rios· de noche los muchachos, y evitar los. perjui
cios é inconvenientes que podian .resultar de_ su t_o-_ 
leráncia; se mandó· comunicar la ccrt'espondienre or
ó:n al Vicario eclesiástico de Madrid , para que 
acordase las providencias convenientes á los Curas y 
J'ili~istros de su Audiencia, para que -no permitan 
gue se establezca y salga Rosario alguno que no es
té establecido con las licencias r.ecesarias; dimdo 
cuenta de los que se resistieren ó no les obedecie-
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.A.uctortm.fidei, publicada en Roma á 28 de 
Agosto de 1794: y queriendo, que ningu· 
no de mis vasallos se atreva á sostener pú
blica ni secretamente opiniones conformes 
á las condenadas por la expres-da bula ; es 
mi voluntad, que inmediatamente se im
prima, y publique en todos mis dominios, 
encargando á los Obispos y Prelados Re
gulares, inspiren á sus respectivos súbditos 
la mas ciega obediencia á este Real man
dato, dando cuenta de los infractores, ·para 
proceder contra ellos sin la menor indul
gencia ·á las penas á que se han hecho 
aqeedores, sin exceptuar la expatriacion de 
mis dominios ; en la inteligencia de que á 
las mismas se expondrán , sí hubiese alguno 
que en esta materia procediere con indo
le11cia, cautelo~ ó abiertamente contra lo 
mandado. Y es mi voluntad , que el Tri
bunal de la Inquisicion prohiba y recoja 
quantos libros y·papeles hubiere impresos, 
y contengan !:Species ó proposiciones que 
sostengan la doctrina condenada en .dicha 
bula , procediendo sin excepcion de esta• 
dos y clases contra tpdos los que se atre
viesen ·á oponerse á lo dispuesto en ella; 
y que el Consejo de Castilla circule esta 
resolucion con un exemplar de la bula á 
todas las Audiencias , Chancillerías y de
mas Tribunales del reyno, para que celen 
sobre este punto; mandándose á las Uni
versidades, que en ellas no se defiendan 
proposiciones que puedan poner en duda 
las condenadas en la citada bula. ( 2 5) 

aea, para que se les obligue por los medios corres
pondiente, ; y que los Alcaldes de Casa y Corte en 
sw respectivos quarteles por si , y encargándolo á 
lo, Alcaldes de barrio, celen y cuiden del cumpli
miento de esta providencia, dando al Vicario y sus 
Ministro, el auxllio que necesiten y pidan para 
dichos finet. 

(!iS) .Son Ss las proposiciones y doctrinas que 
contiene la citada bula; condenadas unas como he-r 
réticas, cismáticas, erroneas é inductivas á sistemas 
condenados , falsas , temerarias, perniciosas y des
t1'~ctivas del órden gerárquico; otras como capcio"." 
sas , ~scandalosas é injuriosas á los Romanos Pon
titi~es, y á la .Iglesia y sus Ministros ; otras como 
f9menta4otas del cisma y de la heregía, sospecho
sa¡¡ de i!lla, impías, condenadas anteriormente, y 
c.ont,rarju • 1a prá.ctica y autoridad de la Iglesia, 
contumeJioJas "/ ofensivas á los piadosos oidos, á la 
ju.risdiccioo de J,os Prelados y á los decretos del 
Conc,ilio Tridai.~~; y otras como subversivas de la 
.Jibe~-4 y pot~.JtW. ~ la Igleeia, perturbativas del 

TITULO I. 

LE Y XXIII . 
Don Cárlos IV. en Aranjuez por Real órden. de 16 

de Marzo de 1801, inserta en circular 
del mismo 111es. 

Modo de exe.r&er el sagrado ministerio áe la 
predicadon sin defender doctrinas 

dudosas ni opiniones. 

A fin de evitar el escándalo con que 
varios predicadores ó imprudentes nova
dores , abusando de la cátedra del Espíritu 
Santo , y muy distantes de aquel espíri
tu de caridad que debe animar sus exhor
taciones, solo intentan n1rbar los Ánimos 
de los fieles con qüestiones impertinentes, 
doctrinas dudosas ó controvertibles , y sa
ciar sus torcidos deseos de ajar y <lc:pr_imir 
el mérito. de sus rivales y sequaces; encar
go á los Prelados seculares y Regulares de 
mis dominios , que manden á sus súbdi
tos no abusen de tan sagrado ministerio, ni 
se empeñen en defender la buena causa de 
las opiniones que crean verdaderas en pun
tos qüestionales ; esmerándose únicamente 
en persuadir y enseñar á los fieles el cami -
no de la virtud, y el de desviarse del vi
cio : y mando á los Tribunales y Justicias, 
que celen sobre este punto con la mayor 
exactitud y vigilancia, corrigiendo y con
teniendo unos y otros , segun sus faculta
des , qualquiera exceso que notaren en esta 
materia ; y dándome cuenta de todo por 
mi Secretaría de Gracia y Justicia. ( 26) 

órden establecido , y de la Disciplina introducida y 
aprobada por los C.ánones. 

(~6) Por Real órden de 14 de Junio de 1799, coa 
motivo de haberse quejado el Embaxador de la R~
pública Francesa de cierto Religioso, que profirió e11 
un sermon ~xpresiones injuriosas y ofensivas á su 
Gobierno ; mandó S. M. , qut: el Consejo dispusiera 
inmediatamente se le recogi'esen las licendas de pre
dicar, é hicieia que los Prelados expidiesen circula
res pr~hibiendo tale~ abu~os en lo sucesivo , y· diese 
qualqu1era otra prov1denc1a conducente al mismo :in. 
Y por otra órdcui de 14 de Julio del mismo afio, d~ 
resultas de Mberse defendido. dicho Religioso del 
cargo que s.e: le. hizo_, man1ó S. M. se le devolvie 
sen las li<:encias recogidas, y le manifestara el Con
sejo no insertase en sus. discursos la menor cosa re
lativa al Gobierno Frances, ni ocio qualquiera, aun 
generalmente hablando; y que se lleváran á efecto 
las circulares decretadas en dicha órden, para que 
los Prelados previnie·sen lo mismo á todos lo¡¡ Ecle-
siástico¡¡. · 



TÍTULO 11. 
De las Iglesias : y de las Cofra4ias establecidas en ellas. 

++ ... o o o o o o o o o o o • o o o o o o o o o o •• o••• o•• o • o•••• o o o o o o o o • o • o o o o o o o o •• 

LE Y l. 
Ley 8. tit. S· lib. 1. del Fuero Real. 

No se haga fuerza ni quebrantamiento 
en Iglesia ni cimenterio. 

Ninguno sea osado de quebrantar Ig~e
sia ni cimenrerio por su enemigo, ni pa
ra hacer cosa alguna de fuer:za; y el que lo 
hiciere peche el sacrilegio al Obisp~ , ó al 
Arcediano, ó á aquel que lo hob1ere de 
haber : y el Merino ~ Alcalde hagan gelo 
dar, si la Iglesia por su Justiciá no lo pu
diere haber. ( ley .2. tit. .2. lib. I.R.) 

LE Y 11. 
. D. Enrique II. en Toro afio 1371 peticion 9. 

No se quebranten los pri'Vilegios y franque
zas de las Iglesias, ni ocupen sus bienes. 

La Iglesia Militante, que es ayunta·· 
miento de los fieles , debe ser honrada , te
nida y guardada como madre y maestra 
universal de todos: por ende mandamos, 
qm: ninguno sea osado .de quebrantar Igl~
sias ni Monasterios, ni quebranten sus pri
vilegios ni franquezas, ni ocupen los bie
nes ni mantenimientos , ni ornamentos de 
ellas , ni entren en las dichas Iglesias á ha-· 
cer ni tratar cosas deshonestas; y que las 
Iglesias sean tratadas con gran reverencia, 
porque son casas deputadas para oracion, 
y para servir á Dios : y mandamos á las 
Justicias , qtie no lo consientan , y escar
mienten y hagan justicia en los que lo 
contrario hicieren , segu~ la calidad del de
lito que cometieren ~ y mandamos á los 
del nuestro Consejo , que sobre ello den 
aquellas carras y provisiones que menester 
fueren. ( ley.4. tit. 2. lib. I. R.) 

LEY III. 
D. Enrique II. en Toro afio 1371 pet. 9. delos Prela

dos; y D. Juan l. en Birbiesca afio 1387, ley S· 
del primer tratado que hizo de leyes. 

No se den posadas , ni metan bestias en 
las Iglesias. 

Porque seria cosa muy fea y deshones

(1) En la sesion ~1 capítulo 7 de ReformatiOM 
del Concilio Tridentino se dispc;>ne entre otras cosas 
lo siguiente: "Cuiden tambien ( los Obispos) de re-

ta que las Iglesias , que son casas de· Dios 
donde· tan alto Sacramenr,o se consagra, 
sean con bestias ni estiercol , ni en otra 
qualquier manera maltratadas ni ensucia
das ; ordenamos y mandamos , · que los 
nuestros Aposentadores, ó del Príncipe ·ó 
de los Infantes nuestros hijos , ó de la 
Chancillería, ó de otros qualesquier Caba
lleros y Ricos-hombres, no sean osados de 
dar Ill señalar posadas á personas algunas 
en las dichas Iglesias ni Monasterios : y 
qualquiera Aposentador que lo contrario 
hic~ere, pierda el oficio, y pague seiscientos 
maravedís ; y el que en la Iglesia o Monas
terio tuviere bestias, pague otros seiscientos 
maravedís por cada vez que se las así ha· 
llaren ; y la tercia parte de estas penas sea 
para la nuestra Cámara , y la otra tercia 
parte para la Iglesia , y la otra tercia parre 
para el acusador ; y si no hobiere de que 
los pagar , que esté diez días en la cadena; 
y si acusador no hobiere , el J uéz de su oñ
cio haga execucion por la pena., y haya 
para sí la tercia parte que el acusador había 
de haber. (lej 8. tit. .2. lib. I. R.) 

LE Y IV. 
D. Carlos m. en S. Lorenzo por Reál céd. de u de 

Octubre de 1773. · 

En las Iglesias del reyno de Granada no s, 
ezecute obra alguna sin Real licencia, y 

demas requisitos que se previenen. 

Informado de que en el obispado de 
Almería se estaban construyendo, amplian
do y reparando varias lgle,ias de órden de 
aquel Reverendo Obispo (1) , executándose 
al mismo tienipo retablos. para algunas de 
~llas sin mi Real órden, consentimiento ni 
aprobacion, que debia preceder, como Pa.. 
trono que soy de todas ellas; tuvo por 
bien mi Consejo d~ la Cámara prevenirle, 
hiciese cesar dichas obras , y que no· pro:. 
cediese á hacer ninguna en las Iglesias de 
su diócesi sin expresa órden mia, á ménos 
que no fuesen algunos reparos que ocur
riesen urgentes y precisqs ; y que remitiese 
los planes y diseños execurados, tanto para · 

parar y. reedificar las Iglesias parroquiales asi ar.,. 
ruinadas, aunque sean de derecho de _Patronato, sir,. 
viéndose de todos los frutos y rentas, que en al-
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las obras de Arquitectura, como para las de bildos , para que en adelante cuiden de no 
Escultura, que se estaban con~truyendo ! y permitir se haga en los templos de su dis · 
ba~ia proyectadas ~ara las dichas. Iglesias: trito y jurisdiccion obra alguna de conse· 
y habiéndolos remmdo <:5te Pre~do ·, y qüencia, sin tener dada seguridad del acier
hécho.se reconocer· por mi ConseJO de la to ; el qual jamas podrá verificarse, si no se 
Cámara, resulta no estar arreglados al arte tonian precauciones para evitar se edifique 
y reglas que se deben observar. Y deseando contra reglas y pericia. aet arte. A este fin 
evitar para lo sucesivo semejantes defectos, no puepe haber medio mas obvio y efi
que redundan en perjuicio de los dueños · caz., que el de consultar á la Academia 
de Lt obra, y de la buena E~ultura y Ar-· de San F7rnando los Arzo.bispos, Obis
quitectura ; he tenido por bien dar la pre- pos, Cabildos y Prelados, sLe!11pre que. es -
sente mi Real cédula , por la que mando, tos, ya sea á propias expensas, 9· ya em p1ean
no se baga ni execute obra alguna, así de do caudales con que la piedad de los fie
Escultura como de Arquitectura, en todas les contribüya , dispongan hacer obras de 
y cada una de 'las Iglesias del obispado dé alguna entidad. Conve~1drá pues que los 
Almería y en las demas de todo el reyno directores , ó artífices que se encarguen d~ 
·de Granada (á no ser los reparos muy ur- ellas, entreguen anticipadamente los dise
gentes y de poco coste), sin que primero ños á aquellos Superiores con la correspon
.se nayan enviado á mi Consejo de la Cá- diente explicacion, y que los agentes ó 
·mara los dibuxos y diseños, con la corres- apoderados respectivos presenten en Ma,. 
pondiente justificadon de la necesidad y drid á la Academia los dibuxos de los pla
utilidad que se considere en las Iglesias res- nes alzad,os y cortes de las fábricas , capi
pectivas; para que, haciéndolos reconocer l~as ó altares que se ideen, poniéndolos en 
:por los mejores artífices de Mádrid, recai.:. manos del Secretario , para que examina~. 
ga mi Real ,aprobacion y licencia. dos con atencion y brevedad, y sin el me 

LE y V nor dispendio de los interesados, advier-
• ta. la propia Academia el mérito ó erro-

D. Carlos m. por circular de ~s de Noviembre res que contengan , é indique el medio 
de 1777 expedida por la via de Estado á los Obispos, que conceptue ,mas adaptable al logro de 

Caballeros y Prelados. 
Modo de ezecutar las obras ocurrentes efl los proyectos que se formen·, con propor 

todas las !iglesia~ J sus altares. don al gasto que quieran y puedan hacer 
las personas que los costearen. Se excusará 

La reve~encia, seriedad y decoro de· <lemas en la execucion·, quanto sea dable, 
bido á las casas de Dios ; la permanente y emplear maderas, especialmente en los reta· 
,ó.lida inversion de los dones que la pie- blos y adornos de los altares , puesto que 
dad cristiana franquea para la mayor de· apénas hay ciudad en el reyno en cuyas 
cencia de ellas ; la reputacion misma de los cercanías no abunden mármoles ú otras 
sugetos constituidos en dignidad , y de los piedras adequadas ; mediante 10 qual , no 
~uerpos que mandan y permiten la exe- solo se evitará gran parte del riesgo de los 
cucion· de tales obras; y en suma la. nece- incendios ( mayormente si se reduxere el 
,idad de poner término á los lastimosos número de luces á lo que pid~ el decoro 
cxemplares de incendios (.a) repetidos en del Templo, y dicta la devocion séria y 
los ~agrados. templos, por lo frágil y com- magestuosa practicada en las catedrales y 
bustible de las materias de que se compo- en mis Reales capillas), sino tambien se re
nen los retablos, han movic:lo mi Real áni- formará el enorme infructuoso gasto de 
mo á excitar el zelo de los Prelados y Ca. los dorados expuestos á ennegrecerse y á 

1 

gun modo pertenezcan á las mismas Iglesias ; y obstante una cruz en .el mismo lugar."
si aquellos no fueren suficientes , obliguen á es Y en el Consejo se despachan provisiones por 
to con todos los remedios oportunos á todos los ordinarias, para que los Obispos, Cabildos y otras 
Patronos y demas que participan, algunos frutos personas eclesiásticas que tienen parte en los diez
provenidos de dichas Iglesias, ó en defe.::to de es mos; con!ribuyan para la reediFcacion y reparo de 
tos, obliguen á los parroquianos, sin que sirva de las Iglesias; y en él se conoce de 1r1al0uíera con
obstáculo apelacion , exéncion ni contradicion al t~adiccíon. ( remision 33. tit. 3. y ,·en,isio~ 2. tit. S·
guna~-Mas si padeciesen todos suma pobreza, sean hb. 1. Rec.)
transferidas á las Iglesias. matrkes , ó á las mas (a) Se refiere el que acababa de mreder en el an
cercanas , con faculta:! de convertir , asi las dichas tiquísimo y p,-ecioso mom,mento de Sant" M.irfa de 
parroquiales como lu otras arruinadas , en usos Coba~longa, 'Y el ocu,·rido p<H:os a;los ímt1s ,n '" Par
profanos que no ¡ean indecentes , erigiendo no roqu,ii de Sunta Cru:, tit M utkid. 
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afearse en breve tiempo ,. y se promoverá 
ei adelanta:niieríto y digno exercicio de lás 
Artes con monumentos de materias pernía" 
nentes; pudiendo en caso 11ecesario suplir 
muy bien los estucos, que soñ ménos cos
tosos que los mármoles y jaspes. Para que 
esto se efectue, lo tomarán dichos Prelados 
eficazmente á Stl cargo , como tambien que 
quanto en los lugares sagrados e:xecute la 
Arquitectura, y las dos Artes sus compa
ñeras Escultura y Pinn.il'a, sea correspon·-· 
dit!nte á la sublimidad de la Religion, y 
al mayor esplendor y magestad del cuJ...: 
to. e2 y 3) 

LE Y -VI. 
D. Carlos III. por resolµcion á consulta de1 Consejo 

de z5 de Junio de 1783. 

Extín;ion de Cofradías erigidas sin auto
ridad Real ni Eclesiástica; y subsistencia 

de las aprobadas, y de las Sacrainentales 
con reforma de sus excesos._ 

Mando , que á conseqt'i.:!ncia de lo dis
puesto en la ley 13. tÍtulo 12. lib. 1.2. to
dJs las Cofradías de oficiales ó gremios 
se. i:!xtingan ; encargando muy particular
m.:nk á las Juntas dé caridad, que se eri
jan .:n las cabezas de obispado, ode parti.; 
dos o provincias , las conmuten ó substi
tuyan en Mont~s pios; y acopios de ma.; 
terias para las artes y oficios, que faciliten 
las manufacturas y trabajos á los artesanos, 
fomentando la industria popular. 

Qui;! las Cofradías erlgidas sin autori-

(z) ij:p órden de g dé Marzo dé 17M, comuni
tada a1 Consejo por la via dé Estado con copia del 
estatuto 3;f de la Academia de San Fernando , mán
dó S. M. expedir cédula circulará fin dé que se ob
servase lo dispuesto en él , y se evitasen sín pér
dida de tiempo los gravísimos perjuicios que se es
taban causando en todo genero de obras públicas y 
particulares : cuya órden . se recordó en otra de 9 de 
Agosto ,por la misma via , para: que sin demora se 
expidiese la cédula. prevenida eri ella. 

(3) Y en Real. órden de ~3 de Julio ln~erta éit 
circular de la Camara de 17 de Octub:re de 1789, c!)n 
motivo de los recursos hechos á S. M. sobre la nin
guna observaritia en los pueblos -interiores del rey
no d'e lo mandado , pata que en ninzun edificio pú- · 
blico; y especialmente en los témplo,& se ha~a r.ep'a
ro considerable ó adornó algtino , sin presentar án
tes el dibuxo á la Real Acádemh de ias Artes , á 
:fin de que lo apruebe ó corrija; se recordó su ob
servancia é inviolable cumplimiento á lo!!" Ayunta
mientos, M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Pre
lados Regulares por lo respectivo á. toda especíe de 
obras ú adornos de Iglesias, c,:.;Uas y lugares pios, 
c¡ue ocurriesen en adelante en sus respectivos dis
ttitos, s,n dar lugar á otra insinuacion de S. M,· ni 
de la Cámara. 

(4) En órden del Consejo de 10 de Enero de 

i7 
dad Real ni Eclesiásfka -quedén· tambien 
abolidas por defecto de autoridaq legíci
nia en su fündacion , segun lo pre~enido 
en l!3 ley 12 del mismo título y libro, des-
tinando su fondo ó caudal al propio ob..; 
jeto que e.l de las gremiales. _ 

~e las aprobadas por la Jurisdicciort 
Real y Eclesiástica sobre materias ó cosas 
espirituales ó piadosas puedan subsistir, re.: 
formando los excesos, gastos superfluos y 
qualesquiera otró desórden, y prescribien.; 
do nuevas ordenanzas, que se remitan al 
Consejo para su exámen y aprobacion. · 

Qµe las Sacramentales subsistan tarri
bien po~ el sagrado objeto de su instituto, 
y necesidad de aux1liar á las Parroquias; 
con tal que, si no se hallaren aprobadas 
por las Jurisdicciones Real y Eclesiástica, 
se aprueben; arreglándose ántes fas orde
nanzas convenientes con aprobacion del 
Consejo , trasladándolas todas, y fixándo.;, 
las ert las Iglesias parroquiales. 

Y últimamente; que las Cofradías qtte 
se hallen actualmente toleradas con sola la 
autoridad del Ordin-ario , aunque atendi . 
do el literal contexto de la citada ley í 2 
~e debian declarar abolidas, por no haber 
intervenido el Real asenso en su ereccion, 
con todo s~rá bien cometerlas al nuevo 
exámen de las J\lntas de caridad 1 para 
qu<i: pr<lcU:ren reunirlas á las Sacrarp.enta
les de Parroquias, destinando á socorro de 
los pobres el caudal ó fondo de las que se 
deban suprimir. C4 y 5) 

1770, con rriótiv'o de haber representado el Capita11 
General y Réal Audiencia de Catalufia los perjuiciós 
que ocásíonaba la multitud de Congr~gaciones, Het
ma:ndades y Cofradías de legos, qué se hallaban eri
gidas en aquel Piincipado con solo ei decreto <:teI 
O_rclim/.rio eclesiástico sin la áprobacion dtt 1ós Ma
gistrados Reales; se riiandó, para cortar de raíz esto~ 
abusos y desórdenes , que la Real Audiencia comu
nicase las órdenes correspondientes á todos los Cor
regidotes del Principado , á fin de qué en el preciso 
término de lesenta dias recogiesen t-odas las orde
nanzas de Congrégaciories, Hermandades y Cofradiu 
que hubiese en los pueblos de sus respectivos di&
tritoS, y no tuviesen Iá aprobacion del Consejo; pro
hibiendo baxo las penas establecidas en las leyes 1~ 
y 13 tit. n lib. u sus juntas y demas actos de her-' 
mandad, cofradía y congregacion á todos sus indivi
duos , no resultandó estar aprobadas pór S. M. á 
el Consejo, al q_ual acudiesen á usar de su derecha 
las que quisiesen su subsistencia 1 sin poder coni:i-=
riuar el). ellas hásta su resolucion, 

(5) Por resolucion á consulta del Consejo de 9 
de Mayo de i718 s~ sirvió S. M. aprobar ui:á ins
truccion formada para el gobierno y dire~ciol' de."Ja 
Junta general de caridad establecida eh Madrid, 
removiendo dudas por· medio de los sólidos princi
pios adoptadQa ea ella, y para que pudiese se1 tño-

C 
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Y para obviar iguales contravenciones 
en lo sucesivo , y renovar la observan
cia de las leyes del Reyno en esta parte, 
prohibo por punto general la fundacion 
ó ereccion de Cofradías, Congregaciones 
ó Hermandades, en que no intervenga la 
aprobacion Real y Eclesiástica::: y man
do que se expida. la R~l cédula corres
pondiente á conseguir la refor.má , ex -
delo en el resto del reyno, compue~ta de veinte y 
un capitulos , de los quales les quatro últimos res
pectivos á Cofradías son del tenor siguiente: 

En quanto á Cofradías ó estan fundadas conforme 
i la ley 3. tit. 14. lib. 8. de la Rec. ó no. ( ley u. 
t. 12, lib. 12,) 

XVIII. En el caso de no estar fundadas conforme 
t la citada ley, como cuerpos ilícitos, á la autoridad 
pública pertenece abolirlas : basta la material inspec
cion de faltarles los debidos requisitos en su orígen 
ilegal ; y este es uno de los encargos de la Junta, 
agr-egando sus haberes á los pobres , con preferencia 
en el socorro á los individuos existentes de las tales 
Cofradías que deben abolirse por esta causa. 
,xrx. Si esian fundadas con la debida au:oridad Real 

y Eclesiástica conforme á las leyes , el concurso de 
ambas autoridades reunido en. la Junta de caridad 
puede y debe. suprimir las superfluas, pues de él de
pende su tolera.ocia ó abolic:on; y est3. se hac.e pre
cisa quando son muchas, y su multiplicidad distrae 

TITULO l l. 

tincion y respectivo arreglo de las Cofra
días erigidas en las provincias y diócesis 
del rey no é islas adyacentes ; y que se co
munique á los Ordinarios eclesiásticos y 
exéntos órdenes circulares, para que pro·· 
cedan de acuerdo con las Juntéi$ . gene
rales de caridad y .Magistrados seculares, 
en amnto de ta.llta gravedad é impor
tancia. 
á los fieles de las Parroquias, y les empobrece con 
muchas ex!kciones. 

XX. Esta abolicion aumentará la concurrencia de 
los ñeles á su Parroquia, y librará á los va:sallós de 
un peso intolerable, haciéndose pobres muchas fami
lias con las comilonas y gastos superfluos que hacen 
en estas Cofradías, especialmente quando llegan á ser 
oficiales en ellas , en que suele sobresa)ir la vanidad 
·mas que la· devocion ; de inanera que con ella iogra
rán los vecinos de Madrid y su jurisdiccion tanto 
auxilio , como si se les remitiesen todos los tributos; 
y es á la verdad un socorro de los mayores que. se 
pu~en dar á estas farnllias , libertándolas de caer en 
pobreza , y poniéndolas en estado de. dar sccorros 
para el alivio de los pobres. 
XXI. No se han de comprehender en esta general.i

dad las Sacramentales , por haberlas preservado el 
Consej9 al tiem¡K> de erigir la Junta ; · aunque no se 
ha de confuadir la devocion con la vanidad en gas
~os superfluos. 
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T t TUL O III. 
De los cimenterios de las Iglesias: entierro y funeral 

de los difuntos. 
LE Y I. 

D. Carlos~III. por resol. á cons. de 9 de Diciembre 
de 1786, y cédula, de 3 de Abril de 787. 

lvstablecimiento de la Disciplina de la Igle
sia en eJ uJ·o y construccion de cimenterios, 

segun el Ritual Romano. 

He tenido á bien resolver y mandar, 
que se observen las disposiciones canóni
c~ , d_e que soy protector, para el resta
blecimiento de la Disciplina de la Iglesia> 
en el uso y construccion de cimenterios, 
segun lo mandado en el Ritual Romano, 
y en la ley II. tit.13. Partida 1. (se inserta), 
cuya regla y excepciones quiero se sig::m 
por ahora~ con. la prevencion de que las 
personas de virtud ó santidad, cuyos ca
dáveres podrán enterrarse en las Iglesias 
segun la misma ley , hayan de ser aquellas 
por cuya muerte deban los Ordinarios 
eclesiásticos formar procesos de virtudes 
y milagros , ó depositar sus cadáveres con
forme á las decisiones eclesiásticas > y qt¡é 
los que podrá.o sepultarse I ror haber esca-

gido sepulturas , hayan de ser únicamente 
los que ya las tengan propias al titmpo 
de expedirse esta cédula. 

2 Para que todo se execute con la pru~ 
dencia y buen órden que deseo en bei1e
.ficio de la 5alud pública de mis súbditos, 
decoro de los templos y consuelo de las 
familias cuyos individuos se hayan e.e en
terrar c.n los cimenterios , se pondrán de 
acuerdo con los Prelados eclesiásticos los 
Corregidores, como delegados mios y dd 
Cons~jo en todo el distrito de sus parti
dos ; procur~ndo llevar por partes esta 
importante materia , comenzando por los 
lugares en que haya ó hubiere habido epi
demias , ó estuviesen mas expuestos á ellas, 
siguiendo poi: los mas populosos, y por las 
Parroquias de mayores feligresías en que 
sean mas freqüentes los entierros, y conti -
nuando despu~s por los de.mas. 

3 Se harán los cimenterios fuera de las 
poblaciones > siempre que no · hubiere di· 
.ficulrad invencible ó grandes anchur2s den• 
tro de ellas, e.n sitios yenti!ados é inm,-
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diatos á las Parroquias , y distantes de las , 
casas de los vecinos; y se aprovecharán 
para capillas de los mismos cimenterios las 
.ermitas que e:xístan fuera de los. pueblos, 
como se ha empezado á practicar en al
gunos con buen suceso. 
. 4 La construccion de los cimenterios 
se executará á la menor costa posible , ba
:io el plan ó diseño que harán formar los 
Curas de acuerdo con el Corregidor del 
partido , que cuidará de estimularlos, y 
expondrá al Prelado su dictámen en los 
casos en que haya variedad ó contradic
cion, para que se resuelva lo conveniente. 

5 Con lo que n;solviese ó resultase 
se procederá á las obras necesarias, cos
teándose de los caudales de fábrica de las 
Xglesias, si los hubiere ; y lo que faltare 
$e prorat~ará eritre los participes en diez
JUOS, inclusas mis Reales tercias , Excusa
~º, y Fondo pio de pobres; ayudando 
¡ambien los caudales públicos (1) con mi
tad ó tercera parte del gasto , segun · su es--: 
iado , y con los terrenos en que se haya 

(1) En Real 6rden de 11 de Junio de 1786 á S'O

licitud del Sr. Infante D. Gabriel sobre la construc
eion de cimenterios ventilados en su· gtan Priorato, la 
aprobó S. M., y mandó al Consejo tomase luego pro
yi:iencia, haciendo que de los sobrántes de propios 
se executaran las obras de aquellos, y que se pusie-: 
ran á disposicion de S. A. que ofrecía ceder las ermi
tas , y surtir los ornamentos , con el fin de evitar el 
que se hicieran los Oficios en las Iglesias. 

(z) Por el citado reglamento de 9 de Febrero de 
17!15 se dispone: 1.0 que todos los cadáveres de per
sonas que fallezcan en el Real Sitio de S. lldefonso, 
de qualquier estado y dignidad que sean, se entierren 
en el cimenterio construido. extra muros de él: z.ºque 
se conduzcan privadamente á la capilla de la Orden 
Tercera de S. Francisco, inmediata á la Iglesia parro
c¡uial, ó á la capilla del cimenterio, segun la volun
tad de los difuntos y de sus testamentarios; á cuyo 
fin se tendrán en la Parroquia unas andas con una ca
za cubierta, y puesta sobre ruedas que puedan llevar 
una ó dos caballerías, y se enviarán á la casa mor
~uoria siempre que se pidan: 3.0 que el cadáver con
~ucido á la capilla de S. Francisco permanezca en 
ella hasta la hora de decirse la Misa y Noccurno; 
para lo qual se pasará á la Iglesia, y se dirán estos 
Oficios, estando de cuerpo presente ; y acabados , se 
restituirá á la capilla, y desde ella se conducirá al 
cimenterio en la hora que parezca mas oportuna: 
4.0 que qlillndo el cadáver se conduzca al cimenterio 
desde la casa mortuoria, se dirán tambien los Ofi
cios en la Parroquia, como si se llevase á ella: 5.0 qµe 
haya una habitacion inmediata al cimenterio para 
un Eclesiástico que t~ndrá la obligacion de decir el 
Oficio de sepul~c1ra, y dar al conductor del cadáver 
una cédula expresiva del nombre del difunto , hora 
y lugar de su encierro, la qual entregará el conduc
tor al Párroco, para que siente la corres·pondiente 
partida; y el mismo Eclesiástico podrá decir en la 
capilla del cimenterio las misas que se le encarguen 
por la¡ alma¡ de los iepultado¡ en él: 6.0 que n~ 

de construir el cimente.do, si fueren con
cejiles o<le propios. 

6 Los Fiscales del Consejo se encarga
rán en esta parte de la mas exacta . y arre
glada execucion, y me darán cuenta de 
tiempo en tiempo de lo que se vaya ade · 
lantando; haciendo uso con los Prelados 
y Corregidores del reglamento del cimen
terio del Real Sitio de San Ildefonso , he
cho con acuerdo del Ordinario eclesiásti
co, en lo qqe sea adaptable, para allanar 
dificultades, y resolver las dudas que pue
dan ocurrir en otros pueblos. ( .2 , 3 y 4) 

LE Y JI. 
D. Felipe il. en Madrid por pragmática de zo de 

Marzo de 1565 cap. 8 hasta u. 

Formalidades que han de obser-varse en los 
entierros y exéquias de Jos difuntos. 

8 En quanto toca á los entierros , ob
sequias y cabos de año , mandamos , que 
por ninguna persona de qualquiera calidad, 
condicion ó preeminencia , aunque sea 
persona de título ó de dignida~ no se pue-

$e hará novedad ert el pago y cantidad de derechos,. 
que eón motivo de entierros se han ,satisfecho has~a 
ahora: 7.0 que á fin de no perjudicar á la Parroquia 
en. los derechos de rotura , que en ella se han he
cho hasta aquí , se sefialarán en el cimenterio otras 
tantas clases como habia e~ ella: 8.0 que para el de
posito que ocurr:l de cadáveres por algun tiempo, se . 
construirán seis nichos , y quedarán reservados en el 
cimenterio : 9.0 y que unido á él se haga un osario, 
donde se vayan depositando los huesos que resulta
rán con el discurso del tiempo; y quando haya una 
porcion competente , se diga un Oficio general por 
las almas de todos los fieles á quienes pertenecie-
1'en , y se les dé sepultura eclesiástica en lugar c6- . 
modo del mismo cimenterio. 

(3) Por el cap. z.0 de las Reales ordenanzas de 
I 5 de Noviembre de 1796 respectivas á la policía de 
la salud pública, se dispuso, que hasta que llegue el 
feliz momento de la ereccion de cimenterios rura
les, cuide el Presidente y la Junta de Gobierno, 
que los cadáveres se sepulten con la profundidad 
competente:, que no se expongan en parages públi
cos, q uando han llegado á términos de una decidida 
y completa putrefaccion; y que las mondas se ha
gan en las horas y ~staciones, y ostado de la atmós
fera ménos expuestos á propagar los miasmas qué 
despiden los cadáveres y sus despojos. 
· (4) Y por Real resolucion á consulta del Consejo, 
comunicada en circul~r de z6 de A!:iril de 1804, se 
rv.andó, que ·para activar en todo el rey no dicha pro-. 
videncia con la eficacia correspondiente á su impor
tancia, se nombrasen por el Sr. Gobernador los Mi
nistros del mismo Consejo, á cuyo cargo ha de cor
rer respectivamente en ·los obispados que se les sefia
len; para que .. acordando por sí las providencias que 
consideren mas conducentes seoun las circunstancias 
de cada pueblo, y sin necesida/de acudir al Con.se jo, 
fuera de los casos en que lo conceptuen convemente 
por su gravedad, se simplifique aquella, y ie logre 
el mu pronto y cumplido efecto. 
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da llevar en su entierro , ni poner en su se
pultura al tiempo de las obsequías o cabo 
de año mas d.= doce hachas o cirios ; pero 
~to n,o se enth:nda en quanto á las cande
las ó velas qui! se dan á los clérigos o fray
l~s, ,y niños de doctrina que van á los di· 
chos e_ntierros, ni en la cera que llevan 
las Cofradías que acompañan los cuerpos 
de los difuntos, nien la cera que se da ó 
manda dar por los difuntos ó testamenta
rios y herederos para el servicio de la Igle
sia y altares y lumbres; que en aquesto todo, 
ni en el vestir de los pobres , ni en otras 
Ii.n:i.osnas no entendemos hacer novedad. 

9 Que por ninguna persona , excepto 
por las Personas Reales, no se pueda ha
cer, ni haga en las Iglesias túmulo, y que 
·tan solam.::nce se pueda poner fa tumba 
con paño de luto ú otra cubierta, y que 
,no se puedan cubrir ni poner paños de lu
to en las .paredes de las dichas Iglesias, · 

10 Que en quanto á las misas, memo~ 
rías, limosnas y lo <lemas que. toca al ser
vicio de Dios y bien de las Iglesias , se 
guarde y cumpla, segun que los -difuntos 
y.sus testdm.!ntarios y herederos lo orde
naren y mandaren; lo qual no entendemos 
disminuir , sino que ántes se crezca y acre
ciente: que lo que se gastaba en vanas de
mostraciones y aparien~ias, se gaste y dis
tribuya en_ lo que es servicio de Dios y 
aúmento dd culto divino, y bien de las 
anim.i.s de los difuntos. 

11 Otrosí, en quanto toca á los llo
ros, llantos y otros sentimientos que por 
los dichos difuntos se acostumbran facer, 
se guarde lo que está ordenado por las le
yes de nuestros rey nos, so las penas en 
ellas contenidas. ( ley 9. tit. 1.) 

1 .2 Y m,mdamos, que los que fueren ó 
vinieren contra lo contenido en esta nues
tra pragmática, en lo que coca á los encier
ros y á la cera , y otras cosas que de suso 
estan declaradas, cayan é incurran en pena 
de diez mil m1ravedís ; la tercia parte para 
el denunciador, y la otra tercia parte pira 
el Juez que lo sentenciare, y la otra tercia 
parte para obras pias. (ley 2. tit. 5.lib. 5. R.) 

LEY 111. 
D. ~elipe V. en S. Ildefonso por pngmática de S de 
Nov1em!:>re de 1723, repetida en Madrid por bandos 

de 8 d~ Octubre de 1760, y 14 de MJyo de 763. 

D,clará&ion sobre atahudes de los difuntos 
y ceremonial de su entierro. 

Mando , que los atahudes ó caxas ert 

que se llevaren ~-enterrar los difuntos no 
s.;:an de telas m colores sobn.sal 1~ntts de 
seda, sino de bayeta,. paño ú olandilla ne
gra, clav.azon fü:gra pavonadéi, y b~Oll n~ 
gro o mor,do , por sa su~ameme imp.ro
pio poner colon:s sobresahente!i en el ins-, 
trumento donde está el orígen de la mayor 
tristeza : v solo permito, que puedan ser dé 
color y de tafetan doble y no mas los ata
hudes Ó' caxas de los niños hasta salir de la 
infancia, y de quienes la Iglesia celebra Mi~ 
sa de Angeles : que no se vistan de luto las 
paredes de las Iglesias, ni los bancos de dlas, 
sino solamente el pavimento que ocupa la 
tumba ó feretro , y las hachas de los lados: 
que segun lo dispuesto por la ley pkce
dente, solamente se pongan en el entierro 
doce hachas ó cirios con quatro velas so
bre la tumba : y que en las casas del duelo 
solamente se pueda enlutar el suelo del 
aposento donde las viudas reciben las 
visitas del pésame, y poner cortinas ne
gras; pero· no se han de poder colgar de 
~yeta las paredes. 

LE Y IV. 
D. Cárlos m. por resol. á cons. dé 11 de Marze 

de 1771. 

Oficios de entzwros y novenarios en la pro
vincia de Guipuzcoa. 

En la provincia de Guipuzcoa :í los 
Oficios de entierros , novenarios y cabos 
de año, sin distincion de clases ni de per
sonas, no puedan por punto general asis
tir mas de seis Sacerdotes de dentro y fue
ra del pueblo , atendiendo en lo <lemas á 
las circunstancias y conveniencias de las 
fami~ias de la provincia. Los Oficios por 
los difuntos se hayan de celebrar con Misa 
de cuerpo presente en el dia inmediato al 
de!ª muerte;_ ó ~n el caso que por algun 
accidente sea mdispensable dar tierra al ca
dáv~r por la tarde ó de noche, la Misa y 
~fic10s se celeb.ra~án al ~ia siguiente. Por 
mngun acontecm~iento m ~retexto de pa..
rentesco se permitan convites , juegos ni 
concurso en la casa del difunto , ni á los 
Sacerdotes que concurran al encierro se les 
dé de comer ; pero se asigne á los de fuera 
del pueblo 1 5 reales vellon á cada uno para 
que coman á su costa, si el tiempo no les 
permitiere volverá hacerlo á su casa· con 
la pena de cincuenta ducados á los bere
deros y familias que contravinieren á esta 
provide.ncia, y de ciento á las Justicias que 
lo permuan. Por lo respectivo á las ofren-
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dás y' oblaciones, se prohibe desde luego 
por indecente la del par de bueyes que se 
llevan al atrio de las Igksias ; pero en 
atencion á la corta cóngrua de los B~nefi. -
cios de la provincia, se permita por ahora 
al Clero ó Cabildo, que reciban los diez y 
ocho ducados del rescate de la yunta de 
los bueyes , como igualmente las <lemas 
oblaciones de pan, vino y cera: Tambien 
se prohibe el abuso de las proclamas acos
tumbradas á hacer por los Curas y sacrista-. 
nes en las Iglesias y ermitas de las misas y 
otros ofrecimientos que se hiciesén por 
qualquiera persona, por ser muy reprehen·· 
¡ible el acto de publicarse, con el fin de 
que todos los executen á competencia y 
por emulacion involuntariamente. Y para 
la puntual observancia de todo lo expues
to' y <lemas que fuese digno de remedio; 
se comunique la órden 'correspondiente al 
Corregidor de la provincia , y se libren á 
los RR. Obispos de Pamplona y Cala -
horra las cédulas necesarias, para que te
niéndolo presente, celebren Síriodo, y au
menten á las sinodales lo que les pareciere 
mas oportuno y conveniente. (a) 

LE Y V. 
D. Cários III. en S. Ildefonso por decteto de 17 de 

Agosto de 1787 á consulta de 7 de Noviembre 
de 77-:. 

Derechos que se e:rígen con título de luctuo
sa en el obispado de Luga por elf al/ecimiento 

de cada cabeza de casa. 

Enterado de la consulta que hizo el 
Consejo en 7 de Noviembre de 772 acerca 
de la solicitud de los vecinos de la juris
diccion temporal· de la ciudad de Lugo, 
liiobre que se moderen los derechos que les 
ex1ge aquel R. Obispo con título de luc
tuosa, fixando una quota equitativa, bien 
-sea anual, ó bien que haya de pagarse so~ 
lamente al tiempo del fallecimento de ca
da cabeza de casa ; y habiendo oido des
pues informativamente á dicho Prelado 

(a) Por eldula de 8 de Abril de 1778 se mandó lo mis
mo para el Señorío de Vizcaya y sus Encurtaciones. 

(s) En Real órden de -:8 de Junio de 798, co
municada en circular de 17 de Febrero de 800 , pa
ra evitar las disput'ls entre los Capellanes de los re
gimientos de guarnicion de la ciudad de Málaga y los 
Religiosos ele San Juan de Dios de ella, con motivo de 
,querer aquellos extraer los cadáveres de los Militares 
de sus respectivos Cuerpos, que fallecen en el hospital, 
para darles sepultura en la Parroquia castrense confor
me á su última voluntad , ó disposicion arbitraria de 
sus albaceas, y de oponerse á ello dichos Religiosos; 
declaró S. M. ser fwidada 'y justa la. solicitud de los 
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sobre este asunto, y visto tambien lo que 
en su ·razon se me ha expuesto por una 
Junta de Ministros, y personas eclesiásti
cas constituidas en dignidad y práctica en 
este punto; he venido en dl;!clarar no ser 
de naturaleza de luctuosa la contribucion 
de reses vacunas , mulares ni caballares: 
y para la mas fácil y cómoda regulacion 
de la quota de este impuesto, de modo 
que sea ménos gravoso á los que deben p.r 
garlo , y se eviten resentimientos y que
jas ; he resuelto, todo con arreglo á lo que 
me expuso · dicha Junta,·que el menciona
do derecho se reduzca á que por cada ca
beza de casa que fallezca sujeta á luctuosa, 
y dexe · quatro reses mayores ó mas , se 
paguen sesenta reales vellon : que por · él 
que, solo dexe tres reses mayores ó ménos, 
se· paguen treinta reales : que por el que 
no dexase mas que reses menores, sea una 
ú muchas , se paguen solamente diez rea
les: qqe nada se pague por el que no de_:
xare res mayor ni menor : y que se ob
serve la misma regulacion para con las viu
das , siendo propietarias de la casa ; pero 
que no siéndolo, no se las considere suje;. 
tas á lu,tuosa. 

LE Y VI. 
D. Cárlos 111. pQr Real órden de I I de Noviembre 

de 1781. 

Derechos de los Capellanes del e:rército y ar
mada, como Párrocos, por los entierros 

de los Militares. 
Enterado de que· sin embargo de la 

Real órden de 30 de Julio de 779, y ar
tículo. 9 de las instrucciones dadas por 
el Cardenal Patriarca , Vicario general del 
exército y armada, se intentaba en algu
nos parages defraudar á los Capellanes de 
los derechos que legítimamente les corres
ponden como propios Párr9cos que son 
de sus Cuerpos ( 5 y 6 ) ; declaro , que el 
Capellan de regimiento, armada, cuerpo 
militar , castillo , ciudadela ó plaza conser-

Capellanes ; y mandó, que esta provldencia se obser
ve generalmente en todos los hospitales donde hu
biere Militares enfermos. 

(6) Por otra Real órden de 7 de Enero de 1800 se 
mandó, que todos los individuos de la Jurisdiccion mili
tar,en quienes se execute la sentencia de pena capital 
en la plaza de Madrid, se entierren en la Iglesia que ~l 
Ca pellan del Cuerpo de donde sea el reo tenga elegi
da para hacer las funciones parroquiales; y que !10 se 
impida á la Archicofradía de Caridad y Paz.' si.ta en 
Santa Cruz, exercer ·con ellos s:is actos de piedad, en 
la misma forma qae los practica con los reos que la 
Jurisdiccion ordinaria condena al último su-plicio. 
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ve para sí el derecho de quarta funeral ú 
ofrenda , donde hay costumbre de exigir
la por los Párrocos territoriales , y la q1;1ar
ta de mi~ de los M1Iítares , sus fam1ilas, 
y <kpendientes de 5:1:1 ~uerpo ó distritos 
,ujetos á su parroqu1al1da~, m~eran de~
tro de él, ó fuera con hcenc1a y desn
nados de recluta; todo .sin perjuicio de 
los derechos que asimismo le pertenecen, 
quando el Capellan hace el entierro , y 
dexando á las lglesias parroquiales, de Co-

munidades, ó en la que se ~ntierre el. cada-
ver los derechos que conforme á estilo les ' ~ .correspondan por el acompananuento, se-
pultura y campanas, pues todo lo dt:mas 
se debe satisfacer á los respectivos Capella
nes : y mando , que se franqueen á estos las 
Iglesias qui! pidierc.:n para cdebrar misa, ad
ministrar los Sacramentos, aunque sean 
parroquiales , y hacer los entierros y fu· 
nerales de sus feligreses. 

• '. o o ••••••••••••••• o o o o o • o o o o o ••• o o o o o • o o o • o• o• o o o •• o •• ++++++++ 

TITULO IV. 
De la· reduccion de asilos ; y extraccion de refugiados á la1 

Iglesias. 

LE Y l. 
Léy 8. tít. S· lib. 1. del Fuero Real. 

No gocen de la inmunidad de la Iglesia los 
delinqümres que se expresan. 

La Iglesia no defiende á robador co
noscido ; ni hombre que de noche quema
re mies, ó destruyere viñas ó árboles, ó 
arrancare los m()jones de las her~da?es; ni 
hombre que quebrantare la Iglesia o su ci
menterio , matando ó hiriendo en ella, 
por pensar que será defendido por la Igle
sia. ( leJ 3. tit . .2. lib. I, R.) 

LE Y 11. 
.D. Fernando y Dofia Isabel en Toledo por pragmá

tica de 14 de Mayo de 1498. 

Modr, de extraer de la Iglesia los deudores 
retraidos por causas civiles. 

,Porque conforme á Derecho los que 
~ienen obligadas sus personas por quales
quier deudas que deban,aunque despues de 
hechas Lis tales obligaciones, por no pagar 
lo que así deben , se retraen y acogen á las 
Iglesias y Monasterios, creyendo por aque
llo han de gozar de la inmunidad eclesiás
tica, y que no pueden ser sacados de los 
lugares sagrados; declaramos , que no pue
den ni deben gozar de la tal inmunidad, 
para se excusar de dexar de pagar las dichas 
deudas que deben ; y que dada y rescibi
da ·por el Juez seglar seguridad, que no 
procederá contra el tal deudor ó deudores 
á pena criminal ni corporal , que pm:den 
y deben ser sacados de las Iglesias, y pues
tos en la cárcel seglar; mayormente aca
tadas las leyes y costumbre antigua de es"." 

tos reynos , que permiten que los deudo
res sirvan á sus acreedores , hasta que sean 
pagados y satisfechos de sus deudas. Otr~ 
sí, que los bienes que ponen y meten en 
las Iglesias los tales deudores, pueden y de
ben ser sacados de ellas para pagar las deu
das que deben; é si el Juez eclesiástico, re
querido con la dicha seguridad, no quisi~ 
re sacar el tal deudor ó deudores, y en
tregarlo al Juez seglar, que el mismo Juez 
seglar, sin escándalo y sin lesion de la per
sona del dicho deudor,le pueda sacar de la 
Iglesia donde estuviere, y· llevarfo á su cárcel 
pública; y allí, sin le dar por ello pena algu
na corporal, determine sobre la dicha deuda 
justicia. Por ende Nos encargamos, y man
damos á los Perlados , Provisores y otros 
JUeces eclesiásticos, que cada y quando fue
ren requeridos por parré de nuestras J usti
cias sobre lo susodicho, ó de las personas 
á quien se deban las tales deudas, constán• 
doks por las obligaciones, que estan obli
gadas sus personas y bienes , no dando , ó 
no paresciendo bienes de las tales personas 
que basten para las dichas deudas, aunque 
esten metidos ó retraídos en qualesquier 
Iglesias oMonasterios por no pagar las di· 
chas deudas, los saquen de ellas , y los en
treguen á las nuestras Justicias ; con tanto 
que se dé primt.·ro seguridad por los nues
tros Jueces seglares que de ello hobicren de 
conocer, que no serán punidos criminal 
ni corporalmente, pero que los tengan pre
sos fasta que p~guen, y cumplan lo que son 
obligados: é mandamos asimismo , que sa,.. 
q um de las diohas Iglesias los bienes do.! los 
tales deudores y de sus fiadores, que escu-
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vieren puestos en ellas, para que cumplan:, 
é paguen lo que paresciere por los dichos 
recaudos que debieren: é mandamos á los 
Rectores, Curas y otros Minis~ros de las ta
les Iglesias y Monasterios, que dexen y 
permitan sacar los tales bienes y mercadu
rías de los tales deudores , para que tie ellos 
y de su. valía sea pagado el acreedor de lo 
qqe verdaderamente le fuere debido : é 
otrosí mandamos, que si , seyendo reque
ridos los dichos Jueces eclesiásticos, y dan
do la ·dicha seguridad, como dicho es , 1io 
sacaren los dichos deudores y sus bienes de 
las dichas Iglesias y Monasterios donde es
tuvier.!n retraídos, para que sobre 1, dichá 
deuda se haga justicia, y no dieren licencia, 
y permitieren que sean sacados de las dichas 
Iglesias, segmi y para lo que.dicho es; por 
la presente mandamos á las nuestras J usti· 
cias, ó á qualesquiera de ellas en sus lugares 
y jurisdicciones, que los saquen sin escán
dalo y sin lesion corporal alguna á los tales 
deudores , y los pongan en su cárcel , · para 
que sobre la dicha causa fagan justicia á los 
dichos sus acreedores , así como si no estu
viesen acogidos ni retraídos á las tal~s Igle
sias é Monasterios é otros lugares sagrados, 
como dicho es(/. I3.tit.2. /ib; z.R.). (r) 

LE Y 111. 
D. Felipe V. en Madrid por Real cédula de 14 de: 

· Marzo de 1 708. 
0 

Extraccim de desertores. refugiados á lat 
Iglesias, para que vuelvan á servir en 

sus·Cuerpos. 
He venido en declarar , que los solda

dos · desertores refugiados á la Iglesia pue
dan ser sacados de ella por vía económica, 
solo para el fin de que vuelvan á servir en 
sus respectivos Cuerpos , haciendo caucion 
juratoria }o¡¡ Ministros ó Cabos que los sa -
caren, de que no los castigarán, ni harán 

(1) Por auto acordado del Consejo de 4 de Julia 
de 1704 se mandó, que de las Iglesias y, lugares sa
grados no se saquen los reos que deban g<Y.i:ar de in
munidad conforme á Derecho; y que considerándose 
ser exceptuados los delitos porque se extraxeren, y 
debiendo gozar de ella, se haga la restitucion , lle
vándolos las Justicias que conozcan de sus éausas á. 
la misma parte de donde los hubieren extraido , y 
poniéndolo por, dilige:::c_ia el Escribano. ( aut. 1. tit. ::r.. 
Jib. l. R.) 

(::r.) En Real 6rden de 23 de Agostó de I7::r.9 se 
previno generalmente á todas las tropas., que en qual
quiera ccntroversi:r de inmunidad , en que no de
be gozar de ella el reo militar, se dé· aviso luego al 
Capit:m óComandante General de la provincia que to
Qre, remitiéndole las informaciones hechas sobre el 

otra vexacion alguna ; y si hecha esta cau-
. don no los quisieren entregar los Eclésiá!l

ticos, podrán sac;arlos y n:stituirlos á sus 
Cuerpo!),dedonde hubieren desertado; pre-_ 
viniendo, que no se les castigue, por haber
los sacado di! la Iglesia , y ser esta mi Keal 
órden : y en el uno y otro modo con que 
fueren sacados de la Iglesia, no embaraza
rá para que sean castigados, si cometiat:n 
nuevos delitos , sin que puedan alegar la 
Iglesia fria; pues siendo d fu11damento de 
ésta la reintegracion del despojo que ha 
padecido, y no gozando de inmunidad el 
desertor; no se dc.::~poja á la Igksia t:n ex
traerle ; y así 110 queda fundéunenw para 
reintegracion , especialmente quand0 el sa
carle no es para castigo .ni pena, put:s no 
se debe entender serlo , el que continue en 
mi servicio, donde faltó. ( 2. y 3 ) 

LE Y IV. 
D. Feliipe V. en BllM-R-etiro por Real decreto de 1 

de Diciembre de 1737. 

Cumplimiento· del Concordato de r 7 3 7 con la 
Santa Sede sobre puntos de inmunidad · 

local, 
Habiéndose concluido y ~ngeado yét 

el Concor<lato con la Santa Sede despues 
de las últimas diferencias , y convenídose 
entre otras cosas , que baste un solo. insul
to de caminos públicos con muerte ó mu:.. 
tilacion de miembro, para que no gocen 
los delinqüentes de asilo alguno ; que las 
inmunidades ó Iglesias , que llaman frias, 
no valgan por nh1gun delito ; y que· tam
poco sean asilo las Iglesias rurales ni ermi· 
t~ en que no haya Sacramento, ó no sc 
celebre misa con freqüenda ; he resuelto 

· pél(ticiparlo al Consejo, para que se arregle 
en lo que ocurriere á lo convenido que va 
expresado , y lo comwlique ,í. los Prelado¡¡. 
y Justicias del reyno. 

é:tsó, para qué dé órden al Áuditor ó Asesor militar'1 
á fin d~ que tome en sí la defensa de la jurisdiccion; 
y que los Intendentes con relaci.on jurada de los Au
ditores ó Asesores militares , y visto· bueno de los 
Capítanes ó Comandantes Generales, paguen sin dila
cion el importe de los gasto_s que se causaren en 14 
prosecucion de estas instancias. 

(3) Y por Real decreto de 8 de Febrero de 1746 
se dispo11e, no valga el asilo á los· .que _se refugiaren 
-con objeto de exc.usarse del Real servicio en el e:xér
cico ó marina, á que estuvieren apiícados; y que se 
extraigan por los Cabos militares , Ministros o Jus
ticias con noticia: del EclesiástÍco secular- ó Regu
J.ar ; que pudiere ser habido de pr~nro en la Iglesia 
ó lugar sagTado, enrtegándose _.cauci'on _juratoria en el 
Real nombre de que no se Je¡ 1mponcira pena alguna._ 
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Artículos 2, 3 y 4 del Cc-ncordáto cdebrado en 26 de 
Septiembre de 17-:,'f á que se refier.e ,este 

lleal deeretc. 

.t Para mantener la tranquilidad del pú
blico , é impeair que con la esperanza del 
asilo se cometan algunos mas graves de
litos, que puedan ocasionar mayores <lis-
turbios, dará su Santidad en cartas circu
lares á los Obispos las órdenes necesarias pa
ra ~stahíecer, que fa inmunidad local no 
imfrague en· ad:Iante á Jos salt~adores ó 
asesinos de caminos , aun en el caso ·de un 
solo y simple insulto , con tal que en aquel 
acto mismo se siga muerte ó muti.iacion 
de miembros en la persona del insultado: 

(4) Con arreglo á este articulo, en BreYe de 14 de 
Novlembre del mismo afio de37 dirigido á los Arzo
bispos y Obispos de Espafia comunicándoles el Con
cordato , mandó su Santidad : "Que en adelárite de 
nninguna suerte-les valga á los asesinos y salteado-
11res de caminos la inmunidad local de las Iglesias, 
~,ni aun pot lln tan solo y único crimen que hayan 
.~,cometido de elite género , como se hubiese seguido 
nefectivamente la muerte de aquel á quien hicieron 
nfuerza y violencia , ó resultando mutilacion de al
,;guno de loa miembros de su cuerpo , del mismo mo
ndo que no les vale este beneficio de la inmunidad á 
.,,todos aquellos que han incurrido en el crimen de 
nle&á Magestad , pues quedan totalmente estos pri
nvados por cónstlcuciones Apostólicas del derecho del 
,,uno. / 

1tAsí tambien no lea sufrague á todos aquello., 
"que ,e hubiesen secretamente agavillado, y conspi
nrado entre si de robar y quitar al Rey éie Espafia 
"ó en todó ó en parte de les seliórios y dominios 
Hsujetos á su Corona: mas cerno este nuestro decr~ 
"to camine .principalmente al fin de asentar una me
" jor paz y tranquilidad en fas cosas, asi no es nues
"tro ánimo que en todos los demas casos se derogue 
"cosa 'lllguna á la inmunidad de las Iglesias , como 
ncosa tan establecida por sagradas leyes, y en todos 
»tiempos síempre defendida y vindicada.' 

(~) Por la citada bula de Clemente XII. que co
mie"nza In su¡wemo Justitite solio, expedida en 29 de 
Enero de 1734, se coflfirman etras dos de Gregorio 
XIV. y Benedicto XIII. 'JUe principian Cum alias y 
Ez quo Divina; por las que se excluyeron del be
neficio de la inmunidad eclesiástica los legos residen
te§ en Roma y en los demas dominios sujetos á la 
.Silla Apostólica., que con ánimo deliberado y preme
ditado· .osaran matar á su próximo, ó hacer dentro de 
Sag!'ade muertes ó mutilacion de miembros ; y tam
bien ·1os salteadores de caminos y calles, ladrones 
-públicos y famosos , taladores de campos y hereda
des, alevoso/!: ,. hcreges , traidores y falsificadores de 
!et ras A postól.icas ; los Superiores y empleados en 
Montes de piedad, ú otros fondos ó Bancos públicos, 
que cometieren hurto ó· falsedad; los monederos fal
los, cercenadores de moneda de oro y plata; los fin
gidos ministros ~e Justicia que entraren á robar las 
casas con muerte ó mutilacion de miembro; y los de
mas crímenes, que por Der.echo estuvieren exceptua
dos : se previene, que la declaracion sobre si los reos 
deben gozar ó no de la inmunidad toca al Juez ecle
siástico: y se extiende la citada constitucion de Be
:nedicto )I.JIL á todc;s los Eclesiásticos de los domi-
1lio¡ Pontificios, de qu:.alguie; g,ado y órden 1 c¡.11e con 

igualmente ordenará , que el crÍfuen de le
sa Magestad , que por las constituciones 
Apostólicas está excluido del beneficio del 
asilo , comprehenda tainbien á aquellos 
que maquinaren, ó trazaren conspiracio
nes dirigidas á·privar á S..M. de sus domi
nios en d todo ó en parte (4): y finalrnen· 
te, para. impedir en quanto sea posible la 
freqüencia de los homicidios, extenderá su 
Santidad con otras letras drculares á los 
reynos de España 1a disposicion de la bula 
que comienza In supremo- Justitiee solio, 
publicada últimamente para el Estado Ecle
siástico..( 5 y 6) 

3 Habiéndose en algunas pattes intro-
ánimo deliberadó y premeditado cometieren algur1 
homicidio ; con tal que de su causa conozca el Juez 
eclesiástico competente, y proceda,- fuer:i de la pena 
de sangre , al condigno castigo de los reos , confor
me· á los sagrados Cánones ; y se hace.a las preven
ciones siguientes: 

"Para evitar las séntedcias y varias opiniones de 
los .Úoctores, que han querido interpretar y explicar 
la voluntad del mismo Benedicto, predecesor, en quar.
to á las personas comprehendidas en su dicha cons
titucion; declaramos, que los reos de homicid'io, qu~ 
fuesen menores de 25 años pero mayores de ::r.o, así 
legos como cléri,gos , y todos· y cada uno, ya segla
res, ya,eélesiásticos, de los que hubiesen contribuido 
al matador con mandato , consejo , indttccion , a'ü.li:1-
lio cooperativo, ú otro favor y ayuda, de cuyoi¡ ini
quos actos ó de qualquiera de ello~ hubiese resulta
do el homicidio , estan comprehendidos en la dich:i 
constitucion de Benedicto, predecesor ; y en adel:ln
te se debe juzgar así, y en quanto sea necesario la 
extendemos á ellos iguálmente; pero de manera que 
su extraccio-n de 1ugar_inn_iu_11e, y entrega al brazo se-· 
glar se ha de hacer en quanto .á los legos por el Tri
bunal eclesiástico á requerimiento del seglar , y á 
los cl'érigos los ha de extraer solamente el mismo 
Tribunal eclesiástico de· oficio, en la forma que se 
dirá despues. 

,,Tambien declaranios, que todos y cada uno de 
los sobredichos , así legos como eclesiásticos, que en 
la ciudad de Roma y dominios expresados fuesen in
diciados, proces:idos, ó en rebeldía llamados por edic
tos ó pregones, y condenados por causa y motivo de 
homicidio , aunque sea hecho en pendencia, con ai'
mas ó instrumentos proporcionados por su naturale
za para matar , .como el homicidio no sea casual ó 
por. la propia defensa , de ninguna manera gocen del 
referido benefic'io de la inmunidad. 

,, Y para que la extraccion de las Iglesias y otros 
lugares inmunes de los reos procesados, fugitivos ó 
llamados por edictos , y condenados en rebeldía por 
causa de homicidio exec:utado del medo dicho ., y 
asimismo la entrega á su Juez respectivamente com
petente se haga por el Tribunal eclesiástico en for
ma y modo legítimo_; queremos y ordenamos, que 
tocas las veces que le conste al Juez eclesiástico com
petente , que algun lego ó Eclesiástico indiciado y 
procesado pór causa ere homicidio exceptuado se re
fugió á la Iglesia ó lugar de inmunidad , donde per
manece, y que sobre la qualidad del delito y reate» 
de la persona se encuentran los indicios subministra. 
dos ó adquiridos , que parc2can suficientes para ce .. 
termi.na; la pri-úon, cntcr,tcs d n:irn.o Ji;ez eclo-
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ducido la práctica de que los reos apre
hendidos tuera del lugar sagrado· aleguen 
inmunidad, y pretendan ser restituidos á 
la lgksia, por el título de haber sido ex
traídos de ella ó de lugares inmunes en 
-qualquier tiempo , huyendo de este modo 
el castigo debido á sus delitos , cuya prác-
siástico de oficio, sin requerimiento de otro alguno, 
1iendo el delinqüente clérigo, y siendo lego , des
-pues que sea requerido por el Tribunal seglar, esté 
obligado á pr_oceder, con la intervencion de alguna 
persona eclesiástica deputad·a á este fin por el Obis
po, á la extraccion del mismo delinqüente de la Igle
sia ó lugar inmune, implorando tambien para esto, si 
fuere necesario, el auxllio del brazo seglar. 

"Y así excraido, hará que se conduzca á sui¡ cár
celes, si fuesen fuertes y seguras; y no lo siendo, á 
las del Tribunal seglar, cuidando de que esté preso 
·en ellas con toda seguridad y custodia. 

"Pero qu'.lndo cte la sumaria y autos principiados 
_contra ei indiciado y aun no condenado llegase el 
dicho Juez eclesiástico á formar juicio por los indi
cios adquiridos ó subministrados, únicamente sufi
cientes para el tormento, que el tal e.x:traiddcorne
_tió el homicidio exceptuado, segun se previene en 
las referidas constituciones de Benedicto, predecesor, 
·y-en esta nuestra, pasará desde luego á declarar, que 
consta en bastante forma del delito así exceptuado; 
y podrá y deberá entregar al extraido, si es lego, á 
los Ministros y Oficiales del Tribunal seglar , y si es 
clérigo á su J llez eclesiástico competente, recibien
do y tomando en el acto de la entrega juramento del 
Juez seglar, y del eclesiástico promesa in verbo ve
ritatis de restit•ir el extraido á la Iglesia ó 1ugar in
mune, so pena de excomllnion á Nos reservada, y al 
Sqmo Pontífice que por tiempo fuere, para en el ca
so de que el extraido en sus defensas, que segun los 
términos del Derecho y ordenaciones A postólic38 le 
compet~n , desvanezca y disuelva los sobredichos in
dicios que resultaron contra el. 

nPero si de ningun modo los desvaneciere ni di
solviere , y se hallare ser delinqüente , podrá.el Juez 
eclesiástico, si fuere clérigo , y el seglar, si fuere 
lego , pasar á castigarle conforme á Derecho. 

nM_as todas las veces que se trate del fugitivo ó 
condenado en rebeldía, sea lego ó eclesiástico , por 
<ausa del homicidio arriba e:x:ceptllado, qualquiera 
Juez eclesiástico competente, en la forma que se ha 
dicho, proceda á su extraccion de la Iglesia ó lugar 
inmune, si es lego, á instancia del Tribunal seglar, 
y si es clérigo, de oficio y con la intervencion de la 
persona eclesiástica destinada por el Obispo ; y asi
mismo á hacer la entrega á su respectivo Juez, de 
la manere que queda dispuesto. 

,, Y sola la exhibicion de l:i sentencia dada en re
beldía, y de los autos en que ella se funda, det'errni
namos sea suficiente para que, reconociendo 61..aicho 
Juez eclesiástico únicamente en vista de ellos, si la 
tal sentencia dada en rebeldía fué justa y legítima
mente proferida segun la forma de las consrit,uciones 
Apostólicas , pueda y deba pronunciar y dedarar si 
el fugitivo y condenado en rebeldía deba ó no entre.:.. 
garse; tomando igualmente, en caso de hacerse la 
entrega , juramento del Juez seglar, si el delinqüeri
t~ es lego, y promesa del eclesiástico, si fuere clé
ngo, de que les restituirán á la Iglesia ó lugar inmu
pe, como se ha dicho, baxo la expresada pena de ex
comunion, si el extraído asimismo en sus defensas_. 
c¡ue le competen conforme á las referidas. constltu-

tica se llama comunmente con el nombre 
de Iglesias frias; declara su Sántidad, que 
en estos casos no gocen de inmunida'1 los 
reos; y expedirá á los Obispos de Espa
ña letras circulares sobre este asunto , para 
que en su conformidad publiquen los edic-
tos. -(7) · 
ciones Apostólicas, mostrase la nulidad é injusticia 
de la ntencionada sentencia dada en rebeldia, y des
vanecie!e los indicios del cielito. 

nLo qull si no pudiere conseguirlo, y résultare 
reo por Ja misma sentencia y autos bien y legal
mente substanciados, podrá su Juez competente exe
cutar la sentencia, y tambien moderarla; quando ha.:. 
]Jase algun exceso en la pena impuesta en ella; de 
suerte que qualquie~a declaracion, hecha por el sobre
dicho Juez eclesiástico en el juicio de la inmunidad 
e~lesiástica sobre la entrega del fugitivo llamado por 
edictos y condenado en rebeldía, no pueda servir ni 
alegarse por ninguno en otro diverso y sep~rado ju~
cio, en que acontezca despues disputarse de la exe.,r 
cucion de la referida sentencia dada en rebeldía, pa
ra cuyo efecto la dicha declaracion del Juez ecle
siástico se ha de reputar del mismo modo que si no 
hubiera sido pronunciada ; sin que por eso le quede 
ningun escrúpulo al Juez competente en el conocí"'.' 
miento y determinacion de la legitimidad 6 nulidad~ 
justicia ó injusticia de la misma sentencia dada ea 
rebeldía." 

(6) En otro Breve de 14de Noviemhre de 1737,man• 
dado cumplir por Real cédula de u de Mll)'.e-de 741, 
y expedido á conseqüencia del Concordato , se inser
tan los artículos de la anterior bula, y a,líade lo si.:.. 
guiente: rr Atendiendo á desterrar y exterminar el per
judicial y abominable delito de homicidios, de nues_;, 
tra autoridad Apostólica, motu proprio, y por el tenor 
de las presentes letras extendemos y ampliamos la 
referida constitucion · por Nos hecha para todos los 
dominios de-la santa Iglesia Romana en todo lo an
tecedente inserto á los reynos de España ·respecti
vamente: y ordenamos y mandarnos, que en ;adelante 
se observe y guarde en ellos entera é invicHablemen.:. 
te. Queremos asimismo y mandamos, que a'SÍ como en 
nuestros dominios eclesiásticos la sola exhibicion de 
la sentencia dada en rebeldfa , y los autos en que 
ella se fonda, es suficiente para que, reconociendo el 
dicho Jue-L eclesiástico únicamente en vista de ellos; 
si la sentencia en reqeldí;1 fué justa y legítimamente 
pronunciada segun la forma de las constituciones Apos
tólicas , pueda y deba declarar si el fugitivo condena
do en rebeldía se haya de entregar 6 no, de la mis
ma suerte en los reynos de España sola la exhibicion 
de la sentencia dada en rebeldla , y de los autos en 
que ella se funda, sea suRciente para que el Juez 
eclesiástico , reconociendo únicamente, en vista de 
ellos, si lasentencia en rebeldía fué justa ·y legítima~ 
mente pronunciada conforme á las leyes y estableci
mientos de los mismos reynos de España, pueda y 
deba de<tlarar y determinar si el fugitivo condenado 
en rebeldía se deba ó no entregar." 

(7) En el citado Breve de 14 de Novi~mbre ae 
737, conforme á este :utírolo del Concordato decla
ra su Santidad: "Que qualesqu:era reos y delinqüen
ntes criminosos , que -f1ttsarnente suelen tal vez su .. 
"plantar, haber sido extra idos ó con caricias , 6 con 
"engaños·, 6 tarnbien violentamente de alguna Igle
nsia 6, h1gar de inmunidad , quando de hecho han 
"sido presos y cogidos en lugares no inmunes', estos 
1>de ning11na mane;a puedan defenderse , ni 'ser favo..;. 

- D 
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Porque S.M. particularmente ha in
sistido en que se providencie sobre el des
órden que nace del refugio que gozan los 
delinqüentes en las e·rmitas é Iglesias rura
les, y que les da ocasion y facilidad de co
meter otros delitos impunemente; se man
dará igualmente á los Obispos por letras 
circulares, que ·no gocen de i~munidad las 
dichas Iglesias rurales y ermitas, en que 
el Santísimo Sacramento no se conserva, 
ó en cuya casa contigua no habita un Sa
cerdote para su custodia ; con tal que en 
ellas no se celebre con freqüencia el sacri
ficio de la Misa. (8) 

LEY V. 
D. Carlos III. en el Pardo por Real cédula de 14 

de Enero de 1773. 

Execucion y cumplimiento del Breve expedido 
sobre la red,uccion de asilos. 

Para que tenga el debido efecto la re
duccion de lugares inmunes, y asignacion 
de los que deben serlo en adelante S()· 

nrecidos-, para el efecto de gozar de inmunidad, de la 
.upráctica hasta ahora introducida en Espa.óade Igle
Hsias frias. n 
· (8) En el mismo Breve de 14 de Noviembre de 
"137 declara su Santidad : rr que aquellas ermitas é 
"Iglesias del campó, en las quales ó no se guarda el 
JJSantisimo Sacramento , ó que la casa del Sacerdo
nte que tiene cura de almas no está contigua á ellas, 
"Y con tal que en ellas tampoco se celebre freqüen
ntemente el santo sacrificio de la Misa, estas tales 
,,ermitas é Iglesias de campo de ninguna manera go
,,cen de inmunidad eclesiástica." 

(9) En el citado Breve de u de Septiembre de 
177"', con referencia de las bulas de Gregorio XIV, 
.Benedicto XIII y Clemente XII, se mandó á los 
Prelados y Ordinarios eclesiásticos de España é In
dias, que con la mayor prontitud, y á lo mas dentro de 
un afio, señalasen en cada lugar sujeto á s11 jurisdic
cion una, ó á lo mas dos Iglesias ó lugares sagrados, 
segun su poblac.ion, en las q uales se guardase y obser
vara solamente la inmunidad y asilo, segun la forma 
de los sagrados Cánones y constituciones A postóli
cas, y no en otra de las demas; previniendo que á las 
gue así quedaren sin inmunidaJi, se les tenga· el cor
respondiente respeto, culto y veneracion: y para que, 
sin faltar á esto , haya facilidad de extraer el reo 
que por qualquier delito se retraiga á ellas, que el 
Jue,¿ eclesiástico proceda por sí mismo á la extrac
cion del reo eclesiástico, y para la del lego los Mi
nistros de la curia seglar practiquen el oficio de rue
go de urb¡¡nidad ; pero sin usar de ninguna forma de 
escrito, ni exponer la causa de la extraccion , que se 
pedirá al Eclesiástico, que con titulo de Vicario ge
neral ó foráneo, ó con qualquiera otro exerciese en 
la ciudad ó lugar la jurisdiccion episcopal ó ecle
.siástica; y por su ausencia ó falta, y tambien en 
casó de repugnancia, se deberá hacer el n1ismo rue
go de urbanidad á otro Eclesiástico de edad pro
vecta , y el mas visible de todos los del pueblo ; y 
que el Juez eclesiástico, el Superior local de Igle
sias Regulares, ó el Eclesiástico provecto, que fue-

. 

gun el Breve de N. M. S. P .. Clemen
te XIV. expedido en 12 de Septiembre del 
año próximo (9), encargo á los M. RR. 
Arzobispos , RR. Obispos , y á los Cabil· 
dos de las Iglesias metropolitanas y cate·
drales en Sede vacante, sus Visitadorei Ó 
Vicarios, á los <lemas Ordinarios ecle-i
siásticos que exercen jurisdiccion, y á 1os 
Superiores ó Prelados de las Ordenes Regu:. 
lares , Párrocos y <lemas personas eclesiás
ticas, concurran por su parte , cada uno en 
lo que l.: toca, á que tenga el debido cum
plimiento la reduccion y asignacion de asi, 
los, con lo <lemas que corresponda : y 
mando á todos los Jueces y Justicias de 
estos mis reynos , y <lemas á quienes to• 
que, guarden y cumplan, y hagan guardar 
y cumplir igualmente el contenido de esta 
mi Real cédula ; cuidando de conservar 
la armonía que debe versar entre unos y 
otros; distinguiendo cada autoridad lo que 
le pertenece ( 1o) sin confusion ni afec
tacion ; y dando ( 1 1 y 12) para la execu;. 

sen amonestados, sin la mas pequelia detencion y 
sin conocimiento alguno de causa esten obligados á 
permitir la extraccion, que inmediatamente se ha de 
executar por los Ministros del Tribunal eclesiástico 
si se haBasen prontos, y si no por los del brazo se
cular , pero siempre con intervencion de persona 
eclesiástica. 

(10) Por Real cédula de 4 de Octubre de 1760.se 
previene, que siendo el fundamento de ambas Ju
risdicciones la qualidad de la persona ,-si es ó no le
ga , la del lugar adonde se acogi,ó el delinq(iente , si 
es ó no sagrado, y la del delito, si es ó no de los 
exceptuados, debe instruirse la sumaria y verificar 
estos extremos; porque así como el Juez eclesiás
tico hace fuerza en conocer y proceder .en causas 
de inmunidad local, quando no es sagrado el sitio 
de que se extraxo el reo , así tambien vi.olenta la 
jurisdiccion Real , quando el delito es de los excep
tuados , respecto de que para uno y otro caso son lo
cales los· fundamentos y motivos legales. 

(u} En circular del Consejo de 28 de Enero de 
1773 se insinuó á los Prelados diocesanos el incon
veniente de que señalasen por asilos las Iglesias cer
canas á las cárceles, las conventuales de Regulares, 
y otras con viviendas y cercas contiguas á las mis
mas , para evitar disputas en razon de las oficinas 
que debian gozar de la inmunidad del asilo, perju
dicando los refugiados la tranquilidad de las mismas 
Comunidades, y haciéndose mas fácil á los reos la 
huida: y que hicieran constar por edicto fixado en la 
puerta del templo ó templos, qua! debe gozar del 
derecho ó asilo de inmunidad local ; encargando á 
los Párrocos de sus diócesis pasasen á Ja Justicia 
ordinaria de cada pueblo testimonio de la Iglesia ó 
Iglesias señaladas en él, para que se conserve en la 
Escribanía de Ayuntamiento, po11iendo una copia 
auténtica en los libros capitulares. Y en otra circu
lar de Febrero del mismo afio se comunicó el Bre~ 
ve y cédula á los Prelados Regulares para su cum
plimiento. 

(u) Y ,on motivo de haber representado la Au. 
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cion de todo las órdenes y providencias· 
que se requieran, y noticia al mi Consejo 
de lo que adelantare. en este importante 
asunto ; de forma que en el preciso tér
mino del año que previene el citado Bre
ve~ se_ ~ecute -la asignacion y· reduccion 
de asilos, y s~ haga. constar al público para 
¡u gobierno é int.eligencia. 

LE"Y. VI. 
D. Carlos!V. enS. Lorenzo por cédula de II de 

Noviembre de 1800. 

Reglas para la extraccwn de reos refugiados 
ti sagrado , Jormacion y 'determinacion 

de .sus causas. 
Con inteligencia de los benéficos efec

tos que ha proaucido lo dispu~sto en la 
_Real cédula expedida para mis doillinios 
de Indias en I 5 de Marzo de I 787 '('a), así 
en qu;mto á la pronta administracion de . 
justicia como en alivio de los reos refu.

giadqs, y otros· objetos en que interesa. no-. 
tableµiente el bien . público ; _he resuelto,.· 
conformándome con el p~ecer de mi Con
sejo , que en estos mis reynos se ·obser . 
ve por punto general ló q1,1e se. dispone 
en los artÍculos siguientes; 

1 Qualquiera persona de ambos sex&s, 
sea del estado y condicion que fuese , que 
se refugiase á sagrado , se extraerá · inme
diatamente con noticia del Rector , Párro
co, o Prelado eclesiástico por el Juez Real, 
baxo la competente .caucion ( por escrito 6 
de palabra á ar.bitrio del retraido ) · de no 
ofenderle en su vida y miembros , se Je 
pondrá- el) cárcel segura , y se le mantendrá 
á su costa , si tuviese bienes, y en .casó de 
no tenerlos, de los caudales_ del público, 6 
de mi Real. Hacienda á falta de unos . y 
otros, de modo que no le falte el alunen
to preciso . 

.2 Sin dilacion se. procederá á la com
petente averiguacion del motivo ó .causa 
del retraimiento ; y ·si resultase que es leve 
~ acaso voluntaria , se le corregirá arbitra
ria y prudentemente , y s.e le pondrá en li
bertad , con el apercibimiento que gradue 
opor_tuno el Juez respectiv.o. · 

. 3 Si resultase delito ó exceso que cons
tituya al refugiado acre'edor á sufrir pena 
formal, se le hará el correspondiente su-
diencia de Aragon, que lo prevenido en el' citado 
Breve era enteramente contrario á sus prácticas y 
regalías, en virtud de las .que siempre habían ex
traído los Ministros seculares á los reos de los lu
$ª~e_s inmune~ sin ~rmiso del Eclesiástico , ni per
JU1c10 de la 1J1mumdad, aunque con el uebido res:-

mario ; y evacuada su confesion , con las 
citas que resulten , en el térruiqo prech.o 
de tres dias '( quando no haya motivo ur
gente que lo dilate) se re¡nitirán los autos 
á la Real Audiencia .ó Chancillería del ter
ritorio. 

4 En las Audiencias se pasará el suma-
. rio al dictámen Fiscal; y: con fo que opi
ne y resulte de lo actuado, se providen
ciará sin demora segun la calidad de los 
casos. 

5 Si del sumario resulta que· el .delito 
cometido no ·es de los exceptuados ; ó 
que la prueba.no ·puede bastar para que el 
reo pierda la · inmunidad , se le destinará 
.por providencia , y cierto tiempo que 
nunca pase de diez años , á · presidio, arsena
les ( sin aplicacion al ~rábajo de las bom
bas), baxeles, trabajos públicos, servicio 
,de las armas ó destierro ; ó se le multará ó 
corregirá arbitrariamente .segun las circuns
tancias del delinqüente y calidad del ex~ 
ceso cometido ; · y reteniendo los autos, ~ 
darán las órdenes cortespondientes para la 
.execucion, que no se suspenderá por mo
tivo algunC>_; y hecha saber la condena.. 
don á los reos, si suplicaren de ella, se les 
.oirá conforme á Derecho, 

6 Qµando·el delito sea atroz, y de los 
que por Derecho no deben los reos go:zat 
de la inmunida.d local , habiendo prueba$ 
suficientes, se devolverán· lqs autos por el 
.'l'ribunal al Juez inferior, para que con cc,,. 
pia autorizada de la culpa que resu1ta, · y 
oficio en papel simple, pida ( sin perjuicio 
~e la prosecucion de la causa) al Juez ecle
siástk:o de su distrito la consignacion ·for.;. 

.. mal, y llana entrega, sin caucion, de la per:. 
sona del reo ·ó reos ; pasando al mismo 
tiempo acordada al Prelado territorial, pa-
ra.que facilite el pronto despacho. 

. 7 El Juez eclesiástico, en vista solo de 
la referida. copia de culpa que le remita 
el Juez secular ,. proveerá si ha ó no lugar 
la consi~nacion y entrega del reo , y \e 
avisará mmediatamente de su determina.
don con oficio en papel simple. 

8 Provista la cctnsignacion del del~
qüente , se efectuará la entrega for,mal den
tro de veinte y quatro horas ; y · siempre 
que en el discurso del juicio desvanezca Jas 
peto á la casa de Dios; acordó el Consejo en 26 de 
Mayo de 78 , que continuase en Aragon la obser
vanda del fuero y costumbre en esta parre sin per
juicio de la reduccion· de asilos. 

(a) La citada cld11/a ctmtiene los mismos ort_fcu!H 
9:ue esta , t$Cepto el 1+ 

Di 
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pruebas 6 indicios que resulten co~tra él, siástico y conserve su fuero , se hará la 
ó se disminuya la gravedad del delito , se extraccion y encarcelamiento por su Juez 
procederá á la absolucion, ó al destino que competente, y procederá en la causa con 
corresponda segun el arr. 5. arreglo á justicia , auxiliándose por el bra

9 Verificada la consignacion. del reo, zo seglar- en todo lo que necesite y pida. 
procederá el Juez secular en los autos, co I 3 En los casos dudosos estarán siem
mo si el reo hubiera sido aprehendido fue pre los Tribunales por la correccion y pron
ra del sagrado; y substanciada y determi to destino de los reos , sin embarazarse, 
nada la causa segun justicia, se executará ni empeñarse en sostener sus conceptos; án
la sentencia con arreglo á las leyes. tes bien deberán prestarse todos á los me

1 o Si el Juez eclesiástico en vista. de lo dios y arbitrios que faciliten el justo fin 
actuado por el secular denegase la cori que me he propuesto en esta determina
s.ignacion y entrega del reo , ó procediese cion, á que principalmente me induce la 
á formacion de instancia ú otra operacion debida atencion á la humanidad, quietud 
irregular, se dará cuenta por el inferior al pública, y remedio de tantos males como 
Tribunal respectivo, con remision de los se han experimentado hasta ahora con ir
autos y demas documentos correspondien reverencia del Santuario. 
tes para la introduccion del recurso de 14 Por lo que respecta á los reynos 
fuerza, de que se harán cargo mis Fisca de Aragon, Valencia y Principado de Ca
les en todas las causas , para lo que el Juez taluña se observará por ahora la práctica 
pasará los autos á la Audiencia ó Chanci que rige respecto á los Militares ( 13, 1+ 

llería del territorio , y esta se los devolverá y 1 5) , dexando para otro tiempo tratar de 
finalizado el recurso; y en tal caso el Tri uniformada con la de Castilla , si se cre• 
bunal, en donde se ha de ventilar la fuer yere conveniente. 
za, librará la ordinaria acostumbrada para LEY VII.que el Juez eclesiástico remita igualmente 

D. Carlos III. en la ordenanza militar de 13 de No.los autos , citadas las partes, ó que pase 
viembre de 765 cap. 1. y 'l, tit. 10.el Notario á hacer relacion de ellos, segun 

Bxtratcion de los soldados que se refugianel estilo que en su razon se halla introdu
cido en los <lemas recursos de aquellá cla á la Iglesia para reclamar ó dedu,ir sus 

quejas ópretensiones.se , á fin de que con inteli,gencia de todo 
se pueda determinar ló mas arreglado , sin I Qµalesquiera soldados que contra las 
que deba excusarse á ello el Eclesiástico reglas de buena disciplina y subordinacion 
con pretexto alguno. se retirasen á la Iglesia á deducir desde ella 

11 Decidido sin demora el recurso de sus quejas ó pretensiones , ademas de ser 
fuerza , y haciéndola el Eclesiástico , se extraídos y aplicados por via de correccion 
devolverán los autos al Juez inferior , y á las obras ó trabajos de las plazas , por el 
éste procederá con arreglo al art. 9; pero no tiempo que les falte á cumplir, pierdan por 
haciéndola en lo substancial , providencia el hecho de haberse refugiado todo el dere
rá desde luego el Tribunal el destino com cho ó accion que pudiesen tener á las mis
petente del reo ó reos conforme á lo pre mas pretensiones, aunque en su naturaleza 
venido en el art. 5. sean fundadas y justas, pues deben ha1,;erlas 

1 .2 Quando el reo refugiado sea cele- por el conducto de sus Oficiales y Gefes. 

(13) Por Real resolucion de 7 de Octubre de Jurisdiccion eclesiástica sobre el goce de inmunidad; 
177s á consulta del Consejo de Guerra de 'l7 de Ju~ encargándose en este caso por el Consejo á los res
lio anterior , mandó S. M. por punto general para la pectiv_os Jueces y Prelados eclesiásticos el pronto 
tropa de tierra y mar , Milicias y demas individuos despacho. 
del fuero de Guerra, que todos los reos militares ( 14) Por haberse. experimentado saludables efec
refugiados á la Iglesias, que segun la ordenanza de tos de la execucion de esta providencia en los rey
ban ser procesados , se extraigan inmediatamente con nos de Espaiia, mandó S. M. en 16 de Septiembre 
la caucion de no ofender: que se les ponga en pri de 76 , que se observase en los de Indias ; previ
siGn segura, y forme el correspondiente sumario; y niendo , que la remision de autos acordada para el 
fJ.Ue tomada su confesion , con las citas que de ella Consejo de Guerra se hiciese en Indias á los Vire
resulten en el preciso término de tres dias, quando yes 6 Gobernadores respectivos. 
no haya motivo urgente que exija alguna dilacion, (1 s) Y tambien se mandó guardar la citada Real 
1e remitan }os autos al Consej'? de Guerra, para que órden de 7 de Octubre de 75 en Catalu6a por otras 
segun las calidades del delito providencie el desti de 14 de Diciembre de 79, y 18 de Marzo de So, y 
no del reo, 6 que se pida la coosignacion formal de en Aragon por Real resolucion de 10 de J u!io de 881 
su persona I ó que se forme la competencia 1::on la y órdeA de u de MaaQ de l:!9. 
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El soldado que promoviere especies LEY IX. 
,que puedan alterar la. obediencia y disci- D. Culos IV. por resoJ. á con$, del Consejo de Guer-
plina ... si hubiere tomado Iglesia , será ra, y cin:ular de 10 de Febrero de 1791L 

extraido baxo caucion, y como genio per· .Al ,.,o, militar aprehendido fuera del .asila
judicial en el regimiento ó compañía se ,on ~lo papel del Cura se imponga /apena.
le aplicará por via de correccion á las cita.:. · · de su delito. · 
das obras ó trabajos de la plaza por el 
tiempo que le faltare á cumplir. · Conforme á las disposiciones de Dere-
. Y· mando, que por la via de mis Con• cho d reo militar aprehendido , ó que se 

sejos y Cámaras de Castilla é Indias se ca- presentare fuera del lugar inmune con solo 
munique a los Prelados de mis dominios papel de los Curas , sin la caucion y r.cs
con especial encargo ; como á los <lemas 'guardo correspondiente , sea juzgado por 
Eclesiásticos seculares y Regulares á quie · fos Consejos de Guerra ordinarios , y. <le
nes competa , que \llian sus disposiciones mas que hayan de sentenciar su causá, im
a las de los Gefes y Comandant~s milita- poniéndole la pena que merezca su ddito, 
res para la pronta extraccion ( con el res- ~omo si no se hubiese refugiado,.sin omitir 
peto debido á la Iglesia) de los soldados, . qu~. conste el. hecho del arresto en el pro
que sin crimen prc;;cedente se· refugiaren pa- ceso. Y á fin de que nunca se alegue igno
¡-a reclamar ó deducir sus pretensiones, bus- · rancia,. se lea esta disposicion en todos los 
cando la inmunidad para cometer desde 'Cu.erpos del .exército al mismo tiempo 
ella·, con ofensa de la misma Iglesia, un in- que las leyes penales: igualmente se circule 
sulto contra la subordinacion y disciplina á los RR. Arzobispos y Obispos , para 
tan necesaria para la ·conservadon y defen.. que se la hagan saber á sus Vicarios ge-
sa de los mismós dominios. ( 16 y 17) nerales, y de.mas á quienes toque su ob.. 

L E Y V I I I. . . servanc.ia. . 

D. Carlos IV. por resol. á coas. del Consejo de Guer.. 
ra de 9 de Febrero de J79<'í 1 y circular de ~6 

<iel mismo. 

A las ,.eos milita,.es con inmunidad se oiga 
la éxcepcion de embriaguez.. 

Enterado de que por prevenirse en el 
artículo u1. titulo 10. tratado 8. de las or
denanzas del exército , que para ninguno 
de tos delitos explicados en aquel título pue~ 
da servir de excusa la embriague:z , rio se 
ha oido esta excepcion en algunos Conse
jos de Guerra á los reQs, que teniendo Igle
sia, y seguido el artículo de inmunidad, han 
sido consignados baxo la caucion de esti
lo llamada segunda; he resuelto , .ijue en 
semejantes casos se oiga á los reos la excep
cion de embriaguez , sin embargo de lo 
prevenido en dicho artículo , qµe deberá 
guardarse á la letra en todos los demas, y en 
los que, seguido el artículo de inmunidad, 
esten los reos consignados libremente. 

(16) Por Real resolucion de i1 de Julio de 
J7S7, á consulta del Consejo de Guerra de 18 de 
~ne~.º del mi;mo afio , permitió S, M. , que los de-. 
hnquentes refugiados se destinen en clase de dester
rados, como en depósito, por tiempo de 8 ó 9 afios 
quando mas. 

(17) Por otra Real resolucion á consulta del mis
mo Consejo de 10 de Julio de 787, comunicada en 
circular de 18 de Septiembre, declaró S. M., que á 
los reos refugiados á sagrado se lea formen procesos, 

LEY X. 
J>. Fernaudo VI,. por Real decreto de "'7 de Fel:irc,ro 

de 1751. 

Brroe substancia~ion de los artlcu/os de in
munidad de reos militarQs; .J pago _de costas 

tn los Juzgados eclesiásticos por. /4 
&al Hacienda. 

Enterado de lo que e.l Consejo d~ 
Guerra me ha hecho presente ei1. ~onsufras 
de 22 de Noviembre de 1747 y 23 de Di
ciembre de 1 7so , en q1,1anto á los atrasos . 
que padecen las causas ó artículos de com
petencia sobre .inmunidad eclesiástica, de 
la qual pretenden gozar diferent~ milita
res reos de graves delitos ; . y · en vista de 
que estas perjudiciales dilaciones se produ
cen de no pagarse .por las l'esorerías de Jas 
provincias · 1os derechos rcostas que for-· 

. zosamente se causan .en .e seguimi~nto de 
las referidas competencias; he resueltq, que 
los Capitanes GeD(_.rales y Comandantes 

y sean sentenciados ·por los Consejos .on::linarios de 
Oficiales del ext!rcito· y de la armáda en los casos 
que , no obstante el goce de in1Duoidad, se hallare, 
que el deHto del refugiado tiene á su cont~a pena ex-. 
presa en las Reales ordepanzas ó resoluciones ; con 
prevencion de qi¡e , si. la asignada al delito fuere· la 
de presidio •. se le destine á. él baxo la, -calidad. de 

. desterrado en depósito~ por ocho 6 nueYe afios qu.ando 
mas ,. conforme á lo dispuesto en la anterior Reál re-
10111,ci.on á cons11lta de 18 de Enero de 87, 

http:10111,ci.on
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Generales de mis exércitos y provincias 
celen con fervoroso cuidado, que los Gefes 
militares ante quienes haya pendientes cau
lias de esta naturaleza, ó hubieren de cono
cer de ellas en adelante, sigan con ardimien
to y concluyan los artículos de inmuni
dad sobre delitos de Militares , por lo que 
interesa en su breve expcdicion mi Real 
servicio , baxo el seguro de que por mi 
Real Hacienda se satisfarán las costas que 
fuesen forzosas y legítimas, y se causaren 
en los Tribunales ecksiásticos ó Reales en 
seguimiento de las competencias: que estas 
las satisfagan puntualmente los Intenden
tes de mis ex¿rcitos y provincias, prece
diendo tasacion formal de parte de los Jue
ces ó Tribunah:s eclesiásticos que inter
vengan en el conocimiento de los artículos 
de inmunidad; y que los Jueces militares 
reconozcan , aprueben y pasen las tasacio
nes· á los Intendentes de exército , para 
que no hallando grave disonancia en las 
partidas , las dirijan con su órden á los Te· 
soreros á fip de que formalicen los pagos, 
entregando el importe á los Jueces mi
litares ó á su poder habientes : y he veni
do tambien en mandar, que en ipi Real 
nombre se exhorte á los Arzobispos y 
Obispos de mis reynos y provincias de la 
Corona de Castilla , y á los Jueces de 
cumpétencia de la Cotona de Aragon, 
para que atiendan con la posible breve
dad y prefürencia los artículos de inmuni
dad que ptrlenezcan á reos militares. ; y 
que encarguen á sus Provisores ó Asesores 
lo practiquen así ; como que en la tasa
cion de las costas procedan con la mayor 
equidad, respecto de haber de ser de cuen
ta <le mi Real Hacienda este gasto. Se ex., 
pedirán Jas órdenes correspondientes por 
mi Secretaría del Despacho de Guerra á los 
Prelados eclesiásticos de mis reynos, y 
,á los Cagitanes Generales é Intendentes de 
mis exércitos y provincias , para que ten
ga en todo el debido efecto esta mi Real 
resolucion. 

LE Y XI. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. del Consejo de Guer

ra de 14 de Marzo de 1799, inserta en circular del 
Consejo Real de 6 Je Enero de 1801. 

.Abono en las Tesorerías de exército de las 
costas de q_/icio en los artículos de inmunidad 

ante los Jueces eclesiásticos. 

Con motivo de haber suspendido el 
l11te11de11te de SeviJla el pago dé fas costas 

T"1 TUL O IV. 

causadas en dos recursos seguidos , uno 
ante el Tribunal eclesiástico <le · aquella 
ciudad , y otro por via de fuerza en la 
Real Audiencia c.k la misma, sobre el goce 
de inmunidad de un sargento y un solda
do , pretendiendo que el Capitan General 
de Andalucía le remitiese testimonio que 
acreditase no tenian los reos bienes algunos 
con que satisfacerlas , y que se habia deci
dido y determinado el punto de inmuni
dad en el término prescripto por el Dere
cho ; mandé, que mi Supremo Consejo de 
la Guerra me propusiese la providencia 
que estimase oportuna para cortar de raiz 
todo motivo de duda y disputa en el asun
to : y conformándome con lo que me hizo 
presente en consulta de 14 del mes próxi
mo pasado , me he dignado resolver por 
regla general, que la tasacion del Tribunal 
eclesiástico aprobada por el propio Juez 
sea bastante para el abono en las T esore
rías de exército de los gastos de las referi~ 
das causas , sin otra calidad ni exámen; 
debiendo los Intendentes disponer , no. so
lo el pago. en vista del mencionado docu
mento , sino tambien adelantar cantidades 
á re51.uisicibn en virtud de oficio de los 
respectivos Capitanes Generales, de quie
nes no es de esperar procedan á pedirlas sin 
urgente necesidad que le representen los 
Auditores, como tampoco que en los Tri
bunales eclesiásticos se hagan tasaciones 
excesivas: y que en quanto á lo¡ recursos 
de fuerza que se introducen en las·Chanci
lledas y Audiencias Reales, sea asimismo 
suficiente la certificacion del importe de 
las diligencias y <lemas actos que deberá 
d~r el Oid?r ó Ministro Semanero , prece
dida tasac1on para el. abono en las mencio
nadas Tesorerías; entendiéndose en uno y 
otro de las costas de oficio , porque las 
que causen los reos, quando por sí se de.. 
fiendan, Jas han de satisfacer ellos, así como 
las de oficio quando tengan bienes á ma
no con que pagarlas; pero sin obligar á los 
Capitanes Generales ni Auditores á hacer 
averiguaciones prolixas , ni á despachar re
quisitorias para acreditar si los tienen ó no 
los reos. Igualmente he determinado , que 
los expresados recursos de fuerza , que con 
freqUencia se introducen y siguen en los 
Tribunales Reales de las sentencias de Jos 
Jueces eclesiásticos , ya sobre el modo, 
ya acerca de conocer y proceder , sea pre
cisa obligacion de los Fiscales de las Chan
cilk:rías y Audiencias todo lo pertenecien-
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te á la defensa ; bastando para excitar su de r75 1, para que atiendan con la posible 
ministerio un oficio del Auditor de Guer brevedad y preferencia los artÍcu1os de in
ra de l.1 provincia sin necesidad de mas munidad que pertenezcan á reos militares, 
poder; y que se renueve á los muy RR. y encarguen á sus Provisores lo practiquen 
Arzobispos , RR. Obispos de la Corona así , y procedan en la tasacion de las costas 
di.! Castilla, y á los Jueces d.:: competen con la mayor equidad, respecto de deber 
cias de la de Aragon el exhorto conteni pagarse este gasto de cuenta de l.1 Real Ha· 
do en el Real dt:creto de 2 7 de Febrero ciendá. ( 18) 

(18) Esta Real resolucion se comunicó al Conse caldes, Chancillerías y Audiencias, Corregidores y 
jo en órden de 10 de Abril de 99, para que inme Justicias, y á todos los Prelados eclesiásticos secu• 
diatamente dispusiera su c~mplimiento; y en Enero lares y Regulares para su respectiva inteligencia y. 
ele 801 se acordó, que se circulase á la Sala de Al- cumplimiento en lo que les corresponde. 

+... t t t ... t O O O O O O O O O O O t t O 6 O • O O O O O 6 O 6 O O O O O O 6 O O t O O O O O O++++~ O O O O ·º O O t 

TITULO V. 
De los bienes de las Iglesias y _Monasterios, y de otras 

Manos-muertas. 

LE Y I. 
Ley 1. tit. S· lib. 1. del Fuero Real. 

Las cosas l!gitimamente dadas á las Igle
sias se guarden siempre en ellas. 

Si Nos somos tenudos dar galardon de 
los bienes de este mundo á los que nos sir
ven, mayormente debemos dar á nuestro 
Salvador y Señor Jesu-cristo de los bienes 
temporales por salud de nut:stras ánimas, 
de quien habemos la vida en este mundo, 
y todos los otros bit:nes que en él tene
mos, y esperamos haber galardon y vida 
perdurable en el otro ; y no solamente lo 
debemos dar, mas aun guardar lo que es 
dado : por ende mandamos , que todas 
cosas que son ó fueren dadas á las Iglesia¡ 
por los Reyes ó por otros fieles cristianos, 
de cosas que deben ser dadas derechamen
te, sean siempre guardadas y firmadas en 
poder de la Iglesia. (ley 5. tit.2. lib. I. R.) 

LE Y II. 
Leyes oi. y 3. tit. 5. lib. 1. del Fuero Real. 

Modo de recibir los Prelados los bienes de sus 
lglesias y Monasterios ; y prohibicion de 

enagenar Jo acrecentado con ellos. 

Porque somos tenudos de honrar la 
santa Madre Iglesia sobre todas las cosas del 

(1) Habiendo ocurrido á la Cámara el Obispo de 
Valladolid solicitando facultad para tomar á censo 
cierta cantidad sobre la Mitr.a, para edificar una casa 
correspondiente á la Dignidad, y traer para ello Bre
ve de su Santidad, hizo consulta la Cámara en 17 de 
Febrero de ·1746, á la qual dió S. M. la resolucion 
siguiegte : rrven¡o , conformándome con lo que la 

mundo , porque en ella habemos grande 
esperanza, que quanto la guardáremos, y 
la tuviéremos en sus franquezas y liberta
des, que habremos por ello galardon de 
Dios á los cuerpos y á las ánimas en vida 
y en mu.:rte; por ende queremos mostrar, 
como se guarden por todo tiempo las co
sas de las Iglesias : onde orden.1mos , que 
luego que el Obispo ó el el1:cto fm:re con
firmado, é quisi1:re rescibir las cosas de su 
Iglesia ó de su Obispado, que las resciba 
delante del Cabildo de su Iglesia, y todos 
en uno hagan escribir por inventario todas 
las cmas que rescibiere , mueble ó raíz , y 
los privilegios y cartas de la Iglesia , y lo 
que le deben, y lo que qebe la Iglesia; en 
tal forma que el otro Obispo que viniere 
despues dél, pueda cobrar las cosas de la 
Iglesia: y por el dicho inventario, si al
guna cosa de las que así hallaren escritas 
fuere vendida ó enagenada sin derecho , la 
pueda demandar , y tornarla á la Iglesia, 
dando al comprador el precio que dio por· 
ella, si mostrare que el precio fué gastado 
en pro de la Igl.;sia; y si en su pro no fué 
gastado, la Iglesia cobre lo suyo , y no sea 
tenuda de pagar el precio, mas páguese de 
los bienes propios del que la. cosa enagenó, 
ó de !os que sus biene~ heredaron , ó des
amparen los bienes ( 1 y 2) ; y esto mismo 

nCámara propone, en conceder al Obispo la facultad 
nque pretende para el fin que solicita ; y niando; 
ndeseando evitar que la Mitra quede gravada para 
nsiempre, que en el contrJtose ponga la condicionde 
"que el censa que se.permite imponer sobre ella sea 
,,redimible , fixando los términos en que la Mitra 
ntenga obligacion de redim~ parte de _él, esto es, á 
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mandamos de losMonesterios y deiasAba
dias. O,rosi no pueda Obispo, Abad ni otro 
Perlado qualquier vender ni enagenar co
sa alguna de Jas que ganare, ó acrescentare 
por razon de su Iglesia ; mas si alguna cosa 
ganare ó hereda.Fe por razon de sí mismo, 
haga de ello lo que quisiere. (ley 6. tit. .2. 

lib. I. R.) 
LE Y III. 

Ley S· tit. S· lib. 1. del Fuero Real. 

Prohibicion de comprar y tomará empeño 
los cálices, libros, cruces y otros ornamen

tos de las Iglesias. 

Defendemos, que ningun cristiano, ni 
judío, ni moro , ni otro alguno sea osado 
de comprar, ni de tomar á empeño cáli 
ces, ni libros, ni. cruces , ni vestimentas, 
ni otros ornamentos que sean de la Igle
sia ; y si alguno lo tomare, entrégudo lue
go libremente á la Igh:sia sin algun precio: 
y mandamos, que aquel á quien lo traxe
ren á emp.!ñar, ó á vender, que lo tome 
y resciba, y lo tenga en su poder, porque 
no se pierda , y di;;:scúbralo luego , de gui
sa que no lo pjerda la Iglesia cuyo es : y 
quien esto no hiciere, haya la pena que 
es puesta contra los que encubren los hur
tos, segun se- contiene en la ley segunda 
titulo de los furtos del Fuero. (ley 7. tit. .2. 

lib. I, R.) 

LE Y IV. 
Ley S3· tit. 32. del ordenamiento de Alcalá. 

Conservacion de los tesoros, reliquias, imá
genes y ornamentos de las Iglesias. 

Porque los. tesoros y reliquias, y cru-

ttrazon de cinco mil duca4os en cada quinquenio 
Hhasca su total redencion; y previniendo que los 
ttObispos han de dar cuenta á la Cámara de todo lo 
hque executen y cumplan en este asunto ; y aten
ttdiendo los gastos que tienen en su entrada al Obis
~ pado, .les excuso de la referida obligacion en el pri-
1tmer quinquenio: y tambien dispondrá la Cámara, 
,,que el actual Obispo le envíe un plan de la obra, el 
ttque hará reconocer por arquitettos de la mayor in
nteligencia y práctica, para que así se determine lo 
"q11e se considerare convelliente para la formal de
ncencia, solidez y comodidad de aquel edificio, sin 
1tque si el actual Obispo ni sus sucesores puedan in-
1tnovar ó mudar cosa alguna, si no es precediendo 
élicucia de la Cámara. Y para que el caudal no que
nde expuesto á convertirse en otros usos, en caso de 
ttque muera el Obispo, ó se pueda confundir con las 
ttde11das personales ó derechos de espolio, encar¡rará 
,.la Cí.rnara el depósito de él al Cabildo de aquella 
ttSanta Iglesia, poniendo una llave al cuidado del 
~Obispo, y otra al de aquel que nombrare el Cabd
ttdo, .sielldo Dignidad ó Canónigo; y quando á ía 
,,Cámara le parecieie., pedirá y le darán 1&1011 del 

TITULO V. 

ces y cálices ' incensarios y vestittierita!I' 
y ornamentos fueron dados á las Iglesias 
y Monesti;;:rios en limosna , así por los Re
yes y Rey nas , y por los infantes, y por 
los Ricos-hombres de nuestros reynos, por 
razon de sus sepulturas, y por otras devo
ciones; mandamos, que todo esto sea bien 
guardado, y tambien las imágenes que fue
ron hechas con plata ó sobredoradas , ó 
con piedras preciosas; y ninguno sea osa
do de las d1;shacer , ni tirar cosa alguna de
ello , ni de lo vender ni empeñar, porque 
es defendido en Daecho ; y lo que así fue
re vendido ó empeñado, sea luego restitni~· 
do y tornado á las dichas Iglesias ó Mo
nesterios sin precio alguno ; y si aquel á 
quien fué vendido ó empeñado lo nega
re, que lo peche con d doblo á la Igiesia 
cuyo fuere, y las setenas á nuestra Cámara. 
(ley Io. tir . .2. _Jib. I. R.) 

LEY V. 
Don Enrique 11. en Toro año 1371. pet. 3. de lo$ 

Prelados; y Don Fernando y Doña Isabel en To
ledo año 1480. leyes 98. y 101. 

No se tomen ni ocupen las rentas de lgle
ias, Prelados, Estudios y Monasterios; 

ni se impida su art"endamiento. 

Ordenamos, que los Duques, Condes 
ni Marqueses, ni otros qualesquier Señores 
en sus tierras y señoríos , ni otra qualquier 
persona, de qualquier calidad ó condicion 
que sea , en estos nuestros reynos y seño
ríos no embarguen, ni tomen por fuerza9 

ni menoscaben los bienes y rentas y dere
chos de los Perlados y Cabildos y fábricas 
é Iglesias yMonesterios , y otras personas 

"estado , progreso y gastos de la obra. " Otros 
Obispos han pedido igual licencia en diversos tiem
pos; y·S. M. la ha concedido á consulta de la Cá
mara. 

-(2) En el afio de 1753 el Obispo de Segovia pi
dió licencia á su Santidad para enagenar y vender al
gunas .posesiones de la Dignidad, é invertir su-pro
ducto en la construccion d~ una casa episcopal ; y 
remitida la instancia al Nuncio en esta Corte-, con-: 
cedió al Obispo licencia para vender q ualesq uiera, pose• 
siones ; y en su virtud vendió una parte de dehesa 
en los términos de Illescas , · i:odo sin prévia· noticia 
y consentimiento de S. M. ni de la Cámara; pero 
ésta, noticiosa de ello, mandó en 30 de Abril Je 7 57, 
que el Obispo de Segovia reintegrase á su Dignidad 
en la dehesa de lllescas , y á su comprador en el 
precio, ocurriendo á la Cámara si tuviese que pedir. 
El Obispo representó que no habia solicitado el Real 
permiso , por parecerle que le bastaba el de su Santi
dad , confesando de buena fe que no anduvo acerta~ 
do en ello. La Cámara por vía de equidad, y en aten• 
cion á estar ya empezada á fabricar la ca$a, aprobó 
la venta de la dehesa, y dió fa~ulcad al Obispo para 
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eclesiásticas, ni de los Estudios y U ni vcrsi
dades de nuestros reynos ; ni contra su 
voluntad les tomen en arrendamiento sus 
rentas, ni les impidan que no las arrit:nden 
libremente; ni sobre ello se hagan estatu
tos, para que sus vasallos ó otras personas 
no se las arrienden, y para que no les den 
posadas ni las otras cosas que hobieren 
menester por sus dineros, porque todo es
to seria contra la libertad eclesiástica ; so 
pena que el que lo contrario hiciere, por 
el . mismo hecho pierda la mitad. de sus 
bienes para la nuestra Cámara, y caiga é 
incurra en las otras penas, en que incurren 
los que toman y ocupan las nuestras Ren
tas: y mandamos á los del.nuestro Conse
jo·, que sobre esto les d~n las cartas y pro
visiones que menester hobieren. ( ley I I. 

tit. 2. lib. I. R.) 

LEY VI. 
Doa Enrique 11. en Toro, título de los Prelados, 

ley 14. 

No se tomen ni fuer zen los bienes. de las 
Iglesias , Monasterios y personas 

eclesiásticas. 

Qµalesquier forzadores y tomadores 
que forzaren y tomaren algunos bienes de 
las Iglesias, y Monesterios y personas ecle
siásticas, que siendo requeridos, fasta seis 
dias del diaque fueren requeridos, si no tor
naren, y ficieren emienda y satisfaccion de 
lo que así tomaren y forzaren; mandamos 
á los nuestros Adelantados y Merinos, y 
Justicias de las nuestra~ ciudades, villas y 
lugares donde acaesciere, que fagan execu
cion en bienes de los dichos forzadores y 
tomadores, y les fagan pagar con el doblo 
todo lo que así tomaren y forzaren, y ven
dan sus bienes como por nuestro haber, y 
paguen á quien recibió el daño y fuerza lo 
que le tomaron y forzaron; y el doblo que 
~e reparta en esta manera, la tercera parte 
para nuestra Cámara, la otra para la obra 
de· la Iglesia catedral del obispado donde 
esto acaesciere , y la otra para el Juez y 
Oficial que la dicha entrega ficiere: y man
damos á las Justicias, que fagan sanas las 
ventas que sobre esta razon se ficieren. 
(ley 9. tit. 12. lib. 8. R.) 

tomar 11 censo redimible las cantidades que faltasen 
para perfeccionar la obra; previniéndole, que en ade
lante se abstuviese de proceder en· casos semejantes 

LE Y VII. 
Don Juan l. en Guadalaxara alío 1390 ley 8. 

Derechos que han de haber de la Iglesia ó 
Monasterio los hijos de su difunto 

Patrono. 

Si el que fuere Patron de alguna Iglesia 
ó Moneste;:rio hubiere de haber yantar Y' 
pension de la tal Iglesia ó Monesterio , y 
finare, y dexare muchos hijos legítimos, 
que deban suceder en su derecho; ordena
mos y mandamos, que todos aquellos 
hijos hayan un yantar y una pension , la 
que á su padre peJteneció en la tal Igle
sia, y no mas , y que la repartan entre. sí, 
segun deben de Derecho : y si alguno de 
los Patronos demandare mayor parte de lo 
contenido en esta ley , y por ella prenda
re, ó tomare alguna cosa que pertenezca 
á la Iglesia ó á los Beneficiados de ella, 
que, ademas de las penas contenidas en el 
Derecho , por ese mismo hecho caya en 
pena de trescientos maravedís ; la tercia 
parte para la nuestra Cámara, y la otra ter
cia para los Beneficiados de la Iglesia ó 
Monesterio , y la otra tercia parte para la 
Justicia que hiciere la execucion de dicha 
pe11a: pero que si el Patron mostrare que 
en la fundacion del Monesterio ó Iglesia 
estaba , que cada uno de sus herederos 
hubiese el dicho yantar ó otra cosa; man
damos , que en tal caso ó otros semejantes 
se guarde lo que fuere ordenado en la fun
d~cion de la Iglesia ó Mon~sterio (ley..9. 
tzt. 6. lib. z. R.) 

LE Y VIII. 
Don Juan II. en Burgos afio de 1409 peticion 8 y 9, 

y en Zamora año 43, pet. ,5. 

La platay bienes de las Iglesias no se tomen 
por el Re_,y sino en taso dt necesidad, 

y con obligacion á restituir. 

La plata y bienes de las Ig~esias el R;ey 
no lo puede ni debe tomar; pero si acaes
ciere tiempo de guerra ó de gran menes-· 
ter , que el Rey pueda tomar la tal plata, 
con tanto que despues la restituya entera
mente sin .alguna diminucion á las Iglesias.
(/cy .9. tit,_2. lib. I. R.) 

sin prévia licencia de la Cflmara , y asignando et 
término preciso de ocho años. para la redencion del 
ce.oso. 

E 
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LE Y IX. 
Don· Cárlos y Doña Juana en Madrid afio IS34 

peticion is. 
.Arrendamiento y cobranza de rentas de las 

Iglesias y Bmefi,cfo! por personas 
eclestasticas. 

Por quanto nos es hecha relacion, que 
las personas eclesiásticas arriendan las ren
tas de las Iglesias y Beneficios , cosa agena 
de sus oficios, y que en la cobranza de 

1

ellas se hacen algunas fatigas á nuestros sub
ditos ; encargamos y mandamos á los Pre
lados, que lo vean, y provean de talma
nera que cese en ello toda desórden. (ley33. 
tit.3. lib. I. R.) 

LE Y X. 
Los mismos en Valladolid, año 1 S37 peticion 83. 

El 'l)Oto de Santiag<J se cobre, sin hacer no
vedad en lo acostumbrado. 

Por quanto nos es fecha relacion, que 
agora nuevamente los que cogen los vo
tos de Santiago piden y llevan el voto .á 
las personas que no labran con yuntas, si
no que sus amos con quien viven, y otras 
personas les hacen algunos barbecho.~ , ó 
ellos los hacen con yuntas prestadas o al
quiladas , lo qual d.iz que es cosa nunca 
hecha, y contra el uso y costumbre de nues
tros reynos; por ende mandamos, que cer
ca de ello no se haga novedad de lo que 
antiguamente se acostumbró hacer. (ley 5. 
tit..9. lib•.I. R.) . 

LE Y XI. 
Don Felipe V. en Aranjuez por Real cédul~ de I'( 

de Abril de 1744. , 

Modo de aforar los bienes de las dotacio
nes de las Iglesias .J Monasterios de Ga

li&ia )' .Asturias pertenecientes aJ Real 
Patronato. 

He sido informado, que los Abades y 
Priores de diferentes Iglesias y Monaste
rios, sitos en mi reyno de Galicia y Prin
cipado de Asturias, pertenecientes á mi Real 
Patronato , han dado y dan los bienes de 
sus n:spectivas dotaciones en foros perpe
tuos y temporales con notable detrimento 
de sus sucesores en los mismos Prioratos y 
Abadías , · por hacerse y otorgarse dichos 
foros en camidades tan reducidas y cortas, 
que en muchos de ellos no pagan la centési
ma parte de lo que debían contribuir;·y que 
asimismo concurre en todos el vicio insa-

nable de nulidad , por estar' otorgados sin 
mi Real permiso y licencia, como tambien 
una lesion enormísima, convencida noto· 
riamente de subforarse los propios bienes 
por s4s principales foreros en cantidades 
muy e~cesivas á las que llevan y perciben 
los Priores y Abades que otorgaron dichos 
foros. Para ocurrir á tanto daño, y evitar 
los pei:juicios que hasta aquí se han ex
perimentado con el abuso de dichos foros; 
he resuelto, con acuerdo de los de mi Con
sejo de la Cámara, mandar á todos los re
feridos Priores y. 4"bades, y otras Casas y 
piezas eclesiásticas de mi Real Patronato 
en la comprehension de mi reyno de Ga
licia y Principado de Asturias, como á los 
Jueces protectores y conservadores de las 
mismas alhajas, si los tuvieren , que en lo 
sucesivo no aforen, ni permitan aforar 
bienes algunos de sus respectivas dotacio
nes y pertcnenciis por mas tiempo que el 
de nueve años, con la precisa qualidad de 
no poder subforarlos, y de acudir á reno
var las escrituras acabado este tiempo , si 
fuere voluntad de los mismos Abades y 
Priores su continuacion ; precediendo en 
uno y otro caso el permiso y a.probacion 
de sus Jueces protectores y conservadores, 
y quando no los tuviesen, del dicho mi 
Consejo de.la Cámara. 

Asimismo he resuelto mandar , que si 
se tuviese por conveniente aforar algunos 
bienes por una, dos y tres vidas, y no mas, 
den cuenta prec~ente á la Cámara los 
enunciados Priores y Abades, y <lemas per
sonas á quienes tocase la administracion 
expresando el sugeto á qiíien se ha de da; 
el foro , qué heredades son las que ha de 
comprehender, y los motivos que para ha-
cerle ocurrieren , como la renta anual en 
que se hubiese convenido , condiciones y 
<lemas cosas que para tales asuntos corres-
ponde , para que en su vista se despache 
y expida la Real cédula de aprobacion, sin 
la que, por el propio hecho y sin otra de
clar.adon, serán nulos y de ningun valor ni 
efecto los contratos; incurriendo los fore
ros en doscientos ducados de multa, que 
se les exigirán inmediatamente de sus bie. 
nes, y los ~riores y ~hade~ y <lemas per
sonas en m1 Real md1gnac1on , á quienes 
c~:>nforme á. la entidad y <lemas circunstan
cias de su ex~so mandaré corregir como 
~ea ma.s de mI Re~l agrado , hasta pasar á 
mcorporar los bienes que hubiesen afora
do enm.iReal Corona, segun la gravedad 
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de los negocios que ocurran en el caso de 
que se trute. 

Y para que ninguno pueda alegar igno
rancia de quanto llevo mandado , he re
suelto tambien , que se fixen edictos en las 
cabezas de partido de dicho reyno de Ga~ 
licia y Principado de Asturias, y <lemas 
lugares adonde los Jueces protectores ó 
conservadores de las referidas alhajas patro
nadas les par;!zca conveniente , ó á sus te
nedores y poseedores, si no tuviesen tales 
Jueces ; entendiéndose asimismo, para que 
todas aquellas personas que tengan bienes 
en foro temporal ó perpetuo de las Iglesias, 
Casas, Abadías y Prioratos de mi Real Pa
tronato , acudan en el preciso término de 
dos meses al de la fixacion de los edictos 
á manifestar los título's que tuvieren ante 
los mencionados Jueces protectores ó con
servadores, ó en el caso de no tenerlos , a11-
te los dichos Priores ó Abades; con aper
cibimiento de que, de no hacerlo, queda
rán, como declaro queden, por el mismo 
h;!cho canceladas y ~1ulas sus respectivas 
escrituras, y se pasárá desde luego á dis
poner de los bienes contenidos en ellas.. 

Y para reparar desde luego en parte el 
conocido perjuicio que experimentan las 
piezas patronadas en los referidos foros, he 
resuelto asimismo , que se ordene á las 
enunciadas Iglesias, Casas, Abades y Prio
res rr.!spectivamente, que en todos aquellos 
qu;: hubiese sentencia declaratoria de mi 
Consejo de la Cámara de su nulidad, como 
estoy informado que sucede en muchos, 
soliciten luego· inmediatamente su execu
cion , echando y removiendo de las pose
siones á los foreros, y pasando á adminis
trar por sí los Priores y Abades dichos bie
nes , ó aforados d-e nuevo con arreglo al 
método que queda declarado: y que por 
lo respectivo á los <lemas foros, que no se 
han disputado y declarado en juicio por 
nulos , y en que no solo hay el defecto de 
facultad Real, sino tambien la lesion enor
mísima que notoriamente se manifieste y 
aparezca, acudan desde luego las mencio
na~ias Casas, Iglesias, Abades y Priores an
te sus Jueces protectores y conservadores, 
ó al dicho mi Consejo de la Cámara, á 
pedir por uno y otro m;;:dio, que se rescin
dan los contratos ; en inteligencia de que, 
precediendo la citacion de los interesados, 
ó en su rebeldía, se procederá breve y su
mariamente, como corresponde por Dere
cho, á la reintegracion de los bienes que 

comprehendan los dichos contratos ; y que 
en quanto á los <lemas foros, en qúe solo 
se ha advertido el defecto de facultad Real, 
y no es tal'l. considerable el perjuicio , he 
resuelto se les ordene á los Priores y Aba-' 
des, Casas é Iglesias patronadas, que soli
citen su reparo por los medios que hallaren 
por Derecho , en caso de no acudir los fo
reros en el mismo término de dos m1,;ses á 
solicitar ri1i Real aprobacion , y .subsanar 
por este medio el defecto de solemnidad, 
que iilvalida sus respectivos contratos. 

LEY XII. 
iD. Juantt. en Valladolid á 13 de Abril de 14~'.:t. 

.Los bienes raices que pasen enagenados á 
Manos.muertas J personas exéntas de la 

Real jurisdiccion , paguen á S. M. la 
quinta parte de su -valor. 

Ordenamos y mandamos, que qualquier 
lego y otra persorta sujeta á nuestra juris
diccion Real, que donaren ó vendieren, ó 
en otra qualquier manera enagenaren por 
qualquier título qualquier heredamiento ó 
otros bienes raíces á Universidad ó Cole
gio , á persona ó personas exentas que no 
sean de nuestra jurisdiccion Real ni sujetas 
á ella, sean tenidas· de pagar , y paguen á 
Nos la quinta parte del verdadero valor dr.! 
las tales heredades y bienes raices que asf 
donaren y enagenaren, y esto <lemas de la 
alcabala qui! nos pertenesce, quando por 
manera de venta fueren enageñados : y des~ 
de agora establecemos, que hayan sido y 
sean obligados los tales heredamientos y 
bienes á la dicha quinta parte, y hayan pa
sado y pasen con esta misma carga, y sean 
habidos por tributarios, y por tales los fa
cernos y constituimos en quanto atañe á la 
dicha quinta parte: y desde agora aprop_ia
mos, anexamos é imponemos el dicho tri
buto á los tales heredamientos y bienes, y en 
ellos y sobre ellos, en tal manera que no 
puedan pasar ni pasen sin la dicha carga y 
tributo: y seguramos por nuestra fe Real 
de no facer merced de la dicha quinta par
te ni parte· de ella, en general ni en espr.!ciat, 
á persona ni personas algunas, de qualquier 
estado ó condicion que sean, ni á Colegio 
ni Universidad, mas que lo mandarémos 
cobrar y executar.así con efecto: y manda
mos á nuestros Contadores mayores , que 
lo asienten así por condicion en el qua
derno de las alcabalas, y que las arrienden 
con esta condicion, y que los recaudado-

E .z 
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res y arrendadores hagan juramento de no 
hacer gracia de la quinta parte , con tanto 
que los arrendadores no nos puedan poner 
por ello descuento alguno (aut. 1. tit. 10. 

lib. 5. R.). (3) 

LEY XIII. 
D. Felipe 'V. en Madrid por resolucion á consulta 

de s de Noviembre de 1708. 

Las Comunidades eclesiásticas del reynQ de 
Valencia continuen en el goce de sus bienes 

rai&es y jurisdicciones temporales. 
Enterado de lo que el Consejo me re

presenta en la consulta de 10 de Septiem
bre de este año , sobre si las Comunidades 
eclesiásticas del reyno de Valencia, que han 
sido rebeldes , deben gozar ó no los bie
nes raices y jurisdicciones que· poseian , y 
otros puntos concernientes á esto ; y con
siderando que en virtud de lasR_egalías que 
tengo en aquel reyno , no puedo quitar á 
la5 Comunidades eclesiásticas, que han sido 

(g) Sobre la adquisicion de bienes raices y juris
dicciones temporales por personas y Comunidades 
eclesiásticas propuso el Consejo á S. M. en consul
tas de los afl.os de i677, 78 y 91 ( que forman el 
aut. 4. tit. I. lib. 4. Recop. ) lo siguiente: 

XXXII. En quanto á los bienes raíces y jurisdic
&iones teltlporales que han adquirido, y estan pose
yendo personas y Comunidades eclesiásticas , me
noscabándose por este medio los seculares , y al 
mismo paso . el patrimonio Real , propone el Conse
jo, que este punto ha fatigado los entendimientos 
de los hombres mas doctos y graves de todas eda
des , por ser c:ijficil separar del derecho de la con-
1ervacion del todo de la República la violacion de 
la libertad eclesiástica; y que en medio de dta 
dificultad se halla en muchos Estados de la cristian
dad recibida la ley de la arnortizacion , prohibien
do la adquisicion de bienes raices al Estado ecle-' 
1iástico , ó absolutamente , 6 c9n la circunstancia da 
haber de enagenarlos dentro de cierto término ; y 
que los AA. que han escrito sobre este punto la 
defienden contra los que han sentido que es deroga
toria de la inmunidad eclesiástica sino directe, in
tlfrtcte ; y la fundan en privilegios Apostólicos, y 
Concordatos , costumbres legítimamente introduci-
das , 6 en el estado crítico de la extrema necesidad 
á que estuviere reducido el temporal , .,y no haber 
otro medio para su sustentacion y conservacion. 

XXXID. Sobre estos principios en la era de i140 
( que corresponde al año 110!:l. ) había establecido el 
Señor Rey Don Alonso l. de Castilla y V~. de Leen ley 
general ( á cuya confirmacion y promulgacion asis
tieron, demas del Primado, los Obispos de Palen
cia, Burgos, Osma , Avila , Cuenca, Calahorra , y 
el Abad de Valladolid con otros muchos personages 
seglares ) para: que ninguno pudiese , así por ccn
trato como por título gracioso , dar ni dexar bienes 
raices á 111 Iglesias , pena de perderlo¡ , ex:ce pto á 

TITULO V. 

rebeldes , los bienes raice~ y las jurisdiccio: 
nes que con justo título poseian en él , aSl 
por razon del indulto general que despues 
de recobrado el reyno concedí ( en vir
tud del qual quedaron indultados todos los 
bienes de los que perma11ecian en mi obe
diencia, y particularmente los de las Co
munidades eclesiásticas, porque de lo con
trario se faltada á la fe pública, y á la con 
que estaban aquellos vasallos ) , co~no 
porque estas jurisdicciones y bienes ra1ces 
son de la Iglesia , que no se considera in
cursa en el crimen de rebelion, y no puede 
perder lo que es suyo por el delito en que 
han incurrido los individuos ; mayormen • 
te quándo, cumpliendo los Prdados el go
bierno de sus· trienios , se podian elegir 
otros Prelados fieles, y sacar de sus Monas.
terios los infieles y sospecho.sos, poniendo 
en su lugar otros sugetos de mi satisfac
cion; he resuelto prevenirlo así al Consejo. 
( parte del aut. 8, tit. :;, . lib. 3. R.) 

ia de Toledo por ser cabeza ; y como ley hecha por 
el conquistador al tiempo de la conquista y divi
sion de los dominios induce obligacion de contrato, 
y los califica con esta afeccion , segun el comun sen
tir de los DD. que escribieron á favor de la inmu
nidad eclesiástica en una de las controversias del 
pontificado de Paulo V. , y lo refiere Chumacero en 
su memorial dado á la Santidad de Urbano VIII. 
contra el Colector de Portugal. La misma ley se re• 
JlOVÓ y volvió á publict,r por el Sefior San Fernan
do Rey de Espafia en el pontiBcado de Gregorio 
el ÍX. , que trabajó con bastantes instanci¡is ( por las 
que le hacían los exéntos ) para que San Fernando 
la revocase; no habiendo padecido interrupcion por 
espacio de 130 afios á vista y ciencia de diez y ocho 
Pontifices zelosísimos del acrecentamiento de la Igle
sia y sus derechos ( como se infiere de la decretal 
de Alexandro III. en el cap. 3. de Judiciis, en que, 
aunque mandó que las causas de Patronato se trata- -
sen precisamente ante Jueces eclesiásticos, no está 
entendido así ~n los Patronatos Reales) , y ninguno 
de tan sábios y zelosos Papás puso embarazo á la re
ferida ley y su práctica : pero porque el Consejo, 
dexando dado su parecer en el punto sobre la re
formacion del Estado secular y Regular , y depen
diendo de esto tanto el saberse , como quedarán en 
estos reynos en bienes temporales sujetos á contri
bucion , reconocidos los Conventos , bienes que go
zan , número y condiciones de los que han de per
manecer , juntamente la forma que se ha de obser
var, para que el número de Eclesiásticos seculares 
se reduzca á lo justo, hastá que en este punto to
me yo resolucion 1 y se execute la que tomare: 
siente el Consejo , con cuyo parecer me he confor
mado, convendrá se suspenda tratar esta materia, 
de:i:ártdola reservada para tiempo en que pueda pro
moverse COll mayore» esperanza, de conseguirse el 
efrcto•.,.. 



DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS &c. 
a? 

LE Y XIV. 

D. Felipe V. en San Lorenzo por Real instruccion 
y cédula de 24 de Octubre de 1745 ; '/ Don Cár

los IV. en Madrid pot Real cédula de 10. 

de Agosto de 1793, 

Instruccion para el cumplimiento del inserto 
(lrtículo 8 del Concordato de 737 sobre con
tribucion de los bienes adquiridos por los 

Eclesiásticos J Manos--muertas. 

Por quanto concluido y cangeado que 
fué el Concordato con la Santa Sede y mi 
Real Corona, su fecha en Roma á 26 de 
Septiembre del año pasado de I 7 3 7 , se pu· 
blicó por el Nuncio de S. S. en virtud de 
específica comision Pontificia el edicto cor
respondiente para _la observancia de los 
pactos contenidos en el referido Concor
dato, y comunicádose tambien á todos los 
Prdados de estos rey nos las órdenes cir · 
~ulares debidas, para que cada uno publi
que, guarde y cumpla en todo y por todo 
el mismo Concordato y Breves en su con
seqüencia expedidos ; mandé con remision 
de uno y otro á mi Consejo de Hacien
da y Sala de Millones dispusiese y practi ... 
case · su cumplimiento en la parte que le 
toca , como lo hizo , expidie11do órdenes 
circulares á los Superintendentes de rent~ 
Reales del reyno , y repitiéndolas hasta 
ahora, á unos en declaracion de sus dudas, 
y á todos para la mas puntual observancia 
del Concordato: y aunque lo;lS providen
cias dadas eran eficaces, para que las Igle ... 
sias , Lugares pios y Comunidades eclesiás-
ticas contribuyesen por las nuev:as adqui
siciones los concordados Reales derechos; 
á fin de que por este medio logren los le
gos el alivio que necesitan, para que no se 
.imposibilite la paga de los que contribu
yen ( que ha sido el principal motivo 4e 
la convencion de la Santa Sede); se ha re
tardado hasta el presente su debida prác
tica, con ocasion de las incesantes dudas 
que los Prelados eclesiásticos y Superin ~ 
tendentes de Rentas han propuesto , rece~ 
lando unos y otros exceder, ó faltar á sus 
respectivas obligaciones: y siendo justo que 
no se suspenda mas tiempo en perjuicio de 
los vasallos legos tan importante riegodo, 
acordó últimamente el referido mi Con
sejo de Hacienda , pasasen todos los pape
les concernientes á él á los mis Fiscales, 
para que con presencia de todos formasen 

(4) En el Breve de 14 de Novíembre· de 737 di
rigido á los Obispos , comunicán4oles el Concor:-

instruccion que aclare, eli. quanto sea posi
ble, las dudas y embarazos que ha descu"" 
bierto la experiencia: y habiéndolo así exe
cutado; prefiniendo reglas qtieexponen las 
propias que· cóntielie la ley Real y consti
tucion Pontificia: del Concordato, y pués
tose pot el Consejo e1i mi Real noticia ea 
consulta de i9 de Agosto de este año, por 
resolucioli á ella he vertido eri aprobar la 
expresada: irtstrllcc:iori-, cuyo tenor y el del 
artículo 8 del Có1kordato ; á que se refie
re, es como se sigue : · 

.Art. 8. del Conrordató. 

Por razon de los gravísimos impues
tos con que estan gravados los bienes de 
los legos; y de la incapacidad de sobrelle
varlos á que se reducirán en el discurso del 
tiempo, si aumentándose los bienes que ad.. 
quicieren los Edesiástiéos por herencias, 
donaciones, compras ó otros títulos; se dis• 
tninuyese la quantidad de aquellos en qué 
hoy tienen los seglares dominio , y estart 
coil el gravamen de los tributos Régios ; ha 
pedido á S. S, el Rey C~tólico se sirva or
denar, que todos los . bienes que los Ecle-
siásticos han adquirido desde el principio 
de su r'eynado, ó que en adelante adqui
riesen con qualquiera título, esten sujetos á 
aquellas mismas cargas, á que lo estan los 
bienes de los legos. Por tanto , habiendo 
considerado S. S. la qua11tidad y qualidad 
de dichas cargas, y la imposibilidad de so.. 
porra.das á que los legos Se reduciriart , si 
por orden:á los bienes futuros nó se toma
se alguna providencia; no pudiciido cort
venir en gravar á todos los Eclesiásticos; 
como se suplica, condesce1;iderá solamen
te en .que todos aquellos bienes que por 
qualquier título adquiriesen qualquiera 
Iglesia, Lugar pio, ó Comunidad eclesiásti
ca, y por esto cayeren en Mano-muerta, 
queden perpetuamente sujetos, desde el dia 
en que se firmare ia presente concordia, i 
todos los impuestos y tributos Régios que 
los legos pagan , á excepcion de los bie
nes de primera fundacion ; y con la con
diciori de que estos mismos bienes que. hu
bieren de adquirir en lo futuro· ; queden 
libres de aquellos impuestos que por con
cesiones Apostólicas pagan los Eclesiásti· 
cos , y que no puedan los Tribunales se
glares obligarlos á satisfacerlos, sino que 
esto lo deban executar los Obispos. (4) 
dato para su cumplimiento ; se repite lo dispuesto 
en este artículo 8 : y les ordena S, S., que las per· 
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IN s T R u C C I o N. 
CAP. I. Para la noticia conveniente y 

segura de las adquisiciones hechas y que 
hicieren en adelante las Iglesias , Lugares 
pios y Comunidades eclesiásticas, desde el 
dia 26 de Septiembre de 1737, que es el 
de la fecha dd Concordato , averiguarán 
los Superintendentes y Subdelegad~s ~e 
rentas Reafos , cada uno en su- provmc1a 
y partido , si estas adquisiciones se han ce
lebrado por instrumento público , ó he
cho por simple. papel de convenio ó de 
palabra ; con ad vt:rten.cia, que de los ce
lebrados por instrumento público harán 
que los Escribanos ante quien se actuaren, 
ó los sucesores en sus oficios , dén testi
monios duplicados de cada una de ellas 
con íntegra expresion de sus fincas , dia, 

· mes y año de su enagenacion y título , per
sona ·que us ha enagenado , y la Iglesia, 
Lugar pio ó Comunidad eclesiástica que 
las ha adquirid<?; y de ellos ar:chiven uno 
en la Contaduna de la Supermtendencia, 
y remitan otro al Consejo, para colocarle 
en Ja general de Valores; cuya regla debe
rán practicar los Superintendentes y Subde
legados de rentas Reajes, que hasta abo· 
ra n:o los hubieren remitido de las hechas 
basta el presente, y observarán igual regla 
por las que hicieren en lo futuro ; previ
niendo á los Escribanos les· entreguen al 
fin de cada mes dichos testimonios , con 
apercibimiento de la multa de cincuenta 
ducados por la primera vez, en que se les 
·Condena, si en este término faltaren á su 
entrega ; y los Superintendentes y Subde
legados cada quatro mes~s remitirán los 
correspondientes al Consejo. De las adqui
siciones hechai, y que se hicieren por sim
ple papel de convenio, ó de palabra, ha
rán sumaria justificacion de ellas y sus cir
cunstancias; y quedándose con un traslado 
de esta justificacion para archivarla en la 
Superi.ntendencia, remitirán la original al 
ConseJo, en la forma que queda preveni
do de las celebradas por instrumento pú
blico. 

CAP. Il. Para el modo de regular la 
cantidad de derechos adeudados y que se 
adeudaren, observarán por punto general, 
que los bienes que por herencias dona-. , , 
eones, Colllpras o qualquier otro título 

~ersonas eclesiásticas nunca puedan ser compe
l1~as á la paga y contribu.:ion ele estas cargas y 
tributos por los M.iwstros de los Tribunales le-

perpetuo han adquirido ó adquieren qual
quier Iglesia , :Lugar pio ó Comunidad 
eclesiástica, y por esto han caido o caye
ren en Manos-muertas, quedan perpetua
mente sujetos, desde el dia en que se firmó 
el Concordato , á todos los impuestos y 
tributos Régios que los legos pagan, á ex
cepcion de los bienes de primera fondacion 
de la Iglesia , Lugar pio , ó Comunidad 
eclesiástica erigida ó situada de nuevo , y 
que de nuevo se erigiere ó situare; bien en
tendido , que estos mismos bienes que hu
bieren de adquirir en lo futuro, queden li
bres de aquellos impuestos, que por conce
siones Apostólicas pagan los Eclesiásticos .. 

§. 2. Siendo los bienes de nueva adqui
sicion casas, censos, heredades, jurisdic
ciones ú otras fincas y derechos, se debera. 
cargar el tributo , que por ellos contri
buian los legos en el estado de su enagem
cion, en Manos-muertas; con declaracion, 
de que si estas han adquirido ó adquirie...: 
ren heredades de l~go, que por su estado 
era exénto de contribuir con el servicio or
dinario, serán tambien libres perpetuamen
te de la contribucion de esta carga ; pero 
sujetas á ella, si los hubiesen adquirido de 
lego pechero , que como tal la satisfacía; 
y en este caso el reparto- del servicio ord.it
ilario por estas heredad~s · se ·hará en cada 
pueblo , de donde estuviesen sitas , eri la 
propia forma que se practicaba con el an:. 
tecedente dueño. 

§. 3~ Si los frutos producidos por es.:. 
tas héredades fuesen granos , decla.rando 
Jas Comunidades eclesiásticas y Lugares 
pios, con reladon· jurada de sus Prelados 
ó Prefectos, haberlos consumido y gasta
do en su propia y precisa manutencion y 
de sus servidumbres, serán libres de tribu
to y alcabala. 

§. 4. Si ademas de las asigilaciones que 
los Ordinarios les hicieren ó hubieren he
cho, consumieren especies sujeta..~ á millo
nes , contribuirán por ellas los derechos 
correspondientes á los diez y nueve millo
nes y medio, que pagan los Eclesiásticos 
en virtud de indulto Apostólico de su San
tidad; suspendiendo por ahora , y h;¡¡sta 
tanto que por am pliacion de esta regla se 
disponga cargarles tarnbien los que corres
ponden á los quatro millones y medio por 
el nuevo impuesto, y ocho mil soldados, 

gos , sino que es~o tan solamente se haga y exe
cu.te por -~i11istro1 puestos y seí.alados por loa 
mames Oo1spos. 
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DE LOS BIENES DE 

que en vJrtud del indulto del presente Con
cordato deben satisfacer los Lugares píos, 
y Comunidades eclesiásticas por espacio 
de cinco años, con la calidad de que en 
cada uno de ellos no exceda esta cantidad 
la suma de ciento y cincuenta mil ducados 
de moneda de España. 

§. 5. Por las ventas que hicieren de los 
frutos de las mismas heredades adeudarán 
y deberán pagar los derechos de alcabalas 
y cientos, del propio modo que si los le
gos los vendieran. 

§. 6. Por lo que respecta á derechos de 
mHlones, todas las veces que vendieren de 
las nuevas adquisiciones vino, vinagre y 
aceyte por mayor, ó ganado en pie, debe
rán contribuir con aquellos derechos que 
pagan los legos, quando executan en la 
propia forma estas ventas ; pero siempre 
que vendieren por menor vino, vinagre y 
acr:yte , y se les permitiere vender carnes 
en las carnicerías públicas, deberán contri
buir todos los derechos de millones que 
los legos pagan en estos casos , respecto á 
que, incluyéndose íntegros estos derechos 
en el precio de la venta de estas especies, 
los dexa pagados quien los compra y con
sume, y solo éste, y no quien vende , es 
el que los paga; de modo que ~l vendedor 
no es mas que un mero. depositario de esta 
contribucion, que se debe restituir á S.M., 
y de la que no es justo se le defraude, ni 
el que se utilicen indebidamente con ella 
las Iglesias, Lugares pios y Comunidades 
eclesiásticas: y para que se eviten fraudes 
en esta parte, se observará lo prevenido 
en las instrucciones dadas para administrar. 
los servicios de millones. 

§. 7. En quanto á la cantidad de dere
chos adeudados, harán los Superintenden
tes y Subdelegados secretas y exactas ave
riguaciones de las ventí;lS de frutos, y sus 
consu!llos procedidos de dichos bienes ; y 
tomando por presupuesto el valor que rin
dieren en un año, ó mas tiempo, ó lo que 
pagaban por razon de ellas los vendedo
res legos al tiempo de su enagenacion en 
Manos-muertas, regularán á proporcion 
el justo adeudo de derechos en los antece -
dentes desde el dia de la nueva adquisi
cion; y así hecho, ajustarán y transigirán 
los Superintendentes y ~ubdelegados los. 
derechos adeudados hasta el presente por 
las Iglesias, Lugares píos y Comunidades 
eclesiásticas, con baxa de una tercera parte 
de su total importe, segun el que resul-

LAS. IGLESIAS &c. 

tase del presupuesto que formaren, para lo 
qual les doy, y á cada uno, facultad y 
comision en forma. 

CAP.IIL §. 1. El Juez ante quien se de, 
ben pedir los apremios, quando sean nece
sarios para la cobranza y paga de estos de
rechos, es el Obispo ó Arzobispo ó sus 
Vicarios, sin que sufrague á la Iglesia, Lu
gar pio ó Comunidad eclesiástica la cali
dad de ser delReal Patronato, ó Regular, 
ni otra alguna , ni para declinar jurisd.ic •. 
don á la Real Cámara de Castilla , como 
ni tampoco la prerogativa de fuero activo 
y pasivo que goce segun sus privilegios, 
para que pueda acudirá sus Jueces conser
vadores, mediante que la expedicion de 
apremios para la cobranza de los tributos 
Regios por las nuevas adquisiciones está 
cometida inmediata y directamente por el 
Concordato, y compete con ·privativa ju 
risdiccion y sumision al Tribunal diocesa· 
no, respecto á los obispados ó arzobispa
dos donde esten executadas , ó se executa· · 
ren las mencionadas averiguaciones ó ad~ 
quisiciones. 

§: 2. Si con motivo de repartimiento 
de estos tributos, su exaccion y.cobran
za alguna Iglesia, Lugar pio 6 Comuni
dad eclesiástica pusiese demanda ó queja 
ante el Juez diocesano ó algun Ministro 
de S. M. , y se le compeliere á comparecer 
en el Tribunal eclesiástico, hará las conve
nientes protestas de decliria:r su jurisdic
cion, y de no atribuirle la que no le to ... 
ca; pedirá que se inhiba·, y remita los au
tos al Juez de Rentas ; y dará puntual 
cuenta al Consejo : é ínterin, y en caso de 
conminarle con censuras, interpondrá el 
Real auxilio de la fuerza, segun está preve
nido ·por· tos capÍtuloi. de millones , res
pecto de que siendo demandante la Iglesia, 
Lugar pio ó Comunidad eclesiástica, debe 
seguir el fuero competente del reo deman
dado, el que en este caso lo es solo el. Su.. 
perintendente . ó Subddegado de rentas 
Reales, y el que deberá substanciar y de
terminar estas causas; y de sus determina.., 
dones solo admitirá para el Consejo las 
apelaciones que se interpusiesen en los ca
sos y cosas que haya lugar, y no para nin
guna Audiencia, Chancillería ó Conse
jo, ni otro Tribunal, segun v como lo ten• 
go mandado por repetidas' resoluciones, 
y posteriormente por la de 7 de Julio 
de 1742. 

§. 3. Habiendo el administrador de 

http:jurisd.ic
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Rentas pedido ál Ju~z eclesiástico, que 
compela á los deu.dores ~ 1~ pag~ de l~s _de
bidos derechos, s1 se resistiere u ommere 
hacerlo, podrá, dexando iüt.actas las ~er
sonas de los Eclesiásticos de dichas IgL;s1as, 
Lugares pios y . Comunidades , proceder 
contra sus fincas afectas á las Reales con
tribuciones, hasta estar pagada la Real Ha-
cienda de su haber. (a) .. 

CAP, VII. §. 5. (b) La presente ms
truccion no se entiende, ni por ella se ha
ce novedad en quanto á las -nuevas ad
quisiciones que se hacen en Cataluña, en 
donde por ellas c?ntribuyen n? solo l~s 
Iglesias, Lugares p10~ y ~omum~ades, s1 -
no tambien los Ecles1ást1cos particulares. 

§. 6. Tampoco se hará novedad en los 
reyitos de Valencia y Mallorca , por lo 
que mira á los Reales derechos de amor
tizacion; que las I~les!as, Lugares p_ios y 
Comunidades eclesiásticas pagan á m1 Real 
Hacienda por la licencia y habilit~cion 
para adquirir bienes ?~ Realengo, med1a~te 
que los bienes adq1;1m~os por las Igles~as, 
Comunidades eclesiásticas y Lugares p1os 
despues de la fecha del Concordato, aun
que haya sido con mi Real licencia, y pa
gando el derecho de amortizacion , de
ben satisfacer el mismo tributo á que esta
ban sujetos los mismos bienes poseídos por 
legos. (c) 

§. 7. En las dudas que ocurrieren en la 
práctica de estas reglas , se ha de acudir 
precisamente á mi Consejo de Hacienda, y 
Sala de Millones, i quien tengo conferida 
toda mi facultad para restringirlas y am
pliarlas, segW1 pareciere conveniente en los 
casos y circunstancias que ocurran . 

. CAP. VIII. ·. Los Ministros, á quienes 
llevo. encargada la cobranza de los dere
chos por las nuevas adquisiciones,. se ar
reglarán i lo prevenido en la instruccion 
del año de I 7.2 5 , á excepcion de proceder 
contra las personas de los Eclesiásticos, y 
de pedir los apremios ante otros Jueces 
que los diocesanos: y si los Obispos impi
dieren ( lo que no se espera de su zelo y 

(a) Siguen los cap(tu/01 4 , s y 6, en que u en
~arga, con calidad de por uh0t·a, la cobranza de di
chor derecho, .í los administradores de Rentas pro
'1m&iales: re previene /11 cuenta y ru:ion que se ha 
de lle'I.IQr de este caudal en las Contududas de las 
Sup,rintendtncias; y manda, que el producto de to
fi!, ,,, cadtl tercio del uño se baxe y reparta de mé
nOI á 101 legos en los pueb/01 encabezados ; ccn 
otrar prevenciljnes no correrponclientes ií los Ecle
si.irticos y·s111' bienes, de que se trata en este titulo. 
' (b) Los §§. Q '13 de este ,apft11lo 7 s, insemm 

TITULO y. 

amor á mi Real servicio ) con pretexto 
insubstanciales la cobranza, ó la retardaren 
con demora de sus providencias, ó las die:.. 
ren tales que no sean eficaces para el pun
tual efecto ; como tambien si los Minis
tros de · Rentas excedieren ó faltaren al 
cumplimiento de sus obligaciones, suspen
diendo los efectos de mi innata benigni
dad y clemencia, y usando de mi Sobera
nía y Real potestad económica, haré ex
perimentar los de rigorosa justicia , por ser 
de suma importancia á mi Real ·servicio y 
bien del público la práctica, obedecimien
to y obseryancia de lo convenido y orde: 
nado con la Santa Sede en el expresado 
Concordato y en esta instruccion. 

LEY XV. 
D. Carlos 111. en Buen-Retiro por resol. á cons. de 
16 de Junio de 1760, y consiguiente cédula del Con

sejo de Hacienda de. 29 del mismo. 

Nueva iastruccion para la observancia del 
artículo 8 del Concordato de 737 sobre la 

contribucion de bienes de eclesiásticos 
y Manos-muertas. 

Por quanto se puso en mi noticia el 
atraso ~n que se hallaba la observancia del 
artículo 8 dd Concordato celebrado en el 
año de I 7 3 7 entre esta Corte y la Santa 
Sede, para que con~ribuyan los bienes ad
quiridos desde entónces por elEstado ecle· 
siástico ; y no pudiendo mirar con .indi
ferencia que esté sin efecto, ni que mis va
sallos seculares se hallen privados despues 
de t3mto _tiempo d~ un alivio que les pro~ 
curo el amor de nu augusto padre y Señor, 
y el que yo les tengo' y quiero que expe~ 
cimenten : estando como estoy informado, 
de que por mi Consejo de Hacienda se 
dieron estrechas órdenes en los años de 745 
y 756 á los Intendentes, Arzobispos y 
Obispos , con instruccion para que se de
dicasen á su cumplimiento, y que sin em
bargo nada se ha adelantado en un nego
cio de tanta importancia y comun bené
ficio de mis vasallos ; mandé, que e1 refe
rido mi Consejo repitiese por ahora las 

en la ley .S· tit. II.: y el §. 4 sobre asignacion de tlr
mino fixo IÍ los clérigos de menores Ordenes para 
llscender IÍ las mayores, se pone por ley 10 en el ti
tulo 10 de este libro. 

(c) Por el capftulo S, §. 4 de la nueva instruc
cion y cédula de -:29 de Junio de 1760 contei1ida en la 
ley siguiente, se pre•viene , que no re entiende, ni 
cuuse novedad respecto de Cataluña, Palencia y flEa- , 
1/ouu, donde por las nuevas adquisicioncr contribuyen 
los Eclesi/i.sti";s purticulares, y las Manos muer
tus. 
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órdenes circulares á todos los Intendentes, 
Obispos y <lemas Prelados del reyno, á 
fin de que se practique y ponga corriente 
d expresado art. 8 del Concordato , y en 
su conseqi..lencia contribuyan las Comuni
dades·ecfosiásticas, lgl.;:sias y Lugan::s pios, 
como los legos, de todos los bienes que 
hubieren :1dquirido desde el citado año de 
17 3 7 ; advirtiéndoles, que estoy determi
nado á no permitir que . quede sin efecto 
este artículo del Concordato , y a tomar 
á este fin todas las providendas que con
temple precisas y propias de mi Soberanía, 
y d;.: la obligacion en que me v~o deaten-
der· al alivio Je mis vasallos; y que si para 
11 mayor brevedad de este estabk:dmiento 
comiderase el Corisejo , que deben hacerse 
nuevamente algunas moderaciones ó am
pliaciones acerca del método y reglas que 
deben observarse , y sean mas oportunas 
para la execucion y práctica de él , qm:ria 
asimismo, que el Consejo me las consulta
se y propusiese , oyendo al Fiscal de Mi
llones, y exponiendo todo lo que en este 
asunto si;: le ofreciese y pareciese, para que 
pudii;:se yo tomar la conveniente provi
dencia. Y habiéndose publicado en Con
scjo pleno· en Sala de Millones la mencio
nada mi Real órden , y oido á los Fisca
les , se exáminó por ellos la referida ins 4 

truccion , y hallaron por conveniente á 
mi Real s..:rvicio , y á la mayor facilidad 
del establecimiento , variarla en algunos 
puntos, dar mayor claridad á otros, y fi
xar algunos que estaban omitidos; por lo 
que tuvieron por ·preciso formar nueva 
instrucdon que, vista con la mas madura 
r~flexíon en el referido mi Consejo , la 
puso en mis manos con consulta de r6 de 
este mes , á fin de que, si era de mi Real 
agrado, la aprobase; y habiéndolo executa
do, la volví al mismo Tribunal, para que 
formase esta cédula con imercion á la le
tra del art. 8. del Concordato', (d) y de la 
propia instruccion que es como sigue. 

IN s T R u C C I o N. 

Tiempo yforma en que se han de justificar 
las adquisiciones de Manos-muertas. 

CAP. l. §. 1. En el preciso término de 
quince dias se harán las justificaciones de 
los bienes que desde 26 de Septiembre de 
1737 han adquirido las Iglesias, Cumuni-

(d) Se omite 111 liten,/ con1cxto por 1stM itu1rto 

dad.es eclesiásticas y Lugares pios, en que 
se comprehenden · tambien Capellanías y 
Beneficios. Las harán por sí los Superinten
dentes en los pueblos de su residencia, y 
por sus Subdeiegad~ en los demas que se 
administren ; pero en todos ·los encabeza
dos las executaran las Justicias. 

§. 2 Tornarán. para esto noticia de lai 
adquisiciones hechas por insttwnento pú
blico ,, por papel simple ó de palabra , de 
casas y de heredades, de censos perpetuos 
y redimibles , de ganados , de jurisdiccio
nes, de tributos , de· enfitéusis y de otras 
qua~qciera. ~?.cas y ~erechos. Recogerán 
de las adqu1S1c1enes mstrumentales test -
monios en rdacion ,· que .apresen clara-· 
mente la finca enagenada: , el dia , · mes y 
año en que se enagenó , la persona ó pues
to de donde salió , y la Mano-muerta don•. 
de entró ; y delas adquisiciones hechas por 
papel ó de palabra recibirán. sumaria justi• 
ficacion con las mismas expresiones~ 

§. 3. Si despues del Concordato se hi~ 
zo ó hiciere fundacion .eclesiástka ó pia, 
recogerán justificacion de los bienes c.on. 
que se hizo ; y si con los bienes de ella, 
permutados ó vendidos, adquirieren. otr9s 
que no excedan de su valor, se ju.stifica
rári los que sean, y se pondrá esta, justifi
cacion á continuacion de la de la fun
dadon.. 

§. 4. Todas estas justificaci6nes que
darán originales en los Ayuntamientos~ y 
se enviarán á los Superintendentes. de la 
provincia dos testimonios en relacion de 
su contenido ; uno que debe archivar~ 
en la Contaduría , y otro . que por el Su~ 
perintendente se remitirá al Consejo para 
ponerle en la general de V al ores : y si los 
Superintendentes no· ~llan notablemente 
defectuosos los testimonios, en la respues
ta que den á las Justicias, regularán los de-, 
rechos que por ellos y por las justificado... · 
nes originales consideren prudencialmente 
corresponder á los Es<:riba~os; pero si há4 

liasen que corregir, lo advertirán á las Jus
ticias ; y corregido , harán la regulacion de 
los derechos , y su pago se hará como se 
dirá despues. 

§. 5. Siempre que en adelante hicie-· 
sen nueva adquisicion las Manos·-muertas, 
se hará pronta justificacion de ella, por el 
mismo método que va prevenido, apre
miando á los Escribanos para que den lo¡ 

t11 '" lty p,rec1dente I inrtn,cdon dtl a/jQ 1•145. 
F 
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testimonios de las adquisiciones instrumen
tales; y al fin de cada añot empezando por 
el presente, se enviarán .de todas los dos 
testimonio~ en relacion para la Contaduría 
de la Superintendencia t y la general de · 
Valores ; y el Superintendente en respues
ta regulará los dere<,:hos. Si no hubiese. 
nueva adquisidon , remitirán un solo tes
timonio de. ello para· la Contaduría de la 
Superintendencia; y á estos simples testi
monios no se regularán derechos. 

Forma J, ,argar los .bienes Je Manos
muertás. 

.CAP, 11. §. 1. Hechas las justificaciones 
de lo adquirido .por las Manos•muertas, se 
harán dentro de.otros quince dias los car
gamentos que las corresponden por estos 
dos años de t 7S9 "y 760 ; y en los años su· 
cesi vos se harán al mismo tiempo que los 
de los legos, baxando á estos siempre el 
importe de los de Manosamuertas; y el 
caudal que quede líquido de estos dos 
años, servira en los pueblos encabezados 
para mén.os contribucion de lo.s legos en 
el año de 1761. 

§. 2. Para hacer con conocimiento es
tos cargamentos, se pedirán por papel 
simple , ó ·por recado verbal, á los Prela
dos~ mayordomos ó administradores de 
las Iglesias y Obras pias, á los CapeU.anes, 
Beneficiados &c. las relaciones juradas que 
parecieren necesarias, y sin hacer autos. Si 
pasado el tercero día no las diesen, ó no 
reside en el pueblo quien las deba dar, pro
cederán las Justicias en los pueblos enca
bezados, y los administradores en los ad
ministrados , valiéndose de las noticias y 
regulaciones que por su oficio acostum
bren , y deban adqµidr. 

§. 3. Esto supuesto, se separarán, y 
quedaran libres de la contribucion todos 
los bienes de las primeras fUJ1daciones he
chas despues del Concordato , aunque es
ten muy mejor~dos; y se separarán tam
bien por ahora aquellos bienes , que por 
permuta con otros de estas modernas fun
daciones , ó con el precio de ellos se hu
bieren adquirido ; pero no se separarán 
los bienes que despues del Concordato se 
hayan adquirido por subrogacion , ó con 
el precio de los adquiridos ántes del Con
cordato , aunque fuesen de anteriores fun· 
daciones ' de que no se habla en él. 

§. 4. Separados pues ónicamente los 
bienes de primeras fundaciones hechas des· 
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pues del Concordato , y los que se subro
gasen en su lugar, sobre todos los <lemas 
bienes adquiridos despues del Concordato, 
con indusion de censos y ganados , se car-. 
garán, así en Aragon como en Castilla, to
dos los impuestos y tributos Regios que 
pagan los legos, con las prevenciones. si
guientes. 

§. 5. Que se les cargue como impuesto 
Rewo el seis por ciento t que en Castilla se 
recarga á las contribuciones á beneficio de 
las Justicias por la cobranza y ccnduccion, 
y el dos por ciento en Aragon para los 
recaudadores . 
. §. 6. Que sé les cargue como impues

to Regio el equivalente del aguardiente en 
los pueblos , donde para su pago haya la 
regla de recargarse á las contribuciones 
Reales. 

,§. 7. Que respecto que así en Aragon 
como en Castilla los utensilios por Reales 
·órdenes h,n mudado de naturaleza , de 
modo que no debe considerarse para el 
reparto la calidad de la persona , ni la cir
cunstancia de vecino, ni de casa abiertat 
sino que se trata como un impuesto Real 
sobre los bienes, se carguen sobre estos 
bienes de Manos-muertas del mismo mo·· 
do y por las mismas reglas que sobre los. 
de los legos. 

§. 8. Que se ca,gue perpetuamente el 
servicio ordinario y extraordinario sobre 
los bienes adquiridos de lego pechero. 

§. 9. Que por las ventas de frutos y 
,efectos de los bienes de Manos-muertas, 
adquiridos despues del Concordato ,. se 
carguen las alcabalas y cientos que pagada 
el lego. 

§. 10. Que si acaso vendiesen, permu
tasen ó acensuasen estos mismos bienes , se 
les carguen las álcabalas y cientos que pa
garia el lego. 

§. II. Que si ,estos mismos bienes con
sumiesen en su manutencion y la de sus 
servidumbres frutos que no esten sujetos á 
millones ni otro tributo Regio , nada se 
les cargue por su consumo. 

§. 1.2. Que si de estos mismos bienes 
consumieren especies sujetas á millon~s, 
impuestos y otros tributos Regios , se les 
carguen todos los que por su consumo se 
cargarían al lego cosechero , aunque por 
este consumo no excedan de la asignacion 
hecha por el Ordinario. 

§. ·r 3. Que si de· estos mismos bienes 
ve.acUOie.a por mayor especies sujetas á mi-
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llones, ó ganado ·en pie , se les carguen los 
derechos que pagan los legos ; y si las 
vendieren por menor, ó se les permitie
r-: vender carnes en las carnicerías. públi
cas , se les carguen todos· los derechos y 
millones. que pagan los legos ; y se guar
darán, para evitar fraudes , las instruccio
nes de millones. 

§. 14. Se previene, que en las ventas 
por menor de estas especies no hay distin
cion de bienes á bienes , ni de Manos.
muertas á clérigos particulares, porque sin 
necesidad del Concordato, y conforme á 
instrucciones. de millones todos los ven
dedores han de contribuir indistintamente 
comq los legos, porque soló son depo
sitarios de los derechos que pagan los 
compradores. 

§. r5. Se previene tambien, que por 
los tratos , negociaciones y grangerías , así 
de Manos-1nuertas como de· clérigos par
ticulares , conforme á la ley , y con arre·
glo al auto llamado de Presidentes ( ley 8. 
tit.9.), deben pagar las alcabalas y cientos 
que pagan los legos, sin estar necesitadas 
las Justicias á acudir para la regulacion ni 
exaccion á los Jueces eclesiásticos, porque 
dexando salvas las personas, pueden hacerse 
pago .en los bienes; y si por los Jueces ecle
siásticos se les impidiese ó emplazase, con 
jusrificacion del nudo hecho deben dar 
cuenta al Consejo, para que por sí tome 
providencia , ó consulte á S. M. la que 
tenga por conveniente. 

Juez para los apremios; y modo de hacersr 
la cobranza. 

CAP. III. §. r .. Hechos los repartimien
tos, se dará aviso en papel simple á cada 
Mano-muerta ·del suyo, encargando la 
pronta satisfaccion. En los tres dias si
guientes al aviso se oirá á las Manos-muer. 
tas quanto de palabra ó por escrito expon
gan en razon de agravios ; y delitro de 
otros tres dias, confirmados ó moderados 
los repartimientos, se dará nuevo aviso en 
papel simple á la Mano-muerta que se ha
ya agraviado, volviendo á encargarla el 
pronto pago. 

§. 2. Si dentro · de otros tres días no 
le hubiesen hecho estas Manos-muertas que 
se agraviaron, ni dentro de los tres prime~ 

(t) El cap. 4. de ttt&i instruccion (que 1e suprime) 
eorrtsponde "I modo de llevar la cuenta de dicha 
60r.trib11cion en los puebJ01, 'J de ;ati1facer las costa~ 
• '"" ; 1 1111 f.1U1tr11 prm,irflS ss: d,I CBp.• S· ( tam-
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ros las que no se agraviaron, con testimo
nfo del repartimiento y con pedimento 
se acudirá por el Síndico Procurador én 
los pueblos encabezados, y por los admi
nistradores· ó sus depelldientes en los ¡1d.:. 
ministrados, á pedir los apremios coritra 
todos los morosos ante los Jueces. dioce"."' 
sanos ó sus Delegados. . 

§. 3. Si pasados tres días no se hubie.:. 
sen despachado los apremios, ó si despa
chados no hubiesen sido efectivos dentro 
de otros tres , procederán las Justicias en 
los pueblos encabezados, y los Superin
tendentes, Subdelegados ó .Comisionados 
en los administrados I dexando salvas las. 
personas y puestos _eclesiásticos, á hacer 
por sí efectiva la cobranza en los bienes y 
efectos sujetos á la contribucion. 

§. + Los Obispos ósµs Vicariosenlo~ 
pueblos de.sus residencias serán lc:>s Juece5 
de los apremios ; pero para los dema~ pue..; 
blos delegará~ en l~s Curas., comü se les 
encarga de n.u Real orden , sin que puedan 
las Manos-muertas d.eclinar en este asuntó 
jurisdiccion por su~ fueros ó privilegios, 
aunque sean del Real Patronato. 

§. 5. De los procedimientos y agra.. 
vios que puedan hacer las Justidas en· las 
regulaciones , en los repartimientos , y ell 
las cobranzas, solo admitirán los recursos. 
al Superintendente ó Subdelegado ; y aun 
entónces no deberán suspender ·sus proce ... 
dimientos, hasta que esté hecho el pago. 
El Superintendente ó Subdelegado tampo
co admitirá recurso sino al Consejo ; y 
siempre que las Justicias, ó los Superinteil~ 
dentes y Subdelegados se hallasen emba
razados, conminados ó emplazados en es:. 
tos asuntos por otros Tribunales ecle!>iás
ticos ó Reales , con nudo testimonio de 
ello, y sin sobreseer, darán cuenta al Con
sejo. (e) 

CAP. 5. §. 5. En ·lo que se omita en 
esta instruccion se observará la anterior~ 
.24 de Octubre de 7 45 ; y eil las dudas que 
ocurriei:en en- la práctica de estas reglas, se 
ha· de acudir precisamente áll)i Consejo de 
Hacienda y Sala de Millones, á quien t~
go conferida toda mi facultad para re~ 
tringirlas y ampliarlas, segun pareci~recon
veniente en los casos y c:irC"4lStancias quci 
ocurran. 

bien IMprimiJos) tratan de /01 clérigos d, fl{ftOr~,,; 
otros puntos relativos á los art. S 'Y 9 :Je/ Concor,Ja
to, y se tmotan e,¡ !u le,y anterior l en l11 u. til, 10, 

'Y en lt1 4. t#, u. di esll libro. 
F A 
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LEY XVI. se á los adquiridos de legos pecheros, y no 

D. Carlos IV. en Mad. por resol. á cons. del Consejo 
de Hacienda , y céd. de 10 de Agosto de 1793. 

Nuevas declaraciones sobre las áos leyes 
anteriores. 

Por quanto despues de la nueva ins-_ 
truccion que se contiene en la Real cédula 
de 29 de Junio de í760, declaratoria .de 
la expedida en el d~ 7:4-5 para la ,debida 
observancia y cumphm1ento del aruculo 8 
del Concordato celebrado entre esta Cor
te y la de Roma en el de 737, por el 
qual se suje~a.n á las contri!)Uciones los 
bienes adqu1r1dos desde entonces por el 
Estado eclesiáséico del mismo modo que 
los de los legos, han ocurrido varias du
das en la execucion de ella, sobre las que 
trató y conferenció mi Consejo de Hacien
da con la mas detenida reflexion , y . con 
audienci.p de los Fiscales , consultándome 
por último las resoluciones que estimó mas 
convenientes , para que, si fuesen de mi 
Real agrado y aprobacion , sirviesen de 
regla general en los ca~os que comprehen- · 
den, con una observancia uniforme en to~ 
das las provincias ; he venido en condes-

. cender con quanto proponia dicho Tribu
nal, haciéndole particular encargo de que 
extendiese la Real cédula comprehensiva 
de dichas declaraciones, y de todas las de
mas anteriores hechas sobre este punto, 
cuyo tenor, y el de los artículos del Con
cordato á que se refiere, es el siguiente. (f) 

1 Los bienes de primerél fundacion 
reservados en el artículo 8. del Concorda
to de 1737 deberán entenderse los de una 
Iglesia, Comunidad ó Congregacionecle
siástica , capilla , ermita y lugar pio que 
se erige con autoridad del Ordinario , Be
neficio ó Capellanía colativa; pero no los 
de las memorias de misas, aniversarios, 
festividades, advocaciones ó limosnas que 
los fieles fundaren , aunque todo su valor 
llegue á consumirse en la carga piadosa con 
que adquieren estos bienes las Manos
muercas. 

2 Los bienes a4quiridos por Manos
muertas de clérigos particulares despues 
del Concordato estan sujetos á s.u conce
sion , igualmente que los adquiridos de los 
legos; pero por lo que hace al servicio or
dinario y extraordinario, solo deberá cargar-

á los habidos de nobles, clérigos ó Manos
muertas ; debiendo asimismo entenderse, 
que no estan sujetos á la ~ey del Concor
dato los bienes que al tiempo de él eran 
de Manos-muertas, y pasaron siri interrup
cion á otras de igual clase; cori calidad de 
que semejantes ventas y traspasos se hayan 
de hacer públicamente , y sea preferido en 
ellas por el tanto el comprador lego , si 

. le hubiere.· 
3 . Eri la adquisicion de ganados , de 

que habla la instruccion del año de 60, 
deben co,mprehenderse todos los de qual
quiera espec{e, que despues del Concor
dato hubiesen adquirido las Manos-muer
tas c;le legos ó clérigos particulares; sean 
cabañas, rebaños, piaras ó manadas, aun
que sean cabezas sueltas ; en. todos los 
quales las ventas de sus crias, y los con
sumos, así de sus carnes como de otras es-: 
pecies en el pastorage, deberán entender
se sujetos á las alcabalas , cientos y millo
nes de los legos ; pero no se reputarán 
comprehendidos en la contribucion del 
Concordato aquellos ganados ó rebaños 
que al tiempo de él tenían las Manos
muertas , y se han ido renovando sin ha
berse extinguido. 
. 4 Debiendo. reputarse como en poder 
de legos todos los bienes adquiridos por 
Manos-muertas despues del Concordato 
pagarán estas por los consumos de tod~ 
las especies producidas de los mismos bie
nes lo~ impuestos y tributos que _pagaría 
el lego cosechero , sin distincibn alguna 
entre los consumos de las personas y de 
las servidumbres. 

Y conviniendo á mi Real servicio que 
estas declaraciones se observen para el mas 
fácil cumplimiento y execucion de las re
feridas instrucciones de 1745 y 60 , que 
ahora r.enuevo ; he tenido á bien expedir 
esta m1 Real cédula declaratoria , por 1a 
que mando á los Superintendentes de mis 
rentas Reales de las provincias de estoi. 
mis reynos , Subdelegados de los parti
dos ó Tesoreros de ellas , y Administra
dores generales de las mismas , guarden 
cumplan y executen el c:itado artículo s: 
del Concordato , segun la referida instruc
cion, y declaraciones que en esta Real cé
dula se expresan; y la hagan guardar, cum-

(!) Siguen tres capítulos: el prime,·o comp,re de 745; y el terc~ro de la nueva instruccion y cé
hensi•1.10 de los artículos s, 8 y 9 del Conco,·dato; ~ula de_ z9 de Jumo de 760 , que re contienen en lar 
,J segund1J de la instru.cien ·a, ~4 de Octubre aosleyespre.cedentes en h, 10. tit. 10. ~ enl" 4. tit.u. 
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plir y executar en todo .. y por todo , co
municándola á los Ayuntamientos de las 
cabezas de partidos y Tesorerías para su 
inteligencia: y ruego y encargo á los muy 
Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis
pos y <lemas Prelados, que cada uno en 
su distrito ordene, que sus Provisores y 
V icarios no permitan que las Iglesias, Lu
gares pios, y Comunidades contravengan, 
ántes bien los contengan , y arreglen á la 
observancia del citado artículo é instruc
cion, y de todas y de cada una de las.de
mas declaraciones que aquí van insertas, 
para cuyo cumplimiento tomaré todas las 
providencias necesarias, propias de mi obli
gacion, y de la que me impone la nece
sidad de atender al alivio de mis vasallos. 

LE Y XVII. 
Don Carlos 111. en el Pardo por Real resolucfon de 

10 de Marzo de 1763. 

No se admitan instancias de Manos-muertas 
para la adquisicton de bienes. 

Habiendo llegado á mi noticia, que por 
no haberse observado en el todo las re
petidas órdenes que anteriormente se han 
dádo, para que se negasen absolutamente 
los privilegios que solicitaban las Comu
nidades y otras Manos-muertas para la ad~ 
quisicion de bienes, se ha aumentado con
iiderablememe el daño á mis vasallos ; y 
queriendo atajar de una vez este perjuicio, 
he resuelto, que por ningun caso se admi
tan instancias de Manos-muertas para la 
adquisicion de bienes, aunque vengan ves
tidas de la mayor piedad y necesidad ; y 
que el Consejo de Hacienda, siempre que 
vea este género de concesiones, ó se le pi
da informe sobre ellas,ántes de darles cum
plimiento ni iriforniar , represente todas 
las órdenes dadas en contrario , y los in· 
tolerables daños que se siguen á la caµsa 
pública , de que á título de una piedad 
mal entendida se vaya acabando el patri
monio de legos. 

LE Y XVIII. 
Don Carlos IV. en San Ildefonso por Real decreto 

de u , y cédula de 24 de Agosto de 1795. 

Exac~ion de un 1 5 por 1 o o de todos los bie
nes que adquieran las Manos-muertas. 

He resuelto, que con el preciso é in-

(g) Por el capítulo tercero de la pragmática 
tle 30 de Agosto de 1800 re aplica el producto de 
este 15 por 1 oo P""' 111. consofüJ•cion de V a/es 
Rtults. 

LAS IGLESIAS &c. 
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variable destino de extinguir los Vales 
Reales se imponga y exija un quip.ce por 
ciento de todos los bienes . raices y dere
chos reales, que de aquí en adelante ad
quieran las Manos-muertas en todos los 
reynos de Castilla .y Leon , y <lemas de 
mis dominios en que no se halla estableci
da la ley de amortizacion , por qtialquiera 
título lucrativo ú oneroso, por testamen
to ó qualquiera última voluntad, ó acto 
entre vivos; debiendo esta imposicion con· 
siderarse com,o un corto resarcimiento de 
la pérdida de los Reales derechos en las 
ventas ó permutas que dexan de hacerse. 
por tales adquisiciones , y como una pe
queña recompensa del perjuicio que pade-. 
ce el público en la cesacion del comercio 
de los bienes que paran en este dt;stino (g). 
Los foros ó enfitéusis, las ventas judi
ciales y á carta de gracia, ó con pacto de 
retro, que se hagan en favor de Manos-. 
muertas, las permutas ó cambios , las car
gas ó pensiones sobre determinados biene~ 
de legos , y los bienes con que se funde~ 
Capellanías · eclesiásticas ó laicales , perpe
tuas ó amovibles á voluntad (5), todos. 
quedarán sujetos á esta contribucion, pueSi, 
por todos se excluyen del comercio tem-. 
poral ó perpetuamente los bienes , ó par
te de ellos o de su valor ; y solo se excep-. 
tuarán por ahora de satigfacerla los capita
les que impongan los Cuerpos eclesiástico~ 
óManos-muertassobre mis Rentas, óque~ 
empleen en ValesReales; declarando, como 
declaro para quitar todo motivo de duda, 
que para el efecto de esta contribucion se 
entiendan por Manos-muertas los Semi·
narios conciliares , Casas de enseñanza, 
Hospicios, y ·toda fundacion piadosa que 
no esté inmediatamente baxo mi Soberana 
proteccion, ó cuyos bienes se gobiernen 
y administren por Comunidad ó persona 
eclesiástica. Este derecho . de quince por 
~iento le pagará precisamente la Comuni· 
dad ó. Mano-muerta que adquiera, y .se 
deducirá del importe de los bienes en que 
se estimen por el contrato entre las partes, 
ó en defecto de él , por el que les dé un 
perito por parte de mi Real H.acienda, que 
nombrará el Intendente respectivo ó su 
Delegado ; pero si fuese la pension en di
nero ó frutos , se entenderá capital para la 

(s) A consulta del Intendente de Jaeo resolvió 
la Cámara en 16 de Manp de 796,que por ahora no 
se exigiera el 1 5 por 100 de la, funaacwnes de Pa
trimonios tempo 

0 

rales eclesiástico&. 
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deducdon del impuesto lo que corres
ponda al tres por ciento de la pension. Pa
ra que este arbitrio tenga d mas efectivo 
cumplimiento con el menor perjuicio ~ 
los que le dt!ben satisfacer, ordeno, que en 
el término preciso de uinnes ( que no se 
prorogará por ningun caso) !)e tome la 
L'azon de todos los contratos , fundacio
nes é '.imposiciones de qu~ se ha hec~o 
mención , en las Contadunas de exérc1to 
dé las provincias, y en las ciudades cabe
zas de partido, por las personas que los 
Inténdentes señalen; y que al tiempo de 
ella se pague el importe del quince por 
dento ; en el concepto de que sin estos re
quisitos , esto es, sin la certificacion cor
respondiente de la toma de razon y de 
pago , no ha de poder producir efecto al
guno en juicio , ni fuera de él , el instru
mento respectivo, por declarar, como de
claro estas circunstancias qualidad esen
cial de su valor. Y á fin de que esto se ve
rifique · sin gravar á las partes y con toda 
brevedad, el Contador de Intendencia, ó 
la persona señalada, pondrá á continua
don del original ó primera copia del ins
trumento , que es la que se ha de presen
tar para este caso, la certificacion de la to
ma de razon y pago de la pension que 
corresponda; quedando á cargo del Es
cribano originario del instrumento el ad
vertir á las partes de esta obligacion, y del 
tiempo en que deban cumplirla , y no lle
vándose dtrechos algunos en las oficinas 
Reaks por e~ta diligencia. ( 6 y 7) 

LE Y XIX. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de 19 de Agosto de 

1769, 20 de J uJ:o de 71, y 4 de Abril de 72, y céd. 
de la Cám. de 25 de Julio de 7S· 

lnstruccion para el conocimiento de las ma
terias pertenecientes al derecho de anwrti

zacion en los reynos de Valencia 
;1 Mallorca. 

Con noticia y exámen de las razones 
que se han expuesto por el Consejo de la 
,Cámara y por el de Hacienda, sobre atri-

(6) Por otra igu:il cédula expedida con la misma 
fecha, y Real decreto inserto de 21 del propio mes 
de Agosto, s~ dispuso· iguaj exkcion de un 1 S por 
:loo sobre el importe total de los bienes que se des
tinan á vinculaciones, para aumentar con su produc
to el fondo de amortizacion de Vales. 

(7) Y por otra cédula del Consejo de 17 de Di
ciem_bre de 798, ~onsiiuien_té á Real órden de 19 de 
Septiembre anterior, con motivo de no haber tenido 
u algunas provincias el debido cumplimiento las dos 

huirse el conocimiento de las materias per
tenecientes al derecho soberano de amorti
zacion en los rey nos de Valencia y Mallor
ca, he resuelto cortar las disputas que se 
han ofrecido en este asunto; y en su con
seqüencia mando , que todas las pretensio
nes que se hagan , pidiendo á mi Persona 
licencia de amortizar bienes, si fo.eren dig
nas de tener curso , se pasen á la Cámara 
por la via reservada de Hacienda, para que, 
tomando de los Intendentes o Jueces de 
visita respectivos las noticias necesarias, 
forme concepto de lo que convenga á la 
causa pública y á mi servicio, y me con
sulte su dictámen , para que, siendo de mi 
Real aprobacion, se despache por la Cá
mara el privilegio que se requiere, con la 
circunstancia de que no ha de tener efecto, 
sin que se tome razon en las Contadurías 
generales de Valores, y Dístribucion de mi 
Real Hacienda , y en las Contadurías de 
exército y provincia respectivas; teniendo 
la Cámara presente, que conviene al Esta
do excusar semejantes recursos y permisos; 
y que quando intervengan justos motivos 
para apoyar su concesion , han de quedar 
gravados los bienes con las cargas Reales 
y vecinales, y con todas las <lemas contri
buciones que paguen las haciendas de los 
legos. Es mi voluntad, que aquí cesen las 
funciones de la Cámara, y que comiencen 
las del Ministerio de Hacienda. Los Inten
dentes y Jueces de visita han de entender 
en la cxecucion del privilegio ó Real per
miso , y de recaudar todos los haberes que 
pertenezcan á mi Real Hacienda debaxo de 
las órd-:nes del Superintendente general de 
ella , conociendo en primera instancia de 
los casos contenciosos que ocurran, con 
apelaciones al Consejo de Hacienda. Para 
que esta mi detern1inacion tenQ"a el debido 
cumplimiento, he venido en aprobar la siw 
guiente instruccion formada de órden mia 
por los Fiscales de mis Consejos de la Cá-. 
mara y Hacienda; la qual quiero y mando. 
que se observe inviolablementt: · eu todai 
sus partes. 

citadas. cedulas de 24 de Agosto de 9S, y Reales de
cretos insertos en ellas; se wandó, que se publicáran 
en todas las capitales de provincia para su execuclon· 
y que los Escribanos de hipotecas remitiesen en tO: 
do el mes de Enero de cada un año, y tambien -los 
demas Escribanos y Notarios :í. los Intendentes tes
timonio de codas las fundaciones de mayorazgos ca.~ 
pellanías, aniversarios , memorias pias &c. q~e sis 
hiciesen _desde el cita_:!o dia z4 de Agosto de 9 s, pa
ra e::dcc19n del menc1onado derecho. 
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r La admision de las insta1".lcias para li
cencias ó privilegio_s· de amortizar bienes, 
qm: está reservada á mi Real Persona, ha de 
ser precisa y únicamenre por la Secretaría 
del Despacho de Hacienda; de manera que 
si pur otra se admitiesen , no les dará cur
so la Cámara, y me lo hará presente por 
la de Hacienda. 

2 Quando las instancias sean atendi
bles por los especiales motivos y circuns
tancias en que se funden , se remitirán con 
Real orden mia á la Cámara para que in
forme. 

3 De la inspeccion de este 'tribunal 
será informarse del Intendente respectivo, 
y del Juez de visita, si le hubiere en la ac
tualidad; previniéndoles, que para su me
jor instruccion oigan al pueblo en cuyo 
t<::rritorio esten los ·bienes que van- á ad:
quirirse. Con estas luces y las que por otros 
medios se procure la Cámara, quando lo 
tenga por conveniente para asegurarse en 
su dictámen , me consultará el· que for
mare. 

4 Encargo mucho á la Cámara la espe
cial circunspeccion con que debe proceder 
en la consulta de estas gracias; teniendo 
siempre á la vista el espÍritu de la Real ór
den de I o de Marzo de 1763 (ley I 7), y lo 
arenuado que por la importunidad de las 
partes, y por un exceso de piedad mal enten
dida, e!itá ya en aquellos reynos, con la 
repeticion de estas gracias y de los indul
tos , el patrimonio de los legos, que desde 
Ja conquista se tiró á conservar como el 
bien y fundamento mas importante del Es
tado por medio de esta preciosa regalía. 

5 Quando hecho el debido exámen, 
halláre la Cámara causas urgentísimas de ne
cesidad y de piedad, que envuelvan en sí 
considerable y notorio beneficio á Ja causa 
pública, que por otro medio no se espe
ra lograr, podrá proponer alguna gracia, 
procurando siempre la posible moderacion 
en Ja cantidad. 

6 Concedida la gracia por mi Real 
Persona , se expedirá el privilegio por la 
Cámara co.n las cláusulas de estilo , y sin 
omitir nunca la de deberse pagar á la Real 
Hacienda los derechos de amortizacion y 
selJo, y la de haber de quedar los bienes 
amortizados sujetos no solamente á las car
gas Reales y vecinales , sino á todas las 
contribuciones que pagan los legos: y por 
nueva cláusula se añadirá la circunstancia 
de deberse tomar la razon precisamente, pa-

ra que tenga efecto la gracia, en las Con
tadurías generales de Valores y Distribu
cion , y en la de exército y provincia "de 
donde esten los bienes. 

7 Si hallasen las Contadurías· omitida ó 
dispensada en los privilegios de ~orti
zacion la circunstancia de deberse pagar los 
derechos de amortizacion y . sello ., y do 
haber de quedar. sújetos los bienes á las 
.cargas Reales y vecinales, y á todas las con
tribuciones que pagan los legos, suspende
rán la toma de razon , y darán parte á la 
Cámara y al Consejo de Hacienda por ma• 
no de sus Fiscales. · 

8 Con la expedicion de los privilegios· 
cesarán enteramente las funciones de la Cá
mara; por manera que quanto mira ·á su 
cumplimiento, y quantas controversias y 
pleytos ocurrieren en su execucion y obser
vancia , todo ha de ser en la Intendencia, 
respectiva, y eri su caso y tiempo en el 
Juzgado de la vi!iita , con las apelacione¡ 
únicamente en uno y otro Juzgado al Con
sejo de Hacienda en ·Sala de Justicia. 

9 Los Intendentes respectivos conti
nuarán con el Juzgado permanente y pri... 
vativo de los derechos de amartizacion y 
sello , conforme á las últimas Reales órde
nes, como Jueces privativos que son del 
Real Patrimonio con inhibicion de lo, 
<lemas Jueces y T.i;:ibunales, y con las ape
laciones siempre al mismo Consejo y Sala. 

10 Los Jueces de visita de este ramo 
que se nombraren por mi Real persona, 
procederán igualmente con la misma inhi
bicion y subordinacion al Consejo , para 
donde admitirán las apelaciones en el efec
to devolutivo. 

I I Si los Intendentes en su Juzgado 
permanente de amordzacion , y los J ue
ces de visita en el suyo temporal,· necesi~ 
taren que para el desembarazo de sus pro.. 
cedimientos, para no oponerse entre sí ni 
con los <lemas Jueces y Tribunales , y pa• 
ra salir de ciertas dudas en. que ántes so
lian estar embarazados , se les dé alguna 
particular instruccion , la pedirán al mis
mo Consejo y Sala por mano de su Fiscal. 

12 En lo que mira al cobro, recauda
don y aseguracion de· los caudaJes proce• 
didos de estos derechos de amortizadon 
y sello, de los que provengan. de las con~ 
fiscaciones y ventas que se hicieron de bie
nes retenidos por Manos-muertas sin pri• 
vilegio , ó con exceso al que tuvieren, y 
de los que en algun evento produzcanJ.oa 

http:produzcanJ.oa
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indultos ( daño que deberá precaverse y 
evitarse como el mayor ) entenderán los 
Intendentes en uso dé sus facultades eco
nómi~ y gubernativamente, con subor
dinacion · solo al Superintendente general 
de la Real Hacienda ; y en el caso de ha
cerse el asunto contencioso, admitirán.' las 
apelaciones al Consejo 'y Sala de Justicia en 
solo el efecto devolutivo. 

LE Y XX. 
D. Cárlos,IV. en•Madrid pór resol á cons. de 'l3 de 
.Septielllbre de 1'796, y céd. del Consejo de Hacien

da de ,:zo de Diciemb. de 797. 

Nueva instruccion para la observancia de 
la ley de amortiz.r;zcion en el reyno 

de Valencia. 
Por quanto verificada la conquista del 

reyno de Valencia por el Señor Don Jay
me I de Aragon en el año de mil doscien
tos treinta y ocho, y hecho el repartimien
to entre· los Caballeros , Militares y dema.s 
personas que le auxiliaron en ella, distri
buyéndoles aquella parte que les corres pon· 
dfa en la conquista, fué uno de los pater
nales desvelos de aquel Soberano dotar, 
como dotó generosamente á las Iglesias 
con lo que estimó conveniente, para sub· 
venir á los gastos del culto di vino y 
manutencion de sus Ministros; establecien
do leyes y fueros que c0nservascn á unos 
y otros sus respectivas posesiones , con el 
saludable objeto de que no se .disminuye
~n, ántes sí prosperasen con beneficio co
mun del Estado y causa pública, y pudie
sen contribuir á su defensa. Para ello, des
pues del mas maduro exámen prohibió entre 
otras cosas, que toda Mano-muerta, Comu
nidades eclesiásticas y Religiosas, y <lemas 
fundaciones piadosas, y otros Cuerpos per
manentes de esta clase , pudiesen adquirir 
bienes de Realengo, para precaver el daño 
que resultada á los vasallos legos, si dichos 
Cuerpos quedasen en libertad para adqui
rir por compra ó sucesion los bienes de 
Realengo, sacándolos de la circulacion que 
debian tener en comun beneficio del Esta
do ; pero habiendo llegado por la vici
situd de los tiempos á ser insuficientes las 
primitivas dotac~on~s de las Manos-muer
tas , la piedad de los Soberanos mis pre
decesores, deseando que nada les faltase 
para la decente dotacion del culto divino 
y sus Ministros, á que con tanto cuidado 
y vigilancia atendieron siempre , fueron 
<:oncediéo.dolas privilegios particulares, se-

gun la necesidad de ca<:fa Mano-mu.erta, 
para adquirir 1::Henes de Realengo , . co1! el 
gravámen del derec~o de clll;ºr~1zac10~ 
y sello con que deb1an -contribuir a 

1 

m1 
Real patrimonio, imponiendo á las que 
adquiriesen sin Real privilegio, y con ex
ceso al que tuvieren, la pena de tonfisca
cion. Para la execucion de esta sábia ley, 
autorizada aprobada y confirmada por 
todos los S~bcranos del reyno de Valencia, 
actos de Córtes y Real~s re~oluciones , y 
averiguar las adquisiciones de las Manos:.. 
muertas , y circunstancias con que las ·ha
bian hecho, se instituyeron las visitas de 
amortizacion , obligando á cada Mano
muerta á presentar en ellas un manifiesto 
de los bienes que poseía , para que, cote · 
jándose con los privilegios y con los pa
gos hechos ; se descubriesen los derech<;>s 
que habian dexado de pagar, y las adqm
,iciones en que se hubiesen excedido, á fin 
de proceder al cohr-? de aquellos y c?n
fiscacion de estos. Sm embargo han sido 
tantas las dudas que en todos tiempos se 
han suscitado para entorpecer el cumpli · 
miento de la ley de amortizacion y sus 
saludables é importantes fines, y los recur
sos promovidos sobre indultos, que han 
servido de otros tantos medios de dispcn
sacion de la ley, quartdo no haya llegado 
á infraccion, con los quales ha venido á 
extenuarse de tal modo, que apénas se 
conoce· ya aquel bíen público porque se 
promulgó y estableció, y se han ido repi
tiendo las visitas, sucediendo unas á otras 
hasta la presente , que rtgularmente han 
terminado en un general indultq con po
ca utilidad de la Real Hacienda, quedán
dose las Manos-muertas con los bienes 
raices adquiridos. Y á fin de que tenga 
puntual observancia la ley de amortiza
cion , y que se fixe un sistema uniforme 
que la afiance , cesen los :Clamores de los 
tenedores ó poseedores de los bienes por 
lo bien ó mal adquirido , y las dudas del 
Juzgado de amortizacion , sea ménos ne
cesaria la repeticion de visitas , y se ex._ 
cusen en lo sucesivo en quanto sea posi
ble ; he tenido á bien resolver, declarar y 
mandar lo siguiente. 

1 Que conforme á los fueros del rey
no de Valencia no puedan las Manos
muertas adquirir en él bienes algunos rai. 
ces ó inmuebles , pudiendo hacerlo de 
quanto necesiten para su fundacion y do
tacion en censo, redimibles impuestos so-
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bre bienes de otras Manos-muertas, co
mo tambien en los que lo esten sobre efec
tos de la Real Hacienda; y de los propios 
y arbitrios de los pueblos que no sean 
raices , en Vales Reales , juros , rentas ó 
pensiones sobre los cinco Gre1nios mayo
res, y qualesquiera compañía general de co
mercio ó Banco público establecido, ó 
que se establ:zca e11 el reyno, cuyas adqui-
siciones no se hallan sujetas á la ley de 
amorcizacion, ni á sus visitas y pago de 
derechos, 

~ Que segun lo resuelto en las Córtes 
de Monton dd año de 1626 , y en las 
Reales órdenes di! i 5 de Marzo de 1742, 
y 10 de Mayo de 1792 , las Iglesias de 
los lugares de la raya de Aragon que no 
fueron conquistados por el Señor Rey 
DJn Jaym.: I ; si110 que le abrieron pa
so franeo , y ami le auxiliaron para la 
conquista del. rey no de Valencia , estan 
igualn1ente sujetas á la ley dt! am.ortiza
cion para. adquirir bien~s raices demro 
de su territoriu y demarcaci0n , y al pa· 
go de los d..:bidos derechos. 

3 Que las casas de enSt!ñ,mza y escue
las para niños y niñás , hospital..:s , ad
ministracion1.:s pará repartir entre po
bres , y para casar huérfanas ; parientas 
ó extrañas d.: los funJadJres ; y otros 
establecimientos de igual clc1Se ; sean ecle
siásticos ó laicales , esta11 sujeta-; en el 

0concepto de Mano~ muettas á la ley 
de amortizacion y pago de derechos de 
su regalía, pudit!ndu adquirir lo que i1c• 

cesiren en los efrcros civiles que que· 
dan expresados en el cap. t. 

4 Que con am:glo á lo prevenido ert 
la primera parre dd fuero 6 rub. de Reb, 
non alim. ninguno pu.:dá imponer sobre 
bienes raices sitos et1 dicho reyno Ci.:nso 
ó tributo , ni cierta parte d.: frutos o 
de servicio que sea dado ó asignado á 
Iglesia ó lugar religioso ; ni tampoco 
obligar á sus, he.tederos y suceso!'es ton 
respvnsiones anuas perpctUas 1 con d.:sti
no á qt1al.:squit:ra manda pia ; en finca 
raiz ni otra que no sea en los efectos 
civiles ya expresados 1 sin hac.:rse· nove·
dad en las memoria~ ó mandas pías fun
didas hasta el dia. 

5 Que en la actUal visita se admitan 
en data á las Manos·muertas las sub
rogaciones propias de bkn..:s , ó resmer
sos de censos , segun se previno en lé!,s 
Córtes de Orihud.i. dd año d~ 1488, 

LAS IGLESIAS &c. 

y en el cap. 1 3 de la Real cédula de 
I 787 ; pero de ninguna manera en los 
fe11Sos Uamac!os niquiles, cuyo capital 
perece con la finca hipotecada, ni en las 
cantidades con que se hayan adquirido 
casas ú otros artefactos que con el discur
so del tietnpo se arruinan ; sin que en la 
Mano- muerta qu~de el todo ó parte de su 
precio, como tampoco en los bienes rai· 
ces, dt!tenidos por las Manos-muertas en 
virtud de los indultos generales que de,
pues hubiesen enagenado; perdido ó re
dimido. 
. 6 Que ia Real órden de 2 5 de Julio 

de I 764 no contuvo un indulto gene
ral diverso del que fué concedido á con· 
sulta de la Cámara · en 26 de Marzo 
de 1 7 +o ; y sí una gracia particular , li
mitada á los bienes confiscados· compre
hendidos en la lista que ; con la re
presenracion que 1a causó; acompañó el. 
Intendente , y á todos los <lemas que 
se manifestasen en las propias circuns-. 
tandas de aquel caso ; de que se tra-· 
tó en la anterior visita, y que espiró 
con ella e11 el año de í 784. 

7 Que los privilegios de . amortizar·. 
bienes de Realengo concedidos á las 
Manos- muertas , co1i anterioridad á los 
indultos generaks que dispe11saroñ mis 
gluriosos predecesorl!s en los siglos an
teri~res y en el año de 40 del cor-· 
tienté ; se completaron. y quedaron fe
necidos con las adqubidones que en· 
sus respectivas épocas hubiesen hecho, 
sin que puedan cubrir. sus adquisicio-· 
nes con semt:jañtes h1dulros , qu.:dan
do subsistentes sus privilegios pata con
tinuadas hasta en las cantidades que en 
ellos st: fixaron. 

8 Que se e'.ltéimine en la acrual visita· 
si las Manus~muertas se hallában ó no ca
pacitadas con Reales privilegios ~l tiem
po dí.! iinponerse los censos I o adquirir 
á cana de gracia los bienes raices , á cu-
yas rcdd1ciones; distracciones ó retro-, 
ve11tas hayan ptocedido con licencia ó 
sin ella despues de e1npezada la visita;· 
y en el caso de no haber obtenido el 
Real privilegio de amorrizacion-t se c-0n
fücarán y declararán de comiso los capi
tales de los censos así constituidos , y 
los dt! los bieñes con tales cartas de gra
cia adquiridos , á no ser que , atendi
das las particulares circunstancias que con-

• I '1..1--curneren en unas u . otras .,.,..wuos-muert.¡s, 
G 
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venga , prévio informe de mi Consejo 
de Hacienda, en concederlas un parti
cular indulto. 

9 Qµe las Manos-muertas no deben 
hacerse cargo en la visita. de la tercera 
parte dd valor de los bienes que se les in
dultaron en el añó de ·I 740 , ni de la 
quinta de los comprehendidos en la Real 
órden de. 176+ 

10 Qµe para evitar los daños que cau
san al Estado los . indultos particulares , á 
que han dado motivo varias providencias 
de visita, se remitan en lo sucesivo á mi 
Consejo de Hacienda para su exámen con
sultivo las instancias que se dirijan á mi 
Real Persona en solicitud de tales indultos 
particulares; y que ea el caso de inclinar á 
su concesion, sea con la satisfaccion de los 
d.:rechos d: amortizacion y sello, y baxo 
la obligacion de poner en manos de vasa
llos legos la finca ó heredad indultada, en 
el breve término que se señalare , en inte
ligencia que, de no hacerlo, correrá la 
confiscacion ó comiso. 

1 1 Cllie mediante la arbitrariedad con 
que el Juzgado de amortizacion .ha pro
c;edido en quanto á indultos , , por ma
la inteligencia de la Real órden de 2 5 
de Julio de 1 76.4 , se remitan al Conse
jo todos y cada uno de los expedientes 
en que haya habido declaracion de in
dulto ó de comiso relevable, para que, 
examinados con presencia de sus diversas 
circunstancias, y las de haber completado 
cS no las Manos-muertas los pagos de lm 
derechos de amortizacfon y sello , con
sulte á mi Real Persona lo que estime 
conforme á equidad y justicia ; y que 
en lo sucesivo el Intendente , como Juez 
de visita de amortizacion, en i~ales casos 
consulte al Consejo con remis1on del ex
pediente su determinacion, siempre que 
5ea extensiva á declarar comprehendidas á 
las Manos-muertas y sus adquisiciones en 
qualquiera de los indultos precedentes á la 
actual visita. 

I .2 Qµe en cumplimiento de lo man
dado por mi augusto padre en Real ór
den de 23 de Octubre de 1762 se exi
minen y reconozcan los privilegios tem
porales y perpetuos dispensados á las 
Manos-muertas del reyno de Valencia, 
sus causas y circunstancias con que fue
rQn concedidos , para que , reduciéndo-
50 á lo mas justo y conveniente al Es
tado, .uo puedan en lo s.uce¡ivo cu-

T l T U L O V• 

brirse con ellos indebidas cedquisicionu 
en perjuicio del bien general , cuyo exá
men se hará ante el Intendente , como 
Juez visitador de la Regalía de amorti
zacion , durante la visita, con la ma
yo{. atencion y cuidado , y con audien
cia instructiva dd Fiscal del Real Patri
monio , consultando al Consejo las pro
videncias que considere mas. oportunas,. 
para que este proponga á mi Real Persona 
lclS que tenga por convenientes, y recaiga: 
mi Real resolucion. 

1 3 Qµe los bienes de Realengo sitos 
ó raices del rey no de Valencia dt:xados á 
Manos-muertas por qualquiera tÍtulo uni
versal · ó particular, no estando habilita
das con Real privilegio de amortizacion, 
se apliquen á los parientes. mclS cercanos 
del testador ó donador por el órden de la 
sucesion ab intestato, con. la calidad de 
que en el término preciso y perentorio de 
tres años desde el día de la muerte de aquel 
hayan de reclamarlos ; y no haciéndolo, 
pasen desde luego al Fisco , y se establez
can á los parientes de los testadores, si los 
hubiese , y en su defecto á otros vasallos 
legos avecindados en· los pueblos en cu
yos términos se hallen sitos, con el de
recho de entrada que tenga á bien seña
larles# y un moderado cánon, y las con
diciones propias del enfitéusis acordadas 
para iguales establecimientos de los terre
nos de mi Real Patrimonio de Valencia; 
cuyos bienes así establecidos no podrán 
trasladarse á Manos-muertas, ni sujetarse 
á vínculo ó mayorazgo ,. ni sus poseedo
res imponer sobre ellos censo , carga, tri
buto ó responsion anua á título de festi
vidad., aniversario ó qualquiera otro des
tino , por mas piadoso que sea , baxo la 
pena de irremisible comiso. 

I 4 Qµe los bienes confiscados que al 
presente se administren de cuenta de mi 
Real Hacienda , se establezcan en los mis-
mos términos y circunstancias que queda 
prevenido para los. contenidos en el ca
pítulo anterior. 

1 5 Que conviniendo se comcluya 
la actúa! visita á la mayor brevedad 
el Intendente de Valencia proceda co~ 
toda actividad á la execucion de quan~ 
to se le encargó en los capítulos I o 
y I .2 de la Real cédula de 15 de Junio 
de 1787, dando en fin de cada mes 
cuenta al Consejo de, lo que fuese ade· 
lantando., para que se le pueda. p,·(:venk 
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lo mas conduéente al deseado término de ,; prada .ó donada , piérdala , é · el vende
ella. " dor pierda los dineros, é- háyanlos sus 

16 Que para excusar su repeticion en "parientes los mas cercanos." ,Mando, que 
lo posibh:, y con el fin de que se tenga for~ se guarde y cumpla este capítulo de dicho 
mal y puntual noticia de todas las adqui fuero , segun y como en el se contiene y 
siciones de las Manos-muertas , es mi Real declara , sin permitir su contravencion en 
voluntad , que sin perjuicio de lo preve manera alguna; y prohibo á los Escriba
nido para el caso en d cap. 22 de la ex nos de la misma ciudad y reynado, el que 
presada Real cédula · de 1 5 de Junio de puedan otorgar qualesquiéra instrumentos 
1787, se extienda al rey no de Valencia de enagenacion de bienes raíces á Manos· 
lo que está resuelto en el· cap. 8 de muertas , excepto á la Catedral , baxo la 
la Real cédula, que para el estableci pena de privacion de oficio á los misQ1os 
miento de la oficina de amortizacion del Escribanos, y declaracion de nulidad de 
de Mallorca se expidió en 18 de Di los instrumentos y enagenaciones , mien
ciembre de I 767 , que dice así : e• To tras no precediere mi Real licencia o pri
,, dos· los· Archiveros de las Parroquias, vilegio de amortizacion á consulta del 
,, Conventos , Comunidades y N orarios mi Consejo: y asimismo mando á Jas J us
,, de este reyno deben dar en fin de ca tidas de la referida ciudad de Cordoba y 
,, da año á la Escribanía y Contaduría á las de los pueblos de su reynado,que esta 
,, certificacion en forma de todos los que mi cédula la publiquen, y copien en los 
" hayan fallecido en él, dexando manda libros de sus· Ayuntamientos , teniéndola 
"pia perpetua en donde recaiga el de muy presente · en los casos que ocurran; ·y 
" recho de amortizacion y sello , pa á mi Real Chancillería de Granada, que 
" ra que por la misma Escribanía se les · por · su parte contribuya á ,su execucion 
,, apremie , satisfagan á la Real Hacienda el Y' observancia. 
,, correspondiente, y cumplan la voluntad LEY XXII. ,, del testador." Lo quaf se observará pun

D. Carlos IV. por Real dec. de 19 de Se-pti~mbre detualmente en el reyno de V alcncia , pre
1798, inserto en céd. del Consejo de ~s delsentando en la Contaduría . de aqud exér mismo mes. 

cito las certificaciones anuales compre Venta de bienes de Hospitales, Hospicio,.,hendidas en el capítulo inserto , para los Casas de miseri&ordia , Cofrad{4s , MemQ'."fines que convengan á mi Real servicio, rias , Obras pias y Patronatosy pumual observancia de mis Reales · re
de legos.soluciones. · 

Continuando en procurar por todos
LEY XXI. los medios posibles el bien de mis amados 

D. Carros IU. en S. Ildefonso por res. á cons. de !2$ vasallos en medio de las urgt:ncias presen-
de Septiembre de 1770, y cédula del Co.qsejo 

tes de laCorona•, he creído necesario disde 18 de Agosto de 71. 
poner un fondG quantioso, que sirva alObser'Vancia del fuero de pobiacion de la ciu
doble objeto de ·subrogar en lugar di:! losdad de Córdoba prohibiti'Vo de que sus 'Ve
Vales Reales otra deuda con menor interes finos 'Vendan, ni den bienes á ninguna 
é inconvenientes ; y di:! pod~r aliviar laOrden. 
industria y comercio con la extincion de 

Consiguiente á la conquista hecha por ellos, aumentando los medios que para el 
el Señor Rey Don Fernando, mi glorioso mismo intento estan ya tomados: ysiendo 
predecesor; de la ciudad de Córdoba y to· indisputable mi autoridad Soberana para 
do su rey no, establecio para su gobierno dirigir á es.tos y otros fines del Estado los -
e!1 8 de Abril era de 1269 el fuero par establecimientos públicos; he resuelto, des· 
ticular, cuyo tenor dice.así: <'Establezco, pues de un maduro exámen , se enagenen 
"é confirmo, que ningun home de Cor todos los bienes raices pertenecientes á Hos· 
,, <loba ! varon é muger , no pueda ven pitales, Hospicios, Casas de misericordia, 
,, der m dar su heredad á algmia Orden, de reclusion , y de expósitos ; Cofradías, 
,, fuera de Santa María de Córdoba que Memorias , Obras pias y Patronatos efe k
"es Catedral de la ciudad , mas de su gos t poniéndose los productos de estas 
,, mueble dé quanto quisiere , segun su ventas , así como los capitales de censos 
,, fuero: é la Or~en que la recibiere com- que se redimiesen pertenecientes á esto$ 

G.2 
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establecimientos y fundaciones, en mi Real 
Caxa de amortizacion baxo el interes 
anual del· .tres por ciento , y con especial 
hipoteca de los arbitrios ya destinados, y 
los que sucesivamente se destinaren al pa
go de las deudas de mi Corona , y con la 
general de todas las Rentas de ella ; con lo 
que se atenderá á la subsistencia de dichos 
establecimientos , y á. cumplir todas las 
cargas impuestas sobre los bi~n~s enage~a
dos ; sin que por esto se ennendan exun
guidas las presentaciones y <lemas dere
chos que correspondan á los Patronos res
pectivos, ya sea en dichas presentaciones, 
ya sea en percepcion de algunos emolu
mentos, ó ya en la distribucion y manejo 
je las rentas que produzcan las enagena
ciones, que deberán hacerse por los me
dios mas sencillos , subdividiéndose las he
redades, en quanto sea posible , para facili
tar la concurrencia de compradores , y la 
multiplicacion de propietarios; execután
dose las ventas , que por esta vez serán li
bres de alcabalas y cientos , en pública 
,ubasta con prévia tasacion. T ambien 
quiero , que de estas reglas se exceptuen 
aquellos establecimientos, Memorias y de
mas que va expr~sado, en que hubiere Pa
tronato activo ó pasivo por derecho de 
sangre; en los quales, los que por la funda
don se hallaren encargados de la adminis
tracion de los bienes , tendrán plenas fa
cultades para disponer la enagenacion de 
ellos, poniendo el producto en la Caxa 
de amortizacion con el rédito anual del 
tres por ciento; sin que para esto sea nece, 
saria informacion de utilidad, por ser bien 
evidente la que resulta. Es tambien mi 
voluntad , que si en alguna de las funda
ciones dichas , cuyos bienes se enagenen, 
hubiesen cesado sus objetos , se lleve ra
zon separada del adeudo de los mismos 
intereses , que se retendrán en calidad de 
depósito , hasta que yo tenga por .conve
niente su aplicacion á los destinos mas 
análogos á sus primeros fines: y que se in
vite á los M. RR. Arzobispos , RR. Obis-

(8) En Real órden de 18 de Noviembre de 798 
se previno á los Escribanos, que de todas las escritu
ras de ventas de bienes de Obras pias , que se otor
g~sen en virtud del decreto de 19 de Septiembre, 
diesen razon á las respectivas Administraciones de 
Rentas provinciales. En otra de 18 de Diciembre se 
previno la torna de razon en la Contaduría de Va
lores , y Distribucion de todas las escrituras de im
posiciones que produxesen dichas ventas. En otras 
dos de 17 y 18, insertas en circular del Consejo 

TITULO V. 

pos, y <lemas Prelados eclesiásticos secula
res y Regulares á que , baxo de igual li
b¡:rtad que en los Patronatos de sangre y 
Obras p1as laicales , promuevan espontá
m:amenre, por un efecto de su zelo por el 
bien dd Estado, la enagenacion de los bie
nes correspondientes á Capellanías colati
vas ú otras fundaciones eclesiásticas, po
niendo su producto en la Caxa de amorti
zacion con el tres por ciento de renta 
anual, y sin perjuicio del derecho del Pa
tronato activo y pasivo, y <lemas que fue
re prevenido en las fundaciones y ereccio
nes de dichos Beneficios. Ultimamente 
quiero, que este expediente se pase al Mi
nisterio de Hacienda , para que por él se 
tomen las disposiciones mas sencillas, me
nos costosas , y mas conducentes á la exe
cucion de lo que va mandado. (8) 

LE Y XXIII. 
D. Cárlos IV. por Real resolucion de 18 de Noviem

bre de 1799 , inserta en circular del Consejo 
de 29 del mismo mes. 

Conocimiento correspondiente á las Jurisdic
ciones ordinaria y eclesiástica sobre la 

'Venta de bienes de Obras pias. 

Declaro , que la enagenacion de los 
bienes, que se haga constar que estan espi
ritualizados por cláusula expresa, corres
ponde á los Prelados eclesiásticos con in
hibicion de los Tribunales y JuzgadosRea
les, así como la de las fincas de Obras pias 
que se hallen fundadas con caudales propios 
de Iglesias , ó con el producto de rentas 
episcopales, si el derecho de Patronato se 
halla concedido á alguna Dignidad, Cuer
po ó Comunidad eclesiástica. Que todo 
Patronato que corresponda por razon de 
s~ngre, es laical, aunque recaiga enEclesiás
tlco, y la venta de las fincas toca á la Ju
risdiccion Real ordinaria con exclusion de 
la eclesiástica. Que siendo establecida la 
Obra pia con bienes de persona secular ó 
de Eclesiásticos, aunque sean productos de 
sus Beneficios , Canongías , ó qualquiera 
otra renta eclesiástica de que puedan testar 

de 28 del· mismo mes de Diciembre, se estableció el 
modo de hacer las subastas por los Intendentes, co
mo comisionados especiales de S.M. , con inhibicion 
de todos los Tribunales. Y en otras de 21 de No
viembre de 98, insertas en circular del Consejo de 29 
de Noviembre de 99 , se dieron otras disposiciones 
para la mas pronta enagenacion de dichos bienes , y 
los de Capellanfas colativas y dernas establecimien
tos eclesiásticos que por disposicion de lo& Prelados 
se pusieran en venta. 
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conforme á la ley dél reyno , aunque los 
Patronos sean Dignidad ó Cuerpos eclesiás
ticos, la venta de las fincas es privativa 
de la J urisdíccion Real. Que concurriendo 
en la fundacion de las Obras pias caudales 
de legos , y de Iglesias ó de rentas episco
pales , sea el Patrono persona secular, Dig~ 
nidad, Cuerpo ó Comunidad eclesiástica, 
el Patronato se considerará mixto, y la ena
genacion de los bienes corresponde á la Ju
risdiccion eclesiástica y secular unidamen
te. Y finalmente, que deben pertenecerá la 
Real ordinaria 1~ diligencias de subasta de 
los .bienes de Memarias, Obras pias y de
mas, cuyo Patronato se dude si es eclesiás
tico ó secular. AI mismo tiempo mando, 
que los Intendentes y Subdelegados Reales 
procedan por sí, y por medio de las Jus·· 
ticias de los pueblos, á activar Jas diligen
cias de las ventas con arreglo ·á la instruc
cion de 29 de Enero de este año y órde
nes comunicadas , en uso de la j'urisdic
cion Real que exercen. (9) 

LE Y XXIV. 
D. Carlos IV. en San Ildefonso por Real decreto 

de 19 de Septiembre de 179ij , inserto en cédula 
del Consejo de 2 s del mismo mes. 

lncorporacion á la Real Hacienda de los 
bienes de las Temporalidades de los Regu-

lares de la extinguida Compañía 
de Jesus. 

No siendo ya en modo alguno com·-
(y) Por Real decreto de II de Enero de 99, in

serto en cédula del Consejo de 12 del mismo, se creó 
una Junta suprema para dirigir dichas enagenaciones, 
compuesta del M. R. Arzobispo de Sevilla, y de qua
tro Ministros de lo·s Consejos de Castilla , Indias y 
Hacienda. Y con fecha de 29 del mismo mes for
mo esta Junta , y aprobó S. M. una difusa instruc
cion con 44 artículos sobre el modo de executar las 
Justicias dichas enagenacienes , con subordinacion á 
los Intendentes de provfocia para la a probacion de 
los remates, y entrega de su importe á los Comisio
nados de la Real Caxa de amortizacion , cuyo Di
rector otorgase· las escrituras de imposiciones con
tra los fondos de ella con el rédito de un tres por 
ciento. 

En Real decreto de 29 de Junio del mismo afio 
de 99 se declaró extinguida dicha Junta suprema, y 
repuso la Caxa á su primitivo establecimiento, que
dando la D,reccion de ella y de estas enagenaciones 
al .c~idado del Tesorero general, y al cargo de un 
Ministro del Consejo de Hacienda la decision de 
dudas baxo la citada instruccion, y otra adicional 
de 27 de ~iciembre; y se ex pidieron varias circula
r~s. en Abril, Octubre, Noviembre y Diciembre, di
rigidas u?:is á los Prelados , para que por medio de 
sus Provisores activasen la venta de fincas de es
tablecimientos piadosos , v otras á los Intendentes 
para la de bienes de Obras pias remitiendo estados 
de las que hicieran : á cuyas órdenes se siguieron 

parable la utilidad de los objetos piado
sos, á que se destinaron los bienes de los 
Regulares extrañados de la extinguida Com. 
pañía de J esus en España é Indias , con la 
muy superior de que sirvan á la defensa 
y conservacion del Estado , á quien pro·· 
piamente pertenecen; para aliviar· 1a indus
tria y comercio de los vasallos del peso 
de la deuda nacional , y señaladamente la 
representada por los Vales Reales ; he veni
do en resolver, que los restos de las Tem
poralidades de dichos Regulares · se agre
guen é incorporen enteramente á mi Real 
Hacienda con destino á la amortizacion 
de Vales Reales , sin perjuicio de aplicar, 
siendo necesaria alguna parte de ellas , á las 
urgentes necesidades de la Monarquía ; y 
consiguientemente se trasladará la Super
intendencia general de las mismas Tempo
ralidades, radicada en el Ministerio de Gra
cia y Justicia, al de Hacienda , por el qual 
se •.!xpedirán las instrucciones y órdenes 
conducentes á su: administracion , como á 
la de los <lemas ~amos y Rentas de mi Co
rona y Real Patronato. Se darán las pro
videncias económicas que se requieran pa
ra la pronta venta y realizacion de quales
quiera bienes y efectos que se hallaren exis
tentes , en inteligencia de poder tener ya 
aplicacion distinta : y se cuidará con par
ticular vigilancia del exácto cumplimien
to de las Obras pias, Memorias, Aniversa
rios , y <lemas cargos de rigorosa justicia 
otras circulares terminantes al mismo fin en 7 de 
Febrero, 16 , 18 y 26 de Marzo , 16 y 20 de Ma
yo , y 8 de Agosto de 800. 

En reglamento formado por la Comision guber
nativa del Consejo, inserto en cédula de 21 de Oc
tubre ·de 1800 , y comprehensivo de s1 artículos, se 
dieron nuevas reglas á las Justicias é Intendentes 
sobre el modo de executar las dichas enagenaciones 

· y subastas; y se dispuso, que por el Sefíor Goberna
dor, á nombre de S. M., se otorgasen las escrituras de 
imposiciones contra los fondos destinados á la con
solidacion y extincion de Vales Reales por la prag
mática de 30 de Agosto anterior, con el interes anual 
de 3 por 100, y con la general hipoteca de todas 
las Rentas de la Corona. En circulares de la dicha 
Comision de 19 de Octuhre de 800 y 9 de Abril 
de 801, y en cédula del Consejo de 16 de Agosto 
siguiente se hicieron algunas variaciones y decla
raciones sobre los artículos del citado reglamento. 
Y en otras circulares de la misma Comision de 30 
de Enero , 21 de Febrero , 22 de Marzo, 27 de 
Abril, 2s de Agosto, 10 de Septiembre y 12 de No
viembre de 801 se comunicaron nuevas pr~vencio
nes y re11:las sobre las subastas y remates de dichos 
bienes, ábono de 1 por 100 de su respectivo impor
te á las Justicias, Intendentes y Juzgados ecles;ás
ticos , y sobre la legitimidad de las ventas, y otor
gamientos de escrituras de fmp_osiciones de sus a
pitales en la Caxa de amort1zac1on. 
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con que cstcn gravadas las Temporalida
des, y de la subrogacion de sus capitales 
en la Caxa de amortízacion baxo del anual 
interes de tres por ciento ; reservando á 
los Tribunales inferiores, superiores y su
premos en unos y otros dominios el co
nocimiento y decision de los pleytos y 
negocios contenciosos en que fueren in-· 
teresados mis vasallos , y á mi Real Cáma
ra de Castilla y de lndi~ los pertenecien
tes á mi Real Patronato , dirigiéndose á mi 
Real Persona por la via reservada de Gra
cia y Justicia. 

Por conseqüenda de esta incorpora
cion he resuelto igualmente , se suspenda 
el curso d~ todos los expedientes· pen-

dientes sobre aplicaciones de los bienes 
ocupados á la extinguida Compañía lla
mada de J esus ; cesando tambien en sus 
funciones las Juntas superiores y subal
ternas destinadas á este fin , así como las 
municipales encargadas de · la enagenacion 
de los mismos bienes y de otros objetos 
administrativos; pues solo deberán ya en
tender en estas enagenadones los Inten
dentes , y los Subdelegados de la Superin
tendencia general en las capitales de las 
provincias y en las cabezas de partido 
de los pueblos donde se hallaren situa
dos , al modo que deben practicarlo con 
los <lemas bienes pertenecientes á la Real 
Hacienda. 

''. ''' ............. o o •• o•• o o •• o o o ••• o o o o •• o o o o o o o o ••••• o. o o •• o.. .. 

TITULO VI. 
De los diezmos y novales. 

LEY l. 
J>. ]utJ I. en Guadalaxara afio 1390, ley 7 del 

orden11miento de los P,eludot. 

Prohibicion de ocupar los diezmos de las Igle· 
sias;, pma del que lo hiciere. 

Temporales frutos reservó Dios en se
fial de universal señorío para sustentacion 
de los Sacerdotes ; y seria cosa muy abor
recible , que los bienes que los Santos Pa
dres dieron y ordenaron para manteni
miento de los Sacerdotes y Ministros de la 
Santa Iglesia , porque rogasen á Dios por 
la salud de las animas cristianas, sean ocu
pados y usurpados por persona alguna; por 
ende establecemos, que ninguno sea osado 
de tomar , ni usurpar , ni ocupar por su 
propia autoridad los diezmos de· las Igle
sias; y si los tienen ocupados sin algun tí
tulo ó derecho , mandamos, que los dexen 
libre y desembargadamente á las Iglesias á 
quien pertenecen , hasta treinta dias del dia 
que lps ocupadores fueren requeridos por 
los Prelados ó Beneficiados de las Iglesias, 
para que muestren los tÍtulos y derechos 
que tienen; y si hasta el dicho término no 
los mostraren, cese todo embargo en ellos, 
y los dexen á los dichos Prelados y Bene
ficiados de las Iglesias ; y dende en adelante, 
si cogiéren ó ocuparen los dichos diez
mos, <lemas de las otras penas que los De
rechos ponen, el tal ocupador de diezmos 
incurra en pena de quinientos maravedís 
por cada un dia de quantos p,saren des-

pues de los dichos treinta dias ; la tercia 
parte para la obra de la Iglesia catedral, y 
la otra tercia parte para la nuestra Cámara, 
y la otra tercia parte para la Justicia que 
hiciere la execucion : pero es nuestra iner .. 
ced , que esto no se entienda en los bienes 
que fueron de Templarios , ni los Monas
terios y Anteiglesias que Nos y otras per
sonas tenemos en Vizcaya ó en las Encar
taciones, y en Alava, ó en los otros luga
res que son llamados Monasterios ó Ante
iglesias, que antiguamente suelen tener los 
legos ; ni se entienda en' los diezmos y 
tercias que los Reyes nuestros predeceso
res y Nos acostumbramos llevar antigua
mente ; ni en los diezmos que otras per
sonas particulares llevaren por legítimos tí
tulos , en los quales no se haga novedad. 
( le! I. tit. 5. lib. I. R.) 

LE Y II. 
D. Alonso en Burgos año 1355; D. Juan I. en Cór
doba año 372.; D. Fernando y Doña Isabel en Me
dina del Campo afio 480, y en Granada año 501 ; y 

D. Cárlos y Doña Juana en Madrid año 1534 
pet. 11, y en Valladolid afio S37 pet. 99· 

General. ol:?ligacion de pagar diezmos cum
plidamente ; modo .'Y diligencias con que 

se debe hacer. 

Porque nuestro Señor en señal de uni
versal !".eñorío retuvo en sí el diezmo ~ y 
no quiso que ninguno se pueda excusar de 
lo dar ; y porque los diezmos son para 
,ustentamiento de las Iglesi.as , Prelados y 

http:Iglesi.as
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Ministros de ellas, y para ornamentos , y 
para limosnas de los pobres en tiempo de 
hambre , y para servicio de los Reyes, y 
pro de su tierra y de sí , quando menester 
es ; y á quien bien y de grado lo paga 
acreciéntale Dios lo temporal~ y dale gran~ 
de abundancia de todos los frutos , y sa
lud al anima. Por ende mandamos y es
table.cernos para siempre jamas, que todos 
los hombres de nuestro reyno den sus diez
mos derecha y cumplidamente á nuestro 
&:ñor Dios de pan, y vino , y ganadós , y 
de todas las otras cosas que se deben dar 
derechamente·, segun lo manda la santa 
Madre Iglesia: y esto mandamos tambien 
por Nos como por los que reynaren des
pues de Nos, como por los Ricos-hombres, 
como por los Caballeros , como por los 
otros pueblos, que todos demos cáda uno 
el di~zmo derechamente de los bienes que 
Dios nos da , segun la ley lo manda. Y 
otrosí mandamos y tenemos por bien, 
que todos los Obispos y la otra Clerecía 
den diezmo derechamente de todos sus he
redamientos, y de · todos los otros bienes 
que han , que no son de sus Iglesias: y por 
excusar los engaños que podria haber en 
el dezmar, defendemos firmemente, que de 
aquí addante ninguno sea osado de medir, 
ni coger su monton de pan que tuviere en 
limpio en fa era, sin que primero sea tañi
di la campana tres veces, para que ven 
gan los terceros, ó aquel que debe de re
caudar los diezmos; y que estos terceros, 
ó los que lo deban de recaudar , defende
mos, que no st:an amenazados ni corridos 
de ninguno , ni heridos por demandar su 
d.:recho: y mandamos, que los dichos dez
meros no lo midan ni lo cojan de noche 
ni á hurto , mas públicamente á vista de 
todos; y qualquier que contra estas dichas 
cosas fuere, peche el diezmo doblado , la 
mirad para el Rey, y la otra mitad para el 
Obispo; salvas las sentencias de excomu-
11ion que dieren los Prelados contra todos 
aquellos ql!e no dieren diezmo derecha
mente, ó fueren en alguna cosa contra esta 
ley : y queremos, que las tales sentencias de 
excomunion sean bien guardadas por Nos 
y por ellos, de manera que el poder tem
poral y espiritual, que viene todo de Dios, 
se aguarden y acudan en uno: y las sen
tencias que los Prdados pusieren sobre es
tas cosas sean bien tenidas, hasta que la en
niienda sea hecha; y quando la enmienda 
fuere hecha I la sentencia sea quitada. Y 

porque algunos de los lugares, donde se 
hacen las labranzas, son tan léjos de las ciu. 
dade~, villas y lugares , y de su término, 
que no se podria oir _la dic_ha caxprana; 
mandamos y defendemos, que ninguno ni 
algunos no sean osados de coger , ni de 
medir, ni de llevar de las eras sus monto
nes de pan que tuvieren limpio, ni alguna 
parte de ellos, hasta que primeram<:me c:n 
los dichos lugares donde hubiere la dicha 
campana, que no se puede oir, requiera el 
labrador, ó la persona que hubiere de dez
mar , al arrendador de la colacion ó limi
·tacion, ó donadíos con el pan que hubil.!
re de qezmar, oal Vicario del lugar: y si 
el dicho diezmo pertenece á algunas de lcis 
dichas colaciones ó limitaciones , ó dona
díos de la ciudad, que lo digan al Vicario 
del arzobispado ú obispado, y que este 
requerimiento le hagan á costa del que ha 
de haber el diezmo, ó arrendador; y no lo 
cojan de noche ni á hurto , sino pública
mente y á vista del dezmero : y si el dicho 
dezmero ó arrendador fuere rey_uerido por 
el dicho labrador· ó Vicario, y no fuere á 
ver medir el dicho pan, que el dicho la
brador mida su pan delante de tak:s per
sonas que _sean de creer , y por su juramen• 
to hagan verdad al dicho arrendador dd 
pan que se midiere de aquel monton , de 
que el dicho arrendador ó dezmero fuere 
requerido, que fuese á ver medir el dicho 
pan : y .en los lugares donde se oyere la 
campana, que se guarde lo sobredicho de 
suso eri esta ley. (ley .2. tit. 5. lib. I. R.) 

LE Y III. 
D. Júan l. en Segovia año 1386 pet. 18. 

Recibo de los diezmos en el tiempo y lugaret 
acostumbrados. 

Mandamos , que aquellos que han d: 
recibir los diezmos del vino y del pan, 
que los reciban en el tiempo y en los lu
gares donde fué siempre acostumbrado ; y 
si es costumbre que vayan por d diezmo 
de vfoo á las viñas, la dicha costumbre sea 
guardada. (ley 4·. tit. 5. lib. 1. R.) 

LE Y IV. 
D. Alonso en Alcalá año i:348 pet. >iS; y D. Juan I. 

en Guada!axara año de 1390. 

No se haga pesquisa contra los malos dez
meros,y sí contra los terceros que encubrie

ren algo de lo recibido de eJJos. 
Mandamos , que no se haga pesquisa 
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contra los malos dezmeros, que hubieren 
de dezmar sus frutos, á pedimento de los 
arrendadores, porque nunca se. hizo ni 
usó· salvo contra los terceros s1 algunas 
cosds encubrieren -de fo oque.recibieron~ ó 
debieron recibir de los ,dichos •dezmeros. 
( le.1 5. tit. 5. lib. I. R.) 

LEY V~ 
D. Alonso en Alcalá alío de 134lt 

Modo y tiempo en que los tenedores de fru
tos de diezmos deben guar.darlos y venderlos, 

en el ,aso de que sus arr.endadores no 
los demanden. 

Por refrenar las ·cautélas y malicias de 
algunos arrendadores -de los diezmos y de 
nuestras tercias, ·ordellamos , ·que los ter
ceros, Concejos y guardas 'Ce los diezmos 
sean tenidos de guardar el pan y el vino 
que rescibieren fasta el dia de Pascua de 
Resurreccion de cada un año ; y si fasta el 
dicho plazo no les fuere demandado , los 
dichos Conc~jos, ó terceros ó guardas lo 
vendan :públicamente -en el almoneda, pre
gonándolos tres dias ante .Escribano pú
blico y testigos vecinos del lugar; y que 
la almoneda se faga domingo y lunes y 
m1rtes :siguientes á la hora de Misa mayor 
dentro .en la Iglesia ; y que lo rematen en 
aquel que mas diere por ello á luego pa
gar ; y resciban los dineros del precio pa
ra los pagar á aquellos que los deban ha
ber : y. :asimismo fagan en todos los diez.. 
mos de lo menudo que rescibieren, salvo 
los becerros , y corderos y cabritos, que 
sean tenidos de los guardar fasta el dia de 
Santiago que cae en el mes de Julio ; y si 
fasta el dicho plazo le fufren demandados, 
que sean tenudos de ge los dar : y si en 
medio de -este tiempo algunos cabritos, ó 
becerros ó corderos murieren de los que 
rescibieren, quedando las pellejas, y con 
juramento que son aquellas pellejas de los 
que rescibieron de diezmo, que sean crei
dos los terceros por su jura: y si fasta el 
dicho plazo no ge los demandaren , que 
los terceros los puedan vender en almo . 
neda pública, en la forma y manera que 
se debe vender el pan y el vino , segun 
de suso está declarado, y guarden los dine· 
ros para los dará quien los hohiere de ha
ber ; y si los dichos terceros y guardas 
no vendieren las cosas sobredichas en los 
tiempos, y en la forma y manera que di
cha es, que sean. tenidos al daño y al me-

T I T U L O V 1° 

noscabo y á la pérdida que acaesciere 
y viniere á las cosas susoqichas, y á cada 
una de ellas. (ley .2. tit• .2 I, lib...9. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando y Dolía Isabel en la, ~ega de Granida 

afio 1491 ·por pragmauca. 

El grano de ./os ·diezmos y tercias se pa... 
gue limpio.y enxur_o sin mezda cde paja, 

tamo nz otra cosa. 
~orque nos es hecha ·relacion,~que al

gunos terceros de las nuestras tercias , re
caudadores , mayord©mos y arre-n<ladores 
de rentas, y dezmeros y reA.teros,, ,así. de 
lo que pertenece á Nos, ·como ,delos diez
mos y rentas de las -Iglesias , Perlados , y 
Cabildos y fábricas-, •dan y pagan el pan 
mojado, y mezclado ·con paja y polvo 
y piedra ; ·ordena:mos y mandamos., que 
ningunas personas de·qualquier ley, estado 
y condicion que sean,que hubieren de dar 
ó pagar pan ó trigo, ó .cebada ó cente.:. 
no, ó qualquier cosa de ello á Nos. ó :í 
qualesquier Perlados, Iglesias y Caballeros, 
Cabildos y Monesterios, ó á otras quales
quiera Universidades ó personas· particu
lares, clérigos, legos de qualquier estado y 
condidon que sean, por qualesquier ren
tas y contratos y depositos, y otras qua
lesquier causas, no sean osados de mezclar 
y volver, ni mezclen, ni vudvan con el 
pan que hubieren de dar, paja, tamo ni 
tierra, ni arenas ni piedra , ni neguilla, 
ni mezcla de otra cosa alguna , ni lo den 
mojado ; salvo que lo den limpio , y seco 
y enxuto , y tal ·que sea de dar y de to
ma.r : y qualq uier persona que tal mezcla 
ó voltura de las cosas susodichas, ó qual
quiet dellas hiciere 6 mandare, ó consin
tiere hacer, que por el mismo caso pier
da lo que asi diere en pago, y lo pague 
otra vez con las setenas ; las quatro par
tes para el acreedor que hubo de recibir el 
pan, y de las otras tres partes , que sean la 
una para los propios del lugar donde Se 
les descubriere el engaño , y Ja otra parte 
para el que le acusare ó denunciare, y la 
otrá tercia parte para el Juez que lo sen
tenciare ; y <lemas, que sea desterrado del 
lugar donde viviere por seis meses: y el 
fator ó procurador de otro que diere: 
lugar al tal fraude, 6 participare en él, que 
pague en pena por cada fanega de pan 
en que se hiciere sesenta maravedís; y 
que las quatro partes de siete desta pena 
sean p1ra aquel por quien recibió y babia 
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de rescebir el tal pan ~ y la otra parte de sie.., 
re para: los propios del lugar donde se des
cubrió el engaño., y la otra parte para el 
que lo acusare ó denunciare , y la otra 

· parte para el Juez que lo sentenciare ; y 
<lemas, que sea desterrado del lugar donde 
viviere por seis meses: y porque lo suso
dicho mejor se pueda averiguar, manda
mos· á nuestras Justicias , y á cada una de
llas én sus lugares·y jurisdicciones, que ca
da y quando que este fraude y engaño les 
fuere querellado ó denunciado,- ó vinie
re á su noticia en qualquiera manera, que· 
luego hagan traer el pan ante sí , que así 
se hubiere dado y se diere en pago; y 
que por testimonio, á lo ménos de dos 
buenas personas, vean si el tal pan está 
mojado ó vuelto, ó mezclado con las co
sas susodichas, ó qualquier de ellas ó con 
otra qualquier mezcla ,- en fraude ó daño 
del que lo ha de resdbir ; y si el tal pan 
no se pudiere haber donde' se hizo el frau
de, hayan su informacion en el lugar don· 
de se hiciere, ó en el lugar donde se ha
lla y parece el engaño ; y si . por la dicha 
informacion se hallare ser asf, luego sin 
mas dilacion executen la dkha pena en 
aquel que hallaren culpante en el dicho 
fraude , haciendo execucion en sus bienes 
por todas las dichas penas , y las repartan 
en la manera que dicha es : y si al tal cul
pado no le hallaren bienes desembargados, 
que valan la dicha quantfa, para execu:cion 
de la dicha pena , ó no. los diere lu:ego qu.!" 
la Justicia se los pidiere , le prenda el 
cuerpo ; y si dentro de tercero dia ,- des
pues que fuere preso , no pagare la dicha 
pena , le hagan dar cincuenta azotes pú
blicamente por las plazas y mercados , y 
lugares acostumbrados ·de la ciudad, vi
lla ó lugar donde esto acaeciere , ó de la 
ciudad ó villa que fuere cabeza de la ju
risdiccion del tal lugar; y le destierren del 
lugar donde viviere por los dichos seis 
meses. (ley3.tit. 5. lib. I.R.) 

LE Y VIL 
D. Cárlos y D.ª Juana en_ Toledo· a·Pio 1s2s pet. 14, 

en Segovia año 32 pet. s6, y en Valladolid 
año 48 pet. 92 y 93. 

En los casos de pedirse -nuevos diezmos, no 
se lleven hasta que se determine en el Con

sejo si sonó no debidos. 

Porque en algunas villas y lugares des
tos nuestros reynos no se paga diezmo de 
la renta de fas yerbas y pan y otras co-

sa~ f y somos informados que . ahora nue
vamente algunos Obispos y Cabildos 1~ 
piden, y fatigan sobre ello á lo~ pueblos 
ante Jueces eclesiásticos ; mandamos á lo$. 
del nuestro Consejo,- que llamadas las per
.sonas que vieren que cumple,, platiquen so• 
bre ello, y lo provean como conveng~; 
y entre tanto no consientan ni den lugar 
que se haga novedad , y pará ello den las 
cartas y provisiones necesarias, así para los 
Perlados y Cabildos, como para los Con
servadores y otros Jueces que conoscen de 
ello, y para que remitan los presos ál nues"' 
tro Consejo. (ley 6. tit. 5 .. lib. I. R.) · 

LE.Y VllL 
.D. Cárlos y Dofia Juana en Valladolid afio 151S, 

pet. 33 y 37, y año s48 pet. 9'2, y en Segovia 
año S3'2 pet. ss. 

·Los Prelados no hagan novedad en el Ni• 
var los rediezmos. 

Por quanto nos ha sido suplicad<;>
que mandásemos proveer , en qu~ d_e lo 
que se hubiese pagado diezmo no se pi,· 
diese , ni ~e tori.1ase á pedir ni llevar re
diezmo por los Perlados ni otras: perso
nas edesiás,ticas destos nuestros reynos; 
mandamos, que en el nuestro Consejo se 
den las pro.visiones y cédulas necesarias 
contra los dichos Perlados y personas ecl~
siásticas y sus Jueces , para que no consien
tan ni den lugar que se haga novedad en 
el llevar el dicho rediezmo. ( ley 7. tit. 5. 
lib. I, R.) 

l.. E Y IX. 
1>. Felipe Il. en S. Lorenw á '27 de Octubre de 1~93; 
en conformidad de la bula del Papa Clemente VIII. á 

instancia del Estado eclesiástico de estos reynos 
á 16 de Septiembre de IS9S· 

Paguen diezmosy tercias los que traen Tao/ 
del Orden de S. Juan; y los pleytos se 

remitan al Consejo. 

Porque sómos informados que algunas 
personas destos nuestros reynos , en grave 
perjuiéio delEstado eclesiástico é de nues_.. 
tro Patrimonio Real, fácilmente obtienen 
ciertas señales é hábitos, que lla~n Tá~ 
de la Orden y Religion de San Juan, pa~ 
ra efecto de eximirse de pagar diezmos de 
sus heredades y haciendas á lás Iglesias -y 
personas á quien se deben; y les hacen ve
xaciortes y mol~stias , é defraudan nuestr.~ 

. tercias , y Real Patrimonio , y obtienen 
fácilmente ciertas bulas , y Jueces conser
vad"res que las executen, y lasdichos JQC-

H 
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ces molestan el Estado eclesiástico , y á 
quien pertenecen, causando diversos pky
tos: por ;!nde mandamos, que ningun Tri
bunal· conozca de las dichas causas por via 
de fuerza ni en otra manera ; ni se libren 
provisiones nuestras, para que los procesos 
de ellas se lleven á las Chancillerías, sino 
que se remitan á nuestro Consejo, para 
que se provea lo que convenga. (ley 8. 
tít. 5. lib. I. R.) 

LEY X. 
D. Felipe V. por Real 6rd. de h dé Enero de 174~. 

Los recursos de nuevos diezmos se substan
&ien y .determinen en el Consejo con .iudien

&ia de su Fiscal. 

Considerando que en los recursos de 
.nuevos diezmos, cuyo conocimiento y de
terminacion tocan privativamente al Con
sejo , es muy freqüente el claro interes del 
Fisco Real, por el perjuicio que se puede 
seguir á los perceptores de tercias y diez
mos que los cobran en mi Real nombre 
ó con ¡:ni privilegio ; he resuelto, y mando 
por punto general , que en adelante todos 
los recursos que ocurrieren sobre nuevos 

(1) Por auto del Consejo de 11 de Mayo de 1763 
.se manda, que los pleytos sobre nuevos diezmos no 
áe concluyan sin preceder la vista del Fiscal. 

Y por otro de ~4 de Octubre de 761 se previene, 
que en las demandas de nuevos diezmos, aunque no 
1ean por Cencejo 6 Comunidad sino por persona p:ir
ticular, sentado no haberse pagado tal diezmo ó re
diezmo en el pueblo de su domicilio, y ser en per
juicio de los demas vecinos de él, se despache la or
dinaria de nuevos diezmos, no obstante la práctica 
contraria que babia habido. 

('2) Por una Real provision de S de Abril de 1770 
se manda á las Justicias de los pueblos del arzobis
pado de Toledo, que siendo requeridas con ella, cum
plan , y en caso necesario auxilien los despachos que 
dieren los jueces de rentas decimales de la Dignidad 
arzobispal de la citada ciudad. de Toledo, siempre 
que se dirijan á la cobranza de aquellos diezmos que 
de sus propios frntos hubieren respectivamente adeu
dado, o no hayan satisfecho los vecinos , ó á la de 
aquellos que resulten debiend9 los colectores, ad
ministradores, mayordomos ó arrendadores de los 
diezmos, por deberse unos y otros estimar ,en la cla
se de verdaderos deudores decimales , sin privilegio 
para poderse eximir de la J urisdiccion eclesiástica, 
ni de las reglas estableddas por la última concordia 
celebrada entre la Real Hacienda y las santas Iglesias 
para el cobro de ellos, y de los créditos sujetos á la 
c:arga del subsidio; encargando á los Jueces decima
les, _que en ambos casos procedan con la benignidad 
propia de st1 estado. Y para evitar en lo posible las 
costas , gastos y enor!iones que suelen causar los 
executores, 9f! manda, que procuren no despacharlos, 
.sin haber ántes evacuado la dili~encia·de escribir car
tas á las Jusricias cie los respectivos pueblo·; con nó-
111.ina de deudores y deudas, para que les hagaa sa-

diezmos, se substancien y determinen con 
citacion del Fiscal del Consejo, como ya 
ha empezado á practicarlo , y lt> executa 
en las (lemas causas que son de interese. 
dd Fisco. ( 1) 

LE Y XI. 
D. Fernando VI, por Real dec. de 3 de Oct. de 1748. 

Conocimiento de las causas respecti-vas tÍ 
exáccion de diezmos eclesiásticos 

secularizados. 

Cap. 4. Mando , que todas las cau~ 
sas en que principalmente se controvierta 
la exaccion de diezmos ecksiásticos y sus 
exénciones, se remitan al fuero de la Igle
sia de donde tienen su orígen (2): solo cq
nozca la Cámara y mis Tribunales en el ca
so en que conste, como qualidad atributiva 
de jurisdiccion, que los diezmos en litigio 
son s:::cularizados é incorporados en la Co
rona por concesiones Pontificias , aunque 
despues fuesen donados á las Iglesias y sus 
Ministros , cuya mutacion de poseedores 
no altera el antecedente estado que toma
ron , para que sean juzgados por la Juris
diccion Real, como si se mantuviesen en 

ber, que apronten el pago dentro del término que 
prudentemente les sefíalaren , con ,apercibimiento do 
execucion; lo qua! deberán cumplir las Justicias con 
toda exftctitud. Y por lo que toca á los débitos que 
proceden de haber los interesadcs partícipes, ó su. 
mayordomos, administradores ó arrendadores ven
dido al fiado, ó enágenado por otro título los granos 
y frutos que efectivamente les pagaron en especie 
los contribuyentes en diezmos; se declara , que no 
corresponde su cobranza ni conocimiento á los Jue
ces de rentas decimales ; que ni por sus sumisiones 
ni renuncias, que prohiben las leyes del reyno, pue
dan adquirir jurisdiccion en tales casos -sobre persc
nas legas , que en sus contratos sobre materias profa
nas, qual es el precio de los frutos de les diezmes, 
despues que estos se cobraren de los contribuyentes, 
viven privativamente sujetos á la Real' jurisdiccion; 
de lo que estarán advertidas las J usticia.s de los ¡rne
blos de dicho arzobispado, para na I perrr:itir que 
contra semejantes deudores se pr.oceda por Tribunal 
alguno eclesiástico, y para proceder por sí migm::,s 
contra ellos hasta el efectivo pago, segun la natura
leza de cada contrato, quar.do se les interpele por 
los acreedores. Asimismo se previene á dichos J ue
ces de rentas dec'imales, que en adelante, siemp,e 
que se saquen á pública subasta frutos ó rentas deci
males algunas, sea con expresion en los edictos, y 
manifestacion en la Ccntaduría de las tazmías juradas 
c¡ue dieron los Curas y terceros colectores de ellos, 
para que les postores se enteren por menor de los 
frutos que se sacan á la subasta, y puedan con ple
no conocimiento hacer sus posturas y mt'joras ; de
clarando igualmente, que lo contenido en esta provi
sion se debe solo entender para los pueblos del :u-
zobispado de Toledo, donde se podrá usar de ell¡¡J 
sin extenderse á p11cblo alguno fuera de él. 
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mi Patrimonio; pero por esta providen
cia , respectiva á fos casos de jurisdiccion 
en las controversias de diezmos , no es mi 
Real ánimo caúsar perjuicio á las partes 
en los derechos que legítimamente hubie
sen adquirido en est~ asunto, ni ménos al
_terar en manera alguna los convenios y 
transacciones celebradas por las Iglesias pa
tronadas sobre diezmos; ántes bien, con
firmando y aprobando las otorgadas has
ta aquí , quiero, que. se consideren como 
si para su otorgamiento hubiese precedido 
mi Real permiso y aprobacion; pero pro
hibo , que en lo futuro se celebren sin mi 
Real consentimiento. 

LE Y XII. 
D. Carlos III. por resol. á cons. del Consejo extra

orJinario de 6 de Julio de· 1767 , y provision 
de 19 del mismo mes. 

Pago de diezmos de todos los frutos de los 
bienes ocupados á los Regulares expulsos 

de la Compañía de Jesus. 

Con motivo de las representaciones 
que por algunos de los Subdelegados para 
la oct:tpacion de Temporalidades de los 
bienes y efectos , que pertenecieron á las 
casas de los Regulares de la Compañía del 
nombre de Jesus, se nos1 hicieron en rá,
zon de si los frutos de los bienes ya ocu
pados á dichos Regulares debian pagar 
diezmo integro, como los de .otro qual
quiera panicular , ó habia de. seguirse en 
ello la costumbre., concordias ó transaccio
nes que parece tenian ajustadas dichos Re
gulares con las Iglesias , se expuso lo con
veniente por nuestros Fiscales .... En. cuyo 
estado por el venerabl~ Dean y Cabildo 
de la santa Iglesia Primada de Toledo , á 
nombre dd Clero de estos rey nos, se diri
gió una representacion ... en que concluyó 
pidiendo , que el Consejo mandase á los 
Jm:ces y administradores que cuidan y 
entienden en la administracion de los. bie
nes ocupados á dichos Regulares,. que den 
y paguen á quien por Derecho lo deba ha
ber el diezmo entero de todos los. bienes, 

(3) Por la citada ór~n circular dé· u de Junio 
de 67 previno el Consejo extraordinario á sus Sub
cl~legados, 9ue en caso de que los a"rrendadores hi
c~eran eJeccwn c!e casa dezmera en alguria de las ha
ci,end::is que fueron de los Regulares de fa Cornpa-
füa , solo se pagase la quota de diezmo·s, que hasta 
entonces estaban en posesioñ de satisfacer dichos 
Regubres ; y que se embargaran los · restantes 
h:ista que' oi::ics los ,partícipes y el c'erecho de 
tercias respectivamente, tomase el Corrséjo ·cou co-

efectos y especies decimables ... y en su vis
ta, y de lo expuesto por nuestro Fiscal y 
por el Consejo en consulta á nuestra Real 
Persona, y habiéndonos conformado con 
su dictámen, füé acordado librar esta nues
tra carta,' por la qual mandamos á dichos 
Subdelegados, hagan entenderá los admi
nistradores de las Temporalidades ocupa
das á los Regulares de la: Compañía del 
nombre de Jesus, que generalmen~e todos 
los frutos que produzcan los bienes ocupa
dos , pertenecientes á las casas de los dichos 
Regulares en estos do~inios , quedan su
jetos á pagar en adelante con integridad y 
sin diminucion alguna los diezmos y pri
micias á aquellos á quienes de De~echo to
que su percibo, no obs~ánte <¡ualquiera 
exencion , concordia ó privilegiq en cuya 
virtud se hayan eximido hasta aquí, por 
deber cesar de todo punto : y en su con
formidad mandamos expresamente á los 
Delegados del Consejo que entienden en 
la ocupacion de Temporalidades de las 
casas y efectos que fueron· de los citados 
Regulares de la Compañía, que lo hagan 
así executar y cumplir edctamente; e~
tendiéndose no solo con los que esten en 
adminisrracion, sino es con aquellos que 
se hubiesen dado ó diesen en arrendamien
to , respecto á que no -debe quedar ningu• 
no exénto : y declaramos, que esté1, provi-
dencia es ~in perjuicio de lo acordada. en 
la órden circular de I 2 de Junio próxi
mo (3); tocante á la casa dezmera, cu
yo contexto por ahora debe subsi~tk, has
ta que se fenezca el actual arrendamiento 
hecho á favor de la Compañía. de;los cin-
co Gremios. (4) · 

LE Y XIII. 
D. Carlos 111. por re.6.. á cons. de 23 de- Noviembre 

(je 1765 , y cédula del Consejo de·.u de Junio 
de 7.66. 

1 

El Juez executor de la bula de nbval_es cese; 
J se" reponga todo lo obrado. 

Enterado de lo que me ha representado 
el Consejo , y de los repetidos recursos que 

.iloci'l!iénto otra providencia. 

. (4) En Real cédula expedida por el Consejo de 
Indias eil 4 de Diciembre de. 1766 se mandó cobrar 
por entero el diezmo de los frutos de las hacien:tas, 
ranchos é ingenios de las casas y co_legios que fue
ron de los Regulares, declarando nulo.~. de ningua 
valor ·ni efecto el decreto de transaccion de 9 de 
Ertero de 750, la escritura otorgada en su ·virtud, y 
consigu'.ente cédula expedida en ~4 de Febrero 
dé 1'7~ i. 

H.2 
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se han hecho en él por diferentes RR. Obis
pos y Cabildos de las Iglesias catedrales de 
estos mis reynos _, y otros llevadores de 
diezmos , quejándose de los proceµimi:n
tos dd Juez subdelegado .para la execuc10n 
de la gracia de diezrr:os ·no~ales ; excitad.o 
mi Real ánimo de la 1usta piedad y nouma 
prnpensional Estado eclesiástico, y ~ntera
:do del contexto de la bula y gracias que 
contl.:ne ( 5 y 6) , for~idades que deben 
preceder á su execuc1on , facultades dd 
juez que ha de entender .en ella, y térmi
nos con que debe proceder ; y de que el 
Juez -subdelegado ha procedido en la exe
cucion de las dos gracias, que comprehende 
la bula contra el órden prevenido en fos 
Cáno~s, adjudicando en varias diócesis 
á mi Real Hacienda los diezmos que esti
maba por novales, y los que proceden 
del aumento de frutos á beneficio del rie-

(s) Por bula de Gregori?, XIII. -~xpedida en ~8 
de Julio de 1569 se conced10 al Senor Don Feh
pe II. y sus sucesores el aumento ó crecimiento de 
los diezmos y primicias , que en sus reynos y pro
vincias de Espafia é islas de Canarias sobreviniese 
del mayor producto de las tierras, por ra'l-On de re
garse estas con agua de los ríos Xa?ma y Tajo, 6 
de' otro qualquiera cuy;is aguas hubiesen hech.o ya, 
ó hicieren conducir por acequias y canales donde 
la necesidad fuese mayor, y de modo que por causa 
del riego crezcan los frutos, sean mas pingües y se 
~umenten ; y tambien los diezmos de los novales 
6ltim:imente así nombrados en los mismos domi
nios, Para la execucion de esta bula cometió y man
dó á los Arzobispos y Obispos, que por sí ó por sus 
Subdelegados hicieran una e:dcta informacion de lo 
que en cada un afio de los tres últimos pasados, re
gulado el fértil con el estéril , se hubiese pagado 
por diezmos y primicias de los frutos cogidos en las 
tierras, y tambien novales de dichos rey nos é islas 
á las Iglesias, Monasterios, Preceptorías, Hospita
les de qualquiera Orden, aun la de San Juan de J eru
salen , como á las Militares de Santiago, Alcántara y 
Calatrava, ó á otros Lugares píos , ó á los Abades, 
Priores, Preceptores , Rectores, Beneficiados ó á 
qualesquiera otros; ordenáran y establecieran que, 
pagados siempre en cada un año de los futuros tiem
pos á los referidos interesados, como se hubiese pa
gado en un año de los del trienio, el aumento de los 
diezmos y primicias proveniente del tal riego de las 
tierras, y los diezmos novales cocáran y pertenecie
ran á S. M. y sus sucesores ; y que para la manu
tencion , perfecta conclusion y perpetua conserva
cion de las citadas acequias y canales publicaran es
tatutos y ordenanzas razonables y discretas, y dis
pensáran á los obreros las obligaciones de observar 
los dias de fiesta, y de absten.erse de obras serviles 
en aquellos en que está mandado por la Iglesia ; y 
que a i lo hki ~ran y eKecutaran todo , procediendo 
contra qualesquiera rebeldes é inobe:,ientes por cen
suras ecles;ásticas y otros remedios de Derecho, pos
puesra la apelacion, agrav:'rndolos , é implorando en 
ca~o necesario contra ellos el auxllio del brazo 
seglar. 

(6) Por otra bula de Benedicto XIV. dada en 30 

go , sin verificar los hechos que presupo
nen las gracias y deben preceder á su exe
cucion , y aun sin dar audiencia á las Igle
sias y otros partícipes que fundan derecho 
á la universalidad de diezmos; deseando yo 
dar esta prueba mas del amor que me me
rece el venerable Estado eclesiástico en 
una materia en que el Real Patrimonio es 
el único interesado , he tenido á bien 
mandar. 

1 Qµe el referido Juez subdelegado 
no use de las facultades tle executor de la 
bula llamada de no-vales concedida al Se
ñor Rey Don Fernando VI, de gloriosa 
memoria , por la Santidad de Benedic
to XIV en 30 de Julio de 1749, con 1a 
que por parte de nuestra Real Persona se 
requirió al R. Obispo de Avila, quien de.:. 
legó sus veces en el referido Juez executor. 

2 Qµe se reponga todo lo executado 

de Julio de 1749 con insercion de la anterior de Gre
gorio XIII. se aprobó y confirmó todo su contenido; 
y baxo el mismo modo y forma se concedieron al 
Señor Don Fernando VI. y sus sucesores los diez
mos, primicias y novales, así en quanto al aumen
to de frutos, productos y cosechas, como en quanto 
á trigos , otros granos de panes, mieses , frutos, 
legumbres, lanas, bellotas y otros qnalesquiera efec
tos que proviniesen del cultivo de los montes, bos
ques, tierras de malezas y xarales de los mismos 
rey nos é islas, despues que se hubiesen limpiado y 
reducido á cultivo y pasto á costa de SS. MM. 
ó á expensas 6 industria de qualquiera de sus súbdi~ 
tos con su licencia, ó por arbitrio de los mismos 
Reyes baxo qualesquiera pactos y condiciones lícitas 
y honestas; extendiendo tambien y ampliando la bu
la de Gregorio XIII., concedida para el aumento de 
frutos y cosechas proveniente del riego de las ace
quias, al igual aumento que asimismo proviniere del 
cultivo de todas las tierras ya expresadas. El cum -
plimiento de esta bula se encargó cambien á los mis
mos Arzobispos y Obispos, previniéndoles, que por 
!í ó por ~us Subdelegados hiciesen otra igual edcta 
mformac1on de los productos del último trienio pa
sado, regulado el año fértil con el estéril, y des
pues de pagar por la regla establecida en la an
terior bula á todos los interesados ó partícipes 
mandasen y estableciesen , que el aumento de lo; 
diezmos y primicias de todos Jos mencionados fru
tos se entregase y consignase al mismo Rey Fer
n~n?o y sus suceso~es; y que los diezmos y pri
m1c1as de las tales tierras, montes &c. de que has
ta aquel día ningunos frutos , productos ni cose
chas se hubiesen percibido, se pagasen totalmente 
libres de qualquier paga de diezmos y primicias 
por qualesquiera personas de qualquier estado, gra
do, órden, condicion y calidad, y que se hallasen 
amparadas de qualquier privilegio, y aun de la mis
ma paga de los diezmos , primicias y novales y 
au~ por_ los exentos y libre_s en virtud de qualq~ier 
pnv1leg10, y por qualesqu1era dependientes de las 
Ordenes Militares y Hospitalaria ya mencionadas· 
y que contra los rebeldes é inobedientes procedie~ 
sen del mismo modo y forma c¡lle previeAe la citada 
anterior bula. 
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por este , y se restituyan las cosas al ser y 
estado que tenian ántes de aceptar la sub
delegacion, y á las Iglesias y <lemas intere
sados en la posesion de que se las despojó. 

3 Que nuestro Consejo se encargue de 
que tengan cumplido efecto nuestras Rea
les intenciones en estafarte, hasta qu~ se 
verifique el reintegro favor de todos y 
cada uno de los interesados, dando á este 
fin al mismo Juez subdelegado las órdenes 
que tenga por convenientes. • 

4, Como este Real ánimo se termma á 
evitar todo perjuicio en esta materia, quan· 
do delibere. nuestra Real Persona hacer uso 
de las concesiones de esta bula, se preven
drá al mismo tiempo al Juez que haya de 
entender en su execucion , que ántes de 
proceder á ella. debe averi~uar los hec~os 
que han de calificarla , y oir sus excepcio
nes á los interesados , dándoles el traslado 
correspondiente ; y á mas de esto se dis
pondrá para este caso se faci~iten los ~':
dios , á efecto de que las Iglesias y part1c1-
pes que se sintieren agraviados dd Ddega
do ó Subdelegado , tengan el recurso en el 
grado de apelacion á Tribunal competen
te ; con declaracion de que , si confirma la 
sentencia del Subdelegado , cause executo
ria; y si la revoca, se suplique para el mis: 
mo Tribunal, con facultad de enmendar.o 
confirmar su primera determinacion. 

5 Declaro , que en el caso ,d~ qu~ de
termine usar de la bula, como muco mte
resado de las gracias concedidas en ella, 
que en quanto á los diezmos procedentes 
del aumento de frutos á beneficio del rie
go solamente debe tener lugar, quando las 
aguas se deriven por acequias ó conductos 
construidos á nuestras Reales expensas. 

6 Por lo correspondiente á la segunda 

(7) Por el art. 19 de la Real cédula de poblacion 
de Sierra-morena de 5 de Julio de 767 se previene, 
que los diezmos que produxeren los terrenos de aque
lla nueva poblacion pertenecen como novales á S. M. 

(8) Por auto de la Cámara de' !24 de Octubre de 
-i770 se previene, que en los rompimientos que S:! hi
cieren en los bosques , tierras valdias y montes que 
siendo del dominio de la Corona gozan los pueblos, 
y tienen el uso precario por gracia y liberalidad de 
S. M. redaciéndolos á labor,debe tener lugar y veri
ficarse la gracia Apostolica en el aumento de diez
mos y novales que resulte de ello5 ; pero no en las 
tierras, montes y bosques que sean propios de los 
lugares , comunidades y particulares en quanto al 
verdadero dominio de <!llos, y con la rigoro.~a quali
dad de propios. 

Por el capir. 5. de la pragmíttica de 30 de Agos
to de 1800 se previene, rrque el importe de la mitad 
del diezmo que e.11 virtud de bulas Apostólicas babia 

gracia concedida á Nos y á nuestros augus
tos sucesores de los nuevos diezmos que 
resulten de rompimientos de montes y 
otros terrazgos incultos metidos en labor• 
declaro igualmente, en el mismo concepto 
de ser el Real patrimonio úriico interesado 
en la gracia, que solamente es verificable 
en los montes y <lemas terrazgos incultos 
que se reduzcan á cultivo pertenecientes á 
nuestro Real dominio y propiedad ; pero 
de ninguna manera en las tierras , montes, 
bosques y <lemas que sean del dominio de 
pueblos,comunidadesó particulares. (7 y 8) 

LE Y XIV. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por ct!d. de 8 de Junio 

de 1796, con insercion del Breve de S. S. de S 
de Enero anterior. 

Re'llocacion y nulidad de todas las exéncione1 
de pagar diezmos concedidas en los reynos 

de España é lndi4s. 

Mando, se guarde cumpla y execute 
lo contenido en el Breve de S. S. inserto 
en esta mi cédula , sin dar lugar á que se 
contravenga con ningun pretexto ó causa 
á quanto en él se dispone y ordena. (9) 

BREVE. 

En nombre de nuestro muy amado en 
Cristo hijo Carlos , Rey Católico de Es
paña , no~ fué expuesto poco hace , que se 
le han quejado en gran manera el Arzobis
po de Toledo , y otros muchos Obispos y 
Clérigos de España, de que por las exen
ciones de pagar diezmos- se ven tan estre
chos los Presbfreros que sirven bien y tra
bajan con su predicacion y doctrina ( á 
quienes el Apóstol en la carta primera á 
Timoteo cap. 5. dice, que se les tenga du
plicado honor), que _su renta no es cóngrua 
para mantenerse: que los templos carecen 

podido exigir S. M. de los frutos de las tierras nue · 
vamente reducidas á cultivo , ó fortilizadas con los 
riegos de nuevos canales construidos á expensas del 
Real erario, luego que concluyesen los términos 
por los. quales tenia concedida libertad de todo diez
mo á los duefíos y propietarios de dichos terreno$, 
se aplicase para la consolida,ion de Vales Reales, Sil 

ex:tincion y p1go de intereses." 
(9) En . circular del Consejo de 10 de Marzo 

de 797, con motivo de h-,berse remitido á él por el 
Min,s:erio de Hacienda un exemplar impreso de la 
declaracion hecha y publicada en 5de Diciembre an
terior por el R. Obispo de Ciudad-Rodrigo sobre la 
inteligencia de este Hreve; se previene á los M. RR.· 
Arzobispos, RR. Obispos y de mas Ordinarios ecle
si 1sricos, se abstengan de publicar declaracion ó in
terpretacion alguna de dicho Rreve pQr vía de regla 
general, sin pasarla á.ntes al Consejo, y espera¡ 511 

resolucion: 
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de sus ornamentos; y que por la pobreza 
y necesidad que miserablemente padecen, 
no pueden socorrer á los pobres de quie
nes son padres. Estas y otras incomodida:.. 
des se aumentan y extienden mas cada dia, 
y 110 se halla remedio ninguno para ello, 
iino el suprimir aquellas exenciones que se 
fundan en privilegio y costumbre.; y piden, 
que se les prive á ello.s mismos de este gé
nero de exenciones, para que se observe la 
igualdad del derecho , y los demas lleven á 
,;nénos mal el sufrir esta pérdida. Hemos 
juzgado , que no podemos negar al Rey 
Carlos , y á los Obisp·os y al Clero de Es
paña lo que nos piden justamente, y lo rue
gan tan encarecidamente; y por tanto, coi> 
descendiendo con dichas súplicas, por estas 
presentes Letras .que han de valer á perpe
tuidad, y por nuestra autoridad Apostóli
ci revocamos, casamos, abolimos, qui
tamos y anulamos todas las exenciorn:s de 
pagar diezmos concedidas por privilegio 
general ó especial , y que provengan de 
costumbre inmemorial, por los Pontífices 
Romanos ó por otros en su nombre, y con 
su autoridad corroboradas con qualesquier 
fórmulas ó Letras Apostólicas , aunque es
ten incluidas en el cuerpo del· Derecho, y 
con qualesquiera derogatorias de las dero;.. 
gatorias, ó con otras cauciones ,. y á qua
lesquiera que. las-.enunciadas exenciones ha
yan sido dadas en los reynos y dominios 
de España é Indias , aunque sea á las Me
~s arzobispales , episcopales , abaciales, á 
los Cabildos de las Catedrales y Colegiatas, 
y á las Ordenes Mendicantes o no Mendi-
cantes , y otros Regulares , Monges, Canó-
nigos ó clérigos establecidos en Congrega
ciones , . con qualquier nombre que tengan; 
y á las Ordenes Militares , inclusa la de San 
Juan de Jerusalen , y á los Conventos, 
Monasterios , Colegios; Casas, Encomien· 
das, Prioratos, ó personas de qualquier gra
do, calidad y condicion qu~ fueren, aun
que·se.1n Cardenales; y finalmente á quales-

(10) Por Real resolucion de S de Diciembre de 
~796, con motivo de haber pretendido el perceptor 
de diezmos del partido de Calatrava en Andalucía, que 
en .virtud de este Breve se exónerase del pago de 
4!llas á las maquilas del molino harinero de Martos, 
propio de aquel fondo y Mesa maestral; declaró S.M., 
que dicho Breve .no deroga el derecho de pagar diez
mos, y ~l de percibirlos las Comunidades y personas 
9.ue los han llevado hasta su expedicion; pues án
tes por el contrarío se derogan, casan y anulan los 
privilegios 6 costumbres de no pagarlos. 

.(IJ) Y por otra Real órden de 18 del mismo 
mes de Díciem.bre , comunicada al Consejo y al 

quiera Cou1unidades ó personas singulares, 
aun de aquellas que se debe _hacer especial 
y expresa mencion, la qual queremós y 
mandamos, que se deba tener por hecha en 

. las presentes, y ·que ninguno con este pre
texto se pueda: mezclar en esta disposicion; 
y rodas las sobredichas exenciones se deban 
reputar por revocadas, abrogadas, aboli
das, quitadas y anuladas enteramente , y á 
ninguno puedan.sufragar en ninguna parte. 
Las Comunidades , y todas y cada una de 
las personas de . quien va hecha mencion, 
en lo sucesivo deben pagar los diezmos á 
·aquellos que legítimamente les ·competen 
segun la costumbre del pais ; y si algunos 
lo rehusaren, los Arzobispos, Obispos y 
<lemas Ordinarios loééµes de· los dichos rey
nos y dominios, á los que no estan exén
tos, por autoridad ordinaria , y á los que 
lo estan , como Delegados de esta Santa Se
de, les apremien pór censuras y penas ecle
siásticas, como corresponde de Derecho, y 
les compelan á pagarlos, implorando para 
ello , donde fuere necesario , el auxilio del 
brazo secular; sin que esto en nada toque 
á aquellas exenciones que algunos tienen 
por tírulo oneroso , las quales no permite 
la justicia que se- pierdan, ni se haga inno.:. . 
vacion, en ellas; ni se exija ninguna cosa 
con nombre de diezmos de aquellos frutos 
que producen los huertos ó tierrecillas con:. 
tiguas á las Casas de lleligiosos, y que estos 
cultivan anualmente' por sus manos con 
un par de bueyes. ( 10y11) 

LEY'XV.· 
D. Carlos IV. por Real resol. de 6 de Julio inserta 

en cédula del Consejo de 19 de Agosto de 1796. 

El Breve inserto en la ley anterior se en-' 
tienda extensivo á Ja.s.Reales tercias.-
He tenido á bien declarar, que el Breve 

inserto en la Real cédula anterior tras
ciende igualmente á__qué mi Real Hacienda 
logre aquella ·par.te, que la corresponde por 
mis Reales terciás, no solo donde las po-

Obispo de Jaen, con motivo de haberse negado el 
Clero y Capellanes de la villa de Martos al cum• 
plirnient<i de dicho .Breve , fundados en la costum
bre inmemorial de no pagar diezmos; resolvió S.M., 
que dicho Obispo mandase á su Vicario, que en toda. 
su diócesi in.mediatamente, y sin dar lug~r á que
jas y dilaciones , hiciera exacutarlo ; reservando á. 
qualquiera que se crea agraviado sus acciones y de
recho, para que usen de él , recurriendo á S. M., 
sin que el uso de estas acciones entorpezca ni sus
penda la execucion del citado Breve, para lo qual 
en caso .qecesario impetre el auxilio judicial , que 
se le dará sín dilacion. 

http:que�se.1n
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seo , sino tambien en todas las cillas, aun
que c¡;st1.;11 enagenada.s ó cedidas. 

LEY XVL 
D. Cárlos IV. por Real decreto de 10 de Mayo de 

1797, inserto en cédula del Consej;) de u 
del mismo mes. 

Privati'Vo conocimiento de las exenciones de 
pagar diezmos en el Consejo de Hacienda. 

Siendo muchos y diferentes los recurses 
dirigidos á mi Real Persona porlasComu
nidades, Cuerpos y particulares que por la 
calidad de sus tÍtulos se creen exéntos de la 
casacion y revocacion dé exénciones, pres
cripta en el Breve de 8 de Enero , inserto 
,en cédula de 8 de Junio de 96 ( ley r4. ), 
en solicitud de que se les declarase libres, ó 
~e les oyese en justicia ; y pareciéndome 
muy justo proporcionarles la audiencia 
que pretenden, he venido en señalar á mi 
Consejo de Hacienda en Sala de Justicia., 
para que les oiga y exámine sus privilegios, 
encargándole en el despacho de este nego
cio toda la brevedad compatible con su 
importancia , y la exacta execuciort del 
Breve , que ha de tener efecto, siI1 embar
go de la audiencia que se concede ; pues 
en caso que la decision fuese á su favor, 
mi Real Hacienda reintegrará lo que hu
biere percibido de mas, llevándose á este 
cfocto la cuenta correspondiente : y el 
mismo Consejo me consultará por mi Se
cretaría de Estado y del Despacho de mi 
R-:al Hacienda las sentencias, ántes de pu-

{u) Por el cap. ~ de la pra:gttiática de 30 de 
Agosto dé 1800, en que se establece Iá Comision 
gubernativa de consolidacion de Vales, éntre los 
nuevos arbitrios que se aplican á este fin, se incluye 
crel importe de la percepcion de los diezmos, que 
,ideben contribuir los Cuerpos, Comunidades y de-
11rnas exéntos por privilegio ó costumbre , que no 
~, provenga de c:iusa onerosa, con arreglo al Breve 
"derogatorio expedido por la Santidad de Pio VI 
"en 8 de Enero <;le 1796, impetrándose de su suce
"Sor el Papa Pio VII el que fuere necesario; para 
"lo qual se expondrán á su Santidad las causas de 
"necesidad y utilidad pública que tienen estos rey
"nos, y aun las mismas .Iglesias, pará la concesion 
,,de esta gracia." 

(13) Y en efecto, habiéndose suplicado en nom
bre _de S. M., y solicitado la aplicacion á su Real 
erano de los diézmos· mandados pagar por e1 citado 
:Breve de 8 de Enero d3 1196 á sus legítimos acreé
clores, se ex pidió otro por la Santidad· ele Pio VII en 

, :xo de Febrero de 801 inserto en cédula del Consejo 
de 24 de Ab~il p~ra s~ execucion, por el qual se con
cede Y pernute a S. l\tl. que, con tal que queden in
tactas las par.tes de diezmos p(!rteriecientes á los Pár
ro~os. y ed1fic1os sa_grados, y fas que quitadas. ó dis
~mu1das , resultana no quedat á los démas Benefi
ciados la cóngrua competen;e para la manuténcion 

bliéarlas , para mi noticia y aprobacion; 
quedando inhibido el de Castilla de todo 
tonocimiento en este asunto , luego que 
expida la correspondhinte ~édula de este 
decreto, 

LE Y XVII. 
15. Cárlos IV. en S. Lorenzo por Real resol. á cóns', 
de II de Septiembr.e', y cédula del Consejo de' Ha-

cienda de 27 de' Octubre de 1797. 

Modo de proceder •los Ordinarios en la exe
rncion del Breve derogatorio de las exfnciones 

de pagar diezmos. 

Entregándose desde luego las tercias 
Reales á la Real Hacienda , segun previene 
la anterior cédula de 22 de Mayo , dispon
gan los Ordinarios eclesiásticos, á quienes 
se halla cometida la execucion del Breve 
de 8 de Ener.o de 96, gubernativamente y 
con citacion de los que se persuaden inte
resados eri los diezmos , y de los que se 
éonceptuen exentos de su pago , el modo 
y forma con que, exigiéndose en confor
midad del mismo Breve , se recauden y ad
ministren con la debida cuenta y razon, 
sin perjuicio de los interesados, y con las 
seguridades correspondientes, para que, se
gun fuere la decision del Consejo de Ha
cienda, puedan percibir los respectivos·in
teresados lo que les pertenezca ; á cuyo 
fin se depositen los productos , dando 
cuenta al mismo Consejo con testimonio, 
para que lo tenga presente en la decision 
de los pleytos. ( 12 hasta 16) 

tle cada uno , sean puestas las restantes en su Real 
erario por espacio de 10 años , suficiente para la ex
tinciori de Vales, y por el nias tiempo que fuese ne
cesario. iiará verificarfo. 

(14) Por otro Breve del mismo Pio VII expedi
do en 3 de Octubre de 1800 , inserto en Letras de su 
Nuncio de u de Enero de 801, y en cédula auxilia
toria del Consejo de 26 del mismo mes, se comete 
al Nuncio la facultad de conceder al Rey la edc
cion de un noveno extraordinario dé todos los diez
mos sin éxcepcion, por el tiempo de los diez afíos 
próximos, como ne€esario para la extincion de Va
les ; dándole la inspeccion en este asunto, y previ
rliéndolé, que fos Colectores de dicho noveno sean 
personas eclesiásticas, y que estos des pues de recau
dado lo entreguen á los Comisarios 6 Ministros ~l 
Rey &c. _ 

(Is) Por Real resOhlciÓÍl á consulta dé 28 de 
Marzo de 1798 , y consiguiénte citcular del Consejo 
de 23 de Junio , se dirigió carta acordada á los .M. 
RR. Arzobispos , RR. Obispos , Cabildos y demas, 
significándoles ser la Real voluntad, que se suspen
diesen ·1as subastas públicas de rentas ·decimales, 
voto de Santiago , tercias Reales , y rentas domi
nicales, como tambien las rentas que gocen quale$
quiera Comunidades y personas eclesiásticas y se
cular~s ~ que consistan en granos; y c¡ue informasen, 
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LE Y X VIII. 
D. Cflrlos IV. en Cartagena por Real órd~n de 18 
de Noviembre t y cédula del Consejo de 27 de 

Diciembre de 1802. 

Conocin,iento entre la Comision giebernati,va 
dt consolidadon de Vales Reales y' el Con
sejo de Hacienda de las incit/en.ias sobre 

.l"'lª de diamos por los antes exéntos · 
de ellos. 

He tenido á bien resolver, que la Co
mision gubernativa de consolidacion de 
Vales Reales entienda y conozca instructi
vamente de todas las in~idencias guberna
tivas y económicas, que ocurran y ha
yan ocurrido en la execucion del Breve de 
su Santidad de 10 de Febrero de 1801, 
en quanto po( él' se aplicaron al fondo de 
extincion y consolidacion de Vales los 
diezmos que pagan los que fueron exentos 
hasta la expedicion y publicacion del Bre
ve de 8 de Enero de 1796 , mandado ob
servar por cédula de 8 de Junio del mis
mo ( ley I + ) ; considerándose por de di
cha clase todas las incidencias en que se 
trate del modo y forma de beneficiar di
chos die:zmos , y de ent~egar sus porcio
Des á aquellos ~ quienes se preservan en 

con 1a brevedad posible 1o que estimaren conveníen
te en órden á dichas subastas, reglas y modos que pue.: 
dan establecerse, para evitar los perjuicios que se ori
ginan, conciliando sus iot.ei:eses con los del público. 

(16) Por Real ó,rden de 4 de Agosto del mismo 
afio de 9S , con motivo de haberse dado por la Con
taduria de rentas decimales de Toledo en la concur
rencia á los remates el q~into 1ugar al Administra
dor general de Rentas provinciales , y hallarse ya 
expedida la acordada circular de 23 de Junio; decla
ró S. M., que asi el dicho Administrador , como los 
ele partidos , donde hay Tribunal de diezmos , asis-

el Breve , ó de calificar si los Beneficia
dos por falta de las suyas quedarian incón -
gruos ·, para. aplicárselas en tal caso abso
luta ó parcialmente; y las relativas á obras 
y reparos de las Iglesias que carezcan de 
fondos capaces de costearlos , y se hallen 
por consiguiente con derecho á obligar á 
los Jlevadores de diezmos á contribuir á 
elfo; con calidad de haberse de obs,ervar 
por los Jueces eclesiásticos, que entiendan 
en la execucion de dichas obras y reparos 
con Ja misma Comision gubernativa y sus 
representantes, las formalidades estableci
das en Reales cédulas de .21 de Julio de 
1696, y .23 del mismo de 17.23 ( ley 3. 
título 7.) con respecto al Consejo de Ha
cienda y Administradores de Rentas sobre 
la contribucion de tercias Reales á dichas 
obras; y que las incidencias que merezcan 
y exijan exámen y decision judicial, se di
rijan al mi Consejo de Hacienda, para qu~ 
haga uno y otro con inhibicion de· to -
dos los Tribunales, como lo hace en vir
.tud de mi Real cédula de .2.2 de Mayo de 

I 797 (ley r6. de este t;ítulo) con respecto al 
punto de si las exenciones de pagar diez
mos proceden ó no de causa ó título one
roso. 

tan á presenciar la tazmía general , y liquidacion de 
lo que pertenez.ca á S. M. por sus dos novenos, ocu
pando en representacion de la Real Hacienda el pri
mer 1ugar des pues del Juez, en los mismos términos 
que se habia mandado, y está en el obispado Je Má
laga y arzobispado de Granada, donde hay Juntas pa
ra la administracion de diezmos compuestas de quatro 
vocales, siendo el primero el que nombre el Prelü
do , segundo el Administrador de Rentas que hace 
la parte de S. M., tercero el nombrado por el Dean 
y Cabildo , y quarto el que eligen los demas par
tícipes. 
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T t TU LO VII. 
De los dos novenos, & tercias Reales de los diezmos. 

LEY L 
D. Felipe II. en Madrid por. pragmática de 30 de 

Marzo de 1565. 

Derecho de S. M. á las tercias ó dos novenos 
de todos los diezmos, como correspondientes 

á su R.eaJ Patrimonio •. 

Por quanto las tercias, que son los dos 

(1) Por Bula de Bonifacio vm. de 16 de Octu
.bre de 130!1 se concedió al Sr. D. Fernando IV. 
Rey de Castilla y de Lean la gracia de que por un 
trienio, que debia Qontarse desde lri P::iscua de Na-

novenos de todos los frutos , rentas y 
otras cosas que en estos nuestros reynos 
se diezman, ·son nuestras y de la nuestra 
Corona y Patrimonio Real , y pertenecen 
á Nos por concesiones y gracias Apostóli
cas ( 1 2 y 3 ) , justos, legítimos y derechos 
títulos , y cerca de las dichas tercias y dos 
novenos Nos fundamos, y tenemos fun-

vidad de aquel año , pudiese percibir la tercera parte 
de los frutos, réditos, rentas y obvenciones de Jos 
bienes eclesiásticos, que ántes ae -había acostum
brado destiaar para lu fábrigs lle las Iilesias en 
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dada nuestra intencion contr;i qualesquier 
personas así eclesiásticas corno seglares, que 
no tengan , muestren ni prueben· tener le
gítimo título ó prescripcion inmemorial; 
y agora somos informados que , no em . 
bargante lo susodicho , y lo que por le..:., 
yes de estos nuestros :eynos, y especial
mente por la que el Senor Rey Don Juan 
el II hizo el año de 438 (4), está estatuido 
y ordenado contra los que toman y ocu
pan las dichas tercias, ansi Perlados y Ca
bildos, y otras personas así eclesiásticas co
mo seglares, á título y color de coronados ó 
excusados, Mayordomías , Sacristías ; Ar
ciprestazgos, y por otras pretensas causas 
y razones las entran , toman y ocupan, 
tiem.n entradas, tornadas y ocupadas , y 
aun diz, que siéndoles por nuestra parte 
pedidas y demandadas, dicen y alegan que 
Nos no tenemos el tal título ó derecho de 
las dichas tercias, y que si alguno tenemos,. 
no será ni es general en todas las partes 
y lugares de estos reynos, ni en todos los 
frutos y rentas y cosas que se diezman, ni 
en tanta parte ni cantidad ; y que asimis
mo no fundamos , ni tenemos fundada 
nuestra intencion, y que á Nos toca, y 
Nos habemos de mostrar y probar" el título 
y d.:recho que tenemos ; y aun el uso y' 
posesion de él ; y que no lo mostrando y 
probando , aunque por su parte , siendo 
reos demandados , no se pruebe legítimo 
título ni prescripcion inmemorial 'I deben 
de ser absueltos ; y que por estos títulos 
y colores, y por estas vias y medios se ha 
pretendido y pretende pone-r duda y di~ 
ficultad en nuestro título y derecho· cerca 
ciertos lugares y partes de ambos reynos, y dei mis
mo modo que por especial gracia Apostólica se le ha
bía concedido á San Fernando su bisabuelo por cierto 
tiempo, y lo habían percibido los demas Reyes su
cesores. 

(2) Por Breve de Clemente V de 2 de Noviem
bre de 1313, dirigido á los Arzobispos de Toledo, 
Sevilla y Santiago, con motivo de haberle suplicado 
el mismo Fernando IV., que se dignase proveerle de 
algunos ·socorros para reparar los castillos y tierns 
del reyno de Castilla, que en el tiempo de su nifiez 
habían estado ocupados por los Sarrecenos, y para 
defender su tierra de los ataques de ellos ; su Santi
dad le concedió por otro trienio dos parces de la ter
cera porcion de los diezmos de las Iglesias de sus 
dominios, en las que esta porcion se pagaba á sus 
fábricas , para que con ella soportase tantos gas
tos. 

. (3) Por otro Breve de Alexandro VI. expedido 
en Roma á 13 de Febrero de 1494, á conseqüencia 
de hab:!rle hecho presente los Sefíores Reyes Cató
licos , que los Pontífices sus antecesores concedieron 
á los Reyes sus predecesores ciertas partes de diez
mos, llamados tercias , en los reynos de Castilla y 

de las dichas tercias y novenos, siendo tan 
claro y notorio, y en tan grave perjuicio 
y daño de nuestro Patrimonio Real en que 
estan metidas é incorporadas las dichas 
tercias, cuya conservacion tanto importa 
para el sostenimiento , defensa y seguridad 
de estos reynos, y causa pública de ellos; 
y habiendo sobre esto. mandado platicar 
á algunos de nuestro Consejo, juntamente 
con los nuestros Contadores mayores , y 
otras person:as de 1-:tras y experiencia , y 
habiéndose tratado y conferido, y con Nos 
consultado ; fué acordado , que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta, la qual que
remos que haya fuerza de ley y pragmátí
ca sancion , bien así como si fuese hecha 
y publicada en Córtes, por la qual man
darnos, que ninguna ni algunas personas 
de qualquier estado , condicion y calidad 
que sean; eclesiásticas y seglares, ni á título 
de coronados ni excusados , Mayordo
mías; ni Sacristanías ni Arciprestazgos, ni 
por otra: razon ni causa qualquier que sea, 
no entren, tomen. ni ocupen las dichas 
nuestras tercias, y las dexen libremente co
brar y beneficiar á nuestros Contadores 
mayores , y á nuestros recaudadores , fieles 
y executores y cogedores ; de manera que 
Nos hayamos y llevemos enteraiilente los 
dos novenos de· todas las cosas y frutos 
que se dezmaren en estos nuestros reynos 
y señoríos , y que los que las tienen entra
das; tomadas y ocupadas , no teniendo y 
I1lo~trando, y probando tener legítimo tÍ".' 
tulo ó prescripdon inmemorial, las de
:xen, desembarguen, vuelvan y restituyan, 
pues . como dicho es , es claro y notorio 
Leon, para que costearan la conquista del reyno de 
Granada ; su Santidad aprobó, c:onfitmó. y P'~rpetuó 
las referid:s concesiones, extendió y amplió el con• 
tenido y tenor de las mismas Letras al reyno de Gra
nada, para que dichos Reyes Católicos y sus suce
sores pudiesen percibir en él las referidas terci::s per• 
petuamente en los tiempos futuros·, como hasta en
tónces las habian percibido en los reynos de Castilla 
y de Leon. 

(4) La citada ley ( que es la 4. tít. ~· lib. 6. de1 
Ordenamiento Real) dice así : rrordenamos, que nin
"guno ni algunos Ptelados, ni sus Vicarios y Cabil-
11dos , ni ótro alguno por ellos, no se entremetan de 
"arrendar de aquí adelante la parte que á Nos ~r
"tenece de las nuestras tercias·, ni tomat ni llevar de
,,¡¡o cosa alguna apartadamente, so color de corona
n dos· ni excusados, ni Mayordomías ni Sacristanías, 
nni Arcíprest~zgos ni otra manera alguna. Y man
ndamos y rogamos á los Prelados , que no ~e entre: 
nmetan, ni consientan á sus Vicarios y Cabildos, ni 

"á otro por ellos, que se entremetan á lo que atafie 
ná las dichas nuestras tercias, ni tomen ni lleven, 
"ni consientan tomar ni llevar cosa alguna dello, ni 
npor causa ni razon dello." 

I 
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nuestro derecho, y Nos fundamos y tene
mos fundada nuestra intendon: y manda
·mos , que en los negocios, causas y1 pleytos 
que sobre las dichas tercias· y novenos que 
adelante se movieren , ó al presente esten 
pendientes, y no estuv~ren fenecidos , así 
¡e. <leda-re , y sentencie y determine. ( ley I .. 

1it. 2 :1. 1w. 9. R.-) 

LE Y II. 
D. Juan l. en Soria afio de x37ct. 

Obligatwn de los Concejos á dar alhories, 
troxes y 'Vasijas para la recoleccion del fruto 

,orrespondiente á las tercias Reales ; y 
tiempo en que han de guardarlo. 

Mandamos t que los Concejos de cada 
una de las ciudades y villas y lugares sean 
tenidos de dar , y den alhoriz , y casas y 
troxes y vasijas, para en que se ponga el 
pan y el vino de las nuestras tercias; pero 
que los arrendadores y otras personas qua
lesquier que lo hobieren de haber , paguen 
el alquiler á razon de un marayedí por 
cada cahiz de pan, y á razon de dos dine
ros por cada cántaro de vino po,r un año; 
y si no lo pagaren, que se entregue el Con
cejo o quien le hobiere de haber , ántes 
que lo saquen de su poder el dicho pan 
y; vino. •Y tenemos porbien,que losCon
cejos , y oficiales , y recaudadoré~ que no 
sean tenidos de tener el pan y el vino, 
y las otras cosas que pertenecen á las nues
tras tercias- ínas de un año c¡\ende el dia 
que lo recibieren;" y si los arrendadores no 
fo demandaren en este término, que den
de en adelante no sean tenidos de los te
ner; y si se perdiere ó se dañare despues del 
,dicho año , que no sean tenidos de pagar 
por eso, salvo :í como menos valiere al 
~iempo que los tuvieren ; , y otrosi, que 
pasado el dicho año , qué esté el pan y el 
vino y las otras cosas á costa de\ los arren
dadores , y no de los Concejos , ni de los 
oficiales, ni de los recaudador~s. ( leyes 3 
y+: tit. .21. lib. 9. R.) 

LE Y III. 
1). Carlos 11. en Buen-Retiro por céd. de 2.1 de Julio 
&le. 1696; D. Felipe V. en Balsain por otra de :i.3 de 

Jul. de17~3 ;y D. Fernando VI; en Aranjuez á 19 
de Junio de 1753 .. 

Modo de contribuir las tercias Re.a/es para 
las obras y reparos de las Iglesias. 

En adelante, en los reparos y obras de 
Iglesias que se ofrecieren , asista persona 

en nombre de S. M. al tiempo del recono
cimiento de los que fueren necesarios , y 
de las posturas y remates , y asimismo al 
repartimiento que se hiciere entre los inte
resados, de forma que sea suddo á libra 
respecto de la quota que tienen en las ter- . 
cias ; y que executada la dilJgencia en está 
forma , el Administrador de rentas Reales 
del partido la participe al Consejo de Ha
cienda, para que con pleno conocimiento 
de causa mande librar la cantidad repar
tida á las tercias ; y en otra forma no se 
dé cumplimiento á ningun despacho del 
Eclesiástico. • Conviniendo ami servicio 
que se observe y guarde esta resolucion 
d~ mi Consejo de Hacienda, así por el 
D~an y Cabildo de la santa Iglesia . de Se
villa, como por todos los <lemas Cabildos 
eclesiásticos de estos mis reynOs y señoríos; 
he tenido por bien dar la presente , por la 
qual mando al Gobernador , y los de mi 
Consejo de Hacienda y Contaduría ma
yor de ella, den las órdenes y despachos 
que fueren necesarios, para que se execute 
inviolablemente por todos los Cabildos 
eclesiásticos de estos mis reynos , y por el 
de la dicha ciudad de Sevilla ; y que se 
anote y prevenga en los libros de las Con
tadurías de las ren~as Reales de las provin
cias y partidos del reyno ·, para que in
dispensablemente se observe solo en vir
tud de esta mi cédula, habiéndose tornado 
la razon de ella por mi Escribano mayor 
de Rentas , y Contadores de reclama.do
nes.• Y porque he entendido, que por al
gunos Jueces eclesiásticos no se observa 
esta Real resolucion con la rectitud que 
se debe, á causa de no haber quedado en 
sus Juzgados la noticia necesaria para su 
cumplimiento ; he tenido por bien dar 
la presente , por la qual mando , que se 
guarde y execute lo contenido en ella en 
todas las obras, fábricas y reparos que se 
ofrecieren en las Iglesias de su jurisdiccion 
precisa é indispensablemente , haciendo, 
como mando hagan, que se ponga un tras
lado auténtico de esta mi cédula en los pa
peles de sus Juzgados , para que conste y se 
tenga presente en los casos que se ofrecie
ren. • Y mando , que los Directores gene
rales de Rentas hagan observar lo preve
nido en esta Real cédula sobre la forma 
en que han de contribuir las tercias Rea
les para las obras y reparos que se ofrez
can en todas las Iglesias ; á cuyo fin ha
brán de remitir exemplares de ella á los 
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Superintendentes, Administradores de Reri-
(s) Por Breve de su Santidad de 3 de Octubre 

de 1800, inserto en Letras de su Nuncio en estos 
reynos de 1z de Enero de 1801, y en cédula auxi
liatoria del Consejo de ~6 del mismo mes expedida 
para su cumplimiento, se da comision á dicho Nun
ci.o , para que en el supuesto de ser tan grandes las 
necesidades de España , que no pueden reme.liarse 
de otra manera , y poder el Clero sop:irtar esta car
ga, concediese al Rey la facultad de exigir otro 110-

veno extraordinario de tod~ los diezmos, sin ex
cepcion, ·por los diez alios siguientes , conta.ios des-

tas, y <lemas á quienes corresponda. (5) 
d~ ~l dia de la fecha, tiempo bastante para libertarse 
de la deuda de los Vales Reales ; previniendo que, 
pasados sin extinguirse , no deberá recurrirse otra 
vez con igual motivo á la Sede Apostólica, ni im
petrarse nueva licencia de ella ; y que dicho Nun
cio tenga la. inspeccion y direccion de este asunto, 
cuidando de que los colectores ó recaudadores de este 
noveno extraordinario no sean otros que personas 
eclesiásti9as , los quales despues de r·ecogidos todos 
los diezmos, lo separen, y entreguen á los Comisa
rios ó Ministros Reales. 
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TITULO VIII. 

De los .Prelados eclesidsticos. 

LEY I. 
Don Fernando y Dofia IsabeÍ en Toledo año de 1480 

ley 10s. 
Juramento que deben hacer los Prelados, 

ántes de entregarse/es las suplicadones 
para su Santidad. 

Cosa razonable y justa es, que pues los 
Arzobispos y Obispos de las _Iglesias de 
nuest'fos reynos han de ser proveidos á 
nuestra suplicacion, que no tomen ellos ni 
consientan tomar las nuestras alcabalas, ni 
los otros nuestros de_rechos, que nos son y 
fueren debidos en las ciudades é villas é 
l1:1gares de sus Igksias. y Dígnidadc:s : por 
ende ordenamos y mandamos, que de aquí 
adebnte , quando Nos diereÍnos nuestras 
suplicaciones á qualesquier personas, para 
qué sean proveidos de las tales Dignidades, 
antes que les sean entregadas las tales supli
caciones, hagan jurámento solemne por an
te Escribario público y testigos, que no 
tomarán ni ocuparán, ni mandarán ni 
consentirán tomar en tiempo alguno las 
11uestras alcabalas é tercias , ni los nuestros 
pedidos y. monedas ; mas que los dexarán 
y consentirán pedir y coger todo. á los 
nuestros recaudadores y arrendadores y re
ceptores, ó á quien su poder hubiere, lla· 
namente é sin perturbacion alguna ; y que 
el testimolÍio de esto se entregará á nuestro 
Secretario, al tiempo que en;.rcgare las su
plicaciones al que hobiere de ser proveido 
de la Dignidad, ó á su mensagero; y que 
ántes nQ se las entregue nuestro Secn:tario, 
so.pena que pierda el oficio, y pague cien 
mil maraved1s para la nm:stra Cámara ; y si 

(1) Por resolucion de S. M. á consulta de 16 
de Agosto de 1755 ,e mandó; que el Obispo de Va-

estando en Corte Romans , ó en otra ma· 
nera fueren proveidos' que ántes que to
men la poses ion hagan el dicho_ juramento, 
y envien á Nos d testimonio de ello; y 
de otra guisa los pueblos de sus diócesis no 
les acudan co11 las rentas de las tales Digni• 
dades. ( ley r3. tit. 3. lib. r. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en Ma:hid á ,:i,iS de Enero de 17u · 

por consulta de '21 ·de Octubre de 17,:i,o, 

A todos los Obispos te guarde la ceremonia 
de llevar silla, almohada y demas aparato/ 

en las pro~esiones del Corpus. 

A consulta de 31 de Octubre de I 720 

en vista de representacion del Cardenal Be. 
lluga Obispo de Cartagena, he n:suelto, se 
d-:spache Real cédula mandando , qui! la 
ciudad de Murcia á ·dicho Cardrnal Obis
po" de· Cartagena, y <lemas Prdados sus 
sucesores qtre por tiempo fueren de aque
lla Iglesia , no se opusiese ni les impida qu.e 
en la procesion del Corpus y otras qua
lesquii!ra, asistiendo ó no la Ciudad, lleve 
silla y almohada con los dem.1s aparatos, 
conforme al ritual Romano y declaraciones 
de la sagrada Congregacion de ritos; yse re
prehenda á dicha Ciudad de Murcia severa
mente por fa contumacia en que se ha man
tenido , dándole á entender , me doy por 
deservido de la contradiccion.que en este 
puntó ha continuado: y por punto general 
se despache Real cédula en esta misma con
formidad, para que en tudas las ciudades 
dd reyno no se haga oposicion alguna á 
los Obispos sobre esta ceremonia ecksiás
tica ( aut. 7. tit.3.lib. r. R.). (1) 
lladolid , quando fuese allí de nuev.o, se presen
te al Presi..:ente de l¡¡, Chanciller_ía, y que e~te le pa-

l 2 
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LEY III. 
Doa Juan l. en Gua.dalaxar:i afio 1390, titulo de 101 

P,·eladoi ley 6. 

No se mynda á lo! Prelados fa ~isita, cor
reccion )' castigo de sus subd,tos. 

Visitar deben los Prelados á sus súbdi
tos por corregir sus excesos; é porque U
bremente lo puedan hacer, mandamos, q1;1e 
ningunos sean osados de estorbar ni em
bargar la vis.itacion y correccion é justicia 
de los Prelados é sus oficiaks en público 
ni en escondido; é qualquier que lo con
trario hiciere , que por i;:se mesmo hecho 
caya en pena de quinientos maravedís , la 
tercia parte para la obra de la Iglesia cate
dral, y la otra tercia parte para nuestra Cá
mara, y la otra tercia parte para el Juez que 
hiciere la execucion de la pena; y si por es
pacio de treinta dias porfiare de estorbar la 
dicha visitacion , que pague en pena di~z 
mil maravedís, y que sean partidos segun 
de suso. ( ley 6. tit.3. lib. 1. R.) 

LE Y IV. 
D. Cárlos 11. á consultas de 9 de Diciembre de 1677, 

18 de Diciembre de 678 y 13 de Agosto de 691. 

M:,do de ez(gir los Prelados)' sus Visitado
res. los derechos· de visitas , )' otros 

parroquiales. 
En quanto á los derechos de visitas 

ordinarias diocesanas que se hacen por el 
Obispo ó sus Visitadores, así en lo que de
ben llevar para el sustento de sus personas 
y familia , como de visitar testamentos, 
Obras pias, Cofradías, fábrica, entierros, 
bautismos y demas funciones eclesiásticas, 
en cada obispado estan señaléldos los de
r~chos. por sus sinodales ; las quales , ántes 
que se publiquen, para que se reconozca si 
en ellas se establece algm1a cosa en per
juicio de mis vasallos , se traen al Consejo, 
donde-se manda que las vea mi Fiscal; y 
con los reparos que hace , se ven en una 

gue la visita, del modo que lo practica el Presidente 
de la Chanci~leria de Granada con el Arzobispo de 
aquella ciudad; y tambien mandó S. M., se hiciese 
saber al Obispo de Valladolid, que había sido de su 
Beal desagrado la .novedad fiUe habia hecho, de usar 
de dosel en las festividades de Iglesias, á que ha de 
concurrir el Acuerdo de- aquella Chancillería, emba
razando por este medio su asistencia. 

(2) En· circular del Consejo de 'l8 de Noviembre 
de l7Ó3 se previene á los Visitadores y otros J ue
ces e~lesiásticos, que no ocasionen gastos ;ndebidos, 
Di tomen conocimiento de los caudales de .propios 
y arbitrios á pr~te:a:to de estar obligados á favor 
de causas pías ; pues para eato dcDClll acudir los in-

Sala· del Consejo , donde se da permision 
para su publicacion é impresion, y corren 
con esta aprobacion-; pero si en su contra
vencion se cargan mas derechos de los que 
estan establecidos por el Sínodo , si se ce
curre al Consejo, se manda que se guarden 
las constituciones, y no se haga novedad á 
lo dispuesto en ellas: y por evitar los da
ñós que se podian seguir á la causa comun 
de ambos Estados eclesiástico y secular , si 
las rentas pertenecientes á las fábricas de las 
Iglesias rio se empleasen en los gastos justos 
para que estan señaladas, está mandado por 
las leyes , se despachen provisiones á los 
Coi-regidores, para que con todo cuidado 
celen como se executa, y teniendo noti
cia de que no se distribuyen como se de
be, den cuenta al Consejo. 

Pero porque el olvido ó el cuidado. 
puede tener sin execucion medio tan justo 
y necesario, propone el Consejo, con cuyo 
parecer me he conformado, que se podria 
mandar despachar provisiones á todos los 
Obispos del reyno, para que los aranceles 
tocantes á derechos de entierros y otros 
parroquiales se fixen en todas las Iglesias, 
como es costumbre ; y que en las v isi.tas 
que hicieren por sí ó sus Ministros en sus 
diócesis , no lleven. mas derechos , utensi
lios ni otra _cosa, que _los que estan seña
lados por las constituciones sinodales en 
cada obispado ( cap. 8 J I 5. del aut. +· 
tit. I. /ib. +· R.). ( 2 y 3) 

LE Y V. 
D. Cárlos III. por Real órden de 20 de Abril de 1764 
comunicada a los. Prelados, y repetida á los Cabildos 

de las Iglesias en 'l4 de Abril de 76s. 

Visitas de las Iglesias por sus Prelados pa
ra la reforma de abusos,)' restablecimiento 

del buen gobierno)' DiscipHna. 

Como protector del santo Concilio de 
T rento no pueclo Vt:r , sin desagrado de mi 
piedad y zelo de la mejor Disciplina ecle-

teresados ú administradores de ellos á la J,isticia 
ordinaria, por equipararse á un juicio universal la dis
tribucion de los propios, y deb;:r hacerse conforme 
á los reglamentos; y tambien se les previene, no ~bu
sen dé las censuras contra los Magistrados Reales en 
agravio de la mejor Disciplina. 

•(3) Y en otra circulai de 'l8 de Mayo de 1.7<S!J, 
con insercion de la anterior y de un acuerdo del 
mismo Consejo de 'l3 de Junio de 66, para contener 
los procedimientos de los Eclesiásticos contra per
sonas legas por créditos de fábricas de lgles:as , Co
fradias y Capell:¡nias, se declaran comprehendidos 
en e!Jos los créditos dp dicha, fábricas, y todos los 
dem11s que c:limanan de Memorias y Obtaa pías. 
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siástica , que dexen de observarse algunas 
de sus mis convenientes disposici·ones, co
mo wn las que ordenan las visitas, que de
ben hacer los propios Prelados en sús Igle
sias metropolitand.S y catt::drales, para que 
por este medio puedan corregir y refor
i:nar con prudencia pastoral los abusos, es
tablecer mejor gobierno eclesiástico, y fa
cilitará imitacion de la Catedral la Discipli
na y reforma de toda la diócesi. Muchas 
veces no se emprenderán estas visitas por 
el temor de pkytos y qüestiones que fa
cilmente se originan sobre su ex~cucion; 
pero ni estos temores deb~n embarazar la 
observancia del santo Concilio, ni pueden 
ser tan invencibles, que no se encuentre 
remedio capaz de allanarlos y desvanecer
los. Tambkn será muy conforme con el 
minisrerió pastoral de los Arzobispos y 
Obispos, y con la moderacion sacerdotal 
de la mas sana parte de los Cabildos , que 
quando ocurran algunas controversias ó 
dudas que puédan embarazar las visitas de 
sus Catedrales, se comprometan amigable
mente, para que se terminen sin turbacio
nes ni pleytos de lastimosas conseqüencias. 
La dificultaa mayor que suele experimen
tarse en estas ocasiones, es el convenirse en 
la eleccion de sugetos que diriman las dis
cordias; y para occurrir á este inconvenien
te , en tos casos en que no se conformen 
los Obispos y Cabildos, nombraré perso-
11as eclesiásticas de doctrina é integridad, 

(4) Por cédula de 8 de Diciembre de 1768 se en
.cargó al Reverendo Obispo de Teruel, que dentro de 
seis llileses celebrase Sínodo diocesano , teniendo pre
sentes las prevenciones que se le hacian en ella , di
rigidas, unas á encargar que se guardasen algunas 
constituciones sinodales antiguas de aquel obispado; 
otras á que se excusasen las que fuesen contrarias 
al Concilio de Trento , á los Cánones recibidos en 
el reyno, á las leyes, pragmáticas, Regalías de. S. M. 
y derechos de los vasallos ; y otra& á promover la 
observancia del mismo Concilio y sagrados Cánones, 
y de ·las leyes y Regalías en algunos puntos. El 
Obispo, pretextando que con las citadas prevencio
nes se le coartaban- sus facultades y las del Sínodo, 
hizo varias re presentaciones , ex poniendo algunas du
das y dificultades , que el Consej<? estimó infunda-'" 
d.as , y dirigiJas á frustrar oculta é indirectamente la 
celebracion del Sínodo, y á poner en duda la auto
ridad de s: M. y del Consejo sobre estos asuntos. 
~onfor~ándose S. M. con la consuita que el Conse
JO le hizo en '26 de Febrero de 773 , se sirvió resol
ver, que e~ Sínodo ctebia celebrarse por aquel Re
veren,io Obispo , y vocales que le hubiesen de com
poner, baxo las reglas, .advertencias y prevenciones 
contenidas en la citada cédula , sin diferir su convo
~c!on con pretexto al:>uno , y sin que aquellas im
p1d1esen al Reverendo Óbispo y á sus vocales el pro
Yeec q·;ialesquiera otras cosas no opuestas á lo man-

para que , comprometiéndose las partes en 
sus resoluciones, se allanen las dit~n:ncías, 
y s~ executen las visitas , como está man
dado por el santo Concilio de T rento. 'l 
si en algunas ocasiones foese necesario re
curri_r á la Santa Sede por su dcclaracion, 
tambien protegeré, con informe de los Jue
ces compromisarios , estas instancias , para 
que en todo se yerifique, que mi Sober.1na 
justificacion, al paso qui.! protege la ob
servancia del santo Concilio, procura que 
se separen 'del modo mas hont:sto y licito 
qualesqtiiera embarazos que se opongan á 
su cumplimiento y execucwn :· y en conse~ 
qüencia de esto será muy de mi Real agra
do y satisfaccion que, en cumplimiento de 
lo díspuesto por el santo Concilio <le Tren
to, proceda cada Prda:do á las visitas de su 
santa Iglesia , y allane los embarazos que 
pudiesen ocurrlr, por los medios lícitos y 
honestos que quedan insinuados, ó por 
aquellos que considere mas eficaces y opor
tunos, informándome de todo. ( 4 y 5) 

LE Y VI. 
Don.Cárlos-111. por resolucion á consulta y circu

. lar del Consejo de 26 de Enero de 1769, repeti
da en otra de 9 de Febrero de 778 , cap. 27. 

hasta 3~. 

Modo de proceder los Prelados á la corre;
cion y castigo de sus súbditos , y de 

conservar Ja DiscipJiña eclesit;ística. 

(a) 27 Todos los Prelados eclesiásticos 

dado, si las creyesen útiles para el mejor gobierno 
de aquel obispado : que concluido el SínodQ, se re
mitiesen todas .sus actas originales al Consejo para 
su eirámen y revision , y en su vista conceder la 
licencia necesaria para imprimirlas : que executada 
la impresion, se recogiesen por el Reverendo Obispo 
todos los exemplares impresos de las ante.riores cons
tituciones, prohibiendo absolutamente el poder usar 
de ellas en adelante en caso alguno ; y que se hicie
se entender á diclto Prelado el desagrado que ba
bia causado · á S.. M. su conducta en esta materia, y 
que esperaba se corregiria, sin necesidad de nueva ad-
vertei;icia. · 

(S) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 14 de Mayo de i"f'>7, con motivo de oponerse el 
Cabildo de la Catedral de Lérida á la visita princi
piada por su Obispo , encargó S. M. la ooscrvancia 
de las dos órdenes de 20 de Abril de 64 y 24 de 
Abril de 65; y para su cumplimiento, en 1~ de Mayo 
de 8ll expidió el Consejo nueva circular á los Pre
lados y C:ibildos, con insercion de la primera y re
ferencia de la segunda. 

(a) Los dema,s a,·tfculos de estas cwcu/a,-es_ se 
contienen en la ley 6. tit. 4. lib. 2., y ron ,-elpectwa., 
á la admision y despacho en la Nunc-i«turn de inhibi
donel·, comfrioues extra Curium , .Júpens11cione1 'Y 
otros puntos perjudiciales á la Disciplirui eclesidsti.
C(I secuJar y Regular. 
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seculares y Regulares de estos reynos, quan
do procedan á la correccion y castigo de 
sus súbditos, no olviden el estrecho pre· 
cepto que les hace el Concilio de Trento 
en el cap. I. ses. r3. de Rtformat., y demi}s 
disposiciones canonicas, para exhortarlos y 
amonestarlos con toda bondad y caridad, 
.procurando evitar con tiempo y pruden
ci~ los delitos , para no tener el dolor de 
castigar los reos ; excusando que se ha~an 
públicas, con deslionor del Estado eclesiás
tico, aquellas manchas y defectos que ofen
den la pureza y buen exemplo del·~acerdo
cio : y quando se vean en la. necesidad de 
formar proceso , y proceder al correspon
.diente castigo, procuren no apartarse de 
lo que el mismo Condlio .les advierte, pa
ra que las correcciones y aplicaciones de 
las penas condignas no vulneren el decoro 
y estimacion que deben observar los Mi
nistros del Santuario. 

28 Pero si los súbditos no recibiesen 
con humildad y resignacion las correccio
nes de sus Superiores, y se empeñasen en 
evitar las penas, y huir de sus juicios por 
medio de las apelaciones, el mismo Ctmci
lio y otras disposiciones canónicas previe
nen , que no se defiera á estas frívolas ape
laciones: que los reos se mantengan en las 
cárceles; y que si'se presentan á los Tribu
nales superiores, se aseguren ante todas co
sas sus personas con atencion á su calidad 
y á la gravedad del delito. 

29 Si la apelacion ó presentacion per
.sonal se hiciese en el Tribunal de la Nun
-ciatura, está concordado con el Nuncio 
Don César Facheneti lo que debe execu
tarse conforme á estas disposiciones canÓ· 
nicas , para que el remedio de la apelacion, 
instituido en favor de la inocencia, no de
cline en el detestable abuso de proteger la 
malicia. 

30 Bien reconoció el Concilio de Tren
to y la bula Apostolici ministerii, que el 
medio mas eficaz de conservar la Discipli
na eclesiástica, y evitar semejmtes causas 
y recursos consiste, en que los Prelados así 
seculares como Regulares no admitan en la 
milicia eclesiástica sino aquellos que, go
bernados de una verdadera vocacion, ma
nifiesten en la inocencia de sus costumbres, 
y en las <lemas prendas que pide el minis
terio eclesiástico, qu~ serán' útiles y nece
sarios al servicio de la Iglesia, al buen exem
plo y edificacion de los fieles; por lo qual 
espera el Consejo, que losRevercndos Obfa-

pos y Prelados Regulares interesarán su irt, 
tcgridad y zelosa atencion en el importan
te cumpfüiúento de estas disposiciones ca, 
nónrca~. 

LEY VII. 
Don Cárlos III. en San Ildefonso por Real decreto 

de 14 de Septiembre de 1766, inserto en cédula 
del Consejo de rll del mismo. 

Los Prelados cuiden del cumplimiento de la 
ley prohibitiva de que el Clérigo ó Religioso 

hai:Jle m.i,I de las Personas Reales, 
Estado ó Gobierno. 

·El buen exemplo del Clero secular y 
Regular trasciende á todo el cuerpo de los 
<lemas vasallos en una Nacion tan religiosa 
como la Española : el amor y el respeto á 
los Soberanos, á la familia Real y al Go
bierno es una obligacion que aictan las 
leyes fundJmentales del Estado , y enseñan 
las Letras Divinas á los súbditos como pun: 
to grave de conciencia : de ·aquí proviene 
que los Eclesiásticos, no so1amente en sus 
sermones, exercicios espirituales y actos de
votos deben infundir al pueblo estos prin
cipios, sino tambien, y con mas razon, abs
tenerse ellos mismos en todas ócasiones , y 
en las conversaciones familiares, <le las de~ 
clamaciones y murmuraciones depresivas 
de las personas del Gobierno , que contri
buyen á infundir odiosidad contra ellas, 
y tal vez dan ocasion á mayores excesos; 
cuyo crímen estima como alevosía y trai
cion la ley 2. tit. 1. lib. 3. de esta Recopi
lacion. Para evitar semejantes excesos es
tableció el Seíior Don Juan I , de glo¡;, 
riosa memoriat una ley solemne en las'Cór
tes de Segovia con asistencia del brazo 
eclesiástico, la qual repitió su hijo el Señor'. 
J?on Enrrique lll ( dicha ley ..2. tit. r.. 
lzb. 3. ) , que entre otras cosas dice así: 
u Otrosí rogamos y mandamos á los Prela
,, dos de nuestros reynos , que si algun
1, Frayle, ó Clérigo, ó Ermitaño ú · otro 
"Reiigioso dixere alguna cosa de las sobre
" dichas Cesto es contra .el Rey, Personas 
"Reales, ó contra el Estado ó Gobierno), 
,, que lo prendan y nos lo envien preso ó 
,, recaudado." Por tanto, á fin de que no 
se abuse de la buena fe de los seculares , se 
guarde' al Trono el resp_eto que la Religion 
católica inspira, y ninguna persona dedi
cada á Dios por su profesion se atreva á 
turbar por tales medios los ánimos y ór
den público, inxeriéndose en los negocios 
de Gobierno, tan distantes de sti conoci;. 
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miento como impropios de sus ministerios 
espirituales; de cierta ciencia y- pkno po
d1:r Real, con madura deliberacion y acu~r
do he venido en resol ver, que mi Conse
jo ~xpida las órdenes circulares á los Obis
pos y Prelados Regulares de estos mis rey
nos al tenor del referido capitulo di! la ex
presada ley 2. tit. 1. lib. 3.; cuidando todos 
ellos de su exacto y puntual cumplimiento, 
pues me daria por _muy deservido de la 
p:ias mfnima omision : é igual prevencion 
se haga á las Justicias, para que esten á la 
mirat lo adviertan á los Prelados, y si no
tasen descuido ó negligencia de su parte, 
reciban sumaria informacion del nudo he
cho sobre las personas eclesiásticas que, 'ol
vidadas de su estado y de sí mismos, ineur
rieren en los excesos sobredichos, y la re
mitan al Presidente del Consejo, para que 
·se ponga el pronto y conveniente rem~
dio; en el supuesto de que se mantendrán 
;reservadas estas denuncias y los nombres 
·de los testigos. 

LEY VIIl 
Don Cárlos 111. por Real, órden de ~3 di! Dkiem.bre 
de 1759, ycirc. del Consejo de s de Mayo de 66. 

1..os Dioce~anos celen y cuiden de las perso
nas "lesiásticas por los medios que st 

expresan. 
Recomienda el Consejo á. todbs los 

Diocesanos del reyno I inclusos los Priores 
y Vicarios de las Ordenes Militares , que no 
se den testimoniales para pretensiones á 
ningun..1s personas eclesi.ísticas, que volun
tariamente vienen á la Corte sin causa ver
dadera y no afectada: que el Vicario ecle
siástico. de Madrid no les libre refaceion: 
que los citados Ordinarios cuiden de re
clamar los Ed~iásticos que dexen .de asis
tir .á sus Beneficios con pretexto de mante
nerse voluntariamente en la Corte , dando 
cuenta al presidente del Consejo en la mis
ma .forma , á efecto de hacerlos salir de 
ella ; y que , en caso de no presentarse, pro
ceda. eIOrdinarioconformeáDerecho: que 
los Ordinarios celen: no ordenar clérigos 
incóngruos, ni aunque tengan cóngrua, sin 
estar adictos á Iglesia y ser útiles á ella: 
que á este fin todos. deban: exponerse de 
confesores , á lo ménos para ponerse en 
estado de poder administrar la cura ani
marum, de modo que se verifique la uti-

(6) En el Breve de 14 de Diciembre del mismo 
afio de 1737, consiguiente al Concordato, dirigido 
para su cumplimiento á los Arzobispos y Obispos 

líd,;1d que e:x.ig(! d Condlio,,y que ademas 
sean nt:ccsarws, . .fixando cJ.nu~,ro ,:é in. 
corporando los Beneficios y. CapeU,mías 
incongruas~ en la forma que d sánto Con-
.dlio y constituciones Apostolicas 1o dis
ponen: que se p,omueva la ereccion de
los Seminarios conciliéues al cargo de clé
rigos ancianos y doctos ; y que se tomeu 
por Jos Reverendos Obispos y demas Dio
cesanos todas aquellas. medidas que el es-
píritu de la Iglesia, y el bien del Estado y 
. el dee,oro del mismo Clero piden, para qud 
no se envilezcan con la demasia los Mi
nistros del Altar; ae::udiendo los Reveren
dos Obispos y Ordinarios al Consejo por 
qualquiera auxUio que dependa de él, e1 
qua! le suministrará, e,omo protector, que 
es en nombre de S. M. ,· de la pijlltl,la} o~ 
servancia del Concilio. 

LEY IX. 
D. Felipe V. en él art. ro. del Concordato de 1737, 

y cédula de u de Mayo de •141. 

Los Ordiruwios eclesiásticos usen de las cen
suras con arreglo á lo dispueJttJ m ti 

santo Concilio de Trento. 
No· debiéndo!e usar de las censuras si• 

no es in subsidium , conforme á la dispo. 
sidon de los Cánones sagrados , y al tenor 
de lo que está mandado poi: el santo Con~ 
cilio de Trento en la ses. 25. de Regul. 
cap. 3 , se encargará á los Ordinarios , que 
observen la dicha disposicion conciliar ·y 
canónica., y no solo que las usen con to
da la moderadon debida, sino tambien 
que se abstengan de fulminarlas , siempre 
que con los remedios ordinarios de la exe
rucion real ó personal se pueda ocurrir á 
la necesidad de imponerlas; y que sola
mente se valgan de ellas , quando no so 
pueda procederá alguna de dichas execu
cioll€S ,contra los reos, y estos se mostra.;. 
ren contumaces, en obedecer los decretos 
de los Jueces eclesíásticos. ( 6) 

LEY X. 
D. Cario$ 111. p9r Real res'Ol. de 16 de Sept. y cdd. del 

Consejo de 19 dé Nov. de 1771". 

Modo de representár los Pr,Jatios, J' de prD6-
eeder en los casos que les corresponda. 

Habiendo llegado á mis manos una re
·presentacion del R. Obispo de Plasencia en 
r~zon de varios puntos jurisdiccionales de 

de e\Jtos reynos, les repite y manda S. S. observar 
lo dispuesto en este art. 10; previniéndoles la discre,. 
cion necesaria para saber el quando se ha.A de fulmi• 



LIBRO I.12 
B.egalfayotros; deseando vivamentelacon
formidad del Gobierno con los Prelados 
eclesiásticos, y que florezcan e~ mi_s ~ato
licos cwminios, jumo con la admuustra
cion de justicia , la vig!l~cia s~br_e las 
buenas costumbres y maximas cnsuanas, 
tuve á" bien mandarf entre otras cosas, se le 
respondiese: .. 

.1 Qµe el uso de las censuras debe ser 
con la sobriedad y circunspeccion que 
pr1::viene d santo Concilio de Tremo ; y 
que si algµno de los Ju~ces Reales de aquel 
obispado le diese motivo de queja en es
~ parte; lo represente en derechura al Con
sejo, o por mano de mis Fiscales , para que 
se provea de remedio co:nveniente ; y en 
caso de que no lo tome ; lo pueda hacer 
inmediatamente por la via reservada del 
Dtspacho universal, para qu~ yo mande 
se tome la providenc.ia que fuere mas jus
ta y conveniente. 

.2 Que ·si con motivo de las órdenes 
expedidílS por el mi Consejo sobre el co
nocimiento de las causas decimales se hu
biese experimentado , ó experimentase por 
parte de las Justicias Reales algun desórden ó 
mala inteligencia, lo expusiese al mi Con
sejo con individualidad, como lo han he
cho otras Iglesias; supuesto que allí, en vis
ta de los antecedentes , podrá tomarse la 
providencia con el debido conocimiento 
y formalidad. 

3 Qµe en quanto á visitas de CofraJ 
días, Hospitales; Obras pías y últimas VOJ 
luntades está prevenido lo conveniente en 
,fas leyes del reyno ; á que no perjudican 
las disposiciones conciliares ; que en nada 
disminuyeron la autoridad Real en lo que 
la pertenece ; y que así dispusiese , que sus 
Pl'ovisores, Visitadores y Vicarios se ar-· 

nar las- censuras eclesiásticas,. las quales 1 segun lo 
que dispo.qen los sagrados Cánones y el Concilio en 
h& 'citada ses. ~s ' nwica se deben librar sitlO por via 
ele socorro y COÁ mucha c:aUtéla. · 

(7) El R:Obispo de Cuenca escribió al P. Confe-
1or de S.M. en IS de Abril de 1766 Uná carta llena 
ae. ardientes quejas contra el Gobierno del Rey ~ su 
Ministerio, y contra el mismo P. Confesor, reduci
das en compendio, á _que la Iglesia estaba saqueada 
eJi sus bienes , ultrajada en las· personas de sus Mi
nistros , y atropella~a en su inmunidad. S. M. lleno 
ele dolor, y con un vivo deseo de poner el mas pron
to-y eficaz remedio para la mayor seguridad de su 
~cientja, y el r;nas aéertado g()bierno de sus rey
DQf-,.mandó ~sar al Consejo las cartas del R. Obis
po, para qüe , tomando los informes necesarios para 
~urarse de la verdad de los hechos referidos en 
~ , le. consulJ;aae lo que se le ofreciese y parecie
ae.. V•tos ea. el Coa.sejo pleae todos los informes, 

T 1 T u L o vnr. 

reglasen á las leyes , sin confundir lo tem. 
poral con lo espiritual y d.ema~ anexo al 
ministerio pastoral , dando cuenta al mi 
Consejo dé qualquiera duda que le ocur
ra; en inteligencia de que por mis Fisca~ 
les se promoverá su despacho , para dcxar 
expedita cada J urisdiccion en lo que la per-
tenece respectivamente. · 

4 Que para evitar los pecados públi
cos de kgos, si los hubiese, exercite to
do el zdo pastoral por sí y por medio. de 
los Párrocos, tanto en el fuero peniten
cial; como por medio de amonestacio
nes y de las penas espirituales, en los .ca
sos y con las formalidades que el Dere
cho tiene establecidas ; y no bastando es
tas , se dé cuenta á las Justicias Reales , á 
quienes toca su castigo en el fuero externQ 
y criminal con las penas temporales. pre
v~nidas por las leyes del reyno ; excusán
dose el abuso de que los. Párrocos con este 
motivo exijan mukas; así porque no bas
t:in para contener y castigar semejantes de
litos , como por no corresponderles esta 
facultad ; · y que si ami ha,llase olliision en 
ellas , dé cuenta. al mi Consejo para que 
lo remedie, y castigue á los negligentes con
forme las leyes lo disponen. 

Encargo á los M. RR. Arzobispos 
RR. Obispos, y á los Cabildos de las Igle
sias metropolitanas y catedrales en sed~ 
-vacante, sus Visitadores , Próvisores ó Vi
carios , y á los Superiores y Prehdos de las 
Ordenes Regulares observen y guc1.rden las 
prevenciones que dexo hechas., Y mando 
á los <lemas Jueces y Justicias de estos mis 
reynds guarden y cumplan el contenido 
de esta mi cédula , sirviendo de gobierno 
recíproco á tddos, y conservando la ar
monía que debe versar entre el Imperio y 

documentos y. justificaciones que á este fin se pidie-
1·00 , de~pues de un prolixo y maduro exámen, se 
reeonoc10, 9ue lo representado por el R. Obispo es
taba muy distante de la verdad de los hechos ; que 
estos se hallaban alterados en la repres~ntacion de 
aq_ue~ Prelad? , y extendidos con un aspecto muy 
cnmmal y diferente del que realmente tenian ; pues 
en quanco á contribuciones , subsldics y gravámenes 
del Clero habia usado el Rey de sus derechos legíti
mos, consultando escrupulosamente las dudas á los 
Tribunales propios , y á personas eclesiásticas de 
primer órden ; y si en algun caso se habia reclama
do algtm exceso , habia sido consiguiente el exámen 
y efectiva la reposicion : y en los demas puntos res~ 
pectivos á las personas de los Eclesiásticos é inmu
nidad de los templos, bien léjos de haber ofensa en 
los té_rminos que proponia el Obispo, resultaba dt! 
l?s 1;111~mos documentos remitidos por él, que la Ju
nsd1cc1on Real ordinaria babia sido la ofendida ver-
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el Sacerdocio, distinguiendo cada Potestad 
lo que le pertenece, sin confusion ni afecta-

daderamente en muchos casos por los dependientes 
y súbditos del mismo Obispo, con atropellamiento de 
las Juscicias seglares. 

El Consejo , despues ue haber conocido y califi
cado la poca razon del Reverendo Obispo en la subs
tancia, y en el modó con que dirigió, sus quejas al 
Trono , no pudo ver con indiferencia, que la sagrada 
y augusta Persona del Rey fuese tratada con las ir
reverentes y animosas expresiones, dignas de borrarse 
de la memoria de Ios hombres , que ,se leen en las 
cartas de aquel Prelado ; ni pudo tampoco entender 
sin una justa indignacion , que las mismas cartas .se 
hubiesen confiado por el R. Obispo, dando causa á 
que tan crueles invectivas se hubiesen derramado y 
esparc;ido por muchas manos, pasando á las Cortes 
Cll;trangeras en agravio de la reputacion y a.ntoridad 
del Gobierno, y en. descrédito del mismo Obispo y 
de la Nacion; siendo muy digno de ·considerarse, que 
en el aspecto que representaban las turbaciones ocur
ridas al tiempo de divulgarse aquellos papeles, era el 
hecho muy reprehensible, aun qu1ndo solo provi
niese de una credulidad indiscreta , 6 poco experi
mentada y reflexiva. 

Por todo lo qual el Consejo pleno, visto y con-

cion ; dando para la execucion de todo las 
órdenes y providenc1b qué se requieran.(7) 

sultado con S. · M. lo convenlente para reparar las. 
conseqüencias, y precaver iguales •atentados á la So
. beranía, bien y tranquilidad del reyno, despues de 
haber resuelto, que el R. Obispo debía ser llamado y 
comparecido á la presencia ael Consejo, congregado 
en la posada de su Presidente, para ser ad\'.ertido de 
lo que convlenia ,y merecía en.'este punto, como se 
babia hecho con otros Prelados en casos de mucha 
menor consideracion; acordó, que se escribiese s:ir
cularmente á los Rlt. Arzobispos, Obispos, y demU: 
Prelados superiores de estos ,reynos, para que tuvie ... 
sen entendido el mal uso que el de l'.uenca habia he
cho de las proporciones de su ministerio, y de· la 
confianza que había merecido á la piedad del Rey; 
manifestándoles que, a,í como esperaoa el Consejo 
que conocerian y desaprobarían un pas.> tan inconsi
derado, podían asegurarse de las rectas intenciones 
de S. M., y de que se franquearía a oirles·benign~.;
ment~ qualquiera queja 6 agravio, que en casos par
ticulares tuvieren. ¡,or conveniente representar; ha
ciéndolo .con la instruccion , verdad, mode~cion y 
respeto que es .propio de su cará:cter y mansedumbre 
episcopal, de su amor y fidelida,d al Soberano, y de 
su :i.elo del bien del Estado y gloria de la Nacioa • 

.. • o ••• o o ••••• o......... o•••••••••••• o••• o. o......... o.......... ...... 

TITULO IX. 
De los Clérigos ; sus ·privilegios , bienes y contribuciones. 

LE Y I. 

D.Enriqueil.en Toro afio 1371 pet. s; y D.Juanil. 
en Palenzuela a&o 1411s pet. xs. 

Los Concejos J Señores de los pueblos no ha
gan estatutos contra los Clérigos é Iglesias, 

para que_ paguen pechos -&c. 

Ürdenamos y mandámos , que ningu
nos Concejos ni Señores de lugares no cos
tringan ni apremien á los Clérigos , Igle
sias y Monesterios que pechen ni paguen, 
ni contribuyan pechos ni pedidos ni otros 
servicios , salvo en aquellos casos que se 
contienen en la ley 6 de este título , que co
mienza: Exentos deben ser. Otros'1 , que les 
no prendan , ni hagan estatutos ni ordenan
zas, que les no lleven ofrendas', que les 
no labren sus· heredades, ni les guarden sus 
ganados, ni compren sus viandas, .ni se las 
vendan, ni more hombre lego con ellos . 
por soldada, ni participe con ellos, ni pon
gan pena de ellos; y qualquier que lo con
trario hiciere, haya la pena estatuida en De
recho contra los que quebrantan la líber-· 
tad de la Iglésia : y mandamos, que _los del 
nu~ro Consejo les dm sobre esto las car-

tas que hubieren menester en esta ra;. 
zon. (ley 3. tit. 3. lib. I. R.) 

LEY II. 
D. Enrique II. ,;,.delos p,,,e/ados pet. 6, 7 y 10. 

.:A.. las Iglesias J Monasterws, ,Prelados~ 
Clérigos J R!Jigiosos se guardm sus 

privilegios J franquezas. 

Establecemos , que los dichos Conce
jos é Justicias no se entrometan de tomar 
ni ocupar· la jurisdiccion civil,, que por 
uso y costumbre ó privilegio pertenesce á 
las Iglesias ó Monasterios ; y los Merino¡, 
contra sus privilegios si los'tiene11,, no se 
eatremetan en les tomar yantares, ni les im
pidan ni estorben de . cobrar sus derechos 
é tributos : y mandamo.s , que les sean 
guardadas las leyes que · fos Reyes nuestro~ 
progenitores dieron é hicieron , y otor:
garon en favor de las Iglesias y Moneste · 
ríos, Perlados, Clérigos y'Religiosos, só las 
penas en ellas contenidas : é confirmam<?s. 
y mandamos, que sean guardados á las di
chas Iglesias y Monesterios , Perlados , Cié~ 
rigos y Religiosos todos los privilegios, 
franquezas , libertades y sentencias , bue-

K 
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nos usos y costumbres , mercedes y do
naciones, segun que las han y tienen. (ley+· 
tit. 3· lib. I. R.) 

LEY III. 
D. Enrique II. en To~o año 1371 en las peticione~ 

de lor Prelados, pet. 8. 

No se den á legos las posadas de los Clérigos 
· :, Ministros de la Iglesia I sino en los 

casos que se expresan. 
Las posadas de los Clérigos y Ministros 

de la Iglesia no sean dadas á legos, para que 
en ellas posen ; salvo quando Nos ó la 
Reyna, ó el Príncipe ó Infantes nuestr~s 
hijos vinieremos al lugar, y no hobiere 
otras convenientes que se puedandar (ley 7. 
tit.3. lib. I. R.). (1) 

LE Y IV. 
D. Enrique m. en Tordesillas afio de 1401 pet. 13. 

Los Clérigos ó Religiosos que anduvieren de 
noche sin suspropios hábitos I se prendan 

y lleven á sus Superiores. 

Clérigos de Orden sacra, ó Religiosos ó 
Sacristanes, que fueren hallados andando de 
noche despues de la campana de queda 
por 1~ ciudad, villa ó lugar sin lumbre, é 
sin traer hábito de clérigo Q frayle, que sean 
presos por los nuestros Alcaldes é Justi
cias del lugar donde así fueren tomados , é 
los lleven á sus Perlados ó Vicarios, sien
do tales que deban gozar del privilegio del 
fuero , y los requieran y amonesten , que 
requieran y amonesten á sus Clérigos y 
Religiosos no anden de noche, y á los Sa
cristanes sin lumbre ni hábito honesto ; é 
si dende en adelante no lo guardaren, se 
pase contra ellos por nuestras Justicias, 
como hallaren por Derecho. ( ley9. tit. 3. 
lib. I. R.) 

LE Y V. 
D. Alonso en Madrid alío 13~9 leyes 4 y ~9· 

El Clérigo y Religioso no pueda ser .A.ka/de, 
.A.bogado ni Escribano. 

Ningun Clérigo que sea ordenado de 
Orden sacro , ni hombre Religioso 110 sea 

(1) Por el art. 3. trat. 6. tit. 14. de las orden.in
sas militares se previene , que los alojamientos se 
Iepartan en las casas de la. clase del estado llano , y 
no bastando, se completen con las de los exceptua
dos , y despues con las de los Hijos-dalgo; pero si 
unas y otras no alcanzaren , pasarán las Jnsticias su 
oficio á los Eclesiásticos, para que admitan en las su
yu el alojamiento·, siempre que las habiten 1:omo 

Alcalde ni Abogado en la nuestra Corte, ni 
razone en los pleytos ante los nuestros Al
cald~ni sean nuestros Escribanos públicos, 
ni hagan fe, ni escriban escri~uras algunas 
en los pleyt?s temporales , .m en. pleytos 
que toquen alegos. (ley I o. ttt. 3. ltb. -I. R.) 

LEY VL 
D. Juan I. en Guadalaxara afio 1390, tit. de los Prela

dos, ley 1. 

Casos en que los Clérigos deben ó no gozar 
de la excncion de pechos y tributos. 

Ex~ntos deben ser los Sacerdotes y Mi
nistros de la santa Iglesia de todo tributo 
segun Derecho : y por esto ordenamos y 
mandamos , que en quanto á los pedidos 
de que nos entendemos servir , y en otros 
pedidos de qualquiera otra calidad, losClé
rigos sean libres de contribuir y pechar con 
los Concejos ; pero que en los pechos que 
son para bien comun de todos, así co
mo para reparo de muro ó. de calzada, ó 
de carrera ó de puente (2) ó de fuente, ó 
de compra de término , ó en costa que se 
haga para velar y guardar la villa y su tér~ 
mino en tiempo de menester , que en estas 
cosas tales, á fallescimiento de propios de 
Concejo, deben contribuir y ayudar los di
chos Clérigos, por quanto es pro comunal 
de todos y obra de piedad : y otrosí, de 
heredad que sea tributaria , en . que sea el 
tributo apropiado á la heredad , que los 
Clérigos que compraren tales heredades tri
butarias, que pechen aquel tributo que es 
apropiado y anexo á las tales heredades: é 
qualquier que esta ley quebrantare, que pa· 
gue con el doblo á los dichos Clérigos to
do lo que de ellos llevare, y <lemas que ca
ya en pena de tres mil maravedís de lamo
neda corriente á la sazon , la tercera parte 
para nuestra Cámara , y la otra tercera par· 
te para la fábrica de la Iglesia catedral de la 
diócesi dó fueren los Clérigos I y la otra 
parte para la Justicia que la executare; y 
en esta misma pena cayan é incurran qua
lesquiera que apremiaren á los Clérigos y á 
los vasallos de las Iglesias, que las hagan ser
vicio de pan y de vino y de otras quales
quiera cosas, ó apremiaren á llevar made-

due?os ; pues .e~tand~ c~n padre ó p~riente obliga
do a este serv1c10 , no sirve de exénc1on el domici
lio casual del Eclesiástico. 

('2) Por Real resolucion de 2.3 de Marzo de 1737 
se declara , que la con~ribucion de puentes es real, 
precisa y pública, de .la q ual no estan libres los Ecle-
1iáati1:os. 
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ra ó piedra á las casas é fortaleza.5, ó á ha LE Y IX. 
cer otra servidumbre ó hacendería algu Los mismos en el dicho quaderno ley 3. 
na, ó otra cosa contra voluntad delos Per Los vendedores de bienes á Clérigos, Iglesias
lados diocesanos donde esto se hace. (ley I I. y Monasterios paguen la alcabala como 
tit.3. lib. I. R.) si vendiesen á legos. 

L E Y VII. Porque los Clérigos é Iglesias y Mo-
D. Enrique IlI. en Tordesillas año 1401 pet. 9. nesterios! y otras perso~ exentas compran 

Los clérigospaguen como los legos en los casos . heredamientos Y otros bienes, Ypretenden 
que se expresan, tocantes á su provecho que los.v.endedores ~o han de pagar al~a-

ó al bien comun. bala , d1c1endo que, s1 la pagasen, v.endnan 
ellos á comprar _mas caro, y que por esta 

Si en algunos lugares de estos nuestros razon les ha de aprovechar su privilegio; 
reynos fuere. ordenado, que se guarden los por quitar esta duda mandamos , que si 
panes y las viñas y los otros frutos de las los dichos Clérigos, Iglesias y Monesterios, 
heredades comunes del pueblo , y fueren · y otras personas exentas compraren bienes 
hallados que hacen daño las bestias y ga- algunos de legos, que los vendedores ha
nado de los clérigos : é otrosí fuere or- yan de pagar la alcabala, como si los ven
denado, que todos paguen por las here- diesen á personas legas ; y que esto haya 
dades que tuvieren , así legos como dé- lugar, y se guarde, no embargante que los 
rigos, en adobo de arroyos, é. de presas ó compradores exentos compren los bie.nes 
calzadas, ó de fuente ó de puente, por ex- horros de alca~ala; y si los vendedores no 
cusar de daño las heredades, y en las gu.ir- pudieren ser habidos, que de los hereda
das de dichas heredades; mandamos, que mientos y otras cosas, que se vendieren ·:Í 
en razorr del pagar las penas y lo que así los dichos clérigos y personas exentas , se 
fuere ordenado, que todos, así clérigos pueda cobrar el alcabala; por lo qual que
como legos, paguen asimismo prorata lo remos y mandamos, que siempre y en todo 
que les cupiere; y mandamos, que las pren- caso, y en todotieinpo sean obligados los 
das se cobren así de los unos como de los dichos heredamientos y cosas que fueren 
otros. (ley I!J.. tit.3. lib. I. R.) vendidas. (ley 8. tit. z8. Jib. .9. R.) 

LE Y VIII. 
D. Fernando y Doña Isabel en _el quaderno de las al

cabalas de 1491 ley 3. 

Los Clérigos, Iglesias y Monasterios no pa
guen alcabala de las ventas que hicieren 

· de sus bienes. 
Porque nuestra intencion es, que á.los 

Oérigos é Iglesias de nuestros reynos les 
sean guardadas las franquezas que por De
recho les competen, tambien .en lo tocante 
á las alcabalas; mandamos, que los nuestros 
arrendadores, y otras ·qualesquier personas 
que por Nos hobieren de recaudar nues
tras alcabalas, no las pidan ni demanden de 
las ventas que hicieren de sus bienes qua
lesquier Iglesias y Monesterios, Perlados y 
Clérigos de estos reynos, ni de los trueques,. 
por lo que á ellos toca y puede tocar. • Y 
esto no haya lugar en lo que los Clérigos é 
Iglesias vendieren por via de mercadería, 
trato y negociacion; cá de lo tal manda
mos, que paguen alcabala como si fuesen 
legos. (leyes 6. j 7. tit. I8. lib..9. R.) 

LEY X. 
Los mismos en el dicho guaderno ley u7. 

Las Iglesias, Monastrrios y personas ecle
siásticas pidan ante /os ]úfces seglares lo 

que deban haber po.r mercedes. y pri· 
vilegi.o-s Reales. · 

Ordenamos y Iiian.damos, que las Igle
sias y Monesterios, y Clérigos y personas de 
Orden, y otros qualesquier Eclesiásticos 
que han y tienen de Nos , y de los Reyes 
donde Nos venirnos, qualesquier marave
dís, y doblas y florines, y otras qualesquie
ra cosas, pqr qualesquier privilegios· y 
mercedes, situados y salvados en qualquier 
manera, ó que los hobieren y han de ha
ber por nuestras cartas de·libramientos, que 
los demanden ante los nuestros Jueces se-. 
glares, y no ante los Eclesiásticos ni sus Con· 
~ervadóres ; y que los nuestros Jueces ~
glares sean tenidos de les hacer cumpli
miento de justicia, sabida solamente la ver· 
dad, lo mas brevemente que ser pueda, co
nociendo simplemente y de plano de todo 
ello sin estrépito y figura de juicio : y si las 
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dichas Iglesias y Monesterios, y Clérigos y 
personas eclesiásticas , ó qualquier dellos 
demandaren, ó traxeren sobre lo tal ante los 
Jueces ecbsiásticos y conservadores, á los 
nuestros arrendadores, y fieles y cogedores 
en pleyto ó en qüestiones, que por el mis· 
mo hecho hayan perdido y pierdan los ta
les maravedís, y doblas y florines y ot~as 
qualesquier cosas que de Nos hayan y ne
n.:n; y para ello le sean dadas nuestras'Car
tas y sobrecartas, para que se guarde y 
cumpla todo lo susodicho; y que el dicho 
arrendador , ó fiel ó cogedor que asi fuere 
citaq.o y llamado para ante Juez eclesiás ... 
tico y conservador, no sea obligado de pa
gar aquel año ó años los maravedís y otras 
cosas sobre que fuere citado, y queden en 
él ; y esto no embargante qualesquier nues
tras cartas que hayamos dado , ó diéremos 
en contrario de lo susodicho , las quales 
Nos por la presente revocamos. (Jey IO. 

tit. 7. Jib.9. R.)
LE Y XI. 

D. Felipe 11. en Madrid por Junio de 1s67. 

Los Comendadores de las Ordenes paguen aJ
,abaJa de Jo que 'Dendan 6 truequen,yno de los 

frutos y rentas de sus Encomiendas. . 

Ordenamos y mandamos, que los Co
mendadores de las Ordenes de Santiago, 
Alcántara, y Calatrava y San Juan paguen 
la alcabala de todas las coSéli que vendieren 
ó trocaren; con que de los frutos y ren
tas de sus Encomiendas, que ellos vendie
ren ó trocaren, no sean obligados á pagar 
ni paguen alcabala alguna ; pero sí de las 
yerbas de las dichas sus Encomiendas: y 
adonde hobiere costumbre de pagar la. di
cha alcabala, mandamos, que la paguen los 
dichos Comendadores, segun y como la 
pagan y la acostumbran pagar las otras 
personas seglares ; le;> qual mandamos, que 
se guarde y cumpla , ansi en los negocios 
que adelante ocurrieren, como en los pen
dientes. (ley 9. tit. I8. Jib.9. R.) 

LE Y XII. 
D. Felipe 11. en Madrid por céd. de 16 de Febrero de 
1s98,con insercion del auto (llamado de Pf'esidentes) 
de ~7 de Enero anterior; y D. Felipe IV. por so

brecéd. de 18 de Diciembre de 16s-2. 

.A /oi clérigos de Xerez no se cobre aleaba~ 
la de los frutos de sus haciendas 6 Beneficios; 

pero sí dé Jo que arrendare11, 6 en que 
tengan trato ó grangería. 

Ante el Presidente y ·Oidores de mi 

T 1 TULO IX• 

Contaduría mayor de Hacienda se trató 
pleyto entre mi Fiscal, por lo que toca á 
mi patrimonio Real , y el Prior y clérigos 
de Xerez de la Frontera, sobre querer estos 
ser exentos de alcabala en lo que venden 
de su labranza y crianza, tratos y gran
gedas ; y que los Jueces eclesiásticos han 
de conocer de los pleytos que en razon 
.de esto se causaren , y no las mis Justicias: 
y el dicho mi Fiscal pretendia , se le diese 
sobrecédula de una que le habia dado para 
que los Jueces eclesiásticos no conociesen, 
ni procediesen ni embarazasen la cobranza 
de mis rentas Reales : y visto en la Con. 
taduda mayor, se <lió auto, remitiendo la 
causa á los Jueces eclesiásticos que de ella 
pretendian conocer, los quales declararon, 
no haber lugar lo pedido por mi Fiscal; 
por quien se suplicó, diciendo ser nulo, y 
que · debia revocarse, porque los dichos 
clérigos, so color de exéncion que tienen 
de no pagar alcabala de los frutos de sus 
haciendas y Beneficios, trataban y Contra
taban caudales y mercaderías agenas , coa 
que defraudaban la alcabala y otros dere
chos ; y me suplicó que, por ser el nego
c!o de tanta consideracion y conseqüeri
c1a para otras cosas~ y ser sobre fraudes, 
lo mandase cometer á las personas que fue~ 
se servido, para que lo viesen y determi
nasen : y yo maIJ.dé dar mi cédula, por la 
que lo cometí al Lic. Rodrigo V azquez 
Arce, Presidente de mi Consejo, Lic. Pa
blo I:..aguna, , Presidente del de Indias , al 
Marques de Poza, Presidente del de Ha
ci~nda, á D. Alonso_Agredadel mi Con
se10 y Cámara: y habiéndose por ellos vis
to, y oido á las partes, pronunciaron en 
grado de revista un auto, señalado de sus 
rúbricas, del tenor siguiente : (t En la villa 
"de Madrid á 27 dias del mes de Enero de 
" r 598 , visto el negocio y auto que les 
,, fué remitido , dado por los Oidores de 
"la Contaduría mayor en 4 de Novieni
" bre de 1595 , dixeron: Que sin embat
" go de él se despache cédula, para que los 
,, administradores y recaudadores de alca .. 
"balas y rentas Reales de dicha ciudad de 
" Xerez no lleve~ alcabala á los clérigos 
"P?r los vinos, caldos ó mostos que ven
" dieren ?e su cosecha, l.abranza y crianza, 
"procedidos de la hacienda propia suya 
" ú de sus Beneficios eclesiásticos ; y para 
" el despacho de ellos les den las cédulas ó 
"albalaes de guias necesarias, con solo cédu
" las que los dichos clérigos den, enque tes-
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,, tifiquen con furamento ser de la dicha 
,, su cosecha, labranza y. crianza: empero 
,, de los vinos, caldos ó mostos, que pro
" cedieren de viñas . que c;:onstare haber ar-
,, rendado con fruto ó sin él, paguen al-
" cabala á los dichos arrendadores ó re-
" caudadores, quando los ve?dieren , y lo 
,, mismo de otras· quéilesquier ventas que 
.,, hagan procedientes .de mercaderías, ne-
,, gociacion , trato ó . grangería ; y. si así 
,, no lo hicieren y pagaren,. las Justicias 
,, los compelan á ello , deteniendo ó exe
.,, cutando los dichos vinos, ú otros quales· 
,, quier bienes ó fru,tos que hayan vendi
,, do ó ·éontratado , y los <lemas bienes 

. ,, que tuvieren propios de sus Beneficios, 
,, dexando reservadas sus personas : y lo 
,, mismo se ·haga y cumpla quando· por 
,, cesiones fingidas, ó en otra qualq,uiei for
" ma pareciese, que los tales cléngos ha
.,, yan hecho fraude alguno para' impedir 
,, la paga de 1a .dicha alcabala en los casos 
" qué , . como está dicho , perreneciere á 
,, S. M.; y si hubiere duda en si es de los 
"tales casos ó ~o de ellos en que de
.,, ban alcabala, o si lo que venden es de su 
.,, labranza y crianza, en que no la debe, las 
"dichas Justicias r~ciban informacion de 
.,, oficio, citadas las partes, procurando 
,, averiguar por todas vias la verdad ; y 
,, la envíen a S. M. , deteniendo el despa ~ 
"cho, cédula ó guia, entre tánto que la 
" mande ver, y proveer 16 que sea de jus..: 
.,, ricia: y no consientan, que Jueces ede
.,, siásticos ' de qualquler calidad que sean, 
,,conozcan, traten ni pongan en cosa al-: 
,, guna de lo susodicho impedimento ni. 
,, estorbo alguno ; y por este su auto así 
,,fo proveyeron y mandaron." Y ahora 
el dicho mi Fiscal me,pidió, le mandase dar 
mi Real cédula',: insérto el. auto de arriba~ 
para que lo en él contenido fuese guardá-. 
do y cumplido ; y yo lo tuve por bien; y 
mandé dar- la. presente , para que los 9ue 
quisieren ser clérigos y exentos de la Ju
risdiccion, presenten ante vos los títulos 
que tuvieren (le' las .haciendas que quieren 
hac~r libres., para que lo sean los que ·los 
tuvieren buenos, y los <lemas _queden su-,, 
jetos á la contribu,cion, que así es mi vo.;. 
luntad. Otrosí , porque aJgunás 'villas y 
lugares y personas particulares pretenden 
ser exentas de pagar alcabala· de lo~ gana
dos , y otras· cosas y frutos que son de 
su labranza y crianza , quier lo vendan 
en los propios lugares · donde se cogen 

los propios frutos , y se crian los dichos 
ganados, quier se vendan fuera de ellos 
y por qualesqriier .personas que lo trai
gan á vender, aunque sean las propios 
que los cogieron y criaron, como se ha
biéll). cogido y criado en el tal lugar fr.an.e 

co : y tambien pretem;len ser cosa de la
bran.za los zapatos , paños , .ladrillo que 
labran por sas manos,. y .otl3$;obtas me ... 
nestrales , y aun algunos pretenden que 
tambien lo es la seda ; y como quiera qu~ 
la pr-0piedad de las palabras. rle la labran• 
za y,crianza de los,dichos privilegios, con:, 
forme al mas .sáno ·entendimiento de eUos, 
es de Jo que se coge de las tierras de pan
llevar, huertas, frutos y oliv.ues ~ y que 
lo demas dicho .no se puede llamar labran
za ,sino labor, si ocurrieren en la dicha 
ciudad o villa algunas cosas que toquen 
á esto de mercaderías, que diferentes fran
cos traerán á vender á ellas~ estad ad verti
do de ello , paral que procureis no se de"". 
frauden por esta razon las dichas Rentas., 
ni se extiendan en los dichos privilegios, 
siendo tales que se deban guardar , á mas 
de lo que sus· palabras suenan, y el fin ó 
intendon de los señores Reyes que los 
concedieron. ( aut. I • .tit. I 8. lib. 9. R.) 

L'E Y 'XIII. 
D. Carlos Ill. por Real resol. .á cons. del Consejo 

de Hacienda de ~o de Julio de 1763. 

La ley anterior se observe en el reynfJ dt 
.A.ragrm, contribuyendo los Eclesiásticos 

y Manos-muertas • 

Obsérvese en Aragon _generalmente 1a 
ley Real y Auto de Presidentes; y en cum
plimiento de su disposiciony .espíritu.con
tribuirán los Eclesiásticos particular.es y 
Manos..:muertas lo mismo que los legos, en 
quanto sea de nato.s,, negociaciones ó gran
gerías. Estímese por de esta naturaleza la 
hacienda qtie tomasen en arrendamiento; 
los ganados que comprasen para revender, 
ó para beneficiar sus crias ó .lanas ; la uva, 
aceytuna, seda y <lemas frutos que com
prasen , ya para revenderlos en especie, ya 
para hacer de ellos vino , aceyte &c. ; los 
molinos de aceyte , harineros y de papel; 
los batanes , imprentas, y <lemas fábricas 
y artificios , en quanto no sean precisa
mente para el beneficio de los frutos y efec
tos de sus prqpias haciendas; las bo~icas y 
tabernas que se les toleren; y los arnendos 
de rentas eclesiásticas ó dominicales. Pedi
das á los clérigos particulares y Manos-
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muertas las relaciones juradas de la consis
tencia y producto de estas . negociaciones 
y grangerías, si en el término de la instruc
cion no las diesen, ó las diesen . dimin.utas, 
las J usticias,.ó· personas q?C ~engan este ~~r
go, procederán al repartmuento , valien
dose para la regulacion de los experto!. 
juramentados, que debe haber para con los 
legos. Pasado el aviso y término,que pre
viene la instruccion , procederán las·Justi-
cias á hacer efectivo. el repartimiento en 
los bien€s y efectos sujetos á contribucion; 
y en su defecto, en los que encuentren, sin 
necesidad de ocurrir para el apremio á los 
Jueces eclesiásticos, ni admitir otro recur
so que al Intendente, verificado ántes el 
pago; pero salvando las per~onas y clau
suras eclesiásticas. Por lo que mira á la 
contribucion en las Manos-muertas, deben 
pagar en virtud del Concordato por las 
adquisiciones posterioresalaño· de.737 (a); 
y las Justicias no salgan de sus domicilios 
para pedir los apremios á la Jurisdiccion 
eclesiástica. · 

LEY XIV. 
D. Felipe V. en Maddd por Real dec. de 22 de 

Febrero de 17u , . y en Buen-Retiro por cédula 
de sde Abril del mismo . afio. 

Los Eclesiásticos paguen lós derechos de ez
traccwn,¡or la que hicieren á o_tros reynos, 

de susJrutos patrimoniales, de Beneficios 
é Iglesias. 

Ordeno por punto general,. que á to-
dos los Eclesiásticos seculares y Regulares 
de estos mis reynos , señoríos , é ·islas de 
Canarias ( á reserva de los de Aragon don
de pagan hasta de lo necesario de su pro
pio gasto y uso ) no . se les permita la ex
traccion, para vender-en otros reynos, de 
sus frutos patrimoniales , de Beneficios é 
Iglesias , sin pagar lo correspondiente á los 
derechos de almoxarifa:igos, diezmos, puer
tos, sus agregados, y <lemas que se cobren 
en·mis Reales aduanas; para cúya obser
vancia los Intendentes y Ministros de mis 
Rentas, en el caso de que se proceda é in -
tente por los Jueces eclesiásticos impedir 
su recobro y recaudacion , darán cuenta á 
mi Consejo de Hacienda, para que, segui
da la declinatoria de fuero , se den por él 
las cédulas ordinarias de inhibicion, que así 
es mi voluntad. ( aut. 3. y 4. tit. I8. 
lib.9. R.) 

(") Véa11:e 1111 11111 14, 1~, :16 1 17 del lit. 5. 
de eite libro. 

T I T U LO IX, 

LEY XV. 
D. Carlos III. por Real órden de 15 de Marzo 

de 1765. 

La contribucion de milicias se pague por lo.s 
Clérigos, C()munidades eclesiásticas J Ma

nos-muertas con proporcion á sus 
bienes. 

Enterado que la contribucion de mi
licias se halla establecida con. autoridad 
Real en beneficio de la causa publica, por 
repartimientos que deben hacerse entre los 
vecinos de los pueblos del reyno, don~ 
de no hay propios ni arbitrios con que 
pagarlo , segun se previene en la Reaf ins
truccion de ,14de. Julio del año p~do de 
1761 , que tambien comprehende expresa
mente á los nobles.; que por la ley Real, 
por el Derecho canónieo, y auto que lla
man de ·Presidentes, expedido en 27 de 
Enero de 1598 (ley I!l. de este tit.), deben 
ser considerados los Eclesiásticos y Comu
nidades para ~ Reale~ cont~ibuciones co..: 
,:no vasallos legos en todo lo que sea tra
to , negociacion ó grangerfa ; que asimis
mo todas las adquisiciones , hechas por las 
Manos-muertas despues del Concordato 
del año de 1737, no gozan de inmunidad 
eclesiástica, y deben sujetarse del mismo. 
modo á las Reales con,tribuciones, sin que 
á ellas, ni á los Eclesiásticos, las pueda pre
.servar la excepcion de nobles, segun la ci- . 
tada in~truccion , porque el Clero solo de":' 
be gozar de la inmunidad qtiejusta y canó
nicamente le compete eh todos los bienes 
patrimoniales y beneficiales , y las Manos
muertas únicamente en aquellos que te,, 
nian ántes del citado Concordato : y úl~ 
timame'nte informado de que, para hacerse 
mas fácil, suave y·exequibleesta contribu
don, conviene que los repartimientos se 
hagan indistintamente entre todos los que 
fueren vecinos, y los ·que sin domicilio 
tuvieren haciendas en los pueblos ; he re
suelto á consulta del mi Consejo por pun~ 

. to general, para que se observe en todo 
el reyno, que los Clérigos y Comunidades 
eclesiásticas que tuvieren los frutos , ne.:; 
gociacion y grangerfa, de que habla el au
to de Presidentes, deben pagar con pro
porcion á los bienes y negociaciones la 
contribucion de milicias ; como tambien 
las Manos-muertas por todos los bienes 
nuevamente adquiridos despues del citado 
Concordato; y asimismo los legos que 
tuviesen hacienda en el pueblo, en que por 
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falta de propios y. arbitrios se haga répar
timlemo para esca contribucion , aunque 
no tengan domicilio en él, pagando á pro
porcion de la hacienda que tuvieren en el 
referido pueblo y su rérmino. 

LE Y XVI. 
D. Carlos III. en Madrid por resol. á cons. de ll3 
de Diciembre de 1788, y cédula del Consejo de Ha-

cienda de 19 de Junio de 789. 

Exéncion d~ derechos á los individuos del 
Estado eclesiástico en las ventas y consumos 
por mayo,: de los frutos de sus cosechas; .! 

abon<J de refaccionen las especies de que 
por menor se abastezcan. 

Con ocasion def nuevo método, ex.. 
plicado por menor en los reglamentos de 
14 y 26 de Diciembre de 1785 , ·se re
currió al Trono por varios Cuerpos y Co
munidades eclesiásticas, en solicitud <.\e que 
se les indemnizase, por medio -de la refac:.. 
don , de aquellos derechos que en su con
cepto se iricluian en el nuevo arreglo, y 
de que se creían exéntos por la inmunidad 
de su estado. Con remision de estos recur
sos se mandó al mi Consejo de Hacienda, 
que examinándolos con la refl.exion y cui
dado que merecía la preservacion de la in
munidad eclesiástica por una parte , y por 
otra la necesidad de conciliar con ella el 
posible alivio de los vasallos legos que no 
gozan de exéncion , consultase lo que le 
pareciera justo ; y en su o.bedecimiento, 
despues de instruido el expediente en Con
sejo pleno con Millones, con informe de 
la Direccion general de Rentas, y oido á 
mis Fiscales, me hizo presente, en con-

(3) En los dos citados reglament.os del año de 8 ~ 
se previene lo que debt: pagarse por legos y Ecle
siásticos de derechos en la venta y consumo por 
mayor y menor del vino y vinagre , aceyte &c. ; y 
entre otras reglas se ponen las siguientes, respecti
vas á Eclesiásticos : 

,,si la venta por mayor se hace p.or Eclesiásticos 
particulares, de vino que proceda de haciendas ó 
rentas propias de Capellanías, Beneficios, ó diezmos 
que les pertenezcan por derecho personal ó ecle
siástico, nada se les exigirá; pero si fuese de .ar
rendamiento, ó de otra qualquiera clase de nego
ciacion , se les cobrará el mismo 4 por 100 que 
i los legos. Si 11 venta la hiciere alguna Comu
nidad_eclesiástica , Obra pia, y Jemas clases com
prehendidas en la de Manos-muertas, y procediere 
el vino de hacien as ó rentas, adquiri.:as ántes del 
Concordato celebrado con la -:anta :--ecie en z6 de 
Septiembre de 1737, nada se les exigirá; pero si 
fuese de haciendas 6 rentas cte pos::e::rior adqui
sicion, se les exígirá el mismo 4 por 100 que á 
los legos.; todo en conformi.1a J y por las reglas 
que previene la citada. Real cédula de 119 de Junlo 
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sulta de .23 de Diciembre de 1788, lo que 
hallaba justo en la reclamacion de algunas 
Camunidades eclesi~ticas , y debia obser
varse por punto general para evfo1r dudas 
y recursos. Y por resolucion á ella he ve
nido en mandar , se guarden y cumplan las 
reglas y prevencionei, siguientes: 

1 En las ventas y consumos por ma
yor que hicieren los individuos dd Esta
do eclesiástico , se· les guardará la e1.e11cion 
en_ la forma qu:! se explica en los reglamen
tos de 14 y 26 de Diciembre de 1785, 
procediendo con la distincion prevenida 
en ellos (3), quando los frutos vendidos 
provienen de sus cosechas propias ó de 
sus Beneficios , á diferencia de los casos en 
que procedan de negociacion, ó tierras 
pertenecientes á Manos- muertas, y adqú-P 
ridas despues del Concordato de 1737. 

2 A los Eclesiásticos, que se abastecie:
ren por menor en los puestos públicos de 
las especies de vino y vinagre, se les resti
tuirá por medio de la refaccion la quota 
correspondiente á los derechos de alcabala 
y cientos, que se cobran del comprador 
en union con los servicios de miilones, 
por la regla que· establece la cédula de .2 s 
de Octubre de 1742 , sin incluir cantidad 
alguna en la refaccion por considcracion á 
dichos servicios, los quales se cobran por 
punto general de unos y otros contribu
yentes con la moderacion y baxa ~rre
glada para el Estado eclesiástico en virtud 
de rescriptos Apostólicos; y esta regla se 
practicará desde el tiempo que hubiere em
pezado á gobernar en los pueblos de las 
provincias el nuevo método prevenido 

de 1760, dada· para la observancia del cap.8 de dicho 
Concordato ( ley Is del tit. s). Los cosecheros Ecle
siásticos seculares que sean propietarios de las vifias, 
ó las posean por sus Capellanías y Beneficios, ó ten
gan vino de renta, ó diezmos que les pertenezcan 
por derecho persot1al ó eclesiástico, nada deberán 
contribuir por lo. que de su procedencia, y segun 
su tasa, consuman en sus casas , familias y labores¡ 
y por consiguiente, de todc lo que para estos fines 
se les sefialare por el Juez eclesiástico , se les hari 
por la Administracion el abono ·correspondiente en el 
pliego de cargo de su respectivo aforo, sin cargar
les ni exigirles derechos algunos. Y lo mismo se en
tenderá con las Comunidades, Obras pias, y demas 
comprehendidas en la clase de Manos-muertas por 
el vino que consuman , procedente de haciendas ó 
rentas adquiridas ántes del Concordato del afio de 
1737; pero por las que sean de posterior. adquisi
cion, deberán p¡igar lo mismo que va exphcacto por 
lo tocante á cosecheros legos, y lo mismo los Ecle:
siásticos particulares por lo que sea de arrendamien.;. 
to ú de qualquiera negociacion." 
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por los expresados reglamentos de 1,4 y 26 
de Diciembre de 1785 , comprehendien
do tambien el tiempo anterior , si en· al
guno ó algunos se observába ya dicho 
método. 

3 En los casos que vendieren por me
nor alguna de las referidas especies los in
dividuos del Estado eclesiástico, deberá 
e:x1gírseles el importe total de la contribu
cion , así de millones como de alcabala 
y cientos, cargado sobre ellas , pues co · 
brándosc del comprador sin diferencia de 
derechos' por la regla prevenida en la ci
tada Real cédula de 2 5 de Ocmbre de 
.I 742 , son los vendedores , aunque Ecle-
1iÍásticos , meros depositarios de dichas 

TITULO IX. 

contribuciones : y se declara, que en unos 
y otros casos de compra ó venta se de
berá estimar por precio neto de estas es
pecies el que tengan en el lugar del con
sumo , sin la deduccion de conduccion ni 
de otros gastos. 

4 En la especie de aceyte que se ven.. 
diere por menor en los puestos públicos, 
en aquellos pueblos en que esten enage
nadas las alcabalas, se observará la regla 
que la Direccion general ha señalado para 
los pueblos encabezados; distinguiendo en 
el todo de los derechos Reales la quota 
correspondiente á alcabalas y cientos , la 
qual se vol.verá á los Eclesiásticos, quando 
efectivamente la hubieren pagado. 

................................. ··········••+-++0000000000000··· 

TITULO X. 

De los Clérigos de corona ; y sus calidades para gozar· 

del fuero. 

LE Y I. 
.D. Juan.II. en Escalona por pragmática de 14!13, y 

en Valladolid afio de 447 p.et. 14. 

Pena de los que, teniendo tierra ó lanzas 
del.&y, declinen su jurisdiccion, diciendo 

ser clérigos de corona. 

Qualquier nuestro vasallo que de Nos 
ha , o hubiere tierra ó la.nzas , y declinare 
jurisdiccion de nuestro Juez seglar, dicien-
4o ser clérigp de corona , y no ser tenudo 
de responder ante Nos, ó ante nuestro 
Juez seglar por la dicha razon ; que por 
ese mismo hecho haya perdido, y sea pri
vado de la tierra y lanzas que de Nos tiene 
Q tuviere, y las no haya ni pueda haber, 
ni le sean libradas dende en adelante ; y 
que Nos proveamos dellas á quien la nues
t;ra merced fuere. ( le.,'Y 4. tit. 4. Jib. I. R. ) 

LE Y II. 
El mismo en Valladolid afio de 1447. 

Pena de los arrendadores y fiadores de ren
tas &ales, que en negoc(os tocantes á ellas 

.se llamaren clérigos de corona, y ocurrieren 
al Juez eclesiástico. 

Ordenamos y mandamos , que qual
quier nuestro arrendador , ó fiel ó coge
dor, ó fiador de las nuestras renw , que se 

llamare ó dixere clérigo de corona sobre 
las cosas tocantes á los nuestros marave
dis y á las nuestras Rentas, y se recurriere al 
Juez eclesiástico , que por d mis.mo · he
cho haya perdido y pierda todos sus bie
nes_, así muebles como raices , la mitad para
fa. nuestra Cámara , y la otra mitad par.a 
el acusador. (ley I 4. tit. I6. lib. 9. R.) 

LE Y III. 
D. Carlos y Dofia Juana en Sevílla por priigmática 

de 1526, y en Madrid año de 528 pet. 96. 

Prohi!Hcion del uso de armas á los que ·se 
llamen á la corona para exímirse de la 

Real jurisdiccion. 
Mandamos, que de aquí adelante las 

personas que se han llamado ó llamaren á 
la corona para se e:x1mir di! la nuestra ju
ri~di~cion _Real, no trajgan armas algunas 
publicas m secretas, aunque para ello ten
gan nuest!as cartas , no obstante las leyes 
9ue p~rmlten traer armas , porque nuestra 
1?tenc10~ no es que las tales leyes se ex-_ 
tiendan a las tales personas : y si las truxe
ren , que las pierdan, y q¡as incurran en 
pena de s~is mil marved_is , la mitad para 
nuestra. Camara, y las dichas armas , y la 
otra mitad p~ra el denunciador , y Juez 
q_ue lo sentenciare y exeC\ltare. ( ley 5. tit. 4. 
JiJ,. I, R.) 
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LE Y IV. 
t), Carlos y Doña Juana en Burgos afio 15~3, y en 

Valladolid afio S45 por pragmática. 

Modo de estar presos los delinqüentes, que st 
digan de corona para exfmirse de la 

&al jurisdiccion. 

Mandamos, que cada y quando que 
alguna persona se presentase ante quales
quier Jueces eclesiásticos destos nuestros 
reynos , diciendo ser de corona para se 
eximir de nuestra jurisdiccion , los tales 
Jueces eclesiásticos no procedan contra 
nuestras Justicias por censuras eclesiásticas, 
~in qm: primeramente les conste , que los 
que así se- prest:ntaren son clérigos de co
rona, y tales que deben gozar dd privile
gio clerical , conforme á las bulas de nues
tro muy Santo Padre, y ·á la declaracion 
sobre ello fecha ( 1), y sin que primera
mente se pn.:senten y esten presos en cár
cel de los dichos Jueces eclesiásticos ; y si 
hallaren que deben gozar del dicho privi
legio clt:rical, conforme á lo susodicho, 
les den pena condigna al delito ó delitos 
que hubieren cometido ; y si no debieren 
gozar del dicho privilegio, los remitan á 
las nuestras Justicias seglares, para que' ha
gan en sus causas lo que fuere justicia. Y 
mandamos á los dichos Jueces eclesiásti
cos, que entre tanto que lo susodicho cer
ca del clericato se determina , los tengan 
presos , como dicho es, en la dicha su 
cárcel , sin les dar por cárcel la ciudad, 
villa ó lugar , ni Iglesia ni Monasterio , ni 
otros lugares sagrados, ni casa de veci
nos, so pena de las temporalidades, y de 
ser habidos por extraños destos nu~stros 
reynos. Mandamos á las nuestras Justicias 
seglares, que siendo requeridos los dichos 
Jueces eclesiásticos que los tengan presos 
en la dicha su cárcel , y no lo haciendo; 
que hallándolos fuera de la dicha drcel, 
y de las dichas Iglesias y Monasterios ó 
lugares sagrados, que los prendan y ten
gan presos en la cárcel seglar , fasta que la 
dicha causa del clericato sea determinada, 

(1) . Por bulas de Alexandro VI, expedidas en ~5 
de Julio de 1493 , y 1 5 de Mayo de 1 50~ á solici
tud de los Señores Reyes Católicos , se previno, que 
no. p;onsen del fuero los clérigos delinqüentes de 
primera Tonsura no Beneficiados, si al tiempo de co
meter el delito, y quatro meses ántes no hubiesen, 
usado la tonsura y hábito clerical : y á conseqiiencia 
de esta dispo~icion, por los Prelados del reyno en sus 
dióceais respectivas se decluó, "que por hábito y 

y se haga de ellos lo que fuere justi~ 
( ley 7. tit. +· lib. I.R.) 

LEY V. 
D. Fernando y Dolía Isabel en Toledo por c~ula de. 

u de Julio de 1so~; y D. Fernando en Tordesiltas 
por cédula de ~s de Noviembre de 510. 

.A. los Fiscales de S. M. en las Chamilln-la1 
se dé lo necesario, del fondo de penas de Cá

mara, para seguir las causas crmtrt:1 
clérigos de corona. 

Porque algunas causas que se tra• 
tan en las Au~iencias con personas , que 
se dicen clérigos de primera corona , se 
dexan de seguir , como deben, por no te
ner dineros para las seguir , y facer las pro• 
banzas , y por esto algunas personas se 
pronuncian por clérigos , no lo siendo , y 
se impide executar en ellos nuestra jus
ticia ; y porque desto somos deservidos, 
es nuestra merced, que en semejantes cau
sas haya el recaudo y diligencia que con
viene, y que por falta d~ilo .nuestra justi
cia no se impida 1 ansí para seguirse las 
apelaciones que de las sentencias y censu
ras se interpusieren, ansí para ante qual
quier Juez ó Jut:ces eclesiásticos , como 
para en Corte Romana , y ansimismo pa
ra pagar penas pecuniarias, que alos Al·· 
caldes , F 1scales y Alguaciles les ponen los 
dichos Jueces eclesiásticos , por haber exe
cutado penas corporales o de muerte en 
los tales que se dicen coronados., .pues lo 
hacen en nuestro servicio y prosecucion 
de nu1:stra justicia ; por ende mandamos 
al Pn;sidente y Oidores, que hagan dar al 
dicho Fiscal todo lo que fuere necesario 
para seguir las dichas causas , de las penas 
que se aplicaren por los Al~ldes para los 
estrados ; y faltando desto , mandamos, 
que los nuestros Receptores de las dichas· 
Audiencias , de las penas pertenecientes á 
nuestra Cámara, paguen para lo susodicho 
todos los maravedís que á los Presidentes 
y Oidores pareciere que conviene que se 
den ; y con su libramientq de los dichos 
Presidentes , y con la carta de pago de lo 
librado , mandamos á los nuestros Conta-

tonsura clerical debía entenderse, corona abierta del 
tamaño del sello de plomo que suele venir en las 
bulas Apostólicas, y no menos; y que no traigan lot 
cabellos largos, y sí de modo que se vea algo de lalil 
orejas; y que la vestidura y hábito decente &ea man
to tan largo , que con un palmo mas pueda llegar al 
suelo; y no sea colorado ni azul , ni verde claro ni 
amarillo, ni de otra color deshonesta o ni ~Oa 
trepado ni entretallado." 

L 
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dores de cuentas , ó á otra qualquier per
sona que les hubiere de tomar la cuenta, 
que les reciban f t?men en CU.,!nta lo~ ma
ravedis que ans1 dieren para lo susodicho. 
(ley 8. tit. +· lib. I. R.) 

LE Y VI. 
Don Felipe II. año de 1s6s. 

Calidades que han de tener los clérigos de 
,orona y otras menores Ordenes para go

zar del privilegio del fuero. 

Porque en el sacro Concilio deTrento 
en el· capítulo sexto de la ses. 2 3. está orde
nado y dispuesto, que los -clérigos de co
rona y de las otras menores Ordenes no go
cen del privilegio del fuero en las causas 
criminales , si no tuvieren Beneficio ede
si.ístiro , ó si no sirvieren acru~lmente en 
algun ministerio ~e algm!a !gles1a de ~n
damiento dd Obispo, o sr no estuvieren 
estudiando actualmente en algunas Escue
las ó Universidad aprobada con licencia 
del Obispó , como en camino para tomar 
las mayores Ordenes , y juntamente con 
qualquicra de estas calidades traxeren hábi
to y tonsura clerical; y que los casados, pa
ra gozar dd privilegio del fuero , hayan de 
servir actualmente en algun ministerio de 
la Iglesia , siendo diputados por el Obispo 
para ello, y hayan de traer tonsura, y hábi
to clerical (2); ordenamos y mandamos, 
que aquello se cumpla y guarde, de manera 
que actual y realmente concurran en los 
tales clérigos las dichas calidades, y no se 

(1) Por la bula de Clemente XII. que comienza 
In SYpemo jvstit~ Solio, e,i:pedida en 29 de Ene
ro de 1734 · pata los Estados Pontificios, inserta y 
eztendida .á los reynos de Espalia en Breve de
14 de Novierrlbre de 1737 mandado cumplir por 
Real cédula de u de Mayo de 741 , consiguien-. 
te á lo convenido en el Concordato de 26 de Sep
tiembre del mismo afio , se establece , demas de 
otros artículos respectivos á la inmunidad lo
cal ( 'IJ(anse en la nota S· de la .ley 4. tit. 4. ) , lo 
.siguiente: 

rr Establecemos asimismo , que el clérigo de pri
mera Tonsura que no tiene Beneficio alguno ecle
siástico , aunque haya observado y observe las con
diciones que prescribe el santo Concilio Tridenti
no á semejantes clérigos , no obstante , llegando á 
cometer dos homicidios con ánimo deliberado y 
premeditado , quede desde luego despojado del 
privilegio del f'4ero y del cánon , en odio y detes
tacion de tanto e:rceso ; y para miedo y escarmien
to de otros , por del todo incorregibles , se entre
gue y sujete al brazo seglar, para que sea castiga
do come lego e;gn las penas correspondientes y le
gítimas. 

De la- misma suerte el clérigo de Menores , que 

't I T U L O X. 

haga fraude á lo dispuesto cerca de ellas 
por el dicho sacro Concilio , y se guarden 
las cédulas, provisiones é. instruccion que 
sobre ello habemos dado. Y en lo que to· 
ca al hábito y tonsura que han d(! traer 
los clérigos de menores Ordenes, confor
mándonos con una bula que á nuestra 
suplicacion concedió nuestro muy Santo 
Padre el Papa Pio V , y á la declaracion y 
publicacion que en execucion y cumpli
miento della hizo y publicó el Obispo de 
Cariare , Nuncio de S. S. , en que se orde
nó y dispuso, que los dichos clérigos con
tinuamenté , ó por lo ménos seis meses án
tes del delito·, traigan vestiduras largas con 
bonete en la cabeza , y la corona abierta, 
segun y como la traen y acostumbran traer 
los clérigos de misa de estos reynos ; y 
asimismo· sean las v<!stiduras y bonete CO"" 
mo las que acostumbran traer los clérigos 
de misa , y que de otra manera no gocen 
del privilegio del fuero; mandamos, que 
ansi se guarde y cumpla en estos reynos 
y señoríos ( Jey r .. tit. 4· Jib. z. R. ). (a) 

INSTRUCCION 

Formada de 6rden del Señor D. Felipe II. 
en Aranjuez. á 4 de Enero de I 565. 

Primeramente se presupone, que los de 
primera Tonsura y primeras Orde1ks , que 
por razon de estar en eJ servicio o minis·. 
terio de la Iglesia han de gozar del privi
legio del fuero , conforme al decreto del 
Concilio , se entiende; q~e han de entrar 

igualmente no tiene Beneñc;io , ni observa lo pre
venido por el Concilio Tridentino , sea· soltero ó 
casado , tampoco goce en las causas de homici
dio del dicho privilegio del fuero , ántes quede 
privado de él ; de s.uerte que ni el propio Obispo ú 
Ordinario pueJa defenderle ó pedirle , ni ménos 
volver á usar él del hábito clerical que abandonó 
indignamente , si no es que sea despues de halier 
satisfecho y cumplido enteramente la pena de su 
delito. 

Pero la declaracion de si el reo , ántes de haber 
hecho el homicidio , observó ó no las condicicnes 
que- requiere el Concilio Tridentino , pertenecerá en 
el todo al Obispo ú otro Ordinario del lugar , sin 
que por esto se retarde asegurar entre tanto al de
linqüente ; lo que se ha de hacer tambien por el 
Juez lego en nombre de la Iglesia, á cuya disposi
cion podrá y deb~~á retenerlo, hasta que se haga la 
expresada declarac1on, y estb no .obstante .qualquie
r~ otra diversa ó contraria disposicion , interpreta
c1on y costumbre di!! Derecho canónico y constitu
ciones Apostólicas." 

(~) Esta Jey, con la instruccion contenida en ella, 
se inserta y ,rumda ¡¡uArdRr en Real eédula de :ali rh 
dbril de 1797. 
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y estar en el dicho servicio y ministerio 
con autoridad y mandato del Perlado , y 
que han de se~vir verdade~a y actu~~ente; 
de manera que no bastaria q~e sirviesen, 
si no fuese con la dicha autoridad y man
dato, ni bastaria que tuviesen la autori
dad y mandato , si no sirviesen. Y <lemas 
de esto se entiende , que el oficio y minis
terio en que han de servir , ha de ser ordi
nario y necesario , y que .no s~ ~n. de !n
ventar ni introducir oficios m mimstenos 
para este efecto ; pues esto ~ria eyidente 
fraude , y contra la mente é mtencion del 
Concilío. 

Lo mismo se ha de presuponer y en
tender en los que, por razon de .estar en 
Colegio ó estudio , conforme al dicho de
~reto han de gozar; que esto ha de ser 
con licencia del Perlado , y que verd.ade
ramentt: estudien; y han de ser personas de 
calidad, que se entienda que estudian pa
ra ser clérigos, y promovidos ,á mayores 
Ordenes. · 

Para que lo susodicho ert efecto se 
cumpla así, y de ello conste legítimamen
te, conviene que el mandato o título que 
el Perlado diere para los <lel servicio de la 
Iglesia , se d~ por escrito y ante Notario, 
con dia, mes y año , declarando el nom
bre de á quien se dá, y de donde es v~ci
no , y el lugar, Iglesia , oficio y ministe
rio en que ha de servir: y lo mismo en lo 
del Estudi9, que la licencia se dé por es
crito en la misma forma, declarando d Es -
tudio ó escuela, y la Facultad que ha de 
estudiar , y aun la edad. y calidad de la 
persona. 

Para que las Justicias seglares teng"G.n 
entendido quienes son lQ_s que tienen los 
dichos títulos ó licencia para gozar dd pri-
vilegio , deben los que los tuvieiien presen
tarlos ante la Jusricia de la cabeza del par
tido de su jurisdiccion; donde , conforme 
á lo que les está ordenado , se asentar:Í en 
un libro su nombre con la ret1cion , y de -
mas de esto se les dará fe, en las espaldas ó 
al pie de dicho tÍtulo ó licencia , de la pre
semaci<;>n dello, qual está.proveido se ha
ga por las dichas Justicias , sin lo detener,. 
ni molestar, ni permitir se les lleve cosa al-

. guna de derechos. 
. . Quando ocurriere el 'caso , que el de 
primera Tonsura y primeras Ordenes pre
tenda, que por razon de estar en el servi
cio de la Iglesia ó en el estudio ha de gozar 
del privilegio, y ser remitido á la. Justicla 

ecksiástica , agora sea estando preso por la 
Justícia seglar , agora esté pr,s1.;;ntado ame 
la ecksiasuca , o en otra q ualq ukr manaa 
que st: proceda , ántes que el Ecksfastico 
proceda á dar sus cartas y cemmas , <lemas 
de lo que toca al clericato, y al hábito y 
tonsura, y de la informacion que de esto se 
ha de dar, se ha de presentar tl dicho testi
monio o licencia con la dicha fe de pre
sentacion ante laJusticia seglar. Y para lo 
que toca á que conste que ha servido y 
sirye en la Iglesia, ó ha estudiado ó estu
dia , ha de preceder informacion del Cura 
y con dos parroquianos, siendo en Iglesia 
parroquiaJ,.o de dos capitularts, siendo en 
Iglesia catedral ó colegial, ó de Superior 
con dos Religiosos, siendo en Monasterio 

I • ' y as1 respect1 vamenre en los otros lugares 
pios , que con juramento declaren haber 
servido y servir, y el tiempo y el ministe·· 
rio .en que ha servició; y lo mismo en el 
estudio, del maestro y catedrático, y de 
los estudiantes que juntamente hayan estu
diado con él. En las cartas ó censuras que 
diere11 los Jueces eclesiásticos para inhibir 
los seglares de las causas de los de primera 
corona y Ordenes , han de ir auténtica
me_nte insertos los títulos , licencias é in
formacion , para que á los Jueces seglar.es 
les conste ser así : y en lós procesos ecle
siásticos asimismo, que por via de fuerza 
fueren al nuestro Con~ejo y AudieRcias, 
ha de estar y constar todo lo susodicho, 
para que por los del nuestro Consejo y 
Oidores se proceda y provea como con
venga. Y si ,el de primera corona y pri
meras Ordenes pretendiere gozar del privi
legio por razon de tener Beneficio ecle
siástico, pn:sentará el título del Bentficio, 
con la informacion que para averiguacion 
de él será necesario. Y esto asimismo se 
insertará en las cartas y mandamientos de 
los J t,1eces eclesiásticos , y se pondrá y 
constará dello en Tos procesos eclesiásticos 
que fueren por via de fuerza. Guardándo
se la dicha órden, se cumplirá y satisfará el 
decreto del dicho Concilio , y fin que en 
él se tuvo; y cesarán los fraudes y cautelas 
que podria haber; y se excusarán las dife
rencias y' competencias entre las Justicias 
eclesiásticas y seglares; y no se guardando 
la dicha órden, S.M. , pues .está fundada su 
intencion y de la su jurisdiccion Real , no 
constando legítimamente de lo susodicho, 
ha mandado proveer y. proceder e11: estos 
negocies., como á su servicio y conserva-
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cion de su jurisdiccion , y bien y beneficio 
público conviene. . 

De esta órden y forma han de advertir 
los Perlados á sus Provisores y oficiaks: 
y para que en adelante los sucesores en la 
Dignidad, y sus oficiales lo tengan ·enten
dido y guarden, quedará esta orden y cé
dula en el archivo donde estan las escnturas 
de la Dignidad. (fin del ~it~ 4· Jib. I.R.) 

LEY VII. 
Do.n Felipe 11. 

Los clérigos de corona y menores Ordenes 
pechen, y paguen la a/cdbat:i como· 

los legos. 

1=,os clérigos de corona y menores Or
denes, que conforme al decreto del sacro 
Concilio y á la. ley ántes desta pueden go
za, del privilegio del fuero, sea yse entien
_da tan solamente quanto al privilegio. del 
fuero en las causas criminales; pero en to
do lo <lemas , así en el pechar , como en el 
pagar alcabala, y en todas las otras cosas no 
sean exéntos, ni gocen del privilegio, y pa
guen y contribuyan como los legos; y en 
esto y en todo lo <lemas sean habidos por 
tales, salvo los no casados que actualmen
te tuvieren Beneficio eclesiástico. ( ley .2 •. 

tit. 4· lib. I, R.) 

LEY VIII. 
Don Felipe II. 

Los cllrigos de corona, que hubieren dt 
gozar del privilegio del fuero, no puedan 

tener oficios públicos. 

Ordenamos y mandamos, que los clé
rigos de corona ó de · menores Ordenes, 
·casados ó no · casados, que conforme al 
santo Concilio de T rento y á lo dispues
to en las leyes ántes desta no debieren go
zar del privilegio del faero en las causas 
criminales , puedan tener oficios de Juzga
dos , y de Executores y Regimientos, Me
rindades , Alguacilazgos , y otros oficios 
públicos en qualesquier ciudades , villas ó 
lugares ; pero que los dérigos de menores 
Ordenes que hubiesen reclamado á la co
rona , ó por razon della hubieren declina
do la jurisdicion de los_ Jueces seglares, 
aunque no obtengan sentencia , ni llegue 
e] negocio á ella, ó los que conforme al 

'dicho Concilio de T rento y á lo dispuesto 
en las leyes ántes ·de esta debieren gozar del 
privilegio del Fuero, y por el tiempo que 

pudieren gozar dél, que no puedan tener 
ni tengan los dichos oficio~ , agora sean ca
sados o solteros; y no valga la díspensacidn 
que en contrario diéremos; y si alguna se 
diere , declaramos ser obr.:pticia , y no 
proceder de nuestra voluntad , y que sea 
obedecida y no cumplida. ( ley 3. tit. 4. 
lib. I. R.) 

LE Y IX. 
D, Cárlos II. en Madrid á ·cons; de 9 de Diciembre 

de 1677, 18 de Diciembre de 678, y 13 de Agosto 
. de 691. 

Obstrvancia del Concilio de Trento en quan
to á la admision de clérigos de menores, y 

su promocion á mayores Ordenes. 

Habiendo discurrido el Consejo so
bre lo que me he servido mandarle , es 
de parecer. ( con el que me he conformado), 
que la facultad de admitir, así á las prime
ras Ordenes como á las mayores, pertene
ce al oficio pastoral de los Obispos , que 
las deben executar en el modo y forma pre· 
cisamen_te , que tiene señalada y determina
da el santo Concilio de T rento ; no pu
diendo ~xced~r de ella , ni en lo que toca 
á la dispensacion de los intersticios , sino 
es en las cantidades, condiciones y circuns
tancias , ó coartaciones que se contienen y 
señalan en él , en que gravará su concien
cia el Prelado, si las omiti~re ó traspa.'-.lre: 
y así para que esta materia no corra con el 
exceso que se ha experimentado , mas por 
cuidado ó descuido, como se debe creer, 
de los Ministros inferiores que de los su
periores, se les escriba por carta acordada 
del Consejo, provean con particular aten
don y desvdo , que no se admitan á las 
Ordenes mayores ni menores sugetos algu
nos , sin anteceder las precisas diligencias 
que dispone el santo Concilio ; no dis
pensando los intersticios de las Ordenes 
mayores, sino es en los casos e11 que dis
pone el mismo santo Concilio; pre_vinién
doles tambien, que para el servicio de las 
Iglesias no señalen clérigos de menores 
Ordenes , sino es e~ aquellos casos y tiem
pos que permite el santo Concilio , y su
getos tales , que se recoiiozca no intentan 
aplicarse al ministerio eclesiástico con áni
mo de defraudar el fuero secular con su 
persona y bienes; señalándoles tiempo pre
ciso en que hayan de pasar á. las Ordenes 
mayores, porque de no executarse así, hay 
muchos que se quedan en ellas, mostrando 
que su ánimo no es mas de que les sirva es-
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te estado de ~olor á sus acciones ; y otros 
que, despues de haber sido casados y en
viudado, se adscriben á una Iglesia, ó á 
título de patrimonios viven exentos , sin 
ser de servicio á la Iglesia: y que por quan
to dispone d santo Concilio de Tremo, 
qm: á las Ordenes mayores no se pue.da 
ascend~r , sin· que el promovendo tenga 
Capellanía , B.ent:ficio , pension , ó patri
monio con las calidades contenidas en su 
cánon, y esto de man<::ra que. sea bastante 
para su dtcente sustentacion ; y la expe
riencia ha mostrado , que faltándose ~ este . 
precepto conciliar , se ordenan muchos á 
título de Beneficios y Capellanías , que 
aunque al tiempo de sus erecciones ó fun
daciones tenian rent~, con 1a mudanza de 
los tiempos los bienes y situaciones sobre 
que estaban señaladas se han consumido, 
ó extenuado de suerte que solo les ha que
dado el nombre ; y que en admitir seme
jantes Beneficios ó Capellanías por título 
para recibir las Ordenes, sin averiguar al 
tiempo de la admision si su. ranta ó cau
dal es bastante cóngrua para el sustento 
dd ordenando, es contravenir expresa
mente á lo mandado por el santo Concilio, 
el qual en esta parte no da arbitrio , ántes 
precisa á su execucion puntual á los Obis
pos ; y que perteneciéndome , como pro
tector y executor, el cuidar de su obser
vancia, y evitar la contravencion ú dero
gacion, velando para esto sobre lo que 
obran y executan todos aquellos que 
exercen sus minlsterios debaxo de las cons
tituciones de este santo Concilio ; y yo 
no puedo cumplir con 1a obligacion en 
que me puso la Iglesia , sin noticia expre
sa de lo que ·se executa, ni conseguirse es
ta, si los mismos Prelados, en quanto pro
tector y executor del santo Concilio, no 
me. la 1~articipan; se debe dar despacho en 
el Consejo á pedimento de su Fiscal, para 
que se mande en fuerza de los motivos re
feridos, que los Obispos en'vien cada año 
telacion de: todos los que hubieren admi
tido á Ordc"!nes mayores, con expresion 
dd B-:neficio, Capellanía, pension ó patri
monio á cuyo título les ordenaron , y la 

(~) Por el cap. u de la nueva instruccion de Cor
regidores de 15 de Mayo de 171l8 se les previene: 
"H:irán que se observe puntualmente lo prevenido 
"en el_Concilio de Trento y leyes Reales acerca de 
,,las cncunstancias y requisitos que deben concur
,,rir en los clérigos de menores Ordenes , para que 
"puedan ¡.:ozar del fuero; en lo que no disimularán 
"Lada, á fin de evitar los muchos fraudes, que en e&-

renta anml verJadera de que se compone. 
Qu.; f,Or quanto !"l.: hatx1'erimentado qt:e 

muchos ck:rigo!"i de menores Ordrnes, que 
gozan _dd fuero ecl.!"iiástico , unos por no 
tener Capdlanía, y otros por estar señala
dos al servicio de la Iglesia, se estan mu
chos años en este estado , sin ascender á las 
mayores Ordenes, en grave perjuicio del 
Estado secular , por estar exéntos de todas 
las cargas de 1a República (3) ; parece al 
Consejo , mande prevenir á los Obispos, 
que en quanto á los que sin Capellanía es
tan señalados al servicio de la Iglesia , se 
abstengan de hacerlo , pues el caso de la 
necesidad, que es el exceptuad<:> por el san
to Concilio , no parece puede llc.:gar, me
diante el mucho número de clérigos que 
hay en todos los lugares de España ; y en 
quanto á los que tienen Capellanía eclesiás
tica , se les amoneste , que dentro de un 
año asciendan á" las Ordenes mayores los 
que tuvieren edad competente, y los que 
no, en cumpliéndola, dentro de otro , pe
na de que pasado , . no lo habiendo exe
cutado , los Obispos proveerán la Cape
llanía en otra persona; para lo qual es ne
cesario , que en mi nombre se suplique á 
S. S. lo mande así. (cap. 20.y 30. del 
aut. 4. tit. I. lib. 4. R.) 

LE y X: 
D. Felipe V. por dec. de 28 de Febrero, y provisioJl 

del Consejo de u de Mayo de 1741. 

Observancia del art. 9. del Concordato de 
I 737 sobre el ascenso á mayores Or_dents 

de los clérigos de menores en el término 
que no exceda de un año. 

Atendiendo muy particularmente á 
que en el artículo 9. del Concordato, he
cho entre la Santa Sede y nuestra Real Per
sona en 26 de Septiembre de I 737, confir
mado por la Santidad de Clemente XII 
generalm·ente en todos sus artículos por su 
Brev~ Apostólico que comienza Pro sin
gulari jide (4), dirigido- á los.Arzobispos 
y Obispos de estos reynos, y expedido en 
Roma á 14 de Novi<!mbre del.mismo año 
( ley 4. tit. 4.) , dispone S. S., que todos los 
clérigos que no fueren Beneficiados, ó que, 

"ta parte suelen hacerse , con notable perjuicio de 1a 
,,Jurisdiccion y Real Hacienda." 

(4) En el citado Breve de 14 de Noviembre del 
mismo afio de 737 , dirigido á los Arzobispos Y Obis
pos de España para el cumplimiento del Concor
dato , les previene S. S. lo siguiente: "Aunque es
tando á·la mas importante prevencion hecha por el 
Concilio Tridentino, ningun sugeto debe Qer prome,. 
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aunque lo sean, sus Capellanías ó BeneficJos 
no excedieren de la tercera parte de la con
grua tasada por el Sínodo para el patri
monio eclesiástico , luego que cumplan -la 
edad prevenida por el santo Concilio de 
Trento I?ara recibir-los Ordenes sagrados, 
sean obligados á recibirlos ; y que no ha
ciéndolo por culpa ó negligencia ( como 
sucede de muy ordinario en los que so~
mente reciben las Ordenes menores , sm 
otro fin qu..! el de gozar del privilegio del 
fuero, en grave perjuicio de los <lemas. va
sallos contribuyentes en los Reales tribu
tos ) , los Obispos, precediendo las adver
tepcias nece;;sarias, señalasen término. fixo
para que lo executen , sin exceder de un 
año ; y que si pasado este tiempo , por 
la misma culpa ó negligencia no lo hicie
ren , en tal caso no gocen exencion algu
na de los impuestos y oficios públicos ; ·se 
ha servido nuestra Real Persona expedir al 
~onsejo el Real decreto de 28 de Febrero 
de este año , dignándome resolver, que 
para el .exacto cumplimiento del expresa
do artículo nono se escriban cartas circula
res á los Prelados del reyno, haciéndoles 
este ~special encargo , y el de que cada uno 
en su distrito expida las órdenes con
venientes á todos los Curas y Ecónomos 
ó Tenientes suyos, mandándoles, que siem
pre que por las Justicias de los pueblos se 
les pidiere , que exhiban los libros de bau
tismo , para sacar de ellos las partidas cor, 

· respondientes á alguno de los tales cléri
gos , ·· á fin de justificar que , teniendo la 
edad competente, no han ascendido á di
chos Ordenes sagrados, no se excusen con 
pretexto alguno á hacerlo , ni les embara
cen que de las expresadas partidas saquen 
qualesquier testimonio ; siendo nuestra 
Real voluntad, se comuniquen igualmen
te !as inas prontas y eficaces_ órdenes á los 
Tribunales , Intendentes , Corregidores y 

vido , ni aun ti fa prrmera Tonsura clerical , sin que 
preceda sério exámen de su vocacion al estado ecle- · 
siástko, y que los Obispos únicamente. la deben dar 
á aquellos ele quienes hity esperanza, y se tiene moral 
certeza de que no con otra intenéion escogen alistar
se en la milicia eclesiástica sino derechamente con 
.el fin de , sirviendo á Dios en la Iglesia , ir sucesi
vamente ascendiendo por todos los grados de todas 
las Ordenes hasta subir al Sacerdocio ; mas porque 
la misma experiencia nos tiene enseñafo, que algu
nos , despues de haber obtenido la primita Tonsu
ra, ú ordenádose de las Ordenes menores, se estan
c~n a.llí, como que les es bastante para gozar el pri
Y!leg10 del fuero : por tanto determinamos y estable
cemos , qtJe á clérigos de esta calidad, que ni tie-

demas Justicias del reyno , para que , con 
la actividad propia de su honor, se apli
quen á indagar qué cdérigos de Menores 
haya en el distrito de su jurisdiccion , que 
teniendo la edad competente para ascender 
al Orden sacro no lo hicieren por su cul
pa y neglig~ncia pasado el año, ó aquel 
tfompo ( como sea menor) que le prescri
bforen los Obispos; mandando, qué á estos 
tales clérigos no se les tenga por exéntos 
de las cargas y oficios públicos , á que 
estan sujetos los legos vasallos ; haciendo 
sacar :, si necesario fuere para justificar sus 
edades, las fés de bautismo , que no se du
da franquearán los Párrocos por la pre
vencion que, en virtud de la de nuestra 
Real Persona dirigida á los Obispos , les 
habrán hecho estos. Y mandamos á" todos 
los Jueces y Justicias de estos reynos, que 
cada uno en lo que le toca, guarde , ob
serve , cumpla y execute, y haga guardar, 
cumplir y executar lo resuelto por nues
tra Real Persona,. como queda prevenido, 
sin permitir su contravenciop , expidien
do y haciendo expedir para su puntual 
observancia, y ménos costa que fuere po
sible, las órdenes y providencias que se 
requieran; como tambien para que se ha
ga presente todo lo reforido en los res
pectivos Ayuntamientos de las ciudades, 
villas y lugares, para que llegue á noticia 
de todos, y cada uno cumpla en la parte 
que le toca lo que su Beatitud y nuestra 
Real Persona han clispuesto. 

Art. .9. del Concordato á que se refiere este 
Real decreto J prO'Vision. 

Siendo la mente del santo Concilio de 
Trento, que· los que reciben la primera 
Tonsura tengan vocacion al estado ecle
siástico, y que los Obispos despues de un 
maduro exámen la den á aquellos sola
mente de quienes probablemente esperen 

nen Beneficio , ni han tenido Capellan,ia , 6 si con
siguieron algun Beneficio ó Capellanía: estos no ex
ceden de la tercera parte de la tasa sinoctal , como 
es necesario para constituir el sagrado patrimonio 
si en teniendo la edad competente y selíalada por lo; 
sagrados Cánones, ·por su culpa y floxedad no e,tu
viesen ordenados de Orden sacro , sea vuestro cuida
do amonestarlos y mandarles, que en el término que 
les señal:ireis de tiempo, mas que no pase de un alío, 
concurran á ordenarse de los Ordenes sagrados; y si 
hecho estq , pasado el plazo ó término señalado, su
cedi7re q~e por culpa y floxedad suya no fueron pro
movidos a los Ordenes sagrados , estos tales clérigos 
no se tengan por exéntos de las cargas y oficios 
públicos." 
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que entren en el órden clerical con el fin 
de servir á la Iglesia , y de encaminarse á 
las Ordenes mayores; S. S., por órde~ á los 
clérigos que no fueren Beneficiados , y á 
los qu~ no tienen Capellanías ó Beneficios 
que excedan la tercera parte de la congrua 
tasada por el Sínodo para el patrimonio 
eclesiástico, los quales habiendo cumpli
do la edad que los sagrados Cánones han 
dispuesto , no fueren. promovidos por su 
culpa 6 negligencia á las Ordenes,sagradas, 
concederá que los Obispos , precediendo 
las advertencias necesarias , les señalen pa
ra pasar á las Ordenes mayores un térmi
no fixo , que no exceda de un año ; y que 
si pasado este. tiempo no fueren promo
vidos por culpa ó negligencia de los mis
h1os interesados, que en tal caso no gocen 
excndon algW1a de los impuestos públicos. 

LEY XI. 
D. Felipe V. por el cap. 7. §. 4. de la Real instruc. y 

céd. de 24 de Octubre de 174s, inserta en otra 
de 10 cte Agosto de 1793. 

Cumplimiento de lo dispuesto en la ley an
terior sobre promocion de los clérigos de 

menores á mayores Ordmes. 

Si los coronados que no fueren Benefi
ciados , y los que no tuvieren B-.:neficios ó 
Capdlanías que excedan de la tercera par
te de la cóngrua tasada por el Sínodo pa
ra patrimonio eclesiástico , habiendo cum
plido la edad que los sagrados Cánones 
han dispuesto, no fueren promovidos por 
su culpa ó negligencia á las Ordenes sagra
das , solicitarán los Administradores de 
Rentas , que los Obispos , precediendo las 
advertencias necesarias , les señalen el dia 
en que debe empezar el término fixo, que 
no exceda de un año , para adquirirlas ; y 
que si pasado este tiempo no fueren pro
movidos por culpa ó negligencia de los 
mismos interesados, los consideren , y á 
sus bienes , gravado!) y sujetos á la paga de 
todos los derechos y <lemas impuestos pú
blicos, respecto de que en este caso defi
ne y manda el Concordato , que no gocen 
exencion alguna. Y si teniendo los coro
n.:tdos cóngrua suficiente no pueden por 
su incapacidad ser prnmovidos , como su-

. (S) . Por el cap. S· §. 3. de la nueva instruc
c1on , mse~ta en Real cédula de '29 de Junio de 1760 
( le,y IS· lit. S·) del Consejo de Hacienda para la 
o~servancia del art. 8. del Concordato de 737 , se 
pr:!vi~ne, que si los ordenados de Menores , que no 
tienen Re1:eficios ó Capellanías, ó que teniéndolas 
no excedan la tercera parte de la cóngrua sinodal, 

DE CORONA &e. 

cede algunas veces , los Administradores 
informarán con justificacion los que ~ean, 
para que se providencie sin dilacion lo 
conveniente, á fin de que no subsista algu~ 
no por mas tiempo, en fraude y notorio 
grave perjuicio de las cargas de los legos. (5) 

LEY XII. 
D. Carlos III. por Real órd. de II de Junio de I'781 

inserta en circ. de la Cámara de 11 de Die: , consi
guiente áotra del Consejo de 1~de Feb. de 767. 

Trage y aseen.ro de Jos clérigos dt menor.r-1 
á mayores Ordenes ; y remedio dt su 

,elaxacion. 

Reconociendo el Consejo el abuso con .· 
que muchos Eclesiásticos, y señaladamen
te los clérigos de menores Ordenes ,. sin 
atencion á ~u estado, y á lo prevenido por 
el santo Concilio Tridentino , bulas y dis
posiciones Apostólicas , se han introdu
cido al uso del hábito secular, viviendo 
y portándose como seglares , con despre-,. 
do del suyo propio clerical , causando 
con este motivo , sobre el escándalo y 
mal exemplo, varios embarazos y compe~ 
tencias con la jurísdiccion Real ordinaria, 
de que en el Consejo ha habido casos prác
ticos; y teniendo noticia del abuso que asi
mismo hacen muchos de las Ordenes me
nores y obtencion de Beneficios , sin aspi~ 
rar á las mayores, ni manifestar aquella vo.,. 
cadon que tambien ex1gió el Concilio , y 
que está recomendada en el Concordato 
de 1737, yen los autos acordados: desean.
do cortar estos desórdenes , en uso de la 
proteccion del Concilio que le está encar
gada , y de la guarda y conserv:acion de la 
jurisdiccion Real, ha acordado recomen •. 
dar á todas los Prelados diocesanos de es
tos reynos ·· el remedio de esta relaxacion, 
como propio de su ministerio pastoral, 
procediendo en ello.. con la .mayor activi
dad, y á imponer las penas de suspension 
y privacion de Beneficios respectivamen
te, en el caso de reincidencia , contra- los 
Eclesiásticos que usaren de trages impro
pios, ú otro distinto del hábito de su es
tado, conforme á lo dispuesto literalmen
te en el mismo Concilio y ley Real ; y que 
señalen término preciso á los ordenados 

á la edad competente no huoiesen sido promovidos 
á los Ordenes sacros , lo· representarán al Consejo 
de Hacienda las Justicias en los pueblo$ encabeza
dos , y los ,Administradores en los administradqs, 
con testimonio ae la partida de bautismo y justifi
cacion del valor del Be,neticio ó Capellania, en e\ 
que la tenga. 
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de Menores , que h~bieren cumplido la 
edad, para ascender á los Mayores, y se 
portaren .con negligencia, segun el Con
cordato y bulas ApQStólicas ; en la segu~a 
inteligencia de que los Prelados hallaran 
en. S. M. y en el ConseJo toda la protec
cion y auxilio que necesitaren para haci.!r 
observar e:dctament~ la Disciplina ecle
siástica. 

LE Y XIII. 
.D. Carlo, Ill. ea S. Ildiifonso por decreto de ~6 de 

Julio de 1771. · 

Reglas gut st han tit observar en el territo
rio dt las Ordenes con los que se hayan 

de ordenar. 

He resuelto y mando, que el Consejo 
de las Ordenes cuide en primer lugar , de 
que en manera alguna se confieran las Or
denes en su territorio al que no sea noto -
riamente útil ó necesario en la Iglesia, ni 
se le den dimisorias para -recibir Ordenes 
del Obispo titular, ni en otra diócesi: que 
tambien cuide y tome las providencias 
mas efectivas, para que los Eclesiásticos del 
mismo territorio se exerciten en el estu
dio , en tener conferencias morales , y en 
el ministerio espiritual de su ordenacion, 
usando hábitos talares , y acostumbrándo-
5e en todo al porte de vida correspondien
te á un estado tan perfecto y exemplar; 
poniendo mucha atencion ea todo esto los 
Ordinarios eclesiásticos del referido terri
torio , como lo disponen el Concilio de 
Trento , las leyes del rey no , la instruccion 
de Felipe II., y el art. 31. de la Real orde· 
nanza de reemplazos de 3 de N 0viembre 
de 1770 (leyes 6'y I 5. ). En conseqüencia 
dichos Ordinarios no deben permitir go 
cen del fuero eclesiástico , ni de exén • 
cion .alguna , aquellos clérigos de Menores 
que no usan del hábito talar, ni se apli
can al estudio ni al servicio de la Iglesia; 
y si amonestados por los mismos Ordina· 
rios, no cumplen con estas obligaciones, 
ni ascienden á las Ordenes mayores, guar
dada la disposicion canónica, será -del car· 
go de los Prelados, hechas las debidas in
terpelaciones , privarles de sus Capellanías 
ó Beneficios, proveyéndose , conforme á 
Derecho y á la fundacion, en personas idó
neas , virtuosas , y de conocida vocacion 
y aplicacion; i lo que se proceda executi
vamente y sin embargo de apelacion, la 

(t1) L" parte f'" te 1uprime de este Real decreto 
101,,.e reglu i"' luln de ob11M1ars, en 1/ territQf'io d, ''" 

qual jamas debe retardar el cumplimiento de 
las leyes y de losCánones,dirigidos á man
tener en vigor la Disciplina y decoro del 
Clero. Y encargo estrechamente al Conse
jo , haga observar las leyes y disposiciones 
canónicas sobre no permitir, sin absoluta 
necesidad y exámen de él , las Ordenes á 
título de patrimonio-, ni que los ya fun
dados se reduzcan á Capellanía perpetua, 
substrayéndose los bienes de la autoridad 
civil, nhpermita que .se enagenen de las 
familias seculares ; en inteligencia de no 
bastar que el aspirante á Ordenes tenga pa
trimonio ó Capellanía, si no concurre tam
bien con esto el que sea virtuoso, sufi
ciente, útil y necesario para el servicio de 
la Iglesia, en lo qual deben celar los Ordi
narios del territorio con la mayor escru.1. 
pulosidad , y el dicho Consejo , que viene 
á ser como Metropolitano suyo. Y para 
que se halle bien enterado de mis Real~ 
intenciones, le remiro exemplares de la Real 
ordenanza de .reemplazos de 3 de N oviem
br.,c: de r770, para que cuide de la obser
vancia del art. 3 r. de ella , y asimismo le 
dirijo exemplares de la circular de 12 de 
Junio de 1769 ( ley 2. tit. z6.), expedida 
por la Cámara con aprobacion mia; y 
mando á mi Fiscal, cuide con particulari
dad de promover el· exicto cumplimiento 
de quanto va prevenido en este decreto, 
para descargo de la obligacion que me 
incumbe por mi Soberanía , y como Gran 
Maestre, á promover y restablecer la ob
servancia de las leyes y de la Disciplina en 
el territorio de las tres Ordenes de Santia
go, Calatrava y Alcántara, á que ¡e dirigt: 
esta resolucion. (a) 

LE Y XIV. 
:P, Carlos IV. por Real órden de 17 de Sept. inserta 

en circ. del Consejo de 7 de Octubre de 1799. 

lvo se admita á Ordenes el soldado que no 
presente licencia absoluta, aunque suceda 

tnCapellanía ÓBeneficiopatrimonial. 
Se previene á todos los Prelados, que 

por ningun motivo admitan á las Orde
nes eclesiásticas á ningun soldado , que no 
presente ante ellos préviamente su licencia 
absoluta , sin embargo de que sean llama
dos, ó tengan declarado el derecho de san
gre á alguna Capellanía ó Beneficio ecle
siástico, pues en el caso que así lo acredi
ten ante sus respectivos Superiores, y sien-
Ordenes Müitares para lareduccion, union 'Y supresion tJ, 
/Jen,fidoi incóngr"os,se Címtien, ,n /¡¡ ley+ lit. 16. 
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do de las calidades y condiciones preveni
das en la Real órden de 28 de Agosto de 
1795 (6),, se les pedir-: la licencia abso; 
luta para que puedan libremente pasar a 
pretender Ordenes. 

LEY XV. 
D. Carlos III. en S. Lorenzo por el art.31. de la Real 
ordeo:i.nza de.reemplazo de3 de Nov. de 1770, y por 
el art. 3. cap.31. de la adicional de 17 d~ Marto de 7i; 

· y D. Carlos IV. en Aranjuez por Real céd. de 28 
de Abril de 1797. 

Calidades de los clérigos de Menores parago
zar de la exéncion del servicio militar. 

~ d M 
Los clérigos tonsurados o e enores, 

CJl quienes concurran las calidades preve-
nidas en el santo Concilio de Trento y en 
la ley 6. de este título, gozarán de la exén-
don del servicio, con tal que para ello ha-
yan de estudiar con autoridad y mandato 
del Obispo , y lo hagan precisamente en 
Universidades aprobadas, ó en los Semi-
narios conciliares: bien entendido, que jun-
tamente con qualquiera de las calidades del 
Concilio han de traer continuamente , ó 
por lo ménos seis meses ámes, conforme á 

. dicha ley y á la bula del Papa Pio V. , ves-
tidurás largas y corona abierta, segun y co--
mo la traen y acostumbran traer los cléri-
gos de m:sa; y los que estudian en Univer-
sidad ó Seminario conciliar, como va de-
clarado, han de hacer constar que cumplen 
y han cumplido puntualmente con lo dis" 
puesto en el cap. 6. ley 2. tit. 6. lib. 8. (7), 
que es cursar efectivamente, y oir dos lec-
cio'nes cada dia: y para mayor claridad y 
puntual observancia de lo prevenido eri 
este artículo quiero J que se guarde, junta-
mente con lo mandado en él , lo dispues-
to .en la instruccion formada de órden del 
Rey Felipe II. ( ley 6. de este tit. ). 
_ Si el Ordinario eclesiástico se quejare 

de la Justicia , por haber incluido á uno 
que crea ser exento , se usará del recurso 
protectivo de fuerza en la Chancillería ó 
Audiencia · del territorio , precedidos los 

(6) Por la citada Real resolucion de 28 de Agos
tn de 1795, para evitar los fraudes de ordena·rse los 
solda,dos sin haber obtenido licencia absoluta , to
mando posesion de' Capellanías patrimoniales , man
dó S. M. , que solo quedasen libres del servicio los 
que obtuviesen Capellanías ó Beneficios de dicha qua
lidad por muerte del último poseedor , ó por su as
censo , si las condiciones de la fundacion le excluye
sen expresamente de retenerla. 

(7) El citado cap. 6. dke así : "Item , . por 
quaato somos informa\ios que muchos de los Be
neficiados dé la Iglesia do Salam~néá , y otros ~lé~ 

exhortos y justificacion convenient(} entre 
las Justicias ordinarias y Vicarios éc;-lesiás
ticos de parte á parte , con la brevedad 
que requieren estos asuntos; no dudando 
yo del zelo de los Prelados diocesan.as <le 
estos mis reynos, que- no abri_garán eién
c~one~ indebidas, y de que las Justicias o~
dinanas procurarán proceder con la lega
lidad y circunspeccion corr~spoudh;nte;;, 
para evitar los efectos de mi Real de.sagra
do en cosa de tanto momento 

LEY XVI. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por resol. á cons. de 30 de 

Enero, y céd. del Consejo de 28 de Abril de 1797. 

Calidades que han'de tener los clérigos tonsu-
radas para eximirse drl Real servicio. 
Enterado de que los ardculos 42, 43 

Y 44 del tit. 2. de la Real declaracion de 
milicias de 30 de Mayo de 1767 habian si
do causa de que se solicitase , que para 
el reemplazo dd exército se sigan las mis
mas reglas , que en ellos se expresan, con 
los que pretenden ser exénto~ de este ser~ 
vicio por razon de clérigos tonsurados ó 
de Menores, en quienes concurran las ca
lidades prevenidas en el santo Concilio de 
Trento; ha venido en derogar, como de
rogo, los citados artículos, y mandar, se 
substituya en su lugar el de que, los qu~ 
pretendan ser exentos de dicho servicio 

. por clérigos tonsurados ó de Menores, ha
yan ·de arreglarse al santo Concilio de 
Trento, á la ley 6. de este tit., á la instruc
cion del Señor Fdir e II. inserta en ella, y al 
Célp, 6. de la ley 2. tit. 6. lib. 8., así como es~ 
tá mandado para el reemplazo del éxérci
to en la ley anterior, sin diferencia alguna; 
y que en uno y otro serv1cio se observe lo 
prevenido en ella. Y á ñn de que los que 
gozan dichas exenciones no tengan_ moti... 
vo justo _de <tueja , he resuelto al propio 
tie.mpo, que sm ·embargo de que es executi~ 
vo el servicio aun para los que protestan, 
no lo sea para aquellos que deben eútrar en 
suerte, p-Or no haber convellcido á las Jus· 

rigos de la. dicha ciudad se matriculan y escriben, 
y entran eh las escuelas á oir leccrones , solamen.;. 
te por gozar del p-rivilegio dei Est.udio, y no pM 
estudiar ni oir ordinariamente como estudiantes; que 
estos tales no pucd1U1 gozar , ni gocen de la Cort:
servatoria y privilegio del dicho Estudio ; ni el di
cho Maestrescuel11, ni su Lugar-teniente den car~ 
ru en su favor , salvo si alguno de -ell{)s perdie
se algo de su Prebenda , por ir á oir y estudiar or
dinariamente, y fuesen vcrtladeios estudiantes; c¡ue 
en tal ~as~ . !llandawos). que gocen ·como · 101 otro, 

. estiidiantes. u 
M 
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ticias con los documentos y delllé15 me
dios lemtimos' que tienen las calidades pré
venida~ en las citadas disposiciones, y hu
biesen pre>testado el acto ; en cuyo CéliO se 
les ·sacará &ubstituto ' quien irá á servir por 
ellos , si dentro de quince dias continuos, 
despues de hecho el sorteo, fuesen las Jus.;. 
ticias requeridas sobre el parcic.ular por los 
Jueces eclesiásticos; lo que verificado, pro
cederán ·con arreglo al capírulo de la ley an
terior , y darán parte á mis Fiscales en los 
Tribunales superiores de las respectivas pro
vincias, para que sigan, si lo hallasen fun
dado, el s;ompetente recurso de fuerza, que 
igualmente podrán seguir el substituto y 
dcmas interesados en el acto; y declarando 
hacerla el Eclesiástico , irá á servir el que 
pretendia la exencion, pagando este ál.subs
tituto los perjuicios; pero si dentro de los 
dichos quince dias no fuesen interpeladas 
las Justicias por los Jueces eclesiásticos, de
berán hacer que vayan á servir su plaza lo~ 
coronados, á quienes, habiendo entrado en 
cántaro , les hubiere tocado la suerte de 
soldados, quedándose siri efecto la substi
tucion. He resuelto· igualmente,. por lo que 
toca á los estudiantes, se observen en uno 
y otro servicio las órdenes dadas sobre es
ta materia , procediendo las Justicias con 
ellos lo mismo que con l~s demas que por 
otras causas aleguen exencion. 

LE Y XVII. 
. 1). Cirios IV. en San Lorenzo por el art. 35. 

~. ia. de la Real ordenanza de !1.7 de Octubre 
· de 1800. 

Calidadts de los clérigos de Tonsura para 
tzímirse del sorteo en el rcm,plazo 

del ezér&ito. 

ART. 3S• §. 2. La e:::periencia ha rrios-
. trado, que muchos sin tener Beneficio ecle,.. 

siástico acuden, para huir de este servicio, 
~ ordenarse de Tonsura; y que se ha tenido 
poca cuenta alguna vez en ordenará los ta
les, sin destinarlos á determinado servicio 
de la Iglesia, porque realmente fuesen úti
les ó necesarios en ella, contra lo dispues
to en el c,ap. 16. de la ses. 23. del Triden
tino. En Uso pues de la proteccion, que· 
como á Príncipe católico me compete pa
ra que lo establecido en aquel Sínodo se 
execute y observe, he venido en declarar, 
que ademas de los clérigos de Tonsura g,ue 
tengan Beneficio eclesiástico , sean exentos 
del sorteo los que fueron ordenados con. 
destino á determinado servicio, ordinario

2 

TITULO X. 

á saber , y necesario de una Iglesia , cons
tando para qual lo han sido , en la forma 
que se dirá, y los tonsurados qué esten es~ 
tudiando de mandato del Obispo en Uni
versidad aprobada ó en Seminario .conci. 
liar, y no en otra escuela, sin embargo de 
qualquier declaracion y Real órden , por
que todas las derogo , quanto al fin , y · no 
mas , de· este servicio. 

1 Y por quanto, aunque se ha encar
gado repetidamente , para la justificacion 
de las circunstancias expresadas , la puntual 
observancia de la instruccion formada de 
órden del Rey Don Feli~ II , que está en 
la ley 6 de este título , no ha bastado para 
.extirpar abusos; mando, que en lo suce
sivo el clérigo de Tonsura que , porque 
tiene Beneficio eclesiástico , pretenda exi
mirse del sorteo, baya de presentar , duran
te el juicio de excepciones ó ánres , el tí
tulo del Beneficio; y hecho, se le devol
verá al interesado, puesta nota en él, que 
firmarán la J ustícia y Escribano ; de su 
presentacion y de quedar tomada razon, de 
que mas abaxo se dirá ; con lo qual se ex
cusará su exbibicion en otro sorteo, mién
tras el clérigo permaneciere en las Ordenes 
menores. 

2 La misma presentacion del título ha
rán tambien los otros tonsurados. Pero en 
lo sucesivo , á · los ordenados á título de 
suficiencia no se les eximirá del sorteo , si 
no hubie~en presentado el de su Orden, lue
go de ordenados , ante la Justicia de su 
domicilio, como lo previene la referida 
instruccion, j:unto con la asignacion á un 
~rvi~io ?rdin_ario y n~esario de 1~ Igle
sia , o la bcencia del Obispo para asistir á 
Universidad aprobada o Seminario con
ciliar. 

3 Estas asignaciones y licencias se ha
brán de dar por escrito ante Notario, de
clar~ndo e!1 .las l?rimeras el lugar , Iglesia, 
ofioo y mimsteno en que el tonsurado h.i 
de servir , su edad y vecindad; y en las se
gundas , ademas de la edad y vecindad , se 
habrá de expresar la Universidad ó Semi
nario en que hubier'e de estudiar, y la fa. 
culead á que se ha de dedicar ; y de otra 
manera no valdrán , ni se les dará fe. 

4 Y quanto á la justificacion de estar 
actualmente cumpliendo este servicio en 
tr.age clerical y c<?n. ~orona abierta, se pe
duá, <l:urante el JUICIO de excepciones ó 
ántes, mforme al Párroco, ó al Dean ó ca
beza del Cabildo, si el clérigo sirviere en 
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Iglesia catedral 6 colegiata, cuyo informe 
se leerá á presencia de los mozos sortea
bles, por si tuvieren para contradecirle jus
ta causa:; y se les admitirá la prueba que 
ofrecieren, uniéndose todo á los autos del 
sorteo. 

5 Y los que asistieren á Universidad 
aprobada ó Seminario , prestarán certifi
cacion jurada del catedrático ó catedráti
cos, vi:,ada del Rect9r de la Universidad, 
ó Director del S{:minario, en· que conste 
que concurren diariamente á oir dos lec
ciones; y ademas los que asistan á Uni
versidad traerán certificacion de su ma
trícula. 

6 Y no acreditando en esta forma las 
circunstancias expresadas, no gozarán de 
.ex¿ncion, pues tampoco sin ellas deben go
zar de fui:ro. 

7 Y para que en lo sucesivo se execu• 
te exactamente lo establecido en este artí
culo, q ~iero, que los Fiscales de mis Chan
cilll.'!rÍas y Audiencia!> promuevan su obser~ 
vancia, teniendo muy pr:_esente lo aquí dis
puesto, para quando se lleven recursos de 
fuerza á dichos Tribunales. Y mando á las 
Justicias dd reyno, que hagan forlllélr in
mediatamente un libro que se rotule De 
corons1dos, el qual se custodie en el archi
vo de Ayuntamiento, y en él se tome ra-

zon de los títulos que aquellos . exhiban, 
y de las asignaciones que se hagan de sus 
personas para ministerios ordinarios y 
necesarios de la Iglesia, y de las licen
cias para ir á estudiar á Universidad,s ó 
Seminarios conciliares ; haciéndolo con 
la conveniente expresion , y . · fo mando 
estas notas el Juez y Escribano dd Ayun
tam.iento, volviendo á colocar inmedia
tamente el libro en el archivo , de don
de no se sacará sino para este fin , ó en 
los casos de sorteo , ó con ocasion de 
disputa sobre fuero. Y quiero ,. que las 
Justicias y las Juntas esten á la mira de 
si se destinan sin necesidad clérigos tonsu- · 
rados al servicio de las Iglesias, represen
tando, con justificacion, · qualquiera abu
so al mi Consejo Real por mano de mis 
Fiscales ; y se tendrá en consideracion su 
zelo , por lo que en ello interesa la cau- · 
sa pública y el bien de mi servicio~ y 
las Juntas y el mi Consejo de Guerra 
castigará severamente á las Justicias, que 
en la formacion del libró y tomas de ra- · 
zon en él anduvieren negligentes, oyen
do los recursos y quejas que dieren los 
sorteados. 

§. 28. n. 5. No serán pues exentos del 
servicio los clérigos tonsurados que no 
tengan las circunstancias declaradas. 

TITULO XI. 
De los Seminarios conciliares; y casas de educacion y correccion 

de Eclesiásticos. 
LE Y l. 

D. Carlos III. en S. Ildefonso por Real cédula de 14 
de Agosto de 1768. 

Ereccion de Seminarios· conciliares para la 
educacion del Clero en las capitales y 

pueblos numerosos. 

1 Mando , conforme á lo prevenido 

( 1) Por la ley 5. tít. 5· lib. 4. ( que es tlel año de 
I 5'i6) se encargó al Consejo el cuidado de que 
los PrelaJos hiciesen Seminarios , conforme á lo 
dispuesto en el santo Concilio de Trento..Por la 
Real cé,lub de 30 de Enero de 608 ( ley 6. de dicho 
tít11lo) ~e confio á la Sala primera del Consejo 
el cuidaJo de la ereccion de dichos Seminarios 
en los obispados y lugares donde no se habia 
ex~cucado. Y por cé.iula de '17 de . Mayo de 
721 se enc:irg:> á los Prelados de estos reynos 
la ereccion de Seminarios, prevenida en el Con-

en el santo Concilio de Trento, que en 
las capitales de mis dominios, ú otro pue
blo numeroso adonde no los haya , ó en 
que parezca necesario y conveniente , se 
erijan Seminarios conciliares para la equ
cacion y enseñanza del Clero , oyendo 
ante todas cosas sobre ello á los Ordi
narios diocesanos. (!) 

, cilio y en las dos citadas leyes. . . , 
Pot circular de 5 de Mayo de 766 se rep1t10 á 

los Prelados el encargo de promover la ereccion de 
dichos Seminarios al cargo de clérigos ancianos· Y 
doctos. Y á virtud de Real resolución de 125 de Oc
tubre de 77 se repitieron cartas acordadas, para que 
los Prelados proced,iesen á la dicha er~ccion, prop.~
niendo cada uno los medios mas propios en sus d10-
cesis, para que auxiliados y prot~gidos de la Sobe
rana autoridad pudiesen tener meJor efecto del que 
habían tenido. 

M .2 
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2 Estos se deberán situar en los edi
ficios vacantes por el extrañamiento de 
fos Regulares , cuya anchura y bu~na dis
posicion facilite el perfecto e~taoledmi~n
to ; removiéndose de este modo la difi
cultad que hasta ahora ha habido de eri
girlos, sin duda por rio poder desembol
&arse las crecidas cantidades, que soh pre ... 
cisas para la construcciort de este género de 
obras públicas. . 

3 Como todas las casas yColegios qúe 
ocuparon los Regulares de la Compañía, 
tenian los tem p1os cotrespondierttes , que 
por la n:iayot · parte eran súr1tuosos, aten
diendo á ctúe , generalmente hablando, no 
conv_endrá aplicarlos á los Semi~ario~ , y.t 
porque en ellos bá.statá. úná capilla Inte
rior para los exercicios espirituales de reli
gion, y ya- porque pueden .tener otro des.. 
tino mas útil , sea á benefic~o de las Parro .. 
quias , d otro que se considere preciso; 
mando , se oiga á los Ordinarios. dioce"" 
sanos·en cada cáso particular, consideran ... 
do las citcúrtstártcias de los lugares , y de 
los mismos templos. _ .. 

4 . No pot esto los alumnos del Semi .. 
riário deberán abstenerse de asistit á los Qfi.. 
dos y horas canóhicás en los dias· festivos• 
que se celebren en dichos templos ~ ántes 
bien su inmediacion les facilitará el exerci
tarse en las funciones litútgkas, y aprender 
prácticamente los ritos de la Iglesia, hacién. 
dolo cada uno segun las Ordenes de Gra.. 
dos, Subdiácono, Diácono ó Presbítero, 

S Conviniendo que los templos ten
gan régimen aparte , porque nunca vuel
va á reunirse ó formarse comunidad Mo
nástica, que con el tiempo venga á apode
rarse de Ja direccion del Seminario , será 
útil erigirles en Parroquias, Colegiatas, ó 
trasladar á ellos las Parroquias que lo ne
cesiten. 

6 Estando prevenido por el santo Con
cilio de Trento, que para la subsistencia de 
los seminaristas y dotacion de maestros 
se recurra á señalar una porcion sobre las 
rentas eclesiásticas, á la union de Benefi
cios simples y P.réstamos, á_lade Obras pias 
destinadas á la enseñanza ó alimentos de 
los niños, y á gravar con el exercicio de la 
misma enseñanza á aquellos que obtuvie
ren las Prebendas llamadas Maestrescolias 
por sí ó por substitutos idóneos ; este re: 
curso será tanto mas necesario en el dia, 
quanto es visiblequeJ~srentas;quedisfruta
ban los Regulares de la Compañía, deben 

primeramente responder á sus alimentos, 
que dúrirán por muchos años , y de unos 
gastos ei.orbitantes hechos en su expulsion 
y transportes á Córcega; habiendo poca 

· esperanza de que, baxadas sus cargas, queu 
den sobrantes efectivos , que se puedan 
aplicar á los &minados ni otros fines, 
por haber ce5:3do las oblaciones y grange
das que tanto rendian á los Regulares ex
pulsos; ademas del abuso de exéncion de 
diezmos que . ttásládában á sus colonos, 
cobrándoles ellos. 

¿ Sin embargo , para quando llegue el 
éaso de, que hayá rentas desembarazadas, 
que puedan aplicarse á este .destino, se uni
i"án á los Seminarios aquellas que proven
gan de Bem:ficios simples, ó pensiones ecle
siásticas. unidas á los Colegios ; pero no se 
executará indistintamente en· las que per
tenezcan á Beneficios curados , porque ( á 
mas de qué estos deberán proveerse á con
curso, segun la forma pteV"enidaen el últi... 
mo ,Concórdató de 175 3 hecho entre mi 
Corte y la de Roma) en muchos casos 
puede ser necesaria mayor tenta para la 
manutencion de Tenientes y limosnas , se
gun el nqmero y calidad de los parroquia
nos. Esto no se opone á aquellos casos en 
q_ue se. reconozca convertir la subsistencia 
d~ la union, ert<}_úanto á los frutos del.Be
hefü:io, total ó patcialmertte , por haberse 
extinguido la Parroquia , y no ser necesa
rio restablecer el Párroco , ó por otras 
tausas, qué mando se· .tengan presentes par 
mi Consejo; en el extraordinario, al _tiempo 
de recónocer los procesos particulares; por
que mi intencion es , que 'debe cesar la 
union ~ siempre que la utilidad de la.Igle
sia y de los parroquia11os lo pida, por
que en realidad es de· primera atencion es
te punto ; y por otro lado , es el modo de 
socorrerá las Parroquias pobres, confor
me á la mente que ~engo explicada en mi 
Real_ P!agmática de .2 de Abril del año pa
sado ( ley 3· tit. ..2 6.), y ningunas lo son 
tanto como aquellas que , reducidas á un 
mercenario, carecen de propio Párroco 
bien dotado ; porque de uno ú otro mo
do se convierten estas rentas en la diócesi, 
en que estan shuadas. 

8 -Igualmente se podrán aplicar algu· 
nos bienes gravados con aniversarios , y 
otras fundaciones que puedan cumplir los 
maestros , y Eclesiásticos destinados en el 
Seminario á la instruccion clerical ( bien 
que, siendo bienes raices, podrán venderse 
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l. seglares dezmantes y contribuyent~, spb
rogando :mi Consejo , de acuerdo con ·1o!i 
Ordinarios, ·rentas de otra especie) i enten
diéndose lo mis:mo con las Capellanías nu-: 
tuales que suele haber en estos Colegios, 
rorque en nada pueden convertirse :mejor 
que en cóngrua. de los maestros. 

9 Para la aplicadon de los bienes que 
pertenezcan á las ilegítimas cohgrega~io
nes clandestinas, édgidas en las casas y Co
legios de los Regulares expulsos, cuya ex
tincion es precisa , como que en la mayor 
parte forman un Cuerpo confederado de 
terciarios, se tendrán pte5erites los Semina:.. 
rios conciliares, casas de hospitalidad, y 
otros fines piadosos, segun hubiere lugar, 
y pidan las circunstancias. 
. 10 De las <lotacio1~esymemorias, fun
~adas en muchos Cok:gios de la Compañía 
para casas llamadas de exerdcios, se áplica
rá á los Seminarios' lo que cómodamente 
se pueda dar de sus rentas, con la obliga-' 
cion de cumplir la carga qüe tengan sobre 
sí: execUtando lo mismo de algunas d!! las 
memorias ó bienes gravados con el minis-: 
terio de la ptedicadon, ó de safü á hacer 
~isiones en algunos pµeblos del obispado 
en determinados tiempos del año , . y los. 
destinados á la enseñanza, siempre que no 
se viere que es mas convertiénte cumplir 
esta5 cargas por otros medios , segun las 
circunstancias que irán ofreciendo los ca-
sos particulares. . 

1 I · Para todo esto conviene, que enlos 
Seminarios no solo haya las clases de aque
llos ordenandos , que se admitan para la 
educa,cion y enseñanza, sino 9ue tambien 
haya algunos Sacerdotes, en numero deter
minado, en calidad de lllélestros, · teniendo 
preferencia los Párrocos, siempre que con
curran en ellos igua~dad de doctrina y de 
virtud ; porque destinándose aquellos pios 
establecimientos principalmente á la ins-, 
truccion de. los que deben administrar los 
Sacramentos, é instruir á l.os fieles en los 
dogmas de nuestra santa Fe , será cosa· con
veniente sean atendidos , los que por su 
oficio y ministerio deben hallarse con ma
yor suficiencia; y en defecto de ellos , de
~erán proveerse estos encargos en otros Sa
cerdotes seculares de virtud y letras cono
e idas, mediante la oposicion ó informes: 
bien emrndido, que los Párrocos podrán 
retener por via de pension la tercera parte 

( 2) Por resolucion a consulta de x,6 de Octubre 
de '7'79 mandó S. M., que la eleccion de sugetoS par¡ 

de..b. renta del-Curato que dexasen, con
forme á lo que practica mi Cámara en las 
consultas para pr~tar mi Real ~senso á las 
renundas lib:res de Curatos , consiguiente 
á lo dispuesto en los Cánones mas antiguos 
:y solemne_s. De este modo todo Párroco 
anciano t~d.rá este retiro, que es muy con
forme en nuestra antigua Disciplina, res
pecto al modo con que se reemplazaban 
.Jos Cánónigos de las Catedrales. 

:1,2 Deberá servir de recomendacion 
especial al Director y maestros del· Semi
:nario su desem.peño, para que los RR. 
Obispos y mi Cámara, despues de un 
tiempo que se establezca ~ los prefieran en 
las provisiones de Raciones y Canongfas 
de las Catedrales y Colegiales de las dió
<:esis en igualdad de mérito, porque sin 
este premio faltará el estímulo ; habrá mé
.nos arbitrio en las provisiones,. pero serán 
mejores. 

1 3 · .'.En los Seminarios se deberán por 
:regla genetal ·cumplir las cargas de las ren
tas, ó fundaciones que se ,es '1pliquen, se
gun ·queda insinuad~; y de este ~od? ha
brá una escuela práctica de las obligac1ones 
del Sacer_docio , y de l~ pe~fe~cion á sue 
debe asprrar todo Ecles1asuco_.que .quiere 
llenar su vocacion; ~ perpetuarán e1i esta 
especie de congregacion clerical el sistema 
y las rectas ideas que ahora se establezcan; 
y en ellos se seS!lirá el modelo , . que tra
taron nuestros Concilios ) y adoptó el de 
Trento. 

14 Habiendo considerado, que estos 
Seminarios deben ser escuelas del Clero 
~ecq.lar ., y que por tanto serán mas pro
pios para su gobierno y enseñanza Direc
tores , y maestros del mismo estado : en 
esta atencion, y la de ot.ros motiv.os que 
llle ha representado mi Consejo , en el ex
traordinario, mando por regla y condi-, 
don fundamen~al, que en ningun tiempo 
puedan pasar los Seminarios á la direccion 
de los Regulares, ni separarse del gobierno 
de los. RR. Obispos 1:>axo: la proteccion 
y patronato Régio , eligiéndose á concurso 
el Director del Seminario, segun queda ex
presado, enviándose terna de los oposito
res á la Cámara con informe del R. Obis
po , para que yo elija;_ y los maestros se 
han de entresacar de los Párrocos, como va 
dicho, si los hubiese de virtud y letras, y 
darse solo noticia á la Cámara. (2) 
ternas de, RectereS-.y Directores de Seminarios con
ciliares se dexe al arbitrio, juicio Y· prudencia, de los 

http:motiv.os
http:CO,NC,LJAR.ES
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1 5 El principal destino de los bienes 
que se apliquen, ha de ser la manutencion 
y dotacion de los Directores y maestros, 
sin perjuicio de que pueda servir el sobran
te para mantener alumnos pobres. Y si no 
hubiere bastante habitacion para todos es
tos, y los porcionistas que concurran, que
dará á arbitrio de los Ordinarios el permi
tir á otros , que puedan asistir desde sus 
casas ó posadas á recibir la instruccion en• 
tre los <lemas seminaristas. 
· ·I6 Para que sea :mas acertada la elec
cion de Directores y maestros, ha de pre
cederá ella una oposicion ó exámen rigu
roso de todas las materias concernientes á 
la direccion y enseñanza del Seminario , y 
especialmente del encargo que haya de cor
responder á cada uno de los que se ·ad
mitan. 

1 7 La enseñanza pública de Gramáti- · 
ca, Retórica , Geometría y A_rtes, como· 
necesaria é indispensable á toda clase dejó
venes ; deberá permanecer en las escuelas 
actuales, á ménos que en los mismo5 Cole
gios destinados á Seminarios las haya á pro
pósito; pero con la precisa calidad de dar
les entrada_ y salida independiente, permi
tiendo la comunicacion interior precisa 
para los seminaristas., la qual ahorrará á los 
Seminarios el gasto de salarios de maes
tros, y la mayor concurrencia de discípu
los excitará la emufacion entre los de den"". 
tro y los de fuera:¡ pero esto debe ser sin 
que el régimen dq tales escuelas menores 
dependa del Seminario, ni éste de aquellas, 
porque uno y otro deb~n tener sus Direc
tores distintos y separados. Por esta razon, 
como establecimientos puramente secula
res , vine á consulta de mi Consejo , en el 
extraordinario; en aplicar á estos magiste
rios las dotaciones que con el mismo fin 
disfrutaban los Regulares de la Compañía, 
mandando se proveyesen á' oposicion en 
maestros seculares; en cuyo asunto se ex
pidió la provision de mi Consejo de 5 de 
Octubre del año próximo pasado , que se 
está executando. 

1 8 I>ara los estudios eclesiásticos inte
rior~s del Seminario , cuya enseíianza y 
perfecciones mas propia del Clero, deberá 
arreglarse un método que sirva de norma 
en las· erecciones que se hagan; y á cuyo fin, 

Diocesanos , sin la precision del concurso que 
prescriben los artículos 14, 16 y 'lo de esta 
Real cédula de 14 de Agesto de 768 ; con 
declaracion de que los asuntos relativos á los 

en el concepto de mi resoluci'on á consulta 
de mi Consejo, en el -extraordinario de 29 
de Enero del propio año pasado , sobre 
que solamente se ha de enseñar la doctrina 
pura de la Iglesia, siguiendo la de San Agus· 
tin y Santo T ómas, inando al mismo Con
sejo , haga prohibir todos los comentarios 
en que directa ó indirectamente se oigan 
máximas contrarias, ó se lisonjeen las pa
siones con pretexto de probabilidades ó 
doctrinas nµevas, agenas de las Sagr.adas Le
tras y mente de los Pádres y Concilios de 
la Iglesia; y encargue á dos Prelados, de los 
que tienen asiento y voz en él, extiendan 
un plan completo de la distribucion y mé-

. todo de estos estudios eclesiásticos, para 
que haciéndose presente en dicho mi Con
sejo, y oyendo á mis Fiscales, se publique 
y sirva de norma pe.rpetua y autorizada 
para unos establecimientos de tanta impor
tancia: y que á este fin , sin adoptar siste
mas particulares. que· formen secta y espíri
tu de escuela, se reduzcan á un justo lími
te las sutilezas escolásticas , desterrando el 
laxo modo de opinar en lo moral , y ci
mentando á los jóvenes en la inteligencia 
de la Sagrada Biblia , conocimiento del 
dogma y de los errores condenados , de 
las reglas eclesiástic~s t de la Gerarquía y 
Disciplina, y en los ritoS-, con la progre
sion de la Liturgia, y un resumen de la 
Historia eclesiástica. 

19 El gobierno interior de los Semi
narios, eleccion y admision de los semi
naristas, formacion de sus clases· subalter
nas, y otros puntos de economía y disci
plina no debe Sl;!r arbitrario; pero la exe
cucion debe quedar al cuidado y vigilan
cia de los RR. Obispos , oyéndose . con 
atencion quanto propongan á mi Consejo 
en lo que hubiere de causar regla general, 
para que sobre ello recaiga mi aprobacion,. 
como Patrono y protector. 

20 La proposicion qué deben hacer los 
RR. Obispos á mi Cámara de tres sugetos 
de su satisfaccion, para que por su medio 
elija yo uno para Director del Seminario, y 
la noticia de los maestros que nombren, 
de que trata el art. 14, debe entenderse para 
lo sucesivo, mediante ser mi voluntad, que 
por la primera vez se execute á mi Consejo, 
en el extraordinario; cuidando así este, co-

establecidos , ó que se establezcan con fondos de 
las Temporalidac;tes ocupadas á los Jesuitas ex
pulsos , 110 se dirijan al Consejo , sino á la Cá
.lllara. 
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n10 mi Cámara respectivamente, de que el respectivo, la supresion de algunos Bene
nombramiento recaiga en persona de lite ficios simples , ó la union de algunas pen • 
ratura, virtud y prendas correspondientes siones comprehendidas en la tercera parte, 
para mantener en perpetua observancia las en que me compete el derecho de reserva, 
reglas que se e!:itablecieren , haciéndose la al tiempo de proveer las Mitras , porque 
oposicion y terna en la forma indicada. ningun fin puede ser mas santo ni mas 

. 21 Consiguiente al Patronato y -pro ófil . 
teccion inmediata que me pertenece en es .24 Será tambien muy conveniente, 
tos establecimientos , mando , que en los que los RR. Prelados de su parte hagan la 
Seminarios que se erijan, se coloquen mis misma aplicaciol'l de aquellos legados pios 
armas Reales en lugar preeminente, sin im ó otros efectos en que tengan arbitrio, para 
pedir por esto que los Prelados , que con.! que, conspirándose por todas maneras y 
tribuyan á su er;ccion , puedan poner. las vias á tan recomendable objeto, llegue al 
suyas en inferior lugar , conforme á lo colmo su establecimiento. 
prevenido para los Seminarios, de Indias 

II.en la ley 2. tit. 23. lib. 1. de la Recop. de 
D. Carlos 111. por la misma Real céd. de 14 de Agosaquellos dominios; y la misma colocacion 

to de 1768 cap. 25. de mis armas Reales se deberá hacer en las 
Ereccion de Seminarios ó casas correccionalesdemas casas y Colegios de losRegulares ex

par.a Eclesiásticos ,en cada pro'Vincia.trañados , borrándose las que existan de la 
Compañía : entendiéndose todo esto sin .2 5 En cada provincia eclesiástica, por · 
perjuicio de los patronatos particulares que que en todas ellas podrá haber Colegios re
á algunas de ellas tienen distintos vasallos tirados, se hará la ereccion de un Seminario 
mios , cuyos derechos y acciones reservo, de correccion, para recluir á penitencia los 
y quedan preservados. clérigos díscolos y criminosos, é infundir

22 Tal vez, donde hubiere ya Semi les la doctrina y piedad de que se hallan 
narios establecidos ' podrá convenir con destituidos ; cuyo establecimiento deberá 
cederks, para su mejor situacion, distri reglarse por el Metropolitano y sus Sufra
bucion y ensanche , algunas casas ó Cole gáneos, baxo de mi Soberana aprobacion á 
gios de los que pertenecieron á los Regula consulta de mi Consejo en el extrao~dina
res de la Compañía ; como tambien agre rio ; atento á que en los Cánones peniten
garles alguna renta para dotacion de maes ciales y antigua Disciplina de la misma Igle. 
tros, en que si~ duda estan defectuosos mu sia de España está vista la utilidad de estos 
chos Seminarios de España, como tambien Seminarios correccionales , como medio. 
en el método de estudio y exercicios en ónico de reducirá los caminos de la virtud 
que se ocupan. En, tales casos mando, se y de su vocacion á los clérigos relaxado$ 
proceda baxo de las mismas reglas y pre que se haya!l separado de ella; no siendo 
cauciones insinuadas , porque será este un incompatible, que al mismo tiempo se de
m~dio muy oportuno, para que se vayan diquen sus Directores y maestros á la en
haciendo generales las ideas de ilustracion ñariza de la juventud. 
clerical , y perfeccionando la importante LEY III.cducacion del Clero , que tanto conduce 

D. Carlos 111. por la misma cédula de 14 de Agostoal bien de la Iglesia y á la tranquilidad del 
de 768 capítulo ~6 hasta 33. Estado para infundir principios de probi-:

dad. en los pueblos .. Ereccion de Seminarios de misiones en estos 
2 3 ·Considerando ser muchas las nece reynos pa~a la educacfón 1e /os que pasa

ren a los ·de lndza.s a. exercer esusidades actuales del Estado ; y que no se 
ministerio.podrá tal vez , donde sean precisos Semiu 

narios ad formam Concilii , dotarles com ~6 Considerando la importancia de 
petentemente, sin imposibilitar la enseñan que en mis vastos dominios en las Indias 
za. pt'.!blica_, ydemas destinos que en esta y en el Asia se proporcione la _promulga
m1 cedula se contendrán; y que tampoco cion del Evangelio y dilatacion de la Fe 
el Estado eclesiástico se halla en muchas católica· en muchas regiones, en que sus ha
partes en disposicion de suplir estas dota bitadores viven todavía en Ja infidelidad; 
cio'nes; mando, que mi Cámara me con y que en los ya civilizados se continue y 
sulte , con noticia y asenso del Diocesano t!xtienda por Sacerdotes seculares de toda 
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instruccion , exemplares costumbres , afec
tos á la Nacion y á su Príncipe, desprendí
.dos de interese, y conexiones particulares, 
como que en uno y otro se interesa la Re
ligion y el Estado ; siguiendo la mente d~ 
lo que tengo resuelto ~ la ~onsulta de m1 
Consejo, en el extraordinario de ~9 de En~
ro del año pasado, mando? s~ enJan Semi· 
narios de mfaiones en estos DllS reynos , en 
que se enseñe y eduque , la juventud , y 
aquellas .personas _del (?lero 'E~pañol ~ue 
manifiesten vocac1on, mstrucc1on , y p11~
dad , correspondientes á tan santo y grave 
ministerio, sin que ja~ puedan entrar 
extrangeros ; pero sí ve~ á e1ios quales
quiera mis vasallos de mis reynos de las 
Indias, en los quales, como Españoles ori
ginados, reynan los ID;ismos principios de 
fidelidad y amor á m1 Soberanía. 
· . 2 7 A este fin destino los dos grandes 
Colegios de Loyo1a y Villagarda ; en el 
uno se establecerá el Seminario de misio
nes para la América Meridional , y en el 
otro para la Septentrional y Filipinas ; sin 
perjuicio de que mi Consejo, en el extraor: 
dinario, me consulte las demas casas y Co
legios que estime convenir á dic~o fin , ó 
de otra enseñanza que no cabe determinar, 
en una regla general, debiendo la instruc
cion pública ll~var la primera atencion, te
niéndose presente á las Universidades, que 
lo necesiten, en quanto á aplicacion de edi
ficios, como- tei;igo resuelto respecto á las. 
de Granada y Sevilla; quedando para Uni
versidades seculares · los varios Colegios 
·que con este destino tenían en mis domi
nios _de Indias ( sin que pue<4n aplicarse 
con ningun motivo á Regulares) ~o mi 
áut.oridad, y de .1~ reglas que convengan 
áñadir,6 aclarar para bien público; sobre 
que tambien dará mi Consejo, en el ex... 
traordinario , las órdenes convenientes . 

.28 Para su·dotacion se aplicarán los 
bienes que administraban los Regulares de 
1a Compañía en España con destino á mi
siones de infieles , supuesto que en ellos no 
hay que innov~r, sino el mudar de opera
rios ; · debiendo contribuir asimismo los 
~ienes ocupados en In~as á dic~os Regu
lares gra,v¡ldos c?n el mismo desuno. 

s9 El estudiQ de las lenguas de las di~ 

TITULO XI. 

fer~rites naciones ó tribus de Indios, en 
qui.! existen las misiones, es de rigurosa ne
,:esídad en, estos Colegios , y para ello de
ben traerse personas prácticas de aquellos 
paises, hacitndose el encargo correspon
diente á mis Vireyes y Gobernadores de las 
provincias, remitiendo los diccionarios y 
graíniticas resp.:ctivas, que por la mayor 
parte estan impre~, y aun se hallarán ei1tre 
los papeles de estos Regulares. 

30 Como en estos Colegios debe esta· 
ble~erse un mét?do de estudtos y de edu
cac1on proporcionada al alto fin de las 
misiones, nombrará mi Consejo, en el ex:
t.r.aordi~ip, pers?nas de instruccion,pro
b1dad y _expenenc1a, qué arreglt;n el plan 
que debe seguirse. 

31 Estas personas que vinleren, ade· 
mas de su salario, tendrán el incentivo de 
sus colocaciones y promociones; sirvien
do como una prc:nda de la union y segµri
dad de aquellos establedmicn.tos, viéndo
se atendidos para unos encargos de tanta 
confianza. 

32 Como estos Seminarios deberan te
ner algunas casas de recibo ú hospitalidad 
en los pu~blos de emb~ca~ero de España. 
y en las diferentes provmc1as de América, 
donde se vayan dirigiendo los seminaristas 
'que 57 ~n en estado de pasar á áquellas. 
provincias , con lo que podi:án en tiempo 
de su detencion , hasta que efectivamente 
sean destinados á mision determinada co
nocer el pais, enterarse de sus· costum'bre¡ 
y tomar toda la instruccion práctica qu; 
fuese necesaria ( de cuya calidad eran los 
~spicios del Puerto de Santa María y Se
villa, 9-ue los Regulares tenían aplicados á 
este obJeto ) ; mando, se destinen á dicho 
fin l?s edificios materiales que tenga por 
,preciso y conveniente mi Consejo en el 
extraordinario. ' 

3 3 Por la misma razon , que para la 
dotacion de estos Seminarios , serán tran!i
portados y alimentados los misioneros á 
los varios parages de mis dominios de In
dias, á costa de las rentas vacantes por el 
extrañamiento de los Regulares de laCom
pañía en aquellas provincias; pues si es jus4 
to educar los misioneros , mayor razoi1 
hay para transportarlos y mantenerlas. 
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T 1TUL O XII. 

De la fundaci01i de Capellanías perpetuas, y de Patrimonios 
temporales eclesiásticos-

LE Y l. 
Don Felipe II. en las Córtes de Madtid de 1~93 

pet. 14 y 39· 

Los Prelados no compelan á fundar Cape
llanías de sus patrimonios á los que traten 

de ordenarse á tírnlo de estos. 

Por quanto los ProcuradoresdeCórtes 
se nos han quejado, que ell algunos o bis .. 
pados de estos reynos se acostumbra; que 
yéndose á ordenar algunos, que no tienen 
Beneficios ni Cap'ellanías, á título de patri. 
monio, como e~ permitida por el santo 
Concilio de· Trento, les co~pelen los Or:
dinarios á hacer Capellanía§ de su patrimo
nio, para ordenarles á título de las tales Ca
pellanías y no d.d patrimonio , de que re
.~ulca queáarse eclesiásticos los bienes, y li
bres de pecho , mandamos, se despachen cé
dulas 1mestras á todos los Prelados de estos 
reynos, refirií.!ndo en ellas la dicha queja, 
que aunque no se cree de sus personas que 
hayan hecho semejante fuerza á los cléri
gos, envien relacion de lo que ha pasado 
y pasa , y entre tanto no les compelan á 
fundar las dichas Capellanías. (ley35. tit.3. 
lib. I, R.) 

LE Y Il. 
Don Cárlos II. en Madrid á consultas de 9 de Di

ciembre de 1677, 18 de Diciembre de 678 y 13 
de Agosto de 691. 

No se funden patrimonios , ni se ordene 
á título de dios en fraude de la Real 

Iía&ienda. 

Porque hay muchos que en fraude del 
Estado temporal se ordenan á título de pa
trimonio, cuyos bienes cclesiasticados que· 
dan libres de las cargas á que estaban su
j~tos, y lo hacen solo con ánimo de defrau
dar los derechos Reales, á que ocurrió el 
santo Concilio, mandando, que los patri
monios, á cuyo título se admitiese á Orde
nes mayores , no pudiesei1 enar,enarse , ni 
mudar la naturakza de temporales sin li
cencia del Obi.spo; el Consejo es de pa
rec..!r, con el que me he conformado, me 
sirva d~ mandar, qu.: si -estos bienes por el 

ordenado se restituyeren ásus primeros due
ños ó á otros seculares por .qualquier d
tulo, sin licencia del Obispo o con ella, sin 
haber constado tener cóngrua con qúe po
derse sustentar por probanza legítima an:.. 
tecedente á la dexacion, como lo manda el 
mismo santo Concilio; ó en fraude de él 
dieren su administracion á los que s~ los 
donaren, perjudicándose con esto la paga 
de lo que jm.tamentc se debe de los tribu
tos Reales, se declaren por caidos en comi
so y aplicados á la Real Hacienda, señalan
do al que lo manifestare, por premio de su 
manife~tacion, la quarta parte de su valor. 

Para que ningun lego, aunque sea pa
dre ó madre, pueda poner en cabeza de 
Eclesiástico hacienda raiz , ó mueble y se
moviente, por los muchos fraudes que se 
han experimentado y experimentan á la 
Real Hacienda de semejantes cesiones, con
tra lo dispuesto por el santo Concilio que 
solo previene, puedan ordenarse á título de 
patrimonio, se escribirán cartas á los Obis
pos, añadiendo la cláusula exhortatoria de 
que procuren, quando alguno se quiera or
denará título de patrimonio propio, ó ce
dido por algun secular , sea en los casos y 
con las prevencioiles del santo Concilio; 
pues executándose así, no serán tantos lo-s 
que se ordenen á este título, ni se seguirán 
fraudes contra la Real Hacienda. ( cap. .2 r 
)' .29. del aut. +· rit. 1. Jz"b. 4. R.) 

L E Y III. 
Don Felipe V. por dec. de 2S de Febrero, y provisioft 

del Consejo de n de M¡¡yo de 1741, 

En la constitucion de patrimonios se observe 
el artículo 5 del Concordato de 1737, )' los 

insertos Brc'Ves consiguientes á él. 
En conseqüenda de lo prevenido en 

el Concordato , ~echo entre la Santa Sede 
y nuestra Real Persona en 26 de Septiem
bre de 1737, se dignó.la Santidad de Cle
mente XII. confirmarlo generalmente en 
todos los artÍculos por su· Breve Apostó.;. 
lico que comienza Pro singulari fide, di., 
rigido á los Arzobispos y Obispos de esto~ 
reynoj e~pedido en Roma á 14 de No:~

' . N 
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viembre del mismo año: y queriéndolo 
executar específica é individualmente pór 
lo tocante al articulo 5. ( se inserta en la 
ley siguiente~' se sirvió igualmente exp:dir 
con la propia fécha el Breve que empieza 
Q.uanto cum Pontificite providentite, en que 
para evitar las colusiones, fraudes y do
los, que ert la institucion de patrimonios 
para ordenarse de Orden sacro suelen co
meterse ert estos reynos , se reduce su quo
ta anual á la de sesenta escudos Romanos, 
y se prohíben con graves penas las dona~ 
ciones y e~agenaciones fingidas, y contra
tos simulados que se celebran con personas 
eclesiásticas,' conel fin de eximirse el señor 
legíd.mo de contribuir á nuestra Real Per
,oña sus justos tributos ; el qual Breve fué 
dirigido al Cardenal V alenti Gonzaga, su 
Nurtdo entónces en estos dominios, co
metiendo á su vigilancia y cuidado f que 
con insercion literal de todo su contexto· 
promulgase por edicto público las enun
ciadas penas ( hasta la de excomunion re
servada) contra los que en qualquier mo
do concurrieren á semejantes contratos : y 
asimismo dándole la. comision para remi
tir á dichos Arzobispos y Obispos los 
Breves referidos , encargándoles en nom.:. 
bre .de su Beatitud, que cada. uno en su 
respectivo territorio hiciese guardar y cum
plir lo contenido en ellos, precediendo la 
publkacion, para que llegase á noticia de 
todos : y no habiéndose esto executado 
por el-referido Cardenal V alcnti, por em-· 
barazos que se interpusieron , y habiéndo-
se hoy practicado·. por el Arzobispo de 
Edessa,Nuncio de nuestro Santo PadreBe
iiedícto XIV, en virtud de otrq Breve de 
su Beatitud, que con insercion tambien li
teral del antecedente se sirvió dirigir á este 
Prelado, que comienza Quantum intersit, 
y ·fué dado en Roma á 2 3 de Diciembre 
.ael año pasado de 17 40, como de todo 
ha dado' cuenta el Prelado mismo, ponien-· 
do en manos· de nuestra Real Persona el 
exemplar' impreso· de su edicto, y copia de 
la carta circular que á los referidos Arzo~ 
bispos y Obispos ha despachado :· y ha
biendo remitido al mí_ Consejo con Real 
decreto de 28 de Febrero de este año, así la 
dicha copia de carta y exemplar del edic
to ,. como tambien los de los Breves arriba 
mencionados, man4ando,, que síendo con
veniente , sea pública en estos mis reynos 
la obligadon de guardat y cumplir quanto 
á su Beatitud se ha ofrecido., y tambien lo 

que á nuestra Real Persona ~e ha otorgado, 
se comuniquen á todos los Tribuna_ks de 
fuera de la Corte, Intendentes , Corregi
dores y <lemas Justicias del reyno los ex
pr.esados Breves y edicto del Nuncio, acom
pañándolos con las órdenes mas claras y 
estrechas, para que se arreglen en todo á 
su contenido ,· y celen con la mayor vigi
lancia y cuidado, que .en todo el distrito 
de su. respectiva jurisdiccion se execure lo 
propio. 

Breve de z4de Noviembre de z737, inserto 
en otro d1: 23 de Diciembre de 740 ,publi-

cado en edicto del Nuncio de su Santidad 
de z8 de Enero de 74z. 

,, Para ocurrir y precaver los muchos 
engaños y fraudes, que freqüentemente se 
practican en los rey nos· de España en la 
ereccion de los patrimorµos, para ordenar
~e de clérigos algunas personas , ordena
mos y mandamos , que los patrimonios de 
esta clase que en adelante · se establecieren, 
no excedan de la: derta y determinada renta 
en cada un año de St!senta esc~dos de mo
neda Romana;por cuyomcd.io esperamos, 
que se destierren del todo las colusiones 
que se acostumbran: hacer en fa institucion 
de semejéllltes patrimonios. Y para que del 
todo se destierren las enagenaciones enga
fiosas ; donaciones fingidas , y contratos 
simulados que se acostumbran hacer y ce
lebrar _con personas eclesíástlcas solo en 
apariencia, para que con este falso pretex
to..... y so color lo~ legítimos· y Vt!rdaderos 
senores de las haciendas ; segun el estado y 
calidad de cada uno , se eximan injusta
mente de pagar los Reales derechos y tri
butos á que estan. obligados, sin hacerse 
cargo de que este delito , ademas de ser 
en sí mismo pecaminoso y gravemente cul
pable; in~luye una usurpadon manifies
ta de los Reales derechos, que qualesquiera 
vasallos deben de justicia al Rey ; y ade
mas es tambien de gravísimo detrimento 
al bien público~ por tanto, y principal
mente por lo referido , te ordenámos y 
mandamos por las presentes Letras las qua-. . ' 1es quere.tt1os ~e Inserten palabra por pa-
labra en el edicto que has de proinüJrar 
en España,· que á quaksquiera Ecksiásti
co~ ya seculares, ya Regulares de quaks
qmera Ordenes, así de Monges como Men~ 
dicantes de uno y otro sexo Prelados . ' ' eomwudades , tambien de ambos se:xós, 

http:cuyomcd.io
http:leg�d.mo


99 DE LA FUNDA~ION · DE CAPELLANJAS &:c. 

de qualquier gé1~ero, condicion , estado, 
grado ·ó dignidJd, que hicieren los frau
des y contratos sobredichos, ó diesen au
xilio , favor y ayuda para hacerlos , les 
impongas las penas canónicas y espiritua
les, aunque sea con excomunion ipso f ac
to incurrenda, reservada á tí y tus suceso
res que por tiempo fueren , y tambien la 
privacion de voz activa y pasiva, y todas 
las demas penas correspondientes á los trans
gresores de los preceptos Pontificios en 
materia de tanta gravedad como esta." (1) 

LE Y IV. 
D. Felipe V. en S. Lorenzo por Real instruc. y c6d. 
e.le ~4 de Octubre de 174s; y D. Carlos IV. en Ma

drid por otra de 10 de Agosto de 793, expedidas 
por el Consejo de.Hacienda. 

Ls .Administradores de Rentas obser'Vm lo 
que se les previene para evitar fraudes en 
la constitucion de patrimonios, ,onformt al 

artículo inser.to del Concordato. 

Aunque los Eclesiásticos particulares 
serán exéntos de contribuir por las nuevas 
adquisiciones, deben celar los Superinten
dentes , Subdelegados y Administradores, 
que no se hagan confidenciales por las Igle
sias, Lugares pios y Comunidades en ca
beza de Eclesiásticos particulares , á fin de 
ex1mirse por este medio de contribuir los 
Reales derechos; y si tuvieren noticia de 
haberse practicado, harán los Administra
dores informacion del nudo hecho, y con 
expresion del' nombre y apellido del Ecle
siástico , y del Lugar pio ó Comunidad 
Ja remitan al Consejo, para que se tome la 
providencia que corresponde contra los 
defraudadores de mis Regalías y derechos. 

Han de celar asimismo , que el patri
monio , á cuyo título se quisieren ordenar 
los clérigos, no exceda en lo futuro la suma 
de sesenta escudos de moneda de Roma (2); 
y que si por los legos se fingiesen donacio
nes, enagenaciones y contratos colusivos 
á favor de los Eclesiásticos particulares (3), 

(1) En el edicto ¡,ublicado por el Nuncio de .su 
Santidad en Madrid i 18 dé Enero de 1741 , cott in
s~rcion de este Breve y pára el cumplimiento dé lo 
dispuesto en el, se impone á los contraventores la 
pena de excomunion mayor A pestólica , trina can&
nica monilióne en Derecho pr,rmissa, latte ien.tentie, 
en que ipso fucto incurrani, reservando la absolucion 
t si y á sus su,:esores; y cambien lés impone la pená 
de privacion de voz activa y pasiva, y oficios , con 
apercibimienro de proceder aun á otras penas contra 
los transgresores inobedientes. 

(~) Por el cap. 5. §. 1. de .ta hueva instruccioli 
'/ céd1da <ie ~9 de Junio d.e 1760 se previene, qué 

para eximir injustamente, baxo de este fal
so pret~xto, á los verdaderos dueños de los 
bienes de contribuir fos Reales der¡;;chos, 
ademas de que por estas colusiones incur
ren en excomunion reservada al Nuncio 
Apostólico, harán los Administradores 
justificadon sumaria de este h.:cho , con 
expresion de los nombres y apellidos de 
dichos Ech:siásticos y legos, y la remitirán 
igualmente al Consejo ; en cuya _vista se 
tomará con seriedad la providencia , que 
sirva de exemplar escarmiento .. 

.Articulo 5. del Concordato. 

. "Para que no crezca con. exceso y sin 
alguna necesidad d número de los que 
son promovidós á las Ordenes sagradas , y 
la Disciplina eclesi~tica se mantenga en vi
gor, por órden á los inferiores clérigos, 
encargará su Santidad estrechamente , con 
Breve especial á los Obispos, la observan• 
da del Concilio de T rento , y precisamen· 
te sobre el contenido de la sesion 21 ca
pit. 2, y de la ses.. 2 3 cap. 6 de Reforma
tione, baxo las penas que por los sagrados 
Cánones, por el Condlio mismo , y por 
constituciones Apostolicas estan estableci
das ; y á efecto de impedir los fraudes que 
hacen algunos en la constítucion de los 
patrimonios, ordenará su Santidad , que el 
patrimonio sagrado no exceda en lo veni
dero la suma de sesenta escudos de Roma 
en cada año. 

Ade~s de esto , porque se hizo ins
tancia de parte de S. M. Católic.a , para 
que se provea de remedio á los fraudes y' 
colusiones que hacen muchas veces los 
Eclesiásticos , no solo en las constitucio
nes de los referidos patrimonios, sino tam
bien fuera de dicho caso , fingiendo enage
naciones, donaciones y contratos, á fin de· 
eximir injustamente á los verdaderos due
ños de los bienes, baxo de este falso color, 
de contribuir á los derechos Reales , que 

en casó de ordénarse algun clérigo á títuio de patri
monio que exceda de los dichos 60 escudos, que ha
cén cSoo reales plata de á 16 quartos , las Jusricias 
en los pueblos encabezados , y los Administradores 
en los administrados en\riarán justificacion de ello al 
Cónsejo. 

(3) Por el citádo cap. 5. §. ~. se prev1ene, que 
en el caso de hacer los legos donaciones ó enagena
ciones simuladas á favor de clérigos particulares 6 
de Manos-muertas para libertarse de contribuciones, 
enviarán justificacion al Consejo las Justicias y Ad
ntinisttadores respectivamente con el nombre y 
apellido de los olérigos ·Y -legos. 

N 2 
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segun su estado y condicion estan obliga
dos á pagar , proveerá su Santidad á esros 
. inconve11ientes con Breve dirigido al Nun
cio Apostólico , que se deba publicar en 
todos los obispados, estableciendo penas 
canónicas y e!I pirituales con excomunion 
ipso facto incufrmda, reservada al mismo 
Nuncio y á sus sucesores , contra aquellos 
que hicieren los fraudes y contratos colu
sivos arriba expresados , ó cooperaren ea 
ellos." 

LEY V. 
D. Felipe V. por Real decreto de -i8 de Febrero, 

y ptovision de u de Mayo de 1741. 

Observancia del Breve de 14 de Noviembn 
de I 741- sobrt la ereccfonprohibida de Bemfi: 

cios eclesiásticos por tiempo limitado. 

Porque la forma de erigir B.:neficios en 
la Iglesia , establecida desde su principio 
por los sagrados Cánones, consta haber 
sido siempre el que no se fundasen por 
tiempo limitado , sino para conservarse y 
m1ntenerse petpetuamente ; por lo tanto 
para que los B.!neficios ecfosiásticos, que 
acaso h1Sta ahora se hubiesen fundado de 
otra forma que la que prescriben los sagra
dos Cínones, queden enteramente aboli
dos , ni · en adelante se funden otros seme -
jantes, no solamente declaramos , que los 
tales B.!neficios no gozan de privilegios al· 
gunos de exencio.n ! sino que tambien ente· 
ramente los proh1b11:nos. (4) 

(4) Por el art. 6. del Conéordato de 26 de Sep
tiembre de 1737 quedó abolida la costumbre de eri
gir Beneficios te_m ¡,orales ; y acordado , mandase 
•u Santidad á los Obispos de Espa6a no permitan se-

LE Y VI. 
D. Carlos IV. por .Keal resol. á cons. de la Cámara 

de -io de Febrero de 1796, y circular de zo 
de !:>eptiembre de 799· 

Prohihicion de hacer Capellanías ú otras fun
daciones perpetuas sin la Real licencia, y 

demas requisitos que se pre'Vienen. 
A fin de evitar dudas en la intdigencia 

de la cláusula del decreto de 28 de Abril 
de I 789, que dice, ni prohibir perpetua
mente la enagenaciort de bienes raíces 6 esta
bles por medios directos 6 indirectos (a)·; de
claro, se deben entender c9mprehendidas 
en ellas lasCapellaní~, y qtlalesquiera otras 
fundaciones perpetuas, sin que se puedan 
hacer , no precediendo licencia mia á con• 
sulta di! laCámara, ni con otros bienes que 
los que se expresan en dicho decreto por 
lo respectivo á los mayorazgos::: La Cá
mara para hacerme sus consultas tomará 
inform.!s, especialmente de los Diocesa
nos, de la necesidad conocida ó utilidad 
pública de la fundacion; renta con que se 
haya de hacer, de manera que sea suficien· 
te cóngrua para mantener con decencia al 
clérigo que la haya di;! poseer; y dd servi· 
cio qúe éste haya de prestar á la Igltsia ó 
capilla donde se funde. Esta Real resolu
cion se comunique á los M. RR. Arzo
bispos , RR. Obispos, y <lemas Ordina
rios para que la tengan entendida , y la 
cumplan respectivam<:mtc en la parte que 
á cada uno toque. 

mejantes erecciones , por deber hacerse con la par• 
petuidad que ordenan los sagrados Cánones. 

(a) Péare el citado Real dec. de -iS de Abril· d~ 
1789 en la ley n. tit. 17. lib. 10. 
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TÍTULO XIII. 
De los Beneficiás eclesiásticos ; y requisitos para obtenerlos 

y servirlos. 
L .E: y t. 

D. Carlos y Do6a Juana en Madrid poi' pi'agmátict 
de 1543. 

~rohibicio'! df tener lot éxtrangeros Ben~fi
iios .'Y penston1s en estos reynos ; y de las bu ... 
las contrárias á esto, al derecho de Patro-
nazgo , y á lo proveido cerca de los Bent ... 

fi"cios patrimoniales ," y Prebendas 
tk oficio. 

Por los Procuradores de las ciudades, 
villas y lugare~ destos niiestros · reynos, 

y por parte de. los Grandes y Caballeros 
y Hijosdalgo, y de todos los Estados en 
estasCórtes que hicimos en la villa de Ma
drid, se nos han dado muchas querellas de 
los agravios que ca.da dia resciben en estos 
nuestros reynos de provisiones que se des
pachan en Corte de Roma , en derogacion 
de las preeminencias de ellos, y de la cos
tumbre inmemorial;. suplicándonos por el 
remedio : y porque nuestra intencion y 
voluntad es; cotno siempre ha sido y será,, 
que los mandamientos. de su Santidad y 
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Santa Sede Apostólica, y sus Ministros cion de las tales provisiones, que sobre
sean obedecidos y cumplidos con toda la sean en el cumplimiento de ellas, y no las 
reverencia y acatamiento debidv , y así lo executen, ni pl!rmitan ni d;!n lugar. que 
tenemos encargado , y por esta encarga ~an cumplidas ni executadas, y las envkn. 
mos y mandamos á los Arzobispos y Obis ante Nos o ante los del nuestro Consejo, 
pos, y á todos los Cabildos y Abades , y para que se vea y . provea la órden que 
Priores y Arciprestes de estos nuestros rey convenga que en ello se ha d\! tt:na; y no 
nos , y á sus Jueces y oficiales que así lo fagadcs endt: al, so pena dt: la nuestr.i mer
hagan; y que todas las Lt:tras Apostoli ced, y de caer é, incurrir los que fueren 
cas que vinieren de Rorna; e11 lo que fue Perl.idos y personas eclesiásticas por d mis
ren justas y razonables y se pudiert:n bue mo fecho , sin que sea necesaria otra ,:ie
namente . tolerar , ·1as obedezcan y hagan claracion alguna mas de esta que aqúÍ se 
obedecer y cumplir en todo y por todo, hace, en perdimiento de todas léis tempo
sin poner ert ello impedimento ni dilacion ralidad~s y ilaturaleza que en estos nues·:ros 
alguna; porque nos terniamos por deser~ rey nos tuvierert; y los hacemos agenos y 
vidos de lo contrario, y mandarémos pro extraños de ellos, para que 110 puedan go
ceder con todo rigor contra los inobedien zar de fü:neficios ni D1gnid.ld.:s e11 ellós, 
tes: y a~í como es justo proveer en lo su ni de otras cosas de que los que son rtatu
sodicho, lo es asimismo proveer en lo que rales pueden y deben gozar, ·s~gun la,i; lqes 
por parte de los dichos nuestros !leynos nos y pragmnicas de nut:srros reynos 4 y los 
es suplicado,en que tienen razon y justicia, mandarémos echar de ellos; y á los legos 
que se guarde y cumpla lo concedido por que en esto fueren culpantes e11 qualei.uier 
lo~ Pontífices pasados á Nos y á los Re manera, ó entendieren en notific.u.· las ta
yt:s nuestros. prede<::esores, de gloriosa me les·s.J.,etras ó provisiones ; ó en que: se c:xe
moria, y á los dichos nuestros Reynos ; y cuten, ó fu~ren en las ganat, ó á ello .clie
la costumbre inmem::>rial ql.cle. ~n ésto .ha ren favor y ayuda en qualquier m~nera,si 
habido y hay ,y lo que las leyes.y pragmí"'. fueren Notados ó Procuradvres; incurran 
ticas de es.tos reynos cerca dello disponen, en pena de mllérte .y perdin1ient~ de Q.ie
así en que no se derogue. la preeminencia nes , y los · otros legos en perdim1e1ltO de 
de nuestro Patronazgo Real, ni el d~recho todos sus bienes ,los qualt:s aplicamos d..:n
de Patronazgo de legos, ni lo concedido de agora á nuestra Cá.mara y Fisco, y de
y adquirido para que rtin:gun exttangero mas de esto la persona sea ~. nuestra mer
de estos reynos . pueda tener Beneficios ni ced, para martdar hacer dt! ella lo que fué
pensiones en ellos , · ni los naturales de rl!mos servidos. Y n1:111Jamos á los del 
ellos por derecho habido dt los tales ex.:.. nues.tro Consejo t Piesidt:nte y Oidores, de 
trangeros, ni en lo que toCá á las. Canon... las nuestras Audiencias ; y. á los Alcaldes 
gías Doctorales y Magistrales de las Iglesias de )a nuestra Casa y Corte ; y Ch~ncille
catedrales de estos rey nos, y á los Bene rías, y á rodos los Corr.!gidores, A,.sist!n
ficios patrimoniales en los obispados don-: tes , Gobernadores t Alcaldes , Alguaciles, 
de los hay; porque qualquiera cosa que se Jueces y otras quak:squier nuestras Justi
proveyese por su Santidad y sus Ministros cias de todas las ciudades I villas. y lugare¡ 
en derogacion de las cosas susodichas ó de los nuestros rey nos y. señoríos; y cada 
qualquiera de eHas , traeria muy grandes uno y qualquier de ellos en sus lugares y 
y norablt:s inconvenientes, y g.e ello po·· jurisdicciones I qué así, lo guarden y cum
drian nacer escándalos y cosas que fuesen plan y executen. y contra ello no vayan 
en deservici~ de Dios- nuestro Señor , y ni paseri, ni consientán ir ni pasar en 
nuestro daño, y de estos reynos y natura~ tiempo alguno I ni por alguna fnanera: 
les de ellos.: por ende mandamos á. lós di ( ley .25.-.tit. 3• Jib. t. R.) 
chos Perlados,. Deanes y Cabildos.; y Aba L ~ Y II.des y Priores y Arciprestes, y á sus Visi· tos mísmos alli año IS34 pet. '2'2 1 y en Valladolid 
tadores, Provisores y Vicarios, y á otros afio 37 pet. ~4. 
qualesquier oficiales y personas legas; que Los Prelados nó permitan d ~lérigos lanquando alguna pro-visíon ó Letras vinie... 

ttses y otros extrangeros se:vzr Benefazos, 
ren de R.orna e11 derogaciort de l<,s éasos ni estar en sus obispados. 
susodichos ó de qualquíer de ellos; ó ert· 

Porque 1os clérigos franceses y Otrostredichos , ó· cesacion d di7.linis en execu-
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extran{feros han tenido por estilo de ser
vir c:pellanías y Curados en estos rey
nos , los quales se ha_ hallado muchas. v~
ces no ser ordenados, y que traen dum
sorias falsas, por 1o qual el culto divino 
nQ se adm.ini~tra por las personas y sufi
ciencia que se debe; y <lemas de esto qui
tan su mantenimiento á los clirigos mer
cenários de estos reynos; rogarnos y man
damos· á "los Perlados , y sus Provisores y 
Vicarios , cada uno en su dióc.esi , que no 
les ·den licencia para que sirvan Beneficios 
curados, simples, ni Capellanías, ni los 
consientan estar de morada, ni de estada en 
sus obispados, salvo á las personas que fue
ren conocidas y ca:lificadas; y lo mismo se fa-
3c1 cnnuestra Corte. (ley ~9. tit.3. lib. I .R.) 

LE Y 111. 
Lo, mismos en Valladolid afio de IS'23 pet,47 y 7T, 

y en Madrid afio de S<28 pet. S7 y So. 

No se consuman Canongías ni Raciones en 
las Iglesias ; y se supliqueny remitan al 

Consej<J las bu/4s cerca de esto. 
Porque de se consumir en las Iglesias 

catedral.es y colegiales de estos nuestros 
reynos alguna Calongía ó Ractones , ·dan
do los frutos de ellas .sin ningun servicio 
á l9s que las poseen, con que despues de 
sus dias se conviertan en provecho de las 
Mesas capitulares, resulta. diminucion del 
culto.divino, y otros inconvenientes; man
damos y encargamos á los ·Perlados .y Ca
bildos· y . personas ec.lesiásticas , que si al
gunas bulas cerca de esto vinieren , y les 
fueren notificadas, supliquen de ellas, y las 
envien ante los dd nuestro Consejo, para 
que por elfos vistas , provean cerca de ello 
)o que convenga: y á, los nuestros Corre
gidores mandamos, tengan especial cuida
do: de nos avisar cer7a de lo que en esto 
pa~, y pasare de aqm adelante, porque no 
entendemos dar lugar~ que las dichas Ca
longías ni Raciones se consuman , ni á que 
las rentas de las fábricas de las dichas Igle
sias se gasten en otras cosas, sino eii aquello 
para qóe fueron diputadas. (ley 2. 8. rit. 3. 
Jzb. I. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos allí afio 1·5'28 pet. s6, 

En la! 1$.frsias no ha7a coadjutor[as de pa
dre a hz¡o; y se remttan a,' Conse¡o las bu

las que -vinieren en razon de ellas. 

Porque conviene al servicio de Dios, 
(1) Por el cap. 17. del c·oncordato dé'J6 dé Sep-

y es cosa deshonesta y de mal exemplo 
que en las Iglesias catedrales, y colegiales 
y otras ha}a coadjutoraís de pJdre á hijo, 
y que en una misma Pn:benda sirvan am·· 
bos; mandamos y enca1gamos á los Perla
dos y Cabildos y personas eclesiásticas, que 
'si algunas bulas cerca de esto vinieren , y 
les fueren notificadas , supliquen de ellas, 
y las envíen ante los del nuestro Consejo, 
para que allí las vean, y provean cerca de 
ello lo que convenga : y mandamos á las 
nuestras Justicias , que fablen sobre ello á 
los dichos Perlados, y tengan cuidado de 
nos avisar cerca de lo que en ello pasa y 
pasare. (ley .26. tit. 3. lib. I.R.) 

LE Y V. 
D. Felipe V. en S. Ildefonso por dec. de<24 de Ago1• 

to, y céd. de '2 de Septiembre de I74S· 

No se permitan coadjutorías en las Preben• 
das y Beneficios; y se suplique de las bulai 

que &fr&a de esto vinieren , remitiéndolas 
al Consejo. 

No conviniendo al servicio de Dios, 
y siendo cosa odiosa y de mal exemplo, 
1a freq~encia de las coadjutorías en las Igle
sias catedrales y colegiales ' y todas las 
<lemas, como ·opuestas á los sagrados Cá
nones, y disposiciones conciliares , y en 
espedal al cap. 7. de la ses. 2 5•de fa rcfor
macion del Tridentino, de que soy pro
tector , se previno en ella literal y expre
samente, que para desterrar de una vez to
da especie ó imágen de sucesion en los Be
neficios eclesiásticos , no se permitiesen en 
adelante semejantes coadjutorías con futura 
sucesion á ninguna persona por de eleva
d? ~~rácter q~e fuese , con absoluta pro
h1b1c10n, y sm dexar el menor arbitrio 
para contravenir á ella con pretexto algu
no ; permitiéndolas taxativa y limitada
mente en los casos de urgente necesidad , ú 
de evidente utilidad en los Obispados y 
Preladas, y no en las <lemas Prebendas y 
Beneficios inferion:s, declarando por sub
repticias las concesiones que en contrario 
se o~tuviesen ( r ). Esta general disposicion 
fué confirmatoria de varios motw-propriost 
y del particular de la Santidad de Alexan
dro VI , dado en el año de r499 para es
tos reynos, en que del mismo modo las. 
prohibió absolutamente , aun quando para 
obtenerlas interviniese el consentimiento 
de las Iglesias metropolitanas y catedrales, 
en todas las Canongías, Dignidades , Pre-
tiembre de 1737 se previno, c¡ue asi en las Iglesfa, 
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hendas·, Oficios , administraciones y Be
neficios eclesiásticos,. con cura-de almas ó 
sin e1la, á. favor de qualquiera persona, 
am1qtíe fuese Carden:al de la: santa Iglesia, 
y declarando por nulas las que hasta en
tónces estu'viesen concedidas y no execu
tada.s·, y- las que eri adelante se c·oncediesen. 
De esta inobservancia, y de rto haber teni
do efecto las providencias dadas en distin
tos tiempos por mis antecesor·:s1 para des-
terral' este abuso tan perjudicial á las bue
nas costt.ímbres , autoridad y quiatud de 
las Iglesias, á su mejor' culto ,. y á la Disci
plina eclesiástic.:a: de estos reynos, han: re
sultado los graves inconvenientes que·· ha 
mostrado la experiencia ~ ydeseando ocur
rir á tan graves daños, que no pueden ser' 
conf'ormes á la recta y justificada inten
cion de su. Santidad; y en consideradon 
á lo que me ha expuesto mi Consejo ple-· 
no en estarazon 1 por decreto señalado de 
mi Real mano con fecha de .24 de Agosto 
próximo pasado he resu;;lto, que se ob-· 
serve inviolablemente en adelante la refe ... 
riela disposicion conciliar, y ·motu._proprio 
de Alexandro VI, y que en su conse~· 
qüencía se encargue á los Prelados, Cabil
dos y demas personas edesiástiéas que con· 
venga, que si algunas bul.is acerca de esto 
·vinieren' y les fuer'en notificadas, supli-' 
{)_~en de ellas, y sobresean ert su cumpli.;. 
miento, y que .. no las executen,. ni permi
tan ni den lugar á que sean cumplidas ni 
executadas; y que las envien a1 mi Con., 
sejo, para que se vean y se provea en 
quanto á ello lo que conviniere: y man.., 
do á las Justicias, que hablen sobre esto á 
dichos Prelados , y que tengan cuidado de 
avisarme lo que en esta razon pasare; sien.., 
do mi voluntad, ·que esta mi resolucion 
tenga fuerza de ley, y que en quanto á su 
literal disposicion se practique lo mismo. 
que en los casos prevenidos en la ley pre
cedente, y primera Ae este título , y en la 
primera del tit. 19., sin permitir cosa en 
contrario. (aut.9. tit.3. lib. z. R.) 

catedrales7 ·como eii fas colegfatu no se concedie-· 
ran las coa:djutorias sin Letra, testimoniales de los 
03ispos, 'lue· atesten set' fos coadjuto(es idóneos á 
conseguir en ellas Canonícatos; y en quaoto á Jas cau
sas de la neces_idad y utílidad de la lglesia,se deberá 
pr.esentar testimonio del mismo Ordinário 6 de los 
Cabildos, sin cuya circunstancia no se concederán: 
dicha~ coad jutorias: llegando em pera la ocasion de 
conceder alguna, no se le impondrán en adelante á 
fav.or del !'ropietario· pensiones ú otras cargas, ni á 
IU 101tanc1a en favor de otra tercera persona. . 

(s) En Ja ses. ~t. cap. 7. de Re/crrr...t1on4 del 

LE Y VI. 
D. Carlos III. por Real órden de 19 de Mayo, coa"°' 

nicada en circ1darde la Cámr&rade 13 de No
viembre de 1780. 

Seqüest-ro j dep&síto de los frutos de Ben,
ficios rurales vacantes; para reparar con su 

producto las respectivas lgltsias~ y re
poblar los despoblados. 

Teniendo .presente , que los Beneficios 
rurales son. y se llaman así 1 por haberse 
despoblado los lugares donde se estable
cieron:, y arruirtádose sus Iglesias , y que 
por este motivo se reputan pór' Beneficios 
simples sin carga ni servicia; mediante la 
imposibilidad de cumplirse con el fin para 
que se instituyeron ; . me he servido man
dar ; que sin perjuicio dé dar' cuenta, los 
Ordinarios diocesanos ; luego que .se cau• 
seri las vacantes de Beneficios rurales , se
qüestren y depositen inmediatamente 101 
írutos de sus vacantes. 

. Que · den providencias para que ~
el produc(o de las vacantes se reparen ó 
reedifiquen las respeétiv'1S Iglesias; y se les 
provea de Ministtos que sifvan en ellas á 
los feligreses de los territorios ; que regu
larmente por la: falta de pasto espiritual. se 
han despoblado I por cuyo .IÍlédio entien
do 1 qu:e podrá. lograrse la repoblacion de 
tanto lugar desietto como hay en diieren_, 
tes obispados ; y asimismo, q u.: sí se van 
proveyendo semejantes B~ndicios en suge
tos; que sin resididos ni poderlo hacer, 
perciban su renta , nunca lkgará el caso 
de que tengan efecto los deseos que me 
asisten en quanto á la repoblacion tan im
portante al Estado. (2) 

·. Qµe al mi,mo tiempo que den cuenta 
los Ordinarios diocesanos de las vacantes 
de los Beneficios rurales , informen á la 
Cámara el estado en que se hallase fa lgle.. 
sia del respectivo despoblado ; si hay es• 
peranza de que pueda repoblarse por los 
medios propuestos ó por otros ; y asimis• 
ino si hay labradores ó caserios en el tér· 

Concílio Trídeotioo se dispone lo siguiente: ".0.
biéndose tambiea poner sumo cuÍdado·. en que lasco
sas consagradas al sen·icio divino no. decaigan, ni 
se destruyan por la ínjoría: de. los tiempos, ni se 
borren de la memoria dé los hombres ; puedan 101 
Obispos á su arbitrio, aun como Delep;a:dosde la Se
de Apostólica:, trasladar los Beneficios simples, aun 
los que son de derecho de pattonaro de las Iglesias; 
que se hayan arr.uínado por antÍgüedad 6 por otra 
causa, y que no se pueden reedificar p&r su pobre
za, á las Iglesias matrices, ú á_otras d~ los mbmos· 
lugares ó de los mas vecinos , citando htea las ¡,er.... 
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mino despoblado , á quienes pueda asisdr <lose los Ordinarios, para evacuar c"stós en
s~ didendpl~s' misa lo,s dia& de fies;a' ex cargos, de las visitas eclesiásticas, de los s::
pllcándóles. la doctrina, y dándoles el pas guros informes que puedan tomar, ó de les 
t('I espiritual ·.necesario , y tambien el cult.o medíos que juzguen mas oportunos: y para 
debido á la Iglesia del despóblado; yalién- su observancia secomunique á los Prelados:. 

sonas á, q1,1ienes toca el cuidado de las mi.smas Igle fiéranlas i capillas ó altares .ya erigidos , ~on. todo,g 
sias ;.,_y erijan en las matrices, ó en las otras l_os al ló$ emolumentos, y c~rgas impuestas á. las prime-
tares y capillu con las .. mismas .advocaciones, 6 trans- ras Iglesias. " . 
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T 1T ULO XIV. 
De la naturaleza de estos re,ynos para obtener. Beneficios 

en ellos. 

LE-Y I. suya, y d:! sus sú~:tos y· tüturlles gana:. 
D. Enrique II. en Burgos- afio'de 13'7"1; D. Juan I. en ron y libraron esta tierra -de los infieles 
llurgos año 1379; D. Enrique III. en Tordesil las año moros y enemigos de nuestra santa Fe-Ca~ 
J'401; D. Enrique IV. en 'Sant_a María de Nieva afio tólica, y la pusieron so la obediencia de 
J'473 pet. u; D. Fernando y:Dolía Isabel en Madü-

la santa Fe Católica; y la tierra que· porgal año 476 pet. u,; y en Toledo 
afio S·o IeJ 6S. tant~ tiempos fué ensúciáda con secta 

mahomética, fué por ellos recobrada y&vocacion de ias ~artM de naturaleza da
alimpiada ; y las Iglesias que· por tantosdas á extrangeros para .obtener Preladas~ 
tiempos habían sido casas de blasfemia, Dignidades J Beneficios del rtym. 
no solo fu_eion por ellos recobradas para 

Notorio es, que en todos los reynos y loor de Dios y ensalzamiento, de nuestra 
provincias de cristianos , ó en la ma.yor Fe, mas abundosamente dotadas ; ºpor do~ 
parte de ellos, se usa y guarda inyiolable · rle par~ce , que los Santos Padres que cor1~ 
mente de tiempo inmemorial acá, -que los firmaron á e9tós nuestros reynos la líber~ 
naturales de cada un reyno y provincia tá.d y exéncion y Corona Imperial, moví,;, 
hayan las Iglesias y. Beneticio's de ellas; y dos por la virtud d~ la buena conciencia y 
~sta ·preeminencia guarda y defiende ca agradecimiento, en algunos casos expresa-· 
da uno· de los Príncipes cristianos en su mente , y en otros casos calladamente les 
t;ierra; "Y los provechos que de esto se -si otorgaron á los dichos Señores Reyes y á 
gueh ,· · y los inconvenientes que de )o sus naturales; -que en aquella santa conquis
contrario resultarian~ estan muy claros por ta se esmeraron, muchas ,prerogativas, dere ... 
fa experiencia , y por fundamento de De Ghos y preeminencias sobre las Iglesias , se.;. 
recho : y esta loabl~ costumbre vemos que gun que. hoy dia la experiencia lo mues... 
füé siempre tolerada por los Santos Pa tra : y los dichos S~ntos Padres alumbra
dres ; y· es. de creer que_ fa hayan tolerado, dos por este verdadero conocimi,mto , y 
conociendo quanto. es fundada sobre bue~ movidos por la virtud.del agradecimiento, 
na igu;tldad y razon natural : y si á los quisieron y toleraron que Jas· Dignidades 
otros Príncipes cristianos esto les es guar y Beneficios eclesiásticos- , d€ qualquier ·ca
dado por antigua costumbre introducida lida4 que fuesen , que en qualquier mane:. 
por .buena razon, bien se debe conocer ra vacasen en estos nuestros reynos, se die..: 
quanto mayor razon hobieron los Reyes sen, como siempre s€ dieron a los natu~ 
de -gloriosa memoria 1 ~ros progenito~ rales dellos; y de las Prelacías y dignida
res, de haber para sus naturales las Igle des mayonis siempre los Santos Padres 
~ias:y Beneficios _de sus reyrtos, y con quán :proveyeron á suplicacion del Rey que 
ta iazon los Padres Santos. -pasados se mo á 1a sazon reynaba. Y como quiera s.ue ts... 
vieron á gratificar en esto á los Reves de ta loabl.e costumbre tiene. fundamento y 
C~tilta y: Leon; los quales con dev·ocion a,t,robaéi9n de.D~rc~ho, eh favor d': b di:;
ferviente y ca.n:ilicos y animosos corazo mdad y preeminencia de mK':it,a R..:Jl M_¿:,

~ 1 y con derramamiento. de la sangre gestad , porque no · hayan las Dignida:1.~s 
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de nuestros reynos, ni ocupen las forta
lezas. de. las Iglesias las personas extrangeras 
¡ospechosas á Nos , con muy gran causa 
s-.: movieron los Padres Santos pasados á 
tolerar esto en estos nuestros reynos mas 
llanamente, por las causas y consideraciones 
i;usodichas. Y como quiera que esta preemi
nencia redunda en nuestra Real dignidad, 
principalmente del uso y guarda della se 
,igue · grande honra y provechó á nues
tros súbditos y naturales , que seyendo 
ellos proveidos de las dignidades y Bene
ficios de las Iglesias d~ nuestros r.eynos, to
pian deseo muchas personas de se dar á la 
Yirtud y á la ciencia; y así se haeen mu
chos letrados y notables hombres , y así 
para el exercicio del culto divino, como 
para proo.icar y en~eñar nuestra santa Fe 
~atólica, y .extirpar las heregías ; . y otrosí 
para se cxercitar en nuestro servjcio , y de 
~recentar· la honra de nuestros reynos : y 
~lende desto , deccndiendo mas á lo par
ticular , está muy cierto y conocido , que 
quando las Dignidades y Beneficios de 
~uesuos reynos se dan á los extrangeros, 
resultan d:llo muchos inconvenientes y 
daños é injuria de nuestros súbditos y na;
~al~s ; y especialmente vemos por expe
riencia, que resultan los inconvenientes 
que se siguen: el primero , porque. parece 
que Nos, en mandar d.lr estas~artas 4e natu
raleza á los extrangeros, queremos mostrar, 
que en nuestros reynos haya falta de per
~opas dignas y hábiles pMa haber los Be
neficios eclesiásticos dellos; y por esta cau
~ dan lugar á que los <ntrangeros los po
~n , siendo cierto y notorio , que hay 
~n. nuestros reynos , á Dios gracias , m'u
~h~ personas dignas y hábiles y merece
dqras por vida, ciencia, linage y costum
bres para haber los Beneficios eclesiásti
cos de .nuestros reynos , tantos como en 
otra tanta tierra y parte de toda la cris
tiandad ; y así lo que á ellos babia de ser 
dado por sí y por acatamiento de sus 
personas, ésles denegado, y reciben de los 
extraños las Vicarías y Tenencias de ellos, 
como sus mercenarios : y el otro es , que 
9torgamos ligeramente á los extraños lo 
9.ue los otros Reyes cristianos , rogados é 
importunados por los Santos Padres , no 
quieren consentir; y es de creer, qu:! este 
denegamiento se hace, muy razonablemen
te con justas causas , así por guardar los 
Reyes su preeminencia y la honra y dig
jµdad de sus natur-1.e,, como par proveer 

á la honra y utilidad de sus reynos, y de las 
singulares personas dellos; cá habiendo los 
naturales las Dignidades y Beneficios ecle
siásticos de laslglesias de estos reynos , ha;,. 
llarse han entre ellos .Perlados que enseñen 
fa Fe y el bien comun, y quien resida en el 
nuestro Consejo y en la · nuestra Corte y 
Chancillería, y en la administracion de 
nuestra Justicia, y en servicio y provecho 
de la ·República. Y otrosí reciben en sus ca
sa~ por sus familiares y servidores muchos 
hombres menesterosos, y críanse·en sus ca
sas , y hácense en ellos muchos hombres 
huérfanos, y ponen al estudio á sus pa
rientes ; y casan· parientas y otras personas 
pobres , de lo qual todo no gozan nues
tros naturales , quando los Beneficios ecle
siásticos de nuestros reynos se dan á ex
trangeros; cá como estos extrangeros, ha
bidas las Dignidades y Beneficios de las 
Iglesias de nuestros reynos , quieren mas 
estar en sus tierras que en la ágena , sá
case para ellos la moneda. de oro de nues
tros reynos en gran daño y pobreza de 
ellos, y con la ,renta de nuestros reynos 
se enriquecen los reynos extrángeros , · y 
aun á las veces los enemigos, en tanto que 
se empobrece!) los nuestros: y el otro es, 
que· estos Perlados y otros Beneficiados, es
tando en su naturaleZá, socorrerian á Nos, 
los unos con lo suyo , los otros c.on sus 
gentes , los otros con consejo é industria, 
en el caso que lícitamente lo pueden ha
cer para la guerra de los moros , y para 
la defensa de 1a Corona Real de nuestros 
reynos ; lp qual todo cesa , quartdo los 
Perlados y Beneficiados no son nuestros 
naturales : el otro es , que el culto divi
no y las Iglesias padecen gran detrimen
to , estando ausentes fuera da sus Iglesias 
las personas eclesiásticas dellas y sus Perla
dos; y así Nos, y los Reyes que des pues 
de Nos sucedieren en estos rey nos, carece
dan de servicio y consejo y ayuda., que 
podrian recibir de los poseedores destas 
Dignidades y Beneficios, si se diesen á nues~ 
tros naturales, los quafos, aunque Perlados, 
son tenudos de venir al llamamiento de 
su Rey, y para le dar consejo. Y como 
quiera que ántes de ;igora veiamos y sen
tíamos esta injuria y daños , que Nos y 
nuestros naturales recibian , especialmente 
del año de sesenta y quatro á esta parte, 
que se encomenzaron los mo:vinúentos y 
turbaciones en nuestros reynos , esperába
mo, que este inc~.Qveniente no creciera, y

o 



106 
LIBRO I. TITULO XIV. 

que la razon lo quitara; pero v~os que 
cada dia se freqlienta y crece, extendiéndose 
ya á las mayores D~gnidadcs eclesiásticas y 
mas principales de nuestros reynos. Cré
cenos por esto el dolor y sentimiento del 
daño é injuria cómun; y dános causa á 
que sobre lo mas y lo ménos busqu~mos 
el remedio , porque vemos y sentunos 
quántos inconvenienNs esto trae á nues
tros r:!ynos, y quánto es en derogacion. 
y mengua de nuestra Real dignidad , y ~e 
la Corona de Castilla : y creemos , que de 
i:sto resulta no haber tantos. Cardenales de 
nuestra Nacion en Corte de Roma cerca 
de nuestro muy Santo P~dre , segun .que 
continuamente hasta aqm los ha habido, 
y conviene los haya, p~a que miren y 
.celen la honra del Rey. Y pues tantos y 
tan grandes inconvenientes resultan de 
nuestras cartas de naturaleza , que hasta 
aquí hemos dado á los dichos extrange-: 
ros ; por ende, queriendo en esto gr~tUi
car á nuestros reynos , y poner remedio en 
ello , por esta ley r:vocamos y damos 
por ningunas , y de nm~n valor y efec-, 
to todas qualesquier nu.:!stras cartas de na
turaleza que. fasta aquí hemos dado y 

' I , d 1diéremos de aqu1 adelante a to as qua es-
quier personas extrangeras, y no naturales 
de nuestros reynos , de qualquier estado, 
condicion, preeminencia ó dignidad que 
iean , para haber las dichas Preladas y Dig
nidaq.es mayores y menores , Calongías, 
Raciones Préstamos y otros qualesquier 
Be~eficio; y Oficios eclesiásticos de las 
Iglesias y Monasterios de los ''dichos nues
tros reynos : y declaramos las unas y las 
otras. ser ningunas y de ningun valor y 
efeéto; y mandan;ios, que no sean cum
plklas; y por virtud de las 9-ue fasta aquí 
,on dadas, y se dieren de aqm adelante, nin· 

(1). En la pragmática que hizo en las Córtes de 
Madrid de 24 de Febrero de 1396 el Sefior D. ~nri
«J.tie Ill, inserta en la ley 19. ti_t·.3: lib. 1. deLÜ~dena
miento Real, se refieren los perJ111c1os que experunen
taba el culto divino , honor y literatura nacional por 
la provision de Beneficios en extrangeros contra la 
antigua costumbre y derechos de S. M.; que su padre 
D. Juan I. obtuvo de la Santidad de Clemente VI[. 

gun extrangero pueda haber Prelada, ni 
Dignidcld , ni Préstamo , ni Calongía , 111 
otro Beneficio eclesiástico alguno en nues
tros rey nos; excepto quando por alguna 
muy justa y evidente causa debiéremos 
dar la tal carta di.! naturaleza, y entónces 
la darémos , seyendo vista y averiguada 
primeramente la tal causa por los Grandes 
y Perlados , y las otras personas que con 
Nos residieren en el nuestro Consejo , y 
seyendo refrendadas por ellos en las espal.:. 
das, y no en otra manera; ·y si de otra 
manera 145 <liáremos, queremos y manda
mos, que no valan ni hayan efecto , no 
embargante qualesquier firmezas y cláu
sulas, que en cada una dellas fueren pues~ 
tas en derogacion desta ley : y rogamos 
á todos los Perlados , y mandamos á los 
Cabildos y otras personas eclesiásticas de 
nuestros reynos, que guarden y fagan guar
dar todo 1~ contenido en. esta nuestra ley, 
no embargante qualesqmer cartas que en 
contra,rio della les fueren mostradas, salvo 
si fueren dadas en la forma de suso con
tenida. Y porque desto sean certificados 
el muy Santo Padre y Cardenales que es
tan en Roma, mandamos dar nuestras car
tas, para que se les notifiqµe esta nuestra 
revocacion , y provision y suplicacion 
que entendemos hacer á su Santidad, pa• 
ra que por respeto de cartas nuestras de 
naturaleza, ni de aip11na dellas que haya
mos dado fasta aqm , ó diéremos de aquí 
adelante á qualquier ó qualesquier persona¡ 
extrangeras, no naturales de nuestros rey
nos ni de alguno de ellos , no dé , ni pro
vea de gracia expectativa , Dignidad ni 
Calongía, ni Préstamos, ni otro Berndicio 
eclesiástico alguno en nuestros reynos . y 
si algunas só este color ha dado, las re;o
que su Santidad (1). Y otrosí mandamos y 

que· sean Cardenales, no hayan Arzobispados ni Obis• 
pados, ni otras Dignidades, ni Calongías, ni Prés
tamos, ni ~restamerías, ni ~tros Beneficios algunos 
en todos mis reynos y seficnos, sal".O aquél .6 aque• 
llos que fueren verdaderQS naturales de padre 6 ma• 
dre, ó nascidos en ellos ... Y porque la dicha ley é 
ordenanza sea durable y firme por siempre ... mando 
é defiendo á lo, Arzobispos y Obispos, Deanes y 

se diesen á los naturales de estos reynos; que por ha Cabildos, Abades, Priores é otros Perlados é Cléri• 
berse renovado el desórden despues de los días de su gos , é Ordenes y personas qualesquier, q¡¡e no re
Señor padre, á peticion del Rey no en Córtes, y por ciban de aquí adelante á los. dichos, ni otros Car
el embargo de frutos de los Beneficies proveidos en denales, extrang,eros y procuradores suyos , 6 otros 
extrangeros, se otorgó de nuevo l;I exclusion de ex en su r.ombre , o para ellos, alguno , ó al<>u:ios de 
uangería por el expresado Clemerite VII.; y que fi ellos, ~rzobi~pado,s, ni Obi~pados, ni Dignidades, ni 
nalmente Benedicto XIII. volvió á proveerles en ex Calongias, n1 Prestamos ni Prestameras ni otros 
trangeros contra lo ofrecido; y sobre estos antece Beneficios algunos , en todos los mis rey~os, ni en 
dentes dice así: nÜrdeno y establezco duradero por parte, 6 lugar al~uno de ellos, mas ánte, guarden lo 
siempre, que persona 6 personas del mundo, aun- ¡usod1cbo cu.mpl11;lamente; y si no, que por ese mis-

http:nidaq.es
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damos facultad á todos y qualesquier nues
tros súbditos y naturales , que sobre esto 
se puedan oponer y facer resistencia; pues 
Ja tal oposicion es sobre la e:x;éncion y hon
ra , y guarda de la preeminencia de su Rey 
y de su Patria. Y es de Creer , que nuestro 
muy Santo Padre condescenderá á la supli..: 
cacion que sobre esto le ficieremos , ha
biendo acatamiento á la justicia y buena 
razon sobre que se funda, y á la obedien
cia que su Santidad y sus predecesores 
siempre fallaron en Nos y en nuestros 
progenitores. ( ley I4', tit.3. lib. I, R . .) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 ley 68; 
D. Carlos y D.ª Juana en Toledo año de S'lS pet. H 

y D. Felipe 11. en Toledo afio s6o pet. 'l4. 

Confírmase la ley pre&edente; )' se revo&an 
las Garras de naturaleza dadas 

á eztrangeros. 

Por cosa muy agraviada han tenido 
nuestros naturales , que los extrangeros de 
nuestros reynos hayan de haber las Digni
dades y Beneficios eclesiásticos dellos ; y 
por esto muchas veces suplicaron á.los Re
yes nuestros antecesores, que no se diese 
lugar á ello, y revocasen las cartas de na
turaleza que hubiesen dado : y como quie
ra que por muchas leyes han sido revoca
das, especialmente por la que fizo el Se
ñor Rey Don Enrique en Nieva, y por la 
Nos fecha en Madrigal año de476, por la 
qualconfirmamos la dicha ley de Nieva, y 
dimos por ningunas todas las cartas de na
turaleza , que el dicho Señor Rey dió fas
ta que finó , y las que Nos habiamos da
do , y prometimos de no las dar , salvo 
por grandes servicios , y á pedimento de 
los· Procuradores de Córtes de nuestros 

mo hecho pierdan todas las temporalidades, y rentas 
eclesiásticas y s·eglares que tienen ·ó tuvieren en los 
dichos mis reynos y sefiorios : é firmemente defiendo, 
que alguno ó algunos de mis naturales , ni otro ó. 
otros que no sean mis naturales , ·no sean osados de· 
ser mensageros , ó procuradores , ·6 Escribanos , ni 
presenten ni traigan Letras ni procesos , ni cartas ni 
citaciones , ni apelaciones , ni o~ros instrumentos ni 
escritura qualesquier de los dichos Cardenales 6 ex
trangeros, ó <le alguno 6 algunos de ellos por si ni por 
otro público ni escondido ; ni les den favor alguno 
en algunas maneras para ello, ni para otra cosa que 
á esto haga empacho, salvo cartas cerradas, y men
sageros que sean sin perjuicio de mis naturales y de 
cada uno ~e ellos, y en alguna cosa no sean con
tra esta ~1 o~d~nanza y ley 6 parte de ella; y _si 
el contrario h1c1eren, y fueren clérigos , que sean 
pre~os los cuerpos y puestos en grandes prisiones, y 
teni.dos aai presos hasta que yo lo sepa, y lQs man-

reynos; y mandamos al nuestro Chanci
ller , que si las diesemos , ·no las sellasen 
ni pasasen , y á los Perlados é Iglesias de 
nuestros reynos no diesen lugar que se to
mase posesion por tales cartas de ningu
nos Beneficios y Dignidades : y agora to
davía dicen los dichos Procuradores , que 
todo lo proveido no basta para refrenar 
la codicia de los tales extrangeros , y las 
exquisitas maneras que buscan par~ haber 
los dichos Beneficios , y ganar para ello 
las dichas nuestras cartas de naturaleza ; y 
porque -nuestra voluntad es de proveer 
á la honra de nuestros súbditos y natura~ 
les, por la presente agora asimismo con.:. 
firmamos las dichas leyes, y revocamos y 
damos por ningunas qualesquier cartas de 
naturaleza, que habemos dado á quales· 
quier extrangeros , y las que diéremos de 
aquí adelante, salvo si fueren todas segun 
el tenor y forma de la dicha ley de Ma
drigal. u~, z5. tit. 3· lib. I.R.). 

LEY III. 
D. Carlos y D.ª Juapa en Valladolid alío Is 'l3 pet. !24, 

en Toledo afio -lS pet. 4, y en Madrid afio 'lll pet. 9. 

Se guarden las leyes precedentes, y la bula 
del Papa Sizto IV. ~ en favor .de los natu· 

rales de estos reynos. 
Maridamos , que no se den cartas de 

naturaleza, y se guarden las leyes susod.i::. 
chas; y quanto á las dadas, que se den 
nuestras cartas , para que dentro de dos 
meses primeros siguientes ; que comienzan 
á coirer desde quatro de Agosto del año 
de 1 52 5 , las personas que· tuvieren las di~. 
chas cartas de naturaleza las presenten en 
el nuestr9 Consejo , para· que vistas se pro
vea lo .que mas convenga; y no se· pre;. 
sentando dentro del dicho término, desde 

de desterrar y hacer de ellos lo que i mi mio fuere; 
y pierdan todos los bienes y rentas que. en mis rey
nos hobieren, y sea la m~tad de los dichos bienes pa
ra los que los acusaren y demandaren, y la. otra mitad 
para quien yo hiciere merced de ellos ; é nunca mas 
hayan honra ni bienes algunos en mis reynos ·ni en 
lugar alguno de ellos; y si fueren legos pierdan los 
cuerpos é quanto en el mu11do han , y mueran por 
ello.;. Y mando otrosí, que el Infante D. Fernando mi 
hermano, y todos los otros Grandes y Caballeros 
del mi Consejó, y Procuradores de las ciudades, vi
llas y lugares de mis reynos, por si y en nombre de 
las ciudades y villas cuyos poderíos tienen y de 
las otras , juren sobre la Cruz é santos Evangelios de 
Dios, corporalmente por todos tafiidos , que la dicha 
ley é todo lo en ella contenido , é cada parte de ello. 
ternán y guardarán , y harán tener y guardar siem
pre jamas bien é complidamente I segu11 de •uso e& 

declarado &c." 
Os 
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agora las revocamos (2): y en quanto á 
las que se hobieren fecho, ó hicitren por 
servicios hechos á Nos y á nuestra Coro
na Real de Castilla, mandamos sean guar
dadas; y á hacer estas ternémos el respeto 
y templanza que conviene al bien de nues
tros reynos. Y queremos, que nuestros na-
rurales no dén aviso á los extrangeros de 
las vacantes , ni usen de fi:audes algunos 
para las haber,dá~doles pensiones~ so pena 
que los que lo fic1.erei:1, ~or el m1~mo fe
cho , sin otra sentencia m declarac1on, los 
habemos por privados de la naturali:!za de 
nuestros reynos , y de las temporalidades 
que tuvieren en ellos , para que no pue
dan tener aquellos ni otros Beneficios al
gunos en ellos; y mandamos, que cerca de 
esto se guarde la bula del Papa Sixto con
cedida á los naturales de estos reynos. 
(111 I6. tit. 3· lib. 1. R.) 

LE Y IV. 
Don Felipe IV. en Madrid afio de 163~ por 

pragmática. 

No se den cartas de naturaleza, ni las 
pueda consentir el Rey,w ; ni gocen rentas 

1&lesiásti,as los extrangeros que no re
sidan. en estos reynos. 

Ordenamos y mandamos, que se guar
de y cumpla precisa é iµviolablemente 
lo dispuesto por las leyes , que prohi
ben el conceder naturaleza á los extran
geros de estos. reynos., y de nuevo prohi
bimos la concesion de ellas : y es nuestra 
voluntad , que por ningun caso ni consen
timiento, se puedan dar , ni den: y el Presi
dtnte, y los del nuestro Consejo de laCá
mara tengan particular cuidado en la ob
servancia de las dicha~ leyes; á los qua-, 
l~ mandamos, que sobre ello agora ni en 
Dingun tiempo nos consulten cosa alguna: 
y asimismo prohibimos alReyno el prestar 
consentimiento para ello, aunque preceda 
la mayor causa que se pueda considerar; y 
que los extrangeros, que al presente tienen 
rentas eclesiásticas en nuestros reynos y se· 
ñoríos de Castilla, no las gocen, sino fue· 
re residiendo en ellos. ( ley 36. tit. ~. 
lib.1.R.) .... 

(2) Por la ley 17. tit. 3. lib. 1. Rec. (qutesdtl año Je 
zs6o) se repitió la prohibicion de cartas de naturaleza, y 
mandó guardar el cap. de Cónes de 1525, contenido 
en esta ley, y presentar en el Consejo dentro de tres 
meses todas las dadas despues del dicho año de 2s. 

(3) Por la citada bula expedida por la Santidad de 
Sixto V. en I de Febrero de Is87 , en la que se con
cedió á los moradores del reyno de Valencia, real y 

LE Y V. 
Don Felipe V. en Balsain por decreto de 7 de Ju-

lio de 1723. 

LQs naturales de los reynos de Castilla, 
.A.ragon, Valencia y Cataluña puedan obte
ner piezas eclesiásticas en ellos recíprocamen-

te sin pri'()ilegio de extrangería , pero no 
en el de Mallorca. 

En mis Reales decretos de 29 de Junio 
de 1707 (ley 1. tit.3. lib. 3.), 9 de Octubre 
y 28 de Noviembre de 1715 (ley I. t.it. 9 
y ley 1. tít. 1 o. lib. 5.) cláusulas de otro~, 
y órdenes posteriormente expedidas está 
hecha la declaracion , para que los natu: 
rales de los mis reynos de Aragon y V a
kncia y Principado de Cataluña puedan 
obtener recíprocamente piezas eclesiásticas 
en las Iglesias de qualquiera de dichos !"ey,: 
nos y Principado, y de los reynos de'Cas
tilla, y ha sido sucesiva su prática en dis
tintos casos; y no milita fundamento algu .. 
no por donde se deba invertir este nuevo 
establecimiento , así porque , por lo que 
toca á Aragon y Cataluña , no ha habido 
rescripto ó bula Pontificia, para que los 
gozasen sus naturales' y solo sí ha prove
nido la prohibicion á los de otros reynos. 
ae fueros y leyes municipales, de que .re-
soltaba tambien la incapacidad, de que los 
de aquellos pudiesen obtener en otros; y, 
por lo mismo residió en mí la potestac.l 
para derogarlas , como lo executé , consti .... 
tuyendo simultánea aptitud á todos ; su ... 
cediendo lo propio por lo que mira al rey• 
no de Valencia ; pues aunque estaba ex
cluida la extrangería por la bula de Si:x:
V. (3) , se halla exceptuado en sus cláu
sulas el caso presente, y para. con los na
turales de otros rey nos , .con . quienes. sea 
recíproca la provision en Dignidades y ren· 
tas eclesiásticas , que es lo que se verifica 
por mi citadaReal providencia y su con
tinuada observancia ; y de no observarse 
así cederia en perjuicio de mis vasallos de 
los reynos de Castilla, si estos no obtu
viesen en las Iglesias de los de Aragon, 
Valencia y Cataluña ; por lo qual indis
tintamente y sin diferencia alguna puedan 

verdaderamente nacidos en él, la exclusiva para ob
tener qualesquiera piezas eclesiásticas del mismo , se 
exceptuan los provistos por derecho de Patronato lai~ 
c:al ó mixto en algun Beneficio , cuya fondadoo 
pida pariente del fundador , pue5 el extrangero pa
riente está capacitado ; y tambie1,. todos aquellos 
extrangeros en cuyo país pudiesen optar piezas ecle
siásticas los del reyno de Valencia. 
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obtener los Aragoneses, Valencianos, Ca
talanes y Castellanos Dignidades, Preben
das, pensiones y Beneficios eclesiásticos en 
qualquiera de dichos distritos y dominios 
mios, sin necesitar de dispensacion ó con
cesion de naturaleza: y para que así se 
practique sin controversia ni duda, he re. 
suelto á consulta de mi Consejo de la Cá
mara de I de Octubre del año pasado 
de 172 1 expedir mis Reales cédulas circu
lares, para que conste en todas ]as ciuda
des capitales, y á los Prelados, Deanes y 
Cabildos de las Iglesias , á efecto de que 
sin interrupcion de acto contrario se guar
de y cumpt1 mi Real mente. Y porque 
mediante que , por lo que toca á los na
turales del reyno de Mallorca, se halla tie
nen á su favor privilegio para no poderse 
allí admitir natur&fes de otros reynos ( aun
que sean de los de la Corona de Aragon ) 
al goce de piezas eclesiásticas , por estar 
prevenido así, no solo por privilegios y 
cédulas de mis predecesores , sino es por 
tres bulas de la Santidad de Juan XXH. , 
Eugenio IV~ y San Pio V. , con irritan
tes cláusulas á su observancia concer
nientes , sin excepcion alguna , ni la dé 
cqnceder permision en hechos que sean 
redprocos á los naturales de otros reynos, 
y resultar por esta razon no ser compa
tible su transgresion , ni otro el concep
to de lo resuelto por mí en el citado Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1715, 
en que ordené , que en adelante · cesa
sen en aquel reyno de Mallorca las cos
tumbres y leyes que trataban de extran
gería , que el que se entendiese en quan
to á honores , preeminencias ó rentas 
temporales y profanas , y parecer consi~ 
guientemente no deber obtener los natu-' 
rales de aquel reyno las eclesiásticas de 
otros en lo sucesivo ; he resuelto asi:.. 
mismo declararlo así , sin que á su favor 
aproveche qualquier QSO , que en con
ttado puedan deducir en virtud de lamen· 
donada cláusula de extincion de extran

LE Y VI. 
D. Felipe V. por Real resolucion á consulta de la 

Cámara de !l6 de Agosto de 171s. 

N? se co7:1cedan natu_ra_lezas de estos reynos., 
szn pedzr el consenttmtento á las ciudades 

J villas de voto en Córtes. 
La Cámara me hizo presente , que por 

ley:s y prag~ticas de estos reynos , y re
petidas cond1c10nes de los servicios de mi
llones, y mas particularmente por la treinta 
del quinto género de las generales está pro
hibido, que los que no sean na;urales d~ 
estos reynos puedan tener oficios de V enti· 
quatros, Regidores, Jurados, ni otros algu
nos en eijos, ni gozar pensiones, Canon
gías, Dignidades ni otros qualesquier Bene
ficios eclesiásticos, con expresion de que 
no se pudiese consultar por la Cámara pa
ra ello , ni el Rey no dar su consentimiento; 
y que los extrangeros que tenían rentas 
eclesiásticas no las gozasen , sino fuese re·· 
si~iendo en estos reynos , cuyo cumpli
m1e1?-to y observancia tenia yo jurado; ex· 
pornendo igualmente el sumo desconsuelo\ 
y perjuicio que ocasiona á mis v~5q.llos la 
concesion de estas gracias, como lo repre
sentaron en el año de r 71 5 algunas ciuda
~es ~e voto en Có~tes, negando el consen
tumento que entonces se les pedia ; baxo 
cuyo fundamento juzgó la Cámara ser de 
su obligacion , poner lo expresado en mi 
R:eal co~id:racion, y que seria muy pro~ 
p10 de m1 piedad no faltar al consuelo dd 
los naturales de estos rey nos; siendo el ma• 
yor ·con que se les puede acudir , el cerral". 
totalmente la puerta á la concesion de se
mejantes naturalezas, particularmente en lo 
eclesiástico, que de tanto daño ha sido y 
es á estos reynos; quedando por cuenta de, 
1~ Cámra no consultar .semejantes gracias, 
smo en caso que prec1Sdmente lo pidan 
grandes conveniencias al Real servicio. En
terado yo de todo quanto me ha expuesto 
la Cámara, quedo muy en cuenta para en 
adelante de no conceder estas naturalezas 

gería , y gracia que por natural de aquel . á extrangeros , sino es en caso de precisa 
rcyno se haya obtenido , como concedi necesidad ; pero como este caso puede lle
da sin noticia de la prohibicion existen gar, ó por especiales méritos de algun su
te de las tres citadas bulas : de cuyas mis geto determinado , ó por no haber cosa 
Reales órdenes,reso:uciones y declaraciones proporcionada con que poder premiar sus 
os. he querido prevenir , para que las ten servicios sino con algun oficio ó Digni
ga1s pre5entes, y observeis en la parte que dad, que pida para su goce posesion de 
os tocare , pm c0nvenir así á mi Real ser naturaleza , entónces se pedirá su consen'"' 
v_icio, que en ello le recibiré. ( aut. 30. timiento á las ciudades y villas de voto 
tzt. a. Jib. 3. R.) en CórtesJ para que libre y espontaneame~--
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te convengan e~1 ·"oncederla así ; bien en
tendido, que la naturaleza absoluta es para 
úna totál incorpo~acion en estos reynos 
del sugeto á quien se concedier~, par~ po
der disfrutar_ todos y qualesq~1er ofic!os, 
como si verdaderamente hubiese nacido 
en España , y la limitad~ una mer~ apti
tud para ,aquella determinada gracia que 
se concede entónces; y con aquellas deter
minadás condiciones que se concede á un 
oxtrangero p~ra gozar pension eclesiástica, 
'-On la condicion de que resida en España, 
:so se debe entender, que por esta conce
sion está. hábil el tal para otros oficios y 
'1.ignidades., ni para el mismo goce de fa 
pension , , miéntras no residiere en estos 
1eynos ; y con esta expresion en una y otra 
elase do naturalezas , quiero y mando que, 
'luando llegue el ~aso , ~ pida el co.nsenti
miento á las referidas cmdades y Ylllas de 
V.oto en Córtes. ( 4 y S ) 

LEY VII. 
D. Felipe 11. afio,de 156~. 

CtZlidades dtl natural de estos reynos para 
poder tener Benefaio e,lesiástico en ellos. 

Aunque por leyes de estos reynos está 
prevenido, que los que no fueren, natu:a
les de ellos no puedan tener Prelac1as, Dig
nidades ni otros Beneficios ; porque se ha, 
dudado , y duda quales se dirán naturales, 
para poder tener los dichos Beneficios, or
denamos y mandamos, que aquel se diga 
mtural , que fuere nacido en estos reynos, 
y _hijo de padres que ambos á dos, o á lo 
ménos el padre , sea asimismo nacido en es
tos reynos , ó haya contraido domicilio 
en ellos, y <lemas de esto haya vivido en 
ellos por.tiempo de diez -años; con que si 

.(4) Por resolucion á consulta del Consejo de I de 
Qctubre .de 171J.1 se declaró, que ~n los reynos de 
Aragon, Valencia, Catalufia y Mallorca debe pedir
ie el consentimiento de las_ ciudades de'voto en Cór
le$ para efectuarse en ellos la gracia -de naturaleza, 
que_ S. M. dispensare , á fin de q11e extrafios gocen 
allí renta edesiástka determinada: y en los casos en 
que, por conceder S. M. naturaleza limitada ó abso
luta para todos los reynos de Espafia, se pidiere el 
ccnsentimiento. á las ciudades de voto en Córtes de 
los rey nos de Castilla, deberá practicarse lo mismo 
con los de la Corona de Aragon. 

(s) Y por la adicion que en 7 de Septiembre 
de 1716 hizo S. M. á la instruccion de 1588 , que 
tiene la Cámara para su gobierno, se declara , que 
fas naturalezas para extrangeros corresponden despa
charse por este Tribunal sin necesidad de consulta; 
excepto las que sean para gozar renta eclesiástica, en 
cuyo caso debe preceder. Esta gracia es una habilita-

'I l T U l. O XIV. 

los padres, siendo ambos , ó á lo ménos 
el padre nacido y natural en estos reynos, 
estando fuera de ellos en servicio :nuestro, 
ó por, nuestro mandado , ó de paso , y sin 
contraer domicilio fuera de estos reynos, 
hobkren algun hijo fuera de eilos , este tal 
sea habido por natural de estos reynos: 
y esto se entienda en los hijoskgfrimos y 
11aturales , ó en los naturales -solamente; 
pero en los espúrios disponemos y man
damos, que las calidades, que conforme 
á lo de suso dispuesto se rt:quieren en los 
padres , hayan de concurrir y concurran 
en las madres. ( ley _r.9.. tit. 3. lib. r. R.) 

LEY VIII. 
D. Carlos 111. por Real resol. á cons. de la Cámara 

de 19 de Junio de 1771. 

Calidades para reputarse por nat:urales. 
de estps reynos los hijos de pad1:e español y 

madre extrangera, naúdos en dominios 
extraños. 

Por un natural de Zegania, en la pro
vincia de Guípuzcoa, se me hizo presen
te , que hallándose empleado en mi Real 
servicio deüficiales de laSecretaría del Mi
nisterio en_ la Corte de Roma,, babia con
traido matrimonio , precediendo la licen
cia de mi Ministro, con uria·muger naci
da en Roma , pero hija de Español , de 
cuyo matrimonio tenia quatro hijos. varo
nes y una hembra; y me suplicó , que á 
todos los declarase por naturales. de estos 
reynos , para que pudiesen gozar como ta
les las exenciones que gozan los demas 
que son nacidos en ellos. Conformándome 
con el dictámen de la Cámara , he venido 
en concederle esta gracia para en los. ca
sos de que sus hijos se hallasen empleados,, 
como lo está-el padre, en mi Real servicio,; 

cion de la persona extrangera , para que pueda gozan 
y tener en estos reynos todos y qualesquier oficios,, 
honores , dignidades, rentas y preeminencias que tie
nen los naturales , sin distincion ni diferencia algu-
na : sus clases son quatro; la primera absoluta, para 
gozar de todo lo eclesiástico y secular sin limita-, 
cion alguna ; la segunda, para todo lo secular, con. 
la limitacion de que no comprehenda cosa que to
que á lo eclesiústico ; la tercera , para poder obte
ner cierta cantidad de renta eclesiástica en Prebenda,; 
Dignidad ó pension , sin exceder de ella; y la quar
ta es para lo secular, y solo para gozar de honras, 
y oficios como los naturales, exceptuando todo lo 
que está prohibido por las condiciones de millones. 
Para las tres primeras precede á su concesion el consen-. 
timiento del Reyno, escribiendo cartas á las ciudade~ 
y villas de voto en Córtes , excepto qnando las tale~ 
naturalezas son del número que ha solido conceder elf' 
Reyno al tiempo de disolverse las Córtes generales .. 
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ó que viniesen a establecer su residencia que esto se entienda por punto general 
en estos reynos ; pero no para el de que para todos aquellos á quienes tuviese .por 
darse en Roma ú otro país extraño , sin bien el conceder semejantes gracias en la 
estar empleados en mi servicio : y mando, de adc;;lante. 

TITULO XV. 

De la residencia de los clérigos en sus Iglesias -y Beneficios. 

LE Y I. 
D,Cárlos y D.ª Juana en Toledo afio 15~8 pet. 66. 

Los extrangeros con carta de 11aturaleza 
· para gozar de los Beneficios del reyno, 

residan en ellos. 

Ürdenamos y mandamos , que los ex
trangeros que de Nos y de los Reyes nues
tros predecesores tuvieren cartas de natu
raleza, dadas segun el tenor y forma de 
las leyes , para haber Beneficios en estos 
nuestros reynos, que sean obligados de 
venir á residir personalmente los dichos 
Beneficios dentro de ocho meses , despues 
que de ellos fueren. proveidos ; so pena 
que, si ansi no lo hicieren, hayan perdido 
y pierdan por el mismo hecho la dicha na
turaleza, y que con ellos, como con ex
trangeros, se guarden las leyes que sobre 
esto hablan: y mandamos á los del nuestro 
Consejo, que den sobre ello las provisio
nes que fueren necesarias. ( ley .2 o. tit. 3. 
Jib. I. R.) 

LE Y II. 
Los mismos en Madrid año 1534 pet. ~7. 

Los clérigos que tengan Beneficios &ura
dos residan en ellos. 

Porque los clérigos, que tienen Benefi
cios Curados, es cosa justa y necesaria que 
residan en ellos , mandamos y encargamos 
á los Perlados de estos reynos, que les se
ñalen tiempo, para que vengan á residir 
en: ellos; y si no lo hicieren , que no ga
nen los frutos de los tales Beneficios. 
( ley 27. tit. 3. lib. I. R.) 

(1) Por cédula de 4 de Marzo de 1751, con mo
tivo de haberse negado el Cabildo de la Catedral de 
Málaga á contribuir con la renta de l:i Dignidad 
de Arcediano de ella á un Secretario de Cámara del 
Inquisidor general , y Oficial del Consejo de In
quisicion, si no pasaba á residirle; en vista del ex-

LE Y III. 
D. Cár los III. por Real órden de 11 de Junio, y c:iro

de la Cámara de II de Dic. de 1781. 

Precisa residencia de los provistos en Bene-. 
ficios eclesiásticos. 

Cap. 3. Por la consulta de la Cá-· 
mara de 19 de Febrero de 1780 me he ase
gurado mas, que todo Priorato, Arci
prestazgo , Abadía, Plebanía, Arcediana
to (r), Beneficio, Racion, Media-racion; 
Sacristía, y otros oficios y títulos ecle
siásticos de esta naturaleza, tienen los unos· 
por Derecho canónico , y los otros por 
fundacion, varias cargas y obligaciones 
personales , y algunos son oficios de supe
rioridad y tienen subalternos ; y aunque· 
en España hay muchos de estos títulos y 
oficios, que se dice no pedir residencia, 
es error nacido de la desidia de ·sus posee
dores, y de no haberse averiguado su orí
gen y fundadon. 

4 Asimi~mo he entendido , que sin 
embargo de mi religioso zelo en la obser
vancia de la Disciplina eclesiástica, culto 
y servicio de las Iglesias, y del bien espi
ritual y temporal de mis vasallos,. que me 
ha obligado á poner en los nombramien -
tos en la· mayor parte de Beneficios y Ar
ciprestazgos la calidad de que los provis
tos los residan por sí mismos, y cu~plan 
por sus personas las cargas.á que estan afec· 
tos, no se executa , porque al tiempo de 
darles la colacion é institucion canónica. 
no se les previene la citada obligacion, 
aunque la contenga la Real cédula expedi-' 
da· por la Cámara; entendiéndose, que se
mejante Real declaracion no los obliga, 

pediente se mandó , que el Cabildo le co:itribuyese: 
con los frutos y emolumentos de la Dignidad , co
mo si personalmente residiera, miéntras estuviese 
empleado por el Consejo de la Inquisicion , con
forme al indulto Apostólico que tienen los Ministro1s 
de ella. 
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porque anteriormente no se residian , y 
era esre el último estado de los Beneficios; 
y al mismo tiempo que aceptan la gracia 
Real en su presentacion, rehusan la cali
dad con qu.; lo cxecuto, persuadiéndose 
tal vez, que no puedo obligarles á con~i
cion , que creen no tener los Beneficios 
por su fundacion , institucion y costum
bre. (a) 

9 Para llevar á efecto la ventajosa 
idea de que se n:sidan todos los Arcipres
tazgos , Prioratos, Beneficios , Raciones, 
Sacristías, y <lemas oficios y títulos de esta 
naturaleza , d~sempeñando y evacuando 
sus obligaciones los propietarios por si mis
mos, conforme á sus ful'ldaciones y al es
pÍritu de la Iglesia , de que pende· en gtan 
parte d bien espiritual, y aun el temporal 
de mis vasallos , haga asimismo la Cáma
ra el mlS estrecho encargo á todos los Ar
zobispos y Obispos , y <lemas Coladores 
inferiores , de que en sus respectivas pro
visiones sigan el loable exemplo de impo
ner á los agraciados la precisa calidad de re
sidir, y cumplir personalmente sus cargas; 
y que procuren averiguarlas en donde no 
consten , ó en su defecto , declaren é im
pongan á estas piezas las que estimen ne
cesarias y correspondientes; no haciéndose 
novedad por ahora en los Préstamos y 
medios Préstamos, á fin de que con ellos, 
y otras rentas y tÍtulos semejantes que 
puedan resultar , se eduquen, crien y for
men otros Presbíceros igualmente útiles é 
hidispens1bh:s !'ara otros destinos, sin la 
precision de que se les ordene sin título, 
contra lo prevenido en el Concilio y sa
grados Cánonés, á que atendió justamente 
la Cámara en la carra circular del año 
de 1769 (b); sin que por esto dexen de 
unirse, agregarse, ó suprimirse los incón
gruos, é incluirse tambien en los planes 
los que estimen necesarios para otros fines 

(a) Lor cap. ~, 6, 7 ,y 8 dt esta circular re con
tienen en la ley 7. tit. 16. de este libro. 

(b) f/é,1:e esta circulcw puesta por ley 2. deltit. 16. 
de la supresion y rcunion de Beneficios incóngruos. 

(2) En circul:H de la Cámara de 26 de Octubre 
de 1791 se previno á los Prelados, en cuyas dióce
sis ó territo~ios se ,hallen Prioratos de Justicia de la' 
Orden de San Jn'.ln, cuyos obtentores no residan y 
5i:van personalmente sus respectiv()s Curatos, los es
trechen á elk por punto ger,eral; pue; en perjuicio 
de las f<..:;gresías no hay privilegio legítimo, ni de
ht tolerarse exéncion alguna; débiendo arre~larse, 
para proceder en el asunto, al exemplar del Prior de 
Ria! p ; 11. saber, por seqüestro de frutos y rentas del 
Cl\rato 1 ¡irovision de Ecónomo 1 y procedimiento 

mas útiles, aunque excedan sus valores de 
la cóngrua. 

1 o ~ Cámara encargue y cele , qui 
los prov1Stos hasta ahora en los Beneficios 
de Real presentacion, con la caiidad de re
sidir y cumplir personalmente sus cargas· 
lo executen puntualmente, sin embargo d; 
la intolerable costumbre contraria , y de 
qualquiera orra excusa ó pretexto de que 
intenten prevalerse; y que se haga lo mis
mo con t9dos los que con esta calidad sean 
presentados y proviscos en lo sucesivo pa
ra los Arciprestazgos , Beneficios , y de
mas Oficios y títulos eclesiásticos referidos. 
así por mí, como por los Ordinarios y <le
mas Coladores inferiores; disponiendo, qué 
á los inobedientes que falten al cumpli
miento personal de sus respectivas cargas 
y á la residencia por mas tiempo que ei 
prevenido por Dáecho, se les apremie con 
todo rigor , hasta privarles de los taks Be
neficios, de que se les advertirá en el acto 
de darles la colacion y posesion. (2 y 3) 

LE Y IV. 
D. Cll.rlos m. por Real dec. de ~4 de Septiembre 

de 1784 cap. 14. (-e) 

La 'Cámara no consulte para piezas ecle
siásticas persona que no se halle residien

do su Beneficio óministerio. 
Quiero, que la Cámara para los Obis

pados y Preladas , y generalmente para 
otras piezas eclesiásticas, no me consulte 
persona -que no se halle residiendo su Be
neficio ó ministerio , si lo tuviese; y si se 
hallare por comi~ion füera de su residencia 
aunque sea en servicio de su Iglesia, no h~ 
de ser consukado hasta que haya evacua
do la comision, y residido seis meses des
pues; pero si es-ta füere en la Corte, no se 
le consultará hasta pasado el año de ha
b~rse restituido á su Iglesia y Beneficio; y 
as1 lo anotará en cada consulta la Secreta-

contra el Prior para hacerle residir, 6 privarle de él. 
(3) Y por otra circular de la Cámara de 14 de. 

Abril de 92 se previno á los mismos Prelados., qui,
suspendiesen por entónces sus procedimientos co.11-
tra los Comendadores, Capellanes conveutu:.les. de. 
Justicia de dicha Orden á precisarles que residan los. 
Cu1'atos encomendados por el Gran Maesrre y Con
vente: de ella; dirigieu.lo los procedimientos contra 
los Vicarios nutuales puestos por los mi$1llos Co
mendadores , Capellanes conventuales de J,,~ticia 
en caso de cpe por sus ausencias diesen motivo p;:.r,:
ello. 

(e) Los demas capítulo: de e:te Re.1/ decret() se 
c~ntimen en!.. ley 12. del lit. 18 , ':/ er. la. "! del 
t,t. ~o. 

http:dirigieu.lo


113 
DE LA RESIDENCIA DE LOS CLERlGOS &c. 

ría del Patronato á quien toque , en· la 
qual se deberá hacer constar , quedando 
ella responsable de darme cuenta de las 
contravenciones. (4) 

LE Y V. 
D. Fernando VI. por Real órden , y edicto de la 

Cámara de 3 de Noviembre de 1753. 

Los Eclesiásticos pretendientes en la Corte se , 
retiren á sus diócesis y pueblos. 

Todos los pretendientes á las Preben
das· 'del Real Patronato , y los <lemas que 
lo fueren de las que por el nuevo Concor
dato son de su Real presentacion, que hu
bieren venido á esta Corte desde la de Ro
ma, y que se hallaren en ella á sus preten
siones, se retiren y restituyan á sus dióce
sis respectivas, y pueblos donde tuviesen 
su residencia, presentándose ante sus Or
dinarios para ser conocidos de estos , y 
que puedan informar de sus méritos y cir
cunstancias: y para su~ pretensiones dirijan 
sus m.;moriales y relaciones de estudios y 
méritos por mano de la.-; personas de su 
confunza, para que las presenten en la Se
cretaría del Rl!ai Patronato , y se tengan 
presentes , para que sean atendidas por la 
Cámara segun los méritos y circunstancias 
de cada uno; en la inteligencia de que no 
se admitirá memorial alguno que presen ·. 
tá.re la misma parte , ni se le consultará 
mientras estuviere en la Corte, sino que 
sea natural y vecino, ó que tenga empleo 
ó domicilio fixo en ella. 

Se escriba á todos los Prelados, avisán
doles de esta órden, para que la tengan en-

(4) Por acuerdo de la Cámara de 8 de Enero de 
1798 se mandó fixar en la puerta de su Secretvría no
tkia de Jo contenido en este artículo , para que los 
pretendientes que no esten residiendo en s.us Igle
sias, y se hallen en Madrid, no sean consultados. 

(5) Por auto del Coó&ejo de 30 de Abril de 1766, 
para el debido cumplimiento de esta Real órden de 
·:.16 deí m~mo , se mandó pasar aviso á la Sala de 
Corte, á fin de que por qttarteles tomasen-los Alcal
c..us norü;ias de los clérigos que existían en s11 resp¿c
tivo quartel, y sus destinos ; disponiendo, de acuerdo 
eon el Vícario eclesiástico , su salida y retiro á su 
diócesi á servir sus Ber.cficios en el término preciso 
de S días , no estando á pleyto de su Iglesia 6 suyo, 
r,:on poder presentado en los Tribunalés anteriormen
te ~ ~a fecha de la Real órden ; notificándosele á to
dos para que lo eumplíesen; y no haciéndolo, se diese 
cuenta al Sefior Gobernador del Consejo, para que 
pudiese tomar la providencia de hacerles conducir i 
su costa al domicilio : y que este mismo exámen se 
hicies~ en les Sitios Reales sin excepcion alguna, 
comunicándose para ello por dicho Sefior Goberna
dor la órden conveniente á los Gobernadores, Inten
dantei 6 Alc:udei, á fin de que enviasen la lista re¡-

tendida; y quando acuda á,ellos algun pre
tendiente , informen reservadamente , por: 
piano del Secretario del Real Patronato, 
de la calidad , virtud , miritos , literatura 
y <lemas calidades que concurrieren en 
ellos, así de los méritos propios como de 
sus padres y parientes: y que esta órden la 
hagan poner en su Secretaría, ó parre don· 
de conste siempre, para· su puntu.u ob
servancia por ellos· y sus sucesores. 

LE Y VI. 
D. Carlos Ill. por Real órden de ~3 de Dic. de I'1~j,. 

renovada por otra de 126 dea Abril de 766, 

Los Eclesiásticos sin destino niocupacion pr1-
cisa m la Corte se retiren á sus Iglesia, 

y domicilios. 

Habiéndose hecho reparable· el. ex
cesivo número de Ecl,esiásticos que se 
advierte en la Corte, en solicitud de sus 
pretensiones á Beneficios y rentas eck,
siásticas , . separados de sus Iglesias algu· 
nos , y padeciendo extraordinarias. inco
modidades otros·; y deseando evitar es.· 
te inconveniente , h,e resuelto , que por 
el Gobernador .del Consejo se dé pn)n~ 
ta providencia ; para que los expresados 
Eclesiásticos , y todos. a(1uellos que no 
tengan destino lÍ ocupacion precisa en la 
Corte, se retiren de ella á sus Iglesias y lu
gares de sus domicilios ; en la inteligen
cia de que, dirigiendo sus instancia.~ en de
rechura á los Tribunales correspondi~üi 
tes , ó por mediQ de sus agentes , se lel, 
atenderá segun su mórito y circÚDstau
cias. ( 5 y 6) 

pectiva , é hiciesen la misma diligencia: que de esta 
misma providencia se avisase .á todos l~s Ordinario., 
eclesiásticos del reyno , inclusos los Priores y Vi
carios de las Ordenes Militares , para qt1e no diesen 
test.imoniales para pretensiones a ningunas personas 
eclesiásticas que viniesen voluntariamente á lll Cone, 
sin causa verdadera y no afectada;. cuidaµdo los mis-
mos Ordinarios de reclamar los Eclesiásticos que de
xasen de asistir á sui Beneficios con pretexto de 
mantenerse voluntariamente en la Corte, de que c;ie
berian dar cuen:a á dicho Sefior Goberni\dor, del 
Consejo, á efecto de que los hiciese ~JÍr de ella ; y 
en caso de no preseQta.rse , procediese_ el Ordinario 
conforme á Derecho, pasándose á la Cámara c.opia 
de la. Real órden, y á las dc;,s .Secretarías del Patro
nato de Cas~illa y Aragon, para que no ae. admit,ie
sen memoriales de pretension á los clé~o~ c,>ntrá
ventore¡¡ : y que el mismo aviso y ceriiiicacion se 
pasase al Vícario eclesiástico para su inteligencia ep 
la parre que le tocaba , y para que no se les libraa 
refaccion. 

(6) Y á conseqüencia de este auto y Real 6iden 
que le precede, se diriti:ió circular en S de Mayo fiel 
wismó alío á todos los Diocesanos, wcl~s los Prio--. p 
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LE Y VII. 
D. Carlos 111. por Real órden de u de Marzo de 1778 

inserta en circulares de la Cámara de 31 del mis
mo, y ~3 de Diciembre de 94. 

Nose permita/a venida dePrebendadosá la 
Corte, con título de diputados de sus Ca

bildos, sin Real.licencia. 

He llegado á entender la. facilidad y 
freqi.iencia con que las .~gles1as de estos 
reynos envian diputados á la Corte , y 
1m ella se detienen -muchos años con el tí -
tulo y pretexto de promover y seguir los 
negocios que se les ofrecen, de qualquier 
naturaleza que sean ; destinando á este fin 
Canónigos y Prebenda.dos de sus Cabildos, 
con grave perjuicio de su residencia, y ser
vicio del culto divino , y decoro de las 
mismas Iglesias : y aunque en diferentes 
tiempos se han expedido varias resolucio
nes, y tomado justas providencias para ata
jar este daño, no han .tenido el cumplido 
efecto que se esperaba. Mi rel~gioso zefo, 
como protector de los sagrados Cánones y 
de las Iglesias de mis reynos, desea viva
mente , que se observen y cumplan con la 
debida puntualidad las resoluciones y pro
videncias , qúe sobre este grave é impor
tante asunto se han expedido ántes de aho
ra : y quiero, que no se permita venir á la 
Corte Prebendado alguno de las Iglesias 
con título de diputado , sin justa y funda
da causa,. y sin que preceda mi Real per
miso , y solo por el tiempo necesario : y 
asimismo , que de ningun modo puedan 
venir con dicho título ni otro pretexto al
guno los Canónigos ó Prebendados de 
oficio , ó que ten~an á su cargo cura de 
almas, gobierno o jurisdiccion eclesiásti-

res y Vicarios de las Ordenes Militares, previnién
doles de ella , y de haberse mandai;io observar en la 
Corte y Sitios Reales, dando comision á la Sala , y 
disponiendo, de .acuerdo con el Vicario eclesiástico, la 
aalida y retiro de todos los clérigos á su diócesi á ser
vir sus Beneficios, segun lo prevenido en el citado auto. 

(7) Por decreto de la Cámara de 7 de Septiembre 
ele 1739, á expediente promovido por el Cabildo de 
la Catedral de Granada, se acordó, que en adelante 
no se admitiese memorial de Prebendado alguno de 
aquella Iglesia, ni de las de Málaga, Antequera, Al
mería, Guadix, Baza y CaMrias, sobre licencj¡¡ para 
ausentarse de ellas y venir á la Corte , sin presen
tar con él la licencia de su Prelado y Cabildo en 
los ocho mes~s de su precisa residencia : y que para 
venir á la Corte en. los quatro de recles , deberán 
ocurrir á la Cámara por la licencia, que ha de prece
der de S. M. , presentando con el memorial una certl
iicacion del Secretario del Cabildo, en que conste ser 
los tales meses los que les tocan de recles , sin ha
cer 111encion de frutos lffl las cédulas que se e,cpidu. 

ca ; mediante ser mas precisa y rigorosa su 
residencia por el instituto y fin de la crea
don de sus oficios, y por lo dispuesto en 
el sagrado Concilio de Trento, y ser mas 
perjudicial su falta en las indispensables 
obligaciones de sus respectivos ministerios 
de ayudar .al Obispo , confesar , predicar, 
resolver casos de .conciencia, leer y ense
ñar la Sagrada Escritura, y otros cargos se · 
mejanres, sin cuyo exactO y puntual. cum
plimiento no pueden ganar ni hacer. suyos 
los frutos de sus PrebendasyOficios. (7 y8) 

LE Y VIII. 
D. Carlos IV. por res. á cons. de la Cámara de '29 
d.e Nov. de 1794, inserta en circ. de ~3 de Dic. del 

mismo afio , y por Real ·órden de 1 S de Feb. 
de 799· 

En cumplimiento de .la ley anterior ningun 
Ecltsiástico pue.da 1.Je.nir .á la Corte sin 

Real permiso. 

Hallándome enterado del abuso · que 
sin embargo de la anterior órden .se ha in
troducido de las ausencias voluntarias y sin 
causa, que hacen de sus Iglesias algunos 
Dignidades y Canón,igos, en perjuicio de 
la Disciplina eclesiástica y servido de las 
mismas Iglesias, y contra lo dispuesto por 
el santo Concilio de Trento; he .determi
nado que se repita, para que tenga -su mas 
puntual y debida observancia. El Gober
nador del Consejo disponga, que se retiren 
dentro de mes y medio á sus Iglesias to
dos los Eclesiásticos que estan en Madrid 
con licencia ; y que la Cámara á nadie 
la conceda. sin mi expreso consentimien
to ú órden, teniendo cuidado de avi
sarlo á las respectivas Iglesias para su go
bierno (9). Y se encargue al Vicario eck-

(8) Por resolucion de la Cámara de ''23 de Sep-. 
tieml;>re de 1786, á solicitud del Cabildo <le la Cate
dral de Cádiz, sobre que se declarase , si quando al
gun individuo de él viniese á esta Corte , llevado de 
negocios particulares suyos , necesitaría licencia de 
S. M. y testimoniales de su Prelado; se previno al 
R. Obispo, que en todo y por todo se arreglase á 
esta Real órden de 22 de Marzo -de 1778. 

(9) En 26 de Febrero del mismo añ~ de 799, á 
conseqiiencia de Real · órden comunkada al Señor 
Gobernador del Consejo, para que este remitiese á 
S. M. una razon puntual de todos los Eclesi~sticos 
residentes en Madrid , y que en lo sucesivo conti
nuase dándola mensualmente; se dirigió órden al Go
bernador -de la Sala de Alcaldes , para que todos los 
de barrio le diesen razon ~nsual de todos los Ecle
siásticos que viniesen á parar, o se mud;íran á sus 
respectivos barrios, con expresion de las calles y 
casa¡, y aun de su graduacion, para indao:ir de este 
modo sus circunstancias, y examinar el ºmotivo de 
,u residencia en Madrid. 
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iiástico de Madrid, que quando se le pre- Iglesias , y dé cuenta íÍ . la Cámara , si 
senten dichos individuos, cuide de que no lo hiciesen, para que tóme provi-
concluidas· sus licencias se restituyan á sus dencia. · 

•• Ot. t • Ot •. Ot I t O O O O O+ O O O+ O O OO ... t O O O+. Ot OO• Ot 4 t t t t 4 t t t t t. t t t t t ••• 

T t TU LO x·v1. 
De la supresion y reunion de Beneficio, incongruo,. 

LEY I. 
D. Cárlos II. en Madrid á .cons. de 9 de Diciembre 

de 1677, 1ij de Diciembre de 678, y 13 de 
Agosto de 691, 

Reunion de Capellanías incóngruas sin per
juicio de sus respectivos P atr°'!'°s; y exti~

cion de aquellas en que hubieren faltado 
las fincas de sus fundaciones. 

Por quanto la mayor causa de la re
laxacion del Estado eclesiástico secular, y 
crecido número de Eclesiásticos nace de la 
multitud de.Capellanías que hay en estos 
reynos, cuyas rentas por la calamidad de 
los tiempos se han extenuado de modo, que 
los mas que se han ordenado á tinJlo de 
ellas, no pueden vivir con la decencia cor
respondiente á su estado, y de que nace se. 
mezclen á tratos y exercicios ménos deco
rosos ; para atajar estos inconvenientes, el 
Consejo es de parecer , con el que me he 
conformado, me sirva interponer con S. S., 
para que expida Breve á todos los Obis
pos, á fin de que en sus diócesi.s puedan 
unir las Capellanías , así de ordinaria co
ladon como de Patronato , hasta que se 
componga de dos ó mas Capellanías eón
grua competente ; la qual debe quedar al 
arbitrio de los Ordinarios , señalando en 
cada diócesi la que pareciere competente, 
así para la sustentacion, como para poder 
vivir elEclesiástico honesta y decentemen
t~, pues segun la variedad de las provin
cias que componen estos reynos , 110 pue
de ser igual la cóngrua en todas partes ; y 
que lo mismo executen ep las Capellanías 
que fueren de la jurisdiccion de los Aba-. 
des, y otros exéntos que estuvieren dentro 
del territorio de su diócesi , sin que pueda 
ser de embarazo el que se considere pue
da haber perjuicio de los Patronos de estas 
Capellanías, pues se les podrá por los Obis
pos dar alternativa en las preseritaciopes, ó 
s~ñalar las voces que han de tener en la 
pres~ntacion , medios con que conforme á 

Derecho canónico se mantiene y conserva 
el Patronato , quando pertenece á muchos; 
y gran número deCapell-ª1}ías quedarán ex
tinguidas, por haber faltado enteramente 
Jas fincas sobre que se fundaron, y será 
bien queden notadas, para que en a4elan,. 
te ninguno se pueda ordenar á título de 
el.las. (cap. .a8. del aut. +· tit. ¡. /ib, +·.R.) 

LE Y JI, 
J;>.Cá~Io! UI. po~ Realórden de 9 de Mat~dei777 
cons1gu1ente á circ. de la Cámara de n de Juni!:> de 

769 , dirigida á los Ordinarios eclesiásticos. 

Formacion de pl4nes1-ener{l-iespara la unitm 
J ,upre$ion de los Benefaiós incón¡r~o¡. 

Cada uno de los Prelados Ordinarios 
del reyno forme un pla,n general , claro· y 
distinto de todos los Beneficios de su dió,., 
cesi, así simples· como· residenciales , clistri-
buyéndola á este efecto por Arciprestaz
gos, Vicarías ó ArcediaJiato.s, segun la di
vision q1J.e rija ep ella; expresa11do los Jq,,. 
gares de cada uno, y las Parroquia,s , lgle"' 
sias ó capillas públicas que en cada lug¡r 
hubiere ;-el vecindario d~ ca4.a Parroquia; 
el Curato , Vicaría ó Tenencia , á cuyo 
cargo esté la cura q.e a,1m.as , con expr1rsion 
de sus frutos, derechos y otras obvencio
nes ; y los Beneficio.s ó Capell~fas que. 
hubiere en cada Iglesia , ya sean de libre 
colacion , ó de· Patronato ; como t.ambien 
sus emolumentos' q.r~ r obligaciones. 

Si en su diócesi . hµb1ere algunos Pre
lados inferiores , qui: por carecer de juris:. 
diccion quasi-episcopal , no plJ.ajen unir 
.8eneficios, pero .son Coladores el~ )Qs com, 
prehendidos en sus territorios, estos Bene
ficios deberán incluirse en el referido plan 
general; pidiéndoles la notidc1, conyep.iep.
te de los que &ieren en nombrt de fa Cá· 
mara, y previni~ndoles, que ;il tiempo 
de darla, presenten su ~nso á las unio
nes que propoqga e.l Prelado , y apruebe 
S. M. Pero si los· referidos Prelados infe
riores tuviere~ territorios exentos , con la 

p~ 
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verdádera calidad de nullius , y d exercicio 
de la jurisc!iccion ordinaria, en cuyo ca~ 
,o les compete la facultad de hacer por s1 
las uniones dará cuenta á la Cámara de 

. ' 
los que hubiere de esta especie dentro. de 
iU diócesi , ó en los confines de ella , para 
que se les commiique en derechura el cor
respondiente aviso. 

En la relacion de Beneficios que ha de 
comprehender el plan general , ha de ex
presar cada Iglesia su dictámen acerca de 
los que se pueden suprimir , unir ó incor
porar :, y las respectivas cargas que hayan 
de cumplir sus poseedores. Y respecto de 
que la tasa sinodal en todos los dbispados 
es muy escasa , segun el presente estado de 
las cosas, y mayor estimacion que tienen, 
señalará para su diócesi nueva cóngrua ó 
tasa que, atendida la calidad del pais , esti
me correspondiente á la decente manuten
cion del Beneficiado ; proponiendo segun 
ella las uniones ó agregaciones de Benefi
cios y Capellanías , de modo que no que
de alguno , á cuyo título no pueda orde
narse su poseedor : . bien entendido , que si 
una tasa no pudiere gobernar en toda la 
diócesi, por la diferencia de territorios que 
comprehenda, será conveniente la establez
ca distinta y acomo<3:ada á cada uno , co
mo asimismo la de los Curatos ,/que debe
rá ser mas crecida por el mayor trabajo 
de los Curas , y la estrecha obligacion de 
su cargo en la administracion del pasto es
piritual , y socorro de los feligreses nece
sitados. 

Para que tengan efecto las uniones, 
supresiones y desmembraciones de Benefi
cios y Curatos de libre colacion , estima la 
Cámara por conveniente , que preceda el 
asenso del Cabildo de su Iglesia catedral , si 
no hubiere costumbre en contrario ; y que 
en los de Patronato preceda tambien, como 
condicion necesaria , el consentimiento de 
los Patronos ; á cuyo fin los citará por 
edicto, para que en el término preciso de 
dos me~ le presten , ó den razon legítima 
de no hacerlo ; y que no executándolo en 
el término prefinido , ó alegando alguna 
causa frívola para impedir las uniones ó 
,upresiones , proceda conforme á Derecho, 
supliendo la negligencia, ó irracional con
tradiccion de los Patronos. Y para no de· 
xarlas expuestas á la nulidad ó ulterior re
vocacion, considera la Cámara por indis
pensable , que ante. todas cosas se justifique 
la cau&a que motive las referid.s unio-

nes , supresiones y desmembraciones, de 
.modo que conste no tener exceso las que 
lleguen á efectuarse. 

Como la cóngrua. de los Párrocos es 
el fin mas recomendable , y una justísima 
causa para unirles los Beneficios simples 
que sean necesarios para su decencia , co
mo se previene en el cap. 5. de la sesion 2 r 
del Tridentino , conforme á otras decisio~ 
nes antiguas ; porque como inmediatos Pas
tores, á cuyo cargo está la cura de almas, 
fundan de Derecho para la percepcion de 
los diezmos con que contribuyen los fie
les en retribucion p~l pasto espiritual ; de 
modo que en perjuicio de su cóngrua no 
deben subsistir las separaciones y desmem
braciones hechas para erigir diferentes Be
neficios, que estan sujetos á la revcrsion, 
siempre que el Cura no tenga sµstentacion 
decente ; encarga la Cámara , que ati~nda 
el Prelado con preferencia á los Curatos 
de corto valor , uniéndoles el Beneficio ó 
Beneficios que sean necesarios , no solo 
para. el preciso alimento de sus poseedores, 
~ino tambien para una dotacion compe
tente , que sea remuneracion de lo penoso 
de su oficio , y en que puedan tener algun 
recurso en sus indigencias los parroquia
nos pobres ; ó si por falta de Beneficios 
no pudiere proveer de remedio oportu
no en esta forma , asigne á los Párrocos 
la parte de primicias ó diezmos que fuere 
necesaria, conforme al mismo Concilio en 
el cap. r 3. de la sesion 24; en cuyo caso 
estarán obligados á contribuir á prorata 
todos los interesados y partícipes : y en 
los pueblos donde hubiere · dos ó mas 
Parroquias , que cada una por sí no basta 
á mantener al Párroco , podrá proponer la 
union é incorporacion de las que con
temple precisas á llenar este fin, como me
dio igualmente permitido y recomendado 
.en el capitulo ·quinto ya citado. 

Habiéndose intróducido en algunas 
Iglesias el intolerable abuso de haberse he
cho Beneficios simples los Curatos , en
cargando sus poseedores la cura de almas 
á un Teniente, contra la naturaleza y es
trecha obligacion de los Curatos en su 
origen , y en conocido perjuicio de los 
feligreses, que carecen de la puntual y me
jor asistencia á que son acreedores y lo~ 
grarian con el propio Párroco , com'o tam
bien de las limosna~ que expend.;ria, y no 
puede hacer el T emente por la esca~ez de 
su~ emolumentos; entiende la Cámara, se· 
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rá muy justo y conveniente, que el Pre
lado proponga en su plan la ereccion. de 
Curatos , reintegrando en la cura de almas 
los Beneficios que de esta naturaleza hu
biese en su diócesi. 

Por el inismo motivo., usando de las 
facultades que concede el Concilio en la 
sesion 7. ~p. 7. de reformatione , cuide de 
que los Curatos unidos á Iglesias, Monaste
rios y Comunidades · se sirvan por Vica
rios perpetuos, con asignacion de la cón
·grua que estime competente ; restituyendo 
en caso necesario al Curato en su antigua 
libertad, si la Iglesia ó Comunidad, á quien 
estuviere unido, resistiese contribuir al Vi
cario con la porcion ó quota que señalare, 
comertambien se previene en el ca¡>. 16. 
de la sesion 2 5• 

Así como en las Parroquias de corta 
dotacion no se debe omitir diligencia ni 
providencia alguna que conduzca para su 
aumento, corresponde igualmente atender 
á los parroquianos en el caso de que, por 
su número ó distancia de anexos , no se 
pueda administrar cómodamente la cura 
de almas por el Párroco ; desmembrando 
para ello de los frutos y rentas del Cu · 
rato la porcion que fuere precisa para la 
dotacion de nuevos Párrocos ó Vicarios 
perpetuos; erigiéndose á este fin Parroquia 
distinta y. separada , con arreglo al capítu
lo ad audientiam de Ecciesiis tBdij/candis, 
renovado en el cap. 4. ses. 2 r. del Triden
tino , ó bien ayuda de Parroquia , con 
asignacion de Vicario perpetuo que admi
ni3tre el pasto espiritual, segun lo pidieren 
las circunstancias, 

Baxo de estos supuestos , cada Prelado 
proponga las uniones que fuesen necesa-. 
rías para la competente dotacion de los 
Beneficios y Capellanías ; procurando no 
extraerlos de las Iglesias , en que estuvieren 
fundados , sin urgente causa ~ no siendo 
para dotacion del Seminario conciliar , fá
bricas de Iglesias , pobres , hospitales ú 
otros destinos piadosos y recomendables, 
ó que no haya otro medio de aumentar 
la cóngrua de los Curatos tenues ; y hagan 
las uniones con imiformidad, en quanto 
s~a posible , agregando los Beneficios de 
libre provision á otros sem,jantes , y los 
de Patronato particular con otros de la 
misma naturaleza; distribuyendo por tur
no y alternativa proporcional el derecho 
de presentar , y el exercicio del Patronato 
activo y pasivo. 

1;.,os Beneficios y Capellanías que .por 
su tenuidad no llegaren á la tercera parte 
de la cóngrua, ya sea1:1 de libre colacion 
ó de Patronato , las extinga ó suprima, co
mo se dispone en el§. 8. de la bula Apos
tolici ministerii; destinando los primeros 
al Seminario conciliar, fábricas de Igle
sias , dotacion de Párrocos , ú otros usos 
pios , como son dotes para huérfanas , es
cuelas de prh:neras letras, hospitales ú o
tros semejantes, y convirtiendo los se
gundos en legados piadosos, á que pre
senten los Patronos , de modo que nun
ca se reputen por Beneficios eclesiásticos; 
cumpVendo inviolablewentc los que go
zaren unos y otros ~ cargas que tuvie-, 
ren anexas, 

Los demas Beneficios que por su ren
ta ó por las uniones resulten cóngruos, 
deberán quedar sujetos á la disposicion del 
Prelado, para imponerles aquellas cargas y 
obligaciones que le parecil!ren necesarias 
y convenientes segun su naturaleza : · y res
pecto de que así las Iglesias como los par
roquianos tienen d...recho al abundante 
pasto espiritual, á proporcion de los diez
mos con que contribuyen, considera la 
Cámara por muy justo , que al Beneficio 
ó Beneficios que el Pre}ado estime preci'.'" 
sos y suficientes para in1ponerles está car · 
ga, los haga residen~iales ; de forma que, 
sus poseedores los sirvan personalmente, 
· ayudando al Párroco en las funciones de 
su cargo , como explicar la doctrina cris
tfana , asistir á los enfermos , y c1dminis
trar Sacramentos, á excepcion ·de bautis
mos y matrimonios, precediendo para ello 
el C(?rrespondiente exámen; pero sin com
prehender en esta providencia á todos los 
Beneficios libres, ni l.os de Patronato que 
por su fundacion no tengan resiJencia, 
sino solamente aquellos que basten para 
el fin expr!!sado, por los inconveiµentes 
que se experimentárian con esta generali
dad, principalmente de faltar Presbíteros 
para otros destinos igualmente indispen
sables , ó te~r el Prelado la predsion de 
otdenarlos sin título, contra lo preveni-· 
do en el Concilio y sagrados Cánones: 
bien que, en execucion del cap. J6. ses. 23. 
de reformar., y del §. 2. de la bulaAposto
Jici ministerii podrá adscribir :í cierta Igle
sia á los pos¡;:edores de los Beneficios . y 
Capellanías libres, para que sirvan en elJa, 
conforme al §. 7. de la misma bula , n.o 
teniendo legítima y no afectada causa 'que 
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los excuse de esta asistencia v servicio. 
· Aplicará todo su cuidado á la perfec

don de esta importante obra, en que es 
interesado. por la utilidad de las Iglesias, 
y el beneficio espiritual de las almas que 
estan á su cargo ; evacuando con la posi
ble brevedad el referido plan general , que 
remitirá con su dictámen sobre las unio
nes, aplicaciones, desmembraciones ó·su:.. 
presiones que estime convenientes , y los 
Beneficios que deban quedar $Ujetos á pre
~isa residencia; arreglándose á las preven
ciones que quedan hechas, y fueren adap
tables en: su diócesi , sin embargo de qual- · 
quiera órden que se· le tenga comunicada, 
para que, precedido el asenso de S. M., 
pueda procederá s~ ex~cucion en virtud 
de las facultades ordmarias que le compe
ten , conforme vayan ocurriendo las va
cantes, sin proveer en el interin los Bene
ficios que le vaquen , y no lleguen á la 
cóngrua que regule correspondiente á los 
~es expresados , no siendo Curados; enel 
l'upuesto de que S. M. , á consulta de la Cá-

. mara de 6 de Mayo de este año , ha resuel
to executar lo mismo en los 9.ue vacare,n á 
m Real presentacion. ( 1 y .2 J 

LE Y III. 
D. Carlos m porReal dec. de ~6 de 'Junio, ycédula 

. de la Clmara de 3 de Octubre de 1771. 

&du"ion dil número de tlérigos , union ! 
1upresion de Benefaios en el territorio 

de la Orden de San Juan. 
Hallándome informado, de que en el 

territorio de la Orden de San Juan de mis 
reynos de Castilla y Leon (3) , sus Priora
tos y Encomiendas es excesivo. el número 
de Eclesiásticos, en perjuicio de la Disci
plina, y conviene reducirle al que sea ne
ce&ario y útil á la lglésia; he mandado, que 

(1) Por Real órden de·s, de Marso de I'f't't hizo 
6. M. • la Clmara ·1os mu estrechos encargos sobre 
la brevedad y preferencia del proyecto de uniones 
)' supresiones de piezas eclesibticas, en los térmi
aaoa prevenidos por esta circular, 

(2) Con este motivo dirigió la Cámara otras dos 
circulares á los mismos Prelados ; una i fin de que 
zemitiesen listas de todos l<;>s Beneficios incóngruos 
que hubiesen vacado en su diócesi desde u déJunio 
de 69, asi • la Real provision, ·como en la de los 
iguatro meses ordinarios, con expresion de sus res
pectivas rentas , número de los suspensos, y cum
plimiento de sus cargas y obligaciones ; y otra para 
iue informasen de todos los expedientes fenecidos y 
pendientes sobre reuniones , agregaciones, supresio
nes , erecciones , desmembraciones y dotaciones de 
Curatos , Capellanias y demu piezas eclesiásticas; 
1 • dedicuen l concluir los planes correspondiea.-

mi Consejo de la Cámara disponga, que en 
las Iglesias de dicha Orden se hagan las 
uniones, supresiones y reducciones de Be
neficios y Capellanías , establecidas en la 
carta circular de 12 de Junio de 1769 (ley 
anterior ) , segun y como está tambien dis
puesto por lo tocante á las Iglesias de las 
Orde.nes Militares en . el ard1.,-ulo. 31 de la 
Real ordenanza de 3 de Noviembre de 
1770, dirigida á aquel Consejo, obser
vando uniformidad el territorio de la Or
den de San Juan en esta parte con las dió
cesis del reyno : que la Cámara eximine 
por informes de las Asambleas , y otros 
que juzgue oportunos á su plena instruc
cion , donde los Vicarios ú otros Jueces 
eclesiásticos de la Orden tienen territorio 
separado con jurisdiccion omnimoda quasi
episcopal , y facultad de unir y conferir 
Beneficios, para que en tal caso estos J ue
ces eclesiásticos de la Orden de San Juan 
sean los que formen· el plan, y le remitan 
á la Cámara; y donde , por carecer de esta 
jurisdiccion , corresponde á ·los· Prelados 
diocesanos proyectar estas uniones y su
presiones, para que en este caso por los 
mdividuos de la Orden se les remitan las 
noticias necesarias, excusándose de su par
te dilaciones y competencias , porque mi 
voluntad es, que en las Iglesias de la Or
den de San Juan se reduzcan los Beneficios 
seculares y el Clero á número fixo , y que 
este sea instruido , virtuoso y útil á las 
mismas Iglesias y al bien espiritual de los 
fieles; no dudando del zelo de mi Consejo 
de la Cámara, que tratará de arreglar este 
punto con la particulari~d que merece, y 
á que me mueven las obligaciones de pro
move~ la Disciplina eclesiástica en todos 
mis reynos , y la especial proteccion que 
siempre he dispensado, á imitacion de mis 

tes • las Iglesias , con arreglo á la circular de 12 de 
Junio de 69, remitiéndolos • la Cámara pa,a su rec 
conocimiento en ella. 

En.virtud de estu circulares, y con arreglo á lo 
prevenido en ellas, fueron. formando y remitiendo· 
i la Cámara los Prelados Ordinarios los decretados , 
planes beneficiales; y aprobados por S, M. , se veri
ficó su establecimiento , y nuevo arreglo de las Par
roquias y ·pueblos de muchas diócesis. 

(3) Con fecha de ~9 de Septiembre del mismo 
afio se expidieron por la Cámara las correspondien
tes cédulas á las Asambleas de la Orden de San Juan 
d~ ~ragon y Valencia, Catalufia y Mallorca; pre
vm1éndoles lo resuelto por S. M. sobre reduccion del 
número de los Eclesiásticos , existentes en el territo
rio de ella, .al q:ue sea necesario y útil á la Jglesia· 
mandándoles c¡ue á este fui. informasen lo coµve~
,11iente. 
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gloriosos progenitores , á la Orden de San 
Juan, cuyos privilegios estan arreglados á 
las disposieiones del Tridentino. (4) 

LE Y IV. 
D. Carlos III. en S. lldefonso por dec. de !atS de 

Jwio de 177 1 
, dg;~~:~~l Consejo de lu 

. 
Modo de proce.der tn ti territorio de las Or_-

denes para. la reduccion, union .7 supr,-
sion di BentA,ios imór,gruos. 

He resuelto, que para excitar la residen-
cia y asistencia de los Eclesiásticos á. las 
Parroquias respectivas , se disponga en el 
plan de reduccion , union y supresion de 
Beneficios incóngruos , que encargo á ese 
Consejo , la aplicacion de algunas rentas, 
para convertir en distribuciones á favor de 
los clérigos residentes en los .dias y horas 
que se dotaren ; siguiendo el método que 
observó el Tridentino .en las Catedrales y 
Colegiatas para estimular á la residencia: 
que tambien ,sé cele por el Consejo y por 
los Ordinarios , que los Eclesiásticos del· 
territorio no se dediquen por via alguna 
á. grangerías , negociaciones , ni otros tra ~ 
tos impropios de su estado, contentándo-
se con vivir de sus rentas, y de las espon-
táneas oblaciones de los fieles: y aunque 
este método y austeridad de vida sea tan 
·conforme al espíritu de la Iglesia , sin que 
la potestad Real , en uso de la proteccion 
de la Disciplina canónica , deba disimular 
la inobservancia de tan santas reglas; co-
naciendo que no pueden observarle aque-
llos clérigos ordenados con rentas incón-
gruas ó supuestas, de que estoy informado 
abunda el territorio de Ordenes; para ocur-
rir radicalmente á tan graves inconvenien.. 
tes, quiero, que los Ordinarios r-espectivos 
de él fixen desde luego, con aprobacion de 
ese Consejo, la cóngrua clerical en una quo-
ta suficiente , que no baxe de :doscientos 
ducados anuales á lo inénos , 'la misma 
que aun los Superiores Regulares han con-
siderado indispensable para el manteni-
miento de un Religioso: y aunque las obla-
ciones y distribuciones contribuirán á au-
mentar la dotacion del Clero, como este 
alivio quedaría ineficaz, si el número de 
los Eclesiásticos en quienes se distribuyen, 
fuese arbitrario. y excesivo, lo que se debe 

tamente preciso y útil al bien cscspiritual de 
los fieles ; para hacer esta .fiíixacion con 
acierto , encargo , que los Ordiiinarios del 
mismo territorio averigüen el i111úmero de· 
Capellanías cóngruas é incóngigruas de cada 
Parroquia; reuniendo entre sí, 9ó aplicando 
á legados pic;>s las que no llegt8Uen á la ter-
cera parte de la cóngrua establebicida , y ob- · 
servando á los Patronos el tur.mao ó alterria-
tiva que les corresponde. AA, este ·fin e.a 
cada Curia eclesiástica se· debcbcrá tener. y 
formar un libro de becerro , I! e1:a¿¡: por 
Parroquias se anoten estas Capcpe 1 · , sus 
fundaciones ; cargas y Patronaos ,. con ex
presion de los actuales. Capellalanes : tam
bien se anotará el inventario Jl de las ha..; 

. ciendas y rentas de cada Capqiellanía , ha
ciéndose los apeos por las Jusuticia.s ordi
narias con vista de los rltulOS>s de perte
nencia , y con citacion de los:>s Diputadas 
y Personero del Comun y Patttronos ~ para 
que de ese modo. cesen fraudes~ , y t~do se 
formalice, legalmente ; remitiémmdose copia 
auténtica de este apeo á la Crimria eclesiás
dca , y quedando el original ben la Escri
banía de Ayuntamiento , cuidalando mucho 
el Promotor Fiscal de la respeu:ctiva Curia 
de la formacion y e:dctitud dele este libro 
becerro, que en adelante será á1auténtico·y. 
extensivo su uso , ·no solo á v<Verificar las 
cóngruas , sino tambien ¡{ otrtros muchos· 
efectos. 

Las reglas prácticas para L;las uniones 
· de Capellanías incóngruas, ppreservacion 
del derecho de los Patronos , y y observa
dones que deben tener á la. vistata los Ordi
narios, sin salir del espíritu de d,; las leyes y 
de los Ciínones,. se hallan por nmenor-es_pe
cificadas en la cana c\tcu\at Qé 1a .de Ju
i'lio de I 769, escrita de órden de la Cá
mara á los Diocesanos del reyno (11.7 a.), 
cuya puntual observancia recomendé en 
órden de· I de Septiembre del mismo año; 
y quiero , sirva de modelo y pauta á los 
Ordinarios eclesiásticos de los territorio~ 
dc,las Ordenes que tengan jurisdiccion om
nimoda con el derecho .de conferir , eri
gir, suprimir y unir Beneficios ; y que ta
les planes los remitan al Consejo, para que. 
en él se enminen con audiencia de miFis-. 
cal , y formalicen en todas sus partes, con
sultándome por la via correspondiente, 

evitar , fixándole en el que fuese absolu- ' para que pueda yo prestar mi Real cansen.,. 

(4) En Real órden de 31 de Enero de 117!l, venido en Ja carta circular de n de Junio de 
comimicada á la Cámara , mandó s: M. , que en 1769 ,, sin embargo de lo dispuesto en este d•-
el territorio de las Ord,enes se observase lo pre- creto. · 
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timiento , y form~lizarse despues por los 
Ordir>.1rios los decretos , uniones y supre;:
iiones; enviándoles ántes de publ,tcarks al 
Consejo, para que se revean en el con la 
misma au<lienciaFiscal, y se advierta qual~ 
quier reparo ó innovacíon, si la hubiere. 
Si algunos Jueccs eclesiásticos del territo
rio no tuvieren derecho de conferir Bene
ficios, y hacer uniones y supresiones, de
berán remitir estas noticias y planes alDio
cesano respectivo , para que este las form:1-
lice y consulte por medio de mi Consejo 
de la Cámara ; procediéndose en ello de 
buena fe , y sin competencias, por lo que 
interesa la Iglesia y el Estado en la breve 
expedicion. Así como los Beneficios y Ca
pellanías que quedaren existentes por la 
reunion , crecerán en rentas, tambien con· 
viene imponer á sus poseedores la carga de 
aplicarse, y asistir á las conferencias mora
les, al confesonario, á los divinos Ofi
cios en el altar y coro todos los domin
gos y fiestas de precepto , y Semana Santa, 
y al ministerio de la predicacion. Como 
arregladas así las cosas no será m:cesa. 
ria nueva ereccion de Capellanías:, cesará 
el excesivo número de clérigos , y serán 
incomparablemente mai útiles los que 
quedan. 

LEY V. 
D. Carlo1 IH. por Real de~. de 7 de Noviembre. 

de 1783, consig. á cons. resueltii. 

Declaracwn dt lo dispuuto m el anterior 
Real dtcrtto sobn union J supresion 

de Benefai<Js. 

En vista de las repetidas consultas que 
me han hecho la Cámara y el Consejo de 
las Ordenes, y señaladamente aquella en 1 8 
de Octubre de I 772 , y este en 2 7 de Fe
brero de 769, sobre uniones y supresio• 
nes de Beneficios y otras cosas , he resuel
to, que lo dispuesto en mi .d~reto de 26 
de Julio de 77 I. ( ley anreriw ) dirigido al 
Consejo de Ordenes, debe entenderse para 
que este cuide en su territorio del cumpli 
miento del cap. 5. de la Real cédula de 12 

de Junio de 769 ( Jey .2.) , y pase á mis ma-
11os con su dictámen los planes de los Be
neficios incóngruos , Y. de sus uniones y 
supresiones ; sin estorbar á los Prelados 
diocesanos, que formen los suyos en aque
llos parages del territorio de Ord:!rn!s , -:n 
que esten en posesion de exercer la jmisdi,c
cion ordinaria, y que los pasen á la Cámara. 

(u) LQH"P· 3,4,9 y zo J,estacir,. sHontienen,n/11 

Oiré siempre á esta sobre los mismos pla
nes , ántes de prestar mi consentimiento, 
en conseqUencia de las Regalías de mi Pa
tronato universal, de los derechos adqui
ridos por el Concordato , y de la prorec
cion Soberana que me compete en los 
puntos de Disciplina t:clesiástica. La Cá
mara por su parte estará á la vista de las 
dilaciones y negligencias que pudiese ha
ber en los Jueces eclesiásticos de dicho ter
ritorio de Ordenes sobre estas materias, y 
me propondrá sucesivamente las provi
dencias que tuviere por conveniente para 
remediar los daños: y sin embargo del ex
presado decreto mando, que en el ter
ritorio de las Ordt:nes se arreglen y pro
porcionen las cóngruas conforme .a lo que 
establecieren los Diocesanos inmediatos, 
sin sujetarse á que no baxen de doscientos 
ducados. Tcndráse entendido en la Cá~ 
mara para su cumplimicmo en la parre 
que le toca. 

LEY VI. 
D. Carlos IIJ. por resol. á c\lnsulta de 9 dP. Octubre 

de 1769, cornunka,ta en circular de la Cú11a~a 
de S de l'loviembre ue 90. 

Conocimiento de la Cámara sobre la extin
&ion y r'eduuion ·4t B:_nejtcios i11cóngruos m 

e.J rerritort<J de las Ordenes. 

Se previene al Consejo de Ordene6, 
que quanto executa la Cámara sobre la ex
ti.ncion y reduccion de Beneficios y Cape-· 
llaQías incóngruas, es de .órden roia en ca
lidad de Soberano , Patrono universal de 
las Iglesias de mis reynos , y protector de 
los sagrados Cánones y Disciplina eclesiás-' 
tica: y que no embarace, ántes bien coad-,. 
yuve, á que los Priores ó Vicarios, y de
mas dependientes de las Ordenes den las lis
tas, y noticias que se les pidan, con toda 
püntuaHdad , á fin de que no se retard~ la 
extincion de los Beneficios incóngruos tan 
p:!rjudiciales al bien espiritual y t.:mporal 
del Estado, y á las Iglesias de las mismas 
Ordenes; de que no les resultará perjuicio 
alguno , ántes bien experimentarán los be
neficios que deben desear. 

LEY VI. 
D. Carlos III. por Real órden de II de Jwiio, y cir

cular de u de Diciembre de 17iü. 

Renova,cion delas 6rdenes sobre uniones y su
presiones de Beneficios incóngrnos. 

(a) Cap. 5. He llegado á entender, que 
ley 3. tit.15. de este /il,,ro; y e/cap. u. e,, l,ileyu.tit. ,a. 
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sin embargo de la carta circular de 12 de 
Junio de 1769 (ley r), que trata, entre otras 
cosas, de que no quede en las Iglesias de es
tos rey nos Beneficio alguno incóngruo , y 
que por sí solo no sea suficiente para la 
honesta y decente manutencion de su po
seedor, atendidas las circunstancias del pais, 
y el carácter del estado sacerdotal, confor
me mi voluntad arreglada á la Disciplina 
eclesiástica::; y al espíritu de los Cánones y 
Concilios , hay algunos Ordin_arios, que en 
sus meses proveen estos Beneficios, sin re
parar en estas circunstancias , y en tratarse 
en la Cámara de que se reduzcan, supriman 
y unan á destinos pios , útiles á la Iglesia 
y causa pública , como lo han propuesto 
ya algunos Prelados , y se ha. verificado en 
varias diócesis : quando debiera bastar mi 
religioso exemplo , que se ha abstenido de 
presentar Beneficio · alguno de esta natura
leza, desde que me lo propuso la Cámara 
en consulta de 6 de Mayo de 1769; tenien
do prevenido á este fin que, al dar cuenta 
de las vacantes de Beneficios de mi Real 
presentacion, se exprese siempre si se hallan 

· comprehendidos en' los. planes de uniones 
ysupresiones, remitidos por los Ordinarios 
á la Cámara por incóngruos, ó para erigir
se en Curatos y Yicarías , ó aplicarse á 
otros fines igualmente útiles y necesarios, 
en cuyo caso me abstengo tambien de pre
sentarlos , aunque sean cóngruos. 

6 . Deseando llevar á debido efecto este 
loable pensamiento de suprimir , unir y 
agregar todos los Beneficios incóngruos, 
con utilidad de la Iglesia y de la causa pú
blica , y _decoro del estado sacerdotal,, con
forme al fin de ¡;us fundaciones, á las reglas 
canónicas y Disciplina eclesiástica; y co
nociendo desde luego , que exige y 'requie.:. 
re el mas prolixo y maduro e~ámen , ani
mé_ el zelo de la Cámara por medio de una 
Real órden de 4 de Septiembre del mismo 
año de 1769 , que se recordó y repitió en 
9 de Marzo de 1777 ; previniéndole , entre 
otras cosas, se dedicase á promover y eva
cuar esta grande obra con quanta breve
dad fuese posible, prefj.riendo este asunto 
e1;tre t?dos los <lemas que la pertenecen, y 
dispomendo, que entre tanto se cumplan 
las cargas anexas á estos mismos Beneficios. 

7 Se renueve la Real órd-!n de 4 de 
Septiembre de 1769, de que ya se la hizo el 
expresado recuerdo en 9de Marzo de 1777, 
para que con igual brevedad , y con prefe
rencia en lo posible á los. <lemas asuntos 

de su pertenencia , examine. y consulte los 
planes de uniones y supresiones que la es~ 
tan remitidos, y tome las providencias mas 
eficaces, estrechas y convel).ientes, para que 
los Ordinarios que no hayan formado y 
remitido dichos planes, lo executen pron
tamente; dándome cuenta de los que no 
lo cumpliesen dentro del término oportu
no que la Cámara los prefixe. 

8 La Cámara encargue igualmente á 
todos los Arzobispos y Obispos, y <lemas 
Coladores inferiores , se abstengan de pro
Vt:er los dichos Beneficios incóngruos , y 
comprehendidos en los planes de uniones, 
á exemplo mio; para que se verifique. y 
cumpla·mi Real voluntad, tan positiva y 
manifiesta en la referida carta circular de 12 

de Junio de. I 769, de que no quede en las 
Iglesias de España Beneficio alguno , · que 
por sí solo no baste para la honesta y de
cente manutencion de su poseedor , aten
didas las circunstancias que en ella se ex-
presan. · 

LE Y VIII. 
D. Carlos III. por Real resolucion, y circular de la 

Cámara de 4 de Julio de 178s, 

Los Prelados avisen las vacantes de Bene
ji&ios , y los expediente~ sobre su reunion · 

y supreston. 

Habiendo entendido la multitud de Be
neficios simples, y aun servideros, Présta· 
mos y otras piezas eclesiásticas , así rurales 
y de despoblados, como de los incóngruos 
vacantes en el teyno, perdiéndose ó admi
nistrándose mal sus rentas' y siguiéndose tal 
vez perjuicio en el cumplimiento de las 
cargas y pbligaciones anexas , por no ha
ber tenido en varias partes y diócesis cum
plido efecto las providencias tomadas des
de el año de 1769; he resuelto , que todos 
los Prelados diocesanos, y Ordinarios exén
tos de estos reynos avisen con la brevedad 
posible de todos los Beneficios simples y 
servideros, incóngruos y· rurales, que se 
ha~lasen vacantes en sus respectivas dióce
sis y territorios , con expresion de los va · 
lores, cargas y obligaciones que. tengan, á 
fin de que , haciéndome presentes estas DO• 

ticias, segun vayan llegando , pueda pro ~ 
veer en vista de ellas lo que' estime conve
niente : expresando al mismo tiempo los 
citados Diocesanos y Ordinarios los expe
di~ntes , que en sus diócesis ó territorios 
se hallen pendientes sobre unior,_'.s y su· 
presiones de Beneficios y erecciones de Cu. 

Q 
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ratos, de qué dimanaron, y su estado. (;) 

LE Y IX. 
D. Carlos IV. por Real órden de 18 de Noviembre 

de 179'.2. 

No se dé curso á las instancias de Obispospa· 
ra supresion de Beneficios, y dotacion de Cu

ratos con ellos, sin noticia de S.M. 
No se dé curso á representacion ó ins-

(S) En circul:ir de la Cámara de '.20 de Febrero 
de 171!4 se previno á los Ordinarios, diesen noticia 
de los Ben~ficios incóngruos, que se hallaran va
cantes y suspensos á vinud de la circular de 1'.2 de 

tandas de Obispos, dirigidas á 1a agregacion 
ó supresion de Beneficios para dotacion de 
Curatos, fábricas de Igl~sias ú otros fines 
semejantes, sin darme primero cuenta ; por 
haber notado que los Prelados no tratan 
regularmente de estos asuntos, sino quan
do las piezas eclesiásticas vacan á mi Real 
provision, y no quando se verifican las va
cantes en sus meses. 

Jlinio de 69, así á la provision de S. M. como á la 
Ordinaria ; y del depósito ó economato de sus rentas, 
cum pi idas car¡!;aS; mediante estar suspensa la provi
sion de ellos para la dotacion de Curatos, 
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TITULO XVII. 

Del Real P atronata ; y conocimiento de sus negocios 
en la. Cámara-

LE Y l. 

D. Alonso en Alcalá aiÍos de 13'.28 y 48, ley 3. 
tit. 3. y ley '.2, tít. 6. lib. 1. del 

Ordenamiento. . 

Patronato de los Reyes de Castilla en todas las 
Iglesias de estos reynos; y modo de entender 

en la eleccion de los Prelados. 

Costumbre antigua es en España, que 
los R;!yes ·d~ Castilla consientan las elec
cio m::; qu;! se ha11 de hacer de los Obispos 
y Perlados , porque los Reyes son Patro
nes d~ ta~ Igksias : y costumbre antigua fué 
sbmpre, y es guardada en España, que 
quat1do algun Perlado ó Obispo finare, que 
fos Canónigos é otros qualesquier, á quie
nes de Derecho y costumbre perte11ece la 
eleccioii, deben luego hacer saber al Rey 
por m~nsagero cierto la muerte del tal Per
lado ó Qbispo que finó ; é ántes de esto 
no puedan, ni debei1 elegir el tal Perlado 
ó Obispo: é otrosí, desque el tal Perlado 
ó Obispo fuere elegido como debe, y con
firmado , fué y es costumbre antigua, que 
ántes que haya de aprehender posesion 
de la Iglesia, deben venir por sus perso
nas á hacer reverencia al Rey : y por esto 
rogamos· y mandamos á todos los Arzo
bispos é Obispos , é otros Perlados quales
quier, é á todos los Cabildos de las Igle .. 
sia_c; catedraL:s , que agora son , y serán de 
aquí add:mte , que guarden á Nos, é á los 
Reyes q~e. despues de Nos vinieren, la di-

cha costumbre y , derechos que en esta 
razon tenemos ; y que no sean osados de 
atentar ni hacer las tales elecciones , sin 
que primeramente nos lo hagan saber, y 
Nos sobre ello veamos y proveamos co
mo cumple á 11Uestro servicio: é si en otra 
manera lo hiciesen, y lo susodicho no 
guardasen , habríamos por ni11gunas las ta.
les elecciones, y procederémos sobre ello 
como cumple á nuestro servicio , porque 
el nuestro derecho sea siempre conoscido 
y guardado. ( aut. I. tit: 6. lib. I. R.) 

LE Y 11. 
Ley s'.2: tit. 3'.2, del Ordenamiento de Alcalá; 

y D. Enrique II. en Burgos año 1373 
pet. 17. 

Ninguno , salvo el R!!J, pueda tener Enco
miendas en los Abadengos y Monasterios 

de estos reynos. 

No puede haber Encomienda en los 
Abadengos en estos nuestros reynos, salvo 
el Rey , á quien pertenece guardar y de
fender los Monesterios y Abadengos, así 
como su Patrimonio Real; porque todo lo 
que tienen y poseen , fué dado por limos
nas de los Reyes nuestros antecesores , y 
porque son tenudos los Religiosos, á quien 
las dichas limosnas fueron dadas, de rogar 
á Dios por los dichos nuestros anteceso
res , por quien las dichas limosnas fueron 
dadas , y por nuestra vida, y de los Re
yes que despues de Nos vinieren. Por ende 
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imnda1ttos, que los Hijos ...dalgo , ni Rico
hombre ni otra persona . alguna no pueda 
haber Encomienda en los Abadengos y 
Monesterios. ( ley 6. tit. 6. lib. z, R.,) 

LEY IlI 
Don Juan I. on Guadalaxara año 1390, tÍt; de /o1 

P,-elados ley 9. 

Los legos no tengan Encomiendas de lugares 
d1 Obispados y Abadengos ; ni de Monas

terios, Iglestas y Santuarios. 

No consiente el Derecho, que las per .. 
sonas legas tengan en Encomiendas lugares 
de Obispados ni de Abadengos : por ende,, 
conformándonos con una ley y ordenan ... 
za que hizo y ordenó el Rey Don Alon
so , nuestro progenitor , en las Córtes de 
Alcalá , que es la ley pasada ; ordenamos 
y mandamos, que qualquier ó qualesquier 
Duques , Condes, Marqueses, Ricos-hom
bres , Caballeros y Escuderos , . y ·otras 
qualesquier personas de qualquier estado 
y condicion que sean , que tuvieren- qua ... 
lesquier Encomiendas de. qualesquier luga~ 
res de Obispados y Abadengos t que las 
dexen luego libre y desembargadamente, 
por manera que los Señores de los dichos 
lugares puedan libremente usar dellos sin em
bargo alguno : y mandamos y defendemos, 
que de aquí adelante no sean osados de to
mar Encomienda alguna de. Obispado ni 
Abadengo, ni deMonesterio de Religiosos, 
ni de Monjas, ni de Iglesias , ni de Santua
rios ; y qualquier que lo contrario .hide
re·, que les sean einbargadas las mercedes 
y gracias que tuvieren de los Reyes donde 
Nos venimos, y de Nos; y Nos desde aho
ra las embargamos, y mandamos que les no 
sean libradas , ni les recudan con ellas,, en 
quanto así tuvieren usurpadas las. dichas 
Encomiendas; y que esta pena haya lugar, 
aunque los Cabildos , Perlados, Moneste
rios, Abades, y Conventos , y Abadesas, 
y Monjas, y otras qualesquier personas 
eclesiásticas les den y otorguen las dichas 
Encomiendas de su .libre y propia v olun
tad. Y es nuestra merced ,. que contra esto 
no" aprovechen· á los tenedores de las di
chas Encomiendas fuero, uso y costumbre, 
privilegio, carta ni merced que tengan, 
Ó les fuere ddda de aquí adelante ; ca Nos 
desde agora las revocamos , y mandamos 
que no valan y sean ningunas. ( lej 7. 
tit. 6. lib. I. R.) . 

(a) Péuse la nota 4. de la ley 2. tit. 13. lib. 'l. so
i,-, el Renl Pat,-orn,IQ. ú, la .Aluuifa de Akali. la Real;. 

LE Y lV'. 
:bon Felipe ~. afio 1565. 

Pdtronttto Real de todas las Iglesias cat,
dr ale s de estos reynos, y presentacion de su, 

Prela,ías 7 Abadías consistoriales. 

Pot Derecho y antigua costumbre , y 
jostos títulos, y concesiones Apostólicas 
somos Patron de todas ~as lgksias cate
drales de estos rey nos, . y nos pertene_ce la 
presentacion de los Arzobispado~ y"9bis
pados, y Preladas y Abadías consistoriales 
de estos reynos, aunque vaquen en Corte 
de Roma ( Je7 z. tit. 6'. lib. z. R.). (.Í) 

LEY V. 
D. Fernando y b.• Isabel en Tolédoáfióde 1480 ley 3. 

Realprovision de las Iglesias parroquiales 
dt las J.,fontañas, J revocae,011, dt las mer-

cedes de eJJas p(Jr juro de heredad. 

Sobre muchas alteraciones, que en tiem
po de algunos Reyes nuestros antecesores 
fueron habidas, fué determinado, que al
gunas de las _Iglesias parroquiales de las 
Montañas , que se llaman Mom:sterios ó 
Ante-Iglesias ó Feligresías , eran nuestras, 
y otras de otros legos nuestros· naturales, 
y la provision de ellas pertenecia á los 
Reyes que á la sazon reynaban ; y en 
aquesta costumbre de las proveer estuvie
ron nuestros antecesores ánte, y despues 
acá ; y esta costumbre ha ·sido tolerada 
por los Santos Padres de· tiempo inm.emo
rial acá; y aun· por vírtud .della dad.s, al-:
gunas sentencias en Corte de Roma: y 
porque en esta preeminencia y dereého 
Real alguno ó algunos Reyes a.ttteces9res 
nuestros tentaron de perjudicar y dero-. 
gar, quitando de sí el poder de proveer los 
tales Beneficios, y dándolos de merced, de 
juro de heredad á algunos Caballeros y Es
cuderos. de las dichas Montañas , para que 
ellos y sus, sucesores los . hubiesen como 
bienes hereditarios , y los p1:1diesen enage
nar como bienes patrimoniales; y porque 
esto, si así pasase, redundaria en derogacion 
de nuestra Real preeminencia ; por ser este 
derecho ganado por los Reyes por res
pecto de la conquista que hicieron de esta 
tierra:, y por los daños é inconvenientes 
que de. ~sto resultan: por ende, p_or fa pre
sente revocamos , y damos por nmgunas y 
de ningun valor y efecto todas y quales-
' tambien /11 ley 1. tit. 38. lib. 7. sobt-e el Pat,-onalt 
de /Qs Hospitales de S,m Láza.-o y San Atúrm. 

Q...z 
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quier mercedes por los dichos Señores Rey 
Don Juan nuestro padre, y Rey Don En-
1ique nuestro hermano, y por Nos y qu~
quier de Nos hechas, por donde concedie
ron, y concedimos á qU;alquier ó . quales
quier personas , que hubiesen por Juro de 
heredad las tales Iglesias parroquiales, ó 
Monesterios ó Ante-iglesias , y cada una 
y qualquier de ellas , y las cartas y privile· 
gios y confirmaciones dellos dadas ; y 

·queremos, que no hayan fuerza ni vigor, 
salvo para en la vida solamente de·aque
llo.S que agora las poseen por justo título 
Real: .y porque en fin de estos que agora. 
las· poseen, queden y finquen vacas , y 
Nos, y los·Reyes que despues de Nos su
cedieren, podamos, y puedan proveer de 
las tales Iglesias libremente, bien ansi co
mo los Reyes nuestros antecesores acos
tumbraron proveer , ántes. que las dichas 
mercedes de juro de heredad fuesen hechas~ 
y mandamos á los Caball~ros y Escuderos 
que tienen, ó tuvieren los dichos Mones
terios ó ·Ante iglesias , que de aquí adelan
te pongan en ellas buenos .clérigos y ·ho
JMStos, y les den el mantenimiento que 
hubicrm mene~er, con que· se puedan 
!<>stener razonablemente ; y si no lo hicie
ren, mandamos, que los clérigos ó Con
cejos , donde s,:m los tales Monesterios y 
Ante-iglesias, recurran á Nos , y Nos lo 
proveeremos á·costa de los que asilos tu
vieren. ( ley ~. rit~ 6~ Jib~ I. R. ) 

L.E. Y VL 
D. Cárloa I.•y D.a. Juana en Toledo afio de 1s2s 

pet. 3l· por pragmática. 

Prt1mta1ion de S.M. necesaria para impe
.trM. lt.1s Iglesias , Di¡nidades . Monaste

rios, ..A.baálas, Beneficios J Capellanías. 
dt JU Real Patronato. 

Porque es cosa muy justa:r que el nues
tro Patrc;)nazgo R~· sea guardado en todo 
tiempo,; y algunas. personas, así naturales 
de nuestros reynos como extrangeros de
llos, en derogacion de nuestra preeminen
cia y Patronazgo Real, se han hecho pro
veer por via de Roma de algunas Abadías 
y Monesterios y Prioraz9os, é Iglesias y 
Dignidades, y Capellaruas y Beneficio5, 
eclesiásticos , y han molestado y moles
tan á las personas por Nos presentadas á 
las dkhas Abadfas y Priorazgos, é Igle
si~s y Dignidades, y Beneficios y Capella
mas, conforme á la costumbre en que Nos, 
Y los Reyes nuestros progenitores, habemos 

estado y estamos de hacer las dichas pre
sentaciones y nominaciones , y á las bulas 
y privilegios que sobre ello poi: los Su
mos Pondfi.ces pasados han sido conce
didas ; y porque es servicio de Dios y 
nuestro proveerlo , mandamos y defen
demos, que persona ni personas algunas 
eclesiásticas ni seglares, de qualquier. ór
den y estado, preeminencia , grado , dig
nidad ó condidon que sean , no sean 
osa.dos por sí ni por interpósitas personas, 
por via directa ni indirecta, sin -presenta
c~on y expreso consentimiento ·nuestro, 
de impetrar en ninguna ni en algunas 
de las Iglesias , Monesterios , Abadías y 
.Priorazgos y Dignidades , y fü:nd'icios y 
Capellanías que fueren de nuestro Patro
nazgo Real , aunque vaquen por muerte 
ó por renW1ciadon , acceso ó regreso,, 
ó coadjutoría: ,. ó en otra qualquier mane
ra, sin expresa licencia nuestra ; la qua! 
conste por carta patente , firmada de nues
tro nombre y sellada con nuestro sello, y 
señalada de los del nuestro Consejo de 
nuestra Cámara, que para ello tenemos de
putados ~ ni sean osados de mover ni 
intentar pleytos ni qüestiones, ni debates 
en Corte Romana , ni en estos nuestros 
rey nos ni fuera dellos,. contra las personas 
que. por presentacion nuestra tuvieren y 
poseyeren las dichas Igksias, y Moneste
rios y Abadfás y Priorazgos , Dignidades 
y Capellanías y Beneficios eclesiásticos que 
son de nuestro Patronazgo Real ; ni por 
virtud de las tales provisiones que impe
traren sean osados de tomar , ni aprehen
der posesion alguna. de las dichas Iglesias 
y· Monesterios , y Abadías y Priorazgos,, 
y Dignidades y Capellanías y Beneficios 
eclesiásticos que son del dicho nuestro Pa
tronazgo Real ~ ni de alguno dellos; ni 
constituir ni asentar pensiones sobre ellas,. 
ni sobre alguna cosa dellas en poca ni en 
mucha cantidad,. sin tener de Nos expresa 
licencia por nqestra carta patente , firmada 
de nuestro nombre , y sellada con nuestro 
sello, y señalada de los del nuestro Consejo 
de nuestra Cámara,.que para ello tenemos 
deputados ,. como. dicho es ; ni sean osa
dos por via directa ni indirecta, pública 
ni secretamente de presentar ni intimar, 
ni publicar ni afixar , ni aceptar bulas 
ni rescript9s, ni sentencias, executoriales, 
comisiones y secretos, ni otras quales
quier provisiones que tocaren en qual
quier manera á las c;i~ha, Iglesias y Mo. 
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nesterios, y Abadías y Priorazgos , y Dig
nidades y Capellanías , y otros B.:ndicios 
eclesiásticos que sun de nuestro Patronaz
go Real: so pena que qualquier persona ó 
personas que contra lo aquí contenido 
fueren, ó pasaren en qualquier manera, 
por el mismo hecho ,. si fueren legos , ha
yan perdido y pierdan qualesquier Oficios· 
públicos Reales,. y'.otras mercedes que de 
Nos tengan, y sus personas y bienes queden 
á la nuestra merced ; las quales dichas pe
nas mandamos , que sean executadas en las 
personas que contra ello fu~ren ó pasaren,. 
y en sus bienes ; y si fueren eclesiásticos,. 
por el mismo fecho pierdan la naturaleza 
y temporalidades que tuvieren en estos 
nuestros reynos , y sean habidos por age
nos y extraños de ellos : y mandamos á los 
nuestros Procuradores Fiscales ,. que cons
tándoles que alguna ó algunas personas: 
huhieren ido ó venido contra lo susodi · 
cho , les pidan y demanden las · dichas 
penas, y prosigan las causas contra ellos 
hasta las fenecer y acabar , ante quien y 
como deban : y mandamos á las nuestras 
Justicias , y á cada una de ellas en sus luga
res y jurisdicciones, que guarden Y. cum-
plan y executen , y hagan guardar y cum-· 
plir y executar todo fo aquí contenido; 
y que contra el tenor y forma de ello no 
vayan ni pasen , ni consientan ir ni pasar 
en tiempo alguno ni por alguna manera; 
y que executen , y hagan· executar las di
chas penas en las personas y bienes de los 
que contra lo aqm contenido fueren y pa
saren. ( ley 5.tit.6. lib. I.R.) 

LE Y VIL 
D. Fernando VI. por dec. de u de Dic. de 1751. 

Real Patronato en las Capellanías cuya 
dotacion consista en juros compuestos 

de medias- anatas. 

He venido en declararme por Patrono 
de las Capellanías , cuya dotacion consista 
en juros compuestos de medias-anatas. 
Quiero, que á los actuales Capellanes se les 
mantenga en las que disfrutan , con la ca
lidad de que hayan de ocurrir con sus· res
pectivos nombramientos al Consejo de la 
Cámara, para que en su virtud se les libren 
los correspondientes títulos ó presentacio
nes , sin causarse derechos algunos. Y de
seando que no se obscurezca este Patro
nato , mando, que por la Secretaría de él 
s; sieuten ea el libro becerro las Capella-

nías que conste ser de esta naturaleza , y 
las <lemas que se vayan descubriendo, se
gun las noticias que diere el Contador ge
neral de la Distribucion de la Real Hacien
da; á cuyo fin se le ha comunicado la ór
den correspondiente" como tambien para 
que ponga en los privilegios las correspon
dientes notas, de que los juros no se de
ben satisfacer sino á los sugetos que yo 
nombrare. 

LEY VIII. 
D. Cárlos III. por resol. á co.as. de la Cámara de 19 

de Agosto de 1761. 

Facultad en la Real Persona para jubilar 
los Capellanes de las Capillas de· su 

Patronato. 
He venido en declarar, que en mi Real 

persona reside la facultad de jubilar, quan
do lo tuviere por justo y conveniente, á 
los Capellanes de mi Real Capilla. de S. Isi
dro de Madrid" Reyes Nuevos de Tole. 
do , y de otras qualesquiera Capillas seme
jantes á estas , que han sido fundadas y eri
gidas por mis gloriosos predecesores sin 
intervencion de la Santa- Sede , ·y dota
das con bienes propios y privativos de la 
Corona.. 

LEY IX.. 
D •. Cárlos m. por resol. á cons. de Ja:. Cámara de 17 

de Diciembre de 177-J. 

Obrapia de los santos Lugares de Jerusalm 
perteneciente al Real Patronato ; y reglas 

para la distribu:ion de sus caudales. 
He venido en declarar , haber sido y 

ser de mi Real Patronato einmediata pro
teccion la Obra pia de los santos Lugares 
de Jerusalen ,. con todas sus Casas, Con
ventos y templos , que tienen á su cargo 
los Religiosos Observantes de la Orden de 
San Francisco , por los notorios títulos de 
fundacion, ereccion y dotacion ; y en su 
conseqüencia mando , que esta Obra pia, 
y los Minist!ros de ella gocen de todos loi 
privilegios y prerogativas , que por las le
yes de estos mis reynos estan concedidas 
á las Iglesias y Casas del efectivo Patrona
to de la Corona, conociendo mi Consejo 
de la Cámara en la defensa y conservacion 
de sus derechos y regalías , del mismo mo
do que lo practica en las demas Iglesias, 
Casas y Obras pias de esta naturaleza. En 
c.onseqüencia de esta mi Real declaracion, 
y de lo que últimamente tengo resuelto á 
consulta de mi Comejo de la Cámara de 6 
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de Abril de este año, así para el mejor 
gobierno de esta Obra pia, como para la 
recaudacion, administracion y buena cuen
ta de los electos y limosnas de ella, man -
do , que se observen desde ahora en ade
lante las reglas siguientes : 

1 Residirán en mi Corte de Madrid 
un Comisario general de los santos Luga
res, un Procurador , y un Lego de la Ob
servancia de San Francisco , un Síndico y 
un Contador seculares; y estos oficios se
rán siempre provistos á nominacion mia, 
y de los Reyes mis sucesores. 

2 Desde luego se procederá al nom
bramiento de nuevo Comisario general, 
respecto de ser interino el que hay actual
mente; y así en esta como en las futuras 
vacantes pedirá la Cámara al Ministro 
general de la Orden de San Francisco, ó 
al Comisario general que por tiempo fue-: 
re dé la Familia de España, informe de los 
Religiosos Observantes que sean condeco
rados y capaces de desempeñar todas las 
obligaciones de la Obra pia ; y que con 
vista de todo me consulte á los mas 
dignos. 

3 Al nombrado para: la Comisada ge·
neral de los santos Lugares se le despa
chará Real título por el mismo Consejo de 
la Cámara, expresando en él la calidad de 
este empleo , sus obligaciones y las reglas 
que debe observar en la recaudacion , ad
ministracion y distribucion de los cauda
les i pasando aviso de ello al Ministro ge
neral de la Orden , ó al Comisario gene
ral de Familia , para que le despache la 
patente com!spondiente, y en su virtud y 
dd Real título se le ponga en posesion. 

4 Oyendo mi Consejo de la Cámara 
al Comisario general de Familia y al de 
los santos Lugares , arreglará el número de 
los Vice-comisanios , reduciéndolos á los 
precisog , con expresion de sus facultades, 
para que procedan en el uso de ellas sin 
ofonsa de la obsl!rvancia Religiosa, ni per
juicio de las limosnas, que segun su insti
tuto deben pedir los Religiosos de la Or
den para su sustento. 

5 Executado esto , propondrá el Co
misario de los santos Lugares, en las vacan
tes de Vice-comisarios, aqudlos que con
sidere mas á propósito; y despachará sus 
patentes á los que yo y los Reyes mis su
cesores fueremos servidos nombrar; avi
sando de todo al Ministro general , á al 
Comisario general dela Familia; y lo mis-

mo se practicará en las vacantes de Pro
curador de esta Obra pia. 

6 Del mismo modo se propondrán, y 
consultarán las vacantes de los Vice-'co
misarios de México y Lima, pasando avi
so al Comisario general de Indias , para 
que despache sus patentes á favor de los 
nombrados por mí y por mis sucesores; y 
estas se auxiliarán con <::édula, que expe
dirá el mi Consejo de Indias en la ·forma 
regular. 

7 ·En esta Obra pia habrá siempre un 
Contador secular de acn:ditada inttligen
cia, integridad ,¡ conducta , que me ha de 
proponer mi Consejo de la Cámara , sin 
que se le asigne sueldo, ni á otro alguno 
de los oficiales que hayan de intervenir en 
este manejo, pues siempre ha habido, y es 
regular que haya sug,:;tos de desempeño, 
que la sirvan por devocion. 

8 Oyendo al Comisario general de los 
santos Lugares , al Contador y Síndico, 
formará mi Consejo de la Cámara una ins · 
truccion completa, que asegure en todas 
sus partes la mas fiel y cabal recaudacion, 
administra2ion y distribucion de los cau
dales de esta Obra pia, la custodia y depó
sito de ellos en una arca de tres llaves, 
la buena colocacion de sus papeles, los 
gastos ordinarios, y la mas exacta cuenta 
y razon de todo. 

9 Con la asistencia del Ministro de la 
Cámara , que yo fuere servido nombrar 
por Juez protector de esta Obra pia, y con 
la del sugew que el1giese mi Limosnero 
mayor, y con la asistencia asimismo del 
Comisario general de los santos Lugares, 
su Contador y Síndico , se harán arcas; se 
reconocerán los caudales existentes, ha
ciendo la comprobacion con los libros de 
cuenta y razon ; y se formará un estado 
para presentarle á mi Consejo de la Cáma
ra , y éste le pondrá en mi Real noticia. 

IO Por ningun motivo se convertirán 
los efectos y limosnas de la Obra pia en 
otros usos que los del culto y vencracion 

·de los santos Lugares , sustento y manu
tencion de los ~eligiosos Observantes Es
pañoles que sirvan en ellos : y para exe
cutar esto con el debido cor10cimiento, 
llevará el Comisario de los mismos san
tos Lugares correspondencia puntual con 
el Rdigioso Procurador general de ellos, 
y con los Religiosos ancianos Españoles; 

, y sep1111 sus noticias, me ~ad cuenta por 
medio de mi Consejo de la Cámara , i fin 
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de que yo conceda mi Real permiso para 
las remesas que fueren necesarias. 

1 r Por ahora se remitirán las conduc
tas derechamente al Procurador general 
Español que reside en J erusalen, para que 
las reciba con cuenta y razon , y las pon
ga en lugar seguro, y en una arca de tres 
llaves, de las quales ha de tener el mismo 
Procurador general la una , y las otras dos 
Religiosos Españoles condecorados de 
aquellos santos Lugares en donde se co
locare el arca ; llevando cuenta y razon 
del órden con que se distribuye en sus. pre
cisos destinos, para remitirla al Comisa
rio general de los santos Lugares , y éste 
á mi Consejo de la Cámara. 

1 2 Para que los Religiosos que se des
tinan á Tierra Santa, vayan instruidos en 
las lenguas, y en lo <lemas que necesitan 
saber para desempeñar sus cargos, se dis~ 
pondrá su enseñanza en una casa de estu
dios de la Observancia de San Francisco 
en estos reynos ; y en ella se educarán 
aquellos que parezcan á propósito, procu
r~ndo traerá esta misma casa l!)s Religio
sos, que despues de haber servido en aque
llos Santuarios, se retiren con licencia á 
España, para que puedan faciiitar con sus 
experiencias y noticias la mas útil educa
cion de los que han de sucederles; y oyen
do mi Consejo de la Cámara al Comisa
rio general de Familia, y al de los santos 
Lugares, me propondrá el mejor modo 
de poner en execucion este particular. 

1 3 De estos Religiosos mas instruidos 
me dará cuenta el Comisario de los santos 
Lugares, con expresion de los que consi
dere mas útiles para servir en ellos , á fin 
de que, nombrados con los requisitos que 
quedan expresados, se les expidan sus pa
tentes: y para asegurar que vayan con la 
comodidad y decencia religiosa , han de 
acompañar á los Religiosos que conducen 
las remesas, dando aviso de ello con tiem · 
po al Procurador Español de Jerusalen, á 
fin de qué tenga dispuesto el . destino y 
obediencia de cada uno. 

LEY X. 
Don Cárlos IV. por cédula de la Cámara de 9 de 
Septiembre, con insercion del Breve de 31 de Mayo 

de 1791. 

Derecho de S. M., como Patrono, para .ele
gir, constituir J confirmar al Prior del 

Monasterio del Escorial. 

Por quanto yo soy Patrono del Real 

.Monasterio de San Lorenzo del Escorial 
Ord~n de San Gerónimo , como fundado; 
dotado y enriquecido por el Señor Rey 
Don FeHpe II. predecesor mio; y aunque 
por los derechos de fundacion , dotacion 
y construccion corresponden á mi Digni
dad Real todos los de Patronato en el re
ferido Monast~rio ; y como uno de ellos 
sea el de nombramiento de su Prelado, del 
qual usó dicho Señor Rey Don Felipe II., 
habiéndose confirmado despues con auto
ridad Apostólica; se tuvo no obstante por 
mas conveniente establecer un cierto mé
todo de eleccion y propuesta al Soberano 
Patrono, obteniéndose para ello Breve Pon· 
tificio de su Santidad reynante, nuestro muy 
Santo Padre el Señor Pio VL, que se expi
dió en r r de Julio de 178 r á instancia del 
Señor Rey mi augusto padre, que esté en 
gloria ; baxo cuyo método se hicieron las 
sucesivas elecciones de Priores del citado 
Real Monasterio hasta el año de r 788 , en 
que se verificó la última en Fr. Carlos de 
Arganda: pero habiendo mostrado la ex
periencia en el referido método grandes in
convenientes , y deseando evitarlos, y que 
se conserve la disciplina y quietud Religio
sa en dicho Monasterio, mandé hacerlo 
presente á su Santidad en mi nombre ; y 
condescendiendo con mi instancia , ha te
nido á bien expedir su Breve de 3 I de 
Mayo de este año , por el qual deroga el 
anterior de r r de Julio de 178 r , y restitu
ye las antiguas facultades del expresado Pa
tronato , propio de mi Dignidad Real, 
para nombrar una y mas veces yo por 
mí, é igualmente mis sucesores por sí mis -
mos elegir, constituir y confirmar el Prior 
que tuvi~remos por conveniente para di
cho Real Monasterio de San Lorenzo del 
Escorial , sin Capítulo ni otra formalidad 
de las prevenidas en el referido Breve an
terior: y á fin de que tenga su debida oh.: 
servancia; mando se guarde, cumpla y exe• 
cuté quanto en él se contiene ; y que esta 
mi cédula original con algunos exemplares 
impresos de ella se custodie en el archivo 
de drcho Real Monasterio, notándose ade· 
mas su conteniq.o en las actas, inventario~ 
y <lemas parages, donde siempre conste. 

Breve inserto. 

"Concedemos á nuestro muy amado en 
Cristo hijo Cárlos Rey Católico de Es
paña y á sus sucesores como Patro1~os del 
Monasterio de San Lorenzo del Escorial 



L I B R O 1. T I T U LO X vn. 

de la Orden de Monges de .San Geróni,mo, 
y re~ervamos á su . favor la faculta~ de 
nombrar en adelante y en todos los uem
pos sucesivos !rior de di~~o Monasterio; 
y con la autondad Apostohca y por el te
nor de las presentes determinamos y de
claramos , que los enunciados Patronos 
por sí mismos, independientemente del Ca
pítulo del expresado Monasterio, sin pre
sentacion, y sin todQ lo <lemas 9.ue se pres
cribió en nuestras Letras expedidas en for
mape Breve el dia II de Julio de,1781 (b), 
que revocamos con dicha autoridad Apos
tólica, puedan y hayan de poder libre y 
líciramente · ckgir , nombrar y constituir 
una ó mas veces, y todas las que lo exija el 
bien y utilidad del expresado Monasterio, 
por Prior de él al que por su ciencia, pru
dencia, integridad y buena vida y costum
bres les pareciere mas á pr.opósito para ello. 
Y mandamos en virtud de santa obedien
cia, y so la:; penas que se les impondrán á 
nuestro arbitrio, á todos y á cada uno de 
los Munges , y á otras qualesquiera per
sonas del dicho Monasterio que ahora vi
ven, ó en qualquier tiempo en lo sucesi
vo vivieren en él, que respeten y obe
dezcan , y hagan y procuren , que por to
dos los <lemas se. le respete y obedezca al 
tal Prior nombrado , como va dicho." 

LE Y XI. 
D. Felipe II. en Madrid á 6 de Enero de 15813'. 

lnstruccion que debe observar la Cámara 
tn las consultas á S. M. para la provision 

de Prelacías, Dignidades y Prebendas 
del Real P atronara. 

(e) 8 La provision de las Preladas, y de 
las otras Dignidades y Prebendas _de mi Pa
tronazgo conviene que no se difiera : en 
sabiéndose cierto haber vacado algo de es
ta calidad , terneis mucho cuidado, de. que 
se trate luego en la Cámara, de lo que con
vern~ consultarme; advirtiendo , que se 
ponga· particularmente en principio de la 
consulta, lo que vaca, por quien, el va
lor y calidad que tuviere, y qué cargos, 
pensiones y otras obligaciones; y teniendo 
el cuidado que confio de vuestras perso
nas, cristiandad y zelo, de que se me pro-

(b) En este B,,-eve expedido á instancia del SeñOf' 
Dón Cárlos III. se p,,-escribian ciertas ,,-eglas , para 
precaver los desó,-denes que pudiesen ocurrfr en las 
elecciones de P,,-io,,- de dicho Monasterio, que entón
ces e:r.eculaban sus Monges p<W 'IJOlos en Cllpllulo. 

pornán las personas que parecieren mas 
dignas para cada cosa: y quando para los 
Arzobispados y Obispados de mas valor se 
me hubieren de propon~r algunos de los 
otros Obispos , que puedan ser promovi
dos , · se declarará particularmente la edad 
y salud que tienen, y quanto ha que fue
ron ·consagrados, y qué Iglesias han teni
do á su cargo , y como las han gob'ernado: 
y en las. <lemas personas que cambien se me 
propusieren, se advierta en particular de 
sus partes, nacimiento , edad, virtud, exem
plo, letras, prudencia y experiencia de go
bierno, y los que les aprobaron, y las co
sas eclesiásticas que tuvieren que ,dexar 
los que se me propusieren, y el valor cier
to de ellas , y á cuya provision son , y las 
<lemas circunstancias necesarias , mirando 
para ello los 'memoriales y diligendás que 
se hubieren hecho; y cambien se me pro· 
pornán las personás que se ofrecieren para 
las resultas : y todas las consultas de las 
cosas tocantes al dicho Patronazgo señala
réis vos el Presidente , y los de la Cámara 
que os hubiéredes · hallado á acordarlas, 
procurando siempre concurrir todos jun
tos para estas cosas. 

9 Y para que no haya dilacion en sa
berse lo que v~care fuera de las Prelacías, 
que de estas luego se tiene noticia, orde-· 
narse han cartas mias para los Prelados y 
Capellanes mayores de mis Capillas Reales, 
y las <lemas personas que pareciere; encar
gándoles que tengan particular cuidado de 
avisar con brevedad de las vacantes, para 
que sin dilacion se vea, y trate de lo que 
se me hubiere de consultar. 

10 Hánse de despachar ac;imismo car
tas mias, señaladas de vos el Presidente. y 
los de la Cámara , para todos los Prelados 
del Reynp , pidiéndoles con gran secreto 
relacion de personas las mas beneméritas 
y á propósito que se les ofrecieren, así pa
ra las Prelacías como para las otras Digni
dades y Prebendas de mi Patronazgo ; en
cargándoles mucho la conciencia y secre
to, y asegurándoles que cambien se guarda
rá; y advirtiéndoles, que declaren en par
ticular la limpieza, edad, virtud, caridad, 
buen exemplo , entendimiento , letras y 
agrado que tuvieren, y donde hubieren es-

(c) Los 7. Of't. Jwime,,-os de esta instruccion 'Y los 
_ ,·estantes hasta el número 27, que "quf se supt"imen, se 

contienen en el lib. 4. ley 1. tit. 4. de la Cámara de 
Castilla 'Y conocimiento de negados en ella, dond, C<W• 
responden. 
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cm.liado , y como han procedido y go
bernado lo que han tenido á su cargo; y 
estas cartas con.verná que se escriban ca
da año , pues los hombres suelen faltar 
de una hora á otra , y tambien por la 
mudanza .que puede haber en ellos: en
cargando tambien á los Prelados, que ten
gan cuidado de avisar de oficio de qual
quicr novedad que hallaren en las perso
nas que hubkren aprobádo, y que á los 
proveidos les obliguen á la residencia de 
sus Prebendas ; teniendo tambien vos el 
Presidente, y los de la Cámara y el Secre
tario de mi Patronazgo, mucho cuidado 
de que esto se .cumpla: y tambien os in.. 
formareis de otras personas desinteresadas, 
de cuya cristiandad y zelo se tenga entera 
...itisfaccic - de los sugetos que conocen 
para las dichas Prelacías, Dignidades y Pre
bendas ; y hareis las <lemas diligencias que 
os parecieren necesarias , para proponerme 
las personas mas dignas, calificadas y apro· 
hadas que hubiere. 

I I Las consultas de las Iglesias que va
caren las escribirá de su mano el Secre
tario de mi Patronazgo , porque se guarde 
en ello d secreto y decoro que conviene; 
y en las <lemas bastará que ponga de su letra 
el parecer del Presidente y los de la Cáma
ra : y to_das las consultas guardará debaxo 
de llave para que no las pueda ver ningu
no , ni él las mostrará á las partes , ni otra 
¡xrsona alguna fuera de la Cámara. 

I 2 El dicho Secretario de mi Patro
nazgo ha de poner dentro de un año, des~ 
pues que esta instruccion se publicare, en 
un libro enquadernado , y por muy buena 
órden, los Arzobispados y Obispados que 
son á mi presentacion ·en la Corona de 
Castilla, reyno de Navarra é islas de Ca· 
naria , declarando su valor, conforme á las 
relaciones que dentro del dicho año se tu
vieren de ello , y con las <lemas circuns
tancias que fueren de consideracion; y asi• 
mo las Abadías, Prioratos, y otras Dig
nidades y Beneficios que son á mi provi
sion, con las calidades de ellas y su valor; 
y tambien las Capellanías y otros ~fidos 
de las Capillas , Monasterios , Hospitale_s 
Reales de estos mis rey nos, cuya provision 
me pertenece; y de las Dignidades, Canon
gías, Raciones, y otras Prebendas y Bene
ficios de las Iglesias catedrales y colegia
les, y otras, Je mi Patronazgo Real; de ma~ 
nera que se tenga particular noticia y luz 
dé toda:i las cosdS eclesiásticas, cuya pre-

sentacion y provision me toca: y otro tal 
libro como este, firmado de vos el Presi
dente y los de la Cámara , autorizado con 
la fe del Secretario, se llevará al archivo 
Real de Simancas para que esté allá guarda
do: y de que todo se execute y cumpla así 
terneis particular cuidado. 

23 Si se pro1'ure que alguno ha alcan
zado , ó pretendido haber oficio de Justi
cia, ú otra cosa eclesiástica que sea á mi 
provision, con pagar dinero, y dar algtu~a 
joya ó pieza; quiero y es mi voluntad, 
que luego sea declarado por incapaz de te
nerle ; y si le hubiese alcanzado , que sea 
excluido de él. ( aut. 4. rit. 6. lib. r. R.) 

LEY XIL 
D. Felipe II. en Segovia á 8 de Junio de I s9~. 

En la Cámara se despachen con brevedad 
los negocios de Patronato, as{ de Grada 

como de Justicia. 

Por la instruccion que se despachó el 
año de I 588 para la Cámara ( que es la ley 
anterior), mandé, que de allí adelante todos 
los negocios tocantes á Patronazgo, asi de 
Justicia como de Gracia, se vean y deter
minen en ella: y porque conviene se baga 
así, y que no se remitan al Consejo ni á 
otro Tribunal, porque es excusa de iptro
ducir mas largos y dudosos pleytos de lo 
que serian feneciéndose en la Cámara, ter
neis mucho cuidado, de que esto, y lo de
mas que tocare á mi Patronazgo, se despa
che y acabe en ella con brevedad ; y sa
brcis del Secretario del Patronato qué ne
gocios hay por despachar , para que se ha
ga, porqµe las cosas de las Iglesias es bien, 
por lo que toca á las conciencias, que su 
provision se abrevie quanto se pueda, por
que no carezcan de sus ministros y servi
cio , que , como veis, es de .tanta impor
tancia. ( aut. 5. tit. 6. lib. 1. R.) 

L E Y XIII. 
D. Felipe III. en Martin-Muñoz á 7 de Abril de 1603. 

Para inhibir la Cámara á los dmias Tri
buna/es, baste excepcionarse que la causa 

es de Patronato. 

Porque como consta de las cédulas que 
dió el Rey mi Señor al mi Consejo de la 
Cámara, para que tuviese cuidado del 
cumplimiento de ellas, el conocimiento de 
las dichas causas de Patronazgo Real to
ca é incumbe al dicho nú Consejo de la 

R 
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Cámara, á quien necesariamente asimismo 
pertenesce todo lo an;xo y dependie~te de 
ellas; y de lo contrario nacen y se siguen 
muchos inconvenientes contra el dicho mi 
Patronazgo Real, y otras difi:renciasen que 
ie consume el tiempo con daño de la cau
&a· pública y de las partes , y dilacion de 
los negocios; y á mí cor.10 á Rey y Se
ñor natural, no reconociendo superior en 
lo temporal, toca proveer del remedio 
necesario en esto, y obviar los dichos in
convenientes ; por la presente, ampliando 
y extendiendo las dichas cédulas del Rey 
mi Señor , declaro , que el conocimiento 
de todo lo sobredicho toca, incumbe y 
perten~ce al dicho mi Consejo de la Cáma
ra privativamente, para que en él se traten 
de aquí adelante perpetuamente todas las 
causas y negocios del dicho mi Patronazgo 
Real por via de Justicia, así las que aho
ra hay pendientes, como las. que adelante 
se ofrecieren y causaren, contodo lo anexo 
y dependiente de ellas, en qualquier ma
nera que sea: y mando, que en el dicho 
mi Consejo Real, ni en otro Tribunal al
guno , se puedan tratar ni traten las dichas 
causas ni alguna de ellas, siendo sobre el 
dicho mi Patronazgo Real , ó de lo que se 
pidiere ó defendiere por alguna de las par
tes, ó por mi Fiscal, como de tal Patro
nazgo ; sino que, como se ha dicho, todo 
ello se trate , conozca, fenezca y acabe en 
el dicho Consejo de la Cámara; y que bas
te para que d dicho mi Consejo Real ni 
otro Tribunal alguno no conozca , ni se 
entrometa en semejantes causas, solo pe
dirse ó excepcionarse , ó defenderse como 
de tal Patronazgo ; y que asimismo baste, 
para que se trate de ellas en el dicho mi 
Consejo de la Cámara, pedirse ó preten
derse por alguna de las partes, ó el dicho 
mi Fiscal ú otra persona, ser del dicho mi 
Patronazgo : y si acaso de hecho se dieren 
por las partes peticiones en el dicho mi 
Cons~jo Real, ó en otro Tribunal alguno 
contra lo susodicho, mando, que en nin
guna manera las admitan, ni provean á 
ellas cosa alguna , sino que la parte inte
resada acuda al dicho mi Consejo de la 
Cámara, como á Tribunal de Justicia que 
teilgo expresamente señalado y dedicado 
para, el dicho efecto; quedando á las par-

(d) Péanse la dicha ley u,y las 13 y 14 tít. 'l. lib. 'l. 

(foi·madus con los autos 6, 11 y Is tit. 6. lib. 1. R.), 
en las que se pre'IJiene lo respectivo al conocimiento en 
la CJmam de lfJs pleytos tocantes al Patronato Real, 

tes solo el recurso de la fuerza para el di
cho mi Consejo Real, en el caso y en la 
forma que se contiene en la dkha cé
dula de 17 de Marzo de 1593 (leJ I2. 

tit. 2. lib. 2.), porque la dicha juris
diccion para las dichas causas y nego
cios de mi Patronazgo toca y pertenece 
al dicho mi Consejo de la Cámara en to
do lo sobredicho , y en otro qualquier 
caso mayor ó menor que á ello sea ane
xo, ó pueda incidir: y con esta mi declara
don :mando, se ~uarden y cumplan invio
lablemente las dichas cédulas de S. M. que 
de suso hace mencion ; y por esta inhibo 
al dicho mi Consejo Real y Chancillerías, 
y otros qualesquier mis Tribunales y Jue
ces de qualquier estado , calidad ó condi
cion que sean, para que en 11inguna mane
ra conozcan , ni puedan tratar ni conocer 
de . las die~ causas de Patronazgo , ni 
de lo anexo , incidente y dependiente de 
ellas,sinembargo de qualesquier leyes, usos 
y costumbres que haya en contrario ; las 
quales, para en quarito á esto toca , de
rogo , anulo y doy por ningunas y de nin
gun valor y efecto, quedando en lo <lemas 
en su fuerza y vigor : de lo qual mandé 
dar dos cédulas de un tenor, la una para 
que se ponga en el archivo de mis escri
turas de la fortaleza de Simancas, y la otra 
para que esté en poder de mi Secretario, 
que es ó fuere del dicho mi Patronazgo 
Real, para que ten9a cuidado del cumpli
miento de lo aqui contenido ( aut. 7. 
lit. 6. lib. I. R.). (d) . 

LE Y XIV. 
D. Felipe V. en :Buen-Retiro á ~9 de Septiem

bre de 1715. 

Cesen por siempre los Jueces protectores y 
,onser'IJadores de Casas Reales, _y Conwn

tos deJ RtaJ Patronato. 
La experiencia ha manifestado, que las 

jurisdicciones concedidas áaigunos Minis
tros. con nombre de Protectores de dife
rentes Casas Reales y Conventos de mi Pa- . 
tronato, son sumamente perjudiciales á la 
mejor administracion de justicia en mis 
Tribunales creados para mantenerla, por
que á las partes en seguimiento de sus ins
tancias en los otros Juzgados particulares 
se sigue gran dispendio y molestia, quan-

que se intentaren llevar .al Consejo por via de fuerza, 
Y á la vista de recursos de fuerza en causas del Pa-
11·onato en la Sala de Gobierno y Consejo pleno, y por 
via de nten,ion en I" Cúmurá. 
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do en los propios del territorio de cada 
uno podriari mas fácilmente deducir su 

·razon , y conseguir su defensa ; y para la 
conservacion de los privilegios de las ta
les Casas Reales tengo yo mis Consejos for
mados, adonde podrán acudir, excusán~ 
dose por este medio de infinitas embara
zosas competencias : en cuya considera
don he resuelto abrogar todos los nom
bramientos de Protectores y Jueces coü
servadores; y que cesen luego y para siem
pre sus Juzgados particulares, acudiendo 
las partes á mis Tribunales en adelante á 
pedir lo que les eonvenga ( aut; I6. 
tit. 6. lib. 1. R.). (1) 

LE Y XV. 
D . .Felipe V. en S. Lo,renzo á 6 de Agosto de 173s, 

Creacion de un Fiscal de la Cámara q'ue en
tienda y conoz~a únicamente en los negocios. 

del Real Patronato. 

Quando la ex;periencia no hubiese he
cho conocer la importancia de la asisten·· 
cia del Fiscal en la Cámara que, instruido 
por sí de los negocios de mi. Real Patro:.. 
nat0;Regalías y derechos, remúeva los em
barazos· y perjuicios que necesariamente 
resultai1 de su falta en ella por las precisas 
dilaciones; es tan copioso y executivo d 
núm;;rÓ de expedientes, pleytos y nego
<;:ios que se añaden -á mi Real Patronato, 
con lo. que el Secretario de él me ha he:. 
cho ver está usurpado y abandonado , q1:1e 
no si.!.ndo justo distraer al Fiscal del Con· 
sejo de los graves negocios pertenecientes 
á d por entregarse .á aquellos, ni a:venru "". 
rar las ventajas de estos por la imposibi
lidad de atender á' unos y otros igualm;:!n·
te ; para ocurrir á estos inconvenientes, he 
resuelto crear un Fiscal, que con plaza ju
rada desde luego en el Consejo , y con el 
su::ldo que los <lemas de 61, tenga su asis-

(1) En ~4 de Mayo de 17s1 declaro la Cámara~ 
'lue este decreto y cesacion de todos los Protectores 
y Jueces ·conservadores del Real Patronato se de
be! entender únicamente para con los de Comunida
de:s Y. Religiones , y no para las C~sas y piezas pa~ 
tronadas, hospitales, y otras que necesitan la Real 
proteccion : y en cons<!qüencia de esto mandó , que 
continuase el Juez cons(~rvador del Priorato de Sa11,
ta María de Sax , con calidad <le que· las apelaciones 
en las causas sobre rt:integracion de bienes al Priora
to, regalías y o;ros derechos perpetuos hayan de 
venir predsamentl! á la Cánnra, á excepcion de aque~ 
11::!s que fuesen sobre c;:ibranza de rentas ó execucio
nes para ella¡, que h;:.n de ir á la Audiencia de Ga-
1¡cia. 

(i) Por Real decreto de a de Enero de 1763 ¡e 

tencia en la Cámara , entienda y conozca 
únicamente por sí, y sin Agente que nun
ca ha de tern:r , en las materias y negocios 
de mi Real Patronato , Regalías y derechos 
que por él me pertenecen, procediendo de 
acuerdo , y unido con el Secretario· y Se
cretaría de mi Real Patronato, por lo que 
esto facilitará su acierto : con declaracion, 
que d Fiscal no haya de asistir al Consejo 
sino para las cosas y casos qu~ yo expre
samente 1nandare ; sin que por. gozar la 
plaza del Consejo pueda aprovecharle la 
antigüedad, ni ganarla en la Cámara don
de siempre ha de tener el lugar que como 
á Fiscal le corresponde; y quando yo le 
mandare ;;i.sistir al Consejo, libre y deter~ 
mine , firme y señale como los . de él lo 
hacen : y asimismo es mi voluntad, sea mi 
Procurador Fiscal para todas las materias 
de mi Real Patronato , defendiendo mis 
Regalías , pidiendo y demandando lo que 
cumpliere _á mi servido y conservadon 
de ellas: y lllando , haya de gozar en cada 
un año· quatro mil quatrocientos escudos 
de á diez reales de vellon por la citada pla
za del Consejo , sin otro sueldo por la de 
Fiscal del de la· Cámara ; cúyo pagamento 
sea á los tiempos y plazos acostumbrado$ 
con los <lemas del Consejo por mi T esore
rí~ gen~~al, sin descuento alguno (aut. z.9. 
tit. 6. lib. z: R.). ( 2 y 3) 

LE Y XVI. 
Do,n Fell_(>C V. en Buen-Retiro por Real cédula de I~ 

de Diciembre de 1744, 

El Regente de la Real Audiencia de Galicia, 
como Delegado de la Cámara, conozca en pri, 
mera instancia de. los. pleytos ~ocantes á los 
Monasterws de S. Benito y S. Bernardo , y 

dqmas Iglesias del Real Pafronato de 
aquel re7no. · 

Deseando ocurrir á Jos inconvenie11tes 
que re~ulqn de extraer del r~yno de Gali-_ 
sirvió S. M. señalar el sueldo de sesenta y seis nul 
real~s á cada Camarista y Fiscal de la Cámari en. lu
gar de les cincuenta mil que había gozado. 

(3) En otro Real decreto de· 8 de Septiembre de 
1786, atendü:ndo S. Ii'I. á la dificultad de que un solo 
Fiscal despachase los negocios de la Cámara junta- · 
mente con los de su respectivo dep:irtamento en· el 
Consejo, vino en declarar,.siguiendo e(i parte lo que 
sa practicaba en tiempos · antig1.1os, que los Fisc:¡les 
del Consejo fuesen tambien de la Cámara, despachan
do en esta con igual~ad los negocios respectivos al 
de¡iartamento señalado para el Consejo; asisdéndo
les los Agentas Fiscales para uno y otro Tribunal, y 
gozando cada uno de lüs. tres los once mil reales que se 
considera de suddo á los Ministros Je la Cámara, pro
cura,Wio ~ue áesta concurriese siempre algun-o de los 

R2 
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da en las primeras instancias los pleytos 
que se suscitaren y movieren contra los 
Monasterios de S. Benito y S. Bernardo, y 
dernas Iglesias, Abadías y Prioratos de mi 
Real Patronato sitos en dicho mi reyno, 
ó los que estos intentaren poner· en defen
sa de sus derechos y regalías, ú otras qua
lesquiera causas ; y el gran dispendio que 
de introducirlos · en · primera instancia en 
mi Consejo de la Cámara se sigue á unos 
y otros, por la mucha distancia que hay 
para que acudan á defenderse ; he tenido 
á bien mandar , que conozca , como Dele
gado del dicho mi Consejo de la Cámara, 
el Regente de la Audiencia del dicho mi 
rey119 de Galicia, y en sus ausencias y en
fermedades el Min.istro Decano de ella ,. de 
todos y . qualesquiera pleytos. tocantes y 
pertenecientes á los dichos Monasterios de 
la Religion de S. Benito y .S. Bernardo, y 
<lemas Iglesias, Abadías y Prioratos de mi 
Patronazgo Real sitos en dicho .QJ.Í reyno, 
evacuándolos y decidiéndolos en primera 
instancia ; á excepcion de .aquellos que cor
respondan á las Iglesias ; Monasterios ó 
piezas patronadas que tengan por mí nom
brados Jueces protectores ' conservadores 
ó privativos I porque en este caso han de 
conocer estos dichos Jueces de los pleytos 
que ocurran á las referidas alhajas pai::ro
nadas ; pero de las demas , que no ·gozan 
ni tienen Jueces protectores ·, conservado
res ó privativos, ha de conocer indistin .. 
tan1e11te en primera instancia ,· como ya. 
prevenido. Y si de sus sentencias interpu
sieren apelacion, se las otorgue solamen
te para el dicho mi Consejo de la Cámara 
donde <;orresponde, y no para otro Tri
bunal ni Juez alguno. (4) 

L·E Y XVII. 
Don Fernando VI. en Buen-Retiro por Real decreto 

de 3 de Octubre de 1748. 

Reglas para el conocimiento· de las causas. 
del Real Patronato. 

He resuelto , que las Comunidades, 
Conventos y Monasterios de mi Patrona
to sigan sÚs juicios activos y pasivos, de
rechos , acciones y defensas en los Tribu-

mismos Fiscales, segun estos arreglasen entre si; pa
ra hallarse pres emes al despacho de los negocios: y 
&e reservó S. M. conferir el voto ÍI aquel ó aquellos, 
q-ue segun su mérito, antigüedad y circunstancias del 
tiempo hallare acreedores á esta distincion. 

(4) Otra igual cédula se expidió en 17 de Mayo 
de 1746 para que el Regente del Consejo de Navar
ra , y en ,u.·au¡enci¡¡ y enfermedadu el J\'.lini¡t~o 

nales, Chancillerías y Audiencias de sus 
respectivos distritos y provincias adonde 
corresponda sn conoci~iento , . segun lo 
dispuesto por .1;:>erecho canónico y leyei 
de mis reynos. Y para qui;: tenga pronto 
efecto esta providencia, mando, que en 
la Cámara no se admitan pleytos ni ins-. 
tandas de las expresadas Comunidades pa
tronadas , y que los introducidos Y. pen
dientes en ella se remitan á las referidas 
·chancillerías y Audiencias, y los que fue
sen privativos del fuero eclesiástico á sus 
legítimos Jueces ::: En conseqüencia de esta 
mi resolucion, y de lo mandado por el Rey 
mi Señor y padre en 29 de Septiembré de 
1715 ( ley z4-), que quiero se observe y 
cumpla inviolable.mente, revoco todos los 
nombramientos de Protectores y Jueces 
conservadores concedia.os á diferentes 
Conventos y Monasterios de mi Patrona-. 
to ; y mando , que cesen· desde luego y 
para siempre sus Juzgados particulares , y 
remitan todas las causas-de sus. comfr,iones, 
que no estuviesen sentenciadas, á los Tri
bunales . adonde corresponda , y adonde 
deberian haberse seguido , ·si no se hubiesen 
admitido en 1a Cámara. Para que se repa
ren prontamente los qaños y perjuicios. 
causados por las cédulas de apeos . y des-; 
lindes , cuyo uso , debiendo ceñirse á los 
pre~isos términos de la accion finium re-, 
gund01'um, y á lo dispuesto por las 1eye~ 
del rey no; se propasó desde el año de 173 5. 
con exces<> y desórden á despojos , aumcn-. 
to de rentas, y otros efectos reservados por 
Dei:echo para sus respectivos juic!os _ple
nar~s; J:?ando, que en las Chancillenas y. 
Aud1enc1as adonde corresponda , citando 
las partes , y con vjsta sólamente de los. 
procesos hechos sobre los apeos,si por ellos 
se hallase, que para el despojo, ó aumento. 
de rentas no procedió expreso consenti
~ierito y conformidad de los interesados,. 
o _otro for~. ~orrespondiente procedi
miento de )Ust1c1a, se :eponga y :eintegr.c. 
en la poses1on al despo¡ado, volviendo las 
cosas al ser y estado que tenian ántes del 
despojo , segun y como lo estimare d res
pectivo Tribunal , adondé se remitan loi.-

Decano de él conozca en primera instancia, como De
legado de la Cámara, de todos Jo,; pleytos tÓc:;intu 
á los Mon~sterios d~ S. Be~ito y S. :Bernardo, y de
~as Iglesias , Abadrns y Prioratos del Reai Patrr.nato 
sitos en ~<¡uel reyn_o , á excepci~n de los que corres
pondan a las Iglesias, Mor::istenos 6 pie.:a.s patrona
das, que tengan por S. M. nombradfls Juece, pro-· 
rectores, ccn.erva.dore¡ .ó privativo,. 
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p~ocesos ; ~n inteligencia de que para este 
ett!cto no ha de haber mas conocimien
to de causa que la referida inspeccion de 
los autos del apeo, y lo que en su ra
zon se alegase par las partes ; reserván
doles su derecho, para que executada la 
rc:posidon, usen de él como les conven
ga en juicio correspondiente. Habiendo 
entendido , que las expresadas Comunida
des patronadas se fundan, para avocar sus 
pkyros y dependencias á la Cámara, enJas 
cedulas expedidas en 6 <le Enero de I 58,8, 
y 7 de Abril de ,1603 pór los Señores Re
y;;s mis predecesores D. FelipeII. y D.Fe
lípe III. ( leyes r I y Ij; de est, rit~ )'; 
ocurriendo á estos motivos, declaro, que 
si bien aquellas Reales resoluciones dan 
providenéu para la mejor conservacion, 
integridad y defünsa del útil Patronató de 
mi Corona, sus privativas Regalías y efec
tos, no comprehenden los intereses, ·pléy
tos y negocios propios de las referidas Ca
~s patronadas , como lo manifestó su re
gular inmediata observancia en los recur
sos hechos. á las Chancillerías y Audiencias~ 
así por sus propios derechos, como sobr~ 
la conservacion y defensa de las donacio
nes que recibieron de la Corona , y de que 
deben conocer mis Tribunales, sin que en 
·aqudlos tiempos hubiesen pretendido el 
fuero activo y pa~ivo de la Cámara, en 
qu:.! desde el año de r735 se han introdu
cido : por lo qual , conformándose como 
,e conforman las referidas Reales cédulas 
y su observancia con el alivio , qua deseo 
y quiero dispensar á mis vasallos, mando, 
que solo en _el . preciso caso que se inten
tase controvertir mi Patronato, ó los ho
nores , autoridades y preeminencias que 
por el tal Patronato me· :pertenecen en 
las expresadas Casas , Comunidades y Mo-
11asterios patronados , conozca la Cámara 
privativa1nente de estos derechos propios 
de mi Corona, y pida el Fiscal lo conve... 
niente para que me sean bien guardados. 
Declaro tambien , que en conseqüencia de 
las aritecedentt!s. Reales cédulas toca priva:. 
tivamente al Consejo de la Cámara, con 
inhibicion á todos mis Tribunales, el co
nocimiento de las causas del Real Patrona
to, en quanto se interesa la RegalÍá de mi 
Corona en la conscrvacion y defensa de 
los derechos de nornbrar y presentar per
sonas para las Iglesias y piezas ecksiásticas, 
que por antigua costumbre, justos títulos, 
y concesiones Apo:.tolicas me pertenecen 

P A T R O N A T O &c. 

de justicia : y aunqu:e es consiguiente á 
estas facultades la ca.mpr~hension . de lo 
anexo y dependiente de ellas, deseJndo <l.r 
oportuno . remedio que asegure la mas 
pronta administracion de justicia, mando; 
que las Chancillerías y AudienciJs respec
tivas cono'zcan y determinen en primera 
instancia, con las apelaciones á la Cáma
ra , todas las causas y negocios en que, nó 
dudá~dose de mi útil efectivo Patronato,' 
solo' se controvkrta sobre las dotaciones, 
rentas, derechos y prceminenci~s tocante_s á 
las Iglesias y piezas de mi Real· presertta
cion i y en su nombre á los proyistQs c::n 
ellas; á cuyo fin se darán por el Cons:;!jo 
de fa Cámara las órdenes convenientes, con 
las de que cesen todos los Ju-;c;;;s subdde
gados· en estas particulares comisioó.:s, y 
remitan lo pendiente en su asuntq. á los ~X· 

presados Trib\lnales; haciendo esp:.!cial en~ 
cargo á los Fiscales , para qui.! coadyu vc::n 
estos derechos, y asistan á h defensa y con~ 
servacion de las referidas mis Iglesias por 
los me.dios que justa y legítimamente se 
puedan· usar ; de· modo que en todo se 
proceda con mucha consideracion á fo 
oispúesto por Derecho canónico y leyes 
de mis reynos en- las causas que se deben 
juzgar en mis Tribunales, ó remitir á los 
Jueces eclesiásticos, por ser ·privativas de 
su fuero : bien entendido, qu;! e,n est.a pro· 
videncia solamente se comprehenden las 
Iglesias y piezas eclesiásticas , que son de 
mi Real efoctiva presentacion, todas las ve~ 
ces que acontecen vacar , y en que mis 
presenudos, mediante la colacion canóni~ 
ca, entran en la posesi'?n y goce de ellas; 
porque en su conseryac1on, y en que no 
se enagenen ni usurpen- sus legítimos de
rechos, se interesa el útil fruto y exerci.. 
cio de mi Patronato. 

L E Y XVIII. 
D. Fernando VI. por Real órden de S de Ago,-., 

to de 1755. 

La Cámara, part:1 defender _r asegurar tl 
Real Patrrmat()> use de sus facultades en 

el modo que se pre'Viene. 
Mando por punto general, que la Cá.,. 

mara cuide , como lo hace , d·.: defond.!r y 
asegurar mi Real Patronato ;';pero en quan~ 
to al uso de las facultades que este conce · 
de , quiero, atienda siempre la Cámara á lo 
qué sea del mayor servicio de Dios y bien 
tle .. las almas ; dé suerte que ~l ser, las Igle
sias del PatronatQ no sea ocas1011 o pret~X· 
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xando esto al prudente dictámen de la Cáto, para que los Ecle.siá~ti~os _provist.os e_n 
mara , para que en los casos particularesellas se eximan de la ¡unsdicc10n ordmana 
determine lo que, sin defraudar en lo subsde sus respectivos Obispos , ~ino en aqu~, 
tancial al Patronato , fe acerque mas á lallas Iglesias en que ya estuviese estableci

da, y sin duda ni disputa , otra cosa ; de- Disciplina eclesiástica. . 

••••••• o• o o • o o • o o o • o o o o o o o o o • o o • o o o o o o o o o ............................................. 

T1TULO XVIII. 
De la Real presentacion de Prelacías de las Iglesias ; . y 
provision de piezas eclesiásticas , conforme al Concordato 

con la Santa Sede. 

LE Y l. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd. de 31 de 

Enero de I7S3, en que se inserta y ratifica el 
Concordato con la Santa Sede. 

Real presentacion de Prelacías, y p~o-vision 
de Dignidades , Prebendas y Benefic,os ecle
siásticos de estos reynos , con la reser-va de 

cincuenta)' dos á la Santa Sede. 

Habiendo visto y examinado·el Con
cordato inserto, que se concluyó y' fumó 
en Roma el dia 1 1 de Enero de este año 
por el Cardenal Secretario de Estado de 
su Santidad, y el Auditor de la Sacra Ro
ta por la Corona de Castilla , autorizados 
ambos Ministros con los plenos poderes 
necesarios (a); he venido en aprobarle y 
confirmarle, coino en virtud de la presente 
le apruebo , ratifico y confirmo en todos 
y cada uno de sus artículos, en la mejor y 
mas ámplia forma que puedo : prometien
do en fe de mi palabra Real, por mí y mis 
n1cesor~s , de cumplir y hacer cumplir 
quanto en él se contiene y expresa , sin 
permitir que en tiempo alguno se falte ni 
contravenga á ello en la menor cosa. 

.Artículos del Concordato de I I de Enero 
de I7 53• 

Habiendo tenido siempre la Santidad 
de nuestro Beadsimo Padre Benedicto Pa
pa XIV. , que felizmente rige la Iglesia, un 
vivo deseo de mantener toda la mas sin
cera y cordial correspondencia entre 1a 
Santa Sede y las Naciones , PrÍncipes y 
Reyes Católicos , no ha dexado de dar 
continuamente señales segurísimas y bien 
particulares de esta su viva voluntad hácia 
la esclarecida, devota y piadosa Nacion 
Española, y hácia los Monarcas de las Es.: 

pañas t Reyes Católicos por título y sólida 
Religion , y siempre afectos á la Sede 
Apostólica, y al Vicario de Jesucristo en 
la tierra. ' 

Por tanto, habiéndose tenido presente, 
que en el último Concordato, estipulado 
el dia 18 de Octubre de 1737 entre Cle
mente Papa XII., de santa J;I1emoria, y el 
Rey Felipe V., de gloriosa memoria, se ba
bia convenido en que se deputuen por el 
Papa y el Rey personas , que reconociesen 
amigablemente las razones de una y otra 
parte sobre la antigua controversia del 
pretendido Real Patronato universal , que 
quedó indecisa , no omitió su Santidad, 
desde los primeros pasos de su Pontifica
do, hacer sus instancias con los dos, al pre
sen te difuntos, Cardenales Belluga y Ac
quaviva, á fin de que obtuviesen de la 
Corte de España la deputacion de perso
nas con quienes se pudiese tratar el punto 
indeciso : y sucesivamente , para facilitar 
su exámen , no dexó su Santidad de unir 
en un escrito suyo , que entregó á los ex
presados dos Cardenales, todo aquello qu~ 
creyó conducente á las intenciones y dere
chos de la Santa Sede . 

Pero habiéndose reconocido por la 
práctica, que no era \este el camino de lle
gar al deseado fin, y que por los escritos 
y respuestas se estaba tan léjos de allanar 
las 1isput~s ~ que ántes bien se multiplica
ban , susc1tandose controversias que se 
creian olvidadas , en tanto extremo que se 
hubiera podido temer un infeliz rompi
miento , pernicioso y fatal á una y otra 
parte; y habiendo tenido pruebas segu
ras de la piadosa propension dd ánimo 

. del Rey Fernando VI., que felizmente rey-
na, á un equitativo y justo temperamento 

(") Se inserta /14 P/1nipo11n~iu de S.M. fechu" 17 d, Octub. de 17s~, y /u de su Suntidad" 9 de Ene,·o de 53. 
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sobre las diferencias promovidas, y que se 
iban siempre aumentando, á lo que igual
mente se hallaba propenso con pleno co
razon el deseo de su Beatitud , ha creido 
su Santidad , que no se debia malograr una 
ocasion favorable para establecer una con
cordia, que se expr.esa en los capfrulos si
guientes ; los quales se pondrán despues 
en forma auténtica, y serán firmados por 
los. Procuradores y Plenipotenci.u·ios de 
ambas partes, en el modo que se acostum• 
bra hacer en semejantes convenciones, 

No habiendo habido controversias so
bre la pertenencia á los Reyes Católicos 
de las Españas de\ Real Patronato , ó sea 
nómina á los Arzobispados, Obispados, 
Monasterios y Beneficios consistoriales, es 
.á saber, escritos y tasados en los libros de 
Cámara , quando vólcan en los reynos de 
las Españas, hallándose apoyado su dere
cho en bulas y privilegios Apostólicos, y 
en otros tÍtulos alegados por ellos ; y no 
~abiendo habido tampoco controversia 
sobre las nóminas de los Reyes Católicos 
á los Arzobispados, Obispados y Benefi. 
cios que vacan en los reynos de Grana
da (1) y de las fodias (2), ni tampoco so-. 
bre la nómina de algunos otros .Beneficios, 
se d.!clara, d.!ber quedar la Real Corona en 
su pacífica posesion de nombrar en el caso 
de las vacantes , como lo ha estado hasta 
aquí ; y se conviene en que los nomina
dos á los Arzobispados, Obispados, Mo-
nasterios y Beneficios consistoriales deban 
tambien en lo futuro continuar la expe
dicion de sus respectivas bulas en Roma, 
en el mismo modo y forma practicada 
hasta aquí sin innovadon alguna. 

Pero habiendo sido graves las contro.. 
versias sobre la nómina á los Beneficios 
residenciales y simples, que se hallan en los 
reynos de las Españas , exceptuados, co
mo se ha d k:ho , los que estan en los rey
nos de Granada y de las Indias; y habien-. 
do pretendido los Reyes Católicos el de ... 

. (1) Por bula de lnocenclo VII1 1 e;Jpedida en 8 
de Diciembre de 1480, se concedió á los Señores Re
yes Católicos y á sus sµcesores el derecho de P;¡,tro"." 
nato en todas las Iglesias y Monasterios del reyno 
de Granada , y demas tierras é is)as gana<4is, y que 
en adelante se ianasen á los mahometanos, 

(z) Por bula del. Papa Julio II, expedjda en 
Roma á zlJ de Julio de 1508? con acuerdo y µnfmi
me conse_io del Sacro Colegio, se co,icedió á los Se
fiores Reyes D. Fernando y D.ª Juana, y sus s¡¡cesores 
en Castilla y Leon el derecho de Patronazgo de las 
Iglesias de Indias; 1'n1ndando, rr que ninguna Iglesia 
m.etropolitana, c~tedral , colegial , abacial, parro-

recho de la nómb1a en virtud del Patro
nato universal ; y no habiendo dexado de 
exponer la Santa Sede las razones que creia 
mHitaban por la libe1·tad de los !llisn1osBe
neficios, y su colacion en los meses A pos
tólicos y casos de las reservas , y así res
pectivamente por fa de los Ordh1arios en 
sus meses; despues de una larga disputa se 
ha abrazado finalmente , de comun con·· 
sentillliento, el temperamento siguientt:: 

La Santidad de nuestro Beatisimo Pa
dre Benedicto Papa XIV reserva á su pri
vativa libre colacion, á sus sucesores, y á 
la Sede Apostólica perpetuam~nte cincuen
ta y dos :Beneficios, cuyos tÍtulos serán ex
pr!i!sados inmediatamente, para que así su 
Santidad como sus sucesores tengóln el arbi
trio de poder proveer y premiar á los Ecle
siásticos Españoles, que por probi.dad é in
tegridad d~ costumbres, ó por insigne lite -
ratura, ó por servicios hechos á la Santa 
Sede se hicieren beneméritos ; y la cola
don de estos cincuenta y dos l3eneficios 
deberá ser siempre privativa de la Santa 
Sede en qualquier mes y en qualq1..Jier mo • 
do que vaquen, aun por resulta Real, y 
tambien aunque alguno de ellos se hallase 
tocar al Real Patronato de la Corona, y 
aunque estuviesen sitos en dió<;:esis donde 
algun Cardenal tuviese qualquiera ámplio 
.indulto de conferir , no debiepdo en ma
nera alguna ser éste atendido en perjuicio 
de la Santa Sede ; y_ las bulas de estos cin
cuenta y dos J3eneficios deberán expedirse 
siempre e¡1 Roma, pagándose los acostum· 
brados emolumentos debidos á 4 Pataría 
y Ca1u::illería Apostólica, se~un los presen
tes estados; y todo esto sin 1mposic1pn al
guna de pensión, y sin ex;kcion de ,édu
las bancarias, como tambien ~e dir~ aba
xo. Y lo!, nonibres de los cincue11ta y dos 
:Beneficios son los siguientes ; 

E11 la Catedral de A vila , el Arcedia
pato de Arévalo, 

En lade Orense1el Arcedianato de Uubal. 

.quia~ , votiva , Monasterio , Convento , hospital, 
ho.spicio , ni otro lugar pío y religioso d~ 'ª cl35«! y 
gra.duaci.on que fuese, se pudiese en todo el, est~do 
de lú Indias eriJir, instituir , fund;tr , dot3.r o ~ons
truir, sin que precediese el permiso d.e SS. MM. ; y 
que en las y.;i ent.ónces erigidas y edificadas? y que 
en adelanie se erigiesen y edifi.cas.en, tuv¡esen y 
exer~íesen, como Patrono1 µµje.osé in solidum de ellas,, 
el d.erecbo de Patronazg.o , y de presenta~ .á A~zo
bispos , Obispos, Prependados y Eenen~1ados 1~6-
neos , y la nominacion en otros q_ualesqu1era .oficios 
eclesiásticos ó laicales , como quiera anexos y de
pendientes de ellos. " 
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En la de Barcelona, el Priorato , ántes 
5ecular y ahora Regular, de la Colegiata de 
Sanca Ana. 

En la de Burgos, b Maestrescolía, } 
cil Arcedianato de Palenzuela. 

En la de Calahorra , el Arcedianato de 
Náxera , y la Tesorería. 

En la de Ca.rragena , la Maestrescolía: 
y en su diócesi, el Beneficio simple de 
Albacete. 

En la Catedral de Zaragoza., el Arci
prestazgo de Daroca , y el Arciprestazgo 
de Belchite. 

En la de ~iudad-Rodrigo, la Maestres· 
colía. 

En la de Santiago, el Arcedianato de 
la Reyna, el Arcedianato de Santa Tesia, 
y la Tesorería. 

En la de Cuenca, el Arcedianato de 
Alarcon , y la Tesorería. 

En la de Córdoba, el Arcedianato de 
Castro; y en su diócesi el Beneficio sim· 
ple de Belalcazar, y el Préstamo de Castro 
y Espejo. 

En la de T ortosa, la Sacristía , y la 
Hospitalaria. 

En la de Gerona, el Arcedianato de 
Ampurdan. 

En la de ·Jaen, el Arcedianato de Bae .. 
za; y en su obispado el Beneficio simple 
de Arjonilla.. 

En la de Lérida, la Preceptoda. 
En la de Sevilla, el Arcedianato de 

Xerez ; y en su diócesi el Beneficio simple 
de la Puebla de Guzman , y el Préstamo 
de 1a Iglesia de Santa Cruz de Ecija (b). 

En la de Mallorca, la Preceptoría, y 
la Prepositura· de San Antonio de Santo 
Antonio Viencnse. (e). 

Nullius , en el reyno de Toledo , el 
Beneficio simple de Santa María de la ciu
dad de Alcalá la Real. 

En el obispado de Orihuela, el Bene-
ficio simple d.: Santa María de Elche. 

En la Catedral de Huesca, la Chantría. 
En la de Oviedo, la Chantría. 
En la de Osma , la Maestrescolía , y la 

(h) En lugar de ,:ste Pd1tamo se sub1·og6, y re~ 
,·ervó en el año de 17S7 .í I• libre y perpetua colacion 
de /11 Si1nta St?.dr, unn de los tres Beneficios simples 
servidet-ot Je /,1 Iglesi11 de Santa Marfti de la ciudad 
de Alcali la Re.,/. 

(c) Por Breve de su Santidad de 24 de Agosto de 
1787, en qi,e se extinguió la Orden de Canónigos Re
g/¡¡res de San /Jtlfrmio Abad en los reynos. de Espa
ñu, quedó secu/a,-izad" perpetuamente la Encomienda 
d'! S.111 Antonio Pienense, reservada por este Concor-

TITULO xvnr. 

Abadía de San Bartolomé. 
En la de Pamplona, la Hospitalaria, 

ántes Regular y ahora Encomienda, y la 
Preceptoría general de Olite (d). 

En la de Plasencia , el Arcedianato de 
Medellin , y el de T ruxillo. 

En la de Salamanca, el Arcedianato 
de Monleon. 

Én la de Sigüenza, la Tesorería, y la 
Abadía de Santa Coloma. 

En la de Tarragona, el Priorato. 
En la de T arazona , la Tesorería. 
En la de Toledo , la Tesorería ; y en 

su diócesi el Beneficio simple de Ballecas. 
En la diócesis de Tuy , el Beneficio 

simple de San Martin de Rosal. 
En la Catedral de V alencia,·la Sacristía 

mayor. 
En la de Urgel, el Arcedianato de An· 

dorra. 
En la de Zamora, el Arcedianato de 

Toro. 
Para reglar bien despues las colaciones, 

presentaciones, nóminas é instituciones de· 
los Beneficios que vacaren en adelante en 
l~s dichos reynos de las Españas, se con
viene: 

I En primer lugar , que los Arzobis
pos, Obispos y Coladores inferiores deban 
continuar en lo venidero en proveer los 
Beneficios que proveian por lo pasado, , 
siempre que vaquen en sus meses ordina~ 
rios de Marzo , Junio , Septiembre y Di
ciembre , aunque se halle vacante la Silla 
Apostólica; y tambien, que en los mismos 
meses , y en el mismo modo prosigan en 
presentar los Patronos eclesiásticos los Be
neficios de su Patronato, exclusas las alter
.nativas de nieses en las colaciones que an
tecedentemente se daban, y que no se con
cederán jamas en adelante... Ni tampo
co se innove nada en órden á los Be
neficios de Patronató laical de particu
lares. (e) 

4 Qpe habiéndose ya dicho arriba, 
que deba quedar ileso á los 1•.itronos ecle
siásticos el derecho de presentar á los Be-

dato á la provision Apostólica. ( nota 14. tit. 26. de 
este lib.) 

(d) Esta Encomienda de Olite quedó seculari:iada 
perpetuamente por el Breve de su Santidad de 2.4 de 
Agosto de 1787, en que se extingui6 la Orden de Ca
n6nigos Regulares de San Antonio A baJ en estos 
reynos de España. ( véase la dicha nota 14. tít. 2.6. 
de este lib.) 

(e) /Tém:se los cap._ 2. y 3, que aquf se omiten,. en 
'" J,y 2. tit. 19, y'" ley 2.. tit. 2.0. de este libro. 
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neficios de sus Patronatos en los quatro 
m-,."'Ses ordinarios; y habiéndose acostum
brado hasta ahora , que algunos Cabildos, 
Rectores , Abades , y Cofradías erigidas 
con autoridad eclesiástica recurran á la 
Santa Sede;:, para que las elecciones hechas 
por ellas sean confirmadas con bula Apos
tólica, no se entienda innovada cosa al
guna en este caso, sino que todo quede en 
el pie en que .ha estado hasta aquí. ( 3 y 4) 

Salva siempre la reserva de los cin.J. 
cuenta y dos Beneficios hecha á la libre 
colacion de la Santa Sede, y. salvas siempre. 
las declaraciones poco ántes expresadas, su 
Santidad, para concluir amigablemente to
do lo restante de la gran controversia so
bre el Patronato ·universal, acuerda- á la 
Magestad del Rey Católico , y á los Re
yes sus sucesores perpetuamente el dere
cho universal de nombrar y presentar in
distintamente en todas las Iglesias metro
politanas , catedrales , colegiatas , y dióce
sis de los reynos de las Españas que ac·· 
tualmente posee , á las Dignidades mayo.. 
tes post Ponrificalem y otras en Catedra
les, y Dignidades principales y otras en 
Colegiatas, Canonicatos, Porciones , Pre
bendas , Abadías , Prioratos , Encomien
das , Parroquias , Personatos , Patrimo
niales , Oficios , y Beneficios eclesiásticos, 
seculares y Regulares cum cura , et sine 
,ura , de qualquier naturaleza que sean, 
que al presente existen, y que en adelan
te se fundaren , si los fundadores no se re
servasen en sí y en sus sucesores el derecho 
de presentar , en los dominios y reynos de 
las Españas que actualmente posee el Rey 
Católico, con toda la generalidad con que 
se hallan comprehendidos en los meses 
Apostólicos y casos de las reservas -gene
rales y especiales ; y del mismo modo tam
bien en el caso de vacar los Beneficios en 
los meses ordinarios;- quando vacan las Si
llas arzobispales y obispales, ó por qual
quiera otro título. 

(3) · Por decreto de la Cámara de s de Julio 17s6 
se declaró, no necesitar de bulas Apostólicas los Dea• 
natos de las Iglesias del reyno lie Granada , ni 101 

provistos en la Maestrescolia de Salamanca. 
(4) Y por otro de 18 de Agosto de 760 declaró 

la Cámara, que el provisto por S. M. para el Prio
rato de Ronce¡¡valles necesita bulas de ~onfümacion 
Apostólka. 

(s) Por Real resolucion á consalta de la Cámara 
de 10 d~ Febrero de 174s declaro S. M. ,.que deben 
ceder á su Real presenta·don por dereqho de resulta 
los Beneficios y Prebendas, así compatible& ~omo in• 
compatibles, que obtuviese¡¡ los q,ue presentare en 

Y á mayor abundamiento en el dere
cho , que tenia la Santa Sede por razon 
de las reservas, de conferir en los reynos 
de las Españas los fü:ndicios , ó por sí , ó 
por medio de la Dataría , Cancillería 
Apostolica, Nuncios d.: España,¿ indul
tarios, subroga á la Magestad del Rey Ca
tólico , y Reyes sus sucesores ; dándoles el 
derecho universal de pres~ntar á dichos 
Beneficios en los reynos de las Españas 
que actualmente posee , con facultad de 
usarle en el mismo modo que usa y cxerce 
lo restante del Patronato perteneciente á 
su Real Corona ; no debiéndose en lo fu.. 
turo conceder á ningun Nuncio Apostó
lico en España , ni á ningun Cardenal 
ú Obispo en &paña , indulto de confe
rir Beneficios . en los meses Apostólicos 
sin el expreso permiso de S. M. ó de sus 
sucesores. 

6 P~a que en lo venidero proceda 
todo con el debido sistema , y en quanto 
sea posible se mantenga ilesa la autoridad 
de los Obispos , se conviene , en que to
dos los que se presentaren y nombraren por 
S. M. Católica y sus sucesores á los Bene
ficios arriba dichos, aunque vacaren por 
resulta de provisiones Reales ( 5 y 6 )', de
ban recibir indistintamente las institucio
nes y colaciones canónicas de sus respec
tivos Ordinarios , sin expedicion alguna 
de bulas Apostólicas , exceptuada la con
firmacion de· las elecciones que arriba 
quedan expresadas, y exceptuados los '-él
sos en que los prest:mados y nombrados, 
ó por defect9 de edad , ó por qualqui:<:ra 
otro impedimento canónico , tUvieren 
necesidad de alguna dispc:n~. ,.ó gracia 
Apostólica, ó de qualquiera otra cosa 
superior á la autoridad ordinaria de los 
Obispos ; debiéndose en todos estos ca
sos y otros sen;iejantes recurrir siempre 
en lo futuro á la Santa Sede , como se 
ha hecho por lo pasado , para obtener 
la gracia ó dispensacion , pagando á la 

qualquiera pieza de su Real Patronato, no solo quan ... 
do fuesen presentados en piezas eelesiásticas inmo
vibles y colativas , sino tambien quando lo sean ea 
lat amovible& ad nutum ; reservándose los provistos 
en eUas , ó bien en l-0s Beneficios ¡¡ue ppseyeren , ó 
en la renta á cuyo titulo se ordenaron , la cóngrua 
que previene el Tridentino, 

(6) Y por :Real órden de 30 de Abril de 749 
mandó S. M. , i¡ue los Secretarios del Rea~ Patrona
to, al tiempo que dea cuenta de las rentas ó piezas 
eduiasticas que vacan al derecho de resulta , acom
pañen c:op)I de las renuncias 'lue deben hacer los 
que las obtengan. 

s 
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llería Apostólica , por razon del PatronaDataría y. Cancillería Apostólica los emo
lumentos acostumbrados, sin imposicion to y derechos concedidos á S. M. y á sus 

sucesores , sin las µtilidades de las expede pensiones ó exaccion de cédulas ban
carias, como tambien se dirá en adelante. diciones y anatas , seria grav:e el menos

cabo del erario Pontificio, se obliga á ha7 Que para el mismo fin de mantener 
ilesa la autoridad ordinaria de los Obispos cer consignar en Roma, á titulo de com
se conviene y se declara, que por la cesion pensacion , por una sola vez á disposicion 
y subrogacion en los referidos derechos de S. S. , un capital de trescientos y diez 
de nomina , presentacion y Patronato no mil escudos Romanos , que á razon de un 
se entienda conferida al Rey Católico, tres por ciento producirá anualmente nue · 
ni á sus sucesores , jurisdiccion alguna ve mil trescientos escudos de la misma 
eclesiástica sobre las Igksias comprd1en moneda , en cuya cantidad se ha regulado 
di<las en los expresados · derechos , ni el producto de todos los derechos arri
tampoco sobre las personas que presentá· ba dichos (/). (7) 
re y nombráre para las- dichas Igksias y 
Beneficios ; debiendo así estas , como 1-as LE Y II. 
otras á quienes fueren conferidos por la D. Fernando VI. por resolucion á consulta de la 
Santa Sede los cincuenta y dos Benefi Cámara de 4 de Mayo de 1753. 

cios reservados , quedar sujetas á sus res Cesen los indultos y alternativas concedida, 
petivos Ordinarios , .sin poder pretender ántes del Concordato. 
exéncion· de su jurisdiccion; y salva siem
pre la suprema autoridad que el Pontífi He venido en declarar, que cesan desde 
ce Romano , corno Pastor de la Iglesia uni luego los indultos y alternativas concedi
versal, tiene sobre todas las Igksias y per das ántei, del Concordato del año de I 753; 
sonas eclesiásticas ; y salvas siempre las pero por lo que corresponde al permiso, 
Reales prerogativas que competen á la Co que la Cámara propone se de á los indul
rona en conseqüencia de la Real protec tarios y Obispos que tienen alternativas, 
cion , especialmente sobre las Iglesias del mando, que se observe con unos y con 
Real Patronato, otros lo prevenido sobre este punto en el 

8 Habiendo considerado S. M. Cató Concordato , exceptuando de esta regla los 
lica que , quedando la Dataría y Canci- indultos del Infante Cardenal. (8, 9y 1o) 

(f) Lo demat prevenido en este Concotda_tó so 'tribunal, oyendo al Físcal en defensa de los dere-. 
bre aholit- el 1'SO de la imposicion de pensiones y exac chos perpetuos de la Monarquía , y confiriendo des-, 
cion de céd"las banca,-ias, y aplication de los espolios pues entre sí, consultasen á S.M. reservada y sepa.: 
'Y f,-utos de lat Iglesias vucuntu, se pau, .í S1'1 ,-espec radamente lo que se les ofreciera , para resolver en 
li-vos títulos, !13 de este lib. y 13. del lib. ~. vista de todo, Y pot resolucion á esta consulta, he

(7) Cort insercion de este Concordato , y pa cha en 19 de Noviembre del ~ismo año, mandó S.M. , 
ra su observancia , se ex pidió por él mismo Bene que los seqüestros hechos en el término de los quatro 
dicto XIV. en 8 de Junio de 7S3 la constitucion meses Se alzasen, y no se embarazase la presenta
Apostólica confirmatoria de todos sus artículos : y cion de las vacantes ocurridas en ellos á los que 
en 10 de Septiembre siguiente , de resultas de ha estuviesen en posesion de hacerlas ; y que el se
ber su Nuncio en estos rey nos diri¡ido cartas circu qííestro mandado executár no se exten_diese á los que 
lares á los Prelados eclesiásticos para su cum pJi.. en fuerza de _otros títulos , que no sean indultos 
miento, explicándoles con. alguml. equivocacion, cón Apostólicos, estuviesen en posesion de presentar; ni 
fusion y redundancia algunos de sus capítulos, ex á los Cutatos, aunque- sus presentaciones pertenez
pidió dicho Pontífü:e nuevo Breve , mandando guar can á indultários Apostólicos , por ahora y sin per
dar todo lo establecido en ellos , y recoger dichas juicio d.e los Reales derechos : cuya Real resolucion 
circulares, y haciendo algunas declaraciones en con se comunicó á todos los Obispos en circular de la 
firmacion de todos, y para la el!plicacion de al Cámara de 16 de Abril de 761. 
gunos. (io} Y por otra Real resolucion á consulta de la 

(8) Por decreto de la Cámará de !18 de Marzo Cámara, publicada en II de Diciembre de 18oz en 
de 1757 se mandó, que el Obispo de Leon. y el Arce- pleyto entre el Fiscal de S. M. , el Obispo de Ba
diana de Saldaña usasen de la alternativa solamente dajoz, y el Cabildo de la Colegial de Zafra con el 
en las vacantes de los quatro meses ordínarios de loa Duque de Medinaceli , sobre el Patronato y presen
Beneficios comprehendidos en su territorio. tacion dé Prebendas de dicba Colegial , se sirvió S. M. 

(9) Por Real órden de 20 de Junio de 1760 se extenderá dos meses mas, perentorios é improroga
mandó, que todo indultario Apostólico presentase en bles, el término de la audiencia instructiva que de
la Cámara sus privilegios originales en el término de bió obset'7arse en el citado pleyto , conforme á la 
quatro meses; que en el de dos, des pues de seqües Real órden de zo de Junio de 1760; y mandar,que 
trar todas las presentaciones de ellos; se les oyese en en lo Sucesivo guarde la Cámara literalmente dicha 
justicia de un modo instructivo , breve y sumario; órden sin admitir súplica en un juicio gue lo resiste 
y que en el de otros dos los Mi12istros del mismo por ser instructivo. 
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LE Y III. 
El Consejo de la Cámara por circular de 8 de No
viembre de 1753, aprobada por S. M. en resolucion 

á, cons. de 18 de Junio de 1804. 

Rlquisitos para la provision de Beneficios 
simples perteneciente á donatarios de la Co

rona, ó á presentacion Real. 

Para todos los Beneficios simples , de 
qualquiera calidad que sean, que pertenez
can á algun donatario por Reales dona
ciones , y vacaren en los quatro meses or -
dinarios, ú otros en que tuviere actualmen
te el dicho donatario la posesion de pre
sentar , remita por mano del Secretario de 
la Cámara la . nominacion que hiciere de 
un sugeto para cada Beneficio , á fin de 
que recaiga sobre esta nominadon la Real 
aprobacion. Y quando en algun territo
rio exento vacare á presentacion Real en 
virtud del Concordato algün Beneficio 
simple ó Préstamo , se dará cuenta por ma
no del Secretario con expresion de su va
lor y circunstancias, para que S. M. use de 
su Real derecho. 

LE Y IV. 
D. Fernando VI. por resoluciones de 16 de Febrero 

y 118 de Junio de 17SS· 

Renta que se puede retener con otros Be
neficios por los provistos en ellos. 

Para evitar . los freqüentes recursos de 

(u) .Por decreto de la Cámara de 8 de Marzo y 
Real resolucion á consulta de 114 de Abril de 1690 
se mandó, que qualquiera presentado para Prebendas 
ó Beneficios del Patronazgo Real haga declaracíon 
ante Escribano ó Notario de todas las que obtuviere 
hasta aquel dia y seis meses ántes; y sin que esta 
preceda , no se entregue· á ninguno el título por la 
Secretaría. ( aut. 12 'Y 13. tit. 6. lib. 1. R.) 

(a) Por acuerdo de la Cámara de a de Mayo 
de 17s3, teniendo presente haber cesado por el nue
vo Concordato el motivo de pedir á los sugetos, que 
S. M. nombraba para las Dignidades y demas Pre
bendas , las renuncias de las que ántes gozaban, no 
siendo de su Real Patronato, en favor de las perso-
nas que S. M. nombraba para ellas ; se mandó, que 
en adelante no se les pidan estas renuncias, sino que 
al tiempo de avisar á los sugetos de la merced que 
S. M. les hace , se les diga, que han de dexar todas 
las rentas que actualmente poseen ; y se les pida, 
ántes de entregarles los despachos de la Prebenda que 
se les hubiese conferido , una dexacion libre que han 
de otorgar en qualquiera. de los ocho meses que no 
son ordinarios; pasándose copia de esta órden á la Se
cretaría de Aragon para su observancia en la parte 
que le toca. 

(13) Por otro acuerdo de la Cámara de 11 de Ju
_nio de 1761 , con motivo de haber dado memorial en 
e]Ja cierto agraciado, haciendo renuncia libre del Be

. neficio de Santa María de Alfaro y Prestamo de 
Hortelano& en la Iglesia de Salamanca, de que S. M. 

los provistos en piezas eclesiásticas sobre 
retener, con las que nuevamente se les con
ceden, la renta que gozan, he resueltó por 
punto general , que todos los sugetoi que 
sean nombrados en Curatos , cuyo valor 
no pase de trescientos ducados con frutos 
ciertos é inciertos, retengan quiilquiera otra 
renta que posean al tiempo de su provi
sion , declarándose así en los despachos ; y 
qui! se practique esto mismo con aquellos 
á quienes se confieran Prebendas ó Benefi
cios simples , cuyo valor con frutos cier~, 
tos é inciertos no exceda de doscientos du-:-' 
cados. En la Cámara no se admitan me· 
modales de pretendientes á piezas eclesiás".' 
ticas, en que no se haga declaracion de lo 
que poseen, en qué Obispados y sus va
lores ; haciéndoles saber , que aquel que asf. 
no lo haya executado debe quedar en el 
concepto , de que el ánimo del Rey es el 
de que sea nula la presentacion ·de la pieza 
en que se le nombre. ( 1¡ 'hasta 17) 

LE Y V. 
El mismo por resol. de xs de Agosto de 17s6, 

Los Prelados y Cabildos avisen las vacantes 
de Beneficios y piezas eclesiást.icas de Real 
presentacion; y las Justicias. avisen si aigu• 

no percibe sus frutos sin nombramient,Q 
de S. M. 

Coqio por no dar los Obispos y Ca

le hizo gracia, y babia tomado la colacion y po
sesion; se mandó , que la Secretaría no admita se.. 
mejantes memoriales, y sí les prevenga .á los que asi 
quieran renunciar, que acudan á los respectivos Obi5: 
pos , á quienes toca su e1:ámen y admision ; pero q11a. 
p11ede y debe admitir las renuncias, que los agracia
dos por S. :M. suelen hacer de los Beneficios, á que 
han sido nominados , ántes de tomar la posesio11 de 
ellos, porque esto no es verdadera renuocia, sino ~ 
desistimiento del derecho que- les comunica el acto 
de su presentacion. · 

(14) Por resolucion á consulta de la Cámara de S 
de Agosto de 1768 mandó S.M., que las personas á. 
quienes se sirva proveer en plazas, empleos ú oficios 
seculares , declaren si poseen Beneficios ó pi~ 
eclesiásticas, quales y quantas; y teniendo alguna, lA 
dimitan y renuncien en formi legítima; y que sin a. 
tas circunstancias no se les despachen los títulos ó 
cédulas correspondientes al uso y e.xercicio de las 
plazas ó ministerios seculares. 

(1s) Por Real órden de 11s de Marzo de 1770 se 
mandó, que el Secretario de la Cámara diese cuenta á 
S. M., por mano de el del Despacho universal de Gra
cia y Justicia, de todos los Beneficios que resultaT. 
sen vacantes con motivo de las provisiones de plazas 
togadas en los posedores de ellos, con expresion·da 
sus valores y circunstancias. 

(16) Por Real órden de 9 de Marzo de 1787 se 
mandó al Secretario de la Cámara, que siempre que 
los provistos en plazas togadas renunci.en Beneficioo 

S.2 
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bildos las convenientes noticias de las va-· 
cantes de Beneficios eclesiásticos que se cau
san en sus respectivas diócesis, de sus, ca
lidades y circunstancias, salen ilusorias mu
chas provisiones de esta clase, originán
dose de esto el que los provistos fatiguen 
con repetidas instancias la Real atencion; 
he resudro, que la Cámara reit~re las órdenes 
á los Obispos, Prelados y Cabildos, á fi~ de 
que avisen todas las v~caI?-tes de Beneficios, 
y · dem1s piezas ecles1ást1cas cuya presen
tacion me toque en virtud del nuevo Con
cordato (18); é igualmente las expida á los 
Corregidores y demas Justicias,, hacién · 
doles particular encargo , de que velen en 
averiguar si alguno percibe los frutos de 
esta clase de Beneficios , sin que haya prece
dido Real nombramiento, y lo avisen. ( 19) 

LE Y VI. 
J>. Carlos 111. ep el Pardo á ~o -.de Enero de 1763. 

PrO'Oision Real de los Benefaios Camaralts 
del obispado de Leon m las vacantes de meses 

.Apostólicos J casos de las reservas. 

He venido en declarar , que todos los 
Benl!ficios del obispado de Leon tocan y 
pertenecen á mi .Real provision , no solo 
en .las vacantes que se causen por resulta 
de provisiones Reales, sino es en todas las 
ú otra renta eclesiástica que gocen, en lugar de re
mitir estas renuncias á los· Obispos respectivos, las 
pase á la Secretaría de Gracia y Justicia. 

(17) Por acuerdo de la Cémara de ~7 de Ma
yo de 1758 se mandó, no admitir en la Secretaría 
meinotiales sobre permutas, y que los pretendientes 
hagan estas ·instancias por la via reservada; y si de 
ella se pasasen á la Cámara, se tenga presente por 
punto general, que en los informes que se pida á los 
Ordinarios, se les diga que informen , no solo sobre 
el memorial de los pretendientes , sino tambien de 
sus edades , y de si hay ó no parentesco entre ellos, 
y utilidad para las respectivas Iglesias , el valor de 
las piezas qae solicitan permutar , y todo lo demas 
c¡ue se debe atender segun Derecho en la admision 
de permutas; y que hecho , se pasen todas al Fiscal. 

(18) Por Real órden de 9 de Mayo de 1755, con 
motivo de que en la prevencion hecha á los Arzo
bispos , O:iispos y demas Prelados , sobre que avi
sasen las vacantes de las piezas eclesiásticas , que 
ocurriesen en sus respectivas diócesis y fuesen de 
la Real provision, no se experimentaba la puntua
lidad debida ; mandó S. M. repetirles la memoria de 
este encargo, de modo que compre hendiesen la dis
tinta atencion con que en adelante deben satisfacerla. 

(19) Por Real órden de 16 de Mayo de 754 se 
mandó, que las.Justicias den cuenta al Corregidor de 
su partido de las vacantes de Beneficios ó piezas 
eclesiásticas que ocurrieren en sus pueblos , aun de 
las reservadas al Papa; expresando su valor , si lo 
supieren , y el nombre y dia del fallecimiento del 
último poseedor ; y que los Corregidores la den á 
S. M. con igual individualidad en primer correo 

demas que se causen en los ocho meses 
Apostólicos , y en los demas casos de las 
reservas especiales y generales, en confor
midad de lo prevenido en el último Con
cordato. Y en su conseqüencia ruego y en
cargo á vos el R. Obispo de Leon , y á 
vuestros sucesores , . que sin embargo de 
qualquiera costumbre ó práctica que hu
biere habido en contrano , no paseis á 
proveer ninguno de los Beneficios Cama.:. 
rales, siempre que vaquen en qualquiera 
de los meses y casos de reserva , en que, 
como dexo declarado , me pertenece su 
provision ; y que siendo Curado el Bene
ficio vacante, hagais se ponga luego á con
curso, y de los opositores aprobados re
mitais la terna á mi Consejo de la Cámara, 
en la forma establecida por el santo Con
cilio de Trento, y mandada guardar por 
el Concorc4to y constitucion Apostólica, 
para que yo elija usando de mi Real dere
cho. ( .20, 21 y 2.2) 

LE Y VII. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de la Cámara de 9 de 

Octubre de 1765, y u de Agosto de 771. 

Real presentacion en las vacantes causadas 
por resignas puras J simples, hechas int-, 

los Ordinarios en los ocho meses reservados. 
Conformándome en todo con el die-, 

por mano del Secretario de la Cámara , del mismo 
modo que lo hacen los Ayuntamientos quando mue
re el Alcalde mayor ó su Corregidor, ó vaca otro 
empleo cuya provision toca é S.M. 

c~o) Lo disptJestO en esta Real resolucion se con
firmó por céd. de 18 de Septiembre Je 1764; decla~ 
rando S.M. , que sin embargo de lo nuevamente ell:
puesto , y de los documentos presentados por el R~ 
Obispo de Leon, todos los Beneficios simples cura~ 
dos, ó Vicarías de aquel obisplldo llamados C;mara
les, estan sujetos á lo prevenido en el Concordato 
del afio de 1753, y por consiguiente al derecho de 
resulta Real, y demas casos de reservas generales y 
especiales; y que vacando en los ocho meses Apos
tólicos , ó en qualquiera de los casos de reserva los 
mencionados Curatos ó Vicarías , debe el R. Obispo 

1y sus-sucesores , sacar os a concurso , y remitir al 
Consejó de la Cámara las ternas en la forma regular. 

(u) Por Real resol. á cons. de la Cémara de 8 de 
Junio de 1772, declaró S. M., que la provision de 
los Beaeficios llamados de Menra, de las Iglesias de 
Vux y Heire en Navarra, le corresponde en los ocho 
meses y casos de las reservas. 

(22) Y por decreto de la Cámarade4deSeptiem
bre de 82, á expediente del Obispo de Zamora sobre 
la provision del Curato de Santa Maria la Real de 
Iniesta de la Cámara del Cabildo de aquella Catedral , 
se declaró , que la provision de éste y demas Ben; 
ficios Camarales , correspondientes asi al Obispo co
mo al Cabildo, que vaquen en los ocho meses y ca
sos de las reservas especiales y generales, pertene
ce al Rey , precediendo concurso y terna en los Cu
·ratos. 
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t~men de la Cámara , he venido en decla
rar, que las vacantes que :;e causaren por 
resignas puras y simples, hechas ante los 
Ordinarios en los ocho meses reservados, 
tocan á mi Real presentacion, y solo cor
responde á los Ordinarios la provision de 
las vacantes por resignas puras y simples 
que se hicieren en los quatro meses ordina
rios: y en esta conformidad quiero, que se 
entienda la resolucion tomada á consulta 
de la misma Cámara de 16 de Septiembre 
de 175 8 ( 23); y que se avise á los Ordina
rios para su cumplimiento. 

LEY VIII. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de 2!J de Enero, 
y circular de la Cámara de 27 de Marzo de 1778. 

Provision de Beneficios vacantes, estándola 
las Mitras, en los quatro meses ordinarios. 

Continúe la práctica, que seguia la San· 
ta Sede ántes dei ultimo Concordato, de 
proveer los Beneficios cuyas vacantes se 

(23) Por la citada resol. de 16 de Septiembre de 
17)8, y consig. cédula de 1 S de Octubre de S9 de
claró S. M., que en las resignas simples y puras sin 
condicion , gravámen ni pension alguna, que podian 
admitir los Ordinarios, no se hiciera novectad en lo 
practicado hasta la celebracion del Concordato , de
xándoles en la libertad que hubo en el tiempo de las 
reservas Apostólicas, segun reglas de Cancelaría; y 
que para las permutas debía intervenir el consenti
miento de S. M., sin el qual no pasasen á executar
las los Ordinarios. 

(24) Por acuerdo de la Cámara de 2s de Enero 
de 17 :l 1 , con motivo de haber provisto el Cabildo 
de la Catedral de Palencia, Sede episcí>pali vacante, 
dos Raciones que vacaron en mes ordinario, funda
do en la simultáoea y turno , establecido entre los 
Prelados de aquella diocesi y el Cabildo para la pro
vision de Canongías y Raciones; se mandó á todos 
los Cabildos de las Iglesias de estos reynos, que en 
,las vacantes de igual naturaleza den a viso á la Cámara, 
sus pendiendo la provision, é informando los moti vos 
en que se fundan para creer que les corresponda. 

(25) Por decretos de la Cámara de 14 de No
viembre de 178s, y· 9 de Mayo de 787 se declaró, 
corresponder á S. M. la presentacion y nombramien
to de las Dignidades y Canonicatos que vacaren en 
las santas Iglesias en mes ordinario , despues de en
tregadas las bulas á los Diocesanos electos , pero sin 
haber tomado posesion de la Mitra. 

(26) E.n el año de 1783, con motivo de haberse se
guido expediente en la Cámara entre el R. Obispo 
y Cabildo de la Iglesia catedral de Cadiz , sobre el 
derecho de proveer las ocho :Medias-raciones de aque
lla Iglesia en las vacantes de los quatro meses ordi
narios; en cuyo expediente habiendo las partes soli
citado permiso para ciirimir la controversia, otorgan
do para ella concordia turnaría para la provision de 
las referidas ocho Medias-raciones ; difirió la Cá
mara á esta solicitud por su decreto de 22 de No
v;em:ire de 1794; pero con la calidad de que las ta· 
l.es vacantes , bien fue5en por Real derecho de resulta, 
o por qualquiera o,ra reserva especial ó general, no 

causaban , estándolo las Mitras, en meses 
ordinarios, como asimismo los que dexa
ban sin provee'r los Prelados al tiempo de 
su muerte , ó traslacion á otros Obispados; 
de forma que segun ella he de continuar 
proveyendo en adelante los Beneficios sim
ples y curados, que vaquen en las diócesis 
de mis reynos estándolo las Mitras ; y 
tambien lo que hubiesen dexado sin pro
veer los Prelados al tiempo de sus falleci
mientos ó traslaciones á otros Obispados; 
aunque- los Bi.!neficios hubiesen vacado en 
meses ordinarios. Y lo mismo se entienda 
de qualesquiera otras Sillas infrriores, á cu
yos poseedores , interin las gocen , pt::rte- · 
nece el exercicio de proveer en los quatro 
meses ordinarios , como Patronos ó l're
senteros eclesiásticos. Esta resolucion se 
comunique á todos los Prelados y Ordina
rios del reyno, para que les sirva de go
bierno, quando ocurran las dichas vacan
tes de Beneficios. ( 2 4 hasta 2 7 ) 

se hallasen afectas á la Real presentacion : y que se 
pusiese cláusula en la concordia que se otorgase, con 
la exptesion de que el turno y alternativa que se es
tableciese solo habia de tener lugar en las vacantes 
que ocurriesen en Sede plena; quedando sujetas á la 
Real provision las que se verificasen vacante la Mi
tra, bien fuese por hallarse en turno la Dignidad epis
copal, 6 bien el Cabildo : y en esta conformidad se 
otorgó la concordia en II de Abril de 179s. 

(27) Por dec. de 20 de Abril de 1790 declaró la 
Cámara, que las provisiones que hace S. M. , estan
do vacantes las Mitras , no consumen turno : y con 
atencion y referencia á esta , y á las anteriores reso
luciones de los afíos de 78, 82 y 83, en expediente 
seguido entre -el R. Obispo de Calahorra y el Dean 
y Cabildo de aquella Iglesia catedral , sobre si la pro
vision de los Beneficios y piezas eclesiásticas que va
quen en ella en los meses ordinarios, estándolo la 
.Silla Episcopal, y hallándose esta en turno á virtud 
de concordia de 144s, pertenecía al Cabildo; y si en 
caso de corresponder á S. M., consumen los Obispos 
por este mismo hecho el turno que les correspondía; 
declaró la Cámara en 14 de Marzo de 804, que este 
asunto no ac!mitia mas discusion, respecto de estar 
resuelto clara y abiertamente por el citado decreto 
de 14 de Abril de 90, y mencionadas circulares de 
'l7 de Marzo de 78, y 16 de .Septiembre de 82: y 
teniendo presente que semejantes concordias turnarias 
no pueden surtir efecto , ni tener uso sino es en la 
Sede plena entre los Cabildos y sus Prelados, ce
sando enteramente su exercicio en la Sede vacante; 
acordó, á fin de que no pueda dudarse, ni reducirse á 
controversia la verdadera inteligencia, generalidad y 
extension con que obran , y deben executarse las re
soluciones mandadas observar en las citadas circula
res, que se expidiese esta nueva, con fecha de 30 de 
Septiembre, y expresion por menor de las referidas 
declaraciones relativas á los expedientes de Cadiz 
y Calahorra ; y con prevencion de que en la propia 
conformidad deben entenderse las dos citarlas circu
lares de 27 de Marzo de 778, y 16 de Septiembre 
de b. 
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LE Y IX. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de 7 de Marzo, 

y circ. de la Cámara de 1 de Mayo de 178s. 

Los Cabildos no publiquen las vacantes de 
Mitras sin licencia de la Cámara. 

Los Cabildos de las Iglesias catedrales 
de España , segun está prevenido por re
petidas Reales cédulas y órdenes , no pasen 
á publicar las vacantes de las Mitras que se 
causaren por traslacion , deposicion ó re
nuncia de los Prelados , sin preceder para 
ello licencia de la Cámara, á fin de evitar 
las conseqüencias que de lo contrario se 
puedan seguir. 

LEY X. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de 13 de Octubre, y 

céd. de la Cámara de 19 de Diciembre de 1790. 

Real provision de toda pieza eclesiástica, 
'fJacante por promocion de su poseedor á al

guna de las cincuenta y dos reservadas 
á la Santa Sede. 

Siempre que ocurra vacante de Digni
dad, Canongía, Prebenda, ú otro qual
quiera Beneficio ú oficio eclesiástico , por 
promocion, que se sirva hacer la Santa Se
de, de su poseedor á algunas de las cin
.cuenta y dos piezas eclesiásticas reservadas 
á la provision de su Santidad por el Con
cordato celebrado en el año de 175 3 en
tre la Santa Sede y esta Corona, en qual
quiera mes, caso y forma en que se veri
fique dicha vacante, den cuenta inmedia
tamente al mi Consejo de la Cámara los 
Prelados Ordinarios y Coladores , y los 
Cabildos de las Iglesias metropolitanas, ca
tedrales y colegiales ,. para que por mí se 
provea segun fuere de mi Real agrado. 

LE Y XI. 
D. Carlos 111. por Real resol., y cédula de la Cámara 

· de 19 de Marzo de 1782. 

Real provision de todas las piezas ecle
siásticas en conformidad del Concor

dato de I7 53. 
Declaro por punto general , que me 

pertenecen , y á los Reyes mis sucesores, 
en conformidad del Concordato de 175 3, 
la provision de todas las piezas edesiás. 
ticas que vacaren en qualquier tiempo, mes 
y forma , por muerte de sus poseedores na
tural ó civil, acaecida en Roma ó en la 
Curia Romana, sin diferencia de que sean 
ó no Curiales los poseedores: y que si 
sucediere ser Cardenales, Comensales , Ofi-

dales del Papa ú otro qualquier Curial, me 
toca igualmente la provision , aunque los 
tales poseedores no se hallen ni residan en 
Roma al tit:mpo de su fallecimiento, si
no en otro pueblq , reyno ó provincia, 
qualquiera que sea; pues donde quiera que 
acaeciere su muerte , quedan vacantes apud 
Sedem , y reservados á mi Real provision 
los Beneficios que posean; sin que obs
te el que despues del citado Concordato 
haya cesado enteramente y abolídose de 
raiz , respecto de la Dataría , todo el exer
cicio de las reservai _de meses y de las afec
ciones de todas especies , simples , dobles, 
generales, especiales , reales y personales, 
y de las reglas de Cancelaría , á excepcfon 
de los cincuenta y dos Beneficios reserva
dos á la perpetua colacion y provision de la 
Santa Sede ; pues han quedado en su fuer
za y vigor todos estos derechos , su uso y 
exercicio , y trasladados á mi favor , y de 
los Reyes que por tiempo fueren de estos 
mis reynos de España, para su inviolable 
y_ perpetuo exercicio por subrogacion, 
conforme al referido Concordato , en la 
misma forma que ántes de su celebracion 
pertenecia , y lo exercia la Santa Sede sin 
diferencia alguna. Y en su conseqi.iencia, 
conformándome igualmente con lo con
sultado por mi Consejo de la Cámara , de
claro asimismo nulo por Derecho , sin ne
cesidad de -otra declaraciori , qualquiera 
nombramiento ó provision que en con
trario se hiciere en casos semejantes , res
pecto á que ántes del Concordato nunca 
l~s Ordinarios y Patronos :tlesiásdcos pu
dieron proveer los Beneficios afectos á las 
reservas especiales ó ge'1erales , aunque va
casen en sus quatro n;iéses , ó gozasen los 
Ordinarios de alternativa ; pues despues 
del citado Concordato , por virtud de 1a 
referida subrogacion , carecen de potestad 
y facultad dichos Ordinarios y Patronos 
eclesiásticos para contravenir á estas reser
vas , que en quanto á ellos subsisten sin 
novedad ; siéndoles indiferente me toque 
ahora la provision que ántes correspon
día á la Santa Sede , pues los Ordinarios 
han adelantado por virtud del Concorda
to el derecho de instituir á presentacion 
mia los Beneficios reservados , de cuya fa
cultad carecían desde que se introduxeron 
las reservas especiales y generales hasta el 
año de 1753. Y para arrancar de raiz to
das y qualesquiera infracciones que hasta 
de presente se hayan tolerado, y evitar en 
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lo sucesivo su penrus1on , y que no se 
alegue exemplar, ni la tolerancia ofusque 
los derechos de mi Real Patronato, decla
ro igualmente nulas y de ningun valor ni 
efücto semejantes provisiones, como con
trarias á Derecho , y á un contrato solem
ne estipulc:1.do entre las dos Potestades: y 
mando á mi Consejo de la Cámara , no 
permita que las tales provisiones ordina
rias surtan ni tengan efocto alguno; y que 
sin otra nueva declaracion mas que la 
presente queden nulas y sin efecto en el 
mismo acto de su provision, y privados 
los agraciados de las piezas eclesiásticas en 
que fueren nulamente presentados. Y á fin 
de que lo expresado se cumpla y observe 
en adelante con la escrupulosidad y exac
t.itud conveniente , para que sean válidas 
las presentaciones Beneficiales, es mi vo
luntad, que de esta cédula se ponga copia 
literal en forma auténtica en las Curias 
eclesiásticas para su inteligencia. (28) 

LEY XII. 
D. Carlos III. por Real decreto de !24 de Septiembre 

de 17'34 á consultas de la Cámara de !25 de Octu
bre de 73, y 9 de Marzo de 78. 

Instruccion y método que debe observar la 
Cámara en las consultas de. Prelacías, Dig

nidades ,. Prebendas y demas piezas 
e~lesiasticas. 

1 He resuelto , que la Cámara expida 
cédula circular para la exacta averiguacion 
y descripcion de todas las Dignidades, 
Prebendas, Beneficios y otras qualesquie
ra piezas eclesiásticas , sus rentas , cargas y 
qualidades. 

2 Encargo , que con este motivo se 
manden dar con exáctitud las noticias de 
las vacantes , evitando las omisiones que 
se han advertido en algunas partes, sea por 
muerte ó ausencia de los Prelados , ó sea 
por causarse en territorios exentos. 

3 Quiero, que con la noticia de cada 
vacante de los Beneficios simples y servi
deros venga la del vecindario y número 

(!28) Por Real resolucion á consulta de la Cáma
ra, publicada en 13 de Marzo de 1793, con motivo de 
expediente promov,ido en ella, sobre si tocaba al Rey 
ó al Ordinario de Toledo la provision de una Canon
gía, de resultas de haber fallecido el nombrado en ella 
por S. M. ántes de tomar posesion , y despues de ha" 
berle hecho colacion el M. R. Arzobispo ; declaró 
S. M., e-0rresponder á los respectivos Ordinarios la 
provision de las Prebendas y Beneficios , cuyos pro
vistos por S .. M. en sus ocho meses y casos de las 
reservas fallecen en mes ordinario despues de reci
bir la colacion, aun quando no hayan tomado posesion. 

de las almas, que se considere tener el pue· 
blo ó feligresía en que estuviere situado 
el Beneficio ; de la abundancia ó falta .de 
pasto espiritual que allí tuvieren los fie
les; y de si convendrá dividir los Bene
.ficios pingües , ó agregar su renta en al
guna parte de unalgksia á otra, para pro· 
porcionar la mejor asistencia de ellas, sin 
perjuicio ni suspension de lo que se prac
tica de órden de la Cámara para la supre
_sion y union · de Beneficios incóngruos, 
dotacion y ereccion de Curatos y Vi-,
carias. 

4 La Cámara dispondrá , que se for
men y conservt:n los libros , registros y 
asientos necesarios de todo lo que se ave
riguare , con la claridad · y distincion que 
explica en su consulta ; renovándose y 
anotándose de tiempo en tiempo lo que 
convenga, segun lo que enseñare la expe
riencia , y lo que produxere la variacion 
de circunstancias. 

5 Tambien he resuelto, que. la Cáma
ra expida en el mes de Enero de cada año 
otra cédula circulará los Arzobispos, Obis
pos y <lemas Prelados territoriales, y á los 
Cancelarios y Rectores de las Universida
des, para que en cumplimiento de lo man
dado en el cap. 10. de la instruccion del 
Señor Rey D. Felipe II. de 6 de Enero de 
1588 ( ley 11. tít. 17.), envien relacion y 
noticta circunstanciada de las personas be
neméritas y dignas de ser promovidas á las 
Preladas, Dignidades , Prebendas y demas 
Beneficios eclesiásticos. ( 29) 

6 En estas noticias se ha de especificar 
el lugar de la naturaleza de las personas , y 
sus diócesis ; la edad y las costumbres ; los 
estudios y grados, y su aprovechamiento; 
si han sido alumnos. en los Seminarios 
conciliares ú de otros Colegios, y con qué 
opinion de virtud y ciencia; el destino ó 
ministerio que tienen , desde qué tiempo, 
y como han cumplido en él ; y las virtu
des en que se han distinguido ó sobresa
lido , y especialmente la justicia , pruden-

(!29) Con arreglo á lo prevenido y resuelto pQr 
S. M. en este cap. 5. y siguientes hasta el 9 , se 
han expedido por la Cámara en varios años des
de 1785 cédulas circulares á los Arzobispos , Obis
pos y demas Prelados territoriales , y á los Can
celarios y Rectores de las U nivcrsidades , para que 
por mano del Secretario de dicho Tribunal remitan 
relacion y noticia circunstanciada de las personas 
beneméritas y dignas de ser promovidas á Prela
cías , Dignidades , Prebendas y demas Beneficios 
eclesiásticos en sus respectivas diócesis, Universida
des &c. 
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cia , desinteres , mansedumbre eclesiástica, 
abstraccion de negocios seculares , y cari·
dad cristiana. 

7 Tambie11 se especificará , si las tales 
personas se han exerdtado, y con qué fru
to y freqüencia, en la predicacion y confe
sonario; y si han asistido á hospitales , ó 
fuera de ellos , á enfermos y moribundos; 
promovido y cuidado de la instruccion de 
los fieles , y particularmente de los niños 
en la doctrina cristiana, y freqüentado 
las concurrencias á Juntas, Diputaciones y 
exercicios. de caridad , para socorrer á los 
pobres , dirigirlos y emplearlos en ocupa
ciones honesras, y preservarlos de los vi
cios y riesgos de la ociosidad. 

8 Sobre estás calidades bien especifi
cadas, y sobre la opinion que ellas darán .de 
las virtudes, zelo y aptitud de las personas, 
recaerá el dictámen ó parecer de los Prela
dos , Cancelarios ó Rectores, en que dirán 
si las juzgan dignas y útiles para los Obis
pados.,ú otras Dignidades, Prebendas y Be
neficios; en la inteligencia de que estos in
formes, y otros que tomaré <lirectamente 
por mí mismo , se tendrán reservados ; de
biendo los informantes proceder con la 
verdad, seguridad é indiferencia que espe
ro , como que han de responder á Dios y 
.á mí de ,lo que digan. 

9 En este concepto procederán tam
bien los Cancelarios y Rectores de las Uni
versidades, para que , ademas de las cos
tumbres y· literatura de los Catedráticos, 
graduados y alumnos de los Colegios que 
merezcan ser provistos, especifiquen los 
que sean mas asistentes á sus cátedras , y 
los que saquen mas discípulos aprovecha
dos ; y entre los graduados y alumnos de 
Colegios los que tengan mas e:xercidos , y 
los mas permanentes y recogidos en el Co
legio y Universidad, y los que tuvieren y 
dieren mas opinion y esperanza de sus 
adelantamientos • 

. 1 o Mando, que la Cámara tome pro
videncia, para que los ~cretarios del Pa
tronato tengan tambien los correspondien
tes libros ó asientos de estos informes ~on 
la debida separadon y claridad ' sea por 
órden alfab~tico y por obispados ó ter
ritorios ,, ó como pareciere mas conve
niente , para que en cada caso y consulta 
se anote y explique por la r~spectiva Se-

(30) Por Reales órdenes de 15 de Septiembre 
de 1775, y u de Enero de So se p,evioo fl fa Cá
mara, que en las vacantes de Arzobispados y Obis-

cretaría lo que resultare, y se me dé noti
cia pronta y ex.ácta de lo que se pregunta
re de mi órden , renovándose todos. los 
años lo que fuere necesario. 

I I Con las luces y noticias circunstan
ciadas que producirán estos informes , y 
con lo que en vista de ellos pareciere á la 
Cámara, ó á qualquiera de sus Ministros, 
que conviene añadir ó tomar , pasará á 
consultarme las personas mas dignas y be
neméritas en esta forma : 

1 2 Para los Arzobispados, Obispados, 
y Preladas con territorio y jurisdiccion 
quasi-episcopal se me propondrán perso
nas que pasen de quarenta años de edad, 
graduadas en Teología ó Cánones en U ni
versidad aprobada, ó que hayan obteni
do los magisterios de su Orden , si fuerea 
Regulares, y reputadas comunmente por de 
exemplar virtud entre las gentes timoratas 
y entendidas, prefiriendo las exercitadas 
en la cura de almas ,, y en la predicacion y 
confesonario con freqüencia y fruto co
nocido ; los Canónigos de oficio de las 
Iglesias llamadas de término,, que tambien 
se hubieren exercitado en estos ministe
rios , y los empleados en los Tribunales 
superiores eclesiásticos , en el gobierno y 
jurisdiccion de las diócesis , ó en Preladas 
Regulares , con tal de que conste haberse 
conducido en estos encargos con notoria 
prndencia , rectitud , desintercs , paz y 
mansedumbre, y sin pleytos, disputas ó 
competencias acaloradas; de modo que no 
han de bastar 1~ noticias é informes de 
buenas costumbres , literatura y gradua
cion, para que la Cámara me consulte los 
sugetos , si no tiene la posible seguridad de 
que se han exerdtado en dichos ministe
rios , y de que han adquirido y acredita
do en ellos el conocimiento y la compa
sion de las miserias humanas , y la pruden
cia necesaria para el consuelo , gobitrno y 
direccion de los súbditos. (30) 

I 3 No puedo dexar de inculcar mu
cho á la C2.mara el encargo que le hago 
sobre estos puntos, para que los consul
tados á Prelacías sean muy experimenta
dos y prudentes, y muy caritativos, pa
cíficos, y enemigos de discordias y dispu
tas, aunque sean so color de derechos fun
dados ; y así cuidarán , tanto la Cámara 
como la Secretaría respectiva , de anotar 

pados consulte á S. M. sin dilacfon , y le propon
ga sugetcs para ellos. 
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y especificar en las consultas lo que cons
tare sobre los años de exercicíos en la 
cura de almas , predicacion y confesona
rio , ó de Tribunales , jurisdiccion y go
bierno que hubieren tenido las personas 
consultadas , y la opinion· que hayan lo
grado de su conducta, desempeño y man
sedumbre , y de . quien son los informes; 
b.ien entendido, que no proveeré Obis
pado· ni Prelacía en quien no se verifiquen, 
aqudlas experit:ncias, aunque sea de muy 
buena fam..1 sin ellas. (3 r) . 

(g) 1 5 La Cámara en las traslaciones 
se arreglará á lo dispuesto por los sagraJos 
Cánones, y á los repetidos Reales d~crt:tos 
que se han expedido. en esta materia , no 
.cvnsultánJome Obispos para Obispados y 
ArzubíspaJos, sino en los casos de nece~ 
sida<l y utilidad evidente de las Iglesias; 
.especiricando las causas en las consultas-, de 
modo que se eviten promociom:s á ma.. 
yor diócesi solo por sedo , ó por el au-
mento de renta ó dig11idad. . 

16 En las consultas de Curatos y Be
·rieficios con cura de almas , como en las 
de patrimoniales , naturales ú originarios, 
y en Prebendas de oficio de mi· antiguo 
Patronato se continuará, como se ha he:.. 
cho hasta ahora , precediendo las ternas 
y propuestas d.! los Ordinarios, ó de los 
C.1bildos y Patrono$ ecle~iásticos ; con 
el concurso, oposici0n y exámen que pre· 
v ienrn las leyes canónicas, o hs fundacio
n.:s, esta· utos y costumbres de tales Be. 
ndicios. ( :12) 

18 En la provision de Dignidades, Ca-

(g) Péaseenla ley 4. tit. is, el-cap. 14. deestale,y, 
(:.p) Por Re:il órden de ·27 de Abril de 1791 se 

mandó, que la Cámara en las consultas que haga, pro
ponien 10 personas para Arzobispados ú Obispados, 
a,compañe ·lista. de todos los sugetos que esten cali
:fis::a.,os rara M,tras, y de otros que ~ntedormente 
hayan sido propuestos para ellas, 

Por Real órden de 6 de Abril de 179s se previ
no á la Cámara , que en las cabezas de consultas de 
piezas e_clusiásticas se exprese así· el dia. de la va
cante como el valor de ella. 

Y pqr .Real decreto y cédula de I de Septiembre 
de J744 se mandó observar el Breve de 17·de Mar
zo antérior, en que se concedió al Real Colegio m:iyor 
tle San Clemente de los Españoles de Bolonia un 
Canonicato , Prebenda ó Dignidad de qualesquiera 
Iglesias metropolitanas y catedrales de estos rey nos, 
pa~ que en cada año fuese proveido el colegial mas 
antiguo. 

(32) Por Real órden de 24 de Mayo de 1786 
comunii::ada á !a Cámara declaró s; M. que, sin em
bar¡r,o de lo establecido en este decreto, los colegia
k, del Real C0legio mayor de San Clemente de Ro
loma, con arreglo á los pri vile2ios de él , puedan 

nongías , Raciones, y otras Prebendas de 
las lglesias catedraks y colegiales, -1.mm
do , qm: la Cámara observe las .regla$ si
guientes: 

1 ·ª Para las primeras sillas de los Cabil
dos' se· consultarán Dignidades, ó Canóni
gos prácticos é instruidos ~é sus estatu, · 
tos , costumbres y gobierno , y que al 
mismo tiempo sean de los más antiguos, 
ni.as r~kkntes y tl\a'S virtuosos, doctos, 
prudentes y pacíficos. 

2.a De primera salida no se conroltará 
persona alguna para Dignidad de una: Igle
sia, sin hab~r tenido ántes Canongía ó Cu
rato de último ascenso , ó reputado por 
tal en el obispado ó territorio. (33) 

3·ª Para Canongías de Catedrales se 
guar&.1rá la. siguiente distribucion , á sa-
bí.!r: en una vacante se- consultarán por su 
órden Racioneros de la misma Iglesia (34), 
Canónigos de alguna. Colegial de la dió
cesi , o ln1iviquos de mis Reales Capillas, 
donde las· hubiere; en otra vacante serán 
consultados Curas dd obispado, que·teil.. 
gan doce años cumplidos de antigüedad 
en este mirlisterio , · con créditos bien fi111.~· 
dados de virtud y ciencia, y Jueces eole ... 
siásticos que hayan servido con prudencia, 
rectitud y desinteres por igual tiempo: y 
en otra vacdnte los Catedráticos de Uni.. 
yersi<lades. insigries d.: CQt}tinua enseñan
za, que tambLn tengan. mas de doce años· 
de cátedra efect·iva, · y hayan etc editado 
su taknto y aplic:aciou con el aprovecha... 
miento de los discípulos, y los Directo
res de Cokgios y Seminarios que pot el 

pretender como hasta. aquí qualesquiera Prebendas 6 
Dignidades de las Iglesias de estos rey nos, inclusas 
las reservadas por .el Concordato á .la provisio11 del 
Papa. . . . 

(33) Por Real resolucion de 19 de Octubre de 
1786 se previene, q1.1e la Cámara admita los mémo
riales de Canonig06 de Catedrale$ que· en turno- de 
Racioneros soliciten Canongías de $Í.1S respectivas 
Iglesias.metropolitanas, esxcialmente en la Corona 
de Aragon ; prefiriendo, en igualdad de méritos y cir~ 
cunstanéias , los Racioneros y demas comprehcndi-. 
dos en este decreto. · 

(34) Por Real órden de 2l de Febrero de 1176, 
con el fi:i de premiar la idoneidad , mérito y servi
do de los Espdíoles Americanos, mandó S.M., que 
la Cámara de Castilla proponga á. los de probada 
virtud y literatura para Prebendas eclesiásticas en 
las Iiles,as de Espafia, !ocluyendo los que allá sir
vieren, y tomando poticias seguras de la vfa reser
vada de Gracia y Justicia, y de la Cámara de Indias, 
y esta execute lo mismo de la de Castilla; con ex• 
presa declaracion , de que siempre se reserve la ter
cera parte de Prebendas de aquellas Catedrales para 
los Espafioles Indianos. 

T 
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mismo tiempo se hubieren distinguido en 
la buena educacion y gobierno de sus 
alumnos. 

4·ª La misma distribucion se guardará 
para las _Canongías de Colegiales , Racio
nes y Medias-r,ciones de ei.Jas, y de Ca
tedrales entre los poseedores de . estas , y 
otros dérigos Beneficia~os ~ y Párrocos. d_d 
qbispado que tengan seis anos de ~xerc1c10 
en su ministerio ; entrando tamb1en en la 
distribucion dd turno de estas vacantes 
los Capellanes de exército y armada , que 
ya deben proveerse por concurso , s1;gun 
tengo resuelto, y los de hospitales, hos
picios , Monasterios , casas de huérfanos, 
expósitos, y otras de caridad y milidad 
pública , siempre que hayan servido seis 
años. 

5.a En el turno y distribucion de la re
gla antecedente serán igualmente conside
rados los alumnos adelantados y virtuosos 
de los Colegios y Seminarios, y especial
mente d:! los Conciliares, y los <lemas Ecle
siásticos de la diócesi que se hayan ocu
pado dignamente y con reputacion en los 
ministerios de predicar y confesar , ·y en 
)as Juntas y diputaciones de caridad., so
corro de pobres, enseñanza , y aplicacion 
al trabajo de los ociosos; sobre lo que re
pito el mas estrecho encargo. 

6.a Los graduados en qualesquiera Uni
versidades, aunque sean Doctores ó Li
cenciados , como no se hallen con otra 
qualidad , oficio , ó Beneficio eclesiástico, 
ó no sean Catedráticos de continua ense
ñanza por doce años , teniendo como ten
drán la proporcion de oponerse i las Ca -
nongías de oficios de las Iglesias de estos 

·reynos, mas propio de su carrera distin
guida qué las Prebendas de graci~ , solo 
han de ser considerados en las consultas de 
Beneficios de primer, salida , como lo se
rán las Raciones y Medias-raciones de Ca
tedrales , las Canongías de Colegiales si no 
tuvieren infi.:riores Prebendas, y otras pie
zas eclesiásticas semejao.tes de residencia, 
turnando con los citados en las dos reglas 
antecedentes. 

7.a Entre los pretendienres á quienes to-

(3s) Por Real decreto de ~4 de Septiembre de 1794, 
con motivo de hallarse vacante una Racion de la Co
legial de Roa de valor de 1500 reales, mandó S. li'I., 
que no haya turno para tales Prebendas, y que se 
admitan memoriales de toda clase de pretendientes. 

(36) Por Real órden de H de Agosto de 1785, 
comunicada al Secretario de la Cámara , se mandó, 
que para la mas exflcta observancia de lo establecido 

que ei turno ó distribucion en cada vacan
te preferirá la Cámara los mas virtuosos, 
doctos y exercitados en los minist.:rios 
ecksiásticos; los mas caritativos y residen
tes eu el Brncficio ó Prebenda; los masan
tiguos en ella ; y en igual antigi.kdad , los 
Párrocos y Canónigos de oficio ; los dio~ 
cesanos, los mas pobres, los hijos de los 
Militar-:s , Ministros , criados mios , ó de 
otros que hayan hecho servicios al Esta
do; los de mayor edad; y los nobles, quan
do sean iguales en las <lemas calidades pre
lati vas que se han de observar por el órden 
que van explicadas aquí. 

8.a Finalmente la Cámara hará, que las. 
Secretarías anoten y especifiquen para cada 
consulta y vacante la clase de personas, ó 
pretendientes á quienes corresponda ser 
provistos en ella , segun la distribucion ó 
turno· que se ha de establecer ; de modo 
que los Ministros lo tengan presente para 
sus votos, y yo pueda resolver las consul
tas con esta noticia. (35) 

19 · Declaro , que en la provision de 
Prebendas , Dignidades y Beneficios del 
Real derecho de resulta se han de seguir 
las reglas que dexo señaladas á la Cámara; 
y esta procederá conforme á ellas quando 
yo la mande consultar algunas piezas ecle
siásticas de esta clase, que no tenga por 
conveniente proveer. (36) 

20 De· los Beneficios simples y servi
deros ·se me pasarán, quando vacaren, las 
relaciones de pretendientes , sus méritos 
y <lemas noticias en la forma acostumbra
da; añadiendo la relacionó informe que, 
como llevo mandado , se ha de tomar en 
cada vacante del vecindario y número de 
almas de la feligresía y pueblo dd Benefi
cio; de la abundancia ó falta de pasto espi
ritual; y de si convendrá dividirle ó agre
garle de una Iglesia á otra, en todo ó en 
parte de su renta, para la necesaria ó mejor 
asistencia de los fieles ; con cuyas noticias 
dispondré lo que tenga por mas conve
niente ; en la inteligencia de ser mi ánimo, 
que se residan tales Beneficios con arreglo 
á su primitiva institucion , y que se pre
fi.:ra para ellos á los diocesanos virtuosos 

en este decreto , así en las consultas que hace para 
Dignidades y Prebendas , como en las relaciones de 
pretendientes que remite su Secretario para las que 
vaquen al derecho de resulta , se exprese siempre, 
ademas del turno á que c.crresponda cada vacante, 
el sugeto á quien se nombró en la anterior de cada 
Iglesia, y el oficio , ministerios ó circunstancia mas 
particular que tenia. 
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y aprovechados , y á los domiciliados en 
los mismos pueblos. 
· 21 Con los Préstamos y pensiones me 
reservo atendt:r á los que sirven en el ex¿r. 
cito y armada; á los mas aplicados en las 
Universidades, Seminarios, Colegios y 
Estudios Reales ; y particularmente á los 
que se dedk¡uen al estudio de las lenguas 
orientales con aprov~chamiento bien com
probado, y á las ciencias exactas y ofros 
conocimientos dificiles y ménos freqüenta· 
dos, aunque muy necesarios y muy útiles 
para la felicidad espiritual y temporal de 
mis -súbditos. 

22 En las consultas de Abadías y Be· 
neficios consistoriales de Monasterios , y 
otros Regulares de mi Real Patronato se 
observará lo que está repetidamente man
dado , y se practica , proponiéndome con 
separacion la Cámara qualquiera cosa que 
convenga enmendar ·, declarar ó añadir. 

23 ·La Cámara podrá, y deberá con
sultarme con preferencia á los sugetos de 
mérito distinguido y sobresaliente, aunque 
no pretendan ; y con todos hará guardar 
rigorosamente las providencias generales 
que me propone , reducidas á que no se 
consulten ni admitan memoriales de los 
ausen-tt::s de sus Iglesias·: que se haga salir 
de la Corte á los Eclesiásticos forasteros, 
quando en ella no tuvieren destir.o .fixo y 
JJ.ece;:sario : que los provistos saquen los 
di;:spachos eu el término de seis meses (37), 
y dentro de dos d¡;: su data se presenten al 
Ordinario á pedir la colacion; y de lo con
trario queden excluidos, y se considere va
cante el Beneficio: y que el provisto ob-

_tenga las qualidades que pida el Beneficio 
dentro del año , si por Derecho ó por su 
fundacion no estuviere dispuesta otra co~. 

.24 Finahnente,.aunque espero del ze
lo , intt!grldad y bien experimentado amor 
á mi suvicio de lo~ individuos de la Cá
mara, que se arreglarán escrupulosamente 
á esta rcsoludon (38), y que la- harán cum
plir y exi;:~utar con la mayor exáctitud, 
ckseo Y. quiero, que cada Ministro tenga la 

(37) Por Real órden de4de Abril de 1756 se de
claró, que todos los provistos en qualesquiera piezas 
eclesi:isticas de estos reynos deben acudir por los des· 
J>a.:hos correspondientes dentro .de medio año de co· 
n.10 fuese publicada la gracia, y que ptisado el refe
l!do tllrrnino, si no hubiesc:n a<.1ulido, queden priva
dos de ella. 

(38) Por decreto de la Cámara de 8 de Enero 
de 1798 se mandó , que en todas las vacantes se ar
regle¡¡, las li&tas do pretendientes á lo que previene 

libertad de notar y exponer por voto par
ticular t:n las consultas , ó fuera de ellas, si 
entknde que se contraviene en algo á lo 
que dexo mandado, ó se omite alguna es
pecie ó circunstancia de las prevenidas en 
este dt!cr-0to : y quando en los votos par
ticulares no se hiciere tal mencion, ni se 
dieren las causas de separarse en ellos de 
las propuestas de la Cámara, como podrá 
hac(;do . d qut! dit!re el voto, me reservo 
pr.:!guntar separadamente los motivos, y 
asegurarme d¡;: su certeza, con el fin de 
que el e.xt!rdcio de esta parte de justicia 
distributiva sea tan escrupuloso , recto y 
arreglado como lo es en los negocios 
comcnciosos , en los juicios criminales y 
civiles ; y para ello se insertará esta resolu~ 
don en el cu:.rpo de las leyes. (~9) 

LE Y XIII. 
Don Cárlos III. por Real órden de 6 de Febrero 

de 1786. 

Modo de remitirse á S. M. las noti~ias de 
los sugetos dignos de ser atendidos en Ja.s 

pro'Visiones eclesiásti&as. 
Siendo tan importantes y conducente¡ 

las noticias que deseo tener para la mas 
acertada eleccion de los sugetos en quie• 
nes deben proveerse las Preladas, Dignida... 
di;:s y Beneficios eclesiásticos, por la grande 
utilidad y b(.:ndicio que se sigue á la-Igle
sia y al listado, la Camara recordará á lo~ 
Obispos y <lemas Prelados territoriales, y 
á los Cancelarios y R~ctores de las Univer• 
sidades lo prevenido en la cédula circular 
qui;! les dirigió, consiguiente al Real decre
to anterior de 24 de Septiembre de 1784; 
y les escribirá en los términos mas estre... 
chos y eficaces , para que remitan con la 
mayor brt!Vt!dad y espi;:ci.ficacion las rela
ciones y noticias de los sugetos beneméri
tos , y dignos de ser atendidos en las pro... 
visiones eclesiásticas, expresando la edad, 
costumbresy <lemas circunstancias que con
curran en ellos, segun por menor se expre
sa en el citado decreto: y luego que se ha
gan estos recuerdos.,se reduzca á un mes el 

este Real decreto. 
{39) En Real órden de 1~ de Junio de 1787 

mandó S. M., que la Cámara encargase reservada
mente á los Obispos, que en las testimoniales y le• 
tras comendaticias pusieran particular cuidado para 
no darlas á Eclesiásticos, que no teng:in la virtu4 
y exercicio e.n su ministerio que pide este Real 
decreto de ~4 de Septiembre de 8,¡. para •ei con1i¡l
tados o provistos. 
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término de los tres, que estaba señalado 
para que dentro de él pudiesen acudir con 
memoriales los pretendientes á las piezas 
eclesiásticas, que vacan á mi provision por 
derecho de resulta. ( 40 hasta 44.) 

LE Y XIV. 
Don Cárlos III. por Real órden de 16 de Octubre 

de 1786. 

Los Curas se consulten para Dignidades y 
Prebendas, aunque no sean del obispado. 

A todos los Curas, por pW1to general, 
9-ue obtengan Curatos de último ascenso, 
o reputados por tales en sus diócesis ó ter
ritorios, y los que tengan doce años cum
plidos de antigüedad en este ministerio con 
créditos bien fundados de virtud y ciencia, 
se les admitan respectivamente en las Se
cretarías de mi Real Patronato los memo · 
riales que presenten para Dignidades y Ca
nongías dt: Catedraks, correspondientes al 
turno ó turnos de Curas ; y la Cámara 
pueda consultarlos para ellas, sin contraerse 
ó limitarse á las de los obispados y arzo
bispados en donde obtengan' los Curatos, 
como se hace con los Jueces eclesiásticos, 
Catedráticos de Universidades, y Directo
res de Colegios y Seminarios; observándo
se esto mismo en las Canongías, Raciones 
y Medias-raciones de Colegiales y Catedra
les con los Párrocos que tengan seis años 
de exercicio en su ministerio , segun los 
turnos establecidos en el decreto de 24 de 
Septiembre de 84 ( ley I 2. de este tit. ); 
pero quiero, que en igualdad de méritos y 
circunstancias prefiera la Cámara los Cu
ras de la diócesi donde ocurran las va
cantes. 

(40) Por Real órden de '23 de Junio de 96 comu
nicada á la Cámara se mandó , que en las relaciones 
de méritos de pretendientes, que forma la Secretaría, 
se exprese el día en que na.cieron. 

(41) Por Real órJen de -i7 de Noviembre de 178'2 
se mandó , que á todas las consultas de piezas ecle
siásticas acompañen las listas de pretendientes; y que 
estas no se remiran hasta pasados tres meses despues 
de cada vacante, para evitar la multitud de memoriales 
que se presentan á S. M. para las que vacan al dere
cho de resulta, por decir que han llegado tarde á la 
Secretaría del Patronato para venir incluidos en di
cha Jisca. 

(4'.J) Por decreto de la Cámara de 9 de Julio de 83 
se previno, que en las Secretarías del Patronato solo 
se admitau memoriales para las piezas eclesiásticas 
dentro de los tres primeros meses de la vacante, sien
do causada por fallecimiento de su poseedor. 

(4::i) Por acuerdo de 2~ de Noviembre de 9S 
mandó Ja Cámara , que la Secretaría , quando ponga 
lo» avisos de las vacantes , no prefina término para 

LE Y XV. 
Don. Cárlos IV. por res. á cons. de '27 de Febrero, y 

circ. de la Cámara de s ~e Julio de 180'.J. 

Los pretendientes de piezas eclesiásticas que
den sin suje&ion á los turnos señalados 

en la ley I2 de este título. 

Por resolucion sobre.consulta dela Cá
mara de 2 7 de Febrero de este año he ve
nido, en que quede sin efecto el Real decre
to de 2-4 de Septiembre de 1784, que esta
blecia entre otras cosas el método que se 
habia de observar en las consultas de Pre
lacías, Dignidades y Prebendas eclesiásticas 
de las Iglesias de estos reynos ; de forma 
que segun la citada Real resolucion qu~dan 
en aptitud los que quieran pretender las 
referidas Dignidades y Prebendas eclesiás
ticas, sin estar sujetos á los turnos que se
ñalaba el mismo decreto; y la Cámara pro
cederá en las consultas de dichas Prelacías, 
Dignidades y Prebendas, en los términos 
que la encarga la misma Real resolucion: y 
se comWlique circularmente á los M. RR. 
Arzobispos y Ordinarios eclesiásticos, á fin 
de que se hallen enterados de ella para los 
fines 'y efectos que convenga. (45) 

LEY XVI. 
Don Cárlos IV. por Real resol. á cons. de la Cáma

ra de I de Diciembre de 1794, y cédula de '29 
· de Mayo de 797. 

A los Frey/es de las Ordenes Militares u 
dé laposesion de las Prebendas y Beneficios 

seculares, sin necesitar dispensa. 

Los M. RR. ~rzobispos, RR. Obispos, 
y venerables Cabildos y Prelados eclesiásti
cos de estos rey nos procederán sin dilacion 
alguna á dar la colacion y posesion de .las 
la admísion de memoriales. 

(44). Y por Re~lórden de II de Septiembre de 1797, 
comunicada en circular de 18 del mismo, previno 
S. ·M. , que la antigüedad de los provistos en las Pre
bendas, Beneficios y demas piezas eclesiásticas se 
cuente desde el día del Real nombramiento , y no 
de,;de el de la toma de posesion. 

(4s) La citada resolucion dice así: rr quiero, que
de sin efec{O el decreto de '.14 de Septiembre de 1784, 
y que se proceda como dixeron los Fiscales en 19 de 
Junio de 1792.ª 

Y lo dicho por los Fi$Cales en la citada respues
ta se dirige á proponer los muchos perjuicios, que 
oc:isionaba la observancia de las reglas y turnos es
tablecidos en el Real decreto de 84 , y la necesidad 
de remediarlqs para el mejor desempeño de las obli
gaciones del Patronáto de S. M.; descans:indo en la 
notoria justificacion de sus Ministros, que penetra
dos del espíritu de las reales intenciones procurarán 
poner en observancia los Canónes que go!::iicrnan ea 
la materia, y los particulares e.tatutos de las Iglesias. 
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Prebendas, Dignidades y Beneficios eclesiás· el Cabildo, para que el Canónigo, Digni
ticos seculares á los Fréyles de las quatro 
Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y Montesa, presentados ó pro
vistos en ellos por mí., ó por qualquiera 
Patrono, Prelado ó Cabildo á quien legí
timamente corresponda el derecho dé pre
sentar ó proveer , sin que para dlo tengan 
necesidad de dispensa alguna, y sin dar lu-
gar á quejas ni recursos. · · 

LE Y XVII. 
Don Fernando VI. por Real órden de •i9 de Junio 

de 175 l. 

Modo de hacer las pruebas á los pr()'{)istos 
en Prebendas del Real Patronato. 

Mando por punto general, que á los 
provistos en Prebendas ck las Iglesi~s de 
mi Real Patronato, que sean naturales del 
obispado ó arzobispado en donde están 
las Ig!esias á que corresponde su Prebenda, 
se les· hagan las pruebas por Canónigos ó 
Racioneros de ellas , á ménos que no las 
tengan hechas para Hábito, Colegio mayor 
ó lnquisicion; y que con los que no sean 
naturaks de la diócesi pueda dispensar la 
Cámara en el particular de que vaya Pre
bendado , cometiendo las pruebas para 
evitar gastos. 

LE Y XVIII. 
Don Cárlos III. por Real cédula de ~9 de Enero 

de 1786, con insercion del Breve de su Santidad 
de 6 de Diciembre de 85. 

Método de hacer las pruebas de estatuto á 
Jos prO'Vistos en las Dignidades y Pre

'7endas de las Iglesias de estosreynos. 

Subsistan por ahora los es!atutos y 
costumbres que haya .en las Iglesias de ha,-. 
cer las pruebas á los Eclesiásticos que ob
tengan Dignidades , Canonicatos , Racio
nes ú otros qualesquier ministerios, en to
do lo que sea compatible con el beneficio 
de la causa pública y de los mismos pro
vistos : y para conciliar estos dos extremos, 
los Eclesiástico~ que tengan'quehacer prue-
has, presenten á sus respectivos Cabildos 
sus genealo9ías, en que con claridad se ex.:. 
prese su ongen , y el de sus ascendientes 

dad ó Racionero que esté en turno ó se 
eligiere , segun costumbre que hubiere en 
aquella Iglesia, haga las pruebas; dando fa~ 
cultad al comisionado para recibir las in
formaciones instructivas que se deban ha
cer en la capital de su residencia, exámi
,pando testigos, y haciendo sacar y · auto -
rizar los instrumentos, de que el interesado 
pretenda valerse y esten en la dicha capi
tal , del mismo modo y forma que al pre· 
sente se acostumbra; pero bien entendido, 
que no pueda salir de la capital para ir á 
otros pueblos, aunque sean aldeas de la 
misma ciudad ó poco distantes de ella: 
sin que por esta ligera ocupacion de hacer 
las pruebas se pueda excusar de la precisa 
residencia, ó sea asistencia .á las horas ca
nónicas del coro , ni del cumplimiento. de 
las <lemas obligaciones que le incumban 
por razon de su respectiva.Prebenda. . 

Por lo respectivo á las pruebas que se 
hayan de hacer en todo ó en parte fuera 
de la ciudad ó villa donde esté la Iglesia 
en que se halle provisto el· int~resado , el 
dicho comisionado se ponga de acuerdo 
por cartas con los Ordinarios locales ó Pro
visores·, á. fin de que reciban las informa
ciones que pretendan hacer los agraciados_ 
así . por testigos como por instrumentos,_ 
sin que salgan de la dicha ciudad , ni se 
causen dietas; valiéndose de los Párrocos 
de los pueblos para. sacar las fes de bau
tismo , de matrimo1úo , y <lemas documen· 
tos que los pretendientes quisieren presen
tar, ó para con"'<>rtarlos con sus originales 
.en caso de que estos los hayan exhibido. 

Por lo tocante á los instrumentos que 
paren en archivos , · escribanías y oficios 
de la jurisdiccion Real, las respectivas Jus
ticias se los hagan dar sin dilacion á solici
tud de los 'comisionados , y sin . ex1gir de 
dichos pretendientes mas derechos que los 
asignados por aranceles. 

Los enunciados Ordinarios eclesiásti
· cos , concluida que sea la parte de infor

macion que se les haya encargado, la remi
tan original con su informe, cerrada y se
llada , ar comisionado nombrado por él 

hasta el grado que requieran los estatutos, Cabildo , sea Dignidad, Canónigo ó Ra
y juntamente una nota de los lugares err que cionero; el qual, precediendo instancia .de 
sea necesario sacar las fos de bautizados, la parte interesada, que manifieste no tener 
casados ó difuntos , ú ·otros documentos otra ninguna prueba que hacer, unirá. to
para calificar sus personas. dos los documentos de las pruebas, y )Un·· 

En vista del memorial y genealogía que tamente con su relacion los presentará· al 
haya presentado el provisto , dé comision Cabildo > para que se proceda si.o. dilaci911 
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á su exámen y aprobacion en la forma 
que al present-: s.;: practica. 

Si el agraciado que pretenda hacer prue • 
has , las ha hecho antr.;riormente para otra 
Iglesia ó Comunid.:1d de igual institudtm 
.ó costumbre , y le estuvieren aprobadas, 
cumplirá con presentar una certificacion 
de tenerlas hechas y aprobadas, y de estaz. 
admitido al goce y en actual posesion de 
su Prebenda: y lo mismo se entenderá por 
lo tocante á las que hubiere hecho qual
quiera ascendirmte, hermano de padre y ma
dre, ó pariente, por lo respectivo á las lí-

neas que se hallen calificadas en las enun~ 
ciadas pruebas; de manera que solo tenga 
que hacer las de los grados y líneas, que 
no esten comprehendidas en las anteriores 
pruebas ; observándose por lo respectivo á 
estas lo ya dispuesto en el segundo medio 
sobre lo principal de las pruebas ; de mo
do que ni el comisionado nombrado par 
el Cabildo , ni los Ordinarios ecksiásticos 
han de salir de sus domicilios , ni causar 
dietas ni salarios con motivo de las infor
maciones y diligencias que deban practi
carse . 

• • • • • • • • • • • • + ••••• o o o •••• o o o o o o. o o o ••• o •••• o o •• o ................. .. 

TITULO XIX. 
De las Prebendas de oficio, y su provision. 

LE Y I. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid año 1~28 pet. 109, 

y en Toledo año 539 pet. 1. 

Eleccion de las Prebendas de .oficio por los. 
Cabildos; y suplicacion de las bulas en que 

sepro1Jean, ó impongan pensiones 
en ellas. 

Por quanto por bulas de los sumos 
Pontífices ( r y 2) los Cabildos de las Igle
sias catedrales y colegiales de estos nuestros 
reynos cíe.nen derecho de elegir dos Ca
longías, la una para un Teólogo, y la otra 
para un L:!trado Jurista, y algunas veces 
se proveen por Roina, y se dan regresos, y 
pon.!n pensiones sobre algunas· de ellas, lo 
qual es en mucho daño y perjuicio de nues
tros reynos : mandamos ; que quando al
gunas bulas sobrl! lo susodicho vinieren, 
supliquen de. ellas los Cabild~s de la Igle
sias donde se traxeren , y env1en luego la 
relacion al nuestro Consejo para que allí 
se provea: y mandamos á los nuestros Cor
regidores , que tengan especial cuidado de 
nos avisar de ello. ( ley :i.4. tit. 3. Jib. I. R.) 

(x) Por Breve de.Sixto IV., expedido en 1 de Di
ciembre de 1474 á solicitud de los Arzobispos, 
Obispos y Cabildos de Espafia, se eri_gieron en todas 
.las Iglesias de los reynos de Castilla y Leon dos Pre
bendas de oficio , una para Doctor ó Licenciado en 
Teología , y otra para Doctor ó Llcenciado en uno 
de los Derechos; cuya provision se concedió á los 
Prelados con sus Cabildos , sin que pudiesen ser con
feridas jamas por dere..:ho de reserva ú otro alguno; 
debiendo ser preferidos para obteuer!as los noble$, y 
entre estos los de ambos costados , y entre estos los 
de mas acendra.fa nobleza; con tal que los grados Iite
raríos se hubiesen ganado on U niversidl!d aprobada 
del reyno, ~gun d~claró ~l IJ)ismo Si~to IV. Y por el 

LE Y II. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd. de 31 da 

Enero de 17s3. 

Obser1Jancia del capítulo .z del Concordato 
sobre la prO'Uision de Prebendas de oficio. 

Las Prebendas de oficio que actual
mente se proveen por oposicion y con~ 
curso abierto, se confieran y expidan en lo 
venidero en d propio modo, y con las 
mismas circunstancias que se han practica
do hasta aquí, sin la m~nor umovacion en 
cosa alguna. (3) 

LEY 111. 
D. Cárlos m. por Real dec. de 30 de Nov. de 1770. 

En las ternas para la provision de Prebm
das de oficio se expresen los 1Jotos que tenga 

&ada opositor, -~us títulos y censuras. 
He tenido á bien mandar) que las ór

denes expedidas por la Cámara á los Pri.!-
lados y Cabildos de las Catedr.;iles dd rey
no de Granada, Principado de Cataluña, 
Mallorca y Canaria, para que en las tern~ 
q?: remitan á dicho Tribunal para la pro
V1S1on de las Prebendas de oficio, expresen 

motu-Jw<JJWÚ> de Leon X., expedido en 21 de Marzo 
de 15~1, se confirmó la anterior concesion, exten
diendo su tenor á las Iglesias de los reynos dé Gra
nada y Navarra que lo habian solicitado, y el pri
~ilegio de las Universidades del reyno al Céllegio do 
San Clemente en Bolonia. 

(2) Por cédula da 6 de. Diciembre -dq 1764 se 
mandó observar en las Iglesias de la Corona de Ara.
gon lo prevenido para · las de Castjlla. y Leon en la 
bula de Alexandro VII. de .a. de Oct11bre de 1656, so
breque en las elecciones de Prebctndas de oficio, ocur
riendo empate~, se prefiera al d~ mayor edad, . 

(3) En el Breve expedido á 10 de Septiembre de 
1753 sobre el cumplimien~o del Concordato, comu-

http:acendra.fa
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los votos.que tenga cada uno de los opo
sitores, con sus nombres, se entiendan pa
ra todas las santas Iglesias de España, en 
los casos que remitan las citadas ternas, ex
presando en ellas todos los opositores, sus 
títulos, censuras, si fas hubiere , y los vo
tos que hayan tenido. (4) 

LE Y IV. 
D. Carlos III. por resol. á cons. de 17 de Julio, y 

circular de la Cámara de 31 de Agosto de 1780. 

PrO'lJision de las Prebendas de oficio con ar
reglo á Derecho comun , .r estatutos 

de /a.s Iglesias. 
Los Prelados y Cabildos de las Metro-

nicado en cédulas circulares de 2s de Noviembre para 
su observancia, entre otras declaraciones se compre
bende la siguiente respectiva á las Prebendas de 
oficio: 

''Declaramos, que aqueuos que en adelante fue
ren elegidos y provistos en las Prebendas Magistra
les , Doctorales, Lectorales y Penitenciarías , llama
das de oficio, que acostumbran conferir por oposicion 
y concurso los venerables hermanos Prelados y ama
dos hijos Canónigos y Cabildos, no necesitan que se 
les ex pidan bulas baxo del sello de plomo por esta 
Santa Sede Apostólica para confirmacion de las mis
mas colaciones , aunque suceda la vacante en los me
ses y casos reservados , y aunque se hubiese acos
tumbrado por lo pasado que se debiese obtener con
firmacion _Apostólica para algunas de las referidas 
colaciones ; no obstante asimismo , que nuestra Data
ría A postólrca · pudiese tambien segun el Concordato 
pretender , no sin alguna razon , que se debiese con• 
tinuar y observar en adelante sin innovacion alguna 
el método acostumbrado y antiguo ; pues estos casos 

politanas , Catedrales y Colegiatas , en los 
concursos y provisiones de Prebendas de 
oficio, observen puntualmente lo dispues
to por Derecho . comun y estatutos de las 
respectivas Iglesias , cuyo cumplimiento 
tienen jurado los Canónigos á su ingri.!so, 
sin solicitar dispensaciones con apa1 entes 
pretextos ; y en caso urgente y de utilidad 
de la Iglesia , c;n que convenga pedirla, no 
se haga sin preceder el Real consentimien
to' examinada la legitimidad de las causas 
en la Cámara , y consultándome esta su 
dictámen , segun lo mandado en la Real 
cédula de treinta de Mayo de mil sekcien
tos setenta y uno. (a) 

suceden rara vez , y así se trata de cosa de poco mo
mento. 

nPreviendo pues Nos, que de los estados que en 
este asunto pudiese producir nuestra misma Dataría 
Apostólica , podrian originarse no leves pleytos; pa
ra cortarlos, fortalecer y hacer mas y mas estable la 
paz y armonía reciproca, cedemos gustosamente el 
derecho que en este negocio podia pretender, no sin 
alguna razon, nuestra misma Dataría, aun conforme 
al Concordato ; el qual, en quanto sea necesario, con 
autoridad Apostólica derogamos por el tenor de las 
presentes, y quere·mos, '\ue se tenga por derogado en 
esta parte tan solamente. ' 

(4) Por Real órden de "-7 de Marzo de 1771 
mandó S. M. , que con las consultas que haga la Cá
mara para Prebendas de oficio, Beneficios y oficios 
Regulares, acompafien siempre las ternas, proposicio
nes ó listas que se hicieren : y lo mismo se execute 
en todos los demas casos que las haya. 

(a) P"éase la ley i. t#, •u. de kit dispentas en 
materia benefwi<1/, · 

+++-++++-++++++++~++++.+++++++o•• + + + + ~ o.... +o••••• o.... o•• ++..... .. 

TlTULO XX. 

De la provision de Beneficios curados , y Capellanías 
del exército. 

L'E Y I. 
D. Carlos y D.ª Juana en Madrid afio de 1534 pet. 13. 

Los Prelados provean Jos Beneficios curados 
en personas de las calidades que 

se expresan. 

Porque de ser suficientes en letras y 
vida los que han de ser Benefici~dm, se si
gue mucho fruto , mayormente los Cu
rados, encargo á los Prelados de nuestros 
reynos, que los provean á personas de le
tras, y buena vida y conversacion, y bue
nos cristianos. ( ley 3 r. tit. 3. Jib. 1. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando VI. en·Buen-Retiro.,por céd,, de 31 de 

Enero de 17s3. 

Observancia deJ cap. 3. de/Concordato sobre 
Ja provision de Beneficios curados. 

Las Parroquias y Beneficios curados 
se confieran en lo futuro , como se han 
conferido en lo pasado , por oposicion y 
concurso, no solo quando vaquen en los 
meses ordinarios , sino tambien quando 
vaquen en los meses y casos de las reservas, 
aunque la presentacion fuese de pertenen~ 
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cia Real; debiéndose en todos estos casos 
presentar al Ordinario el que el Patrono 
tuvh::re p~r mas digno entre ~os. tres , que 
hubieren sido aprobados por 1doneos p~r 
los Examinadores sinodales ad ,uram am
marum. ( 1 , 2 y 3 ) 

LE Y III. 
D. Fernando VI. en Villaviciosa por céd. de la Cáma• 

ra de 30 de Mayo de .1759. 

Provision y colacion de los Beneficios curadas, 
prévio el concurso pre.venido en tas 

leyes anteriores. 

Sin embargo de lo prevenido en el úl
timo Concordato de 1 1 de Enero de 1753> 
y en la constitu~ion Apostólica confirma
toria de él ( ley anterior), m.! han propuesto 
varias dudas diferentes Prelados y Cabil
dos , sobre el modo de proveer los Bene
ficios curados en las vacantes que ocur-· 
ren , así en los meses Apostólicos y casos 
de las reservas, como en los meses ordi
narios; y tambien sobre quien d.:ba hacer 
las colaciones de los Beneficios de la Real 
pres.:ntacion: y he venido en declarar por 
punto general , en conformidad de dicho 
Concordato y constitucion Apostólica, y 
-no obstante qualesquiera órdenes y prác
tica que hasta ahora haya habiJo en con
trario, que todos los Curatos de provision 
eclesiástica, aunque sean de Patronato ecle
&iástico de qualquiera Cabildo, Comuni
dad ó particular que sea, se debe;:n sacar á 
concurso , en conformidad de lo preve.:. 
nido por el santo Concilio de T rento ; y 
constitucion Apostólica arriba citada: que 

(1) Por uno de los capítulos de la constitucion 
Apostólica confirmatoria del Concordato de 11 de 
Enero de 1753, se previene lo siguiente: r,Se deberá 
disponer, como ántes del Concordato , de las Igle
sias parroquiales, y otros Beneficios eclesiásticos que 
tienen anexa la cura de almas , precediendo el con
curso, segun la forma establecida en el decreto del 
Concilio Tridentino, promulgado acerca del modo de 
proveerlos , no solamente en el modo de vacar estos 
y aquellas en bs quatro meses de Marzo 1Junio, Sep
tiembre y 1Diciembre , sino tambien quando unos y 
otros vacaren en los otros ocho meses del afio , ó en 
otra qualquiera manera estuviere reservada la dispo
sicion de ellos á la Sede Apostólica, aunque entón 
ces la presentacion para las mismas parroquiales ,i ó 
Beneficios de reserva que vacaren, deba pertenecer á 
los Reyes Católicos ; porque en todos estos casos 
tendrá derecho el Rey Católico por tiempo existente, 
·y respectivamente los Patronos eclesiásticos, por lo 
tocante á las Iglesias parroquiales y Beneficios cu
rados que vacaren en lo sucesivo, pertenecientes á su 
nominacion y presentacion en los dichos quatro me
ses, de presentar al Ordinario del lugar uno de los 
tres que aprobaren los Edminadores sinodales en el 
mencionado 1:oncurso, y que el mi¡wo Ordinario le¡ 

TITULO XX. 

si se causase la vacante de los Curatos en 
los meses y casos de las reservas, los Arzo
bispos, Obispos ú Ordinarios eclesiásticos 
á qui.!nes toque, me propongan tres suge
tos los mas idóneos , atendidas todas las 
circunstancias, entré los aprobados en el 
concurso , remitiendo la terna á mi Con
sejo de la Cámara , como está mandado y 
se practica actualmente, para que;: yo elija 
el que tuviere por mas digno : que si los 
Curatos vacasen en los meses ordinarios, 
los mismos Arzobispos, Obispos , ú Ordi
narios eclesiásticos á quienes toque , pre
cedido el concurso , propongan igualmen
te tres sugetos de los aprobados~ y remi
tan la terna á los Patronos eclesiásticos 
respectivos, para que de ellos elijan al que 
tuvieren por mas digno, sin enviarles lista 
de todos los aprobados, aunque se hubie
se hecho ántes del nuevo sistema y métJ
do, que para el mejor acierto d.! estas im
portantes elecciones establecen el rt!f crido 
Concordato y constimcion Apostólica, 
cuyas r~glas se deberán observar invioia
blemente en lo futuro , no obstante qua
l~squier contrario estilo ó práctica antece~ 
dente ; exceptuando de estas providencias 
las Vicarías perpetuas , unidas pleno jure 
á Comunidades ó Monasterios, que por ta
les no hayan sido comprehendidas t!n las 
reservas·, en las qualcs no se ha de hacer 
novedad, ni tampoco en los Curatos de 
Patronato laical, que igualmente se excep
tuan: que las colaciones de los Beneficios 
~e mi Real pre~ntacion, en qualquit:r 
tiempo y forma que vaqm:n, las hagan los 

significare respectivamente ser idóneos para el cuida• 
do de las almas, es á sabir, aquel que el mismo 
Rey ó respectivamente el Patrono eclesíástico JUZ

gare entre los referidos tres por mas digno en el 
Sefior." 

(2) Por Real órden de 4 de Noviembre de 1753, 
con motivo de hallarse informado S. M, de que el 
concurso. á un Beneficio, para el qual hizo su pre
puesta el Obispo de Orense, no fué tan público co
rno pide la formalidad debida; mandó, que se mani· 
festase al Obispo lo poco satisfecho que quedaba de 
su.. proposicion; y que se le previniese, y á los de
mas Prelados , que los concursos se hicieran segun las 
reglas y preceptos del· Concilio de Trento, sin u3ar 
de arbitrio alguno que altere en lo menor lo que tan 
sabiamente está dispuesto. . 

(3) Por Real res. á consulta de la Cámara de 18 
de Septiembre de 17s4, y en vista de otra del Con
sejo de las Ordenes, declaró S.M. , que varios Curatos 
de la de Montesa en el obispado de Tortosa y arzo
bispado de Valencia, en que ántes del Concordato 
hubo provisiones Apostólicas , se proveyesen por 
~. M. á consulta de la Cámara, expidiéndose por 
esta los despacho¡ , y llO por el Consejo de Orde
nei. 
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Arzobispos, 0~1ispos y resrectivos Ordi.: 
narios díoc-:sanos, y nunca los Coladores 
infrríores; y los nombrados por los Patro~ 
nos eclesiásticos las reciban de los Ordina
rios o Coladores, en la misma forma que 
~e executaba hasta áquí. ( 4 y 5 ) 

LE Y IV. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. de la Cámara de 

17 de N0viembre ce 1756. 

Pro·vision de Curatos vttcantes por promo
cion de sus poseedores á otros, cuyo nombra.: 

miento toque. á S. M. por el_ nue'Vd 
Concordato; 

En los Curatos que resulten vacantes 
por pronDcion de sus poseedores á otros, 
cuyo nombramiento me toque por el nue
vo Concordato, mando, que se observe 
y giürde Li fornulidad dd concurso, y que 
preceda la propuesta de los Ordinarios; pe
ro no en los qt1e vacaren por proveer en 
aquellos que los poseen las Dignidades; 
Canongías, Prebendas y Berkficios que 
sean de mi Real presclitadon en virtud del 
citado imevo Coilcordai:o, y mayormente 
en los Obispados, y <lemas Pr(;:bc:ndas y 
Beneficios de mi antiguo Real Pati:onato. 

LEY V. 
D. Carlos IIÍ. por Rea! órden, 'y circular de la Cámara 

de 16 de Abril de 1768. 

Modo de remitir los Ordinarios las ternas 
para la provision de Curatos. 

Todos ios Ordinarios Coiadores , al 
tiempo de temitit las tetnas, ex presrn el dia 
y mes de la vaca11te dd Curato; nombre 
del últin:io poseedor; su renta~ el día y tér ·. 
mino porque se fixaton los edictos para d 
concurso; el número que hubo de ot1osi · 
ton;s, y sus 1101ribi:1;s; la censura de los Si
nodJks respecto á los tr~s que vengan eri 

(4-) Por acuerdo y circular de la Cámara ¿e 8 de 
Noviembre de 1753 se previno, que para los Cura
tos. cuya norninacion toque á algun donatario de la 
Corona no se proponga iln súgeto solo, sino es tres 
de lós que en el ce,n,u so salgan aprobados 11d curnm 
anit1111rum, ex ¡íresanJo con toda: distincion ks gra:
dos, méritos y circunstancias de los propue-tos; y 
si viniere Un suzeto sulo, como. único opositor, se 
expresarán támbien los n'1orivos en que ccnsi;te j avi
sando el valor anual de cada Curato : que si el do"
natario tuviese territorio exénto , y fuese Or<iinario 
Colador, qnando se causen vacantes en die hos ~rri..: 
torios en lo., meses .que toque á S. M en vimi:I del 
Concordato ( prece:iiendo el concu~so y exámen que· 
en él se dispone), se propond án t-e·s sugetos de los 
aprobados nd curnm animarum , con la noticia de rn 
valor, circunstancias de los propu,~stos y demas pre
venidas, sin que pira los Curatos que quedasen de 

la tuna; y que en cada uno de estos se t:X

prcse su nombre , patria , dioct:~i , edad, 
estudio~ y méritos ; y si ha suvido otros 
Brneficios ; con las de:111as L·alidadt.s y re
quisitos que le asistan,-para que st: co:mrre· 
hendán los fündahkntos con que viene 
cada uno eh la terna; sin disminuir cosa 
alguna; á fiü oe que yo pueda conformar• 
me con ella, o elegir entre los proyucstos; 
en uso de mi Regalía, al que esume por 
mas bepemériro, 

LE Y VI. 
D. Carlos III. por Real res. de 9 de Agosto de 1778. 

Método que se ha de observar en la provision 
de Curatos de Patronato eclesiástico del 

obispado de Oviedo. 

, Declaro y mando , que para la pro.: 
vision de Curaros de Patronato ecld;iásti
co del obispado de Ovkdo, quahdo va
quen en los. quatro meses ordin-i:ios, el 
R. Obispo ábra y formalice nuevo con
curso patticular; y admita á todos los opo
sitores que quieran serlo, formándose para 
todo ello edictos c9hvocatorios , y á los 
que en calidad de tales enviare al concurso 
el Patrono 6 Patronos eclesiásticos del 
Curato de tuya provision se i:rate ; pre· 
firiéndose en las remas á los que de esros 
opositores enviados del Patrono queden 
aprobados en el mismo concursó, y se 
halkn con igualdad o mayoría de tircuns.: 
tandas respecto de btr_O!) Ofositores, que 
carezcan di.! la qualidad de enviados por el 
Patrono eck~iá!)tito: y finalinebte declaro; 
que se <ltb.:n tci1er por habilitados en esi:os 
concursos particuldres los opositores que 
hayan excrcitado , y salido aprobados en 
el último coiicurso grneral que perma
n~zca abierto á la sazon. ( 6 hasta 9) 

resulta se haga ni remita terna, hasta que se hayan 
verificado sus vacantes . 

. ( 5) Por Real resolucion comunicada á la Cámará 
en órden de 15 de Noviembre de 1798, con noticia 
que tuvo S. M. , de que el Obispo de 8egovia había 
exceptuado Jos Curatos de provision ordinaria de la 
res,)lucion torüada á consuira de la Cámara de 10 de 
Sept ieinb· e anterior, de, lató S.M.; compre henderse 
en_ ella las vacantes de todos los Cúr~tos en quales
quiera meses; y 11;andó, que inmediatarí1ente dicho 
R. Obispo hiciese fixar nuevos edictos si~ excep· 
tuar Curato alguno ; sefialando otro nuevo y compe
ten~e tfrmino. 

(6) En órden de la Cámara de <28 de Mayo dé 
175~, con motivo de haber representado el R. Obis
po de Oviedo, si para los Curatos que quedaban va. 
cantes por derecho de resulta habia de haber nue
v;¡ propuesta de los opositores _que h;,.bian <Juedado 

V 
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LE Y VII. 
D. Carlos III. por Real decreto de '24 de Septiembre 

de 1784 ,ap. 17. (a) 

En los concursos y promociones á Curatos 
procuren los Prelados establecer el método que 

se observa en el arzobispado de Toledo. 

Aunque los Curatos se proveen por 
concurso , conforme á lo dispuesto en el 
santo Concilio de T rento, deseo, que la 
provision y promocion de estos Beneficios, 
cuyo objeco es el mas santo, principal y 
n.:cesario dd ministerio eclesiástico, se ha
ga con el mayor discernimiento y pro
v.:cho espiritual de mis fieles vasallos: y 

aprobados y con regulacion, ó habia de abrir nuevo 
conctirso para ello ; se le previno, que para estos 
Curaros de resulta propusiese á los sagccos que ha
bian quedado aprobados en el concurso antecedente, 
sin necesitar de abrirle de nuevo. 

(7) En otra órden de 10 de i<'ebrero de 176'2 , á 
pregunta del mismo R. Obispo, sobre si dicha provi
dencia era ext2nsi va á los CL1ratos de Patronato ecle
siástico de ComL1nidaJes, Cabildos , Monasterios 6 
particulares, no habiendo pasado un afio del concllr
so antecedente; se le previno, qL1e habiendo sido, 
como fué , por regla general , se debia observar en 
todos los dichos Curatos. 

(8) En Real cédula de 'l7 de Noviembre del mis
mo afio de 62,, con motivo de haber representado el 
Monasterio de San Juan de Coria, Orden de San Be
nito, que siguiendo la expresada providencia relati
va á los Beneficios curados vacantes por resulta, se 
pretendia por el R. Obispo proveer sin nuevo con
curso el Curato de Santa María de Campos, vacan
te por mllerte de SLI poseedor en uno de los q L1atro 
meses ordinarios, en que tenia el Monasterio la pre
sentacion; tuvo á bien S. M. mandar, que se abriese 
nuevo concurso para la provision de dicho Curato; 
declarando, qlledar habilita.ios para ella los oposito
res que lo estaban en el concur!i;> antece3.ente. 

(9) Y en cirCL1lar de la Cámara de 21 de Mayo 
de 1768, repetida en otra de 2,7 de Agosto de 1800, 
con noticia de los escándalos , simonías y sobornos 
que intervenian en las provisiones de Beneficios cu
rados que hay de presentacíon popular, familiar y 
gentilicia en Asturias, Leon y Galicia; y para arre
glar el exercicio de este Patronato por los medios 
conformes á la Disciplina de la Iglesia, sanco Con
<.ilio , y disposiciones canónicas y Rigias ( q Llal es 
la ley 10. tit. S· part. 1.), cuya proteccion corres
ponde á S. M. ; y estimando la Cámara por mas 
oportuno el de la alternativa en el uso de las voces 
de los presenteros, m¡¿wdo recomendado por el De
recho canónico , se les previno, prncectie,en JLlego á 
inve·;tigar la clase y cali:lad de cada uno de los Re
neficios que hL1biese en su diócesi, y el número de 
sus Fatronos y voces; y en los de provision familiar 
y gentilicia citasen por edictos á los presenteros, 
para que.en el término de do, me,es concurriesen por 
sí ó sus apoderados en el lLJgar donrte estuviese el 
.Beneficio , ó donde re;i;:Cere la mayor parte de los 
interesa::los, á efecto de ncr;órar tres ~:1geto3 de ellos 
mismos, o á otrosdistinrns, para qne ;.~Jr.'::5en entre 
liÍ l:i di~tr'bt1c.fon por turno o altern,n'va en l::s pre
li~t1ta::iones fowras: y en c1uanto á los .B~r.c~cics de 
pura presentacion popular , 6 en que los pueblos 

TITULO XX. 

á este fin exhortará y recomendará la Cá
mara en mi nombre á todos los Obispos 
y <lemas Prelados, que procuren estabkc~r 
en los concursos y promociones á Cura
tos las oposiciones, exámenes , informes 
de costumbres, y método de ascensos que 
se observa en el arzobispado de Toledo; 
pidiendo al Arzobispo, y remitiendo á 
los <lemas Prelados una relacion exacta de 
dicho método, por ser el que con aplarn.v 
universal ha llenado las Parroquias de es
te arzobispado de hombres doctos, pru-. 
dentes y timoratos ; y proporcionando, 
que las provisiones y promociones se ha
gan con la mas rigurosa justicia. (10 y 1I) 

tengan algunas voces , previniesen dichos OrdiMrios 
á los Concejos por medio de sus Justici:is, nombr~sen 
electores, al modo que debe hacerse para Di¡.,Jtados 
y Personeros del Comun, á fin de que aquellos eligie
sen otras tres personas con peder suficiente para acu
ciar el referioo turno, ó <liesen facultades para ello á 
los mismos Diputados y Personercs: que las dichas 
personas ó sus apodi:rados , así los r;ombrados por 
los Patronos familiares y gentilicios, como por los 
Concejos, se juntáran con los sugetcs particubrcs que 
tuvieren por sí solos voz determir,aJa, y todos á pre
sencia del Ordinario acordasen la division alternati
va, distribuyendo les turnos á proporcion de las vo
ces, y Sorteando para .las siguientes vacantes aquel 
ó aquellos en quienes debiese empezar la presentadon 
turnaría, con reduccion en las familiares del r,urntro 
de los que han de presentar por sí , y cerno apodera
dos de los demas, si este fuese tan grande, que no 
pu..iiese haber lugar á la alternativa y turno de to
dos, cuyo medio es tar.1bien jllrídico: qL1e para es,o 
us:í.ran los Ordinarios de todas las facultac'es ccrres
pondientes á SLI jurisdiccion, y las ciernas necesarias 
que les concedía la Cámara; hacienco entender á 10s 

interesados, se; ia del agrado cte S. M. se pusiese en 
práctica este m.ltoJo, y remitiendo los autos que fue
sen forman,lo sobre los Beneficios de cada Iglesia, 
citando ántes á los interesados en sus personas o por 
edictos ¡,ara SLI concL1rrencia con término de veinte 
días, " fin de q Lle acudiesen á la Citmara si les con
viniese. 

(a) Lot demas capitulos de este Real dec,·eto sf! 
co,,tienen en Ja ley 12. del tit. 18. y en la 4. del 
1i,. 1s. 

(ro) En circular de la Cámara de 13 de Diciem
bre del mismo año de 1784 se remitió impresa á lo:;; 
Prelados una relacion puntual del méLOdo que se 
observa en los concursos á Curatos de dicho arzo
bispado , así en su cclebracion como en el acomo
do de los opositores nL1evos y promocion de los 
Curas, para que procurasen establecerlo conforme á 
lo prevenido en este capítulo. 

(u) Por auto acordado del Consejo de Orde
nes de 15 de Abril de 1791 se mandó, que en lo 
sucesivo se celeb~ase, desde primero de feptiembre 
de cada afio , nuevo y formal concurso para la pro
vision de todos los Beneficios curados de las Orde
nes, cuyas rentas y obvenciones lleguen á lo mt:nos 
á quinientos ducados de vellon; convocándose para 
él en los edictos únicamente á los Religiosos de las 
Ordenes, á efecto de conservarles el derecho prela
tivo que les corresponde para la obtf'ncion de los 
(J.Lle se hallaren vacantes al tiempo de principiarse el 



DE LA PROVISION DE .BENEFICIOS CURADOS &c. 1 5S 
LE Y VIII. 

D. C:\rlos IV. por resol. á cons. de '26 de Mayo, y 
circ. de la Cámara de 1 de Julio de 1 boo. 

Derecho de los Vicarios capitulares en Sedes 
vacantes á la indiccion de concursos para 

Beneficios y Curatos. 

Para evitar las desavenencias que con 
mucha freqüencia ocurren entre los Cabil
dos y sus Vicarios capitulares en las Sedes 
vacantes, sobre á quien corresponde la in
diccion de los concursos para los Benefi
cios y Curdtos, declaro por punto gene
ral , que estos derechos pertenecen á los 
Vicarios capitulares , esto es , al Vicario 
capitular de cada diócesi ó territorio en 
quien resida la jurisdiccion ordinaria , sin 
embargo de qualesquiera prácticas que has
ta ahora haya habido en las Iglesias de 
estos reynos, y reservas que se hayan acos
tumbrado hacer por los Cabildos en los 
nombramientos de Vicarios capitulares, 
por ser opuestas á las disposiciones del 
Concilio. ( 12) 

LE Y IX. 
El Consejo de la Cámara por acuerdo de 10 de Enero 

y circ. de 'lo de Noviembre de 1795, aprobado por 
resol. á cons. de 18 <le Junio de 1804. 

Dotación de nuevas Vicarías y Curatos con 
exclusion de los derechos de Estola. 

Se observe por punto general en to
das las nuevas en:cciones y dotaciones de 
Vicarías y Curatos , que quando las pri-

concurso; reservándo,e para el siguiente los que va
caren despues , que deberán servirse entre tanto por 
Ecónomos: que no habiendo , ó no presentándose 
opositores hábiles ( que se entenderá serlo con sola la 
censura de aprobacion de suficiencia para la cura ,wi
marum) de la misma Orden á que correspondiese el 
:Beneficio, que son los que deben gozar de preferen
cia en primer lugar, se hayan de proveer en el Re
ligioso de qualesquiera de las otras Ordenes que fue
se mas benemérito, y lo solicitare ; á saber , que 
quando no haya ó no comparezca alguno capaz á so
licitar qualquiera que ,e halle vacante de la Orden de 
Santiago , sea preferido en su provision qualquie
Ta otro Religioso de la de Calatrava ó Alcántara, 
y se provea como corresponda ; entendiéndose lo 
mismo respectivamente en los Beneficios de estas 
Ordenes, que puedan venir y vengan al concurso 
,iempre que les acomodare y tuvieren por conve
niente, aun quando no hubieren resictido un año en el 
Curato que estuvieren : que los restantes Beneficios, 
cuya renta y obvenciones no llegasen á la expresa
da cantidad ( mediante no ser suficiente para que 
pueda mantenerse Religioso de qualquiera de las Or
denes con la decencia correspondiente ) , se reserven 
para el otro concurso que se celebre entre clérigos 
seculares cada bie~io en el mes de Octubre; y las va
cantes de estos mismos Beneficios , que des pues de él 

midas y diezmos de sus territorios alean· 
cen por su dotacion , se complete de ellos 
la congrua de los nuevos Vicarios, sin com
putar los den:chos de Estola , p o tque no 
se deben exigir, ni los fdigrcses pagar
los. (13) 

LE Y X. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por reglamento de 30 de 

Enero de 1804. 

Provision de Capellanes del exército y ar
. mada; sus premios y ascenso á Canongfas 

y Raciones de las Iglesias de España. 

Como la cortedad de sueldos que dis
frutan los €apellanes de los Cuerpos de mi 
exército y armada , y la poca esperanza 
de obtener una recompensa segura, quan
do por su edad avanzada ó absoluta in
utilidad no se hallan en estado de conti
nuar en el exercicio de su ministerio , pue
den contribuir á que estos empleos no se 
desempeñen con el esmero que correspon
de, y que recaigan tal vez en personas de 
escasa disposicion, por no apreciarlos los 
sugetos dotados de la ciencia y virtud que 
se requiere; he resuelto mejorar la suerte 
de dichos Capellanes, convencido de las 
grandes utilidades que producirá á todos 
los Cuerpos de milicia el que estos desti
nos se desempeñen por Eclesiásticos, que 
reunan todas. las circunstancias necesarias 
por su alto objeto con respeto á la Reli
gion, y por el grande influxo que tienen en 
la disciplina moral de los Cuerpos las fon-

ocurran , queden reservadas para el sucesivo concur
so , sirviéndose en el ínterin por Ecónomos secula
res con la asignacion de renta correspondiente,( de 
que se dará cuenta al Consejo) , y con la calidad de 
que los provistos en el último concurso puedan igual. 
mente presentarse , y hacer oposicion en el siguien· 
te , por sí ó por procurador , con los documentos y 
requisitos necesarios , como hasta ahora se babia 
practicado. 

(u) Por acuerdo de la Cámara de '29 de Enero de 
1791 se mandó, que los Vicarios capitulares Sede 
vacante, formen y remitan las ternas para la provi
sion de Curatos. 

(13) En circular de la Cámara de 16 de Febrero 
de 17 81 , con morivo de haber provisto el Reveren
do Obispo de Asrorga tres Vicarías perpetuas nueva• 
mente erigidas con Real permiso, y desmembradas 
del Curato de Morales de Valverde vacante á la pro
vision de S. M. en aquella diócesi , cuya provision 
autorizó la Cámara con el Real título correspondien
te , mediante hallarse hecha en personas dignas ; se 
mandó prevenir á los RR. Obispos , que la provi¡
sion de nuevas erecciones corresponde á S. M. sin 
cosa en contrario ; y que esta declaracion la hicie
sen anotar en los libros de su Curia para su puntual 
cumplimiento. 
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dones de su sagrado ministerio ; y á este 
efecto mando , se observe lo siguiente: 

ART, 1. Los Capellanes actuales de los 
enunciados Cuerpos, y los que nombrare 
en lo sucesivo para los mismos, previa la 
oposicion que estos han de practicar se
gun expresa el art. 1o , tendrán derecho ~l 
sueldo de setecientos reales mensuales por 
el órden de su antigüedad, desde que en
traren en la Tesorería mayor los caudales 
destinados para este aumento , el qual he 
creido proporcionado para que puedan 
;;itender á su decente subsistencia y marchas, 
sin contraer deudas que los aflijan y de
graden; y entre tanto solo tendrán el que 
en el dia gozan por los anteriores regla
mentos. 

.2 Siendo necesaria para .este aumento 
la cantidad de un millon quatrocientos y 
quarenta mil reales al año , señalo seiscien
tos mil reales sobre la tercera parte de las 
Mitras de España, quatrocientos mil sobre 
las de América, segun vayan vacando y 
hubiere lugar, despues de atender á los ob
jetos para que ó haya bulas, ó sean pre
feribles ; y para los quatrocientos quaren
ta mil reales restantes se aplicarán Benefi
cios simples y Préstamos , conforme va
caren. 

3 A todos se les dará en las marchas· 
alojamiento igual á los Capitanes , por ser 
justa y correspondiente á su dignidad esta 
preferente consideracion. 

4 A los de Marina, quando esten á bor
do , y en los casos de embarco á los del 
exército, se les arreglará con proporcion el 
punto de la mesa. 

5 Ademas del aumento de sueldo ten
drán el premio de ascender á Canongías 
y Raciones en las Iglesias de España, en es
ta forma : los que hayan cumplido veinte 
y cinco años de servicio en dichos Cuer
pos , á una Canongía de Valencia, Cuenca, 
Toledo, Sevilla, Cartagena, Jaen, Santia
go ó Córdoba: los que hayan cumplido 
veinte años, á una de Salamanca, Plasen
cia, Zamora , Segovia, Leon , Palencia ó 
Ciudad-Rodrigo: y los de quince años ar
riba, á una Racion en una de las Catedra· 
les de las señaladas en segundo lugar. 

6 Las primeras Canongías y Raciones 
de las Catedrales designadas que vaquen, y 
sean de mi Real provision , lo avisará la 
Cámara al Ministerio de la Guerra , y este 
al Vicario general del e:x.ército y armada, 

quien dirigirá al mismo Ministerio lista de 
todos los que tengan los años señalados, 
proponiéndome tres , atendiendo los mé · 
ritos que hayan contraido en tiempo de 
paz y de guerra, y su conducta, prefirien
do á los que sean mas beneméritos. 

7 Quando falleciere, ó por otro moti
vo ó causa vacare la· Prebenda de alguno 
4e los Capellanes provistos e? las· Cate
drales señaladas , y en los térmmos preve
nidos en el artículo antecedente , si la va
cante fuere de mi Real provision, se avisará 
por la Cámara al Ministerio de la Guerra; 
y si fuere del Ordinario , en la primera 
Prebenda que en la misma Iglesia vacare de 
la propia clase , y corresponda á mi Real 
provision, será provisto un Capellan de 
Cuerpos del exército ó armada en la for
ma y modo prevenido , pasando la Cá-

, mara el aviso competente á la via reser
vada de la Guerra. 

8 Ademas de. estos premios , siempre 
que me hagan presente tener los años de 
servicio prefixados , y no poder colocarse 
por no haber vacantes de las destinadas, los 
atenderé en la provision de Beneficios 
simples ó Prestameras; así corno si contra
xesen algun particular mérito que á ello 
les haga acreedores ántes de dicho térmi · 
110, ó se imposibiliten en el servicio, 

9 Los que fuesen provistos en algunas 
de dichas piezas eclesiásticas desempeñará11 
los destinos de Capellanes de los hospita
les militares, inválidos, ó castillos que hu
biese en los mismos pueblos, sin goce al
guno por mi Real Hacienda. 

10 En lugar de las ºfosiciones ó con
cursos hechos basta aqu para obtener las 
mencionadas Capellanías, se harán en ade
lante, para llenar las que vaquen, ante el 
Teniente de Vicario y Auditor general, 
y cinco exáminadores que yo tambien 
nombraré , y me propondrá el referido 
Vicario general, arreglándose, en quanto 
á los exercicios y exámenes que han de 
sufrir los opositores, y exhibicion de tí
tulos y <lemas documentos que han de pre
sentar , á lo que se observa en el arzo
bispado de Toledo para la celebracion de. 
los concursos de Curatos. Y verificadas 
las oposiciones , el expresado Vicario ge.. 
neral hará la .terna con arreglo á las censu
ras y <lemas circunst~ncias , remitiéndome
la en su caso por la via de la Guerra ó de 
Marina. 
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TITULO XXI. 
De' la provision de Beneficios patrbnoniales.-

LEY I. ó en otra qualquier manera: ni por virtud 
D. Carlos y D.ª Juana en Toledo por prag. de 15z5 1 de las tales provisiones sean osados ellos, 

en Valladolid año 523 pet. sz, y en Madrid ni otros por ellos de las intimar , ni usar 
alío 5z8 pee. 110, de ellas, ni tomen ni aprehenqan post:sion 

Pro'Vist"on de Beneficios patrimoniales en los de los dichos B~neficios patrimoniales 
obispados de Burgos , Palencia ni de algunos dellos; ni de citat ni mo-

l Calahorra. lestar sobre ello en nuestros reynos ni fue-
ra de ellos á los hijos patrimoniales de las

Mandamos, que las bulas y privilegios dichas Iglesias , que conforme á la dicha 
Apostólicos , qm: á nuestra suplícacion y costumbre antigua han sido, ó fueren pro
dt: los Reyes nuestros progenitores han si- veidos de los Beneficios patrimoniales, fas
do conct:didas por los sumos Pontífices ta que , como dicho es , las dichas bulas y 
pasados (1), en que confirmaron y apro- Letras Apostólicas sean vistas por los del 
baron la costumbre antiquísima , y orden nuestro Consejo , y se les dé licencia para 
que se ha tenido y guardado en los obis- que USt;:ll dellas ; so pena que qualquiera 
pados de Burgos, y Palencia y Calahorra persona ó personas que contra el conteni
cerca de la provision de los Beneficios á · do en las dichas bulas y privilegios Apos
hijos patrimoniales, se guarden y cumplan tólicos, y contra lo aqui contenido fu~
en todo y por todo, st;:gun- que en ellas ren ó pasaren en qualquier manera, si fue
se contiene: y si contra ellas , y contra lo _ren legos , por el mismo hecho hayan per
aquícontenido algunas bulas ó Letras A pos- dido y pierdan todos sus bienes, los qua
tolicas vinieren ó se impetraren, manda- les desde agora aplicamos á nu'estra Cáma
mos , que se suplique de ellas para ante ra y fisco ; y asimismo hayan perdido y 
nu;!sto muy Santo Padre, y que se remi- pierdan qualesquier Oficios públicos y 
tan ante los del nuestro Consejo , para que Reales , y otras mercedes que de Nos ten
vistas por ellos , si fueren tales que se de- gan, para que dellos, como de vacos , po
ban obedecer, ·se obedezcan y cumplan, y damos hacer merced á quien nuestra mer
si no, se suplique de ellas antt;: su Santidad, ced fuere, y sus personas queden á la m.1es· 
Y dd'i;ndemos firmemente, que de aquí ade- tra merced ; y si fueren Eclesi~sticos , - por 
lame persona , ni personas algunas ecle- el mismo hecho hayan perdido y pierdan 
si.a-;ticas ni seglares, de qualquier órden, la naturaleza y temporalidades que tuvie
preeminencia, grado, ó dignidad, ó con- ren en nuestros reynos, y sean habidos 
dicion que sean , no sean osados por sí ni por agenos y extr~ños dellos , y como ,á 
por interpósitas personas, por via directa tales sean seqüestrados los fruto~ y otros 
ni indirecta, de impetrar ninguno ni al-- qu.alesquier Beneficios que tengan en estos 
guno de los dichos Beneficios patrimonia- 11uestros revnos. Y mandamos á los nues
les, que vacaren en las dichas Iglesias de tros Procuradores Fiscales, y á cada uno 
los dichos obispados de Burgos, y Palen- dellos , que constándoles que alguna ó al
cia y Calahorra, en perjuicio de los hijos gunas personas hobieren ido, ó venido 
patrimoniales de las dkhas lgksias , que contra lo susodicho , les pidan y deman
conforme á la dicha costumbre antigua , y den las dichas penas, y prosigan las causas 
por sus letras y calidades, y naturaleza contra,ellos , ante quit.:n y como deban, 
han sido y fueren proveidos de los di- fasta las fenecer y acabar. Y mandamos á 
chos Beneficios patrimoniaks; no einbc1r- nut;:stras Justicias~ y ·á cada una dellas en 
gante que vaquen por muerte, ó por resig- sus lugares y jurisdicciorn:s , que guard7n y 
nacion, acceso ó regreso , ó coadjutoría, cumplan y executen, y hagan cumphr y 

(1) Por Rreve motu-¡woprio del Papa Clemen neficios patrimoniales del arzobispado de Burgos, y 
te VIII.,, ,expedido en z8 de Abril de 1596, se dis obispados de Calahorra y Palencia. ( Rem. ~. tit. 6. 
puso y dio regla sobre el modo de proveerse los Be- lib. i. 10111. a· R. ) 
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cxecutar lo aquí contenido ; y que contra 
el tenor y forma dello no vayan ni pasen, 
ni consientan ir ni pasar en tii.:mpo aiguno, 
ni por alguna manera ; y que cxecutt:n y 
hagan executar las dichas pt:nas en las ptr
sonas y bienes de los que contra lo aquí 
contenido fueren ó pasaren , tn la mam:ra 
que dicha es. (ley 21. tít. 3. lib. I. R.) 

LE Y II. 
Los misr:nos en Valladolid afio de 1543. 

Orden que han de obser-uar los Obispos de 
Palencia en la pro-uision de Benefazos pa

trimoniales, sin. admJtir permutas ni 
res1gnac1ones. 

Porque en el obispado de Palencia no 
se cumple ni guarda la bula del Papa Ale
xandro, y constituciones sinodales del di
cho obispado en la provision de los Be
neficios patrimoniales tan enteramente co
mo conviene , encargamos y mandamos al 
Obispo, y Obispos que fueren de aquí 
adelante en el dicho obispado, que guar
den y cumplan, y hagan guardar y cumplir 
la dicha bula y constituciones sinodales, 
y cos_tumbre antigua, y cartas y provisio
nes dadas cerca de la provision de los di
chos Beneficios en favor de los hijos patri
moniales : y guardándolo , les encargamos 
y mandamos, que de aquí adelante no ad
mitan ningunas permutaciones ni n::signa
ciones , que de aquí adelante se hicieren de 
los · dichos Beneficios patrimoniaks en 
qualquier manera ; y que los tales los pro
vean á los hijos patrimoniales mas hábi
les y calificados , llamándolos por edictos, 

('1) Por resol á cons. de la Cámara de 11 de Sep
tiembre de 1716 se declaró, que los Beneficios patri
moniales de las ~res diócesis de Burgos , Palencia y 
Calahorra ,•en los casos de vacantes en que pudie
se ·s. M. adquirir derecho para proveerlos, no deben 
ser de 5u Real provision por derecho de resulta ; lo 
que se tuviera presente en la Secretaría del Real Pa-

. tronato para su observancia en los casos que se ofre
ciesen. 

(3) Por Real resolucion á consulta de 2.8 de Fe
brero de 1757 vino S.M. ,en que la provision de los 
:Beneficios de la Parroquial de San Juan de la ciudad 
de Estella, en los ocho mesP-s que le pertenece su 
provision, y en los demas casos de las reservas , se 
haga en hijos patrimoniales de ella; y mandó, se 
manifestase al Abad del Monasterio de !rache , que 
seria de su Real agrado, que en la provision de los 
Beneficios tocantes á su nombramiento se conforme, 
en el modo que mas bien le parezca , con esta Real 
condescendencia, no s:endo el ánimo de S. M. suje
tarle á la forma referida. 

(4) Y á consulta de la Cámara de 31 de Enero 
de 178s se manuó repetir esta Real resolucion al 

é interviniendo oposicion y exámen con
forme á la dicha bula y constituciones si
nodales , y no tn otra manera. Y manda
mos á los dichos Obispos , que no con
sientan ni d1.:n lugar, que ninguno tt:nga 
mas de un Beneficio patrimonial , confor
me á la dicha bula : y qualesquier personas 
que tuvieren dos Bem:ficios, se vaque el 
uno de ellos, y aquel se provea por opo
sicíon á uno de los hijos patrimoniaks mas 
hábil y calificado, proct:<liendo en la pro-· 
vision por edictos y oposicion , en la ma
nera que dicha es. Y contra d tenor de 
lo susodicho encargamos y mandamos á 
los dichos Obispos, que no vayan ni pa
sen , ni consientan ir ni pasar tn manera 
alguna, porque á lo contrario no darémo:. 
lugar. (ley 22. tit. 3. lib. 1. R.) 

LE Y III. 
Los mismos en Toledo afio 1539 pet. 108., y en las 

impresas n. 16. 

Lo pro-ueido ¡crea de los Beneficios en los 
obispados de .Burgos, Palencia J Calahorra, 

se extienda á todos los lugares donde 
sean patrimoniales. 

Mandamos, que lo que está proveido 
cerca de la provision de los Beneficios pa
trimoniales de los obispados de Burgos y 
Palencia y Calahorra·, se guarde en qua
lesquier lugares donde hubiere costumbre 
de ser los Beneficios patrimoniales; y que 
para ello se den las provisiones que se 
acostumbran dar en nuestro Consejo y 
Chancillerías sobre los Beneficios patrimo
niales ( Jey 23. tit. 3. lib. 1.R.) (2 has
ta IO.) 

citado Abad de Irache para su observancia , con mo
tivo de expediente suscitado por los Mayordomos y 
Diputados de la mencionada Parroquia de San Juan 
Bautista sobre patrimonialidad de los Beneficies de 
ella. 

(5) Por resolucion á consulta de la Cámara , en 
que hizo presente el plan y decreto beneficia! de las 
Iglesias del obispado · de Almería, formado por su 
Prelado á fin de que , precedido el Real asenso, se 
librase cédula auxiliatoria para su cumplimiento; se 
mandó librar "con tal que, si hasta ahora se habían 
provisto los Beneficios simples servideros en pi
longos ó naturales , se continúe en la misma for
ma, excepto quando en su oposicion y exámen no 
fuesen aprvbados, pues en tales casos podrán nom
brarse otros opositores naturales del obispado; por 
su falta los del reyno de Granada; y solo en fal
ta, ó por incapacidad de todos los que concurran 
de esta clase, serán admitid os los forasteros. " 

(6) A otra consulta de la Cámara de 8 de Fe
brero de 1790 , en vista de representacion del Obis-. 
po de Almería , sobre que los Reneficios de aquel 
obispado ,e presenten en qualquiera de los naturale¡ 
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LE Y IV. 
D. Carlos I. por res. á cons. del Consejo de ,.g de 

Febrero de 1·543. 

Conocimiento en las Audiencias de los nego
úos sobre Beneficios patrimoniales, y de 

Patronazgo Real. 

Todos los negocios que ·vinieren, y 

de estos domlnlos ; que sean tapaces de servirlos, 
sin limitacion á los pilongos ; se sirvio S. M. con
descender con esta soliciLud , sin perjuicio del dere
cho que tuviesen los pueblos. 

(7) Por otra Real resolucion, á consulta de la Cá
mara de 2.6 de Mayo de 1786, mando S.M., no ha
cer novedad en quanto al privilegio de extrangería 
que obtienen los Mallorquines para las piezas ecle-
1iásticas de aquella isla y obispado. 

(8) Por otra Real resolucion de 14 de Marzo 
de 1792. se declaró, que la Real cédula de 12. de 
Enero de 1759, expedida á favor de la ciudad de 
Cádiz, para que se observe la exe~utoria de ,.o de 
f:epticmbre de 574, y posteriores determinaciones 
e,1 que se mando, q•u, las quatro Raciones antiguas de 
su Iglesia catedral se proveyesen en clérigos natura
les de ella, tiene lt1gar en las vacantes por muerte, 
ú otro motivo que la cause segun Dere1.:ho; pero no 
en las que vacarn y ~e proveen por el derecho de 

al presente penden en el Consejo , sobre 
Bendicios patrimoniales y de l'atronaz
go Real, se remitan á las Audiencias pa
ra que allí se vean y dct<:rmirn:n, t:X

cepto los que al presente estan pendien
tes en grado Je suplicacion. (aut. .2. tir. 6. 
lib. 1. R.) 

resulta~ en el que es libre á S. M. usar de esta Re~ 
galía, como lo juzgue conveniente. 

(9) En circular de la Cámara de I 3 de Julio de 
1799, consiguiénte á consulta resuelta de 3 de Junio, 
dirigida á los Ordinarios y Cabildos en Sr,ie 'ltluc11r.te, 
se mandó, que en las diocesis en que se publican les 
concursos para Curatos convocando opositores , no 
se admitan ií. los nacurMles de aquellas en que sus 
concursos se limitan á solos sus naturales ó patrimo
niales.-

(10) Y por decreto de la Cámara de 19 de Mayo 
de 800, con motivo de haber solicitado cierto P,e,
bíteto no le obstase su nacimiento casual en San Lu
c:ar de l!arrameda, dio<:e5i de Sevilla, pa, a poder 
gozar los Beneficios patrimoniales de Málaga y s11 
obispado, de donde habían sido naturales sus padres; 
se acordó, que se le considerase en calidad de pa;.. 
trimonial para poder oponerse y gozar dichos .Be
neficios. 

• • • • o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o• • o • o••••• o o • • • • .• • .• • • • • • • • ... •.... 

T I T U L O XXII. 
De las dispensas en material beneficia!. 

LEY J. 
D. Fernando VI. por Reales céd. de 23 de Mayo y 

7 de Sept. de 17s3, y u de F'eb. de s6. 

Los Prelados de las Iglesias no admitan ni 
executen bulas dé dispensaciones en la mate
. ria beneficia/, ni otras qué se opongan 

·al Contordato. 

Para precaver los fraudes que podrian y 
pueden temerse en perjuicio de mi Regalía 
y Reales provisiones· adquiridas por el 
último Concordato; hetho entre la Sant~ 
Sede y esta Corona , y concluido en el 
dia 25 de Febrero de 175 3, fuí servido 
encargar á los Prelados de las Iglesias de 
estos reynos por mis Reales cartas de 23 de 
Mayo del mismo año , que con ningun 
pretexto admitiesen , executasen, ni con
sintiesen executar bulas ningunas de pen
sion, de n:signa , de permuta , de unio
nes en la materia beneficial , ni otras al
gunas qu~ directa ni indirectamente se opu
siesen al todo ó parce del referido Con
cordato, no precediendo para ello mi ex
preso Real consentimiento , ó de los Re-

yes mis sucesores ; y que si algunas vlnie
sen de esta naturaleza, lc1s remitan á mi Con
sejo de la Cámara sin darles cumplimien
to: lo que confirmé por otras Reales cartas 
de 7 de Septiembre del prnpio año , diri
gidas á los mismos Prelados ; encargándo
les nuevamente , que guardasén y cum
pliesen las de 23 de Mayo, sin embargo 
de lo prevt:nido en la carta circular que 
el. Nuncio babia escrito á los referidos 
Prelados , comunicándoles el Concordato 
con explicaciones perjudiciales en algu
nos puntos á mis Reales derechos: y su 
Santidad en reconucimie.nto de ellos expi
dio tambien su Breve de I o dd mismo 
mes de Septit:mbre y año de 175 3, de
clarando en quanto á las uniones, permu
tas, resignas y afecciones, ó indultos co
rno llamaü de afecciones, y otras seme
jantes gracias , que esto se debia entender 

, y observar, con tal y en quanto intervi
niese el consentii11iento mio y de los Re-
yes mis sucesores. Y no habiéndose comu
nicado al Infante Don Luis mi hermano, 
siendo Arzobispo de Toledo, di.chas car-
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tasJ por haberle permitido yo el uso de 
los indultos Apostólicos, que goZába co~ 
mo Cardehal para las pensiohes de esté 
arzobispado ; y conviniendo ; que vos 
el M; R. en Cristo P; Arzobispo de To
ledo Primado dé las Españas os halleis en.;. 
terado de lo dispuesto por i:nÍ , y declara
do y mandado por su Sa.i1tidad para su o b 
servancia, por lo tocari.te á vuestra dióce~ 
si, he resüdto expedir la presehte; por lá 
qual os ruego y . e1icargo muy afectüosa
mt!nte, que no ad1nitáis, executeis, hi con~ 
sintais executát bulas algur1as de las arriba 
expresádas , shi que para ellas háya ¡:,rece
dido, y os conste 1hi Real consemimien
to; y si en sü coúti:avencion viüieser1 al
gunas de está ilaturaleza, no las dareis tum.. 
plimiento,. y las remititeis_ á mi Consejo de 
la Cámara por mano del Secretario .del 
Real Patronato ; para que se provea de1 
remedio conveniente. ( 1) 

l. E Y ÍI. 
b. Carios 111. en Aranjuez por céd. de 30 de Mayo 

de 1771. 

No se provea Beneficio alguno en sugeto qué 
necesite dispensa de impedimento canónico 

para su obtention. 
Para evitar los perjuicios que padece 

la Disciplina eclesiastica y utilidad pública 
de estos mis reynos con las dispensaciones 
en la niateria beneficial; y colaciones que 
no sean de los respectiyos Ordiüarios ; y 
,tendieüdo á que las referidas dispensacio
nes son de su naturaleza odiosas, y opues
tas á la justicia conmutativa y al bien co
muri de la Iglesia, cuya Utilidad no sé 
busca en las dispensas, sino el particular 
beneficio de los dispensa.dos que , no sien
do Ordi11ariamente beneméritos; procurari 
habilitarse con ellas en perjüicio de las re
glas canónicas ; y es raro el caso e1i que 
puedari ser convenie1ites : consideraüdo 
tambien, que todos los Patronos y Cola
dores tielien obligacion de proveer y pre
sentar en personas. hábiles, idólieas y be
neméritas, que no padezcan impedimento 
alguno canónico al tiempo de hacerse á 
su favor la presetitacion , y que execután
dolo así , ~e consigüe la observancia de los 
Cánones, y el fin principal del Concorda
to, que e!. el restablccirniento de la Dis- . 

(1) Por acuerdo de la Cámara de I'l de Mayo 
de 17c;~ se. previno al Agente del Rey en Roma en 16 
de Junía siguiente, que se opusiese á la expedicion 
de qaalquiera dispensa ert la materia beneficia! en la 

T I T u L o :x:xu.. 

tiplina eciesiástica en estos reynos , y se 
evitan al mismo tieh1po las disputas, pley
tos y dnbarázos que se han tenido pre
sentes con lo apuesto por mi Fiscal en el 
asunto ; por tesolutioll á cbh:;ulta de 1 2 

de Febrero de este afió; tohformándome 
con el parecer de mi Consejo de lá Cáma
ra, he vehido en ina11dar expedir la pre
sente , por la qual ruego y d1cargo á los 
M. RR; Arzobispos, RR. Obispos; y de
mas Prelados de estos inis reynos á quie
nes torresponda dar colacion de Benefi
cios eclesiásticos en lo sucesivo, no pasen 
á proveer Dignidad; Prebenda ni Benefi
cio alguno eli sugeto que padt!zca impe
dimeuo cánóhico, y que para su obten
cion ó reteiicion necesite dispensa: que lo 
hagan saber así ~ todos los Patronos de 
Beneficios de su diócesi , previniéndoles, 
que de níüguná mariera se concederá el 
pase á dichas dispei1saciones ; y que si en 
algun caso hubiese Urgente rtecesidad y uti
lidad de la Iglesia; deban los qtie necesi
ten tales diSpí!nSas, cuya concesion exceda 
de las facultades de los Ordinarios; acu
dir á pedir permiso al mi C:onsejo de la 
Cámara que, si hallase justas causas para 
concederle , será con calidad de que las 
tales dispensas se soliciten , y vengan por 
inarió de tni Ministro ó Agente en la Cor
te de Roma, y de que los Breves ó Res
criptos que se expidan en su conseqiien
cia , no traigan cláusula alguna de cola
cion, instituc,io1i ni provision Apostó
lica; pues deben ser una mera dispensa 
del impedimento que hubiere, para que 
los dispensados puedan recibir la colaciotl 
de sus respectivos Ordinarios. 

LE Y III. 
D. Cárlos 111. por resol. á consulta de la Cámara de S 

dé JÚlio . de 177'2. 

No se dé permiso para impetrar dispensas 
de edad á fin de obtener Beneficios. 

. La Cámara excuse dar permisos para 
impetrar eü Roma dispensas de edad para 
obtener Ber.iefidos si1nples ; y mas en la 
que rio es suficiente para conocerse 1a ver
dadera vocacion del provisto al estado 
eclesiá~tico : y ~n riingun caso lo execu 4 

tará , sm que primero me lo haga presente 
con su dictámen. (2) 

que no hubiese precedido el Real consentimiento; y 
que diese cuenta á fa Cámara. 

('2) En circular de la Cámara de '22 de Enero de 
1774 , dirigida á los Diocesanos y <lemas Prelados 
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LE Y IV. 
Bl mismo por resol. á. cons, de la Cámara de t9 de No• 

viembre de 1786,y circ,de9 de Enero de 787. 

No se dé permiso para impetrar dispensas 
¿, edad, nz se provean Benefaios en sugétos 

que las nécesiten, 

No prestaré mi Real consentimiento 
en lo suc-:sivo para imp.;trar .Breves de dis
pensd.s d.: edad, á fin de obtener Benefi
cios n:sidl!nciJ.ks: y quiero, que la Cámara 
lo dé así á tntend.;r res.:rvadamente á los 
Obispos, para que excusen proveerlos en 
pw,onas qui! no tengan los requisitos que 
piden las leyes canonicas. ( 3 , 4 y 5. ) 

LEY V. 
El mismo por Real órden de·~ 1 de Mayo, y circ. dé 

la ¡,:ámara de u_ de Junio de .1781. 

Las dispensas en materia beneficia/ corran 
baxo la inspeccion de la Cámara. 

Corran en addante baxo lJ. inspeccion 
con territorio , se les prevÍnó , que para: el .debido 
cumplimiento de las disposiciones respectivas á qae 
10.ias las dispensas .en la materia benelicial han de ob
&eners.! con permiso de S. M. á consulta de la '2á-· 
ruara , no deben traer cláusula de colacion Apostoli
ca, y han de venir por mano del Agente del ttey en 
b Corte , á fin de reconocer la forma en que vengan; 
ni pongan en execucíon tales dÍspensas, sin que án-
1es se presenten en la Cámara: y asimismo se acordó 
comunicar esta resoluüon al Consejo , para que si en 
él se presentaren algunas de esta naturaleza, se dis• 
pusiera su pasi: a la Camara I adonde corres pon-· 
cen. 

(3) Por acuerdos de la C,mará de 7 de Ertero y 
!i4 ae ~eptiembre de 1791 , comunicados en circula-: 
res de 9 ue Enero y 13 de Octubre del mismo 
afio, se mandó repetir á los Ordínários copias de esta 
circular de 9 de Enero de 81; y las de 21 de Junio 
de 81 y 30 de Mayo de 71 (leyes 2 ,y 5), y remitirlas' 
iguales á los Superiores de las Ordenes Regulares, 
para que por su, manos respectivamente, y con su 
informe reservado; se dirijan á la Cámara las preces; 
en el concepto de que la utilidad y necesidad para 
relaxar o dispemar no basta que sea de interes' parti
cular 1 sino que ha de ser necesidad y utilidad de la 
Iglesia; y que no se pusiese al mátgen de las preces 
decreto de permiso á los oradori:s , sino que las re~. 
·mitiesen por su ltl:ino : y que para obviar el que se 
soli~iten dispensas, sin preceder el corresponJiente 
permiso de S. M. ó de la Cámara , los mismos Or
clinarios remitiesen por su mano y con su informe 
qualesq_uiera preces de esca naturaleia; esto es, aque
llas cuyas causales sean legítimas , verJacteras y su
ficientes para dispensar con los oradores, por concur
rir y verificarse necesidaJ urgente, y evidente uti
lidad de la Iglesia, en el concepto de que en otrii 
forma no se les dará cucso. 

(4) Por decreto de la Cámara de 6 de Agosto del 
mismo año de 91 , con motivo de haber dado e1 pa
se, sic preceder el correspondiente permiso , á un 
Breve de dispensa de trece meses de ectad para orde
narse de Presbítero un Relig,oso Trin,cario de Mála
iª, con la prevencion de que .no causase exemplar; 

de la Cámara todas las dispensas pertene
ci;;:mes á la materia bendic1al, aun qudn
do los Beneficios sean de J>atronato parti
cular; para que una materia de esca ndtu
rale:ia; en cuyo buen orden interesa tanto 
la mdsexácta y pura Disciplina de la Igle.,. 
sia , no padezca sistemdi contrarios y 
opuestos. (6) 

LE Y VI. 
l!:l mismp ~n la Instruccion de Corregidores, inserta 

en céd. de 1 s de .Mayo de t788, cap; 2 2. 

Los Corregidores no permitan la execucion 
de bula de pension, resigna , pérmuta J 

dispensas en la materia benefaial. 

Los Corregidores cdarán cori todo cui
dado, qm: con ningun ptetextO se admi
tan , t:Xt:curen, ni consientan exécutat bu
las de p¡;nsion, r..:signa , permuta, dispen
sas en id materia bt:ne1ic1al , ni otras que 
dir1..cta ó indiri;ctamente se opongan en 
todo ó en partl! al Concordato de .2.0 de 
te acordó, que quando se presentasen semejantes dis
pensas, sin preceder, el permiso para solicitarlas, no 
se admüiesi=n; ni se les diese curso. 

(s) Y por Real resol. á cons. del Consejo pleno 
de lnctias de 13 de Octubre de 1792, y consiguiente 
cédufa expedida en 17 de Febrero de 792 á los Ar
zobispos y Obispos de aquellos dominios, con moti
vo de haberse presentaáo en dicho Conse10 para su 
pase un Breve, eri que sé dispensaba á un Capitan del 
regimiento fixo de lYuatemala qualquiera irregulari-

.Uad proveniente de la carrera de las armas, á fin de 
ser promovido á los sagrados Ordenes , pero cvn 
la clausula restrictiva de que por elló no Se le dis
pensaba el poder obtener Herieficios y pensiones ; se 
les encargó á dichos Prefados, procurasen Ínst, uir á 
sus feligreses de las facultadef ordinarias y delega
das que tienen para conceder tales díspensas y otras· 
gracias, especialmente fa bula de S, Pio V. de 4 de 
Agosto de 1571, y las sólitas; y que usen de ellas 
en los casos que se ofrecieren, á fin de· que ex
cusen ocurrir á Roma á solicitar lo que puede con
c,edérseles por sus Prelados diocesanos : en inteligen
cia de que en lo sucesivo no sé datá pase á seme
jantes solicitudes; sin que conste haberse interpuesto 
ante el Ordinatio tespe·ctivo, y los motivos porque 
se negó .á su conées'iott. 

(6) Para que esta dispósídort tuviesé el debido 
cumplimiento, se expidió circular por la Cámara en 
6 de Septiembre de 71!1, previniendo; que todas las 
dispi:nsas de edad 1 e.xtrn tempora, intersticios, de Re-. 
gulariJad ; ó irregularidad, que tengan telacion á as
cender' á las Ordenes; y obtener Beneficíos, las diri• 
jan t0dos los Prelados y Ordínarios del rey no con su 
informe por mano del Secretario del l:'atronaro de la 
Camara, para que se les dé el curso que deben te
ner, conforme á la Real cédula del alío de 771, 
y Se pidán por e1 Agente d~J Rey las que sean úti
les y necesarias; y que en esta providencia no de
ben comprehenderse las dispe11sas de extra tempora 
en los ~eneficios arctados, en cuya solicitud y ex
pedicios por el M. R. Nuncio de su Santidad no ha 
de hacerse la menor novedad, y si contiouar la prác
ti~a hasta aquí observada. 

X 

http:n:sidl!nciJ.ks


LIBRO L TITULO XXIL 

Febrero de r7s3, yá las declaraciones pos
teriormente hechas sobre este asunto por 
mí y por la Cámara ; recogiendo á mano 
Real, para remitirá este Tribunal, las refe-

ridas bulas , y las diligencias originales; 
impidiendo desde luego s1:1 execucion por 
los medios mas oportunos y conformes 4-
justicla. 
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T I TUL O XXIII. 

De las pensiones sobre -rentas de los Beneficios eclesiásticos. 

LE Y I. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Madrid por pragmática 

de -10 de Noviembre de 1539. 

Los extrangeros no tengan pensiones en los. 
.Beneficios de estos reynos, ni los naturales 

las consimtan. 

Mandamos y declaramos , que !os ex
trangeros que por costumbre antigua y 
concesiones de los sumos Pontífices, y le
yes de nuestros reynos no pueden tener 
en ellos Prelacía ni Dignidad, ni Préstamo, 
Calongía ni otro Beneficio ·eclesiástico, 
no puedan asimismo tener pension sobre 
los dichos Beneficios eclesiásticos en estos 
nuestros reynos, ni alguno de ellos_; so pe
na que los naturales de nuestrosreyn9s que 
consintieren ser puestas tales pensiones ó 
pension sobre sus Dignidades, Calongías, 
Préstamos ó Beneficios á extrangeros , ó 
puestas por ellos ó por otros 4s pagaren 
ó redimieren, ó djeren renta ó otro inte
rese ó emolumento alguno, ·por razon de 
haber los dichos Beneficios de los dichos 
extrangeros ~ .por el mismo fecho sean ha.:. 
bidos por extraños y no naturales de nues
tros reynos, y pierdan rodas las tempora- · 
lidades y naturaleza que en ellos tuvieren; 
y los frutos de los tales Beneficios ecle
siásticos, en que así consintieren pension 
á extrangeros , sean secrestados , y no les 
acudan con ellos ni con las dichas pen
siones ó pension, y se apliquen para los 
gastos de la guerra que contra los mo
ros enemigos de nuestra santa Fe Cató-

lica de continuo tenemos. ( ley I 8. tit. 3. 
·Jib. I. R.) 

LEY II. 
D. Felipe 11. en las Córtes de Madrid de 157S pet. 69, 

y año 593 pet. 39. 

Pena de los naturales que reciben pensio~ 
nes para acudir con ellas á ez

trangeros. 
Mandamos , que las penas que estan 

puestas por leyes de nuestros rey nos con-. 
tra los que consienten pensiones á ex
trangeros , se entie~dan á los nuestros na
turales , que recibieren las tales pensiones 
en su· cabeza ( 1) para acudir con ellas á los 
dichos extrangeros. (ley 34.tit.3.lib. z.R.) 

LEY III. 
D. Cátlos Il. en Madrid por resol. á consulta de 4tle 

Febrero de 1693. 

.De&laracion de S. S. acrrca de no cargar
se pension á los .Beneficios curados 

de España. 

Me he conformado con la consulta del 
Consejo : y mando , que por medio del 
Embaxador que reside en la Corte Roma
na , se agradezca á la ·Santidad del Señor 
lnocencio XII. el haber mandado publicar 
en la Dataría, ·que á los Beneficios cura
dos de España: , aunque sean de Patronato 
de legos , no se pueda cargar pension al-· 
guna po_r ninguna causa ó título, aunque 
sea de alimentos; y que queden enteramen
te libres , para que los Párrocos cumplan 

(•) Por la cotldicion 9ó del quinto género dé rni ... 
llones se dispone lo siguiente: "Por quanto en Roma 
hay algunas personas naturales de estos reynos, que 
llaman Tesla. de ferro, y en su cabeza se ponen mu
cha:s pensiones y rentas eclesiásticas que se pagan por 
ellos ea estos reynos, y las gozan extrangeros en can
tidade3 muy considerables, de las quales carecen los 
naturales de ellos, tocándoles como tales; y porque 
en esta pa:rte tengan a:lgun alivio , se pone por con
dicion, que síempte que constate no ser los verdad e.. 

tos poseedores· y tenedores de las dichas pensiones 
y rentas eclesiásticas , iprn facto queden desnaturalí
zados de estos reynos, para: que por ningun caso ni 
acontecimiento puedan gotar ni gocen en todo ni en 
parte cosa: alguna de los honores, franquezas y liber
tades que gozan los naturales de ellos , e.orno si 
no lo fuesen: y el Reyno, y su Comision de rnillonei 
en su ausencia, y su Agente en su nombre sea par
te legítima pata pedir en el Consejo cum'plimiento 
de esta {'.on<lkion." 
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mas exáctamentc la obligacion que les es
tá encom~ndada ( 2) : y espero de la justi
ficac10n y zdo de S. S. mandará, que en las 
provisiones que se hicieren en aquella 
Corte de las Prebendas y Beneficios sim
ples, no se impongan ni exijan pensiones 
bancarias en ninguna cantidad , por opo
nerse esto á las leyes de estos reynos, y á 
la costumbre inmemorial de ellos , apro
badas por bulas Pontificias. Y mando á 
mis Ministros de Roma, den cuenta de to
das. las provisiones en que interviniere 
pension bancaria, con individual noticia 
de las pe_rsonas que las consintieren , y de 
la cantidad, para poner el remedio con
veniente , y retener las bulas que se des
pacharen en esta forma. Tendráse entendi
do en el Consejo para su execucion en las 
ocasiones que fueren ocurriendo. ( aut. 3. 
tit. 3. lib. I. R.) 

LE Y IV. 
Cap. 8. del Concordato ajustado con la Corte de Roma 

en 11 de Enero de 1753. 

Cese la imposicion de pensiones y exaccion de 
cédulas bancarias en los Beneficios 

edesiásticos. 
Habiéndose suscitado nuevamente, con 

motivo d-: la pretension del Real Patrona
to universal, la antigua disputa de la im
posicion de pensiones y l:!xáccion de cé
dulas bancarias ; así como la Santidad de 
nuestro Beatísimo Padre, para cortar de 
una vez Jas contiendas que de quando en 
quando s~ suscitaban , se habia manifesta
do pronto y resuelto á abolir el uso de di
chas ~ensiones y cédulas bancarias , con e.l 
únko sentimiento de que , faltando el pro-

('.2) Por el art. 14. del Concordato de '.26 de Sep
tiembre de 1737 se previno, que en atencion á que 
regularmente no son pingües las Parroquias de Espa
fia , vendria S. S. en no imponer pe11siones sobre ellas, 
á reserva de Lis que se hubiesen de cargar á favor de 
los que las resignan, en caso de que con testimonia
les del Obispo se juzgue conveniente y útil la renun
cia , como tambien en c:i.so de concordia entre dos 
litigantes sobre una misma Parroquia. Y lo mismo se 
previno en el Breve de 14 de Noviembre de dicho 
año , dirigido á los Arzobispos y Obispos de España 
para el cumplimiento del Concordato. · 

(3) Por Real órden de 13 de Noviembre de 1788, 
con motivo de haber solicitado un pensionista sobre 
la tercera parte de un Beneficio en el obispado de 
Avila, que se transfiriese la pension á un hermano su
yo; vino S. M. en condescender con esta instancia, 
con la calidad de que no se conceda otra pension de 
esta naturaleza • mediante lQ dispuesto en el Con
cord:ito. 

(4) En vista de las notas remitidas á la Cámara 
por el Ministro de S. M. en la Coree de Roma de 

dueto de ellas, se hallaria contra su deseo 
~n la necesidad de sujefar el erario Pon
tificio á nuevas cargas , respecto de que el 
producto de estas cédulas bancarias se em
pleaba por la mayor parte en los salarios 
y gratificaciones de los Ministros que sir
ven á la Santa Sede en los negocios perte
necientes al gobierno universal de la Igle
sia; así tambien la Magestad del Rey Ca
tólico, no ménos por su heredada devo
cion á la Santa Sede que por el afecto 
particular con que mira á la sagrada Per
sona de su Beatitud , se ha allanado á dar 
por ·una sola vez un socorro que, quan
do no en el todo , á lo ménos en parte 
alivie el erario Pontificio de los gastos que 
está ·obligado á hacer para la manutencion 
de los·expresados Ministros; y así se obli · 
ga á hacer entregar en Roma seiscientos mil 
escudos romanos , que al tres por ciento 
producen anualmente diez y ocho mil es
cudos de la misma moneda: con lo 'qual 
q:ueda abolido el uso de imponer en ad~
lante pensiones y exigir cédulas banca~ 
rias , 110 solo en ·el caso de la colacion 
de los dncuenta y dos Beneficios reserva
dos á la Santa Sede, en el de las con
firmaciones arriba expresadas -de algunas 
elecciones, en el de recurso á la Santa Se
de para obtener alguna dispensacion con,
cerniente á la colacion de los Beneficios, 
sino tambien en qualquiera otro caso ; de 
tal manera, que queda para siempre extin~ 
guido en lo venidero el uso de la impo
sicion de las pensiones (3) y de Ja exác
cion de Jas cédulas bancarias, pero sin per
juicio de las ya impuestas hasta el tiempo 
presente. ( 4) 

varias expediciones de gracias Apostólicas , así de 
Beneficios de Patronato Jaical y mixto , con pretex
to de devolucion á la Sanca Sede, y de litis-penden
cia entre los Patronos, como de Beneficios curados 
tambien de Patronato Jaical y mixto, con la imposi
cion de pensiones á favor de los presentados por los 
Patronos, y otras bulas de gratificacion pro me,lietate; 
y con vista asimismo de todo lo expuesto por el Fis
cal de S. M. , así sobre este punto , c9mo sobre ],as 
resignas in fiivorem y con pension, que suelen hacer
se ante la Santa Sede de los mismos Beneficios de Pa
tronato laica] , y de las cincuenta y dos piezas . que 
por el último Concordato quedaron á la privativa dis
posicion de la Santa Sede; y tambien de las pensiones 
que impone en ella la misma Santa Sede con motivo 
de renuncias, permutas, dispensaciones y otras cau-. 
sas; acord') la Cámara en 7 de Marzo de 1763 Jo si
guiente: "En los Beneficios de Patronato laica] y mix
to no se haga novedad: en las cincuenta y dos pie
zas reserv:i.das á la Santa Sede ce p,1edan estas re
s.ignar, y cargar sobre ellas pensi?nes, como no sean 
bancaria¡ prohibidas por el últtm.:> Concordato : en 

X2 
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LE Y V. 
D. Fernando VI. por Real resol. de 8 de Mayo de 1748. 

La Cámara no proponga á S.M. e~agena• 
,ion alguna perpetua de pensiones 

eclesiásticas. 

He resuelto , que la Capellanía mayor 
del Convento de nuestra Señora de las 
Maravillas de Madrid se reponga en su an
tigua dotacion: y mando á la Cámara, que 
no me proponga en ade.lante enag~?a~ion 
alguna perpetua de pensiones ecles1ast1cas, 
para no verme privado de la Regalía que 
tengo de premiar los servicios y méritos 
de mis vasallos por medio de ellas ; en 
inteligencia de que se ha prevenido á las 
Secretarías del Despacho , que no den cur -
so á las instancias que para el mismo fin 
se hagan. 

LEY VI. 
El mismo por Reales resol. de 2s de Noviembre 

y 4 de Diciembre de 1754. 

No se propongan para pensiones eclesiásti
&as sugetos que no teng:zn la eda1 de .-diez 

7 ocho añas , y conrmda determtnaczon 
al estado eclesiástico". 

~ara evitar que las rentas eclesiásti
cas se conviertan en usos profanos, se sir.. 
vió el Rey mi padre mandar á consulta 
de la Cámara de 2 5 de Septiembre de I 71 5, 
hecha con motivo de la asignacion de di
ferentes cantidades de pcnsion para las 
asistencias de Ceuta , que no se propusie
sen para pensiones sugetos que no tuvie
sen cumplidos los diez y ocho años de 
edad , y conocida determinacion de dedi
carse al estado eclesiástico. Siguiendo yo 
tan la1,1dable exemplo, he tenido por con
veniente el confirmar y renovar la referi
da Real resolucion en todas sus partes; y 
mando , que la Cámara cuide mucho de su 
pwitual observancia, no permitiendo que 

quanto áParroquias óBeneñcios curados, sean de Pa
tronato laical 6 mixto, no se permita cargar pensiott 
alguna sobre ellos , á excepcion de los casos preve
nidos en el art. 14. del Concordato celebrado con la 
Santa Sede el afio de 1137 : y de estas providencias 
se comunique aviso á los Prelados , y tambien al Mi
nistro de S.M. en Roma para su inteligencia y gobier
no. Por lo tocante á las bulas que se presentasen en 
este asunto, no teniendo interes S. M. , remítause á 
las respectivas Chancillerías y Audiencias." 

(5) Por Real resolucion á consulta de la Cámara 
de 8 de Abril de 1800 , sobre que se concediese Real 
permiso á un Teniente de Fragata reformado , para 
impetrar bula á fin de gozar, en calidad de Caballe
rato, una pension de quatrocientos ducados conce
dida sobre la tercera parte del valor de la Mitra de 

con siniestras y mal fur~dadas relaciones se 
apliquen á personas seculares pensiones ó 
subsidios de rentas eclesiásticas sin licen
cia expresa mia (5 ). Asimismo he venido 
en declarar , que en adelaqte presenten las 
fes de bautismo los provisros en pensiones; 
y que no teniendo los diez y ocho años, 
no se les entreguen los despachos. (6) 

LEY VII. 
D. Carlos III. por Real resol. de 7 de Abril de 1778. 

La Cámara no dé sin Real pe1·miso pase á los 
Bre'Ves de pensiones en las piezas eclesiás

ticas reser'Vadas á la Santa Sede. 

La Cámara en ::tdelante no dará el pase 
sin mi Real permiso á los Breves, que se Je 
presentaren concediendo pensiones sobre 
piezas eclesiásticas reservadas á la Santa Se
de por el Concordato ; pues de este mo
do sabré yo, y la Cámara , si los sugetos 

-agradados son de aquellos á quienes he 
concedido recomendacion , ó permiso pa· 
ra pretender en Roma. (7) 

LE Y VIII. 
D. Fernando VI. en Aranjuez por Real decreto 

de 7 de Junio de 1746. 

Modo de pagar los Prelados las pensiones 
impuestas sobre la tercera parte del 'Valor 

de las Mitras. 
He resuelto, que por la Cámara se es

criban.cartas á todos los Prelados , mani
festándoles , me hallo informado del per
juicio que reciben las Comunidades y par· 
ticulares pensionistas en la percepcion de 
la cantidad que cada uno goza , por las 
baxas que los Prelados les hacen con el 
pretexto de ser por Subsidio y Excusado, 
gastos de administracion , recoleccion de 
frutos , _reduccion de ellos á dinero , y be
neficios y cobranza de:: las rentas de la Mi
tra; y que enterado de este abuso , seguí-

Zaragoza ; resolvió S. M. lo siguiente : "No vengo 
en ello; y mando, que la Cámara tenga presente esta 
resolucion en los casos que ocurrieren de igual na
turaleza." 

(6) En R~ales órdenes de 24 de Mayo de 1692, 
y Junio de 716 mandó S. M. , qne los provistos en 
-pensiones saquen los despachos para la impetracion 
de bulas dentro de un año , y que en caso de no sa
carles se pusiese en su Real noticia. 

(7) Por decreto de la Cámara de 8 de Enero de 
1777 se declaró, que los ag1aciados por su Santidad 
con pensiones sobre las piezas reservadas á la provi
sion de la Santa Sede .,. precedido el Real asenso, 
cumplen con presentar en la Cámara el trasunto 
auténtico de la bula original. 
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do como práctica de unos á otros, no de
bo disimular ni permitir su continuacion; 
y que en esta inteligencia paguen á sus pen· 
sionistas Íntegramente en dinero efectivo 
en la capital de su obispado, sin mas de
mora que diez y ocho meses par:1 la pri
mera paga , y seis meses para cada una de 
todas las siguientes, y sin otra baxa que la 
que por razon de Subsidio y Excusado cor
responda á la cantidad de pension asigna
dc1 á cada uno, como es justo y lo deben 
hacer ; pues lós gastos de administracion, 
recoleccion de frutos, reduccion de estos á 
dinero, beneficio y cobranza de las rentas, 
y todas las <lemas cargas que tiene la Mi
tra, les estan baxadas y abonadas en la li
quidacion de valores , por cuya razon no 
tienen alguna para hacer estos descuentos á 
los pensionistas. Y mando á la Cámara, ce
le con el mayor cuidado , que esta Regalía 
en el todo ni en sus partes padezca en 
adelante el menor perjuicio ni diminucion; 
y que en el caso que algun pensionista acu
da, quejándose de las baxas que el Prelado 
le hace , ó atraso que padece en la paga, 
proct:da la Cámara sin figura de juicio con
tra los frutos y rentas de la Mitra, hasta 
que se verifique la íntegra satisfaccion de 
lo que legítimamente se le debiere , sin que 
por ningun caso, ni con pretexto algu
no se admitan por- la Cámara mas baxas 
que las del Subsidio y Excusado á los Pre
lados actuales; pero ni estas deberá ad-: 
mitir á sus suce·sores , pues para que estos 
no puedan descontar el Subsidio y Excu., 
sado á los pensionistas que exisderen so
bre la Mitra al tiempo de su ingreso, ni 
los-que despues fueren nombrados para el 
goce de la cantidad que hubiere vacante, 
mando desde ahora , que en las liquida
ciones de valores que de hoy en addanr~ 
se hicieren por la Secretaría de mi Real Pa:., 
tronato, para sacar la tercera parte del lí
quido que me toca en cada obispado , y 
repartirla de pension en la forma que fue . 
re de mi agrado, se 1e baxe , como carga de 
la Mitra, la cantidad íntegra que ésta pa
gáre en cada año por razon de Subsidio y 
Excusado: que respecto de que en los con
sentimientos que otorgan los Prelados elec~ 

(8) En Real órden de 14 de Noviem'1re de 1800 

se previno, e; 1e para e I arreglo Je la tercera parte 
pensionable so:ire bs Mitras que vacaren, se tenga 
presente el últímo,quim¡uenio , no solo por lo que 
toca á los frutos , sino cambien por el actual valor c..e 
estos; abolít!ndose la práctica abusiva, que hasta aqui 
ha haoie10 , de hacer dicha regulacion por los anti 

tos se incluye una cláusula que trata de la 
cantidad total de la pension, y otra de la 
obligacion de pagarla, se declare de aquí 
adelante en 1a primera, que el total d::: la 
pension no excede di.! la tercera parte del 
valor líquido de aquel obispado en cada 
un año, segun el que ha tenido, y corres
ponde á cada uno de los cinco del último 
quinquenio (8), baxadas las cargas de Sub
sidio y Excusado, y todas las <lemas que 
paga la Mitra, y todo.s los gastos de admi
riistracfon , recoleccion de frutos , y bene
ficio y cobranza de todas sus rentas; y en 
la segunda cláusula se explique, que el elec
to se obliga á pagar á los pensionistas ín
tegramente · en dinero efectivo (9) dentro 
de la ca,Pital de su obispado, á los plazos 
que aqm señalo , y sin baxa alguna , desde 
el dia en qm: su Santidad le pasare la gracia 

· del Obispado, respecto de que ya le que
dan rt:baxadas y abonadas en el valor de él 
todas las cargas que tiene la Mitra, los gas
tos de administracion, beneficio y cobran
za de todas sus rentas, y todo lo que paga 
en cada un año por razon de Subsidio y 
Excusado, y quedar el líquido valor á que 

· correspondt:n los tantos ducados de terce
ra parte anual: que para la noticia de los 
Prelados q.ue suct:dit:ren á los actuales, que 
deben pagar Íntt:gramente á cada pensio-

. nista la cantidad que tuviere asignada, ó 
que de nuevo se le asignare sobre su Mi
tra, al tiempo que se les entreguen las bu
las con los executoriales , se les escriba en 
los términos que ahora mando se execute 
con los presentt:S; innovando solo en in
cluir el Subsidio y- Excusado en la expre
sion de las cargas deducidas , para que les 
conste, que ni esta pueden rebaxar á los 
pensionistas , por qu.!dar descontada del 
valor de la Mitra en la liquidacion regular. 

LEY. IX.. 
Don Fernando VI. por Real cédula de 3 de OctubN 

de 1748 cap. S· 

Conccimiento de las instancias sobre pago·¿, 
pensiones impuestas á Obispados 

y Prelacías. 
Prevengo á la Cámara , que sobre la 

rctardacion y pago de pensiones impues-

guos ínfimos precios; teniendo tambien presentes los 
nov·c.n0s que adeudan, segun el último Breve con
cedido á e~te efecto. 

(9) Por decreto de la Cámara de 18 de Marzo. 
de 1 l:!o 1 , á recurso de vario~ pensionistas, quejándo
se de que los Obispos no les pagaban sus respectivas 
pensiones en dinero efectivo, y pidiendo se ob¡erva-
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tas á Obispados y Prel~cías no admita for- pu~da imponer 7n pensiones á favor de 
males instancias de los mteresados, que de- qmen sea de m1 agrado hasta la tercera 
berán solicitar su execucion en el fuero parte del valor de la respectiva Mitra, se 
eclesiástico, siempre que no se intentase · expon~ dicho consentimi~nto para la in;i
controvertir el derecho de cargar estas pen- petrac1on de la,eorrespond1ente bula Apos
siones, conforme se haya est~blecid?; pues t?lica. al mismo Obispo, y ~ su .conseqi.ien
disputándose en este caso m1 Regalía, de- c1a se mcluye en esta la obhgac1on de pa
berá conocer la Cámara en su conserva- gar las insinuadas pensiones; quiero, que 
·don y defensa. tambien en los mencionados casos' en que 

ocurra proveerse el Obispado de Osma, se 
L E Y X. exponga en la impetracion de la bula de 

J)on Fernando VI. por '.Real órden de 1 3 de Mayo institucion del nuevo Obispo el consen-
de 

1 7S0
· · ·. timiento que ha de haber prestado acerca 

C01'Jsfntimiento de los nombrados m Mitras, de las pensiones; y que en ellas se com-
a/ tiempo de su aceptacion, para las pen- prebenda y exprese la correspondiente obli· 

siones impuestas en eJJas. gacion al pago de las mismas . 
.He resuelto, que en adelante , al tiem- L E y . XII. 

po que los nombrados. en Mitrás av~e1; de 
D. Cárlos IV. por Real resol. á cons. de 1a Cámara,,u aceptacion, se les pida el consennm1en
de !:IS de Noviembre de 1776, y 7 de Diciembre de 799,to para la pension que cupiere e~ la ter y circular de u de Febrero de 1800. 

cera parte de sus valores , y tamb1en para Retroaccion de las pen,iones concedidas en lala cantidad que excediere de ella y, e_stu_, ter~era parte del valor de las Mitras.viere confirmada por bulas Apostohcas, 
aunque por lo que puedan haber baxado Declaro, y quiero se guarde y obser
los val~res , no tenga cabimiento el exce ve la antigua é inconcusa práctica , que 
so en la referida tercia parte : y · esta pro resulta justificada por los documentos y 
videncia quedará anotada por punto gene antecedentes de las Secretarías de la Cáma
ral en la Secretaría del Real Patronato. ( 1 o) ra , y por los seguros informes que he te

nido del estilo de la Curia Romana; con•LEY XI. servando el derecho y Regalía que me cor
Don Cárlos Ill. por Reales órdenes de ~6 -de Sep responde- para la distribucion del importe 

tiembre de 1788. 
del tercio, ó cantidad reservada para pen

Consentimiento de los pro'Uistos en el Obis siones sobre las Mitras de mis rey nos, siem
pado de Osma para el pago de pensiones pre y. quando fuese mi voluntad, y con el 

impuestas sobre su Mitra. goce desde el dia en que con esta calidad 
He resuelto, que en todos los casos en se pasó la gracia dd Obispado al provisto, 

que ocurra vacar y proveerse el Obispa aunque baya fallecido, por haber prestado 
do de Osma , el sugeto en quien recaiga su consentimiento y obligacion ántes de 
el nombramiento y presentacion Real para aceptarlo , y expedídose las bulas, y pasado 
aquella Mitra, al tiempo de dar su acepta por la Cámara .con dkha calidad ; por lo 
don, haya de prest2r juri~mente su expre qual se las releva en Roma de los dere
so consentimiento de pagar todas las pen chos de Consistorio, Cámara l Cancelaría 
siones, que sobre ellas se hallaren impues Apostólica correspondientes dicho ter
tas por Reales concesiones y bulas Apos cio ; y así carece de título para percibirlo 
tólicas , y de no hacer ni procurar inno y hacerlo suyo , quedando los frutos de su 
vacion alguna en los .destinos á que se ha espolio y vacante responsables y obligados 
llen aplicadas por las mismas concesion~s á la ·distribucion que yo determine ó de
y bulas. Y teniendo presente, que en la pro clare : pero quando por algun justo mo
vision de otros Obispados , prestándose tivo me pareciere limitar el goce de la pen
por el .sugeto en quien ha recaido la Real sion, y que no empiece á correr desde di
presentacion su consentimiento, para que cho tiempo, queda á mi Soberano arbitrio 

se este dec,eto de 7 de Junio de 7 46, se acord6, que costumbre de que los agraciados con pensiones so
el pago de dichas pensiones se execute en dinero bre la tercera parte de las Mitqs hayan de presen
metálico. tar el título de primera Tonsura y fe de bautismo, 

(10) Por decreto de 7 de Septiembre de 1799 ántes de expt;dírseles el despacho para la expedicion 
mandó la Cámar.a , que las Secretarias o~v11n la de la bitla. 
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él resolverlo , y lo explicaré en mi decre· don, á que igualmente se sujetaba 1a Cáma
to. Para este efecto , ántes de proponerme ra Apostólica quando percibia estos frutos. 
por el Minis_terio de Hacienda fa distribu Y esta resolucion se circuk , á fin de 
cion de los frutos de los espolios y va que sobre la retroaccion de pensiones no 
cantes, se cie. hará presente por el Colec- se obs<:;:urezca una providencia, en que 
tor el iroporte de las cantidades pertene tanto inter~san · 1as Regalías y derechos de 
cientes á pensiones reservadas y sin pro..;. la c,orona, y que en la materia compre. 
veer, ·para que yo determine lo que tuvie henüe regla genaal, que sirva de gobierno 
re por conveniente en quanto á su distribu- en los casos que ocurran en adelante. 

................ t ••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ++ 

TITULO XXIV. 
De la mesada , y media-anata eclesiástica. 

L E Y J. parte á. d1a destinada. En su conseqüencia 
I>. Fernando VI. por Real decreto de II de Noviém- h~ resui.:lto para su mas· arreglada execu• 

bre de 1754. c101:1, y que se excusen gastos, quamo sea 
Nombramiento dt Colector J Sub,olt,torts posible , á beneficio de los piadosos desti
para la exaccion de la mesada J mtdia~ m,s, confiar á Wl solo sugeto principal-

anata e,iesiásti&a. mente el encargo de exigir d producto de 
las mencionadas concesiones; y que el mis-

Habiéndome concedido la Santa Se- mo tt:nga el de colectar y distribuir los es 
de. por el tenor de las bulas de 6 de Abril polios y vacantes, para que así se t:vitc 
y 10 de Mayo del presente año de 1754, la multipli~idad de ministros, y el perjui
señaladamenre la media-anata de cada una. cio que ocásionaria la division de tales en
de las pensiones re;:servadas desde el mes de c;argos: y he tenido á bien nombrar al Co
Octubre de 7 53, y que en adelante se re- mi..ario general de Cruzada por Colector 
servasc:n sobre las Mesas arzobispales y y exactor ge;:neral de los reteridos espolios, 
obispales de todos mis dominios, en lle~ vacantes, y medias-anatas, con todas las 
gando á la cantidad de trescit:ntos duca- facultades necesarias y oportunas, que quie-· 
dos de vellon; y asimismo la de cada uno ro exerza privativamente con inhibicion 
de los Beneficios de L1 misma renta, que á de todos mis Consejos, Tribllllales y Jue
nominacion ó consentimiento mio se hu- ces, y con las nilimas prerogativas con que 
biesen conferido desde el expresado mes usa de las de Comisario general ~e Cruz.a~ 
<le Octubre, y en lo sucesivo se confirie- da; quedándome reservada la Soberanía 
sen; con el destino de la prorata de un mes de mi Real proteccion, de que usaré por 
para dotacion y cón~rua de los Capella- la via de la Secretaría de Hacienda, segun 
nes y Ministros inferiores de mi lleal Ca- corresponde. Y es mi voluntad, 'J.Ue para 
pilla. no llegando el valor de las tales pen- los Subcolectores que sean necesarios en las 
siones y. Beneficios á seiscientos ducados, diócesis· de mis dominios, me proponga 
y de dos meses ~i llegase á esta cantidad; los Eclesiásticos que le parezcan mas á pro
habiendo de ser el resto en uno y otro pósitQ , y les comunique Iás órdenes é ins
caso para- socorro de los gastos en la con- trucciones convenientes al mejor cumpli
tinua guerra contra infieles, en que he de miento de sus encargos, que igualmente 
poder libremente emplearlo; con facultad han. de exercer ~on inhibicion de otro 
de aplicar alguna porcion de estos produc- · qualquier Juez, pero con precisa subordi
tos para dotadon de 1a misma Real Ca- nacion al Colector general, para ante quien 
pilla, y del' mayor culto divino en ella, si únicamente deberán admitirse las apelado
se reconociese no ser bastante á este fin w nes ó quejas de sus procedimientos ; ar
expresadas pro ratas, y el encargo de nom- reglándose todos á la instruccion que he 
brar las personas eclesiásticas que fueren de tenido· por bien expedir para la mas justa 
mí aprobacion , para que exijan la referida colectacion y distribudon de los caudales 
media-anata • y de mi consentimiento se producidos, y que produxeren las expre
convierta en la mencionada dotadon la ~das concesiones Apostólicas, de tal suer-
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te que en nada se f~lte á su t7nor :. Y: pa~a 
la formalidad que pide la claridad y JUStl

ficacion de la cuenta y razon de estos ra
mos, mando, que se estable~ca. una Con
taduría con el Contador prmc1pal , y los 
oficiales que sean precisos y útiles·, con 
los sueldos que les señalaré ,. y se han de 
pagar con la debida proporc1on de los re
feridos .caudales ; y que á ella pasen las 
Secretarías de mi Real Patronato y de In
dias , por medio del Cole~t?r general sin 
retardacion alguna, las nouc1as de las no
minaciones que yo haya hecho desde el. 
mes de Octubre de 175 3 á Beneficios de 
qualquiera renta, y" los infoi;mes que ten
gan de sus valores ; y en igual forma de to
das las pensiones reservadas desde el mis
mo tiempo sobre las Mesas arzobispales)" 
obispales de todos mis dominios , cuyo 
anual valor de·cada una llegue á trescien
tos ducados de vellon : y que t:n adelante, 
luego que conste en ellas de la vacante de 

(1) Por la primera de fas dos bulas citadas en esta 
ley, expedida en 6 de Abril de 17H, concedió su San
tidad á favor de-1 Vice-Capellan mayor de la Real 
Capilla , Patriarca nato de las Indias, tres pensiones 
anuales perpetuas , y enteramente exéntas de qua
lesquiera cargas , cada una de cinco mil pesos, car.;. 
gadas sobre los frutos, rentas y productos de las Me
sas arzobispal de México, y episcopales de Tlas
cala y Mechoacan en las Indias , cuyas Iglesias son . 
!iel Real Patronato por fundacion 6 dotacion , 6 por 
privilegio Apostólico no derogado ; con tal que cada 
una de ellas no ex.ceda de la tercera part«:i de los fru
tos, rentas y productos de qualquiera de dichas Me~ 
sas , y se paguen al mismo Vice-Capellan mayor, ó 
á su legítimo procurador por los Prelados de las tres 
Iglesias , ya esten plenas 6 vacantes las respectivas 
Sedes , -todos los alíos en una sola paga; ó en dos 
iguales á los plazos que pareciese al Rey Católico : y 
de este modo se hayan de percibir, cobrar y emplear 
por dicho Vice-Capellan mayor en sus propios usos, 
utilidad y manutencion, con consentimientodel mismo 
Rey: y que si los dichos tres Prelados no pagaren en 
el plazo ó plazos señalados, ó á lo ménos dentro de 
treinta dias inmediatos despues de él 6 de cada uno 
de ellos , les quede prohibida la entrada en la Iglesia 
hasta haberlo hecho enteramente ; y si no lo execu
.tasen.,. y permaneciesen con endurecido corazon en el 
entredicho por espacio de seis meses inmediatos 
consecutivos á los referidos treinta días, pasados los 
dichos meses, queden por el mismo hecho perpetua
mente suspensos del respectivo gobierno y adminis
tracion de sus Iglesias. Y por la misma bula se con
cedió al dicho Rey ( D. Fernando VI.) por especial 
gracia, que de cada una de las pensiones anuales, así 
las reservadas con autoridad Apostólíca desde el mes 
de Octubre del alío de 1753, como las que en ade
lante se reservaren en virtud de la misma autor'idad 
sobre los re5tJectivos frutos, rentas y productos de 
las dichas y demas Mesas de las respectivás Iglesias 
arzobispales y episcopales de los cítados dominios, 
y de todos y cada uno de los Beneficios y demas 
títulos eclesiásticos, aun de aqc.1ellos que piden resi
dencia personal, sean seculare~ ó Regular.es, y que 

alguno de los Beneficios cuya nominacion 
me pertenezca, pasen la noticia al expresa
do Colector, y no entreguen las cédulas de 
nombramiento al inten::sado, · hasta que, 
precediendo nuevo aviso de .las mismas 
Secretarías de su nominacion, les conste es
tar tomada en la Contaduría de medias
anatas la razon ó acuerdo que se- juzgue 
convenir; observándose la misma forma
lidad en lo respectivo á los documentos 
~ue se expidieren por las mismas Secreta
rias en quanto á pen5iones, cuyo valor lle
gue á trescientos ducados. Y encargo á to
dos mis Consejos , Tribunales y Jmticias, 
á los RR. PP. Arzobispos, Obispos y 
Abades , y dernas Jueces y personas ecle
siásticas, que den á los referidos Colector 
general y Subcolectores el auxílio que pi .. 
dieren y necesitaren , con las noticias é 
informes que sean conducentes para el 
mejor desempeño de sus comisiones. ( 1 
y2) 
tengan anexa cura de almas, existentes en los r~y
nos de Espafia é Indias , que á nominacion del mis
mo Rey se tonñriesen canónicamente , pueda perci
bir la prora ta de los frutos de un mes, si la cantidad. 
de las pensiones reservadas , y el valor de los frutos 
y rentas de los tales Beneficios , ú otro título ecle
siástico , llegaren , juntamente con los inciertos, ea 
cada afio á trescientos ducados de la moneda ae di
chas partes ; y si llegasen á seiscientos ducados, la 
prorata de los frutos de dos meses: lo qua] se reci
biera por la. persona eclesiástica que S. M. nombra
re, para que solamente se emplee en la dotacion y 
cóngrua de los Capellanes inferíores y Ministro¡ 
de dicha Real Capilla , y no en otros usos. 

·(~) Por la otra citada bula de. 10 de Mayo de 
"IH se concedió al mismo Sr. Rey y á sus sucesores 
la gracia, que de todos y cada uno de los clérigos 
que á presentacion ó nominacion Real fuesen pr~ 
vistos ó instituidos en qualquiera de los Beneficios y 
oficios eclesiásticos referidos en la antctrior . bula, ó 
que se les concediesen en encomienda ó adminisrra
cion, y que sean del Real Patronato ; y asimismo 
de aquellos para quienes se reservaran en adelante 
perpetuamente pensiones. anuales sobre los frutes y 
rentas de las Me&as arzobispales y episcopales iie los 
reynos de España é Indias, pudiese percibir en los 
Beneficios y pensiones de trescientos ducados de 
renta anual la prorata de otros cinco meses, y en los 

.Beneficios y pensiones de seiscientos ducados la pro
rata de otros quatro meses en el primer año de su 
provision; de suerte que los provistos vengan á pa- · 
gar respectivamente con esta y la anterior prorata 
el complemento de su media-anata; con tal que la 
nueva prorata se destine para ayuda y subsidio de 
los gastos en la continua· guerra contra infieles y 
en la defensa de la Religion Católica, y para su;le
mento y manutencion de la Real Capilla en caso 
de no bastar las concedidas en la anterior b~la: nom
brando SS. :MM. para el cobro de dichas proratas 
u?a ó mas ~ersonas ec~esiásticas de integridad y pro
b1da~ J Y. s1 les pareciere, constituidas en dignidad 
eclesiasuca, con todas las facub2des necesari;¡s y 
oportunas. 
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LE Y II. 
D. Femande> VI. por Real céd. de 11 de Noviembre 

de I7S4· 

lnstruccion para la exáccion de las medias
anatas de Beneficios eclesiásticos. 

Tengo por conveniente, que para la 
ex~ccion de lis medias-anatas de Benefi
cios eclesiásticos y pensiones, conforme á 
concesiones Apostolicas , y en el manejo 
de los caudales que produzcan se observe 
lo siguiente: 

I Para la exkcion de las medias-ana
tas de los Beneficios cuyo nombramien
to me pertenece, ó dar mi Real consenti
miento para su provision, tanto en estos 
dominios como en los de las Indias , y 
de las pensiones que se reservan sobre las 
Mesas arzobispales y obispales de ellos, 
desde el mes de Octubre de 1753 en ade
lante, y su distribucion arreglada á los Bre
ves Apostólicos, y segun la facuh-ad que 
por la Santa Sede se me ha concedido, he 
nombrado un Colector general con todas 
las que necesita, y la jurisdiccion que ex
presa el decreto que fui servido expedir, 
cuya observancia mando sea inviolable 
( ley anterior ). 

2 El Colector general debe informarse 
oportunamente de todos los Beneficios que 
motiven la media-anata, averiguando la 
cantidad de frutos y <lemas emolumentos, 
aunque inciertos, que le pertenezcan, y de 
las cargas con que se hallen gravados; sir
viéndose para ello de los medios que juz
gue mas proporcionados, no obstante las 
noticias que se le han de pasar de las Secre
tarías de mi Real Patronato y de las Indias. 

3 Deseando mi Real piedad el alivio 
de los provistos á mi nominacion, y re
mover los embarazos que pudieran ocur
rir en otra providencia, mando, que para 
la paga de las referidas medias-anatas ·que 
se causaren en las provisiones de los domi
nios de España, se conceda el término de 
un ·año, con tal que los nombrados se 
obli~uen á pagar dentro de él en la Di;po
sitana de Madrid lo que por el Colector 
general bien instruido se declarase ; y en 
constando evacuada esta dilig~ncia, por la 
r~on que ha de tomar la Contaduría prin• 
clpal dí! esta Corte , y no en otra forma, 
se le dí!spachará la cédula de nqmbra
miento. 

4 Lo mismo quiero que se observe 
con las pensiones, que de mi Real volun-

tad se reservan sobre las Mesas arzobispa
les y obispales de mis dominios. 

5 Y respecto de estar ya vencido en 
fin de Septiembre de este año el que em
pezó en I de Octubre de 1753 , constan
do las provisiones hechas en las Secretarías 
de mi Real Patronato , con expresion de 
los meses en que se han expedido los des
pachos, _que es desde quando dt:berá re
gularse el término concedido para la paga 
de las medias-anatas adeudadas , podrá el 
Colector general proceder desde luego con 
práctico conocimiento á la exáccion de 
ellas , verificado el transcurso del año en 
los provistos; usando de los medios que 
le dictare su justificacion y prudencia , ó 
de los judiciales en caso preciso, y va
liéndose de las personas ó Ministros ecle
siásticos que en las respectivas diócesis 
tenga por mas convenientes. 

6 Como no es fácil que sigan unas. 
mismas reglas los Beneficios y pensiones 
de las Indias por su extravío y contin
gencias , observará el Colector general 
por ahora , y mientras que con los exá
menes que tenga por oportunos tome el 
verdadero conocimiento de sus valores 
para lo sucesivo, el .medio de ajustarlas, 
segun . las noticias que adquirirá por los 
documentos que se le pasarán de las Se
cretarías, y de las otras oficinas ó personas 
que tenga por conveniente j y para la 
exaccion de lo que importare dicha me
dia-anata, usará del medio que con mi 
aprobacion se arbitráre segun las circuns• 
tancias. 
. 7 No obstante que por los Breves 
Apostólicos solo se destina para mi Real 
Capilla la prorata de un mes del valor 
anual de los Beneficios y pensiones que 
110 llegan á 600 ducados ; deseando , que 
desde luego se aplique á sus Capellanes y 
Ministros una decente dotacion, para que 
así se asegure perpetuamente la asistencia 
y mayor culto divino en ella, he re
suelto , usando de la facultad que por los 
mismos Breves se me concede , sea de tres 
meses la prorata que se destine á este ·pia
doso fin; sin que respecto á los Benefi
cios y pensiones, cuyo anual rédito llegue 
á 600 ducados, se altere por ahora la apli
cacion prevenida en sus concesiones. 

8 No siendo mi Real "ánimo, que se 
confundan estos valores y productos con 
los <lemas efectos de la Real Hacienda, si
no que se recauden con la separacion y 

y 
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formalidad que se practica con las gracias 
de Cruzada, Subsidio y Excusado, nom
bro por Depositario general de las me
dias-anatas de Bendicios y pensiones al 
que lo es, ó fuere de la Cruzada; con la 
obligacion de llevar cuenta separada de las 
que tocaren y pertenecieren á mi Real 
Capilla, y de los productos destinados á 
mi disposicion para la guerra contra infie
les, con las seguridades y fianzas que me 
propondrá el Colector general, baxo cu
yas órdenes ha de seguir esta comision, 
sin poder usar de caudal alguno que no 
conste de sus libranzas formales interve
nidas por la Contaduría principal,en don
de se ha de tomar la cuenta, que dará 
cumplido el año con original y duplica
do ; la q ual glosada y fenecida , y dado 
el finiquit0 correspondiente por el Conta
dor, se pasarán sus originales á la Conta
duría máyor de mi Real Hacienda, para 
que se revean de oficio, archiven y noten 
las resultas, quedando los duplicados en 
la referida Contaduría principal. 

9 La Contaduría que he mandado es
tablecer para la ordenacion, cuenta y ra
zon general de los espolios y vacantes, 
mando tambien sirva. para la de medias
anatas de los Beneficios y pensiones·, lle
vando con separacion lo que toca á la do
tacion de la Real Capilla, y lo que perte
nece á los gastos de la expresada guerra; 
de modo que, para que nunca se confun
da, dará una poliza al provisto con decla
racion de las mesadas respectivas, para que 
el Depositario lo perciba con este conoci
miento , lo siente, y dé el ,argaréme , en 
cuya virtud ie ha de despachar el Colector 
general la carta de pago intervenida por la 
misma Contaduría, lográndose por este 
medio el cotejo de unos y otros libros pa
ra li;:gitimar los cargos. 

I o De los fondos de la dotacion de la 
expresada Real Capilla mando, que no pue
da disponer persona alguna, sino confor
me á la ordenanza y método que por lo 
perteneciente á ella y su establecimiento se 
haga constar; pero de los productos con
signados para la guerra contra infieles po
drá hacerlo d Sup;;rimendente general de 
mi Real HaciendJ, dando las libranzas el 
Colector generaJ , intervenidas por la 
Contaduría , sobre el Depositario, co_mo 

(3) Por Real órden de 6 de Enero de se1755
mandó exigir la mesada de los Obispados y demas 
Beoeficios eclesiásticos por·el ·Colector general nom• 
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se practica y observa coR las del Subsidio 
y Excusado,. cuyos instrumentos iegíti
marán su data, llevándose en una y otra 
oficina los respectivos libros de ella. 

I I Conviniendo que en la C.9IJ.taQ.uría 
se formalicen las noticias de las piezas. e_cle7 
siásticas cuya nominacion me correspon
da , aunque no lkguen á la cantidad que 
cause media-anata; mando, qu~ pr;;d
samente se dé noticia de todas ellas al Co
lector general por las Secretarías del Pa
tronato y ,las de Indias, segun vayan ocur
riendo sus vacantes; no despachando los 
títulos ó nombramientos hasta que se eva
cue esta diligencia , y lo <lemas prevenido 
en el decreto ; y que la expresada Conta
duría forme libros para cada diócesi, en 
que con distincion vaya _sentando las que 
se proveen , el importe de su media-anata, 
y las que no la han causado ; con lo qual 
insensiblemente se hallará en lo sucesivo 
un formal compendio de todas para el ca
bal conocimiento y noticia que se necesita. 

1 2 La SecretarÍa de Cámara y Gobier
no de Cruzada, que he resuelto entienda. 
y despache lo perteneciente á espolios · y 
vacantes, es mi voluntad, que lo executc. 
tambien en quanto ocurra para la colecta
don de las medias-anatas , estando á las ór
denes del Colector general. 

1 3 No se han de llevar a las partes de
rechos, gratificaciones ni agasajos con pre
texto alguno por las oficinas y Ministros 
destinados á esta comision, pena de priva
don de empleo, respecto de estar remune• 
rado su trabajo y ocupacion con los suel
dos que constarán del reglamento; los qua-:
les librará el Colector gener~ , como se 
previene , con intervencion de lá. Conta
duría , cuyo instrumento y sus recibos 
serán légítima data del Depositario. 

LEY 111. 
D. Fernando VI. por Real decreto de ~o de E.n.era 

de 17SS· 
Modo de proceder las Secretarías del Patro~ 
nato, Contaduría y Colecturia general pa .. 

ra el pago de la media-anatt;4 
eelesiástfra. 

He tenido á bien resol ver , que las no
ticias que , conforme al anterior Real de
creto de 1 1 de Noviembre de I 75 4 y ór
den de 6 de Enero de 175 5 (3), deben pa-

brado para la edccion de la media-anata ; tomán
dose por la Contaduría establecida la razon en los 
respectivos despachos, como tambien en los que so 
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sar las Secretarías del Real Patronato y de 
Indias á la Contaduría principal de me
dias-anatas eclesiásticas por medio del Co
lector general de ellas , así de las vacantes 
de Beneficios cuya nominacion me toque, 
como de las nominaciones á los Obispados 
y demas· Beneficios, y á las pensiones, para 
que se asegure la exaccion de la mesada ó 
media -anata como convenga, se hayan 
de dirigir precisamente por los respectivos 
Secretari.os de las expresadas Secretarías al 
mismo Colector general (4 y 5), no obs
tante lo que hasta ahora se haya practicado 
en quanto á las mesadas exigidas en virtud 
de las antiguas concesiones Apostólicas: 
que hechos que sean por la reforida Con
taduría principal en sus libros los asientos 
correspondientes de las .citadas nominacio
nes , de que hubieren dado noticia los 
mencionados Secretarios , y del acuerdo 
que se hubiere tomado sobre la paga de 
las mesadas y medias-anatas, el Contador 
principal de este ramo haya de entregar á 
los interesados un papel firmado de su 
nombre , por el que exprese solamente ha
berse tomado este acuerdo , y hecho los 
citados asientos, sin que necesite la for
malidad d:;: certifi.cacion, ni la circunstan
cia d;! hablar al Secretario: que en los des
pachos de nominacion á Beneficios y pen
siones, de qualquiera renta que sean unas 
y otros, se haya de poner la cláusula de 
que se tome la razon de ellos, no solo en 
las Contadurías en que hasta ahora se ha 
practicado, sino tambien en la principal 
de medias-anatas eclesiásticas; y que sin 
este requisito no tenga efecto la nomina
don: finalmente, que en la comunicacion 
de noticias y lo demas que sea conducen
te á hacer mejor mi Real servicio en la ex
presada exaccion , se observe la buena 
correspondencia y armonía que tanto im
porta entre las referidas Secretarías y Co
lecturía general , excusando molestar mi 
Real atencion con representaciones sobre 
estos asuntos. 

expidieren tocantes á los demas :Beneficios ; obser
vándose en una y otra las formalidades mandadas 
guardar en la recaudacion de la media-anata , en cu
yo Depositario se ha de poner asimismo el produc
to de las mesadas, para que desde allí tenga el desti
no correspondiente. 

(4) Habiendo concedido S. M. al Obispo de Ta
razona permiso para renunciar la Mitra , sefialándole 
tres mil ducados para sus alimentos en la tercera 
parte de pension que puede distribuir en dicho Obis
pado , se dudó si debia pagar media-anata de los 
\re& mil ducados; y S. M. por resolucion á consulta 

LE Y IV. 
Don Fernando VI. por Real órden de 27 de MarzQ 

de _17s6, 

Toma de razonen la Contaduría de medias
anatas de los executoriales que s~ des

pachan á lo's Prelados. 

Enterado de que para tomarse la razon 
en la Contaduría. de medias-anatas ecle
siásticas de los executoriales que se despa
chan á los Arzobispos, Obispos y <lemas 
Prelados eclesiásticos de estos reynos, con
curren motivos aun mas urgemcs que en 
los despachos de presentacion á Beneficios; 
me he servido declarar, qui;! estan com
prehendidos en la anterior disposicion en 
quanto á este artículo; y que en su obser
vancia se ponga al fin de ellos la preven
don de toma de razon por la expresada 
Contaduría. Y atendiendo á que las bulas 
de los referidos Prelados se tienen presen
tes en su Secretaría respectiva para for
marse los executoriales, he resuelto, qua 
se note en todos los que se despachen, al 
refecir la gracia de su Santidad, el dia, me¡ 
y añq de su expedicion. 

LE Y V. 
D. Fernando VI. por Real decreto de 11 de Nov. 

de 1·1ss-
Los provistos en Curatos solo paguen la pro• 
rata de un mes de frutos por la media

anata de ellos. , 

Aunque por las bulas de 6 de Abril 
y 8 de Mayo de 175 4 me concede su San
tidad la media-anata Íntegra, así de las 
pensiones que se reserven sobre las Mesas 
arzobispales y obispales que lleguen á la 
renta de trescientos ducados, 'como sobre 
cada uno de los Beneficios que asciendan 
á la misma cantidad, de qualquiera clase 
y calidad que sean, para los fines que en 
ella se expresan; habiendo meditado , con 
el cuidado y atencion que siempre me ha 
debido el alivio de mis vasallos, la singu
lar recomendacion que asiste á los provis-

de la Cán;!ara de 9 de Abril de 7SS dedaró, que 
debía pagarhl ; y mandó , que la Cámara se abstu
viese de consultar sobre estas gracias, por no perte
necerle su conocimiento ; y que las Secretarías de 
ella avisen con toda puntualidad de las provisiones 
á la Colecturía general. 

(5) Y por Real órden rle 24 de Julio de 99 
se mandó , pagar del fondo de medias-anatas y 
mesadas eclesiásticas los portes de correo de 
los pliegos y cartas de oficio que se reciban en 
las dos Secretarías del Real Patronato de la Cá
mara. 

Y2 
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tos en Beneficios curados, ya por sus em
pleos de Párrocos, por sus fatigas y conti
nua residencia , y ya porque en los pue
blos cortos · regularmente son los únicos 
Eclesiásticos sobre cuyas limosnas . libran 
su remedio los pobres; inducida del pro
pio impulso y natural prope~ion ~e ~ 
Real ánimo á su comun benefi.c10 , s1 b1en 
con pleno conocimiento de la autoridad 
que me compete mediante las mismas 
bulas, para hacer efectivas las gracias que 
su Santidad ha dispensado; he resuelta no 
obstante por un puro efecto de mi Real 
piedad, que todos los sugetos que fueren 
provistos en los· referidos Beneficios cura
dos paguen solo la prorata de un mes de 
frutos, para que , desembarazados así de 
sus empeños, puedan mas facilmente so
correr las necesidades de sus feligreses; 
quedando este producto con la misma 
aplicacion . y destino que dan las citadas 
bulas al de las medias-anatas; y enten
diéndose, para obviar dudas sobre el tiem
po desde que debe tener efecto esta gracia, 
que todos los Curas provistos por mí 
hasta el dia en que se publique e·n la Cáma
ra, deban contribuir por los derechos ri
gurosos, como estaba prevenido , aunque 
no hayan sacado los despachos; y que 
gocen de ella todos los <lemas que des
pues fueren presentados. Y como al mis
mo tiempo he considerado, que á aquellos 
á quienes confiriese Beneficios residencia
les no dexaria de incomodarse demasiado, 
si. percibiesen los frutos en los primeros 
años con diminucion de la mitad , por
que ordinariamente tienen que expender 
bastantes caudales para llegar á la pose
sion de ellos, y establecerse en los pueblos 
donde estan situados; quiero tambien, que 
se les exija mas suavemente la media-ana-: 
ta, concediéndoles plazos para las pagas, 
mas ó ménos dilatados segun lo dicten 
las circunstancias de cada uno. Y respec
to de que no es fácil especificarlas todas, 
ni señalar por esto mismo los plazos , he 
mandado al exactor general , Comisario 
general de Cruzada , que dexándolos á 
su prudente arbitrio y regulacion , pro
ceda en ellos como le pareciere mas con
forme á equidad; pero siempre de modo 
.que en ningun caso pueda dilatarse la co
branza mas tiempo que el de quatro años, 
contados desde el de la expedicion de la 
(;édula de presentacion, afianzándose pri
mero con las precauciones correspondien-

tes ; y siendo mi voluntad , que en todo 
se observen muy puntualmente segun su 
contexto las expresadas bulas. 

LE Y VI. 
D. Cárlos III. por Real decreto de '23 de Octubre 

de 1775, y despacho del Consejo de indias 
de ~6 de Enero de 77. 

Eza"ccion en los reynos de Indias como en 
los dt España de la ·media-anata 

r&lesiástica. 

A consultas del Consejo de Indias de 30 
de Junio de 1755, y 27 de Noviembre 
de 758 resolví en el año de 76o, que no 
se pusiese por entónces en práctica en mis 
reynos de las Indias la bula del Papa Be
nedicto XIV. de 10 de Mayo de 1754 
(nota .2 de este tit.), por la qual concedió 
al Rey Don Ferna~do mi hermano, y á 
sus sucesores , la gracia y facultad perpetua 
de poder percibir una media-anata ecle
siástica de todos y cada uno de los pro
vistos á nominacion Real en los Benefi
cios, pensiones , y o6cios eclesiásticos de 
estos y aquellos dominios, siempre que lle
gasen sus frutos y proventos; ciertos é in
ciertos, al valor anual de trescientos duca
dos de la moneda corriente en los respec
tivos paises de su situacion; y mandé, con
tinuase la exáccion de la mesada eclesiásti
ca en la conformidad que se estaba ha
ciendo en virtud de la concesion tempo
ral de Urbano VIII. y prorogaciones de sus 
sucesores, cada uno en su re~pectivo tiem
po : mas considerando ahora los inmensos 
tesoros que franquea con gusto mi Real 
erario , para concurrir en aquellos vastos 
dominios á los incesantes continuos gastos 
que cada dia se aumentan en la propaga
don , conservacion y defensa de nuestra 
-Religion Católica, en la manutencion de 
misioneros evangélicos , ministros y de
pendientes del Santuario dedicados á ins
truir y fortificar en la Fe á los Indios, á 
dar las alabanzas debidas al verdadero Dios, 
y mantener su divino culro con toda la 
decencia que· conviene en aquellas vastas 
y remotas partes, sin dexar por eso de aten
derá las <lemas indispensables obligaciones 
del Estado ; con el fin de sostener estos 
importantes objetos , he creido no deber 
suspender por mas tiempo el uso y exccu
cion de aquellas gracias Apostólicas que, 
dirigidas á los santos fines de Religion y 
culto, aplican alguna parte del patrimonio 
de la Iglesia á su conservacion y defensa. 



DE LA MESAl>A , Y 'MEDIA-ANATA. BCLESIASTICA. '173 
Por tanto mando , que desde ahor,a en 
adelante se ponga en execucion en mis rey
nos de las Indias la citada bula de Benedic
to XIV., y que en su virtud se proceda á 
la exaccion de la media-anata eclesiástica, 
baxo las reglas de equidad y justicia con 
que se practica en España, y con todas las 
precauciones con·venientes; para que no se 
defraude, ni perjudique el culto y servicio 
de las Iglesias ... Y ademas declaro en bene-
· ficio de los provistos , que los que satisfa
gan media-anata no· han, de pagar mesa
da, y los que contribuyan con esta no 
han de pagar aquella ; <;le modo que estas 
dos gracias y obligaciones distintas no han 
de concurrir á un mismo tiempo , ántes 
bien el que deba satisfacer la una ha de 
quedar exénto de la otra. No obstante que 
la gracia de la media-anata comprehende 
tambien á los Párrocos , siempre que sus 
frutos y productos ciertos é inciertos lle
gan al valor anual de trescientos ducados, 
atendiendo al mérito de su ministerio , y 
á que puedan socorrer sus feligreses , les 
concedo el beneficio de reducir su media~ 
anata á una sola mesada: y encargo al Co
misario general de Cruzada , actual execu
tor de la expresada bula, que acuerde á los 
provistos los plazos que considere opor
tunos y equitativos; entendiéndose para 
lo que ocurra directamente con mi Real 
Persona por la via reservada . de Indias, 
hasta que los caudales, que quiero sean li
bres de derechos , se pongan ep. Cádiz á 
disposicion del mismo Comisario, á fin de 
qu.: con la de~ida cuenta y razon los haga 
entregar para los piadosos fines á que es
tan destinados. Los Arzobispos , Obispos,. 
y los provistos en piezas eclesiásticas cuyo 
valor no llega á trescientos ducados- anua
les, aunque no han de pagar media-ana
ta, no por eso estan exéntos, ántes bien 
deben considerarse mas obligados á conti-
nuar la paga del derecho de la mesada, que 
proviene de otras distintas concesiones y 
prorogaciones Apostólicas ; y siendo mi 
volw1tad, que subsista su cobranza, man-

(6) A conseqüencia de este decreto se despacha
ron por el Colec.or general mulos de nombramientos 
de Subcolectores y exáctores de las medias-anaras, 
causadas desde ,¡3 de Octubre de 7 S p•,r los provistos 
en las Indias 1 á favor de los Subdelegados de Cru
~d~ .Y. sus sucesores en las subdelegaciones ; con 
111hib~c1on de los Tritmn~.les Reales y ue otroe qoa
lesqu1era Jueces 1 y subordinacion precisa {¡ dicho Co;
lector; actuando lo que les ocurriese ante los minis
tros subalternos del Tribunal de Cruzada. 

(7) En este Breve del Papa Pio VI. de ,¡o de Ma-

do al Consejo que , conforme me lo ha 
;propuestg en su consulta de 1. de Agosto 
. próximo , y estaba resuelto en la dt 2 7 de 
Noviembre de 1758, encargue á miMinis
tro residente en Roma, impetre de su San
tidad :la gracia perpetua del derecho de 
mesada , ó su prorogacion por todo el 
tiempo que subsistan las justas y piadosas 
causas que movieron al Pontífice Urba
no VIII. y á sus sucesores á concederla 
sin intermision , aunqu~ temporalmente ::: 
y previniéndole, que al mismo tiempo pi
da ·á su Santidad, indult~ , y condone todo 
lo que se haya cobrado, y cobre en razon 
de esta mesada ec~esiástica, des pues que c:s
piró la última prorogacion, concedida por 
el Papa Clemente XIII. en 19 deNoviem-. 
bre de 1763 ::: Publicado este Real decreto 
en el enu~ciado mi Consejo , ocurrió la du· 
da de si ademas de la media anata debian 
satisfacer los provistos el diez y ocho por 
ciento de su importe por la conduccion á 
estos rey nos, como lo pagaban dd de. las 
mesadas ::: y he venido en declarar, que por 
ahora no debe exigirse el referido diez y 
ocho por ciento de conduccion, sino uni
camente el importe de la media,-anata de 
las piezas eclesiásticas, que señala el inserto 
mi Real decreto ; sin hacerse novedad en 
quanto al cobro de la mesada que deben 
satisfacer los Prelados y Párrocos, y remi..: 
tirse el producto de ambos ramos á ~stos 
reynos con relaciones específicas de su im-
porte que deberán dar los Oficiales Reales, 
como de los sugetos y piezas eclesiásticas 
Pe que dimanan. ( 6) 

LE Y VII. 
D. Carlos IV. por Real céd. de 4 de Febrero de 179'!; 

expedida por el Consejo de Indias con el Breve 
de Pio VI. de ,¡o de :Mayo de 791. 

Mesada eclesiástica con destino á la defensa 
de la Religion, concedida áfavory por la 

1Jida del Señor Don Cárlos IV. 

Habiendo obtenido el Breve de su San .. 
· tidad (7), por el qu.tl me concede durante 

yo de 1791 se refieren el primero concedido por Ur
bano VIII.~ y los siguientes de p:oroga dados pot 
lnocencio X., Alexandro VII., Clemente IX., Cle
mente X., lnocencio XL, Alexand1 o VIII., Clemen~ 
te XL, Iuocencio XIII., Benedicto XIII., Clemente 
XII. , :Benedicto XIV. , y aun por el mismo Pio VI, 
á favor de los Selíores Reyes Felipe IV., Carlosll., 
Felipe V. y Carlos 111., unas veces por quindenios, 
otras por decenios y quinquenios , y últimamente 
por la vida del mismo Carlos 111. , para que pudiesen 
percibir una mesada íntegra de todos y cada uno de 
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mi vida, exigir una mesada del valor líqui
do de todas las Mitras , Beneficios y otras 
rentas eclesiásticas de estos reynos y de los 
de. Indias , sanando todo lo exigido hasta 
ahora, desde que dexó de tener efecto el 
mismo indulto , que concedió á mi au
gusto padre por otro Breve de I 6 de Junio 
de 1778; he resuelto, que se continue el co
bro de la referida mesada eh los términos 
que se ha estado practicando á conseqüen-

los frutos, rentas, productos, derechos , obyencio
nes y emolumentos que tocasen á todos los provis
tos en las Iglesias patriarcales, primadas , metropo
litanas, catedrales, colegiatas, parroquiales; y tam
bien en los Monasterios y Mesas abaciales , Prio
ratos, Preposituras , Preceptorias y Dignidades, aun
que fuesen de las mayores y principales ; Canoni
catos , Prebendas , Personados , administraciones, 
oficios y <lemas Beneficios seculares con cura anima
rum ó sin ella ; á excepcion de las patriarcales, me
tropolitanas y demas Iglesias catedrales , cuyas ren
tas y productos no excediesen del valor anual de tres 
mil escudos, y de los Beneficios curados que no as
cendiesen á mas del valor anual de cien ducados de 
oro de cámara, y de los simples que no pasasen de 
veinte y quatro ducados de la misma moneda ; co
mo asimismo en los de la Orden de S. Benito, S. Agus
tin, Cluniacense , Cisterciense, Premostratense , y 
otras qualesquiera Ordenes Regulares , y aun en las 
Militares , exceptuada la de San Juan de Jerusalen; 
y en los demas Lugares pios, aunque fuesen exen
tos, sitos en los reynos de Espafia, islas adyacen
tes, Indias occidentales y sus islas adyacentes , que 
fuesen del Real Patronato ; y aun de las pensiones 
anuales que sobre todas las menc;onadas piezas ecle
siásticas aconteciese reservarse con la autoridad A pos
tólica, por mas libres y exéntas que fuesen : la qua} 
mesada, con destino á los gastos de la defensa y 
propagacion de la Fe Católica, se hubiese de empe
zar á contar desde el día en que los mismos provis
tos ó pensionistas hubiesen tomado la posesion , ó 
desde el dia en que , habiendo podido, no la hubie
sen tomado; debiéndose regular á prorata del valor 
de un afio, ó de la verdadera renta anual , deduci
das las cargas: y se exigiese y percibiese por las per
sonas constituidas. en digni)ad eclesiástica , que di
putase especialmente para ello el Nuncio de la Sede 
Apostólica en estos rey nos, de todos los referidos 
provistos y pensionistas de qualquiera condicion ó 
diznidad que fuesen, inclusa la Cardenalicia : qua 
estos mismos , al tiempo de despacharles su preseo
tacion ó nombra.miento, asegurasen por medio de cé
dula bancaria , ú otro competente , hasta la paga de 
una mesada íntegra de todos y cada uno de los upre
sados frutos , rentas &c. de las citadas piezas ecle
siásticas , á prorata del valor á que aquellos hubfo
sen ascendido anualmente en el quinquenio próximo 
anterior , dentro de los quatro meses contados des
de el dia en que t?masen la posesion , á la primera 
órden que para ello tuviesen de SS. MM. , ó de sus 
Ministros. 

Se concede igual gracia al Seiior D. Carlos IV. por 
todo el tiempo de su vida; y para su edccion é in
version se previene lo siguiente:· "Damos comision al 
amado hijo, que al presente es, y en qualquier tiem
po fuere Comisario general de Cru:i:ada en los sobre
dichos reynos ; y le mandamos, que por sí ó por otras 
personas que diputare, publicando solemnemente es-

TITULO XXIV. 

da del anterior Breve, que espiró con la 
vida del expresado Rey mi padre ; tenien
do presente , que el producto de este ramo 
se halla aplicado Íntegramente á costear las 
misiones, que se dc!>pachan de estos rey
nos para la conversion de lndios é in
fieles: y asimismo he resuelto 1 se recaude 
en caxa Real con. enteá separacion pa
ra su envio á España, á entregar á dis
posicion del Mhústerio de Hacienda de 

tas nuestras Letras y todo su contenido , donde y 
quando fuere necesario, y siempre que por parte de 
V. M. fuere requerido para ello, por nuestra autori
dad haga, que os pag~en íntegramente , ó 1n, entre
guen á los sugetos que fuere de vuestro agrado desti
nar para su recaudacion , por los Patriarcas , Prima
dos, Arzobispos, Obispos, Abades, y generalmente 
por todo el Clero secular, y Regular, y por cada uno 
de ellos la dicha mesada y prorata de las pens;ones 
de los enunciados frutos, rentas , productos , dere
chos, obvenciones y emolumentos , aunque sea pro
cediendo por embargo y seqüestro de los enunciados 
bienes , exceptuados los sagrados; apremiando á qua
lesquiera desobedientes y contumaces por sentencias, 
censuras y penas eclesiásticas, y demas conducentes 
remedios de hecho y de Derecho, sin admitir ape
lacion; invocando tambien para ello , en caso nece
sario, el auxilio del brazo seglar ..• 

Y es nuestra voluntad, que el dinero, que perci
biere V. M. por razon de la presente concesion , no 
se invierta en otros usos que en los de la defensa y 
propagacion de la Religion Católica , y ere la conser
vacicn de la obediencia á la Iglesia Romana, para 
cuyos fines solamente s.e hace esta concesion ; sobre 
lo qual gravamos la conciencia de V. M. y de vues
tros Ministros... 

Y estas nuestras Letras han de valer soJo duran
te la vida de V. M. como va dicho ; siendo nuestra 
intencion, que por las presentes no queden perjudi
cados de ningun modo les derechos de la Cáman1 
Apostólica por lo respectivo á los frutos de las va
cantes, ántes bien h:tyan de quedar salvos é ilesos." 

(8) Por Breve de 7 de .Enero de 1795 , inserto en 
cédula de '23 de Marzo, se concedió á S. M. la fa
cultad de aplicar, por todo el tiempo necesario para 
la extincion de las deudas ó Vales Reales, las rentas 
de todas hs Dignidades ó Beneficios vacantes perte
necientes al Real Patronato. 

En Real decreto de '2 5 de Febrero, inserto en la 
citada cé:iula de '23 de Marzo, encareó S. M. la re
caooacion de los productos de dicha gracia al Colec
tor general de espolios y vacantes de los Obispados, 
valiéndose de la misma oficina y dependientes. 

Y en la dicha cédula de '23 de Marzo se insertó 
y mandó observar la instruccion de 11 del mismo, con 
14 artículos sobre la recaudacion y distribucion del 
producto de dichas vacantes eclesiásticas ; enten
diéndose estas desde el dia siguiente al fallecimien
to del poseedor hasta el inmediato en que el sucesor 
tomase la posesion. 

Por otro Real decreto de '2 de Agosto del mismo 
afio, á causa de no haberse determinado en el ante
rior el tiempo que habían de permanecer vacantes las 
piezas eclesiásticas, resolvió S. l\'I., que hasta des
pues de cumplido un afio, á lo ménos, no se consulta
sen; y en caso de proveer alguna,no se pudiese dar fa 
posesional agraciado hasta despues de pasado el afio 
de la vaca1.1te. Eµ Real órden de 1 ¡¡ de dicho me¡ se 



DE LA MESADA Y MEDIA-ANATA ECLESIASTICA• 

Indias , por el que se cuidará de que ten
g¡i su precisa aplicacion é inversion en 

declaró no comprehenderse en el afio asignado los Be~ 
neficios curados, ni aquellos cuyos poseedores estan 
oblig:idos á ayudar á los Curas en la administracion 
de Sacramentos y pa~to espiritual de los fieles, Y et1 
posteriores Reales órdenes de 16 de Octubre y in. de 
Diciembre del mismo afio se dieron otras disposicio
nes p:ira asegurar el producto de la anualidad de las 
vacantes, aunque los provistos tomasen J?Osesion de 
ellas. 

Por decreto de 6 de Febrero de 1797 se man
dó observar otra instruccion inserta , adicional á 
la cirnda de 11 de Marzo de 95 , con veinte artícu
los y n:.ievas reglas para la recaudacion de los fru
tos y rentas· de dichas vacantes por lo:¡ Subcolccto-, 
res. Y en otros de 10 y 18 de Abril de 99, inser
tos en cédula de la Cámara de 'l7 del mismo mes de 
Febrero , se mandó , que para aplicar el producto de 
las vacantPs á la exrincion de Vales Reales, no se 
proveyesen temporalmente las piezas eclesiásticas, 
así las de Real presentacion como las de provisioq 
ordinariJ. 

Por el cap. 5. de la pragmática de 30 de Agosto 
de 1800, entre los nuevos arbitrios aplicados para la 
Consolidacion de Vales, su extincion y pago de in
tereses, se com prehendió una anualidad de los fn~toi¡ 

el piadoso objeto á que se halla destina
do. (8) 

y rentas de todas las vacantes eclesiásticas, con sola 
la excepcion de los Beneficios curados, conforme al 
Breve de 7 de Enero de 95; previniendo que, para lo 
que este no alcanzara, se obtllviera otro que compre
he11diese las ampliacic¡1es hechas. 

Por Breve de 10 de Febrero de 1801 , inserto en 
cédula del Consejo de 'l4 de Abril , se concedió á 
S. M. la facultad de percibir los frutos y rentas cor
respondientes á un afio de todos los Beneficios ecle
siásticos de España é islas adyacentes, exceptuando 
solo los que tengan anexa cura de almas, para la res
tauracion del Real erario y extincion. de la d-euda 
causada por los Vales Reales. Y á conseqüencia de: 
esto ~e expidió cédula por el Consejo en 'l6 de Fe
brero de 8o'l , con insercion de un nuevo regla
mento, comprehensivo de treinta y cinco artícu
lo¡¡ sobre la colectacion y administracion de dicha 
anualidad. · 

Y últimamenta, por otra Real cédula de 10 de 
Febrero de 1805, consiguiente á copsulta resuelta de 
'l 1 de Noviembre de 804, se mapdó, que todas las" 
personas nombradas para poseer las Capellanías lai
cales, contribuyan con una media, anualidad de su 
renta para la extip.cion de los Vales: y para su co
bro se establecen reglas en qu,1tro artículos. 

T t TU LO XXV. 
Del Fondo pío beneficial. 

LE Y I. 
D. Carlos III. por decreto de 1 r de Nov. inserto 

en céd. del Consejo y Cámara de '1.7 de Nov. y 1 

de Diciembre de 1783. 

Nombramiento de Colector general para 
la administracion del producto de la ter~ 

cera parte de frutos eclesiásticos conce
dida por e'I Breve inserto, 

Por el Breve original inserto, expedi
do en 14 de Marzo de 1780, me concede 
nuestro M. S. P. el Papa Pio VI. la facul
tad de que , con el consejo de los Ordina
rios, ó de otro grave y experimentado va
ron constituido en dignidad eclesiástica, 
pu~da percibir alguna parte , que no exce
da de la terce1'a , de los. frutos de las Pre
posituras, Canonicatos, Prebendas, Digni
~,d~s, y qualesquiera otros Beneficios ecle
s1ast1cos de estos reynos , que se proveen 
á mi presentacion, ó gue se cornprehenden 
en los derechos adquiridos por el último 
Concordato , exceptuando los que tienen 
cura de almas , y dexando subsistentes las 
Regalías, estilos y costumbres recibidas pa
ra la imposicion de pensiones sobre ·los 

Obispados. La tercera parte, que segun el 
Breve he de poder extgir de los citados 
Beneficios vacantes, ó que vacaren sucesi-. 
vamente, no ha de gravar la cóngrua com,. 
pctente, la qual para este efecro se ha de 
considerar en los residenciales hasta dedos
cientos ducados de oro de cámara ; que 
equivalen á seiscientos de vellon, y en los 
que no tienen residencia hasta de ciento, 
que vienen á ser trescientos tambien de 
vellon. El destino de los frutos de este 
fondo caritativo , segun lo pedido por mí 
y concedido por su Santidad , ha de ser e1. 
de fundar y dotar todo género de reco
gimientos ó reclusorios para pobres , en 
que se comprehenden los hospicios, casas. 
de caridad ó de misericordia, las de huér
fanos, expósitos y otras semejantes; y don
de se hallaren establecidas , y necesitaren 
de dotacion en todo ó en parte, asignár
selas ó completárselas , cuidando tambien 
de su asistencia espiritual. Qpando no se 
fundaren ó erigieren tales recogimientos, ó 
no conviniere colocar ó recluir en los eri
gidos á todos los pobres, será el objeto, se
gun el Breve , establecer y promover por 
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otros medios el consuelo , socorro y re
medio de las necesidades ; desterrando y 
evitando, como su Santidad encarga y 
desea , la codicia de aquellos que pasan la 
vida en el ocio y mendiguez voluntaria, 
en perjuicio de los verdaderos pobres cu
yas limosnas defraudan. Para la execucion 
de este Breve y proceder , como previe
ne él mismo , con el consejo de persona 
constituida en dignidad eclesiástica, he 
nombrado al Colector general de espolios 
y vacantes eclesiásticas , cori todas las fa
cultades oportunas y necesarias; reserván
dome las que me corresponden por el Bre
ve para la percepcion y efectiva aplicacion 
de este fondo, sin perder de vista los de
rechos de mi universal Patronato, y los de 
mi Soberana proteccion de la Iglesia y el 
Estado. En conseqüencia de este nombra
miento entenderá por ahora el Colector 
en todo lo perteneciente á la recaudacion, 
administracion y distribucion de la parte 
de la renta ó frutos que yo señaláre , en 
vista de lo que el Colector me exponga, 
sóbie los Beneficios sujetos á esta deduc
cion ó pension ; á cuyos fines podrá nom
brar los Subdelegados y dependientes que 
creyere necesarios , con inhibicion de to
dos los Tribunales ; y me propondrá para 
dicha deduccion y aplicacion lo que tu
viere por conveniente en cada caso y va
cante , ó en muchas juntas , despues de ha
ber oido por informes reservados á los Or
dinarios eclesiásticos respectivos , y espe
cialmente á los RR. Obispos , y aun á los 
Deanes y Cabildos de las Iglesias catedra
les y colegiales, y á otros qualesquier Su
periores, como tambien á los dl.!mas inte·
resados en las provisiones de los Beneficios, 
en el socorro y alivio de los pobres , en 
las causas piadosas que forman el objeto 
de este fondo y el bien de los pueblos, 
para discernir las necesidades y aplicaciones 
mas urgentes y mas útiles, y procederá la 
execucion de mis resoluciones, conforme á 
la instruccion ó instrucciones que me pare
ciere comunicarle. La Cámara dispondr,, 
que por la Secretaría del Patronato se pa
sen al Colecror noticias formales de las 
vacantes actuales de Prebendas y Benefi
cios, sus valores y calidad, si son residen
ciales ó no, y si tienen ó no cura de almas; 
como tambien de las vacantes sucesivas en 
igual forma, y de la regulacion de sus ren
tas líquidas, baxadas cargas ; á cuyas va
cantes limito por ahor.1 el mo de este Bre-

ve , aunque pudiera hacerle executar en 
todas las causadas desde el tiempo que se 
expidió. Mando, que en lo venidero no 
se despachen ni entreguen á los provistos 
los títulos ó cédulas de nominacion ó pre
sentacion, sin constar por aviso de la Co
lecturía general estar corriente y acordada 
la carga que el Beneficio deba sufrir, ó de
clarado, que no se le debe imponer; con cu
yo conocimiento, y noticia que dará al 
provisto, proceda á aceptar ó no la pie
za eclesiástica en que sea nombrado. Tam
bien dispondrá la Cámara, que los Prelados 
de estos rey nos, y <lemas Coladores ordina
rios ó privilegiados de los comprehendi
dos en el Breve , pasen iguales noticias al 
Colector en cada vacante, aunque en ella 
les toque su pravision , baxo las mismas 
reglas que prescribo á la Cámara. Y para 
ello, y que cumplan y obedezcan todo lo 
referido , y presten el auxilio necesario , se 
formará é imprimirá la correspondiente 
cédula, con el pase é insercion del mis
mo Breve y su traduccion , y con expre
sion de todo lo contenido en este· de
creto. 

Breve de Pio VI. de 14 de Marzo de 1780. 

Sobre la exacción hasta la tercera parte del 
producto de todas las piezas eclesiásticas. 

En atencion á que, segun se nos ha ex
puesto por parte de nuestro muy amado 
en Cristo hijo Carlos, Rey Católico de 
España, poniendo este , movido de su 
singular piedad , el vigilante cuidado de 
su atencion en los huérfanos , pupilos , y 
asimismo. en todos los pobres de sus rey
nos que, ó por necesidad piden limosna, 
ó como vergonzantes la toman , y reci
biéndola , glorifican al Padre celestial , ha 
determinado erigir en cada una de las dió
cesis de sus dominios una casa ó casas de 
reclusion, que se han de llamar de Miseri
cordia, en la qual ó en las quales se man
tengan los verdaderos pobres, y se cuide 
del bien espiritual .de ellos , · y tambien se 
provea á su competente dotacion en don
de estuviesen ya erigidas las tales casas , ó 
si no se pudiesen erigir , ó no conviniese 
recoger en las ya erigidas todos los po
bres por la condicion y calidad de algu
nos , se establezca y disponga por varios 
medios su socorro,, mediante que las fa
cultades de su Real erario no son suficien
te¡ para tau comiderablei diipendioi , por 
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cuya razon desea en gran manera ser au
xílíado para este fin con algun subsidio de 
las tentas eclesiásticas: Nos por tanto,. que
riendo co.ndescender favorablemente á los 
deseos del enunciado Rey Cárlos , motu 
próprio, de nuestra cierta ciencia y madu
ra deliberacion, y con la plenitud de la po
testad Apostólica conc.!demos y damos fa
cultad al enunciado Rey Católico para 
que, tomando el parecer de los.Ordina
rios , ó de algun varon grave y acredita · 
do , constituido en dignidad ecksiástica, 
pueda p..;rcibir en cada año alguna parte 
de los frutos de las Preposituras , Canon
gías, Prebendas y Dignidades, aunque sean 
las mayores despues de la Pontifical, de las 
Iglesias catedrales y colegiatas, Y. d1;: los de
mas R.:neficios ecksiástícos , de qualquier 
denominacion que sean, sitos en los do
minios del enunciado Rq Cárlos , y que 
vacaren en lo sucesivo; siei1do de los que 
se .confieren á nominacion ó presentacion 
suya , ó de aquellos cuya presentacion to
ca al expresado Rey Cárlos en algunos ca
sos y tiempos en virtud del Concordato 
Apostólico , aunque, quando vaquen, to
que la eleccion · ó nominacion al Ordina
rio. Pero es nuestra voluntad, que hayan 
de quedar exéntos todos los Obispados y 
tambien los B...:ndicios curados, como en 
virtud de hs presentes los eximimos y li
b~rtamos para siempre en todos los tiem
pos sucesivos; quedando salvos los de
rechos y costumbre por lo respectivo á las 
pefüiones que está. en uso imponerse so
bre los enunciados Obispados con au
toridad de la Sede Apostólica á nomi
cion del misnio Rey Católico , y sus 
aplicaciones y distribuciones. Y asimis
mo queremos, que_ la parte de frutos que. 
se ha de percibir cada año , como va di
cho , de los Benefi~ios , nunca sea en per
juicio de la debida cóngrua , la qual es 
nuestra voluntad, que quede constituida 
perpetuamente en las dos terc~ras partes 
de los frutos, por lo tocante á las Ca
nongías ,' Prebendas y <lemas Beneficiosi 
bien entendido, que en los Beneficios que 
pidan residencia , no baxe de la cantidad 
de doscientos ducados de oro de cámara, 
y en los simpks de la de: cien ducados de 
igual moneda; y con la autoridad Apos
tólica así lo ordenamos y mandamos::: 
pero es igualmente nuestra voluntad, que 
en conformidad de la constitucion del Pa• 

(1) En Real órden de 11.0 de Agosto de 1793 man-

pa Clemente V. , publicada en el Concilio 
de Viena, los cálices, libros y ornaméntos 
destinados para el cuico divino, y <lemas 
alhajas de las Iglesias catedrales ó colegia':" 
tas, y de los Brneficios de ninguna manera 
sean tomadas por prenda, ni de otro mo
do , por razon de la e;áccion ó paga de:la 
die.ha contribucion ó subsidio. 

LE Y II. 
Don Cárlos IV. en S. Lorenzo por decreto de 30 de 

Noviembre de 17911.. 

Supresion de la Colectur{a general, y re
duccion de la tercera parte á la décima 

de frutos eclesiásticos. 
He tenido por conveniente suspender 

la execucion del anterior Breve· Apost4-
Jico de 14 de Marzo de 1780 en los tér
minos y por el órden que se ha practi
cado hasta ahora, suprimiendo en su con:.. 
seqiiencia el empleo de Colector g.eneral, 
los de sus Subdelegados , y de rooos Jos 
empleados en lo respectivo á la exaccion 
de la tercera parre de las renta.~ eclesiásti
cas para el Fondo pio beneficia! : y .he re.,. 
suelto, que substituyéndose, en lugar de la 
quota que hasta aquí se ha ·cargado, una 
décima del valor de las Prebendas y Be
neficios contenidos en el Breve ( salva 
siempre la cóngrua que debe señalar el Or
dinario territorial ) , se administre por los 
mismos Prelados diocesanos, y dos indivi
duos que nombre el Cabildo de las respec
tivas Iglesias, valiéndose á este fin de los 
Contadores ó dependientes de ellas ., sin 
que perciban interes alguno , y custodián
dose los caudales en las oficinas del mismo 
Cabildo. Y es mi voluntad, que respecto 
de estar los mismos Prelados y Cabildos i 
la vista de las necesidades.públicas y parti
culares que se padecen en sus territorios, 
me informen, y propongan por mi prime
ra Secretaría de Estado con el exáll)en, 
discrecion y acreditado zelo que les is 
propi.o, todos los objetos de la pública 
neci;sidad y utilidad , en . que estimen de
berse invertir los mencionados caudales, 
para que disponga yo se empleen, confor
me á su naturaleza , en los fines piadosos 
'de sostener las familias de labradores po
bres , promover la industria, educar la ju· 
ventud desvalida, casar doncellas huérfa
nas y pobres , establecer casas de expósi
tos , y otros fines sem~jantes en q1.1e t.iene 
tanto interes el Estado. ( 1 y 2 ) 

dó S. M. á la Cámara, que romando noticias parti-
Z 
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LEY IIL 
D. Cárlos IV. por resol. á corts. de la Cámara dé 

'14 de Feb. de 1796. 

Exaccion dt la décima de Beneficios no cura
dos, cuya renta llegue á seisciento~ duca

dos en los residenciales, y á trescientos 
en los qut no lo seán. 

Los Dignidade~ }'." Canónig~s, d~ la Ca
tedral de Jaca ( umcos Ecles1ast1cos de 
aquella diócesi comprehe11didos en el Bre
ve Apostólico de 14. de Marzo de 1780) 
y el Prior de Luesia , Beneficio Regular ~el 
Real Monasterio de San Juan de la Pena, 
Contribuyan al Monte pio benefici~l con 
la décima de sus respectivas rentas, rnclu
sas la gruesa , distribuc:iones quotidianas 

tulares del valor rea! y efectívo de todas las Pre_. 
bendas de las Iglesias del reyno , y Be~eficios con-' 
tribuyentes á la décima , que deben satisfacer segun 
.el anterior decreto de 30 de Noviembre de 179'2, en 
lugar de la: tercera: patte con que contrilíuian ~1 Fon
do pió berte:ficial 1 infotmase á quanto astendia cada 
uno de ellos, y la cantidad que debiese asignarse por 
cóngrua á los Prebendados y Berteficia:dos ; con aten
cion á lli diferencia de provincias, á :fin de que pu-· 
diese arreglar con facilidad las décimas res'pectivasr 
para invertirlas en los objetos piadosos que fuesen. 
del agra:do de S, M. . . 

('1) Y para el cúmplimiento de esta Real. órded 
acordó la: Cámara, y se ditigió circular á los Prela_. 
dos ordirtarios en '13 de Noviembre del mismo alío,. 
CJ.Ue todos los que túvieseri territorio separado die
ran por lo resultante· del último· quirlquei:iio noticia 
~ la Cámara del valor de todas las Prebendas y Be
neficios que refiere la anterior órden, con expresion 
de su natútaleza , productos y .rentas , distinguiendo 
la gruesa de las demas obvenciones , y asimismo lo 
pro~eniente de diP.zmos, y de fundaciones patticula-· 
res y aniversarios; excertdiendO sus informes á lo que 
debiera sefiafarse pot cóngtua á cada clase, de indivi., 
duos eclesiásticos Beneficiados de qualquiera calidad, 
á. excepcion de los que tengan cargo de almas; y que 
las Secretarías del Real Patronato formasen expedien
tes separados, respectivos á cáda obispado 6 territorio 
exénto; tódo á fin de establecer con arreglo á jus
ticia la décima debida en lúgar de la tercera parte. 

(3) Para el debido cumplimiento de esta Real 
resoL.icion se comunicó órden ,· con insercíon literal 
de ella en circúlar ce la Cámara de 1s de Junio 
de 1796, á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
demas Prelados Ordinarios del rey no, para que sir! 
embargo de otras qualesq uiera que se les hubiesen co
municado en· la materia, procedan á la exaccion de 
la décima de todo el producto que rindan, por qual
quiera ramo que sea·, las Prebendas y Beneficios 
que no tengan cura de almas, y pasen de 600 du
cados de renta anual siendo residenciales, y de 300 

los que no lo sean, en los términos que S. M. man
da; observando en la colectacion, administracion y 
distribucion de los caudales que produzca este támo, 
el arreglo formado para el arzobispado de Zaragoza 
con fecha de 29 de Enero de 1793, que S. M. se 

y otras qualesquiera obvenciones, salva 
siempre la cóngrua de seiscientos duca
dos de vellon á cada uno de ellos; y Ja 
administracion de éstos caudales ~orra ba
:xo el ri..:glamenro aprobado por mí para 
el arzobispado de Zaragoza , y sirva de 
regla para todas las Prebendas y Beneficios 
dd reyno que no sean curados, de cuyo 
total valor, sin excepcion de espede alguna 
de rentas, siempre que resulten libres. á los 
pos¡¡:edores seiscientos ducados en los nsi
denciales , y trescientos en los no residen
ciales , se saque en fruto y renta la décima 
íntegra para el Fondo pio beneficia! : y en 
esta inteligencia los Prelados procedan á 
la execucion del Real decreto anterior de 
30 de Noviembre de 1792. (3) 

dignó aprobar por Real órden de z6 de Abril del 
pr()pio año ; en inteligencia de que este reglamento, 
ademas de los fü. Rh. Arzobispos' y RR. Obispos, 
lo han de observar cambien, en lo que sea adaptable, 
los demas Prelados eclesiásticos ordinarios que ten
g¡in tetritotio separado.· 

Este reglamertto se reduce á que sea: de cat... 
go de los Conti.dotes del Cabildo hacer la deduccion 
de la décima parte de rentas pensionadas eri las listas 
y polizas que se hicen para entregar lo que corres
ponde á los Prebendados, la qual deduccion se hará 
todos los meses, y en todas las listas de mesadas, 
repartos; y demás entregas que se hagan: que firma
rá las dichas listas en su lugar correspondiente un 
Presbítero , que nombre el Prelado ó el Vicario ge
neral en Sede vacante, quien percibirá las cantidades 
que correspondan á las décimas de todos los Preben
dados pensionados, para que así conste áúténtica y 
formalmente el recibo de dichas cantidades: que es
tas ó su total se pondrán luego en el arca de tres 
llaves que ha de haber , y estar en las oficinas del 
Cabildo; cuyas tres llaves distintas estarán siempre 
con sc;patacion en poder del Prelado ó dei Vicario 
general Sede vacante, y de los citados dos individuos 
nombrados por el Cabildo; y dicho Ptesbitero seña
lado para ésto , y para asistir á las juntas en calidad 
de Secretario , hará el asiento en el libro de entra
da~ y salidas; qúe quedará en dicha arca; poniendo 
con toda claridad las porciones y los sugetos que las 
han pagado : que igual asiento se formará en el li
bro; que estará en poder del Prelado ó del Vicario 
general Sede vacante, para tenerlo á la mano .así 
para las juntas como pár¡l informar á S. M. con la 
mayor puntualidad de todas las existencias que se ha
lláren en dicha arca : que todas las semanas, y siém
pre qué el Prelado llamáre, se tendrá la Junta con 
los comisionados por el Cabildo , á la que asistirá 
tambien el insinuado Presbítero selíalado por el Pre
lado ó por el Vicario general Sede vucante; y en es
ta se examinarán y tratarán los puntos que digan 
telacion á este establecimiento, y en especial las ne
cesidades urgentes de la diócesi, sus calidades y 
preferencias, á fin de exponerlas á S. M. ; Jo qual 
deberá practicarse por la primera Secretaría de Es
tado, para que se digne aplicar aquel socorro que 
mejor le pareciese, y fue511 de su Real agrado. 
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LE Y l. 
D. Carlos 11. en Madridá cons. de 9 ele Dic. de 1677, 

18.de Dic.de678 y 13ct.eAgustode691. 

Medios de reformary reprimir la relaxacio?Z 
del Estado Religioso. 

2 2 Para el remedio de reformar y re
primir la relaxacion que se lamenta tn el 
Estado Religioso, en la consulta dd año 
de 1619 propuso el Co11scjo eá gi;;m:ral, 
se detuviese la mano en dar lícencias pa
ra muchas fundaciones de Conventos, y 
que convenia se suplicase á su Santidad, se 
dignase poner límite á los Conventos, y 
al número de Religiosos en dlos ; y pa
ra evitar muchos inconvenientes , que se 
reconocen en la admision de Religíosos 
de ménos edad de la que parece se debia, 
mandase su Santidad , no se pudiese dar 
el hábito á ninguna persona menor de 
diez y ocho años , ni las profesiones 
hasta veinte cumplidos, 

2 3 El Consejo no se halla noticiado 
de qué rcsolucion se tomó para estas sú
plicas, ni si se pusieron en execucion: con 
que pasa á decirme su parecer sobre ellas 
( con el qual me he conformado ) ; y es 
lo primero ; que en quanto á conceder 
licencias para fundar Conventos de nue
vo en estos reynos , me sirva detener la 
mano de mi gracia y liberalidad para 
concederlas , y mucho mas tl Consejo 
rara admitirlas y consultarlas , porque 
de no haberse tenido esta consideracion, 
se han concedido mas licencias de lo 
que era justo; y en consulta de I 3 de 
Agosto de 169 r añade, me sirva mandar, 
que estas licencias no se concedan , ni 
se trate de dlas sino en Consejo ple. 
no , pues como punto tan grave, y en 
que es necesario dispensar una condicion 
de millones ( 1) que lo prohibe , no se de
be tratar sino que sea en Consejo pk
no , y que hayan de concurrir en con
cederlas rodos , ó á lo ménos dos partes 

(I) Por l:i conclicion 45 del 5 género de las es
crirnras de millones se convino éntre S. JH. y el 
Reyno, "que el Cons 0 jo, las ciudades y villas de 
escos H.eynos no den licencia á nL!evas fundaci,wes 

de las tres de votos de los que se halla
ren en el Consl.!jo quando se tratare , co
mo está prevt:nido por expresas 11.!yes Kea
ks : y purque ha sido mucho el exc-:so de 
nui;;vas tundaciones en el territorio dt: las 
Ordcnt:s , dandose por aquel Consejo li
c..:n.;:ias para ellas, me sirva mandarle, se 
;mstrnga de conceder dichas licencias pa
ra nui;;vas fundaciones de Conventos en su 
territorio, porque siendo Regalía de mi 
Real Soberanía , esta no la tengo comu
nicada á aquel Consejo. 

.24 En quanto á los recursos de que 
se val.-;n los Religiosos al Nuncio para 
suspender los preceptos de sus Prelados, 
que miran solo al gobierno interior Regu
lar intra claustra, y que procec;:len por 
razon del voto de obe<;liencia y clausura, 
que es uno de los casos que µias relaxa
cion producen á la disciplina Religiosa; se 
avise al Nuncio, se abstenga de entrome
terse en conocimiento alguno en mate
rias de R t:.gulares , ni admita recursos en lo 
que nudaruente tocáre al gobierno inte
rior de las Religiones , como se resolvió 
á consulta de .29 de Octubre de 1636, 
por no tener jurisdiccion para ello por 
Derecho , ni bulas presentadas ni ad.initi
das en el Consejo para el uso de esta po
testad ; ántes le está limitada expresamen -
te por la concordia del año 1639 ( ley .2. 

tit. 4• /ib. 2. C, 22, §. 15.), 
2 5 Para que esta materia tenga el lo

gro que conviene, como se consultó y 
resolvió por la referida consulta del año 
de 36 , el Gobernador del Consejo es:.. 
criba á los Prelados de las Religiones Iá 
obligacion que tienen de cuidar atenta
mente del gobierno de sus súbditos , para 
que vivan con observancia y exemplo. 
manteni¿ndose la autoridad y jurisdiccion 
que las kyes ~ales, el santo Concilio y 
los Derechos Pontificios les conceden; y 
que no permitan se les quite indebida
m-:nte , impida ni perturbe,; valiéndo-

de Monasterios así de hombres como de mugeres, 
aur.que sea con tí rulo de hospederías, misiones, re• 
sidencias, pedir limosnas, administrar bacielldas, IÍ 

otra qualquiera cosa, causa ó razon." 
z .2 
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se para ello de los recursos justos y lídtos rresentase yo á su Santidad , que solo se 
que pudieren, á que asistiré con mi Real mueve mi Real ánimo del zelo al mayor 
proteccion, como soy obligado. bien de la Iglesia , á la conservacion de la 

26 En quanto á suplicar á su Santi Religion, veneracion, lustre y aumento de 
dad, señale por edad legítima para recibir las Religiones en lo inviolable de sus pri
el hábito de Religion la de diez y ocho meros institutos, y á que se observe lo 
años, y para profesar la de veinte años mandado por el santo Concilio de T rento; 
cumplidos, parece al Consejo , no es con para lo qual suplicase á su Santidad, des
trario al santo Concilio , como se dudó pache Breve :í nombre del Prelado ó Pre
en la consulta del año de 77 , ánres bien lados , persona ó personas eclesiásticas que 
hay declaracion de Cardenales á favor de yo me sirviere proponer , con absoluta fa
ella; y que se suplique en mi Real nombre ótltad, qual se concedió al Cardenal D.Fr. 
á su Santidad, se sirva expedir Breve, con Francisco Ximenez de Cisneros, y como 
insercion de la bula de Clemente VIII. ex· la que se concedió á los Visitadores nom
pedida el año de 1602, en que se mandó, brados para estos reynos por la Santidad 
que ningun Religioso pudiese ser admiti de Pi'o V., y la mas plena que pareciere 
do á profesion, si no fuese aprobado, y con conveniente y necesaria , para que pue
lic~ncia del Obispo en cuyo territorio es dan reconocer en estos reynos de las Cas
tuviese la casa de noviciado, ó adonde tillas el estado de las Religiones en ellos 
hubiere estado al tiempo de la aprobacion, fundadas, los Conventos de que se com
para que se execute en estos reynos in ponen sus congregaciones y provincias, 
violablemente, pues por este medio se el número de ellos, y Religiosos de que se 
puede esperar sea11 ménos, y de mas pro forma cada uno , y su~ rentas libres; y con
badas costumbres los que sigan tán per forme á lo que reconocieren, puedan re
fecto estado. formarlos, extinguirlos , unir las rentas de 

27' Atento i los inconvenientes tan unos á aquellos que hubieren de permane
grandes que se reconocen en los muchos cer , sénalando el número de Religiosos 
Conventos que se han fundado en estos que ha de tener segun la~ rentas ó limos
reynos, numerosidad de Religiosos de que nas que bastaren á su sustentacion , como 
se componen unos-, y cortedad de ellos manda el santo Concilio ; y que asimismo 
en otros, y la relaxacion que w10 y otro puedan; en quanto á la reformacion de 
ha producido en la observancia de la dis costumbres que han relaxado el primer 
ciplina Religiosa ; siguiendo los exempla instituto de sus reglas , obrar y executar 
J;"es de los Señores Reyes Católicos, que su todo lo que fuere conveniente , para que 
p:icaron á su Santidad, diese Breve para la en Capítulos generales, provinciales ó par
reformacion ó extincion de los Claustra ticulares se hagan las elecciones conforme 
les de San Francisco en estos rey nos, que á Derecho y constituciones establecidas 
se expidió áfavor del Cardenal D. Fr. F ran por cada Religion , y todo lo <lemas que 
cisco Ximenez de Cisneros , Arzobispo conviniere·; disponiendo y mandando 
de Toledo , por la Santidad de Alexan quanro se hállare ser necesario para bien 
dro VI. el año de 1497, y el del Sr. Rey del estado Regular, observancia de la e sen· 
D. Felipe 11., á cuya súplica se despacha cia de sus votos, y de toda la disciplina 
ron Reformadores de las Religiones en es Religiosa (aut. 4. tit. I. lib. 4. R.). ( 2 
tos reynos por la Santidad de Pio V., re- hasta Ir.) 

, (1) En el articulo II del Concordato de !16 de articulo se expidió por su Santidad el correspondien
Septiembre de 1737 entre esta Corte y la de Roma, te Breve, constituyendo á todos los Metropolitanos 
se supone haber algunos abusos y desórdenes dignos d_e las Españas, y declarándolos Visitadores Apostó
de correccion en las Ordenes Regulares , y prev·iene licos de todos los Monasterios, Conventos y casas 
lo s~uiente: ., Diputará su Santidad á los Metropo Regulares con las facultaC:es necesarias para la visi• 
Jiranos con las facultades necesarias y convenientes ta prevenida en dicho artículo; pero no tuvo efecto, 
para visitar los Mona~terios y casas Regulares, y por haber resuelto S.M., que por entónces no se exe• 
con insrruccion de remitir los autos de la visita, á cutara; y así lo comunicó al ConsejÓ en Real decre
fin de obtener la aprobacion Apostólica~ sin perjui to de 18 de Febrero de 741, de que se expidió Real 
cio de la jurisdiccion del Nuncio Apostolico , que cédula en l'l de l\'layo del mislnO año. 
entre tanto y ·aun miéntras durare la visita, ·que (3) En Real cédula de '28 de Septiembre ce 1769,
dará en su vigor en todo, se¡¡un la forma de sus se insertan y mandari guardar los nuevos estatntos es· 
/acuJtades , y d!'I derecho ya est:.blecido á los Visi- · tablecidos para la reforma del Orden de Trinirnrios 
.tadcres, con término fixo para ~ue 'ª deban concluir Calz:iJos, Redencion de cau,i,;os, por i;;i Vi-iraJcr 
centro del espacio de tres afíos. ' Con arreglo á este Apostólico y Real de la provincia de Andalucía en lll 
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LE Y IJ. 
D. Carloslll. por resol. de zx de Julio de 1775. 

No se permitan por el Conseja desmembra
&ionse ni erecciones de Provincias, sin los 

requisitos que se expresan. 

Mando , que el Consejo no permita 
desmembraciones ni erecciones de Pro
vincias , sin que preceda exámen de su ne
cesidad y utilidad, y la licencia correspon
diente á consulta con mi Real Persona; 
ántes bien recoja y suspenda en la forma 
acostumbrada qualesquiera Letras y despa
chos expedidos , ó que se expidieren en 
contrario. 

LEY III. 
D. Carlós III. por pragrnática-sancion de 2 de Abril 

de 1767. 

Extrañamiento de los Regulares de laCom
pañía de Jesus de todos los dominios de 

España é Indias , y ocupacion de sus 
temporalidades. 

Habiéndome conformado con el pare
cer de los de mi Consejo Real, en el ex
traordinario que se celebra con motivo 
de las resultas de las ocurrencias pasadas, 
en consulta de 29 de Enero de 1767 , y de 
lo que sobre ella , conviniendo en el mis
mo dictámen , me han expuesto personas 
misma Orden, á virtud de Breve de su Santidad; y 
tarnbien la acta celebrada á conseqüencia de ellos 
por el Difinirorio de la misma provincia sobre el 
punto de no adquirir bienes algunos eu lo sucesivo. 

(4) En otra cédula de 26 de Octubre del mismo 
año de 69 se inserta y manda observar un Breve de 
su Santidad de 19 de Julio de 68, por el ·qual se es
tablece el Vicariato general de la citada Orden de 
Trinitarios Calzados en Espafía. 

(s) En otra_ Real cédula de 18 de Febrero de 
1770 se insertan para su observancia y cumplimien• 
to los capítulos de la primitiv,a reforma de la Con-
· gregacion de Agustinos Recoletos, y las actas cele
bradas por su Dijinitorio baxo la autoridad de un 
Visitador Régio. 

(6) En otra cédula de 28 de Julio de 1774 se in
sertan, y mandan guardar y cumplir las actas de re

. duccion de Religiosos Mercenarios Descalzos de es
tos reynos: y en otra de 6 de Septiembre del mismo 
afio se com prehenden para su observancia las actas 
de reduccion de Religiosos del Real y Militar Orden 
de Mercenarios Calzados. 

(7) En otra Real cédula de 24 de Junio de 1784 
se manda guardar el Breve inserto, expedido en 10 
de Marzo anterior, en que se establece una Congre
~acion nacional de las Cartuxas de Esoafia con un 
Vicario general regnícola indepenclie~tf~ del Prior 
y Capítulo deGrenoble: y ·en otra de 16 de Septiem
bre de 787 se inserta y manda observar otro Breve, 
expedido en 19 de Julio anterior, sobre el modo de 
celebrar el primer Capítulo general de la nueva Con
gre:,;acicn de las Cartuxas de Es pafia, y los siguien
tes en el tiempo sucesivo, y de hace< la eleccion de 

del mas elevado carácter y acreditada ex· 
periencia; estimulado de gravísimas cau
sas, relativas á la obligacion en que me ha
llo constituido de mantener en subordi
nacion , tranquilidad y justicia ;mis pue
blos , y otras urgentes , justas y necesarias, 
que reservo en mi Real ánimo; usando de 
la suprema autoridad económica que el 
Todo-poderoso ha depositado en misma-· 
nos para la proteccion de mis vasallos, y 
respeto de mi Corona, he venido en man
dar extrañar de todos mis dominios de Es
paña é Indias, é islas Filipinas y <lemas ad
yacentes á los Regulares de la Compañía, 
así S;rcerdotes como Coadjutores, ó Legos 
que hayan hecho la primera profesion, y 
á los Novicios que quisieren seguirles ; y 
que se ocupen todas las temporalidades 
de Ja Compañía en mis dominios : y para 
la execucion uniforme en todos ellos he 
dado plena y privativa comision y auto
ridad por otro mi Real decreto· de 27 de 
Febrero al Presidente del mi Consejo , con 
facultad de proceder desde luego á tomar 
las providencias correspondientes. 

1 Y he vénido asimismo en mandar, 
que el Consejo h3.ga notoria eh todos es
tos reynos la citada mi Real determinacion; 
manifestando á las <lemas Ordenef; Religio
sas la confianza, satisfaccion y aprecio que 
Vicario general , y de los demas Superiores 11;enera
les y locales. 

(8) Por otra Real cédula de_ 20 de Mayo de 1788 
s~ manda ·observar y guardar el Breve inserto, expe
dido en 7 de Agosto de 87 , estableciendo un nuevo 
método de gobierno en las casas de Clérigos Regula
res de San Cayetano existentes en estos rey nos. 

(9) Por Breve de su Santidad de 2 I de "Enero de 
1783, expedido á instancia de S. M. , se revalida y 
confirma el Capitulo provincial de los Religiosos de 
la Orden de Nuestra Sefíora del Carmen de la Obser
vancia, de la provincia de las dos Castillas, celebra
do en .2 de Junio de 81 ; y se a prueba y confirma la 
distribucion tripartita de sus oficios que se ha de ob-· 
servar en lo sucesivo. 

(10~ En <?tro Breve de 18 de Septiembre de 83, 
expedido cambien á instancia de S.M. , se establece. 
una alternativa en los oficios de Provincial , Cólegas, 
Difinidores y otros, que se ha de observar por los Re
ligiosos Mínimos ~e San Francisco de Paula de la 
provincia de las dos Castillas. 

(II) Y por otro Breve dé 27 de Noviembre da 
1787, expedido á instancia de S.M., se establece un 
nuevo mé:odo que se ha de observar por lo, Reli
giosos de la Orden de Menores Observantes de S. Fran~ 
cisco , dividida en las c!os Familias Ci&montana y 
Ultramontana , en las elecciones de los oficios ¿e 
Guardian, Vicario y Procurador de lo temporal de 
la custodia de Tierra santa, y de los quatro D'scre
tos , distribuyéndolos en Jo sucesivo, por el turno y 
alternativa que en él se ordena , entre los Religiosos 
de las varias Naciones de que se compone dicha 
custodia, 
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me merecen por su fidelidad y doctrina, 
obsi;:rvancia de vida monástica, exemplar 
servicio de la Iglesia, acreditada instruc
cion de sus estudios, y suficiente número 
de individuos para ayudar á los Obispos 
y Párrocos en el pasto espiritual de las 
almas, y por su abstraccion de. negocios 
de Gobierno, como agenos y distantes de 
la vida ascética y monacal. 

.2 Igualmente dará á entender á los Re
verendos Prelados diocesanos , Ayunta
mientos , Cabildos eclesiásticos y demas 
estamentos ó cuerpos políticos del reyno, 
que en mi Real persona quedan.reservados 
los justos y graves motivos que á t,esar 
mio han obligado mi Real ánimo á esta 
necesaria providencia, valiéndome única
mente de la económica potestad , sin pro
ceder por otros medios , siguiendo en ello 
el impulso de mi Real benignidad como 
padre y protector de mis pueblos. 

3 Declaro, que en la ocupacion de 
temporalidades de la Compañía se com
prehenden sus bienes y efectos , así mue· 
bles como raices , ó rentas eclesiásticas que 
legítimamente posean en el reyno; sin per
juicio de sus cargas, mente de los funda
dores , y alimentos vitalicios de los indi
viduos, que serán de cien pesos durante su 
vida á los Sacerdotes , y noventa á los Le
gos , vagaderos de la masa general que se 
forme de los bienes de la Compañía. 

..'4 En estos alimentos vitalicios no sc
rSn comprehendidos los Jesuitas extran
geros que indebidamente existen en mis 
dominios dentro de sus Colegios , ó fuera 
de ellos , ó en casas particulares , vistiendo 
la sotana, ó en trage de abates, y en qual
quier destino en que se hallaren emplea
dos : debiendo todos salir de mis reynos 
sin distincion alguna. . 

5 Tampoco serán comprehendidos en 
los alimentos los Novicios que quisieren 
voluntariamente seguir á los <lemas, por 
no estar aun empeñados con la profesion, 
y h;:illarse en libertad de separarse. 

6 Declaro, que si algun Jesuita saliere 
del Estado eclesiástico ( adonde se remi
ten todos), ó diere justo motivo de resen
timiento á la Corte con sus operaciones 
ó escritos, le cesad de-de lu~o la pension 
que le va asignada: y aunque no debo pre
sumir eme el cuerpo de la Compañía, fal 
tando á las mas estrechas y sureriores obli
gaciont"'s, intente ó permita, que alguno de 
sus individuos escriba contra el respeto 

y sumision debida á mi resolucion, con 
título ó pretexto de apologías ó defenso
rios dirigidos á perturbar la paz de mis 
reynos , ó por medio de emi~rios secre
tos conspire al mismo fin, en tal caso , no 
esperado, cesará la pension á todos ellos. 

7 De seis en seis meses se entregará la 
mitad de la pension anual á los Jesuitas por 
el banco del giro , con intervencion de 
mi Ministro en Roma, que tendrá parti
cular cuidado de saber los que fallecen ó 
decaen por su culpa de la pensioµ, para 
rebátir su importe. · 

8 Sobre la administracion y aplicacio
nes equivalentes de los bienes de la Com
pañía en obras pias , como es dotadon de 
Parroquias pobres, Seminarios conciliares, 
casas de misericordia y otr.os fines piado
.sos , oidos los- Ordinarios eclesiásticos en 
lo que sea necesario y convenknte , reser
vo tomar se.paradamentt: providencias; sin 
que en nada se defraude la verdadera pie
dad, ni perjudique la causa pública ó de
recho de terceto. 

9 Prohibo por ley y regla general, que 
jamas pueda volver á admit1rse en todos 
mis reynos en particular á ningun indivi
duo de la Compañía, ni en cuerpo de Co
munidad, con ningun pretexto ni colori
do que sea , ni sobre ello admitirá el mi 
Consejo ni otro Tribunal instancia algu
na ; ántes bien tomarán á prevencion las 
Justicias las mas severas providencias con
tra los infractores, auxíli.-..dores y coope
rantes de semejante intento , castigándolos 
.como perturbadores del sosiego público::: 

1 3 Ningun vasallo mio , aunque sea 
Eclesiástico secular ó Regular, podrá pedir 
carta de hermandad al General de la Com• 
pañía ni á otro en su nombre ; pena de 
que se le tratará como á reo. de Estado , y 
valdr:fo contra él igualmente las pruebas 
privilegiadas. 

14 Todos aquellos que las tuvieren al 
presente deberán entregarlas al Presidente 
del mi Consejo, ó á los Corregidores y
Justidas del rey no , para que se las remi
tan y archiven, y no se me en adelante 
de ellas, sin que les sirva de óbice el ha
berlas tenido en Jo pasado , con tal que 
puntualmente cumplan con dicha entrega; 
y las Justicias rnantend rán en reserva los 
nombres de las personas que las entrega
n:n, para que de este modo no ks cau
se nota. 

I 5 Todo el que mantuviere corres pon• 
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ciencia con los Jesuitas , pot prohibirse 
general y absolutamente 1 será. castigado á 
propotcion de su culpa. 

16 Prohibo expresamente ; que nadie 
pueda escribir, declamar ó conmover con 
pretéxto de estas providencias en pro ni 
en contra de ellas; ánteS impongo silencio 
en esta materia á todos mis vasallos ; y 
mando; que á los contraventores se les cas... 
tigue como reos de lesa Magc:stad. 

r 7 Para apartar altercaciones ó malas 
inteligencias entre los particulares; á quie.
nes no incumbe juzgar ni interpretar las 
6rdt'.nes dd Soberano; mando expresamen
te, que nadie escriba, imprima ni expen
da papeles ó obras concetnkntes á la ex
pulsion de los Jesuitas de mis dominios, 
no tenienrlo especial licencia del Gobierno~ 
é inhibo al Juez de imprentas, á sus Sub-
delegados , y éÍ todas las Justicias de mis, 
reynos de conceder tales permisos ó licen
das, por deber correr todo esto baxo de 
Jas órdenes del Presidente y Ministros de 
mi Consejo con noticia de mi Fiscal. 

l 8 Encargo muy estrechamente á los 
RR. Preládos diocesanos1 y á los Superiores 
de las Ordenes Regulares, no permitan que 
sus súbditos escriban, impriman, ni decla
men sobre este asunto , pues se les haria 
responsables de la no esperada ihfraccion 
de parte de qualquiera de ellos; la qual de-
da.ro comprehendida eri la, ley del Se~or 
Don Juan el I, y Real cedula expedida, 
circularmente por mi Consejo en 18 de 
Septiembre del año pasado ( ley 7. tit. 8.) 
pata su mas puntual execucion 1 á que to
dos deben conspirar-, por lo que iht:ere!k1 
el órden público y Ja reputacion de los 
mismos individuos , para: no atraerse los 
efectos de mi Real desagrado. 

19 Ordeno al mi Consejo , que cod 
arreglo á lo que va expresado haga expe
dir y publicar la Real pragmática mas es
trecha: y conveniente, para que llegue á no-' 
ticia de todos mis vasallos, y se observe' 
inviolablemente1 publique, y executen por 
las Justicias y Tribunales territoriales las pe• 
nas, que van declaradas contra los que que .. 
brarttaren estas disposiciones; para su pun.,, 
tual. pronto é invariable cumplimiento; y 
dará á este fin todas las órdenes necesarias 
con preferencia á otro qualquier negocio, 
por lo que interesa mi Real servicio : en 
inteligencia de que á los Consejos de ln-

(u) Por cédula de 3 de Octubre de 1769 se re
novaron las penas impuestas en otra de 18 de Octubre 

quisicion, Indias, Ordenes y Hacienda he 
mandado remitit copias de mi Real decre
to, p~ra su respectiva inteligencia y cufl?.
phmiento. Y para. su puntual é invariable 
observancia en todos mis dominios ha
biéndose publicado en Consejo plend este 
dia el Real decreto de 27 de Marzo que 
contiene. la anterior resolucion , que se 
mando guardar y cumplir segun y como 
en él se expresa, fué acordado expedir la 
presente en fuerza de ley y pragmática-san
cion; como si fuese hecha y promulgada 
en Cortes; pues quiero se, esté y p;¡se por 
ella sin contr~venirla. en 11:anera alguna, 
para lo qual, siendo necesano, derogo y 
anulo todas. las, cosaS que sean ó ser pue
dan contrarias a esta ; por la qual encdrgo 
á los muy Reverendos Arzobispos, Obis
pos, Superiores de todas las Ordenes Re
gulares Mendicantes y Mortacales, Visi
tadores, Provisores, Vicarios y <lemas Pre
lados y J rn.:ces eclesiásticos de estos mis 
reyi~os, observen la expresada ley y prag
m~~ica como en .ella se comiene, sin per
ttutrr que con rungurt pretexto se contra
venga en manera alguna. á quanto en ella 
se o~den.a: y n~do á los del mi Consejo, 
Pres1dwnte y Oidores ; Alcaldes de mi Casa 
Y, Corte,. y de mis Audiencias y Chancille
nas , Asistente ; Gobernadores , Alcaldes 

· mayores y ordinarios, y demaS Jueces y· 
Justicias de todos mis dominios; guarden 
cm~plan y ~xecuten la citada ley y prag
mát1ca.:.sancton, y la: hagan guardar y ob-· 
servar en todo y por todo ; dando para ello 
las provide.ncias que se requieran; sin que 
sea necesaria otra d~clata:cion alguna mas 
de esta; que ha de ,tener su puntual execu
cion desde el dia que se publique en Ma
drid; y _en las ciudades; villas y lugares de 
estos mis teynos en la: forma: acostumbra
da, por co11venir así á mi Real servicio, 
tranquilidad ; bien y Utilidad de la causa 
pública de mis vasallos.- (12) 

LE Y 1V. 
l:>. Cárlos III. en S. Ildefonso por Real decreto de.~ 

de Septiembre de 1773, y cédula del Consejo 
de 16 del mismo. 

Óbser'lJancia del Bre'Ve de su Santidad de 21 

de Julio de 1773,enque se extingue la Orden 
de Regulares de la CompañÍ,a.ae Jesus. 

Encargo á ios M. RR. Arzobispos,. 
RR. Obispos; y á los Cabndos de las Igle-
de 67 contra los Regulares de la Compañía que se 
introduxeren en estos rey nos, aunque sea con pretex-

http:Compa��,a.ae


L.I B RO I. T l T U L O X X V I• J8'1• 
sias cetropolitanas, y catedr.iles en Sede 
vacante, sus Visitadores ó Vicarios, á los 
demas Ordinarios eclesiásticos que exerzan 
juris<liccion, y á los Superiores ó Prelados 
de las Ordenes Regulares , Párrocos y de
mas personas eclesiásticas , concurran por 
su parte , cada uno por lo que le toca, á 
que te11ga su debido cumplimiento el Bre
ve ( 1 3) que me hi dirigido su Santidad, ~n 
virtud del qual anula, disuelve y extingue 
perpetuamente la Ordtn de Regulares, lia
mada la Compañía de J esus : y mando á 

. todos los Jueces · y Justicias de estos mis 
reynos, y <lemas á quien.:s toque, la vean, 
guarden y cumplan , y hagan guardar y 
cwnplir igualmente , sin contravenir, per-
to· de estar admitidos, y libres de los votos de su pro
fesion, y contra los que los auxiliaren ó escribieren. 

(13) Por el citado Breve de Clemente XIV. ,ex
pedido en 2.1 de Julio de 1773, se refieren las causas 
y antecedentes que movieron el ánimo de su Santi.:lad 
• suprimir y extinguir la Compafiía de J esus en qua~ 
quiera provincia, reyno ó dominio en que se hallase 
establecida; declarando, quedase perpetuamente abo-, 
lida y extinguida. 

(14) Por otro Brc:ve de su Santidad de 24 de Agos
to de 17S7, remitido á la Cámara para su pase con · 
Real órden de u de Marzo de 88 , se extinguió ab
solutamente en los dominios de Espafia la Orden de 
Canónigos Reglares de San Antonio Abad; se secu
luizaron perpetuamente las dos Encomiendas de Oli
te en Navarra y de S. Antonio Vienense en Ma
llorca, reservadas por el Concordato de 1753 á la 
provision Apostólica; y se dió facultad á S. M. para 
aplicar á fines y usos útiles y piadosos los bienes, 
obvencionés, rentas y demas perteneciente de qual
quler modo á la dicha Orden y sus Casas suprimi
das, con tal de qae se cumpliesen las misas , y de-

mitir ni dar lugar á que se contravenga 
con ningun pretexto ó causa á quanto en 
él se dispone y ordena , prtstando en caso 
necesario , -para que tenga su cumplida y 
debida execucion, los auxilios correspon
dientes , y dando las <lemas órdenes. y pro
videncias que se requieran ; entenditndose 
todo sin pt:rjuido de mi Real pragmática 
de 2 de Abril de 1767 Uey anterior) y pro
videncias posteriores tomadas, ó que se 
tomar:.;r) en su asunto. Y en su conseqüert
cia declaro, quedan sin novedad en su fuer
za y vigor ~l extrañamiento d.e los indivi
duos expulsos de la extinguida Orden de 
la Compañía, y sus efectos , y las penas 
impuestas contra los transgresores. ( 14) 
mas legados píos , y conservasen las Iglesias de 
ella &c. · 

Y á virtud de Real resol. á cons. de la Cámara 
de 22 de Abril de 788 se formó por esta, y aprobó 
S. M. en !25 de Junio del mismo año la correspon
diente instruccion con catorce artículos para ocupar 
y aplicar las Casas, rentas y efectos de la citada Or
den hospitalaria de San Antonio Abad , com prehen
siva de veinte y tres Casas en Castilla y Leon, ca
torce en Aragon y Navarra, y una en Múico , to
das del efectivo Rea} Patronato de la Corona ; co
metiendo la ocupacion é inventario de cada una de 
el las á las respectivas Justicias ordinarias; encargan
do á los Ordinarios eclesiásticos el cumplimiento de 
aniversarios y otras cargas espiri~uales , fundadas en 
las Iglesias y Casas de dicha Orden ; y aplicándolas 
pai'a hospitales y hospicios, á excepcion de la En
comienda de O lite, y la de S. Antonio Vieneme se
cularizadas , cuya provision corresponde á la Santa 
Sede; y previniendo, que la manutencion de los Sa
cerdotes secularizados de dicha Orden se ,ostease de 
las rentas de ella • 
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TITULO XXVII. 
De los Religiosos. 

L :g Y t. 
D. Cárlos II. en Madrid por decreto de 'l~ de Ag~ 

s;g de 1668, y en I de Diciembre de 675 á consulla 
del Consejo. 
- . 

Los Religiosos , Sacerdotes semlares no 
1ean agentes ni solicitadores· de causas age

nas; y para las de su Religion e:thiban 
aquellos licencia de sus Prelados. 

He entenclido, que muchos Religiosos 
se. introducen en negocios y dependencias 
del siglo con . título de agentes , procu
radores ó solicitadores de reynos , comu
nidades, parientes ó personas extrañas, de 
que resulta la. relaxadon del estado que 
profeSéUl , y ménos estimacion y decenci.t 

de sus personas: y conviniendo acudir efi
cazmente al remedio de ello , he resuelto, 
que ni en los Tribunales, ni por los Mi
nistros sean oidos los Religiosos de qual
quiera Orden que fueren, ántes se les ex
cluya totalmente de representar dependen
cias ni negocios de seglares baxo de nin
gun pretexto ni título , aunque sea de pie
dad, sino es en los que tocaren á la Reli
gion de cada uno , con licencia de sus Pre
ládos que primero deben exhibir. Tendráse 
entendido , y se executará así precisamente 
como lo mando al Consejo. • Y este de
creto comprehenda tambien á los Sacer
dotes seculares. ( aut. I. y ~. tit. 3. li
brfJ r. R.) 
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LEY II. 
D. Carlos III: en S. Lqrenzo por cédula de 25 de No

viembre de 1764. 

No. se permita á los Eclesiásticos seculares 
y Regulares mezclarse en pleytos y negocios 

agenos temporales. , 

Por quanto habiendo llegado á mi no
ticia la. ínqbservancia que tienen las pro
videncias y Reales decretos expedidos pa
ra que los Eclesiásticos seculares y Re
gulares no entiendan en agencias de pley
tos, administraciones de casas, y cobranza 
de juros, que no sean de sus propias igle
sias, Monasterios y Conventos ó Benefi
cios, y los inconvenientes que han resul
tado, y aun se experimentan de esto ; ~ien
do mi Real ánimo, que estas Reales deli
beraciones tengan el debido cumplimiento, 
y que por ningun motivo se ml.!zclen los 
Eclesiásticos seculares y Regulares en pley
tos y negocios temporales ; como lo exe
cutan en daño-de mis vasallos y Real-Ha
cienda , he tenido por bien de mandar, 
que se renueve el Real decreto de 2 5 de 
Agosto de 1668, y la Real resolucion to
mada á consulta de I de Diciembre de 67 5 
{ son la ley precedente): y para que tengan 
el debido cumplimiento no se permita á 
los Eclesiásticos seculares y Regulares, que 
se mezclen en pleytos ó negocios tempo
rales , en que no solo se relaxa el estado 
que profi:san, sino que de ello n:sulta ade
mas la ménos decencia y estimadon de 
sus personas; y es mi voluntad,. que no se 
les admita en mis Tribunales, ni aun para 
substituir, poderes en dependencias ó co
branzas que no sean de sus propias Iglesias, 
Conventos, Monasterios ó Beneficios, 
porque no se tome el pretexto de ~onti
nuar sus agencias y éob(anzas extrañas por 
medio de interpósitas personas. ( 1) 

LE Y III. 
D. Fernando VI. por dec. de 28 de Noviembre de 

1750, y circ. del Consejo de 14 de Dic. de 762. 

.A los Religiosos no se permita 'Vivir fuera 
de clausura con pretexto alguno. 

El R. Arzobispo de Nacianzo, Nun~ 
(1) Por decreto del Consejo de 25 de Febrero de 

.1765, á recurso del Procurador general de Dominicos 
de la provincia de Castilla, quejándose de que á pre
texto de lo prevenido en esta Real cédula se Je ba
bia rehusado el pago de v·arios juros y efectos de vi
lla , pertenecientes á Religiosos y Religiosas de su 
Orden; se declaró no estar comprehendidos en ella 
los Reli~i~sos apoderados para la solicítud y cobran-
2a respectiva de las rentas , pensiones , alimentos 
ó Capellanías pertenecientes á otros Religiosos ó 

do de su Santidad en estos .reynos, coinci
diendo con mis justos. deseos, ha mandado 
recoger todas y qualesquiera lice!)cias que 
su Santidad ó su Nuncio , ó los Superio
res de qualesquiera Religiones y Ordenes 
hubiesen concedido á qualesquiera Reli
giosos para que viviesen fuera de la cláu:
sura, con pretexto de cuidar de sus·madres, 
herma.nos y parientes pobr66 1 y con otros 
qualesquiera motivos ménos fuertes y reli
giosos; dando y subdelegando.su comision 
Apostólica, con extensian de todas .sus. 
facultades , á los RR.. Arzobispos y Obis
pos de estos reynos , así para este efecto, 
como para que . en adelante no permitan, 
que ningunos de los Religiosos que vayan 
á las ciudades y pueblos de 'sus di~esis á 
negocios propios ó de su Religkm vivan 
en .casas.p.articulares, sino en sus respecti
vos Conven.tos ú hospederías, y. conclui-. 
dos , se retiren á sus. Casas conventw.les : y 
conviniendo al Real servicio , á la causa 
pública y á la5: mismas Religiones, que no 
anden vagueando por los lugares los in
dividuos de ellas, ni vivan en casas parti
culares sino en ~us Conventos, para la me
jor observancia · de .sus constitudones ,.· he 
resucito, que.el Consejo y demasTribuna-. 
les de estos reynos dexen obrar en esta 
materia á los RR. Arzobispos y Obispos, 
dándoleslos auxilios que.puedan necesitar 
para llevar 4..efecto tan justa providencia, 
sin admitir por 1lingun caso recurso de los 
Regulares sobre este asunto; siendo tam
bien mi voluntad, que el Consejo haga 
entender á los Superiores de las Religiones 
esta disposicion, para· que cooperen á su 
cumplimiento, y en adelante tengan cui
dado de poner en las licencias, que con 
justos y precisos motivos den á los Reli
giosos para ausentarse de. sus Conventos, 
d tiempo y motivo porque se les conce
dan, y la circunstancia de que en los pue
blos donde haya Casas de su Orden vi
van en ellas inéiispensablemente; y en don
de no las hubiese, presenten las licencias al 
Ordinario ó al Párroco para excusar á 
estos Religiosos la nota de prófugos, y 
Religiosas particulares de su Orden, y de,toóos los 
efectos donde las tengan situadas , y ,les toque en 
qualquiera de las clases referidas; y que en su vir
tud no se pusiese embarazo á dicho Procurador ge
neral , ni á otra persona alguna de su estado y 
empleo en la Religion. Y por otro igual decre
to de 23 de Marzo del mismo afio , se decla
ró en favor de cierto Presbítero la facultad de 
cobrar lo¡ bienes d.el mayorazgo de un hermano 
suyo. 
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que conste á los Ordinarios la causa de su 
tránsito ó residencia. (a) 

LE Y IV. 
D. Carlos III. en Madrid por Real órden de 31 de 

Mayo, y circular del Consejo de 14 de Diciem
bre de 176!2. 

Obser'Vancia de la ley preudente, prohibiti'Va 
de 'Vi'Vir los Regulares fuera de clausura 

con pretexto alguno. 

Los RR. Arzobispos y Obispos, en exe
cucion del santo Concilio de Trento , de 
ningun modo permitan vivir á los 9ue 
protesan vida Regular , con qualqu1era 
pretexto que sea, fuera de su clausura; án
tes los remitan á sus Superiores Regulares, 
para que se la hagan observar , procedien
do por su jurisdiccion ordinaria , y con 
arreglo á las facultades que les restituye el 
Santo Concilio en caso de contraven
cion, para que la severidad del procedi
miento reduzca á la vida Religiosa á aque
ll_?s á quienes no llama su propia obliga
c1on. 

Y para que los Superiores Regulares no 
puedan alegar ignorancia de la renovacion 
de la providencia tomada en la Real órden 
de .28 de Noviembre de 1750 (ley anterior), 
se les repitan las órdenes, para que en el 
preciso término de un mes recojan á clau
sura todos los Religiosos; y pasado, avisen 
del cumplimiento, con expresion de los que 
se han · restituido á sus conventualidades, 
para que de esta manera se pueda enterar el 
Consejo de la perfecta execucion; avisan
do asimismo de aquellos individuos Re
gulares , que por negocios precis9s de su 
Orden , verdaderos y no afectados, per
manezcan fuera de la clausura prop4, y 
por quanto tiempo, á fin de que con estas 
notieias, si se hallase algun descuido ó des
órden, pueda el Consejo, usando de aque
lla económica potestad que le compete, 
y le tengo confiada , acordar las ulteriores 
providencias que exijan las circunstancias 
de los ~asos, y estimare por mas arregla
das. Dénse las órdenes correspondientes éÍ 
las Chancillerías y Audiencias, para que 
esten éÍ la mira de lo que se execute , y den 
el auxllio que se les pidiere; avisando al 
ConsejQ de quanto reputaren digno de po
ner en su noticia, para que llegue á tener 
efecto lo mandado; y tambien á todos los 

(u) Para el cumplimiento de esta Real twden 
acordó elCrm.rl!io, se comunicaren las C<Wrespo111Jientes á 
lus Chuncíllerlus y .duditncias de los reynos d, Cas-

TITULO XXVII. 

RR. Arzobispos y Obispos, y éÍ los Su
periores Regulares , para que igualmente la 
cumplan en la parte que les toca. 

LEY V. 
D. Carlos Ill. por resol. á consulta de iH de Junio, 

y cédula del Consejo de 11 de Sept. de 1764. 

Prohibicion de residir en los pueblos los Re
gulares con casa poblada, para administrar 

sus haciendas y labores. 
He venido en mandar , que en el pe

rentorio y preciso término de dos meses 
salgan los Regulares de· 1as Comunidades, 
que estan de continua residencia con casa 
poblada en la villa de Arganda para ad
ministrar su respectiva hacienda, cuyo tér
mino les concedo para arreglar sus cuentas, 
y encomendarlas á seglares; y que en ade
lante no se les permita su establecimiento, 
ni á otros qualesquiera Regulares; cuidan
do la Justicia de la propia villa de dar 
cuenta á mi Consejo de la menor contra
vencion: y es mi voluntad, que esta mi 
Real resolucion se entienda extensiva á 
todo mi reyno, por la freqüencia con que 
clandestinamente, en contravencion de la 
condicion 4S de millones (b) y á las le
yes Reales , han establecido los Regulares 
hospicios y grangerías de propia autori
dad; y que en el preciso término de dos 
meses avisen al mi Consejo las Justicias 
ordinarias, los RR. Obispos, y los Supe
riores Regulares de las Ordenes de haber 
retirado á clausura á los Regulares · esta
blecidos en semejantes hospicios ó casas de 
grangerías, en cumplimiento de lo dispues
to en la referida condicion 45 de millo
nes ; dándose por los mismos RR. Obis
pos y Justicias cuenta de qualquiera con
travencion, en el supuesto de que mi Con
sejo practicará la mas séria demostracion 
con los que fueren contra esta providencia 
general. 

LE Y VI. 
D. Carlos 111. en S. lldefonso por Real cédula de 4 

de Agosto de 1767. 

Cumplimiento de las anteriores leyes, y pro
hibicion de ·salir los Religiosos de clausura 
ron pretexto d1 recoger frutos de sus hacien~ 

das, manejo de estas Ó de labores. 
Atendiendo el mi Consejo al número 

de expedientes tan exorbitante que ocur-

tilla, ,,,.á todos los Suptriorr; de l,,s Ordenes Religio
tas, remitiéndoles copitis Cl!rtificndus de ella. 

(b) Por la ~ilad11 condicion 4S del quinto cénero 
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rcn en él, por la infraccion que se expe
rimenta en los Regulares á las precedentes 
Reales disposiciones, encargo á mis Chan
cillerías y Audiencias, expidiesen por sí por 
modo gubernativo estos negocios, sin exí
gir derechos, dando las ordenes necesarias 
para reducir á clausura los Regulares , ó 
para separarlos, y á los clérigos, de admr
nistraciones temporales, de forma que se 
mantengan en el mayor vigor: y ahora con 
motivo de haber ocurrido al dicho mi 
Consejo el Procurador general de la Con
gregadon de"Agustinos Recoletos , solici
tando licencia para que el Rector de su 
Colegio de Alcalá pudiese enviar á la villa 
dd Corral de Almaguer un Religioso de su 
Comunidad, á fin de que asistiese en aquel 
Agosto á la recoleccion de frutos de la 
h.1cienda que en ella posee ; y teniendo 
presrnte que esta instancia, y otras introdu
.cidas de igual naturaleza son un arbitrio 
para burlar las citadas Reales disposiciones, 
y se dirigen á que no se mantenga en vi
gor la disciplina Monástica , y á no apar
tarse de comercios y grarigerías los Religio
sos, con relaxacion suya, deshonor de su 
instituto, y daño de los pueblos á quie
de millones , se pt-c'IJino que no se diesen licencias para 
nuevus fund11ciones de Monasterios ( nota 1. tit_. ~6. de 
este lib.). 

(i) En esta cédula se refieren é insertan todas las 
precedentes desde la Real órden de ~s de Noviembre 
de 1750; y en cumplimiento de ellas, habiéndose 
retirado de la villa de Requena dos Religiosos Escu
lapios, establecidos para la ensefíanza pública de f<'i
losolia y Teología, cumpliendo cierta fondacion par
ticular, solicitaron los Diputados y Personero se de
clarasen no comprehendidos en las mencionadas orde
Jles; pero el Consejo declaró, no deber permanecer en 
dicha villa, por estar fuera de clausura ; y que, mi-
1ando como tal su residencia, era una fondacion nue
va, contra la condicion 4S de millones , sin que la 
Chancillería de Granada ( con cuya autoridad se ha
bian establecido) tuviese potestad para dispensarla, 
n~ autorizar su establecimiento : y e~_ su conseqüen
c1a mandó , que así las Justicias de dicha villa , co
mo la Chancilleria no permitiesen la residencia de 
ellos ni de otros Religiosos con pretexto de tales 
fundaciones, porque los particulares en sus testamen
tos no pueden dispensarles la clausura, ni su perma
nenci:i fuera de ella , ;rnnque sea só color de cumplir 
t:ncargos piadosos; ni está en manos de las Chanci
lleríl!s y Audiencias autorizaf estas residencias centra 
lo pactado por el Reyno en la citada condicion 45, 
por ser materia de Regalía I á que no alcanzan sus fa
cult:¡jes, Y asimismo acordó, que esta órden se co
loc¡¡se entre las Ordenanzas de dicha Chancilleria, 
pasandose. copia á las Escribanías de Cámara para su 
observ~nc1a en todo tiempo; y encargando á los Fis
c~¡es ae S. M. reclamasen qualquiera infraccion , y 
d_1e~en cuenta de ella al Consejo. Y para esro se di
r1g10 carta a.::ordada á la misma Chancillería en 27 
de Octubre de 1767. 

(3) Y por decreto de u de Febrero de 1768, en 

nes usurpan esta industria, prohibo, que 
en adelante puedan enviar los Superiores 
Regulares á ninguno de. sus Religiosos eón 
pretexto de recoger frutos de sus hacien
das , manejo de estas ó de labores : y las 
Chancillerías y Audiencias no permitan se
mejantes abusos, expidiendo las órdenes 
mas estrechas á las Justicias de sus distritos, 
para que celen sobre el asunto de esta y 
de las anteriores Reales cédulas y órdenes 
insertas , y las den cuenta en caso de qu:; 
experimenten la menor contravencion, pa
ra que provean de pronto y eficaz reme.. 
dio. (2 y 3) 

LEY VII. 
D. Carlos III. en San Lorenzo por cédula del Con

sejo de u de Octubre de 1772, consiguiente 
á auto acordado de 1 del mismo. 

Cumplimiento de las precedentes Reales 
órdenes• 

Para excusar los perjuicios que resultan 
de la mala inteligencia que han dado al
gunas Justicias á la Real Provision circu
lar del mi Consejo de 17 de Marzo de este 
año (.+), y evitar que los Regulares vaguen, 
contra las leyes de sus institutos , por el 
vista de representaciones hechas al Consejo , de re
sultas de providencia dada por la Real Audiencia d·o 
Aragon, comprehendiendo en la Real cédula de 4 de 
Agosto de 67 á los Reiigiosos confesores de Monjas. 
Síndicos, ó los que estuvieren empleados en otro mi~ 
nisterio; se declaró , que en las órdenes generales, 
preceptivas de que los Religiosos se retiren á clausu
ra , no se coinprehenden los Vicarios y confesores 
ordinarios a.ignados á Monjas ; lo qual se comunicó 
á todas las Chancillerías y Audiencias , para· que no 
hicieran novedad con ellos, siempre que viviesen ea 
los departamentos destinados en. sus Conventos para 
su habicaciou , guar,iando la disciplina Regular, y el 
retiro tle negocios se..:ulares correspondiente á la per~ 
feccion de su estado. 

(4) Por la citada Provision circular de 17 de 
Marzo de 772 , consiguiente á auto acordado de ~4 
de Febrero proveido en cierto expediente , se man
dó , que las Chancillerías y Audiencias del reyno co
muniquen á todas las Justicias de los pueblos de sus 
respectivos territorios las correspondientes órdenes-, á 
fin de que no permitan que Religioso alguno pernocte 
fuera de su clausura ; previniéndoles que de qual
quiera contravencion que se experiment'e den cuen
ta sin la menor omision , y haciendo ·responsables de 
ello á las mismas Justicias , scbre que celarán con el 
mayor cuidado las Chancillerías y Audiencias. Y en 
el mismo e~pediente ( de que resultó esta providen
cia), con motivo de haber retirado la Justicia de Ja 
villa de Campillos á dos lteligiosos Franciscos que 
56 hallaban en ella para la recol.:ccion de limos
nas, ¡'eclaró el Consejo en auto de 14 de Febrero del 
mis ,no año , conformándose con lo expuesto por su 
Fiscal, que la 9rden general para que se retiren .á 
clausura los Regulares , no debe e~t~nderse, confor
me á la ley del rey no, con los Rehg1osos de S, Fran
cisco en el preciso tiempo de recoger laJ Uaioillas 

Aa2 
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reyno sin la obediencia y licencia por es
crito de sus Superiores, y precaver que los 
hombres facinerosos se disfracen con las 
vestiduras Religiosas para ocultar sus crimi
nales intenciones , y en uso de la protec
cion de lo que ordena el .santo Concilio 
de Trento; mando, que así los Superiores 
Regulares como los subdiros observen in
violablemente .lo dispuesto en el cap. 4. 
de h s~s. 25 de Regularibus; y e~ su ':mn
plimienro los Regulares no podran salir de 
sus Monasterios y Conventos sin la obe
dieácia y licencia in scriptis de sus Supe
r1ores ; fos quales expresarán en ellas siem
pre las .causas y tiempos de su concesion: 
que habiendo. Convento de la Orden en 
los lugares, adonde se dirigen los Regulares 
de: tránsito ó de alguna permanencia , se 
hospeden precisamente en él; y en caso de 
no. haberle, presenten luego sus letras al 
Vicario eclesiástico, y en su defecto al Pár
;oco del lugar, y las hagan saber á las Jus
tici~, para que en su intelige~1cia celen, 
que sean tra~ados co? _la atenc1on 9ue se 
merece el caracter Religioso : y fenecido el 
tiempo de las tales licencias, deberán or
denarles los Vicarios ó Párrocos, y adver
tiries lo's Alcaldes que se retiren á sus Con
ventos, y en caso de resistencia auxiliarán 
los Alcaldes las providencias que tomare 
-el Eclesiástico , y. además de esto darán 
cuenta á las Audiencias ó Chancillerías del 
territorio de todo lo que ocúrriere, y los 
· Párrocos á sus Prelados diocesanos ; y no 
·ueva11do licencia por escrito, ó teniendo 
justas causas de sospechar que no es ver
dadero Religioso el disfrazado con hábito 
de tal, le detendrán hasta tanto que veri
·nque ·su persona, dando cuenta sin dila
don á los respectivos Superiores eclesiásti
cos y seculares. Y c0n arreglo á estas de
claraciones encargo á los M. RR. Arzo
bispos, RR. Obispos diocesanos, y á to
dos los Superiores de las Ordenes Regulares, 
y mando á la, Justicias, Jueces y Tribuna
les de estos mis reynos, hagan, se observen, 
guarden , cumplan y executen las Reales 
cédulas, provisiones y órdenes circulares, 
expedidas en 24 de Noviembre de 1750, 
31 de Mayo de 1762, II de Septiembre 
de r 764, 2 5 de Noviembre dcl mismo año, 
y 4 de ¡\gosto de I 767 (leyes 3, 4, 5 J 6.), 

necesarias 1>a:ra la manutencion de sus ·re·spectivos Con
ventos; y que los que fu(!ren á dicha villa á pedirla 
,olo pueden ·res¡dir en ella quince dias en cada año, 
dlscribL1rdoo en la& estaciones mas oportunas .pata. ello. 

'J;' I T U L O XXVII. 

en que se recopilan é insertan las antece
dentes , sin permitir su contravenciou eu 
manera alguna. 

LEY VIIL 
Don Carlos III. en el Pardo por resolucion á consul
ta de 25 de Septiembre de 1786, y cédula del Consej<) 

de II de.Febrero de 87 cap. 4, 6, 7 y 8. 

Modo de administrar los Religiosos sus bie
nes, y de salir á negocios Y. encargos 

de obediencia. 

(c) Cap. 4. Los Religiosos deputados 
por sus Superiores para pedir las limosnas 
en los pueblos distintos de donde tienen 
los Conventos, se hospedarán en casas ho
nestas y de buena reputacion, cQmo lo son 
comunmente las de los hermanos espiritua
les, ó Síndicos que tienen en los pueblos, 
.especialmente los Franciscanos: será di! car,
,go de las Justicias no permitir que Religio,
.so alguno pernocte en casas de nota ó sos
pecha; y verificándose alguna transgresion 
<le esto , la Justicia lo avisará al Prelado 
.mas inmediato de aqud Religioso para su 
correccion ; y el Prelado deberá responder 
á la Justicia de haberlo así executado, para 
que de este modo quede la Justicia satis
f~cha de haber cumplido con su obli_ga.. 
ClOll. 

6 Las comunidades Religiosas que por 
el Concilio de T rento pueden tener bienes, 
podrán administrarlos , como el mismo 
Concilio lo ordena en .el cap. 2. ses. .2 5, de 
Regularibus, por los oficiales Religiosos, 
con la precisa condicion de no tratar en 
manera alguna directa ó indirectamente de 
hs negociaciones que los sagrados Cáno
nes les prohiben; encargando muy estre
cham;;:nte á los Superiores Regulares, que 
escojan los oficiales de mejor conducta, y 
solos los precisos y necesarios , excusando 
los Sacerdotes , siempre que hubiere legos 
para entregarles el cuidado y administra
don de los referidos bienes ; y quando sal
gan , lleven la licencia in sc.riptis , señalán
doles el tiempo en que sea necesaria su 
asistencia para cultivar y beneficiar sus fru
tos ; vigilando mucho sobre su conducta, 
para que den buen exemplo al pueblo, con· 
forme en todo á mi Real resolucion á la 
consulta. de 6 de Septiembre de r 777 

(c) Los cap. 1, 2, 3 ,y 5 de esta cédula son. res
pectivos á las limMnas qu"e pueden pedir los Reli
giosos .1"'Iendicuntes, y u contienen en la ley 10 del 
.tit. siguiente D.e los Qiiescore~ de fas Ordeo.es. 
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{cap. 2. !ey 10. tit. 28. ); en inteligencia LE Y IX. 
de que, concluido el cultivo y recolec Í>. Carlos III. por cédula de 23 de Mayo, con el Breve 
cion de· frutos , se han de restituir á sus 
Conventos; y en caso de contravencion 
notable sobre esto , darán avisos las J us
ticias á sus respectivos Superiores ; y no 
proveyeí1do de remedio, lo representarán 
al ~onscjo para que torne las providencias 
que le parezcan justas y arregladas. 

Por quanto )os Regulares necesitan 
salir algunas veces de los Conventos á ne
.gocios y encargos que les manda la obe
~liencia , deberán siempre llevar in scrirtis 
las licencias · de sus Prelados , como as1 lo 
ordena y manda el · santo Concilio de 
Tren.to , señalándoles sus Superiores el 
tiempo que prudentemente atendida la ca
lidad del negocio, considerasen necesario 
deban detenerse en los pueblos; sin que 
dichos Superiores tengan precision de ex
pr1,;sdr en las licencias el asunto , que pue
de ser muchas veces res.:rvado ; pero los 
tal1;;s Rdigiosos deberán presentar dichas 
licencias á las Justicias , para que les cons
te; y en el. caso de que, cumplido el tér
mino , se detengan voluntariamente, darán 
aviso á sus respectivos Superiores, cuya 
presentacion á las Justicias. no debe en
.tenderse en los lugares del tránsito. Los 
Religiosos que salgan con dichas licencias 
pernoctarán en los Conventos de su Or-:' 
den, si los hubiere en los pueblos del trán
sito , y si no los hay , en las casas de los 
Síndicos ó hermanos , y á falta de estos, 
en otras libres de toda nota ó sospecha, 
como se previene en el artículo 4 de esta 
cédula para los que se d~tinan por sus 
Superiores á pedir limosna. 

8 Ultimamente quiero y es mi vo
luntad, que á todos los Religiosos de Or
den aprobada por la Iglesia se ks trate con 
el dccoro y reverencia correspondiente al 
alto carácter de Religiosos y Sacerdotes del 
Señor. ( 5 y 6) 

. (5) Por el cap. '.!4 de la instruccion de Corregi
dore_;, i:1ser~a en cédula de 15 de Mayo de 17~8, se 
les pre..,.iene, que hagan observar con toda exklit:.id 
esta Real cédula, y las anteriores de 25 ele Noviem
bre dec! 1764, 4 de Agosto de 767, y 22 de Octubre 
de 1772, que son las leyes 2, 6 y 7 de este título. 

(6) Y en provi;ion del Consejo de 12 de Ene
ro de 1792, consiguiente á decreto de 22 de Diciem
bre de 91 , se prohibe v manda á los Prelados Re
gula:·e5, que en aielance· por ningun título ni pretex
to conceJan letra, dimisoriales á sus súbditos para ir 
á o~,ler:-me fuera del Reyno; y encarga á los RR. Ar
.Z?~t.sp~s, Obispos y d~mas Prelados ecl.:?,iisticos ju
nsdic¡,;1onales esten á la vi~ta ,fo la o:.,¡~rvancia de 

inserto de 10 de Febrero de 1784. 

Facultad de los Regulares, Capellanes .del 
exército,para disponer: libreniente de io:alÍ• 

quirido con motivo _de su empleo. 

Los Tribunale~ y Justicias del Reyno 
guarden, cumplan y ·executeú el Breve in
serto con arreglo á su tenor , y lo hagan 
gudrdar , cumplir y exe~utar en todo y 
por todo , sin permitir que se contrayen
ga en manera alguna : los M. RR: Arzo
bispos , RR. Obispos y <lemas Prelados 
eclesiásticos y Superiores de las Ordene& 
Regulares executen lo mismo en los casos 
que ocurran, siri permitir se contraven
ga á la gracia é indulto concedia.o á fo¡ 
Religiosos Capellanes del exército y ar• 
mada. 

Brroe inserto. '' Damos y concedemos la 
facultad y autoridad que sea necesaria y 
conducente á todos y á cada uno de los 
Regulares , que al presente ó en qualquier 
tiempo exerzan el empleo de Capellanes en 
los exércitos ó armada del Rey Católico, 
para que puedan libre y lícitamente dispo
ner de todas las cosas y bienes' de qual
quier género y calidad que sean , que ha
yan adquirido con motivo del sobredi.; 
cho empleo y durante él , siempre y en 
qualquier tiempo que quisieren, así entre 
vivos como rain.bien causa mortis , y por 
via de última voluntad, á favor de qua
le'squiera personas; pero con tal que. dexen 
a!guna manda, á proporcion de sus facul
tades, para que se invierta en cosas·y des
tinos piadosos, sobre lo qual gravamos sus 
conciencias ; sin que obsten la pro.fesion 
Regular hecha por los sobredichos Capella
nes, las constituciones y disposiciones da
das por punto general ó en casos particu.: 
lares ,n los Concilios generales , provin
ciales y sinodales, ni los estatutos, ni cos· 

esta resolucion , cuidando por,.¡u parte de guardarla 
y hacerla guardar y cum..olir, dando cuenta al Con
sejo de qualquier contravencion que llegare á su no'." 
ricia, por ser esta providencia conforme á lo preve,. 
nido en el santo Concilio de Trento y disposiciones 
canón1cas: y se manda asimismo á todos los Jueces 
y Justicias no permitan ~e contravenga en manera 
alguna , impidi~ndo que súc,dito alguno de las Orde-:
nes Regulares de estos dominios pase á los extrafios 
con el fin de ordenarse en virtud de dimisoria5 de sus 
.respectivo, Prelados, deteniendo á los q~e así tran
sitaren por sus jurisdicciones, y dando de ello noti
cia al Consejo par& la providencia 9.uif '-Orres
ponaa. 
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tumbres de qualesquiera Ordenes de que otra firmeza, ni los privilegios , indultos· 
fuesen los sobredichos Capellanes, aunque y Letras Apostólicas concedidas, confirma
csten corroboradas con juram1;:nto., con das é innovadas de qualquier modo en 
firmacion Apostólica , ó con qualquiera contrario de lo que va expresado . 

.. • • • o•••• o••••••• o o o o o. o o o o o. o•·• o o o o·~~· oo~ o o o o o o •• o oo ........ 

T1TULO XXVIII. 
De los Qüestores de las Ordenes , y demandantes.. 

LE Y I. 
D. Alonso en Alcalá afio 1348 pet. 4; y D. Juan I. 

en Soria afio 1380 pet. 17. 

Los Qüestores no puedan apremiar á los 
pueblos para que vayan á oir sus 

sermones. 

Mandamos , que los Qiiestores y de
mandadores de las demandas ultramarinas 
y otras qualesquier por virtud de nuestras 
cartas que tengan de nuestra Chancillería, 
no puedan apremiar á los pueblos , ni los 
allegar para que apremiadamente vayan á 
oir los sermones , ni los hagan para ello 
detener , porque pierdan sus labores y ha
ciendas: y revocamos las cartas que _so· 
bre ello son dadas , y si algunas pares
cieren , que no valan. (ley 4. tit. 9. 
lib. I, R.) 

LEY :u. 
D. Alonso en Alcalá afio 1348 pet. 40. 

Los QjJestores y Procuradores de las Orde
nes de la Trinidady Santa Ola/la no usen de 
provisiones para que se les manifiesten los 

testamentos, ni exijan cosa alguna de ellos 
por ·oirtud de sus privilegios. · 

Acaesce , que los Procuradores de las 
Orde'nes de la Trinidad y Santa Olalla, 
y · de las otras Ordenes ganan cartas de la 
nuestra Chancillería y de otros Jueces, 
en que se contiene, que qualquier pue
da ser apremiado á que muestre y dé lo.s 
testamentos de los finados , diciendo que 
lo han de privilegio ; y así mostrados, 
demandan rodas aquellas cosas que en 
ellos son mandadas á personas no cil!r
tas y lugares no ciertos ; y si el finado 
no mandó alguna cosa á cada una de las 
dichas Ordenes , demandan á los cabeza
.leros y herederos del finado ó finada 
quanto monta la mayor manda que se 
contiene en el testamento : y otros di
cen , que los bienes de los que finan sin 
hacer testamento, que pert;;;nescen á fa¡ 

dichas Ordenes , y no á los herederos; y 
sobre todo, si gelo no quieren dar , les 
mueven pleytos , y les hacen otras mu
chas fatigas : por ende tenemos por bien 
de revocar , y revocamos las carras que 
en esta razon son dadas ; y mandamos, 
que de aquí adelante na se use de ellas, 
ni se den otras , y si se dieren , · qu~ no 
valan. (ley I. tit . .9. Jib. I. R.) 

LE Y III. 
D. Fernando y- D.ª Isabel eu Madrigal afio 1476 

pet. ~6. 

Inteligencia de los privilegios que pretenden 
tener las Ordenes de la Trinidad , Merced 
y otras, para llevar mandas incierta!, 

y mostrencos. 

Por quanto el Rey Don Alonso, nues
tro progenitor , en las Córtes de Alcalá 
liizo la ley pasada , y somos informados 
qu~ no se guarda , y que todavía moles
tan los dichos Fray les , é insisten en pe
dir las cosas en la dicha ley contenidas; 
y aun en otras partes dicen , que les per
tenescen los mostrencos, y sobre esto fa
tigan á nuestros súbditos y naturales ante 
sus Conservadores , no lo pudiendo ni de
biendo hacer; es nuestra merced y man
damos, que se guarde la dicha ley; y d 
algunos privilegios tienen los dichosFray
les de la Merced y de la Trinidad , y 
de las otras Ordenes para haber, lo suso
dicho, esto se debe entender y se entien
da quando los tales bienes pertenescen á 
nuestra Cámara y Fisco , y, no en otra ma
nera , y así declaramos ·é interpretamos 
por la presente qualesquier privilegios y 
.cartas que <l1;: esto parezcan ; y si el di,.. 
funto dispuso de sus bienes en su vida 
excluyendo las Ordenes, que no hayan lu· 
gar sus privilegios; y mandamos, que los 
Jueces Conservadores no se entremetan en 
esto , ni los nuestros Escribanos den fo, 
ni se entremetan ~n las tales causas , ni -1o· 
legqs sean osados de ser procuradores cor 
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tra lo contel)ido en esta nuestra ley. ( ley .2. 

tit. .9. /ib. r. R.) 

LE Y IV. 
D. Carlos y D.ª Juana en Vallado!Íd año 1523 pet. 66, 
enToledo alío 525 pet.47, año 2& pet.45,y afio 34 
pet. 117, en Madrid á 24 de Agosto de 540; y D. Fe

lipe II. en Valladolid ali.o 58 pet. 112. 

Requisito para que los Fray/es puedan 
pedir limosna. 

Los Frayles que para sí pidieren limos
na, pídanla con licencia de sus Perlados , y 
del Provisor donde pidieren ; á los quales 
encargamos, que se las den con justa causa, 
y por tiempos y lugares limitados, y no en 
otra manera. (ley r3.tit. r.2. lib. r.R.) 

LEY v. 
D. Felipell. en Madrid porpragm.de 17 de Agosto 

de 1564. 

Cesen los Qüestores de limosnas con publica
&ion de indulgencias.; y aquellas se pidlln 

en et modo qui se expresa. 

Por quanto por una nuestra provision, 
dada en Madrid á .2 7 días de Agosto de 
15 63 años, ordenamos , que cesasen las 
qüestas y publicacion de indulgencias y 
demandas, que algunas Iglesias y Mones
terios , y Hospitales y Obras pias hadan. 
y algunos abusos y excesos que cerca de 
ello pasaban ; y por ella no fué , ni es 
nuestra intencion y voluntad , de quitar 
que no se pidan las dichas limosnas , ce
sando los dichos inconvenientes; manda· 
mos , que las Justicias de estos reynos no 
consientan , ni den lugar que anden los 
dichos Qüestores pidiendo las dichas li
mosnas , ni que se_hagan demandas con pu
blicacion de indulgencias: y asimismo man
damos á las dichas Justicias, no consientan, 
ni den lugar que las dichas Iglesias , Mo
nesteríos , Hospitales y Obras pias fuera de 
las ciudades, villas y lugares adonde es
tan y residen , puedan pedir la dicha li
mosna , aunque sea sin publicacion de in
dulgencias y sin intervencion de Qüesto
res , sin especial licencia nuestra , dada y 
firmada de los del nuestro Consejo , y 
guardando la órden y forma que en la di
cha provision se diere y declarare; aun
que en los mismos lugares en que estan, 
y residen las dichas Ig1csias y Obras pias, 
podrán pedir la dicha limosna sin medio 
de Qi.i.estores ni publicacion de indulgen
cias ; pero mandarnos , que los Fray les Ob
servantes de la Orden de San Francisco, 
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así en los lugares donde tuvieren sus Mo
nesterios como fuera ·de ellos , puedan pe
dir sus limosnas como hasta aquí lo ha
dan , con que no las pidan con publica
don de indulgencias , ni por medio de 
Qüestores. (ley 6. tit. .9. Hb. r. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernando VI. por res. ft cons. del Consejo de 9 de 

de Noviembre de 1'1--47· 

Trage y calidades de los santeros y ermitaños 
para asistir á tas ermitas,y pedir limos

na con tas santas Imágenes. 

No se permita á santero ó ermitaño 
alguno trage particular distinto del comun 
de la provincia ó pais en donde resida, á 
excepcion de aquellos que vivan en Co
munidad aprobada por el Ordinario dio
cesano, como hay algunas de hospitalidad 
y otros santos fines. Encarguese á los Or
dinarios diocesanos , nó permitan que se 
cometa la custodia y asistencia de las er
mitas , ni den licencia para pedir con las 
santas Imágenes á personas que no sean ex
perimentadas, de buena vida , ~ostumbres 
y devocion, sin usar de trage alguno sin
gular , previniéndolo así en los mismos 
nombramientos ó. licencia que les dieren. 
Se escriban cartas acordadas por el Conse
jo á todos los Prelados y Corregidores, 
para que, informándose de las ermitas de 
su partido en donde. asistan ermitaños le
gos, les hagan saber la prohibicion de tra
ge particular , y que le dexen los que lo 
tengan, y reduzcan al comun del pais, con 
ap·ercibimiento de que, pasado el. término 
que les señalaren, se procederá á iml;)oner
les las penas establecidas contra los vaga
bundos. Asimismo celen los Corregidores 
sobre el puntual cumplimiento de esta 
providencia ; y por lo que toca á la Corte 
se haga espocial encargo á la Sala de Al
caldes. 

LE Y VII. 
D. Fernando VI. por Real órden de 16 de Sept., y 
circular del Consejo de 29 de Octubre de 1757 ; y 

D. Carlos 111. por céd. del Consejo de 20 de Fe
brero de 783. 

Las licencias del Consejo para pedir limosna 
se limiten at territorio de los san

tuarios. 

Temendo presentes los excesos y abu
sos que cometen las personas que andan 
vagantes por el reyno con demandas de 
diferentes santuarios , los engaños artifi
ciosos y estafas que practican para recó.; 
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ger limosna, y las leyes Reales , constitu -
ciones Apostólicas , y disposiciones con~ 
ciliares que las prohiben, he ·resuelt? , que 
las licencias que el Consejo conc.ed~ere. en 
adelante, sean precisamente con lim1ta~1on 
al territorio del obispado donde estuvieren 
los santuarios que la soliciten, á excepcion 
del Apóstol Santiago y nuestra Señora del 
Pilar , que deben .continuar como hasta 
ahora extensivas á iodo el reyno , y la de 
nuestra Señora de Monserrat á los Obispa
dos delPrincipado de Cataluña; y que por 
los administradores que son y fueren de 
los referidos santuarios, se nombre en ca
~a pueblo de sus respectivas diócesis , y 
por los del Patron Santiago y nuestra Se
ñora del Pilar de Zaragoza en todo el rey
no, y en los de los obispados de Cataluña 
por el de Monserrat , con acuerdo y auto
ridad del Comisario general de Cruzada, 
una persona eclesiástica ó secular de la me
jor reputacion, que cuide de recoger las li
mosnas acostumbradas, y de sentar los que 
·quieran alistarse por hermanos de los cita
dos santuarios para participar de los su
fragios , gracias é indulgencias concedidas 
á ellos, con la obligacion de dar cuenta de 
seis en seis meses á los mismos administra
dores de las limosnas y de los hermanos 
alistados. ( 1 y 2 ) 

LE Y VIII. 
D. Carlos III. por Real ótden de 30 de Noviembre 

de 1771. 

Cumplim_iento de la ley anurior , y recogi
miento de lkencias dadas contra 

su tenor. 

Con motivo de haberse notado mu
cho exceso sin embargo de la anterior 

(1) En '-5 de Enero de 1770, con motivocle haber 
continuado el abuso de estas qüestuaciones , acordó 
el Consejo, recoger las fü:encias dadas por los admi
nistradores de los santuarios ; que se destinase una 
persona en cada pueblo en la forma prevenida · y 
fiUe no haciéndolo en el término de un mes, se ;ro
cediese á la captura de los que con tales pretextos se 
hallaban dispersos por el reyno. 

(:i) Y por l;;ando publicado en 16 de Septiembre 
de 1776 se mandó salir de la Corte á quantos se ha
llasen en ella pidiendo limosna á nombre y título de 
ermitas, santuarios , comunidades pobres, hospitales 
&antos ú otro qualesquier título , en el preciso tér~ 
mino de ocho dias , com prehendiéndose las cinco le
guas del rastro de la Corte y los Sitios Reales pe
na de ser castigados como vagos los seglares ~ de 
extraliarniento del reyno los que no lo ·fueren' con 

. ' la so~a reserva de. aquellos q~e lograsen licencia y 
permiso del ConseJo para pedir la limosna. 

(a) En provislon del Consejo de 9 de Diciembre, 

Real resolucion , por haberse abierto la 
mano en la concesion de licencias con 
mas amplitud que la prevenida en ella ; y 
enterado de lo~ daños que ha originado 
su inobservancia, y de lo mucho que in· 
teresa al bien espiritual y temporal la ex
tincion de semejante clase de personas, me 
he servido mandar , se haga al Consejo el 
mas estreého encargo para que se cumpla, 
y en su conseqüencia disponga se recojan 
todas las licenc\as dadas contra su tenor; y 
que en lo sucesivo no se admitan pedimen· 
tos ni memoriales en contrario. (3) 

. LE Y IX. 
D. Carlos III. por _cédula del ConseJO de !)O 

-de Febrero de 1783. 

Observancia de la, ley 7 , y castigo de los 
contraventores. 

Con motivo de ·,haberse dedicado á 
qüestar y pedir, ~imosna varios apodera
dos de la Cofradía de nuestra Señora de 
la Cinta de la Ciudad de T ortosa , sen
tando á los que se alistaban por herma
nos , y repartiendo novenas y pliegos en 
forma de sumarios, en que se expresaban 
los milagros y gracias espirituales de nues
tra Señora , se ha advertido el _abuso que 
hadan en semejantes qfü:stuaciones sin el 
permiso y autoridad de mi Consejo , á 
·quien solo se dexó la facultad de conce
~erla en la Real resolucion de 16 de ~ep
t1embre de 1757 (ley 7.) , con la liroitacion 
que contiene ; y para evitar estos desórde
~e~, mando á todos los Tribunales y Jus
t1c1as, la guarden y cumplan, y hagan cum· 
plir y executar, sin permitir su contraven
cion en manera alguna ; ántes bien · para 
su puntual y debida observancia den las 

consiguiente á Real ótden de !)8 de Noviembre 
de 1777 , ,se concedió licencia y permiso á ios apo
derados del Abad y Cabildo de la Iglesia colegial 
de Santa María la Real de Cobadónga del Principa
do de Asturias , para que pudiesen diputar personas 
que pidieran limosna por todos estos reynos é islas 
adyacentes, con el preciso destino al reedificio de 
aquel antiguo y respetable santuario ; observándose 
en el asunto las reglas y precauciones siguientes: 
1.0 Que en cada obispado ó territorio exénto diputase 
el Cabildo una persona residente en él, para recaudar 
la limosna con la debida cuenta, razon y precaucio
nes en su seguridad. !2.0 Que las demandas se hicie
ran á las puertas de las Iglesias, sin tabÍilla ni otros 
aparatos prohibidos por las leyes del reyno. 3.0 Que 
en lugar del platillo se usara de una caxa cerrada, 
en que los fieles pudiesen introducir su limosna. 
4.ºQ~e los Qüestores ó demandantes no gozasen fue
ro ni _exéncion alguna, obrando por pura devocion 
ó candad 1 y á ninguso se obligara por fuerza á en-
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órdenes y providencias conducentes , cas
tigando á los contraventores, y recogién
doles qualesquiera papeles, sum1rios ó des
pachos en que funden su qüestuacion 
contra lo dispuesto en esta mi cédula y 
anteriormente mandado conforme á las 
leyes del reyno , tratando á los contra
ventores con las penas impuestas contra 
los que vagan por él, y faltan á lo esta
blecido en el ·órden público, sobre lo 
qual les hago el mas estrecho y especial 
encargo: y el mismo hago igualmente á 
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, 
sus Provisores y Vicarios generales , y á 
los <lemas Jueces eclesiásticos, para que, en 
quanto esté de su parte y les pertenezca, 
contribuyan á que tenga efecto esta mi 
Real resolucion, sin autorizar con sus li
cencias ó despachos semejantes qüestuacio
nes contrarias á las leyes. (4) 

LEY X. 
D. Cárlos UI. por resolucion á consulta del Consejo 

pleno de 25 Septiembre de 1786, y cédula 
de II de Febrero de 787. 

Reglas para hacer las qiiestuaciones los 
Regulares Mendicante 

5
• 

Deseando evitar las dudas ocurridas en
la inteligencia de las resoluciones tomadas 
sobre qúesruaciones de las Ordenes Men-, 
dicantes , he resuí!lto , que desde ahora se 

cargarse de esta demanda , 6 que encargado 1a tu
vies\! mas tiempo del que Je dictare su devocion; 
pero que estuviese obligado á dar noticia al Qüestor 
principal de la diócesi, para que pl4diera buscar otro 
que por devocion se encargase de la demanda. 5.0 Que 
de todas las cantidades procedidas de estas limos
nas se formase cuenta anuJl , y una arca de tres lla
ves, existente en Oviedo á disposicion de la Cámara 
para custodiar los caudales recogidos , de las qua
les tuviese una el Fiscal de la Heal Audiencia de 
aquel Principado á nombre de S. M., otra el Abad 
de Cobadonga, y otra la persona nombrada por la 
Diputacion general del Principado , con la calidad 
de depositario tesorero. 6.0 Que de estos caudales no 
pudiera hacerse otro uso que en el reedificio del san
tuario ; y en quanto á su inversion y de las de
ma, limosnas pertenecía á la Cámara tomar las pro
videncias oportunas , por ser aquel santuario ó 
Iglesia colegial del efectivo Real Patronato de la 
Corona. 

(4) En Real provision de 20 de Diciembre de 
1783 concedió el Consejo el término de seis me
ses á los Irlandeses católicos para dirigir sus súplicas 
á los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos 
de EspJfia, á fin de que les asistiesen con limosnas 
para reedificar las capillas que les habían destruido 
los sectarios metodistas, y que las remitiesen al Vi
cario eclesiástico de Madrid, ex:ecutándolo con la 
~asible reserva para evitar perjuicios á dichos cató
licos por la noticia de este aux:ilio. Y en circular 
de 30 de Julio de 84 repitió el Consejo la misma 
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observen las declaraciones y artículos si·• 
guientes: 

I Los Religiosos Observantes y Des~ 
calzos de San Francisco y Capuchinos 
que, por ser incapaces de poseer bienes sui;. 
Conventos, viven de la limosna volunta
ria de los fieles , podrán pedirla en los 
pueblos, eras y campos, como lo hadan 
en otros tiempos (5) , para mantener los 
individuos de· sus respectivas Comunida• 
des, y el culto de sus Iglesias , sin perjui .. 
cio de los partícipes en diezmos y con
dominos de los frutos, sobre que en caso 
de queja administrarán justicia los Juecei; 
competentes; y las Justicias de los pue
blos no impedirán, ni causarán perjuicio 
á los Religiosos destinados por sus res
pectivos Superiores á la qiiestuacion de es
tas limosnas á pretexto de la circular de 28 
de Octubre de 1772, que en esta parte es 
mi voluntad quede derogada. (6) 

2 Si alguna otra Comunidad de las 
Mendicantes, que conforme á la disposi
cion del Concilio pueden poseer bienes, 
no tuviese las rentas necesarias para lama
nutencion del número regular de sus in
dividuos, y de los Novicios que necesitase 
admitir para completar el número de Reli
giosos que deberán pasar á Indias, y fue
re preciso para su sustento pedir limosna, 
los Superioresde dicha Orden deberán con 

recomendacion á los Prelados y Cabildos que no hu
biesen concurrido con cantidad alguna. 

(5) En Real resolucion á consulta de 8 de Agos,
to de 1641 , con motivo de memorial dado por las 
Religiones Mendicantes , quejándose del Juez de 
rentas decimales dél arzobispado de Toledo, por ha
ber publicado censuras y mandamientos, prohibien
do llegar á las parvas de los labradores, y sacar gra
nos de ellas hasta háber diezmado , Jo qual era· no
vedad en perjuicio de las limosnas que se dan á las 
Religiones ; se conformó S . .M. con el parecer del 
Consejo , de que los interesados en los diezmos fun
dan de Derecho para que primero se saque el diez
rno , por ~er esta la primera obligacion de los frutos 
de la tierra que Dios da á los hombres; y si las Re
ligiones pretenden lo contrar.io , lo han de fundar en 
costumbre, y esta requiere y pide conocimiento de 
causa para ajustarla , cuyo punto toca al Ordinario 
eclesiástico, como materia decimal y meramente 
eclesiástica 1 en que el Consejo sino por via de füer
za no puede poner la mano. ( aut. r. tit. 5. lib. z. R.) 

(6) Por la citada circular del Consejo de 28 de 
Octubre de 72 se previno , que los Religiosos Fran
ciscos Observantes, Descalzos, Capuchinos y de
mas Mendicantes que puedan pedir limosna , no lo 
hagan de las de frutos por las eras y campos, ha9-
ta que se verifique tenerlos ya recogidos en sus ofi-' 
cinas los labradores , y de consiguí.e~te hab~r paga
do ó separado para quien deba percibir los diezmos y 
quotas dominicales de frutos, de que como ca11d-" 
ageno ningun labrador es justo que haga limosnas. 

Bb 
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certificacion de sus rentas y entradas or
dinarias , acudir al Consejo á solicitar el 
permiso; y con un conocimiento breve é 
instructivo proveerá este Tribunal lo que 
~onvenga, conforme á mi Real resolu
cion á la consulta de 6 de Septiembre 
d~ 1777, que me hizo una Junta com
pu~r-a del Gobernador de mi Consejo, In
qnlsidor general , y Arzobispo de Teba.s 
mi Confesor, en que se trató de este pun
to de qües~uaciones, y otros relativos á 
los Regulares. 
. 3 Los Superiores de fas Ordenes Men

~li~ntes, y de las que conforme al Conci
lio pueden· poseer bienes, pero que. por 
no tener los necesarios para su manuten
.cion hubieren obtenido licencia del Con
sejo para pedir limosna, pondrán la de
bjda atencion en elegir y diputar para las 
qüestuaciones· Religiosos de buena co~
ducta , dándoles licencia in scriptis con 
señalamiento del tiempo que hayan de 
detenerse en los pueblos ; y concluido . 
este, se restituirán á sus respectivos Con
ventos; pero si se detuviesen voluntaria
mente y sin justa causa en los pueblos des
pues de cumplido .el término , les amo
nestarán las Justicias para que se . retiren, 
y si no lo hicieren ; darán cuenta á los 
res~ctivos Superiores de dichos. Religio
sos , para que provean prontamente de 
remedio. 
· f No se impedir:i á los pueblos que de 
sus propios den á los Conventos de Ob
s.ervantes Descalzos de San Pedro de Al
cántara y Capuchinos la limosna que co
munmente llaman situado (7), pues pro
cediendo ya por razon de Patronato , ó 
ya por convenio ó . ajuste recíproco .en
tre el pueblo y· el Convento al tiempo 
de la fundadon, permito que, cumplien
do los Conventos las cargas y obligado.,. 
D!!S contraidas en la fundacion , · se les 

(7) Por decreto del Consejo de !l4 de Julio de 87, 
dado en cierto expediente , se declaró estar compre
ltendídos los Conventos de Capuchinas en el permiso 
para qüestar concedido por esta Real cédula, y que 
puedeR hacerlo por medio de ¡us Donados , como se 
previene en ella. 

(a) Los artfc:u/01 4, 6, 7 'Y 8 de e,1ta Real cé~la, 
?t trat1111 de lo cl,1u1ura de 101 Religiosos, de la aJ
mmiltracion de sus bienes 'Y grangtrfas, 'Y del decoTo 
1 rtvtrtncia con que deben ser tratados , veonse en la 
le, 8. drl tit. anterior. 

(8) En Real cédula de 18 de Enero de 1675 ex
pedida por el Consejo de Indias se prohibió pasar á 
las provincias de aqu~llos reynos á los Griegos y Ar
menios para pedir limosna en ellos , aunque tengan 
Rul· licenoja. (""'· 4. til. 12.. lib. 1. R.) 

suministre la limosna estipulada , y tam -
bien la que segun constituciones sinoda
les deban percibir dichos Conventos en 
otros qualesquier pueblos por los sermo
nes de Quaresma, Adviento, Semana San
ta , celebracion de mi~as que esten á su 
cargo, y otras festividades del año; y en
cargo al Consejo, cuide de prevenir e-n los 
regiamentos lo que corresponda al cum
plimiento de lo que en este artículo va 
declarado. (a) 

LE Y XI. 
D. Cárlos 111 .. por el cap. I. de la céd.ula del Consejo 

de 24 de Noviembre de 1778. 

No se permita qüestar en estos reynos á 
E~tesiásticos se~u/ares ó Regulares 

extrangeros. 

Mando á todos los Tribunales y. Jus
ticias de estos mis reynos , que no permi~ 
tan en lo sucesivo qüestar ó pedir limosna 
.{ ningunos Eclesiásticos extrangeros, secu:. 
lares ó Regulares; ni les autoricen para vagal" 
é internarse en ellos, con qualquiera pret~:x.~ 
to ó color que sea (8), pues quando hubie
re algun motivo justo para pedirla, deberán 
obtener y presentar licencia mia ó del mi 
Consejo , sin lo qual no se les permitirá 
entrar , residir, qüestar ni vagar en ellos (9): 
y encargo á los M. RR. Arzobispos y 
llR. Obispos , y <lemas Ordinarios con ju
risdiccion eclesiástica omnímoda, con ter-
ritorio separado, no permitan por sí , sun 
Vicarios y Tenientes , que se concedan se
mejantes licencias de qüestar ó pedir limos
nas á dichos Eclesiásticos extrangeros , ni 
á otras personas de qualquier estado ó con'." 
die.ion , ni. les autoricen de quálquier 
modo para pedir limosna, de que resulta 
mantenerse vagos , dando mal exemplo á 
los naturales de estos reynos en los térmi
nos prevenidos, y concurriendo todos con 

(9) Habiendo venido á Espafía el Patriarca Cal
deo á pedir limosna, para reedificar Ji única lolesia 
que tiene aquella Nacion, que amenazaba ruinba ; á 
cuyo fin traxo varios Breves de S. S. dirigidos á su 
Nuncio en esta Corte, y á los Metropolirnnos y Obis-· 
pos del reyno; el Consejo mandó expedir una pro
vlsion co.n insercion del Breve, para que por el tér
mino de 40s meses, que se le permitía residir al Pa
triarca en Madrid ó Barcelona, pudiesen remitir
le los Metropolitanos y Obispos la lim06na 41ue su 
caridad les dictase, sin permitir qüestuacion, anotán
dose así en la acordada y en los Breves, los t¡uales 
se devolviesen. Esto se hizo presente á S. M. en 
consulta de I I de Abril de 1768, exponiendo al mis
mo tiempo que se había hecho muy reparable <JL~e 
el Patriarca viniese iin Breve ó recomendacion para 
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la debida armonía , en la parte que les to
ca, á contener estos desórdenes y contra-

s. M. á pedir limosna en sus reynos', sin preceder su 
Real permiso y beneplácito , de que se le deberia 
hacer cargo al mismo Parriarca, y avisar al Ministro 
de S. M. en Roma, pan', que lo hiciese entender al 
Ministerio Pontificio;. en el concepto de no convenir 
que se admita en el re,ynó para lo venidero á los que 
vengan sin tan precisa solemnidad, y que en el dor
so de los Breves qne se devolviesen .se anotase la 
prevencion correspondiente, para que no se abusase 
de ellos; reteniéndose el dirigido al R. Nuncio, por 
exceder de sus,facultades la concesion de permiso pa
ra qüestar en el reyno, y ~ornar sobre ello· elt me-· 

venciones á las leyes y <lemas disposicio
nes. (10) 

nor conocimiento é intervencion. Esta consulta la re
solV'ió S. M. diciendo: rr Apruebo lo determinado por 
el Consejo, y he mandado prevenir lo conveniente á 
mi Ministro en Roma.,, 

(10) Por el cap. 3:2. de la instrucciori de Cor
regidores, inserta en cédula de 1s de Mayo de r788, 
se les previene: "no consentirán en sus respectivos 
distritos y jurisdicciones 'qiiestar, ó pedir limosna á 
ningunos Eclesiásticos extrangeros , seculares o Re
gulares 1 sin licencia de S. M. ó del Consejo, ni los 

, autorizarán para internarse y vagar en estos rey
nos." 

TITULO XXIX. 
lJe la redencion de 
LEY J.. 

Don Alonso eri Madrid áño de 13:29 pet. 66. 

No se lleven derechos de Id que dieren los· 
cristianos á moros por su rescate. 

Porque los nuestros vasallos y natura-' 
les, que estan captivos en tierra de mo · 
ros por servicio de nuestro señor Dios y 
nuestro, mas prestamente se puedan res
catar , manda.n1os 1 que si se n::scataren por 
ganados, que hobit:ren de dar por sus re
denciones, que los nuestros Almoxarifes y 
guardas de las sacas no les tomtn por dlo de-· 
recho de diezmo ni medio diezmo, ni otro' 
derecho alguno. ( ley I. tit. I I. lib. I. R.) 

LE Y II. 
D. Pedro en Valladolid año 13s1 pet. 17. 

El cristiano cautivo' que salga de tierra de' 
moros no pague por sí derecho alguno. 
Mandamos , que qu:a:ndo quiera que· 

algunos cristianos que hubieren estado cap
tivos en tierras de moros, y salit;ren del 
capti verio., y salgan por ser redemidos ó 
por otra manera qualquier , que no sean 
obligados á pagar _por sí derecho alguno á 
los Almoxarifes, ni ~ otro pueblo ni perso· 
na alguna por lo que pagaron por la reden
don ni por otra causa alguna. (.ley .z. tit. I I ;, 

lib. I. R.) 
LEY III. 

D. Enrique 1v: en Toledo año 146:2 pet. S4· 

Precio y modo en que el señor de moro ha' 
de venderlo para rescatar cristianos. 

cautivos cristianos. 
der de cristianos fueren menester para res
cate y redendon de los cristianos que son 
en poder de los moros , si el cristiano se
ñor del moro lo hubo de otro por com
pra , ó por troque , ó por otra cosa que 
por él hobiese dado ; mandamos , que el 
cristiano , señor del dicho moro , dé al 
dicho moro para rescatar el cristiano que 
está captivo en tierra de 1iloros, por aquel 
precio que le costó, ó por lo que por· él 
<lió , y la tercia parte mas del dicho precio 
de lo que por él. dió; y esto haya lugar, 
si el tal señor cristiano tuviere el moro 
por un año ; pero sí lo tuvo m;1s de un 
año, que le sea dada la: mitad mas del pre. 
cio que 1é costó ; y sí el señor del moro 
lo hubo en guerra ó en otra presa, en 
tal caso en poder sea del señor de lo ven
der tanto quarito pudiere: y si aJgun moro 
en almoneda: pública'., 6 en otra qualquier 
manera fuere vendido, y alguno lo quisie
re por aquel mismo precio para redimir 
cristiano , séale dado tanto por tanto ; y 
aunque despues el moro sea vendido , lo 
pueda haber hasta sesentá días dende el 
dia que el moro fué vendido, por aquel 
mismo precio, tanto que jure que lo quie
te para redimir el cristiano. ·(ley 3. tit. Ir. 
lib. I. R.) 

LEY IV. 
D. Carlos III. por Real órden de 13 de AbriÍ,y provi

sion del Consejo de 18 de Jurtio de i789. 

Continue la licencia concedida de pedir li
mosna para la redencion de cautivos, me

diante subsistir el destino de ella. 

·s¡ los captivos moros que 50n en po- Con noticia de que , de re5ukas. de las 
Bb 2 
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paces y treguas que se han celebrado con 
las potencias Musulrnanas, decaen mucho 
las limosnas de redencion, porque, supo~ 
niendo. las gentes que ya no la habrá , no 
solo tienen por excusado la limos¡.1a, sino 
que han causado algunas vexac10rtcs y 
mal trato á los que las colectan; y siendo 
conveniente sostener esta qüestuadon en los 
términos que se halla concedida, manda
mos, que en conformidad de la l~cen
cia conc~dida por el nuestro ConseJo en 
Real provision de 27 de Noviembre de 
1780 ( 1 , 2 y 3) para pedir limosna en 
los pueblos di.! estos nuestros reynos, ex
cepto en los de la Corona de, Aragon, pa;
ra la redencion de cautivos, no se impida, 
ni permita que de ningun modo se em
barace á las personas destinadas á, su co
lectacion, el que cominuen pidiendo li
mosna para este fin ; procediendo confor.;. 
me á Derecho contr::i los que lo e&torbasep, 
ó dixesen dicterios ú otras expresiones á 
los Qüestores ó recaudadores, mediante á 
que los caudales de redencion tienen toda
vía el destino de redimir cautivos, y evitar 
la cautividad de innumerables personas. 

LEY V. 
D. Carlos III. por Real órden de 13 de Abril de 1789, 
ins. en pxov. del Consejo de 18 deDkiemb. de 791, 

repetida en z.s de Enero de 797. 

Cumplimiento de las ant,eriores pro'lJisiones so
bre que no se impida la .qüestuacion permiti

Ja por ellas para la redmcion de cautivos. 

Habiendose dado natida al nuestro 

(1) Por la citada provision de 17 de Noviembre de 
1780 prorogó el Consejo la licencia y facultad, conce
dida en 1 de Mayo de 1771 á la redend.on de ca11tivos 
de la Santísima Trinidad de Calzados , por diez años 
mas, en los quales el Religioso administrador general 
de eUa, ó sus apoderados pudiesen pedir la limosoa para 
la redencion en todos los pueblos de estos reynos, ex
ceptuados los de la Corona de A1'agon , y distribuir 
511 producto en redimir cautivos, precediendo licen
cia y consentimiento de los Ordinarios, y con tal que 
no st: diese esta limosna de los caudales de propios y 
arbitrios; y •que se pida por personas. honradas , que 
no sean Qüestores ni arrendadores, poniendo caxas y 
cepos en las Iglesias y partes en que suelen ponerse, 
y teniendo libro de cuenta y razon de Jo que junta
ren, y presentándola anualmente en el Consejo; pre
viniendo, que cumpJijos los diez afíos de esta ptoro
gacion, no usarán mas de ella, sin tener ex presa li
cencia del Consejo, baxo de las penas en que incur
ren los que sin ella pidan la dicha limosna. 

(1) Otra igual provision se libró en 16 de Ene
ro de 17yo, á conseqüencia de Real órden de z~ de 
Noviemr,re, y á instancia del administrador g<'reral 
de los caudales de la redencion, con motivo de habér
sele cumplido los diez alios de licencia para pedir li
motna , concediéndosela de nuevo por otros die:i:1 

TITULO XXIX. 

Consejo de que, sin embargo de las ante
riores providencias, aun experimentan los 
Religiosos Trinitarios Descalzos , que las 
Justicias y Párrocos, persuadidos de que 
por las treguas hechas con los Argelinos 
no hay redencion , no solo no dan cum. 
pfüniento á nuestras Reales cédulas y des
pachos de los Ordinarios, sino que impiden 
se nombren Colectores ó Síndicos que pi
dan para tan piadoso fin, siendo r(;gularmen
te los Párrocos 1os que mas se oponen, y 
atreviéndose á publicar en los altares que 
ya no hay redendon , ~xhortando á los 
feligreses que ninguno pida para dicho fin, 
por l<? que los Padres Procuradores pade
cen muchos trabajos, desprecio y atrope
llamientos; y á fin de e vitar estos excesos, 
mandamos se lleve á efedto en todas sus 
partes la Real orden de 13 de Abril de 
1789 (4), sin permitir las Justicias, que 
con pr~texto alguno se impida á los Reli
giosos y Síndicos enc;,\rgados de la qües
tuacion el que la continuen; procedien
do conforme á Derecho contra todos 
aquellos que se la estorbasen, ó dixesen dic
terios ó exprt!siones ménos conformes. Y 
encargamos á los M. · RR. Arzobispos, 
RR. Obispos y <lemas Prelados , concur
ran por su parte á que tengan efecto las 
Reales intenciones de nuestra Real Perso
na, disponiendo que los Curas Párrocos 
franqueen á los Padres Procuradores las 
noticias que les pidieren acerca de le
gados. hechos á la obra pia de reden
cion. 

y demas tiempo que fuese del agrado de S. M 
(3) Otra igual provision con las mismas calitlades, y 

para el propio efecto se ex pidió en 18 .d~ Febrero de 
1799 á favor de la redencion de cautivos de nuestra Se
fíora de la Merced, prorogando por otros diez años mas 
la licenc~a que tenia concedida en el de 1789. 

(4)., En l~ Real órden de 13 de Abril de 1789, 
que dio motivo al despacho de esta provision, se re
fiere haber representado los administradores genera
les de Trinitarios Calzados y Descah.cs el mal tra
to, que en algunas partes se daba á los Procuradores 
de sus dos Ordenes, por el concepto que se habia 
formado de no haber ya redencion de resultas de las 
paces y treguas hechas con fas potencias l't'lusulma
nas ; la resistencia de algunos á pagar legados ; el 
~aber:e mandado en el obispado de Tuy recoger las 
licencias y cartas de hermandad ; y haber hecho 
el Corregidor de Ronda quitar los cepos destinados 
á. la limosna para redencion de cautivos: y que ha
biéndose dado cuenta al Rey de todo habia man
d:¡do S. M. , que el Gobernador del c'cr.si'jo por sí 
? p~r este tomase providencia para evitar rnles per
JU1c1os , por tener codavia los caudales de redencion 
el desci_n~ de redfmir muchos cautivos, y de evitar 
~a c:iut1v1d:id de mnumer:1!;,]Gs per~om:s; dándolo así 
a entender á quien ccrnvíniese. · 

http:Descah.cs
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LE Y VI. 
D.Carlos IV. por Realórd. de 5 deFeb. de 1791, comu

nicada :il Consejo por el Ministerio-de Esta<io. 

Los caudales de.rtinados á redencion de cau
tivos queden á disposicion de s: llf. para 

ob'j'etos análo~os á ella.·~ 
De resultas de hal;.,er resuelto á propó"' 

sicion del Cardenal Arzobispo de Toledo, 
que se aplicase á la reparacion de la Iglesia 
de Santa Leocadia de aquella ciudad la 
cantidad de doscientos mil reales vellon, 
correspondiente á una obra pia redencion 
de caufrvos fundada en la misma Iglesia, se 
le ha recordado la Real órden de I 3 de 
Abril de 1789, y anterior provision des
pachada por el Consejo ; é igualmente se 
le ha hecho presente , hallarnos en guerra 
con el Rey de Marruecos, y que aun . qmtn
do se verifique una paz general con to-

197 
das las potencias Musulmanas, queda sub
sistente el objeto de la inversion de los 
caudales de redencion de cautivos, así 
por la necesidad de hacer freqüentes re
denciones de súbditos Españoles, que por 
varios accidentes caen en el cautiverio,co
mo por la de acudir á los gastos precisos 
para mantener la misma paz , por la qual 
se disminuyen considerablt:mente , ya que 
no se extinguen las redenciones : y entera
do de todo , he resuelto que , verificándo
se la gracia hecha de los doscientos mil 
reales, por no parecer conveniente alterar .. 
la, no se vuelvan á hacer semejantes apli
caciones de obras pias destinadas á reden
cion de cautivos; y que absolutamente 
queden á- mi disposicion pot mi primera 
Secretada de Estado para la misma reden
don , y para objetos análogos á ella , ya 
resueltos á consulta del Consejo. 

•• t • • O+ t t t • t t e O O O O O O-o+~+ O+ O O O O O O O O .. t ~ O O O t Ot OO+ +O O f t I O O O U-. t Ot O.. 

TITULO XXX. 
De los Romeros y Peregrinos. 

LEY I. 
Ley 1. tit. 24. lib. 4. del Fuero Real. 

Los Rome1"os y Peregrioos sean seguros ,n 
su -venida á estos reynos, y 'Vuelta de ellos 

para sus romerfas. 

Todos los Romeros y Peregrinos qtr~ 
anduvieren en romería por nuestros reynos, 
mayormente los que fueren y vinieren 
en romería á Santiago , sean segurós; y 
les damos y otorgamos nuestro privile
gio de seguridad , para que vayan y ven
gan, y esten ellos y sus compañías por to
dos nuestros reynos seguros que les no 
será hecho mal ni daño ; y defe~demos, 
que ninguno sea osado de les hácer fuerza, 
ni mal ni otro daño : y yendo y viniendo 
á las dichas romerías , puedan seguramente 
albergar , y posar en mesones y lugares de 
alberguería y hospitales ; y puedan libre
mente comprar las cosas que hubieren me
nester ; y ninguno sea osado de les mudar 
las medidas, ni pesos .derechos; y el que' lo 
hiciere , que caya en la pena de falso , . en 
el título (a) de los falsarios contenida. 
(ley r. tit. r2. lib. r. R.) 

LE Y II. 
Ley ~. tít. 24. lib. 4. del Fuero Real. 

Los Romeros y Pere¡rinas puedan disponet' 
libre,nmte de sus bienes; y ninguno se Jo im

pida, ni tome &osa alguna. 

l.os Romeros. andando en sus rome... 
rías , y los Peregrinos pueden libremente, 
así en sanidad como en enfermedad , dis
poner y ordenar de sus bienes por su 
manda y testamento , segun su voluntad. 
l>or ertde ninguno sea osado de los em
bargar , ni estorbar que lo así no hagan ; y 
á qualquier que en su vida ó muerte al
guna cosa tomare del dicho Peregrino, 
mandamos , que lo torne con las costas y 
daños á quien el Romero lo mandó , á 
bien vista de Alcaldes, y peche otro tan to 
de lo suyo á Nos ; y si no tomó cosa algu
na al dicho Romero , si embargó que no 
hiciese la dicha manda , peche á Nos seis
cientos maravedís; y si no tuviere de qué 
los pechar , el cuerpo sea á nuestra mer
ced ; y en tal caso sea creido el Rome
ro, ó compañeros que con cbl anduvieren. 
( ley 2. tit. r2. lib. I, R.) 

(u) Plante en el rit. 9 lib. 9 lar leyes que im- ponen perrnr á los /a/sa,-ios de petar y mediJar, 
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LE Y III. 

Ley 4. tít. ~4. lib. 4. del Fuero Real. 

Satisfaccion de los daños causados a/Romero 
por los mesoneros y otras persenas. 

Si los Alcaldes de los lugares no hicie
ren enmendar á los Romeros los males y· 
daños que rescibieren ,. así de los albergue
ros y mesoneros como de otras quales
quier personas, Juego que por los Romeros 
les fuere querellado, y no les hicieren cum
plimiento de justicia sin algun alongamien
to , pechen doblado todo el daño al Ro
·mero, y las costas que sobre ello hicieren. 
(ley 3 .. tit. I2. lib. I. R:) 

LEY IV. 
Ley 4. tic. ~4.. lib. 4. del Fuero Real. 

Los Romeros J' P'tregrinos puedan sacar de· 
utos reynos 'y entrar palafrenes sin de

rechos algunos. 

Gozar deben: de mayor privilegio aquc ... 
llos que trabajo toman por servicio de 
Dios~ y por ende mandamos, que los Ro
meros y Peregrinos puedan libremente sa-· 
car fuera de nuestros rey nos, y meter en ellos 
palafrenes ; trotones y vacas , siendo mani
fiesto que no nacieron en nuestros reynos; 
y que de la entrada de ellos , ni salida no 
les sea tomada alguná cosa. (ley 4. tit. I2, 

lib. I, y ley z8. tit.18.lib. 6. R. en parte.) 
LE Y V. 

Ley 3. tit. ~4. lib. 4. del Fuero Real. 

Por muerte, del Peregrino intestado , los Af
¡a/des del putblo reciban sus bienes pat·a 

e/fin que si expresa. 

Si el Peregrino muriere sin hacer testa .. 
memo , los Alcaldes del lugar do murie
re resciban sus bienes, y cumplan de ellos 
lo que fuere menester para su en:tetramien
to ; y lo que restare y sobrare guárdenlo, y 
r,ganlo saber á Nos, porque Nos mánde
mos proveer sobre ella lo que debieremos 
de hacer. ( ley 5. tit. 1 !J.. lib. 1. R.) 

LE Y VI. 
D: Carlos y D.• Juana en Valladolid afio de 1523 
pet. 66, en Toledo afio de S1S pee. -47, en Madrid 
.11fio de ~s pet. 4S, afio 34 pet. t 17, y afio de 40 á 24 
do Agosto ; y D. Felipe II. en Valladolid afio de 

58 pet. 1 u, en las reb ouestas á las peticiones 
del año' de SS· 

Modo· de ptdir limosna /Os Peregrinos y ex
trangtros que vinieren en romería á, la 

Iglesia de Santiago. 

Los Peregrinoi y c:xtrangeros que vi-

T I T U L O X X X. 

nieren en romería á la Iglesia de Señor San
tiago , puedan ir á la dicha Iglcsia y rome
ría, y tornará sus tierras libremente, pidien
do limosna por su camino derecho, no an
dando vagabundos á pedir por otras par
tes , pues no se permite á los naturales del 
reyno : y entiéndase , que es camino dere
cho yendo por lugar~~s que esten en el ca
mino á quatro leguas, poco mas ó rnénos, 
á la una parte ó á la otra del dicho cami
no : y porque no puedan pretender igno
rancia de. esto , en los primeros lugares de 
la frontera, por donde comunmente en
tran ó desembarcaren , las Justicias man
den á los mesoneros y hospitaleros, que se 
lo digan, y avisen de ello; y si les pare
ciere , lo hagan escribir y poner en una ta
bla en los mesones y hospitales; y lo mes
mo se haga en la Iglesia de Señor Santiago. 
(ley I !J., tit. I!J.. lib. I; R.) 

LE Y VII. 
:D. Felipe Il. en S. Lorenzo por pragmática ·de 13 

dé Junio de 1 S9º· 

Prohibicion de andar los naturales de estos 
reynos en hábito de Romeros y Peregrinos; 

J órden que ha de obser'Varse en las 
romerías. 

Ordenamos y mandamos y prohibi
ttios; que de aquí a<lelante ninguna perso
na. de estos nuestros rey nos, de qualquier 
cahdád que sea, no pueda traer hábito de 
~omero ni Peregrino , aunque sea con oca
s1on, y para efecto verdadero d.:: irá algu
na romería de estos nuestros reynos, y fue·
ta de ellos ; sino que qualqui-=r persona, 
que quisiere irá alguna romería , vaya en 
el hábito ordinario que tuviere, y suele y 
acostumbra llevarse por los que andan de 
éámino ; y que no pueda ir á hacer las di
chas romerías, sino fuere .llevando licen
cia para ello de la Justicia ordinaria del 
lugar donde. fuere vecino , en la qual la 
dicha Justicia mánde poner, y se ponga el 
dia que pareció ante ella á pedir la dicha 
licencia , y la edad , y las <lemas señas que 
se pudieren buenamente poner, de las qua
Jes el Escribano que las firmare y signare 
dé fe , para que puedan ser conocidas la¡¡ 
personas que las lleven : y en las mismas 
licencias se les aperc!bá, vayan camino de
recho á ]as dichas romerías para que se 
les diere lice11cia ; y que no puedan di· 
verrirse del dicho camino pidiendo limos
na , ni para otro efoéto , sino fuese hasta 
quatro leguas de un cabo ó del otro del 
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dicho camino; y <lemas de las dichas licen
cias, hayan de llevar y lleven dimisorias 
firmadas y selladas con la firma y sello del 
Perlado, en cuya diócesi estuviere el lu
gar de donde fueren vecinos; y en quanto 
á los extrangeros que vinieren en rome
ría á el>tos nuestros reynos á las Casas de 
devodon de ellos , permitimos , pu;;.:dan 
entrar con los dichos hábitos de Romeros 
y peregrinos, y traerlos durante el tiempo 
que anduvieren en las dichas romerías sin 
pena alguna, con tanto que no puedan 
entrar en estos reynos para lo susodicho, 
sin traer las mismas dimisorias de sus Perla
dos, en cuya diócesi estuviere el lugar de 
donde fueren vecinos : y mandamos á las 
Justicias de estos reynos , que estuvieren 
<l.entro de las quatro leguas de la raya por 
donde los dichos extrangeros entraren por 
mar ó por tierra á las dichas romerías, que 
no los dexen entrar ni pasar adelante, sino 
fuere habiendo parecido ante ellos , decla
rando, que quieren ha.cer las dichas rome
rías ante el Escribano ó Escribanos públi
cos, y .del Concejo de los dichos lugares 
dentro de las quatro leguas, y presenten 
ante ellos las dimisorias que traxeren; y 
que juntamente pidan licencia para ello, 
y la dicha Ju1.-ticia se la haya de dar y dé, 
poniendo el dia de la data de ella , y las 
señas que se pudieren poner, así del há
bito como de la persona del dicho Pere
grino , para que sean conocidos : y que 
en todas las licencias de naturales y extran
geros se les señale término conveniente 
para que puedan ir y venir , y estar á las 
dichas romerías , el qual sea bien cumpli
do, considerando las leguas que cada un 
dia suden y acostumbran andar los dichos 
Romeros y Peregrinos pidiendo limosáa, 
de manera que ántes les sobre que les falte; 
y en las dichas licencias se les aperciba, 
que han de ir y volver camino derecho, 
sin poderse divertirá una ni otra parte mas 
de hasta las dichas quatro leguas , como 
está dicho en las licencias que se les ha de 
dar á los naturales de estos reynos : todo 
lo qual mandamos, guarden y cumplan to
dos los dichos Romeros y Peregrinos, así 
naturales de estos reynos como de fuera 
de ellos ; y que no puedan los naturales 
andar con los dichos hábitos, ni ellos, ni 
los extrang;;.:ros puedan andar ni anden 
las dichas ró:nerías sin tr Jer ni t~ner consi
go las dimisorias de sus Perlados y licen
cias de sus Justicias, como está referido, 

Y PEREGlUNOS• J99 
so pena de ser habidos pot vagabundas. 
y que caigan é incurran en las penas p\le5-
tas por las leyes r pragmáticas de c:stos rey
nos contra los dichos vagabundos, Otrosi 
mandamos , que las dichas Justicias que 
estuvieren dentro de las dicha~ quatro le
guas de la raya por m,r ó por tierra, no 
consientan pasar á los dichos Peregrinos 
con los dichos hábitos, sino fuere trayen
do las dichas dimisorias de sus Perlados; 
y que sean obligados las dichas Justicias y 
Escribanos de darles las dichas licencias á 
los dichos extrangeros, sin llevarles por 
ellas derechos algunos, y que no les con• 
sientan pasar adelante sin ellas ; con aper
cibimiento que les hacemos, que serán 
castigados con gran rigor las dichas Justi
cias que contra esto fueren y pasaren , y 
que enviarémos Jueces y personas que ave• 
rigüen y castiguen la negligencia y remi
sion que en lo susodicho tuvieren. (/e)' ~7. 
tit. I2, lib. I. R. ) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por dec. y céd. del 

Consejo de ~4 de Nov. de 1778. 

Exámm que han de hacer las Justicias dt 
los papeles, estado y naturaleza de ios 

Peregrinos. 

Mando á todos los Tribunales y Jus
ticias de estos mis reynos, que coi1forme 
á las dos leyes precedentes en quanto á 
Peregrinos, examinen sus papeles, estado, 
naturaleza, y tiempo que necesitan para 
ir y volver ; el qual desde la frontera se 
señalará en el pasaporte, que deberán pre
~entar á cada una de las Justicias del trán
sito , anotándose á continuacion de él por 
ante Escribano el día en que llegan y de
ben salir del respectivo pueblo, sin per
mitirles se extravíen de los caminos Rea
les y r.utas conocidas, en la forma que se 
dispone en las citadas leyes: y procedan á 
imponer á los contraventores, que se apre· 
hendieren sin las qualidades que van refe· 
ridas , como vagos , las penas establecidas 
por las leyes , y señaladamente por mi· or
denanza de 7 de .Mayo de 1775 ( ley 8. 
tit. 3 1. lib. 1 2. ) , aplicándok:s al serví·· 
do de mar y tierra , si fuesen hábiles ,· y 
recogiendo á los que no lo fuesen á las 
casas de caridad y misericordia, para que 
en ellas se les dedique al trabajo y ofi
cios; y si fuesen Eclesiásticos , concur
ran los Ordinarios con su jurisdiccion á 
lo que corresponda, haciendo las Justicias 



200 L I B R. O I. T I T U L O X X X• 

los procesos de nudo hecho , y dando no
. ticia al mi Consejo de qualquiera contra
vencion, para que se provea de remedio. 
Y encargo á. los M. RR~ Arzobispos, 
RR. Obispos y <lemas Ordinarios eclesiás
ticos, concurran todos con la dc;bida ar
monía en la parte que les toca á contener 
estos desórdenes y contravencion á las le~ 
ye$ , y demas disposiciones en que que-

( 1) Por el cap. 311 de la instrucdon de Corregi
dores de Is de Mayo de 1788 se les previene :. "En 
quanto á los' Peregrinos e:llminaián sus papeles, es
tado, naturaleza, y el tiempo que necesitan para 
ir y volver á Santiago de Galicia y otras romerías, 
el qual desde la frontera se sefialará en el pasaporte 
que deberán presentar á todas las Justicias del trán- · 
sito, anotándose á continuacion de él por ante Es-

dan comprehendidos tanto los Peregrinos 
extrangeros como los naturales sin di
ferencia alguna , procediéndose en todo 
ello breve y sumariamente sin embargo 
de qualquiera apelacion , que solo podrá 
tener lugar en el efocto dt:volutivo para 
ante las Salas del Crímen de los respectivos 
territorios, en la forma que se halla preve
nido en mi citada ordenanza de vagos. ( 1) 

criba.no , el dia que llegan y deben salir de cada 
pueblo , sin permitirles que se extravien de Jos ca
~inos Reales y rutas conocidas, en la forma preve
nida p~r las leyes del Reyno y Real cédula de ~4 
de Noviembre de 1778; y los que se hallaren sin los 
requisitos referidos serán tratados irrernisil>!emente 
como va¡os. 

http:criba.no
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LIBRO SEGUND-O 
DE LA JURISDICCION ECLESIASTICA, ORDINARIA Y MIXTA: 

Y DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS EN QUE SE EXERCE. 

TÍTULO PRIMERO 

De la Jurisdiccion eclesiástica , y sus Jueces ordinarios . 
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LEY I. 

Don Juan l. en Guadalaxara año 1390, tit. de los 
Prelados ley 2.. 

No se hagan estatutos contra los Pre/a
lados y Jueces eclesiásticos, para impedirles 

el libre e:rercicio de su jurisdiccion. 

Temer deben á Dios los hombres so .. 
bre todas las cosas, y obedescer sus man
damientos, especialmente los Reyes y PrÍn
cipes de la tierra, á quien Dios encomen
dó la defension de la santa Madre Iglesia: 
por ende ordenamos y mandamos, que 
ninguno ni algunos Concejos, ni Caballe
ros ni hombres poderosos , ni otras per
sonas algunas, de qualquier ley , estado ó 
condicion que sean , no hagan ni consien
tan hacer estatutos ni ordenanzas, defen
dimientos , pactos ni conveniencias con 
penas ó sin ellas, de no obedescer ni resci
bir , ni consentir leer , ni notificar las ~ar
tas citatorias y monitorias de excomunion, 
é otras cartas qualesquier que se dieren de
rechas por los Perlados é Jueces compe
tentes .eclesiásticos contra qualesquier par
sonas: é qualquier que lo contrario hicie
re, ó diere consejo, favor é ayuda, públi
ca ó escondidamente, por ese mismo he
cho caya en pena de mil maravedís cada 
vez; la tercia parte para la obra de la Igle
sia catedral, y la otra tercia parte para la 
nuestra Cámara, y la otra tercia parte para 
el oficial que hiciere la execucion ; y en 
esta mesma pena cayan los que usaren de 
los dichos estatutos y ordenanzas y dcfon
dimientos; y los dichos estatutos , orde
nanzas ó pactos sean ningunos. ( ley I. 

ti"t. 3. lib. I. Recop.) 

LE Y II. 

-Don Enrique 11. en Toro año 1371, tit. ile los Prela
dos leyes 2. y n. 

No se impida el curso de las cartas y man
damientos de los Jueces de la Iglesia en lo 

tocante á su jurisdiccion. 

Mandamos, que los nuestros Jueces y 
Justicias, y los Señores de las villas é lu
gares de nuestros rey nos, é sus tierras y lu· 
gares é señoríos dexen y consientan libre
mente leer, y notificar y cumplir las car
tas y mandamientos de los Jueces eclesiás
ticos en lo que pertenesce , su jurisdiccion; 
y no sean osados de romper las tales cartas, 
ni los amenazar , , ni prender ni herir , ni 
hacer otros embargos á los que las llevan, 
porque esto seria contra la libertad eclesiás
tica ; y qualquier que lo contrario hiciere, 
que incurra en la pena estatuida en Dere
cho contra los que quebrantan la libertad 
de la Iglesia: é Nos rescibimos en nuestra 
guarda é seguro y defendi.miento á los Jue
ces eclesiásticos que pusieren sentencias de 
excomunion, y t los mensageros que lle
vaten las cartas contra qualesquier perso· 
nas; y pasarémos contra ellos, si no guarda
r.en nuestto, mandamiento y seguro Real. 
(ley .2. tit. 3. lib. I. R.) 

LE Y III. 
Don Enrique 11. en el tit. de los Prelados pet. 1. 

Los Señores temporales , Co,;cejos y Jueces 
no perturben la jurisdiccion de ~ª. Iglesia, 

ni hagan c9mpa1·ecer los cler,gos 
ante si. 

Así como Nos queremos que ninguno 
Ce 
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se entremeta en la nuest,ra Justicia tempo,.. 
ral así es nues.rra voluntad , que la Jus~ 
ticia eclesiástica y espiritual no :;ea pertur
bada, y sea guardada en aquellos casos que 
elD.!recho permite·: p~r ende ordenamos">:" 
mandamos, que los Senor_es temporaks, 111 

los Co11cejos, ni los nuestros J~ec1:s y Al
caldes seglares no embarguen, 111 _per.turbeP 
de hecho la J urisdiccion eclesiástica en 
aquellas cosas de que pueden con~c~r ~e
gun Derecho , tanto que la _Real J?md1c
cion no sea perturbada m 1m1:ed1da. po~ 
la Iglesia; ni sean osados ~e 1mped1r 111 

embargar á. los que fueren crtado5 ~r 1os 
Prelados ó sus Vicarios sobre los pleytos 
l la Iglesia pertenecientes , que no ven
gan ni parezcan á sus citaciones.; ni hagan 
sobre ello estatutos penales; m emplacen 
ante s{ á los clérigos. de Orden sacra que 
deben gozar del prlvilegio clerical; ni les 
apremien á que respondan. ante ellos ; ni 
se entremetah contra la libertad eclesiásti
ca, so tas penas contenidas en los Dere
chos. (ley -S· tit. 3. lib. r. R. ) 

LE Y IV. 

D..En-rique ti. en Toro alío 1371 pet. 4; D. Juan I. 
enBurgosa.fí.01379pet. 1o;D. ~uan II. allíafio 14~9 

pét~ 41, y en Zamora ano 3~. pet. 8. 

Los Juece_, .eclesiásticos no _puedan _pren1er 
las personas- de los legos, nz hacer· e:ucucton 

·en sus-bimes, sin invocar la ayuda del 
brazo seglar. 

Porqúe ·así como Nos queremos guar
dar su judsdiccion á la Iglesia y á los ecle
sitsticos Ji.Ieces , así es razon y derecho que 
la Iglesia y Jueces de_ ell~- no ~e ~n~re~e
tan en perturbar la . nuestra ¡unsdicc1on 
Real; por eride defendemos , que no sean 
osados de hacer execución' · en los bienes 
de los legos , ni prender ni encarcelar sus 
personas, pues que el Derecho pone re
medio contra los legos que son rebeldes 
en no cumplir lo que por la Iglesia jus
tamente les es mandado y enseñado ; con~ 
viene á saber, que la Iglesia inv.oque la 
ayuda del brazo seglar (ley r4. tit. r. 
lib. ,i.. R.). (a) 

(a) f/'éánse lar leyes 3. y 4. tit. I. librr, 4 por 
lar que re manda, que ningun Juez eclesiástico impic!a 
la Real juritdiccion, y en cuso Je impedimento , solo eI 
Rey pued" conocer; y se fo.pone la pena de perder la:: 
temporalidades y nutur,dez11 de estos reynos á los Pre
lado¡· y Jueces e<:lesiásticor que la usurpai·en. 

LE Y V. 
D. Juan I. en Burgos año 1379 pet. 10; D. Juan II 

alií año 429 pet. 40, y en L.~mora añ:i 432 pee. 8; 
y D. Culos l. en Madrid año 53-t pee. 8. 

Ningun Juez eclesiástico pueda citar lo. 
legos á la cabeza del obispado en causas ecle· 

siásticas , sino en los casos que se 
expresan. 

Mandamos, que ningun Juez eclesiásti- .. 
co, por fatigará los legos, los puedadtar ni 
cite en la cabeza del obispado ó arzobis
pado , . pues tienen. otros Jueces inferiores 
ante quien en los casos permisos de Dere
cho los pueden demandar ; excepto en las 
causas criminales , beneficiales , decimales 
y matrimoniales, que en estos casos pue
dan ser citados y demandados en las dichas 
cabezas. Y mandamos, que sobre ello se den 
nuestras cartas para los Perlados , para que 
así lo cumplan (ley 5. tit. r. lib. 4. R.). (1) 

LE Y VI. 
Don Enrique IV. en Córdoba afio de 1455 pet. 10. 

Los Jueces conservadores no conozcan sino 
en casos de injurias hechas á las Iglesias, 

Monasterios y personas 
eclesiásticas. 

Los Conservadores dados y diputados 
por nuestro muy Santo Padre no sean osa
dos de perturbar la nuestra jurisdiccion 
seglar, ni se entremetan á conocer ni pro· 
ceder, salvo de injurias y ofensas manifies
tas y notorias que suelen ser hechas á las 
Iglesias ó Monasterios y personas eclesiás
ticas, segun que los Derechos comunes di~
ponen , y los Santos Padres que los orde:
naron, y no mas ni allende, no embar
gante qualesquier comisiones ó poderes que, 
les sean ó son dados : y si los tales Con
servadores lo contrario hicieren, por ese 
mismo hecho pierdan las temporalidades 
y naturaleza que en nuestros reynos tienen, 
y sean . habidos por agenos y extraños de 
nuestros rey nos , la qual naturaleza no pue
dan recobrar; y demas, que así como rcbel
d::s y desobedientes á su Rey los mandaré
rnos salir fuera de nuestros reynos. (ley r. 
tit. 8. lib. I. R.) 

(1) A cor.su Ita del Consejo de 7 de Febrero 
de 1 562 se mandó aatrtr con el Obispo de Tarazona, 
pusiese en los lugares de su cbi.;pado, correspondien
tes á los reynos de Ca,tiJJa, Vicarios que conociesen 
entre los vecinos y naturales de ellos. ( aut. r. tit. 2. 

lib. 3. R.) 
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LE Y VII. 
Don Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476 

pet. 15. · 

Los Jueces eclesiásticos no exudan los lí
mites de sus jurisáiccione,S; ni se entremetan 

en la &al, conociendo· entre legos sobre 
causas profanas. 

Jueces eclesiasticos , así conservadores 
como otros qualesquier , no sean osados 
en exceder los términos del poderío que 
los Derechos les dan en sus jurisdicciones; 
y si excedieren lo que los Derechos dispo
nen , y en la nuestra Real jurisdiccion se 
entremetieren y la atentaren usurpd!, y 
entre legos sobre causas profanas , allende 
de Jas penas .contenidas en la ley ántes 
desta, todos los maravedís que tienen de 
juro de heredad ó en otra qualquier ma
nera en los nuestros libros los hayan per
dido , y dende en adelante no les acudan 
con ellos : y qualquier lego que en las ta
les causas fuere Escribano ó Procurador 
contra legos delante el tal Conservador ó 
Juez, salvo en aquellqs casos que son per
misos de Derecho, por ese mismo hecho sea 
infame, y sea desterrado por diez años del 
lugdr ó jurisdiccion donde viviere, y pier
da la mitad de los bienes, la mitad para la 
nuestra Cámara, y la otra mitad para el 
acusador. Y mandamos á las nuestras J us
ticias, que luego qu~ esto supieren, sin es
perar nuestro mandamiento , procedan al 
destierro de las tales personas, y seqüestren 
luego sus bienes sin esperar nuestro man
damiento , y nos lo hagan saber, porque 
Nos proveamos como cumple á nuestro 
servicio. ( ley .2. tit. 8. lib. I. R.) 

LEY VIII. 
Don Cárlos y D.ª Juana en Madrid año 15"28 pet. 19. 

Se obserwn las dos leyes precedentes ; y las 
Justicias den cuenta al Consejo de las 

contra'Venc iones. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, 
que realmente y con efecto guarden y exe
cuten lo dispuesto por las leyes de suso 
contenidas ( 6 y 7) , que ficieron los Seño
res Reyes Don Enrique IV y los Católicos 
Rey y Reyna nuestros padres y abuelos, en 
las personas que contra ellas fueren ó pa
iélren. Y mandamos á los nuestros Corre-

(b) Péase la segunda pnrte que te suprime de esta 
ley qn la 6, tit. u. lib. u., qu, "1ign" la pe11" Je 

gidores y J ú.sticias , y á cada uno dellos en 
su lugar y jurisdiccion , que si los dichos 
Conservadores , y otros Jueces y personas 
en las dichas leyes contenidas fueren ó pa
saren· contra lo en ellas dispuesto, que lue
go avisen dello á los del nuestro Consejo, 
para que con su acuerdo lo mandemos 
proveer como convenga. ( ley 3. tit. 8. 
lib. I. R.) 

LE Y IX. 
Don Fernando y D.ª Isabel en Barcelona por prag

mática de 1493. 

Modo de proceder los Jueces eclesiásticos pa
ra la execucion de la justicia eclesiástica. 

Los Jueces eclesiásticos no pueden 1 ni 
deben usar para execucion de la justicia 
eclesiástica, ni aprovecharse de las armas 
temporales, ni sobre ello hacer juntas de 
gentes ni escándalos, porque dello no tie
nen necesidad, porque qualquier cosa que 
conviniere para defension de la Iglesia y 
sus bienes y jurisdicciones, queriendo ayu
da del nuestro brazo seglar , en lo justa
mente pedido se les está mandado dar: y 
es nuestro principal intento de mandar de
fender y guardar las Iglesias y sus bit!nes, 
rentas y jurisdicciones ; y pidiendo el di
cho brazo seglar , podrán sin escándalo 
executar lo que por ellos justamente fuese 
determinado (ley 6. tit. 4. lib. r. R.). (b) 

LE Y X. 
Don Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por pragmáti
cas de 1500 y 5º"; y Don Felipe II. en Valladolid 

afio 1558pet. n,yafio565, 

Los Prelados con jurisdiccion temporal pon
gan personas legas~ que la exerz.an; y estas 

procedan como Jueces temporales., 
y no eclesiásticos. 

Mandamos , que los Prelados é otras 
personas eclesiásticas destos reynos , en los 
casos que tuvieren jurisdiccion temporal; 
así en primera instancia como en grado de 
apelacion , hayan de poner y pongan per~ 
sonas legas que la exerciten y administren, 
y no pongan personas eclesiásticas : y pro
cediendo los dichos Prelados por sus per~ 
sonas, en los dichos casos en que tuvieren 
jurisdiccion temporal , no procedan por 
censuras ; é que los dichos Jueces legos que 
pusieren, procedan como Jueces tempora
·les, é no como Jueces eclesiásticos, segun 

/os que se ayuntaren con J-uec~s ecleriástic~s _pnta fa 
1101"erlos, é impedir lt1 ,xeCMcion de '" Jvst1c111 teg/11.r. 

Ce .2 
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lo hacen los otros nuestros súbditos que 
tienen vasallos é jurisdiccion temporal en 
los nuestros r~ynos : y mandamos, que en 
toc\as las causas temporales que dellos ó de 
'lualquier dellos fuere apelado, otor&uen 
las apelaciones para fas nu:stras Chancille
rías, ó para otros qualesqmer n~est.ros J ue
ces á quien pertenezca el conocimien~o de 
las tales apelaciones. en caso que las dichas 
,pelaciones hayan lugar (2); y que ante los 
dichos Jueces legos pongan Escribanos le
gos, públicos y Reales , ante quien pasea. 
los autos , hábiles y examinados , y no 
pongan Notarios Apostólicos; y los del 
nuestro Consejo den las provisiones nece
sarias para que así se cumpla (ley 8. tit. 3. 
Jib. I. R.). (3) 

LE Y XI. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid afio 15123 
pet. 11 y 10s , y en Toledo año 1 f2S pet. 2.4; 

y D. Felipe II. en Madrid año de 1s63 
pet. 72.. 

Los Jueces eclesiásticos no pongan entredicho 
en los pueblos por deudas particulares, aun
que sean de bulas ; ni los arrendad-Ores de 

rentas Reales usen de censuras para 
su cobro. 

Mandamos , que por deudas de perso
n~ particulares no se pongan entredichos 
en los pueblos , y que los del nuestro 
Consejo fagan guardar la extravagante del 
Papa Bonifacio que sobre esto habla (4); 
y que quando los Jueces eclesiásticos hu
bieren de proceder contra personas parti~ 
culares que deban deudas de bulas y com
posiciones de ellas, procedan contra ellos 
conforme á Derecho ordinariamente, sin 
poner los dichos entredichos en los pue
blos por las dichas deudas. • Y mandamos, 
que los arrendadores de las nuestras alcaba-

(2.) Por cédula y sobrecédula de los Señores Re
yes Católicos dadas en Sevilla á 2.3 de Junio de 1 soo, 
y ,. 1 de Febrero de so2. , y otra despachada por la 
Reyna D.ª Juana en Segovia á 9 de Junio de 1514, 
ae mandó al M. R. Arzobispo de Santiago, Obispos, 
Abades y demas que tuvieren jurisdiccion temporal 
en el reyno de Ga!icia, pongan personas legas que la 
exerzan y administren, segun lo hacen los demas súb
ditos que tienen vasallos y jurisdiccion temporal en 
estos reynos, otorganJo las apelaciones para la Au
cliencia de aquel reyno , y otros q ualesq uier Jueces 
Reales á qui:!nes pertenezcan ; y q.ie lo mismo se 
guarde y cumpla por los ctemas Prelados, Iglesias 
y personas que tienen la jurisdiccion temporal en las 
ciudades, villas y lugares de estos reynos. 

(3) En Real prJvision de 22. de Octubre de 1772. 
se mandó, que con arreglo á esta ley los Obispos y 
personas eclesiásticas , que por razon de sus Dignida
des tengan jurisdiccion temporal, la exerzan por 
medio de Jueces seculares ó Escribano¡ Reales, sin 

las y puertos secos , y otras Rentas , para 
cobrarlas ao usen de censuras; so pena, que 
el lego que usare de ellas pierda la deuda, 
y pague otro tanto para nuestra Cámara. 
y Fisco (leyes 4 y 5. tit. 8. lib. I. R. ). (s) 

LE Y XII. 
Don Cárlos y D.ª Juana en Toledo año 1~2.s 

pet. última. 

Se guarden las kyes respecti-vas á la przsion 
y execucion de bienes de·personas legas, y aJ 

nombramiento de Fiscales por Jos Jueces 
eciesiásticos~ 

Cerca de las execuciones y prisiones que 
algunos Jueces eclesiásticos presumen de 
hacer en personas legas, y cerca del poner 
Fiscales mandamos , que se guarden las le
yes dd Señor Rey Don Juan nuestro bis
a bu do, y la ley fecha en Ma~rigal por el 
Rey y Reyna Católicos, nuestros S-:ñores 
abuelos, que sobre ello hablan ( 4 y 7. 
de este título), y las otras leyes de nuestros 
reynos que cerca dello disponen. Y para 
que aquellas hayan mejor y mas cumplido 
efecto, mandamos á. qualesquier Fiscales y 
Alguaciles executores , que agora son ó 
serán de aquí adelante, de qualesquier Per
lados y Jueces eclesiásticos destos nuestros 
reynos y señodos, que ninguno dellos pue
da prender ni prenda á ninguna persona le
ga, ni hagan execucion en ellos ni en sus 
bienes por ninguna causa que sea; y á qua
lesquier Escribanos y Notarios, que no fir
men ni signen, ni den man~amiento ni tes
timonio alguno para lo susodicho, ni para 
cosa alguna tocante á ello ; salvo que, 
quando los dichos Jueceseclesiásticos qui
sieren hacer las tales prisiones y e:xecucio
nes, pidan· y demanden auxilio de nuestro 
brazo Real á las dichas nuestras Justicias 
proceder por censuras; y que los tales Jueces que
den sujetos á la residencia. 

(4) Por la citada extravagante de Bonifacio VIII. 
(que es la 2.. del tit. 13. lib. 5. inter cormmes) se previe
ne, para evitar los perjuicios que causan los entredi
chos puestos con ligereza, rrque en ninguna provin
cia, ciudad, villa, aldea, lugar, territorio ó distri
to se pueda poner entredicho con autoridad ordina
ria ó delegada por deuda pecuniaria, ó por cantidad 
que por qualquier título, causa ó pretexto no hubiesen 
pagado los dueños, rectores ú oficiales, moradores ó 
habitadores, ó personas singulares de dichos distri· 
tos; y se revocan como nulos los ex pres ados entre
dichos, puestos ó que se pusieren, á no ser que di
manen de expresa licencia especial de la Silla Apos
tólica." 

(S) En el aut. acord. 1. tit. 8. lib. 1. R. se advierte, 
q~e por Breve d~ Paulo III. no se puede poner entre
dicho por término de 30 dias donde estuviere la 
Corte. 
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seglares , las quales lo impartan quanto 
con derecho deban : lo qual todo man
damos á los Provisores y Vicarios y Jueces 
eclesiásticos que guarden y cumplan , se
gun y como en esta nuestra ley se contiene, 
so pena de perder la naturaleza y tempora• 
lidades que tienen en estos nuestros rey
nos, y de ser habidos por ag€nos y extra
ños dellos; y á los dichos Fiscales y Algua
ciles, y otros executores y Escribanos y 
Notarios, y á cada uno dellos que lo con
trario hicieren, que por el mismo caso les 
sean confiscados todos sus bienes para 
nuestra Cámara y Fisco , y sean desterra
<ios perpetuamente destos nuestros reynos 
y señoríos: y damos licencia y facultad , y 
mandamos á las nuestras Justicias y á quales
quier nuestros súbditos y naturales, que no 
consientan ni den lugar á los dichos Fisca·, 
les y executores que hagan lo susodicho, 
ántes, si fuere menester, que lo resistan: y 
mandamos , que lo susodicho haya lugar 
sin. embargo de qualquier costumbre que 
se alegue, si la ha habido, porque aque
lla ha sido sin nuestra ciencia y pacien
cia ( ley I 5. tit. I. lib.+· R.). (6) 

LE Y XIII. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Segovia afio rs32. pE!t. S't, 

y en Valladolid año 1 S48 pet. ~s-
Nombramiento de Fiscales eclesiásticos; y uso 

de sus oficios. 
.Mandamos , que los Obispos y Perla

-dos de nuestros reynos pongan por Fis· 
cales personas de Orden sacra, que sean 
personas quales convengan para ello; y 
tengan especial cuidado de se informar de 
como han usado y usan de sus oficios. 
( ley 30. tit, 3, lib. I. R.) 

(6) Por R('al céd, de 2.4 de Abril de i760, á con
seqüencia de representacion hecha por el Arzobispo 
de Valencia se declaró, que á dicho M. R. Arzobis
po, ni á los Jueces eclesiásticos de su diócesi no 
les compete la facultad de capturar las personas de 
los legos, ni seqüestrar sus bienes sin implorar el au
xilio del brazo seglar ; y que deben implorado en 
todo género de causas en que tengan facultad de co ... 
nocer entre legos, siempre que hayan de procederá 
la captura de sus personas, embargo ó seqüestro de 
sus bienes; debiéndoselo dar los Jueces Reales con 
la mayor edctitud y presteza, como y quando por 
Derecho deban , arreglándose á las leyes del reyno, 

(7) Por Real res. á cons. de la Cámara de 30 de 
Octubre de 84, con motivo de haber propuesto el 
Arzobispo de Toledo para Vicario de Madrid al Vi
sitador eclesiástico en la Cotte y Doctor en Cánones 
por la Universidad de Valladolid , á quien faltaba 
la calidad de estar recibido de Abogado ; se sirvió 
S. M. aprobar este nombramiento, y declarar , que 
habiendo ya uercido los propuestos jurisdi,cion 

LE Y XIV. 
t>. Cárlos m. por Real dec. de 16 de Jul., y circ. 

de la Cámara de a de Agosto de 1784. 

Calidades que han de tener los Provisores; y 
su -nombramiento por los Prelados eclesiás

ticos con /::i Real aprobacion. 

Con motivo de las difenmcias ocurri
das entre el M. R. Arzobispo de Valencia 
y su Provisor, tuve por conveniente man
dar, que este Prelado hiciese pres~nte á la 
Cámara la persona que destinase para suce·· 
sor en el Provisorato , á fin de que, ha
llando la Cámar~ que tiene· los grados, 
edad, estudios , años de práctica y bYen 
olor de costumbres que se requieren por las 
leyes eclesiásticas y del reyno , y por mis 
últimos decretos é instrucciones para exer·
cer Judicaturas (7), lo pusiese la Cámara 
en mi noticia, y con mi Real aprobacion 
se llevase á efecto el nombramiento de la 
tal persona; y si hubiese legítimo reparo en 
ella, se mandase al Arzobispo, que propu
siese ó destinase otro sugeto ; teniendo 
presente lo que practica la Cabeza de la 
Iglesia, participándome ántes las perso:. 
nas que piensa destinar á la N unc:iatura de 
estos reynos, por la jurisdiccion que han de 
exercer en dios ~ para nombrar despucs 
aquellas en que yo no halle reparo: y 
atendiendo al decoro de los Obispos, al 
mayor acíerto y seguridad de sus Proviso
res , al beneficio de mis vasallos á quie
nes han de administrar justicia , y para ase
gurar mi Real conciencia.; he resuelto, que 
la providencia referida; por lo tocante á 
Valencia, sea general ( 8) ; y que se comuni• 
que á los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos y <lemas Prelados ordinarios , á fin 

eclesiástica , ó tenido el grado de Licenciado 6 Doc
tor por Universidad mayot con los correspondientes 
años de práctica , no ha de obstarles el no 1estar re
cibidos de Abogados. 

(K) A cons. del Consejo de Indias de 2.8 de Mar• 
zo, y por céd. expedida en 4 de Agosto de 1790 vi
no S.M. en aprobar, sobre el nombramiento de Pro
visores de aquellos dominios, la ley acordada ror la 
Junta particular del nuevo Código de las de Indias, 
en la que se encarga á los Arzobispos y Obispos, que 
quando eligieren Provisores y Vicarios generales qua 
se hallaren' en estos rey nos, den noticia al Consejo 
de la Cámara, con ex ptesion de las calidades del nom
brado, para que ésta, hallando que tienen los grados, 
edad , estudios , afios de ptáctica y buen olor de 
costumbres que se requieren por las leyes eclesiásti
cas y Reales para ex ercer jurisdiccion, lo ponga en 
noticia de S. M, , y mereciendo su aprobacion , se 
lleve á efecto el nombramiento; y que si hubiere le-
gítimo reparo, se mande _al Prelado proponer ó des
tinar otra persona: pero s1 los nombrados se hallaren 
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de que en los casos dAe vacantes de Prov~
sores se arreglen exactamente á ella , slll 
hacer novedad con los actuales. 

LE Y XV. 
D. Felipe n., y en su ausencia la Princesa Goberna-

dora en Abril de 1ss6, 
Los Jueces eclesiásticos, en los casos de pro
&eder los .Alcaldes de la .Audiencia de Sevilla 
&tJntra delinqüentes sujetos á la Jurisdic-

cion eclesiástica , observen lo que 
se Jes previene. 

Mandamos á los Jueces eclesiásticos, 
delegados y conservadores , que cada y 
quando que los nuestros Alcaldes de la 
Quadra de Sevilla procedieren contra al
gun delinqüente, el qual por ser de coro
nel, ó por ser Comendador, ó en otra ma
nera exénto , hubiere recurso á los dichos 
} uec-:s eclesiásticos, y ellos , estando fue
ra de la dicha dudad , procedieren contra 
los dichos Alcaldes sobre la tal exencion; 
que quando esto sucediere , los tales J ue
ces eclesiásticos vengan á conocer de las 
tales causas á la dicha ciudad , ó las sub
deleguen á · otros J ueces1 eclesiásticos que 
residen en ella; y estando los tales delin
qüentes en sus prisiones , los traigan á las 
cárceles de la dicha ciudad, que ellos ó sus 
subdelegados tuvieren en ella; porque á no 
se hacer así, resultaria perjuicio á nuestra 
jurisdiccion Reaf y defensa de ella , y los 
delinqüentes dexarian de ser castigados: y 
no cumpliendo lo susodicho , mandamos 
á los dichos Jueces eclesiásticos , que no 
procedan contra los dichos Alcaldes, ni 
den cartas en las tales causas, so pena de las 
temporalidades, y de ser habidos por extra
ños y agenos de estos reynos (lef33. tít. ;1,. 

Jib.3. R.). (9) . 
. LE Y XVJ. 

El Consejo por circ. acordada de 2.8 de Nov. de 1763; 
y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de Dir 

· de 1804. 

Reglas á que deben sujetarse los Visitadores 
)' Jueces eclesiásticos en el cumplimiento de 

ibligaciones sobre propios y arbitrios de los 
pueblos á favor de causas pías. 

Se ha reconocido en varios- recursos 

en las lridias, darán dicha noticia para los mismos fi
nes á los Vireyes y Presidentes , con cuya aproba
cion se pondrá en posesion de suw empleos. 

(9) Por Real provision de 12. de Marzo de 154S 
( inserta en las ordenanzas de la Real Audiencia de 
Galicia n. 9. ), dirigida al M. R. Arzobispo de Santia
·go y Jueces ecle,iáscicos de su arzobispado, se previ
no, q,ue en las causas contra reos que se llamasen lÍ. la 

T I T U L O r. 

de fuerza de conocer y proceder en perjui
cio de la Real jurisdiccion , traídos al 
Consejo en materia de propios y arbi
trios , la facilidad con que algunos Visita
dores, Vicarios y otros Jueces eclesiásticos 
del reyno se entrometen , con pretexto 
de solicitar se les contribuya. con aloja
miento quando van dé visita , gasto de su 
manutencion durante ella, y otras impo-

. siciones á que ni los vasallos seculares por 
sí, ni los pueblos de sus propios y arbi
trios son responsables , á compeler por 
medio de censuras á los Magistrados Reales 
á su pago , ocasionándoles recursos y gas
tos indebidamente, con perjuicio conoci
do de la jurisdiccion Real. 

Del mismo modo se ha reconocido el 
1buso de intentar tomar conocimiento 

· algunos de dichos Visitadores y Vicarios 
contra los caudales de propios con otros 
motivos; como son, de que satisfagan las 
Justicias cantidades, á ·que estos mismos 
Visitadores ó Jueces pretenden estar o bli
gados los propios á favor de causas pias, 
reparos de ermitas, asignaciones de Ca
pellanías y otros , no obstante que no 
conste de las obligaciones , y que , aunque 
constase , como actores deberian las causas 
pias interesadas, ó sus administradores para 
cobrar de los propios, acudir á la Justicia 
ordinaria del pueblo á solicitar y pedir e] 
pago , y ésta hacerle arreglado á lo que e] 
Consejo previene en los reglamentos for~ 
mados, y que se forman para la distribu
cion y manejo de. los caudales de propios 
de cada pueblo, 'para cuya formacion se 
tienen presentes los documentos justificati
vos de las catgas á que es responsable el 
Comun, ya sean piadosas ó profanas ; exa
minando el título en que se fundan y su 
legitimidad, por no agravar indebidamen
te á los pueblos, ni perjudicará tercero. 

De la literal disposicion y contexto de 
!stos reglamentos no pueden exceder las 
Ju,sticias , ni los <lemas que forman con 
ellas la Junta'municipal de,propios y arbi
trios de cada pueblo, ni los Ayuntamientos 
ó Concejo ; al modo que en un concurso 
de varios acreedores, aunque haya algunos 

corona, así en primera instancia como en grado de 
apelacion, durante la determinacion de ellas se tu
viese en prision á los tales delinqüentes en las cárce
les pú~licas eclesiásticas, y no en Iglesias ni Monas
terios, ni en otros lugares sagrados; con apercibi
miento q1,1e, no lo haciendo, se mandaria á las Jus
ticias seglares los tuviesen presos en las cárceles Rea
les , paia hacer de ellos .lo que fuese justicia... , 
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por réditos de censos debidos á las Iglesias, 
.Monasterios, Capellanías y Obras pías, no 
por eso dexan de acudir á la Justicia Real 
donde pende el concurso , á demandar su 
crédito, ateniéndose en quanto al pago á 
la sentencia de graduacion, por la qual el 
Juez del concurso señala el lugar en don
de se deben hacer, y ·excluye los créditos 
indebidos ; equiparándose á. un juicio uni
versal la distribucion de propios, por te
ner contra sí estos efectos cargas necesarias, 
como son los salarios de los Ministros de 
Justicia y dependientes del Comun, otras 
de justicia á sus acreedores , y otras vo
luntarias y extraordinarias , cuya gradua
cion está reservada privativamente al 
Consejo. 

Entre estas se atiende por el Consejo 
las que miran á causas pias, distinguiendo 
las obligatorias de las voluntarias, sin ne
cesidad de que los interesados hagan recur:. 
sos ni gastos ; y por esta razon se hacen tan 
reparables los procedimientos de los ex
presados Jueces eclesiásticos turbátivos de 
este económico régimen de los propios , y 
que no pueden producir utilidad ; pues 
quando hubiese fundado motivo de re
curso, se debe hacer por qualquier especie 
de interesados ante las mismas Justicias y 
Junta de propios, si el asunto está deter
minado en el reglamento , y en caso de 
no haberse tenido presente el crédito de 
que se trate, al Consejo por medio del 
Intendente de la provincia ó en derechu
ra, para que de oficio se examine, y añada 
en el reglamento , si fuere justificada la 
accion, conforme á las reglas establecidas 
en esta materia. 

Y previniéndose á los Intendentes y 
Justicias con esta fecha sobre el asunto lo 
conveniente circularmente , se ha estimado 
preciso partkipárselo tambien· á los Or
dinarios eclesiásticos .. del reyno, á fin de 
que en esta inteligencia se eviten tales re
cu~sos y embarazos ; encargándoles muy 
sénamente hagan observar á sus Prov'i
~ores , Visitadores y Vicarios la disposi
cion del santo Concilio de Tremo, á 
tin de que no se fatigue á los Magistra
dos Reales con censuras con tanto abuso, 
en agravio de la sana Disciplina, y de 
fa buena armonía y corre~pondencia que 
en ambos fueros recomiendan los Cáno
nes , y que conduce tanto á la recta ad
ministradon de justicia y felicidad de· la 
Monarquía. 

LE Y XVII. 

El Consejo por circular acordada de 7 de Julio 
de 1769; y Don Cárlos IV. por resolucion á consulta 

de 18 de .Qiciembre de 804. 

Requisitos que han de preced1r para que 
los Jueces eclesiásticos admitan las apela

ciones de sus sentencias J autos para 
la Santa Sede. 

Habiendo advertido, que se expiden. 
algunas comisiones de la, Curia Romana 
para Jueces in partibus revocatorias de 
otras, sin mas causa que la voluntaria nar
r~cion que hacen las partes de serles sospe
chosos los primeros Delegados A postóli
cos , de lo que nacen duplicados gastos, 
retardacion en la administracion de justi
cia, y elegirse las partes Jueces á su gusto 
y arbitrio; para evitar todos estos incon· 
venientes , se escriba la corréspondiente 
carta acordada . á todos los M. RR. Ar· 
zobispos y -RR. Obispos de estos rey
nos, para que preve11gan á. sus respectivos 
Provisoresy Viarios generales, que quan
do admitan las apelaciones de sus senten
cias ó autos difinitivos para la Santa Sede, 
sea con la precisa y expresa condicion de 
s9licitar rescriptos de comision in parti
bus, precediendo el consentimiento de las 
partes para aquellos. Jueces sinodales en 
que las mismas partes se convengan pre.:. 
viamente, ó que estén en turno , como 
se practicaba con los Jueces in Curia del 
número de los de la Nunciatura; y que en 
caso de no convenirse las partes , y ser 
recusado el qué se halle en turno , los 
nombren ellos de-oficio, sin que puedan 
pedir para otros algunos. los ~escripto5 ó 
comisiones; advirtiendo , que es.tos J uec~s 
no sean Teólogos ,. sino Juristas ó Cano
nistas, para excusar el duplicado costo de 
los Asesores, sin que se a.Iteren por esto 
las órdenes sobre que las apelaciones vayan 
graduales. 

LEY XVIII. 

Don Cárlos III. por. resolucion á consulta de rs de 
Octubre de 1787, y cédula del Consejo de Hacienda 

de S de Febrero de 788. 

Modo de proceder los· Jueces eclesiásticos J 
Reales en causas de contrabando contra per

sonas eclesiásticas., y á la execucion de 
penas personales y temporales. 

Siendo indispensable á la J urisdiccion 
Real d conocimienro de las causas de con
trabando , en que por aprehension real, ó 
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la legal comprobada debidamente, se pro
ceda contra eclesiásticos para la declara
don del comiso, su execucion, imposi
cion y exáccion en los bienes temporaks 
de las personas eclesiá!"lticas de las penas 
civiles y p:!cuniarias prescriptas por las le
yes, Reales órdenes é instrucciones; de
claro , . que remitiéndose á los Jueces ecle
siásticos. para la execudon de las persona
les lbs testimonios correspondientes de lo 
resultante de dichas causas contra las per
sonas eclesiásticas , se substancien y deter
minen en los Juzgados Reales; impartien
do el auxilio de los Jueces eclesiásticos, 
siempre que para ello fueren necesarias las 
declaraciones y confesiones de algunas , á 
fin de que nombren la persona que crean 
conveniente, para que asista á la recepcion 
de ellas ante los Jueces Reales : y para que 
por defecto de este nombramiento no se 
retarde el seguimiento de dichas causas en 
los casos que ocurran , y se eviten to
das las dilaciones que pueden indebida
mente complicarlas, se encargue desde lue
go á los RR. Arzobispos, Obispos , sus 
Provisores, Oficiales , Vicarios· generales y 
pedáneos, y á los <lemas Prelados, Jueces 
y Regentes de la jurisdiccion eclesiástica, 
que deleguen por punto general el expresa
do nombramiento en los Curas Párrocos, 
Vicarios , Tenientes ó qualesquiera otras 
personas eclesiásticas de los mismos pue
blos , sitios ó lugares mas inmediatos. Y 
para su mas puntual exec~cion se comu
nique la correspondiente Real cédula por 
el Consejo de Hacienda á todos los Sub
delegados de Rentas, RR. Arzobispos y 
Obispos ; y <lemas Jueces eclesiásticos á 
quien:es corresponda. 

LE Y XIX. 
D. Cárlos IV. en San lldefonso por Real órden de ~6 

de Junio, y cédula del Consejo de ~3 de 
Julio de 1796. 

Registro de las habitaciones de los Ec/e
s.iásticos setuJares J Regulares que diesen 

abrigo á contrabandos; J pena dt los 
que lo resistan. 

Los Eclesiásticos seculares ó Regula-

(10) En Real órden de 19 de Noviembre de 1799, 
enterado el Rey de la causa criminal escrita en ~e
villa con motivo de la muerte violenta dada á una 
muger, en que era reo indiciado un Beneficiado clé
rigo de Tonsura, y de las ocurrencias que con res
pecto al fuero eclesiástico de éste habían mediado 
entrn aquella Audiencia y el Tribunal eclesiástico; 
resolvió S. M., 'iue el Consejo de Castilla formase 

TITULO I. 

res que diesen al;>rigo en sus habitaciones 
¿ contrabandos ó contrabandistas, no pue· 
dan resistir que sean registradas por las 
Justicias ó ministros de los resguardos; 
y en caso que lo executen, justificado que 
sea debidamente el hecho , se les extrañe 
de mis dominios, y ocupen las tempo
ralidades. Los M. RR. Arzobispos, RR. 
-Obispos, sus Provisores ó Vicarios, y los 
<lemas Ordinarios eclesiásticos que exer
zan jurisdiccion, los Superiores ó Prela
dos· de las Ordenes Regulares y Militares, 
Párrocos y <lemas personas eclesiásticas 
concurran por su parte á la exácta obser
vancia de esta resolucion , auxiliando las 
providencias que se diesen por los Jueces 
ordinarios para la aprehension de los in
fractores y favorecedores de contraban
distas. ( 1o) 

LEY XX. 
D. Cárlos IIl. por res. á cons. de u de Dic. de 1786, 
y céd. del Cons. de Indias de ~o de Marzo de 87; y 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por resol. á cons. de 31 

de Enero, y céd. del Consejo de 18 de 
Marzo de 1804. 

Conocimiento de los Jueces eclesiásticos en 
causas de divorcio, sin mezclarse en Jas tem
porales sobre alimentos, litis expensas, ó 

restitucion de dotes. 

De resultas de cierta causa de divorcio 
seguida en el Tribunal eclesiástico de Li
ma, que declaró el divorcio , y extendió 
su senrencia á la restitucion dd dote , ga · 
nanciales y alimentos, y con motivo de 
lo que sobre este asunto hizo presenteá mi 
augusto padre el Consejo pleno de Indias, 
tuvo á bien mandar expedir Real cédula, 
que se comunicó á aquellos dominios en 2.2 

de Marzo de 1787 ; declarando , que los 
Jueces eclesiásticos solo deben entender en 
las causas de divorcio, sin mezclarse con 
pretexto alguno en las temporales y pro
fanas sobre alimentos, litis expensas, ó resti
tucion de dqtes, como propias y privativas 
de los Magistrados seculares , á quienes in
cumbe la formacion de sus respectivos pro
cesos; y á este fin resolvió igualmente, que 
ofreciéndose semejantes asuntos tempora
les durante las causas ecksiásticas , se abs-

con la posible brevedad una instruccion detallada 
sobre esta materia, que sirva de regla general á to• 
dos los Tribunales y Just!cias del rey no, y con la' 
qual, al mismo tiempo que se conserve la Jurisdiccion 
eclesiástica contenciosa concedida justaménte á la 
Iglesia, no se extienda á impedir que la Real ordi• 
naria castigue y contenga los delitos atroce¡ públi· 
cos que trastornan el 6rden ~omun, y cuya. penas 
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tengan los Prelados y sus Provisores de su 
conocimiento, y las remitan sin detencion 
á las Justicias Reales , que las substancien 
y determinen breve y sumariamente segun 
su naturaleza. En este estado recurrió al mi 
Consejo un vecino de Madrid, y expuso, 
que en los autos de divorcio que seguia an° 
te el Teniente de Vicario eclesiástico de es-
ta Villa, habia procedido este á la asigna
don de alimentos y litis expensas á su mu
ger; y se le compdia al pago de la cantidad 
asignada ; implorando el Real auxilio con
tra la fuerza en conocer y proceder. Ente-
rado el mi Consejo de este recurso, to1rtó 
sobre él la providencia que estimó justa; y 
me hizo presente en co1'l.sulta de 3 r de 
Enero último seria conveniente , que lo 
dispuesto por mi augw.to padre e11 la re
ferida Real cédula de 22 de Marzo de 1 787 

exceden las facultades eclesiásticas ; y que mientra·s 
el Con5ejo evacua este punto , no se observe mas 
que lo hasta aquí mandado; á saber, que conózcá 
desde el principio la J urisdiccion erdinaria con el 
Eclesi-istico hasta poner la causa en estado de sen~ 
iencia , y entónces se remita á la via reservada de 

se mandase observar expresamente en Es
paña para evitar dudas y recursos, y para 
que la práctica de los Tribunales de todos 
mis dominios fuese uniforme en esta par-~ 
te : y por mi Real resolucion á la expre
sada consulta he tenido á bien confor · 
marme con el parecer del mi Consejo , y 
en su conseqüencia expedir esta mi cédu
la; por la qual mando se guarde, cumpla 
y e~ecute lo prevenido y dispuesto en la 
citada Real cédula de 22deMarzode 1787, 
de que va hecha relacion , por todo~ los 
Tribunales , Jueces y Justicias de estos mis 
reynos : y encargo á los M. RR. Arzo
bispos , RR. Obispos , y demas Prelados 
que exercen jurisdiccion vere nullius , sus 
Provisores , Vicarios y Fiscales , que en 
los casos que ocurran se arreglen puntuJl
mente á esta mi Real resolucio11. 

Gracia y Justicia para lo que haya Jugar : y última
mente mandó S. M., que la citada causa seguida en 
él Tribunal eclesiástico , y retenida por el auto do 
legos en la Sala d·el Crimen, se le devolviese con la 
persona del reo para su c;orreccion segun Dere
cho. 

T1TULO 11. 

De las fuerzas deJueces eclesidsticos, y recurso$ al Real .auxUio. 

LE Y I. 

D. Juan I. en Segovi:i. 

Conocimiento perteneciente á los Reyes de 
Castilla sobre las injurias , violencias 

y fuerzas entre Eclesiásticos. 

Los Reyes de Castilla, de antigua cos~ 
tumbre aprobada , y usáda y guardada, 
pueden conocer y proveer de las injurias, 
violencias y fuerzas que acaescen entre 
los Prelados , y clérigos 'y eclesiásticas per
sonas sobre las Iglesias ó Beneficios. ( Jey 2. 
tít. 6. lib. I. R. ) 

LE Y IJ. 
D. Cárlos y D.• Juana en Toledo á II de Agos

to de 1525. 

Conocimiento en las Chancillerías de las fuer
zas que hacen los Jueces eclesiásticos sobre 

no otorgar las apelaciones. 
Por q~1anto, así por Derecho como 

por co5tumbre inmem'.Jrial, nos pertene
ce alzar las fu~rns que los Jueces ecle-

siasticos y otras personas hacen en las cau
sas que conocen , no otorgando las ape
laciones que de ellos legítimamente son 
interpuestas ; pot ende mandamos á nues
tros Presidentes y Oidores de las nuestras 
Audiencias de Valladolid y Granada, que 
quando alguno viniere ante ellos , que
jándose de que n_o se le otorga la apelacion 
que justamente interpone de algun Juez 
eclesiástico, den nuestras cartas en la for
ma acostumbrada en nuestro Consejo, pa
ra que se le otorgue la apelacion; y si el 
Juez eclesiástico no la otorgare , manden 
traer. á las dichas nuestras Audiencias el 
proceso eclesiástico originalmente; el qual 
traido , sin diladon lo vean; y si por él 
les constare que la apelacion está legíti
mamente interpuesta , alzando la fuerza, 
provean que el tal Juez la otorgue.' P?~
que las partes puedan asegurar su JUSt1c1a 
ante quien y como deba~ , y reponga 1~ 
que despues de ella hubiere. hecho : .Y s1 
por el· dicho proceso pareciere la dicha 
apelacion no ser justa y legítimamente in-
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terpuesta, remitan luego el tal _proceso al 
Juez eclesiástico , con condenac1on de cos
tas si les pareciere , para que él proceda 
y haga justicia (ley 36,tit. 5; lib. 2. R.). (a) 

LE Y lit. 
D. Carlos y D.ª Juana en Mon.zon á 1 de J ulió de 1542 

en las visitas de Valladolid Y Granada cap. 3. 

No se traigan á las Audiencias los procesos 
1clesiásticos por -via de fuerza de los autos 

interlocutórios que no tengan fuerza 
de difiniti-vo-s. 

Porque solll.os irtf'orm_ados,. que i las 
Audiencias se traen por v 1a de fuerza mu · 
~hos procesos eclesiásticos de algunos Jue... 
ces eclesiásticos , porque no otorgan las 
apelaciones de autos interlocutorios , y es.. 
to es en gran agravio de las partes, y se ~m
pide la vista de ottos muchos negocios; 
mandamos á los Presidentes y Oidores de 
las dichas Audiencias, que de áquí adelan'"' 
te no libren cattás para traer por via de 
fuerZá procesos algunos eclesiásticos de au
tos interlocutorios~ salvo si fueren tales 
que tengan fuerza de difinitiva, y que ert 
ella no se puedan reparat ( ley 37• tit. S• 
1tb~ !J.·R.). (I y 2) 

l. E Y l V. 
D.Carlos y D.ª Juaná, y-la Princesa eri su nombre 

, en Valladolid pot Enero de 1555. 

Los pleytos eclesiás:ico~ -vayan por -vi'!' de 
fuerza á las .Audiencias, en cuyos Hmttes 

estuviere el Juez eclesiástico querellado. 
Porque suele suceder diferencia; i quai 

de las Audiencias han de ir los procesos 
que se mandan llevar por via de fuerza, 
quando los Jueces eclesiásticos que proce-

(a) //late el cap. 1. de la ley !l. tit. 6. lib. 8. en qué 
se previene, que el Contejó y Cliancillcrfa no liaga 
trae,- .por via de fuerza los prócesos en que conozca el 
Maestretcuela de Salamanca IÍ virtud de la COnler-:
vatoria dél Estudio. 

(1) Por auto de u de Julio de 17~1 ~ con mod
vo de haberse quejado al Consejo el M. R. Arzobis
po de Santiago, de que la Real Audiencia de Galicia 
babia admitido un recurso de fuerza de auto inter
locutorio contra lo dispuesto en esta ley; en vista de 
lo que informó dicha Audiencia y expuso el Fiscal, 
se ac.ordó, se comunicasen órdenes á las Chancillerías 
y Audiencias, para que en adelante no se librasen las 
provisiones ordinarias de fuerza por el Oidor Semane
ro, sino es en el caso de que la urgencia ó días fe
riados , segun la ordenanza , así lo pidiese , hacién-

·, dose por la Sala ; y que esta lo executase, no por el 
mote ó rotulata de la peticion, sino que por el Escri-

. bano de Cámara ó Relator se expusiese muy por menor 
el contenido de la querella, para que, si de él resul
tase no ser auto ó artículo que mereciese el recurso 
d.e fuerza, se denegase la provision; y de este modo 

den estan ó residen allende ó aquende del 
Tajo ; habemos por biert de declarar y de., 
clarainos; que los tales procesos vayan á 
cada una de las dichas Audiencias, deba.,. 
xo de cuyos límites estuviere el Juez ecle
siástico ; y allí se determinei1 por los Oi
dores de ellas, sin embargo de otra qual
quier cédula que se haya dado , para que 
fue.sen á la Audiencia so cµyos límites 
fuese e1 reo. ( Jej 39. .tit. 5. lib. 2. R.) 

LE Y V. 
E1 Príncipe D. Feilpe en la visita de 1553 cap. s; 

yD. Carlos y D,ª Juana en las ordenanzas cap. 6. 

La Audiencia de Canaria conozca de las 
fuerzas de los Jueces eclesiástic~s en causas 

eclesiástitas de aquellas islas. 
Por quanto , así por Derecho como 

por costumbre inmemorial , nos pertenes
ce alzar las fuerzas que los Jueces ecle
siásticos hacen en las causas eclesiásticas de 
que conoscen , en no otorgar las apelacio
nes que de ellos se interponen legítima
mente; y ansimismo en proh~~ir. que no 
conozcan los tales Jueces ecles1ast1cos con
tra legos sobre causas profanas; por ende 
mandamos á los · dichos nuestros Jueces, 
que quejándose ante ellos de los dichos 
Jueces eclesiásticos que residen en las is
las de Canaria , en no les otorgar apela~ 
don legítima , y de que conoscen contra 
legos sobre causas profanas , les manden, 
que otorguen las dichas apelaciones , y 
que no cortoscan de las dichas causas pro
fanas contra legos , y las remitan á los Jue
ées seglares que de ellas deben conoscer; 
6. que no lo haciendo , envíen ante los 
dichos Jueces los procesos eclesiásticos , y 

Sé evitasen las cavilaciones con que muchos soliao 
retardar ó frustrar las justas providencias de los Jue
ces eclesiásticos; advirtiendo, y apercibiendo en caso 
necesario con multas correspondientes y suspensiones 
de ,oficio á los Abogados y Procuradores que en 
esta parte faltasen á la verdad. 

(i:i.) Y por Real resoludon á consulta del Consejo 
de Guerra, comunicada en órden de 16 de Octubre 
de 1800, con motivo de haberse quejado el Audi
tor del exército de Galicia contra la Sala segunda 
de aquella Audiencia , por no haber determinado 
el recurso de fuerza sobre el goce de inmunidad 
de un soldado , á causa de no haber sido citado el 
reo; se declaró , rrque la práctica de la Audiencia 
de Galicia , en decretar el auto de que no viene 
en forma el proceso quando el reo no está cita
do, es legal y conforme á Derecho ; y mandó, 
que para evitar en adelante tales inconvenientes, 
el Consejo 'de Guerra disponga por su pa,te, que 
en todos los casos de esta naturaleza· vayan los 
autos á las Chancillerías y Audiencias , citados los 
reo&." 
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los que hicieren contra los dichos legos, 
originalmente ; y ansi traidos , mandamos 
que luego sin dilacion alguna los vean, 
y voten ántes y primero que otro pley
to alguno ; y si por los procesos eclesiás
ticos hallaren que las apelaciones estan le
gítimamente interpuestas , alcen la fuerza, 
·y manden al Juez que otorgue la tal ape
lacion, para que la puedan proseguir an
te quien y como deban ; y manden repo
ner todo lo hecho despues de la apelacion, 
y absolver á los descomulgados ; y si por 
los procesos paresciere las apelaciones no 

· ser justas, y legítimamente interpuestas, re· 
mi tan los tales procesos á, los Jueces ecle
siásticos , con costas si les paresciere ·; y 
si los proceso~ que hicieren contra legos, 
vistos, les. constare ser sobre causas pro
fanas , manden los dichos Jueces á los 
Jueces eclesiásticos, que no conozcan de 
ellos, y den por ninguno lo por ellos fe
cho; y manden, que absuelvan de quales- · 
quier censuras, y remitan los tales pleytos á 
los Jueces seglares que de ellos puedan y 
deban conoscer : y mandamos á los dichos 
Jueces, que tengan mucho cuidado ' que 
en las apelaciones de los autos interlocu
torios en las causas eclesiásticas no se 
mande á los dichos Jueces eclesiásticos, 
'que otorguen ó envien el proceso; y que á 
las partes que no hicieren relacion verda
dera en lo susodicho las condenen en cos
tas. (ley r 4. tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY VI. 
D. Cárlos en las ordenanzas de Valladolid de 1s54 

cap. 13, y en las de la Audiencia cap. 8. 

La Audiencia de Sevilla conozca de las 
fuerzas de. los Jueces eclesiásticos, proce

diendo contra legos , ó no otorgando 
las apelaciones. 

Mandamos , que el Regente y Jueces 
de la Audiencia de Sevilla alcen y quiten 
las fuerzas, que los Jueces eclesiásticos, que 
estuvieren en la dicha ciudad y su térmi
no. y jurisdiccion , hicieren, así en no 
otorgar apelaciones )egítimas , como en 
proceder contra legos en causas profanas, 
segun y como lo hacen los Oidores de las 
nl!estras Audiencias de Valladolid y Gra
nada ; y que estaildo el tal Juez eclesiás
ti~o fu~ra . de la dicha ciudad y su tierra 
y ¡unsd1cc1on , que el Regente y los J ue
ces no puedan alzar las dichas fuerzas : y 
mandamos a} nuestro Presidente y Oido
res , que residen en la nuestra Audiencia 

Real de Granada, no se entremetan á al
.zar las dichas fuerzas en los dichos casos, 
que hicieren los J m'!ces eclesiásticos que re
sidieren en la dicha ciudad y su tierr,a y 
jurisdiccion , aunque las personas contra 
quien los tales Jueces procedieren esten 
fuera del distrito, térmh10 y jurisdiccion 
de la dicha ciudad y su tierra ; y que. el 
quitar y alzar de las tales fuerzas lo de
xen á los dichos Regentes y Jueces de loi 
Grados. ( ley 7.tit.2. lib,3. R.) 

LE Y VII. 
D. Cárlos , y en su nombre la Princesa Gobernadora 

en Vallad91id á 7 y u de Septiembre de LSSS· 

Las causas eclesiásticas , en que conozca por 
via de fuerza la Audiencia de Galicia, no 

vayan por apelacion á la de Valladolid. 
Mandamos, que los pleytos eclesiásti

cos y negocios que los Alcaldes mayores 
del reyno de Galicia mandaren traer an
te sí por via de fuerza sobre otorgar y 
reponer ó remitir, que.si de lo que en 
ellos ó en cada uno de ellos determina-

.ren se apelare por alguna de las partes para 
ia nuestra Real Audiencia de V .alladolid, 
que el Presidente y Oidores dé la dicha 
Audiencia no se entremetan á conocer, 
ni conozcan de las tales cau~ por apela
don ni en otra manera alguna , ni den 
provisiones para que los tales pleytos ven
gan á la dicha Audiencia. (ley 35. tit. -5. 
lib . .2. R.) .. 

LEY VIII. 
D. Felipe 11. en las Córtes de Madrid de 1s93 

pet. 36. 

Se administre justicia á las partes que usa• 
ren del remedio de la fuerza en el Consejo ;, 

Audiencias contra los· Jueces eclesiásticos. 

Por quanto por los Procuradores de 
Górtes de estos nuestros reynos nos fué 
hecha relacion, que perteneciendo á Nos, 
como Rey y Señor natural, por Derecho y 
costumbre inmemorial quitar y alzar las 
fuerzas que hacen los Jueces eclesiásti.cos 
de estos reynos en las causas de que cono
cen; y habiendo siempre usado de este re
medio por los que han padecido las di
chas fuerzas, despachándose para este efec
to en el Consejo y Chancillerías las provi
siones necesarias, de poco tiempo á esta 
parte los Nuncios de su Santidad hacen di
ligencias extraordinarias con el Estado ecle
siástico, para que no usen de este remedio, 
haciendo publicar en los púlpitos y otrai 
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partes que los que usan de él incurren en 
las ce~suras del cap. 16 da la bula in C«na 
Domini; y á pedimento del Fiscal de la C~
mar a Apostólica se traen de Roma mom
torbs , para que parezcan allí per~onalmen
te l,)s que usan del dicho remedio , y los 
condenan por ello en muchas penas; y de 
temor de esto , aunque se ven oprimidos 
de los Jueces eclesiásticos, no se atreven á 
usar del dicho remedio ; y que lo susodi
cho es en mucho perjuicio de la au.t:oridad 
y preeminencia de la Corona de estos rey
nos; y que el remedio de la fuerza es el 
mas importante y necesario que puede ha~ 
ber para el bien y quietud é bul!n gobier
no deellos, sin el qual toda la República 
&e turbaria , y se seguirian grandes escánda
los é inconvenientes : mandamos al nues · 
tro Consejo , Chancillerías y Audiencias 
tengan gran cuidado de guardar justicia á 
las partes qu~ acudieren ante ellos por via 
de fuerza, conforme á Derecho y costum
bre inmemorial , leyes y pragmíticas de 
estos reynos ; y conform.! á ellas castigu.m 
á los qu~ contravinieren (ley 8 o. tit. 5. 
lib. ll, R.). (3) 

LE Y IX. 
D. Carlos y D.• Juana en Valladolid a!o de I ~ ~1-

'En el Consejo se conozca por via de fuerza 
de los negocios eclesiásticos tocantes á visit4 

y correc&ion de Religiosos por sus 
Superiores, 

Porque somos informados, que los ne
gocios eclesiásticos tocantes á visitacion y 
correccion de Religiosos y Religiosas que 
se hacen por sus Superiores, trae incon
venientes traerse por via de fuerza á las 
Audiencias , así por razon del secreto que 
conviene tenerse de.lo que en ellos se tra
ta, y por el breve despacho y otras cau
sas; por ende mandamos á los Presiden
tes y Oidores de las Audiencias, que no se 
entremetan á conocer de semejantes ne-

(3) Por resol. á cons. del Consejo de 2.s de Ma
yo de 1sss mandó S. M., que el de Indias no se 
entrometiese á conocer de las fuerzas eclesiásticas: 
(aut. 2.. tit. 4. lib. 2.. R.). Y por Reales cédulas de 7 
y 14 de Noviembre de 16s 1 ( que es la ley 4. tit. 2.. 

lib. 2.. de la Recopilacion de Indias ) se declaró to
car á este · Consejo el cdnocimiento de las fuer
zas eclesiásticas de estos reynos respectivos á elfos; y 
mandó al de Castilla proveyese auto, revocando el 
anterior de 2.s de Mayo de sSS , para que sin em
bargo de él conociese el de Indias de las fuerzas de 
negocies de ellas en estos reynos. 

(4) En quailto á este capítulo se dudó en el Con• 

godos, ni mandar traer ante ellos tales 
procesos por via de fuerza en manera al
guna, porque quando en esto h?biere que 
proveer, los del nuestro ConseJO provee• 
rán. (ley 40. tit. 5. lib. .2, R.) . 

LEY X. 
D. Felipe Il. en Valladolid á 3 deNoviemb. de 1~~3, 
en Toledo á 11 de Marzo.de s61, y en S. Lorenzo 

á 17 de Noviembre de s6S. 

Conocimiento por via de fuerza en el Consejo, 
y no en las .A.udiencias, de las causas tocan• 

tes J la execucion del Concilio de Trento. 

Mandamos, que por ahora, y en el en
tretanto que otra cosa se provee , que en 
las nuestras <:;hancilledas y Audiencias no 
se con_ozca por vía de fuerza de las cosas 
tocantes á la execucion y cumplimiento de 
los decretos del santo Concilio de Tren
tó ; y que quando las dichas causas vi
nieren á las dichas Audiencias , se remitan 
á los del nuestro Consejo, que tienen la 
órden que en ello se ha de guardar. (ley 8 I. 

tít. 5. lib. .2. R.) 

LEY Xf. 
D; Felipe m. en el Pardo por céd. de 30 de Enl!J'O 

de 1608 cap. 2s, 
Conocimiento por via de fuerza en Sala d, 
Gobierno del Consejo de los negocios tocantes 

al Concilio, y á los Jueces ordinario$ 
eclesiásticos de la Corte. 

Los negocios que se ofrecieren en ma• 
teria del remedio de la fuerza, así los que 
tocaren á cosas dependientes dd Concilio, 
como los de Jueces eclesiásticos ordina · 
rios que residen en la Corte, irán á la Sala 
del Gobierno; y quando fueren las mate
rias tan graves que parezca al Presidente, 
que conviene juntar para verlas la otra 
Sala de los . cinco Jueces , lo podrá hacer: 
las <lemas cosas que se ofrecieren de este 
género en estos reynos, irán á las Chanci
llerías que tocaren ( cap. .2 5. dt Ja ley 6~. 
tit. 4. lib. .2. R.). (4, 5 y 6) 

sejo, si .quando un Juez, eclesiástico de fuera de 1a 
Corte, como los de Alcalá 6 semejantes, pronuncian 
auto 6 sentencia contra un Alcalde de Corte, y el 
Alcalde pretende se le hace fuerza, 6 en proceder el 
_Eclesiástico, 6 en no otorgar , 6 en atentar execu
tando, si podia conocer la Sala de Gobierno, pues en 
él solo se le permitía corocer en las fuerzas de los 
Jueces de la Corte: se consultó á S. M.; y mandó, 
que conociese de esto la dicha Eala, porque fuera 
dura cosa que el Alcalde hubiera de acudir á las 
Chancillerías. 

Tambien se dudó, si las fuerzas de los Jueces 
de comi,ion del Consejo, cuy.a, apelaciones estaball 
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LEY XII. 
D. Felipe 11. en Madrid á 17 de Marzo de 1 S93· 

La Cámara conozca de los pleytos toc.intes 
.JI Patronato Real que se intentaren JJroar 

a/Consejo por 'VÍa de fuerza. 

Por una mi cédula y órden firmada de 
mi mano , hecha en Madrid á 6 de Enero 
de I 588, dirigida al Presidente y á los del 
mi Consejo de-Ja Cámara, mandé entre 
otras cosas , que todos los negocios que 
fuesen de Justicia, tocantes á mi Patronaz
go Real en· estos mis rey nos de Castilla y el 
de Navarra y islas de Canaria, se viesen 
y determinasen de allí adelante en dicho mi 
Consejo de la Cámara : y porque ahora 
he sido informado , que las partes á quien 
tocan algunos de los dichos negocios, acu
den á mi Consejo Real por via de fuerza, 
donde se conoce de ellos , y se hallan los 
tres del dicho mi Cónsejo que tengo nom
brados por de el de la Cámara, y que si 
~e dies.e l~gar. á esto , se seguirian alg1;1nos 
1Dconvementes ·; por la presente decfaro y 
mando , que si de los pleytos y negocios 
que ahora hay pendientes, y se movieren 
addante en el dicho mi Consejo de la Cá
mara sobre cosas tocantes al derecho de di
cho mi Patronazgo, las partes á quien toca
ren pretendieren que hay fuerza, é invocan.;. 
do el auxilio de ella, apelaren y se agravia
ren en dicho mi Consejo Real, y pidieren se 
traigan á él por via de fuerza los procesos 
y autos de los dichos negocios ; que en tal 
caso den las pr.ovisiones que fueren nece
sarias para traer al dicho mi Consejo los 
dichos procesos , en el qual se vea y de
termine, en el artículo de si hay la dicha 
fuerza ó. no , lo que fuere de justicia por 
los dichos tres del dicho mi Consejo Real, 

remitidas á 4!1 , y particularmente las de los que co
nocian de los espolios de los Obispos , siendo ~ontra 
Jueces eclesiásticos fuera de la Corte , habian de ve
nir á la dicha Sala del Gobierno; y pareció que no, 
p;;,r la letra de este capítulo. 

Se dudó asimismo, sobre si los pleytos sobre re
tencion de bulas se habian de tratar en la Sála de 
Gobierno; y pareció, que se remitiesen á las de J us
ticia, como siempre se habia hecho. 

Tambien se resolvieron otras tres dudas ocurri
das ~~bre el mismo capítulo; á saber, primera, que 
remitiendo en discordia la Sala de Gobierno, se agre
p;ue para la decision la de Mil y Quinientas; segun
da , que remitiéndose por solos tres Jueces de la Sala 
de Gobierno, se decida la dis~ordia por los otros 
tres JueceS-de ella que faltaren á la vista · tercera . ... ' ' que s1 se remita por quatro de la dicha Sala pase 
para su decision á los otros dos Jueces de ell~., to
mando el que falta de la de Mil y Quinient:is : todo 
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que tengo proveidos por de el de la Cá
mara, y por los que adelante fuesen de ella; 
hallán~ose presente mi Secretario , que aho
ra es o adelante fuere d~l dicho mi Patro-' 
nazgo Real, á quien_para el dicho efocto 
S.! ordenará por las dichas provisiones, se 
entreguen los dtchos procesos y papeles 
originalmente ; y faltando alguno de los 
dichos tres Jueces por muerte , ausencia ú 
otro legítimo impedimento , entrará en su 
lugar á conocer y determinar los dichos 
pleytos y negocios de fuerza el Presidente 
qu:! es o fuere del dicho mi Consejo Real, 
ú otro Oidor de los de él, el que dicho mi 
Presidente ordenare , y no otra persona 
alguna. ( aut. 6. tit. 4. Jib. .2. R. ) 

LE Y XIII. 
D. Felipe 111. en Madrid á 31 de Enero de 1óo9 por 

cons. de la Cámara de 28 de Agosto de 16oll. 

Los recursos de fuerza en causas del Patro
nato se vean en la Sala de Gobierno del Con

sefepor Jos de la Cámara con el 
Presidente. 

Visto lo que representais , tengo por 
bien , que. las causas de mi Real Patronato 
en los recursos de fuerza se vean por los 
de la Cámara en presencia del Presidente, 
sin mas Jueces, en la Sala de Gobkrno, y 
que en vie los de ella á otras Salas. ( aut. 8. 
tít. 6. lib. I. R.) 

LE Y XIV. 
D.Felipe V. en Madrid .á 16 de Julio de 1102 á con 

sulta del Consejo de 'l del mismo. 

Las causas del Patronato se 'Vean por re
curso de fun-za en el Consejo pleno ,J por 

'Via de retencion en la Cámara. 
En consulta de 7 de este mes , con vis

ta de papel del Nuncio y memorial de los 

Jo qual pareció al Consejo~.sin necesidad de consulta. 
( cap. 2s. delª"'· IS· tit. 4· {ib. 2. R.) 

(S) En consulta de 2s de Noviembre de 1616 
acordó el Consejo, que las vias de fuerza de los J ue
ces eclesiásticos del reyno sobre los espolios de los 
Obispos vi~iesen á él, y se determinasen en la Sala 
de Gobierno , segun se había hecho hasta entónces. 
( a11t. 23. tit. 4. lib. \1, R.) 

(6) En otra consulta de 9 de Marzo de 1618 
resuelta por S. M. se acordó, que quando ei;i las 
comisiones que se dan á Jueces de esta Corre se re
servan las apelaciones al Consejo , si se ofreciere al
guna causa eclesiástica por via de fuerza, los pley~ 
tos se traigan á él ,· para que se declare si el .Juez 
eclesiástico la hace ó no; y cambien, que los nego
cios eclesiásticos de fue.rza, que se ofrecieren de la 
Universidad de la villa de Alcalá de Henares y 
Vicario de ella , vengan al Consejo por via de fuer
za, y no á la Chancillería. ( ""'· is. tit. 4. lib. a. R.) 
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Comendadores del Hospital del Rey, ex·· 
tramuros de Burgos, presos de órden de 
la Abadesa de las Huelgas, me representa 
el Consejo, ha introducido esta en la Cá
mara el recurso de fuerza de conocer y 
proceder , pidiendo se traigan á ella los au
tos., y se recoja la agra,;atoria del Nun
cio , por ser el Cabildo de Comendadores 
y su hacienda fundacion Real ; que por el 
contrario ponderan estos ser novedad nun
ca vista , qu:! la Cámara conozca de las 
fuerzas de la Nunciatura que estaban re
liervadas al Consejo ; y que la mejora se 
complicaba en dos remedios, uno de fuer
za , y otro de retencion , que son distintos 
en naturaleza; sobre lo qual el Consejo 
hace varios supuestos en razon de perte:
necerme,las causas del Real Patronato, aun
que sean eclesiásticas , por prescripcion, 
privilegio~, asenso Pontificio, y por la su
prema Dignidad Real refundida en los 
bienes y derechos de la Corona ; y que en 
iu conseqüencia se exercita la jurisdiccion 
tuitiva, mandando venir á la Cámara los 
autos, y reteniéndolos, en caso de estimar
se por de Patronato; á lo qual se procede 
por provisiones Régias, y proceso que se 
dice per contemptum Regite dignitatis, cu
yo remedio es mas lleno y perfecto que el 
~e la fuerza, y mas propio para la defensa 
del Patronato , con el qual no se necesita 
el recurso vulgar de las fuerzas , ántes bien 
es impropio en la autoridad Real y su 
poder, decir se le hace fuerza ó agravio; 
y que aunque en las causas de Patronato 
puede ofrecerse recurso de fuerza , por in
cidencia de otras qüestione~ entre las par
tes, en este caso se despachen las mejoras 
ó provisiones por el Consejo, á quien está 
cometido privativamente el uso de este 
económico conocimiento , particularmen
te en los . autos que se traen por via de 
fuerza del Nuncio J · concluyendo , que por 
el remedio de retencion van á la Cámara 
los N orarios de la Nunciatura á hacer re
lacion ; y que es de parecer mande yo 
responder al oficio del Nuncio , creía que 
la Cámara haria ir á hacer relacion , por 
haberse intentado el remedio de la reten
don, y no por el recurso de fuerza ; y 
mas,· habiendo expresado en la peticion de 
la mejora, que la controversia era sobre 
la administracion y caudal del Hospital, 
que es del Patronato; y que le babia man
dado viese los autos solo por el medio de 
fa retencion , y no por via de fuerza ó 

agravio , absteniéndose de este conoci
miento , y mandando á las partes acudir al 
Consejo á sacar la mejora del recurso , en 
el caso de no ser punto de retencion ; y 
que lo mandase prevenir así á la Cámara, 
para que en este y en los casos ocurrentes 
lo practique ; y que quando se hubiese de 
v¡::r en .el Consejo por via de fuerza , fuese 
por todo él , pues como Señor absoluto 
me toca dar la forma mas conveniente, 
segun la gravedad de la materia é instan
cias de las partes : con cuyo parecer me he 
conformado ; y se le enviará copia á la Cá
mara, para la observancia y cumplimien
to enla parte quele toca. (aut. z5. tit. 6. 
lib. I. R.) 

LE Y XV. 
D.Felipe IV. en Madrid .á 26 de Agosto de 1636. 

Privativo conocimiento del Consejo en las 
fuerzas sobre negocios tocantn al servicio 

de millones. 

Tengo entendido , que _algunos Jueces 
eclesiásticos se han opuesto á la execucion 
de los acuerdos del Reyno , y al cobro y 
.administracion de las sisas , y medios que 
tientt elegidos para la paga de dichos ser·· 
vicios , procediendo ,con censuras y otra¡¡ 
penas contra algunos de nús Jueces y 'Jus
ticias , de que se siguen graves inconve
.nientes: y porque mi deseo es evitarlos, por 
la presente , que ha de tener fuerza y vir
tud de ley , pragmática y sancion techa 
y promulgada en Córtes , estando el Reyno 
junto , como ahora lo está; declaro , que 
todas las materias y negocios que se ofre
cieren y tocaren á los -dichos servicios, en 
que fuere necesario valerse qualquiera de 
mis Jueces seculares del auxilio Real de la 
fuerza, han de tocar y pertenecer privati
vamente á mi Consejo , y no á otra Au
diencia ni Tribunal alguno; quedando en 
las mis Audiencias y Chancillerías por ma
yor brevedad tan solamente el poder dar 
las provisiones ordinarias para absolver, 
con calidad y condicion que hayan de re
mitir al dicho mi Consejo los autos que 
tocaren á las vias de fuerzas; inhibiéndo
los , como los inhibo , de todo lo <lemas, 
sin que se puedan entrometer á juzgar ni 
determinar el dicho artículo de fuerza, por· 
que éste ha de tocar privativamente á mi 
Consejo : y se lleve á debida execucion, 
no embargante qualesquier leyes , pragmá
tic,s, ordenanzas,, estilo , uso y costum• 
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bre, con lo qual, para en quanto á esto to
ca y por esta vez, dispenso, y lo abrogo 
y derogo, caso y anulo , y doy por nin
guno y de ningun valor ni efecto , que
dando en su fuerza y vigor para en lo <le
mas. (aut. 35. tir.4. lib.2. R.) 

LEY xvr. 
D. Felipe V. por resol. á cons. de 14de Marzo de 1144, 

En el Consejo se admitan los recursos de 
fuerza del Tribunal de la .Asamblea de 

la Orden de San Juan. 

Sobre instancia del Presidente é indi
viduos de la Asamblea de la Orden de 
S.In Juan del Priorato de Castilla y Leon, 
en órden al recurso de fuerza de no otor~ 
gar, pretendiendo no se admitiesen en el 
Consejo recursos de fuerza de las determi
naciones de dicho Tribunal; he resuelto no 
condescender á la súplica de la Asamblea 
de la Religion. ( aut. I o7. tit. 4. lib . .2. R.) 

LE Y XVII. 
D. Cárlos II. en Madrid á consultas de 9 de Diciem

bre de 1677, 18 de Diciembre de 678, y 13 
de Agosto de 691. 

Recursos de fuerza para remedio de los abu
sos introducidos por los Jueces eclesiásticos 

en conocer, modo de proceder, y no otorgar 
apelaciones. 

1 En 23 de Mayo de 1677 mandé al 
Consejo, que teniendo presente la consulta 
de r de S-:ptiembre de 1619, me propu
siese los medios convenientes para evitar 
los abusos introducidos por los Jueces 
eclesiásticos, tanto en las haciendas quan
to en las jurisdicciones ; y habiendo dis
currido con la atencion que pide una ma
teria de tanta gravedad, dividió en tres 
puntos su parecer : en el primero le dió so
bre la forma como se exerce en estos rey
nos la jurisdiccion eclesiástica, y los reme
dios que contra sus abusos estan estableci
dos por las leyes y pragmáticas : en el se
gundo sobre los excesos del Estado ecle
siástico secular y Regular, ocasionados del 
mucho número de clérigos y de Conven
tos, con relaxacion de la disciplina Regu
lar; y en el tercero me representó los da
ños que se siguen á la causa pública en la 
inordenada adquis~cion de bienes raíces. 

2 Para rem.::dio del primer abuso, quan
do el Ecksiá.;rico intenta proceder al co
nocimiento de causas ó bienes mere laicos, 

y pertenecientes á la Jurisdiccion tempo
ral, me consultó, que por Derecho , leyes 
y costumbre de estos reynos tiene la su
prema Regalía el defensivo de fas fuerzas, 
dándose por los Tribunales Reales el auto 
que llaman de legos , declarando , que el 
Juez eclesiástico hace fuerza en conocer 
y proceder , y le mandan remitir al Juez 
seglar los ·autos originales ; y si se emba
raza por ellos la cobranza de Rentas ó bie
nes pertenecientes á mi Real erario , <lemas 
de este recurso , el Consejo de Hacienda, 
á quien está encomendado el ministerio .de 
ella, para inhibir á los Jueces eclesiásticos, 
expide sus despachos ordinarios en con
formidad de las leyes Reales: que este mis~ 
mo medio compete á miReal Persona por 
derecho supremo , y usan de él mis Tribu
nales , quando los Jueces eclesiásticos in
tentan inhibirá los _seglares qu~ proceden 
legítimamente , ó por no deber gozar el 
reo del amparo de la inmunidad ; por no 
haber sido aprehendido en lugar sagrado, 
Ó porque el delito, en que se procede con
tra él, es exceptuado por los sagrados Cá
nones ; y que en este caso tambien , para 
impedir la ~urbacion de la jurisdiccion tem· 
poral , se usa del recurso de la fuerza ; y si 
la causa lo permite , se da el auto de que 
el Eclesiásrica hace fuerza en conocer y pro
ceder: que en el caso de que entre dos 
Jueces eclesiásticos se compite sobre el co
nocimiento en primera instancia, si el agra
viado recurre á mi" Real Persona , en el 
Consej.o , en virtud del derecho protecto
rio del santo Concilio de Trento, se co
noce de la usurpacion de la jurisdiccion, 
y contra el que la executa se declara, que 
en conocer y proceder hace fuerza ; y que 
este mismo auto se expide en las causas 
en que proceden Jueces conservadores, 
quando no instruyen su causa conforme á 
Derecho y práctica comun , y se pretende 
obran con injusticia notoria: que para en 
el caso que habiéndose litigado entre dos 
partes en juicio contencioso, y dado sen
tencia contra la una , esta apelare al . Juez 
superior , y no se le otorga la apelacion, 
para los efectos en que la. tiene permitida 
el Derecho , si se recurre al Consejo por 
via de agravio, reconociendo que le hay, 
se socorre al ofendido con el auto de 
que hace fuerza en no otorgar ; y que _si 
por algun Juez eclesiástico se procede con 
injusticia notoria, en defensa del que la 
padece se da el auto medio , de que eJ 
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Juez en úmocer J proceder , como conoce J 
procede, hace fuerza. 

r4 A vista de· 10 qual es el Consejo 
de parecer , que en quanto á los abusos 
de la J urisdiccio11 eclesiástica ) y de entro
meterse en causas que no le pertenecen~ 
ó de inmunidad que no toca á los reos; 
en causas que se litigan entre Jueces ecle:
siásticos , controvertiendo sobre el cono·
cimiento en primera instancia; las eri que 
los Jueces conservádores proceden con in
justicia notoria ; las en que los demas J ue
ces, proceden con injusticia,no otorgan
do las apelaciones legítimas que se deben 
otorgar ; las en que gravan á mis vasallos 
con derechos indebidos, en co11travencion 
de los aranceles que deb~n observar, está 
prevenido por las leyes del reyno todo 
lo que la mas soberana providencia puede 
disponer y cautelar ; asegurándolo mas la 
práctica con ~ue en el Consejo y <lemas 
Tribunales de estos reynos se executa en 
su observancia , todas las veces que los 
vasallos recurren á implorat mi Real aux1-
lio, para que se les defienda de la injusti
cia ó agravio que padecen : con cuyo pa
recer me he conformado. (cap. I , ~ J I 4. 
Je/ aut. 4. tii. z. lib.+ R.) 

LE Y XVIII. 
D. Felipe IV. en Madrid á consulta del Consejo de 

3 de Junio de 1636. 

En los Bre1Jés dé los Nuncios no se admita 
la cláusula prohibitiva de conocer por via de 
fuerza en el Consejo J Audiencias de las 

causas de tipolios, y_ demas pertenecientes 
á la Colecturía, 

Habiendo visto el Breve y cornision 
de su Santidad dado á Monseñor Monti, 
Nuncio y Colector · general de la Cámara 
Apostólica en estos reynos ; mandamos, 
que en quanto á las cláusulas, una en que 
inhibe con censuras al Consejo y á los 
Jueces por él nombrados del conocimien
to de las causas de espolios, y otra en 
que· prohibe dicho Breve asimismo baxo 

(7) Por auto del Conséjo de :25 de Octubre de 
1621 se mandó, que los autos que proveyere el 
Consejo en negocio, que á él vengan por via de fuer
b de ante el Nuncio, y en que se declare hacerla 
en·conocer y proceder , queden origihales en los Es
crjbaiios de Cámara , los quales entreguen al Nóta
rio originario de los pleytós un traslado autorizado 
de dichos autos, para que lo pongan en sus procesos. 
( aut. 4. tit. 8. lib. I. R.) 

(8} Por -0t,ro de 15 de Jµlio de 1644 se previno. 
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de censuras , que en las referidas causas de 
espolios, y <lemas pertenecientes á la Co
lectuda de la Cámara, no se recurra por 
via de fuerza al Consejo , Chancillerías y 
<lemas Audiencias, ni -se den las prnvisio:.. 
nes ordinarias para traer autos en que se 
pretende haber hecho fuerza, quitando el 
remedio y recurso de ellas á mis vasallos, 
así eclesiásticos como seculares , no habia 
nr hubo lugar á admitir el dicho Breve 
en quanto á las dos cláusulas referidas, ni 
que el Nuncio use de ellas nJ de ninguna 
4e e~las en este reyno; y que se le vuelva 
el Breve y comision, para que en lo d~
mas use de él ' anotfo.dose y poniénd(?se 
por fe este auto á las espaldas dd Breve, 
para que le conste de ello (aut. 5. tit. 8. 
lib. I. R.). (7 y 8) 

LE Y XIX. 
D1 Carlos l. en Molin de Rey en las ordenanzas 

de 1543 cap. :2. 

Los Escriba1Ws del Consejo y Chancillerías 
no lleven derechos de vista de los pleytos 

eclesiásticos que no se retuvieren por· · 
recurso de fuerza. 

,, Porquesomos informados, que los Es, 
cnbanos de nuestro Consejo y Chancille
rías llevan vista de los procesos eclesiásti
cos que por nuestras provisiones se traen 
por via de fuerza, así de los que son Ecle
siásticos de que se quejan que no se les 
otorgan las apelaciones , como de los que 
se traen pretendiendo que los J uéces 
eclesiásticos no puedan conoscer de ellos, 
por ser entre seglares y las causas mere 
profanas; y porque no paresce cosa con
veniente, que de los procesos que no se 
retienen, y se vuelven á los Jueces ecle
siásticos, se lleven tantos derechos en di
versos Tribunales en agravio de las partes; 
mandamos, que de los tales procesos que 
no se retuvieren , que no lleven derechos 
algunos de vista , aunque sea en caso que 
las partes y sus Letrados los hayan de ver 
y vean. (ley z,9. tít. 2 o. lib. 2. R.) 

al Nuncio de su Santidad Julio Respillosi, no usase 
de las bulas y Breves de su Santidad en quanto á las 
cláus!.llas del de Colecturía, que .miraban á impedir 
la jiirisdiccion Real que tenia el Consejo para cono
c~r de los esp~lios. de los Prelados de estos reynos, 
m en las que 1mp1den los recursos al Consejo y de
mas Tribunales de ~- M. , á quien pertenecen por 
costumbre in~emorial y leyes de estos reynos, por 
estar suspendida su execucion en qu:cnto á dichas 
cláusulas. ( es p,1rte del aut. 7. tit. 8. lib. 1. R.) 
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LE Y XX. 
El mismo en las Córtes de Madrid de 152.8 pet., 76. 

En el Consejo y Audiencias no lleven los Es
&ribanos de Cámara derechos de los pleytos 

eclesiásticos traidos por recurso de los Jue
ces en defensa de la jurisdiccion Real. 

Mandamos á los nuestros Escribanos 
de Cámara del nuestro Consejo y de las 
nuestras Audiencias, que de aquí adelante 
no pidan ni lleven derechos algunos de 
los procesos eclesiásticos, que se traxeren 
al nuestro Consejo ó á las nuestras Audien
cias á pedimento de nuestros Corregido
res ó Jueces de residencia, sobre cosas que 
tocan á defensa de nuestra jurisdiccion 
Real, ni de los autos que ante ellos pasa
ren, y provisiones que sobre ello se die
ren, so pena de lo pagar con el quatro 
tanto para los estrados del dicho nuestro 
.Consejo y Audiencias: y mandamos á nues
tros Fiscales del dicho nuestro Consejo y 
Audiencias, que en favor de nuestra ju
risdiccion R~, y en defensa de ella y de 
los dichos nuestros Corregidores y Jueces 
de residencia, asistan en las dichas causas, 
y las sigan con ~oda diligencia (_ley .2 o. 
tit• .2 o. Jib• .2. R.). (9) 

LE Y XXI. 
El Consejo por autos acordados de 9 de Mayo de 1640, 

y 18 de Nov. de 1688; y D. Cárlos IV. por resol. 
á cons. de 18 de Dic. de 1804. 

Despacho de provisiones en el Consejo por re
turso de fuerza; y prohibicion de admitir 

Jas peticiones de ellas sin poder. bastante 
de la parte que las pide. 

Los Escribanos de Cámara en las pro· 
visiones, que se libraren por el Consejo de 
los recursos de fuerza que se intentaren de 
los Jueces eclesiásticos de conocer y proce
der , juntamente las den de no otorgar las 
apelaciones dichos Jueces eclesiásticos, en 
caso que por las partes se pida. • Y no ad
mitan peticiones ningunas en que se pi
dan provisiones ordinarias eclesiásticas, ni 
otras algunas , no presentándose con las 
dichas peticiones poder de la parte en 

(9} Por auto del Consejo <le '22 de Mftyo de 1748 
se declaró , que los recursós de fuerza introduci
dos por los Administradores de Rentas provinciales 
son puramente de oficio ; y en su conseqüencia se 
mandó , que los Escribanos de Cámara les den el 
curso correspondiente sin la menor dilacion, hacién
clolos pasar luego al Fiscal del Consejo y al Relator, 
aunque el Agente de Rentas no lo solicite • y den 
cuenta todos los jueves de los pendientes, y en cu-
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il?

cuyo nombre se pidieren, que sea bastan
te para despachar las provisiones.que s~ pi-
dieren; y que los poderes que se presen
taren se lleven á Ja Semanería con los de
mas recados que hubiere ; lo qual no se 
entienda en quanto á las provisiones que 
pidiere el Fiscal ( aut. 30 y 3 I. tit. 19. 
lib• .2. R. ). (b) 

LE Y XXII. 
D. Fernando VI. por resolucion á consulta del Consejo 

de a de Enero de 1751. 

No se admita bula ni Breve contra los re
cursos de fuerza, y su resolucion en los 

Tribunales Reales. 
Habiéndose cometido por el Tribunal 

de la Signatura de Justicia de la Corte de 
Roma el intolerabb exceso de declarar por 
nulo y atentado un recurso de fuerza á 
mi Real Audiencia de Galicia, y lo de .. 
clarado por esta , impidiendo sus efectos 
con el terror de las censuras de la bula de 
la Cena no admitida en estos reyiws; pa-. 
ra impedir las perniciosas cons,qüencias 
que deberian seguirse de tan desam:glados 
procedimientos, si quedasen t9lerados, me 
ha representado el Consejo , que no bas
tando ya, como no basta , el extrañamien
to. de aquellos inconsiderados vasallos que 
fomentan y dan causa á tan enormes abu
sos , para evitarlos en lo sucesivo , pue
do y debo , en la extremidad á que llegan, 
mandar, que s~. pasen los mas sérios y di
caces oficios con S. S., á fin de que con sü 
parernal amor é inalterable justicia mande 
á la Signatura de Justicia t.estar y borrar 
de sus registros el decreto que motivó el 
primer rescripto de ·12 de Mayo de 1747, 
en que casó, anuló y abolió como aten
tado el reéurso y auto de fuerza proveido 
por mi Real Audiencia de Galicia en con
seqüencia del que se hizo á ella, y la. pro
videncia dada por el Cardenal Prefecto de 
aquel Tribunal, m::gando al recurrente sú 
audiencia, y condenándole en las costas y-. 
daños causados á su competidor , hasta qtie 
se desista y aparte de la retencion pedida 
en el Consejo ; sin ceder en mis instancias, 

yo poder paran , pena de veinte ducados ; y lo mis
mo se pra.:tique con otro qualquier recurso de fuer
za que se introduxere de conocer y proceder en per
juicio de la Real jurisdiccion. 

(b) Vé<1se la ley 10. tít. a. lib. 4., en que se pre
viene á los Escribanos del Consejo dirijan .í los Cr>r
regido,-es ó Alcaldes mayo,-es de los pueblos lus P,fJ
vfriones que se libraren con motiVQ de recurso de 
fuerz11. 

Ee 
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hasta que se me haga constar haberse exe
cutado uno y otro , para que no queden 
vivos y tolerados tan perjudiciales exem
plares ; sin lo qual me seria indispensable 
usar de todos los <lemas remedios pro
pios de mi Soberanía. 
. 2. Que entre tanto que S. S. providen.;. 

da lo conveniente á mi satisfacciqn , y al 
decoro de mis Tribunales lastimados gra
vemente en haber declarado la Signatura 
de Justicia por nulos y atentados sus au -
tos y procedimientos , se prevenga por 
punto general á todos los Arzobispos, 
Obispos y <lemas Prelados de España , que 
mientras se traten los recursos de fuerza ó 
tetencion en los Tribunales Reales, no ad 
mitan bul~s ni rescriptos alguno! que im
pidan, emb,aracen ó revoquen sus resolu
ciones, sino que los remitan al Conse · 
jo , ó Tribunales en donde se tratare de 
ellos , so pena de incurrir en mi Real des
agrado. 

3 Que tambien se prevenga á mi Mi
nistro en la Corte de Roma, que .siendo 
Es-pañol el Agente que ha hecho sus ins
tancias en la Signatura de Justicia, le haga 
sal).r de aquella Corte, y presentarse en esta 
á disposkion del Consejo, á purgarse de la 
culpa que contra él resulta; con aperei
bimiento de que, si no lo hiciese , se pro
cederá contra él por otros medios á lo de
mas que hubiere lugar. 

4 . Que al R. Nuncio de S. S. en esta 
Corte se le advierta con la mayor seriedad 
lo que se ha extrañado, que auxiliase con 
sus Letras preceptivas y conminatorias un 
rescripto que tanto ofende á mis dere
chos , no pudiendo ignorar la inconcusa 
práctica de ambos recursos ; y que preven
ga á sus Curiales, que en adelante proce
dan con mas circunspeccion , para evitar 
otras . providencias que los contengan ; y 
que desde luego se ocupen las tempora
lidades del recurrente , y de ellas se le 
saquen dos mil ducados, aplicados á 1a 
parte agraviada por los daños y per
juicios que ha sufrido ; extrañándole de 

(10) Habiéndose eirpedído por la Dataría A pos
tólica una bula de impetra del Curato de Santa Eu
lalia en la isla de Mallorca contra lo dispuesto en 
el cap. 13. del Concordato de 1737, el Tribunal de 
la Rota , para sostener la bula , declaró por exco
mulgado al presentado por S. M. para el mismo Cu
rato, y se fixaron furtivamente en Mallorca los ce
dulones que contenian las censuras, y le mandaban 
comparecer ante el Tribunal de la Rota. El Consejo 
en consulta de 9 de Agosto de 1764 hizo presente á. 

T I T U L O I I. 

todos mis dominios. , y privándole de 
los derechos de naturaleza que tenia en 
ellos : todo sin perjuicio de la instancia 
pendiente en el Consejo , y de lo que 
determinare en lo respectivo á los <lemas 
individuos que resultaren culpados, así 
en este irregular exceso , como en el del 
Arzobispo de Santiago , de que hace 
mencion el Consejo , y sobre que el Fis... 
cal tiene hechas las instancias convenien
tes , por haber dicho Arzobispo declara
do incurso en las censuras de la bula de 
la Cena al Ordinario de Mondoñedo en 
virtud de unas Letras de la Rota Ro
mana. 

5 Enterado yo de todo lo expuesto, 
me conformo con el parecer del Consejo, 
cuyo zelo , manitestado en lo que hace 
presente y propone , ha sido muy de mi 
Real agrado y satisfaccion : y h.: manda
do en esta conseqüencia , que se escriba 
al Cardenal Portocarrero, y al Nuncio en 
los términos que tiene el Consejo por con
veniente ; y le ordeno, que execute pun-: 
tualmente lo que representa , así en quan
to á lo que corresponde á la prevencion 
que debe hacerse á todos los Arzobispos 
y Obispos , como por lo que mira á los 
otros puntos que comprehende su dictá
men ; sin perjuicio , como tambien pro
pone , de la instancia pendiente , y de lo 
que determine contra los <lemas indivi
duos que resulten culpados, así en este ex
ceso como en el del Arzobispo de San
tiago contra el Ordinario de Mondoñe
do ; y el Fiscal., como se lo mando , no 
desistirá de pedir lo que debe confqrme 
á las kyes : y asimismo me informará el 
Consejo , si convendrá que se ponga eri
práctica en estos reynos lo que se observa 
en el Consejo de Indias con las bulas, Bre· 
ves y rescriptos expedidos para aquellos 
dominios; y espero de su zelo y activi
dad, que continue en contener los abusos 
que en estos asuntos se ofrezcan, y en pro
ponerme lo que considerare que puede 
conducir para su remedio. ( 1 o) 

S. M., que se debía retener la bula de impetra, con 
todos los Breves y cedulone~ expedidos por el Tribu
nal ele la Signatura y el de la Rota : que al impe
trante, aciemas de las temporalidades que se le 1;:i
bian ocupado, se le extrañase de todos los dominios, 
y se proveyese en otro el Beneficio que poseía, por 
quedar incapaz de retenerlo: que el Ministro de S.M. 
en Roma hiciera presente a S. S., que la Dataría ex
pidió fa bula de impetra de Santa Eulalia contra la 
fe pública de lo estipulado en el Concordato de 737, 
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LE Y XXlll. 
D. Felipe V. por resolucion á consulta del Consejo 

de 'l7 de Enero de 1746. 

Uso de los monitorios en la Audiencia de 
Zaragoza para los casos de fuerza notoria 

del Juez eclesiástico. 

Informado de los desarreglados pro
cedimkmos y atentados cometidos con
tra m1 Real ¡úrisdiccion por el Provisor 
de Huesca, con motivo de urta Competen. 
cia con d Corregidor de la misma ciudad, 
al qual declaro incurso en las censuras de la 
bula de la Cena, resis~iéndose á dar cumpli· 
miento á los monitorios de la Real Audien· 
cia de Zaragoza 1 por cuyo motivo se le 
mando comparecer en esta Corte; para evi
tar en addante s,m1ejames excesos 1 confor
mándome co11 lo que el Consejo me ha 
consultado • he venido ert declarar, que la 
Audiencia de Zarago7.a tiene el uso de los 
rnvnitorios en los casos de fuerza noto
ria, sin que necesite de nianifestacion ó 
inspeccion de amos ; con tal que de ella 
consk legítimamente en el Tribunal Real; y 
que sobre la duda en el uso de estos mo-
nirorios ha sido mal formada la compe
tencia por el Provisor de Huesca I siendo 
una pura materia de Regalía, cuyas especí
fica~ dudas solo estart sujetas á la decision 
de la suprema autoridad del Príncipe: que 
quan<lo, pe1idiente la convencion, el Juez 
ecksiástico innovase con algun hecho su· 
yo, turbando la J urisdiccion ó Curia Re
gia , le es facultativo el uso de los moni
torios , como mc:dio práctico y conocido 
en Ar\1gon para revocar los atentados de 
este tiempo: que fuera de él, hallándose 
imerpuc:sra apdacion, corresponde la for
ma ne pmdente , no debiéndose usar del 
rigor de los monitorios ,- sino es quando 
no alcannn los remc:dios comunes para 
alzar la fuerza. Asimismo mando; que la 
Audi..:ncia atienda en addante con mas 
cuidado á que mi Real jurisdiccion no' pa
dt:zca, pc:ndiente la competencia; los atl.!n
tados que ahora ha sufrido del Juez tcle
siástico, á quien nunca consemira, <-1ue pon· 

y lo dispuesto por el Concilio ele TreT'to: que h Slg
narura v la Rota obraron contra estos princinios en 
ódio de.lis Reialías, derechos y costumhres ctel Rey
no. hasta escanJalizar la i~la cun lo~ cedulones fixados 
contra dicho presentado sin noticia del R. Obispo, ni 
de lo~ M;nisrros que la 11:obiernan en nombre de S.M., 
qu;en e,penl1a la satisfaccion corresnondiel'te á es
tos atenra,0 os, que turhanla huena a•monía de l~s clos 
Cortes. S.M. se conformó con todo lo propuesto por 
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ga en los Reales despachos ó letras las pro
testas que ha hecho en el caso presente, 
con otra,; expresiones de poca urbanidad 
á la representacion Real: y quiero, que 
se prevtnga al Provisor , que será de mi 
Rtal desagrado, que se propase, con la li
gereza que: ha manitestado en el caso pre
sente , á fulminar censuras contra mis Rea
les Ministros en el exercicio de las funcio
nes de sus ministerios, con pretexto de 
la bula de la Cena que no está admitida 
en mis dominios. 

LE Y XXIV. 
D. Carlos m. por resol. á cons. del Consejo de ~4 

de 1''ebrero de 1764. · 

Los Jueces eclesiásticos en causas contra se• 
glares procedan con arreglo á lo que se 

les pre-viene, 

. Informado, por representacion que me 
ha hecho la Audiencia de la Coruña , de 
que el R. Obispo de Mondoñedo hizo ar
restará un Receptor de aquel Tribunal, con 
~retexto de h~berle faltado al respeto al 
uempo de notificarle un auto de la misma 
Audiencia, para que pusiese en libertad á 
Otro que habia mandado arrestar, tambie11 
excediendo ~e sus facultades; por ser lego; 
á fin de evitar en adelante los perjuicios 
que de semejantes procedimientos se origi
nan á mi Real jurisdiccion , he mandado, 
que se advierta al R. Obispo haberse ex
cedido en las prisiones del Receptor y del 
ótro lego , usurpando lá Jurisdiccion ordi
naria I é impidiendo el libre uso de la que 
exerce la Real Audiencia; y se' le preven
ga ; que en adelante se abstenga de seme
jantes procedimientos ; en el concepto de 
que tomaré sobre ello séria providencia: 
que no proceda:· á la prision de seglares 
en causas que no sean de fuero eclesiásti
co , y en tal caso imparta el auxilio de la 
jurisdicciort Real ; que le deberán dar las 
Justicias en quanto proceda de Derecho: 
que de ni11gun modo detenga ni arreste, pa
ra efecto de tomar declaradori ; á ni~n 
seglar, sino que despache exhorto ásu Juez 
Real , para que este le compela. ó á otro 

el Conseio; y man~.6 expedir órdenes 6. la: Audiencia 
y Obispv de Mallorca, para que hiciera público 'el 
destierro y extrafiamiento de todos los dominios im
puesto á aquel, sin que jamas pudiese. obrener ea 
ellos Beneficio ni otro empleo: que se embargasen sug 
bienes para resarcir los dálios al a¡traviado ; y que el 
Consejo reprehendiese á la Audiencia de Mallorca, 
por no haber m,ndado quitar de los lug&res p(lblicor1 
los cedulones. 

Ee2 
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qualquiera acto de: esta naturaleza , si fue
re justo : que :á los. Ministros subalternos 
de la. Real Audiencia los trate con la dis
tincion que exige su encargo de cumplir 
las Reales provisiones ; para cuya notifi
caci.on, y otra qualquiera j1,1rídica diligen~ 
cia de la Real jurisdiccion , prevendrá la 
Audiencia á los Receptores y Escribanos; 
que en adelante con los RR. Obispos, 
Provisores y demas Juec~s eclesiásticos del 
reyno de Galicia solo usen ,la atencion de 
dar recado de urbanidad , ántes de hacer
les la notificadon de los despachos , sin 
que preceda papel , carta ni memorial, ni 
copia de la providencia ó despacho ; -y 
que se les admita á hacer estas notificacio
nes sin· causarles detencion ni molestia, 6 
dándoles hora , de cuya respuesta pongan 
diligencia; y la Audiencia procederá con
tra los infractores por los medios estable
cidos para contener á los Eclesiásticos en 
sus justos limites. 

LEY XXV. 
D. Carlos m. p0r resol. á cons, del Consejo de ~ de 

Septiembre de 1778. 

Fuerza, del Eclesiástico en la publicacion de 
;ensuras) y otros procedimientos contra· un 

]{egenfe de la jurisdiccion Real. 
Habiendo lkgado á mi Real noticia, 

que con motivo de haber arrestado el Re
gidor Decano de la villa de Fiñana , que 
regentaba mi Real jurisdiccion, á un cléri
go de Menores, por haberle encontrado á 
deshora de la noche en trage de secular y 
con armas 1 sin embargo de haberle remi
tido con la informacion de nudo hecho al 
Provisor.de Guadíx, este, no contento con 
haber declarado indebidamente por públi-

(11) El R. Obispo de Valladolid , cori in_otivo 
de haber declarado la Chancillería que hacia fuerza 
en un recurso introducido por el Cabildo de aquella 
Catedral , hizo una representacion al Rey, queján
dose de los Ministros de la Chancillería , y dicien
do , que aunque tenia en su mano el remedio de las 
censuras contra los Ministros que dieron el auto de 
fuerza, se habia abstenido de ellas por el bien de la 
paz. El Consejo, á quien S. M. remiti~dicha repre
sentacion, dixo en consulta de 11! de Marzo de 1767, 
que no habia podido cir sin escándalo, que el Reve
rendo Obispo á los pies del Trono, afectando mo
deracion, hubiese proferido semejantes expresiones, 
Vtrlnerando con tal atentado una de las Regalías mas 
asentadas de la Corona, ert que hallan los vasallos la 
proteccion contra las·violencias, muy agenas por con
siguiente de un Obispo Espafiol, vasallo de S. M. , 
presentado para· lao Mitra, y por lo mismo miembro 
del Consejo en calidad de Oeispo; y por tanto era 
de dictámen, que se testasen y borrasen estas cláusu.-

co excomulgado al expresado Regidor De
cano, le obligó á recibir la absolucion con 
el ruidoso é inaudito aparato de peniten
cia pública y solemne en la Catedral de 
Guadix. Para que los atropellamientos, des
precios , injurias y violencias cometidas 
cont,ra mi Real jurisdiccion , y contra el 
Juez y Tribunal que la exercian represen
tando mi Real Persona , se castigum con
dignamente , y no se executen por otros en 
adelante; he venido en mandar, confor
mándome con el dictámen del Consejo, 
que la Chancillería de Granada exiµ inme
diatamente de las temporalidades del. Pro
visor de Guadix los quinientos dueados en 
que le · multó , y le haga salir desterrado 
por el tiempo de mi Real voluntad , no 
solo de aquel obispado sino tambien del 
reyno de Granada , sin que pueda entrar 
en esta Corte y veinte leguas en contorno, 
ni exercer en dicho tiempo jurisdiccioa 
eclesiástica en parte alguna de mis domi
nios, ni pueda volverla á exercer jamas en 
dicho rey no de Granada; y por tiempo de 
quatro años no pueda ser . consultado ni 
provisto en Dignidad, Prebenda.: ni Bene

.. 
ficio de mi Real Patronato, pasándose pa.
ra ello los avisos correspondientes á la Cá
mara, y adonde convenga. 

Al l'romotor Fiscal eclesiástico,de Gua.. 
dix se le escribirá previniéndole,.que en Jo 
iucesivo use de su oficio con pr-udencia y 
moderacion , y con arreglo á las leyes Re~ 
les , sin pedir contra lo dispuesto y man
dado en ellas , porque de lo c@ntrario se 
procederá contra él con toda severidad. 

Igualmente se despachará acordada al 
R. Obispo , haciéndole entender los abu· 
sos cometidos en ·las éensuras declaradas 

las tan mal consideradas ; advirtiendo ar Obispo, q11e 
en lo sucesivo solo use del remedio de las censuras 
en los casos qúe previenen los Concilios . y Derecho 
canónico: con lo que se conformó S. M. 

· Con motivo del mismo pleyto se formó causa á 
solicitud del Obispo por el Rector de la Universi
dad al Abogado que defendió el recurso del Cabil
do en la Chancillería , con pretexto de habet profe
rido expresiones injuriosas al Obispo. S.M., confor• 
mándose igualmente con lo que el Consejo expuso so
bre el asunto en la misma consulta, mandó, que pa
ra que no quedase consentido este caso para otros de 
igual naturaleza que pueden ocurrir, se previniese á la 
Chancillería, que la demanda ó querella con todos los 
demas autos formados por el Rector dé la U niversi
dad se recogiesen, retuviesen y archivasen en la mís~ 
ma ChanciIIería; ') así al Rector como al Fiscal ecle• 
siástico se escribiese carta ácordáda por mano del Pre· 
sidente de la Chancillería para que, citándolos, le$ 
previníese, que de rio éontener,e en ,emejantes prooe• 

http:Provisor.de


DE LAS FUERZAS DE 

contra el Juez Real de Fiñana, en el modo 
de darle la absolucion, y en las induJben
das que concedió á los que pidiesen por 
su conversion ; y que ha sicto de mi Keal 
desagrado el poco decoro con qu~ trata 
en sus representaciones á la Chancillería de 
Granada y á mis Ministros ; mandándole 
tambien , que remita inmediatamente y sin 
dilacion el testimonio de las diligencias 
dimientos, tomaria S.M. en uso de su potestad eco
nómica las providencias mas sérias y efectivas, para 
apartar toda perturbacion del buen órden de sus Tri
bunales ó falta de respeto ; y que en adelante, si al
guno tuviere queja en iguales casos de las expresio-

JUECES ECLESIASTICOS &c. 
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abusivac; y escandalosas de la absolucion 
dd Regidor Decano, el qual se archive con 
los aucos ert el Consejo. 

Ultimamertte mando, que de todo se 
dé aviso por medio de cédula al Presiden
te y Oidores de la Real Chancillería de 
Granada para su inteligencia y cumpli
miento, y para que se tenga presente en 
casos de igual naturakza, ( 1 r) 
nes de los Abogados de las partes, recurrañ al Acuer
do , para que de su órden se averiguen, califiquen y 
castiguen, si se estimaren por tales ; no permitiendo 
la Chancillería, que Juez alguno extrafio se introine- · 
ta al conocimiento . 

......................................................+........ .. 

T l TUL O III. 
De las bulas y Breves ; su presentacion y retencion en el 

Consejo. 
LEY J.. 

1>. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 14~0 ley 3i; 
D. Carlos y D.ª Juana en Valladolid año S1l3 pet. 10, 

y en Toledo año 525 pet. 8. 

Modo de predicar las bulas , y de proceder" 
los diputados Comisarios de ellas. 

Mandamos , que quando quier qué 
nuestro muy Santo Padre á nuestra suplica• 
cion, ó de:: los Reyes que despues de Nos 
reynaren en nuestros rey nos, o en otra qual· 
quier manera concediere bulas y composi
ciones ó qualquier cosa dellas, se dipu· 
ten personas honestas y de buena concien
cia y letras , que sepan lo que predican , y 
no excedan en la predicacion y publica~ 
cion de las dichas bulas y composicion de 
los casos en ella cont-cnidos. Y mandamos 
á los Comisarios que para ello fueren dipu· 
tados, que así lo hagan, y pi o vean como 
ninguno sea traido por fuerza á tomar las 
bulas , ni les sean hechas otras opresiones 
ni vexa.ciones indebidas: y mandamos, que 

Cr) La citada bula, expedida por la Sanridad de 
Alexandro VI á 26 de Junio de 1493, se incorpoa. 
ro y mandó observar en Real céJula de :u de Jnnio 
de 1497 ; y por ella se previno, rrque eseen sus
pensas, é no se prediquen ni publique11 bulas ni ques~ 
tas A pos'.ól icas algunas, salvo seyendo primeramente 
examinada~ por el Ordinario de la diócesi do se ha~ 
yan de pu )Jicar, é por el Nuncio Apostolico, é por 
el Capellan mayor de sus Altezas, é por uno ó dos 
Perlados de su Consejo, por sus Altezas para esto di-
putados." . 

e~) En auto acorjado del Consejo de ~4 de No
viembre de 1545 ( 11ut. 3. tit. 19. lih. ~. R.) se previno 
á los Escribanos de él, que en las cartas que se des
pacharen para traer bu las sobre el Patronazgo R e:il 

sobre ello se den las provisiones necesadas. 
(ley I. tit, zo. lib. z. R.) 

LE Y JI. 
D. Fernando y :O.• Isabel en Sevilla por pragmática 

de 9 de Junio de 1500 cap. 5 L 

Cuidado de las Justicias en no consentir la 
predicacion de bulas é indulgencias., 

sin preceder su exámen. 

Mandamos , que los Gobernadores y 
Asistentes y Corregidores, y sus Tenien
tes y Akaldes tengan mucho cuidado, ca
da uno en la tierra de su gobernacion, de 
no consentir que se prediquen ni publi
quen bulas ni indúlgencias Apostólicas, sin 
que primeramente sean traidas y examina
das en la forma y manera contenida en la 
bula Apostolica que nos fué concedida ( I ); 
guardando el tenor de l¡:i ley primera de 
este título, y las otras leyes que cerca desto 
disponen, porque así conviene al servicio 
de Dios y nuestro. ( ley 37. tit. 6. lib. 3. 
R.). ( a y 3·) 
ó de· legos, ó por derecho de extrangeros, ó Beneficio 
patrimonial, ántes de entregarlas á la parte, tomen de 
ella fianza de que, si no pareciere cierta la relacion 
que hace, pagarit á la otra par:e todas las costas y 
'daños que se recrecieren; y que dexe poder y Pro
curador p~.ra seguir la causa, á que quede citado pa
ra los autos del pleyto; y que no tornando la , icha 
fianza, y dexando poder y Procurador citado, el E,
cribano del Consejo que lo despachare lo pague de 
.su casa. 
· (3) Y en otro auto de 3 de Junio ele 15 80 (aut. 12. 

tit. 19. lib. ~.R.) se mandó guardar el anterior; en
tendiéndose asimismo en quale&qu;era provisiones <¡ue 
se dieren para tomar bulas contra el Concilio, ó en 
vtro '-1 ~alqu·e~ caso. 
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LE Y lTT. 
D. Carlos y D.ª J!l'lna en Vállado!Íd ~ño 1s23 pet. U,· 

Modo de procederá la cobranza del produ,... 
ro de las bulas. 

Mandamos; que en la cobranza: de le, 
que Nos, ó los Reyes que desp~es de Nos
reynaren en estos reynos ; ~?b1éremos de 
haber de las bulas y compos1c10nes, se pro
ceda por via ordinaria; y que no se ponga. 
entredicho en los pueblos por deuda de 
particulares personas que lo deban. ( ley 3 .. 
tir. Io.lib. 1.R.) 

LE Y IV. 
Los mism<'s :illí pet. 14 y 1~. 

In-version del producto de las bulas y subsi~ 
di.os en los fines de sus wn,esiones. 

Mandarnos , que quando quier que :í 
nuestra suplicacion , ó de los Reyes que 
despues de Nos reynaren en estos nuestros 
rey nos; su Sarttidad concediere algunas bu
las ó composiciones y subsidios ; se gaste 
lo que dellas se hobiere en aquello para 
que se hiciere la concesior1. • Y mandamos, 
que en los alcances que se hicieren á los 
Tesoreros 1 ú otras personas que tuvieren 
cargo de las dichas bulas y Cruzada, no se 
haga merced ni libranza á ellos ni á otra 
persona alguna ; salvo que se convierta en 
los gastos de las cosas para que las tales 
concesiones se hicieren. ( leyes 5 y (i. tit. 1 o.. 
lib. I, R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. por pragmática de 20 de Noviembre 

de 1s69. 

Orden que' u ha de obSer'tJar en la publi
cacion y predicacion de bulas 

é indulgencias. 
Mandamos, que ninguna persona , de 

qualquier estado ó preeminencia que sea,. 
no pueda publicar' por escrito ni por pre
gones, ni de palabra ni de otra manera 
bulas, gracias, perdones, indulgencias, ju
bileos, ni otras facultades que suelen ser 
concedidas por los l?ontífices ; ó por otros 
que para ello tengan poder, á Iglesias, Mo
nasterios, Hospitales , Cofradfas , Capillas 
y ortos Lugares pios , sin que primero, 
conforme á la bula del Papa Akxandro, 

(4) Por auto acordado del Consejo r1 ... 27 de Oc:...· 
tubre de 157,i("ut.3. tit. 8. lib. 1.R.) se mando, oue 
quando algun natural de estos rey nos trnxere Breve 6 
Letra Apostólica en causa eclesiil¡tica para Juez ede-

sean examinadas por el Prelado de la dió
cesi en donde se hubiere de hacer la pu
blicacion ; y que no se puedan publicar 
sino despues de ser exáminadas por d -Or
dinario; y sean ta:tnbien exátn!nadás y pro
badas por el Comisario general de la san-
ta Cruzada, ó por la persona ó. personas 
por Nos nombradas en esta Corte en vir
tud de la dicha bula de su Santidad, y ten
ga licencia del dicho Comisario general, ó 
de la tal persona ó personas por Nos nom
bradas, pata hacer la publicacion; que sien
do verdaderamente concedidas y no revo-
cadas, constando dellas auténticamente , y 
habiéndose guardado·ladicha fortna, se po
drán publicar: y no se pueda hacer jm
presion alguna dellas, sin que preceda esta 
forma ; y asimismo; sin ella no pueda ha
ber demanda ni qüestá álguna; ni publica
don dellas; y guardándose lo contenido 
en la ley 5. tit. 28. lib. I. ; so pena que 
los que contr~ todo lo sm;odicho lo con
trario hicieren , ó inttoduxeren qüestas, si 
fuerert legos· ; incurran en perta de perdi
miento de la mitad de sus bienes para la 
nuestra Cámara , y sean de~terrados perpe· 
tuamente destos nuestros rey nos; y si fue
ren personas eclesiásticas , encargamos al tal 
Prelado, como J liez eclesiástico y Apostó
lico ; y al dicho Comisario general pro• 
cedart coritra ellos, condenándoles , y exe
cutartdo en ellos las penas que conforme 
á la calidad y exceso del delito merecie
ren : y encargamos á todos los Prelados 
destos reynos, y á sus Provisores y Vica
rios ; que así lo guarden y hagan cumplir 
todo lo susodicho J y que procedan contra 
las personas eclesiásticas que ert esto exce
dieren, dartdo luego aviso dello al dicho 
Comisario general , y guardando la órden 
que cerca desto como Juez Apostólico 
por él les fuere dada 1 así en el remitirle los 
delinqiientes como en lo <lemas. Y man
damos á las nuestras Justicias , así de lo 
Realengo como de lo de Señorío, que cum
plan y execuren lo contenido en esta car
ta, y contra el tenor y forma della no va
yan ni lo consientan ; y que executen y 
hagan executar las dichas penas contra los 
legos que fueren ó vinieren contra Jo 
en ella contenido ( ley I 2. tit. I o. lib. 1. 

R.). (4) 

siástko ,-le fue•ll ele t'110s, no se permita su uso, ni que 
los natura!es s,•a11 rno•e~tados y convenidos fuera del 
reyr:o ~ y se cté prov:r,on por el Consejo, para que la 
p:.rte traiga Jue:i. den ero ~e! teyno, y no use deJ Bre-
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LE Y VI. 
Don Fernando VI. en .Buen-Retiro por dec. de 1 de 

Enero de 1747 cap. 7. 

El Consejo dé a'Viso formal á S. M. de los 
Bre'Ves 6 bulas que en él se retengan, para 

poder executar la súplica á su 
Santidad. 

Es mi voluntad , que cada quatro me
ses se me dé cuenta por el Gobernador de 
todos los pleytos que estuvieren conclusos 
para difinitiva , y de los sentenciados. En
tre estos son de superior recomendacion 
los recursos que se introducen para las re
tenciones de Breves y rescriptos de Roma, 
para justificar por este medio la súplica á 
su Santidad ; y debiendo esta hacerse á mi 
Real nombre por mis Minh,tros en aquella 
Corte, echo menos que 110 se me dé por 
1a Sala de Justicia aviso formal de los Bre
ves ó bulas retenidas , para poder executar 
la suplicacion de ellas ; en cuya inteligencia 
tendrá en adelante el cuidado que corres
ponde, poniendo en mis manos copia del 
auto de retencion con el pedimento fiscal 
para la súplica á su Santidad, á fin de que, 
remitiéndose á mi Agente en la Corte de 
Roma, pueda in:terponerla, y darme cuen
ta de haberlo executado ; cuya noticia ha~ 
ré comunicar al Gobernador del Consejo, 
para que lo haga anotar en los autos de re
tencion ; pues de lo contrario se expone á 
110 conseguirse el principal intento de este 
remedio tuitivo, que con justa causa dis
rensa mi Regalía á quien le implora. (5) 

LEY VII. 
D. Fernando VI. por res. á cons. del Consejo de ~ 

de Octubre de 1751. 

Conocimiento sobre retencion de bulas y Bre
ves en las Chancillerías y .Audiencias de 

Castilla y .Aragon. 
Sin embargo de la órden expedi'da por 

el Consejo en 5 de Julio de 1 709 ( 6), 
para que las Chancillerías y Audiencias 
Reales de la Corona de Castilla se abs
tuviesen del conocimiento de los recursos 
ve: y lo mismo se entienda quando la parte lo quisie
te tomar fuera de él por virtud de alguna Letra Apos
tólica, como proceso fulminado , ó Conservatoria. 

(s) Por Real resolucion publicada en el Consejo 
á '14 de Julio de dicho afio de 47 se mandó guardar 
inviolablemente el contenido de este decreto. 

(6) En carta acordada del Consejo comunicada á 
la Chancillería de Valladolid con fecha de 5 de Ju
lio de 1709 se le previno, cesase en el conocimiento 
de todo pleyto de retencion de bulas, remitiendo al 
Consejo lo¡ pendientes, y no admitiendo otros ·, rii 

Y BREVES &c. 

de retencion de bulas y Breves Apostóli. 
cos, cónformándome con lo que el mismo 
Consejo me ha consultado posteriormen
te; mando , que las expresadas Chancille
rías y Audiencias de la Corona de Castilla 
vuelvan á conocer en sus respectivos dis
tritos (7) de los. refeiidos recursos, despa
chando .á pedimento de sus Fiscales las pro
visiones ordinarias , admitiendo las .fi.arl
zas, y determinando en vista y revista los 
referidos recursos , segun y como lo po:.. 
drian hacer por f!US ordenanzas , y lo prac
ticaban ántes de la expresada órden de I 709; 
remitiendo al Consejo por mano de sus 
Fiscales los testimonios de las retenciones 
que determinaren, con insercion de la de
manda ó pedimento fiscal , y del auto ó 
autos difinitivos de retencion, para execu
tar lo que tengo resuelto en decreto de 1 

de Enero de 1747 ( ley anterior) so~ 
bre la prosecucion de la súplica; quedan
do al Consejo el conocimiento de las re
tencionesde bulas cometidas al Tribunal de 
la Nunciatura, y otrás de su particular do,_ 
tacion, y las de coadjutorías y <lemas que 
privativamente le tocan por las leyes ; des
pachando en, las <lemas las provisiones or
dinarias, con remision de autos á las rcspec:
tivas Audiencias, salvo en algun caso que 
por su gravedad ó especiales circunstancias 
los Fiscales del Consejo tuvieren por con
veniente, con aprobacion de este, despachar 
las provisiones con remifiion de autos y 
bulas á él. Y en quanto á las Audiencia~ 
de la Corona de Aragon mando, que así 
en las Audiencias que no han practicado el 
referido recurso de retencion , como en 
las que en algunos casos le han executado, 
y en otr9s, dando cuenta al Consejo de 
Aragon, continúen las mencionadas Au;;. 
diencias la misma práctica que siempre haQ 
tenido en todos los negocios y recursos 
eclesiásticos, sin innovar en este asumo, 
como lo tengo mandado en varios. decre .. 
tos y en el de la nueya planta , acudiendq 
solamente al Consejo en los casos que lo 
hadan al de Aragon. (8) 
dando pase á bulas de Roma ; y que llegando 6 ter 
Biendo noticia de alguna, hiciese ·que su Fiscal pi
diera se recogiese y remitiese al Consejo para su re? 
conocimiento. 

(7) Por Real céd. de 9 de Abril de 1s88 se man-,, 
dó, que la Chancillería de Valladolid no conociera en 
los negocios. sobre retenciori de. bulas ni despachos de 
Roma ocurrentes en el reyno de Galicia, por tocar~ 
su Audiencia el conocimiento de ellos. -

(8) En auto del Consejo de !29 de Abril de 1721 
(awt. Sº· ·,. 19. lib. ~.·R.), habiendo reparado que en la 
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LE Y VIII. 

D. Carlos III. por provision de 16 de Ma~zo 
de 1768 consiguiente á auto acordado del ConseJO 

pleno. 

.Se recojan los exemplares del Breve expedido 
,ontra el Ministerio de P arma, y de qua/es~ 

quí~ra despachos de la C~ria Romana 
ofensivos de las Reg altas de S. M. 

Los Tribunales y Justicias recojan de 
qualesquiera personas los exemplares i_m
presos ó manuscritos del Breve expedido 
en la Curia Romana en 30 de Enero de 
este año contra el Ministerio de Parma ; y 
lo mismo executarán con qualesquier otros 
papeles, Letras ó despachos de ella que 
pµedan ofender nuestras Regalías ó provi
dencias del Gobierno , y demas que sean 
contra la pública tranquilidad , que ori
ginales enviarán al Consejo con los autos 
y diligencias hechas en su virtud. No se 
puedan imprimir semejantes Breves ó des
pachos sin licencia de nuestro Consejo; 
_pena de que los transgresores en obtener y 
notificar, distribuir ó imprimirlos , serán 
QStÍgados con las penas de la ley quinta de 

provision para recoger bulas 6 Letras Apostólicas había 
la cláusula siguiente: "constandoos que son contra lo 
ndispuesto por el santo Concilio de Trento y leyes 
ttde estos rey nos, y en pérjuicio de la primera ii;is
tttancia del Or4inario, y habiéndose suplicado, 6 su:.. 
"Plicádose de ellas por parte del nuestro Fiscal, y 
"héchose las demas diligencias necesarias;" se man
dó, que no S·! pusieran tales provisiones, y se arre
glase la decision del mandato en esta forma: rr por la 
"qual os mandamos á todos y á cada uno de vos en 
"los dichos vuestros Jugares y jurisdicciones , segun 
,sdicho es, que si algunas bulas ó :::.etras Apostólicas 
"se han traido 6 presenta,to, traxeren ó presentaren 
"Pºr parte del dicho N, ú otra qualesquier persona 
"en razon de lo susodicho , no consintais, ni deis Ju
,igar que en virtud de ellas se hagan autos algunos, y 
ttlas tomareis de poder de qualesquier personas en 
"cuyo poder estuvieren, y originalment4r, con los au
"tos y diligencias hechos y causados en su virtud, 
,,Jas enviareis ante los del nuestro Consejo y á po
uder del infrascripto nuestro Escribano de Cámara, 
"para que· con su vista, si pareciere que son tales 
.,que se deban cumplir, se obedezcan y cumplan, y 
.,si no, se informe á su Santidad lo que en ello pasa, 
~,para que mejor informado, lo mande proveer y 
.,remediar como convenga; y lo cumplireis, pena de 
"la nuestra merced y de veinte mil maravedís para 
1,Ja nuestra Cámara." 

(*) En esta pro;ision del Consejo se inserta el 
pedimento de sus dos Fiscales, reclamando contra el 
mal exemplo, y perjuicio á las Regalías de la Corona 
que inducen la5 citadas Letras de censuras contra un 
Príncipe Soberano, como el Duque de Parma, que 
babia usado de sus derechos en puntos iguales en 
mucha parte á los establecidos y practicados por las 
leyes, costumbres y Tribunales de España: que ha
bian entendido dirigirse la tentativa de di~has Letra¡ 

este título : y los.RR. Arzobispos, Obispos 
y Superiores Regulares celen por su. parte 
el exácto cumplimiento de quanto va pre
venido ; dando unos y otros cuenta al 
Consejo de lo que ocurra en el asunto 
sin la menor dilacion (*). (9) 

LE Y IX. 
D. Carlos II1. en Aranjuez por pragm. de x6·de Ju

nio de 1768 publicada en Madrid en 17 
del mismo. 

Prévia presentacion en el Consejo de las bu._ 
las , Breves y despachos de Roma. 

Con el deseo saludable de que las bu
las, Breves y despachos de la Corte de 
Roma tengan puntual execucion en mis 
reynos, evitando al tiempo de ella todo 
perjuicio ó desasosiego público ; y en vis
ta de la entera uniformidad con que los de 
µii Consejo , estando pleno , fm.:ron de 
dictámen, que residia en mi Persona legíti
ma potestad y autoridad para execucarlo, 
establecí en 1 8 dt.: Enero de 1 762 una prag
m,frica sancion , en que se prevt.:nia la pre
sentacion por punto general de los citados 
rescrirtos, siendo esta Regalía muy anti-

á ver como se recibian en los Estados Soberan~s de 
Europa, para atacar las Regalías mas asentadas de 
ellos en materias de Disciplina externa, aun de las 
fundadas en bulas y Concordatos de Roma. Propusia
ron en esta peticion los reparos, inconvenientes y 
sus fundamentos .contra dichas Letras monitoriales, 
los vicios de obrepcion y subrepcion, ·y los motivos 
para saber que el espíritu que movia esta máquina, era 
el régimen de los Regulares de la Compafiía, y los 
parciales que tenian en aquella Curia: y concluye
ron infiriendo de lo expuesto, que por fundarse la 
autoridad del monitorio en las censuras in Ccena Do
mini ( no admitidas en Espafía ), y ofender la del So
berano en los principios de la legislacion y en otros 
derechos, no podia tolerarse su-curso, para evitar que 
el silencio autorizase un exemplar de es~a especie, 
mirándose como una tentativa de la Curia Romaná 
para pasar á cosas mayores , si no se la con tenia; y 
que siendo el escándalo en perjuicio de tercero , el 
pernicio,so exemplar, y el defecto en las preces, ó 
hechos defectuosos citados en dichas Letras, en parte 
substancial que variaba todo el concepto, y ia falta 
de exhortacion que probaba la sorpresa con que sa 
induxo el ánimo Pontificio , causa, toda, que auto
rizaban la retencion de los rescri pcos de la Curia 
Romana, y hallándose reunidas en el presente, a:le
rnas de la incompetencia de la Potestad e,pir;tual. 
por sí sola en materias temporales, debía expedirse 
provision circular para su recogimi~nto. 

(9) · Y en 25 de Agosto de 1769 se libró otra pro
vision para recoger todos los exemplares imore;o5 ó 
manuscritos de un Breve expedido por la Curia Ro
mana en 12 de Julio anterior á favor de los Hegula
res de la Compañía; con apercibimiento á los q_ue 
retuvieren ó esparcieren cop:as de él, de ser casrip:a· 
dos con las penas impuestas por las leyes y pragmá
ticas. 
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gua, y usada no solo por los Reyes mis. 
gloriosos predecesores , sino tambien en 
otros Estados y paises católicos. Habién -
dose advertido, que algunas cláusulas en 
la material extension de la expresada prag:. 
mática podian recibir un sentido equívo
co , y pareciendo por la experiencia po
derse . excusar la presentacion en mi Con-
sejo de algunos de estos rescriptos , tu
ve á bien por mi Real decreto de 5 de 
Julio de 1763 mandar recoger la citada 
pragmática, para apartar todos los senti
dos extraños y siniestras interpretaciones, 
con el fin de explicar en el asunto mis Rea
les intenciones. Y despues de un sério y 
mªduro exámen de los de mi Consc:jo en el 
extraordinario, con asistencia de los cinco 
Prelddos que tienen asiento y voto en él, 
y conformándome con su uniforme dictá
men; he venida en ordenará mi Consejo· 
restablezca el uso de la enunciada prag
mática en esta forma: 

1 Mando , se pr.!senten en mi Conse
jo ántes de sn publicacion y uso todas las 
bulas, Breves~ rescriptos y despachos de 
la Curia Rom:ma que contuvieren ley, 
regla ó observancia general para su re
conocimiento ; dándoseles el pase para su 
execucion en quanto no se opongan á fas 
Regalías , Concordatos , costumbres, leyes 
y- derechos de la Nacion, ó no induzcan 
en ella novedades perjudiciales, gravámen 
público ó de tercero. (10) 

2 Qµe tambien se presenten quales
quiera bulas , Breves- ó rescriptos , aun-

(10) A virtud de esta disposicion se presentaron 
y reconocieron en el Consejo la bula de Jubileo, y 
carta encíclica escrita por su Santidad á todos los Pre
lados del orbe católico con motivo de su exUtacion 
á ]:¡ Santa Sede ; y no habiéndose encontrado reparo 
en su curso y publicacion, permitió S. M., á consul
ta del Consejo pleno de 9 de Enero de 770, al Encar
gado de negocios de Roma, que pudiese remitirla á 
los Prelados diocesanos de ,estos reynos: y en 16 del 
mismo se expidió l;;i correspondiente circular del 
Consejo. 

( II) Por auto acordado del Consejo de 22 de 
Marzo de 1771, con motivo de haberse advertido 
que se presentaban en él varias bulas de seculariza
cion in totum por muchos Regulares, sin constar de la 
cóngrua suficiente para su manutencion; se m:rnJó, 
que los Escribanos de Cámara, siempre que se prn
senten semejantes bula5, las remitan á los respecti~ 
vos Diocesanos, para que hagan justifirncion ae la 
cóngrua con' que los así dispensados se hayan de 
ma¡¡tener cómodamente,_ de suerte que no queden ex
puestos á mendigar ni andar vagando, con menospre
cio de su estado y gr.i.várnen del público ; y que in
formen a1 Consejo lo que resc; l~e, par;i q:Je se pue<la 
püceder a1 pase de la bula ó su denegacion; y así 
hecho l lo vea el Fiscal del Conse;o. 

que sean de particulares , que contuvieren 
derogacion directa ó indirecta del santo 
Concilio de Trento, Disciplina recibida 
en el reyno , y Concordatos de mi Corte 
con la de Roma ; los Notariatos , Grados, 
Títulos de honor, ó los que pudieren opo
nerse á los privilegios o Regalías de mi 
Corona , Patronato de legos , . y dc:mas 
puntos contenidos en la ley primera tit. 1 3. 
lib. l. 

3 Deberán presentarse asimismo to
dos los rescriptos de jurisdiccion conten
ciosa, mutacion de Jneces, delegaciones ó 
avocaciones para conocer en· qualquiera 
instancia de las causas apeladas ó pendien
tes en los Tribunales eclesiásticos de estos 
reynos , y generalmente qualesquiera mo
nitorios y publicaciones de censuras , con 
el fin de reconocer si se ofende mi Real po
testad temporal, ó de mis T ribnnales , le
yes y costumbres recibidas , ó se perjudica 
la pública tranquilidad, ó usa de las cen
suras in CtEna· Domini , suplicadas y rete
nidas en todo lo perjudicial á la Regalía. 

4 Del mism0 mudo se han de presen
tar en mi Consejo todos los Breves y res
criptos que alteren, muden ó dispensen 
los institutos y constituciones de los Re
gulares, aunque sea á beneficio ó gradua
cion de algun particular , por evitar el 
perjuicio de que se relaxe la disciplina 
Monástica , ó contravenga á los fines y 
pactos con que se han establecido en el 
reyno las Ordenes . Religiosas bal:o del 
Real permiso. ( 1 I, l!2 y 13.) 

(n) Por otros autos de ~s de Enero y 31 de Marzo 
de 177s, con motivo de haberse reconocido que mu
chos .Breves de secularizacion de Regulares venían 
cometidos al R. Nuncio, para que á su arbitrio y 
c0nciencia defiriese á la que se pretendía; se acordó 
que á los tales Breves y resc'riprns se les concediese' 
su pas:::'en la forma ordinaria, y se diese la certifica
cion correspondiente á los interesados; previniendo 
y notificando separadamente á estos, ó á sus procu 
radores y apoderados, que obtenida que sea la gra
cia de secularizacion, la presenten en el Consejo án
tes de executarse: y asim;smo se mandó, que á los 
de los Religiosos legos se les dé su pa,e en la form::i 
ordinaria, quedando su Jetos á la jurisJi<;cion Real 

.ordinaria con absoluta libertad sin necesidad d~ eón.. 
grua. 

(13) Y por Real res. á cons. del Consejo de Indias 
de 17 de Febrero de 1797, de que se expidió cédula 
en '20 de Juli~ '. acendiende á_ la facilidad con que 
acuden los Rehg10,os a la Cuna Romana á impetrar 
Breves de seculariza, ion por Penitenciaría, al excesi-,.. 
vo número cie e,tas p;racias, y á Jo, motivos qu1; ale
gan ~~c? conformes ,á las di,posidoncs canónica,; y 
l'ont1ficias; se mando, e¡ue sin embargo de e.,tar ex
ceptuadcs de presemarse al Consejo par1 _obtener el 
pase los Breves de Penitenciaría, no ¡iendo por su 

Ff 
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5 Igual presenta~ion prévia deb.;:rá ha
cerse de los .Breves o despachos , que para 
la exéncion de la Jurisdiccion ordin,ma 
eclesiástica intente obtener qucilqui,.:ra 
Cuerpo, Comunidad ó persona. 

6 En quanto á los Breves o bulas de 
indulgencias ordi!no se guarde la leY. 5. de 
este título, para que sean reconocidas y 
presentadas ante todas cosas á los Ordi
narios y al Comisario general de Cruzada, 
conforme á la bula· de · Alexandro VI, 
mkntras yo no nombráre · otras personas, 
segun lo prevenido en la misma ley. 

7 Los Breves de · dispensas matrimo
niales, los de edad, extra-temporas , de 
oratorio, y otros de semejante naturaleza 
quedan exceptuados de la presentacion 
general en el Consejo ; pero se han de 
presentar precisamente á los Ordinarios 
diocesanos , á fin· de que en uso de su au
toridad , y tambien como ddt:gados Ré
gios , proc~dan con toda vigilancia á re
conocer si se turba ó altera: con ellos la 
Disciplina, ó se contraviene á lo dispuesto 
en el santo Concilio de Trento; dando 
cuenta al mi Consejo por mano de mi 
Fiscal de qualquiera caso en que obser
varen alguna · contravencion , inconve
niente ó derogacion de sus facultades or
dinarias: y ademas·remitirán á mi Conse
jo listas de seis en seis meses de todas las 

naturaleza de esta clase los de secularizacion, y aten
diendo al estilo de ex pedirse comunmente por Data
ría, y solo por Penitenciaría en virtud de comision 
de sµ Santidad , no se dé el pase á Breve de secula
rizacion, sin que se haya impetrado con previo per
miso del Consejo , y por mano de los expedicioneros 
destinados á este fin, segun lo resuelto por la Real 
céd. circ. de 4 de Dic. de 1795 para todo recurso á 
Roma ; y que consiguiente á esta , presentadas que 
sean en el Consejo ·1as preces, proceda este á su des
pacho, conforme Jo dictare en cada caso la prudencia: 
que viniendo los Breves cometidos á los M. RR. Ar
zobispos y Obispos para la verificacion de las pre..:es y 
execucion de semejantes gracias, lo executen con la 
mayor escrupulosidad y delicadeza rigurosamente; 
procediendo en la actuacion de diligencias, no solo 
con audiencia de parte , sino tambien de oficio y 
por medios instructivos , hasta quedar asegurados 
de la verdad y legitimidad de las preces; precavien.:. 
do colusiones y maliciosos arbitrios que suelen inter
venir; y dando cuenta sucesivamente á S. M. de las 
resultas que tengan los Breves de esta naturaleza que 
se les presenten con el pase del Consejo, expresan
do si han ~urcido ó no sb efecto, las causas que ha 
habido para ello, y los sugetos sobre quienes hayan 
recaido. 

(14) En circular acordada del Consejo de 7 de 
Julio de 7'.59 se previno á los Prelados del reyno, 
que en la remision Je listas que deben hacerse segun 
lo dispuesto en este cap. 7. , observen las reglas si
guientes: 1. se han de remitir dentro de un mes des-
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expediciones que se les hubieren presen
tado ; á cuyo tin ordeno al mi Consejo, 
e~tt muy atento , para que no se falte á 
lo dispu-:sto por los sagrados Cánones, 
cuya prott:ccion me pertenece. ( 14, 15 
y 16.) 

8 Por quanto el santo Concilio de 
T rento tien.: dadas las· reglas mas opor
tunas para ev1tar abusos en las sede-'Vacan
tes , y la t:xp.:riencia acredita su inob
servancia en las de mis reynos ; declaro, 
que ínterin dure la vacam.: deberán pre
sentarse al mí Consejo los rt:scriptos, dis
pensas o Letras fa...:u1tacivc1s, ó otras qua
lesquiera qu.: no pcrkn.::zcan á Penitencia-· 
ría, sin embargo de lo dispu-!sto para sede
plena en d anículu antecedente. 

9 Los Breves de Penitenciaría , como 
dirigidos al · fuero interno , quedan exén
tos de toda presentaciou. 

.10 Para que el contenido de los capÍ· 
tulos antecedentes tenga puntual cumpli
miento , declaro á los transgresores por 
comprehendidos .en la disposicion de la 
ley quinta de este título. 

1 1 Encargo al mi Consejo , se expidan 
estos negocios con preferencia á otros 
qualesquiera, de suerte que las partes no 
experimenten dilacion ; observándose en 
los derechos el moderado arancel estableci
do en el año de 1762. 

pues de cumplido el' semestre respectivo: !2. han de 
venir certificadas por' la oficina·donde se hayan pre
sentado: 3. tambien se certificara no haberse presen
tado ni exhibido mas rescriptos· que lo~ especificados 
en ellas , así en los oficios de l'liocarios de las Curias 
episcopales como en las Secretarías de Cámara, ú 
otras qualesquiera oficinas en que se despachen: 4. se 
expresarán las calida.les de cada rescripto ó Breve en 
particular, y las causas para su concesion con la 
concision y claridad correspondiente : S· se dirá en 
cada rescripto si se le dió curso y puso en .execucion 
ó no, sin omitir aquellos que no la hubiesen tenido· 
6. y finalmente han de comprehender las listas de 
cada semestr/!, las unas t.odas las expediciones pre
sentadas en 1 de Enero hasta fin de Junio, y las otras 
desde 1 de Julio hasta fin de Diciembre de cada 
afio. 

(1s) Con la misma fecha de 7 de Julio de 69 se 
dirigió otra circular del Consejo á los Superiores 
Regulares, previniéndoles remitiesen las listas expre
sivas de todos los rescriptos concernientes á sus Or
denes presentados en cada semestre , baxo las mis
mas reglas. 

(16) Y en otra acordada de 1 o de Marzo de 69 se 
previno á dichos Superiores, que siempre que alguno 
de sus súbdit.os obtuviere rescripto de la Curia Ro
mana, hagan que les entregue el duplicado que ha
ya traído , para evitar el mal uso notado de presen
tarlo en el Consejo pidiendo su pase , despues de 
mucho tiempo de haberse deneiado al principal , Y 
estar retenidos. 

http:s�bdit.os
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LEY X. 
D. Carlos m. por res. ti consulta del Consejo de 28 

de Abril de 1761. 

Instruccion y arancel que se ha de obser
'Var para fa presentacton y pase de las 

bulas y Breves en el Consejo. 

Para poner en execucion lo resuelto 
por mí en quanto á la presentacion de 
bulas y Breves , acordó el Consejo en I 6 
de Febrero de este año formar una ins
truccion de las diligencias que deben pre
ceder al pase de las citadas bulas , y el 
arancel de los derechos que por ellas de
ben percibir los Escribanos de Cámara, 
Procurador y traductor ; previniendo, 
que las expresadas bulas deben presen
tarse en la Sala primera de Gobierno por 
el Escribano de Cámara y Gobierno del 
Consejo, ó por el de la Corona de Ara· 
gon en todo lo que toque á su territorio. 
Habiendo acreditado posteriormente la 
experiencia, que moderando los derechos 
propuestos en el arancel , aun quedaba 
suficientemente re~ompensado el trabajo 
de los que los perciben, formó otro nue
vo arancel, que pasó á mis manos; y con 
formándome en todo con su dictáman, 
tuve á bien aprobar así la instruccion co
mo el citado último arancel, y en su conse
qüencid mando, que se observe lo siguiente: 

1 Por dar cuenta el Escribano del me
morial con que se presente la bula ó Bre
ve no ha de poder llevar derechos algu
nos; ni por el decreto de que pase al Fis
cal ; 11i por el en que mande el Consejo 
devolver el Breve á la parte, ó que pase 
á la ,Cámara, ó haga remision á las Chan
cillerías , Audiencias , ó Sala de Justicia 
del Consejo ; y solamente, quando se dé 
certificacion separada á la parte del pase 
de la bula , ha de llevar el Escribano de 
Cámara, siendo el de Castilla, nueve rea
les de vellon , y el de Aragon los mismos, 
baxo el nombre de seis reales provincia
les al tenor de los aranceles, supliéndose 
por las partes las quiebras cortas que se 
advierten en la diferencia, sin que por 
entregar el expediente, ni volverse á en-

(a) l7éase la /Py4. tit. 18. lib. S. ºque contiene lot 
_quatro ar tfculo.1 que se suprimen de esta cédula, sob,·e 
el modo de proceJer la [r,quisicion en la prohibicion de 
libros. 

( 17) En circular acordada del Consejo de u de 
Mayo de 769 dirigida á to-fos los Rectores y Claus
tros de las Universidades del reyno, en vista de 
expediente causado sobre el pase de cierta bula para 
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tregar de él , ni dar cuenta , perciba de
rechos algunos, ni el Agente Fiscal, ni 
otro alguno Oficial, con pretexto de serlo 
de estos expedientes. 

~ Para que el memorial con que se 
presenten las bulas, Breves ó rescriptos 
Pontificios se reciba , ha de estar firmado 
de la. parte , ó de Procurador conocido 
en el Consejo, sin que necesite preientar 
poder ; sdialando al Procurador por· to
das las diligencias , hasta recoger el :Breve 
ó bula con la certificacion, quatro reales 
vellon, sin que con.título alguno ni pre
texto pueda exigir mayor cantidad ; y ~ 
traductor cinco reales de la misma moneda 
por cada hoja de 18 á 20 renglones la 
llana, y cada renglon de 32 á 33 letras 
que traduxere de lacín al castellano, y qua· 
tro y medjo del italiano ; entendiéndose 
esta regulacion por ahora, y quedando su
jeta á las variaciones que dicten las drcwis
tancias que el tiempo manifestare. 

3 . Sin embargo de habt:rse prevenido, 
que toda bula , rescripto ó Breve se pre -
sente con el exemplar traducido al caste
llano, se excluyen de esta providencia ge·
neral , en quanto á la traduccion, los bule
tos para oratorios , los con.cernientes á 
concesion de indulgencia~ , y los corres
pondientes á dispensacibnes matrimonra
les, presentándose únicamente los· origi
nales ; y el decreto que se devuelva á la 
parte se pondrá en el memorial presen,
tado por ella ; reservando al Consejo ha
cer las <lemas prevenciones que parezcan 
convenientes. -

LEY XI. 
El lllismo e11, Aranjuez por cédula de 16 de Junio 

de 1768 cap. S· 

Rtquisitos para la exe,ucion de los .Breves 
y despachos de la Corte de Roma f0&antes 

á la lnquisicion. 
Ningun Breve ó despacho de · 1a Corte 

de Roma tocante á la Inquisicion, aun
que sea de prohibicion de libros, se pon
ga en execucion sin mi noticia , y sin ha
ber obtenido el pase de mi Consejo, como 
requisito preliminar é indispensable(a).( 17) 

ser el imp~trante de ella admitido por Colegial, sin 
embargo de tener en el mismo Colegio un parien
te en segundo y tercero ¡trado de consant:uinidad, 
·y el haber dos 6 tres oriuncfos del mismo obis
pado, dispensando las constituciones clel Colegio; 
se les mandó, no permitan que ninguna U niversida~ 
ni Colegio mayor ni menor, secular ni Regular, acu
da á la Curia Romana á solicitar dispensacion de sqs 

Ff .2 
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LEY XII. 
D. Carlos 111. por Real res. comunicada en circ. del 

Consejo de 11 de Sept. de 1778. 

Prohibüion de acudir á Roma derecha
ment, en solfritud de disp~nsas , indultos 

y otras gra'1as. 

Desde ahora , hasta qut: se establezca y 
ponga exp-:díto el nuevo método para di
rigir las prt:temiones que ocurran en la 
Curia Romana , se suspenda d acudir á 
Ro..>ma derechamente , y por los medios 
usados hasta aquí, en solicitud de dis
pénsas, indultos y otras gracias ; y si al
gunos se hallaren en urgente necesidad 
de solicitarlas , acudan con las preces á 
sus Diocesanos, ó á las personas que di
putaren, y sean de su entera satisfaccion 
y conocida inteligencia; de quienes las re
cibirán estos, y me las remitirán con su 
dic~ámen en derechura por la primera Se
cretaría de Estado y del Despacho , ó por 
meéiiQ del mi Consejo y Cámara, diri
giéndolas á los Fiscales del Consejo ( 18), 
ó á los Secretarios de la Cámara segun 
sus clases, con expresion de la calidad de 
la urgencia, para que en su vista mande 
se las de ia mas con veníc::nte , mas segura 
y ménos c~t0~a direccion. Y obtenidas 
~uc sean dichas dh,pmsas, indultos ó gra
cias, s.: r<!miürán á los mismos Diocesanos, 
con am:glv á lo dispuesto en la prag
m.ítica saac1on de 16 de Junio de 1 768 
cons:ituciones sin noticia y ex preso consentimien
.to iiel Cons,.:jo , piliéndola por meJio del Director 
de caJa UniversiJad; con apercibimiento, que de lo 
con:rario se tomar:í. séria providencia , no solo con 
los impi!trances, conforme á lo dispuesto en la Real 
pngmitica de 16 de Junio de 1768, sino cambien con 
las UniversilaJe, y Colegios que fuesen parte en 
permitir la solicitud , ó en consentir su execucion. 

( 1 S) En Real órden de 4 de Febrero de 90, para 
ei::ónerar S. M. á los Fiscales del Consejo del tra
bajo material é impropio de dar curso á l:is preces 
c¡ue les dirigían los Prelados, se sirvió mandar, que 
en adelante se dirigiesen por su Secretario de Estado. 
· (r9) Por Real órden de 30 de Noviembre de 1773, 
comunicada en circular de Diciembre siguiente, en
tretanto que el Consejo executaba las consultas que 
le estaban encarga<las sobre el nuevo método de di
rigir las solicitudes á Roma para las expediciones de 
dispensas, nombró S. M. un Agente general en Ma
drid , con el encargo ú obligacion de dirigir los Bre
ves 6 rescriptos de la Curia Romana que veng:in 
por la Secretaria de Estado, despues de haber pe,"li
do en el Consejo el pase de los que correspon
da segun la última pragm:ítica , á las person:;s 
que los Prelados haya~ nvmbrad~ ó nom.braren. en 
cada capital de arzobispado, ob1sp:ido o territo
rio nullius; avisándoles ántes el coste de cad:i llre
ve ó re,cripto , para que le envie'l ó libren su im
.J>Orte, <:on el qual saque del Real giro la letra cor-

( ley 9 ), á fin de que por medio de las per
sonas diputadas por estos :.e entn:guen á los 
interesados, para que usen de ellas; d.:bién
dose tem:r enttnd1do , qne no se c0nc.e:
derá el pase á las expedíciones qui.: se soli
citen sin estas prév1as circumt.:mcías ; y 
que de esta regla solo se exct:ptuan las 
que vengan para los arctado:.; las qu-: se 
déspach.:n por Pénittnciaría ; las qu-: ya 
se h.1yan expc:dído ántcs d.; la publicacion 
de esta orden; la~ qu.; se solicitt:n .:nRom.1 
dentro dt: los quin~.: dias siguientes á dkha 
publicacion; y las que se hubit:ren (.Xpe·
dido dentro dt: un mes contado desde el 
mismo dia. ( 19) 

LE Y XIII. 
D. Carlos IV. por resol. á cons. de u y !23 de Se¡,. 

tiembre de 1797, comunicada en órden de 4 de 
Marzo de 98. 

Execucion de las bulas ·de ereccion de Obis
pados en el territo,-io de las Orden:s por 

el Consejo de estas. 

En vista de la consulta de la Cámara 
de 2 3 de Septiembre del año último, acer· 
ca del pase y execucion de las bulas de los 
Obispados nuevamente erigidos para la 
Orden de Santiago (20), y de lo que en el 
asunto ha expuesto el Consejo de las Or
denes en consulta de 22 dd propio mes; 
he resuelto, que en el caso pri;scnte, y en 
los que ocurran de igual naturaleza, co
nozca el Consejo de Ordenes única y pri-
res::,ondiente contra el Tesorero extraordinario de 
S. ~l. en Roma, á fin de que el Agente y Procura
dor general del Rey en. aquella Corte se reintegre 
de lo que haya desembolsado para la solicitud; lle
vando el de Madrid asiento y registro breve y com"".' 
penJioso por obispados y territorios de todas las 
expediciones, sus circunstancias, y lo que impor
taren : que para todo esto, y que pudiese llevar la 
correspondencia con. dichas pers;)nas nombradas , el 
Consejo diese aviso á los Prelados, previniéndolis, 
executasen los nombramientos de ellas , y las instru
yesen de la obligacion de remitir 6 librar las canti
dades que importaren las expediciones á dicho Agen~ 
te general en .Madrid , quando les avise haber ve
nido ya de Roma, y tenerlas en su poder; y de 
encaminarlas á los interesados luego que el referido 
Agente se las dirija , que será sin detencion alguna 
inmediatamente que haya percibido su coste en di
nero, ó en letra segura á la vista ; de cuyo nombra
miento de personas darán: aviso dichos Prelados, 
para prevenirlo al Agente general, á fin de que se 
entienda con ellas : todo sin perjuicio de las ex pedi
ciones tocantes al Real Patronato , y demas que 
c::irresponden al Agente que llaman del Rey en Ma
drid, qLte deberá coutinuar como hasta ahora. 

(20) Por bula del Para Pio VI., expedida en Ro
ma á instancia del Sr. D. Carlos IV. en 8 de Febre
ro de 1794, se comisionó al Arzobispo de Toledo 
para que erigiese err p.:. petuos los dos Prioratos dl.l 
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,·ativamente , poniéndolo ántes en mi 
Re.il no lClJ, 

LEY XIV. 
D. Carlos TU en la ins,ruccion cie Corregidores in-

serta en c¿Jula ctc 1s de jYlayo de 17011 cap. '•l, 

·Los (r¡rregidores no consientan eJ uso de bula 
a/gulla, Bre1;,: ni despacho de la Curia Ro
mana, sin preceder su presentacion y pase 

en el Consejo ; nt pcrmzt an la pubiicacwn 
de la bula 111 Coena Domini. 

Los Corregidores, Alcaldes mayores y 

Uclés y San Marcos de Leon en la Orden de Santia
go, que ántes eran ~rienales ; elcvan::lo sus pcseedo
res á la Di6ni<lad de Obispos in partibus i¡¡fiJeiium pa
ra desempeñar el ministerio pastoral, y exs.:rcer sus 
funcicn~s episcopaks, no solo dentro ele los territo
r~os que se les señalan , sino en los de las ?rde~es 
de Calacr~va y Alcántara, y en otra qualqu1er ct1...:
cesi con la. correspondiente licenda de sus respecti
vos Ju..ices or.iinarios: y en 17 ue.Noviembre de 1795 
el Arzobisoo de Toledo desempeño la expresaua 
comision. 

(zt) Sobre la reclamacion de la citada bula de 
la Cen.i, y uso de ella, prohibido en España, se diri
gi~ carta circular a\;or ...ada del Con se JO con fe~ha 
de ¡,(í de M::irzo cie 1768 :i todos los Prelados d1<?
·cesanos y Kegulares, acompañando un exemplar de 
la Real provision de igual fecha ex pedida con mo
tivo del monitorio fixa..io en Roma contra el Minis
terio de Parma, para que no se propagase en el rey
no; y previniéne1oles, se arreglen á las Reales reso
lucbnes que en ella se citan, sin permitir por ma
nera alguna que en sus diocesis ó provincias se pu
bliquen ni alegul!n semejantes monitorios anuales in 
Cama Domini , debiéndoles considerar como reteni
dos y sin us.:> en quanto ofenden la Regalía. En 
esta acordada se refieren los exemplares que resul
tan: de algunas leyes y notas de este título , y ade
mas los siguientes: 
• 3 En 2,8 de Enero de I SS 1, de órden del Señor 
Emperador y Rey D. Carlos I. se mandó castigar al 
impresor que babia intentado imprimir en Zaragoza 
dicho monitorio in Cama Domini ; publicando bando 
á este fin el Virey. de Aragon , con intervencion de 
la Real Audiencia. 

4 En 15 5 z se reclamó por la de Catal uña , ha
ciendo ·presente al mismo Sr. D. Carlos l. la novedad 
con que en este Monitorio in Cama Domini se habian 
introducido cláusulas opuestas á las Regalías y juris
diccion Real. 

5 En 157z se formalizó suplicacion específica de 
órden del Sr. D. Felipe U., prohibiendo su admision 
en el reyno ; y lo mismo hizo repetir en el Pontifi
cado de Gregorio XIII. 

6 Con motivo de haberse hecho publicar en la 
Catedral de Calahorra el citado Monitorio in Ccena 
JJomini, y fix'.lr cedulones en ella contra el Reve
rendo Obispo de órden del Nuncio de su Santidad, le 
hizo s.,lir inmeJiatamente de estos reynos el mismo 
Sr. D. Felipe II. 

8 Queriendo usar de estas censuras in Ccena D0-
t11i11i el Reverenvo Ü"ispo de Pamplona contra los 
Tribunalesde Navarra en perjuicio de las Re¡,;alías, se 
ventiló esta materia con el mayor pulso y detenido 
exámen; y oído sobre el!a, así el Reverendo Obisp~ 
como el F~cal del Consejo, en una docta alegacion 
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demas Jusricias por punto general no con
semuán, que se haga uso de bula ,. Breve 

' . ,
rcscnpto , momtono , y qwlqmer otro 
dt:spachv qu.: vinit:II.; de laCurJa Roma.na, 
sin que se hayan pre~utado ánt<:s y dado 
d p.!sc: en d Consejo , aounae remitirán 
igualmc:1m: , cun lds di1igenc1c1s origindks, 
todc1s i.c; de esta clase que st hallrn sin ctiA 
cho requisito , no sknriJ de fas excc..:ptua
das en la p1agmática de 16 d~ Juu10 de 
I 768 (ley 9. de este tít.). Y r.:specto á es
tar repetidas veces reclamada y no admití-

dem'.)stró estar suplicado y no admitido en España, 
ni aun en los demas Estados católicos dicho procólso 
ó monito1 io in Cce""' Domi11i. 

9 La resolucion tomada en esta famosa contro
ver~ia resulta de la cédula despachada por el ,'-eñor 
D. Carlos II. á 2 de Noviembre de 1694, dirigida al 
mismo Heverenoo Obispo , en que le previene ::,. M. 
lo siguiente. 

to rrQue para defender la jurisdiccion que enten
día tener en. el conocimiento de la inmunidad que 
se disputaba, no era menester pasar á los términos 
que había practicado, declarando incursos en la cen
sura de la Cena , que no estaba admit;da en sus do
minios, los Ministros del Consejo de l\avarra." 

11 El Sr. D. Felipe V. á consuJta de Ja Cámara 
de 17 de Mayo de 1745 , en nuevas competencias sus" 
citadas en Pamplona, mandó decir en cédula de 14 
de Noviembre del mismo año al Reverendo Obispo 
casi en iguales términos: 

u rrQue en adelante tuviese la debida atencion 
en que su Provisor no se sirviese para fulminar cen
suras de bulas suplicadas, reclamadas y no admití.;, 
das , para extender su jurisdiccion contra la comun 
inteligencia que se les da se~un la práctica y cos
tumbre de esLos rey nos; y ser á S. M. reparable, 
que se olvidase la Real cédul~ que se expictio en ~ 
de Noviembre de 1694 dirigida a su antecesor, en 
que se le previno expresamente á consulta del Con
sejo , que la bula de la Cena no estaba admitida eA 
estós reynos." 

19 En el alío de 1766 un vecino de Fuensalida 
quiso libertarse del alojamiento de los Voluntarios, 
con pretexto de que habitaba en su casa un sobrino 
suyo Presbítero, habiendo el Párroco tenido osactía 
de declarar al Alcalde incurso en las censuras in 
Cama Domir.i ; y justificado el hecho por el Alcalde 
mayor de Toledo,' visto en el Consejo por auto de 
I I de Agosto del mismo año , se pasó acordada en 
18 al M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo, á fin 
de que celase de que n-0 se use de las censuras su
plicadas, U.imadas in Ccena Domini, danc'o para ello 
las órdenes necesarias, y avisando al Consejo, como 
lo hizo en 15 de Diciembre, expresa:Jdo que luego 
que recibió el oficio del Consejo , puso en execucion 
quanto resolvió á instancia de uno de los Alcaldes 
de .Fuensalida, y afíade lo siguiente: 

-:zo rry aun ántes tenia practicada igual diligen
cia, luego que á representacion de los mismos en
tendi el suceso; reprehendiendo s~riamenre al Cura 
del exceso de haber declarado á ·uno de los Alcal
des incurso en las censuras de la bula in Ccena Do
mini, de las c¡uaies de ningun modo se acostumbra 
usar en este arzob' spado." 

zz Todos estos antecedentes , omitiendo otros 
muchos , la constante trar.iicio11 de los Jurisconsultoa 
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da en los dominios de S. M. la bula ó mo
nitorio. in C<Ena Domini, no permitirán 

del reyno, y la práctica de los Tribunales Superio
.res de él, demuestran que en España no tienen fuer
a alguna las censuras de dicho monitorio in Cama 
l)omi,u en quanto perjudican la autoridad indepen
diente de los Soberanos en lo temporal, é impiden 
las funciones de sus Magistra;ios, facilitan las pre
tensiones de la Curia Romana, y turt:ian la tranqui
lidad de los E;stados, á que tanto conduce la armo
a,.ía del Imperio y Sacerdocio. 

(n) .En Junio del mismo afio se dirigió de órden 

que se p1;1blique con motivo ni pretexto 
alguno. ( .21 y .2.2 ) 

del Consejo á todos los Cabildos eclesiásticos uo 
e:rempl?,r de esta circular , y de la anterior provision 
para su observancia en los casos ocurrentes, sin per
mitir de modo alguno en sus Iglesias la publicaciod 
de tales censuras in Cama Domini ; celebrando sob1'e 
ello acuerdo, y extendiendo esta órden· con la circu
lar en los libros Capitulares, para que siempre cons• 
tase en ellos; y que avisasen al Consejo, con certi
ficacion del Secretario Capitular, de haberlo así cum• 
plido y executado. 
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TITULO IV. 
Del Nuncio 

LE Y I. 
I>. FelipeII. en las Córtes de Madrid dn~93 pet. 38. 

Ls Nuncios de S. S. no conozcan de causas 
mprimerainstanciacon perjuicio de laju

risJiccion dt los Ordinarios. 

Los Procuradores de Córtes se nos han 
quejado , que de algunos años á esta. parte 
los Nuncios de S. S. en ·estos reynos, con
tra lo disp~sto en el santo Concilio de 
Trento , conocen en primera instancia de 
todas las causas que les parece, en perjúicio 
de la jurisdiccion de los Ordinarios , y ad
vocan y retienen' las que estan pendientes 
ante ellos : mandamos á los del nuestro 
Consejo, tengan gran cuidado de que se 
execute en lo que á esto toca el santo 
Concilio de Trento, y que para ello se den 
las provisiones necesarias. ( ley 59. tit. +· 
lib• .2. R.) 

LEY II. 
El Consejo pleno por auto acordado de 9 

de Oct11bre de 1640. 

'Facultades del Nuncio Apostólico con arre
glo á la ,oncordia y ordenanzas que 

se insertan. 
Habiendo visto las· ordenanzas , tasas, 

concordia, arancel y reformacion de ofi-

.Apostólico. 

cios que D. Cesar Facheneti, Arzobispo de 
Damiata, Nuncio de S. S. , ha hecho par~ 
reformacion de los abusos dd Tribunal de 
la Nunciatura ; mandamos, que se le vuel~ 
van sus facultades , para que pueda usar .de 
ellas el dicho Nuncio y sus ministros en la 
conformidad que en la~ dichas ordenanzas, 
concordia , tasa y arancel se declara ( 1), 

guardando en todo los decretos del santo 
Concilio de T rento ; y se escriba á los Pre• 
lados de estos reynos, para que cumplan 
las Letras, autos y mandamientos que des• 
pachare en la misma conformidad. 

Ordenanzas de la Nunciatura de 8 
de Octubre de z640. 

Para que quitados los abusos, se man
tenga el Tribunal de la Nunciatura en su 
debido decoro, y pueda administrarse jus
ticia con pública utilidad de estos reynos, 
y quanto sea posible se quite á los minis
tros y oficiales de dicho Tribunal, no sola• 
mente la oc~ion sino cambien la sospecha 
de ser malos ; ordenamos y mandamos, 
que de aquí en adelante se guarden y ob
serven puntual é inviolablemente las orde
nanzas y reformaciones siguientes , con el 
arancel sobre los derechos que corres pon. 
den , y ha de llevar cada ministro y oficial. 

(1} Por auto acordado del Consejo de 1~ de Ju
lio de 1644 (aut. 7. tit. 8. lib. 1. R.) en vista de los 
Breves Apostólicos despachados en cabeza del.Arz9-
bispo de Taso para ser Nuncio y Colector general en 
estos reynos, y de la peticiou fiscal suplicando de 
ellos ; se mandó devolverlos al Nuncio para su uso, 
ménos en quanto á las cláusulas del Breve de Colec
tltfia que miran á impedir la jW'i1diccion Real del 

Consejo para conocer de los espolios de los Prelados, 
y en quanto á las cláusulas que impiden los recursos 
á él , y demas Tribunales de S. M. á quien pertene
cen por costumbre inmemodal y leyes de estos rey
nos; y asimismo s.e mandó, que el dicho Nuncio cum• 
pliese y guardase el asiento , aranceles y concordiá 
que se romó con su antecesor. D. César Fachéneti eo 
8 de Octubre de 1640, como en ella se contiene. 
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CAP. I. Del .Abreviador del Tribunal. 

I Ordénase , que el Abreviador esté 
obligado á prestar juramento, al principio 
de su oficio y despues en principio de 
cada año, de hacer su oficio bien y fiel
mente , en manos del Nuncio , de no re
velar los secretos que por razon de su 
oficio está obligado á guardar , y los que 
1~ fueren encargados· por sus Superiores. 

2 Que todos los memoriales que se le 
dieren , que no tengan despacho corrien
te y ordinario , esté obligado á consultar
los con el Nuncio , so pena de excomu
nion mayor lattB sententitB , salvo los que 
le mandare que no se los lleve á consulta. 

3 Que no pueda por ningun despacho 
que hiciere, así de Gracia como de J usti
cia , llevar dinero ni otra cosa alguna, 
aunque sea de comer, etiam ab sponte dan
tibus; so pena, que por la primera vez que 
lo contrario hiciere incurra en pena del 
doblo, la mitad para el denunciador , y la 
otra mitad para obras pias ; y por la segun
da incurra en suspension de su oficio por 
dos meses; y por la tercera en privacion 
de él : y. lo mismo se entienda de los de
mas oficiales del Tribunal. 

4 Que no pueda 1>1 ni sus oficiales aña
dir ni quitar cosa alguna de qualesquier 
Breves ó despachos, así d.! Gracia como de 
Justicia , despues de firmado el despacho, 
so las penas y censuras contenidas en las 
constituciones Pontificias. 

5 Que esté obligado á asistir en la 
Abreviatura seis horas por lo menos ca
da dia , tres por la mañana y tres por la 
tarde, que serán en invierno por la ma
ñana desde nueve á doce , y por la tarde 
desde dos á cinco, y en verano por lama
ñana desde ocho á once , y por la tardt: Je 
quatro á siete : que la asistencia de invier -
no ha de comenzar desde primero de Oc
tubre hasta primero de Abril, y la del ve
rano el remanente del año; so pena que ca
da vez que faltare en dichas horas pague 
dos ducados aplicados para gastos del Tri
bunal, y otras penas á arbitrio dél Nun
cio ; y que esté obligado asimismo á hacer 
que asistan las dichas horas todos los de
mas oficiales de la Abreviatura:, multando 
á su arbitrio á los que faltaren. 

6 Qpe guarden y cumplan él y los de
mas oficiales de la Abreviatura en lo de
mas todo lo que les está mandado en el 
título del _Secretario, de bu.o de las mismas 

penas allí contenidas , en que incurran ipso 
facto él y sus oficiales. 

CAP. II. Comisiones extra Curiam. 

I En las comisiones que se hubieren 
de dar y despachar por la Abreviatura, 
cometidas á Jueces extra Curiám , se guar
de el órden y forma que se da por el san
to Concilio de T rento ; cometiéndose so
lamente á los Ordinarios ó Jueces sinoda
les, y no á otros; y las que se dieren con
tra el tenor y forma del santo Concilio, 
sean de ninguna fuerza y valor con toda 
lo que en virtud de ellas se hiciere. 

CAP. III. Multip/icacion 4e Breves. 

· 1 Para obviar la mµltiplicacion de; 
Breves en las materias de Justicia , ordena
mos y mandamos , que así en el Tribunal 
como en la Abreviatura se tenga cuida
do de no concederse Letras , com.ision ni 
otro Breve alguno en grado de apelacion; 
sin que se presente testimonio del agravio 
de~ Juez d quo ; y que no se libre, sin que 
pnmero se presente y quede en el oficio 
poder legítimo de la parte apelante ; y pa
ra esto no se admitan caudones algunas; 
y si el Juez ó Notario de la primera ins7 
tanda rehusare dar el dicho·· testj..monio, 
en este caso, exhibiéndose fe de la peti
cion del apelante y denegacion del Juez 
ó Notario, se pueda despachar la tal inhi-. 
bicion sin el dicho testimonio, 

CA!', IV. Inhibiciones sin perjui&io de las 
primer.as instan&ias, 

1 Y por quanto es nuestro principal 
intento , que en ninguna manera se haga 
perjuicio á los Ordinarios en el conoci
miento y determinadon de las causas eri 
primera instancia, y que se guarde pun
tualmente la disposlcion del santo Conci
lio de Trento ; proveemos y mandamos, 
que en qualquiera inhibicion · que se des
pachare en este Tribunal en virtud de qual
quier apelacion, se- pongacláusula, Ita fa .. 

.men quod, si smfrrlria, d qua existir ap
pe/Jatum, non.Juerit difjin;tiva, ve/ vim 
di)finitivtB non habens , prtBsentes litter4 
nullius sint roboris ve/ momenti, aut prte
sens inhibitio non ajji'cz'at. 

CAP. V. Forma de oirá los reos m causa, 
~riminales, 

1 En quanto á oir los reos- en causas 
criminales , acudkndo los apelantes á la 

http:primer.as
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Abreviatura por Breve de comision ; or
denamos y mandamos , se ponga en la 
signatura de la súplica la cláusula , orato·· 
re in carceribus constituto, 'Z'e! parito iudi
&ato; y si se despachasen Letras por el Tri
bunal en grado de apelacion ó por via de 
recurso , si el apelante se present~re perso
nalmente. se k mande ante omma, que se 
c;onstituy; preso en la cárcel eclesiástica de 
esta Villa, ú en otra parte segun la ~alidad 
de· la persona y gravedad de los delitos , y 
con fianza eclesiástica de cárcel segura , y 
de guardarla con censuras y penas pecunia
rias , segun la gravedad de las causas y ca
lidades de los delitos ; y estando preso , se 
le manden despachar Letras ordinarias pa
ra citar , inhibir y compulsar los autos en 
forma; y si en los casos por Derecho per
mitidos se presentare por medio de su Pro
cur.ador. (encaso que se admita), se le man
de ante todas cosas ponga poder legfri-
1.1'.lo en los autos, .Y testimonio del agra
vio; y siendo super articulo injustte car
cerationis, se ponga la cláusula, firmo re
manente in carceribus; y si la apelacion fue
re de sentencia difinitiva, se ponga la cláu
ml.a, servata forma motus proprii Pii IV. 
6- V. , como siempre se ha estilado en el 
Tribunal. 

CA.P1 VI. Del Secretario de Justicia. 

I Ordénase, que el Secretario del Tri
bunal de Justicia , y los demas ministros y 
oficiales nombrados en el arancel le guar
den en todo y por todo; so pena, que por 
la primera vez que no lo hicieren, incur
ran ipso facto y sin otra dedaracion en pe
na del tres tanto de lo que hubieren lle
vado, las dos partes para la parte agravia
da, y de la otra tercia parte la mitad pa-· 
ra el denunciador , y la otra mitad pa
ra obras pias; y por la segunda vez , de
mas de las dichas penas, incurran en sus
pension de sus oficios por tres meses , y 
por la tercera en privacion de ellos ; y 
demas de las dichas penas incurran en 
pena de excomunion mayor lat.e sen
tentke. 
. .2 Qµe el Abreviador y Secretario del 
Tribunal, y el Oficial mayor, el Secretario 
de Breves , escritores de ellos ó Paulinas, 
yRegistrador, ó qualquiera otro ministro, 
oficial y criados de ellos no puedan acep
tar po<kr , aunque sea á efecto de substi
tuirle, ni tener agencia ni iolicitud de ;il-

gun negocio que se hubiere de hacer en 
el Tribunal, ni fuera de él , por comisio
nes ó Breves que se despachan de la Nun
ciatura ó Colecroría general ni particular, 
de los emolumentos , salarios y prove
chos de la agencia de dichos negocios , ó 
del uso de los poderes de ellos , por sí ni 
por interpósita persona directe veJ indirec
te; so pena de privacion de ·sus oficios 
y de cien ducados , de los quales la terce
ra parte sea para el· denunciador , y las dos 
tercias partes para obras pia~, y de exco
munion mayor ipso facto incurrenda ; y 
para este efecto se les manda á todos los 
que tuvieren las dichas agencias ó pode
res, que dentro de cincuenta dias desde el 
dia d.: la publicacion de estas ordenacio
nes dexen qualesquier correspondencias, 
agencias ó poderes que tuvieren , debaxo 
l e las dichas penas. 

3 Que el Abri!viador , Secretario de 
Justicia, Oficial mayor ó Procuradores, ó 
qualquiera otro ministro y oficial del Tri
bunal no pueda llevar ni participar cosa 
alguna de los salarios ni otros aprovecha
mientos, aunque sean esculenta aut pocu
lenta, de los oficios , diligencias ó nego
cios <le los ReceP.tores, directe ve! indirecte, 
por sí ni por interpósita persona ; . y lo 
mismo se entienda de todos los ministros 
ú oficiales del Tribunal entre sí mismos ó 
con otros, por razon tocante á sus ofi
cios ó para alcanzarlos; so pena que qual
quiera que lo contrario hiciere , por la pri
mera vez que recibiere algo incurra en 
pena del doblo, la mitad para el denuncia
dor , y la otra mitad para obras pías ; y 
por la segun4a incurra en suspension de 
su oficio por dos me~es; y por la terce
ra en privacion de él; y que el que dona~ 
re las dichas dádivas, incurra por 1a pri
mera vez en suspension de su oficio por 
dos meses, y por la segunda en pri vacion 
de él 

4 Qµe el dicho Secretario y el Oficial 
mayor esten obligados á dar fianzas ecle
siásticas y abonadas de exercer fiel y le
galmente sus oficios , y de dar cuenta de 
todas las cosas de ellos ; y en prindpio 
de cada año hagan juramento de exercer 
fielmente sus oficios, y guardar los secre-
t?s que se les encomendaren por sus Supe
riores. 

5 Que el Secretario esté obligado á 
ver ]os pleytos enteramente, ántes de ha
cer relacion de ellos, y hacer un memo· 
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rfal breve Ó sumario de todas sus escri
nir,1s ó papeh:s substanciales , el qual se 
h.1ya de mostrar, en caso que las partes 
quisien:n, sin s.üir de su poder, á sus Pro
curadores , sin retardarse por esto la vis"'" 
ta de los pleytos ; y que por los di
chos memoriales ni él ni sus oficiales pue
dan llevar derechos algunos , so las di
chas penas. 

6 Que el Secretario no pueda hacer re· 
lacion de los pleytos, sin qm: primero cons· 
te que estan citadas las partes para la vis
ta de ellos el .dia ántes de ella; y porque 
se eviten las costas, y las partes esten aper • 
cibidas , esté obligado á poo.er la lista de 
los pleytos que se han de ver , el dia án
tes de la vista, haciendo despues relacion 
de ellos conforme al órden de · 1a lista; ·Y 
los pleytos que no se pudieren ver el dia 
que se asentaren en la lista, se hayan de ver 
el dia siguiente, conforme á su antigüedad; 
so pena que por cada vez que faltare en 
algo de lo susodicho , incurra en pena de 
quatro reales aplicados para gastos del 
Tribunal. · 

7 Qµe el Secretario y Oficial mayor n0 
reciban peticion ·alguna de ninguna de las 
partes , sin que primero presenten poder 
bastante , el qual hayan ·de retener en su 
poder originalmente, sin que le entreguen 
á la parte contraria , con la qual cumpla 
dándolí! su traslado ; y si la parte que le 
presentó le pidiere, se le pueda dar , que
~ando en el pleyto un traslado de él au
téntico , sacado con citacion de la parte; 
y presentando los di~hos poderes, esten 
obligados. á poner en el proceso sus tras
lados , quedándose los dichos ministros 
con sus originales, los quales guardarán en 
el legajo aparte que han de tener para es
te efecto. 

8 El Secretario , Oficial mayor, y los 
c:!emas ofidales y ministros del Tribunal 
esten obligados á venir á él puntualmente 
c:on la asistencia de las horas .Y tiempos 
que en la ordenacion 5. dd título del 
Abreviador se declara , debaxo de las pe
nas allí contenidas. 

CAP. VIL Del Oficial mayor. del Tribunal. 

I Ordénase , que el Oficial mayor del 
Tribunal esté obligado á la custodia de los 
procesos , y los tenga bien guardados; y 
para este efecto tenga un libro en el qual 
se asienten todos los procesos, así los que 
\ruúeren al Tribunal en grado de apelacion, 
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como los que se causaren de nuevo en él; 
. foliándolos, y poniendo el nombre de la 
diócesi de donde vinieren , y los de las 
_partes litigantes, y el título de la causa que 
se trata; y que luego que entren en supo
der haya de notar y firmar en el dicho 
libro el dia , mes y año en que los re... 
cibiere. 

2 Se guardara otro libro en que se 
asienten las entradas y .salidas de todos los 
procesos , el q ual estará en po.der de la 
persona que para ello señalare el Nun... 
cio ; y hasta que los procesos esten asen
tados en los dichos libros , no podrá el 
Secretario rii otro oficial llevar ros dere
chos que les tocan , ni comunicarlos á las 
partes. 

3 Que los procesos no se·entreguen á 
las partes sino á sus Procurad.ores- , con sus 
conocimientos.poi escrito; para io qual ha
brá otro libro de conocimientos , mos:
trando primero poder bastante, y estando 
foliados, diciéndose en el conocimiento 
el número de las hojas que tuviere; y 
quando se vuelvan, se borren _los cono
cimientos , notándose el dia . en que se 
vuelven. 

4 El Secretario dél Tribunal, quando 
recibiere algun proceso del Oficial mayor, 
haya de hacerle conocimiento de él, y sin 
él no le pueda entregar ; y quando vol
viere el dicho proceso , borrará el dicho 
conocimiento t notando el dia , mes y año 
en que le vuelve. 

5 Los pleytos originales que e~tuvie
ren sentenciados difinitivamente en es.te 
Tribunal, los entregue· al Archivista , co . 
mo se manda en su título , para que los 
guarde , y pueda compulsar en caso nece-
sario; salvo si estuvieren determinados SO"'\ 

bre algun artículo , porque en tal caso bien 
permitimos, que los guarde en su poder, y 
entregue originalmente, en caso de apela
don, á otros de los acostumbrados , to
mando razon de la dicha entrega. 

6 U'na vez en el año esté obligado el 
Oficial mayor á dar cuenta de todos los 
procesos que hubieren entrado en su po
der aquel año, y cada tres años de todo 
lo que tuviere en su poder, para lo qual 
señalamos el tiempo de las vacaciones de 
Navidad; y hasta que haya dado la di· 
cha cuenta, y dado satisfaccion conforme 
al memorial de los dichos pleytos , no 
pueda gozar de los salarios ó emolumen
tos de su oficio , ni exercitarlo ; y la di-

G~ 
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cha cuenta se dará á la persona que es
tuviere señalada por el Nuncio. 

7 En caso que el Secret.ario , ,Oficial 
mayor ó Procuradores perdieren o ocul
taren algun proceso ó parte de él , esten 
obligados á rehacerle á su costa, hasta po
nerle en el estado que tenia quando se per
dió, y á bs dí!mas daños que ?e ellos s7r~
crecieren á las partes, á tasac10n y arbitrio 
dd Nuncio; y hasta tanto que c~.pla lo 
sobredicho , esté suspenso del exercicio de 
su oficio. 

CAP, VIII. Del .Archi-oista del Tribunal. 

I Primeramente,al principio de su oficio 
haga juramento de hacerle fiel y legal~n
te ; y esté obligado á--dar fianZdS eclesiás
ticas y abonadas de dar cuenta de todos 
los procesos y escrituras que pareciere ha
ber entrado en su poder, á satisfaccion del 
Nuncio que por tiempo fuere. 

2 Se ordena y manda; que haya y se 
dipute en las casas y palacio delos Nun
cios aposento particular , donde esten y 
se te,ngan . todos los papeles , Breves , es
crituras y registros , procesos y libros 
tocantes á la Reverenda Cámara Apos
tólica , y á sus espolios y derechos ; y 
que los Notarios y Secretarios de la di
cha Cámara esten obligados á entregar por 
inventario al fin de cada un año todos 
los procesos y papeles que hay, y se han 
consultado y fenecido por todos los años 
pasados hasta el dia de la publicacion de 
c:sta ·reformacion , y los que se causaren 
·adelante , con una copia de todos sus 
arrendamientos , composiciones , obliga· 
dones y contratos que se hubieren he
cho, ó hicieren de aquí adelante con qua
le~quier personas en razon de los dichos 
derechos que en qualquiera manera per
tenezcan á la dicha Cámara Apostólica, 
así por los espolios como por las vacan
tes (a) ; y el Notario de la dicha Cá
mara tenga un libro en que asiente con 
día, mes y -año los papeles que entregá
re , tomando recibo del Archivista ; el 
qual asimismo tenga otro libro, en el qual 
por la misma órden se vaya haciendo car
go con dia , mes y año de todos los pa
peles que recibiere , para que pueda dar 
buena cul.!nta d.! ellos, siempre que le fue
ren pedidos por los Nuncios. 

3 Ordenamos, que en el dicho apo-
(11) Pé,ue./,1 ley 1. tít. 13. lib. !l. sobre aplicacion 

dtl prod"4:IO dr los espelios :, 'IJIICanlrs :, Cglectwrfa, 

sento de la casa y. palacio donde estu
viere el dicho archivo , se hagan sus es
tantes y escalones , en que se pongan los 
dichos procesos y <lemas papeles por su 
órden en tres repartimientos; el primero 
de los papeles que tocaren al Secretario 
del oficio ·de Justicia; el segundo de los 
de 1a Cámara Apostólica; y el tercero 
de los Breves y comisiones que hubie
ren emanado del Tribunal; y en cada 
-uno de los dichos tres repartimientos se 
pongan por órden los procesos y <lemas 
papeles , haciéndose de ellos legajos por 
sus años, con títulos de las provincias y 
obispados á -quien pertenecen , por la 
misma cuenta y órden con que se asen
taron en e_l libro del Archivista , el qua! 
guardará siempre en su poder lél,S sen
tencias originales que se dieren en el 
Tribunal, y por los Jueces de Comision. 

,4 Queremos, que el dicho Archivista 
tenga un libro en el qual asiente con pun
tualidad y nota del dia, mes y año las 
cos~ notables que se ofrecieren, y fue-. 
ren de importancia para 1a buena admi
nistracion de justicia , y conservacion de 
la jurisdiccion y buen gobierno del Tri
bunal ; el qual libro no salga de su poder 
ni lo pueda comunicar á persona algun~ 
sin licencia expresa de los Nuncios que 
por tiempo fueren , so pena de excomu
nion mayor lat& sententi&. 

5 Que los Secretarios de los dichos 
oficios de J uslicia, Cámara y Comisiones,· 
y sus Oficiales mayores esten obligados á 
e1~tregar dentro de un Il}-es al dicho Archi
vista todos los pleytos originales que 
se hubieren sentenciado ante ellos difiniti
vamente, para que esten siempre guarda
·d?s en el dich_o archiv?; y lo~ que estu
vieren sentenciados al tiempo de.la publi
cacion de esta reformacion se entreguen 
al Archivista dentro de qüatro meses; guar· 
dando los unos y los otros el órden arriba 
dicho de la razon que han de tomar de 
la entrega y recibo de los dichos pley
tos: y habiéndose de sacar algun proce
so de poder del dicho Archivista para 
compulsarse , estando sentenciado difini
tivamente, ó por otra causa, te1wa cui
dado el dicho Archivista de cob~ark, y 
volverle al archivo dentro de quince días 
despues de h:.:cha la compulsa ; so pena 
que el que faltare en algo de esto , de· 
confonne al Concord-,to, pan, los usos pios que pre-
11ienen los sugrndos C:.nones. 
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mas de estar obligado á rehacer las costas' 
y daños á las parres, incurra pur la prime
r a vez en pena de veinte y cinco ducados, 
y por la segunda en cincuenta ducados 
y suspension de su oficio por quatro me
ses, y por la tercera en privacion de él. 

6 Que todos los pkytos que estuvie
ren sentenciados difinitivamente en el di
cho Tribunal los guarde siempre en el di
cho archivo, y no los entregue á ninguna 
de las partes, ó Jueces de apelacio,n, o otra 
persona alguna, sino en traslado com
pulsado, por ningun título ó causa que se 
alegue ; y de los dichos procesos que se 
compulsaren haya de llé:var el Archivista 
la tercera parte de los derechos que tocan 
al Secretario , sin que por esto el dicho 
Secretario pueda llevar mas de lo que se
ñala el arancel; y no se podrá compulsar 
ningun proceso, si no se hubiere primero 
entregado al Archivista. 

7 Permitimos, que el dicho Archivis
ta pueda llevar por la busca de los proce
sos y otros papeles del dicho archivo los 
derechos que se conceden por el arancel, 
conforme 'á la antigüedad del tiempo que 
hubiese pasado, despues que no se trata 
del pleyto ó negocio que se buscare , que 
puede ser á razon de dos reales por cada 
año , con que aunque pasen de quince 
años, no pasen de treinta · reales· los de
rechos. 

8 Queremos , que por cada hoja de 
papel bien escrita que se sacare de los pa
peks originales que estan guardados en 
el dicho archivo , pueda llevar siendo 
en romance un real, y dos si füere la
tín , con que el dicho traslado tenga 
treinta y tres renglones en cada plana, 
y cada renglon seis partes ; y dé fe de 
los derechos que así llevare debaxó de 
su signo. 

CAP. IX. De los ]zeeces de Comision. 

1 Ordénas:;;, que los Jueces de Comi
sion qqe salieren de este Tribunal , án
re·s de la partida esten obligados á hacer 
juramento de hacer su oficio fiel y le
galmente, y de guardar todo lo conte
nido en esta reformacion, el qual hagan 
en manos del Nuncio ó su Auditor. · 

2 Que no puedan llevar mas salario 
de aquel que se les señalare en su co
mision , que han de ser mil· y doscien
tos maravedís, y no mas , ni otra cosa 
algw1a de ninguna de las partes , etiam 
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esculenta aut pocu/ent'a , aunque se lo 
den voluntariamente; so pena de resti
tuir á las partes lo que les hubieren lle
vado , y mas el tres ramo, la una par
te para el denunciador , y las otras dos 
para obras pias y gastos del Tribunal. 

3 Que no se pueda aposentar en ca
sa o posada de ninguna de las partes , ni 
de ninguno de sus dwdos , ni de otra 
persona por cuenta de ellas directe veJ in
directe; salvo si foese alguna casa que es
tuviese en despoblado, y no hubiese co
modidad para aposentarse en otra ·parte, 
y en tal caso lo puedan hacer con licencia 
del Nuncio; so pena, que por todo el 
tiempo que hicieren lo contrario pier
dan la mitad de su salario , y reservando 
otras penas arbitrarias al NW1cio. 

4 Qpe en las dichas comisiones se les 
dé término limitado á arbitrio del N un
cio ó su Auditor, y pasado el dicho 
término no le corra salario ; y en caso 
que se haya de prorogar, haya de en
viar testimonio de las diligencias que hu
biere hecho , y del estado de la causa. 

5 Que el Juez haya de tener siem
pre en su poder el proceso , hasta des-' 
pues de hecha su publicacion , sin co
municarle ni fiarle de persona alguna. 

6 Que pasado el término de su co
mision, esten obligados á requerir á las 
partes, que les paguen los derechos que 
les debieren; y no pagándósdos, hayan 
de hacer las diligencias de su cobranza 
continuadamente sin interpolacion hasta 
haber cobrado enteramente ; y de ,otra 
suerte no les corran los salarios por to
do el tiempo que pareciere haber falta
do en las dichas diligencias. 

7 Que en el fin· del proceso el No
tario ó Receptor de la comision asiente 
todos los derechos que hubiere llev~do 
el Juez , y él ; dando fe. de ello , y de 
los dias que se hubieren ocupado, y de 
quien lo ha recibido. 

8 Qpe en llegando á esta Corte , esten 
obligados á presentar sus papeles dentro 
de tercero dia ante d Secretario de Jus
ricia , y despues se hayan de ver ante 
todas cosas por el Secretario , ó por otra 
persona que para ello se nombrare á 
entrambas partes ó sus Procuradores, para 
que se vea si ha excedido en su comi
sion y cobranza de salarios ; y visto , se 
asiente la relacion de lo que resultare de 
los autos. 

Gg.2 
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9 Qµe ántes que salgan del Tribunal 

los Jueces , esten obligadas las partes que
rdlantes á dar fianzas eclesiásticas y abo
nadas in forma depositi de pagar los sa
farios-, en. caso que no hubiese culpados, 
ó que no se pudkse cobrar de ell~s; y 
en caso que por los Jueces se hubieren 
cobrado salarios de las partes que les pa
recieren culpadas , de restituir _los dichos 
.salarios á la parte que los pago , cada y 
.quando que , yistos los autos , les fuere 
mandado por el Nuncio ó su Auditor, 
ó otro Juez delegado , y de depositarlos 
en c~o que así les fuere mandado, etiam 
non e~pectata sententla difiniti'Va!; la qual 
fianza· haya de ·dar ~on la cláusula gua
rem igia , ántes que se les entregue la co
mision; y siendo el fiador forastero , se 
;haya de , obligar con di.as y salarios ; y 
~ caso ; que el querellante. no pudiese 
dar la ·Qicha fianza en · esta Corte , ó 
por otras razones juzgase el Nuncio que 
no se diese, la haya de dar in pa1'tibus 
~on _las dichas c.ilidades , ántes que el 
Juez comienc~ á 'usar d~ su comision, 
y en'. ella se ha de pQner cláusula, pa
ra que la reciba el Juez en la dicha 
forma, obligám;lo&e la parte querellante 
aquí primero de. pagar los sa,larios · de 
ica y vuelta, en caso que no se dé la 
fianza. 

CAP. X. Jueces Apost6/icos. 

.1 Y porque habemos sido informa
dos de mu~hos inconvenientes. que han 
resultado pe haper eq. esta Corte muchos 
Protonotarios. Apostólicos , á quienes se 
suelen cometer las causas por el Tribu
nal ; y queriendo prevenir este daño , drs:.. 
ponemos y ordenamos, que las dichas 
~auSéls que de aquí adelante se hubieren 
de cometer en . esta Corte·, así por la 
Abreviatura como por el Tribunal de 
Justicia , se cometan á seis de los dichos 
Protonotarios, ó otras. personas consti
tuidas en dignidad eclesiástica respecti'Ve, 
que por nos serán señaladas ; . concurrien · 
do en e,llm, las parte5 y requisitos nece
sarios de exemplar vida y costumbres, 
grac,luados en Derecho canónico , doctos, 
graves y expe!imentados en todo género 
de negocios pertenecientes á los Dcre-· 
chos canqnico y civil , y rráctica judi .. 
ci~l de ellos, y que sean naturaks de es
tos reynos. 
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CAP. XI. Del Secrttario de Breves, y su 
Ojicial. 

I Ordénase, que el Secretario de Bre
ves y su Oficial mayor guarden y cum
plan todo lo dispu.esto y ordenado en el 
título dd Secretario de Justicia y Oficial 
mayor del Tribunal, debaxo de las pe
nas contenidas en dicho título. 

2 Que asista en su oficio él ó su Ofi
cial, sin faltar de él en las horas dispuestas 
en el título del Abreviador , so las penas 
allí contenidas. 

3 Que él y su Oficial guarden el aran
cel, y no lleven mas derechos de los con
tenidos en él, debaxo de las penas expre
sadas en el título de él. 

4 Qµe el Oficial mayor se nombre por 
el dicho Secretario con aprobacion del 
Nuncio ; y de la misma manera se hag~ 
la remocion de él , que podrá hacer el 
dicho Secretario , aunque sea sin causa 
alguna. 

CAP. XII. De los Procuradores. 

I Ordenamos, que los Procuradores 
del Tribunal hagan juramento cada año, 
en la primera audiencia despues de las 
vacaciones de la Pascua de Navidad, de 
exercer fiel y legalmente sus oficios, y de 
guardar . .su arancel y ordenacione~ del Tri
bunal, y de ~er fieles ala Santa Sede Apos
tólica ; y d dicho juramento se haga en 
manos dd Auditor; y no sean admitidos 
en el Tribunal hasta haberle hecho. 

2 Que asistan á todas las audiencias y 
vistas de los pleytos , y no se puedan ex
cusar , si no fuere por causa de enferme
dad , ausencia ó licencia expresa para ello; 
y en estos casos, y en el ínterin, substitu
yan sus poderes en otros Procuradores del 
Tribunal; so pena que eada vez que Jo 
contrario hicieren , paguen quatro reales 
para gastos de Justicia , y otras penas ar-
bitrarias á nos y nuestros sucesores. · 

3 Los Procuradores que hicieren co
lusion con las partes contrarias expresa 
ó ocultamente' directe wl indirecte' in
curran ipso facto en excornunion mayor 
latte sent::ntite, y en pena de privacion de 
sus ofi~ios, y de pagar el quatro tanto del 
daño que recibiere la parte , y de infamia, 
'f otras penas puestas por Derecho, que se 
lnnovan en -e3te caso siendo necesario. 

4 Los Procuradores que ocultaren los 
procesos, ó quitaren alguna hoja, .ó parte 
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de ellos, . ó borraren ó . añadieren alguna 
palabra en ellos, ó mudaren su órd::n , in
curran ipso facto en pena de díez ducados 
por cada vez, aplicados la mitad para el 
denunciador,. y la otra mitad para obras 
pias ; y en caso que ocultaren o tomaren 
algun proceso ó escrituras. substanciaks de 
él dolosamente , incurran en pena de den 
.ducados, aplicados los veinté al denuncia
dor, y los demas á la Reverenda Cámara 
.Apostólica y obras pias por mita.d; y á 
la parte .en restitucion de .todos los <lemas 
daños é intercs por la primera vez , y 
por la segunda en privadon de su oficio. 

5 Los Procuradores que recibiere~ di
neros de sus· partes para defender sus pky
tos y negocios, esten obligados á seguir
los , sin · detenerlos. directe ve/ indirecre, 
guardando .el órden que tuvieren de sus 
partes, y de .dar buena y fiel cuenta· de 
los dichos dineros, y de volver el resi
<iuo siempre que se. les pidiere ; so pena, 
que en caso que no lo hicieren dentro de 
ocho días como le fuere pedido el .dicho 
residúo , le volverá con el doblo, y mas 
diez ducados, aplicados la mitad para el 
d:n unciador , y la otra mitad para obras 
p1as. 

6 Que las costas que se hicieren en los 
artÍculos de atentado , nulidad , cosa juz
gada ,-Ó en otro qualquier caso de que se 
hayan de pagar dineros á las parres, no 
.se puedan pagar ni recibir por los Procu-: 
radores que trataren la misma causa, aun
que rengan poder especial para ello ; á los 
'luaks prohibimos, que en razon de esto 
puedan aceptar los dichos poderes ; y en 
tal~s casos se h~yan de pagar á las par
tes· principales , ó á otras personas que tu
vieren poder especial . para ello , como 
no sean los dichos Procuradores, y e1¡ 
el Ínterin se depo_siten ; so pena , que el 
que pagare las dichas costas pagará mal, 
y el Procurador estará obligado á_ resti
tuirlas enteramente, y mas sesenta reales 
de pena, la mirad para el denunciador, 
y la otra mitad para obras pias 

7 Guarden la modestia y respeto con
veniente , así en las audiencias como en 
las vistas· de pleytos, absteniéndose de ju
ramentos , palabras injuriosas , y voces 
descompuestas ; so. pena, que por la pri
lllera vez que faltaren á alguna cosa de 
~stas, incurran en pena de dos ducados, 
y por la segunda en quatro , y por la 
tercera en ocho , y otras penas .arbitra-:-
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rías que les fueren impuestas por los Nun
cios Q sus Audíton.:s conforme á la cali
dad _'<le · su culpa , la mitad para obras 
pias, y la otra mitad para gastos del Tri,
bunal. 

8 Que dentro del Tribunal ó palacio 
de . los Nuncios guarden con todos la 
paz y cortesía conveniente, y especial
mente con los oficiales , ministros y li
tigantes; y 'el que riñere de manos o. de 
palabra con alguno c;le ellos , con armas 
o sin ellas, por la primera vez incurra 
en pena .. de cien ducados y sesenta dias 
de prision , y por la segunda , deinas de 
las dichas penas , en un añó de suspen
.sion de su oficio , y por la tercera en 
privacion de él, y otras penas arbitra~. 
rias cont"orme á la calidad del ~elito ; y 
de las dicha!'I pecuniarias aplicamos la ter
cera parte para el denunciador , y las otras 
dos partes para obras pías. 

9 Los Procuradores no se hagan entre 
sí malos oficios, para quitarse los poderes 
de las causas que hubieren los otros co
menzado ; y en razon de esto , habiendo 
muchos Procuradores nombrados en un 
poder, el que previniere profliga el pleyto, 
sin que los otros se puedan entrometer en 
v,inud del dicho poder; so pena, que por
!ª primera vez el que lo contrario hiciere 
mcurra en pena de dos ducados y suspen
sion de su oficio por ocho dias, y por 
la segunda vez en doblada pena, y por 
la tercera en pena de cincuenta ducados y 
treinta dias de prision ; y de las dichas 
penas aplicamos la tercera parte para el 
denunciador , y las otras dos para ·obras 
pías y gastos del Tribunal por mitad. 

CAP. XIII. De los Receptores del Tribunal 

1 Que los Receptores del Tribunal es
ten obligados á. prestar juramento de hacer 
su oficio fiel y legalmente en el principio 
de él, y ántes que partan de esta Corte, 
en manos dd ·Nuncio ó 5.U Auditor , y 
de guardar el arancel y esta reformacion; y 
asim~sm? en el dicho principio den fianzas 
ecles1ást1cas y ab.onadas de exerccrle fiel~ 
mente , y guardar el dicho arancel y refor
madon, y de dar cuenta de tod6 fo que 
hubiere entrado en.su poder., .y de pagar y 
restituir qualquiera cosa ma,1 llevada á qual
quier órden y mandato del.Nuncio. 

.2 Que no puedan lleyar mas de qua
trocientos maravedis de salario por cada 
dia, y mas los deroc hos de .escritura, con-
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forme llevan los Receptores del Consejo, 
y que no puedan llevar otra cosa alguna; 
so pena del quatro tanto , aplicado en la 
forma que se dixo en el capítulo de los 
Jueces de Comision. 

3 Que en sus comisiones se les señale 
término limitado ; y en caso que se les 
hubiese de prorogar, se haga enviando pri· 
mero testimonio del estado de su co
mision. 
. 4 Que en lo de recibir dádivas,y apo
sentarse, se guarde el cap. 9. num. 2 y 3 
de los Jueces de Comision. 

5 Qµe en las probanzas que hicieren, 
cada plana lleve treinta y quatro renglones, 
y cada renglon · cinco partes; so pena, que 
lo que llevaren de mas lo vuelvan con el 
quatro tanto , y otras penas arbitrarias á 
nos y á nuestros sucesores. 

6 Que esten obligados , dentro de tres 
dias de-como llegé;uen á esta Corte, á en
tregar los procesos en poder del Secretario 
de Justicia, ó otra persona que se nombra
re, la qual haya de ver y\tasar lo que han 
llevado , y si han cumplido con la escritu·
ra; y el Secretario dé testimonio de la vis
ta y aprob'adon, ántes de dar á las partes el 
proceso. 

CAP. XIV. Número de Procuradores 7 
Receptores. 

I Y deseando obviar los inconvenien· 
tes que se han experhrientado y experimen
t.an cada dia en razon de la multitud de 
Procuradores y Receptores del dicho Tribu· 
nal, que parece haberse dado porlos Nun
cios nuestros antecesores ; proveemos y 
mandamos, que· los dichos Procuradores 
se_ reduzcan á número de seis , y los di
chos Receptores á número de cinco , y los 
demas se reformen , quedando á nuestro 
arbitrio el nombramiento de los que hu
bieren de quedar en el exercicio de los di
chos oficios; revocando , como revoca
mos , .los títulos que se. hubieren dado fue
ra de número de los dichos seis Procura
dores y cinco Receptores , que por nos 
fueren señalados, y de los que hubieren 
de ser reformados de los dichos Procu
radores ; y no pueda el Secretario de Jus
ticia, ni el Oficial mayor recibir peticio
nes de otros Procuradores fuera de los que 
fueren señalados , aunque sean de otros 
Tribunales; dexando á los Procuradores de 
los Reales Consejos en el estado y térmi
no en. que se hallan, pena de privacion 

de sus oficios, y otras á nuestro arbitrio. 

CAP. XV. Forma de substanciar. 

I Ordenamos y mandarnos, que en la 
forma de substanciar las causas se guarde y 
observe el estilo que se ha tenido , y hay 
en el Tribunal; y si por falta de alguno de 
los dichos Procuradores se dexare de subs
tanciar algun proceso y causa en confor... 
midad del dicho estilo y práctica del T.ri
bunal , mandarnos , esté obligado al inte
res y daño de las partes á quien tocare, 
ultrd de l~s penas que á Nos y á nuestros 
sucesores pareciere. 

CAP. XVI. Forma de restitucion de los pro• 
cesos al oficio. 

I Para obviar los inconvenientes que 
resultan de no volverse los procesos al ofi• 
cio dentro de los tres dias que se conce
den de término ordinario , ordenamos y 
mandamos, que si pasados los dichos tres 
dias la parte contraria instare, se le man
de al Procurador en cuyo poder estuvie
re, lo vuelva al oficio á la primera audien
dia, ó se declare ; y que esto se execute 
sin réplica alguna. 

CAP. XVII . .A.gentes y solicitadores. 

I Ordénase, que los Agentes y solici .. 
tadores que estuvieren en el Tribunal ha
gan sus oficios fiel y diligentemente , y 
sean hombres de buena vida y costumbres; 
con apercibimiento que, faltando lo dicho, 
serán castigados con privacion de sus ofi
c~os , y otros castigos al arbitrio del N un• 
CIO. 

CAP. XVIII. Notarios extravagantes. 

1 En el dicho Tribunal haya tan so
lamente dos Notarios extravagantes para 
los negocios que en él se ofrecieren , y 
para los <lemas negocios de Madrid haya 
qootro tan solamente , los quales sean por 
Nos señalados y aprobados ; y para las 
ciudades de estos reynos, cabezas de obis
pados, dos en cada una, y uno en las Vi
cadas ; y para cada una de las Abadías y 
Prioratos nullius Di«cesis asimismo uno: 
y deseando mejor acertar en la creacion de 
estos Notarios, mandamos, que los Ordi
narios por sus cartas nos avisen , infor
mándonos de las personas que para este 
efecto les pareciere mas convenientes, en
cargándoles, como les encargamos , sobre 
ello la conciencia; y que en esta confor-
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midad se escriban nuestras cartas á todos 
los dichos Ordinarios. 

CAP.XIX. Que nos~ aumenten los oficios. 

1 Los oficios de Jueces Apostólicos, 
Procuradores, Receptores y Notarios no 
se puedan aum-;ntar , ni proveer otros de 
nuevo, sino fuere por muerte ó por dimi
sion, ú otro impedimentQ; quedando al 
nuestro arbitrio y voluntad quit~los ó x:e
moverlos con causa ó sin ella. 

CAP. XX. Oficio de narrativas. 

1 El oficio de las verificaciones de las 
narrativas de 'los Beneficios que se come
ten en est:a Corte , que fué instituido por 
el Nuncio Campegi , nuestro antecesor, le 
extinguimos por algunas causas que á ello 
nos mueven; y mandamos , que los Or
dinarios dentro de un año de la publica~ 
don de las presentes nos avisen, dá11do
nos cuen~a y razon de los Beneficios que 
fueren de nuestra provision en cada una 
de sus diócesis y ~tritoi, para que cons
tando por ella de los valores , se hagan las 
provisiones. 

CAP. XXI. Despachos m materia de Jus
ticia. 

1 En todos los despachos de Justicia, 
así en los que se despacharen por la Abre
viatura como por el Tribunal, no se e;x
ceda de nuestras facultad~s., y de lo dis
puesto por el santo Concilio de Trento, 
así en las primeras instancias como en las 
inhibiciones , y en todo lo <lemas que 
mirare así al ordinario como al decisorio 
de los juicios; y qualesquiera Breves, Le
tras, comisiones , inhibiciones , .y otros 
qualesquiera mandatos que contra esta for
ma se despacharen, tiullius sint roboris et 
f11<Jmenti. 

C..u. XXII. Despachos en materia. de 
Gracia. 

Queremos y mandamos, que en todas 
las matetias de Gracia , provisiones de Be
neficios, y otras de qualquier calidad que 
sean, se observe y guarde lo dispuesto por 
·el santo Concilio y nuestras facultades;. y 
que en derogacion, ó contra la disposi
cion del santo Concilio , y de lo. que nos 
compete por nuestras facultades, no se des
pachen ningunos Brews ni Letras; y que 
6i de héého se despacharen algunas , nul
Jius sint roboris et momenti; y en virtud de 
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ellas no se pueda adquirir , ni se adquiera 
derecho alguno al impetrante, sin em
bargo de qualq1.i.iera estilo que hasta aho
ra se haya observado. 

Y aunque nuestras facultades sean muy 
ámplias, y en virtud de ellas pudieramos 
conceder todo género de gracias que pue
den conceder los Cardenales Legados a 
latere de su Santidad, en virtud de la fa
cultad que nos está concedida de Lega
do d latere , como de todo ello á ma
yor cautela tenemos.suficiente declaracion 
de su Santidad, sin embargo por la noti
cia que habemos tenido , que de muchos 
despachos_ de Gracia que han acostumbra
do dar nuestros antec.esores, han resulta
do algunos inconvenientes, y tambien qua 
en muchos su Santidad no suele poner la 
mano , ni dispensar tan fácilmente ; por 
tanto hahemos determinado de declarat 
aquí algunas cosas particulares, en las qua
les no enten.demos de ninguna manera usar 
de nuestra facultad , coh dispensar ó poner 
la mano en ellás , para que , estante en es
ta parte la declaraáion de nuestro áni• 
mo, ninguna persona de qualquier estado, 
grado Q condicion que sea, así seglar co .. 
mo eclesiástica ó Regular z se atreva de 
aquí adelante á pedirnos semejantes gra·· 
das. 

1 Primeramente , no entendemos de 
ningun modo conmutar las últimas volun
tades, sino en el modo que permite él san~ 
to ,Concilio de Trento, ni tampoco in-· 
terpretarlas ; y si alguna gracia de estas se 
alcanzare pc;>r importunidad, ó en otra ma
nera, desde ahora para entonces la decla
ramos por nula, y de ningun valor ni efec
to , excepto en caso que se nos pida por 
S. M. ó su Real Consejo. 

2 No entendemos dispensar sobre la 
incompatibilidad de los Beneficios, sino al 
tenor de las facultades escdtas, y del santo 
Concilio de T rento. 

3 No queremos admitir composicio
nes sobre los frutos mal percibidos , para 
aquellos que han dexado de rezar los Ofi
cios divinos; ni tampoco dispensar en fa 
residencia de los Beneficios curados, ó que 
tienen obliga~ion de personal residenci~. 

4 . No queremos en manera alguna In

dultar lites ni delitos. 
. 5 No queremos admiti1 inst~tudo~es, 

n1 tampoco permutas de Beneficios , smo 
es conforme al santo Concilio de Trento. 

6 No se .admitirán en ningWJa ma-
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nera resignaciones de Beneficios ad Javo
rem alicujus. 

7 No queremos dar licencia para oir 
confesiones ni predicar. 

8 No queremos dar licencia para ena
genar ó permutar bie11es eclesiástico~ , sino 
por la suma que nos está concedida en 
las. facultades escritas 

9 No queremos conceder extra tem
pora, sino es para los arctados. 

1 o No queremos dar facult~d para re
cibir Ordenes , sino es conforme al santo 
Concilio de Trento, y solamente en caso 
de Sede vacante , ó en caso de injusta pe• 
nitencia, ó justo impedimento del Qrdi
·nario , oyéndole primero sobre ello ;,,y en 
tal caso, y con las dichas facultades lo co
meterémos á los Obispos· viciniores; y en 
ca.so de Sede vacante tendremos siempre 
atencion á la necesidad de la Iglosia y cali
dad de ella , y con los requisitos del santo 
Concilio de Trento se concederán sola
mente . qu~tro ó cinco Reverendas para 
cada obispado ; salvo en los casos que su
cedieren en la Sede vacante de. provisio
nes de Beneficios curados , y otros arc
tados. 

1 1 No queremos dispensar en las amo-
11~stadones que se mandan hacer por el 
santo Concilio de Trento sobre los ma
trimonios. · 

1 2 Dc::claramos, que no queremos con
ceder Oratorios á personas algunas que no 
sean Señores de tfrulos calificados, y Con
sejeros de S.M., y en ca.sos particulares de 
necesidad; y estás se darán gratis; y para 
la revocacion de los detnas ya concedidos 
tomarémos el expediente que mas con
venga. 

1 3 Declaramos, que en quanto á los 
Regular~s no ql,leremos darles títulos de 
grados , ni suplemento de hábito, habili
iacion para votar , ni para ser reelegi~os, 
::tno es en caso que por alguna convenien
. cia se propusiere á instancia de S. M. , ó 
~e hiciere alguna reeleccion. 

14 Ni tampoco queremos conceder
les dispensacion alguna de las penas ó pe-

(*) .Los capítulos z3 hasta el 3~, que se suprimen 
de estas ordenanzas, contienen el arancel de dere
chos de los ministros y oficiales del Noncio ; á sa
ber , el Abreviador, Registrador, esrritor de bulas, 
9ficiale3 de comisiones· y escritor de Paulinas, Se
,cretario , Ofici~l mayor y ministros del Tribunal 
de Justicia; derechos de lo criminal ; Jueces y No
tarios de Comision ; Procuradores ; propinas de los ' 
Jueces. Apostólicos ; Secretario de .Breves ; y Oficial 

nitencias que les estuvieren impuestas por 
sus Superiores, ni sobre las constituciones. 

I 5 Ni queremos entrometernos en el 
gobierno económico y disciplina Regular, 
y obediencia debida á sus Superiores; sal
vo en caso que se hubiere procedido con
tra ellos procesu compilato, con qu:e esto 
no sea habiendo procedido por vía de vi
sita, ,ni per modum corre&tionis; guardando 
en .esto y en. todo lo <lemas la forma del 
santo Concilio. 

16 Ni tampoco queremos dar licencia 
á los Regulares legos para poder ser pro
movidos á los sagrados Ordenes. 

17 Ni tampoco queremos conceder 
indulto alguno á los Regulares para que 
puedan gozar réditos anuos. 

18 No queremos darles dispensacio
nes para comer carne en los dias prohibi
dos.por sus Reglas y constituciones. 

19 No queremos dar licencia á los ex
pulsos para celebrar. 

20 No queremos dar licencia á nin
gun Regular para poder estar extra claus
tra en casa ·de sus paares ó parientes rf' 

tento habitu. 
.21 No queremos dar ningun género 

de· absolucion de juramento ó relaxacion 
de él ' para efecto de que no se guarden 
las constiruciones . 

. 22. · Ni· conceder reduccion de misas. 
(*) Y ordenamos y mandamos, que to

dos los registros y protocolos del Tribu
nal , así de Justicia como de Gracia, es
ten siempre patentes y notorios á todas y 
qualesquier personas; y que se puedan ver, 
y reconocer como se ajustan, observan y 
guardan estas ordenanzas, porque el áni
mo é intencion nuestra es, que se admi
nistre justicia, y no se dé materia de que
ja, y que esto se haga con una satisfac
cion pública en estos reynos : manda
mos , que estas constituciones, aranceles y 
tasas se guarden y observen , así en nues
tro tiempo como en el de nuestros suce
sores ; y si por algunas causas conviniere 
en algun tiempo alterar 6 mudar en todo 
ó en parte alg-una cosa, ha de ser con gus-

rnayor ; informaciones de Obispos ; despachos d-, 
gracia por Abreviatura; propinas del Auditor; y de
rechos de los despachos particubres del Secretario 

·de la Cámara Ap·)stólica: y se previene, que todo 
se pague en qualtJuier moneda corriente en esros rey
nos de Castilla y Leon, en' que las partes interesadas 
quisieren pagar, sin que se pueda desechar ; y que 
esto se. observe so pena de excornunion y otras á ar
bitrio del Nuncio. 
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to y satisfaccion de S. M. C.:. y para la 
perpetua observancia y entero cumplimien
to nos traeremos la aprobacion y confir
macion de su Santidad dentro de ocho 
meses, porque la santa y recta intencion 
de su Santidad es, que este Tribunal y los 
ministros de él sirvan de edificacion y 
buen exemplo á todos los demas. Y para 
que á todos los vasallos de estos reynos 
sean notorias estas ordenanzas y arancel de 
nuestro Tribunal, mandamos se impri
man, y se envien á todos los Ordina
narios. ( aut. 6. tit. 8. lib. I. R.) (2) 

LEY III. 
Don Cárlos 11. en Madrid á consultas de 9 y 18 de 

Ditiembre de 1677 y 78, y 13 de Agosto de 691. 

El Nuncio de su Santidad no se entrome
ta en materias de Regulares ; ni expida 

Bre'Ves de promovendo para Ordenes 
en Sede 'Vacante. 

35 En quanto á los recursos de que se 
valen los Religiosos al Nuncio de su San
tidad , para suspender los preceptos de sus 
Prelados que miran solo al gobierno in
terior Regular intra claustra, y que pro
ceden por razon del voto de obediencia y 
clausura, que es uno de los casos que mas 
relax.acion producen á la disciplina Reli
giosa ; se avise al Nuncio , se abstenga de 
entrometerse en conocimiento alguno en 
materias de Regulares , ni admita recursos 
en lo que nudamente tocare al gobierno 
interior de las Religiones, como resolví á 
consulta del Consejo de 29 de Octubre 
de 1636, por no tener jurisdiccion para ello 
por Derecho , ni bulas, presentadas ni ad
mitidas por el Consejo, para el uso de esta 
potestad, ántes le está limitada expresamen
te por la concordia del año de 163~. 

36 Y porque se experimenta mayor da· 
ño en los que se ordenan en Sede vacante 
en virtud de Reverendas despachadas por 
los Provisores de los Cabildos, los quales 
las expiden en virtud de Breves de promo
vendo l.JUe sacan las partes del Nuncio de 

(1) En auto acordado del Consejo dtt 1~ de Ju
lio de 1644, con motivo de haber presentado en él 
sus bulas y :Breves el nuevo Nuncio Arzobispo de 
Tarso, Julio Respillosi; se mandó, que este cum
pliese y guardara el asiento , aráncel y concordia: 
que hizo su antecesor Fa:cheneti en S de Octubre 
de 640, como en ella se contiene. (aut. 7. tit, 8. 
Jib. 1. R.) 

(3) Igual auto proveyó el Consejo en 19 de Ju
lio de 1760 ( consu1tado con la Real Persona); en 
virtud del Breve que presentó el Nuncio antecesor,. 

su Santidad, con los quales se juzgan dis-. 
pensados los Provisores del impedimento 
que tienen por el santo Concilio de no des• 
pachar Reverendas dentro del año , sino en 
caso de coartacion , y esto no teniendo el 
Nuncio jurisdiecion , ni pudiendo dispen
sar sobre lo mandado por el santo Con
cilio; se ordene ó avise al Nuncio, no ex
pida semejantes Breves. ( cap. 3 5 )' 36. del 
aut. 4. tit. I. lib. 4. R. ) 

LE Y IV. 
Don Cárlos 111. á consulta del Consejo pleno de I8 

de Agosto de 1767. 

Uso de las facultadP.s del Nuncio de su San
tidad con arreglo al Bre'Ve inserto, y con 

las restricciones y calidades que se 
pre'Vienen. 

El Nuncio de su Santidad use de las 
facultades que se le conceden ·por el siguien
te Breve, sin perjuicio de las Concordias 
de 26 de Septiembre de 1737, y 20 de Fe
brero y I o de Septiembre de 17 5 3 , y 
la celebrada con el Nuncio Don César Fa
cheneti ( ley segunda ) ; y con calidad de 
que no despache dimisorias, ni haga Orde
nes en la Corte en perjuicio de los Ordina
rios diocesanos , segun lo prevenido por 
el Consejo en 27 de Marzo de 1619, sin 
embargo de que en el Breve no se haga ex
presion alguna, de que se infiera semejante 
concesion de facultades. Este auto se aner 
te , y ponga certificacion de él en el ~e
verso de dicho Breve , para que conste de 
ello al citado Nuncio ; y de habérselo he
cho saber, y puesto la certificacion al dor
so dd Breve segun estilo , se certifique á 
continuacion de este auto por el Escriba
no de Cámara de Gobierno. (3) 

:Breve del Papa Clemente XIII. de 18 de Diciembre 
de 1766. 

Sobre las facultades del Nuncio Apostólico. 

Es conveniente al Pontífice Romano 
favorecer colmadamente con los privile-

Arzobispo de Lepanto ; para el uso de sus facultades; 
de que resultó quejarse á S. M. el expresado Nuncio 
de la novedad de habérsele afiadido á la clflusula or
dinaria, la de que no diese dimisorias, ni hiciera Or
denes en la Corte; solicitando , que al nuevo decre
to se substituyese el antiguo acostumbrado. El Con
sejo en consulta de 8 de Abril de 61 expuso á S. M. 
las razones que tuvo para a.fiadir dicha cláusula , y 
las que había para que no se quitase; y en vista de 
unas y otras recayó Real resolucion conforme al dic
támen del Consejo. 

Hh 
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gios Apostólicos , en quanto lo permite la 
razon del tiempo y los lugares, á sus Nun
cios en los paises remotos , á fin de que 
autorizados con ellos , puedan en el exer
cicio de su cargo franquear liberalmente la 
benignidad de esta Santa Silla para con sus 
hijos y devotos, quando llegue el caso. Y 
concurriendo en tí una singular fidelidad, 
doctrina , industria, probidad, y práctica 
en las cosas que se han de executar, y otras 
insignes virtudes, te hemos nombrado N un
do nuestro y· de la Silla Apostólica· á 
nuestro muy amado en Cristo hijo Cár
los Rey Católico de las Españas , á todos. 
los reynos de España y todas sus pro
vincias, principados , ciudades y lugares 
de qualquiera manera sujetos á dicho· Rey 
Cárlos, con facultad de Legado d latere; 
no dudando , q.ue instruido de nuestros 
mandatos y consejos, cuidarás con el ma
yor esfuerzo de los negocios de la santa 
Iglesia Romana, de la Fe Católica y nues
tros, para la utilidad de toda la República 
cristiana. Pero para que tambien con tu 
cuidado se atienda á la utilidad y estado 
de estos reynos, vasallos y lugares de ellos, 
hemos juzgado hacer especiales favores á 
este tu cargo, para que tu, autorizado con 
ellos , uses allí moderada y prudentemente., 
segun la ciencia que Dios te ha dac!o, quan
do vieses convenir á la Iglesia de Dios, 
consuelo yedificacion de los pueblos, y de
coro de la dicha Silla. Por tanto, para que 
tú puedas atender oportunamente á las per
sonas de dichos reynos, provincias, ciu
dades, dominios y lugares, y mostrarte Útil 
y benigno para con ellas , no derogando 
los decretos del sacro Concilio Tridenti
no, con la autoridad Apostólica, por el 
tenor de las presentes te damos y conce
dem0s plena y libre licencia y autoridad, 
durante esta Legacion y dentro de sus tér
minos, y solo para con sus personas y lu
gares allí exhtentes. 

2 Para visitar con la autoridad Apos
tólica, segun los Cánones y decretos del 
Concilio de Trento, siempre que te pare
~iere, por tí ú otro , ú otros varones bue
nos é idóneos, las Iglesias patriarcales, me
tropolitanas y otras catedrales , colegia
tas y parroquia~es ; y los Monasterios, así 
de hombres como de mugeres , Prioratos, 
Prepositados, Preposituras y lugares secu
lares y Regulares en qualesquier Ordenes 
aunque Mendicantes ; como tambien los 
bospitaks , aunque sean exentos, sujetos 

inmediatamente á dicha Silla , y autoriza
dos con otro qualquier privilegio, y sus 
Cabildos y Canonicatos, Universidades, 
Colegios y personas , así seculares como 
Regulare!; , aunque e:xéntos y sujetos , co
mo se ha dicho. 

3 Y para averiguar cuidadosamente el 
estado, forma , reglas, institutos, régimen., 
estatutos, costumbres , vida , ritos, usos y 
disciplinas, así junta como separadamente., 
y tanto en la cabeza como en los miem
bros. 

4 Asimismo, para reformar, mudar., 
corregir y compone(' de nuevo , sin se· 
pararse de la doctrina Evangélica y A pos
tólica, _decretos de los sagrados Cánon~ y 
Concilios generales , y tradiciones é_ insti
tutos de los Santos Padres, y segun la oca
sion y qualidad de las cosas lo pidiere., 
qualesquiera cosas que conociereis necesi
tar de mutacion , correccion , enmienda, 
revocacion é íntegra insinuacion ; confir
mar , publicar y hacer que se executen las 
cosas compuestas , que· no repugnen á loi 
sagrados Cánones y . decretos del mismo 
Concilio de Trento; quitar qualesquiera 
abusos ; restituir y reintegrar por los mo
dos congruentes las reglas, instituciones, 
obser.vancias y Disciplina eclesiástica, don
de quiera que ellas hayan decaído ; pro
poner y mandar, que se observen los de
cretos de dicho Concilio de T rento, don
de todavía no esten introducidos. 

5 Averiguar cuidadosamente , corre
gir , enmendar , estrechar y castigar las re
feridas personas, así seculares como Regu
lares, aunque sean exéntas y privilegiadas, 
que v,ivan mal y relaxadamente., y se des
víen de sus in,stitutos , ó por otra parte de 
qualquier maner, sean delinqüentes; y 
reducirlas al modo debido y honesto de 
vida, segun la justicia persuada, y el órden 
razonable dicte ; y hacer que se observe 
perpetuamente todo quanto desde entón
ces establecieres y ordenares. 

6 Igualmente, pata averiguar y proce
der contra los desobedientes, falsarios; y 
tambien contra los ~sureros, raptores, in
cendiarios, y otros qualesquiera crimino
sos y delinqüentes , aunque sean exéntos; 
y contra los encubridores y acogedores 
de ellos , de qualquier dignidad , órc!en y 
condicion que sean, por via de acusacion, 
denuncia, ó de oficio , aunque sumaria, 
simplemente y de plano , y sin estrépito y 
figura de juicio ; -y castigar á los reos , se-
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gun piden los establecimientos canónicos, 
y por otra parte te pareciere convenir. 

Ademas , para proceder, y conclu
'sas debidamente segu11 fuere de justicia, 
terminar las causas de dichos crímenes , y 
otras quaksquí.:ra criminales, meras y mix
tas, eclesiáslicas y profanas, y otras per
tenecientes de quaiquier modo al fuero 
eclesiástico ( fuera de las causas ·en prime
ra instancia , sino es que necesiten reparo 
de gravamen irreparable, ó que tenga fuer
za de sentencia difinitiva), así por via de 
recurso y simple querella, como en fuer
za de qualesquiera apelaciones interpues
tas, y que se interpusiesen durante dicha 
legacion de qualesquiera Jueces ordina
rios, y tambien delegados de la dicha Silla, 
.y de otra manera en adelante de qualquier 
modo devolutas, movidas y que se mo
vieren , con todas sus incidencias, emer
gencias , dependencias , anexidades y co
nexidades , tambíen sumaria , simplemente 
y de plano , y sin estrépito y figura de 
juicio , reconocida sola la verdad del he
cho, y observados los ~érminos subst.in
ciales en un solo contexto, ó tambíen se
ñalando término á tu arbitrio en lugar de 
ellos ; y para este efecto , y de los <lemas 
que acontezcan, citar y amonestar á qual
quiera., aunque por edicto público, cons
tando primero , tambien sumaria y extra
judicialmente ., no ser segura la entrada , é 
inhibirlos; y tambien á qualesquiera Jue
ces y álasdemas personas, quando y quan
tas veces fuere necesario , tambien por se
mejante edicco, é igualmente baxo de cen
suras y ·penas eclesiásticas y pecuniarias, 
que se'hayan de moderar y aplicar á tu ar
bitrio ó de tus delegados ; declarar, que 
qualesquiera desobedientes han incurrido 
en dichas, censuras y penas, y agravarlas 
repetidas veces, é impetrar el auxilio del 

, brazo secular , ó delegar· las mismas causas, 
para que igualmente sean oidas y termina
das , á otra ú otras personas idóneas cons
tituidas ·en dignidad eclesiástica (4) en el 
modo y forma referidos , y con semejante 
ó limitada facultad ( no siendo en la di 
cha primera instancia , como se ha expre
sado); restituir in integrum, segun fuere de 

(4) En el Breve de 'l't de Mayo de 1794, expedi
do por S. S. á favor de su Nuncio en esta Corte, el 
M. R. Arzobispo de Pergis D. Felipe Casoni, en que 
se le conceden las mismas facultades contenidas en 
este del año de 66, se afiade á esta cláusula la si
guiente : ttó para que deleguen las dichas causas , á 

Derecho., á qualesquiera personas contra 
sentencias , cosas Juzgadas y qualt:squiera 
contratos ; revocar á qualesquiera los jura
mentos , aefecto de actuar solamente. 

8 Para absolver á quaksquiera de qua-
1esquiera censuras y penas simplemente ó 
á cautela, pero despues que hay~n satis · 
fecho congruamente como deben , asf á 
las partes como á los Jueces. Asimismo, 
para absolver en ambos fueros á quales
quiera que recurran á tí, que hayan come
tido homicidio (pero no voluntario) , co
mo. tambien reato de perjurio de qualquier 
manera , y los que hayan asistido á guer
ras ; y ademas .á aquellos que hayan come.
tido adulterio , incesto , fornicacion y 
qualquier otro pecado carnal; y tambien 
á los usureros ( hecha la restitucion de las 
usuras ) , si te lo pidieren humildemente, 
de las sentencias de ex:comunion , y otr~ 
censuras y penas eclesiásticas y tempora
les en que por esta razon hayan incurrido 
de qualquier modo; imponiendo á cada 
uno la penitencia ~udable á 'propotcion 
de la culpa, y otras quede Derecho se ha
yan de imponer ; y dispensar con ellos , y 
<:on qualesquiera otros clérigos y personas 
sobre qualquiera irregularidad contraí<µ 
de qualquier modo por ellos (pero· no :ppr 
causa de homicidio voluntario , simóriía 
real , heregía, lesa Magestad , ó bigamiá;ó 
indebida percepcion de frutos ech;siásti
cos), aunque los dichos así ligados con:es
tas censuras hayan celebrado misas y ótros 
Oficios divinos ; pero no en menosprecio 
de las llaves, ó de otra manera se · hayan 
mezclado en las cosas divinas; de süene 
que los no promovidos todavía puedan re
cibir los sagrados Ordenes, y el del Préshi
teraro; y así estos como otros ministrar en 
el ministerio del Altar en los recibidos, 
obtener qualesquiera Beneficios eclesiásti
cos con cura , qualificados de qualquiera 
manera, y retenerlos libre y lícitamente·, y 
los que de otra manera han obtenido ca
nónicamente , de los quales no hayan per
cibido frutos algunos indebidamente , con 
tal que no sean muchos Beneficios juntos, 
sino los que se permiten por el Concilio 
de Trento. 

efecto de que tomen conocimiento de ellas y las de
cidan, á los Jueces sinodales ó al Tribunal de la Ro
ta de la Nunciatura ¿e España, establecido por otras 
nuestras Let, as expedidas en igual forma de Breve el 
dia 2.6 de Marzo de 1771; observando en todo y por 
todo la forma y disposicion de las mismas Letras.., 

Hh .2 
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9 Y tambien para dar licencia á qua
lesq uiera constiruidos en edad. kgítima, y 
por otra. parte idóneos para ello , que quie
ran ordenarse de Sacerdotes, que tengan 
B cneficio competente , y d.; tal manera se 
hallaren precisados por razon dl: los Bei1efi
cios que_obtienen, que si espt:rascn los _tiem
pos ,stablecidos por Derecho , los dichos 
Beneficios vacaran por la no promocion, 
para que puedan ser promovidos á dtulo de 
estos Beneficios á todas las sagradas Ordenes, 
y á la del Presbiterato por su Obispo, perse
vermte en la verdad de la Fe, y obediencia 
á u Silla Apostólica, ó de su licencia, por 
otro Obispo católico que quiera , el qual 
tenga la gracia y comunion de dicha Silla, 
resida fuera de la Curia Romana y eu. dió
cesi propia , en tres domingos ú otros dias 
de fiesta que se acostumbran guardar de 
precepto de la Iglesia ( pero no continuos, 
dno siempre interpolados con algun espa
cio de tiempo, que se determine á arbitrio 
dd mismv Obispo ) , aunque sea fuera de 
!os tiempos establecidos para esto por el 
Derecho ; y promovidos , ministrar tam
bicn en el ministerio del Altar. 

10 Y para dispensar con los que pade
cen defecto corporal, con tal que no sea 
tanta la deformidad que pueda ocasionar 
escándalo en el pueblo , ó no sea tal el de
fücto que cause impedimento en el exerci
cio de los Oficios divinos, para que igual
mente puedan ser promovidos á todas. las 
Ordenes sagradas y á la del Presbiterato, y 
obtener qualesquiera Beneficios eclesiásti
cos sin cura , aunque sean Canonicatos y 
Prebendas en Iglesias catedrales , aunque 
metropolitanas ó colegiatas , si por otra 
parte se le confieren canónicamente , ó son 
presentados , elegidos ó admitidos á ellos; 
y retenerlos , con tal que no sean muchos 
juntos , sino los permitidos por el Conci
lio de Trento. 

ir Y p;¡ra disr,ensar sobre qualquiera 
impedimento de publica honestidad de jus"' 
ricia donde solo hayan intervenido es
ponsales , para que puedan libre y lícita
mente contraer matrimonio entre sí , y so
lemnizarle inf a&ie E&&lesite, y permanecer en 
él despues que esté contraído; éigualmen
te con aquellos que , no obstante este im
pedimento, lo hayan ya contraido debida
mente, aunque lo hayan consumado por 
cópula carnal , y hayan tenido sucesion de 
él: absolviéndolos del reato del incesto, y 
líllllbie11 de las ce-muras cclcdásticas ., para 

que puedan libre y lícitamente contraer ma
trimonio de nuevo entre sí, y sokmnizar
le como se ha dicho , y permanecer en él, 
con tal que por e;:sto no hayan padecido 
rapto las mugcn:s; y sente;:nciar y declarar, 
legítima la sucesion habida. 

1 2 Y para conceder licencia á quales
quiera personas eclesiásticas que obtengan 
Beneficios eclesiásticos secularesó Regulares 
en dculo ó Enconúenda , y que quieran 
mejorar la condicion de ellos , para que 
puedan enagenar ó permutar los bienes raí
ces de sus Beneficios en enfitéusis hasta la 
tercera generacion solamente , baxo de un 
canon o censo anual ( pero que no exce
da de tres ducados ) , en evidente utilidad 
de dichos Beneficios ; y tambien para con
firmar las enagenacioncs y permutas ya 
ht:chas, con suplemento tambien de los 
detectos así de Derecho como de hecho; 
pero con tal que la conccsion ó eonfirma
cion , y conocimiento de todo este nego
cio se cometa al Ordinario del obispado 
ó su Provisor, y al que obtenga digni
dad en la Iglesia catedral, los quales pro
cedan juntamente. 

I 3 Ademas , para conceder qualesquie. 
ra Letras monitorias y penales en la for
ma signiji&avir , acostumbrada contra los 
ma.lht:chorcs ocultos é ignorados , y para 
de~ubrir otros diferentes sabedores ; pero 
guardando la forma del Concilio de Tren
to, y de la constitucion del Papa Pio V, 
de feliz memoria, nuestro predecesor, pro
mulgada sobre esto, y publicada en la Can
cillería Apostólica. 

14 Y para concederá qualesquiera per
sonas eclesiásticas ( pero no que obtengan 
Iglesias parroquiales), que puedan oir los 
Derechos civiles , y estudiar en ellos por 
cinco años , y exercer qualesquiera actos 
escolásticos ; y despues que fueren halla
dos idóneos en etlos , recibir los Grados 
acostumbrados. 

I 5 Y á fin de que los que florecen en 
virtud y méritos puedan ser honrados por 
tí con mas digno título, para rt:cibir, crear 
é instituir, durante este cu encargo, solos 
doce N orarios nuestros y de la dicha Silla 
los que juzgares excelentes, ó en nobleza ó 
en grado, y en doctrina y costumbres, que 
tengan á lo ménos el carácter ckrical con 
l~s !nsignias debidas y a.costumbradas; re
c1b1éndoles primero el acostumbrado jura. 
mento, y la profesion de la Fe Católica, 
segtu1 los aruculos propuc~tos por dicha 
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Si!ld, y agre6arlos favorablemente á este 
nÚm;;ro y consorcio de los demdS Nota·· 
rios; y para concederles que, aunque no lle
·ven hábito y roquete , sin embargo gocen 
de todos y qüJksquier honores , preroga
tí vas y favor.!s concedidos á nuestros No
tarios tambien de número de los partici
pantes ( pero no de fas facultades de legi
timar , crear Notarios y promover á gra
dos , de las quaks de ninguna manera pue
dan usar), pero sin perjuicio de dichos No
tarios de número de los panicipantes, y 
fuera de la exéncion abolida por el sagra-
do Concilio de Trento. · 

I 6 Finalmente , para perdonar mise
ricordiosamente en el Señor á todos los 
fides cristianos de ambos sexos , que ver
daderamente arn::penridos, habiendo con
fesado , visitaren qualesquiera Iglesias ó 
cc1pillas seculares ó Regulares en un dia 
de fiesta solamente, desde las primeras hasta 
Jas segundas vísperas y ocaso del sol de 
dicho día de fiesta, y pidieren' á Dios por 
la union de los Príncipes cristianos , y 
por la propagacion de la Fé Católica , el 
dia que hicieren esto , siete afros y otras 
tantas quarentenas ( como se dirá ) de Jas 
penitencias que se les han impuesto ,-----irjus
tamente se les debieran imponer; de suerte, 
que este perdon se conceda solamente una 
vez para una Iglesia ó capilla. 

17 Tambien para conmutar en otras 
. obras de piedad qualesquiera votos; ex
ceptuados solament;;! lQs votos ultramari
nos· de visita de Jos templos de los Após
toles San Pedro y San Pablo de Roma , y 
de Santiago en Galicia , y los de castidad 
y Religion. 

r 8 Para conceder facultad· éÍ quales
quiera personas de ambos sexos , eclesiásti
cas y seculares , que aconteciere llegar á 
sitios que con autoridad Apostólica es
tan baxo de entredicho eclesiástico , que 
puedan libre y lícitamente celebrar, y ha
cer celebrar en ellos , cerradas las puertas, 
sin tocar las campanas, echando fuera 
totalmente los excomulgados y entredi
chos , en su presencia , de sus domésticos 
y familiares; con tal que ellos no hayan 
dado causa al entredicho, ni acontezca que 
ellos sean entredichos especialmente. 

r9 Y para conceder á qualesquiera 
personas de ambos sexos que quieran vi
sitar el sepulcro del Señor, que puedan 
ir á él , y éÍ otros lugares píos ultrama
rino~ , sin .incurrir en alguna censura ó 

pena , con· tal que no lleven algunas co.: 
sas prohibidas : y puedan libre y lícita
mente usar y comer en tas Quaresmas , y 
otros tiempos y dias prohibidos , hul.!vm, 
manr~ca y carnes , de consejo de ambos 
Médicos , y secretamente y sin escándalo 
( excepto d v iérnes y sábado , y tambien 
el miércoles de las quJtro Témporas , y 
toda la Semana Sanca , . en quanto á la 
comida de carnes solamente), con tal 
que uses parcamente y con mucha refle·· 
xion de esta facultad. 

20 Y á fin de que las concesiones, 
gracias y Letras que en virtud de las pre
s.:ntes se concedieren por tí, quitados 
todos los obstáculos, surtan su efücto; 
para absolver , y declarar por absueltas á 
qualesquicra personas , solo para conse-· 
guir el efücco de todas y de cada una de 
las cosas reforidas, de todas y de qua
lesq uiera sentencias de excomunion , sus
pension y entredicho , y otras censuras y 
penas eclesiásticas d jure wl ab homine por 
qualquiera motivo o causa promulgadas, 
si de algun modo se hc1llaren incursas en 
algunas , con tal que· no hayan p~rma
necido un año en dlas. 

.21 Y para conceder tus veces en las 
cosas refüridas, en todo ó en parte , de-~ 
legar Jueces acompañados , comisarios y 
execurores para el cumplimiento y ob
servanda de las cosas referidas y de tus 
Letras . 

22 Para decretar y librar mandamien
tos , prohibiciones y monitorios , tambien 
baxo de censuras y <lemas penas dichas, 
y los <lemas remedios · bien vistos , y no 
obstante apelacion. 

2 3 Y para hacer , determinar y exe
cutar todas qualesquiera otras cosas ne
cesarias y oportunas de qualquier modo, 
en lo referido y acere, de ello. 

24- Determinando, que puedas usar li
bre y lícitamente de todas las facultarle¡ 
y concesiones ya dichas , tambien con ]~ 
derogaciones , suspensiones , indultos y 
otros decretos y cláusulas irritantes ne
cesarias y oportunas, y acostumbradas 
conceder y extender en las Letras Após-
tólicas en qualesquiera partes, reynos, pro
vincias , ciudades , tierras y lugares refe
ridos : y en las concesiones ·y gracias , y 
otras disposiciones que se hicieren por 
tí con la autoridad de las presentes y 
de tu legadon , se esté á sola tu narra:
tiva , y tambien á solas las concesiones 
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Y. Letras , sin intúnaciort 6 exhibicion de 
las presentes~ ó fe ·de Notario ó testigos~ 
ni se . réquiera para ello el adminículo 
de otra· prueba : y que así , y nó _de otra 
mánera se deba juzgar y determinar en 
qualquiera causa ó instancia por quales
quiera Jueces ordinarios y delegados, aun
que sean Auditores de las causas del Pa
lacio Apostólico, y Car.denales de la 
Santa Iglesia Ropiana; quu~do á ello~ 
y ca~ uno de ellos qualqmera facultad 
de juzgar , ó interpretar de otra mane
ra ' y declarando nulo y de ningun valor 
lo que· de otra suerte aconteciere hacerse 
atentadamen'.te por alguno sobre estas co
séis con· qualquiera autoridad, sabiéndolo 
ó igp.orándolo: 

25 . No obsta,nte las Letras· del Papa 
Sixto IV. ; de féliz memoria , nuestro pre
~ecesor , en las quales se previene expre
samente entre otras cosas, que los Nun
éios de dicha Silla , aunque sea con fa
cultad de Legado .d Jaure , no pue
dan usar de tas, facultades en quanto á 
'conceder dispensas y· otras gracias ' sin 
que sufraguert cosa alguna contra dichas 
Letr~ qualesquiera cláusulas puestas- · :en 
las Letras de· estás facultades; ni tam
·poco los defectos y otras cosas dichas, 
y las constituciones del Concilio ·Late
ranense novísimamente celebrado , del de
ter.minado núJl1ero de N orarios aunque 
no se haya llegado á él , que por esto 
no éntendemos derogar , y las de otros 
qualesquiera Concilios universales , pro
vinciales y sinodales ; ' ni. las del Papa Bo
nifacio VIII. , igualmente nuestro prede
cesor , de feliz memoria , de una dieta, 
y las del Concilio general de dos, y otras 
constituciones y ordenaciones Apostóli
cas , y las generales ó especiales pronun
ciadas en, los Concilios . provinciales y si
nodales , y· las· reglas de la Cancillería 
Apostólica, sin exceptuar alguna ; y las 
·que puedan señaladamente expresarse é 
extenderse en qualquiera cosa , y los es· 
tatutos y costumbres de dichas Iglesias y 
Monasterios J Universidades, Cole~ios, ciu
dades y lugares , y de qualesqu1era Or
dt:nes , aunque corroborados con jura
mento, confirmacion Apostólk~ ú Otra 
qualquier firmeza ; aunque q!gunas perso
nas hayan prestado ántes juramento , ó 
aconteciere prestarlo en lo sucesivo , de 
observarlos y no impetrar Letras ApostÓ,
lkas contra ~lloi , y no usar de ellas , aun-

que se hayan impetrado por otro ú otros, 
o se h1ya11 concedido por otra parte de, 
qualquier manera ; y otros qualesquiera 
privilegios é 'indultos Apostólicos gene
rales ó especiales de qualesquiera Orde:. 
nes, aunque sem la Cisterciense y Clu -
niacense, que parezcan obstar de algun 
modo á ]as cosas referidas: por las qua
les , no estando expresadas ó insertas to
talmente en las presentes , el efecto d~ 
ellas se pueda impedir ó diferir en _qual-;
quiera manera., y de las quales , con todo~ 
-sus tenores y de qualquiera parte , se d~'
ba hacer especial mencien en las Letras 
nuestras y tuyas , las quales , en qiµnto ~ 
esto , queremos que de ninguna manera 
sufraguen á , persona alguna. 

:26. Todas las quales , y qualesquiera 
otras cosas contrarias puedas derogar quall,
do y como convenga, segun· 1a necesidad 
de la cos;¡ , y el caso en general ó en és:-
pecial , y así junta como separadamente, 
segun te agradare proveer sobre otra;s 
.cosas. 

27 Pero queremos, que los Not¡µ-i~ 
que se crearen por tí en fuerza de ]as pre
sentes; ántes que em\'iecen ·á gozar del 
exercicio del título , msignias y privile
gios que competen á tales Notari9s ,. n9 
IDlamente csten obligados á hacer en tµs 
manos , ó de alguna persona constitµ,ida 
en dignidad eclesiástica, la profesion de 
la Fe (como se ha dicho) , y prestar el 
~costumbrado juramento de fidelidad , si
no ademas de esto , ántes de dicho exer
cicio ' y dentro de tres meses contados 
desde entónces , baxo las penas de inhabi
lidad para obtener en lo sucesivo quales
quiera pensiones y Beneficios eclesiásticos, 
y otras á nuestro arbitrio y del Pontí
fice Romano que actualmente sea, deban 
totalmente exhibir , . ó hacer exhibir co
pia 6 traslado auténtico de tus Letras de 
s~ creadon de N orarios ante el Secretario 
de Breves nuestro y de dicha Silla , y se 
haga especial mencion en dichas tus Le -
tras de· esta nuestra voluntad. 

.29 Pero declaramos por ]as mismai 
presentes·, y te prohibimos rigurosamen
te , que durante este cargo te atrevas á 
usar de otras facultades fuera de ]as ex
pr~das ard;:,a, ó lo intentes con qual
qmer título o pretexto, aun de qualquie
r~ cos~~bre por inveterada que sea ; y 
sl lo h1c1eres. de otra suerte , qualesquiera 
facult~es usurpad;¡s sean nulas, y i¡e ten-

http:atentadamen'.te
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g~n por de ninguna fuerza y valor , y á 
nmguno le aprovechen. ( 5 y 6) 

LEY V. 
Don Cários III. por resolucion á consulta del Con

sejo de 7 de Agosto de 1767. 

Facultades del Nuncio de su Santidad, sin 
permitir exceso en el uso de ellas·. 

Conformándome con el dictámen del 
Consejo , Y· sin embargo de lo expuesto 
por el R. Arzobispo de Lepanto, Nun
cio de su Santidad en estos reynos , en su 
memoria presentada á 20 de Marzo de r 765, 
he venido en mandar, que no solo á los 
RR. Arzobispos, Obispos y Diocesanos de 
ellos , sino tambien á los Superiores de las 
Ordenes Regulares rcf.identes en estos do
minios se les envie copia de las faculta
des presentadas por su sucesor el Arzobk
po de Nicea, su data en Roma á I 8 de Di
ciembre de 1766; y que acompañe el auto 
de restriccion que se les diere en la forma 
ordinaria , y la concordia celebrada con 
Don César Facheneti, Arzobispo que fué 
de Damieta ; con la prevencion de que 
acerca de las dispensas, gracias ó rescriptos 
de la Nunciatura que se expidieren contra 
lo referido , por lo que turba á la juris
diccion de los Ordinarios diocesanos, sub
ordinacion del Clero, disciplina Monás
tica y observancia de las disposiciones ca
nónicas, no permitan dichos Diocesanos y 
Ordinarios, que individuo alguno obten-

(s) En igual forma, y con uniformes cláusulas se 
han expedido los posteriores Breves en favor de los 
:Nuncios de su Santidad en esta Corte ; á saber,. uno 
en ~o de Septiembre ·de 73 á favor de Don Luis Va
lenti Gonzaga, Arzobispo de Cesarea; otro en 7 de 
Junio de 76 á favor del R. Obispo de Sebaste, Don 
Nicolas Colona de Stigliano ; otro en ~4 de Mayo 
de 8s á favor del R. Arzobispo de Corinto, Don Hi-, 
pólito Vincenti ; otro en ~7 de Mayo de 94 en 
favor del Nuncio Don Felipe Casoni, Arzobispo de 
Perges ; y otro en 1 de Marzo de 803 al actual 
Arzobispo de Nicea: y en vista de todo; los Fiscales 
del Consejo, para dar el pase á estos últimos,, en res
puestas de 1 s de Enero de 9S reclamaron algunas de 
aus cláusulas, suplicando de ellas para ante su San
tidad como contrarias á las Regalías de la Corona, le
yes del reyno, y algunas cédulas y pragmáticas. 
Y esto dió motivo á que el Consejo pleno en consul
ta de :u del mismo mes fuese de dictámen, con el 
que se conformó S. M., de que se les admitiese la 
súplica interpuesta, y de que el Nuncio no usára 
de las facultades concedidas por los capítulos recla
mados; y á consE'qüencia en 30 Je dicho mes se 
proveyó por el Consejo pleno el auto acordado pues
to por ley 8. de este título. 

(6) Con motivo de la muerte del Nuncio de su 
Santidad en el afio de 754, y de haber obtenido Bre
ve S.M., ~ometiendo al Auditor la administracion de 

ga semejantes gracias ; y si las ganare por 
importunidad de preces , no les den cum
plimiento, y las remitan al Consejo por ma
no de mi Fiscal, en la forma que lo tengo 
resuelto á consulta de 9 de Enero de 1765 
sobre las.dispensas que los Regulares con
siguen contra lo dispuesto en sus Consti
tuciones ; porque de este modo se hallarán 
los Superiores eclesiásticos con noticias de 
las verdaderas facultades que debe exercer 
el R. Nuncio , y el Consejo instruido á 
tiempo para atajar ensanche¡ ; sin perjuicio 
de los recursos protectivos correspondien
tes, que quedan expeditos á las partes in
teresadas sin novedad. Y ma11do , que esta 
prevencion, conforme á lo que resolvió 
elRey Felipe IV, mi augusto predecesor, á 
consulta del Consejo de 26 de Junio de 
1621 , se inserte en la carta acordada cir
cular que propone el Consejo en consulta 
separada ( es la ley siguiente ) , y executa 
con motivo de recurso del R. Arzobispo 
de Valencia de I 2 de Noviembre de 17.65, 
coadyuvado por los démas Metropolita
nos del reyno, oidos sus Sufragáneos en 
razon de los excesos del Tribunal de la 
Nunciatura ; no habiendo cosa mas natural 
que enterar al Clero de las facultades del 
k. Nuncio, y ponerlos en estado de que, 
conociéndolas , no permitan que se exce
da de ellas , ni se trastornen las disposicio
nes canónicas, rescripciones.,. ~truccio• 
nes y concordias. (7) 

los negocios dependientes de la Nunciatura , interiir 
se nombrase otro Nuncio , mandó S. M. copia de él 
al Auditor, previniéndole, que en su virtud empezue 
.á e.zercer sus funciones, y que sé patticipára esta 
determinat;ion al Consejo; por el qual se representó, 
que se previniera n11evamente al Auditor el uso da 
las faculr.ides que obtuvo el difunto Nuncio , c-0n lu 
mismas restricciones que á él se le pusieron; y ·que 
mandase S. M. remitir al Consejo una copia dél Bre
ve, para que siempre haya noticia de él en su archi:
vo, y de las particulares circunstancias de su e:1pe
dicion : y así se sirvió •S. Jrl. mandarlo. 

(7) Con la citada circular acordada del Consejo 
( que es la ley siguiente) dirigida de Real órden • 
los Prelados eclesiásticos seculares y Regulares en ~cS 
de Noviembre de 67, y repetida en el de 78 á 105-
mismos , y tambien á las Chancillerías y Audiencias 
para su puntual observancia , se les remitió un exem
plar impreso de la concordia y ordenanzas hecha., 
en 640 por el Nuncio pon Cesar Facheneti, conte
nidas en la ley ~ de este título; y otro del Brev• 
de 18 de Diciembre de 766, contenido en la ley 4, 
comprehensivo de las facultades del Nuncio, á fin de 
que dichos Prelados no permitiesen que se excediera, 
ni contraviniese á las disposiciones canónicas que se 
citan en la circular, tocante á mantener en buen órd• 
la Disciplina eclesiástica secular y Hegular, y á no 
perjudicar á los Or!iinarios en las primeras instancia&) 
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LE Y VI. 
D. Cárlos III. por resol. á cons., y circ. del Consejo 
de 26 de Noviembre de 1767 dirigida á los Prelados, 

y repetida en otra de 9 de Febrero de 778. 

El Nuncio de su Santidad y Jueces de ape
Jacion no perjudiquen las tri"!eras instan

cias de los Ordinarios. 

No pudiendo mantenerse el buen ór
den de la Disciplina eclesiástica si los súb
ditos no permanecen sujetos á sus Superio
res inmediatos , y si estos no tienen expe
dita y libre su jurisdiccion ordinaria para 
el conocimiento y determinacion de sus 
causas en primera instancia , tan recomen
dada por el Concilio de Trento , por el 
Breve de facultades del Nuncio y repe· · 
tidas constituciones Pontificias, como ofre
cida observar por el Concordato del año 
de 1737, y el de 1640 (ley .2 de este tit.), 
obligándose en este la Nunciatura á no per· 
judicar en manera alguna á los Ordinarios 
~n sus primeras instancias , ni á despachar 
inhibiciones en virtud de qualquiera ape
lacion, sino de sentencia difinitiva, ó auto 
difinitivo ó que tenga fuerza de tal; y ha
biéndose no obstante quejado justamente 
los Ordinarios , que en contravencion de 
tan respetables disposiciones se les impide 
el libre conocimiento de la primera instan
cia , se admiten recursos y apelaciones frí
volas, y se extraen las causas y los súbdi
tos de sus Jueces ordinarios; para evitar 
estos graves perjuicios turbativos del buen 
órden de la Disciplina eclesiástica, se en
carga á los Jueces de apelacion, que ob
serven lo dispuesto por el Concilio-y Con· 
cordatos , sin perjudicar en manera alguna 
las primeras instancias de los Ordinarios; 
quienes deberán defender con zelo y cons
tancia su jurisdiccion, dando cuenta á el 
Consejo de las contravenciones é impedi
mentos por medio de su Fiscal , para que 
interese su oficio en la proteccion y tuicion 
de la autoridad de los Ordinarios ; á quie
nes S.M., como especial protector del Con
cilio de Trento y sagrados Cánones , no 
dexará de dispensar su Soberano amparo y 
proteccion por medio del Consejo , encar· 
gado estrechamente por las leyes del reyno 
en el cuidado de que se observe y cum
pla lo dispuesto y ordenado por el mis
mo Concilio. 

No puede mantenerse en su vigor la 
disciplina Regular si los súbditos no estan 
sujetos .í sus Superiores Regularei, nQ solo 

en lo gubernativo y económico, sino tam
bien en lo judicial y contencioso. Cle
mente XII en su bula que comienza, Alias 
Nos, expedida el año quarto de su Pontifi
cado en 7 de Diciembre de 1733, adhi
riéndose al decreto general expedido de Ór· 
den del Papa Sixto V por la Congregacion 
de Obispos y Rt:gulares, en el qual se man
da , que los Religiosos de qualquiera Or
den que sean , en los casos en que les es 
lícito apelar de sus Superiores, no puedan 
hacerlo sino gradatim et ordine servato, 
es á saber , del Superior local al Provin
cial , y de este al General; ordena, que los 
Religios0s de San Agustin observen esta 
rt:gla, prohibiendo sub ptena nullitatis, 
que se admita recurso ni apelacion algu
na fuera de la Orden , miéntras no esten 
decididas y determinadas gradualmente las 
causas por los respectivos Jueces Súperio
res Regulares , con que estan conformes 
otras disposiciones canónicas. La observan~ 
da y cumplimiento de esta providencia 
contiene á los súbditos en el debido res
peto á sus Superiores , evita que vaguen 
por los Tribunales fuera de la Orden, y ase· 
gura que en lo correccional y pertenecien
te á disciplina Monástica se observe lo dis
puesto en el cap. ad nostram de appellatio
nibus, y lo prevenido en la con~ordia de 
Don César Facheneti: y en su cumplimien
to se encarga á los referidos Prelados , que 
en estos asuntos guarden y hagan guardar 
lo ordenado por las referidas disposiciones; 
y que sin perjuicio de los recursos protec
tivos · que introduzcan las partes, den cuen
ta al Consejo de las contravenciones por 
mano de su Fiscal. 

Otro agravio no ménos perjudicial pa
dece la disciplina Monástica y sus Prelados 
en las gracias , lict:ncias é indultos que pi
den los Regulares á la Nunciatura , solici
tando con importunas. preces y molestias 
diferentes dispensaciones, con que se subs· 
traen de sus Prelados, se apartan de su vo
cacion , y causan deformidad en el Orden 
Religioso , no sin nota y escándalo de los 
fieles. En lo capitulado con Don César Fa
ch~neti ( ley 2.) estan declaradas las dispen
sac10nes que se deben negar en este punto, 
no solo á los Regulares sino tambien ~ 
los seculares , y solo se permitieron con 
causa legítima en algunos casos ; sobre la 
qual deberán estar muy atentos los Prela
dos eclesiásticos, segulares y Regillares, pa
r~ evitar, del modo mas houeito que pue-
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dan, los daiios que por ellas recibe el buen 
orcten de 1a Disciplina eclesiástica, ponién
dolo en noticia del Consejo por mano de 
5U Fiscal , como está resuelto á consulta 
de 9 de Enero de 1765. 

Para que los Prelados eclesiásticos , se
culares y Regulares se h;tllen bien _infor
mados, en respuesta de sus representado. 
nes , de las Reales intericiones dirigidas á 
que se observen en estos reynos las dis
posiciones del Concilio de Trento, lps 
Concordatos , bulas Pontificias , y demas 
disposiciones canónicas que prohiben es· 
trecha.mente los abusos que dan motivo 
á sus justas quejas , y asimismo de las fa
cultades del Nuncio de su Santidad , se les 
remita copia de las últimamente presen
tadas, y del exéqt1,atur ó pase dado á ell~, 
con otra de la concordia con el N unao 
Don Cesar Facheneti. Con presencia de to• 
do ~ encarga á los referidos Prelados;, que 
en continuacion de su zelo pastoral obser· 
ven y hagan observar por su par~e. las dis
posiciones del santo Concilio, Concorda
tos y constituciones que van insinoadas, 
procurando, que no se turbe el buen órden 
de la Disciplina eclesiástica, no solo en las 
apelaciones, inhibiciones , comisiqnes ex
t.ra Curiam y dispensaciones, sino en los 
demas puntos que estan decididos y man· 
dados observar por la autoridad eclesiás .. 
rica; teniendo tambien presente las leyes y 
costumbres del reyno , de modo que cada 
Obispo y Ordinario tenga libres y expe
ditas sus facultades y jurisdiccion ordina
ria en sus súbditos; á cuyo fin los Metro
politanos usarán de la moderacion que 
previenen los sagrados Cánones , para no 
ofender la autoridad de los Sufraganeos, y 
estos las de los Prelados inferiores. Los 
Provinciales y Generales de las Ordenes es
t.ablecidas con residencia en estos reynos 
mantendrán las de los Superiores locales; 
con cuyo mutuo honor y recíproco deco
ro de los Superiores seculares y Regulares 

(8) En otra circular ¡i.cordada del Consejo de '26 
de Enero de 1769, teniendo presente las repetidas in
fracciones contra la anterior de '26 de Noviembre 
de 67 de acudirse á la Curia Romana, ya para avo
car á ella las causas , ya para dar comisiones Omiso 
medio, de que se originan graves dilaciones en..,los 
juicios eclesiásticos, elegirse los apelantes Jueces á 
su arbitrio, molestar á sus colitigantes , y faltarse 
al respeto debido á los Metropolitanos , y demas Su
periores regnícolas inmediatos; á fin de ccrtar de 
r.:iiz semejantes abusos se previene por punto gene
ral, que los Reverendos Obispos, Metropolitanos, y 
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serán mas atendidos y respetados de sus 
súbditos. (8) 

LE Y VI!. 
D. Carlos IV. por resol. .á_cons., comunicada en circ. 

del Consejo de .,9· de Agosto de 1804. 

Obser'Vanéia de lo dispuesto en la ley precl
dente , sobre que el Nuncio y Tribunal iie la 
Rota no perturben á los Ordinarios su juris* 

díccion en primera instamia. 
Sin embargo de la órden cirrular de 26 

de Noviembre de 1767, comunicada á 
todos los Prelados eclesiásticos seculaces 
y Regular~ de. estos rey.nos, cuya puntual 
observancia se encargó á los mismos, y á 
las Chancillerías y Audiencias por otr;i de 
9 de Febrero· de 778, .se me han dirigido 
última.mente por el Reverendo Obispo de 
A vila dos representadones, quejándose del 
Tribunal de la Rot.a,.porque habia inten
tado turbar su juri!-,diccion ordinaria en 
primera instancia , mandando poner en li'." 
berrad á un Párroco de su diócesi , á 
quien tenia procesado por variQs delitos. 
Pedido informe á la Rota por medio del 
M. R. Nuncio de su Santidad, .lo execu
ró, é intentó persuadir, que. sos procedi
mientos babi~ sido arreglad-05 á Derecho, 
r.ráctica y disposici9nes, civiles y eclesiás
t1cas, fundándose substancialmente, en que 
no había avocado los autos, inhibido ó 
turbado en modo alguno la jurisdiccion 
ordinaria para el conocimiento en primera 
instancia; pues aunque habia decretado la 
excarceracion del expresado Párroco, por 
haberse acogido éste al Nuncio de su San
tidad , y no haber causa suficiente para 
que continuase oprimido en una cárcel 
pública , esta. proteccion era ordinaria y 
conforme á principios legales, y no pre
venia ni impedia la suprema que corres
ponde á mi Real Persona, y presta el Con
sejo aun respecto al Eclesiástico oprimido; 
y la forma que por lo .<lemas prescribió 
al Prelado diocesano era la ordinaria de 

demas Jueces ecles1tsticos seculares y Regul3res del 
reyno admitan precisamente las apelaciones ccn de
terminacion al Metropolitano ó ~uperior inmediato 
del Juez de la anterior instancia, y no en orra for
ma; castigando á los Notarios que admitieren pedi
mentos de apelaciones vagas , ú omiso medio, y mul
tando á los Procuradores y Abogados que los firma
ren ; haciéndolo a&í saber en sus respcctivcs Juzga
dos á todos sus dependientes generalmente ; remitien
do al Consejo testimonio de haberlo así cumplido, 
y avisando de qualquier infraccion, y de la provi
dencia que sobre ella se tomare. 

Ii 
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Derecho, reducida á que oyese y admi
nistrase justicia al reo, admitiendo las ape
laciones prout Je jure; añadió, que esta 
forma es característica de todos los Tribu
nales superiores, y la usan los Reales, li
brando á .cada paso provisiones que se 
llaman incitativas; y que enJaRotaes muy 
<fomun el excitar la jurisdkdon de los 
Ordinarios en los casos de. devolucion de 
autos, sin. que se hayan agraviado de _esto, 
ni hayan juzgado que se les perjudia- e~ 
la pertenencia de -sus instancias, pues es lo 
mismo que decirles, que obren e~ todo 
confotme á Derecho·., quedando s1c!m.ptt 
expeditos los recursos de fuerza en su caso 
á loi Tribunales superiores Reales. 

Remitido todo al Consejo , manifestó· 
la irregularidad que advertia, así en los 
procedimientos del .M, R. Nuncio ó su 
Auditor , como en los de la Rota ~ pues 
estando ,limitadas las facultades del M. R. 
Nuncio en lo contencioso á la de come· 
ter las ~usas en su caso á la Rota , ó á 
Jueces sinodales segun las circunstancias, 
no podia ~her términos ·há~iles.:, ~ián· 
<lose pendiente ante los Ordinarios o Me
tropdlitanos la primera ó segunda instan
cia , para recursp :alguno fundado en pre,. 
sentacio.n personal , acogida , ·proteccion, 
ó concepto de superioridad; ~i la.Rota, 
como Tribunal de alzadas·,· podlá m1éntras 
pendiesen. ante ellos dichas instancias , y 
ántes que conforme á Derecho le corres
pondiese el conocimiento , prescribirles el 
modo de proceder , calificar sus providen• 
cias , impedir ó suspender el efecto · de 
ellas, admirtr los· recursos fuera de los ca_.. 
sos en que precediese la apelacion y cor· 
respondiese á aquel Tribunal, ó expedir 
despachos algunos , aun quando solo se 
dirigiesen á excitar su jurisdiccion, sin al~· 
terar la substancia de los procedimientos; 
y el órden'gradual de -las apeladones. 

Conformándome con este parecer dé 
mi Consejo , me he servido mandar se 
haga entender al Asesor ó Auditor del 
M. R. Nuncio, y al Tribunal de la Rota, 
que no han podido ni debido tUrbat al 

(9) ¡;;n lleat órden de 9 de Noviembre de 178~, 
comunicada al Consejo con motivo de haber retniti~ 
do S. M. ál R. Nuncio, para qüe hkiera el uso que 
estimase conveniente , un memorial de doce Reli
giosos Carruiros de1 MOntstétió de' E teala Dei en 
Catalufia, solicitando se les Hberttse de las aflicéio
J1ee que padecian con las inquierudd y molestias que 
les' ·ocasionaba . el' despótico gobierno del Padre 
Vicario ; y reawtado; que por· au irre¡iiiat \:Onduttá 
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Reverendo Obispo el exercicio de su ju• 
risdiccion en primera instancia , como lo 
han hecho en contravencion á las dispo· 
siciones y reglas del asunto ; encargándole! 
su exacta y puntual observancia, reco~ 
mendada ya repetidas veces , y muy seña
ladamente en las citadas circulares. 

LEY VIII. 
D. Carlos IV•. por Real é>rden de 31 de l>iciembr• 

de 1794, y resol.. á cons. del Consejo , y auto 
acord. de 30 de Enero de 79S· 

.E:fer&icio de Jas facultades del Namio ,ton· 
tenidas_ en el Breve de ¡u Santidad con 

algunas restricciones. 

Habiendo visto el Breve de facultades 
del M. R. Arzobispo de·Perges para e:x:er.. 
cer las de N mido de su Santidad en .estos 
reynos de España, remitido al Consejo en 
la forma ·ordinaria, mandamos se le 'de.. 
vuelva , para que use de las que por él se 
le conceden , sin . perjuicio de las · leyes, 
pragmátlcas , usos y buenas costumbres 
de estos reynos , RegaJ.ías de la Corona, 
'bulas Pontificias , derechos adq:uiridos poi 
el Concordato del año de 17 53 , y con ar
reglo en todo á lo dispuesto en. el ulti
mo Breve que <lió -nueva· forma !al Tri~ 
bu.nal de la Nunciatura ., y á lo resuelto 
·con respecto á su execucion; con la espe~ 
dfica :rcstriction de que, en atencion á, la 
súplica interpuesta á ·su Santidad por los 
Fiscales ; no use el referido M. R. N uncia 
de la~ facultádes generales que se le dan de 
visitar por sí , ó por medio de varone~ 
de probidad é idóneos las Iglesias patriar
cales, metropolitanas y rlemas .que ex
presa el artícú1o primero de dicho Breve: 
las en que se le conceden la averiguación 
y correccion de qualesquieta personas;que 
vivan 1nal y ·relaxadamente.; distraidas de 
sus institutos, ó que sean delinqüentes (9): 
de las en que se le habilita para crear doce 
Notarios; y cono.cet de qualesquiera cau· 
sas , que por recúrsos ó .apel_acion inter"'.' 
puesta ante el R. Nundo de los Jueces or
dinarios se substancie én su T ribuq.al , y 
cometerlas generalmente á los. Jueces si-

le separó el Nünci() de dicho Monasterio , y a~re
gó á otro en calidad de huesped, mandó S. M., 
que·en el caso de preparar el Vicario algunos recur
sos judiciales , 6 el ae fuerza, ántes de tomar pro
videncia ei Consejo, lo ·pusiera en su :Real noticia; 
y que io mismo executen en Otros semejani:es, ·en: 
que con aprobacion de ~. M. , 6. en virtud de oficios 
que se ie pasen de su Re.al 6rden, ¡,roceda e~ Nun-: 
cio económicamente. 
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nodales , ó á la Nunciarura : y para que 
pueda delegar sus veces en todo o en par
te, y dar comision á Jueces asistentes ó 
executores, sin que pueda variar el órden· 
gradual de las instancias en los casos y 

(10) Igual auto acordado se proveyó por el Con
sejo pleno -en 17 de Agosto de 803, consiguiente á 
consulta resuelta por S. M. para el pase del· Breve 

juicios de que deba conocer , observán
dose lo dispuesto en la Real pragmática de 
I 8 de Enero de 1770 (ley 6. tit. v¡.. ) ; y 
que estas restricciones. y suplicaciones se 
anoten á continuacion del Breve. (10) 

de I de Marzo, presentado por el actual Reverendo 
Nuncio, Arzobispo de-Nieea, sobre el. uso de s11, 
facultades.' 

+++................. o o • o o........ ••• oo. o........ +++t.' • ' ...... o • o++++ 

TITULO V. 
Del Tribunal de la Rota de la Nunciatura. 

LEY I. 
D. Cárlos III. por Real decreto de ~6 de Octubre 

de 1773, y Breve inserto de ~6 de Marzo de 1771. 

Establecimiento del Tribunal de la Rota en 
Jugar del Auditor del Numio. 

Remito original al Consejo el adjunto 
Breve de su Santidad , para que publicán
dole , y haciéndole traducir é imprimir, 
se comunique á quien convenga ; y para 
que en su vista me consulte lo que juzgue 
mas oportuno , para asegurar el acierto en 
la práctica de lo que su -Santidad dispone, 
y en el establecimiento sólido y decoroso 
del nuevo Tribunal, sus oficinas y subal
ternos. 

Breve de :,z 6 de Marzo de z771. 

.2 "Habiendo sido informados poco 
ha, de que en el Tribunal de nues.traNwi~ 
ciatura Apostólica de las Españas, el Au
ditor del Nuncio Apostólico, que en qual
quiera tiempo ha sido en aquellos reynos, 
ha estado de mucho tiempo á esta parte 
en posesion de conocer y decidir en pri:
mera instancia como Juez ordinario los 
pleytos y causas así civiles como crimina
les de los Regulares, y <lemas exentos. su
jetos inmedjatamente á la Silla Apostólica; 
y de que el mismo Auditor, tambien co
ma Juez de apelacion, confirmaba ó re,
vocaba las sentencias que habian pronun
ciado en las causas nues.tros venerables 
hermanos los Arzobispos y Obispos de di
chos rey nos; para que en lo sucesivo se 
administre justicia á todos en las sobredi
chas causas mas expeditamente y con mas 
madurez , habiendo ántes considerado sé
riamente el asunto, hemos determinado 
establecer y prescribir por estas nuestras 
Letras una nueva forma, que se ha de ob-

servar · en todo y por todo perpetuamente 
en el conocimiento _y decision de ellas. 
. 3 . Por tanto, tn(Jtuproprio,:de. cierta 

c1enclél, con madura delibc::raciQn nuestra, 
y con .la plenitl,ld .de la potestad Apostó
~ privam05 perpetuamente~ y queremos 
y mandamos que se tenga .por. privado al 
Auditor del N uocio nuestro y de la Silla 
Apostólica , que en adelante fuere en los 
rey nos de España, de toda y qualquiera 
autoridad y jurisdiccion de conocer de to
das y de qualquiera de ~ mencionadas 
causas, y de decidirlas y determinarlas, ,así 
en primera instancia como en las ulterio
rt;s , ó en grado de apelacion ; y en lugar 
~ dicho .Audi~or, _igualmente motu pro·-_ 
pr,o , de cierta c1enc1a , y con la plenitud 
de 1a potestad Apostolica substituimos, 
ponemos y subrogamos perpetuamente wi 
Tribwµ.)., que seha de llamar la Rota de la 
Nu~cia.tura Apostólica, el·qual se ha de 
ereg1r y establecer en la Villa y Corte de 
M~drid, de la diócesi de Toledo; y á este 
Tribunal de 1a Rota, que se ha de erigir 
y establecer ~orno acabamos de decir , ha 
de cometer el Nuncio nuestro y de la di-
cha Silla , que lo fuere en lo sucesivo de 
los reynos de ;España , el conocimiento de 
las mencionadas causas , del mismo modo 
y forma que nuestro Tribunal, llamado 
la Signatura de_ Justicia. en esta nuéÚ,tra 
ciudad de R.oma. ha- acostumbrado siem~ 
pre cometer las causas á los Auditores . de 
la Rota Romana. 

· 4 El número de Jueces de que se h.i 
de componer el Tribunal de la Rota de 
dicha Nunciatura por ahora ha de se~ 
el de seis; los quales se han de dividir en 
dos turnos , de suerte que cada uno dé 
estos turnos deba tener y constar de tres 
votantes ó . votos : co~cediendo .al po-

li ~ 
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nmte , es á saber, al uno de los tres á 
quien se haya dirigido la comision de la 
causa , no solo la misma facultad y ju · 
risdiccion que tienen, y de que usan los 
Auditores de la sobredicha Rota Roma
na quando son ponenti;s en . ~os ac.tos 
judiciales que preceden á ~ dec1S1011 , smo 
tambi..:n el que tenga voto en la causa que 
él haya propuest~. . , . . 

5 Y si por c1SCordta o d1vers1dad de 
votos no quedasen decididas las causas pro
puestas , en tal caso , ~egu_n .la nor~a · y 
práctica de la. Rota Romana, el dicho 
Nuncio podrá·-libre y:lícitamentehacer qlie 
vote en las sobredichas causas quarro , y 
siendo necesario , tambien quinto Juez de 
los sobredichos. Y <lemas de esto, el dicho 
Nuncio, atendiendo al estado, circu.1.lS
tancias y calidades de cada una de las 
causas podri tambien libre y lícitamen-' ,te cometer una y mas veces , as1 en e1 
efecto suspensivo como en e! dev?l~ti
vo respectivamente, las cau.sas dec1d1das 
y determinadas por sentencia de un tur
no de dicha nueva Rota á otro Juez de 
ella del otro turno , de la misma suerte 
que se cometen por el ~ribunal de la Sig
uatura á otro Auditor de fa R~ta Ro
mana. Y todos estos seis Jueces , de que 
se ha de componer dicho Tribuna! de 
la Rota de la Nunciatura, se .juntarán pa
ra la d.:cision de las causas , ó en la casa 
de dicha Nunciatura, ó en la del Deca
no es á saber , del que s::a el mas an
ti~o de dichos. Jm:!c~s, ~ en otro sitio 
que señalare el dicho Nuncio que en ade-
lante fuere. 

6 · Y siendo así que hasta ahora el men
cionado Nuncio , en virtud de Letras 
Apostólicas é igual_for~1a _de Breve, nom
braba seis Jueces zn Curta, que gozaban 
el honor de ser Protonotarios Apostóli
cos, á los quales el mismo ~u1:cio co
metía algunas veces el conocumento de 
<lichas causas; por tanto, á fin de que en 
lo sucesivo el nombramimto de los seis 
Jueces, que han de ser igualmente Ecle
siásticos , y de quienes se llJ de compo
n~r dicha Rora, se baga atendidos los mJ
ritos, ciencia y calidades de c:tda uno, 
queremos y deLerminamos , que _este ~e 
haya. d.! hacer pcrpetuaml!nte por 1\Jos, y 
por los Pontífices Romanos suo.:son::s nu(;s
tros, por Letras Apostólicas en igml for
ma de Breve , á pr,s:ntacion <l.: nuestro 
muy amado en Cristo hijo -Cárlus , R::y 
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C atólíco de las Espaf:as, y de sus sucesores 
en los mismos reynos. Por lo tocante al 
Fiscal que ha habido siw1pre en la so
bredicha Nunciatura A postolica, pen11a-
11ecerá con su mismo oficio , y tm<Jrá 
lugar en la Rota que se ha de erigir~ !'e
gun va expresado : y en adelante ha dé ser 
precisamente Español, y degido por L<:tr~ 
1mestras, ó de nuestros sucesores en igual 
forma de .Breve ; constando ser· 5U persa'-" 
na del agrado y aceptacion de dicho Rey 
Cárlos , y de sus sucesort:S en los dicho5 
reyn~s. 

7 Mas no ha de po.der el dicho Nun
cio cometer todas las causas á este Tribu
nal dela nueva Rota ; pues Nos motu pro
prio, de cierta ciencia , y con la: ple'-lílud: 
de la _p<>.testad _Apostólka establecemos 
y maridamos , que esté · obligad~ y. deba 
cometer en lo sucesivo las cauµs de los 
exentos , que residen o' habitan' el} -. las 
provincias de dichos reynos, á los. -Or. 
dinarios locales , ó á los Jueces·. sinoda-.. 
les en· las mismas provindas, reserv.ando 
la apeladon á la Nunciatura Apostólica. 
.P?r lo ~espectivo .á las de~ caus.15, que 
vienen a la sobredicha Nunciatura en gra
~o de apelacion interpuesta en segunda 
o tercera instancia , de Jas sentencias de 
los Orctinarios ó A¡zobispos de. .dkhoo 
reynos , establecemos y mandamos:~ qw, 
el mencionado Nuncio que . en adelante 
fueri! , consideradas todas las ciréunstan
CÍ,¡s de las enunciadas causas, de fas per
sonas y de las distancias de los pai;ages, y 
observando en quanto ser pueda lo dis• 
puesto por los sagrados Cánor;es y Con.. 
cilios, que prohiben se extraigan sin grave 
causa de sus respectivas provincias los 
pley tos y los litigantes ~ deba cometer Jas 
dichas causas , ó á los Jueces sinodales de 
Jas diócesis, ó á la sobredid~ nueva Rota. 

8 Asimismo establecemos y manda
mos , que en las causas criminales se ob
serve perpetua y puntualmente en todo 
y por todo lo prescrito por el Concilio 
Tridentino , por los sagrados Cánones, 
y por las constituciones Apostólicas acer
ca de las apelaciones y recursos, en todo 
lo que sea · compatible con esta nueva 
forma de juzgar las causas establecida 
por estas nuestras Letr;::i.s : por Jo qual se 
observará perpetuamente el órden gra• 
(_iual y legitimo ,n J.ónirir y recibir las 
apelacioi:es y qualquiera recurso; de suer
te que siempre qu::de ::.alv;¡ á lo5 0.rdi .. 
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narios .la facultad de conocer en pri
mera instancia, y quede subsistente la dis
ciplina Regular Monástica en quan.to á la 
com:ccion de los RcgulaFes. 

9 Y aunque mediante lo dispuesto has· 
ta aquí por las:-pies~ites·, quede· suprimí-. 
da enteramente , ;por lo rs.:spectivo á las 
Jnencionadas causas , . toda la. judsdiccion 
del Auditor de. dicl).o Nuncio Apostó
lico .que en adelante fuere , como va ex
presado ; no obstante quer~mos y deter
minamos , que por. ;N'os y pof los dichos 
sucesores nuestros·/-por Letras Apostóli
cas en igual fóm:fa de Breve ', se elija en 
lo sucesivo por·Asesor ó Auditor de di
cho Nuncio un- varon Eclesiástico do~ 
tado de prudencia ,· ciencia y virtud, qué 
ha de ser Español , y- cambien del agrado 
y aceptado11. del dicho Rey Cárlos '. y , d~ 
dichos sus .sucesores; del qual Asesor ó Ali· 
ditor se ha de .val~r. dicho Nuncio que 
en adelante fuere , para que· con inter;. 
vencion del mismo Asesor ó Auditor se 
libren todos los., .despachos de Gracia y 
Justicia , debiendo este examinar la for.; 
ma de dichos despachos. Igualmente or
denamos y mandamos , que el Oficial de 
la dicha Nunciatura , llamado Abrevia
dor , que ántes solla escogerse de qual
quiera nacion , haya de. ser ..en lo suce· 
sivo Español ,.:.y.· ta,mbien del agrado y 
aceptacion del dicho Rey Cárlos y de sus 
sucesores en los mencionados reynos ; y 
que sea elegido por Nos y por los dichos 
sucesores nuestros , como va expresado. 

1 o Pero determinamos y declaramos, 
que por las presentes no se limita., muda 
ó innova .en ~~Ja jurisdiccion, facul
tad y autoridad del Nuncio qui.'! en ade • 
lante fuere en los reynos de España : por 
lo qual es nuestra voluntad , y ordena
mos y mandamos, que el dicho Nuncio 
tenga, goce y use en lo sucl.'!sivo de to
cias y cada una de las facultades , auto
ridades y privilegi<?s, que ántes come;> 
Delegado d larere de la mencionada Sillá 
tenia, y de que gozaba y usaba en vir
tud· de Letras Apostólicas ; que se han 
acostumbrado expedir en igual forma de 
Breve á cada uno de dichos Nuncios= y 
establecemos y mandamos motu proprio, 
de cierta ciencia, y con la plenitud de la 
potestad Apostólica, que por las presen
resLetra.s nu~srras, ó por qualcsquitra otras 
disposiciones y reglas qut: ocurran dars1.:, 
ó pre~cribirse en ·adelante por lo respcc·-

ti'\[o al nuevo ;Tribunal de la Rota qlll! 
se ha de erigir ,.. ~mo va dicho , 110 haya 
de· quedar mudada, limitada ó ·innovada 
<:;ri cosa alguna la omním<Jda. jurisdiccion, 
autoridad y , facultad del . dic110 Nuncio, 
sino.que.deba-permanecer en todo ypoI: 
todo perpetuarr.... nte firme en lo ~cesivo 
como ántes. 

LE Y II. 
D. Cárlos III. en S.1-kiefonso por decreto de 17 de 

A.gosto, y cédula, de la Camar.a de. ) de Sep~ 
tiembre de 1779. 

Pro'Vision de seis plazas .del Tribunal ae 
la Rota de la Nun,iatura. 

Quando se estableció la nueva plan
ta; de la NQ.ndatura y su T ribuúal de 
Rota tuve en consideracion, pára promo
ve!'la, las muchas instanciéis hé"has por el 
Rcyno , y varias con~ultas de mi Co11.1. 
sejo ; de este siglo y del pasado , sobre lá 
necesidad de asegurar la justá y breve de• 
rerminacion· de lós negodós oolesiásticos 
por medio de un Tribunal colegiado, -com
puesto de Jueces· naturales ·de estos do· 
minios, instruidos en sus leyes y costum
bres: y como entre las próvindas- de mis 
reynos y sus obispados hay tambien al
guna, .variedad de costumbres , estatutos 
sinodall.'!s y reglas de Disciplina,, para qué 
en dicho Tribunal de Rota haya personas 
que tengan estos conocimientos , y el 
~kro de t?do él reyrio, que ·con.tr~buy~ 
a la dotacion de ellas , sea considerado 
para estas Judicaturas ; he resuelto, qt!e se 
distribuyan en la forma · siguiente : una 
en~re los ~rurales , y al. roi~~o tiempo 
residentes en sus Beneficio5 o J udicatu
ras eclesiásticas de las provincias y obis
pados de lo que se llama Castilla la VL;:ja 
y reyno de Leon : otra entre los de Cas
tilla la Nueva, Madrid ,. Toledo , Cuenca, 
Guadálaxara '., Mancha , Extremadura y 
Murcia: otra entre los de Galicia, Astu- · 
rías, Navarra ,- Vizcaya,· ~túpuzcoa y 
Afava: otra entre fos rey11os de Andalu
cía , Sevilla, Granada, Córdoba , Jaen, 
y las islas Canarias : otra entre los reynos 
de Aragon, Yalencia, Cataluña y. Mallor~ 
ca: y otra, sin atencion á la naturaleza, eo
tre personas exercitadas en la práctica fo~ 
rcnse de los Tribunales de Madrid ; pre, 
firiendo á alguno de mis Capellanes :de 
honor , si los hubiere de esta clase. En 
este concepto la Cámara , teniendo ,pre
sente la riaiuraleza de los ·actuales Jue,es 
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.Auditores .de Ia Rota , y tomando infor., 
mes de los Obispos é Iglesias en cuyos 
obispados y provincias deba tener prin
cipio la distribucion que va explicada, 
para saber las personas aptas que haya 
para estos destinos , me consultará en la 
forma ordinaria las que creyere conve
nientes, por la via de mi primera Secr-etaría 
de Estado. 

LE Y lII. 
D. CárJos IV. por decreto de 29 de Julio de 1799. 

Aumento de des plaza¡ en el Tribunal dt 
/¿z Rota; y comesion de ltonCJres del Con

sejo Real á sus De,anos. 

:t>eseando que las causas. pendientes en 
~t TriQupal de la Rota se evacuen con· la 
posible brevedad , he venido en resolver, 
que en lo sucesivo se componga este de 
pcbQ Jue.ces en vez de los se.is de su ins
t\tucion ;.bien entendido, que los dos últi
µios .se han de llamar supernumerarios , y 
~ue no gozarán el sueldo que los de nú
~ro, hasta que entren en las plazas de ta
le_s que ks corresponden por sus provisio, 
pes. ,Quiero, que desde ahor~ en adelante 
si:: pasen á:. dkho Tribunal de la Rota to
.das qiis ;céd4las y decretos, como. á los de
µias Tribunales, para su noticia y obser
vancia.; he venido tambien en aumentar 

(1) . Cop mot;vo de haberse introducido en el 
Consejo por su Fiscal , excitado de un oñcio del Se
Í'enísimo Sefior Infante Don Gabriel , como Gran 
Prior de Castilla . y Leon , cierto recurso de fuerza 
en razon de conocer el Tribunal de la Nunciatura 
y Rota de estos reynos en el grado de apelacion 
Interpuesta por un clérigo de Menóres de la sen
tencia pronunciada por el Vicario eclesiástico del 
:SayJiaRe de I,.ora, aobre adjudicacion de cierto Be-

TITULO v. 

mil ducados de sueldo al que gozan anual~ 
mente dichos seis Jueces d..: número , co
mo igualmente al Fiscal , de modo que 
disfruten quatro mil ducados como los 
disfruta el Auditor Asesor: y deseando dar 
mayor lustre á este Tribunal, concedo é1 
todos sus Decanos honores natos de mi 
Consejo Real. 

LE Y IV. 
D. Cárlos ur por'resolucion d~ 11 de Octubre de J787 

comunicada en órden de 13 del mismo. 

El Tribunal de la Rota conoua dt las 
apelaciones)' recursos de.la Vicaría gene-. 

ra/ del e:rérdto. 
Se prevenga al Patria.rea de las Indi~ 

Vicario general de los exércitos, mande éÍ 
sus Tenientes, Vicários y subdelegados cum• 
plan los autos y providencias· judiciali.:s de 
la Rota de la Nunciatura, y los obedez~ 
can ; dexando á las partes el uso de las 
fuerzas al Consejo , quando la Rota les 
diere justo motivo para ellas. Este Tribu
nal , como colegiado único ecle;:siástico de 
apelaciones últimas en estos rcynos, y del 
efectivo Real Patronato y nombramiento, 
se conserve en el uso de todas las facul
tades y jurisdiccion Apostólica , que se lo,,. 
gró obtener de la Santa Sede para todos 
los casos pertenecientes á la jurisdiccion 
ecl~siástica, sin e:xcepcion. ( 1) 

neficio , en perjuicio de la segunda instancia cor
respondiente al Tribunal de la Asamblea de la Re
ligion de San Juan en e$ta Corte; mandó el Conse
jo en II de Agosto de 1781, 4iUe el Notario de la 
Rota viniese á hacer relacion , citadas las parres: 
y he.cha , en su vista se proveyó au_to en 17 de 
Septiembre , declarando , que la Rota hacia fuer
H en conocer y proceder en perjuicio de Ja seawi
da 'instancia . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o••••• o•• o • ••••••••••• o........................ 

TtTULO VI. 
Del P'icario general de los Reales exércitos. 

LE Y I. 

D. Cárlos III. por decreto de 11 de Mayo de 176-:• 

Restablecimiento del empleo de Capellan ma
)'or, Vicario general de los &a/es exércitos, 

á fa7Jor del Patriarca de las lndi.is, con 
la jurisdiccion eclesiástica Militar. 

para ocurrir á las urgencias y casos que 

freqüentemente suceden en mis exércitos, 
á la asistencia y direccion de las almas de 
'los que sirven en ellos, y conocer y deci
dir en sus causas y controv.!rsias pertene
cientes al fuero eclesiástico , tuve á bien 
restablecer el empleo de Capellan mayor, 
Vicario general de mis exércitos de mar y 
tierra, en la persona de mi actual Patriarca 
de .bs Indias ; á cuyo fin le hice impetrar 
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de la Santidad del Pontífice reynan.te el 
:Breve Apostolico corr.;spo11dit:nte , que 
me concc::dio ~ y he ac..:pt.:1do sin perjuicio 
de lo fav:orabk en los .:1meriormtnte expe
didos ( I , 2 y ·3 ). TemlrJse ent.:ndido en 
mi Cons;;;jo par.:1 todo lJ que mira á la 
referida JUrisdiccion eclesiasrica Militar, 
saliendo mis 1' iscaks á la voz y defensa de 
qualquicr rernrso sobre dla: y á fin de que 
en too.:1s pc1rc,s se observe esta resolucion, 
pro1egic11Jo al c::xprcsado Capdlan mayor 
Vic.ario g_n.;.ral de mis exércitos, á sus Sub
ddc::gados y á los qúe le sucedieren en este 
emplc::o , tn lo conduct:nte al uso y exc::rci
cio d..: qu.anto por él le pertenezca, la he 
cornúni..ado á todos los Tribunales, á los 
Arz,)b:spus y Obispos, á los Capitanes y 
Cománda1m:s Gcnaales, y á los Presiden
tes y kegcntt:s de mis Chancillerías y Au• 
die11das. 

LE Y II. 
D,Carlos IV. por Real orden de 18 de Dic. de 1795, 

y auw del Consejo de 4 de Febrero de 796. 

Obser'Vancia del .Bre1Je en que se prorogan 
las facultades del Vicario general de 

los exércitos. 

Sin perjuicio de mis Regalías, y con ia 
calidad de que los recurso~ de fuerza, en 

(1) Por .Breve del Papa Inocencia X., expedido en 
!16 ... e !:-eptiembre de 1644 á súplica del Sefior D. Fe
lipe IV., conceJio S. S, á los Capellanes n1ayores que 
S. M. nombrase para sus exércitos, que por todo el 
tiempo que duraseu las guerras exercierán por sí y 
por sus :.->ubJel~gadós toda y qualquiera jurisdiccion 
eclesiástica para administrará los soldados los Sacra-
mi:ntos u<:: la I 6lesía (entendiefidose de los que no se 
hallen en su propia diocesi , en la qual sus Ordina
rios podrían ex ercer su juris11iccion ordinaria pata con 
e1l0s); y para oir y terminar sin cohttovetsia, su~ 

. matia simple y plenamente, sin estrepitohifotmade 
juído, averigua..;a solamente la verdad, todas las 
causas i:clesiaSticas, profanas, civiles, criminales y 
m xtas enére ó contra las sobredichas o qualesqtiie"'."' 
ta "eras personas resicten~es en lo& e.xi;tcitos, y de qual
quiera modo pertenecientes al fuero eclesiástico; y 
ta•uoien para imponer en caso necesario 1.¡ualesquiera 
censuras o penas edesiás:icas contra los inobedientes, 
y para implorar el auxilio del brazo seglar. Asimis· 
mo concedio facultad á los Capellanes y Presbíteros 
jdoneos, qu.! ·habían de ser aprobados por sus Jueces 
otdinari ,s , para oír las confesiones de qualesquiera 
petsonas de ambos sex6s de dichos exércitos , y para 
absolverlas de quales'iuiera excomuniones y delitos, 
excepto los de heregía; lesa Magestad &c. 

(1.) En Otro Breve de Clemente XII., expedido á 
4 de Febrero de 1736 á instancia del Señor D. Fe
lipe V., se concedio por tiempo de 7 años Ja misma 
jurisc!iccion eclesiástica al dicho. Capellan mayor dé 
los Reales exércitos ; previniendo y asignando las 
faculrades de que podria usar respecto de Sus súb'
ditos. 

(3) Y otro igual Breve se expidió por el Papa Be-

DE LOS EXERCITO$. ~ss 
los casos que ocurran con los Subdelegados 
del Vicario general, vengan al Consejo y 
<lemas Tribunales Reah:s en cuyo distrito 
se hallaren los Subddégados que conozcan 
de las causas, conforme á las kyes y prag
máticas del rqno, se concede el pase al 
Breve expedido por su Santidad en l .t de 
Octubre de 1795 , prorogando por otro 
septenio las facultades del Vicario general 
de mis Reales exércitos y armada; á (a· 
vor del M. R. Cardenal Patriarca de las 
Indias , ó sus sucesores. 

:Srevé de II de Octubre de 179~. 

En que se prorogan por otro septenio iaJ 
facultades del Vicario general. 

.2 tr Con la autoridad Apostólica, y por 
el t~nor de las presentes concedemos y da.. 
mos por otrns siete años, que han de em
pezar á correr desde que se acabe el últi.. 
mo septenio concedido por Nos á bene
plácito nuestro y de la· Sede Apostólic.1t 
al actu~l y al que en qualquiet tiempo 
fuere Patriarca de las Indias Ca11ellan .tna-' 
yor las infrascritas facultades, que no sola 
se han de entender segun la forma y tenor 
de las seguridas Letras de Clemente XIII. t 
predecesor nuestro (4, 5; 6 y 7), sino qüc: 
nedicto XIV. en 2. de Junio de 1741 para el mismo 
tiempo de otros 7 niíos, cohtados desde el fin de los 
concedidos por el anterior de Clemente XIL 

(4) El Breve citado ert este de 1795 fué expedido 
J)Or Clemente XIII. en 10 de :Marzo de t"762 't á ins... 
tanciá dél Sei'iot Don Carlos III. y á favor del Pa..: 
triarca de las Indias qué entónces eta, y fuese eh lo 
sucesivo Capéllah mayor ó Vicario de los exércfü1s; 
concediéndole vb.rias facultades eclesiásticas y espi ... 
rltuales, de que pudiese usar pata con ·1os soldados 
y demas personas dé ambos sex6s correspondiente~ á 
la milicia, por tiempo de siete años, y baxo de cietto 
modo y forma, 

( 5) Sobre la interpretacion é inteligencia de este 
Breve se suscitaron algunas controversias , y exci
taton dudas acerca de uichas facultades entre el Pa~ 
triarca Capellan tnayor, y los Prela..Jos y Orctinariot 
de estos reynos; de que· resultó la expedicion de 
atto Breve por el mismo Clemente XIII. en 14 de 
Marzo de 1764, declarando y definiehdo las cudas 
y qüestiones ptopuestas. 

(6) Antes de cumplirse el tiempo de los siete 
afias, á súplica del mismo Mcnarca se expidió nuevo 
Breve pot dicho Pontifice en 27 de Agosto de 1768, 
confirmando el anterlot, concediendo y prorogan
do por otro Septenio al Patriarca Capellan maycr la~ 
facultades én él contenid:is, para que las exerciese 
solamente con los soldados y demas personas de am
bos sexos pertenecientes á los exé citos, inclusas la& 
tropas auxiliares: y con motivo de advertirse .en él 
la cláusula permisiva de absolver de las censuras 
contehidlls en la bula in Cam11 Domini, suplicó de 
ella el Fisc'al del Consejo, y se proveyó auto en ~ 
de Octubre del 111ismo afio , conceliiendo el pase al 

http:Apost�lic.1t
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tambicn se han de interpretar las declara
ciones y ampliacione~ que aquí adelante 
se expresarán; y las ha de exercer el dicho 
Patriarca por sí, ó por otra ú otras per~ 
sonas constituidas en dignidad eclesiásti
ca , ó pqr otros Sacerd,ote~ q~e el mencio
nado. C~pellan. mayor o y~cano de_l?s so
bredichos exércitos , previo un d1hgente 
y rigoroso exámen, hallare que son de 
probidad.é idoneidad, aprobándolos 1;;n el 
~ c1e· que no . esten aprobados por su 
respectivo Ordinario, á quieQes_ ha de nom
brar por Subdelegados suyos el dicho Ca· 
pellan mayor. · 

3 Las quales facultades podían exercer 
hasta el presente con los soldados y <lemas 
personas de uno y otro sexo' que de qual
qui.er modo pertenecen á los dichos exér-. 
citos, coll).pr~hendidas tambicn las tropas 
~uxUiare$, segun lo dispuesto por el men
cionado Clemente en las expresadas sus Le
tras ;- y cuyas facultades exte_pdemos y am -
pliamos para con todas las personas, tam
bien de ambos sexos , así Militares como 
las que de qualquier modo pertenecen á 
los sobredichos exércitos, y las que ,esten 
adictas á ellos; de suerte que en lo suce
sivo sea lícito al actual Vicario general 
de los sobredichos exércitos , y al que en 
adelante lo fuere, sin ningun escrúpulo de 
concienc:ia, y tuta conséientia declar·ar las 
p~rsonas que hayan de gozar de los pri
vilegios y facultades que se conceden por 
las presentes, que son, es á saber: 

+ La de administrar todos los Sacra
mentos de la Iglesia, aunque sean los que 
no se acostumbran administrar por otras 
personas que por los Curas Párrocos, á 
excepcion de la Confirmacion y de los Or
denes, si el que es ó fuere Subdelegado no 
fuese Obispo, ó el dicho Capellan mayor 
no pudiese administrar dichos Sacramentos 
de la Confirmacion y Ordenes por sí mis
mo; y la de exercer todas las <lemas fun · 
dones parroquiales. 

5 La de absolver de la hereg'1a, apos
tasía de la Fé, y cisma, es á saber : dentro 
de Italia y de sus islas adyacentes,. solo á 
los q U.! hayan nacido en los parages en 

Breve con la restriccion propuesta por el Fiscal , de 
gue se puso nota á su dorso. 

(7) Posteriormente, para los siguientes septe-
11ios se han expedido en 6 de Octubre de 1775, ~I 

de Enero de 8::\, ~o de Abril de 90, y 11 de Octu
bre de 9S otros quatro Breves, suprimiendo la clau
aula reclamada por el Físcal, prorogando el Vica.,. 

, rlato general con las facultades concedidas en lo, 

donde es f ermitida libremmte Ja heregía, 
y esto, si r.o han abjurado judidalrr:ente 
sus urores, ni se han reconciliado con 1a 
Igltsia; y fuera, de Italia _y dichas islas ad.~ 
yacentes, á qualesquiera pers()nas , aunque 
sean ecltsiásticas , así seculares como ke• 
gulares, que sigan dichas tropas; exceptua
dos los _naturales de aquellos parages en 
donde h~y Ofiq.o de lnquisicion contra 
fa herética pravedad, á. np ser que hayan 
caído en la hercgía en p~age en donce és,
ta es permitida libremtntc ; y excepll.1ados 
tambien los que hayan. abjurado ¡t,dicial
mente sus ertorts, a no ser que hayan na:
cido en parages en donde la htrtgía es per.
mitida librtmente , y habiendo Vl.ldto á 
su país despues de haber abjurado judicial
mente , hayan recaído en la heregía ; y 
esto solamente en el fuero de la con
ciencia. 

6 La de absolve~ tambien de qua
lcsquiera excesos y de1itos, por graves y 
enormes que fueren , aunque sea en los 
casos reservados especialmente á Nos y 
á la Santa Sede Apostólica. 

7 La de retener y leer solamente fue
ra de Italia y de, sus islas adyacentes (pero 
no la de conceder á otros semejante li
cencia ) los libros prohibidos de los here,
ges é infieles que tratan d~ su Religion, y 
qualesquiera otros , á efecto de impug
narlos, y de convertir á la Fé Catolica 
á los hereges é infieles que acaso hubie
re en las tropas ( exceptuadas las obras de 
Carlos du Moulin , N ico/as Maquiaw/o , y 
los libros que tratan de Astrología judi
ciaria); bien entendido, que dichos libros 
prohibidos no se podrán sacar de las pro
vincias en donde la heregía es permitida 
libremente. 

8 La de decir misa una hora ánteside 
la aurora , y una hora despues de medio 
dia , y en caso de necesidad tam bien fue
ra de las Iglesias, aunque sea al raso , ó 
en algun subterráneo ; y de decirla, si 
hubiese necesidad muy urgente , dos ve
ces al día , con tal que en la pimera mi
sa no haya sumido el celebrante la ablu
cion , y se mantenga en ayunas ; y tam-

anteriores , y extendiendo su exercicío con quales
quiera personas de ambos sex~s, así Militares co
mo pertenecientes en a lgun modo á los cxércitos, ó 
emplearlas en ellos: y les ha cor.cedido el Consejo 
sus respectivos pases , con la qualidad que contie
ne el auto de 4 de Febrero de 96 proveido al últi
mo de ellos de 11 de Octubre ele 9S, inserto en esta 
ley. 
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bien en altar· portátil , aunque no esté del 
todo bien acondicionado y se halle que
brado ó maltrado , y no tenga Reliquias 
de Santos; y finalniente de decirla , si no 
pudiere ser de otro · modo , no habiendo 
peligro de sacrilegio , escándalo ó irreve
rencia, aun en presencia de hereges y ex~ 
comulgados, con tal que el que ayudáre 
á misa no sea herege, ni esté excomulgado. 

9 La de conceder á los reden con
vertidos de la heregía ó cisma indulgencia 
plenaria y remision de todos sus pecados, 
como tambien á qualesquiera otras perso
nas de ambos sexos pertenecientes á di
chos exércitos , en el artículo de la muer
te, estando á lo ménos contritos, si no pu
dieren confeiarse; y en las festividades de 
la Natividad de nuestro Señor Jesu-Cristo, 
de la Pascua de Resurreccion, y de la Asun
cion de nuestra Señora , si estando verda
deramente arrepentidos se confesáren y 
comulgáren: y la de conceder á los que 
en los domingos y otras fiestas de pre
cepto asistieren á sus sermones, diez años 
y otras tantas quarentenas de perdon de 
las penitencias que les hayan sido impues
tas , ó que de qualquier modo tuviesen 
que cumplir en la forma acostumbrada de 
la Iglesia ; y la de ganar ellos mismos las 
dichas indulgencias. 

I o La de decir misa de requiem todos 
los lunes del aí10 en que no se rece Oficio 
de nueve lecciones ; y si se rezáre este, 
en el dia inmediato siguiente, en qual• 
quiera altar aunque sea portátil, si no se 
pudiere decir de otro modo ; la qual , si 
fuere celebrada por el alma de algun indi ... 
viduo de dicµos exércitos que haya falle
cido en gracia , sufragará al alma por la 
qual se aplicáre segun la intencion del ce:. 
lebrante , del mismo modo que si hubiera 
sido celebrada en altat privilegiado. 

I I La de llevar iÍ los enfermos el san
to Sacramento de la Eucaristía ocultamen
te y sin luz, si estuviesen 'en parages en 
donde haya peligro de que los hereges-é 
infieles cometan sacrilegio ó irreverencia; 
y la de custodiarlo. tambien sin ella en di
chos casm para los mismos enfermos , co
mo sea en parage proporcionado y decente. 

12 La de andar vestidos de seglares 
los Sacerdotes. así seculares como Regu-

(8) Por Real res. á cons. de 'lO de Julio, de 17 a 
y 8 de Enero de 713, con motivo de competencia 
entre el Vicario general.del ~xército y el Provisor 
de Pamplona, sobre proceder éste contra wi Ca¡,e-

lares, si acaso hiciesen mansion en para-. 
ges por los quales, á causa de los insul
tos de los hereges é infieles , no se puede 
transitar, ni residir en ellos de otro modo. 

1 3 La de bendecir qualesquiera vasos 
sagrados, , vestiduras sagradas , ornamen
tos, paramentos y <lemas cosas pertene
cientes al culto divino; pero sola las que 
sean necesarias para el uso de los sobredi
chos exércitos, exceptuadas aquellas co
sas para cuya bendicion se ha de hacer uso 
del santo Oleo , si el Subdelegado no 
fuere Obispo. 

14 La de reconciliar las Iglesias , ca-. 
pillas , cementerios y oratorios que de 
qualquier modo hayan sido profanados en 
los parages en donde dichos exércitos hi
cieren mansion, si no se pudiere acudir có
modamente á los Ordinarios locales; pero 
ha de se~ con agua que haya sido ben
dita por algun Obispo ó Arzobispo cató
lico, segun se acostumbra; y en caso de 
necesidad muy urgente, aunque sea con 
agua que no esté bendita por algun Obis
po ú Arzobispo católico , á efecto de que 
se pueda dcdr misa en ellos los domingos 
y otros días de fiesta. 

I 5 Ademas de esto concedemos á di
cho Capellan mayor, el que pueda por sí 
mismo , ó por otro· ú otros Sacerdotes de 
probidad é idóneos que fueren subdde
gados por él, y esten versados en las mate
rias dd fuero eclesiástico ( lo qual le ha de 
constar por atestado· del {especfrvo Ordi
nario, ó por informe de otras perso~ fi ... 
dedignas ) , exercer qualquiera jurisdiccion 
eclesiástica sobre los que en qualquier 
tiempo estuvieren empleados en dichos 
exércitos para la administracion de Sacra
mentos y direccion espiritual de las almas, 
ya sean clérigos ó presbíteros seculares ó 
Regulares, aunque sean de las Ordenes 
Mendicantes , del mismo modo que si 
fuesen verdaderos Prelados y Pastores de· 
dichos clérigos seculares , y Superiores ge
nerales de los enunciados Regulares; y cá
nocer de todas las causas eclesiásticas y no 
eclesiásticas, civiles, criminales y mixtas que 
se suscitaren entre ó contra las sobredi
chas y <lemas personas que residan en di .. 
chos exércitos , y que de, qualquier mo
do pertenezcan al fuero eclesiás~ico {8)t 

llan del e:a:ército por cantidad de maravedises . que 
debía á un particular; declaró S. M: t<><:arle á ~c~o 
Vicari-0 el conocimiento, y que el Provisor se inhi
biese. {at.7. 18, tit. 1. lib.~. R.)

Kk 
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aunque sea sumaria y simplem;;:nte , de 
plano y sin estrépito ni figura de jui
cio , atendienc,lo sólo á la -verdad del he
cho , y· terminarlas con sentencia difini
tiva; como taro.bien proceder contra los 
inobedientes con censuras y penas ecle
siásticas , y agravárselas y reagravársfl~s 
una y mas veces , é implorar el auxilio 
del brazo seglar. 

16 Y tambien , el que pueda no solo 
dar licencia á los dichos fieks cristianos 
que militan en dichos exércitos , para co
mer huevos , queso , mantee.! de vacas, 
ovejas w: otro ganado , y <lemas lactici
nios y carne en la Qparesma, y otros tiem
pos y dias del año en los quales está 
prohibido el uso de estos alimentos (ex
cepto por lo tocante á la carrie los vier
nes y sábados de cada semana , y toda 
la Sei:pana Santa), .. segun le estaba conce
dido en todas y cada· una de las Letras 
del sobredicho Clemente, predecesor nues
tro , sino tambien en virtud de las pre
sentes Letras nuestras dispensar á ·todos 
los dichos Militares , de qualquier grado 
.que sean, de la obligacion del ayuno en 
los dias que por el dicho Vicario general 
de los exércitos les fuere permitida la co
Dlida de car~ , excepto los viernes y 
~os de la Qparesma, y toda la Se
mana Santa , . á no ser que se hallen en 
actual expedicion y -en campaña en di
cho tiempo de Qµaresma y Semana San -

· ta ; en cuyo caso , en atencion á sus :ma
yores fatigas, el dicho Vicario general de 
los enm;iciados exércitos podrá declarar
los libres de la obligacion del ayuno ; pe
ro los criados y los comensales de los 
dichos Militares , aunque u'ialldo . de la 
licencia que les haya concedido el enun~ 
ciado Vicario general coman en dichos 
di.as asimismo de carne , con todo eso 
deberán y estarán obligados á guardar 
el ayuno en dicho tiempo. 

I 7 Y asimismo , el que pueda dar li-

(9) En edicto publicado en 2. de Febrero de 1784 
el Vicari() general de los e:i:ércitos suspendió la 
concesion de la gracia dispensada por sus anteceso
res á los súbditos de la jurisdíccion Castrense so'-' 
!,re.el uso promiscuo de carnes y pescado. en un 
mismo dia y comida : pero habiendo esta provi
dencia dado ocasion á transgresiones escandalosas, 
para su remedio comunicó órden en 2.9 de Enero 
de 88 á sus Subdelegados, permitiendo el uso pro
miscuo , ,á conseqüencía de las . facultades co11cedí
das por su Santidad en esta bula , así á los dichos 
ribditos , como á sus comensales y criados que no 
reciban siieldo ni racion en dinere , y coma.o ea laa 

cencia á todos los dichos Militares , de 
qualquier grado que sean , los qua.les y-a 
por la cortedad del sueldo, ya por las cir
cunstancias y distancias de los parages y 
escasez de comestibles, se ven precisados 
á buscar para su propio necesario alimen"." 
to lo que se puede comprar á menor pre
cio , ó .lo que se encuentra , para que 
puedan en los dias en que les está permitL
da la comida de carne , comer en un mis
mo dia y en una misma comida tambien 
pescado: y no solamente esto , que ya 
habia sido concedido por otras Letras 
nuestras, sino que tambien en virtud de 
las presentes concedemos , que pueda de
clarar libres de 1_a obligacion del ayuno á 
todos los. soldados rasos , y á los cabos 
de esquadra y sargentos , y tambien á los 
tambores y á las tropas ,de Casa Real 
quando p<;>r razon de su destino tienen 
que viajar; sin atender de ningun modo 
á la clase de días , aunque sea d vier.., 
nes y sábadó de la Quaresma y de la 
Semana Santa, todas las veces que el 
mismo Vicario general lo tuviere por 
convc:niente en el Señor. (9) 

I 8 Finalmente, el que pueda conmu
tar, relaxar, dispensar y absolver respec
tivamente, del mismo modo que los Obis
pos Ordinarios locales, todo lo que á es
tos, les ·es permitido por los sagrados Cáno
.nes y por el Concilio de Trento , sobre 
los votos y juramentos , irregularidades y 
censuras eclesiásticas, es á saber, excomu
niones, suspensiones y entredichos ; y 
tambien alguna ó todas las amonestado• 
nes que deberian preceder á los matrimo• 
nios que contraxeren. las personas perte
necientes á dichos exércitos , ó las que 
vivan con ellas. 

19 Y es nuestra voluntad, que los Sa
cerdotes que el enuntíado Capellan mayor 
tuviere por conveniente diputar para ad
ministrar á 19& soldados y á qualesquiera 
otras- personas de dichos exércitos los Sa.. 

mes~ de sus amos en los días que estos mezcleli 
carne y pescado; pero no en los que comieren fuera 
de su casa, en cuyo caso tampoco pueda.ti comer 
carne. Asimismo declaró, que hallándose el Militar 
establecido , destacado, ~ con alguna comision ó li• 
cencia , fuer.a del pueblo en que habiten su muger, 
hijos y familia , no podrán estos usar del priviJegíc;i 
de comer carne en los días prohibidos por la Tglesir. 
y en quanto al ayuno previno , se estuviere á las re
glas comunes de la sana moral, y en caso de duda 
al dictámen de los ·Capellanes, como presenciale.c d• 
las causas justas ó pretextos voluntarios para ut
muse de la ley. 
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cramento~, aunque sean parroquiales co
ipo· va dicho , puedan usar de dichas fa
cultades en todo y por todo , segun la 
forma y tenor de las sobredichas Letras 
dd enunciado Clemente, predecesor nues
tro, expedidas en 14 deMarzode 1764, y 
de las presentes Letras nuestras respectiva
mente; y esto solo con las personas que se 
hallan contenidas , así en las dichas como 
en las presentes Letras nuestras. 

20 • Ade~as de· esto mandJmos , que 
los dicho:; Sacerdotes que nombrare por 
Subüelegados suyos el Capellan mayor 
al inscante que lleguen á los parages adon: 
d_e se hallaren los. dichos soldados y exér
ciros, ya sea de asien~o y:i de paso, hayan 
de exhibir á los PárrocJs de los mismos 
parag,es las Letras testimoniales, así de sus 
Ordenes como de su nombramiento , y 
de las facultades que les hayan sido conce· 
didas en virtud de las presmtes para exer
cer dicho ministerio ; en vista de las qua
les testimoniales. no les impidan los enun
ciados P árroc0s que cdebren misa.<; en sus 
Iglesias, y que en virtud de dichas facul• 
tades administren los Sacramentos, aun· 
que sean los parroquiales. y si aconteciere 
que se haya de contraer matrimonio en
tre personas, una de las quales sea Militar 
Ó pertenezca á dichos exércitos , y que 
con motivo de estar en aqud parage la 
tropa residc1 allí con dla , y la otra sea 
súbdita dd Cura Pcirroco de aquel parage., 
en tal caso ni d Cura Párrnco sin inter
vencion d! dicho Sacerdote , ni este sin 
intervencion dd Cura Párroco a'iistirá á la 
cdebracion de _dich_o m1trim1)Ilio, ni dará 
1a bendicion nupcial, sino que han de 
asistir ambos juntos, y llevar por partes 
iguales los emulumentos de la estola que 
se acostumbren percibir lícitamente. (ro) 

2 I Sin que obsten las constituciones 
y disposiciones Apostólicas , ni las dadas 
por punto general, ó en ca.sos particula
res en los Concilios generaks , provin
ciales ó sinodales, como ni los estatutos 
y costumbres de las Ordenes en que hayan 
profesado dichas personas , aunque esten 

(10) Con fecha Je 3 de Agosto de 1778 ~e ex~ 
pidió una instruccion con veinte y cinco capítulos 
por el Vicario general de los exércitos para los Ca
pellanes de tierra, previniéndoles la1o obligacione1o 
de su ministerio como Curas Párrocos. 

(u) Por Real ó••ien de 18 de Mayo, y consi
@Uiente circular del Consejo de 8 de Junio de 1 ~04, 
ae comimicaron á los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos y delll&ii Prelados eclesiá,ticos, cotuQ cambien á 

corroborados con juramento , confirma
cion Apostólica , o con qualquiera otra 
firmeza.; ni los privilegios, indultos y Le~ 
tras Apostólicas con.firmadas o innova
das de qualquier modo en contrario á lo 
que va dicho. ( 11) 

LE Y III. 
D. Cárlos III. por Real 6tclen de .u de Diciembre 

de 17'ó7: y declaracion del Vicario general 
de los exércicos. 

Individuos de marina correspondiente, á la 
jurisdiccion eclesiásri&a Castrense. 

Corresponden á la jurisdiccion eclesiás
tica Castrense del Patriarca, Vicario gene
ral del exército y armada, los individuos 
de marina siguientes: 

Los m.1esrros , delineadores y capataces 
de los Reales arsenales : los corttramaestres 
de construccion y arboladura : Jos carpin
teros de ribera y de lo blanco: los calafa
tes : los fabricantes de xarcia y lona ~ los 
constructores y ayudantes : los maestros 
capataces y operarios de las Reales fábri
cas, y todos los demas que componen la 
maestranza·, como son, herreros , arme
ros, escultores, operarios de vdas, aserra
dores, faroleros : los pintores, quando este 
ramo no esté por asiento ó contrata en 
que sirvan al asentista ó impresarios de 
quienes dependan , y les paguen su jornal: 
los canteros y sus quadrillas de peones: 
los arquitectos y <lemas de esta clase : los 
escribientes y peones de confianza: los ze
lador.:s y rondines de los arsenales : el cuer
po de pilotos y pilotines , y por lo respec
tivo á los discípulos de sus escuelas, quan
do disfruten sueldo ó estipendio de S. M.: 
la tripulacion empleada en la barca d..:l 
castillo de Santi Petri en Cádiz, y otras se
mejantes. 

Pero no pertenecen á la jurisdiccion 
Castrense los peones marineros , ni los ex
traordinarios ó jornaleros qu\! á medida 
de las ocurrencias se admiten y d<!spiden, 
sin tener asiento formal en lds listas ; ni 
los carreteros de particul,res que se em
plean en conducir de una parte á erra los 

las Chancillerías y Audiencias Reales, exemphres 
impresos de otro Breve de Pío VII. ex pedido en 8 
de Diciembre de 1303, con referencia d• les t1 es ::n
teriores de 10 de Marzo de 76-2, 14 de Marzo de 764, 
y 2 de Octubre de 79S, y ex presion de !~~ n_fr.mas 
facultades concedidas en este ult;mo al V1ca~1r; gca· 
neral de los Reales exércitos , por igual tiempo de 
siete años contados , esJe la ce;acion de los 1iete 
pro rogados en el de 9S. 
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materiales , y en otros . usos, por no tener 
formal asiento , ni pertenecer á alguna de 
las fabricas de S. M. , estabkcidas en el re-

(a) En edicto.de 3 de Febrero de 1771, publica
do, por el Vicario general del exército á conseqüen
c:ia de Real órden, se declaran comprehendidos en la 
jurisdiccion Castrense el AuJitor general y Secre
tario del Vicariato con sus Oficiales; les Subdelega
dos Castrenses , Fiscales , Notarios y demas depen
dientes de sus respectivos Tribunales; los Capellanes 
de regimientos y castillus; los Capitanes y Tenien
tes Generales, Mariscales de Campo, Rrigadieres, y 
toda la Plana mayor de .las Plazu ; los Capitanes, 
Tenientes, Alféreces y soldados de tierra y marina; 
los Guardias de Corps ; los Secretarios, Auditores de 
Guerra, Asesores de las Capitanías Generales y Go
biernos militares ; y los Mil.icianos quando forman 
exercito: todas las tropas auxiliares; inválidos há
biles de las quarenta y seis compafiías, que en sus 
cuerpos hacen algun servicio guarneciendo las plazas: 
los conductores de carga, mozos de mulas y demas 
criados, quando en las expediciones de guerra siguen 
y sirven al exército: el Ministerio de Guerra , que 
comprehende á los Ministros y Oficiales de la Secre
taría de Guerra y Marina , á los Comisarios Orde
nadores y de· Guerra, á los Intendentes de Marina 
y Exército, Contadores y Tesoreros con sus respec
tivos Oficiales: las familias de todos los sobredichos, 

cinto de los arsenales para babilitacion de 
las esquadras, como operarios del exército 
de mar. (12) 

aun en ausencia de sus amos , si se mantienen eh la 
casa de estos y á su costa: pero no estan cornprehen
didos en dicha jurisdiccion, y sí pertenecen á la or
dinaria de su residencia los regimientos de Compa
fiías fixas de Oran y Ceura , .y de qualquiera otra 
parte donde las haya; los Milicianos de estos rey
nos, de los del Perú , México é islas de Canaria 
quando no forman exército , y son enviados á expe
dicion alguna; ni su Plana mayor, aun quando ce
lebra sus asambleas: los alistados para la marina 
quando no estan á l:ordo : los inhábiles retirado& del 
servicio, aunque- perciban algun estipendio del Rey 
por los servicios pasados : los ad ministradores de 
hospitales , asentistas ó proveedores del exército: 
las viudas .de Militares : los que conducen á la tropa 
de un pueblo á otro en sus marchas; y los que por 
algun tiemp.o trabajan en arsenales ó plazas por _su 
jornal , como quando son llamados por qualqwer 
particular. 

Y por Real órden de 18 de Marzo de 1779 se 
· manda, que á los Subdelegados del Vicario general, 

que necesiten auxilio de la tropa para hacer obedecer 
y respetar sus providencias judiciales, se les fran
quee por los Gobernadores 6 Comandantes de las 
armas . 
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TITULO VI l. 
De loa Tribunales de Inquisicion; sus llfinistros y Familiares. 

LEY l. 
D. Felipe tt., como Gobernador de estos reynos, en 
Valladolid por céd1da de Is de Mayo de I S4S , y en 

Madrid por otra de 10 de Marzo de SS3· 

Número y calidades de los Familiares de las 
Inquisiciones; y declaracion de los casos m 

que deben conocer sus Tribunales. 

Para que de aquí addante cesen las 

(1) .Por bulá del Papa Sixto IV. , e.ir:pedida en el 
afio de 1479 á sú¡Uica de los Sefiores Reyes Católi
cos, para atajar los pasos á la supersticion judaica, se 
les concedió faéUltad de nornbrar dos Inquisidores en 
los reynos de Castilla y Leon: y usando de ella, di
rigieron á Sevilla en '2.7 de Diciembre de 480 el des
pacho siguiente: 

rrsepades, que Nos, acatando queen nuestros rey
nos y señoríos había y hay algunos malos cristianos 
apostatas y, hereges y confesos, los quales no em
bargante que recibieron el Sacramento del Bautismo 
y fueron bautiza.:tos, y tienen nombre de cristianos, 
se han tornado y convertido, y se tornan y convier
ten á la seta y supersticacion y perfidia de los judíos ... 
4! deseando é queriendo Nosotros proveer en ello, ¿ 
por evitar gtandes rnales é da/íos que se podian re
crecer adelanté .si lo susodicho no iuese castigado ... 
suplicamos á N. M. S. P. c¡<1e cerra de ello pro
veyese con remedio .~aludable; y su Santidad, á nues
tra suplicacion, nos otorgó y concedi,i una fa.cultad, 
para q t1e pt1d iesemos elegir y digiesémos dos o tr:;J 

personas calificadas en cierta n:anera, que fuesen In-

competencias y diferencias, y estorbo que 
ha habido en los Tribunales de los Inqui
sidores ( 1 y 2) y Justicias seglares sobre el 
número y calidad de los Familiares que son 
necesarios para el Santo Oficio , y los casos 
y delitos en que deben eximirse y exéntar• 
se de las Justicias seglares los dichos F ami
liares, y en quales quedarles jurisdiccion; 

quisidores, y procediesen por la facultad Apostóli
ca contra los tales infieles y malos cristianos , y 
contra los favorecedores y receptadores de ellos , é 
los persiguiesen é castigasen quanto de Derecho é 
costumbre los pudiesen pungir y castigar. Por virtud 
de la dicha facultad á Nos concedida, y aceptándo
la , usando de ella, elegirnos é nombrarnos é dipu
tamos por Inquisidores de la dicha infidelidad , apos
tasía y herética pravedad á los venerables devotos Pa
dres Fr. Miguel de Morillo Maestro en santa Teo
logía, y Fr. Juan de San Martín Bachiller Presen
tado en santa Teología , Prior del Monasterio de 
San Pablo de la ciudad de .Sevilla de la Orden de 
los Predicadores." 

(~) Por bulas del mismo Sixto IV, expedidas en 
Enero y 10 de Febrero de 148~, se aprobó el referido 
Real nombramientQ de los dos Inquisidores; y por no 
bastar estos, se permitió nombrar siete mas: y por orra 
de z4 de Mayo de 483 se nombró un Juez de ape
lacion de lo~ Inquisidores provinciales. En otra buia 
del mismo año de 83 se dió facultad á dichos Seño
res Re}es· pan nombrar lnquisi..i¡ir general, incorpo-
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mandamos, que se guarde la órdcn siguien
te: ( 3 hasta IO) 

Que en las Inquisiciones de la ciu
dad de Sevilla, de Toledo é Granada 
haya en cada ciudad de ellas cincuenta Fa
miliares y no mas, y en la villa de Valla~ 
dolid quarenta Familiares , y en la ciudad 
de Cuenca y Córdoba otros quarenta Fa
miliares, y en la villa '.de Llerena y en la 
ciudad de Calahorra veinte y cinco Fami
liares en cada una de ellas; y en los otros 
lugares del distrito de las dichas Inquisi• 
dones , en que haya tres mil vecinos , se 
nombren hasta diez Familiares en cada lu
gar, y en los pueblos de hasta mil vecinos 
seis Familiares, y en los pueblos de hasta 

' 
rar las Inquisiciones de Aragon, Valencia; Cataluña y 
Sicilia á las de Castilla y Leon , y cambien para nom
brar otras personas ( quando y como lo juzgasen o por• 
tuno) eclesiásticas, de literatura y probidad conocida, 
con tal que fuesen Maestros en Teología, ó Doctores 
6 Licenciados en otro de los Derechos, ó Canónigos 
de Iglesias catedrales , 6 de otro modo constituidos en 
dignidad eclesiástica ; lós quales conociesen de las 
causas de heregía juntamente con los Ordinarios 
locales , y hubiesen de lograr presencia personalísi
ma en sus Iglesias respectivas. Y en otro Breve de 
Inocencio VHI, de 10 de Febrero de 484 se inser
tó y confirmó el anterior en todas sus partes. 

Y en virtud de las facultades concedidas por di
chas bulas al Inquisidor general Fr. Tomas de Tor
quemada, convoco es::e en Sevilla á 30 de Noviembre 
del mismo año de 84 á los demas Inquisidores; en 
cuya Junta se formaron las instrucciones que debían 
observarse uniformemente en todas las Inquisiciones 
Rara el uso de su jurisdiccion ; las quales, con mo
tivo de su inobservancia, refundió y rectificó el Ar
zobispo de Sevilla, Inquisidor general, en 85 capítu
los que publicó á ~ de Abril de 1561 ; mandando se 
observasE:n en lo sucesivo, sin embargo de qualquier 
estilo ó costumbre en contrario. 

(3) Por cédula ex: pedida en Zaragoza á Is de Ju
lío de 1518 , dirigida á la Chancillería de Granada, 
Justicias de Jaen y demas pueblos del reyno, se les 
mandó no se entremetiesen á conocer en manera al
guna de causas criminales tocantes á los Oficiales y 
Ministros del Santo Oficio, y á sus criados y Fami
liares, y á los de los Inquisidores; y que las remi
tiesen á estos , por pertenecerles su conocimiento. 

(4) En otra cédula dada en Monzon á 9 de Oc
tubre de 154~, dirigida á las mismas Justicias y Chan
cillería, se inserto y mando guardar en todo la an
terior de 1518; y se les previno no se entremetiesen 
á conocer de las causas criminales tocantes á Ofi
ciales y Familiares de las Inquisiciones de estos rey
nos, remitiéndolas á los Inquisidores en cuyo dis
trito acaeciesen. 

(5) Por otra despachada en Valladolid á 15 de 
Mayo de 1545 , con referencia de que muchos de
linqüentes quedaban sin castigo, so color de ser Fa
miliares del Santo Oficio, no debiencio gozar d.: exén
cion é inmunidad de la Justicia Real , por no ser 
Oficiales de la Inquisicion, ni favorecerles las dos 
Reales cédulas anteriores de Zaragoza y Monzon, co
mo no despachadas por el Consejo y Secretaría de 
Castilla, segun se acostumbraba y debía hacer ; se 

quinientos vecinos quatro Familiares, y en 
los lugares de ménos de quinientos ved.. 
nos , donde pareciere á los lnquisidores que 
hay de ello necesidad, dos Familiares y 
no mas ; y si fuere puerto de mar y lugar 
de quinientos vecinos abaxo , ó otro lugar 
de frontera, haya quatro Familiares. 

2 Los que hobieren de ser proveidos 
por tales Familiares sean hombres llanos 
y pacíficos, y quales conviene para Mi
nistros de Oficio tan santo ; y par.a i:io dar 
en los ~ueblos disturbios, y que· p~ra que 
<leste numero no se exceda, y sean las per
sonas de los Familiares quales es dicho, el 
Inquisidor general y el Consejo de la ln
quisicion tengan el cuidado queconvengat 

mandó, que entre tanto se daba órden cierta, y pro
veía lo conveniente para lo sucesivo, se suspendiess 
la execucipn de ambas cédulas; y que por virtud de 
ellas no conociesen los Inquisidores en las causas de 
dichos Familiares; y contra estos procediesen las J us
ticias Reales conforme á Derecho y leyes del reyno. 

(6) Por otra cédula, fecha en Madrid á 10 de 
Marzo de 1553, incorporada en provision del Con
sejo de ~7 del mismo mes, con ins;:rcion de las tres 
anteriores, y referenciJ de haberse suplicado de la 
última de 545 por parte de los Inquisidores , y for
mado sobre ello una Junta de Ministros para exl'lml
nar y proveer lo conveni:!nte; resolvió S. M., que se 
guardase el asiento y capítulos de la órden conteni
da en esta, la misma que compre hende esta ley pri
mera. 

(7) En otra dada en Toledo á z7 de Abril de 1560 
se mandó á la Chancillería de Granada, que no se 
entremetiese á conocer de los casos tocantes ul San
to Oficio , en que conocieran los Inquisidores con
forme,á la bula de su Santidad. 

(8) Por otra, fecha en Madrid á t3 de Septiembre 
de 1564, dirigida á la misma Chancilleda, se le m~r.
dó guardar y cumplir lo p!·oveido sobre, que este 
Tribunal ni otra Justicia alguna se entremeLiese á 
conocer y dar mandamientos y provisiones en cases 
tocantes al Santo Oficio y á los bienes confiscados, de
xando su libre conocimiento á los InquisiJo~es; y qqe 
ocurriendo á la dicha Chancillería semejantes causJs, 
ya fuese porque el actor, dueño de los bienes confis
cados por delito de he regía, pidiese alguna deuda, ó 
porque, siendo reo, se le pidiese á él, aunque fue
sen pleytos pendientes, se remitier:in al Juez de bie
nes confiscados, para que los recibiese en el punto y 
estado que tuviesen , y oídas las partes , adminis
trase justicia conforme á Dere ho. 

(9) En otra de 15 de Septiembre de IS74, diri
gida á la Audiencia de Gallcia , se le mandó no co • 
nocer de causas tocantes al delito de heregia , por 
corresponderá los Inquisidores; ni de negocios civi
les y criminales que se tratasen ante el Juez de bie
nes de la Inquisicion, el qua) debía proceder en ellos 
libremente, con los rtcursos de agrav;o al Consejo 
de la general Inquisicion, y no á otro Tribunal. 

(10) Y en carta acordada del Consejo de z9 de 
Octubre de 1 si~ se dió la forma que debia observar
se en las competencias de jurisdiccion, qne s~ ofre
cieran con el Tribunal de Inquisicion de Santiago de 
Galicia á la Audiencia de aq~el reyno sobre proce
der contra Familiares. 
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y despachen sobre ello las provisiones ne
cesarias. 

3 En cada distrito de Inquisicion se 
dé á los Regimientos copia del número de 
Familiares que allí ha de haber, para que 
los Corregidores lo entiendan , y puedan 
reclamar quando los Inquisidon.:s excedie
r.:n dd nómt:ro ; y que asimismo si;: dé la 
lista dt: los Familiart:s , que en qualquier 
Corregimiento se provt:en, para que los 
Corregidores sepan como aquellos son los 
que han de: tener por Familiares. E que al 
tiempo que en el lugar de alguno de aque-
1los Familiares se proveyere otro , los In
quisidores lo hagan saber al Corregidor ó 
Justicia seglar en cuyo distrito se prove
yert:, para que entienda como á aquel ha 
de tener por Familiar, y no al otro en 
cuyo lugar se proveyere ; y tambien para 
que, si supiere que no concurren en el tal 
proveido las dichas calidades, advierta al 
Inquisidor, y si necesario fuere·al Consejo 
de la Inquisicion. · 

4 De aquí adelante en las causas civi
les que trataren. los dichos Familiares, ó 
se trataren contra ellos ó alguno de ellos, 
los dichos Inquisidores no se entrometan 
á conocer en estos reynos de la Corona 
de Castilla y Leon , sino que dexen el co
nocimiento y dete..minac;:ion de las tales 
causas á los Corregidores y Jueces seglares, 
corno la tienen en las causas civiles de otros 
legos; y que los Inquisidores no teng~n en 
las dichas causas civiles jurisdiccion alguna 
sobre los dichos Familiares. 

5 Que los dichos Inquisidores no ten• 
gan jurisdiccion sobre los dichos Familia
res para conocer de los delitos que de yu
so se hará mencion, sino que el conoci
miento y determinacion de ellos quede álos 
Jueces seglares como en las causas crimi
nales de Jos otros legos; es á saber , en el 
crímen /teste Majestatis humaitte, y en el 
crímen nefando contra naturam, y en el 
crímen de levamiento ó conmocion de pro
vincia o pueblo, y en qm:brantamiento de 
cartas ó seguros de: su Magestad ó nuestros, 
y rebdion é inobediencia á los manda
mientos Reales, o en caso de aleve , ó for
zamiento de muger , ó robo de ella , y de 
robador público, y de qu;;;brantamiento de 
casa ó Igksia, o Monasterio , y quema de 
casa ó de campo con dolo , y 1.:n otros de
litos mayores que c:stos. 

Item, t:n rt:sistc:ncia ó desacato califica
do contra nuestras Justicias Rt:alcs; porque 

en el conocimiento destos casos los di
chos Inquisidores no se han de entremeter; 
ni tener JUrisdiccion sobre los dichos Fa
miliares, sino que la jurisdiccion en los di
chos casos ariba exceptuados quede en los 
dichos Jueces seglan:s. 

6 Item, que los qce tuvieren Oficios 
Reales ó· públicos de los pueblos, ó otros 
cargos seglares, y delinquieren en cosas to
cantes á los dichos Oficios y cargos, sean 
juzgados en los dichos dditos por las J us
ticias seglares; pero que en todas las otras 
causas criminales , que no son de los di
chos delitos y casos arriba exceptuados, 
quede á los dichos Inquisidores sobre los
dichos Familiares la jurisdiccion criminal~ 
para que libremente procedan en ellas, y 
las determinen , como Jueces que para en 
ello tie11en jurisdiccion de S.M. y nuestra, 
para ahora y para adelante: y en los di-. 
chos casos en que los Inquisidor~s han de 
procedt:r, pueda prendt.:r el Juez seglar al 
Familiar ddinqürnte, con que luego lo re.: 
mita al Inquisidor que del ddito ha de 
conocer, con Ll informacion que hobiere 
tomado; lo qual se haga á costa dd de
linqüente. 
· 7 Que quando algun Familiar, que ho, 

hiere ddinquido fuera de los lugares don
de reside el Audiencia del Santo Oficio, 
fuere sentenciado por los 1nquhidores, no 
pueda volver al lugar donde delinquió, sin 
llevar testimonio de la sentencia que en 
su causa se dió , y lo presente atite la J us
ticia seglar , é la informacion del cumpli
miento della. 

8 Y porque.se podria alguna vez dudar, 
si es caso ó delito el que se ofreciere , cu
yo conocimiento ó determinacion perte
nezca á los Inquisidores ó á los Jueces se
glares, por quitar toda causa de diferencia 
entre los dichos Inquisidores é los Jueces 
seglares; que el Inquisidor ó Inquisidores, 
y Juez ó Jueces seglares entre quien se ofre
ciere la tal duda, sin contienda ni difrren
cia alguna, si no se concordaren, envien la 
informacion ó informaciones sumarias, que 
hubieren ó alguno dellos hobiere tomado, 
á esta Corte, para que se vean y vea por 
dos del Consejo Real ,y otros dos del Con
sejo de la general Inquisicion juntamente: 
y vistas, conforme al caso que de ellas re
sultare , remitan el conocimiento <le l,.;s 
tales causa<; llanamente , y sin otro conoci
miento de causa, ni otro estrépito y figura 
d¡; juicio, á los lnquisidon~s ó Jueces s;gla-
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res, á quien conforme álo en esta mi cédu
la contenido pareciere competir; y que de 
aquella remision qu~ hicieren no haya re
da.rnacion ni otro recurso alguno. Y porque 
~n la dicha. remision podria haber alguna 
vez diversos pareceres, se. haga y execute 
aquello qn,e. pareciere á la mayor parte de 
los dichos quatro: y si por aventt¡ra estu• 
:vieren e11: diversos pareceres, dos de uno, 
y los otros dos de otro , lo consulten con 
S. M. ó conmigo , para que se mande á 
quien se debe remitir: y que en tanto que se 
:ve :y hace la dicha remision, el Familiar 
delinqüente esté preso , sin mas molestia de 
la que conviniere para su guarda en la car
celería, que le .hubiere puesto el que en la 
captura hobiere prevenido, sin que se pro
ceda contra el Familiar , ni se haga auto 
alguno hasta la dicha remision ; la qUal 
luego que. se hiciere y presentare, el In
quisidor ó Juez seglar, contra cuya juris
diccion se hobiere. declarado, remita el tal 
preso y causa, y lo dexe á aquel en cuyo 
favor se hobiere fecho la dicha remision, 
para que proceda en el conocimiento y 
determipacioñ de la causa libremente y sin 
impedimento alguno. Lo qua! todo se en· 
tienda , ahora se proceda de oficio ó de· 
nu,nciacion del Fiscal, ó á instancia de par
te • y alzando ó quitando, quanto á lo no 
expresado y contenido en este dicho asien· 
ro y .capítulos, el efecto de todas las di
chas cédulas en lo tocante á las causas y 
negocios de los dichos Familiares, é que
dando en todo lo· demas en su fuerza y 
:vigor: y por la presente, ó su traslado ·sig
nado de Escribano público , mando , que 
dé aquí adelante , así los venerables Inqui
sidores , como todas é qualesquier Jus
tkias seglares de· estos rey nos guarden y 
.cumplan lo contewdo. en este ~icho asien~ 
to y capítulos en todo y por todo, como 
_en, él se conti~ne; y. que contra el tenor y 
.forma-de ello no vayan ni pas~n, ni con
-sientan ir ni pasar ahora ni en ningun 
tiempo, ni por alguna causa, for~ ni.ra
.zon que. haya; y que cada uno. juzgue y 
conozca en los casos que le quedan reser
vados, y en los otros no .se entremeta ; y 
.que ,tengan entre sí toda conformidad, y 
.cesen competencias de jurisdiccion, por.,. 
ique así conviene al servicio de Dios nues.. 
~tro .&ii.or y á la buena administracion de 
justicia. Y esta es la voluntad de S. M. y 

. mia , y de lo contrario nos temiamos por 
~deservido.s•. (ley 18. tit.. ~. Jif;. +· R..) 

LE Y II. 
D. Felipe m. en Madrid por resol. á cons. de 7 de 

Junio de 1618. 

Los Consejeros de Castilla é lnquisicion u 
junten á determinar las competencias, Juego 

que Jo pidan los unos á los otros; y las 
consulten á S.M. 

Los dos del Consejo de la Santa y ge
neral Inquisicion que se juntan en la· for
ma ordinaria con los nombrados por el 
Consejo, conforme á mi Real órden dada, 
para ver y determinar los negocios de com
petencia de jurisdiccion, de aquí adelante, 
todas las Ve(.:es que hubiere competencia, 
y los del un Consejo pidieren á los del 
otro que se junten á determinarla, lo ha
gan sin dilacion ; y se me consulten en la 
forma acostumbrada. (aut.~.tfr. 1 .Jib.+.R..) 

LE Y III. 
D. Felipe IV. en Madrid por resol. á consulta de H 

de Septiembre de 1664. 

En ·los easos de formarse competmcia pqr el 
Fiscal del Consejo con los Iriquisidores, estos 

absúe/1Jan álos ]uece s seglares mientras 
aquella se dete,:mina. 

. El Consejo me avisa, que el dia .26 de 
Mayo de este año un · vecino y Ministro 
de la lnquisicion de Logroño mató den·· 
tro de su casa á un clérigo , Prior de la 
Iglesia Imperial de Santa María de aquella 
ciudad; y que habiendo comenzado á pro• 
ced~r el.Alcalde mayor contra los culpa-_ 
dos , y preso con efecto á la . nmger · del 
agresor, el Tribunal de Inquisicion de di
tjla dudad, con pretexto de que el mata
dor era Portero del Tribunal, despachó 
censuras contra el Alcalde ma.yor , para 
que se inhibiese, y remitiese la causa; y 
habiendo propuesto· él Alcalde mayor los 
motivos.que concurrían para qu~ fuese 
este. con'Jcirµiento de la-jurisdiccion Re_al, 
se desestimaron en el Tribunal de la Inqui~ 
sicion, agravaron las censuras, y pasaron·~ 
poner entredicho; con· cuya noticia el 
Fiscal del Consejo formó la competencia: 
y siendo estilo y observancia asentada, que 
en casos de esta calidad absuelvan los In
quisidores , y levanten el entredicho para 
que se determine la competencia, no Jo 
han executado, con pretexto de que, sien-. 
do Ministro titular, no se debe formar 
competencia: y por la gravedad y conse,. 
qiiencias de esto negocio ha juzgado el 
Conse¡o de su c;>bligadon poner en mi 



l. I B R O II• T 1 T O LO VII• 

Real consideracion, que si en casos de 
esca calidad no absolviesen los Tribunales 
de la Santa Inquisicion , se impedida to
talmente el recurso de las competencias, 
porque hallándose gravados los Jueces or
dinarios con censuras, remitirían luego to
das las causas en que hubiesen comenzado 
á proceder, aunque notoriamente perte
nezcan al conocimiento de la Real juris
diccion, de que resultada notorio detri
mento á la Regalía de mi mayor estimacion 
y preeminencia; y no habiendo el recurso 
de la fuerza en las materias de la Inquisi
cion, quedaria enteramente á su arbitrio 
el proceder en las causas , frustrándose los 
remedios establecidos por Derecho : y para 
que estas materias de competencia de ju
risdiccion corran con la satisfaccion que. 
conviene, me representa el Consejo, con
vendrá ordenar al Inquisidor general, man
de á los Tribunales de Inquisicion, absuel
van á los Jueces seculares hasta que de
terminen las competencias, sin la distin
cion de Ministros titulares y los que no 
lo son , pues esto ha de pender de la deci -
sion de los que estan señalados por mi Real 
Persona para la determinacion de este gé
néro de competencias; y que al Tribwial 
de la Inqtiisic;ion de Logroño mande , ab
&uelva al Alcalde mayor que procede en 
esta causa, y se levante el entredicho has
ta que se determine la competencia , por
que de lo contrario resultada confusion, 
y se turbaría la concordia y buena corres
pondencia que deben tener los Tribunales 
seculares y eclesiásticos. Y conformándo
me en todo con el dictámen del Consejo, 
mando se execute así inviolableme.ot~. 
( aut. 3. tir. I. lib. +· .R..) 

LE Y IV. 
D. Carlos II. en:Buen-Retiro á ~s de Abril de 1679. 

Cap(tu/os que deben observarse entre las 
jurisdkíiones Real y de la lnquisfrion sobre 

el ,onodmimto de causas. 

Para ocurrir á que se excusen los re
petidos inconvenientes , que resultan de 
las competencias de jurisdiccion enrre la 
Real y la privilegiada de los Tribunales 
de las Inquisiciones sobre el conocimien. 
to de las causas; y no habiendo bastado á 
que se consiga este fin las concordias to
madas en diferentes tiempos , he resuelto, 
que estándose álo que disponen, y en con
seqüencia de ello, liC observe en esta ma-

teria lo que expresan los capítulos si
guientes: 

1 Que en quanto á las causas y ne~ 
godos que pasaren en d Juzgado de bie
nes confiscados por la Inquisicion , no se 
forme ni admita competencia. 

2 Que en quanto á las causas de los Mi, 
nistros y Oficiales titulares del Santo Ofi
cio , as1 en lo criminal como en lo civil, 
activo y pasivo, no se forme competencia; 
pero que si se formare, y el Consejo de In
quisicion respondiere , (r no se admite," el 
Consejo de Castilla, si estimare que la 
causa es de aquellas que adelante se expre
sarán , cuyo conocimiento debe tocar á la 
Justicia ordinaria, consulte á S. M. sobre 
la materia, para que resuelva lo que fuere 
servido, en órden á que se ajusten los Mi
nistros de Inquisicion con los del Consejo 
para competencia. ó conferencia. 

3 Qµeenquanto á los Ministros y Ofi
ciales titulares se declare, que en caso que 
Si.! proceda contra ellos por la Justicia or
dinaria en delitos cometidos en el exe,
cicio de Oficios Reales ó públicos de los 
pueblos, ú otros cargos seculares, si por 
los Tribunales de Inquisicion se despa
charen inhibitorias, y sobre ello se for
mare competencia, se haya de admitir, y 
juntarse los Ministros señalados para verla 
y determinar la. 

4 Que en quanto á las causas en que 
se procediere por lJ Justicia ordinaria con
tra los Familbrts- criffi:inalinente , aunque 
los Tribunales de lJ Inquisicion pretendan 
les pertenece el conocimiento , porque la 
duda consiste en si el orígen de b causa 
es privilegiada ó no, ó si es anexa y de
pendiente al privilegio, y esta duda es de 
hecho; si se formare competencia, se haya 
de admitir , ver y determinar en la forma 
ordinaria. 

5 Que1 para formar la competencia, .la 
parte que recurriere al Consejo para que 
la forme el Fiscal, haya de entregarle co
pia y testimonio de los autos hechos por 
la Justicia ordinaria ; y sin esta circuns
tancia no se pueda formar por sola la rela· 
don de la parte. 

6 Que quando responde el Consejo 
de Inquisicion, que no admite la compe
tencia en las causa~ temporales , exprese Ja 
razon y fundamento que tiene para no 
admitirla. 

7 Que por haberse reconocido muchos 
y graves inconvenientes , ocasionado6 de 
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la dilacion del despacho de competencias; 
para que se abrevien quanto fuere posible, 
se mande, quando se vaya á hacer noto
ria la formac1on de la competencia al Fis
cal del Consejo de Inquisicion y á su Se
cretario , se ponga por fe ; y si fuere la 
competencia por procedimiento del Tri
bunal de Corte , dentro de tres dias se ha
ya de responder por escrito al Consejo, 
á manos del Escriba.no de Cámara que 
escribió el auto de formacion; y si la com
petencia fuere con los Tribunales de Va
lladolid y Toledo, dentro de quince dias; 
y si con los de Sevilla, Córdoba , Murcia, 
Cuenca , Llerena , Logroño y Santiago de 
Galicia , dentro de treinta dias ; y si pa
sados no hubieren respondido , se dé por 
formada la competencia , se señale dia , y 
se vea con los papeles que hubiere , en 
conformidad de las órdenes de S. M. 

8 Qµe por quanto hay muchas causas 
en que las Justicias ordinarias proceden 
contra Familiares por delitos leves, cuya 
mayor pena puede extenderse á destierro 
de algunas leguas ; en estos casos, en for
mándose la competencia, se mande por el 
Consejo soltar al reo con fianza de la haz, 
y el de fa Inquisicion mande absolver á 
los excomulga.dos, sin innovar unos ni 
otros hasta la determina.don de la com
petencia. 

9 Y. que por el Consejo no se despa
chen provisiones, mandando á los que tu
vieren título legítimo para vaforse delfue. 
ro del Santo Oficio, que no usen ni se 
·valgan de él , sino que en caso que alguno 
intente que no le pertenece á la parte que 
usa de él , acuda al Fiscal del CoIJ,sejo con 
copia ó testimonio de los autos como que
da referido , para que si la causa es capaz, 
se forme. la competencia en· 1a forma <;>r
dinaria. (aut. 5·. tit. r. lib.+· R.) 

LEY V. 
D. Cárlos II. en Madrid por resol. á consultas de 9 
de Diciembre de 1677, 18 de Diciembre de 678, 

y 13 de Agosto de 691. 

El Inquisidor. general no expida censuras 
en materia alguna temporal sobre sugeto 

óbienes temporales. 

En quanto á la jurisdiccion del Inqui
sidor y Comisario general, atento á que 
én gratitud de su exercicio les quise favo
recer con el de la jurisdiccion Real ~ que 
puedo quitársela, como lo hizo el Empe
rador Carlos V. el año de 15 35 , y estuvo . 

sin ella en todos estos rcynos y el de Si
cilia diez años, hasta que Felipe II. , go
bernando en ausencia de su padre , i,e la 
volvió , pero ceiiida á los capítulos é ins
trucciones de concordias; y por mayor fa
vor en ~us ca.usas suspendí el derecho de la 
defensa de mis vasallos, inherente en el 
auxilio Real de las fuerzas , y en el cono
cimiento de competencias en quanto á las 
causas de Subsidio, y no deben, abusando 
de este favor y privilegio , exercer y dt:
fender la jurisdiccion Real con censuras, 
contra lo dispuesto poi: las leyes Reales; 
les mando,· que en materia ninguna tem
poral sobre sugeto ó bienes temporales no 
puedan expedir censuras; y especialmente 
al de Cruzada, que no pueda aceptar con
signaciones ni cesiones en pago de lo que 
han de haber por razon de Subsidio y Ex
cusado' ni en otra f~n~a 9.ue altere el fue
ro, y derogue los privilegios que compe
ten á las personas deudores; y que usen d¡; 
los remedios establecidos por Dt:recho. 

Y por qua.neo por resolucion mia está 
mandado en quanto al Tribunal q.e ~ San
ta Inquisicion , que en las causas en que 
pretenden no cabe competencia, se junten 
sus Ministros con los del Consejo aconfe
rir este punto ; les mando , que precisa
mente asistan quando se les llamase, para 
que las materias tengan expediente , y se 
Jcs dé el curso que convenga. ( cap. 18 y 
I.9, del aut. +· tit. 1. lib. 4-. R.) 

LE Y VI. 
D. Felipe V. por resol. á cons., y céd. del Consejo 

de 13 de Febrero.de 174s, 

Los Familiares de la lnquisicion no tengan 
asiento preeminente en la Iglesia; y sus 

Ministros procedan c<n? la modtra.cion 
que se pre1Jzene. 

Informado de la disputa suscitada con 
el R. Obispo de Murcia y los Inquisidores 
de la misma ciudad, con motivo de haber 
pretendido el Comisario y Familiares de 
Ja Inquisicion de la villa de Alcantarilla 
tener en la Iglesia un banquillo privativo, 
y en lugar preeminente á los <lemas veci
nos , cuya disputa la determinaron por sí 
los mismos Inquisidores, imponiendo cen~ 
suras y otras penas; he venido en decla
rar , que los expresados Familiares no de
ben gozar de la preeminencia de asiento 
que pretenden: y he mandado al mismo 
tiempo prevenir al Consejo de Inquisicíon, 
que sus Ministros delegados en los Tribu-

Ll 
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nales de fuera procedan en lo sucesivo 
con la debid,a moderacion , absteniéndose 
de dar principio á semejantes litigio$ con 
censuras, prisiones y multas. 

LEY VII. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. , y céd. del Consejo 

de 23 de Septiembre de 1747. 

Lo, Inquisidores ú otras personas no usen 
Je sitiales , altn()hadas , ni otro distinti'Vo 

á 'Dista del Acuerdo de las Chancillerías 
m funciones públúas. 

I Mando á la Chancillería de Granada, 
que prohiba expresamente el ·poner sitia
les , almohadas ni otra distincion por el 
R. Arzobispo , Inquisidores , ni otra per
iona á vista del Acuerdo formado en la 
pláza , ni' en otro lugar de funcion formal 
ni pública;· y que en el caso de· advertirse 
algun exceso de esta especie , haga primero 
requerir á la persona ó Comunidad que 
fuere, para que le reforme inmediatamen
te ; y si no lo executare, pueda por el mis
mo hecho nombrar, y con efecto nom
bre. uno de los Alcaldes del Crimen , ¡~a 
que pasando personalmente con Mm1s
tro de var~ .Y Escribanos, quite pública
mente el 'Sltlal, almohadas ú otro· género 
de distincion, y ponga presos al carpin
tero y Portero que hubiesen corrido con 
el adorno de balcones ó ventanas ' pro. 
cediéndose contra ellos conforme se ha
llare por D1.:recho. 

.2 Mando . igualmente , que esta reso
lucion se comunique al R. Obispo lnqui
&idor general, para que la haga cumplir 
en todos los lugares del reyno , en donde 
residieren Inquisidores delegados suyos; 
que es otra circun~tancia que debe tenerse 
presente, para conocer quán remotos es
tan de título , por el que pueda conve:.. 
nirles el elevado honor que desean. Asi
mismo quiero, que esta mi resoludon y 
Real desagrado se haga. saber al R. Arzo
bispo é Inquisidores de Granada, notifi
cándoles á cada uno en persona para StJ 
puntual cumplimiento. Y debiéndose ob
servar todo esto por punto general , man
do á la Chancillería, ponga el mayor cui.-

(u) Por Real cédula d'.lda en Aranjuez á 28 de 
Abril de Is83, con motivo de algunas diferencias ocur
ridas sobre los asientos de los Inquisidores que con
cur-rian ~on los Ministros de la Chancillería á la Red 
Capilla de Granada, se mandó entre otras cosas, que 
aq,uello1 se sienten en escalio una 'illarta ~u pa,:o 

dado en que así en semejantes funciones, 
como en las de honras que se celebran en 
la C~pi.lla Real ( l l), no se consienta el me
nor exceso contra mi Real autoridad ; y 
de lo que ocurriere , ó haya ocurrido ade
mas de lo representado 1 informe para su 
remedio. 

LEY VIII. 
D. Fernando VI, por res. á cons., y céd. del Consejo 

de 7 de Mayo de 1748. 

En los casos que el Tribunal· de Inquisicion 
haga sacar por las caJJes algunos reos para 
su c.:istigo, los bandos se publiquen en la 

forma que se pre-viene. 

Informado por el Consejo , en vis
ta de 1~ representacion que hizo la Sala 
de Alcaldes de mi Casa y Corte, de todo 
lo ocurrido con motivo del bando que 
el Tribunal .de la Inquisicion .de Corte 
hizo publicar , mandando á todas y á 
9-ualesquiera personas que fueren osadas 
a ofender á los reos, que de su órden 
se castigasen por las calles públicas, con 
lodo , piedras ó de otro qualquier modo, 
fuesen presas y multadas en cincuenta du
cados, y si fuesen muchachos los agreso
res , castigados estos , y sus padres , tuto'."' 
res, ó los que los tuviesen á su cargo mul:.. 
tados en dicha cantidad ; he tenido á bien 
mandar , que quando se hayan de echar ta'
les bandos, lo haya de mandar hacer la 
Sala de Corte, precediendo para ello avi
so del Tribunal d<:: lnquisicion de tener
lo acordado como providencia necesaria 
ó conveniente : que aunque el pregon de 
no maltratar á los reos se eche al tiem
po de la execucion de la justicia , se ex
prese en él y en primer l\lgar mi Real 
nombre : que tengan tambi~n entendido 
los Inquisidores, q\le e! inobediente, por 
haber contravenido al bando , no es ni 
puede ser reo suyo , sino de la Real juris
diccion ordinaria. Y para que esto se 
observe por regla general, mando, que 
se escriban cartas-órdenes á las Chanci
llerías y Audiencias, y á los Corregido
res donde hubiere de asiento Tribunal de 
Inquisicion , para que no consientan pre-

que el del Presidente ú· Oidor mas antiguo, retirado 
del de éste junto á la reja de la Capilla; y que la 
alf~mbra que se les pusiese á los pies sea menor que 
la del dicho Presidente ú Oidor, y no llee:ue ni to
que á los tíinwlos de loa cuerpos de los Señores R~-
7e1 ~ue u ella estan, 
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gones ó bandos semejantes al publicado en 
esra Corre , que ha dado motivo á la pre
sente rl.!solucion. ( 1 2 y I 3 ) 

LE Y IX. 
D. Fernando VI. por res. ácons. de 2.2. deDic.de,17-~2.; 

y D. Carlos 111. por res. á cons. de 7 de Febrero, 
y céd. del Consejo de 18 de Agosto de 763. 

Los Tribunales de lnquisicion no obliguen 
á. los Escribanos Reales para que -vayan 
á hacer relacion de autos; ni ios Familia-

res gocen de fuero en denuncias J penas 
de ordenanzas. 

Por Real determinacion :í consulta de 
los del mi Consejo de 22 de Diciembre 
de 1 752 , en vista de lo representado por 
la Audiencia de Mallorca, con motivo de 
haberse negado el Tribunal de la Inqui
sicion del mismo reyno á dar testimo
nio de unos autos pendientes en él en
tre dos hermanos, en órden á la nue
va division de los bienes de la herencia 
de su padre , y sobre pretender tocar
le su conocimiento , está mandado~ que 
los Secretarios del Juzgado civil de la ln
quisicion de Mallorca debían dar las co~ 
pias y testimonios , que se les manda
se· por la Real Audiencia , de las causas 
que motivasen la competencia , respecto 
de no darse estos testimonios para tomar 
conocimiento en ellas , sí bien para ins
truir d ánimo de los Ministros , á fin de 
ddib~rar si se formará o no lá conten
cion o competencia; executándose lo mis
mo por los Escribanos de la Audiencia, 
quando por el Tribunal de la Inquisi
~ion se les pidiese , mediante ser esto con
forme á la buena armonía que debe ha
ber entre ambos , y lo contrario muy 
perjudicial á los Tribunales y á la· cau
sa pública. Y ahorá con motivo de lo 
representado por mi Real Audiencia de 
Canarias, sobre lo ocurrido con el Tri
bunal del Santo Oficio de la Inquisicion 
de aquella isla en la causa principiada por 
el Corregidor de ella contra algunos su
getos que e~taban cortando árboles en 
el monte lantiscal, suponiendo se pro
cedia contra un Familiar del Santo Ofi
cio , precisaron al Escribano d~ dicha 

(12.) En Real céd. de 18 de Enero de 1662. se 
mandó entre otros particulares , que el Inquisidor 
general no publique edicto alguno dimanado de bu
la 6 :Rreve Apostólico , sin que se pase de Real ór
den á este fin. 

(13) Por Real cédula de 5 de Febrero de 177q 

causa a que fuese á hacer relacion de 
ella á su l'ribun,d ; he venido en decla~ 
rar, que el modü propuesto de ma_ndar 
á los Escribanos y Secretarios respecti
vos , así de los Tribunales Reales corno 
de la Inquisicion , que den testimonio 
de lo resultante de autos , es el mas con
veniente á ambas Jurisdicciones , obser
vándose por w1a y otra sin diferencia 
alguna ; pudiendo así enterarse de la ra
zon que tengan , ó dexen de tener para 
acudir á formar competencia por su res
pectivo Consejo , sin que por manera 
alguna se detenga el curso del proceso 
entretanto , ni se ofenda la autoridad 
del Tribunal ó Juez que encienda en 
él. Y en su conseqüencia quiero y es 
mi Real voluntad , que la resolucion ci
tada del año. de 175 2 , por lo que toca 
á la Audiencia Real de Mallorca , se o b
serve en todos los restantes dominios de 
mi Co·rona; absteniéndose todos los Tri
bunales de la Inquisicion en el abuso de 
mandar á los Escribanos de los Juzga
dos Reales , que vayan á hacer relacioq 
de los autos originales , por bastar el tes
timonio que deben dar, pas:fodose para 
ello un oficio extrajudicial por medio del 
Inquisidor mas antiguo al que presida la 
Real Audiencia o Regente del Juzgado 
ordinario, pero sin que esto en man.:ra 
alguna detenga el curso. de la causa , has
ta que se formalic~ la competencia ; y re
cíprocamente los Notarios y Sec_retarios 
de los Tribunales de Inquisicion deberán 
entregar iguaks testimonios , siempre que 
se les pidan por el Juez Real, óMinistro 
~ue presida las Audiencias o Cbancille
nas Reales, con la misma calidad d~ no 
sobreseer hasta la formacion de la com
petencia: y para evitarlas de aquí ade
lante en las ca.usas de denuncias de talas 
de montes , y todas las que miran á penas 
de ordenanzas municipales ó generales de 
policía , en que no hay ni debe haber 
exénros de la jurisdicion Real ordinaria, 
por el daño que traen á la causa pública 
semejantes privilegios ; declaro asimismo, 
no deber gozar fuero en estos casos los 
Familiares ~ para que con la impunidad 

( ley 10. tit. !18. lib. u. ) se previno entre otras co
sas , que los Inquisidores se contengan en el uso de 
sus facultades , para entender _solamente de los ?~li
tos de heregía y apostasía, sin i~famar con _pns10-
nes á los vasallos , no escando primero manifiesta
mente probados. 
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que ha experimentado este , no cometan 
tales excesos ; y que el conocimiento de 
dicha causa , para proceder contra él y 
<lemas cómplices, toca á la jurisdiccion Real 
conforme á la Real ordc;;nanza de montes 
y plantíos; para lo qual concurre tambien 
el desacato con que respondió al guar
da de dicho monte, que la licencia para 
cortar estaba en la hacha , y la resistencia 
á la Justicia en receptar en. su casa á 
dos reos cómplices en la tala; cuyos exce
sos son casos exceptuados en la concor
dia, que priva1~ del fuero al Familiar: y por 
la misma razon en las causas de extrac
ci on de moneda fuera del reyno, y en los 
bandos prohibitivos de armas cortas no 
gozan tampoco de fuero los Familiares,, 
por deber ser la contravencion á los ban
dos públicos de polida general del reyno 
casos exceptuados, cuya uniforme obser
vancia en todos los vasallos prevalece á 
la causa ·impulsiva y particular que mo
vió á conceder el fuero , porque la utili
dad pública prefiere á la particular. Esta 
providencia se ponga con las ordenanzas 
de buen gobierno de mis Consejos, Chan
cillerías, Audiencias y <lemas Tribunales, 
y se anote en los libros capitulares de 
Ayuntamiento de cada pueblo , para que 
siempre conste. 

LEY X. 
El mismo en Madrid por res, á cons. de l'1 de Mayo, 

y céd. del Consejo de u de Dic. de 177s. 

Modo de tratar los Tribunales de Inquisicion 
,on los Jueces ordinarios en ~asos de com
petencia sobre el fuero de sus Familiares 

ó Ministros legos. 

Cort motivo de los autos formados 
sobre cierta criminalidad por el Alcalde 
mayor de la ciudad de Córdoba contra 
un Familiar, y Nuncio asal~riado que di, 
ce ser del Santo Oficio , despues de haber 
dicho Alcalde mayor tomado conoci
miento de la referida causa, y dado auto de 
prision por lo que resultó de la sumaria 
contra el reo , á pedimento de este se li
braron por los Inquisidores de aquel Tri
bunal tres despachos en forma de Letras, 
para que el referido Alcalde mayor se in
hibiese del conocimiento de dicha causa, 
y se la remitiese original, baxo de varios 
apercibimientos, conminaciones de censu
ras, y la multa de doscientos ducados que 
le impusieron , é intentaron exígirle por 
no haber dado cumplimiento á dichas 

Letras ; he venido en declarar y mandar, 
que la Inquisicion de Córdoba, median-
te la igualdad de su jurisdicion Real con
cedida por mí, con la que exercen las Jus
ticias ordinarias, en los casos que ocurran 
del fuero de sus FamHiares y Ministros le
gos con las Justicias seglares y Jueces or
dinarios , use del tratamiento de Señor 
que se les debe , y se lo den en sus pro~ 
videncias y despachos; los que dirija 
siempn: por la misma razon en forma 
expresada de requisitorias ó exhortos ; ó 
por papeles misivos del Inquisidor mas 
antiguo, ó por via de conferencia ; y se 
abstenga de mandatos explícitos é implí..:. 
citos, quando se trate de competencias, 
como tambien de otras qualesquiera cláu
suhs que signifiquen superioridad ; y con
siguientemente de hacer. apercibimientos, 
conminaciones, multas y penas, y mu
cho mas de censuras : declarando , como 
detlaro , por abuso qualquiera práctica 
contraria ó diversa , como opuesta á la 
debida armonía y atencion que los Jue
ces deben guardar entre sí , qua~do dis
puten de su respectiva competencia y 
jurisdicion. Y asimismo he venido en 
mandar, que en lo sucesivo se guarde ·y 
cumpla inviolablemente lo prevenido en 
la Jey 1. de este título , con la Real cé
dula de 18 de Agosto de 1763 ( ley an
terior ) , por ser qualquiera alteracion ó 
interpretacion perjudicial á mi Real ser
vicio : que en lugar de exhortos se proce
da por oficios ; comunicándose , así á los 
Jueces ordinarios como á los de Inquisi
cion , testimonios de. sus autos y razones 
legales con arreglo á la misma Real cédu
la: :y que en todos y qualesquier casos du0 

dosos que se ofrezcan y ocurran entre la 
Inquisicion , Jueces ordinarios y J usti
cias seglares, procedan recíprocamente con 
la mas atenta correspondencia, tranquili
dad y buena armonía: y esto mismo en
cargo al Corregidor, y <lemas Jueces y J us
ticias ordinarias de la ciudad de Córdoba. 
Y todas las <lemas del reyno en sus res
pectivos distritos y jurisdicciones observen· 
y hagan goardar, cumplir y executar en 
todo y por todo inviolablemente lo pre
venido en la ley I. de este título y sus ar
tículos, con la citada Real cédula de 18 de 
Agosto de I 763, y <lemas expresado en 
esta mi carta, sin permitir que se con
travenga en manera alguna ; haciendo 
que se ponga con las ordenanzas de buen 
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gobierno de mis Consejos,' Chancillerías y 
Audiencias y <lemas Tribunales, y copia 
íntegra de ella en los libros capitulares de 
la ciudad de Córdoba , y de cada pue"" 
blo, par:i que el Escribano de Ayunta
miento , luego que se dé la pos;;:sion al 
Corregidor y <lemas Jueces y Justicias, y 
se les reciba al uso de sus respectivos em
pleos, se la haga saber para su debida in
teligencia y exácta observancia, sin excu
sa alguna por falta de noticia , ó- por otra 
razon. (14) 

LE Y XI. 
El mismo en el Pardo por resol. á cons. de 30 de 

Abril de 1784, y céd. del Consejo de 13 de 
Febrero de 785. 

Se declara la precedencia en los casos de con
currir en la lnquisicion de Canarias al

gun Ministro de la ~udiencia , ó aJ 
contrario. 

Habiéndose formado competencia de 
jurisdiccion entre mi Real Audiencia y el 
Tribunal de la Inquisicion de Canarias 
sobre el conocimiento de cierta causá 
pri_ncipiada ame el Alcalde mayor de aque
lla isla, tuve á bien mandar, que un Mi
nistro de la Audiencia ekgido por el Re
gente , y otro nombrado por el Consejo 
de la Suprema , enterados de los autos 
formados por ?mbas Jurisdicciones, oidas 
las partes, y practicadas las <lemas diligen-

(1 4) Esta cédula con las dos anteriores, inser-
tas en ella, de los años de 1752 y 63 se mandan . 
observar inviolablemente por otra de 11 de Marzo 
de 83, expediJa por el Consejo con insercion de 

+++ o o o o • o o o o • o •• o• o o o o ++. o o o o 

cías que tuviesen por convenientes , de
terminasen la causa en lo principal, y en 
caso de no convenirse me consultasen. En 
virtud de esta resolucion nombro el Re
~ente al Decano de 'mi Real Audiencia, 
r ei Consejo de fo.quisicion al de su Tri
bunal en aquell.LS isbs; pero no lk:go el 
:aso ·de juntarse , porque d Inqui~idor 
pretendió la presidencia , fundado en ser 
cabeza de su Tribunal, cuya circunstan
cía faltaba al Decano aunque mas antiguo 
en el Ministerio; sobre cuya disputa, exa
minado todo en mi Cons¡;:jo con la debi
da atencion , me hizo pr;;seme su parecer 
en consulta de 30 de Abril del año pró
xímo pasado ; y por mi Real resolucion á 
ella he venido en mandar , que así en el 
presente caso, como en qualquiera otro en 
qµe haya de concurrir Inquisidor á la 
Real Audiencia para decision de compe
tencia ú orro asunto , preceda el R~gente 
ú Oidor de ella ; y quando afgun Ministro 
de la Audiencia hubiese de concurrir co
mo acompañado , ó por comision ó por 
otro motivo al Tribunal de la Iriquisicion, 
presida el Inquisidor á quien toqu¡;: la pre
sidencia en él. Así se cumpla y execute, sin 
contravenir en manera alguna á esta cédu
la, por dirigirse á establecer la mejor armo
nía entre las dos Jurisdicciones, á la breve 
decbion de las competencias , y á evitar 
perjuicios á mis vasallos. 

ellas á conseqüencia de consulta resuelta de 6 de 
Septiembre de 77, con motivo de varias dudas y 

.diferencias ocurridas sobre la inteligencia de sus 
disposiciones. 

~· o o o o. o o •• o o o •• o • o o •••• o • o ••• o • o •• 

rflTULO VIII. 

Del Consejo de las Orden:es; y de su jurisdiccion Real y 
Eclesiástica , Regular y Maestral. 

LE Y I. 

D. Carlos I. en Valladolid por cédula de 23 de 
Agosto de 1527. 

Concordia que ha de observarse sobre el.co
nocimiento de los procesos civiles y criminales 

de los Comendadores y Caballeros de la 
Orden de Santiago, 

Por los Priores y Comendadores ma
yores, y Treces de la Caballería y Orden de 

Señor Santiago, que se juntaron en el Ca
pítulo general de la dicha Orden que se 
hizo y ceh:bró en esta villa de Vallado
lid este presente año de 527 , por sí y en 
nombre de todos los otros Comendado
res y Caballeros de la dicha Orden nos fué 
fecha relacion, diciendo , que los dichos 
Comendadores y Caballeros de ella ( por 
ser como son personas de Orden y Rdigion, 
y por bulas que tienen, dadas y concedi
das por los Santos Padres pasados de fe-

http:aquell.LS
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lice recordacion , algunas dellas diz que 
á suplicacion de los Reyes nuestros abue
los , que hayan gloria) , son libres y exén
tos de la jurisdiccion Real ; y no pueden 
ni deben conocer de sus plcytos y cau
sas civiles y criminales las Justicias scgla- · 
res , sino solamente los Jueces de la dicha 
Orden , y que en esta posesion , uso y 
costwnbre han estado; y que de algu
nos dias acá algunas . de las nuestras J us
ticias seglares se han entremetido y entre .. 
meten á conocer, y conocen de sus pley
tqs y causas civiles y criminales , de que 
la dicha Orden y ellos dizque han recibi
do notorio agravio ; y me supliccll'on y 
pidieron por merced, que lo mandase pro
veer y remediar ; y por parte de nuestros 
Procuradores Fiscales se aice, que los di
chos Comendadores· y Caballeros no hap. 
estado ni estan en la dicha costumbre , ni 
tienen las dichas bulas que decian ; y que 
si algunas babia , habiañ sido y eran da
das en mucho perjuicio y agravio de nues
tros sú._bditos, y de nuestra preeminencia 
y jurisdicéion Real , ni habían venido á 
,u noticia; y que siéndoles mostradas di-

(1) Por Breve del Papa Inocencio VIII. se nom
bró al Rey D. Fernando V., en recompensa de sus 
desvelos por la edltacion de la Fe Católica , prin
cipalmente en la guerra contra los turcos, Adminis
trador de por vida de los Maestrazgos de Santiago, 
Alcimtara y Calatrava. Por otro del mismo Pontifice,
en atencion al zelo por la Religion de la Reyna Do
fía Isabel, se previno, que obtuviese dichos Maestraz
g<Js de mancomun con D. Fernando su esposo. Por 
otro del Papa Ale:a:andro VI., e:a:pedido á 19 de Mar
zo de 149~, se refieren y confirman los dos preceden
tes. Por otro, que txpidió el mismo Ale:a:andro VI. en 
1 ~ de Junio de 1501 , se declaró, -que vac'ando la .ad
ministracion de los e:a:presados Maestrazgos por ceso 
ó deceso del Rey ó lleyna, continuase por sí solo el 
sobreviviente con ella. Por motu p,-op,-io de Leen X. 
de u de Diciembre de 1515 se concedió al Sefior 
D. Carlos l. la administracion vitalicia de dichos tres 
Maestrazgos , en los mismos térini11os que. la tenia 
D. Fernando su abuelo , quando se verificase vacar 
por muerte ó dimision de este; y acaecido su falle
cimiento, se expidió por el expresado Leon X. á 9 de 
Febrero de 1516 otro Breve confirmatorio del ante
rior. Por otro del Papa Adriano VI., dado á 4 de Ma
yo de 15 ~3 , se refiere, que las dichas tres Ordenes, 
creadas para servir de antemural á los sarracenos, 
habian conquistado, no sin mucha efusion de sangre, 
varias ciucsades, villas y lugares ocupa.dos antes por 
eatos, los que poseian juntamente con otras forta
lezat y propiedades, que les habian donado los Re
yes de Castilla y Leen : que pudiendo .abusar ( co
mo de hecho hal::.ian abusado alguna vez ) de este 
poderío, excitando disturbios en el rey no, conven
dría para mejor administracion de las mismas Or
denes, y en premio de los servicjos hechos á la cris~ 
ti¡i.ndad por D. Carlos l., asi eD la guerra contra in
fieles , como contra Lutero y su, iectarios , agre-

rian y alegarian contra ellas, y usarian de los 
otros runedios de Derecho : y sin embargo 
de todo lo que se <leda por la dicha Or-. 
den, los Re;:yes nuestros predecesores, de 
gloriosa memoria, y Nos , y nuestras Jus
ticias en nue11tro nombre, habíamos esta
do. y estábamos en posesion y costumbre 
de conocer de todas las causas civiles y 
criminales tocantes á los dichos Com.!n
dadores y Caballeros ; y me . suplicaron y 
pk~it:ron por merced mandase, que así se 
hiciese y guardase de aquí adelante , sin. 
que en . ello se hiciese innovacion : y por 
Nos, visto todo lo susodicho, y platicado 
sobre ello con algunas buenas personas de 
ciencia y conciencia, seyendo bien infor
mado de lo uno y .de lo otro, movido por 
algunas buenas y justas causas y respetos; 
y habiendo consideracion que la dicha Ür· 
den está perpetuamente incorporada ( 1) 
en la Corona Real de estos nuestros rey
nos , he acordado, que por bien de paz, y 
por quitar las dudas y debates y contien
das que sobre lo susodicho podrian na
cer, y porque de aquí adelante se sepa lo 
que se ha de guardar en cada una dt: las 

gar perpetuamente á la Corona dichos. Maestra2gos, 
en lugar de la adininistracion temporal ó vitalicia, 
que desde los Sefiores Reyes Católicos habían obte
nido de la. &anta Sede los Reyes de Castilla y Leon, 
ó sus Primogénitos ó Infantes, y que actualmente te
nia de por vida el expresado D. Carlos I. Y á con
seqüencia de lo dicho, de acuerdo con el Sacro Cole
gio agregó é incorporó perpetuamente á la Corona 
de Castilla y Leon, aunque la sucesion recayese en 
hembra, los Maestrazgos de dichas tres Ordenes con 
todas sus preeminencias , jurisdicciones, facultades, 
réditos , obvenciones y pertenencias; debiendo nom
brar para la jurisdiccion espiritual personas Religio
sas de la misma Orden , que la exerciesen ad nutum; 
con prohibicion de enagenar los Menes inmuebles de 
las Ordenes y sus Maestrazgos, ó los muebles .pre
ciosos; y con obligacion de pagará la Silla Apostó
lica los mismos derechos que devengaban los Maes
tres á su ingreso. Por otro de Clemente VII. , expe
dido á 1 5 de Marzo de Is '19, se confirmó en todas 
sus partes el anterior de Adriano VI. Y por otro de 
Siuo V., expedido ·en 15 de Marzo de 1587, ocur
riendo en la Orden de Montesa las mismas causales 
que motivaron la incorporacion á la Corona de las de 
Santiago, Alcántara y Calatrava ; y habiendo acre
ditado la experiencia las ventajas que es.,a habia pro
ducido, se unió é incorporó para siempre el Maes
trugo de Montesa á la Corona de Aragon, con las 
mismas facultades y preeminencias que por Derecho, 
costuníbre, privilegio ú otro qualquier título tuvie
sen los Maestres ... debiendo S. M. , y sucesores que 
por tiempo fuesen , elegir personas Regulares de di
cha Orden , á su arbitio amovibles , para el exercicio 
de la jurisdiccion espiritual ; como igualmente abste
nerse de enagenar cosa alguna inmueble ó movible 
de precio , pertenl!ciente por qualquier titulo á la 
Orden ó su Maestrazgo. 



DEL CONSEJO DE 

.dichas jurisdicciones , que debia dar, y 
doy en ello el asiento y concordia si
guiente ; 

r Que los pleytos y causas y debates 
que hobiere sobre qualesquier villas y lu
gares, y castillos y fortalezas, y juris.diccio
.nes y vasallos, y· términos y dehesas, y 
rentas y derechos Reales , se hayan de pe
dir y demandar , y seguir ante los nues
tros Jueces seglares ; y ellos, y no otros, 
hayan de conocer y conozcan de ello·, 
ahora el Comendador , ó la Orden ó la 
Mesa Maestral ~ean autores ó reos ; por
que estas cosas tocan á nuestra preeminen
cia Real, de que siempre los Reyes nues,
tros predecesores , de gloriosa memoria, y 
~os , y nuestros Oficiales y Justicia acos- . 
tumbraron conocer., aunque sea contra 
Clérigos y Frayles, y Ordenes y Religio
sos, sin que otro se haya de entremeter, ni 
entremeta en ello ni en parte alguna dello. 

2 Itero , que en los lugares donde la 
dicha Orden de Santiago tiene la jurisdic
cion temporal, se guarde lo que siempre 
se ha hecho ; reservando, como reserva
mos para Nos y para nuestra Corona Real 
<;iestos nuestros reynos , y para l1Uestros 
Jueces y Oficiales , en lo que toca á las 
segund;;s apelaciopes ' y de todo lo otro 
que nos es debido por razon de la su
prema Mayoría conforme á Derecho y le
yes de estos reynos. (2) 

(2) Por cédula de los Señores Reyes Católicos, 
expedida en Alfaro á ·10 de Noviembre de 149S , y 
Sl'brr,-cédula fecha en Al mazan á 21 de Junio de 496, 
dirigidas ambas á la Audiencia de Ciudad-Real , se 
snp:,n~ ( en la primera) haber ya formado en la Cor
te Consejo para los pleytos y causas que se ofrecie~ 
sen en las Ordenes de Santiago y Calatrava, y man
dado, que de las sentencias de los Gobernadores de 
ellas ó sus Tenientes se apelase para ante él , como 
Si! habia acostumbrado apelar para ante sus Maes
tres ; y que de las causas que en dicho Consejo se 
determinasen, se pudiese apelar para ante la Real Per
so:ia? á fin de que mandara conocer los Comisarios que 
asignase, de cuya sentencia no p.ubiese mas apelacion: 
se refiere el caso de haber contravenido la Aud ien
cia á esta disposicion, conociendo de cierta apelacion 
á dla de providencia de ios tales Comisarios : y se 
mandó, remitiese la causa al dichQ Consejo de las Or
denes , á quien estaba cometida; afiadiendo ( en la 
si¡:gunda), que se le remitiesen por la Audiencia to
das las causas y pleytos tocantes á las personas y 
rentas de los Caballeros de las dichas Ordenes, don
de dcbian ser convenidos, verse y determinarse se
gun su regla, establecimientos y difiniciones, 

En otra cédula dada en Burgos á 3 de Noviem
bre del mismo año, dirigida á la dicha Audiencia:, se 
la previno, que en las anteriores habia sido la, inten
cion de dichos Sefiores Reyes solamente declarar, 
que el Consejo representaba y era habido como ca
d? uno de los Maestres, •para que fuesen ante él las 

LAS. ORDENES_ &c. ~11 
3 Que en las otras causas civiles los 

Comendadores d~ la dicha Orden , seyen
do autores ó reos ' hayan de s;r y sean 
convenidos, y se convengan ante las nues
tras Justicias seglares; pero qutndo fuere el 
pleyto ó debate entre c;los Comendadores, 
que esté y quede en su eleccion de ir don· 
de quisieren, como siempre se ha he<;ho y 
acostumbrado. . 
. 4 Que si los Comendadores y Caba~ 
lleros de .la dicha Orden rle Santiago , ó al
guno. dellos c:ometiere delito de heregía, ó 
crimen /me Majestatis de qualquier cali
dad , ó el pecado nefando , ó otra manera 
de traicion ó rebelion contra Nos, y fue
ren alteradores ó conmovedores de pue
blo, provincia ó ciudad ó villa, ó mo
vedores de guerra , ó quebrantado"res de 
nue~tras cartas y seguros , ó rebeldes y 
desobedientes á Nos, y á nuestros manda
mientos Reales; y en qualquier manera que 
fueren culpantes y causantes en ellas, que· 
las nuestras Audiencias y Justicias segla
res los puedan punir y castigar libremen
te, porque estos casos se reservan priva· 
tivamente de la Orden contra qualesquier 
personas, de qualquier estado y preeminen, 
cia ó dignidad que sean , · que cometieren 
los dichos delitos ó alguno dellos , ó en 
qualquier manera fueren culpantes en ello. 

5 Item , que en otros qualesquier de
litos enormes ó atroces , no siendo de los 

apelaciones que podian y debian ir ante estos; pero 
no perjudicar á Ja Real preeniinencia, ni que dexase 
de conocer. la Audiencia de los casos y cosas que le 
correspondían segun las leyes de estos reynos , y. 
costumbre observada en la de Valladolid. 

En otra expedida en Zaragoza á 20 de Agosto 
de 1498 se previno, que estando en la Corte el Con
sejo de Ordenes no hubiese apelacion, como la ha
bia, para la Chancillería ni otra parte , y si solo su
plicacion á la Real Persona de las sentencias dadas 
en él; y que no estando en la Corte, fuesen las ape
.laciones de ellas á las .Chancillerías, segun estaba 
de!=larado y determinado. 

Por otra \:édula fecha á 26 de Junio de 1s13, di
rigida á las dos Chancillerlas de Valladolid y Gra
nada, se les mandó, que en adelante·, por estar y re
sidir en la Corte el Consejo de las Ordenes, remitie
sen á este todas las causas que fueren á aquellas eo 
grado de apel:icion de los Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios del territorio de las Ordenes, 
para que en él se conociera· de ellas , y determi
nasen. 

Y por otra de 7 de Agosto de 1s;13, dirigida, la 
Cqancillería de Granada, se mandó, que respecto (a 
ser contrario á las leyes del reyno, y perjudicial á 
las partes lo ordenado en la cédula anterior, sin em• 
bargo de ella, fa Chancilleria en adelante conociese 
de las causas y negocios que fueren á la Audiencia 
en apelacign de las sente¡icias que 11e die11en en 101 

lugar~s de la~ Or4ene$, · 
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arriba contenWbs, c;omo · si fuesen ale~es 
ó forzadores , ó públicos robadores y In

cendiarios escandalizadores, o quebranta-' . . .
dores de Iglesias ó Monaster.1os , o mcu!.;.. 
riesen en otros delitos seme¡antes y cali
ficados, .que ahora sea á pedimiento _de 
parte que acuse , ó se proceda de oficio, 
que haya lugar prevenci<:>Il entre las nues~ 
tras Justicias y de la d1ch.a. Orden. Pero 
que en todos los otros delitos y excesos 
menores y de mén9s calidad que los suso
dichos, aunque sean tales que por· ello~· 
se deban de imponer pena de muerte, o 
cortamiento de miembro, ó destierro per
petuo, conforme á Derecho y leyes de es.:. 
tos reynos, que contra los dichos Comen
dadores nuestras Justicias puedan solamen~ 
te conocer para hacer la pesquisa , y pren
der, ó prendan á los delinqÜ'entes; pero que 
luego dentro de veinte y quatro horas ( si 

· los Jueces de la Orden estuvieren prese.n
tes , y en otra manera dentro de ·tres · dias ) 
sea11 obligados á los remitir , ó entregar á 
los Jueces de. la Orden á costa de los de-· 
linqi.ientes, con la información que hobie
ren tomad.o , para que por ellos sean pu.; 
nidos y castigados conforme á Justicia ; y 
que no pu.!dan· volver ni vuelvan á. la 
jurisdiccion del Juez ·que los prendió,· ó 
donde cometieron· el delito, sin que tra
yan carta en forma de los Jueces de las 
Ordenes, de como fueren sentenciados, 
y muestren ·como han cumplido la sen-. 
tencia en el tiempo , y segun y de la ma
nera que en ella fuere contenido. 

6 Item , que si algun Comendador ó 
Caballero de la Orden delinquiere en pre
sencia del Presidente y los del nuestro 
Consejo, ó ante el Presidente y Oidores 
de qualquier de nuestras Audiencias, ó de 
los Alcaldes de nuestra Corte , ó del Go
bernador ó Alcaldes mayores del reyno de 
Galicia , que le pÜedan punir y castigar 
por ello. Y si delinquiere delante de algun 
Corregidor ó. Alcalde , ó otro Juez de 
nuestros reynos, y en desacatamiento su
yo , que si el exceso fuere poniendo ó man
dando poner manos en alguna persona, 
que el tal Juez le pueda castigar por ello; 
y si el delito fuere de palabras injuriosas, 
que se haga la informacion dello, y requi
r'ierido la calidad .de las palabras , Jo pue
dan prender y enviar preso á su· costa á 
su Juez, junto con la informacion que so
bre ello se hobiere; y 5eyendo las· pala
bras muy calificadas , lo tengan preso fas-

ta nos lo hacer .saber ,.para que mandémos 
declarar lo que ·en ello se haga. 

7 Item , que los Comendadores y Ca
balleros de la Orden que fueren nuestros 
Alcaldes, ó Capitanes, ó Corregidores , ó 
tuvi-.:ren otros oficios, ó cargos Reales ó 
públicos J)Or Nos, que en las cosas que 
tocaren y concernieren á los dichos car
gos y oficios , sean convenidos y juzga
dos por las nuestras Justicias seglares, as.í 
en demandando como en defendiendo. 

8 , Otrosí , que las penas y calumnias 
que se hobieren de llevar de los dichos 
Comendadores y Caballeros, sean y per
tenezcan á la dkha Orden de Santiago ; y 
que las confiscaciones de bienes que les 
fueren fechas , sean y pertenezcan á Nos, 
y á nuestra Cámara y Fisco. 

9 Itero, que los Familiarés de 1a dicha 
Orden , ni de las personas della , no hayan 
de gozar ni gocen en cosa alguna civil ni 
criminal de lo suso contenido , sino que 
en todo sean sujetos á nuestra Justicia 
Real. 

I o· Y si algun caso se ofreciere, que 
aquí no vaya declarado lo que en ello se 
debe hacer, así en lo civil como en lo cri
minal , reservamos para Nos la declaracion 
é interpretadon dello , para lo mandar d.e 4 

clarar como convenga. 
Lo qual todo que dicho es, se haya 

de . entender y entienda que se ha de ha
cer y guardar como de suso se contiene, 
durante la incorporacion que ahora está 
fecha de la dicha Orden de Santiago en la 
Corona Real destos reynos; protestando, 
que por la dicha incorporacion por qual
quier manera el derecho de nuestra Coro
na Real, así en posesion . como en propie
dad, ha de quedar y quede en aquel pun
to y estado en que ha estado y debido es
tar hasta aquí, sin que por este asiento y 
concordia reciba perjuicio alguno; y que 
asimismo, que sea salvo a la dicha Orden 
su derecho , así en posesion como en pro
piedad. 

L.E Y I I. 
D. Cárlos I. en VaUadolid por céd. de II de Mayo 

de r554. 

Privativo conocimiento en el Consejo de Or
denes de los negocios tocantes á disposiciones 

de Comendadores de ellas, J otros que 
se expresan. 

Por parte de las Ordenes de Santiago, 
Calatrava y Alcántara, y de los Capítulos 
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generales de ellas que. últimamente se han 
celebrado , y de los Fiscales y Procurado
res generales de las dichas Ordenes, nos ha 
sido hecha relacion , que á causa de haber 
ido á las nuestras Audiencias y Chancille
rías Reales algunas apelaciones de senten
cias y mandamientos que se pronuncian, 
y dan ep las residencias públicas ó secre
tas que se toman á los Goberriadores é 
Jueces de residencia, é Alcaldes mayores de 
las ciudades, villas y lugares de las dichas 
Ordenes ; y de los pleytos que se tratan ante 
las Justicias dellas , tocantes á disposicio
nes de Comer\dadores y Caballeros, Prio
res, Frey les y otras personas de las dichas 
Ordenes de Calatrava y Alcantara;. é de las 
sentencias y mandamientos que se pronun
cian y dan por los Pesquisidores proveidos 
en elConsejo de las dichas Ordenes, se han 
seguido y siguen grandes inconvenientes y 
confusiones., así entre las partes que liti
gan, como entre los Jueces que las senten
cian y determinan::: para su remedio man
damos, que de aqui addante las apelacio
nes de todos los pleytos y causas en nego
cios que se trataren ante los Visitadores 
generales de las dichas Ordenes , y ante las 
Justicias de ellas , sobre cosas tocantes á 
disposiciones de Comendadores , Caballe
ros y otras personas de las dichas Orde
nes ; é de las sentencias , mandamientos y 
otros autos que se dieren y pronunciaren 
en las residencias públicas ó secretas, que 
se tomaren á los Gobernadores y Júeces 
de residencia; é Alcaldes mayores de las 
.ciudades , villas y lugares de los partidos 
de las dichas Ordenes ; é de las que se die
ren y pronunciaren por los Jueces pesqui
sidores y de comision que se proveyeren· 
en el Consejo dellas , no puedan ir ni va
yan á las dichas nuestras · Audiencias y 
Chancillerías Reales ni otra parte alguna, si
no ante los del dicho nuestro Consejo de 
las Ordenes, donde mandamos, que se ha
ga á las partes , .á quien tocare, breve y en
tero cumolimiento de justicia. 

LE Y III. 
D. Carlos I., y la Princesa en su nombre, en Valla
dolid por céd. de 23 de Dic. de IS S4 , y sobre-céd. 

de 14 de Enero de SS S· 

Conocimiento de las apelaciones sobre el cum
plimiento de las executorias del Consejo de 

Ordenes fuera de su territorio. 

Por quanto para que haya mas bre-. 

ve expedicion y buen despacho de los 
pleytos y ~ausas que se suplican del nues
tro Consejo de las Ordenes de Santiago, 
Calatrava y Alcántara, por nuestras provi
siones , que para ello mandamos dar en 
cada un año , se comete el conocimiento 
y determinacion de las tales causas á los 
del nuestro Consejo Real y á dos del Con
sejo de las Ordenes , los quales conocen 
de ellas , y las sentencian y determinan 
en grado de suplicacion, y de las sen
tencias que pronuµcian libran y despa
chan nuestras cartas executorias : y por
que acaece que de la execucion de al
gunas de ellas se apela por la parte que 
pretende ser agraviada; y para que las 
dichas partes sepan y entiendan adon
de han de ocurrir. á seguir las tales ape
laciones , mando , que agora y de aqu{ 
adelante las apelacicmes que se interpusie
ren de la execucion de qualesquier execu
torias libradas por los dichos nuestros 
Jueces de comision , que se executaren 
en qualesquier ciudades , villas y luga
res de estos nuestros reynos , que sean 
fuera de . la tierra de las dichas Ordenes 

. de Santiago, Calatrava yAlcántara, ven
gan ante los Jueces de comision , que en 
aquel tiempo conoci~ren de los pleytos 
y causas que se suplican del dicho nues
tro Consejo de las Ordenes para nuestra 
Persona Real ; los quales conozcan en 
gra~io de apela.don de las tales causas, y 
las sentencien y determinen conforme á 
justicia : y si de fo que sentenciaren y de
terminaren los dichos Jueces se agra
viaren algunas de las partes , puedan los 
mismos Jueces de comision, que son 
ó fueren de hoy adelante , conocer , y 

, conoz.can de las dichas causas en gra
do de revista. 

LE Y IV. 
D. Carlos I. en Valladolid por cédula de II de 

Mayo de 1 sS4· 

C,onocimietito de las apelaciones tocantes á 
las Mesas Maestrales de las Ordenes, 
Encomiendas , y Con'Ventos que tengan 

anexa espiritualidad, y de los ne
gocios de estan~o~ y nue'Vas 'im

poszczones. 

Mandamos , que las apelaciones de to
dos los pleytos, causas y negocios que se 
trataren ante los Gobernadores ó Jueces 
d<! residenc:.~a , Alcaldes-· mayores , é otras 

Mm 
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Justicias y Jueces de las ciudades ' ':i
lfas y lugares de las Ordenes de Santia
go , Calatravá y Alcántara , é de cada 
una de ellas , tocantes á rentas , dere
chos , preeminencias , y otras . cosas ane
xas ó pertenecientes á las Mesas Maes
trales de las dichas Ordenes é de cada una 
de ellas é á las Encomiendas, Conven
tos , M¿nasterios , hospitales , ermitas é 
cofradías, é otras cosas que consigo. ten
g~n anexa espiritualidad, no ~ue~ ir 
m vayan á las nues~ras Audiencias y 
Chancillerías Reales , ni á otra parte al
guna sin.o ante los del nuestro Conse
jo de las Ordenes , donde mandamos que 
se haga á las partes á quien tocare breve 
y entero cumplimiento de justicia , salvo 
en las cosas y casos qu~ fueren sobre es
tancos é nuevas imposiciones ; las qua
les queden á disposicion del .Derecho y 
leyes de estos reynos , para que la par-, 
te que se ~raviare , pueda , si quisiere, 
ocurdr al dicho nuestro Consejo de las 
Ordenes, ó de las dichas nuestras Au
diencias y Chancillerías Reales , donde 
vieren que mas lc:;s conviene. 

LEY V. 
D. Felipe II. en Monzón por céd. de 7 y ~9 de 

Noviembre de 1s63. 

Declaracion de Jo dispuesto en la ley pre
&1dent, cerca de las apelaciones de los 

pleytos expresados en ella. 

Porque somos informados , que á cau
sa de la declaracion y limitacion que en 
la anterior provision se contiene ; en 
quanto toca á los estancos é imposicio
nes., muchos de los Concejos , é personas 
part.iculares , que pretenden ( no embar
gante la dicha provision) llevar sus pley
tos • y negocios á las Audiencias y Chan
cillerías Reales · para defraudar lo conte
nido en ella , é que no haya efecto , di
cen y alegan ser imposicione~, y ponen 
este título [ nombre á sus pleytos, é 
los .llevan las dichas Audiencias, don
de se han retenido y retienen , no obs
tante lo contenido en la dicha provi
sion , y lo que por los Procuradores de 
las dichas Ordenes se alega ; é que así, 
so este color , é por este remedio se 
defrauda la dicha provision , y el inten
to y fin que en ella. se: tuvo ; y que 
<lemas de esto , por ser las dichas palabras 
de estancos é imposiciones, generales y 

á que se dan diversos entendimientos. 
se han seguido y siguen diferencias y·pley
tos y dudas, de que se causa dilacion á 
las partes , é á las qichas Ordenes agravio 
y perjuicio : é queriendo sobre esto pro
veer, para que cesen los dichos incon-· 
venientes ,. y que lo dispuesto y orde
nado por la dicha provision haya en
tero y cumplido efecto , y cesen las oca
siones de fraudes , calumnias y . vexacio
nes , mandamos , que todos los pleytos, 
causas y negocios de que en la dicha 
provision se hace mencion , vayan al di
cho nuestro Consejo de Ordenes , é no 
puedan ir en ninguna manera á las di
chas nuestras Audiencias , no embargan.. 
te que · se diga y alegue ser estancos é 
imposiciones , é . aunque verdaderamente 
lo sean , porque en el dicho Consejo c;er·
ca dello se hará á las wrres justicia : é 
que generalmente, sin embargo de la di.. 
cha declaracion y limitacion ( la qual si 
es necesario revocamos) , se guarde lo dis.., 
puesto y ordenado en la dicha provi
sion ; é que ahora , y de aquí adelante 
todos los casos y cosas en ella compre
hendidas se traten . y determinen tan so
lamente en el dicho Consejo de las Or-. 
<lenes, y no en las dichas Audiencias; Y 
en quanto á los pleytos que estan al pre
sente pendientes en las dichas Audiencias 

. ' 
aunque sean sobre estancos é imposicio .. 
nes, mandamos, que no estando senten
ciados di.finitivamente , se remitan al nues-, 
tro Consejo de Ordenes en el estado y 
término que estuvieren, enviando para. 
ello todos los procesos y autos origina· 
les , é · lo <lemas á ello tocante ; en los. 
quales mandamos á los del nuestro Con~ 
sej_o de las ~rde?:s,, hagan entero cumpli
miento de JUsucia á las partes : /y en lo 
que .toca á. lo~ _pleytos que estan ya sen
tenciados difinmvamente, mandamos, que: 
aquellos se acaben y fenezcan en las dichas. 
Au~i_e~c!as , y se haga en ellas á las· par
tes JUsncia. Y declaramos, que lo dispues
to, y contenido en esta provision y la an
terior , sea y se entienda generalmente ; y 
que en grado de apelacion , ni por caso 
de Corte , ni por otra manera alguna no; 
puedan ir, ni vayan á las dichas nuestras 
Audiencia~ ,. sino que se guarde lo coµteni-. 
do en.las dichas nuestras proyisiones; y que 
los ~ichos pleyt~s y causas se vean y de
termmen en el dicho nuestro Consejo de 
las Ordenes. · 
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LEY VI. 
D. Felipe II.I. en Madrid por céd. de 19 de Enero 

de 1609; y D. Félipe IV. por dec. de· "'1 
de Mayo de 644. 

Privativo conocimiento en prinwra instan
cia de las causas criminales y mixtas con
tra los Caballeros de las Ordenes Milita-

res en el Consejo de ellas; y modo de" deter
minarlas en segunda)' tercera. 

Habiendo . el R~y mi Señor deseado 
componer las diferencias que babia entre 
las Justicias seglares é las de las tres Or
denes Militares de· Santiago , Calatrava y 
Alcántara ; sobre el conocimiento de las 
causas civiles y criminales de los Caba
lleros y personas de ellas , y fallecid~ 
S. M. sin hacerlo ; luego como suced1 
en estos mis reynos; viendo lo mucho 
que importaba al servicio de Dios , y 
bien de las dichas Ordenes, .de que soy 
Administrador perpetuo por autoridad 
.Apos1illig, componer las dichas dife
rencias; é por excusar las muchas vexa
ciones, molestias , trabaíos y costas que 
se recrecen á las partes por las compe
tencias de jurisdiccion , que cada dia · se 
ofrecen entre las dichas Justicias sobre el 
conocimiento de estas causas::: obtuve de 
la Santidad de Clemente V 1II. su Breve, 
expedido á 3i: de· Enero de .1600, por 
el qual declaró y mandó, que de allí ade-

(3) ,li:n el citado Breve de Clemente VIII. de ,31 
de Enero de 1600 se dispone lo siguiente : "Esta
blecemos y ordenamos, que las causas criminales y 
mixtas pertenecientes á los Caballeros de qualquiera 
de las Ordenes Militaras de Santiago, Calatrava y 
Alcántara , no empero á clérigos, Beneficiados , ó 
.constitu-idos en sagrados Ordenes , vulgarmente lla
mados Freyles, ni las causas criminales y n:iixtas 
meramente eclesiásticas, es á saber, de heregía, si
rnon_ía y usura , donde se trata si el contrato sea 
feneraticio ó no , en la primera instancia se rec;o
notcan y determinen por el Consejo de dichas Or
denes Militares en conformidad de sus estatutos y 
establecimientos ; los quales , si ·como delinqüentes 
estuviesen detenidos en las cárceles por qualesquier 
otros Jueces, se hayan de remitir al dicho Consejo; 
ni los dichos Jueces se puedan entrometer en las su
sodichas causas .criminales ó mixtas de dichos Caba
lleros , exceptuadas las arriba dichas : y que se pue
.da a pelar de las sentencias, que se proveyeren por el 
dicho Consejo sobre las dichas ca1.tsas cdminales y 
JIJixtas, á tu Magestad, como Administrador de las 
arriba referidas Ordenes Militares ; y la dicha tu 
Magestad cometa las causas de dichas apelaciones 
en la segunda instancia á quatro Jueces, de los qua
les dos sean ele! Consejo Real, y los otros dos d,el 
Consejo de Ordenes de dichas Milicias: y si las par
tes se sintier~n agraviadas de estos dichos quatro 
Jueces, sea lícito ;ipelar de nuevo á tu Magestad, 
como Administrador de dichas Otaenes Militares, * 

lante todas las causas criminales y mix
tas, tocantes á Caballeros de las dichas 
tres Ordenes Militares , vengan en prime
ra instancia al Cqnsejo ·de ellas ; y que 
por graves que sean los casos , y aunque 
estén presas las personas , se remitan ellas 
y ellos al dicho mi Consejo de las Or-' 
<lenes; y que por los de él sean sentencia
das las causas en primera instancia con 
intervencion de sus Ancianos, segun Dios 
y Orden; y que de allí. se pueda suplicar 
á otros quatro Jueces , dos· de mi Con~ 
sejo Real y otros dos del de las Ordenes; 
y que de la segunda sentencia que dieren 
estos quatro Jueces , se pueda tambien 
suplicar para ante mí é los Reyes mis suce
sores, para que lo mandémos determinar 
difiniti vamente por nuestras Personas Rea~ 
les, ó por medio de las que fueremos ser
vido (3). Y despues de esto la Santidad 
de Paulo V. , por su Breve que mandó ex~ 
pedirá miinstancia á 5 de Noviembre del 
año pasado de 1608 , declaró , que los dos 
del dicho mi Consejo Real, que han de 
conocer juntamente con los otros dos del 
de las Ordenes en segunda instancia en· 
las dichas causas criminales y- mixtas, sean 
d;! Hábito de las dichas Ordenes, habién
dolos en el dicho mi Consejo Real , segun 
que mas largamente se contiene en los di-' 
chos dos Breves que de suso se hace men.-r 
cion (4). Y por lo mucho que importa e1 

gun arriba queda dicho ; en el qua! caso tu Mages
tad por sí misma, mediante las personas que por tí 
se nombraren , deba conocer y determinar l:ls dichas 
causas en la tercera y última instancia , removiendo 
otra qualquiera apelacion, no obstante qualesquiera
constítuciones 'y ordenaciones Apostólicas , y los es
tatutos "/ costumbres de las susodichas Ordenes. Mi
litares.' 

(4)_ En el citado Breve de Paulo V.~ expedido 
á S de Noviembre de 1608 , se r!!fiere el ante~ior d,e 
Clemente VIII. de 31 de Enero de 1_600, y· añade 
lo siguiente: 

rry por quanto ha parecido conveniente á tu Ma
gestad , que los do.s Jueces de tu Real Consejo que 
por tu Magestad, como Administrador de fas Mili
cias de Santiago de la Espada' SUJeta á la Orden de 
San Agustín, y de Calatrava y Alcántara , de la 
Orden del Cister, se hubiesen de nombrar para el · 
reconocimiento de causas criminales y mixtas en la 
segunda instancia en conformidad. de las Letras. de 
Clemente VIII., sean tambien Caballeros de dichas 
.Milicias, si se hallan en dicho Consejo::: estabh,ce
mos y ordenamos, que tu Magestad, como Adminis-

. trador de las referidas Ordenes Militares, cada y 
qnando que se hayan de cometer las dichas causa·s 
en la segunda instancia, deba com(!te· Ias á quatro 
Jueces, es á saber, dos del Consejo Real , y otros 
dos del Consejo de Ordenes ;· de suerte ·empero , que 
si en el dicho Consejo Real se hallen Caballeros de di
chas Milkias7 deba cometerles á ello• juntamente con 
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asiento de esto, es mi voluntad y mando, 
que lo sobredicho contenido en los di
chos Breves se obs:!rve , guarde y execute 
así ; y que en su conformidad se vean, 
sentencien y determin.;n todas las ~ausas 
criminales y mixtas que ahora hay pen
dientes , y adelante ocurrieren ó se ofre
cieren, tocantes en qualquií!r mar:i,~ra áCa
ball.!ros de las dichas Ordenes Militares de 
Santiago, Calatrava y Alcántara ; é que 
de nin.1una maner~ se puedan entrometer 
ni enttometart mis Audiencias , Chancille
rías , yotras qu.iksquier Justicias y Ju.:ces 
destos mis reynos , ni otra persona algu
na de . qualquier calidad que sea ,. a co
nocer de las dichas causas ni alguna dellas 
en primera instancia ó en grado d~ ape
lacion, ni en otro modo, forma ni mane
ra alguna; y que si de hecho _lo hicieren, 
Juego ipso Jacto que fueren requeridos, las 
remitan al dicho mi Consejo de las Or-
4enes junto con el Caballero ó Caballe
:ros que tuvieren presos, para que por 
los de él, y los <lemas Jueces que se man
dan por los dichos Breves , se vean , sen
tencien y determinen las dichas causas , é 
DO por otro T dbunal ni Juez alguno ; é 
desde luego les inhibo, y mando se inhiban 
del conocimienio de ellas, para que no se 
entrometan por ninguna manera , ni en 
ninguna de 'ellas , sin embargo de lo que 
en c;:ontrario de esto está dispuesto por le
yes y pragmáticas de estos mis rqnos, 
cédulas y provisiones Reales ; estilo y 
costumbre., y otra qualquier cosa que 
en contrario de ello haya habido y haya, 
que para en quanto á lo sobredicho lo 
abrogo y derogo , caso y anulo , y doy 
por ninguno y de ningun valor y efecto, 
quedando para lo· <lemas en su fuerza y 
vigor: y en lo que toca al conocimien
to de las causas civiles de los dichos Ca~ 
balleros é persona.e; de las dichas Ordí!nes, 
es mi voluntad y mando , se guarde en 
el estado que ahora dstá , y quede el es
tilo y· cm,tumbre que en esto se ha te
nido hasta aquí , sin que se altere ni haya 
novedad alguna en ello. Y por esta mi 
carta permito y doy licencia , como tal 
Administrador perpetuo que soy de las 
dichas tres Ordenes, que todos los Ca
balleros de ellas puedan jurar libremente 

fos do~ susodichos del Consejo de Ordenes , y no t 
otros; quedando en su fuerza y vigor la excepcion, y 
Letras susodichas de Clemente VIII. , no obstante 
.~ualesquier constituciones y p¡.-d@aciones Apostoli-

ante las Justicias seglares , así en los ne
gocios en que fueren presentados por tes
tigos, como en los pleytos civiles que 
trataren, siendo actores ó reos , sin que 
por ello caigan ni incurran en pena ni 
desobediencia alguna. Y quiero y mando, 
que todo lo aquí contenido tenga ente
ro cumplimiento y execucion, y que dure 
hasta los primeros Capítulos generales que 
se celebraren de las dichas tres Ordenes 
Militares. 

LE Y VI l. 
D. Felipe IV. en Madrid por sobre-cédula de ~7 de 

Mayo de 1663. 

Obseroancia de la ley anterior sobre conoci
miento de causas criminales_y mixtas contra 

Caballeros de las Ordenes. 

Mando, que la precedente Real cédula 
de 19 de Enero de 1609 ( se inserta en 
tsta), se observe, cumpla y execute en to
do y por todo, como en ella se contiene: 
y para que en adelante se eviten disputas 
entre mi Consejo de las Ordenes y los 
Ministros de jurisdiccion en la observan
cia de lo determinado en ella , y las dila
ciones que resultan de las competencias á 
la buena y breve administracion de jus
ticia, es mi vqluntad, que ninguno de mis 
Tribunalí!s y Ministros de aquí adelante se 
introduzcan en el conocimiento de las 
causas criminales y mixt~s contra los Ca
balleros de las Ordenes Militares; y en caso 
que por algun motivo lo pretendieren, 
mando, suspendan sus dilig~ncias , y que 
sin formar competencia, me propongan sus 
pretensiones, con los fundamentos y justi
ficaciones que tuvieren , para que -yo re
suelva lo que c~mvenga. 

LEY VIII. 
D. Felipe V. en Madrid por decreto de S de Di

ciembre de 1706. 

Incapacidad de los Jueces seglares para 
conocer de las causas criminales y mixtas 

contra Caballeros de las Ordenes. 

Habiéndose dudado de si las Justicias 
seculares ordinarias podían cono·cer de las 
causas criminales y mixtas de los Caballe
ros Militares de Santiago , Alcántara y 
Calatrava, y especialmente en los delitos 
de lesa Magestad, ó si su conocimiento to-

cas, y los estatutos y costumbres, privilegios é in
dultos de. dicha Milicia, aunque se hDyan robo
.rado con Juramento, confirmacion Apostólica ú otra 
'}~quier firmeza." 

mailto:p�.-d@aciones
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caba al Consejo de las Ordenes, y Junta de 
Comisiones (a) erigida y formada por mi, 
como Administrador perpetuo de los Maes
trazgos ; considerando con la entera rdle
xion y madurez que m.::rece materia de 
~anta gravedad, declc1ro , es innegable la 
Incapacidad de los Jueces seculares para 
conocer de causas criminales y mixtas de 
Cabalkros de las Ordenes , y poder ser 
castigados solo por sus J ucces de Orden: y 
deseando se ocurra á que no haya compe
tencias, se evite que los ddinqi.ientes re
clamen , y se conserve y manteriga ilesa la 
suprema Regalía y facultad que reside en 
mí de nombrar á. qualt:squiera Caballeros 
de las Ordenes, que por Gran Maestre y 
·perpetuo Administtador de las Ordenes me 
está concedida en diversas bulas anterio
res á los Breves de Paulo. V. y Clemen
te VIII., que por estar suplicados que
daron suspendidos; y usando de la refe
rida facu,ltad para el conocimiento de las 
causas, que con motivo de la entrada de 
-los enemigos en Castilla , y las <lemas que 
por esta misma razon puedan originarse 
( rniéntras en alguna ó algunas no diese yo 
otra providencia) , nombro á los Ministros 
dd · Consejo de las Ordenes que fuesen 
Caballeros profesos , para que en virtud 
.de esta comision expresa y. especialísima 
procedan en . dichas causas ; y· así lo he 
mandado participar al Consejo de Castilla; 
y en ese se tendrá entendido PJ{ª lo qu; 
por uno y otro deba ex~cutarse en cum
plimiento de esta resolucion. 

LE Y IX. 
El mismo en Buen-Retiro por dec. de !U de Abril~ 

y céd. de 12 de Mayo de 1707. 

Conocimiento en .el Consejo de Ordenes de las 
fausas criminales y mixtas contra Caba
Jleros de ellas; apelacion de sus sentencias ;.y 

suplicacion á ta Real Persona. 

He resuelto , que de todas las causas 
criminales y mixtas de lo~ Caballeros de 
las Ordenes, por graves que sean, se co
nozca en mi Consejo de las Ordenes por 
los Ministros que le componen , aunque 
no sean profi:sos, con intervencion de dos 
Ancianos , segun Dios y Orden; y que de 
sus sentencias se pueda apelar á la Junta 
de Comisiones que tengo formada, y for
maré en adelante, con suplicacion de las 

(a) Quedó rupYimida esta Junta p0t· la prngmáticu de 
18 de Abril ,,e 1792, que is la ley 16. tit. 'l 1. lib. 11. 

que en ella se dieren para ante mi Real 
Persona, á fin de determinarlas en este grado 
con las personas que eligiere, conformán
dome con los Breves de Clemente Vlll. 
y Paulo V., los quales quiero qm: en todo 
se executen , sin perjudicar por esto á la 
suplicacion interpuesta por mi Fiscal dd 
Consejo de Castilla, ni al estado de ella, 
y á mi suprema potestad y autoridad Real. 
Por tanto mando al referido mi Consejo 
de Castilla , Jueces y d<.:!mas personas· de 
qualquier estado y calidad que sean , de
baxo de cuya mano y jurisdicción estu
vieren procesados, presos o detenidos qua
lesquiera Caballero ó Caballeros de las Or
denes de Santiago , Calatrava y Alcántara, 
los remitan con sus causas á mi Cons1::jo de 
las Ordenes , para que por él se dé curso á 
las que estuvieren pendientes, y á las que 
en adel~nte se causaren , en conformidad 
de esta mi reso1ucion , y de lo prevenido 
en los dichos Breves. Y para mayor clari
dad é inteligencia, y que no se ofrezcan 
embarazos ni competencias, que atrasen ni 
perturben la justa , precisa y debida juris
diccion que debe tener mi Consejo de las 
Ordenes sobre los Caballeros de ellas, es 
mi voluntad, se guarde y cumpla asimismo 
lo prevenido por las Reales cédulas y de
:reto, despachados por los Señores Reyes 
.nis pred~c..:sores en 19 de Enero de 1609, 
27 de Mayo de 1644 ,y 27 de Mayo de 
1663, que tratan de esta materia ( son las/,-
yes 6 .y 7 de este tir.) : y inhibo y doy por 
inhil?idos á todos los Tribunales, Jueces 
y Justicias , y <lemas personas que van 
expresados, para que no se e11tremetan á 
conocer en las causas que estuvieren pen
dientes , ni en las que addante se causaren 
de los dichos Caballeros de las Ordenes, 
por graves que sean; porque todas las que 
hubiere pendientes , han de pasar, en el es
tado que estuvieren , con las personas al 
dicho mi Consejo de las Ordenes ( ó se 
han de mantener en las prisiones, segun las 
que por él se les dieren), para que los sen
tencie· y determine; y las que se causaren 
en adel;:i,nte , se han de actuar , sentenciar 
y determinar por el dicho mi Consejo, 
sin embargo de lo que en contrario de esto 
pueda haber por leyes , pragmáticas , cédu
lds, provisiones , estilo y costumbre, y 
otra qualquiera cosa que en comrario de 
ello. haya habido y haber pueda. (5) . 

(s) Por resolucion á cons. del Consejo de las 
Ordenes de 1J7 de Febrero de 1747 mando S. M. 
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LEY X. 
D. Felipe V. en Aran}uez á 17· de Abril de 1707, 

por cons. de -29 de Octubre de 1706. · 

Fue.ro de -los Caballeros de las Ordenes Mi· 
Jitares , y &0nocimiento de sus causas 

"iminales. 

Habiendo pedido ~1 ~onsei? di~támen 
en quanto á si las Jusnc1as or~m~nas po
dian cono~er de las causas cnmmales de 
los· CabalL.:ros de las Ordenes Militares de 
Santiago , Alcántara y Calatrava , . sien~o 
de las compr~hendidas en la concordia 
qu.: llaman dd Con.Je de Osorno ( Jey I. 

de este tit.), y en especial en el delito de 
lesa Magestad, o si su conocimiento toca 
al Cons~jo de las Ordenes, y Junta de Co
misiones ; es de parecer , puedo nombrar 
quatro Caballeros profesos de las tres Or
denes, para que conozcan de estas causas; 
y qu.e , si fuere servido , para el grado ~e 
suplicacion podré nombrar . otros dos 
mas , y que todo lo C;OI1Sulteri con ~i ~eal 
Persona , con lo qual cesa todo escrupulo, 
y se cumple con la mente de los Breves, 
que solo pidieron dos instancias, y la úl
tima decision de la Real Persona, que se 
llena segun Derecho con la relacion y con
sulta á la Magestad : y que no hacen fuer
za al Consejo los reparos de los votos 
singulares, .-po; que aunque los Breves dan 
la prim.::ra instancia al Consejo de Orde ~ 
nes , no se endende materialmente , sino al 
que formare yo como Administrador , en 
fu.;:rza de la facultad que tienen los Re
yes d.;: juzgar por medio de persona,; Reli
giosas, y con la calidad de_que sean ad nu
tum amovibles : de lo qual se convence, 
que como puedo quitark:s toda la juris
diccion, podré mejor la de algunas causas 
que contengan gravedad, y no quiera que 
se manejen por las Escribanías y Relato: 
rías de dicho Consejo , y nombrar Minis
tros -particulares , no dudando q1.1e tales 
Juntas de Ca.balkros son propiamente 
Consejo de mi Real Magestad como per
pi.:tuo Administrador ; siendo ckrto , que 
al Const: ju di.: las Ordenes, ni á la. Junta de 
Comisiones no l.1.,; formalizan las paredes, 
~ino el Real nombramiento, de cuya vo
luntad como Maestre depende el uso de 
su jurisdiccion : y añade, que el reparo 
de la apelacion cesa con estas considera
cion.:s , pues habiendo las mismas insran-

entre otras co~as, renovar este dec,eto de -i-i de 
.Abril de 70.7, sobre el conocimiento Qe las causas 

das , y consultándose con mi Real Perso
na , s.; cumpk , aunque sea por Junta de 
Cabalkros , con los Hrtves, y qu1.: no se· 
pudra apdar á la Santa Sede : ademas, qUe 
si..:mpre que la jurisdiccion eclesi~stica está 
anexa á alguna Corona Real, si el Rqi co
noce pcrsQnalmtnte , o se le · consulta la 
sentencia , no acostumbra la Santa Sede 
admitir apelaciones de su decision , con -
fiando de su Soberanía que llenará los atri
butos de la Justicia : con cuyo parecer me 
conformo , y con el de los votos parúcu
lares , en quanto á la incapaci<lad de .los 
_Jueces seculares p~ra conocer en causas 
criminales y mixtas de . Caballeros de las 
Ordenes Militares , y poder· ser castigados 
solo por sus Jueces de Orden : y_ para el 
conocimiento de las causas pendientes cOn 
ocasion de la entrada de los enemigos 
en Castilla, y las <lemas que en esta mis
ma razon puedan originarse, miéntras en 
alguna ó algunas no diere yo otra provi
dencia , he nombrado á los Ministros del 
Consejo de las Ox:denes; que fueren Ca
balleros profeso's, para que en virtud de 
esta comision expresa y espedalísima pro~ 
cedan en ellas ; y así se ocurre .í que no 
haya competencias, se evita que los· dé"'." 
linqüentes reclamen , y se conserva ilesa 
la suprema Regalía y facultad que tengo, 
y me está concedida, como _á Gran Maes
tre y perpetuo Adniinistrador de las 0r:. 
<lenes , en diversas bulas anteriores á los 
Breves de Paulo V. y Clemente VIII. (que 
por estar suplicados , como el Consejo 
asienta, quedaron suspendidos ) de nom
brará qualesquiera Caballeros profesos do 
Ordenes, para que conozcan de estas cau
sas. Así lo he mandado participar al Con
sejo de las Orden:!s , y en ese se tendrá en
tendido , para lo que por uno y otro deba 
executarse en conseqüencia de esta teso• 
Iucion. ( aut. 6. tit. 1. Jib. 4. R.) 

LEY XI. 
El mismo en Jyladrid á 30 de Julio de 17'28. 

Conocimiento de las causas criminales de los 
Militares Caballeros de Orden reservado d 
· S. M. ; j de las en que puede conocer 

el Cons.jo de las Ordenes. 

Teniendo entendido, que los Caballe
ros de Orden no gozan dd fueto canóni
co, sino dd positivo, y dd privilegio di-
criminales y mi.11:ta.& de los Caballeros de las Or• 
denes. 



DEL CONSEJO DE 

manado de indultos y Breves Apostólicos, 
por los quales , aunque se comunicase al 
Consejo omnimoda jurisdiccion eclesiástica 
en todo género de causas civiles y crimi
nales de los Caballeros de Orden , no pue
de , ni ha podido nunca usar de ella , sino 
en los casos y causas en que han sido ad
mitidos y practicados en estos reynos, por 
recibir la fuerza de su aceptacion, y la fir
meza ó confirmacion de su observancia; 
coilcepto que le hace demostrable la prác
tica de haber conocido , y conocer dentro 
y fuera de España los Tribunales y J usti
cias seculares de todas las causas civiles de 
los Caballeros de Orden, y de muchas cau
sas y casos criminales; y no ménos la ca
lifica la concordia publicada en 2 3 de 
Agosto de 15 27 , comunmente llamada 
del Conde de Osorno ( ley I, de este tit. ) 
én la discrecion ó distincion de casos ó 
causas criminales que hace, para excluir y 
dar al Consejo de Ordenes el conocimien
to y jurisdiccion : y aunque por Breves 
Apostólicos de Clemente VIII. y Paulo V. 
se habia dado norma , en quanto al cono
cimiento de las causas criminales y mixtas, 
para el ordinario y comun curso de la pri
mera y segunda instancia , nunca por esta 
prctvidencia han podido entenderse dero
gadas, ni alteradas en manera alguna las fa
cultades radicadas en la Corona por Sobe
ranía y Real preeminencia , y por conce
sion de bulas Apostólicas , especialmente 
por la de Leon X. del año de I 514 (en que 
por L1 incorporacion ó agregacion á la Co· 
rona de los Maestrazgos, y perpetua admi
nistracion d~ las Ordenes, se concede á los 
Reyes de Espáña , poder conocer de las 
causas criminales de los Caballeros de Or
den, y castigarlos á su arbitrio), se eviden
cia, que la jurisdiccion que exerce, y pue
de exercer el Consejo de Ordenes en las 
causas criminales de Caballeros de Orden, 
aunque sean profesos , está muy léjos de 
ser tan general, absoluta y privativa co
mo intenta persuadir. Por estos y otros 
superiores motivos, usando de mis facul
tades he resuelto avocará mi Persona las 
causa; criminales que ocurrieren de Mili
tares Caballeros de Orden , pero con se
paracion de ellas, distinto respecto, y di
verso fin ; de suerte que las causas crimi
nales, que por la referida concordia se ha
llan exceptuadas de la jurisdicdon del Con
~ejo de Ordenes, ó qu~ conoce de ellas á 
prevencion, ó no se declaran en ella, de-

LAS ORDENES &c. ~?9 
ban entenderse avocadas á nú en fuerza de 
Real preeminencia y supedor jurisdiccion, 
á fin de remitir su conocimiento y deci
sion al Tribunal, Junta, ó Ministro que sea 
de .mi· satisfaccion, porque conociéndose 
de estas en virtud de la Real jurisdiccion, 
me es facultativo ampliarla, limitarla ó res
tringirla, y conferirla á quien me parecie
re : pero las causas criminales que por la 
Jl!Ísma concordia se estimó tocar su cono
cimiento al Consejo de Ordenes, debe en
tenderse las avoco á mí , usando de la fa
cultad de Maestre y Administrador perpe
tuo de las Ordenes, para remitirlas á quien 
me pareciere , á fin de que me informe, 
siendo persona de letras , aunque no lo sea 
de Orden ; y hecho , pueda yo resolverlas 
y determinarlas por mí. ( aut. 1 I. tít. I. 

lib. 4. R.) . 

+EY XII. 
El mismo en Balsain á 19 de Octubre por cons. de~ 

de Julio de 1714. 

Jurisdiccion del Consejo de Ordenes limita
da á las materias eclesiásticas .Y tempQ1'a

les tocantes á las Ordenes Militares. 

Para remover de una vez los motivos 
de controversias, y que cada Consejo, Tri-
bunal y Chalicilkría exerza sin embarazo 
la jurisdkcion que á cada uno compete , y 
yo le tengo comunicada, he mandado pre
venir al Consejo de Ordenes, por mi reso
lucion á sus consultas de 1 2 de Abril y 1 3 
de Septiembre de este año , que sabe y de
be tener presente , que su jurisdiccion es li~ 
n1itada á las materias eclesiásticas y tempo· 
rales que tocan á las Ordenes Militares, y 
que la jurisdiccion ordinaria que tiene, y 
exerce en los terifitorios de las mismas Or
denes , es sujeta al Consejo Real, Chanci
llerías y <lemas Tribunales Reales; y que si 
se ha tolerado que tambien los recursos ó 
apelaciones vengan á aquel Consejo , es 
por gracia, no de justicia, como que esto 
ha sido á prevencion: que igualmente sabe 
aquel Consejo, que los mismos Caballeros 
de las Ordenes en las causas civiles han es
tado y estan sujetos á la jurisdiccion Real 
ordinaria, y en las criminales en muchos 
casos , especialmente en los que no ddin
quen como tales Caballeros de Orden, si
no como otro qualquiera; siendo cierto, 
que quanto en esto se Je ha permitido al 
Consejo de las Ordenes, no es en fuerza de 
las bulas, pues como les consta, ni los Se
ñores Reyes Católicos , ni otro alguno de 
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mis _predecesores las admitieron, ni. tolera
ron su práctica ; sino que esto ha sido por 
voluntad de los mismos Señores Reyes, lo 
que yo no solo he conservado, pero he 
ampliado con nuevos decretos y dec~ra
c~ones, que jamas aquel Cons~jo ha temdo 
ni podido. lograr: pero que v1é1_1dole aho
ra tan empeñado en querer quitar y des
nudar á mis Consejos y Chancillerías de la 
jurisdiccion que les ha quedado y compe
te me ha parecido prevenirle cie ello , pa
ra 'que se contenga en los términos de la 
suya, y advierta, que mi deseo es, se ob
serve y practique en todo, lo que se ob
servó , y practicó desde que las Ordenes 
entraron en la Corona hasta la muerte· del 
Señor Felipe IV. mi bisabuelo, que son las 
reglas mas seguras y sólidas, en que se afian
za el acierto de aquel, y los <lemas Tribu
nales: y el Consejo en inteligencia de esta 
mi deliberacion se arreglará á ella, y dará 
las órdenes convenientes á la Sala y Chan
cillerías, para que la observen y guarden 
en lo. que les toca: y he mandado prevenir 
de ello á los Consejos de Guerra, Indias y 
Hacienda (aut. 9. tít. r. lib. 4- R.). (b) 

LE Y XIII. 
El mismo en Madrid á conslllta de '1 de Marzo 

de 1708. 

Restablecimiento de los derechos de la Or
den de Calatrava , J de la jurisdiccion del 

Consejo de Ordenes para la provision de 
Visitadores J ·otros Ministros. 

En los rey nos de Aragon y Valencia 
pertenecen á la Orden de Calatrava la ciu
dad de Alcañiz y -treinta y quatro villas 
con sus Encomiendas, y á mí como á su 
perpetuo Administrador, y al Consejo de 
Ordenes la jurisdiccion y gobierno, que de 
tiempo inmemorial ha practicado en la 
provision de Visitadores y <lemas Ministros 
para la administracion de justicia y recau
dacion de los Reales haberes. Y para que 
esto se vuelva á restablecer en aquel terri
torio de Calatrava, y haya el. mismo go
bierno que se observa· en el que tiene en 
los reynos de Castilla , y se la reintegren 
los bienes y derechos que la pertenezcan, 
he inandado , que por el Consejo se reen
comiende á esa Chancillería la perso_na que 
se nombrare para exercer el empleo de Go
bernador de dicha ciudad, á fin de que sin 

(b) 'EstR ley se manda observar por la Real cé
iwl11 d, ~3 de .dgosto de 1793 sobre e(ecciones de 

embarazo pueda executar lo mas conve
niente á mi Real servicio ~ á su restable
cimiento. ( aut. 7. tit. .2. Jib.· 3. R. ) 

LE Y XIV. 
Don Carlos 111. en ~an Lorenzo por resol. á consulta 
de· IS de Junio, y cédula del Consejo de las Ordenea 

de 13 de Noviembre de 1787. 

Jurisdiccion de los Jueces de Encomiendtu 
de los Señores Infantes ~ J'. la del Consejo- d, 

las Ordenes en causas tocantes á ellas. 

Por q uanto por decreto de IO de Agos
to de 1741 se concedió al InfanteDon Fe-: 
lipe mi amado hermano, que en la admi
nistracion ~ recaudacion, beneficio y arren
damiento de las Encomiendas , que tenia 
y tuviese, pudiese usar de las mismas reglas, 
exenciones y privilegios que usaba , y se 
concedian á los recaudadores ó tesoreros 
de Maestrazgos , confiriéndole á este fin to
da la jurisdiccion necesaria; y habiéndo
se despues extendido esta gracia á los de
mas Infantes, por lo respectivo á las Enco
miendas en que sucesivamente fueron pro
vistos, excepto solo en quanto al Subsidio 
y Excusado, de que estaban relevadas, por 
no ser mi Real ánimo exonerarlas de esta 
contribucion , se suscitaron varias dudas 
y competencias por algunos de los Jueces 
del territorio de las Ordenes Militares acer
ca del perjuicio de die~ jurisdiccion , y 
conocimiento de los Conservadores en al
gunos casos y causas::: y para evitar du-. 
das en esta materia, he venido en declarar~ 
que. la jurisdiccion de los Jueces de Enco
miendas de los Infantes ha de ser adminis.... 
tratoria y conservatoria ; en ~uya virtud 
han de conocer de todas las causas de ad
ministracion, beneficio y cobranza de sus 
bif'nes y rentas, y de aquellas en que se des
pojen, turben ó impidan los derechos de 
que esten en posesion las mismas Enco
miendas, ó en que sean reconvenidos sus 
poseedores y dependientes por causa de 
ellas ; quedando reservadas á mi Consejo 
de las O~denes las causas en que , sin estar 
en poses1on los Comendadores, deduxeren 
estos algun derecho contra otro tercero. 
Tambien conocerán á prevencion los Jue
ces administradores contra qualesquiera da~ 
ñadores de montes, dehesas y frutos de En· 
comiendas; v si hubieren prevenido las J us
ticias ordinárias, podrán pedirlas los autos 

Justicia en el territorio th las Orthnts, msert11 111./11 
ley 7. dtl tit. 4. lib. 7. 
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para reconocer si hay negligencia , y rete
nerlos si la hubiere , con apelaciones al 
Consejo de los que se agravi.m:n de esta ú 
otras providencias del Juez administrador, 
sin perjuicio ni retardacion de lo que fu€re 
executivo. En los casos en que el Conse
jo conozca por apelacion, con motivo de 
competencia ú otro , si estim::ire conve • 
niente retener las causas ántes de evacuarse 
la primera instancia, me lo consültará pa
ra mi aprobacion. Ultimamente, que los 
Jueces administradores han de ser exéntos 

de la jurisdiccion ordinaria de los pueblos 
en todas sus causas , y estar sujetos á la dd 
Consejo; y que los d~mas -:mpleados y di:• 
pendientes solo han de gozar de igual exén .. 
cion en las causas civiles y criminal.:s, que 
sean incidentes de alguna pertenecient~ á 
lc1. jurisdiccion administratoria: o con~rva
toria, segun va declarado; ó formadas en 
odio ó emulacion de algun acto, o ex-er
cicio de sus encargos ; debiendo en tales 
casos conocer el Jutz administrador, con 
apelaciones al Consejo. 

TITULO IX. 

Del Juzgado de Iglesias de las tres Ordenes Militares. 

LE Y I. 

D. Cárlos II. en Madrid por resol. á consulta de1 

Consejo de las Ordenes , y cédula de ~~ de 
.Febrero de 1695. 

Nombramiento de Juez privativo prote&tOt 
de Jas Iglesias de las tres Ordenqs 

Militares. 

Por quanto las Iglesias del territorio de 
las tres Ordenes Militares de Santiago, Ca
latuva y Alcántara , cuya administracion 
p-:rp;;tua tengo por autoridad Aposrólica, 
rn:c-:siran de grandes reparos , así en la fá
brica de ellas como en los adornos pa
ra d servicio del culto divino, para lo 
qual he mandado aplicar d!ferentes efec
tos ( 1 y 2 ) : y conviniendo haya perso
na que tenga la superintendencia en la ad
ministracion y cobro de ellos , ·y cuide 
cambien se exc:cute lo que fuere menester 
para los fines refrridos, y desde ahora en 
adelante continue en estas dependencias, 
por el tiempo que fuere mi voluntad; y 

(1) En Real decreto de 25! de Mayo de 168s, 
considerando S. M. haber cesado el motivo con que 
se instituyeron los Alcaydes de las fortalezas de las 
tres Ordenes, que gowban de salario 3,6i'í4, IIo mrs., 
resolvió s~ suprimiesen segun fuesen .vacando, y so
bre s!l aplicacion le consultase el Consejo. Este lo hi
zo en 9 de Enero de 688 ; y conformándose el Rey 
con su dictámen ' por decreto de 14 del mismo mes 
mandó aplicar dicho importe para los reparos y or
namentos de las Iglesias; y se impetró bula confir
matoria, expedid a en 12 de Junio por el Pontífice 
Inocencio XI., suprimiendo las di~has Alcaydias 
como inútiles, 

juntamente solicite ; y atienda á que los 
Comendadores y <lemas personas, á quien 
toca ó tocar pueda el contribuir algunas 

/ d' ,rentas, as1 en granos como rnarave 1s , u 
otros qualesquiera géneros para las di~ 
chas Iglesias, por poseedores de Encomien, 
das, ó por otro tírulo y razon que sea; 
y pedir informe á los Párrocos, y <lemas 
personas á quien convenga , para saber 
si se cumple con la primera obligacion, 
y que las Iglesias tengan el decente y ca
bal adorno que en ellas se nece;:sitare ; y 
pueda apremiar y compeler para todo lo 
referido; he resuelto, á consulta de mi Con
sejo de las Ordenes de 8 dd corriente, en
cargar y cometer á un Ministro de él esta 
dependencia. Y por tanto, en virtud de 
esta mi cédula le doy ámplia facultad. y 
c0mision en forma , para que, como que-, 
da dicho , tenga fa superintendencia en 
administrar , cobrar y distribuir en -las di
chas Iglesias los efi::ctos aplicados, y que 
en adelante se aplicaren para el reparo y 
culto de las dichas Iglesias , pidiendo para 

(z) Y en ¡l')Steriot cor.sulta ce 8 de Febrero de 
1695 se <lió cuenta á S.M. del estado y ruina en que 
se hat1;:!:ian las Igiesias de su territorio, y la inde
cencia y falta de orna:nentos y vasos sagrados; so
licitando otros medios para acudirá esta obligacion 
tan inexcusable, por no bastar para ella las Al
caydías que fuesen vacando en las mismas Ordenes, 
importantes 1,111,304 mrs. vn. al afio, estimadas por 
sus v:1lores antigu::>s; y manifestando juntamente la 
necesidad de que hubiese un Minis:ro de los del Con
sejo, con especial comision para atender al cuichdo 
de las Iglesias, y dar las providencia¡ corresponáien
teS , cQn los _recursos al Consejo. 

Nn 
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ello en qua!esquier ofü:ios las relaciones y 
noticias de que necesitare, sin esperar otra 
órdcn para ello: y para que pueda cono
cer y proceder contra los Párrocos , y de
mas personas que convenga para la exe
cucion de lo referido , y contra quaks
quier Comendadores , y :º~os aquellos 
que sean obligados á contnbmr por sual
quier causa , ora sean granos, maraved1s, ú 
otros frutos y rentas á las dich;¡s Iglesias; 
continuar y proceder en las causas y ne
gocios que se hallaren pendientes y por 
determinar, así en justicia como gobierno, 
tocante á los reparos de las dichas Igle
sias : y para que pueda librar , y consignar 
sobre los dichos efectos la cantidad ó ~anti
dades, que para los reparos de las dichas 
Iglesias tuviere por conveniente, que man
do se oasen en cuenta en virtud de sus li
brami;ntos, y sin otro recaudo alguno; 
previniendose en ellos, tomen la razon los 
Contadore.s á quien tocare , y haciéndose 
las <lemas prevenciones para el resguardo 
de los dichos efectos , y que en todo 
tiempo conste los que se distribuyen á 
beneficio de las dichas Iglesias ; que para 
todo lo referido, y <lemas á ellos anexo y 
concerniente, le doy todo el poder y au
toridad que necesario fuere , sin limita
don de cosa alguna ; inhibiendo , como 
por la presente inhibo, y lo estan del co
nocimiento de este negocio y causas que 
-de él procedieren, á todos los Tribuna
les, Jueces y Ministros de estos mis rey
nos ; reservando á las partes el recurso y 
apelaciones que intentaren , y les compe
tan de sus autos, para ante los del dicho 
mi Consejo de las Ordenes solamente, para 
quien se las otorgará. 

LE Y II. 
D. Felipe V; por res. á cons. del Consejo de las Or

denes de '2I de Junio de 1718, publicada en 16 
de Enero de 719. 

Con.firmacion del Juzgado de Iglesias; y re~ 
glamento que ha de obser'l)arse para 

su gobierno. 

En inteligencia de lo que el Consejo 

(3) Por la citada consulta de 27 de Febrero de 
1711:!, hecha con motivo de representaciones dirigida¡ 
al· Rey contra el Juzgado de Iglesias por la Junta de 
CabaUeros ,rocuradores ge11erales de las Ordenes, y 
por el Fiscal de S.M., propuso el Consejo su parecer 
de no deberse extinguir dicho Juzgado , y sí restrin
girle á que, siempre que á los tesoros de la Orden se 
les pidiese contribuyeran por rnzon de vacantes ó 
medias-anatas de Encomien4as para reparos y orna~ 

me representa , y teniendo por muy im, 
portante la subsistencia del Juzgado de las 
Iglesias, le confirmo de nuevo; y mando, 
se 9obierne con la misma práctica y re
gahas que tuvo el Cardenal D. Alonso de 
Aguilar , y como se expresa en el título 
del actual Juez , no obstante las últimas 
restricciones, con que á representaciones 
del Consejo de 4 de Septiembre y 18 de 
Octubre del año de 1717, y 27 de Febrero 
del pasado de 718 resolví se exerciese ; las 
quales , y el referido Juzgado, es. mi Real 
ánimo, se entiendan y procedan en la for
ma siguiente: (3¡ 

Lo primero , que en todas las causas 
en que sea necesario contribuir los teso
ros por razon dé vacantes ó medias-ana
tas, cite y oiga el Juez, para substanciadas, 
al Procurador general de la Orden de que 
fuere la Iglesia sobre cuyos reparos y or
namentos se formaren ; y á este efecto el 
Procurador general por sí , ó por persona 
con su poder acuda á proponer sus defen
sas y excepciones ante el Juez ; y que eh 
caso de condenaciqn , presente en el Con
sejo los libramientos que diere , para que 
los mande cumplir á los arrendadores de 
las vacantes, dando vista al Fiscal , -por si 
tuviere que representar contra lo deter
minado por el Juez de las Iglesias; y que 
el importe de estos libramientos se abone 
á los arrendadores en las cantidades que 
hubieren de entregar en las arcas de los 
tesoros , quedando razon de ellos en los 
libros de entradas y salidas del Tesorero 
y Contador, que ·deberán recoger los mis-· 
mos libramientos satisfechos. 

Lo segundor que el Juez en la citacion 
y condenacion de los Comendadores , y 
de las <lemas personas contra quienes re·· 
sultare · obligacion de contribuir para los 
reparos y ornamentos de las Iglesias, ex
cuse empezar el juicio con embargos, y 
proceda conforme á Derecho y justicia, 
y á la naturaleza y calidad de semejantes 
causas, y de las excepciones que en ellas se 
propusiesen , por transacciones hechas con 
la Orden á los pueblos, ú de no llegar el 

mentos de las Iglesias, el Juez se abstuviese de su 
conocimiento, y remitiese los autos al Consejo: don
de, oyendo á los Procuradores generales, se resolviese 
lo que se debiera determ·inar: que lo mismo executase 
para embargar los frutos de qualquiera Encomienda; 
y no pudiese mandarlo, sin citar y oir ántes al Comen
dad~r, )'.' d~clarar formalmente, estar obligada la En
com1enoa a los reparos y ornamentos· enviando su-
plicatoria al Consejo, para que enterad; de ella, si fue-
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caso de su obligacioh, por haber otros 
caudales existentes, destinados ántes que 
los de la Encomienda á estos reparos , y 
otras qualesquiera que les asistieren; oyén
dolos sobre ellas, segun y como lo prac
tican los Jueces ordinarios eclesiásticos, á 
quienes toca esta incumbencia en sus ter
ritorios; arreglándose á la cédula de su 
comision, en el modo y términos de otor
gar las apdaciones. 

Lo tercero, que todos los caudales 
p~rtenecientes á Iglesias por qualquier tí
tulo entren en las arcas establecidas para 
ellos , de que tenga una llave el Juez, y 
otra el Tesorero general del Consejo ; y 
que este dé las cuentas al Contador, y se 
envien despues al Consejo, para que, dán
dose vista al Fiscal, se pase á aprobar y 
determinar lo conveniente sobre elias, co
mo antecedentemente lo tengo mandado. 

Lo quarto, que se excuse tomar cuen
tas á los Jueces pasados de las Iglesias ; y 
que el actual, y los que le sucedieren en 
el Juzgado entiendan ~n poner cobro, no 
solo en los salarios fixos que en las Me
sas Maestrales tenían las Alcaydías de las 
Ordenes , sino tambien en todos los dere
chos y obvenciones , que en qualquiera 
forma pertenecieren á estos empleos supri
midos á beneficio de las Igksias , como 
subrogadas en su lugar ; y qu.: , como de 
cosa indJente, cuide asimismo de la mas 
prude11te y ménos costosa manutencion 
de los castillos y casa de las Alcaydías,con
sultándose en caso necesario , por medio 
dd Consejo , lo que en lo particular de 
estos edificios y memorias antiguas tuvie
re por conveniente. 

Lo quinto, que por parte de las Igle
sias se ponga en el Consejo demanda en 
forma á cada uno de los poseedores de 
las Alcaydías, provistas de nuevo en los 
años de 1690, 91 y 93, y en otro qual
qui~r: · tiempo posterior á la extincion y 
aplicadon que de ellas se hizo á las Igle
sias, para que oyendo á las partes en jus · 
ticia, determine lo que fuere de Derecho, 
consultándome l.as sentencias ántes de pu
blicarlas , haciéndome presente el resumen 
de las causas, y los motivos que han pre-

re necesario oír al Fiscal de S. M. ó Procurador ge
neral, lo pu,liese resolver: que para seguridad de los 
caudales pertenecientes á Iglesias se observase la 
providencia de entrar el dinero en las arcas por el 
Tesorero general del Consejo , quien tuviese una lla
ve de ellas, y otra el Juez.: y que dicho Te$orero 

cisado á intentarlas; y que lo mismo se 
execute en los demas puntos del resíduo 
anual del tesoro del Fuerte, y de otros 
qualesquiera derechos que pert~neci~ren á 
las Iglesias tener para sus reparos y orna
mentos, y de cuya posesion estuvieren 
desposeidas, ó no la hayan podido con
seguir por omision ó falta de noticia. 

Lo ,sexto, que el Consejo y el Juez 
corran y se ayuden con buena y n:cípro
ca correspondencia; y que siempre que 
sus autos o representaciones fueren al Con
sejo, se despachen con antelacion á to
dos los demas negocios por el Fiscal , Re
latores , Escribanos y <lemas partes, y por 
el mismo Consejo, sin dr.:tenerlos volun
tariamenté mas de lo preciso, para que no 
se dilate mas el remedio de lo qut; tanto 
importa al culto divino ; y que quando 
en esto hubiere falta, se hagan por d Juez 
las representaciones convenientes al Con
sejo , y las instancias necesarias á las perso
nas en quienes pendiere la dilacion , dán
dome cuenta ( si fui;;re menester ) de las 
omisiones culpables que no pudiere re
m~diar : y últimamente mando al Conse
jo , participe luego esta resolucion al Juez 
de las Iglesias , para que ponga copia de 
ella en los libros de su Juzgado, y se ob
serve inviolablemente por todos en la par
te que les toca. 

LE Y III. 
D. Fernaru:lo VI. por uno de los capítulos de la Real 

resol. de 1 de Abril de 1750. 

Facultades del Juez protector de lt:-s Igle
sias en quanto á caudales de .su }ábri~a, · 

y toma df' cuentas de su producto. 

Considerando que,aunque sonmuchas 
las cantidades que estan aplicadas á las 
Iglesias para sus reparos y ornamentos, sue
len no. alcanzarlas, quedando en pir.: la 
necesidad que padtcen por falta de fon
dos en 5US fábricas , y que esta dimana 
muchas veces de no administrarse :t,ien sus 
efectos, y de hacer gracias los Párrocos, por 
la facilidad que tienen de repetir contra las 
rentas Maestrales, que solo estan obligadas 
en defecto de las de las fábricas ; he re
suelto, que el Juez protector se dedique 

diese en la Contaduría la cuenta todos los afios, y es
ta por el Contador se enviase al Consej~, para que 
dando vista Je ella al Fiscal, se pasase a aprobar o 
determinar lo conveniente sobre ella. Con cuyo áic
tanfen se conformó S. M. po.:: decreto publicido ep 
'l.'l. de Mayo del mismo año. 
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con ·mucho estudio y cuidado á examinar 
todos los derechos., rentas··y fondos de 
estas ; dando correspondientes providen
cias para su legítima a:dniin.istracion y re.. 
caudacion, sin permitir se hagan gracias 
en perjuicio de las Iglesias; -conf ormc: á las 
sinodales , y procurando el mayor. aumen
to de los referidos caudales, especialmente 
del Excusado aplicado á alguna de ellas, 
por tener entendido , que en muchas pue
den no solo ser suficientes sino sobrantes 
para sus necesidades, y en tal caso no de
berse gravar los Maestrazgos. 

LE Y IV. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por res. comunicada 

en órden de u de Agosto de 17so. 

Prerogativas del Ministro Juez pr.()fecfor 
de ·las Iglesias del territorio de 

las Ordenes. 
He resu:lto , que el actual Juez en

cargado en los asuntos de las Iglesias del 
territorio de las·Ordenes, y los de.mas Mi· 
nistros que le sucedan en el propio encar
go, . puedan apremiar al Contador y Te
sorero de los caudales consignado, á Igle
sias á que cumplan anualmente, conforme 
al reglamento del Juzgado de ellas del año 
de 1719 (es laley-2.deesterit.),con la 
formacion y presentadon de las cuencas en 
el Consejo.; el qual, ántes de aprobarlas, 
las pase á informe del dicho Juez , ó del 
Ministro que exerza en lo futuro su comi
,ion , para que confr~ntándolas con los 
autos y documentos que hubiere en ella, 
exponga lo que se le ofreciere , concur
rienJo á esta aprobacion dicho Juez y 
,us sucesores , y observando con el Conse
jo fa buena armonía dispuesta en el cita
do reglamento: y que todos los años se me· 
dé noticia de lo que resulte de las_ expresa
das cuentas. (.4) 

LEY V. 
D. Fernudo VI. en S. Lorenzo por decreto de 27 de 

Octubre de 17s7, 

&glamento para los Ministros subalternos 
dtl Juzgado de las Iglesias y sus salarios: 

y modo de sustanciar las ~ausas 
de ellas. 

En inteligencia del buen estado á que 
(.Jf Por Real decreto de '29 de Marzo, publicado 

en-el Consejo á 9 de Abril de 1746,atendiendo S.M. 
t que por el trabajo aumentado al Ministro, que sir
v~ la comision de Juez protector de las Iglesias del 
territorio de las Ordeoea, no se le considera dota
cion füra ; se sirvió manalir, que de los mismos foa-

TITULO IX. 

la zelosa aplicacion del Juez protector de 
las Iglesias del territorio de las Ordenes 
Militares ha reducido esta comision con 
sus acertadas providencias , y de lo que 
nuevamente me ha hecho presente este 
Ministro sobre la conveniencia y necesi
dad que reconoce , en que se fixe salario 
á cada uno de los individuos subalternos 
de este Juzgado , que considere precisos 
para la expedicion de sus negocios, sin que 
quede al arbitrio del Juez protector, como 
hasta aquí lo ha estado , el encargo de se
ñalarles sueldos y gratificaciones por sus tra
bajos ; he venido en aprobar el r.:glamen
to que á este fin me ha propuesto , con
signando por -salarios fixos , al Escribano 
cinco mil- reales de vellon anuales , con 
obligacion de haber de servir cambien el 
empleo de Rdator, que ha de quedar uni
do al del referido Escribano, como se 
practica en los J uzga~os de Provincia, y 
en otros Tribunales de primera instancia; 
debiendo igualmente exercer este mismo 
oficio en grado de apelacion, que es pri
vativa del Consejo·deOrdenes, en la for
ma que lo executan los Escribanos de Pro. 
vincia, y el Notario mayor de la Nunciatura 
en el de Castilla::: al Defensor delas preten
siones de las Iglesias quatro mil reales, y el 
importe del quatro por ciento que goza del 
producto líquido, que entra en arcas de los 
ramillos y posesiones de Alcaydías, que 
por su medio se benefician en el Juzgado: 
al Abogado dos mil y doscientos reales: 
al Tesorero quatro mil : al Contador qui
nientos y cincuenta : al Oficial de pley
tos otros quinientos y cincuenta ; y á los 
Porteros doscientos: c\,lyas consignacio
nes, con la de qua:trocientos ducados que 
ya estaba hecha al Juez , y la de seiscien
tos. reales que se consideran para portes de 
pliegos de oficio , respecto de que aunque 
siempre fueron francos , tuve á bien orde
nar se pagasen por resolucion de 1 2 de 
Febrero de 1744 (5), importan veinte y 
dos mil y setecientos reales vellon anuales, 
los que se satisfarán del fondo de los cau
dales de las Iglesias ; reservando , como re
servo al referido Juez la libre facultad qrie 
hasta ahora ha tenido , para elegir los sub
alternos, y para removerlos no cumplien,;. 
dos pertenecientes á este Juzgado se situen á dicho 
Juez quatrocientos ducados anualmente. , 

(s) Por la citada Real resolucion de 1'2 de Febre
ro de 1744 se mandó pagar de los caudales del Juzga
do de Iglesias de las Ordenes Militares el importe de 
todas las cartas y pliego, que vwieren á nombre del 
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do con sus encargos , ó nombrarles subs
titutos en caso de imposibilidad inculpa
ble; pero las pr_ovidencias que asimismo 
ha propuesto para instruccion de los J ue
ces y dependientes del Juzgado , han de 
servir solo para que se tengan presentes. 
Y enterado igualmente de otros distintos 
puntos que con est~ motivo se me han 
expuesto, en quanto al modv de substan
ciarse lJs causas de las Iglesias, he resuelto, 
que en las demandas de reparos o reedi
ficaciones de estas se cite á ·todos los in
teresados, á quienes se qüiere ha<;:er car
go de su importe y gasto, no...nbrándose 

Juez protector. Y por otra de 11 d~ Abril del mismo 
año se ratificó la anterior,aña<!iendo,q4e el oficiQ de 
Correos llevase la cuenta de dicho in1porte, y ac4-
diese cada medio año á pedir su satísfaccion á dichQ 
JuzRado. 

(6) Por e~ecutoria de tres determinacione$ con
formes, despachada en 17 de Septiembre de 1763 en 
pleycos Jirigados por el Serenísimo 1Sefior Infante 
D, Luis, Ccmendador de Ricote, y el Prqcurador ge .. 
neral de la Or.:!en de Santiago con la villa de Abaran, 
pue\lo de la mism::i Encomit:nc<a, y el Defensor <te la$ 
Igl!Íiias, sobre reparos de su l'arroqijia, habiendo si-. 
do Juez Apostólico de la tercera instani;ia , á pedi
mento del Selior Infante, el Fiscal de la Vi.caría d~ 
Madrid ; se decJaró la obügacion de los per~ept9re$ 
de diezmos ~l culto de la Parroq\lia, en lo que no 
alcanzasen los de l~ casa dezmer;i. y dema, ;ep.ta~ de 

un Defensor de la Mesa Maestral , que sea 
parte en ellas: y que por lo respectivo á 
las de las Iglesias de la Orden dé Santiago 
se tenga presente el establecimiento que se 
aq vierte en el cap. 1. tit, l 7. de los de la 
propia Qr<;len , y se emplace tambien á los 
pm:blos de su territorio; y si estos se fün-· 
dáren en sola la excepcion de la inobser-

·vancia del expresado establecimiento, se 
citará asimismo al Procurador general de 
la Orden , para que se examine con toda 
refl.~xion ~ tanto en el Juzgado como en el 
Consejo , el valor que tuviere , obrando 
conforme á Derecho. ( 6 y 7) 

fábrica: cuya executoria tuvo su debido efecto, cos
teandQ el Sefio1 Infante Comendador 1ª ol;,ra nece-
1aria, 

(7) Posteriormente en·19 de Diciembre de 1764 
por se11te¡¡cia del Conse¡o Je confirmó la dete1mina
c:ion de\ J1,1zgado, en que condenó igualmente á los 
diezmo• á la reedific:acion de la Iglesia de la villa de 
OjQs, pueblQ de la Encomienda de Ricote. Y en oio 
4el mi3mo ID6$ y afio se confirmo igual determjna
ciop. en autos de la Iglesia de la M~rubrillaialiadien
do el Coiillejo, que atentQ á que con la anter io1= pro
videncia de 19 de Diciembre. de 64, y citada execu
ioria de 17 de Septiembre de 63 , quedaba evacuado 
el Real decreto d1; 2.7 de Octi¡bte de 57, declaraba, no 
de~r§e proponer 11i admitir ezcepcion, que fuese 
respectiva al establecimiento, que en él se cita, del 
cap, 1. ~it, 17. de la, Orden de Santiago, 
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TITULO X. 
De. la Real Junta Ápost6lica. 

LE Y I, 
D..Felipe II. en Barcelona por céd. de ade J~nio 

de 1585. 

Creacion de la Real Junta Apostólica m 
virtud de Breve de S. S .. ; y nombramiento 

{/e Ministros·de·el/a, 

Nuestro muy S. Padre Gregorio XIU., 
de.· fdke recordacion , siendo informado 
de los pleytos y diferencias que hay , y 
se espera haber entre algunos Prelados, 
Cabildos y · otras Dignidades en las Or
denes ·de Calatrava y Alcántara, Con
ve11tos, Comendadores, Caballeros , Prio- . 
res, Freyles y persopas de ellas, así en 
Corte de Roma como fuera de ella, so
bre diezmos y otros derechos eclesiásticos 

(a) El citado Breve de Pio IP., expedido á 6 de 
NO'Viembre de 1 s6o , con otro inurto de Paulo III. 
d1 7 de NO'/J. de S44, se conliene en la R.e11/ ct:J"I" 

y espirituales ; deseando que con amiga
ble concordia se acaben lo~ dichos ple)'.'.;. 
tos, por un su Breve sub annulo Pis~atoris, 
su fecha á .20 de Octubre del año' pasado 
de 584, los suspendió, y nos remitió y 
cometió la execucion de todo lo eo.. él 
contenido , en la forma y manera que c:1 
que el Papa Pio IY., d.e felice recor~
cion (a), nos concedió para los pley-... 
tos que con la Orden de Santiago tra.. 
tan los dichos Prelados ~ Cabildos y otras 
personas eclesiásticas de estos reynos, se
gun que en dicho Breve de Grego
do ·xur. se contiene. Y ahora los fls... 
cales y_ Procuradores generales de las di
chas Ordenes de Calatrava y Alcánta
ra nos han hecho reladon de: los m.11-
de x3 de Diciemfwed~ is86, dMgida ála Chf.lncille
rla de Chanada, incorptw"ad11 en el tít. 7. lip. 1 •. d, 
111,1 9rden4~(U:, 'Y P"..e_.s.ta por le1 ~. de este tlt1'/o, 
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chos pleytos , que con ellas y con los 
Conventos, Comendadores., Caballeros, 
Priores y personas de las dichas Ordenes 
tratan los dichos Prelados , Cabildos, Dig
nidades y personas eclesiásticas de estos 
reynos; suplicándonos mandásemos, que 
luego se tratase entre ellos de una ho
nesta concordia , conforme al dicho Bre
ve , ó corno la nuestra merced fuese : el 
qual , habiéndose por Nos aceptado , y· 
queriendo usar de ~l , por la presente 
nombramos , cometemos y mandamos al 
Licenciado Alonso Nuñez de Bohorques 
de nuestro Consejo Real,· y Doctor An
tonio Gonzalez del nuestro Consejo· de 
Indias, y al Licenciado Francisco de 
Albornoz de nuestro Consejo de las Or
denes, que oyendo ante todas cosas á las 
dichas partes . lo que decir y alegar qui
sieren sobre las dichas causas , así las que 
estuvieren comenzadas , como en las que 
de aquí adelante sé movieren y comen
zaren por qualquiera y contra qualquie
ra de la.s dichas partes , se informen de 
todo lo que será .necesario para tratar con 
ellos de una honesta concordia, y evitar 
los,pleytos y gastos que sobre lo susodi
cho· podria.n haber , si no se atajasen por 
es.ta via ; y de lo que trataren y pudie
ren resolver, y les pareciere convenir pa
ra el buen efecto dt! lo susodicho, nos ha
gan relacion, para que Nos mandémos ver 
y determinar Jo que fuese justo, razona
ble y conveniente á ambas partes, con
forme á la dicha com.ision y Breve de 
Gregorio XIII. 

Breve deJ Papa Gregario XIII. de 12 o de 
Octt,bre de I 584. 

"Estan~o pendientes ántes de ahora en 
la Curia Romana y fuera de ella: ante di
versos Jueces ordinarios y delegados di
ferentes pleytos y litigios entre los Arzo
bispos de Toledo. y Sevilla, y los Obispos 
de Córdoba, Cuenca, Coria, Avila, 
Badajoz , Cádiz y Osma , y sus· Cabildos, 
y algunos otros Prelados de Iglesias , y 
personas ech:siásticas de los reynos de Es
paña de una parte, y de la otra los Prio
res, Caballeros y Frey les de la Orden Mi
litar de Santiago de la Espada, insti
tuida baxo la regla de San Agustin, y sus 
Conventos, sobre y en razon del derecho 
de perdbir ciertos diezmos, ó sea sobre la 
prestadon y pago de algunos, procedentes 
así de los frutos de las tierras novales co -

T I T U L O x. 
rno tambien del ganado mayor y menor, 
y sobre otras cosas que mas por extenso 
se contienen en los autos formados con 
motivo de los enunciados pleytos; y te
miéndose, que se suscitarán aun otros, á fin 
de que se terminasen todos amigablemen
te, el Papa Clemente VII. , de feliz recor
dacion , á instancia de Carlos V. vm.stro 
padre, de esclilrecida memoria, Empera
dor que fué de Romanos, Rey de Espa
ña, y Administrador perpetuo diputado 
por la Sede Apostólica de la sobredicha 
Orden Militar , por sus Letras expedidas 
en forma de Breve le concedió facultad 
y autoridad al mencionado Carlos , Em
perador , Rey , y Administrador perpe
tuo , para componer y concordar amiga
blemonte los enunciados pleytos , diferen• 
das y litigios, y constituirse mediador en
tre las dichas partes. Lo mismo le conce
dió tambien despues el Papa Paulo III., 
de pia memoria , por otras Letras suyas 
expedidas en igual forma de Breve , sus
pendiendo por el tiempo de su volun..ad 
todo~ y .cada uno de los enunciados pley~ 
tos, donde y como quiera que estuviesen 
pendientes , y en el mismo estado ell' que 
entónces se hallaban , haciéndoselo saber 
en debida forma á lus enunciados Jueces 
y partes litigantes, con la correspondien
te inhibicion para que por el tiempo de su 
voluntad, como va dicho , no se innova
se nada en ellos ; declarando , que las so
bredichas partes habian de estar absoluta
mente obligadas á observar todo lo que en 
dichos pleytos hubiese S.M. Imperial y Real 
:oncordado , y amigablemente compues
to ; y que fuese nulo , y de ningun valor 
ni efecto lo que de otra suerte aconte
ciera hacerse por atentado sobre esto por 
alguno con q ualquiera autoridad , sabién
dolo. ó ignorándolo. Y desp\!es , para re
mover la duda de si en aquellas palabras 
generales, y otros Prelados y personas ecle
siásticas, se comprehendian los <lemas Ar· 
zobispos y Obispos de los reynos de Espa
ña, el mismo Paulo III., predecesor nues
tro , por otras Letras suyas mspendió por el 
tiempo de su voluntad el seguimiento de 
los enunciados pleytos~ que estaban en qual
quiera instancia y de qualquier modo pen
dientes , así en la Curia Romana como 
fuera de ella, ante qualesqui~ra Jueces or
dinarios ó delegados , aunque fuesen Au
ditores de las causas del Palacio Apostóli
co, y Cardenales de la Santa Iglesia Roma-
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na , no solo entre los mencionados Arzo~ 
bispos de Toledo y Sevilla , y los Obis
pos de Córdoba, Cuenca, Coria, Avi
la, Badajoz, Cádiz y Osma, y los Ca
bildos de sus Iglesias nombrados expresa
mente en las citadas Letras , como va di
cho , sino tambien entre los Arzobispos 
de Granada , Santiago de Galicia y Valen
cia, y entre los Obispos de Plasencia,, Bur
gos, Cartagena, Jaen, Málaga, Ciudad
Rodrigo , Salamanca, Zamora , Sigüenza, 
Leon, Segovia , Albarracin , Calahorra 
y Pamplona, y los_ Cabildos de sus Igle
sias, y varias per~onas eclesiásticas resi
dentes en los dichos reynos d.;: España, y 
entre los enunciados Priores , Comenda
dores, Caballeros, Freyles y sus Conven
tos, así sobre diezmos, y <lemas cosas ex
presadas y contenidas en las citadas Le
tras , como tambien sobre la jurisdiccion 
y derecho de Patronaro , ó sea el de pre
sentar personas idoneas de la mencionada 
Orden Militar para el goce de las Vicarías, 
Encomiendas y <lemas Benr..:ficios eclesiás
ticos de la misma Orden Militar , y el de 
administrarlas, regirlas, gobernarlas y vi
sitarlas: y de nuevo concedio y dio comi
sion al sobredicho Emperador Cárlos para 
componer amigablc:mtrite, y concordar los 
enunciados pkytos y litigios , de suerte 
que pudiese libre y lícitamente proced.:r 
en todo y por todo en razon de ellos, se
gun el tenor de las Letras Apostólic.as del 
mismo Paulo, predecesor nu.:stro , citadai 
en primer lugar , del mi<smo modo que si 
en ellas hubiesen sido especialmente nom
brados todos y cada uno de los Arzo
bispos, Obispos, Cabildos y <lemas perso
nas eclesiásticas anteriormente enunciadas; 
pero habiendo fallecido el mencionado 
Emperador y Rey, dexando apénas em
pezado á llevar á efecto lo sobredicho , ó 
sin acabar, y llegado á entender al mismo 
tiempo el Papa Pio IV., tambien de pia 
memoria , predecesor nuestro , que los 
Priores, Caballeros y Freyks de la dicha 
Orden Militar, en uso de los privilegios 
que les habian sido concedidos por varios 
Sumos Pontífices, predecesores nuestros, 
y con arreglo á las costumbres , usos y 
establecimientos de la propia Orden ob
servados por aquellos dt;sde tiempo in
memorial, habían podidq ex1gir y perci
bir , y que con efecto habian exigido y 
percibido hasta entónces dentro del ter
ritorio de la expresada Orden Militar los 

diezmos, así personales y mixtos como 
tambien los prediales , y fuera de dicho 
territorio los personales y mixtos , y 
tambien los de los frutos de sus prédios 
novales que cultivaban por sí mismos á 
sus expensas~ y esto en qualesquiera pro
vincias , diócesis ó territorios de quales
quiera Prelados, en donde residiesen. o estu
viesen domiciliados los mencio11ados Ca
balleros , ó en d011d~ criasen y pastasen 
sus ganados , y adquiriesen , recogiesen, 
hubiesen y percibiesen los enunciados fru
tos de que deben pagar diezmo; y consi
derando el mismo Pio; predecesor nues
tro , que seria muy conveniente, que todo 
este a~unto se terminase tambien por via 
de amigable composicion y concordia, 
como va dicho: por tanto, queriendo 
no solo que se cortasen los enunciados 
pleytos, diferencias , qüestiones y litigios, 
sino tambien otros de mayor gravedad 
que se habian movido y suscitado des
pues, y de nuevo podían moverse y sus
citarse entre las referidas partes ; y que 
entre tanto , fuesen estas mantenidas y am
paradas en la posesion en que respectiva
mente se hallaban, y que de nin.gun modo 
se innovase nada sobre esto, motu proprio, 
de cierta ckncia, y despues de una madu
ra deliberacion avoco á sí todos y cada uno 
de los pkytos, causas, qüesciones y litigios 
ya suscitados; y que pudiesen suscitarse en 
lo sucesivo, suspendió su seguimiento, de
cision y terminacion , y os los remitió á 
vos, dándoos comision, para que los con
cordaseis y compusieseis amigablemente.; 
de suerte que por el tiempo de la volun
tad suya, y de la Sede Apostólica puqic:
seis libre y lícitamente hacer , y proceder 
en los enunciados pleytos segun el conte..; 
nido y tenor de las citadas Letras del di
cho Paulo, nuestro predecesor , del, mis
mo modo en todo y por todo como si os 
hubiesen sido dirigidas y presentadas para 
lo que va expresado, á cuyo efecto-os cqn• 
cedió plena y libre licencia , facultad _y 
autoridad, segun mas por extenso se con
tiene en sus Letras expedidas en igual for
ma de Breve , y en las de cada uno de lo~ 
predecesores nuestros aquí arriba. expre~ 
sados. Y en atencion á que segun tenemos· 
entendido, habiendo vos puesto en exe
cucion este encargo, se ha conseguido, me
diante vuestro continuo cuidado y acti
vidad , la paz y tranquilidad entre mu
chos de los sobredichos ; y tambien ~ 
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que se han suscitado .Yª , y se terne que ~e 
susciten en lo sucesivo , así en la Cuna 
Romana como fuera de ella ; semejantes 
y otros diversos pleytos, qilestiones y !i
tigios entre los mismos ú otros Arzobis
pos , Obispos , Cabildos , Prelados y 
otras personas eclesiásticas del Clero secu-' 
lar y Regular de una parte, y de la otra 
los amados hijos los Maestres , .Priores,. 
Comendadores, Caballeros y Freyles de 
la Orden Militar de Calatrava y de la de 
Alcántara , ambas de la del Cister, y sus 
Conventos, sobr~ y en razon de la paga 
de diezmos , así de los frutos de tierras 
novales c_omo tambien del ganado mayor 
y menor; y asimismo s::>br~ el derecho de 
Patronato, administracion y dernas dere
cho~ y jurisdicciones sobredichas , y otras 
cosas expresadas mas por extenso en los 
autos formados con motivo de· los enun
ciad.os pleytos, causas y litigios : Nos, de
seando que tambien estos pleytos , qües
tiones y litigios se concuerden · y co~
pongan amigablemente por vuestro conti
nuo cuidado y actividad, teniendo por 
plena y suficientemente expresados eñ las 
presentes su mérito y estado , y los nom · 
bres y apellidos de los Jueces y de las par
tes litigantes, con todo lo derQas. que fue• 
se necesario expresar, avocamos á Nos 
todos y. cada uno de los pleytos , causas, 
·qUestiones y litigios , ya movidos y que 
pudieren moverse en lo sucesivo entre es
tas últimas partes y en vinud de las_ pre
sentes , y por el tiempo de la voluntad 
nuestra y de la misma Sede Apostólica, 
suspendemos su seguimiento , decision y 
terminacion : bien entendido , que entre 
tanto hayan. de ser mantenidas y ampara
das las dichas partes en la posesion en 
que se hallan, y que nada se innove sobre 
esto, haciéndoselo saber en de;:birja forma á 
los enunciados Jueces y partes litigantes; 
y os los remitimos, dándoos comision pa
ra que los concordeis y compongais todos; 
de suerte que por el tiempo , como va 

(i) Con insercion de este Breve se expidió otro 
por el Papa lriocencio XIten 19de Marzo de 1693, 
·concediendo al. Señor D. Cárlos II. las mismas fa
cultades para éorcordar y componer amigablemente 
;los pleytos que había, y se pudiesen ofrecer entre 
los Diocesanos y las Orden.es Militares. Y por reso
lucion á consulta de 3 de· Julio de 694 mandó S. M., 
se formase la Junta, nombrando por Ministros de 
ella .á dos del Consejo ce Castilla, y uno del de 
Ordenes. Por otra resolucion á consulta de '13 de 
Julio de 695 se mandó, ~µe la Junta se tuviei;e to
·&10, 1ot ·•áillados por la tarde , asistiendo los tres 

dicho , de ]a vo]untad nuestra y de la Se~ 
de Apostólica podais libre y lícitamente 
hacer y proceder como mediador en los 
mismos pleytos , causas , qüestiones y li
tigi_os , por la ref~ri.da v ia de concordia y 
amigable compos1c1on, lo que tuviereis 
por conveniente, para todo lo qual os 
concedemos plena y libre licencia, facul~ 
tad y autoridad: declarando, que las enun
ciadas partes han de estar absohitamentc 
precisadas á pasar por todo lo que V.M. 
hubiese concordado, compuesto y termi-
nado amigablemente sobre lo que ya ex
presado, y obligados á observarlo éou 
efecto, de modo que no puedan apartarse 
de ello en ningun tiempo en lo sucesivo; 
y que sea nulo y de ningun valor lo que 
de otra suerte aconteciere hacerse por aten
tado sobre esto por alguno con qualquie
ra autoridad , sabiéndolo ó ignorándolo: 
sin que obsten todas, y cada ·una de lasco~ 
sas que en las enunciadas Letras de los di
chos predecesores nuestros , se concedió 
que no obstasen, ni otras qualquiera que 
sean en contrario." ( 2) 

LE Y II. 
D. Feiipe II. en Madrid por cédula de 13 de Di

ciembre de 1s86 dirigida á la Chancillería 
de Granada. 

Privativo ,onodmientu de negocios corres
pondiente á la Junta Apostólica c<m 

inhibicion de las Chancillerías. 

Por quanto por bula Apostólicamees
tan cometidos los pleytos y difetenciasªqm: 
hay entre algunos .Prelados y personas ecle
siásticas de estos mis reynos y señoríos y 
la Orden de Santiago , Conventos, Prio
res , Comendadores, Caballeros y Freyles 
de la dicha Orden, así en Corte Romana 
como fuera de ella·, sobre diezmos, visi
tas y juris_diccion, y otros derechos espi
rituales y eclesiásticos, para que por via de 
concordia los componga, segun que mas 
largamente se contiene en las dichas bu-
.l\1inisrros, sin excusarse ninguno. Y en Real órden 
de 3 de Agosto siguiente s·e mandó, que la Junta se 
mudase á los viernes despues de la consulta. Por otra 
resolucion á cqnsulta de 9 de Enero de 699 se con
formó S.M. en que la Junta se compusiese de dos 
:Ministros del Consejo de Castilla y uno del de Or
denes , y que sin esta circunstancia no se pudiese 
convocar. Y por o_rra á consulta de 17 de Agosto 
del mismo afio, con motivo de no poderse .evacuar 
en el_ dia asignado de cada semana los negocios que 
ocurnan en la Junta , se mandó tenerla todos 101 

· di-as que se oécesitára. 
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las (a) ; y siendo por mí aceptadas , di 
comision al Licenciado N uñez de Bo-
horques , del mi Consejo Real, y Doc-
tor Antonio Gonzalez , del mi Consejo 
de las Indias, y al Licenciado Francis-
co de Albornoz , del mi Consejo de las 
Ordenes, para que, oyendo ante todas co-
sas á las parces interesadas en los dichos 
pleyc-0s lo que · decir y alegar quisieren, 
se informasen de codo· lo que. fuere ne-
cesario para tratar entre ellos de una ho-
nesca concordia , y me hiciesen relacion 
dello, para que lo mandemos ver y de-
terminar lo que fuese conveniencé á las 
dichas partes conforme á las dichas bu-
las de su Santidad. Y por parte del Pro-
curador general de la Orden de Sancia-
gó se me ha hecho relacion , que siendo 
como esto es así, y no pudiéndose tra-
tar los dichos pleytos y causas sino an-
te los mismos mis Jueces de comision, 
hay algunos pendientes en esa mi Au-
diencia y Chancillería Real , y se tiene 
por cierto, que de aquí adelante se lle-
varán á ella otros de que pretendereis co-
nocer, sin los querer remitir á ellos; su-
plicándome os mandase, que no cono-
ciésedes de ]os dichos pleycos , causas y 
ncgocios que de presente estan pendien-
tes en esa mi Audiencia y Chancillería, 
ni de los que de aquí adelante fuesen 
ni se llevasen á ella , sino c1ue todos los 
remitiésedes á los dichos mis Jueces de 
comision , para que conociesen dellos , y 
los determinen conforme al dicho Breve 
de su Santidad á mí concedido , 6 co-
mo la mi merced fuese. Lo quál visco 
por los dichos mis Jueces , con su acuer-
do por la presente os mando, que lu-:-
go que os sea notificada, no conozcais 
mas, ni os entremecais á conocer de los di-
chos negocios y causas, que se han ofrecido 
y ofrecieren entre los Prelados y personas 
eclesiásticas de estos mis reynos y señoríos, 

(a) Se inserta• la bula expedida por el Papa 
Pio Itr. en Roma á 6 de NO'Uiemb,·e de 1560 , con in-
1ercion de la anteriormente expedida por el Papa Pau
lo III. á 7 de Noviembre de 1 544 , en ru original 
latino. 

(3) En otras dos cédulas expedidas por el mis
m• Sefior D. Felipe II. con insercion del Breve de 
Gregorio XIII. , la una en San Lorenzo á 30 de 
Agosto , y la otra en el Pardo á ~4 de Octubre 
de 1586 , Se mandó á la Chancillería, no conociese 
~e los dichos negocios y causas , que se habian ofre
cido y ofreciesen entre los Prelados y personas ecle
siásticas de estos reynos y las Ordenes de Santia
tia¡o, Calatrava y Alcántara, y los Conventos, Prio-

y de la dicha Orden de Santiago , y los 
Conv~ntos , Priores, Comendadores, Ca
balleros y Frey les della sobre diezmos, 
visitas y jurisdiccion , preeminencias y 
otros derechos eclesiásticos y espirituales; 
así en los que al presente estan pendientes 
en esa mi dicha Audiencia y Chancillería 
Real, como de los que de aquí adelante 
fueren y se llevaren á ella; remitiéndolos 
y enviándolos luego con los procesos ori
ginales ddlos, y qualesquier autos á ellos 
tocantes , anee los dichos mis Jueces, para 
que yo los m1nde ver, y proveer en ellos 
lo que convenga co11form1: al dicho Breve 
de su Santidad. (3) 

L E Y II I. 
D. Felipe V. por cédulas de s de Septiembre de 1716, 

Y S de Febrero de 1 72 6. 

Nombramiento de Ministros de la Junta 
Apostólica; J su restablecimiento á 'Virtud 

de Bre'Ve del Papa Clemente XI. 
Por quanto nuestro muy Sanco Padre 

Clemente XI. , siendo informado de los 
pleytos y diferencias que hay y se espe
ra haya , así en la Curia Romana como 
fuera. de ella, anee diferentes Jueces or
dinarios y delegados, entre los Arzobis
pos de Toleda, Sevilla, Granada, San
tiago , Valencia y Burgos , y los Obispos 
de Cuenca, Córdoba, Coria, Avila, Ba
dajoz , Cadiz , Osma , Cartagena , Jaen, 
Málaga , Ciudad-Rodrigo , Salamanca, 
Zamora , Sigüenza, Leon , Segovia, Al
barracin, Calal1orra y Pamplona, y sus 
Cabildos, y algunos otros Prelados de Igl~ 
sias , y personas eclesiásticas de estos mis 
reynos de España, y los Priores , Caballe
ros, y otros Frqles de las Ordenes Mi
litares de Santiago, Calatrava y Alcán
cara , y nuestra Señora de Montesa , cuya 
adminiscracion perpetua tengo por auto
ridad Apostólica, sobre el derecho de, 
diezmar, paga de décimas , de tercias, de: 

res , Comendadores , Caballeros y Freyles de ellas, 
sobre diezmos, visitas, jurisdiccion y preeminenr.ias, 
y otros derechos eclesiásticos y espirituales; remi
~iéndolos luego, con los procesos originales, á los tres 
Ministros Jueces de comision nombrados por S.M.~ 
para que los mandase ver, y proveer· en ellos lo con
veniente conforme al dicho Breve. Y para el cum
plimiento de estas dos cédulas , á instancia de los 
Procuradores generales de las dichas tres Ordenes .!ie 
despachó otra en Madrid á 18 de Diciembre de 1587, 
la qual con la anterior de 13 del mismo mes se ha
llan comprehendidas baxo los números n y 13 en 
el tít. 7. lib. 1. de las ordenanzas de la Chancille
ría de Granada. 

Oo 
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ganados mayores y menores , puntos de 
Jurisdiccion, derecho de Patronato, pre
sentar personas idóneas para Vicarías, En
comiendas, y otros Beneficios eclesiásti
cos , administrarlos , regirlos , gobernar
los y visitarlos , y sobre otras causas y 
posesiones , y pretendidos derechos ecle
siásticos y espirituales ·. y deseando , que 
con amigable concordia se, acaben los di
chos pleytos y causas, as1 las que estan 
empezadas , como las que de aquí ade
lante se movieren por qualquiera ó con
tra qualquiera de las dichas partes, por 
su Breve expedido con acuerdo de sus 
Venerables hermanos los Cardenales de la 
Santa Romana Iglesia , y Intérpretes del 
Concilio Tridentino, su fecha en Roma 
en Santa María la Mayor debaxo del 
anillo del Pescador en 17 de Julio pasa
do deste presente año , con insercion y 
relacion de los que en los siglos pasa
dos fueron expedidos por las Santidades 
de Greoorio XIII. , Paulo III. , Pio IV. , 
Cleme;te XI. y Inocencio XII. á los Se
ñores Reyes Carlos V., Felipe II. y Car
los II. , mis predecesores , al mismo fin me 
remite y comete el ajuste y composicion 
de dichas con~roversias y pleytos, y el 
asil!nto y composicion de todo ello , se
gun y como mas latamente en el citado 
Breve se expresa y contiene. Y habién
dolt: aceptado, y la comision que por él 
se me concede, usando de ella, y habien
do e,stado suspendida por algun tiempo 
la Junta Apostólica , deseando ahora, que 
con amigable concordia se acaben los 
pleytos y causas que estuvieren comenza
dos , y los que en adelante se movie-

. (4) Por resolucion á consulta de s de Septiembre 
clel mismo afio de 716, y consiguiente cédula expedida 
en Buen-Retiro á -is de dicho mes, nombró S.M. por 
Ministros de la Junta Apostólica á tres del Co~sejo de 
Castilla y dos del de Ordenes , todos cinco Caballe
ros Cruzados. Por otra resolucion á consulta de 9 
de Enero de 1718 , con motivo de recurso del M. 
Reverendo Arzobispo de Toledo á su Santidad sobre 
la abolicion del Breve expedido para la Junta Apos
tólica , ó sobre limitacion , poniendo en ella Jueces 
Qclesiásticos; mandó S. M. cesasen los que la com
ponían : y en decreto de 1 de Febrero nombró en su· 
lugar al Comisario general de Cruzada , dos Minis
tros del Consejo de Castilla , otro del de Inqui
sicion , · y otro del de Ordenes. Y con motivo de 
haberse excusado dicho Comisario general á causa 
de ser Eclesiástico , resolvió S. M. en Real órden 
de 1 de Marzo, que fuese Juez, y la presidiese 
con facultad de convocarla en los dias , horas y 1µ
gar que señalase á los demas Ministros: cuyo nom
bramiento se mandó llevar á efecto por otra resolu
cion á consulta del Consejo de u de Febrero del 

ren por qualquiera ó contra qualquiera 
de las dichas partes , he resuelto , so
bre consulta (4) de mi Consejo de las 
Ordenes , se forme de nuevo la dicha 
Junta Apostólica en una de las Salas de 
mi Consejo de Castilla, como en lo an
tiguo se pr.acticaba , para que informán
doseme por ella de las controver~ias pen
dientes, y que en adelante se causaren 
entre los referidos Diocesanos y las Or
denes Militares , pueda yo pasar á com
ponerlas y determinarlas ; á cuyo efecto, 
y en virtud de esta mi cédula he nom
brado Ministros que han de componerla, 
á quienes cometo y mando, que oyen
do ante todas cosas á unas y otras par
tes, que así pleytean ó litigaren , todo lo 
que tuvieren que deducir y alegar sobre 
dichas causas, movidas y que se movie
ren entre ellas , avocando todas las que 
pendieren en qualesquiera Tribunales y 
Juzgados por qualesquiera y contra qua
lesquiera de las dichas partes , y hacien
do las diligencias y requisitos de justicia· 
para que parezcan ante ellos , se infor
marán de todo lo que fuere necesario para 
tratar con ellos de una honesta concor
dia, y evitar pl~.ytos y gastos que sobre 
lo susodicho podria haber, si no se tratasen 
por esta via: y de lo que trataren y pudie
ren resolver, y les pareciere conducente 
al buen efecto de lo referido , me harán 
relacion, para que mande ver y determi
nar lo que fuere justo , razonable y con
veniente á unas y otras partes, con
forme á la comision citada, y conteni:. 
da en el mencionado Breve de Clemen
te XI. 

mismo, sin embargo de representacion hecha por los 
Procuradores generales de las Ordenes , manifestan:. 
do el perjuicio que se seguía á estas , de que tres de 
dichos Ministros eran Eclesiásticos y dependientes 
de algunas Santas Iglesias , y ningllilo del Consejo 
de las Ordenes, como siempre lo hubo. Y por otro 
decreto de 3 de Junio de 720 nombró S. M. nuevos 
Ministros, para que fuesen siete los que compusiesen 
la Junta, y esta se tuviese en los dias destinados, 
aunque por indisposicion faltare alguno de a.quellos. 
Por Real órden de 15 de Febrero de 726 se man
dó , que la Junta se tuviese en los dias de fiesta 
de la Iglesia 6 de Consejo. Y en otra resolucion 
consulta de -i8 de Junio, y órden de 18 de Agosto 
del mismo año, mandó S.M., que la Junta se tuviese 
un dia de cada semana , á la hora de los Consejos, 
y en una pieza de las del de Ordenes , y fuesen cin
co los Ministros de ella. Y por otra á consulta 
de 19 de Abril de 7-iS, con 111otivo de haber falle
cido tres de dichos Ministros , nombró S. M. á dos 
del Consejo de Castilla_, y uno del de Ordenes para 
completar la JuntL 

i 



DE LA REAL JUNTA APOSTOLICA. ~9I 
Breve de Clemente XI. J,, I] dti Julio 

de I 7 1 ó'. 

'' Por quanto en nombre de tu M. 
nos ha sido hecha relacion , tú que eres 
Administrador perpetuo de las Ordenes 
Militares de Santiago de la Espada , de 
Calatrava, de Alcántara, y de la Bien
aventurada Vírgen María de Montesa, di
putado por autoridad Apostólica , deseas 
sumamente que por Nos te sea conce
dida la facultad de ajustar extrajudicial
mente qualesquiera pleytos movidos y 
pendientes, y que en lo. venidero se mo
vieren y pendieren entre los Religiosos 
de las dichas Ordenes Militares por la una 
parte, y los Obispos , Cabildos y otras 
personas eclesiásticas por la otra , segun 
el indulto concedido por el Papa lno
cencio XII., nuestro predecesor, al Rey Ca
tólico Cárlos II. : Nos , deseando condes
cender favorablemente en esta parte quan
to podemos con el Señor , inclinados á las 
súplicas que en tu nombre sobre esto nos 
han sido humildemente hechas; y tenien
do el estado y méritos de los dichos pley
tos y controversias , y los nombres y ape
llidos, calidades de los Jueces y coliti
gantes , y todas las <lemas cosas ( aunque 
requiriesen específica y individual mencion 
y expresion) por plena y suficientemen
te expresados y especificados en las pre
senti;;s , con el acuerdo de nuestros V e
nerables hermanos los Cardmales de la 
Santa Romana Iglesia , Intérpretes del 
.Concilio Tridentino, por aut9ridad Apos
tólica y tenor de las presentes concede
mos á tu dicha Magestad , á nuestro be
neplácito y de la dicha Sede, todas y 
cada una de las facultades concedidas y 
atribuidas á los Reyes Felipe y Cárlos ; de 
1;1~nera que tú puedas . y valgas libre y 
hc1tamente usar tambien de ellas para el 
efecto de ajustar y componer dichas con .. 

( ~) Otro igual Breve se expidió al Sefior D. Fer
nando VI. por el Papa Benedicto XIV. en 10 de 
Septiembre de 1746, con referencia á los dos ante
riores de Clemente XI. y Inocencio XII., á los Se
flores Don Felipe V. y Don Cárlos II. en los afios 
de 171.ó y 693, y con insercion del concedido por 
el Papa Gregorio XIII. al Sefior Don Felipe U. 
en 20 de Octubre rle 1584, que contiene la ley 1. 
de este título, con las mismas facultades para con
corcfar y ajustar los pleytos entre los Diocesanos y 
las Ordenes Militares por medio de la Junta A posJ 
tólica. Y en su conseqiiencia por Real cédula des
pachada en Buen-Retiro á 14 de Enero de 747 
11ombró S. M. á quatro Mini.trOi dul Consejo de 

troversias y pleytos , así por el presente 
movidos y pendientes , como los que en 
lo vi!nidero se movieren : observando em· · 
pero en todo y por todo la forma y dispo· 
sicion de las dichas Letras ; salva empe·· 
ro siempre en lo susodicho la autoridad 
de la Congregacion de los dichos Car 4 

denales ; no obstante las pendencias de los 
pleytos, y todo lo demas arriba referido, 
y las constituciones y ordenaciones Apos
tólicas , y todas las demas cosas , y cada 
una de ellas que no obstan y estan conce
didas, así en las preinsertas Letras de Gre
gario, como en las de Inocencio, nuestros 
predecesores, y todo lo <lemas en con• 
trario." (5) 

LE Y IV. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd. de ~~ de 

Enero de 1747. 

Los Fiscales del Consejo dt I.Js Ordenes asis
tan á la Junta Apostólica c9mo los drmas 

Ministros de ella. 

Por quanto considerando la multitud 
y gravedad de los negocios que oeurren. 
en la Junta Apostólica , que he formado 
en virtud de facultad Pontificia, á las qua
tro Ordenes Militares de Santiago , Cala~ 
traya, Alcántara y Montesa, cuya admi .. 
nistracion perpetua tengo por autoridad 
Apostólica, con los Arzobispos, Obispos 
y Prelados de España en punto de juris
diccion, y percepcion de diezmos y otros 
derechos , y que la naturaleza de estas con• 
troversias y litigios pide la mayor atendon 
y desvelo en su defensa ; y contemplando 
al mismo tiempo lo mucho que convie
ne, que el Fiscal de mi Consejo de las 
Ordenes asista á la referida Junta Apostó
lica , para poder defender en ella de hecho 
y de Derecho , por escrito y de palabra 
los pleytos en que se trate de perjudicar 
á las expresadas Ordenes y á los Maestraz
gos de. ellas incorporados perpetuamente· 

Castilla y uno del .!le Ordenes , para que compu
siesen dicha Junta. 

Iguales Breves consig11ientes á los anteriores , y: 
éon insercion del mencionado de Gregorio XIII. , Sti 

han expedido por los Pontífices Clemente XIII. y 
Pio VI. en 8 de Octubre de 1759, y 15 rle Mayo 
de 789 á favor de los Se6ores Reyes 1). Cárlos 111. 
y Don Cárlos IV. ; concediéndoles las mismas fa
cultades que á sus predecesores, para componer 1,x
trajudicialmente los pleytos y litigios entre los Ca
baller06 y Freyles .de las Ordenes Militares de 1& 
una parte , y de la otra los Obispos , Cabildos y: 
otras personas eclesiásticas, segun el indulto ~once
dido por el Papa Gregorio XIII. al Se611r D. Fehp@ II. 
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á. mi Corona , y en que soy tan interesado 
en calidad de Prelado de todas las Orde
nes Militares ; he resuelto , que los Fisca
les del mencionado mi Consejo de las Or
denes concurran á la citadi Junta Apos
tólica , como los demas Ministros que la. 
componen_, á fin de que puedan con su 
asistencia en ella acudir á la defensa de los 
derechos y privilegios de las quatro Orde
nes Militares, y sus Mesas Maestrales. Por 
tanto en virtud de la presente mando, que 
los Fiscales del referido. mi Consejo de las 
Ordenes asistan en la Junta Apostólica, 
como los <lemas Ministros que la compo
nen , para el fin que va expresado ; y que 
en ella se les admita .Y oiga en las defensas 
y recursos que hicieren en mi Real nom
bre,en apoyo de los derechosy privilegios 
de las Ordenes.Militares y sas Mesas Maes-' 
trales, y los que me pertenecieren á mí en 
calidad de Administrador perpetuo, y Pre
lado de las mismas Ordenes y Maestrazgos, 
en la conformidad que va declarado. 

(6) Por Real órden de-9 de Abril de 1763 se mandó, 
que la Junt:ll se ·tuviese ·precisamente una véz cada. 
amana, ó mas •i Jue,e ,necesario¡ y para ~u cumpli· 

LEY V. 
D, Cárlos IlI. en Madrid por Reales órdenes de 'l7 

de Enero y 9 de Diciembre de 1785. 

Dotacion delos Ministros de laJuntaApos· 
tólica; y asignadon de dias y lwras para 

et.despacho de negocios. 

He :resuelto , que á cada uno de los Mi~ 
nistros qne componen la Junta Apostóli
ca, que son quatro del Consejo de Casti
lla, uno del de Ordenes, y elFiscal y Se
cretario de éste , se aumente en el tesoro
de las Ordenes, por via de ayuqa de costa, 
la dotacion de sesenta mil maravedis., que 
hasta ahora han gozado ·por individuos 
de dich_a Junta, hasta completar la can
tidad anual de seis mil reales , los quales se 
paguen de los citados tesoros en la forma 
qu~ se ha pagado hasta aquí la antigua 
dotacion. Y asimismo he resuelto, que ha
ya dicha Junta los lunes y jueves de cada 
se~ana, des pues de la hora del Consejo. ( 6) 

miento acordé sefíalar -fos jueves, con calidad de 
que, si en este dfa ocurr-iese alguna ocupacio.n que lo 
embarazase, se sefialaria otro qualquiera de la semana. · 

.. • • • • • • • • • •••• ;f • .. .. • • • • • • • • • o • o + • o • • o • +o o • • o • • .+ o • • • o o .. • • .. • o • o • ++-

TITULO XI. 
Dil Comisario general -de Cruzada. 

LEY l. 

D. Cárlos I. en Valladolid por céd. de H de No
viembre de 1:S u , y sobre-cédula de s da Junio 

de S'23. 

Privat.ivo c4nocimiento del Comisario de Cru
zada en causas tocantes á la hacienda de 

Bulas., 11bmte.statos J mostremos:. 

Mandamos á los Presidentes y-Oidores 
de las nuestras Audiencias , · que no se en
tremetan á conoscer de las causas y · cosas 
tocantes á la hacienda de las Bulas y com
posiciones particulares , y cuentas dellas, 
y en lo tocante y perten.edente en qual
quier manera á la cobranza dellas ; y. que 
dexen á los Tesoreros y Factores de laCru
;µda pedir ,y demandar los abintestato¡ 

(1) ·Por Real ci!dula expedida en Barcelona á zo 
de Noviembre de IS4'2, diriglda.á las Chancillerías 
de Valladolid y Granada , se ·previno lo siguientt:: 
rr·Por quianto su Santidad nos ha concedido , y espera
mos que no, concederá' Bulas de la 1,an~a Cruza9a~ y 

de los que no dexan he.rederos dentro de 
quarto grado, y mostrencos , y todas las 
otras cosas tocantes á las dichas composi
ciones~ segun el tenor de la bula por su San
tidad concedida ; y que no reciban· apela
cion sobre lo tocante á lo susodicho , y 
si la hobieren recibido , la vuelvan luego 
al Comisario general , y á sus Jueces sub
delegados.: y mandamos, que de las senten
cias y mandamientos ..que los. dichos J ue
ces subdelegados dieren y pronunciaren, 
no pueda haber dello apelaciou ni suplica
cion, nulidad y agravio para ante los di
chos Presidentes y Oidores , ni para ante 
otro Juez alguno , salvo para el dicho Co
misario general , á quien pertenece el 
conocimiento della (1) ( ley 9. tit. Io. 
lib• .r. R.). 

otros Subsidios Apostóticos, pan ayuda á los gt"a11des 
gastos que tenemos de la guerra contra fos turcos, 
moros é infieles de nuestra santa Fe Católica , y 
esperamos tener ; y para execucion de las dichas Bu
las y Siibsidio¡¡ gue al presente hay , y de aquí ade-



DEL COMI!,ARIO GENERAL DE CRUZADA. 

LEY II. 
Doña Juana en Avi!a por céd. de 18 de Septiembre 
de 1531; y el Príncipe D. Felipe en Vallacioli:i por 

sobre-céd. de r 1 de Julio de 544, y en Ma.lrid 
por otra ele 9 de Enero de 547. 

Las Chancil!Prías no conozcan de las caus,ls 
tocantes á Bulas , Cruzada , Subsidios y 

Quartas, y las remitan á los 
Comisarios. 

Porque somos informados, que los nues
tros Presidentes y Oidores de las nuestras 
Audiencias que residen, en Valladolid y 
Granada, á pedimento de algunas perso
nas mandan traer los proctsos , que á 
pedimento dd Fiscal y Tesoreros de la 
Cruzada, Bulas y Subsidios y Quartas , y 
otras personas particulares se han fi:cho y 
tratado ante el Juez Comisario , Juez y 
ex-:cmor general y ante sus Subd~kga
dos, á las dichas mis AudienciasR::::ales por 
vía. de fuerza ; y que conocen dellos, y 
que Les mandan otorgar las apelaciones 
qu~ Íhterponen de los dichos Comisarios 
y J m~ces generales y particulares , y que los 
apremian y compelen á ello: y porque 
esto es y podrá ser en gran daño y perjui
cio de las dichas Buias y Subsidio , y de 
los Comisarios , Jueces que. en ellas en 
nuestro servicio entienden , y de la co
branza de la hacienda que á Nos pertenes-

!ante podrá haber , nuestro M. S. P. ha nombrado 
pcr Comisario general y executor al M. Reverendo 
en Cristo Padre Cardenal de Sevilla , con poder 
de su::idele:.:ar otro y otros Comisarios y Jueces ge
nerales y particulares en nuestra Corte , y en las 
otras ciudades , vilb!s y lugares de nuei.tros reynos 
y señoríos; y podrá nombrar otro~, á los quales tiene 
cometido su Santidad que oigan , y determinen las 
.dudas, pleytos' y diferencias que resultaren y pudie
ren resultar de las tales Bulas y Subsidios, y todo lo 
de ellas dependiente , y procedan á execucion de las 
gracias, prerogativas é inmunidades, y execuciones 
de ellas, omni apellatione yemota: y somos informa
dos, que á pedimento de algunas personas mandais 
traer los procesos, que á pedimento del Fiscal y Te
sorero de las dichas Cruzadas, Bulas y Subsidios, y 
ot_ras personas particulares se han fecho y tratado 
ante el dicho Comisario y Juez execuror general, 
y sus Subdelegados, á esas mis Reales Audiencias por 
via de fuerza , y conoceis de ellos , y les mandais 
otorgar las apelaciones que de los dichos Comisarios 
y Jueces generales y particul:ires interponen , y les 
apremiais y compeleis á ello : y porque esto es y 
podría ser gran daño y perjuicio de las dichRs Bulas 
y Subsidios, y de los Comisarios, Jueces y Oficiales 
que en ellas en mi servicio entienden , y de la co
branza de la hacienda que á Nos pertenesce , fué 
acordado , que debía dar la presente para vos en la 
dicha razon, é yo ruvelo por bien : porque vos man
do, que no vos entromerais á conoscer, ni conozcais 
por vía de fuerza ni de manera alguna de causa, 
proceso ni diferencia aliuna , tocante á las dicha¡ 

ce ; · mandamos á vos los dichos Presiden
t-:s y Oidores , que no vos cntremetais á 
conoscer, ni conozcais por via de fuerza, 
ni en otra manera alguna de causa , pro
ceso , ni diferencia alguna tocante á las di
chas Cruzadas, Bulas, y Quartas y Subsi
dios, y cuentas ddlo ; ni admitais peticio· 
ncs ni apelaciones que sobre ello ante vos 
se dieren , ni mandeis traer los procesos á 
las dichas nuestras Audiencias, ni deis so
bre ello contra los dichos Comisarios y 
Jueces prov~iones ni autos algunos , án
tes rcmitais las tales peticiones y apelacio
nes y procesos á los dichos Jueces y Co
misario , para que hagan y administren 
justicia· en ellos , segun el tenor y comi
sion Apostólica á ellos concedida. (ley 8. 
tit. IO. lib. I. R.) 

LEY III. 
D. Felipe V. en Madrid á 14 de Julio de 1707. 

En negocios de Cruzada, Subsidio y Ex
cusado no conotcan las Audiencias de Ara

gon, Valencia y Cataluña. 

Teniendo resuelto abolir y derogar los 
fueros, privilegios, práctica y costumbres 
de los reynos de Aragon y Valencia , y 
mandado, que sin distincion queden redu
cidos á las leyes de Castilla , .Y el gobierno 

Cruzadas , Bula y Subsidios , ni admitais las peticio• 
nes y apelaciones que sobre ello ante vos se dieren, 
ni mandeis traer los procesos á esas nuestras Au· 
diencias, ni deis sobre ello contra los dichos Comi
sarios y Jueces provisiones ni autos algunos; ántes 
remitais las tales peticiones, apelaciones y procesos 
á los dichos Jueces y Comisarios , para ilue hagan y 
administren justicia, segun el tenor , forma y. comi
sion Apostólica á ellos concedida, y no fagades ende 
al, so pena de la nuestra merced." 

Por carta acordada de u de Junio de 1s83, rnan
dada observar en cédula de 27 de Noviembre de 1584, 
se mandó , que los Comisarios subdelegados de Cru
zada, Excusado y Subsidio conociesen de qualesquier 
negocios, y causas civiles y criminales, de qual
quier estado y condicion que sean , tocantes á Cru
zada , Bulas , Quartas, Subsidio y Excusado , y al 
gobierno , administracion, expedicion , publkacion, 
cobranza y cuentas de dichas gracias , y en las cau
sas á ella anexas, incidentes y dependientes , aun
que los reos sean legos y de la jurisdiccion seglar; 
y que los pudiesen prender y executar en sus perso
nas y bienes; y que las sentencias, autos y man
damientos que en esta razon diesen, los pudiesen lle
var á efecto, sin necesidad de implorar el auxllio 
del brazo seglar : y se inhibió al Consejo, Presiden
tes y Oidores de las Audiencias y Chancillerías, y 
demas Justicias seglares del conocimiento de dichas 
causas por via de agravio, fuerza, simple querella 
ó recurso , incompetencia ú orra razon alguna, que
dando salvo á los agraviados el recurso para ante el 
Comisario general y Consejo de Cruzada. 
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de aquellas Audiencias nuevamente esta
blecidas reglado al que observan las Chan
éiUerías de Valladolid y Granada; y sien
do .conseqüente á esta. noveda~ ~ que las 
dep.endencias de Cruzada , Subs1d10 y Ex
cusado, que aunque por su naturaleza son 
particulares y privativas de la juris~iccion 
del .Comisario general de estas gracias , se 
gobernaban y administraban debaxo de los 
recursos. y apelaciones á la Real Audien
cia y Corte de Justicia , que permitian á 
los contribuyentes aquellos fueros , se go • 
biernen desde ahora administrándose por 
la apsoluta, libre é independiente jurisdic
cion Eclesiástica y Real del Comisario ge
neral , como se executa en Castilla ; man
do al Consejo, dé las órdenes convenien
tes á aquellas Audiencias, para que en esta 
inteligencia no solo no se entrometan ni 
embaracen esta disposicion , sino que án
tes bien coadyuven la práctica de ella. 
( aut. +· tit. z·o. lib. I. R.) 

LE Y IV. 
El mismo en Madrid á 31 de Enero de 1713, y n 

de Julio de 717. 

Jurisdk&i()n del Comisario general de Cru• 
zada con inhibicion de las .Audiencias 

de ..A.ragon , Valencia J Cataluña. 

Mándo , que por el Consejo se expida 
luego órden á la Audiencia de .Aragon, 
parí:' que se abstenga de prosegmr en los 
autos que ha hecho contra el T c:sorero de 
Cruzada , á fin de que la jurisdíccion del 
Comisario general y sus Subdelegados se 
manteng;i, , segun tengo resuelto , con to
tal _independencia de todos los Tribunales, 
como siempre se ha-mantenido en Castilla; 
y que al referido Tesorero se le guarde la 
cxencion , que por los capítulos de su 
asiento le tengo concedida ; y qll.l! si con.:. 
.tra .el Tesorero tuvieren que pedir, lo 
hagan en el Tribunal de Subdelegados: 
par~ cuyo efecto, y que la Audiencia no 
tenga motivo de duda en su observancia, 
dispondrá el Consejo , se le vuelva á en
viar sobre-carta de la cédula que mandé ex
pedir el año de 707 á este fin , y la preven
dra de su observancia, por convenir así 
á mi servicio.• Y habiendo resuelto, que 
las tres gracias de Cruzada, Subsidio y 
Excusado del rey no de Valencia y Princi
pado de Cataluña corran privativamente 
por la jurisdiccion del Comisario general, 
como ~e f)ractica en loi rey.a.os de Castilh 

y Leon , mando , que á est~ fin se expidan 
por el Consejo las órdenes convenientes. 
( aut. 5 y 6. tit. I o. lib. I. R. ) 

LEY V. 
D. Cárlos 11. en Madrid por dec. de 17 de Junio 

de 1668 

Modo de dirimirse las competencias mtr~ el 
Consejo Real y el de Cruzada. 

. Tengo entendido, que estan para verse 
algunas competencias formadas por el Con
sejo y el de Cruzada , y en la forma de 
verse conviene se observe lo que el Rey 
mi Señor tUvo por bien se hiciese ; para 
cuya execucion mando, que asista'la invio
lablemente en las que se ofrecieren dos Mi
nistros del Consejo , y otros dos que sean 
Asesores actuales del de Cruzada , confor
me á lo que está dispuesto y practicado. 
( aut • .2. tit. z o. lib. I. R. ) 

LE Y VI. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid por pragmática 

de 152.4, mandada guardar en Madrid año 52.8 
pet. 88. 

Modo de proceder en la publicacion y predi
&acion de las Bulas , )' en la cobranza de lo 

adeudado por razon de ellas. 

Mandamos , que de aquí adelante en 
ningun tiempo los Tesoreros y Predicado
res de las Bulas, que han sido ó fueren con· 
cedidas por nuestro M.S. P., ni sus Ofi
ciales ni Alguaciles no apremien á los ve
cinos de los Concejos de los pueblos don
de fueren, que los acompañen, ni vayan 
á oir los sermones que hicieren; salvo que 
el día que hubieren de entrar en el tal pue
blo, los vecinos de él salgan al recibimL.:n• 
to de la dicha Bula, y oigan el sermon que 
aquel dia hicieren; y si no lo hicieren aquel 
dia , y predicaren otro dia de mañam, que 
lo vayan á oir, y esto les puedan mandar 
y exhortar ; y oido el sermon , los dexen 
libremente ir á entender en sus haciendas, 
sin les poner impedimento alguno , ni les 
lleven por ello penas algunas : y si e.ntre 
tanto que los dichos Tesoreros y Predica-:
dores estuvieren en el tal pueblo, predica
ren, que puedan mandar y exhortar, que 
los dias que fueren fiestas de guardar, y no 
otros dias algunos, los que se hallaren en 
el tal pueblo , los vayan á oir ; y que no 
llamen á los que estan fuera del pueblo, 
aunque sean vecinos del tal lugar , ni de
tengan las horas ni sermones hasta que 
vengan, ni les pongan pena por ello : y asi-

http:rey.a.os
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mismo mandamos , que no compelan ni 
apremien á ninguna persona para que to
men las dichas Bulas contra su voluntad, 
ni sobre ello les hagan vt:xacion alguna: y 
<lemas desto mandamos, qui! quandu lc1 di
cha santa Cruzada saliere dd tal lugar pa-· 
ra ir á otro, que los vecinos dd pueblo 
do saliere , salgan á acompañarla para des
pedirla , y que no los lleven de. un lugar á 
otro, ni ~llos sean obligados á 1r tras ellos 
fuera de su Parroquia; pero si en una par
roquia hay dos o tres o mas lugares, que 
en tal caso los dichos Oficiales d.; la santa 
Cruzada puedan mandar y exhortar á los 
parroquianos, que vengan á la Iglesia, don
de son parroquianos, el dia de su entrada, 
para que se hallen presentes al recibimien.., 
to , y asimismo el dia que se despidieren; 
y que para d recibimiento, ni para el des
pedimiento no sean obligados a salir mas 
de hasta en fin y postreras casas del tal lu
gar ; y si en un lugar hubiere mas de una 
Parroquia, que sea en escoger de los di
chos Oficiales de lc1 santa Cruzada donde 
se junten los vecinos dd tal pu1::blo, y lo 
puedan mandar, y exhortar que. se vayan 
á juntar allí los dichos días, y no. mas. Y 
para excusar toda vexacion que nuestros 
súbditos podrian recibir, mandamos, que 
quando se hobieren de recibir y cobr.!r 
los dineros de las dichas Bulas, no se co
bren por via de excomuniones ; y si no las 
quisieren pagar, se haga execucion por 
ellos , y de las tales execuciones no lleven 
derechos algunos , haciéndolas los Oficia
les que traen el exercicio de la dicha Bula, 
y otras personas y Jueces ; y que las dichas 
execuciones no se hagan , sin que prime
ramente les den las Bulas, si no las hobie
ren recibido ; y las prendas que sacaren, 
sean obligados á las vender en el mismo 
lugar do las hicieren , pregonando un dia 
ántes , que se han de vender otro dia si
guiente ; y que las vendan á las personas 
que mas dieren por ellas en pública almo
neda , y no las saquen ni lleven de un lu
gar á otro , ni á sus casas ; pero si la dicha 
diligencia y almoneda fecha, no las pudie
ren vender , y no se hallare comprador, 
bien permitimos, que las que se dexaren 
de vender, las pm:dan llev~r á vender al 
lugar mas cercano, para que, si sus dueños. 
quisieren , vayan allí por ellas ; y hagan 
pregonar en el pueblo , donde hicieren las 
dichas prendas, como las llevan á otro lu
gar , porque allí no las pudieron vender, 

y los días que estarán en el lugar mas cerca
no , para que; si sus dueños quisien:n , va
yan por ellas : y mandamos á los dichos 
Tesoreros y Predicadores, y á otros Ofi
ciales de la dicha Cruzada, que guarden lo 
aquí contenido, so pena de treinta mil 
maravedís para la nuestra Cámara -y Fis
co , y que las Justicias ordinarias lo fagan 
así pregonar, y notificar á los Predicadores 
y Oficiales ; y los Presidentes y Oidores de 
las Audiencias, y Alcaldes de la. Casa y 
Corte, y Chancillerías y Justicias ordina
rias del reyno lo manden cumplir en todo, 
segun que de suso se contiene. ( le)' !.l ~ 
tit. ;i o~ lib. ;i. R.) 

LE Y VII. 
D. Carlos I., y en su ausencia el Príncipe D. Felipe, 

afio 1548 pet. 176 y 177 , y en Valladolid á 5 
de Mayo de SS4· 

Orden que se ha de observar en la admi· 
nistra&ion y ,obranza de la Cruzada 

)' otras Bulas. 

Porque en la administracion , y predi· 
cacion, y cobranza d~ Jas Cruzadas y otras 
BuJas ha habido algunos desordenes en de
cir mas de lo que comienen las Bulas, y 
molestias sobre d oir los sermones , y so• 
bre cobrar los dineros sin dar Bulas, y 
el vender de los bienes , y aprovecharse 
de ellos , y. se hacen otras molestias á los 
súbditos y naturales de estos rey nos, de qua 
Dios nuestro Señor es descrvido ; y para 
el remedio mandamos al Presidente del 
Consejo , y á algunas otras personas del 
Consejo platicar sobre ello : y con Nos 
consultado , fué acordado mandar, que de 
aquí adelante en la cobranza y adminis• 
tracion , y predicacion de léü Bulas de la 
Cruzada y otras , se guarde la órden si• 
guiente: 

I Qpe las Bulas en romance que se han 
de dar en las dichas predicaciones, se vean 
por el Comisario general y su Asesor , y 
por tres Religiosos de las Ordenes de Santo 
Domingo , y San Francisco y San Agustín, 
de cada Orden uno , que sean letrados ; y 
que vistas por todos, y firmadas de ellos, 
se asienten en los libros que tienen los 
Contadores de la Cruzada , y despues se 
impriman en molde , en las partes y segun 
y de la manera , y por la órden que hasta 
aquí se han acostumbrado imprimir. 

:2 Que el dicho Comisario general sub
delegue por Comisarios en las diócesis, y 
cabezas de partidos los que tuvieren las 
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Prebendas Doctorales y Magistrales de las 
Iglesias, que fueren cabezas de las dichas 
diócesis y partidos , ó Inquisidores donde 
los hubiere; y por ausencia o impcdiim:n
to dellos subdekgue personas Letrados, que 
sean graduados, y di.! buena conciencia y 
opinion; y que no pueda haber en cada 
diócesi mas de dos Comisarios. 

3 Que las buleras de casa de devocion, 
que se predicaren en los ·trienios de la di
cha Cruzada , no queden á cargo de los 
T csoreros de haberlas, como hasta aquí se 
ha acostumbrado, sino que se hayan á cos
ta de S. M. ; y los Tesoreros no lkven, ni 
se les dé mas salario por ellas del que se les 
diere por las otras Bulas de la dicha Cru
zada. 

4 Que las predicaciones de las dichas 
Bulas se hagan en todos los reynos y se
ñoríos de sus Magestades por Religiosos de 
las Ordenes de Santo Domingo, y San Fran
cisco y San Agustín , deputados para ello 
por los Provinciales y Prelados de las di
chas Ordenes, á los quales S.M. mandará 
proveer de lo que fuere necesario para su 
mantenimiento : y que no se pueda hacer 
ni haga por Predicadores cléri~os, sino en 
las Iglesias catedrales y colegiales donde 
hubiere Prebendas de Predicadores de los 
Cabildos , porque en las tales· Iglesias los 
Predicadores dellas han de hacer el sermon 
de la presentacion de la Bula, y los mas 
,ermones que en las tales Iglesias fueren 
necesarios. 

5 Qpe la cobranza de las dichas Bulas 
se haga por los cogedores que nombraren 
los Concejos de las ciudades, y villas y lu
gares de estos reynos, conforme á la pro· 
vision que para ello sus Magestades han da
do , firmada de mi mano , de yuso con
tenida. 

6 Que de aquí adelante se tome asien
to sobre la predicacion de la Cruzada por 
obispados y partidos, como mejor pare
ciere que convenga. 

7 Que no se impida á ninguna casa 
de devocion, ni hospital , ni persona par
ticular el pedir ostiatim , con tanto que 
no p~ediquen , . ?i pu~liquen indulgencia~, 
ni milagros , m msigmas ;_ y q?e el Comi
sario general no dé llc~1~c1as i~i declarato
rias para ello por prov1S1on, 111 cartas men
sageras ni en otra manera. al&una , y 9-ue 
lo mismo guarden los Com1sanos sus sub·· 
delegados de las diócesis y partidos; y esto 
se declare , y mande en los despachos que 

se dieren para las predicaciones de las di
chas Bulas. 

8 Que se junten todas las Bulas y Breves 
que hasta ahora estan concedidas, y se con
cedieren de aquí adelame para las predi
caciones ~e l.as. Cruzadas y otras Bulas, y 
para los Subsidios; y se asienten en los li
bros que tienen los dichos Contadores si• , 
a1guno estuviere por asentar, y las origina-
les se pongan en un arca con tres llaves 
que tengan, una el Comisario general, y 
cada uno de los Contadores de Ja Cruza -
da otra ; y que Cruzadas , que hubicre seis 
años que se publicaron , se entreguen en el 
archivo de Simancas, y asimismo se en
treguen en él todas las que adelante se 
concedieren, sds años despues di,;: publica
das, porque drn1as de convenir al scrvicio 
de S. M. que estcn en guarda. y custodia 
conviene para el derecho de las personas' 
á quien por virtud de las dichas Bulas ~ 
dan dispcnsaciorn:s de matrimonios y otras 
facultades. ( ley I 1. tit. 1 o. lib. I. R.) 

LE Y VIII. 
Los mismos allí ; y D.ª JllTlna en la pragmática de ~ 

de Mayo de 1 55+ 
Los Concejos de los pueblos nombren Recep
tores y cügedores para la cobranza dt las 

Bulas; y en ello se obser'Ve la 6rden 
que se pre'Viene. 

Porque Nos somos informados, que en 
las cobranzas de las Bulas dc Cruzada y 
otras Bulas que se han predicado en es~os 
nuestro? rcynos para gastos de la guerra 
contra infieles , se han hecho , y hacen mu
chas mol,stias y vexaciones á nutstros súlr 
ditos y naturales, sacándoles por ellas pren
das de mas valor que la quantidad de ma
ravedís que deben de las dichas Bulas y 
vendiéndolas , y malbaratándolas en r:ie
nos de _lo que v~len , y ~:vando algunas 
dellas sm hacer nmguna dihgcncia; y qut: 
muchas veces acaesce, que los tales cobra
dores, en lugar de las Bulas que han de dar, 
dan otras que no son de las que se predi
caron ; y asimismo dan sumarios y cartas 
impresas, y sin dar Bulas cobran los di
neros dellas, y hacen otros fraudes en gran 
deservicio de Dios nuestro Señor, y en da
ño de los fi.des cristianos, y contra el te
nor y forma de las instrucciones que cerca 
de la dicha cobranza estan dadas ; y Nos 
queriendo .ren~ediar lo susodicho, para que 
nuestros súbditos y naturales sean releva
dos de los dichos daños , molestias, y ve-
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xaciones y engaños , mandamos al Presi -
dente de nuestro Consejo , y á otras per
sonas de los nuestros Cons.;jos , que plati
casen lo. que en ello se debia proveer : lo 
qual por ellos visto , y consultado con el 
Serenísimo Príncipe Don Felipe, nuestro 
muy caro y muy amado hijo é nieto, Go
b-.=rnador destos dichos nuestros reynos, 
fué acordado, que las cobranzas que de 
aquí adelante se hicieren de qualesquier Bu
Jas y jubileos é indulgencias , que nuestro 
m.uy Santo Padre nos ha concedido y con
cediere, para que se prediquen , y publi
quen en estos dichos nuestros reynos para 
]os gastos de la guerra contra infieles , se 
hagan por personas que fueren nombra
das por el Concejo de cada lugar , guar
dando cerca dello la orden contenida en 
esta nuestra carta. Por ende, por la presen
te mandamos á vos los Concejos y Justi
cias de todas las dichas ciudades, villas y 
lugares destos nuestros reynos y señoríos, 
que en cada año, por el tiempo que soleis 
elegir y nombrar los Oficiales de Concejo,. 
nombreis una persona hábil y suficiente, 
de confianza , lega , llana y abonada , que 
en cada una de las ciudades y villas y lu
gares tenga cargo de cobrar las Bulas que 
Je fueren entregadas por el Tesorero que 
fuere de cada diocesi , ó por quien su po
d~r hubiere , conforme á los padrones que 
de ellas se h: dieren ; el qual 'dicho coge· 
dor, al tiempo que fuere nombrado al di
cho cargo , y ánres que use dél ni cobre 
cosa alguna, se obligue y dé fianzas bas
tantes ante la Justicia y Escribano del Con
cejo del lugar de cuya jurisdiccion futre, 
que dentro <le quarenta días, despues de 
pasado el plazo á que fas dichas Bulas se 
hubieren de pagar, dará cobrados los ma
ravedís , qµe montaren las Bulas que se le 
entregaren . al dicho Tesorero, ó á quien 
su poder hubiere , llanamente sin pleyto 
alguno ; porque al tiempo que se le entre
gare el padron y Bulas, se ha de averiguar 
ante la Justicia del tal lugar , en presencia 
del dicho cogedor, si hay algunas personas 
de las contenidas en el dicho padron de 
quien no se pueda cobrar , por pobres, ó 
escritos dos veces, ó no poder ser habidos 
]os que las deben: y que si al plazo suso
dicho no diere cobrados los dichos mara
vedís al dicho Tesorero, ó á quien su po
der hubiere, que la persona que en nom
bre del dicho Tesorero los fuere á cobrar 
dél, lo execute por todo rigor de Derecho; 

lo qual execute solamente por virtud de la 
obligacion , ó cédula que el tal cogedor 
hubiere hecho de las Bulas que hubiere res
cebido; que para ello, y traer vara de nues
tra Justicia, le damos poder cumplido, lle
vando poder del dicho Tesorero, y apro
bacion del Gobernador ó Corregidor, ó 
Jµsticia dela cabeza de cada diócesiy par
tido : y asimismo damos. poder y facultad 
al cogedor que fuere nombrado por los 
dichos Concejos , para que pueda compe·· 
ler y apremiar á todas las personas que de
bieren las dichas Bulas, á que se las den, } 
paguen · pasado el término á que se hubie
ren dado fi~ ; y sobre ello hagan ·las e:xe
cuciones , ventas y remates de bienes ne
cesarios , como por maravedís del nuestro 
haber , con que no puedan llevar , ni sacar 
prendas algunas de un lugar á otro , si no 
fuere á la cabeza de 1a jurisdiccion, no ha· 
liando comprador en el lugar donde se to
mare. Y mandamos , que los dichos Con
cejos sean obligado~ al saneamiento de qual
quier quiebra que hubiere por falta de no, 
ser abonados los dichos cogedores : y que 
el cogedor que fuere nombrado_ para un 
año, cobre las Bulas que en aquel año se 
hubit:ren de pagar, y no pueda ·ser nom
brado al dicho oficio de cogedor contra 
su voluntad hasta tercer.o año : y que · los 
que;: fueren nombrados por tales cogedores, 
el año que tuvieren el dicho· cargo , no 
puedan tener ni tengan contra su volun
tad ningun oficio Real ni Concegil ; y que 
sean francos y libres de huéspedes , y bes
tias y carretas de guia , de qualquicr cali.
dad y manera que sean ; y que se les dé ·sa
lario á razon de un maravedí por cada Bu
la de tasa de á dos reales , de las que die
ren cobradas. Y otrosí mandamos , que si 
en estos nuestros reynos se hubieren de pu
blicar algunos jubileos de caxa para los di
chos gastos de la guerra contra infieles , que 
los ·dichos cogedores se encarguen de ha ... 
cer apercibir á cada uno en el lugar ó Coir 
cejo donde fuere cogedor, y poner los su
.marios que k fueren entregados por parte 
del Tesorero del partido , y de poner las 
caxas donde se ha de echar la limosna , y 
cobrar los maravedís que de ella se hubie
re , para acudir con ellos al dicho Tesore
ro , ó á quien su poder hubiere ; y que se 
les dé por ello de salario á razon de ocho 
maravedís de cada millar de lo que proce
diere de los dichos jubileos; guardando los 
dichos cogedorts cerca de ello la órden que 

Pp 
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les fu~re dada por el Comisario general de 
la Cruzada ; y que donde hubiere dos ó 
mas lugares , ó parroquias ó fdigresías que 
fueren todas un Concejo, que no se nom
bre en el tal Concejo mas de un solo co· 
gedor ,. así para la cobranza de las dichas 
Bulas , como de los dichos jubileos ; lo 
qual todo que dicho es, mandamos, que 
así guardeis y curo plais, y ha~ais guardar y 
cumplir; y que á cada Cona::10 se entregue 
un traslado de esta nuestra carta , y lu ten
ga en el arca del Concejo , para que haya 
efocto lo en dla contenido. Y mandamos, 
qu'e ningun Tesorero ni factor cobri;:, ni 
envie á cobrar á las dichas ciudades , vi
llas y lugares las dichas Bulas· y jubileos, 
ni haya otros cogedores, sino los que fue
ren nombrados por los dichos Concejos; 
so pena que el que cobrare ó hiciere cobrar 
las dichas Bulas y jubileos contra el tenor 
y forma de esta nuestra carta, pague lo que 
así se cobrare ó hiciere cobrar con el qua
tro tanto ; y que vm, kls dichas Justicias, 
~ada una en su jurisdiccion, les prendais los 
cuerpos, y presos , ·con la informacion de 
sus delitos los envieis á su costa á nues
tra Corte ·ante el Comisario general de la 
dicha Cruzada , para que <lemas de exe
cutar en él la dicha pena , sea castigado 
conforme á la. calidad del delito. (ley I3. 
tít. IO. lib. I. R.) 

LEY IX. 
D. Carlos I., y en s~ ausencia el Príncipe D. Felipe, 

en la Ccruña á 10 de Julio de 15s4. 

lnstruccion que han de observar el Comisa
rio y Oficiales de Cruzada en los negocios de 

justicia y de hacienda , tocantes á la 
Cruzada J Subsidio. 

Porque fuimos informados, que por 
no estar dada la órden que convenía al 
Comisario general , y Asesor y Contado
res , y á los <lemas Oficiales tocantes á la 
Cruzada y Subsidio, con acuerdo del Pre· 
sidente del Consejo y otras personas , y 
conmigo consultado para la buena obra y 
administracion , mandamos , que se guar
den, así por el Comisario general , A~esor 
y Contadores , como por los otros Ofi
ciales de Cruzada la órden é instruccion 
siguiwte; 
· 1 Que el Comisario gener::tl ha~a au
diencia en su roqda dos dias en la se
mana, c¡ue sean martes y sábado, á las tres 
en invierno, y á las quatro en verano ; en 
la qual se halkn el dicho Comisario , y el 

Asesor y los Contadores , y el Fiscal y 
los otros Oficiales de la dicha Cruzada ; y 
esten en la dicha audiencia el tiempo y 
horas, que para el despacho de los nego
cios que hubiere será necesario. 

2 Que todas las peticiones , provisio
nes y procesos se vean y despachen en la 
dicha audiencia , y no se puedan ver, 
proveer ni despachar sin ser acordadas y 
proveidas en la dicha audiencia. 

3 Qµe las provisiones que fueren de 
justicia las señale el Asesor , y asimism.o 
las cédulas de justicia que por Nos se ha
yan de firmar; y que en manera alguna las 
dichas provisiones ni cédulas no se des
pachen , sin ser vistas y señaladas del di-
cho Asesor. 

4 Que ninguna cédula, ni provision ni 
libranza, ni otro recaudo ó despacho al
guno tocante á la hacienda, ó lo depen
diente ó anexo á ella se firme ni des
pache , sin ser primero señalada de los 
Contadores ambos de la Cruzada. 

5 Que no se entremetan á conocer de 
las causas civiles ni criminales de los Teso
reros, ni otros Oficiales de la Cruzada, no 
siendo negocios de la dicha Cruzada ; ni 
por razon de ser Tesoreros ó Oficiales in
hiban , ni rrocedan contra los Jueces, no 
siendo , como dicho es , negocio y co
sa de Cruzada. 

6 Que no se envíen Pesquisidores, ni 
personas á hacer pesquisas generales, sino 
que, quando algun caso ocurriere, se pro
vea en él particularmente lo que conven
ga y fuere j9sticia. 

T Que quando en algun negocio to
cante á Cruzada se ocurrkre al Consejo, ó 
por via de fuerza ó agravio, ó suplicando 
se dé alguna cédula , el Asesor de la Cru
zada informe en el dicho Consejo de lo 
que le pareciere, para que oido, se provea 
lo que conviene; y Nos proveerémos, co
mo en el Consero no se provea cosa algu. 
na, sin oir la rela~ion del dicho Asesor. 

8 Que en quanto á la predicacion de 
la Cruzada, y quanto á la cobranza el 
Comisario general guarde la órden que 
nuevamente se ha da<lo , y las cédulas y 
provisiones cerca dello dadas; y que asi
mismo las guarde en todo lo <lemas en 
ellas _contenido , sin permitir que se va
ya m venga en cosa alguna contra la di
cha órden. 

9 C2!1e en quanto á la imprenta de las 
Bulas , que se hace en los Monasterios de· 
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Pr:ido de Valladolid, y San P~dro Mártir 
de Toledo, el Comisario general tenga el 
cuidado y cuenta que convenga, para que 
hJya el recaudo y fiddidad que negocio 
de tanta confianza requiere; y que para. 
esto provea lo siguiente: 

1o Qµ<: la imprenta esté y se haga den
tro en los dichos Monesterios en parte 
conveniente; y que do estuviere la dicha 
imprenta , no haya mas de una puerta que 
salga á la casa y Monesterio , y no otra. 
puerta alguna á la ca:lle ni á corral ; ni 
haya ventanas, sino las que bastaren á 
dar luz , y aquellas sean altas .y con rejas 
y vidrieras; de manera que dellas no se 
puedan servir sino solo para luz. 

1 I Que el aposento , á do estuviere la 
imprenta, tern"'Ja dos cerraduras y dos lla
ves , las qual~ tengan dos Religiosos , y 
juntamente cierren y abran; y que el uno 
de los dichos esté siempre presente con 
los oficiales de la imprenta. 

1 2 Que haya dos libros en cada uno 
de lo!7 dichos Monesterios, los quales"ten
. gan dos Religiosos , cada uno el suyo, 
en los quales se asienten las Bulas que se 
cntregáren á los Tesoreros , declarando la 
cantidad que se sacáre en cada día por los 
Tesoreros, y para qué partidos; y en 
cada uno de los dichos libros firme el Te
sorero , ó persona que por él recibiere las 
dichas Bufas que sacáre. . 

1 3 Que no den Bulas á Tesorero algu .. 
no sin libranza del Comisario general , y 
señalada y sobrescrita de los· Contadores, 
sin la qual señal . no despache el Comi • 
sario libranza alguna. 

14- Qµe el papel que se metiere en las 
dichas imprentas, lo reciban los impreso
res por cuenta de los dichos dos Religio
sos; y fecha la impresion, resciban los Re
ligiosos de los: impresores las Bulas por 
cuenta: las quales Bulas se pongarf en otro 
aposento fuera del de la in1prcnta, que 
esté con dos- llaves ; y que allí sellen las di· 
chas Bulas .. 

1 5 Que los sumarios, insígnías y to.. 
do lo <lemas tocante á Cruzada se impri-· 
man en los dichos <los Monesterios , y 
no se puedan imprimir en otra: parte al-' 
guna. 

16 Que fas insignias que se dan· en las 
predicaciones con lds Bulas , se hagan é im
priman en los dichos Monesrerios ; y que 
á los. Tesoreros no se les lleve en manera 
alguna: mas de lo que fuere el costo de la 

imprenta y factura de las dichas insignias; 
.y que los dichos Tesoreros lo pagueq. , sin 
que por esta razon se descuente ni .lleve 
cosa alguna. · 

r7 Qµe el Comisari.o general, ~istiendo 
con él los Contadores , estando .en el lu
gar donde se hace la impresion de las Bulas,. 
visiten la' dicha imprenta, y libros de los 
dichos registros, y todo lo <lemas al fin 
de cada trienio , ó ántes· si entendieren que 
conviene. 

1 8 Otrosí , que. no se hallando en d 
dicho lugar, se dipute y nombre una per
sona, que al dicho Comisario general 
paresciere ser conveniente, que vaya á 
hacer la dicha visita , y tomar la dicha 
cuenta. 

19 Que los dichos Tesoreros sean obli
gados á pagar todas las Bulas de la libran
za que se les diere , aunque digan no ha
berlas, sacado; y que.por las dichas .libran
zas se les haga cargo. 

.20 Que en lo de las dispensaciones y 
composiciones se tenga mucha advertencia, 
para que en manera alguná no se exceda de 
la facultad que por las Bulas y Breves de su 
Santidad se concede: y que para que esto 
se vea y provea mejor, ningmia dispen
sacion se de~ache , sin que sea vista y 
señalada por el Asesor de la dicha Cru:
zada • 

.2 r Que quanto á las dispensaciones y 
composiciones de los Comisarios sub
delegados del Comisario general, se les 
envie , y dé instruccion de lo que deben 
eri ellas guardar; y que vaya firmada del 
Comisario general, y vista y señalada del 
Asesor. 

.22 Que el Receptor' que recibe lo pro
cedido de las composiciones , sea persona 
abonada ; y dé fianzas ; y' sea lego y no 
clérigo ; ni peL's5>ná d.e Orden; y . que en 
fin de cada un ano se Junte éort los Conta
dores; para que confier'art fa cuenta, y se 
pueda librar enteramente ·lo que_ es á su 
cargo ; y en fü1 de cada tres años dé su 
cuenta~ y saque finiquito. 

2 3 Que quando se hobiere de tomar 
asiento sobre la Cruzada, algunos dias ántes 
se junte el Comisario general con el Ase
sor y Contadóres de la Cruzada , y con 
úno de los del Consejo de Hacienda, 
qual en: el_ dicho Consejo nombraren ; y 
que juntos vean las condiciones , con 
que se· debe y conviene hacer el dicho 
asiento , enl.llendando ó mudando. en ellas 

Pp.:& 



LIBRO JI.goo 
las que les parecedn; y fechas se den , así 
en la, Corte como fuera , á las personas 
que entendieren que quieren tratar el tal 
ásiento, y señalen dia en el qual se recibi
r~n los pliegos, y ofrecimientos sobre el di
cho asiento. 

24 Que .en el dia señalado se junten 
el Comisario· general y los del Consejo 
de Hacienda, y el Asesor y Contadores 
de Cruzada; y así juntos reciban los plie
gos y ofrecimkntos, y se prefiera y reci
ba d que con ménos salario, y mas en ser
vicio de S. M. fuere, con que haya de 
quedar y quede término de quince días pa
ra si alguno lo quisiere mejorar; y habien-:
do la tal mejoría, se dé el premio , qu,.! se 
hobiere puesto por condicion, á aquel 
cu.yo pliego fue recibido en el primer ofre
<;imiento. 

2 5 Que fecho y concluido el tal asien
to, se señale de todos los que en él as.istie
ren ; y no se despache .ni füme de S. M., 
1>in que esté señalado dellos. 

26 Que las personas con quien queda
re dasiento, den fianzas bastantes á con
tentamiento y parecer del dicho Comisa
rio, y Asesor y Contadores, aunque ten
gan bienes y hacienda, de manera que <le
mas, y allende de sus .bienes se den las di
chas fianzas. 

2 7 Quando nasciere ó resultare du
da sobre los pliegos ó ofrecimientos, 
qnamo al recibir el que pareciere mejor, 
se esté al parecer de la mayor parte ; y 
si despues quedaren las partes con algu
na pretendrncia -ó. pleyto, en el Consejo 
Real se nombren personas , para que jun
tamente con el.Comisario y Asesor lo de
terminen. 

28 Quando su Santidad concediere 
Subsidio, y se hobiere de tomar concordia 
con las Iglesias, el Comisario·general con
fiera y trate con el Asesor y Contador.es lo 
tocante á la_ dicha concordia, y las condi
ciones y asientos de ella; y no se haga ni 
trate , sin lo comunicar y tratar con los 
dichos Asesor y Contadores. 

29 Que en las consultas que se hobieren 
de. tener co11 Nos sobre cmas de Cruzada. 
y Subsidio, se .hallen con el dicho Comisa· 
río d Asesor y Contadores. 

30 · Que lo$ Contadores de la Cruza
da se juméri cada semana una vez á confe
rir sus libros, y lo demas que fuere nece
sario , y se juntarán en la posada del uno 
una semana y en la del otro otra; y en 

TITULO XI• 

ausencia de alguno de ellos se juntará e 
Oiicial suyo en la posada del Contador 
presente. 

3r . Quanto á los derechos que los di
chos Contadores y sus Oficiales llevan de 
los despachos qu~ ante ellos pasan, pre
sentarán en el Consejo el arancd ó m;;;mo
ria de los que llevan , y los dtulG-s y razo
nes que tienen para los llevar, do mandc1-
rémos que se vea luego, y provea co
mo conviniere: y lo mismo· se haga res -
pecto de los dt:rechos . dd sello, y los 
demás tocantes al Comisario general y 
Asesor. 

32 Q1e el Comisario general , Ase
sor ni Contadores , ni otro a!gun Ofi
cial nuestro de la dicha Cmzada ó Sub
sidio , no reciban directe ni indirecte nin
guna dádiva ni presente, ni cosa alguna 
<lemas de sus derechos , aunque sean co
sas de comer, de Tesorero ni de otra 
_persoña alguna que tenga , ó verisimil
mente se espere que terná negocios ante 
ellos ; y lo -contrari~ hacie1ilfo , -quanto al 
Comisario , Nos lo proveeremos como 
convenga, y quanto á los. demas , resti
.tuyan lo que hubieren· nevado ó recibi
do , con mas el quatro tanto , para Ja 
Cámara la mitad , y la otra mitad para 
el que lo denunciare ; y por la segunda 
vez , <lemas de la dicha pena , sean pr i
va<los de los oficios que de Nos tu vieren 
en fa dicha Cruzada y Subsidio ; y ha.
hiendo costumbre ó exceso, será castigado 
como la calidad de la culpa lo requh:re. 
(ley zo. tít. io·. Jib. 1. R.) 

LE Y X. 
X>. Carlos II. á cons. de 9 y 18 ·de Dic. de 1677, 

resueltas en 67R. 

.El Comisario ·general de Cruzada use de los 
remedios legales para el pago del Subsidio 
)' Excusado , sin expedir censuras , ni ad~ 

mitir consignaciones ni cesiones. 
En materia ninguna temporal sobre 

sugeto ó bienes temporales pueda el Co
misario general d7 Cruzad~ exp~dir cen,: 
suras , m se admitan con,s1gnac1ones , m 
cesiones en pago de lo que se ha de ha· 
ber por razon de Subsidio y Excusado, 
ni en otra forma , que altere el fuero 
y derogue los privilegios que compe
ten á los deudores , sino que ha de usar 
de los remedios establecidos y permiti • 
dos por Derecho. ( aut. 3. tir. ro. 
lib. 1. R.) 

http:Contador.es
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LEY XI. conseqüencia mando , que del producto 
D. Fernando VI. en Aranjuez por decreto de 8 de de las tres gradas se asista puntualmente 

Junio Clé 17so. á todas las obligaciones de los prl:':sidios de 
Africa , del departamento de Marina de Aplicacion del producto de Cruzada , Sub
Cartagena, y de las_citadas plazas <ld Mesidio J' Excusado para las obligaciones de 
diterráneo en la forma explicada, supfü:ndo los presidios de Africa, departamento de 
de mi Real Hacienda los caudales que fueMarina de Cartagena, y plazas de la 
sen necesai:ios. Y á efecto de que con masrosta del Mediterráneo. · 
utilidad se recauden y conviertan en su des-

Con el fin de que sea mas útil para los tino estas gracias, he venido tambien en 
;fectos d~ su. destino el producto de la aprobar las instrucciones y reglamentos 
Cruzada y del Subsidio , me ha concedi- - que de mi órden se han formado , con las 
do la Sanri~d de Bem:dicto XIV. por su reglas y método que se han considerado 
Breve de 4 de Marzo de este año plena y mas convenientes , para que en una Di-
1.ibre autoridad, y facultad de hacerlo exi- reccion . y Contaduría general se asegure 
gir por las persónas eclesiásticas que tenga debaxo de las órdenes del Ministro de 1Íli 
por á propósito , y distribuirlo y .apli- Real Hacienda, sin perjuicio de la autori
carlo para expedicion contra turcos, mo- dad y facultades eclesiásticas ,. la mas ven
.ros, sarracenos y otros infieles ; y defensa tajosa administracion, y exacta cuenta y ra-
de mis reynos y dominios contra los ím- zon del producto y distribucionde las mis-. 
petus é invasiones de los mismos turcos, mas gracias; y que de las respectivas Teso
moros, sarracenos é infieles, segun mas · rerías se pasen á la referida Contaduría ge
·largamente S<! expresa en el citado Breve. neral relaciones mensuales de lo que se gas
Como la tutela de mis reynos ocupa mi ta en los citados fines, para que en una 
Real atencion, á exemplo de mis glorio- misma oficina háya noticia del producto 
sos progenitores, principalmente en quan- de ellas y de su legícim.r inversion. 
to se dirige á la conservacion , exaltacion L E y X 

11y aumento de la Religion Católica , no · · 
solo es mi Real ánimo aplicará este inten- D. Fernando VI. en Aranjuez por decreto de 8 de 

to el producto de la Cruzada y del Sub.'.. . . Junio ~e 17S0 
• 

sidio·, sino tambien el del Excusado, y los E:rtit!czon del Conse10 de Cr_uzada ; nom
dema!i caudales de mi Real Hacienda que bramten~o de Juez Apost6izc~ ~:recutor dt 
requiera tan grande importancia, por ha- las gracias, d~ Cruza~a·, Substdzo y Excu-
ber manifestado la experiencia, que no sado; e tnstrum?n_ sobre el modo 
alcanza lo que rinden estas gracias para de. exigirlas. 
atender debidamente á los fines de su con~ En conseqüencia de las facultades con-
·Cesion. En este concepto, he resuelto ocur~ cedidas á mi Corona por la Santa St:d:e, he 
rir con !os armamentos I fuerzas marítimas t,e1~ido á .b!en m~ndar expedir _para la mas 
convcmen!es á la osadía de los moros , y utll adm1111strac1on , recaudac10Il' y con
otros qualesquier infu:les , y libertar á mis version del producto de la Cruzada , Sub
vasallos de las incursiones con que les em- sidio y Excusado en los fines de su desti
barazan su comercio, y los cautivan con no , las providencias que comprehenden 
freqi.ienchr; y que por ahora, y entre tan- las instrucciones y reglamentos siguientes; 
to que la defensa de mis dominios contra siendo una de las providencias que con
la:. invasiones de los mismos infieles no tienen, la extincion del Consejo de Cruza
precisa á otras· providencias igualmente dá, en cuyo lugar se sub.roga el Juzgado 
conformes á la referida cortcesion Apostó- que requiere en la Comisaría general el 
lica, se destine á este fin el departamento curso de los negocios que penden en él 
de Marina de Cartagena , y se conserven y para desde primero de Julio de este año. 
pongan, no solo lo~ pr..::·;idios de Africa, Y consi<_lerando que vos el Comisario 
sino tdmbien las plazas de la costa del Me- general de Cruzada contribuireis eficaz
diterránrn, desde Málaga inclusive hasta mente en la parte que os toca al cum
Barcdona exclusive , en un estado respeta- plimicnto de esta importancia , he veni
ble de defonsa para asegurar la libertad de do en nombraros con la calidad de por 
mi;:; va,alJos , y evitarles la triste suerte de ahora , y por el tiempo de mi voluntad, 
que caigan en poder de infieles: y en su por principal Jue:i Apostólico executor 
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de los Breves de la Santidad de Benedic 
to xrv.' respectivos á estas. gracias para 
la e:x.accion. de ellas.. con las. limitaciones 
comprehendida& en. los. citados papeles , y 
sin perjuicio de. las. <lemas. facultades y 
autoridades. eclesiásticas. que por los Bre -
ves e~tan reservadas al vuestro Ministerio~ 

INSTRUCCION. 

En cumplimiento de los Breves Apos
tólicos de 29 de Noviembre de 1749, y 4 
de Marzo del presente. año corresponde
rá al Comisario general que fuere de Cru
zada y sus Subdelegados. practicar todas las 
funciones ecksiaséicas reservadas por íos. 
mismos Breves , hacer la publicacion de 
ellos y de la Bula , como hasta ahora se 
ha executado, y dar en su conse.qLiencia 
todas las provid.;ncias que parecieren con
ducentes al pago y ~:;i.tisfaccion de los. 
productos de las tres gracias de Cruzada, 
Subsidio y Excusado , mostrencos y .abin
testatos ; sin que despues de exigidos , y 
entregados á los Administradores que se 
nombraren , tengan que practicar otro 
acto en este asunto. 

El Superintendente general de la Real 
Itacit:nda cuidará: de la adminbLracion, re
caudacion ,, berieficio y distribucion del 
importe de estas gracias , evitando todo 
gasto superfluo, y precaviendo qualquier 
fraude que pueda cometerse. 

Baxo las órdenes del mismo Superin
tendente se formará por ahora una Direc
cion, compuesta de los Ministros que se 
expresarán. en reglamento particular , á 
fin de que por este medio , y con sepa
racion de los <lemas. ramos. de la Real Ha
cienda , buena c'uenta y razon de estos 
efectos , se den las providencias corres
pondientes al buen cobro y aumento de 
ellos. 

Para que siempre se encuentre unida 
en. una oficina la razon que. se necesite,. 
no solo del producto de estas gracias , si· 
no cambien de los entregos que se hagan 
en la Tesorería general > y su distribucion 
en los santos., fines de su destino, se fof
mará unaContaduríaquelleve cuenta pun
tual de todo como conviene,, 

·En la misma forma ha. de haber una 
Secretaría unida á fa. Contaduría, que siga 
la correspondencia sobre estos.. asuntos , y 

( 2) En 10 de Mayo de 1771 se expidió por el 
Comisario general una instruccion con 76 capítulos 
sobre la forma y órden 'l,Lle se- ha de ooserv::r en fa. 
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c?~nunique las órdenes que fueren nece
sanas. 

Por el citado Superintendente, y baxo 
sus órdenes por los Directores , se admi
nistraran de cuenta de la Real Hacienda 
las gracias del Excusado y Cruzada : la, 
primera desde Enero de 175 1 , en que da 
principio la última prorogacion. y la se
gunda desde la primera Dominica de Ad
viento del propio año, en que tennfoan 
los actuales asientos , dando á este fin las 
órdenes que tuviere por conveniente. (2) 

BU LA. 

En la misma forma , y conforme .í 
los Breves de su Santidad, y facultades ecle
siásticas reservadas en el de 4 de Marzo de 
este año al Comisario general , expedirá 
este á su tiempo los despachos acostum
brados para la publicacion y predicacion 
de la santa Bula , su distribucion á los 
fieles, y cobranza de su limosna en los mis
mos términos que hasta aquí. 

Y conviniendo que esto se execute 
igualmente por obispados • ,en donde los 
Administradores respectivos del Excusado 
lo hai1 de ser tambien del producto de la 
Bula y sus gracias, y podrán percibir el del 
Subsidio, se les prescribirán en esta parte 
las reglas que para su administracion y re
caud.Jcion, fianza y seguridad de estos 
caudales se establecerán por los Directo
res baxo las órdenes del Superintendente 
general. 

Para que los Administradores diocesa
nos . atiendan c~n mas puntualidad á las 
obligaciones que deben exercer , será del 
cuidado de la Direccion , baxo las órdenes 
del Superintendente general , dar las cor
respondientes á los tiempos oportunos en 
las imprentas de Valladolid y Toledo , á 
fin de que se impriman, y satisfagan las 
Bulas que se necesiten , y se remitan á cada 

.obispado, acompañadas· de los despachos 
de Corte en la forma acostumbrada, á poder 
de los Administradores , de quienes se to
mará recibo para legitimidad de su cargo. 

Conviniendo que los Administradores 
generales de cada obispado no tengan sala
rio fixo por la administracion y recauda
don del producto de estas gracias , se les 
concederá un tanto por ciento ó Bula res
pectivamente del caudal que cobrasen, á ar-

publicacion y predicacion de la }hila de la s~nt:1 
Cruzada , y en la cobranza de su limo,na en los rey
nos de Espafia é islas adyacent~i. 
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bitrio del Superintendente general de la 
Real Hadenda. 

Reglas de cuenta y razon, y otras generales. 

Por ser el Real ánimo de S. M. , que 
todos los productos de Cruzada, Subsi
dio y Excusado , mostrencos y abintesta
tos (a) entren en su Tesorería general, para 
con mas facilidad y beneficio de estas gra
cias darles el debido destino conforme 
á las concesiones Apostólicas , y que de 
estos caudales se tenga igualmente noticia 
en las Contadurías generales de Valores y 
Distribucion de su Real Hacienda: 

El Superintendente general , y baxo de 
sus órdenes los Directores de estas gracias 
tendrán particular cuidado de que por la 
Contaduría de la Direccion se lleve , con 
la separacion que corresponde , razon del 
producto de cada una, segun Jos cargos 
que en ella se han de hacer á todos los Ad
ministradores diocesanos , y que anual
mente pase á la Contaduría general de Va
lores relacion distinta de los que en él ha 
tenido cada gracia para su noticia , y de la 
Contaduría general de la Distribucion,. 
adonde deberá pasar un tanto la de Valores. 

Por los Directort:s de es~as gracias se 
pasarán rdaciones al Tesorero general del 
producto que hubiere de cada una en po
dt:r de los respectivos· Administradores 
dioce!tanos ~ para qm: .use de . estos cauda
lts sin dispendio de gastos y conduccio
nes , conforme á las concesiones Apostó
licas, baxo las órdenes del Superintenden
te general de la Real Hacienda; y que 
en su conseqüencia dé aviso ·á la Direc-· 
don, á fin de qm: por ella se comuniquen 
las correspondientes á los Administradores. 
para su satisfaccion á la persona, que en los 
obispados ó provincias señalare el mismo 
T esor:.:ro general , en virtud de los recibos 
que d..:berán recoger á nombre de éste. 

Luego que al Tesorero general se pre
senten estos recibos de entregos hechos á 
su nombre por los Administradores dio
cesanos, despachará á favor de estos las 
correspondientes cartas de pago , con dis
tincion de lo producido de cada gracia, 
segnn en ellos se contenga , y con la prc
vencion de. que se ha de tomar razon de 
ellas en la Contaduría de la Direccion. 

En fin de· cada año , y pasado , en el 
término de dos meses t1eberfo los Admi~ 
nistradores dar su cuenta formal de lo en~ 

(ti) Sob,·e Ju nue'llu upli,;ucion y conocimiento de mosl'ferv-

trado en su poder , con se¡,aracion:de los 
productos de · cada gracia , baxo .la pena 
de tres tanto ; y por la Contaduría de la 
Dircccion , donde deberán presentarla con 
original y duplicado , se la tomarán , y 
admitirá solo en data las cartas de pago 
del Tesorero general , y partidas de sala
rio que por reglamento y gastos .precisos 
de administracion tuviere por justo abo
narles_ la Direccion; y se les dará el finiqui· 
to correspondiente para su solvencia , fir
mado del Contador, por quien executa
do todo en estos términos , se rem,itirán las 
cuentas originales glosadas y fenecidas á 
la Contaduría mayor de Cuentas , para 
que puedan :visitarse de oficio , y se ar
chiven, y avisen las 'resultas á la Conta
duría de la Direccion, en donde queda
rán los duplicados para las noticias que 
se necesiten , á fin de que conformes es
tas oficinas, en caso de pade~erse equivo
cacion , pueda la de Direccion proceder en 
pro ó en contra del Administrador , pues 
no ha de ser de cargo de éste seguir ins-:
tancia, para que se reviste su cuenta en 
la Tesorería mayor. · .. · 

En la Contaduría de la Direccion de
berá constar siempre la legítima distribu
cion de caudales en los precisos fines de 
su destino , y á este efecto se darán por 
el Supl!rintendente de la Real Hacienda 
las órdenes correspondkntes á las Inten
dencias y Veedurías respectivas , para q:ue 
mensualmente remitan relaciones de lo pa
gado y gastado en las obligaciones del mis
mo destino ; en cuya virtud por la Con
taduría de la Direccion en fin de cada año 
se formará un resumen general , que se 
pasará á la de la Distribucion , para que 
así como queda prevenido ha de cons-, 
tar en ella el valor de estas gracias., ten
ga tambien noticia por mayor de la dis
tribucion dd ·producto de ellas. 

Por el hecho de esta nueva adminis· 
tracion quedarán sin exercicio alguno los 
Tesoreros y Comadore~ generales y par
ticulares con todos los empleados en e§
tas oficinas. 

Y respecto de que entre estos empleos 
hay algunos enagenados por remuneracio.q 
de servicios , por desembolsos hechos á 
la Corona, ó por uno y otro , se debe
rán reconocer sus respectivos dculos , de 
rn<'>do que no se perjudique la justicia y 
derechos de sus dm:ños , segun la quali
cos y ubintestutos vé,mse lus le~es 7, 8 y 9, I, '2'2, Jib. 1~. 
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dad y naturaleza de sus pertenencias ; pero 
desde luego , los que de ellos se conside
ren necesarios para la publicacion de la 
Bula y Juzgados eclesiásticos de Cruza
da , se mantendrán por ahora sin hacer 
novedad con ellos. 

El Comisario general y Consejo de 
Cruzada quedarán exonerados de los ne
gocios y causas pertenecientes á la ad
ministracion y distribucion del importe 
de estas concesiones ; pero con el exer
cicio el Comisario general en todo lo 
espiritual y eclesiástico , y con el cono
cimiento judicial de las apelaciones que se 
interpongan de sus Subdelegados, en quan
to á ]a exaccion de estos efectos reser -
vada á la J urisdiccion eclesiástica , y al 
fuero de Cruzada. 

Al Comisario general se le darán todas 
las noticias que conduzcan, ó pidiere para 
exercicio de las autoridades que le compe
ten, tanto por las Contadurías generales de 
Valores, Distribucion y mayor de Cuentas> 
como por la de la Direccion. 

Por ahora se mantendrán sin novedad 
alguna los Subdelegados de cada diócesi 
con los dependientes necesarios para el 
despacho de justicia, que gozarán de las. 
propias exénciones que hasta aquí ; y con 
la misma qualidad por concesi6n de S. M. 
tendrá el Comisario general la facultad de 
pr?poner. por la Secretaría del Despacho 
umversal de Hacienda, en las· vacantes. 
que ocurran por qualquier motivo , las. 
personas eclt:siásticas que sean de su satis
faccion, para que hecha la eleccion por 
S. M. , conozcari y procedan á la exac
cion de estas gracias, haciéndolas efecti
vas e] Administrador, conforme está pre
venido por los últimos Breves é indultos 
Apostolicos .. 

Y por quanto ]os Administradores ge
nerales diocesanos quedan responsables al 
Superintendi.:nte general de los caudales 
que hubiesen: entrado en su pod~r del pro
ducto de estas gracias y su buena adminis
tracion , deberán desde luego conocer de 
todas las causas de esta naruralaa en 1a 
Corte los Directores de estas gracias ~ y en 
los obispados los Subdelegados de Rentas 
que tuviere el Superintendente de la Real 
Hacienda , interponil!ndose las apelaciones. 
de unos y otros para el Consejo de ella en 
Sala de Justicia, mediante ser distintos jui
cios los que puede producir la adminis
tracion de los en que debe proced~r el Co-

misario general y Subdelegados, en quan
to á la exáccion de caudales y fuero di.! 
Cruzada. 

Desde primero de Julio de este año 
quedará suprimido el Consejo de Cruza
da, oficinas y <lemas empleos y sueldos, 
no comprehendidos en reglamentos sepa
rados de esta fecha, pertenecientes al Juz
gado de la Comisaría general , á la Direc
cion y Contaduría , que desde el mismo 
.dia han de entrar á su exercicio. 

El Juzgado del Comisario general pro
seguirá en el conocimiento de las causas, 
y resultas que hubiere de cuentas por qual
quier motivo pendientes, y que se causa
ren así en estos reynos como en los de 
Indias , hasta fenecer el actual quinquenio 
y sexénio respectivamente , segun el últi
mo reglamento de 8 de .Noviembre de 
1745. 

La Contaduría de Direccion que se en 
-cargará de todos los papeles y cuentas exis
tentes en la actual de Cruzadi, formalizará 
desde luego las que estuvieren por liqui
dar , y promoverá en el Juzgado del Co
misario general , conforme al cit.ado re
glamento de 1745, la cobranza de sus al· 
canees , y sus incidencias; y lo mismo exe
cutará con las del actual quinquenio y
se:x.énio , procurando concluirlas con la 
brevedad posible, y que no se confun
dan .con las de la nueva administracion, 
que .deben llevarse separadas. 

Para la cobranza de caudales proce
didos de alcances antecedentes , ó venci
dos ahora y en adelante hasta la conclu:
sion del corriente quinquenio y sexénio, 
usará el Comisario general de las reglas que 
ha observado en fuerza del dtado regla
mento de 8 de Noviembre de 1745 ; pe
ro con la limitacion de que su ingreso y 
entrego ha de ser en la Tesorería mayor de 
S.M. 

La Direccion general baxo las órde
nes del Superintendente de la Real Hacien
da empezará desde primero de Julio de es
te año á tomar las noticias y medidas con
venientes , para que desde 1 de Enero de 
175 1 se hallen establecidas en todo el 
reyno las providencias , que aseguren las 
ventajas de esta nueva idea , correspon-
diendo al deseo de S. M. · 

Para evitar en lo futuro qualquier 
motivo de duda , y que con claridad se 
entiendan las facultades edesiásticas que 
conceden los expresados Breves Apostó-
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licos al Comisario ó Comisarios que S. M; 
nombrare para la exaccion de estas gracias, 
se pondrán de acuerdo el Comisario ge
nc:rál de Cruzada, el Ministro togado, y el 
Fiscal aue S. M. destinare- para la direc
cion y ~dministracion de su producto , y 
con la distincion que corresponde, fixa
rán las que quedan reservadas por los ex
presados Breves á la Jurisdiccion eclesiás• 
tica; y en su conseqüencia se pasarán á la 
Direccion los papeles y causas concernien
tes á estas gracias, existentes en Cruzada, 

,que no correspondan á las facultades del 
Comisario general , para que tengan su de
bida expedicion; acordando al mismo tiem
po el modo de·atendet en la Corte al des
empeño de todas las funciones de los em~ 
pleos que se suprimen por esta nueva pro· 
videncia, sin valerse de otros individuos 
que los comprehendidos en los reglamen
tos que ahora se han de establecer para el 
Juzgado de la Comisaría general , y para 
la Direccion y Contaduría. 

LE Y XIII. 
D. Cárlos III. en Madrid por decreto de~ de Junio 

y céd.. del Consejo de ~ de Julio de 1789. 

Obser,z,ancia de los capftulos insertos de la 
roncordia con las Iglesias de Castilla )' 

Leon sobre exaccion del Subsidio. 
Deseando evitar los graves perjuicios 

ocasionados á mis vasallos de resultas de 
las competencias entre la J urisdiccioii ordi
naria y los Jucces de Cruzada , sobre el 
conocimiento de los asuntos de cobranza 
y exaccion de la gracia del Subsidio , y 
dexar expedita la jurisdiccion del Tribu~ 
nal de la Comisaría general de Cruzada, 
cortando semejantes competencias , he te· 

·nido á bien resolver y mandar, que por 
punto general se observen y. cumplan lite
ralmente los capítulos nueve, diez y on
ce de la escritura de concordia de la gra
cia del Subsidio , otorgada con las santas 
Iglesias de Castilla y Leon en 27 de Julio 
de 1.7 57 para el quinquenio trigésimo oc
tavo; que es la que rige en el dia; y el te-e 
nor de dichos capítulos es como se sigue: 

Cap. 9. ,, Que por quanto desde las 
primeras concesiones de esta gracia se re
conoció , que p.o solo era preciso que los 
señores Comisarios generales de Cruzada, 
y sus Subdelegados fuesen Jueces privati
vos para conocer de las dependencias de 
ella , y declaracion de las dudas que se 
ofrecieren, sino que, por ser tan inmenso 

el número de los contribuyentes, era ne
cesario atajar lós recursos que se estilaban 
á o.tros Tribunales; por cuya razon S. M. 
fué servido de mandar, que los negocios 
tocantes á las gracias del ~ubsidio y Ex
cusado no se pudiesen llevar por v ia de 
fuerza á los Consejos ·y Chancillerías, ni á 
sus Reak:s Audiencias, ni en dichos 1 ri
bunales se pudiesen admitir peticiones en 
esta razon , como se mandó executar en 
las concordias pasadas ; ampliando S. M. 
dicha prohibicion para que no se pudie
'Se llevará la Sala de competencias, sobre 
que se despacharon sus Reales cédulas, es.
pecialmente una en 2 3 de Enero del año 
d-: 1677 , con relacion de las cláusulas y 
motivos por menor que habia para ello: 
y habiéndose vuelto á controvertir sobre 
este punto, con vista de lo que consul
taron los Consejos Real de Castilla y 
Cruzada, se sirvio S. M. resolver, se guar
dase lo capitulado con el Estado eclesiás
tico, y prevenido en dicha cédula, dt.spa· 
chando otra con su insercion en 8 de Fe;. 
brero de I 679 , para que en ninguna ma
nera se puedan formar compett:ncias sobre 
las causas tocantes á dichas gracias , de... 
clarando por no formadas las que se hu . 
biesen introducido ó intentado : es con
dicion de este asiento, obligacion y con
cordia , que se haya de guardar inviola:.. 
·blemente todo lo refi:rido , así para que 
dichas causas no se puedan llevar por vía 
de fuerza á los Consejos , Chancillerías y 
Audiencias ni otros Tribunales, como para 
que no se puedan formar sobre ello compe
tencias; dándose, como se han de dar cédu
las Reales y los despachos necesarios pa
ra el cumplimiento de uno y otro , y las 
que se ·han acostumbrado dar para que las 
Justicias seglares no se entrometan en el 
conocimiento de las dichas causas , sino 
que den todo el favor y ayuda que con
venga para la execucion y cobranza de 
los repartiinientns del Subsidio y Excusa¡_ 
do , segun les fuere pedido por parte. de 
los Subdelegados de Cruzada, y de los Ca
bildos de las santas Iglesias , y sus Colee.:. 
rores; y que quando sea preciso impartir 
el auxilio del brazo secular, lo puedai'l ha.:.. 
cer ante los Alcaldes ordinarios , sin set 
necesario acudtr para ello á las cabezas de 
partido ; lo q1-1e sea, y se entienda tambien 
para cobrar las dichas santas Iglesias ror 
los Tribunales de Subdelegados de los es-
polios de los Obispos qualesquiera canti-

Qq 
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oades, que constare debieren de lo reparti
do por las referidas gracias. 

Cap. 10. Que mediante á que por el 
año pasado de 1622 se mandó promulgar 
una Real pragmática, prohibiendo que en 
las escrituras de arrendamientos , deudas y 
rentas no se pudiesen poner sumisiones á 
las Justicias ni salarios á las personas que ' . .las fuesen á exi:cutar, con cuyo motivo 
la Congregacion del Estado eclesiástico, en . 
la. que se celebró en el año 624 , por sus 
memoriales para los asientos de esca gr~
cia y la del- Excusado suplicó, que la di
cha pragmática no se entendiese con las 
rentas eclesiásticas , á que asintió S. M. en 
decreto remitido al señor Presidente de 
Castilla , declarando, no se entendi~e pro -
hibir las di.chas sumisiones y saiarios en 
las rentas de que se pagan estas gracias: 
e¡ condicion que se haya de guardar y 
cumplir, sin innovar ni alterar en cosa a!
guna el citado decreto, y -que en las escri
turas de rentas eclesiásticas sobre que es
tan impuestas , se puedan poner sumisio
nes y salarios , en la misma forma que se 
acostumbraba hacer ántes que se publica
se la citada pragmática ; dándose para la 
observancia de este capÍtulo las cédulas 
de S.M. que fueren necesarias. 

C;ip. 11. Que por los señores Comi
sarios generales Apostólicos, como Jueces 
executores de la concesion y proi:ogacion 
del Subsidio , se den y hayan de dar las 
provisiones ,¡ subdelegaciones de Jueces, 
y los demas recados necesarios para la co
branza de lo que importaren los reparti
mientos de esta gracia y las costas en ca
da un año; y que todas las deudas que se 
deban á los Cabildos ó fábricas de las 
Iglesias catedrales, y á las rentas en que 
fueren interesadas las Mesas capitulares , ó 
lo que se debiere á Dignidades ó Canó
nigos, se puedan cobrar por la jurisdic
cion de los Jueces sub<ldegados de Cruza
zada , de sus mayordomos , renteros, ar
rendatarios y otros deudores, aunque las 
deudas tengan alguna dificultad en la co
branza, y no esten subordinados al señor 
Comisario general ni á sus Subdelegados, 
y aunque lo esten á otras Justicias , con 
que la tal deuda sea de frutos ó re11tas 

que deban pagar Subsidio , y no exceda 
de la cantidad que á cada uno le fue
re repartida; salvo si el exceso fuere tan 
corto , que no llegue á la quarta parte de 
todo el crédito, porque en este caso han 
de poder conocer y continuar el Juicio los 
Subdelegados de Cruzada, para no divi
dir la continencia de la causa en diver
sos Tribunales , y evitar un nuevo y cos-
toso recurso por tan escaso interes; y que 
no sean deudas fallidas , ni deudores que 
hayan hecho pleyto y concurso de acree
dun:s , como se contiene en las instruccio-. 
n~s, provisiones y sobrecartas. que cerca 
de esro esran dadas : pero con prevencion, 
di.; que en todos, y cada uno de los pro~ 
cedimientos , autos y diligencias que se 
ofreü.:~en y practicaren sobre las reforidas 
cobranzas, no se ha de usar del apremio 
por censuras , sino en los casos precisos, 
obs¡;:rvando aun. en ellos la moderacion 
que dicta la equidad y la Justicia , sin ad
mitir cesiones de deudas de frutos ó ren
tas que no deban pagar Subsidio , ó en 
mas cantidad ó personas de las prevenidas 
en esta condicion, ni el:tender por este me• 
dio ni otros abusos su jurisdiccion á per
sonas y casos en que no les está concedi
da ; sobre que se hace especialísimo encar
go á los Jueces, para que tenga el debi
do cumplimiento lo resuelto por S. M. en 
este asunto.n 

Los Tribunales y Justicias. guarden, T 
hagan cumplir y executar estos tres cap1-
tulos de la citada escritura de concordia 
que actualmente rige , sin permitir su con
travencion e1l manera alguna, y no im
pidan ni embaracen con competencias ju
risdiccionales á los Jueces de CruZclOa sus 
procedimientos con arreglo á ellos, ántes 
bien en los casos que los necesiten , les d..::n 
el auxilio que les pidan para la execucion 
de sus providencias. Y encargo estrecha
mente á dichos Jueces de Cruzada , se ar
reglen en todo al contexto de dichos ca
pítulos , sin que por pretexto alguno se 
excedan de lo establecido en ellos , para 
que de este modo se eviten las compe
tencias, y los recursos que producen con 
perjuicio de los inten;:sados y de la buena 
administracion de justicia, 
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Del Tribunal Ápost6lico y Real de la gracia del Excusado; 
su Direccion y administracion por cuenta de la Real 

Hacienda. 
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LE Y I. 
D. Carlos 111. en el Pardo por dec. de 7 de Enero 

lle 17ó1. 

Nombramiento de Juez executor de la gra
&ia deJ Excusado en el Comisario general 

de Cruzada. 

Usando de la facultad , que por bulas 
Pontificias me correspond-: ( 1), de Il(Jm-

(1) Por Breve de S ..Pio V. se concedió á la Ma
gestad de Felipe II. , para costear la guerra contra los 
hereges levantados en la Flandes y contra lu invasio
nes del Turco; el derecho de percibir por 11n quin
quenio los diezmos de la casa que adeudase mas, des
pues de las dos primeras en cada Parroquia de estos 
dominios: y por otro de '21 de Mayo de 157 I , con 
insercion del anterior que no tuvo efecto, se reno
vó su contenido , y concedió á dicho Monarca para 
los expresados fines, que con la ocupacion de la isla 
de Chipre por los turcos, y liga del Papa y Repú
blica de Venecia con el Rey Católico contra ellos 
se habían hecho mas urgentes, el diezmo de la casa 
mayor dezmera de cada una de las Partoqu.ias de los 
reynos de España é islas adyacentes por un quinque
nio, que debia empezár desde la publicacion de esta 
&Ueva bula ; debiendo recaudarse por el Nuncio 
Apostólico en estos reynos, ó personas· que diputa
~e ; y quedar sujetos ii la contribucion indistinta
mente todos los perceptores de diezmos , salvos los 
derechos de la Silla y Cámara Apostólica en quanto 
:'l los frutos de las vacantes, y sin perjliicio de qua
lesq uiera diezmos debidos á los Caballeros de la Or
den de San Juan de J erusaleri. 

Por otro Breve del mismo Santo Padre expedido 
motu proprio en "'4 de Marzo de S7"' , con motivQ 
de haberse resistido los vasallos legos poseedores 
y puceptores de diezmos en el Principado de Ca
taluña á contribuir por ellos , se deélaraton com
prehendidos en la antt!rior gracia del Excusado los 
d.iezaios que percibían las personas seglares. 

Establecida por cuenta de la Real Hacienda 
la administracion de las casas mayores dezmeras, 1os 
Cabildos de las Iglesias otorgaron concordias con· 
S. M. sobre la colectacion, cobranza. y pago de esta 
gracia ; los de Castilla y Leon en 11 de Noviembre 
de 15p, los de Aragon en 14 de Diciembre del 
mismo afio, y los de Catalufia en 'l8 de Abril de 1 s.73: 
las quales fueron aprobadas por Breves de Grego
rio XIII. de 4 dt Eaero, de .,.6 de Febrero y :io de 
Julio de 573, con tal qua no se comprehendiesen en 
la contribucion de esta gracia las pensiones de los 
Carde·nales. Y por otro Breve de 'l4 de dicho mes 
de Julio se m·mdo, que lo que se dexara de satisfacer 

S.M. por razon de las citadas pensiones se cargase 
a proporcion entre los demas contribuyentes. 

brar las personas cdesiasticas que tenga 
por idóneas para exigir la gracia del Ex
cusado, que ya me está concedida por 
la Santa St:de perpetuam-:ute (2), miéntras 
no se establezca la única contribucion; 
he venido en ekgir al Comisario g-:n;;ral 
de Cruzada por Juez e:xá.ctor de la rde 
rida gracia, con las autoridades que com-. 
prehenden los Breves de su conct!Sion y 

· Por otro Breve de "'S de Noviembre de 1s7~, 
el mismo Gregorio ~l. , con motivo de haberse r¡¡,,; 
sistido á contribuir por sus diezmos las Religión~ d4i 
ambos sexos, y otras personas á causa de sus privi
legios de exéncion, declaró, que debian contribuir,.s..
gun la concesion de la gracia del Excusado y las coo
cordias hechas sobre eUa, todo~ los Regulares de uno 
y otro sexó , sus Ordenes y Monasterios , y los se
culares y personas de qualesquiera Ordenes Milita
res , y tambien sus Ordenes , Casas , U11iversidtdt.s, 
Colegios y otros Lugares pios , sin embargo de siu
exénciones y privilegios para no pagar die:i:mos. 

Los Papas sucesores Sixto V. y Gregorio XIV. 
confirmaron con sus Breves, y aprobaron l~s concor-' 
dias de los respectivos quinquenios de prorogacion de 
dicha gracia, que siguieron otorgando los Cabildos de 
las Iglesias de Castilla y Leon. Y el Papa Clemen
te VIII. por Breve de '24 de Febrero de 16e4, expe
dido á instancia del Sefior D. Felipe III., copfirm6 
la concordia de aquel quinquenio otorgada por dii,. 
chas Iglesias ; afiadiendo la cláusula de que establla 
sujetos á la contribucion que se les rep~rtiera todos 
los Monastedos y Lugares pios ,. aun por· raton pe JQ.s· 
bienes de su crianza y labranza , y de los que .ser
vían para el uso y mantenimiento de las pe•son:¡i¡ dt, 
los mismos Monasterios y Lugares pios. · 

Con la misma cláusula fueron expedidos los Bre
ves respectivos á los siguientes .quinquenios por l.os 
Papas Paulo V. , Urbano VIII., Inocencio X., Ale
xandro VII. , Clemente X., Inocencio XI., Alexan
dro VIII. , Inocendo XII. , Clemente XI., Benedic
t.o XIII. y Clemente XII., hasta 'l9 de. Noviembre 
de 749, en que Benedicto XI\7. concedió al Sefior 
D. Fernando VI. la autoridad y faculta¡! de nombrar 
para la exkcion del Excusido las personas edesiás
ticas que le pareciesen mas á propósito ; y en ·so 
conseqüencia por decreto de 8 de Junio de 17so eligii:> 
por princi p'll Juez Apostólico executor de la grac-iP, 
de dichos Breves al Comisario general de Cruzada. 

('l) Por otro Breve del mismo Benedicro XIV. 
expedido en 6 de Septiembre de 17s7 se orJ.enó y 
mandó, que fuese perpetua esta gracia del Excusado, 
y que ningunos se eximiesen de contribuir, aunqut: 
fuesen Cardenales, y de la Religion de San Juan de 
Jerusalen; y tambien las dos del Subsidio y Millo
nes, mientras permanezcan las causa& de Sil concc-

Qq ~ 
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prorogacion, y con la de subdelegar en los 
sugetos eclesfasticos y parages de todo el 
rey no que tet1ga por conveniente. (3) 

LE Y II. 
El mismo en Bueo.,-Retiro por dec. de 14 de Enero 

de 1762. 

Jurisdiccion edesiástica y Real de ·los ·tris 
Jueces execútores de la gracia defExcusado) 

J sus dos Asesores. 

Declaro; que la jurlsdiccion del Excu· 
sado es toda eclesiástica, y deben exercerla 
la petsona ó personas edesiásticas que ten
ga á bien elegir para su execucion ; las 
quales deben' co'nocer de todos los parti
culares qqe se exciten ó co11i:roviertan pot 
las })artes conforme á Derecho : y vengo en 
qu.: á la persoria eclesiástica que he nom· 
brado para la execudon de esta gracia, se 
aumenten otros dos· Eclesiásticos en cali
dad de Conjueces ; y que los tres) con au
diencia del Fiscal de la Direccion, conoz
can de la execucion de la gráda; y de to· 
dos los asuntos co11cernientes· á ella, de
terminándolos conforme á Derecho ; y en 
caso de que el Fiscal ó los híteresados se 
sientan agraviados de las senténdas que 
dieren, es mi Real voluntad ;'que -lilte los 
mismos Eclesiásticos se rnterpdriga la ins
tancia de súplica ; y que coida sentencia 
de revista que dieren ,._quede11 executoria
dos los particulares que se' traten ó contro· 
viertan , interviniendo •. e·n · la revista los 
dos Ministros que se hallah en el Tribu
nal de Cruzada en calidad de Asesores. Y 
mando, ·que de las excepciones que se 

sion' y hasta que se establezca el. catastro ó única 
contr:bucion en las veinte y dos provincias de Cas• 
tilla y Leon., en cuyo caso deberán cesar las tres 
gracias ó contribuciones, por quanto el Estado ecle
siástico contribuirá como el secular á proporcion de 
sus bienes y rentas: y que esto sea y se entienda 
con la condicion de destinar S. M. ·cada afio dos mi• 
Uones y ochocientos rnil ·reales para repartirlos con 
la justa y debida ptop6tcion en todo el Estado ecle'
siástico, ó dex:rndo de •cobrarle dicha cantidad al 
tiempo de exigirle las contribuciones, para que siem
pre se manifieste gozar de la inmunidad eclesiástica, 
segun la dispuesto poflos sagrados Cánorres. Y por el 
mismo Breve se nombra un Colector general , qúe 
haya de formar el repartimiento de las tres contribu
c.iones del E,ccasado, Subsidio y Millones; haga la 
cobranza de ellas, apremiando á los deudores· con cen• 
auras, privacion de oficios y Beneficios, inhabilitacion 
para obtener otros, imposicion de entredicho, y con 
ayuda del brazo seglar; y entienda en todos los pley
tos y cansas que sobre esta materia puedan ocurrir. 

(::t) Rn Real ó.rden de 6 de Febrero de 761 previ
no S. M. al Comisario general de CrL1Zada 1 <¡ue de... 

opongan á la execucion de esta gracia, fon"' 
·dadas en contratos, donaciones ó pri v ile -
gios Reales , deben conocer en el juicio 
executivo las personas eclesiásticas, por to -
caries el remover qualquiera impedimento 
que se oponga á hacer expedita la gracia: 
y aunque siempre que las providencias de 
los exocutóres fuesen· impugnadas por d. 
Fiscal ó los interesados, de modo qu-.: 
fuere preciso tratar· del valor , legitimi
dad, comprehe1'1sio11 ó inteligencia del pri.
vilegio ó donacion, toca su cónodmiento 
á mis Tribunales Reales~ sin c:mbargo, aten
diendo al perjuicio que resultaría á' la. prón_. 
ta expedicion de la misma gracia en el usu 
y práctica de este medio , quiero y es· rn i 
voluntad, que cónozcande ellos ,y-de·lM 
<lemas particulares de esta· gracia · los tres 
Eclesiásticos que he resuelto nombrar par;t 
su execlicion , con los dos Asesores dd 
Tribunal de Cruzada, con audienda dél 
Fiscal de la Direccion; y á este fin es :mi. 
Real ánimo comunicarles, cómo les -co-- · 
munico, la ·jurisdiccion Real que neces'i
tan: -bien e'ntendido, que los tres Edésiás
ticos han de conocer en calidad de Jue~ 
·ces en todos los negocios de la gracia del 
Excusadb ; y los dos Asesores secúlares · en 
la misma calidad eri solos los temporales ó 
·mixtos-, como lo executan en; los asuntos 
de las <lemas gradas ; y· en los puramente 
eclesiásticos darán su dictári.1en como Ase·· 
sores en las instancias· de súplica; y con 
las sentencias de.· revista han • de quedar 
executoriados todos · los 'negocios-, como 
queda resuelto tratando· del· particular de 
las apelaciones. ( 4 y 5 ) 

terminase por sí todas las c:!lúsas'·éóriténc'iosas sobre 
la execudon de·1os Breves é indiÍltós Apostólicos del 
Excusado , sin permitir' su conoéimiénto á 'los Sub
delegados; y ·que hiciera de Fis ·.al, defend1ehdo los 
derechos de S. M. , el que lo era ·de la Direccion es~ 
tablecida · para la administracion de esta gracia. 

(4) A conseqüencia de éste decreto, por ·otro de 2s 
del mismo mes y afio vino S.M. en'nombrar por Jue~ 
ces e·xecutores de la gracia del Excusado al Comisa
rio general de Cruzada·, al Juez de su Real Capilla, 
y á un CapeUan de Ho·nor, para que en virtud d(? 
este nombramiento pudiesen exercer en las ins
tancias de vista y revista las facultades Apostólicas 
y 'Reales , que les tenia comunicadas po'r el -decret() 
del dia 14 . 
. (5) Y en órden comunicada en Marzo de·I mismo 

afio de 762 por el Comisario general á lo·s Tribunales 
de Ctuiáda se les previno, que no se mettle.n er1 
asuntos del Excusad·o ; peto que si las partes intere
sadas intehtaren hacer alguna justifkacion con auto
ridad de sus Jueces, para vestir el 'rec·úrso de que 
piensen usar, podrán estos interponerlá sin pasar 'i 
otra cosa. 
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LE Y III. cuenta y razort ert quanto esté á sli cuida
D. Cárlos III. en Buen-Retiro por Real decreto de do , formarán á este fin dos libros , uno 

30 de Dic. de 1760, .de cargo y data , y otro en el que por 

..A.dministracion de la gracia del Excusád(J 
por menta de la Real Hacienda. 

Enterado de que las concordias otor• 
gadas por el Estado eclesiástico para lapa
ga de la gracia del Excusado espiran ert 
fin de Diciembre en quanto á frutos; y 
habiéndose concedido á mi Corona per
petuamente esta gracia , mientras no se 
establezca la única contribucion, he re
suelto , que desde i de Enero del año 
próximo de 1761 se administre este ra
mo de cuenta de mi Real Hacienda por 
el Superintendente de ella , con facultad 
de nombrar personas que debaxo de sus 
órde1ies lo dirijan y administren en la 
Corte y fuera de ella, señalándoles los 
sueldos que tuviere por convenientes , y 
de arrendar su producto en todos y . cada 
uno de los obispados á que se extiende 
la co11cesion ; reservando al Comisario 
general Je Cruzada la jurisdiccion , y de-
mas funciones eclesiásticas que por bulas 
le competen para la exa.ccio11 de esta 
gracia , confiado del zelo y aétividad cort 
que obrará e~ esta materia. Y en su Co1ise..1 
qüencia mando, que se formen las ~nstruc
ciones que se deban observar , teméndose 
presentes las que se hicieron al mismo in· 
tento en el año de 1750. ( 6 y 7) 

LE Y IV. 
D. Carlos III. en Madrid pot Real 6rde11 de 2 de Fe

brero, é insttúcciori de 24de Enero de i761. 

Recaudation j administracion de ia éasa 
excusada perteneciente á S. M. 

1 Debiendo ser el primer cuidado de los 
Administradores tener la mayor claridad, 

(6) Por decreto de 1s de Junio de 17s1 mandó 
S. M., con la calidad de por ahora, que cesase la ad..; 
rninistrácion del Excusado , y se cra:case de concor
dia:, concurriendo los Diputados del Clero con los 
Ministr.:is que nombraría S.M. , pJrá que informados 
de las parces de que consta este derecho,. confiriesen 
y repreS~ntasen lo que con atencion á todas sus obli
gaciones les pareciese. 

(7) Por otro decretó de 1 de Enero de 1752 nóm
bró S. M. al Comisario general de Cruzada y á un 
Ministro del Consejo de la Cámara , encargándoles, 
que se instruyesen de las noticias y documentos con-' 
ducentes á poder conferir con los Diputados de fas 
Iglesias que repres!ntasen; y en el. íncerirl resolvia 
S. M., continuas::n las SJntas Iglesias eri el repatti..: 
miento y satisfaccion del Eiccusado en virtud de fa 
~oncord!a del último quinquenio otorgada en 2.7 de 

años; lugares y Parroquias noteü las ca
sas dezmeras• que en cada Ulio hubiesen 
elegido. , . . . 

2 Luego que los Administradores re
ciban el 1iombrarrtieiito de su empleo cort 
estas instrucciones, y el despacho que de
be darles el Co1rtisatio general de Cruzada, 
en fuerza del nombra.miento que S. M~ 
le tiene hecho para este fin , comenzarán 
en el exercicio de sus encargos con la de .. · 
bida formalidad , y harán las elecciones de 
las primeras casas dezmeras eli tiempo cor
respondiente á que se perciban los diezmos 
sin perjuicio de la Real Hacienda. 

3 · Para proceder á dicha eleccion con 
el debido conocimiento, se instruirán pri-: 
mero , por el medio que juzguen mas 
oportuno ; de todas las Iglesiás catedra
les, colegiales, parroquiales y rurales, tan
to principales ó independientes y de. por 
sí, como sufragáneas ó anexas á otras , y 
las demas que hubiere eri la.s vetedas de sus 
encargos respectivos; y Con la noticia que 
ádqtiietan di! dichas Iglesias remitir.á1i reJa
ciort á la Direccion , y pasaráli á executat 
dicha eleccion. 

4 Han de elegir casa dezmera para S.M. 
eli todas las Iglesias parroquiales, así secu
lares éonio Re~lares , aunque esten per-
petüamente unidas , anexas é incorpora
das .í Monasterios , Prioratos , Conven
tos; Cabildos , Colegios ; Lugares pios 
ó qualesquiera otros , aunque sean Igle
sias catedraies ó colegiatas , y no obstan .. 
te que los diezmos de la tal casa dezmera 
los haya acostumbrado á Hevat y percibir 
por qualquiera título, forma y motivq 
qualesquiera Comunidades, Lugares pios, 
ó personas , así eclesiásticas como legas, 

Marzo de i747, aprob:idá por Realcéd,de 16déJú· 
nio del mismo año ; encendiéndose prorogada , sin 
otot'g:irse la ntlevá qúe se habia mandado tratar , ba
:xo de los capítúlos , cláusulas y éondiciones que eli 
ella se contenían ; y que para su formalidád se hicie
sen los instrumentos correspondientes por los Dipu· 
tados de las Iglesias, y un Ministro del Consejo de 
Hacienda, á quien S.M. autorizó con codas las facul
tades necesarias , y támbien para que otorgase la 
concordia dél Subsidio, en igual forma que se había 
ex:ccutádo eri el quinquenio antecedente; encargando 
á los Jueces eclesiasticos la prudente moderacion de 
éeilsUl'as para las cobranzas; y la acencion á conser
var los vasallos, observando las moratorias y las re
glas que prescriben ias ieyes y ordenan~as Reales, 
no admitiendo cesiones de deudas; .ni permitiendo 
otros abusos <¡ue lo& aniquilan. 
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de qnalquier dignidad, condicion ó pree
minencias que ~.:an. 
· 5 En los diezmos que pertene.zcan á la 

Orden y lv,iilitares de San Juan de Jerusa
len no se eligirá casa dezmera para S. M. , 
con perjuicio y diminucion de la exén
cion qu~ gozan por los mismos indul
tos Apostólicos por lo· to~nte á los 
diezmos que lleva en las Iglesias; y solo 
lo podrán exe<:utar, quando , Y, en la par.
te de diezmos que pertenezcan a otros que 
á dicha Orden y Militares. 

6 Aunque la ex¡resada Religion de 
San Juan tiene la exencion que qut:da re
lacionada en el capítulo antecedente , por 
lo tocante á los diezmos que percibe en 
las Iglesias,, y algunas Comunidades ó per
sonas particulares esten privilegiadas por 
particular merced de S. M. para no -con
tribuir á la grada del Excusado , no por 
-eso se las ha de dexar de elegir por casas 
dezmeras para S. M. , quando se conside
re que los diezmos que ellas deben pa~ 
g~r segun Dereého , costumbre y privile
gio , son mayores que los de otras casas 
dezmeras de las Parroquias donde se cau
san dichos diezmos , mediante que no 
puede aprovecharles aquella exéncion ó 
privilegio , para que dexen de contribuir 
los diezmos que legítimamente debieren. 
· 7 Lo mismo se ha de executar, aun
que algunas Comunidades ó personas parti
culares tengan hechas igualas y convencio
nes , por las quales sufran diminucion los 
diezmos de la casa dezmera ~!egida para 
S. ·M. , pues mientras no aparezca ser ta
les que se deba estar á ellas por parte de 
S; M. , se han de cobrar dichos diezmos 
enteramente. 

8 Donde hubiere costumbre de que 
los diezmos de dos ó mas Iglesias parro
quiales se reduzcan y junten en un m'on
ton ó zilla, y despues se dividan y re
partan anualmente por los Rectores de 
ellas, y <lemas interesados ó partícipes de 
los mismos diezmos , se ha de nombrar 
casa dezmera para S. M. en cada una de 
las tales Iglesias parroquiales , si tuviere 
parroquianos distintos de los 'de la otrá ú 
otras . 
. 9 Tambien se han de reputar debidos á 

S. M. los diezmos de la rrimera casa , en 
los que se contribuyen a las Iglesias ru
rales , que en algun tiempo fueron parro
quiales , por los dezmeros sujetos á otras 
Parroquias, aunque los paguen asimismo 

TITULO XI J. 

á estas por razon de otros frutos suyos. 
IO Por lo tocante á las Iglt:sias sufra

gáneas ó anexas á las parroquiales , que ten
gan tambien sus colonos ó habitado~es 
á quienes se administren los Sacramt:11Los 
por las matrices , ó las en que haya cleri -
gos diputados por estas que se los ad
ministren, no se habrá de nombrar casa 
dezmera para S.M. en las tales sufragá
neas ó anexas , si no es que se verifique 
tener estas diezmos distintos de las ma
trices, los quales se deban á pi;opi0s y 
perpetuos Rectores de las mismas Igle
sias sufragáneas ó anexas ; pero aunque 
no se ha de nomb(ar, en las que no tt:n
gan estas circunstancias , dezmero alguno 
fuera del que se nombre por lo correspon
diente á la matriz, podrá este tomarse 
de las anexas ó sufragáneas , como no se 
elija mas de uno .. solo. 

11 Un mismo dezmero podrá ser to
mado para S. M. en dos ó mas Iglesias 
parroquiales , si se reconoce que en cada 
una de eHas adeuda tanta cantidad de diez
mos que excede á los de otro qualquiera 
dezmero de las mismas ; pero en ninguna 
de aquellas en que fuere nombrado se po
drá elegir otro , ni por el nombramiento 
ha de pagar á S. M. mas 1it:"zmos, que los 
que debería pagar á la Iglesia, ~i no hu-, 
biese sido elegido. 

1 2 De la casa dezmera nombrada 
para S. M, no se han de exigir mas diez
mos, que los que legítimamente deba pagar 
para la Iglesia por cuya razon se haga el 
nombramiento; de suerte que no se han de 
quitar á las otras los diezmos que el dez
mero nombrado adeude para ellas , ni éste 
ha dt: set obligado por virtud de dicho 
nombramiento á la paga .de mas diezmo 
que lo que adeude en su Iglesia. 

1 3 En esta inteligencia , y de que la 
obHgacion de pagar los diezmos incumbe 
ordinariarnente á quien disfruta las cosas, 
ó hace suyos los frutos de qué deben pa
garse aquellos, se gobernarán en este con
cepto los Administradores, para computar 
qual sea la casa mayor dezmera qu.; dt:bt:n 
nombrar para S. M. en cada PJrroquia; 
excusando por· lo mismo elegir al dueño 
de mas posesiones que otro a}gun dezme
ro, si no se verificare juntamente hacer su
yos en mayor cantidad los. frutos de ellas, 
porque tal vez las tenga cl;;i.das en arrenda
miento todas ó mucha parte ; de suerte, 
que sean los am:11datarios ó colonos los. 
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que por obligacion propia deban contri
buir el diezmo de los frutos que produz
can dichas posesiones , y así se haya esti
mado , ó halle estabkcido en la práctica. 

14 Por d contrario , quando un co
lono ó arn:ndatario sea el m1yor dezmero 
de la Parroquia, computado:. los diezmos 
que deh1 pagar de los frutos que adquiera 
de las posesiones arrendadas , se le deberá 
.nombrar por dezmero para S.M., aunque 
sean pocos los diezmos que se causen de 
sus propias posesiones, y no obstante que 
quien le tengá dada otra en arriendo, goce 
el personal privilegio de no dezrrlar de 
ellas , quando á sus expensas las cultiva ó 
disfruta , si por no pasar al conductor ó 
arrendatario dicho privilegio, resultare ma
.yor el diezmo que adeuda de unas y otras; 
pero no se ha de entender que es tal.diez
mo la porcion de frutos , que al dueño 
de las posesiones exentas de las cargas de él 
se contribuya por motivo de esta exen
~ion, aunque sea con el nombre de diezmo. 

I 5 Por casa dezmera se ha de enten
der la de quien adeude diezmos en alguna 
Parroquia, aunque no habite en ella, y re-· 
putarse una sola la de un padre de familia, 
~on todo lo que administre y gobierne; 
de forma que por convencion ó derecho 
haga suyos, ó adquiera para sí los frutos 
de ellos, aunque las p_osesiones de que pro
venga_n sean del dominio de su muger y 
de sus hijos, ú otros que esten ó no bax:o 
de su potestad ú obediencia , y no obs
tante que por razon de dichos frutos se ha
lk obligado á satisfacer á los dueños de las 
referidas posesiones algwias cantidades de 
dinero ú de otra especie. 

16 Pero si el tal padre de familia ·no 
administrare las posesiones ó cosas agenas, 
con derecho de llevar como suyos los fru
tos de ellas, sino ántes bien con carga. de 
responder de ellos ó de su importe á los 
dueños, como quando estos se hallan baxo 
de la tutela ó curadoría de dicho padre de 
familias , ó fo han dada poder ó encargo 
para la administracion , y en otros casos 
semejantes 1 los mencionados frutos no se 
han de considerar de la casa dezmera de él, 
sino de la de los dueños para quienes admi
nistrare ; y estos, y no aquel , se ha de es
timar que adeudan los dit:zmos de tales 
frutos. 

I 7 Est:mdo sin dividir alguna herencia 
ó patrimonio perteneciente á inuchos i ya 
vivan juntos ó ya separados, se reputarán 

A-POSTOLICO &c. 

por de una, sola casa dezmera los diezmos 
que se causasen de los frutos. de dicho na
tri~onio .ó herencia, si estos tambicn.r- se 
percibieren indivisos, y de modo que. no 
pueda discernirse qué parte ó cantidad de 
ellos pertenece á cada socio ó interesado; 
y e¡;itónces se han de tener dichos diezmos 
por de la Parroquia á quien se han solido 
aplicar en tales circunstancias , y podrá ser 
nombrado dezmero en ella para S. M. el 
cuerpo de la referida herencia ó patrimo
nio, como si fuese una casa dezmera apar
te , sin juntarlos con los otros que adeude 
alguno de los dichos socios Q interesados, 
por bienes que disfrute con separacion; 
guardándose en primer lugar, sobre lo ex
presado en éste y los dos capítulos antece
dentes, lo que acerca de ello tuviere esta
blecido la costumbre. 

I 8 Igucllmente se guardará la costum
bre inrro<lucida en los casos de disminuirse 
ó aumentarse fas posesiones ó cosas deci
mables de algun dezmero , ó morir éste 
ántes dd tiempo de dezmar, sobre la apli
cacion á una ú otra Parroquia de los diez
mos que se caus1.:n de dichas posesiones, 
para regular la pertenencia de los mismos 
en dichos casos, siempre que haya sido 
nombrado dezmero para S. M. aqud á 
quien sobrevino la rcfrrida novedad , ú 
otro que despues de dicho nombramiento 
haya entrado á disfrutar los bienes de aquel 
en todo ó en parte ; y si no hubiere cos'."" 
tumbre en quanto á lo referido , se obser
vará la que sea conforme á la disposicion 
de Derecho , sin. entenderse que por 1a 
eleccion del dezmero lo adquirió S. _M., 
para llevar otros diezmos que los que se 
reputare adeudar él mismo para la Parro
quia en que se hizo , sean mas ó ménos 
que los que al tiempo de dicha eleccion se 
juzgó que adeudaría en el año. 

19 En los Maestrazgos, partes y luga
res donde S. M. lleva todos los diezmos, 
no se ha de elegir ni nombrar casa excu
sada mayor dezmera; pero adonde no lle
vare S. M. todos los diezmos, por la parte 
que no llevare, se podrá elegir y nombrar 
el Excusado; pero si S. M. tuviere alguna 
parte en los diezmos, aunque de suyu sea 
el mayor dez.mero , y que por este respec
ta convenga mas ekgir otro, en que S~ M. 
no tenga ninguna ó tanta parte , podrá 
hacerse , siendo elegidos los mejores con 
respecto á S. M. 

20 En ninguna Parroquia se ha de 
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nombrar mas que un dezmero para S. M., 
aunque haya en ellas diferentes dezmerías 
ó términos dezmatorios, excepto en las 
Iglesias rurale~ que hubiesen sido Parro
qµiasen algun tiempo con dezmatorio dis
tinto y propio aparte ; y el dezmero qúe 
se nombre , lo ha de ser para que contri-: 
huya todos los diezmos que adeude , de 
qualquiera especie que sean, sin que pueda 
&erlo uno para Jos de una especie , y otro 
para los d.! otra. 

2 1 Si hecho el nombramiento de dez
mero, se.descubriese haber sido de quien no 
pudo ser nombrado, ó por algun acciden
te se frustre ó desvanezca, se pasará por 
el Administrador á nombrar otro , pro
curando los Administradores evitar estos 
-casos. 

.2.2 Siempre que á los Administradores 
se les ofraca alguna duda sobre la prác
tica del nombramiento , que no puedan 
disolver segun lo prevenido en los capí
tulos de esta instruccion , si fuere ·en órden 
á si la Iglesia tiene las calidades necesarias 
para q.ue se nombre en ella casa dezmera 
para S. M., lo hará p~esente sin pérdida 
de· tiempo al Comisario general y Direc
cion, con informe conducente á resolver
la, suspendiendo entre tanto el nombra
miento , si no es que se siga perjuicio de 
ello, en cuyo caso lo harán con la calidad 
de no llevarlo á efecto , si se declarase no 
deber tener lugar. 

2 3 Ofreciéndose duda acerca de los 
diezmos que deberá contribuir el que se 
piense nombrar por dezmero , de suerte 
que. de su decision dependa el ser ó no 
mayor en la Iglesia donde se hace el nom
bramiento , entónces , si en la misma hu
biert: otro que ciertamente deba contri
buir diezmos , en cantidad que no sea no-

. tablemente inferior á la de los debidos en. 
duda por el que se pensó nombrar, se omi~ 
tirá el nombramiento de éste , y se hará 
del otro; dando tambien cuenta al Comi.:. 
sario general y Direcdon de la expresada 
<luda. 

24 Luego que los Administradores ha
yan hecho Jas decciones de casas dezme
ras, requerirán á los dueños de ellas , para 
que no contribuyan á otro que á la parte 
de S. M. los diezmos que legítimamente 
adeudaren en las Parroquias, donde res
pectivamente fueren elegidos ; con aperci
bimiento de que los volverán á pagar, ha
ciendo lo contrario, é 'incurrirá.i1 en: las 

demas penas que se les impusiesen· en el 
despacho que dará el Comisario general. 

25 No se obligar~ á los elecLos á que 
paguen los diezmos de otro modo , ni en 
otro tiempo y lugar qu.e el que por cos
tumbre se halle establecido; y para que se 
reciban sin dispendio alguno ni per¡uicio 
de S. M., acudirán los Administradores por 
sí ó sus apoderados á recogerlos, donde y 
quando se paguen, y procurarán su custo
dia y beneficio. 

26 Si en las diligencias que deben ha
cer los Administradores para la ex~ccion 
de los diezmos de la casa excusada , ó para 

.que se les exhiban los instrumentos o fr.. 
bros que parasen en las oficinas eclesiásti
cas, necesitaren de la asistencia <$ interven
don de alguna persona , podrán compe
lerlos á que la presten , en virtud de los 
despachos que librará el Comisario gene'
ral ó sus Subdelegados ; de los quales usa
rán tambien, siempre que sea necesario ó 
conveniente para que no se les impida ni 
embara~ la execucíon de dicha diligencia. 

2 7 Los Administradores darán la fianza 
que previene el nombramiento dd Super
intendente general , en el término de dos 
meses contados desde su fecha, ante fas Jus
ticias en cuyo distrito esten las fincas que 
deban hipotecarse, concurriendo á la obli
gacion las mugeres de. los fiadores en caso 
de ser casados , recibiéndolas de su cuenta 
y riesgo las mismas Justicias con informa-
don de abono ; sin cuya circunstancia no 
deberá continuar en la administracion. 

.28 Otorgada la escritura, el Adminis:
trador la remitirá á la Direccion ~ para 
que reconocida, con lo que diga el FíscaJ1 

no ocurriendo embarazo , se mande ar
chivar en la Co¡itaduría de este negocia
do para los efectos que hubiere lugar . 

29 Elegida la casa dezmera ; el Ad • 
ministrador al tiempo correspondiente ha 
de tomar del electo la tazmía jurada y fir
mada de él, del Cura ó su Teniente , de
clarando todos los diezmos que haya dez
mado en especie y en número, sin encu
brir parte alguna de ellos , con expresiou 
de los frutos de peso y medida, y si al
guno de ellos se ha satisfecho en dinero; 
y que su expresion sea toda por letra y no 
por número , del que solo se ha de usar 
para sacar su importe al márgen. 

30 Las tazmías originales de las casas 
electas en cada administracion , con noti
cia del precio á que en el pueblo valen 

http:incurrir�.i1
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los frutos al tiempo en que se dezmare, 
se han de remitir á la Direccion por el Ad
ministrador ( quedándose con copia auto
rizada de ellas ) con relacion jurada de los 
que quedan á su cargo, y corresponden á 
cada Parroquia, y dd dinero efoctivo que 
perciba, para que puesta en la Contadu
ría se le forme e1 cargo correspondiente, 
á que debe dar salida en su cuenta. 

3r Sin embargo de ellas, los Adminis
tradores han de vigilar , é informarse con 
el conveniente secreto, si los tales dezme· 
ros las han dado verdaderas , ó han come
tido algun fraude; que en caso de encon· 
trarse, cLrán cuenta al Comisario general y 
á la Direccion, á fin· de que se proceda 
contra ellos , y se les exijan las multas-, é 
impongan las penas correspondientes. 

32 No admitirán los Administradores 
los diezmos que al Rey correspondan á 
colmo ó á ojo , sino que precisamente ha 
de ser por peso y medlda cierta ; y en caso 
que se vea obligado á ello por la práctica 
observada en d pueblo, ha de ser con ex
presion de lo que en esta forma se reciba 
en las referidas razmíaf, y desde luego lo 
ha de reducir á peso y medida , para que 
pueda hacérsele cargo correspondiente. 

33 Los frutos que provengan de estos 
efectos no se han de poder embargar por 
ningun pueblo , Justicia ó personas, aun
que sean parc1 provision de los mismos 
pueblos, ó para sementera ú otra cosa pú
blica ; sino es que libremente se los han de 
dexar bendiciar y vender al Administra
dor, y llevar de unos lugares á otros, con
forme las órdenes que por la Direccion se 
le diesen , pues si la necesidad pidiese re
medio se ocurrirá á él con oportunas 
providencias. 

34 Que los dichos Administradores, y 
cada uno en su distrito , en la venta ó 
ventas que hiciere de las cosas que se 
hubieren dezmado , de qualquier género 
ó calidad que sean , no paguen alcaba
las , atento á ser hacienda de S. M. , y 
que se administra en su Real nombre; y 
por la misma razon la cobranza de di. 
chos diezmos , y de los precios en que 
se vendieren , se haya de hacer y haga 
como bienes y haber de S. M. 

35 Sin especial órden de la Direccion 
no han de poder los Administradores ha
cer ajustes , arrendamientos ni ventas de 
frutos. 

36 Ha de ser de la obligacion de los 
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Administradores el pasar mensualmente á 
la Direccion un estado de los productos 
que durante él hayan rendido los fru
tos del diezmo , y los que haya existen
tes, para que en su vista pueda darse 
la providencia conveniente para la ven· 
ta ó retencion de ellos. 

37 Los caudales que produzca este ra• 
mo de la Real Hacienda se han de poner 
en la Tesorería general , ó en las dt: exáci
to con órden de la Direccion ; y quando 
se execute en estas , los Administradores 
remitirán las cartas de pago , para que pa
sándose á la general , dé las correspondien
tes , qut: se dirigirán á los interesados. 

3 8 Los Administradores gozarán del 
fuero y exénciones que los empleados en 
Rentas; y si tuvieren por preciso nombrar 
en algunos pueblos substitutos, serán de su 
cuenta y riesgo, y los propondrán á la Di
reccion para su aprobacion : tambien go
zarán el tanto por ciento del caudal que 
exigiesen de su administracion , y se seña
lare en el nombramit:nto que haga el Su
perintendente general ; siendo del cargo de 
los nombrados la correspondencia, paga 
de oficiales que necesiten , substitutos que 
pongan, y dt:mas gastos que hicit:ren en 
sus diligencias personales. 

39 En el término de dos meses, pasado 
el año , dará cada Administrador su cuen
ta formal, haciéndose cargo en especie y 
maravedís de lo que ha importado la ma-· 
yor casa dezmera en todas y cada una de 
las Parroquias que comprehenda su res~ 
pectiva administracion, dando en data 
cartas de pago de la Tesorería general, gas
tos de adnünistracion , el tanto por cien
to que se hubiese señalado, y las existen
cias que haya por no haberse dado salida 
á los frutos. 

40 Las existencias que por la cuenta 
resulten quedar en poder del Administra
dor , le servirán de cargo para !as del año 
siguiente. 

41 Las cuentas se han de remitir por 
los Adrrúnistradores á la Direccion para 
que, con lo que diga el Fiscal, se m~nden 
pasar á la Contaduría para su toma y fene
cimiento ; y reconocidas y aprobadas por 
la Direccion, se dará el finiquito al Ad
ministrador. 

42 Las dudas que se ofrezcan, así en Ja 
toma de cuentas, como en lo <lemas que 
toque á la recaudacion y administracion 
de la casa excusada , se decidirán por la 

Rr 
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Direccion: y procurarán los Administra
dores dt:sempcñar la confianza que se hace 
de su conducta y ackrto , para que se ex
perimente el mayor beneficio á favor de 
la &eal Hacienda , sujetándose á lo preve
nido en los capítulos de esta instruccion, 
y á lo <lemas que. se le_s prevendrá en 1~ su
c_esivo por la Direcc10n , segun l? pidan 
las circunstancias de los negocios que 
ocurran ; valiéndose en caso necesario dd 
.iuxilio que deberán prestarles los Inten
dentes , Corregidores y <lemas Justicias del 
reyno , y proponkndo á la Direccion lo 
q~ consideren condóce al mayor acierto 
de sus encargos. 

LE Y V. 
Don Carlos 111. por Real órden de 16 de Julio 

de 1761 comunicada al Comisario genera} 
de Cruzada. 

Modo de verificar los Párrocos la incongrui · 
dad de sus Curatos con motivo ae la 

exemcion deJ Exrnsado. 

Enterado de los recursos hechos ante 
el Ju..:z Apostolico execuror de la gracia 
dd Excusado por diferentes Cura¡ Párro
cos , y otros Beneficiados de estos reynos, 
sobre que no se debia executar dicha gra
cia en perjuicio de sus cóngruas ; y enten
dido asimismo de lo que en este asunto se 
ha expm:sto y representado por el Fiscal 
de la Direccion , pretendiendo se declare 
por punto gen~ral , que semejantes excep
ciones de incongruidad , como ilíquidas y 
dudosas en hecho y en D.erecho, que requic-

(8) Con insercion de esta Real órden , y para su 
cumplimiento en los casos de ocurrir á los Jueces 
e.1.ecutores de la 11:racia del· E.1cusalo algun partícipe 
de diezmos, manifestando quedar sin la cóngrua cor
respondiente á su Beneficio con la execucion de di
cha gracia, se libra despacho 6 provision, mandan
do al comisionado, proceda luego á executar las di
ligencias necesarias para verificar si es cierta ó no 
dicha falta de cóngrua; en la forma siguience: 

Nombrará por sí, 6 por sus substitutos 6 apode
rados una persona de inteligenci;i, eclesiástica 6 se
cütar , que concurra con otra nombrada por la parte 
recurrente ; Y. precedie11do su aceptacion y juramen
to por ante qualesquier Notario ó Escribano, pasen 
á los lu!!,ares conve,1ientes á practicar las diligencias; 
averiguán,lo en primer lu¡1;ar, y poniendo testimonio 
con ref,mmcia de las noticias o documentos 11ue hu
biere-, y en defecto de instrumentos, haciendo in
formacion ante el Escribano 6 Notario de la.calidad 
del Reneficio de cuya incongruidad se trata ; ex
presando si' es simple ó cura lo, con re~idencia ó sin 
e!la; ¡j el po~eedorestá ordenado á título de él, 6 
de orra pieza ec lesi s; ica que retenga ; si está u.ni
do á alguna Comunidad, Dignidad 6 Cabildo coa sc.r-

ren mas alto y detenido exámen que el que 
sufre un juicio exc:cutivo, no son admi
sibles en el que se trata de esta naturaleza 
ante el Juez executor, y por lo mismo no 
pueden n:tardar ni suspender la execucion 
de los Breves Pontificios: queriendo por 
un efecto de mi religiosa constante incli
nacion al Estado eclesiástico cortar las pre
cisas dilaciones y gastos de estas competen
cias , y proporcionar á los interesados el 
mas pronto y efectivo remedio de sus in
digencias y necesidades , he mandado pre... 
:Y1;nírle , será muy de mi Real agrado, que 
en todas las instancias y recursos hechos, y 
que se hicieren sobr,e incongruidad de Cu~ 
ras Párrocos y otros Beneficiados , proce
diendo de acuerdo y con citacion de di
cho Fiscal , haga las averiguaciones corres
pondientes de 1os frutos , rentas y emo.lu
mentos, que deducido el Excusado quedan 
para la congrua sustentacion de dichos Cu
ras ; qué parre perciban estos de los diez
mos de la casa mayor dezmera elegida pa
ra mí ; en quanto se les perjudica .por la 
separa~ion de ella; y qual /es la cóngrua es-. 
tablec1da por el Sínodo o costumbre do 
sus respectivas diól:ésis; y que asi justifica
do , me lo represente; y de mi Real magna
nimidad y clemencia deberán _prometerse 
los interesados mayores ventajas que po
drían esperar de la determiriacion de Jas 
causas. Y del propio modo quiero , que 
en todas las que ocurran en ·punto d~ 
dicha gracia y concesion Apostólica del 
Excusado , · de qualquiera calidad que 
sean, se oiga á dicho Fiscal. (8) 

vidor perpetuo 6 amovible ; y si este servidor nen 
el todo 6 parte de los frutos del Beneficio, ó algu
na cantidad determinada, y quanta es: se sacará <es. 
timonio del capitulo que en el último Sínodo del 
obispado, en que se hace la averiguacion , trate de 
la cóngrua de los Beneficios segun las diferentes ca
lidades de ellos; y si no hubiere constitucion sinodal 
que deci~a este punto , se tomará razon de L1 cos
tumbre que hubiere por el informe 6 deposicion de 
personas imparciales, y por lo practicado en iguales 
qüestiones de inconf!.ruidad entre los Párrocos ú otros 
Beneficiados, y demas partícipes en la masa comun 
de diezmos; de lo c¡ual se pondrá testimonio en bre
ve relaci,Jn, ó formalizarán las necesarias dili¡tencias. 
Execntado esto , se averiguará el importe de los fru
tos decimal<:s y primicialei que quedan pan el Be
neficio que se pretende estar incóngruo , teniendo 
presentes las. tazmías, repartimientos, libros ú otros 
do.cumentos en que conste con puntualidad; toman
do asimismo la correspondiente informacion de si 
el Benelicio tiene unidas otras dotaciones 6 bienes 
Y. sus proJ _uct~s, y si por él se perciben alguno~ 
diezmos pr;vat1vos ,.aunque sea con nombre de pie 
de altar ; 6 si alguna Dignidad , Cabildo ó Cornuni-
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LE Y VI. 
D. Cárlos IIL en Buen-Retiro por decreto de 14 

de Enero de 176.... 

Declaracwn de dudas sobre el modó de ad
. ministrarse la gracia del Excusado de 

cuenta de la Real Hacienda. 

Por decreto de 30 de Diciembre de 1760 
( ley 3. de este tit.) tuve por conveniente á 
Jrii Real· servicio mandar, que se adminis
trase de cuenta de mi Real Hacienda la gra
cia del Excusado , que por indultos Apos
tólicos me pertenece: y habiéndose: forma
do á este fin de mi Real órden las correspon
díentes instrucciones para su gobierno y 
manejo con arreglo á los mismos indultos 
( ley 4. ), se ofrecieron en su execucion di-: 
ferentes dudas , que suscitadas · entre el Co
misario general de Cruzada , á quien fui 
servido nombrar por Juez executor dé la 
gracia, y el Fiscal de la Direc~i<;m, no pu
dieron acomodarse en su decmon por el 
distinto concepto -que cada uno formó 
en ellas : y habiéndome expuesto uno y 
otro los fundamentos en que probaban su 
dictámen, los remití á una-Junta ... para que, 
examinándolos con la mas atenta y proli--· 
:xá reflexion, me expusiese su dictámen en 
todos y cada uno de los diez y siete puntos, 
que de las representaciones del Comisario 
t del Fiscal resultaban du~~sos ; de modo 
que, conservando· los legmmos derechos 
que por los indultos me competen, no se 

liad Regular ó sect¡,lar, Ú: ~tra per~ona á quien este 
unido el derecho de percibir los diezmos , les con
t_ribuye por razon de cóngrua ó servicio , ó por otro 
motivo con alguna cantidad; expresando lo demas 
que verifique el verdadero valor. dtl/ todas sus rentas 
por el quinquenio último de fin de Diciembre de 760, 
y especificando el importe de su.s cargas, y quales 
son : se sacar~ razon separada del valor que tuvo el 
:Beneficio en los afios de..... y por las tazmías de 
las casas mayores elegidas para S. M., con la razon 
ó noticia que se tomará de la parte ó quota , que en 
los diezmos de ellas hapria pertenecido al Beneficio 
1egun. la costumbre en el referido afio , si no se ad
ministrase la gracia , se verá lo que con esta ha_ 
perdido el poseedor ; y ~e sacará el importe líqúi
do de lo que montare reducido á granos y mara
vedís , regulado prudentemente el valor de aquellos; 
y á continuacion se poridrá testimonio ó diligencia 
de la cantidad q!le se repartía al tal Beneficio por 
Excusado en el tiempo de las concordias de esta 
-gracia hechas con las santas Iglesias. P-or los medios. 
pr~venidos reconocerán las personas nombradas si 
el .Beneficio estaba ó no incóngruo ántes del año 761, 
on que se estableció la administracion de la gracia; 
y si lo estuviese , pondrán á continuácion del resú
men de sus valores anteriores á ella una relacion de 
los partícipes que hubiere de los diezmos de la Par
wquia á c¡ue corresponde . él Beneficio, y la parte 

perjudicase. en lo mas mínimo á lo que re
presentan· las Iglesias : y habiéndome ex
puesto la Junta en desempeño de ~sta con
fianza, quanto estimó conveniente , y su 
dictámen en cada uno de los puntos mis~ 
mos, conformándome enteramente con él, 
he resuelto : en el primer punto , que el 
derecho de elegir las casas mayores dez
meras en todas y cada una de las Iglesias 
parroquiales de estos reynos me pertenece 
libremente , independiente del Juez Apos
tólico , y todas las elecciones hechas por 
los administradores se entienden executa
das á mi Real nombre , tocando· solo al 

, ' Iexecutor o executores que por m1 se nom-
bren, el dar los despachos auxiliatorios, co
mo se ha hecho hasta aquí : en el segundo 
punto, que la jurisdiccio.n del Excusado 
es toda Eclesiástica, y deben exercerla la 
persona ó personas eclesiásticas que tenga 
á bien elegir para su execucion ·, las quales 
deben conocer ·de todos los particulares 
que se exciten ó controviertan por las par
tes conforme á Derecho : en lqs puntos 3, 
4, 15, 16 y 17, que la Junta me propuso 
unidos, pOr la dependencia que en sí tienen 
unos con· otros,. que los Administradores 
ex:ecuten las elecciones de mayores dezme
ros con arreglo á las instrucciones forma
das de mi Real órden , en el término de los 
primeros tres meses de cada año (9) ; que 
segun las vayan haciendo, las notifiquen á 
los elegidos , para que les contribuyan con 

que en ellos pertenece á cada uno , como si es ter
cera, quarJ:a, mayor ó menor. Ademas, se averigua
rá por informe ó deposicion de personas prácticas y 
prudentes, y por lo que arrojen los libros de las Par
roquias, repartimientos semanales ó mensuales ú otros 
medios, las obvenciones y emolumentos que por pie 
de altar, distribuciones ú otro motivo pertenezcan al 
Beneficio y su poseedor , y haya acostumbrado per
cibir, aunque sea por razon de derechos parroquia
les, regulando su importe en cada un afio equita
tivamente, para los efectos que haya lugar. De esta~ 
averiguaciones se formará un quaderno , y extende
rá un plan breve y claro, por donc!e se venga en 
conocimiento del valor actual del Beneficio dedu
cidas sus cargas , y del que tendría si no se hubiese 
administrado la casa mayor dezmera. Finalmente las 
personas nombradas se instruirán con toda e:dctitud 
y justi:ficacion, é informarán baxo de j~ramento so
bre todo lo obrado, y demas que pueda cóntribuir,á 
la execucion de la Real órden inserta de l6 de Ju
lio de 761 , man'ifestando ( para lo que pueda con
duch) si es excesivo el número de Beneficios en el 
pueblo; con proporcion al número de personas á que 
dehen administrar los Sacramentos , si tienen los Be
neficiados esta carga , aungue sean simples , y sí el 
número de :Beneficios es ñxo ó si se au1:.entan ó 
nilinoran al respecto de lo que sutie y baxa ll\ r~ntl\, 

(9) En Real órden de '24 de Febrero de· 1763, 
Rr .2 
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los diezmos que adeuden en su Parroquia: 
que al mismo tiempo den testimonio á los 
Curas de las que executen, notificándoles, 
que si sobre ellas tuviesen que reclamar, lo 
hagan en el preciso término de treinta días, 
en el concepto de que si lo hicieren, se les 
oira breve y sumariamente, y se les admi-
niscraiá justicia; pero n.o haciéndolo.' han 
de quedar expeditas y libres las elecciones, 
para queelAdministrador perciba los diez-
mos de ellas : que si en el término de los· 
treinta dias señalados reclamasen alguna 
eleccion, debe oirlos la persona, ó perso-
nas eclesiásticas que nombre, breve y su-
mariamente con citacion del Fiscal; y exa-
minando en esta fo~ma los motivos en que 
se funda , · se ha de determinar si deben ó 
no lkvarse á efecto las elecciones reda-
madas ; pero si las excepciones que contra 
ellas se presenten, fuesen tales que no se 
puedan liquidar en este juicio sumario , se . 
han de reservar para el ordinario , en el 
qual se substanciarán , y determinarán con 
audiencia de partes; pero en el Ínterin, pa-
raque la gracia no se perjudique, se han 
. de hacer otras elecciones , si la duda reca-
yese no sobre en si deben hacerse ,J sino es 
en si puede ser en la persona nombrada, 
porque tenga alguna excepcion para no ser 
elegida: mas si el punto que se disputare 
fuere tan dudoso , que no se pueda formar 
juicio hasta su determinacion , de quien le 
t¡ene mas claro para percibir los frutos, en 
este caso se ha de providenciar el seqües-
tro , para que los perciba aquel á quien el 
executor determine que corresponden: que 
de todas las elecciones que hagan los Ad-
ministradores, y no se reclamen , han de 
percibir íntegraménte su~ diezmos, y á este 
.fin les debe librar el execuror los corres· 
pondientes despachos; y que las determi-
ñadones del Delegado son apelables : pero 
atendiendo á que estos recursos embaraza-
rian lo executivo de la gracia en perjuicio 
de su destino, conformándome con lo que 
la Junta ha expuesto , vengo en que á la 
persona eclesiástica, que he nombrado para 
la execucion de ·esta gra~ia, se aumenten 
otros dos Eclesiásticos en calidad de Con-
juecis, y que· los tres con audiencia del 
Fiscal de la Direccion conozcan de la exe-
cucion de la gracia, y de todos los asun-

enterado el Rey de ser impracticable que los Admi-
nistradori;:s y arrendadores del Excusado hagan las 
~l.e~ciones. de mayores dezmeros en los. tres prime-
101 mese:, de cada afio asis11ados e11 ~ste docreto , se 

tos concernientes á ella , . determinándolos 
conforme á Derecho; y en caso de que el 
Fiscal ó los interesados se sientan agravia
dos de fas sentencias que dieren, es mi Real 
voluntad, que ante los mismos Eclesiásti
cos_ se interponga la instancia de súplica, y 
que con la sentencia de revista que dieren, 
queden executoriados los particulares que: 
se traten ó controviertan; interviniendo 
en la revista los dos Ministros que se ha
llan en el Tribunal de Cruzada, en calidad, 
de Asesores: en el punto quinto , que en 
la gracia del Excusado estan cc;>mprehen
didos todos los diezmos que produzca la 
mayor casa elegida en cada Parroquia, aun
que los hayan percibido hastá aquí otrag 
Iglesias, Cabildos, Conventos ó personas 
particulares fºr costumbre, privilegio ú. 
otra causa, mulo ó razon, qualquiera que 
sea: en el punto sexto, que no estan com• 
prehendidas en la concesion las primicias, 
y así no deben sacarse de la casa que á mi 
Real nombre se elija, pues ]as debe perci
bir el Cura, ó personas que hasta aquí ha· 
yan acostumbrado llevarlas : en el punto 
séptimo , que aunque los diezmos de dos ó 
mas Iglesias parroquiales se junten en un 
acervo comun para repartirlos despues en4 
tre sus Rectores y partícipes , si .las tales 
Iglesias tienen parroquianos distintos , se 
ha de sacar de cada una de ellas casa ma
yor dezmera, y esta me ha de contribuir 
todos los diezmos que pagarian á su Igle
sia parroquial, si no hubiera tal acervo co
mun: en el punto octavo , que en cada 
una de las Iglesias unidas 12que principali
ter, et quoad Rectorem tantum , me per• 
tenece casa mayor dezmera , sin embargo 
de que sea uno solo el CuraPárroco de to
d.as .ellas : en el punto non.o , que la gra• 
c1a del Excusado debe precisamente execu
tarse en los frutos de las mayores casas dez.. 
meras de cada Iglesia parroquial, no obs· 
tante que por costumbre, privilegio ú otro 
título ó causa particular los haya~ acos
tumbrado percibir hasta ác;_uí las fábricas 
de las Iglesias , Obispos , Cabildos ú otras 
personas; bien entendido, que ei;ta mi Real 
determinacion en el punto general no h;¡ 
de obstar á que en los casos particulares se 
oiga á los interesados conforme á Derecho: 
en el punto décimo, que estan comprehen-

sirvió prorogar por punto ¡1:eneral ha!ta fin de Ma
yo de cada afio dicho término para hacer las elec
ciones , y en los países donde concurren cabaiia. 
dt; ganado 111!:ti¡¡,q , hasta :fin de Jimio. 



DEL TRIBUNAL APOSTOLICO &:c. 

didos en la gracia,.y deben sufrir la separa LE Y VII. 
don de casa mayor excusada los diezmos D. Carlos III. por Real órden de 18 de febrero 
que se dicen de laicos en el Principado ·de de 1762. 
Cataluña, y todos los <lemas secularizados, Modo de proceder m la gracia de/Excu
así en los reynos de Aragon y Valencia, co sado los Ministros de su Direccion , )' 
mo en las provincias de Cantabria y de del Tribunal eclesiástico. 
mas reynos y señoríos que me pertenecen; 
pero por lo que toca á Cataluña ; es mi · En la gracia del Excusado se proce
Real voluntad , que si el producto de los da segun previene el anterior Real decre
diezmos que· pertenecen. á iaitós se hubie- to de 14 de Enero ; expedido cog árre
re comprehendido en la contribudon del glo. á los indultos Apostólicos de su con
catastro , se baxe de ella lo que corres- ces1on; y á este fin procedan y entien
ponde á la casa que se elija, porque fal- dan_ los Ministr.9~ no~brados para la <li
tando al poseedor de los diezmos la parte recc1on y adm1mstrac1on de esta gracia 
que esta importa, solo debe pagar catastro en todo lo éconómico y gubernativa 
de lo <lemas que le queda::: en el punto de ella. 
duodécimo, que en quanfo al modo de Las tres personas eclesiásticas nom• 
verificar la incongruidad los Párrocos , se bradas <Sonozcan en todo lo jurisdicdo• 
observe la resolucion que fuí servido to- nal, y comprehendido en las facultades 
mar en 16 de Julio del año pró:idmo pa- Apostólicas que les conceden los Breves, 
5ado ( ley 5.), por ser la mas justa y Y las Reales disposiciones comunicadas 
equitativa, y no poder re&ultar perjuicio á por el citado Real decreto , con asisten
los Curas que pretenden el suplemento de da de los Asesores en todas las instancias 
ella, pues le conseguirán por este medio de revista , no solo para decidir difiniti
con mas brevedad, y á ménos costa que vamente , sino tambien para determinar 
siguiéndolo por precisos términos d~ jus- qualesquiera autos interlocutorios, con vo
ticia: en el punto décimo tercero, que pa- to consultivo ó decisivo , segun exigiere 
ra elegir casa mayor dezmera en las Igle · 1~ 1~ateria de que se trate , c<?nforme á 
sías sufragáneas ó anex,s, es necesario que lo dispuesto en el referido Real decreto. 
estas tengan sus colonos y diezmos distin- . No obstante que este Tribunal ecle
tos , que se deban á los Rectores perpetuos siástico para los asuntos del Excusado es 
de las mismas Iglesias anexas ó sufragá- independiente del Tribunal de Cruzada y 
neas , pues todas las de esta clase se han del Subsidio , como lo son entre sí es
de estimar por otras tantas Parrnquias tas tres gracias , conserva sin embargo fa 
distintas de estas matrices , no obs- del Excusado el derecho y costumbre de: 
tante que sean .filiales de ellas , y que executoriar las causas de esta gracia, con las 
conserven alguna dependencia por ob- sentencias de vista y revista en el mismo 
sequio y reconocimiento de su orígen, T;ibunal del Excusado, como se practi
ó por otro motivo : en el punto <léci- co por lo pasado en los pleytos que ocur
mo quarto, último de las dudas segun el rieron de est_a propia gracia. 
órden en que la Junta las satisfizo, que Este Tribunal del Excusado debe en
para sacar casa mayor dezmera en las tenderse colegiado; y substanciarse y de
Iglesias rurales y despobladas no es nece- ddirse los negocios que ocurra11 en él por 
sario que se conserve 1a cura habitual, p\uralidad de votos. 
bastando solo, que se mantenga el dez- . Aunque falte algun Juez , no por eso 
matorio distinto que ántes tenian ; y se ha de suspender el curso de las causas 
que en esta forma se perciban por el Be~ debiendo los otros proceder en ellas, per~ 
ncficiado de la Iglesia rural , ó por nunca uno solo ; y si fuesen de alguna gra
otros participes, ó por el Cura de la vedad., podrán tambien asistir los Aseso
Parroquial á que se unieron. res (10),.ó alguno de ellos, con voto con· 

(10) En Jleal órden de 24 de Mário de 1762., éon jueces por 1a suya; pero que no asistiendo aquel al 
motivo de dudas propuestas por el Tribunal del Ex Tribunal, ocupe su lugar ,el Conjuez mas antiguo, 
cusado sobre los asientos de sus Asesores y Conjue irtnied iatos á éste los Asesores, y des pues el Con
ces, resolvió S. M. , que despues del Comisario de juez mas riloderno, para que de este modo no se ve" 
Cruzada se sienten por su antigüedad los dos Ases<? rifique que dicho Tribunal deu '1e e,tar pre1idido 
rei del Consejo de Castilla , y luego los do¡ Coa- por Ylla per,ona ecleiiautioa •. 
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~ultivo ó decisivo segun la calidad del 
punto , con arreglo al referido Real de
creto , aun quando la imt.mcia sea de 
vista. 

En caso de discordia se remita la cau
sa al Juez que no asistió á ella , ó al 
Asesor, si tuviere voto decisivo ; pero 
iÍ hubiesen asistido todos los Jueces , y 
la causa fuese de tal naturaleza que los 
Asesores solo tengan voto consultivo , se 
me dará cuenta, para que me sirva nom
brar las personas eclesiásticas que sean de 
mi Real agrado , con el uso· de las facul
tades que me conceden los Breves Apos
tólicos , á fin de que diriman la dii
cordia. 

:Pebe regularse por las disposiciones de 
Derecho el conocimiento de si la ma
teria de que se trata es meramente ecle
iiástica, mixta ó temporal ; y á este fin, 
quando ocurran semejantes dudas , se po
drán examinar con los Jueces eclesiásti
cos, y asistencia de los Asesores en qual
quiera instancia, y regularse por lo que 
determine la mayor parte de votos ; y lo 
mismo podrá observarse en otras dudas 
que ocurran, y no merezcan mi Real 
atendon. 

Las consultas que se me hagan, se 
acuerden por los que concurran al Tribu
nal del Excusado el dia que se determina
sen , rubricándolas todos , con la líber -
tad de expresar su dictámen , el que no 
se conformase con el parecer de lo:a 
demas. 

LE Y VIII. 
D. Cárlos III. por Real órden de n de Abril 

de 176~. 

Jurisdiccion de la Direccion del Excus4.do 
para las causas que ()curran en su admi

nistracion, con las apelaciones al Consejo 
de Hacienda. 

He tenido á bien conceder á la Ditec
cion de la gracia del Excusado la jurisdic
cion que neccsira para el conocimiento de 
todas las causas que ocurran en 1a admi
nistracion y recaudacion de la misma gra
cia, con las apelaciones á la Sala de 
Justicia del Consejo de Hacienda ; bien 
entendido , que esta no ha de poder 
pedir en ningun estado , hasta que la 
Direccion las determine , pues no ha de 
tomar conocimiento de las causas , has
ta que , sentenciadas , haya quien apele 
de ellas. 

LE Y IX. 
El mismo por Real órden de S de Agosto 

de ·1763. 

Modo de proceder en las causas de colecta~ 
cion )' pago del Subsidio y Excusado 

fonforme á las concordias. 

En el artículo 9 de la concordia del 
Subsidio , celebrada con las santas Igksias 
á nombre del Estado eclesiástico, se capi
tula entre otras cosas , que eh las causas 
pertenecientes á las gracias de Subsidio y 
Excusado no se puedan en manera alguna 
formar competencias. Este artículo se ha
lla confirmado con posteriores resolucio
nes: y para evitar discordias entre los 
Subdelegados de Cruzada y los de Rentas, 
me he servi.do mandar , que en las causas 
de colectacion y paga del Subsidio y Ex
cusado se observe el órden establecido por 
concordias y Reales determinaciones , sin 
alterarle; pero quiero, que en los casos que 
los Subdckgados de Rentas procedan con
tra deudores de derechos Reales, y los de 
Cruzada contra los mismos por lo <leven· 
gado ·de las referidas gracias , entienda y 
prosiga en la causa el que dió principio 
a ella ; y efectuado el pago , remita los au
tos al otro Tribunal , para que proce
da en justicia á lo que sea de su conoci
miento. 

LEY X. 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por Real órden de ~ 

de Noviembre de 1763 á consulta 4el Tribunal 
del Excusado. 

Para la eleccion de primera casa dezmer~ 
se considere al arrendatario de las posesio

nes que hace los frutos suyos , y no 
al dueño de ellas. 

Con arreglo á disposiciones canóni
.:as, práctica casi general, y comun con
cepto se ha de considerar dezmero , para 
ser elegido en esta calidad como excusa
do· á mi Real nombre, el que percibe y 
hace suyos los frutos por arrendamiento 
de las posesiones que los producen, y de 
ningun modo el dueño de las posesio
nes , mientras , y en la parte que no ha
ce suyos los frutos de ellas: y mando, que 
baxo esta regla se execute la gracia Apostó
lica de la deccion de la primera casa dez
mera en todas las Parroquias; exceptuan
do solamente ayuellas en que conste , que 
por costumbre ú otro medio se halla esta
blecido,· que ie repute dezmero el dueño 
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de los predios , aun en la parte que no 
Jos disfrute. 

LE Y XL 
El mismo en S. Ildefonso por resolucion á consulta 

de 8 de Septiembre de 1774. 

Requisitos para que los diezmos del Ex
&Usado se estimen como haberes Reales, y 
60nozca de eilos el Ministerio de Hacienda; 
y concesion de moratorias á los deudores 

por el Consejo Real. 

I Conformándome con el dictámen 
del Consejo he venido en declarar , que 
los artículos de la contrata cekbrada con 
los cinco Gremios mayores de Madrid, 
recaudadores de la gracia dd Excusado, 
y el de la instruccion expedida para su ad
ministracion y gobierno, en quanto pre
vienen que se estimen como haberes Rea
les, y que privativamente conozca de 
ellos el Ministerio de Hacienda , se deben 
entender respecto de los primeros contri
buyentes ó dezmadores de la casa excu
sada , y no de aquellos que por contra
tos y ventas de contado ó al fiado , y 
otras negociaciones los deben en el con
cepto de· segundos contribuyentes ó terce
ros en virtud de préstamos ó de otras ne
gociaciones ; pues .enrónces ya no conser
van estos frutos la qualidad de diezmos, 
ni gozan los privilegios de la contrata 
otorgada por los cinco Gremios , y con 
sus Diputados á su numbre ; porque de lo 
contrario se daría lugar á un trastorno ge
neral contra los vasallos , particularmente 
labradores, y contra la policía y justicia, 
y se fomentarian los acopios de granos, 
contra lo prevenido en el artículo 6. de 
la pragmática de 1 5de Julio de 1 76 5 , pues
ta por ley 1 I. tit. r9. lib. 7. 

.2 En conseqüencia de esta determina
don declaro, que es privativo de la Juris
diccion ordinaria el conocimiento de los 
ulteriores contratos, y que lo~ efectos del 
Excusado no gozan de privilegio alguno 
en saliendo de las manos del dezmador, 
pues solamente mientras se mantienen en 
ellas se deben. estimar como ramo de la 
Real Hacienda ; y por lo mismo he apro
bado las providencias del Consejo en la 
causa gue da motivo á esta resolucion y 
sus incidencias, y las acordadas por él, pa
ra que las ventas al fiado de estos granos 
sigan las reglas dispuestas para con las 
ventas de los frutos del voto de San
tiago, 

3 La misma distincion de tiempos de
be observar el Consejo en la concesion de 
moratorias á favor de los dcudon:s de es
tos frutos , pues no las podrá conceder á 
favor de los dezmadores de la casa excu
sada , mientras los frutos en sus manos 
conservan la qualidad de diezmos , y de 
consiguiente de haberes Reales; pero sí 
en saliendo de sus manos por segundos ó 
terceros contratos, ó perdiendo dicha qua· 
lidad por otras negociaciones. 

LE Y XII. 
D. Carlos IV. por decreto de 21 de Marzo 

de 1794. 

Nueva administracion del Excusado pOt' 
cuenta de Ja Real Hacienda , .ces,indo las 

.concordias con las Iglesias. 

No permitiéndome el amor que .debo 
á mis leales y fieles vasallos , que se car
guen ó aumenten los tributos , mientras 
haya recursos ménos gravosos y expedi
tos , mandé examinar con anticipacion 
los que podian esperarse del cobro equi• 
tativo pero íntegro de las Rentas acr uales, y 
del arreglo y economía posible en los gas
tos. Como uno de los de mayor impor
tancia es el de las provisiones de exér
cito y marina por su mucha entidad, por 
la general esterilidad de lc1s rrovincias en 
que se hace la guerra , por la escasez con
tinuada de las cos,chas , y sobre todo 
por la influencia y relacion íntima que 
tienen las provisiones mismas con la mas 
cómoda y facil subsistencia del Pueblo; 
los Ministros, á quienes confié el exámen 
de este ramo , hallaron , que seria muy 
conveniente unir la administncion del 
de la gracia del Excusado , y la de otras 
rentas semejantes , porque consistiendo 
en frutos que se consumen en las provi
siones , podria facilitar grandes. auxílios 
y economías al suministro de ellas , sin 
causar las alteraciones de precios, á que 
obligan muchas veces las compi:as preci
pitad.as, con grave daño de la Real Ha~ 
ciencia y del público. Dichos Ministros 
han demostrado con evidencia el mayor 
producto que rendirá la gracia ó renta 
referida, aplicada inmediatamente al .abas
tecimiento de los exércitos y armadas, 
y la mayor facilidad, seguridad y econo
mía con que podrá atenderse á este obje
to indispensable ; y siendo ambos puntos 
de tanta importancia al bien comun de 
que no puedo prescindir , conformándo-
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pie coµ su dictámen adoptado por mi 
Consejo de Estado , he resuelto , que des
de I de Enero de este año se administre 
generalmente por cuenta de mi Real Ha
cienda la gracia del Excusado , confor
me vayan cumpliendo las concordias y 
contratas hechas con algunas santas Igle
sias ( 1 1 , 12 y 1 3 ) , á ménos que estas 
no quieran voluntariamente darlas por con
cluidas en atencion á las actuales urgen
cias , como puede esperarse del religioso 
zelo, y de los auxilios y ofertas con que 
todo el Clero Español ha concurrido para 
Ja, defensa de causa qu~ es tan suya , y 
en que la Religion se interesa tan inme
diatamente: y que la expresada'administra
cion se ponga á cargo de la Diputacion 
de los cinco Gremios mayores de Ma
drid , que tambien tienen y desem~ñan 
con mucho zelo la de provisiones, con la 
asignacion que les hiciere , y las instruc
ciones y reglamentos que la diere con mi 
aprobacion mi Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Hacienda; de cu
yo exacto y puntual cumplimiento cuida
r~ inmediatamente la Direccion que se es
tablezca á imitacion de lo practicado en el 
año de ·176 I , quando por Real decreto 
expedido ·por mi augusto padre en 30 de 

(u) En Real órden de 19 de Marzo de 1775 co-, 
municada al Comisario general de las tres gracias, 
con motivo de haber recurrido al R~y separadamen
t,e el Dean y Cabildo de la santa Iglesia Primada 
de Toledo , el de. la Metropolitana Patriarcal de 
Valencia , y los de algunas otras santas Iglesias de 
los reynos de Castilla y Aragon , solicitando que 
se dignase admitirles á concordia á cada una por su 
respectiva diócesi , sobre la colectacion de la gra
cia del Excusado, y su justo repartimiento de la 
quota correspondiente ; tuvo á bien S. M. mandar, 
que se admitiesen á concordia , no solo á los ~abil
dos de las santas Iglesias concurrentes, sino tambien 
á cada uno de los demas del reyno, que separada
mente quisieren concordar la colectacion· del Excu
sado correspondiente á su diócesi: que en las concor
dias se baxase y remitiese por punto general en be
neficio del Estado eclesiástico la quarta parte de 
los últimos arriendos celel:,rados entre la Real Ha
cienda y recaudadores del Excusado : que para el 
otorgamiento de ellas se tuvieran presentes los últi
mos arriendos hechos por.. los recaudadores , las con
diciones ya acordadas para el mas justo y formal re
partimiento entre los participes de diezmos que de
ben contribuir á la gracia del Excusado, y las regu
lares contenidas en las escríturas anteriores , cele
bradas con las santas Iglesias, teniendo presentes las 
Reales resoluciones tomadas sobre ellas: que otorga
das las concordias , cesáran los recaudadores , y las 
cóngruas que se pagaban por Tesorería Real: y que 
se extendiesen y otorgáran por el Comisario general 
de las tres gracias en calidad de tal , y por sus do¡ 

Diciembre de 176o (ley 3. de este tit.) se 
resolvió establecer esta misma administra
cion , á que ahora obligan circunstancias 
mucho mas imperiosas y urgentes ; pero 
sin que por semejante providencia sea ne
cesario aumentar empleados ni oficinas, 
pues uno de los buenos efectos del sistema 
adoptado será sin duda alguna excusar es
tos gastos , y evitar en lo posible los em
barazos que ocurriero.µ en aquel tiempo. 
Regirán 1~ declaraciones hechas por otro 
R~l decr(,'!to de I + de Enero de 1762 

( lej 6. de este tit. ) á las dudas que entón
ces ocurrieron sobre la instruccion ex
p~dida para la administracion de esta gra
cia , cuyo cxecutor es, y ha de ser el Co
misario general de Crl:lZélda , con los de
mas Conjueces eclesiásticos que nombra
ré en uso de las facultades que me es -
tan concedidas por bulas.Apostólicas, sin 
que nada se innove sobre lo establecido ch 
este punto. Y. de los neg<:>cios ó pleytos 
entre los Administradores y los·inter~os, 
sobre asuntos que no pertenezc.an i la ju
risdiccion Eclesiástica , conocerá el Sub• 
delegado general de Rentas, con las apela
ciones al Consejo de Hacienda de Sal.1 de 
Justicia , segW1 se previno en Real órden 
de 6 de Febrero de 787, y otras anteriores. 

Asesores , Ministros de los Consejos de CastiJ.Ja, In
dias , segun se hacia ántes ; dándose cl!enta á s~ M., 
para proceder á su Real aprobacion. 

(u) En otra Real órden de 6 de Febrero de 1187~ 
con referencia de la anterior, y de haberse concor
dado en virtud de ellas las mas de las diócesis, y 
por consiguiente no administrarse ya el ramo del Ea:~ 
cusado por cuenta de la Real Hacien!la, ni arrendar
se por los cinco Gremios mayores de Madrid, ~~-
sando por efecto de esto la Direccion en las funcio,.; 
nes respectivas á la recaudacion; r~lvió S, M., que 
esta se extinguiese como no nece88ria, y tambien su 
Contai:luría y Secretaría establecidas por. el decreto 
de 30 de Diciembre de 760 .; y que se pasasen á la 
Superintendencia general de Rentas los pleytos .pen
dientes , radicándoso en ella los que de nuevo pro
moviesen los recaudadores, con las apelaciones á la 
Sala de Jusricia del Consejo de Hacienda, á fin de 
conservará los cinco Gremios el fuero .Pactado, sobre 
qui! el Juez conservador del arriendo habia de ser el 
Superintendente general de la Rei.l Hacienda, y en SU! 

nombre dicha Direccion , y que babia de conocer de 
todas los asuntos, pleytos é ir1cidencias que resultasen 
del asiento, y no pertenecieran al Tribunal eclesiástico. 

( r 3) Y por otra Real órden de u de Agostu 
de 797 , con motivo de haberse extinguido la Subde
legacion general de Rentas, donde estaba radicado el 
conocimiento da los pleytos y negocios de diéha gra
cia sobre asuntos no pertenecientes á la jurisdiccion 
Eclesiástica , se restituyó el conocimiento de eHos á 
los Directores de la misma gracia, con las ape~io
nes y recursos al Consejo de Hacienda. 
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T1TULO XIII. 

Del Colector general de espolios y vacantes. 

LEY I. sona alguna eclesiástica , aunque sea dig
D. Fernando VI. en Buen-Retiro .por céd. de 31 de 

Enero de 1753, en .que se inserta el Concordato 
de 11 de dicho mes. 

.Aplicacion de los espolios·, frutos de las 
Iglesias vacantes á los usos píos quepres

criben los sagrados Cánones. 

CAP. r. §. 4· 

Habia tambien otro punto de disputa, 
no ya en órden al derecho de la Cámara 
Apostolica y Nunciatura de España sobre 
los espolios y frutos .de las Iglesias obis
pales vacantes en los reynos de las Espa
ñas, sino sobre el uso , exercicio y de
pendencias de dicho derecho ; de modo 
que era necesario llegar sobre esto á algu
na concordia ó composicion ( 1 ). Para alla
nar tambien escas continuas diferencias, 
la Santidad de nuestro B. P.·, derogando, 
anulando y dexando sin efecto alguno to·· 
das las precedentes constituciones Apos
tólicas, y todas las concordias y conven
ciones que se han hecho hasta aquí entre 
la Reverenda Cámara Apostólica, Obis
pos, Cabildos y Diócesis, y qualquiera 
otra cosa que sea en contrarió, aplica des
de el día de la ratificacion de este Concor
dato todos los espolios y frutos de las 
Iglesjas vacantes, exigidos y no exigidos, 
á los usos pios que prescriben los sagrados 
Cánones ; prometiendo, que no concede
rá en adelanée por ningun motivo á per-

(1) Por el art. zzdel Concordato de 1737 se pre
vino, que cerca de los espolios y nombramiento de 
sus Colectores se observaria la costumbre; y en quan
to á los frutos de las Iglesias va,~antes, así como los 
Sumos Pontífices no ha!¡ian dexado de aplicar siem
pre para el uso y servicio de ellas una buena parte, 
así tambien ordenaria S. S., que en lo por venir se 
asignase la tercera parte para servicio de las Igle
sias y pobres, pero desfalcándose las pensiones que 
de ella huoieren de pagarse. Y lo mismo se previ
no en el consiguiente Breve de 14 de Noviembre de 
dicho año dirigido á los Arzobispos y Obispos de Es
paña, comunicándoles el Concordato para su cum
plimiento. 

(2) Por uno de los capítulos de la congtirucion 
Apostólica con/i rmatoria de este Concordato sobre la 
exaccion, administracion y distribucion de los es
polios y frutoi de las vacantes , se previene lo si
guiente: 

na de especial ó especialísima mencion , la 
facultad de testar de los frutos y espohos 
de sus Iglesias obispales , aun para usos 
pios, pero salvas las ya concedidas, que 
deberán tener su efecto : concediendo á la 
Magestad del Rey Católico y á sus suce
sores el elegir en adelante los Ecónomos 
y Colectores , pero con tal que sean per
sonas eclesiásticas , con todas las facultades 
oportunas y necesarias , ·para que baxo la 
Real proteccion sean fielmente ~dminis
trados, y fielmente -empleados por ellos 
los sobredichos efoc~os en los expresados 
usos. Y S.M. en obsequio de la Santa Sede 
se obliga á hacer depositar en Roma, por 
una sola vez á disposicion de S. S. , un 
capital de doscientos treinta y tres mil tres
cientos y treinta y tr,es escudos Romanos, 
que impuestos al tres por ciento produ
cen anualmente siete mil escudos de la pro· 
pia moneda ; y ademas de esto acuerda 
S. M., que se señalen en Madrid á dispo
sicion de S. S. sobre el producto de la Cru
zada cinco mil escudos anuaks para la 
manutencion y subsistencia de los Nuncios 
Apostólicos ; y todo esto en considera
cion de la compensacion del producto que 
pierde el erario Pontificio en la refürida 
cesacion de los espolios y frutos de las 
Iglesias vacantes, y de la obligacion de 
no conceder en adelante facultades de tes-
tar. (2 y 3) · 

rrpor lo que toca á la ex~ccion , administracion 
y distribucion de los espolios eclesiásticos, y frutos 
de las Iglesias vacantes en estos rey nos y provincias 
de las Españas , habiéndose recompens:ido ya los 
emolumentos que provenían de ellos á la Cámara Apos
tólica , parte por el Rey Fernando segun la forma 
del anterior tratado, y parte se deba rei:ompensar 
sucesivamente con la paga anual de cinco mil escu
dos de moneda Romana, que se· han de sacar del 
producto de la Cruzada, y pagar en los perpetuos fu
turos tiempo¡ en la Real Villa de Mad, iJ á nuest.·a 
disposicion, y del Pontífice Roma o o que por tie'll po 
fuere, para la manutencion del NLrncio A pos:ólico: 
Nos , adhiriendo igualmente al dicho trataJo , por 
el tenor de las presentes, y con la autoridad A pcs
tólica destinamos y aplicamos p,rpetua'llente estos 
espolios, y los frutos ce todas y cada una de las !ile
sa$ ar:obispales, episcopales, y otras Igles:as ex1s
tentes en los dichos reynos y provincias, vacantes por 

Ss 
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LE Y II. 
D. Fernando VI. por céd.de11 de Noviembre de 1754 

expedida por la via de Hacienda. 

Reglamento para la co/ectacion y distf'ibu
,ion del producto de los espolios 

•'>' vacantes.. 

Tengo por conveniente , que para la 
colectacion y distribucion del producto 
de espolios y vacantes de los RR. Arzo
bispos y Obispos de estos reynos, con ar
reglo al.Concordato. celebrado con la San
ta Sede Apostólica en l r de Enero de 1753, 
,e observe lo siguiente: 

I El Colector general que ha de resi
dir en Madrid , con las facultades que le 
he concedido , y .prescriben los Breves 
Apostólicos, deberá proponerme las per-
50nas eclesiásticas que por su zelo , inte
gridad y buena conducta juzgue á propó:-

- sito para Subcolectores en todos , y cada 
uno de los arzobispados. y obispados de 
estos reynos, y de los que puedan suplir
los en caso de ausencia , enfermedad ú 
otro legítimo impedimento , para <JUe con 
mi Re.al aprobacion despache los titulos y 
nombramientos conducentes al exercicio 
de su ministerio. 

~ La Contaduría principal que he 
mandado establecer baxo la direccion del 
Colector general , ha de tomar y fenecer 
las cuentas que produzca este ramo, ex
pecfü las órdenes relativas á este fin, for-
tiempo, asi ex1gitlos como no exigidos, y que caye
ren y se exigieren durante la vacante de las ex pre
sadas Iglesias , ó que carecieren de ~relado ó admi
nistrador, á los usos píos á que ordenan aplicarlos 
los sagrados Cánones : y queremos y mandamos, que 
en adelante se empleen y distribuyan en ellos, dan
do á los Reyes Católicos de las Espafias libre y ple
na facultad de elegir alguna ó muchas personas ecle
siásticas que mejor les pareciere , y de nombrarlas 
por Colectores y edctores de estos espolio.s y fru
tos , y por Ecónomos de las Mesas de dichas Iglesias 
vacantes ; los quales, teniendo para esto las faculta
des corr~spondientes , y por la autoridad de las pre
sentes , con la asistencia de la proteccion Real pue,
dan y deban respectivamente, y esten oblíg¡idos á 
emplearlos y distribuirlos fielmente en los expresa
dos usos ::: Tambien establecemos con el mismo te
nor y autoridad , que no deban concederse nunca ja
mas en adelante á persona alguna eclesiástica , aun
que digna de P.special y especialísima mencion , en 
los referidos reynos y provincias , indultos , licen
cias y facultades de testar de bienes y cosas adqui
ridas de los frutos. eclesiásticos , ·au.n para usos pios 
y privilegiados, ó de disponer de otra manera de 
ellos por causa de muerte ; pero salvos los que se 
sabe haberse concedido hasta el sobredicho dia, y 
que todavía no han tenido efecto." 

(3) Cor, motivo de haberse concedido en las bu
las expedidas al Cardenal D. Luis de Córdob, para el 

mar é intervenir los libramientos que Jcor
dare el Colector general·, dar las l\.:rtifica
ciones é informes que la mandare , llevan
do los libros formales , claros y corrien
tes , que son propios de una oficin:l de 
su clase. 

3 Todo lo que tocare á la Secretaría 
y Direccion del Colector general se des
pachará por la de Cámara de Cruzida ; y 
tambien por la Escribanía de ella , y los 
Ministros de su Tribunal los pleytos y 
expedientes que ocurran de justicia ; sin 
que por esta providencia se entiendan 
unidos estos encargos á los que cada uno 
exerce por Cruzada : y con igual forma· 
lidad, asientos y concurrencias de los tres 
se sacarán las porciones que librare el Co
lector general. (a) 

9 Quai1do haya fundamento probable 
de esperar que suceda próximamente la 
vacante de alguna Mitra por muerte del 
Prelado , darán los Subcolectores las pro
videncias que juzguen mas oportunas, pa
ra que sin estrépito ni escándalo se evi
ten las substracciones ú ocultaciones de 
bienes pertenecientes al espolio, tanto en 
las casas mortuorias ó principales de la Mi
tra , como en otras que tenga en el terri-
torio de la diócesi : y el Colector gene
ral dará por sí estas órdenes , en caso de 
suceder en la Corte la muerte de alguno 
de los Prelados, cuyos bienes esten suje
tos al espolio. 
Arzobispado de Toledo la facultad de· poder rlispo
ner y testar de todos sus bienes , y la de retener las 
rentas eclesiásticas y pensiones que poseía ; acordó 
la Cámara en 21 de Enero de 1756, que respecto á 
ser estas cláusulas perjudiciales á los derechos de 
S. M. , contraviniendo la primera al Concordato , en 
que se obligó S. S. á no conceder el indulto de tes
tar á Prelado alguno , y perjudicando la segunda al 
antiguo Real derecho de resulta , se escribiese al Mi
nistro de S. M. en Roma , pasase oficio con S. S. , á 
fin de que en lo venidero no. se pusiesen tales cláu
sulas e.n las bulas de Arzobispados y Obispados: y en 
efecto , habiendo . suplicado .á S. S. sobre ello, res
pondió, haber ya dado órden á la Dataría, y Secre
taría de Breves, para que se tuviese presente esta 
instancia en el caso de expediciones de bulas de Ar
zobispados , y de .qualquier indulto para Carde
nales. 

(a) P.-0r los a..tfcul-01 4 harta 8 que u suprimen de 
esta Real cédula , se /Jf'et>iene lo respectivo al Conta
dor de espolios que ka de haber en cada diócesi; á· la 
eleccion de un NrJtar.io '1 Promotor Fiscal, privativa 
del Colector general; al Depositario que ha de sei· de 
es1.o.s efectos , 'Y est"blecimiento de una arca de l!'es 
lfa'IJeS parn la custodia de ellos; y á otras Jorn!alida
des que deberá observa-r la Contaduría principal en las 
cuentas , sin intervencion del Tribunal de la Contadu
ría mayC>r , respectlJ de no mediar interes ¡ertenecien
te ií lu Real H ucienda. 

http:NrJtar.io
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to Luego que suceda la muerte de tal 
Prelado , ocupJrá el Subcokctor las casas 
episcopal-::;, ri.:cog.:rá las llaves , y pon
drá en segura custodia los efectos , alha
jas y dinero que se encontrare , ó parecie
re haber sklo dd Prdado , aunque esten 
fuera de ellas: hará que se forme de pron~ 
to por el Notario una breve rdacion de 
todo , y dará las mismas disposiciones por 
lo tocante á los efectos , granos y <lemas 
frutos que esten en las casas de la Mi
tra fuera de la capital , ó en poder de 
los mayordomos de la Dignidad, ú otros 
que por qualquiera motivo los tuvieren 
en custodia ó administracion, 

r 1 En habiéndose hecho el entierro 
del Prelado ,· y no ántes , pasará el Subco
lector á formalizar ante su Notario , y á 
presencia del Fiscal , el inventario , tasa
cion y depósito de dichos bienes, librando 
edictos, sin retardac¡on de estas diligencias, 
para convocar y citar á los acreedores del 
espolio; y remitirá , luego que esten eva
cuados estos actos , á manos del Colec
tor general una copia autorizada del in , 
ventario y tasaciones , para que á su vista. 
5e le comuniquen las órdenes que deba 
observar en el beneficio y buena adroipis
tracion de los bienes ; sin dexar por eso 
de vender aquellos que no puedan con
servarse sin dispendio , ó peligro de per-
derse ó disminuirse su estimacion. · 

1 ~ Executada la venta de bienes en 
la. forma que se hubiese ordenado al Sub
colector , remitirá á manos del Colector 
general una certificacion, que dé su No
tario , del caudal que hubiesen producido, 
y de los que quedaren existentes, como 
tambien de todos los acreedores que hu
bieren salido al espolio , con expresion 
del crédito de cada uno , y de los docu
mentos en que funden su pretension , pa~ 
ra que en su vista se le prevenga lo que 
deba practicar en órden á su pago ; omi
tiendo entre tanto los procedimientos que 
miren á formar juicio de concurso en
tr¡;: ellos , que se ha de procurar evitar 
siempre que sea dable. 

I 3 Para asegurar los bienes , impedir 
su substraccion y ocultacion , y otras qua
lesquicra diligencias practicables por mi-

(4) Por Real resclucion de '23 de Noviembre de 
1691, con r:iotivo de haberse introducido los Cor
regic'.ores de A lc:lit la Real á hacer "spolic cie los 
bienes de los Abadeo , y teniendo S. l\'I. pres~nte ser 
esta Abadía de iU Real Patronato, y no neceliitar de 

nistros inferiores , se valdrá el Subcolec
tor dd auxilio del Corregidor ó Justicia 
Real ordinaria ; el qual deberá darlv siem
pre que se le pida, y autorizará con su 
presencia los referidos actos de ocupacion; 
inventario, tasacion y venta, sin que pue
da mezclarse en otra cosa la expresada Jus
tida ó Corregidor. (4) 

14 Para que se proceda debidamente 
. á la distribucion del producto líquido de 
los espolios en los usos piadosos que pres
criben los sagrados Cánones , procurará el 
Cole~tor general informarse oportunamen• 
te de las necesidades que padezcan las 
Iglesias catedrales, colegiatas y parroquia
les de las diócesis, en todo lo que mire 
á la decencia del culto divino y su ser• 
vicio ; teniendo á la vista las rentas de 
sus fábricas, y las obligaciones que en al
gunos residan de contribuir al socorro de 
dichas necesid,des por causa del Patrona
to, partidpacion de diezmos, ú otras. Igual• 
mente se instruirá de las casas de niños ex· 
pósitos, huérfanos y desamparados, y d~ 
las destinadas para recoger mugeres de mal 
vivir, y otras gentes perjudiciales á la Re .. 
pública , como tambien de los hospitales 
para curacion de enfermos y hospióu!>; 
y adonde no los haya, y convenga su eréc· 
don , se proceda á ella , inquiriendo d 
estádo de unas y otras fundaciones , ó si 
alguna de las de esta clase hact: notoria 
falta en las capitales ú otros pueblos. T am• 
bien averiguará , quanto sea posible, las 
pobres doncellas que haya en disposicion 
de tomar e'itado , y que por falta de compe· 
tente dote no lo han conseguido, ni ve• 
rosimilmente lo conseguirán, si no se le3 
socorre ; y últimamente las necesidades de 
los labradores por esterilidad y otros in• 
fortunios ; y las en que se hallan algunas 
familias ó personas honradas, que no pue
dan adquirir su sust\!nto con el trabajo , ni 
mendigando : y con prevision de toda¡ 
las referidas necesidades , atendiendo la¡ 
que sean mas urgeptes y recomendables, 
sin acepcion de ptrsonas, ni moverse por 
afeccion ó inclinacion á parientes , ni fa
miliares de los que intervinieren ó tuvie
ren parte en este negocio , ántes bien pro
cediendo con todo desinteres y justifica-

bulas los provistos en ella, ni estar sujeta(¡ espolio; 
se mandó, que por razon de él en ningun caso de va
cante procedan los Ccrre~idores rti otros Jueces á 
embargar los bienes de los .Abades , 11i weiclarse con 
ellos. ( aut. 14. 1i1. 6, lib. 1. R.) 

Si 2 
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cion, y apartandó tle sí toda sospecha de 
parcialidad , reglat-ií fa distribucion de di
cho producto : y quiero, que me lo haga 
presente por consulta dirigida á manos del 
Secretario del Despacho de Hadenda, para 
que. reconociendo estarconf9rme á las dis· 
posiciones canónicas, y que no se extravían 
los caudales del espolio tle los usos piado
sos en que deben convertirse? mande, _'qúé 
se lleve á efecto , y quede m1 Real ámmo 
instruido , y satisfocho de que se logran los 
importantes fim:s á que deben dirigirse. . 

I 5 No se ha11 de llevar derechos al
gunos á las partes por la Contaduría ptin• 
cipal ni particulares , Secretaría de Cáma
ra y Gobierno ~ depositarios , ni otros de· 
pendientes de este negociado , ni con pre.. 
texto de remuneradon, gratificacion ó aga• 
sajo , pena de privacion de sus empleos 
y comisiones ; celando con particular cui• 
dado el Colector general la observancia 
de ello , y que los interesados no padez
can extorsiones ~ dilaciones , ni gastos en 
la cobranza de lo que se les debiere , ó 
aplicare de dichos caudales ; pero los Mi~ 
nistros que por el reglamento no tuvie.. 
ren señalado sueldo ~ serán recompensados 
de su trabajo por medio de gratificado· 
nes; que arbitrará el Colector general , oi• 
do el dictámen del Contador , y se paga· 
rán-cón mi Real aprobacion; y por lo que 
mira á derechos y costas de pkytos , y 
<lemas expedientes que ocurran en el Tri
bunal de Justicia , ·se acordará en esta 
parte por el Colector general el arreglo 
que corresponda; sin que los interesados 
en. los destinos pios hayan de pagar por 
esta razon cantidad alguna. 

I 6 Si el Subcolector experimentare que 
alguno de los familiares t ministros ó cria
dos del Prelado . difunto no ha sido fiel 
en lo tocante á los bienes dd espolio, 
ó en las declaraciones que se le haya11 
pedido para su _averiguacion , procede~ 
rá contra él conforme á Derecho ; y ade~ 
mas dará cuenta al Colector general de lo 
que hubiere notado digno de castigo, pa, 
ra que puesto en mi Real noticia > se tome 
la providencia que corresponda. 

LE Y 111. 
El mismo por la citada céd. de I í de Noviembre 

de 1754 parte ~. 

Colectacion J qistribucion del producto dt las 
-vacantes de los Arzobispados y Obispados. 

I El Colector geneEal , -lQs, Sub~olec-

T J.T U LO XUJ. 

tores; Fiscales , Notarios , y los demas mi
nistros y dependientes eclesiásticos que he 
proveioo y nombrado para la. colectacion 
y distribudon , así en Madrid como en 
los arzobispados y obispados de estos do
minios , se han de encargar de las vacan· 
tes; con la misma jurisdiccion y facultades 
que les tengo dtclaradas , y prescriben los 
breves A postolicos. 

2 La Contaduría principal ha de exer
'cer las mismas funciones, y practicar igua· 
les forma,lidades que las resueltas y declara
das en el punto de espolios; y lo mismo 
la Secretaría de Cámara y Gobierno de la 
Comisaría general de Cruzada. 

-3 Los Contadores particulares de las 
provincias, y los depositarios que se noin
braren para los ~spolios , mando, que lo 
sean tambien de las vacantes; observán-• 
dose por todos la intervencion acordada, 
la arca de tres llaves. , y cuenta y razon 
separada de este ramo, que deberá dar el 
depositario , y remitirse á la Contaduría 
principal con los instrumentos de su jus
tificacion , para que en ella se fenezca ,. co
mo he resuelto se practique con las res
pectivas á los espolios. 

4, Luego que suceda alguna vacante, 
dará el Subcolector las providencias que 
juzgue mas oportunas para la ocupacion, 
separacion y seguridad de los frutos y ren• 
tas que la pertenezcan ; y sin dilacion 
dará cuenta al Colector general; informán 
dole por mayor de su actual consisten· 
da , la costumbre observada en el modo 
de su recaudacion, y el que le parezca 
mas conveniente que se guarde, para que 
sean mas ventajosas~ á fin de que el Co• 
lector bien instruido 1~ prevenga el méto
do que deberá observarse. 

5 .Si estuviesen vendidos ó arrendados 
los fruros de la Mitra , de suerte que la 
vema ó arriendo comprehenda el tiempo 
de la vacante, reconocerá el Subcolector 
las escrituras , é informará al Colector ge
neral si tiene por útiles ó lesivos los ta
les contratos , para que se le ordene lo 
conveniente. 

6 Donde hubiere sido estilo adminis
trarse por cuenta del Prelado los frutos y 
rentas de la Mitra, informará el Subcolec· 
tor lo que le parezca de esta prktica, y 
de la legalidad , abono y fianzas de los 
administradores ó mayordomos que hubie
sen entendido en la recaudacion de di
chos frutos y remas, pata que se le pre-
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venga por el Colector general lo que ha de 
-practicar et\ su manejo. 

7 El Corregidor ó Justicia Real ordi • 
naria de la capital de la diocesi , don
de se hagan las suJJastaciones y remates de 
las rentas de la vacante , asistirá para amo
r-izar estos actos, quando los frutos de la 
Mitra no se administraren por la Mesa ca
pitular de la Iglesia catedral , y lo mismo 
el Contador. 

8 Lu~ que haya hecho concepto 
d.el Válor de la vacante el Colector general, 
por los documentos que le pasarán los 
Contadores, y los informes de los Sub
colectores , podrá oir proposiciones para 
arrendarla alzadamente; y si las hallare ad
·misibles , proponérmdas con su dictámen 
para la resolucion. 

9 Como estos valores, seárt por ar
rendamiento ó administracion, se· han de 
distribuir precisa y brevemente en los fines 
que prescriben los sagrados Cáno11es , el 
Colector general no solo atenderá los 
que he tenido por bien recordar en el ar
tículo 14 de la ley . anterior por lo to
cante á espolios, sino que de~rá exami
nar en los promovidos de nu~vo á la Mi
tra el estado de sus bienes.al tiempo de su 
ingreso ; reconudendo el hwentario de 
ellos , para proponerme la cantidad que 
convenga aplicarles de los caudales de la 
vacante ( que nunca ha de exceder de su 
tercera parre) (b), á fin de que desem
barazados de empeños, puedan mas bien 
dedicarse al cumplimiento de las fundo~ 
nes y cargas de su sagrado ministerio , y 
al socorro de los 11ecesitados. 

1o Si el Prelado , por cuya muerte va
care la Mitra, hubiese acostumbrado dar 
limosna diaria á las puertas de la casa de 
su habitacion t la continuará el Subcolec
tor en igual forma, valiéndose para ello 
del ministerio de algun Eclesiástico de fide· 
lidad y probidad experimentada , que será 
remunerado por su trabajo, segun dispu
siere el Colector general con informe del 
mismo Subcolector, á cuya justificacion y 
prudencia encargo esta materia ~ en que es 
escrupuloso el abuso. 

J I El expresado Colector general hará 
se inset'ten en sus respectivos libros, y en 
los de todas las oficii1as de su ministerio 
las presentes instrucciones para su obser-

(b) f/éasl! lo dcrlarado en la primera parte de la 
Reul cédula de I de JUarzo de .17S¡;, puesta por 
ley 6 de este título. 

vancia , celándola con toda aplicacion y 
cuidado ; y si la experiencia le dictase la 
necesidad o convenit:ncia de otros nuevos 
ílcuerdos para el mejor e:;tabkcimiento de 
estos ramos , me lo hará presente , para 
que; siendo de mi Real aprobacion, los 
mande observar. (t) 

LE Y IV. 
D. Fernando VI. por Real órdcn de 8 de Abril 

de 1 755· 

Los promovidos á Prelacías puedan hacer 
inventario de sus bienes con licencia é inter• 

'Vencion del Colector general de espoíios. 
Si los promovidos á Prelacías quisie

ren hacer inventario de los bienes que ten
gan al tiempo- de entrar en ellas, para los 
efüctos á que conduzca esta diligencia , se 
han <le dirigir al Colector gen.;ral , que 
por tiempo fuere de espolios en virtud de 
Real nombramiento , para practicarla. con 
su licencia é intervencion , como en lo 
pasado se hacia ·con la del que lo era 
de la Reverenda Cámara Apostolica. 

LEY V. 
D. Carlos III. ért el Pardo por resol. á cons. de 17 de 
Diciembre de 1770, y céd. de la Cámara de 17 de 

Febrero de 77 I. 

Establecimiento de un fondo para costear la 
expedicion de bulas de los Arzobispos y 
Obispos : reser-va de alhajas para el uso d; 

los Prelados> J de libros para bibliotecas 
públicas. 

· He venido en mandar expedir la pre
sente cédula para la puntual observancia 
y cumplimiento del siguiente reglamento, 
que debe observar la Colecturía general) 
y demas á quienes toque. 

REGLAMENTO. 

1 Será de cargo del Colector general 
de espolios y vacantes traer y costear de 
oficio todas las bulas de provision de los 
Arzobispados y Obispados de e-;to~ reynos. 

2 No se comprd1enderán en esta obli
gacion las promociones de unas Mirras 
á otras , á excepcion de la de Ceuta 
mediante sus corras rentas , en confor
midad de mi resolucion de 2 I de Fe
brero de 1770. 

3 Mientras se establece el fondo de a!l· 
ticipacion, se han de costear las bulas de 

(c) Esta cédula, y la sigui~nte de I 7 de Febrero 
de 71 se declarun por la citoJu de z de fll,w1.o de Ss 
para tu i;bservancia; 
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los efectos pertenecientes á su respecti
va vacante; y en lo que esta no alcan
ce , lo' ha de suplir el Colector general 
de otros caµdales, de los que estan á dis
posicion de la Colecturía ., con calidad 
del mas pronto reintegro. 

4 Luego que se publiquen en mi Con
sejo de la Cámara mis nombramientos pa
ra las Mitras· vacantes , y los nombrados 
soliciten sus despacl1os, ha de dar avi
so de ello el Secretario del Real Patro
nato , á quien toque , al Colector gene
ral , remitiéndole al mismo tiempo razon 
del coste de las bulas con arreglo á su 
último estado. 

5 El Colector se ha de poner de acuer
do con el Tesorero general encargado de 
la nt:gociacion del Real giro, _para que 
apronte en Roma, á .dis"posicion de mi 
Agente en aquella Corte, el importe que 
segun su último estado corresponde á las 
bulas que se piden ; sin hacer novedad en 
los derechos que acostwnbra llevar aquella 
Curia por las referidas expediciones , ni 
permitir se aumenten , conforme á lo dis
puesto en el óltimo Concordato. 

6 · Los Prelados provistos no han de es
tar obligados á desempeñar sus bulas por 
lo que costaron sus expedicionei en Roma, 
sino por lo que les corresponda con pro
porcion y consideracion á sus rentas, por 
cuya regla se gobernará el Colector gene
ral , con presencia de la regulacion que 
ahora se ha hecho de ellas, á que se ha de 
estar, miéntras la variacion de los tiem
pos no obligue á formarla de.nuevo; te
niendo tambien consideracion al total cos
te de las expediciones de los cincuenta y 
seis ..Arzobispados y Obispados. 

7 Segun estos dos presupuestos no se 
ha de atender para el desempeño de las bu
las la desigualdad . con que estan cargadas 
sus expediciones , sino la prorata que cor
responde á sus respectivas rentas. 

8 Por el mismo presupuesto de valoit 
res, y proporcion de equidad y de justi
cia, se ha de deducir el fondo de anticipa
cion , que ha de servir para costear las ex
pediciones de bulas. 

(d) Este fondo queda teducido á un fllillon prw la 
1iguie11te cédula de la Cá""'"ª de 1 de Ma,-zo dt 1785, 
5-ue es la ley 6. 

(e) PM los capítulos 10 hasta 16 de uta ins-
1,·uccion se pi-eviene , para la custodia y seguridad 
del fondo pio , el est11blecimiento de una ,u-ca de 
lret /la1•es en la cuxa de lu Tesoredu de espolios, 

fl11C111Jtl6 1 m11ii"s-anatas "l1sill11i,a1 ; Ja f<Jrma-

T I T U LO XI n. 
9 En las primeras vacantes que: ocur

ran de cada una de las cincuenta y seis Mi
tras , se ha de deducir por una sola vez su 
respectiva prorata, hasta componer un mi
llon y medio de reales, de que últimamen• 
te he resuelto se componga el referido fon• 
do (d): bien entendido, queá la Mitra que 
una vez ha satisfecho su prbrata , 110 se le 
ha de volverá cargar por esta razon, aun
que vuelva á vacar ántes de estar comple.
to el total del fondo (e). 

17 ·No se ha de poder invertir este 
fondo de millon y medio de reales en otro 
destino alguno , por urgentísimo que sea, 
baxo de ningun pretexto, aunque sea con 
calidad de reintegro, porque se ha de con· 
servar única y precisamente para anticipar 
el coste de las mencionadas expediciones. 

18 Quando mi Agente en Roma re
mita las bulas al de Madrid , las ha de acom
pañar con una cuenta duplicada de su cos• 
te , con disti.ncion de partidas : la una 
cuenta ha de quedar· en la Secretaría de mi 
Patronato á que corresponda , y la otra 
se ha de remitir por el Secretario al Colec
tor general de espolios y vacantes. 

19 Luego que la Cámara acuerde el 
pase de las bulas, y mande despachar las 
executoriales en la forma acostumbrada, 
deberá el Agente del Prelado, á cuyo fa
vor se expidió la gracia , recurrir con su 
poder en forma á la Contaduría de espo
lios y vacantes, y hacer obligacion y alla
namie,nto en nombre del Prelado de pagar 
en el término de tres años, con preferen
cia á otros qualesquiera crédit9s y acree
dores, la cantidad de que resultase deu
dor, deducida la tercera parte del v~lor lí
quido de la vacante: y sin que preceda 
este aviso del Contador, no se le entrega• 
rán los despachos. 

20 Teniendo el C~lector general for
mal razo11. del importe de cada una de las 
vacantes, mandará de oficio formar la 
cuenta de lo que toque al Prelado porra
wn de su tercera parte, y lo que debe car
gársele por las bulas al respecto de sus ren
tas; aplicando para el reintegro del fondo 
el importe de la referida tercera par.te, 

cion del lib,-o p(lra los asientos dt lat partidas de 
ent,-ada y 1t1lida ; la de ot,-o sep(lf'ado para llevar 
la cuenta y tazon f o,·mal de cada una ; con otras 
pre1,enciones y fo,·malidudes que han de obse,-va,-se, 
y la de que, en caso de verificane alguna falta de 
caudales , p,-oceda el Colectrw genernl po,. todo ,-igo,
de ju1ticia al ,-eintegro y castigo di l1u culpados, 
JunJo ,u,nla di IQdo li S. M, 
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satisfecha la mesada que debe pag~r el Pre
lado, y por alivio suyo se acostumbra 
pagar de estos caudales. · 

.21 Reconocerá el Colector general si 
el Prelado alcanza, ó sale deudor , y en 
el primer caso le satisfará su crédito, y en 
el segundo se le prevendrá de su alcance, 
para que le reintegre libre de todos des
cuentos y deducciones. 

..22 Si no lo hiciere pasado el término 
de los tres años , contados desde el dia de 
la vacante , procederá el· Colector contra 
sus rentas , sm fo.r~idad de · juicio , ni 
admitir contradiccion alguna , á hacer el 
pago, de modo que quede reintegrado el 
fondo sin descuento : si bien no puede es
perarse, que Prelado alguno dé lugar á estos 
procedimientos judiciales, quando en este 
nuevo establecimiento le dispensa mi Real 
piedad las mayores ventajas, no solo en la 
~nridpacion del dinero, y en el abono de 
la tercera parte de los frutos de la v:acante, 
sino tambieri en la regulacion del éoste de 
las expediciones· á proporcion de sus ren
tas , con tanta equidad y justicia , que 
hasta en el caso de resultarle algun aumento 
en la expedicion de sus bulas , logra ma
yor ventaja en la tercera parte de los fru-:
tos de la vacante que se le aplica. 

23 Resérvanse para el ·uso de los futu
ros. Prelados rodos los muebles y adornos 
que se encuentren. en los palacios de 1as 
Mitras, así en las ciudades como en la cam-
paña. (f) 

.24 El Subcolector ha· de formar in
yentario de todos ellos, y hacer SU· tasa
don para remitirla al Colector general; 
quien en su vista declarará con expresion 
y claridad los muebles y adornos que re-, 
serv~ á los futuros Prelados., procurando 
s~an aquellos que correspondan á su .Pig-: 
mdad ; moderacion y buen exemplo de su 
ministerio Pastoral; y los demas,, como· 
alhajas de oro y plata , ó de -Otra algu~ 
clase, que no sean conformes con la mo-:
deracion de los Prelados , dispondrá se 
-vendan desde lu~go, aplicando su produc~ 
to al socorro y limosna de los pobres dio
ce~nos. 

25 Ha de entregar el Su,X:olector lo~ 
expresados bienes, muebles y demas ador
nos aplicados para el uso del futuro Pre-, 
lado , al mayordomo ó persona que éste 

(f) Po,,- la siguiente cédula de 1 'iie Marzo de Ss, 
( ley 6) se dec!a,,-(1, que est~ ,,-eserva de muebles se 
tti.Jiend.i con la calfdua de que el nuevo Prelado pue-

nombrase, con la obligacion de conservar
los, y de rt:sponder de ellos , remitk:ndo 
al Colector general instrumento auténtico 
de esta entrega y obligacion . 

26 A la muerte ó promocion del Pre
ladp, se han de recan'?cer estos. muebles 
con presencia del inventario , se han de 
reparar los deteriorados , y reintegrar los 
que falten á costa de su espolio , para que 
sirvan á l_os sucesores; practicando en to
das sus vacantes ó promociones esta mis
ma formalidad. 

2 7 Se ha. de encargar á 1a prudencia y 
discrecion de los Prelados., que en aten
don al beneficio que de esta providencia 
resulta á sus srn::esores y diocesanos, procu
'ren arreglar estos adornos y muebles segun 
las circunstancias de_ sus dignidades, y buen 
exemplo de sus diocesanos; dan~o cuenta 
al Cqlector general , para que con sus in
formes. pueda hac~r la declaracion y reser
va que le va encargada , y asegurar el acier• 
to en las vacw,tes que ocurr~. 

28 Resérvanse asimismo desde ahora 
en adelante .perpetuamente á favor de las 
Mitras todas las librerías de· los Prelados, 
que . se ~nco.ntrasen al tie~po de ·SU muer
te , para el· uso de sus· sucesores y familia, 
y para el aprovechamiento público de sus, 
diocesanos, principalmente de a~uellos que 
se, dedican al estudio de la pred1cacion, y 
<lemas exercicios del pasto espiritual de- la$ 
almas. 

29 A la muerte del Prelado formarj 
el Subcolector un índice de los libros qué 
de:x.ase, con expresion de sus autores, ~~ 
t~ria de la .obra ., y lugar de su impresion. 

30 El Colector general, con vista de 
este índice ó inventario, ha de destinar dei 
res~qivo espolio y vacante aquella parte 
que permitan las necesiqades de la dióce• 
si, para que se emplee en algunos libros 
importantes y útiles á este establecimien
to.: en inteligencia de que tengo mandado 
apliqr á ~tas librerías públicas los libros, 
que no se hallan destinados, de los ex.pul"'." 
sos de la Compañía. . 

31 Por la notoria utilidad que tesult~ 
á las Mitras y sus diocesanos , se declara 
tambien por necesario en cada diócesi un 
empleo de Bibliotecario, conla obligacion 
de responder de los libros C}ue se le entre
guen, y asistir .en la librena ó biblioteca 

da~ si quuie,,-e , tomarlos p()t" su justo vn/o,-, "¡,agM
los ti la Coiectuda en el término de ,inco afio: desiu 
ti di· la 'VilC14nte. · · 
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lados ; siendo comprehendidos en este retres horas por la mañana y dos por la 
tarde todos los dias que no sean füstivos. glamento, 110 solo los Arzobispados y Obis

32' Los Prelados por medio d~ mi pados que vacaren en lo futuro, sino tam
Consejo de la Cámara me propon~rán tres bien los que han vacado desde el dia 2, 7 de 
Eclesiásticos diocesanos de buena literatura Noviembre de 1768, en que se pul,licó en 
y exemplo , para que yo nombre al que mi Consejo de Ja Cámara la resolucion 

mía á su consulta.sea de mi Real agrado. 
33 El Bibliotecario , ántes de entrar á LE Y VI.

servir este empleo , ha de hacer formal 
obligacion á favor de la Mitra de respon- D. Cárlos III. por resol. á cons. de 8 de Noviembre 

de 1784, y cédula de la Cámara de 1 de Marzo 
der de todos los libros que se le entre, de 785. 

guen; y de asistir en la biblioteca tres horas Deflara.cion de dudas acerca de lo dispuesto 
por la mañana y dos por la tarde ' como en la lej precedente. 
queda expresado. 

34 Por razon de su trabajo se le han He venido eµ declarar, que en quanto 
de asignar de los frutos de la Mitra de qua- á la cantidad ó parte que se ha de dar de 
trocientos á ochocientos ducados, ~egun la anterior vacante á los Prelados nueva
el prudente arbitrio del Prelado con pre- mente provistos, no se entiende derogada 
senda de todas las circunstancias; los qua- la anterior cédula -de II de Noviembre 
les les satisfará en Sede plena, y en Sede de 1754 por la posterior ele 17 de Febre
vacante lo hará ol Colector general de lo_s ro de 71 ; y que en su conseqiiencia no se 
frutos de ella, conio s.e executa con los ha dedar á-dich0,sPrelados indistintamepte 
demas oficiales de la Mitra , no siendo el la tercera parte del. caudal de la vacante, 
BJbliotecario ménos útil y necesario que sino que deberá exáminarse en los provis
estos. tos de nuevo á la Mitra el estado de sus 

35· Se me harán presentes estas asigna · bienes al ti~po de su ingreso, reconocien
ciones de los Bibliotecarios , para tenerlas do el inventario de ellos ; y con atencion 

· en consideracion al tiempo que se cargan á lo referido, y á lás d~mas circunstancias 
las pensiones de las Mitras. · que concurran en cada caso, señalaré yo, 
· 36 Se ha de encargará los Biblioteca• con informes del Colector general de es
rios, se dediquen eficazmente por su parte, polios, y de las <lemas personas que tu..:. 
para que se verifiquen los adelantamíen- yiere por conveniente, la cantidad ó parte 
tos· que deben esperarse de esta providen- ~; la vacante que se hubiere de aplicar al 
cia , que dispensa á mis vasallos mi amor nueyo Prelado. Igualmente he venido en 
y piedad ; con la seguridad de que mi dedo/ar , que el ,millon y medio de reales 
Consejo de la Cámara atenderá particular- para costear las bulas ha de quedar re
mente á los que se distingan, y me hará <lucido á solo un millon; y que· de este 
presentes sus méritos. fohdo se han de ~tisfacer las bulas de los 

37 Los Prelados señalarán en sus pala- Prelados nuevamente provistos, reinte
cios episcopales aquellas piezas que con- grando estos al expresa9-o fondo en el tér
sideren mas á propósito para colocacion · · mino de tres años , contados desde el día 
de la biblioteca, y concurrencia de sus dio- de la v~cante, toda la cantidad que efecti
cesanos; · estableciendo las conferencias y va.mente., y_ no por otro cómputo se hu
estudios que consideren mas útiles y con- biese desembolsado por dicho fondo , y 
venientes, sip. perj.uicio de las Universida- hubieren costado sus r.espectivas bulas, pa
des donde las hubiese. ra que de este modo subsista sin pérdida ó 

38 Tendrán presentes los mismos Pre-· desfalco el fondo del millon de reales. Y 
lados á los que se señalen en su aplicacion últimamente he venido en declarar , que 
y aprovechamiento, para favorecerlos y los muebles y adornos _del Prelado difun
colocarlos ; dando tambien cuenta de sus to , que por la dtada cédula de 1 7 de fe
méritos á mi Consejo de la Cámara , pa- brero de 7 1 habian de reservarse segun el 
ra que se les. atienda en las provisiones prudente arbitrio del Colector general de 
Reales. .espolios al Obispo sucesor, sea y se en-

39 Estas bibliotecas han de estar baxo tienda con la calidad de que el nuevo Pre
la proteccion de mi Consejo de la Cárna- lado pueda , si _quisiere , tomarlos por su 
ra, con quien deben entenderse los Pre- justo valor, con la calidad y coudicion de 
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pagarlos á la Colecturía de espolios en el 
tümino de cinco años , contados desde el 
dia de la vacante; y con estas declaracio
nes , y no de otra manera, se entiendan y 
practiquen mis dos citadas cédulas de 1 1 

de Noviembre de I 754 y I 7 de Febrero 
de 1771. ( son las leyes 2 y 5 de este tí
tulo) 

LEY VII. 
D. Cárlos III. por resol. de IS de Mayo de 1784 á 

cons. del Co_lector general de espolios. 

No se exija de los espolios alhaja alguna; 
y se den á los Cabildos íntegramente las del 

Pontiji.cal de sus difuntos Prelados. 

Enterado de que el Pontifical de los 
Prelados corresponde á la Iglesia para el 
culto divino, po_r considerarse este dere-

(s) Por Real resolucion á consulta de 18 de Mar
zo de 1743, de que se expidieron órdenes á los Cor
regidores en ~4 de Mayo del mismo afio, mandó S.M. 
por regla general, que las Iglesias pidiesen los Ponti
ficales al Nuncio de su Santidad, como Colector ge
neral que era de la Reverenda Cámara Apostólica, sin 
que este pudiese reservar ni tomar cosa alguna pa
ra sí del Pontifical; quedando al cargo de la Iglesia 
darle una alhaja , la que parecier• al Cabildo, del 

cho como una dádiva nupcial del Obispo 
á la Iglesia su esposa de todas las ropas 
sagradas , y alhajas de que usaba el Prelado 
en las funciones eclesiásticas ; y de que la 
exaccion de la alhaja por el Colector ge
neral es contra el Derecho canónico ; y he
cho cargo tambien, de que este empleo es
tá dotado suficientemente con el sueldo de 
quarenta mil reales por reglamento de 30 
de Mayo de 1779, y con otros quarenta 
mil señalados últimamente por el cobro de 
la media-anata eclesiástica de Indias,· he 
venido en resolver, que no se exíja ahora 
ni en ningun tiempo alhaja alguna de "los 
espolios de los Prelados; y es mi Real vo:.· 
Juntad, que por los Cólectores se den fo.
tegramente las del Pontifical á los Cabil .. 
dos de las Iglesias respectivas, sin costo ni 
derechos algunos. ( 5 y 6 ) 

mismo Pontifical 6 fuera c.te él. ( áut. 8.1ir. 3. lib. 1. R.) 
(6) Y por auto ·acorda.do del Consejo de xo ·dd 

Enero de z68 S se previno , que en, las pr~isionesque 
se despachasen á los Corregidores para conoter de 
los espolios , se pusiera la clausula de- que ao cobra• 
sen ni llevasen por raton de ello salarios , ni joya, 
alhaja ni otra cosa por asistir á los inventari,os y se
qüestros , ni con pretexto de qu.e se hubiae aco#Wn• 
brad.o dar. ( aut. 17. tit. S· /i/,. 3. R.) 
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TITULO XI V. 

De los Notarios y otros Oficial.ea eclesidsticos. 

LEY I. 
Don AionsQ en Valladolid año 13~s pet. ~6t y e11 

Madrid afio 31p pet. sS. 
Los legos no ha¡an escrituras ni contratos 
ante los Vicarzos y Notarios eclesiásticos, 

sino en cosas tocantes. á Jurisdi&cion 
eclesiásti&a. 

Mandamos , que ningunos legos sean 
osados de hacer cartas de deudas ' ni de 
otros contratos que entre sí hayan de ha"' 
cer , ante los Vicários ni N otatios de las 
Igksias , salvo en las cosas que entre ellos 
acaecieren , que pertenezcan á la Jurisdic
don ecksiástica: y si lo contrario hicie
ren , mandamos , que las tales escrituras 
ninguna fe ni prueba hagan en juicio ni 
fuera de él , segun· que mas largo se pro.: 
hibe por la ley 2 de este título. ( le~ 9• 
tit. 1. lib. 4. R.) 

LE Y I I. 
Don Alonso en Valladolid aiio 13~s pet. ~4;Don_ En
rique II: en Toro afio.371 pet. ~s;DonJuan II. eri 
Bw-¡os año 4~3 pet. i9 ; y D. & Isabel-en Alcalá por 

pragmática de 10 de Abril de Sº3• · 

LJs Notárws Apostólico, J eclesi'ástÜIJs no 
usen .sus oficios en causas temporaie.s. · 

Antiguamente fué · ordenado por los 
Reyes nuestros progenitores , y por el Rey 
Don Enrique nuestro hermano en las Cór
tes que tuvo en la ciudad de Cprdoba el 
año que pasó de 145 5 en la peticion 2 r, 
que sobre cosas pertenecientes á nuestra 
jutisdiccion Real , y sobre contratos y 
es~rituras fechas entré legos, no se otor· 
gasefi ni pasasen , ni se hiciesen. ante No
rarios Apostólicos de las Iglesias, salvo 
solamente aquellas cosas que fuesen de 
lai Iglesias , y perteneciesen á ellas ; y

Te 
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mandó, que los tales Notarios no pu
diesen dar fe de lo susodicho entre legos, 
ni sobre cosas pertenecientes á la jurisdic
cion Real y temporal , y que si de hecho 
se hiciesen , no valiesen: que por virtud 
dellas no se pudiese pedir execucion , ni 
adquirir derecho alguno á ninguna de las 
partes , y que el Notario que de tal es
critura diese fe , incurriese en pena de 
diez mil maravedís , la mitad para el que 
lo acusase , y la otra mitad para la cer
ca de la dudad , villa ó lugar donde lo 
tal acaeciere: y que <lemas de esto aña
dió pena -contra los Notarios que fuesen 
eclesiásticos, que no lo pudiesen hacer, 
so pena de perder la naturaleza y tem
poralidades que tuviesen en estos reynos., 
y que fuesen habidos por agenos y ex
traños de .ellos; y que los mandada salir 
de estos reynos, y que no tornasen á en'": 
trar ni estar en ellos , como rebeldes y 
desobedientes á su Rey y Señor natural. Y 
porque la dicha ley cumple á nuestro ser
vicio se guarde, mandamos á todas las Jus
ticias de las ciudades , villas y lugares, así 
Realengos como Abadengos , Ordenes , y 
señoríos y behetrías la guarden, y cumplan 
y executen: y mandamos y defendemos á 
los legos , que no otorguen contratos ni 
escrituras algunas ante los dichos Notarios 
Apostólicos ni eclesiásticos, so las penas en 
la dicha ley ·contenldas ; y so pena, que el 
Notario ante ·quien se otorgare el dicho 
contrato , ó ante quien se hicieren otros 
qualesquier :autos en que él haya de ·dar fe, 
y la persona lega que anteél lo otorgare y 
hiciere , cada uno de ellos incurra en pena 
de perdimiento de la mitad de sus bienes, 
y mas sea desterrado de nuestros reynos, 
quanto nuestra merced y voluntad fuere; 
y que las Justicias executen las dichas pe
nas contra ios que pasaren contra l<;> suso
dicho. ( ley I9. tit. 25../ib. 4. R.) 

LE Y I I I. 
Don Alonso en Madrid año 1319 pet. 59. 

Los Escribanos clérigos no usen de su oficio 
entre legos, ni 'Valgan sus escrituras 

en negocios temporales. 

Mandamos , que los Escribanos de las 
nuestras ciudades y villas y lugares, si fue
ren clérigos , no usen entre legos del dicho 
oficio , ni los tales instrumentos ni escri
turas hqgan fe en los negocios y causas 
temporales. (ley 20. tit. 25. lib.+ R.) 

LE Y IV. 
D. Fern. y D.ª Isabel en Madrigal año 1476 pet. :u, 

y en Madrid por pragm. de 10 de Enero de so2; 
y D. Cárlos en Valladolid año 541:i pet. 25. 

Los Oficiales eclesiásticos, para ser conod
dos, no puedan traer vara de Justicia 

sino en el modo que se expresa. 

Porque algunas personas, llamándose 
Alguaciles, y merinos, y Fiscales, v exe
cutores de los Jueces eclesiásticos , i1m.. 'tan 
de traer varas de la misma manera y sin 
diferencia de las que traen las nuestras Jus
ticias ; y como quier que muchas veces 
se les ha quitado, todavía intentan de las 
traer ; de lo qual se recrece á Nos deser
vicio , y mucho daño á nuestros súbdi
tos y naturales , porque muchas veces los 
dichos Oficiales eclesiásticos intentan de 
hecho prender , y executar en las perso
nas y bienes de los legos, y pensando que 
traen las dichas varas por nuestro man
dado , se les consiente ; y como ·quia- que 
por las leyes hechas por el Rey D. Juan 
nuestro Señor y padre, y por Nos ·en las 
Córtes que hicimos en la Villa de Ma
drigal el año pasado de 1476 años está 
proveido , que ninguno de los Oficiales 
y Alguaciles de los Jueccs eclesiásticos 
pudiesen traer vara en la mano , porque 
por ello la nuestra jurisdiccion seria usur
pada , so pena de la nuestra merced , diz
que todavía intentan de traer las ,dichas 
varas: por ende ordenamos y mandamos, 
que agora y de aquí adelante ninguno de 
los dichos Oficiales eclesiásticos no pue
dan traer , ni trayan vara de 1a forma 
y manera que la traen las dichas nues
tras Justicias ; so pena que por la pri -
mera vez la persona que la traxere 
pierda la mitad de sus bienes para nues
tra Cámara , y por la segunda vez sea 
desterrad,? ~erpetuamente de nuestros rey• 
nos y senonos: y porque los dichos Ofi· 
dales tienen necesidad de ser conocidos 
para los ·casos y cosas que les pertene
-ce executar , permitimos , que los dichos 
Oficiales eclesiásticos , que de tiempo an
tiguo hasta aquí acostumbraron traer va. 
ra, la puedan traer <lesta manera : que 
sea de gordor de una asta de lanza, y no 
ménos gruesa , y con dos regatones, uno 
encima de la dicha vara , y otro en cabo 
de ella , y no de otra manera. Y manda -
mos á las nuestras Justicias , que no ks 
consientan traer las dichas varas , salvo eu 
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la manera susodicha ; y si de otra manera 
las ttaxeren, las quiebren públicamente, y 
executen en cada uno de ellos y en sus bie
nes 1.as penas en esta ley contenidas. (ley I o. 
tit. .23. lib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Segovia alío 1532 pet. 87. 

Los Notarios eclesiásticos den las escrituras 
signadas como los Escribanos públicos. 

Porque se ha visto que los Notarios 
eclesiásticos han dado escrituras muy per
judiciales , y no de la manera que pasaron; 
mandamos, que los Notarios eclesiásticos 
no den escrituras signadas , salvo de la for
ma que las dan los Escribanos públicos de 
nuestros reynos, dexando otro tanto co
mo dan signado por registro, firm~do de 
cada una de las. partes , conforme á la ley; 
y que. sobre ello se den las cartas necesa
rias para los Prelados de nuestros reynos 
y ·sus Provisores , para que lo provean de 
manera que cesen los dichos inconvenien
tes. (ley 3.2, tit. 3. lib. I. R.) 

LEY VI. 
D. Cários 111. en ~l Pardo por pragm~tica-sancion 

de 18 de Enero de 1770. 

Creacion de Notarios de asiento ó número 
de· los Tribunales eclesiásticos, y de los 

ordinarios. 

i Todos los Ordinarios diocesanos fi
xen el número de Notarios numerarios, 
que llaman mayores , cercenando ó dis
minuyendo el que hoy tienen, si fuese ex
cesivo; reservando, como reservo al mi 
Fiscal , el que proponga. lo conveniente 
acerca de la variación que se observa en 
el nombramiento qe estos ojicios, que .en 
algunas partes parece se han hecho fami-
liares y hereditarios. . . · 

z Estos Notarios may.ores hayan de 
te~1er quatro ó cinco años á lo ménos 
de prá-ctica ; ha1i de hacer informacion de 
vida y costumbres ; se han de examinar 
en cada obispado por los <lemas Notarios, 

(1) Por acuerdo de la Cámara ·de 31 de Marzo 
de 773 se mandó despachar la Notaria-de Reynos, 
sirviendo con los 200 ducados del /iat, á un Nota
rio mayor de .asiento y número, con calidad de que 
solo pudiese exercer aquella por el tiempo que sir
viese esta: y que en iguales términos se expidiese 
por pur.to general á todos los Notarios mayores nu
merarios y de asiento que la pidan , y entren á des
pachar en los Juzgados eclesiásticos de continuo y 
·constante despacho cíe pleytos y causas eclesiásti'... 

tambien mayores , ó por la mayor par
te, precediendo juramento de los exami
nadores, votándose su adrnision secreta
mente , y presenciando el exámen el Pro
visor ó Vicario general, como lo expuso al 
mi Consejo el Cabildo en Sede vacante de 
Salamanca. 

3 Los Notarios de asiento numera·.:
rios que en adelante entraren en los Juz
gados eclesiásticos ' en el preciso término 
qe dos meses contados desde el dia del 
nombramiento del Prelado , ó persona á 
quien corresponda hacerle, obtengan /iat 
de Notaría de Reynos en la Cámara , y 
se exarp.inen de Escribanos Rea1es en el mi 
Consejo , con las formalidades acostum
bradas y prevenidas en las leyes y autos 
acordados; sin cuyo requisito el Provisor, 
ni otro Juez eclesiástico no les pueda dar 
la posesion ; r no sacando dentro de los 
dos meses el titulo y aprobacion de Escri
bano Real, se entienda vacante la Nota
ría mayor ; sin hacerse novedad con los 
actuales Notarios mayores ó de asiento; 
atento á hallar'se regentando sus oficios de 
buéna fe. ( 1 y 2 ) 

4 . Los Prelados diocesanos fixén igual~ 
mente el cierto número de Notarios, que 
llaman ordinarios, que respectivamente ne~ 
cesite cada uno en su diócesi , ya para que 
esten de asiento en los pueblos; ya tam
bien para Receptores , Y. hacer las diligen
cias fuera de ·1a capital, de suerte que es
té bien servida la causa pública , nombrán• 
dolos quando tenga necesidad de ellos. 

5 Estos Notarios ordinarios tengan 4 
ó 5 años de práctica; sean de buena vi
da y costumbres; se sujeten á exámen de 
idoneidad, que deberán. hacer dos de los 
Notarios mayores de cada obisp~do res
pectivamente; sean residenciados por los 
Visitadores eclesiásticos de tres en · tres 
años, como se ordena en casi todas las 
Sinodales del reyno ; se les imponga la 
obligacion de entregar á los N ota~ios · 
mayores los papeles que actuen para su 
custodia ; sean · mayores de veinte y. 

cas, y no estuvieran sujetos á entregar sus papeles y 
protocolos á otro Notario mayor del Prc¡visor ó Vi-
cario general de la capital del arzobispado ú obis
pado.. 

( 2) Y por Real resol ucion de, .6 de- Septiembre 
de 777 declaró S. M., que la gracia concedida por 
esta pragmática de 18 de Enero de 70 á los Notario, 
mayores ó de asiento del fiat de la Notarí2 de· Rey;
·nos no sea precisa, y iÍ voluntaria á favor de los que 
quisieren iOlicitarla. 

Tt2 
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cinco años con arreglo al espíritu de las 
leyes ~el reyn~ r autos acordado~ , co
mo as1 lo ha mtormado el R. Ob1Spo de 
Cádiz : que estos, ni los. N orarios mayo
res no usen de sus oficios en las causas 
temporales ni entre legos , como está, dii• 
puesto en l~s l~yes 2. y 3. de este titulo: 
que en la exacc10n de derechos se arreglen 
al arancel Real en observancia de las leyes 
x. y 4. del tÍtul<? ~iguknte; y que no sean 
Regulares: prev1111e11do , como. prev~ngo! 
que para dichas N orarías de d1llgenc1as .º 
de partidos, hayan d~ nombr.1r tos Ordi
narios eclesiásticos á los que tengan título 
de Escribanos Reales, para evilar multipli
caciones d.: actuarios en el reyno ; y los 
abusos y execucL)lles que _recL1~.111 los RR. 
Obispo.s, y para que .11 mu,mo ucmpo pue
dan servir en los pueblos donde no los ha
ya , para asistir á rondas, oLorgar · testa
mentos y ot.ras c<;>sas ; aseg~r~m1~se de es
te modo la 1do11e1dad y suhc1e11c1a. 

6 En atencion á que los Ordinarios 
diocesanos pueden nombrar los Notarios 
que necesiten , y con el fin de evita:r se 
contravenga á las leyes del reyno, se per
.judique mis Regalías, mi Real servicio , la 
causa pública, las facultades ordinarias, y 
que en adelante no se experimenten los da
ños que quedan referi1os, con la pern:ii
sion y pase de los mulos de N otanos 
Apostólicos, ya sean expedidos en Roma 
p!Jr el Colegio de Proto-Norarios , y~ por 
la :N"unciatura quando esta está corriente; 
¿on arreglo á lo que informaron el M. R! 
Arzobispo de Burgos, y los RR. Obispos 
de Málaga, Calahorra y Guadix, mando, no 
se dé el pase en lo sucesivo á ninguno de 
~o"s que venga.n de R?~ª, sino que por re
gla general , sm admmr recurso , se reten
gan en el Consejo; ni se permita exercer
los , si en adelante fueren expedidos pot la 
Nunciatura, pues con arreglo á la con

así mayores como los de las Vicarías y de 
diligencias , han de ser precisamente lego5, 
y sujetos á la visita y residencia de Escri · 
banos, conforme á lo que está dispues
to en esta parte. 

8 A los N orarios Apostólicos , que se 
hallan en actual exercicio , se les permita 
continuarle, siempre que le exerzan con la 
legalidad que corresponde, recogiéndole§ 
el título de lo contrario. 

9 Para evitar que en fráude de las pro
videncias del mi Consejo , y de las pre· 

· sentaciones de títulos que deben hacerse 
en él con arreglo á la pragmática de die~ 
y seis de Junio de mil setecientos sesenta y 
ocho ( ley .9. tit. 3.), se aumenten los No
tíirios Apostólicos, usando de los tÍtulos 
posteriores á estas providencias ; encargo á 
todos los Ordinarios diocesanos, manden 
respectivamente , se les presenten todos los 
títulos de Notarios que haya en sus obis
pados, formen una lista de todos ellos, y 
les hagan poner los mismos Prelados 'á la 
espalda de los referidos títulos la expr1;sion 
'lJisto, con la fecha del dia, mes y año; 
volviéndolos á las partes , sin llevar dere
chos los Provisores ni Notarios mayores; 
dando no.ricia á las Justicias de qualquiera 
fraude que se cometa en la impetracion de 
nuevos títulos de Notarios Apostólicos. 

ro Mando igualmente, que al mismo 
tiempo que dichos Prelados reconozcan 
los utulos de Notarios ordinarios y Apos
tólicos en la conformidad propuesta, ha
gan recoger y remitir al mi Consejo to
dos aquellos , que actualmente no estuvie
ren en Escribanos Reales, ó del número y 
de provincia, á fin de evitar el lamentable 
abuso de que se que;,.n los Diocesanos del 
rey.no. 

Ir Teniendo presente, que el motivo 
de no nombrar Notarios ordinarios los 
RR. Obispos nace del excesivo número 

cordia tomada con el M. R. Nuncio D. Ce que hay de Apostólicos, será convenien
iar Facheneti (ley~. tit. 4.) solo puede te, que los Ordinarios diocesanos no nom
nombrar cierto número en cada diócesi, bren Notarios de diligencias , hasta que se 
quando se necesiten , lo que nunca se ve haya disminuido el excesivo número de 
rificará á vist;i de las facultades que asisten los Apostólicos , ó podrán nombrar entre 
:;Í los Ordinarios. estos á los mas hábiles y á propósito ; pro
- 7 Se permita á los Ordinarios diocesa cediendo en la materia con el zelo que to
nos , que para actuar en las causas criminan dos los Prelados en sus informes al Conse
les de los clérigos puedan nombrar sola jo han manifestado á mi Real servicio, causa 
mente un Notario , que esté ordenado in pública, y conservacion de sus facultades. 
Sacris, el qual no deba sacar N oraría del 12 Formado por los M. RR. Arzobis-
Reyno, ni pueda actuar en otra clase de pos y RR. Obispos el plan de arreglo de 
negocios ; pero todos los demas Notarios, N otario5, fixacion de su número y dema5 

http:nombr.1r
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providencias expresadas , le remitan al 
mi Cons~jo. . 

1 3 Y atendiendo á que iguales desór .. 
<lenes y necesidad de remedio insta en las 
provincias de la Corona de Aragon, man
do, que las providencias tomadas para las 
provincias de la Corona de Castilla y Leon 
sean y se. e1uiendan tambien para la de. 

(3) Por el cap. 23 de la instruccion de Corre
gi:iores, inserta en cédula de 15 de Mayo de 788, 
se les encarga el. puntual cumplimiento de esta prag ... 
mática, y de la R,eal resolucion comunicada por el 
Consejo en 28 de Enero de 78 .á las. Arzobispos y 

Aragon , territorio de las quatro Ordenes 
Militares de Santiago, Alcá.ntara, Calatra..:. 
va y Molltesa , y para la de San Juan , y 
<lemas territorios que tengan jurisdiccion 
eclesiástica separada -vere nullius ; encargan
do, como en.cargo, muy estrechamente el 
puntual cumplimiento y arreglo de todo 
lo referido. (3) · 

Obispos, para que la gracia, concedida por 1a ~isma 
pragmática á los Notarios mayores 6 de asiento, del 
flat de la Notaría de lQs Reynos sea voluntaria, 
y no precisa~ á favor de los que quisiesen aolici• 
tarla, 

•••••• o • o••• o o o o o • o•• o o .. o•• o t .......... o o................... +++++++ 

TITULO XV. 
Del uso de aranceles y papel sellado en los Juzgados 

eclesiásticos. 
LE Y I. 

D. Carlos I. en Tole.do afio 1525 pet. 15, en Sevilla 
afio 532 pet. S9, en Madrid afio S34 pet. 7, y en 

Valladolid afio 537 pet. 34, y en la pet. 26 de las 
Córtes de 1548. 

Obser-vancia del arancel Real por los Jueces 
)' Notarios eclesiásticos en.el cobro 

de sus derechos. 

Porque en el llevar de los derechos, los · 
Jueccs eclesiásticos y sus Notarios no 
guardan el arancel de nuestros reynos, 
habemos por el bien de estos reynos escri
to á su Santidad, suplicándole, les mande 
le guard.en , y que provecriamos por acá 
todo lo que hobiese lugar de se proveer: 
y entre tanto , porque comentir que se 
lleven derechos demasiados es imposicion 
ilícita, que no se debe consentir se lleve 
á nuestros súbditos y naturales, manda
mos á los del nuestro Consejo , que den 
las cartas y provisiones necesarias para 
los. Perlados y sus Provisores , y Jueces 
:clesiásticos y N orarios , que en lo de
terminado por los aranceles del reyno 
guarden lo en ellos contenido ; y en lo 
que no estuviere determinado, manden 
traer ante sí los aranceles del Juzgado 
eclesiástico , para que platicado con los 
Perlados que para ello fueren diputados, 
se dé buena órden, como convenga, y 
conforme aquello se moderen , y fagan 
como sean moderados y razonables. • Y 
mandamos, que de aquí adelante se pon.. 

ga en las provisiones de los Corregimien• 
tos y otros oficios de nuestros reynos, 
que los dichos Corregidores , Asistentes 
y sus Lugares-tenientes, y otras quales
quier Justicias , so pena de- privacion de 
los oficios y de perdimiento del salario, 
envien relacion en cada un año , si los 
dichos Perlados y Jueces eclesiásticos guar
dan lo aquí contenido en el llevar d~ 
los derechos : y an&imesmo envien rela
cion so la misma·· pena dentro del año, 
en qué casos y cosas los sobredichos fer• 
lados y Jueces edefiiásdcos usurpán nues
tra jurisdiccion Real; y á-las ciudades que 
lo pidieren , se ks den las provhiones ne
cesarias , que eri execudon de lo susodi .... 
cho se suelen y acostumbran dar en nues-. 
tro Consejo. ( leyes !l.], tit. .a5.lib.4.)' r7. 
tit. 5. lib. 3. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe· II, en las Córtes de Madrid de 1~93 

pet. ,¡.x ; y D. Felipe· III. en las de 6oi, publica-. 
das en 609, pet, 35· 

Los Notarios eclesiásticos guprdm el aran
cel de sus derechos. 

Por quanto por la ley precedente est.1'. 
proveido, que los Jueces y Notarios ecle
siásticos de estos reynos guarden el aran
cel de ellos; mandamos, que los del nues
tro Consejo tengan cuidado de hacerlo 
guardar y cumplir, y den para ello las pro
visiones necesarias ; y lo que en él no·es
tuviere determinado, se escriba á los Per-

http:guard.en


334 
L I ·B R O I I• T I T U L O X V• 

lados, que envien los aranceles que ellos 
tuvieren hechos, ó los hagan de nuevo 
cada uno en su distrito y Juzgado, y los 
envién al dicho .nuestro Const:jo dentto 
de treinta dias, para que vistos, se dé 
la buena órden que convenga. ( ley 33. 
tít. 25. Jib.,4, R.) 

LEY III. 
D. Carlos 11. en Madrid por consultas de 9 de Dic. 
· de 1677, 18 de Dic. de 678 y 13 de Agosto 

de 691 §. 15. 

Obser'Vaniia .de aranceles; J sufixacion en 
una tabla en las Audiencias de los 

'l;'ribunales eclesiásticos. 

Porque el olvido ó el cuidado puede 
tener sin execucion el medio tan justo y 
necesario, de que en los Tribunales ecle
siásticos , en ;todo lo judicial y derechos 
q4e deben llevar, s~ guarden los aranceles, 
propone el Consc¡o, con cuyo parecer 
me he conformado, qu~ se podria man
dar despachar ·provisiohes á todos los 
Obispos ,del reyno, para que en sus Tri
bunales se guarden los aranceles Reales , y 
se fixen, par.a que se tenga noticia de ellos, 
en una tabla en sus Audiencias. Y asi
mismo , que se despachen provisiones á 
los Corregidores, para que cada uno en su 
.distrito, en conformidad de las leyes del 
reyno. y de ,sus · instrucciones , den cuenta 
de como. se executa la observancia de no 
·excede.rse de los aranceles Reales en la co
branza de derechos por los ministros ecle
.siásricos (-au.t. 4- tit. L lib. 4. ,ap. I 5 
y I6. R.). (r) 

LE Y IV. 
D. Carlos III. en Aranjuez por res<11. á cons. de 13 

de Mayo , y céd; del Consejo de ii3 de Junio 
de 17~8 ,cap. 4. 

Obser'Vanc,a del arancel Real en todos los 
Tribunales ecieiiást.icos de las Coronas 

de Castilla y Aragon. 

Los Tribunales eclesiásticos , conforme 

(1) Por el cap. 2.3 de la instruccion de Corregi
dores, inserta en cédula de 15 de Mayo de 1788 , se 
les previene: rr asimismo cuidarán de que los Jueces 
eol'5i~sticos y los dependientes de sus Tribunales se 
arreglen, sin e:¡cceder con pretexto alguno, en la per
cepciQn de sus derechos á los aranceles aprobados 
por el Censejo,· en donde los hubiere; y en donde 
ao, informarán exponiendo su dictámen al Consejo, 
par¡¡. disponer el arreglo de los derechos." 

(2.) Son tres: uno, de los derechos que en reales y 
maravedises ae vellon deben percibir en el Tribunal 
ecbtsi~ico de Zaragoza, y en su arzobispado , el 
Pr-0visor, Oncial eclesiástico, Juez Metropolitano, 

á las leyés del reyno , observarán él aran.:. 
cel Real , no solo en Castilla sino en to
da la Corona de Aragon., salvo donde 
tengan arancel particular , vis~o , exámi
nalio y aprobado por el mi Consejo ; de 
cuya órden , ademas de esta declaracion, 
se escribirán carras acordadas á todos los 
Tribunales y Jueces eclesiásticos , para que 
así lo hagan observar á sus Provisores, 
Oficiales , Vicarios , Visitadores , Nora
rios y otros qualesquier subalternos , en 
todo aquello en que conforme al santo 
Concilio de Trento puedan percibir de
rechos. 

LEY V. 
D. Carlos III. por res. á cons. de 6 de Mayo, y pro

vision del Consejo de 2.6 de Junio de 17!!0. 

Aranceles que han de obser'Varse en todos 
los Tr'ibunales y Juzgados eclesiásticos del 

reyno de Aragon. 
Mando , que los Provisores , Oficiales, 

Jueces eclesiásticos, Promotores Fiscales, 
Comisarios Apostólicos, el Maestrescuela 
de Huesca, Juez. de causas pias, Archive
ros , N orarios , Nuncios , Procuradores, 
Alcaydes de las cárceles , y <lemas depen
_dientes é individuos de que se componen 
las respectivas Curias , Tribunales y Juz
gados eclesiásticos, tanto del arzobispado 
de Zaragoza, como de los obispados su
fragáneos del reyno de Aragon y <lemas 
existentes en él, que los referidos Obispos 
de otras provincias deben mantener den
tro del mismo , conforme á sus fueros y 
observancias , guarden los aranceles inser-
tos en esta carta ( 2) , y ~umplan re!>pecti -
varnente cada uno de los individuos á 
quienes corresponda , en la .conformidad 
que se previene· en ellos , sin exceder ni 
permitir se exceda con título ni pretexto 
alguno en la e)!:accion y cobro de dere
chos á lo que en los mismos se señala. Y 
e.u su conseqiiencia , el M. R. Arzohispo 
de Z~ragoza, y los RR. Obispos sufragá-

el de pias causas, Comisarios Apostólicos, Promo
tor Fiscal, Ar~hivero, Notarios, Nuncios, Alcay
des de las cárceles, y demas dependientes del Tribu
nal: otro, de los derechos que en reales y maravedi
ses de vellon deben· percihir todos los Tribanales 
eclesiásticos del reyno de Aragon, los Procurado, es, 
Oficiales eclesiásticos , y dernas Jueces, Comisarios 
Apostólicos , el Maest'reseuela. de Huesca, y qua
lesquiera otros Tribunales eclesiásticos de jurisdic
cion ordinaria y delegada , los Notarios, f'; emotor 
Fiscal, Archiveros, Nuncios ; Alcaydes de Jas cár
celes y demas dependientes, así en las Cuitas ecle
siásticas de los obispados del reyno, G()IDO en las de-
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neos de aquel arzobispado y reyno de 
Aragon, el Gobernador y Capitan Gene
ral del mismo reyno , Presidente de la Real 
Audiencia de él, Regente y Oidores de 
ella ' y <lemas Jueces ' Justicias ' minis,a 
tros y personas á quienes corresponda la 
observancia y cumplimiento de lo conte
nido en esta carta , la guarden, cumplan, 
y hagan guardar y cumplir, sin permitir 
la menor omision ni contravencion, dan
do á este fin las providencias convenientes. 

LEY VI. 
D. Cárlos IV. por decreto de 20 de Dic. de 17941 

inserto en céd. del Consejo de 20 de Enero 
de 795· 

lnstruccion para el uso del papel sellado en 
los Tribunales y Juzgados eclesiásticos 

del reyno. 
Mando , se use del papel sellado en 

todos los Tribunales y Juzgados eclesiás
ticos de estos reynos, inclusos los de In
quisicion y otros qualesquiera, exceptuan
do únicamente los que se hallan:n situa· 
dos en las provincias no sujetas á esta Re
galía , baxo las reglas que se prescriben en 
la instruccion siguiente ; 

1 No se han de hacer ni escribir ins
trumentos públicos , escrituras ni otros 
despachos , sino es en el papel sellado 
correspondiente á su calidad, segun se ex
presará mas adelante ; debiéndose tener es
te requisito por una solemnidad esencial, 
como las <lemas que para su validacion 
y firmeza dispone el Derecho ; y las que 
se otorguen sin este requisito no hagan 
fé , ni puedan presentarse en juicio ni fuera 
de él en los Juzgados y Tribunales ecle
siásticos, ni en el de Inquisicion ; abste
niéridose los Jueces , Solicitadores , Pro
curadores, Escribanos y qualesquiera otros 
dependientes ó ministros subalternos de 
los referidos JuzgJdos y Tribunales de ad
mitirlas, presentarlas ó hac:erlas, baxo las 
penas contenidas en las leyes de estos rey
nos, y Real instruccion de 28 de Junio 
de r 794, que se inserta en la Real cédula 
mas existentes en él , que los Obispos de otras pro
vincias deben mantener dentro del mismo , confor
me á sus fueros y obserV'ancia, para que los regní
colas no tengan que ir á litiiar fuera en primera ins
tancia: y otro, de los derechos por despachos de la 
Secretaría de Cámara, y el sello en el obispado de 
Jaca. 

Estos tres aranceles se formaron de órden del 
Consejo por la Real Audiencia de Zaragoza , y fueron 
aprobados por S. M. en Real resolucion á consulta 
del Consejo de 6 de Marzo de 780 , y mandados 

de 2 3 de Julio siguiente , expedida para el 
uso del papel sellado en los Juzgados y Tri
bunales seculares. (ley 1 r. tít. 24. lib. 10.) 

2 Las escrituras públicas de fundacio
nes de Capellanías, Aniversarios , Patro
natos , pias memorias , pósitos , adrnini,
tracipnes, tutelas, ventas de bienes, cen
sos , tributos y redenciones de ellos, do
naciones , obligaciones , fianzas , conoci
mientos ante Escribanos, ú otro qualquier 
género de escrituras públicas de quales
quiera contratos entre qualesqukr personas 
que fuesen de dar ó recibir , ú en otra for
ma, de qualquier género , calidad ó nom
bre que sean , aunque los nombres de tales 
contratos no esten expresados en este capí
tulo , siendo sobre cantidad de mil duca
dos , y de ahí arriba el interes , en una ó 
muchas sumas, en dinero , especie, ú otro 
qualquier género ó cosa, se hayan de esc-ri
bir en papel del sello mayor ; y las que ba
xaren de mil ducados hasta ciento en el 
sello segundo , y las que fuesen de ménos 
de ciento en el sello último ; y los valo" 
res de las escrituras que fuesen sobre ren
tas, se hayan de regular por el principal 
á razon de veinte mil al millar , para que 
segun esto se les aplique el sello que les 
perteneciere. 

3 En las escrimras de obligaciones, 
asientos de rentas ó arrendamientos, obras 
ó tasacion, ú otros qualesquier contratos en 
que por su calidad y naturaleza no se pue
de nombrar precio, se usará el segundo; y 
en las que se otorgasen sobre frutos, mer
caderías ú otros especies, habiendo tasa, 
se hayan de regular por ella , y no habién
dola, por la estimacion comun, para apli
carlas el sello que les tocase conforme á su 
precio. 

4 Las escrituras que contuviesen can
tidad incierta, como transacciones , renun
ciaciones de legítimas , ú otros derechos 
inciertos ; lesiones ó compromisos , se re~ 
gularán ; si hay sentencia sobre que caigan, 
por la cantidad de ella; para que si fuese 
de mil ducados y de ahí arriba , sea del pá-
observar; y para su cumplimiento, y de la provision 
que los inserta, se libró el correspondiente despacho 
impreso en 24 de Julio del mismo año por el M. 
R. Arzobispo de Zaragoza, mandando á los Jueces y 
Oficiales com prehendidos en ellos , se arreglen á los 
derechos nuevamente asignados, anulando el arancel 
inserto en las constituciones sinodales de aquel Arzo
bispado en q uanto fuese contrario, y prohibiendo el 
poder percibir otros mayores con ningun p·retexto, 
y baxo la pena de restituir con el quatro tanto lo lle
vado de mai. 
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pel del sello mayor; y si baxase hasta cien
to , del segundo; y si de cient~ , del sello 
quarto; y no habiendo se_ntencia, se con
sidere la cantidad del pedimento y deman
da , en la forma que queda dicho en la sen· 
tencia. 

5 Las escritur~ de ~mprésti~o ó. p~r
muta de qualesqmer generos o especies, 
aunque no se señale precio , se escribirán 
en sello mayor. 

6 Las escrituras públicas de cartas de 
pago, ó finiquitos de cuentas que llegasen 
á mil ducados y de ahí arriba , se otor
garán en sello segundo ; y las que. baxasen 
de mil ducados hasta ciento , en sello ter
cero ; y si de ciento , en sello quarto. 

7 Las escrituras de fianzas y abonos, si 
fuesen sobre cantidad señalada de mil du
cados y de a1ú arriba, piden sello ma
yor; y si baxase hasta ciento, sello segun• 
do ; y si de ciento, sello quarto. 

8 Las fianzas que no fuesen sobre can
tidad señalada , se escribirán en pliego se
llado, con el mismo sello en que se escri
bió el contrato principal sobre que se otor· 
garon. 

9 Las fianzas que se dan por los J ue
~es de comision ú ordinarios , tutores, 
administradores , receptores , tesoreros, 
ex~cutores, comisarios ú otros quales
q uier oficiales, sobre que administrarán 
bie11 y fielmente sus oficios, y darán cuen
ta con pago de sus administraciones , se es
~riban en el mismo papel sellado en que 
se escribieron los títulos de sus oficios. 

10 Las fianzas y obligaciones que se 
diesen en los Juzgados ó Tribunales ecle
siásticos, y en los de Inqu,isicion sobre "los 
depósitos que se hacen para las pruebas de 
calidad , serán en sello mayor. 

1 1 Las fianzas de la haz , y de pagar 
juzgado y sentenciado, sello tercero ; la de 
la ley de Madrid y Toledo , conforme la 
cantidad; si de mil ducados y de ahí arri
ba , sello mayor ; si de mil hasta ciento , se
llo segundo ; y de ciento abaxo , sello 
quarto. 

1 2 Los abonos se escribirán en el mis.
mo pliego que se hubiesen escrito las fianzas; 

I 3 En los poderes y otros géneros de 
despachos para cobranzas, obligar y to
mar á daño , ú otros qualesquiera que no 
sean para pleytos , se usará del sello se
gundo ; y los que se diesen para pleytos, 
dd tercero. 

14 Las poituras de oficios, iurisdic-

dones, rentas, prometidos, pujas, acep
taciones, traspasos , declaraciones , cesio
nes , pregones, remates ó recudimientos se 
harán en sello tercero; pero las escrituras 
de la o bligacion principal de la renta , si 
füesen de mil ducados y de ahí arriba, en 
sello mayor ; y si baxasen hasta ciento, en 
sello segundo ; y si de ciento , en sello 
quarto. 

r5 Las obligaciones que hacen los Es
cribanos de usar bien y legalmente de sus ofi-. 
dos , quando se examinar;, en sello segundo 

1ó Las protestaciones extrajudiciales, 
embargos y di.:sembargos, en sello tercero. 

. 17 Los libros de conocimientos de dar 
y recibir pleytos , consultas , expedientes, 
informes , ú otros qualesquiera papeles de 
Secretarios , Escribanos de Cámara, Rela
tores, Procuradores, Solicitadores ,-y otras 
qualesquier personas que los tengan y usen 
de ellos , serán en papel del sello quarto en 
todas las hojas de los dichos libros, pu
diéndose hacer en cada una todas los reci
bos y conocimientos que cupieren en ella. 

18 En los libros de conocimientos de 
pleytos fiscales de los Tribunales eclesiásti
cos, y de lnquisicion, y en los libros en que 
se escriben los pleytos tocantes á pobres 
de solemnidad , se usará del sdlo de oficio~ 

19 Los libros de entradas y salidas de 
presos que· hay en las cárceles, y los de vi
sitas y acuerdos, se han de formar entera
mente de pliegos del sello quarto, con la 
calidad· de que dichos libros hayan de ser
vir el tiempo necesario, para que pueda 
gastarse todo el papel sellado de que se 
formaron, aunque haya pasado el año ó 
tiempo para el que se selló dicho pa
pel, segun se declaró en la Real cédula 
de r8 de Mayo de 1640. (ley .2. tit . .24. 
lib. IO,) 

20 En el mismo sello quarto deberán 
formarse los libros de los gremios y Cofra
días, que por qualquier título esten su
jetas al conocimienro de los Juzgados y 
Tribunales. eclesiásticos, y de Inquisicion, 
con la calidad de que si en un año no 
se finalizasen los libros, puedan conti
nuar en ellos hasta que se llenen todas 
sus.hojas. 

2 r Las Religiones Mendicantes sola
mente podrán usar en sus dep.:ndencias 
del papel de oficio ó de pobres, segun 
el .precio que corresponde á su actual 
sello , conforme á la resolucion y Rea] 
decreto de 10 Enero de 1707 ( ley 7. tit. 24.) 
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lib. 10.), aumentando el valor del papel 
\ellado segun los sellos que al presente 
tienen los números primero, segundo , ter
cero y quarto , de oficio y poores; pero 
no las <lemas Cofradías , Religion-:s y San
tuarios, que deberán arreglarse á lo estable
cido para con las otras personas que tra
tasen pleytos y negocios en los Tribuna
les seculares. 

22 Todos los autos ju.diciales interlo
cutorios hasta la definitiva , peticiones, 
memoriales de- partes , alegaciones, noti
ficaciones, y otrus qualesquier que se pre
sentaren en juicio, se han de escribir en 
pliego sellado con sello quarto ; y ios au
tos, decretos y otras quaiesqui;;;r diligen
cias que se manden hacer, y los prego
nes que se diesen en las. vías execmivas, 
y en las ventas judiciales y almonedas, se 
puedan continuar en el mismo papel don:
de estuviese escrito el auto; y si no cu
piesen en él , se prosigan en otros del se
llo quarto. 

.2 3 Qµalesquiera peticiones que se ha
yan de leer judicialmente , ó poner de
creto, se han de escribir en papel del se
llo quarto. 

24 Los mandamientos de cxecucion 
deben escribirse en papel dd sello segun
do , como tambicn los mandamientos de 
pago , siendo la cantidad porque se exe
cuta de cien ducados arriba, y de alú aba
xo , en el sello quarto. 

.2 5 Así lo executarán y observarán li
teralmente los Escribanos en lo sucesivo, 
con arreglo á la Real pragmática de I 7 
de Enero de 1744 (ley 8. tit. 24. lib. Io.), 
.baxo las penas en ella prevenidas , sin 
interpretacion alguna, ni pretexto de po
nerse á continuacion de los autos , y no 
formar protocolo ; y lo propio practi
carán en las fianzas de saneaqüento , por 
lo tocante al traslado que de ellas se sa
case para poner en los autos , debiendo ser 
su· registro en papel.del sello quarto , y 
la saca en el que la corresponda segun la 
can~idad porque se hubiese trabado la exe
cuc1011. 

26 Las solturas en papel del sello 
quarto. 

27 Las probanzas judiciales, y las de·· 
mas que se hiciesen para presentar en jui
cio en quaksquiera Juzgados y Tribunales 
eclesiásticos y de lnquislcion, serán en se
llo segundo d primero y último pliego, y 
los <lemas intenm:dios en papel comun. 
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2 8 En las pruebas é informaciones 
que se hiciesen dé nobleza ó limpieza en 
qualesquiera Juzgados y Tribunales ecle
siásticos y de Inquisicion, y Comunida
des de estatuto , se guardará la misma, 
con que el primero y último pliego ha
yan de ser del sello primero ; y lo mis
mo se entienda en las segm1das y <lemas 
diligenci~s: y á los informantes no se les 
pague salarios, si no las presentasen con 
esta solemnidad. 

29 Los autos de aprobacion ó repro
bacion de las dichas pruebas se escribirán 
en el papel en que se deben escri.bir las 
sentencias difinitivas. 

30 Los autos sacados en virtud de 
compulsorias que han de ir en apelacion, 
y otros qualesquiera traslados ó testimo
nios en relacion que se hubiesen de sacar, 
el primero y último pliego serán del se
llo segundo , y los intermedios de papel 
comun. 

3I En los memoriales ajustados ó 
apuntamientos de los Relatores , y <lemas 
papeles 'en Derecho que se imprimi-:sen, 
se usará del papel del sello quarto en la 
primera y última hoja. 

32 En los Montes de piedad , cam-· 
bras ó pósitos sujetos á la Jurisdiccion ecle
siástica, ó al Tribunal de Inquisicion, se 
llevarán los libros ó quadernos que se con
templen precisos segun el fondo y giro 
de cada pósito , formados por entero en 
papel del sello quarto; y si cumplido cada 
año no finalizasen dichos libros , se con
tinuarán hasta que llenen todas sus hojas, 
y se consuma el papel sellado que tengan, 
por estar así prevenido en las pragmáticas. 

33 Las cuentas por entero deberán 
escribirse en papel de oficio, y la copia 
que de ellas queda en el archi:vo c..lel pó
sito, en papel comun, ménos el primt:ro 
y último pliego que han de ser en papel 
de oficio. 

34 Las licencias para las sacas de tri
go ó dinero se podrán dar en carta , ó 
al márgen del memorial ó testimonio con 
que se pidan ; pero dándose á parte por 
ante Escribano , ha de ser en· papel del 
sello quarto. 

35 Las escrituras de obligacion de 
veinte fanegas arriba, tas de compras y 
ventas , las de execuciones y aprt:mios, y 
quanto se trate judicialmente , aunque no 
llegue á ser contencioso , ha de ser en se-
llo quarto. · 
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36 Los testimonios de reintegracion 
y qualesquiera otros , en papel del sello 
quarto ; pero si son en compulsa, bastará 
que lo sea el primer pliego. 

37 Todo lo <lemas providencial para 
el gobierno de los pósitos , bien sea por
que se siente en sus libros, ó porque cor
responda sentarse en otros , ha de ser en 
sello quarto , de que deben componerse 
unos y otrós. 

38 ~especto del poc~ fondo de .los 
pósitos que hay hasta el num~ro de vem
te fanegas , y que por lo mismo no se car
ga gasto alguno , se dispensa igualmente to
da formalidad de papel, ménos los testi
monios, que han de ser en los de oficio. 

39 Los libros ó ·quadernos de estos 
pósitos han de ser en papel comun , mé
nos el primero y último pliego , que han 

· de escribirse en papel del sello quarto. 
40 Las cuentas se formarán en papel 

comun, 1ménos el primero y último plie
go , que han de ser en papel de oficio. 

4r Los testimonios todos se escribi
rán en papel de oficio. 

42 En todo lo restante de escrituras 
de obligaciones , en las de compras y ven· 
tas, en execuciones y apremios, y en quan
to se trate judicialmente, el papel ha de 
ser del sello quarto, como va prevenido 
para los pósitos de veinte fanegas arriba. 

43 En los puestos de esta Corte, y -en 
·las demas Receptorías de los partidos del 
reyno se recibirán solamente los pliegos 
errados de los quatro primeros sellos , que 
en el acto de escribirse, formarse ó exten
derse los despachos , instrumentos y actos 
judiciales se hubiesen errado; y por ningun 
caso aquellos cuya primera hoja se haya 
llegado á escribir enteramente para conti
nuar en papel blanco ó sellado. 

44 Tampoco se recibirán los que en 
el mismo pliego se verifique la errata, aca
bado todo el instrumento con las refren
datas y subscripciones que le cierran ; los 
que llegasen á estar cosidos ; y los plie
gos y medios pliegos, que en asuntos y 
materias contenciosas se hayaQ. firmado de 
los Abogados y Procuradores ; y tambien 
los que se hallen con decreto de los Juz
gados y Tribunales eclesiásticos, y de In
quisicion; porque todos estos no son ver-

(3) Por acuerdo de la Cámara de ~s de Febrero 
de 1795 consiguiente á esta cédula se mandó, que 
los avisos que se pasasen á Ja. Contaduría de la me
día-anata eclesiástica de las provi¡¡;one, de Di¡;nida-
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daderamente errados por accidente ó ca
sualidad , de que solo trata el estableci
miento, sino es en su fraude ó abuso; 
sucediendo lo mismo con los pliegos que 
tambien se vuelven impresos con nombre 
de errados, porque tampoco lo son, y 
deben sufrir y lastar su sobra los dueños 
que los hiciesen imprimir por su particu
lar conveniencia, que no puede trascen
der en• perjuicio de .la Real Hacienda. 

45 Siendo el sello de oficio detenni
nado y establecido precisamente con des
tino á ciertas causas, y expresa prohibi
cion para otras, no ha de hacerse comun 
su venta , sino es facilitarse á los que le 
necesiten y pueden gastarle, con la paga 
de su valor en contado ; y para ello Jos 
Jueces ordinarios eclesiásticos, el Tribu
nal de la Rota Española , y los Tribuna
les de Inquisicion comisionarán persona 
de su satisfaccion en esta Corte , y en los 
pueblos de su respectiva residencia, que 
acuda al Tesorero ó Receptor de este de
recho, ·para que entregue los pliegos ó res
mas que necesite, pagando en contado 
su importe , y celando dichos Jueces y 
Tribunales, que no se gaste ni consuma 
en otras causas que para las que está es
tablecido : y como al fin del año podrá 
haber algun sobrante , dispondrán que el 
que fuere, se entregue desde I de· Enero 
hasta 15 de dicho mes inclusive al referi
do Tesorero ó Receptor ; quienes darán 
otro en su lugar del año corriente , se
gun el valor y tasa de cada uno , sin lle
var nada por ellos ; con calidad de que 
los que se volviesen pasado el citado pla
zo , no se hayan de admitir , ni dar otros 
en su lugar; y las personas en cuyo poder 
se hallaren , pasado el dicho término , in
currirán en las penas impuestas á los que 
meten moneda falsa , para que con esta 
prevencion se consiga el fin de la fo. 
galidad. 

El Consejo comunique esta instrucc.ion 
con la correspondiente carca acordada al 
M. R. Nuncio de S. S. por lo respectivo al 
Tribunal de la Rota y Auditona, y á los 
Prelados del reyno para su mas puntual 
y efectiva observancia, consultando á S.M. 
las dudas que en lo sucesivo puedan ocur
rir sobre este asunto. (3) 

des, Prebendas, y cada especie de Beneficios eclesi• 
ticos, se dirijan en papel sellado, igual al en que se 
comunican los avisos de empleos y provi5iones se
tulares. 
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